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Anales del Consejo U'e Estado 
RELATOR: CARLOS VALENCIA ESTRADA 

AÑO XIX-TOMO XXXl-Nros. 257 A 262 BOGOTA, JULIO A DICIEMBRE €i_:i:_:. ) 

Ca uces de los Ríos 
Salvamento de voto (1) 

El Decreto número 182 de 1936, dictado por el Alcalde de Bogotá;· no 
invade en forma alguna la facultad exclusiva que las autoridades nacio-, . 
nales tienen para la concesión de licencias encaminadas a la utiliza
ción de los cauces de los ríos. Simplemente, tomando en consideración 
que éstos sorr bienes de uso público, prohibe a los particulares la explo
tación de tales lechos. 

No quebranta ese acto' del "Jefe sup(lrior dé la Policía en el territorio 
de Bogotá" la Ley 113 de 192·8, que trata de la concesión· de licencias 
para utilizar los bienes nacionales de uso público, porque aquél no 
otorga concesión alguna. Tampoco �iola el Decreto número ,47 de 1915,. 
que debe entenderse en armonía con la obligación que diversas dispo
siciones legales y ordenanzales imponen a la Policía en orden a la mera 
conservación de los bienes de uso público. 

El Código de Policía que, con fuerza de Ordenanza obligatoria, rige 
en el Departamento de Cundinamarca, impone a los jefes de ese ramo 
la obligación de impedir la ocupación ilegal de' los bienes públicos, en 
url texto que contiene, además, una amenaza imperiosa para los . funcio
narios inactivos. Dice así: "La conservación de las propiedades del .De
partamento o de la República y las de uso común está bajo ·el especial 
cuidado de la Policia. El empleado de este raíno que, teniendo conoci
miento de cualquier modo dé la usurpación u ocupación ilégal .de cual
quiera parte de estas propiedades, la consintiere o tolerare, será respon
sable con sus bienes del perjuicio que sufriere el Departamento, la Re-1 
pública o el público." 

· 

El artículo 183 del Código Político y Municipal co.nfiere al Alcalde el 
carácter . de Jefe Superior de Policía en el territorio de. su jurisdicción, 
La Ley 72 de 1926, especial para el Municipio de Bogotá, le ratifica ese 
carácter de Jefe Súperior de Policía y· le titula además "agente inme
diato del Gobernador." 

(1) En la entrega precedente dé. los Anales, números 255 y 256, del tomo XXX, 
páginas 514 y siguientes, se publicó la sentencia del Consejo de Estadó, _de fecha 
11 de junio de 1937, en el j uicio de 'nulidad del Decreto' número · 182, del :26 de 
junio de 1936, originario de la Alcaldía de ·Bogotá, por el cual se prohibe la 
explotación de los cauces de los ríos y quebradas del Municipio. Involuntaria
mente ·se omitió publicar con la sentencia, el salvamento de voto de los Conse
jo--:cos doctores Francisco Samper Madrid, Ramón ·Miranda y Guillermo Peña
randa Arenas. Para subsanar esa deficiencia se inserta a continuación �a pieza 

aludida. 
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El artí.culo 208 de la misma Ley 411, de 1913, "sobre régimen político 
1 y municipal," texto que se encuentra en el Título VI relativo a los fun

cionarios municipales, y fue tomado del artículo 250 de la Ley 149 de 
1 888, preceptúa,. al hablar de los bienes de uso público: "Toda ocupa
ción perm:inentti qu(l se haga de estos obj�tos es atentat.oria a los dere
chos del común;· y lós que ·en ello tengan parte serán obligados a resti- . 
tuír, en cualquier tiempo que sea, la parte ocupada y un tanto· .. µiás de 
su val?,r, además de los daños y perjuici�s de que puedan S�J;'.Je§pon
.sables. ·. , · . ,. · 

Ya en otra ocasión hizo el Consejo de Estado, en fallq 'redactado pbr 
el entonces Consejero doctpr· Luis Felipe Rosales, y fambién .. con' pos-: 
terioridad a la vigencia del Decreto ejecutivo númeró 47 de 1915, un: 
detenido estudio de las facultades y obligaciones que corresponden a los 
Jefes de Policía en punto a conservación de los bienes d� uso público. 
Nos permitimos copiar los siguientes pasajes de la sent�neía de. fecha 
21 de enero de 19'19, la .cual puso fin a una reñida controversia en lá
cual se ventilaron cuantiosos intereses, y que corre publicada en las pá
ginas 9 a 26 del tomo VIII de los finales del Corisejo de Estado: 

"El artí.culo 3•20 . del Código de Policia (\fe Cundinamarca), hace las 
vías públicas de cargo exclusivo de la Administración Pública, la cual 
se ocupa en 1a conservación .de su uso pú,blico, impidiendo-toda usur

. pación que pueda hacerse y todo daño que pueda causarse e.n ellas; en 
la libertad y seguridad .de su tránsito, etc., etc. El artícul.o 189 de la Or

' denanza 1 1  de '1896 dice: 1La conservación de 'las propiedades del . De
partamento o de la República y las de uso común están bajo el espe
cia1 cuidado de la Policía. El emple.ado de este ramo que, teniendo co
nocimiento de cualquier modo, de la usurpación ilegal de cualquiera 
parte de alguna de estas propiedades, la consintiere o tolerare, será res
ponsable con sus bienes de los perjuicios qqe sufriere el Departamento, 
la República o el público.' · 

"Es que en la conservación y en la. defensa de los bienes públicos está 
interesada la coinuniclad entera; no son susceptibl_es de _apropiación 
privada y por lo mismo quedan fuera del der.echo común y se rige_n por 
las. reglas especiales sentadas en las leyes, en los (jecretos y en las or
denanza·s." 

Por las breves consideraciones precedentes nos hemos separado del 
parecer de nuestros hono-rables colegas y salvamos nuestro voto en la 
sentencia anterior, en cuanto considera que el Decreto acusado violó la 
ley. Creernos, por el contrario, que tal acto fue dictado en cumpli
miento de los deberes que preceptos especiales obligatorios imponen a 
los Jefes de Policía para velar por la conservación de los bienes de uso 
público e impedir la ocupación· ilegal de éstos. Y por lo mismo, no con
sideramos procedente la sanción de nulidad. Las providencias de los 

· Alcaldes encaminadas a ese fin, necesariamente tienen la forma de de
cretos o resoluciones, según las circunstancias. (Artículo 39 de la Ley 4�
de 1.913·) .  

La' tesis de la mayoría del Consejo conduce a la conclusión extr:ema 
de que las autoridades departamentales y municipales no tienen facul7 
taél para dictar medida alguna en defensa de los bienes de uso público 
que. sean ilegalmente ocupádos. 

Bogotá, junio '1� de 1937. 

FraI;1.cisco Samper, Madrid,_-Ra¡nón M,franda - Guillf!-rmo Peñaranda. 
Anma,s-Luis E. García V:., Se.cretado. 
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\/a les Depa rtamenta les de l  Tesoro 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

El ca.so de una ordenanza por la cual se manda recibir 
Vales departamentales del Tesoro en pago de las contri
buciones, encaja con toda exactitud dentro de la doctrina. 
de la obligacion procedente del acto unilateral. 

Consejo de Estado�Bogotá, veinte de septien1bre de mil novecientos 
treinta y siete. 

Por medio de la Ordenanza número 4 de 1931, ·�obre amortización 
de la deuda departamental," la Asamblea de Bolívar dispuso la conver
sión de las "Ordenes de pago y las Libranzas a cargo de la Tesorería 
General del Departamento," y de otros papeles de crédito a cargo de la 
entidad seccional, en documentos de Tesorería denominados Vales del 
Tesoro (artículo 19) . Los artículos siguientes de la Orde:µanza reglamen
taron la expedición y amortización de los Vales, 'y uno de ellos, el se
gundo, apropió la cantidad de d·oce mil pesos mensuales .para .el pago 
de intereses y amortización, "los cuales se garantizan con parte del pro
ducto de la renta de licores y serán depositados en un Banco de fa · 
ciudad." � 

Posteriormente, en el artículo 59 de la Ordenanza número 26 de 193'2, 
la ·misma Asamblea ordenó : "Las oficinas recaudadoras del Departa
mento recibirán en pago de todas las rentas y contribm;iones el diez 
p or ciento en Vales del Tesoro de los creados por la Ordenanza nú
mero 4 (sesiones extraordinarias) de 23 de noviembre de ·ig.31, Queda 
así reformado el artículo 1 Q de la Ordenanza m'.ime�o 8 del presente 
año." 

.Esta última Ordenanza lu�bía .dispuesto con anterioridad autorizar a 
las oficinas recaudadoras del Departamento para recibir en pago de 
todas las rentas y contribuciones, hasta ün diez por ciento en Vales del 
Tesoro de los creados por la Ordenanza riúmero 4 de 19-3-1. 

Tres años después, la misma Asamblea de Bolívar dictó la Ordenanza 
número tO de 1935, cuyo artículo 11 aumentó en un peso el impuesto 
departamental de degüello y estableció "un grayamen adicional de dos 
centavos por cada cajetilla de · cigarrillos que se dé al consumo en el 
D epartamento, que se hará efectivo por medio d� estampillas especiales, 
suministradas por la Secretaria de Hacienda, la cual queda ampliamente 
facultada para reglamentar esht medida." El parágrafo de este artículo 
ordenó, además, que el producto de esos recursos regiría conforme a los 
preceptos constitucionales, "y se destina .íntegramente a las obras que le 
corresponde ejecutar a la Junta Departamental de· Carreteras." 

Iniciada la recaudación del sobreimpuesto a los cigarrillos con re
chazo 1lel porcentaje de Vales del Tesoro que se venía recibiendo en 
pago ·de las demás rentas departamentales, la Compañía Colombiana de 
Tabaco consultó a la Gobernación, por conducto de su ·gerente local, si 
.al comprar la Compañia las estampillas correspondientes al impuesto 
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adicional sobre los cigarrillos, debía -.recibírsele en pago un diez por 
cicnlu en Vales úcl Tesoro. . 

A esa solicitud contestó la Gob.ernación por medio de la Resolución 
número 53 .de 1936 (10  de febrero) ,  que dice : 

-•· 

"Solicita el señor Pablo Uribe, Gerente de la Compañía Colombiana de 
Tabaco de esta ciudad, que por parte de la Gobernación de este Depar-

. l tamento se resuelva si al comprar la Compañia que él gerencia las es
tampillas correspondientes, relacionadas con el impuesto adicional que 
creó la Ordenanza número de 1935 (sic) se debe admitir, por parte del 
señor Tesorero General del Departamento, el 10 por 100 de su valor 
en Vales del Tesoro. 

'<Las disposiCiones que establecieron la admisión de los Vales del 
Tesoro en pago de las rentas y contribuciones departamentales en un 
diez por ciento, fueron dictadas en los años de 1931 y 1932; esto quiere 
decir, pues, que tales disposiciones solamente se pueden referir a las 
rentas y contribuciones existentes a la fecha en que fueron ellas dic
tadas. El impuesto adicio.nal de cigarrillos, que se cobra por medio de 
estampillas, fue creado en el año de 1935, lo cual significa que las dis
posiciones de los años de 1931 y 1932 no pueden referirse a este im
puesto adicion.al. 

. "Por otra parte, el impuesto adicional creado por la Ordenanza nú
mero 10 de 1935 no va a engrosar los fondos comunes del Departa
mento; tien.e un destino especial, como es la construcción de las carre
teras Tolú-Sincelejo y_ Cispatá-Montería, y por consiguiente, es lógico 
pensar que el legislador del año de 1935 quiso que ese adicional se re
caudara íntegramente en. dinero contante, única manera de acumular 
los fondos que requiere la construcción de las nombradas carreteras. 
Si parte de ese adicional se recibiera en Vales del Tesoro, ya no se cum
pliría el pensamiento del legisla,dor y anulados esos Vales al momento· 
de entrar en las oficinas recaudadoras, nada tendría que hacer con 
ellos la Junta de Carreteras, q.ue solamente necesita dinero contante 
para hacer adelantar los trabajos en referencia. 

"Por las . consideraciones anteriores, la Gobernación del Déparfamento· 
de Bolívar resuelve : 

"Los adicioftales creados por la Ordenanza número 10  de 1935, des
tinados a la ··construcción de las carreteras Tolú-Sincelejo y Cispatá
Montería, deben ser recibidos en las oficinas recaudadoras del Depar

- tamento en dinero contante." 
No satisfecha la Compañía con esta resolución, interpuso el recurso· 

contencioso administrativo de nulidad de ella, ante el Tribunal de Car
tagena, en libelo de fecha 8 de mayo de 1936, por conducto de su Ge�.
rente local señ<Jr Pablo Uribe y del doctor. Antonio M. Ripoll, apode
rado especial constituido previamente por el mismo Gerente,· y en ejer--
cicio de la acción privada. . 

El fundamento de la acusación se hizo consistir, en síntesis, en que la 
resolución es violatoria de la Ordenanza 26 de 193·2, la cual ordenó el re
cibo de un porcentaje de los impuestos y contribuciones !fepartamentales 
en Vales del Tesoro. 

A su debido tiempo el Tribunal profirió la sentencia de fecha 19 de 
octubre de 1936, por medio de la cual declaró .que "es válida, y de nin
guna manera nula" la resolución acusada. 

"No puede asegurarse-dijo el Tribunal-que 1os tenedores de los 
Vales del Tesoro, de que se viene haciendo mérito, tuvieran r un cI.�recho 
adquirido sobre los impuestos adicionales establecidos por la Ordenan
za 1 0  de 1935, en cuanto pudieran pagarse con ellos, en un 10 por 100, .  
porque dichos Vales fueron creados por l a  Ordenanza 41l- d e  1931,  y su , 
obligación de recibo, en la forma expresada, vino a quedar impuesta 
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por la Ordenanza 26 de 1932, y como queda visto, dichos impuestos adi
cionales fueron creados con posterioridad. Es decir, la posibilidad de 
ese pago no formaba parte del caudal de garantías que tuvieran dichos 
tenedores para la efe_ctividad de esos Vales. Y es bien sabido que, según 
doctrina persistente de la Corte Suprema, . debe entei:iderse por derecho· 
adquirido, no ·  la simple expectativa, sino la incorporación plena en 
nuestro patrimonio, de la cosa de que se trata. (J. de la C. S. números 
715 y 1195 ) .  Ni puede asegurarse tampoco que la resolución aludida sea 

·Violatoria de la Ordenanza 26 de 1932, porque ella está en perfecta ar
monía con la Ordenanza 1 0  de 1935, que es posterior, y que reforma tá
citamente aquélla en cuanto sustrae los impuestos adicionales en men
ción de la posibilidad de ser pagados en un 10 por 100, con Vales del Te
sare;>, asignándoles una forma de pago especial y dándoles una destina-. 
ción especial igualmente." 

Habiendo sido apelada esta sentencia por el señor apoderado del ac
- tor, y concedido válidamente el recurso, en auto de fecha 2 de septiem

bre de 1936, el Consejo de Estado procede a decidirlo, previas las si
guientes consideraciones : 

Dos son los puntos de derecho controvertidos en e.l presente negocio : 
Consiste el primero en saber si los llamados impuestos adicionales de 
degüello y de estampillas d.e consumo están o no cobijados por la dis
posición contenida en el artículo 5Q de la Ordenanza número 26 de 1932. 
Consiste el segundo en saber si por medio de la Ordenanza número 1 0· 
de 1935 se derogó o reformó este último precepto con el fin de excep
tuar algunos impuestos del régimen establecido por la Ordenanza 26. Co
rno cuestión complementaria y para ilustrar este aspecto del proceso es. 
oportuno estudiar al mismo tiempo si la referida Ordenanza 26 de 19·32 
creó a cargo del Departamento de Bolívar verdaderas obligaciones, 
compromisos irrevocables, o si otorgó simplemente una concesión gra
ciosa a los tenedores de Vales del Tesoro emitidos por la entidad sec
cional, al aumentar indirectamente la cuota destinada a la amortiza
ción de esos papeles, concesión o favor que el legislador departamen
tal podía modificar o revoc'ar a virtud de simple determinación unila
teral. 

El fallo que se revisa en segunda instancia, lo mismo que la providen
cia objeto de la demanda, resuelven las dos cuestiones planteadas en, el 
sentido más favorable al Departamentó', o sea declarando que los im
puestos adicionales establecidos en el año de 1 935 no están compren
didos p or el mandato expedido en 1932, y que la Asamblea de Bolívar 
podía en cualquier tiempo derogar o reformar el régimen adoptado por 
el artículo 59 de la Ordenanza 26 ya citada. · · 

Es oportuno advertir que la segunda tesis no se sostiene sobre la base 
de que el legislador departamental la hubiera adoptado al crear los so
breirnpuestos de 1935, ya que el texto respectivo no diée absolutamente 
nada al respecto, sino porque el señor Gobernador y el Tribunal esti
maron que por el hecho de haber sido destinados los nuevos ingresos a 
la construcción de carreteras, implícitamente se reformaba la Ordenan
za número 26 de 1 932, puesto que s_egún se afirma, para objetos de esta 
naturaleza se requiere dinero efectivo. La voluntad de modificar ha 
sido, pues, derivada de una interpretación harto · compleja y laboriosa. 

Es el caso de examinar atentamente las cuestione� anteriores. Por ra
zón de método, el problema complementario contenido en la segunda 
cuestión propuesta se estudiará ·antes que el asunto principal. 

Se sostiene en los autos que habiendo sido establ'ecidos en 1935 los 
impuestos adicionales de degüello y estampillas, �al pud�eron. ��r te
nidos en cuenta por la Asamblea de 1932, al expedir una d1spos1c10n en 
la cual se ordenaba recibir los Vales del Tesoro en un diez por ciento 
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del pago de ·-todas las contríbuciones departamentales. Hay en esta afir-. inación uh doble error : En primer lugar .·1a Ordenanza de 1935 no esta
bleció impuesto nuevo alguqo ; se limitó a: aumentar la tasa_ o cuota de 
dos impuestos que existían desde mucho antes de 1932. La variación del 
'monto de un impuesto no es ni técnica. ni legalmente creación de im
puesto nuevo. Para:· dai:le coriipleto relieve a este- concepto, que aparece 
claro por si mismo, basta invertir los términos del hecho ocurrido y su
,p0ner que la tasa de los dos impuestos hubiera sido disminuida. Desde 
'luégo las contribuciones subsistirían idénticas dentro de sus tipos res-/ 
pectiv91>. La intensidad; . el valor o la importancia de un hechq o acto 
no son capaces de cambiarle .su naturaleza ni de transmutarlo en un he
cho o acto diverso. 

Más aún, admitiendo sin ninguna reserva que la Ordenanza de 1935 
·hubiera ·creado dos nuevos impuestos, dé ninguna manera rige la con
clusi_ón de que está_n exceptuados del imperio de la norma expedida en 
-1932. En efecto : es característico de la ley que sus efectos se desarro- . 
. -llen y cmpplan en el futuro. Es precisamente para regular los actos y 
las relaciones jurídicas del porvenir 'para lo que se dictan las leyes, que 
.sólo muy rara vez pueden regir los hechos del pasado y que limitadas ·a: 

1]a ói.>bit.a del presente carecerían de contenido. y de eficacia. Por eso, 
salvo excepCión · expresa, cuando un precepto abarca una categc:iij.�--� 

·- / ·ren:ómenos ffesignan-dolos e.ii general, tal precepto cobija indistinta
'nien:te a los Ya exisforites y a los que surjan en el porvenir,, siempre que 
pertenezcan sin ninguna duda a la misma categoría. Así, _por ejemplo, i:s 
claro. que la ley p or la cual se prphibió a los gerentes de Banco ser 

----niieiribros de ]a Junta Directiva del de la República, se extiende no sólo 
.a los Bancos establecidos en el instante del nacimiento de la ley, sino 
a 'todos los que después han sido fundados. 

· 

. 
De otra parte es verdad jurídica admitida por la Corte Suprema de 

JustiCia en diversos fallos que' una ley posterior1 no puede modificar la$ 
relaciones contractuales, o las obligaciones surgidas con anterioridad a 
ella. · 

Esta . observación nos conduce a examinar si ia Ordenanza número 26 · 
·de 1932 creó verdaderas obligaciones a cargo del Departamento de Bo
lívar, si al cumplimiento de tales obligaciones rpodía sustraerse esta en
tidad pública por su sola voluntad, y si efectivamente quiso hacerlo por 
m'edio de la Ordenanza númerodO de 1935. · 

La teoría de los contrafos tácitos o de los contratos implícitos podría 
aplicai·se paFa explicar actos jurídicos como el que se produjo a virtud 

l del precepto expedido por la Asamblea de Bolívar en 1 932, y por el cual' 
11' se orctenó recibir los Vale_s del Tesoro en pago de las contribuciones. 

Pero en el derecho contemporáneo ha alcanzado su completo desarrollo 
y su definitiva elaboración técnica otra doctrina que define con toda 
exaditud esa clase de fenómenos jurídicos, y que está consagrada en 
nuestra legis1ación. a virtud del artículo 1494 del Código Civil. La de la 

· declaración unilateral de ia voluntad como fuente de  obligaciones, que 
_nuestra Corte Suprema de Justicia ·ha expuesto en recientes y celebrados 
fallos. Tal ·doctrina. elaborada ampliamente, primero por el derecho 
alemán y después por el suizo, alcanzó en Francia completa difusión, a 
virtud del esfuerzo científico de los profesores Saleilles y J osserand. El · 
·testainento, el acto.por el cual se crea una fundación, la aceJ.Jtación de 

- :-·-rn:ra)1erencia, y otrós actos de la vida civil, se explican a cabalidacCpo-r -
medio de esta . teoría. Hé aquí \In::t brev.e síntesis del último de aquellos 

-· --�-�eínTñenfos-}úrisc-o:IlsUltos, acerca de la cuestión :  . 
"Pero ocurre que excepcionalmente una voluntad aislada reviste fuer

za obligatoria ;  una persona se convierte en deudora, algunas veces aun· 
en acreedora, a causa de su manifestación unilateral de voluntad; lo 
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cual. . no debe sorprendernos, puesto que sabemos cómo la propiedad 
misma es susceptible de ser adqqirida por medio de esta manifestación 
unilateral de voluntad que representa la toma de pose.:iión consciente de 
un mueble, o sea la ocupa_ción : desde el momento en que podemos ha� 
cernos propietarios fuera de todo acuerdo, no es el ca'so de manifestar
nos sorprendidos si ocurre a veces ,que nos hagamos deudores o acree
dores por decisión espontánea y proprio motn. Los contratos no encie
rran todos los actos jurídicos ; por encima de ellos existen actos de 
formación unilateral que, como ellos, tienden a la creación de relacio
nes obligatorias, y que ta_mbién como ellos, realizan efectiv'amente esta 
finalidad." 

· 

Josserand presenta en seguida como ejemplos del acto jurídico de for
mación unilateral, las ofertas o poli'citaciones, la. estipulación por otro, 
la gestión de negocios y los títulos a· la orden o al portador, "en los cua
les el suscriptor se compromete por su voluntad unilateral para con 
una persona cuya identificación no se establecerá sino ulteriormente : 
úl�imo endosa:faricí o último tenedor del título." . (Josserand, Cours de 
Droit Civil, T. II, número 399) . 

El caso de la Ordenanza 26 de 1932 encaja con toda exactitud dentro 
de la .teoría de lq_ obligación procedente del acto unilateral. Podría re
solverse ei problema apelando a la doctrina del contrato implícito que 
bien pudo formarse a virtud de la oferta que implicaba el acto de la  
Asamblea, ya  .sea por el silencio de . los tenedores de  los Vales, ya por 
la aceptación de hecho consistente en presentarlos para el pago de los 
impuestos. Pero en realidad, en la especie contemplada en los autos, la 
obligación del Departamento nació por la sola virtud de la expedición 
de la Ordenanza : los tenedores, al presentar los papeles de crédito al 
recaudador, sólo exigían el cmüplimiento ele un compromiso en plena vi-
gencia. . 

No pueden las entidades públicas dictar medidas de esta naturaleza 
sin comprometer la fe pública. No pueden, tratándose de vales al por
tador, que pasan ele . mano en mano, clefrau'dar a los compradores que de 
buena fe han adquirido tales títulos· con el ·  objeto específico de cubrir 
sus contribuciones. ·No pueden revocar a su antojo actos que precisa
mente por estar destinados a mejorar la condición y el mercado ·de los 
papeles anteriormente emitidos, no son concesioriés o gracias sino ver-
daderas fuentes de obligaciones. · 

P�ro hay algo más decisivo : en la especie que constituye la materia 
de esta controversia, el legislador departamental no tuvo el propósito 
de reformar o revocar por medio de la Ordenanza 'de ·1935, la de 1932. 
Basta leer el texto para convencerse de que la foterpretación que ha 
·querido dársele es arbitraria. Dice así : "Artículo 11 .  Auméntase en un 
peso ($ 1) el impuesto departamental de degüello y establécese un gra
vamen adicional ele dos centavos ($ O. 02) por cada cajetilla de ciga
rrillos que se dé al consumo en el Departamento, que se hará efectivo por 
medio de estampillas especiales, suministradas por la Secretaría de Ha-

�· cienda, la cual queda ampliamente facultada p'ara reglamentar esta me
dida. Parágrafo 19 El producto de -los recursos de que' trata este artícu
lo, regirá conforme a los preceptos constitucionales, y se destina ínte
gramente a fas obras que le corresponde ejecut¡i.r a la Junta· Departa
mental de Carreteras. Parágrafo 29 Las reses que se beneficien en las 
haciendas, para ser consumidas en ellas, gozarán de la rebaja de un 
cincuenta por ciento (50 por 100) de este recargo al impuesto de de
güello." 

D estinar el producto de un impuesto para la construcción de una o 
más obras no equivale en manera alguna a decir que no son admisibles 
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en.el pago de ese impuesto Vales del Tesoro, que por mandato de una 
ordenanza anterior debían ser recibidos al cubrirse todas las contri
.buciones. No. es imposible atender a los gastos de una obra pÓblica con 
papeles de crédito. Pero aun si este procedimiento resultase impracti
'cable, J;>ien podí� el Departamento destinar otros fondos al servicio de 
las obras, compensando así  el monto de los Vales recibidos, desde el 

. momen�o ep. que al aceptar esos papeles cubría una deuda y se liber
taba de u.na obligación equivalente, y tanto más cuanto que sólo estaba 

. . obligado a .acept.ár un diez por ciento en cada pago. 
Es precisamente a ·causa de este motivo por lo que la Resolución del 

señor Gobernador, lejos de estar en armonía · con la Ordenanza núme
ro 10 dé 193·5, desvirtúa su texto y su espíritu, a la vez que viola 
abiertamente la número 2r6 de 1 932. Mas si aquel acto de la Asamblea 
pudiera interpretarse en el sentido propuesto por la Gobernación y el 
Tribunal; sería también nulo como violatorio de la Constitución y de 
la ley, que reconocen los derechos adquiridos. 

· 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en d�sacuerdo con 
s u  Fiscal y administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo d e  
Cartagena, con fecha 1 9  d e  octubre d e  193·6, y e n  su lugar se declara 
nula la Resolución número 53 de 10 de· febrero de 1 936, dictada por la 
Gobernación de Bolívar, en cuanto desconoce a la Compañía Colom
biana de Tabaco el derecho a pagar en Vales del Tesoro de los emitidos. 
_pcír el Departamento de Bolívar, de conformidad con la Ordenanza nú
mero 4 de 1.931,  un diez por ciento de los sobreimpuestos decretados. 
p or la Ordenanza 1 0. de í9'35: 

Publíquese, notifíqúese, cópiese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Elías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Guillerm<> 
Peñaranda Arenas-Pedro Martín Quiñones-Ramón Miranda-Ricardo 
Tirado' Macías-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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Denuncio de bienes ocu l tos 

Consejero ponente, doctor · 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

Pagar dos veces la .misma entidad un solo eslabón, 
una sola arteria de comunicaciones, es cosa )lUe notoria
mente repugna a los principios generales dél derecho. 

Consejo de Estado-Bogotá, veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

Con fecha noviembre 5 de 193·2 el doctor Hernando Moreno M. acusó 
ante el Tribunal Administrativo de Medellín la Resolución nú111ero 61, 
dictada por la Gobernación de Antioquia el 31 de agosto de 1932 y a 
virtud de la cual se negó el carácter de oculto a un bien denunciado 
como tál por el mismo doctor Moreno, en desarrollo del contrato que 
suscribió con el Gobernador del Departamento el 14 de junio de 1930. 

Tramitado el negocio en la forma legal, dentro de la primera instan
cia, el Tribunal Secciona! resolvió negativamente sobre las peticiones de 
la demanda, y a virtud de apelación oportunamente interpuesta por el 
actor, corr.esponde ahora al Consejo de . Estado decidir definitivamente 
acerca del asunto, pues no observa causal alguna de nulidad en la se
cuela del juicio. 

Conviene hacer notar previamente que el señor Fiscal de esta cor
poración sostuvo al dar su dictamen la incompetencia del Consejo para 
conocer del asunto, fundándose en el numeral g) del artículo 38 de la 
Ley 130. de 1913, según el cual están excluidos de la jurisdicción de los 
Tribunales Administrativos ·los actos de los empleados departamenta
les que se originen en ·un contrato celebrado en nombre · de una entidad 
política distinta del Estado. 

Para contestar este argumento, que ha sido formulado ya en otras 
ocasiones, basta considerar q_ue en casos como el que se analiza, el con
trato celebrado entre los partículares y las entidades públicas, aunque 
constituye un antecedente muy común de las resoluciones administra
tivas de esta índole, no determina su origen, puesto que el acto del Mi
nistro o del Gobernador recae sobre el denuncio de un bien como ocul
to, y no sobre el contrato anterior, que tiene por objeto principal res
guardar los derechos del interesado. Tan cierto ·es eso, que bien puede 
hacerse un denuncio de esta naturaleza, sin contrato previo, ya sea 
porque un ciudadano desprendido · quiera favorecer gratuitamente el 
patrimonio p_úblico, ya sea pürque se .reserve para un juicio ordinario 
posterior el ejercicio de sus derechos. Y de todas maneras es preciso 
dictar una resolución que le dé el carácter de oculto al bien denunciado 
como tál. No cabe, pues, esta clase. de providencias dentro de la excep
ción establecida por el ordinal g) del artículo 3·8 del Código Conten
cioso Administrativo. 

Establecida así la competencia del Consejo, procede, en consecuen
cia resolver el asunto de fondo. 
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Por· razón de método es conveniente reducir este negocio, que tal 
como.Jo presenta el expediente parece muy confusó e intrincado, a sus 
precisos términos, a fin de que los razonamientos y conclusiones pue

. dan surgir con claridad. 
. Dos Leyes, la 82 de 1 9l3 (articulé> 24) y la" 70 d_e 19>16 (artículo 29) , 
rncluyeron entre los caminos nacionales el que debería ir de Medellín 
a 'furbo en el golfo de Urabá, o para decirlo mejor, la vía de Frontino a 
Turbo, pasando por Dabeiba y · Pavarandocito, pues la segunda de las 
leyes mencionadas sólo .señala este último trayecto, seguramente por
c¡ue el camino entre Medellin y Frontino estaba ya construido en 1 916.  

Otra Ley, la 106 de 1919, autorizó en su artículo 19 al Departamento 
d� Antioquia para acometer. con sus propios fondos dicho trayecto, a 
reserva de ser reembolsado después por la Nación, de las inversiones 
correspondientes. Dicho precepto impone como preliminar de la cons
trucción la previa aprobación del . Ministerio de Obras Públicas. 

A virtud de la Ordenanza número 8 de 1 926, el Departamento de An
tioquia; considerando sin duda insuficiente para las necesidades de su 
expansión comercial el camino de herradura previsto por el legislador, 
y cuya terminación aparecia enteramente remota, decidió acometer por 
su propia cuenta y con sus particulares recursos una obra grandiosa, 
la de la . carretera al mar, que por la naturaleza misma é:J.e las · cosas ha
bía de seguir un curso idéntico o muy semejante al del camino anterior
mente proyectado. Para emprender esta obra tuvo en cuenta sin duda 
la Asamblea, que la Ley 6() de 1923 (artículo 13) había subvencionado 
co:h el 35 por 100 del costo de construcción las carreteras de la: índole 
de aquella que se proyectaba, 

Una ley posterior, la 68 de 1926, artículo 11 ,  fijó en $ 4,000 por kiló- , 
metro construido el monto de la subvención otorgada por la Ley 66 de 
1·923; y dos leyes especiales, la 106 de 1 927, artículo 12, y la 28 de 1 9'29, 
artículo 19, subvencionaron concreta.mente la carretera al mar acome
tida .por el' Departamento de Antioquia como vía 'departamental, a vir
tud de acto expreso de su propia Asamblea, la primera con $ 10;000 y la 
segunda con $ · 20,000 por kilómetro. z 

De · la somera exposición que acaba de hacerse resulta que rigen la 
materia de la controversia dos series de leyes : las que consideraron 
como nacional una vía o arteria de comunicaciones cuya finalidad era 
comunicar la capital de Antioquia con el golfo de Urab�, es decir, con 
el mar; y las que consideraron esa misma vía, ese mismo trayecto de 
comunicaciones, como obra departamental, .subvencionando al efecto 
a la entidad secional. Y resulta también que el Departamento de Antio
quia resolvió en un momento dado acometer como obra propia suya 
la construcción de una ruta que anteriormente había estado constru
yendo con los fondos de su erario pero por cuenta de la Nación y a re
serva de percibir oportunamente el reembolso respectivo. Resulta por 
último, que en orden cronológico, la primera. serie de leyes fueron e.x
pedidas dentro de un lapso que es anterior en su totalidad al período 
durante el cual fueron expedidas las de la segunda serie. Esta clasificación 
por tiempo y por materias aclara notablemente la incertidumbre o la 
confusión que insinúa en el espiritu · la enumeración y lectura de los tex
tos dispersos, tales como aparecen en los diferentes escritos que constan 
.en el expediente. ' · 

Consigüadas las. explicaciones .anteriores, es el momento de hacer. re
ferencia al hecho cehti'al del proceso, consistente en, que el · Departa
mento de Antioquia, dentro del plan de coiJ.struír su carretera depár" 
tamental al mar, creyó conveniente, a causa de la congestipn de trans
portes surgida por entonces en el río Magdalena, construír una vía 
au�iliar o complementaria qµe facilitara el transporte de elementos y 

¡,I 
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materiales para la obra principal, y escogió al efecto una ruta entre 
Dabeiba y Pavarandocito. 

El hecho lo explica asi el doctor Ignacio Navarro, Subsecretario de  
Hacienda de  Antioquia, en . documento incorporado al  expediente al · 
folio 30 del cuaderno de pruebas del actor: 

"La Junta Directiva de la Carretera al Mar, creada por aquella Orde
nanza, en su sesión del 26 de noviembre de 1 926, de acuerdo con el acta 
número 3-1 de esa fecha, y como vía

. 
industrial; para la introducción ·de 

víveres y materiales para la construcción de la carretera al mai:, y como 
componente de aquella vía, decretó la realización del camino Dabeiba
Pava,randocito y concedió autorización al · Gerente de la empresa para la · 
ejecución de la obra. La Junta no se fundó_ para esto en leyes que auto
rizaran la inversión de dineros en la vía nacional, para después cobrar 
esa inversión, si.no en las necesidades complementarias de la carretera 
al mar." 

· 

Ahora bien : según el concepto del demandante, existiendo una ley 
que declaró na'cional. el_ cami110 de Frontino a Turbo, por la vía de Dabei:. 
ha y Pavarandocito, existiendo .otra ley que autorizó al Depar�amento de 
Antioquia para construir ese camino con sus propios fondos, a 'reserva de 
posterior reembolso, y habiendo efectivamente hecho el mismo Depart¡i.
mento un trayecto d� camino que está .comprendido' entre dos ele los 
puntos que constituían el itinerario de acjuel, camino nacional, es evi� 
dente que la entidad. secciona! tiene un crédito contr� la . Nación por el 
�onto · de lr.s sumas invertidas en ese trayecto, que asciende a 
$ 448,265-05, según el informe· del Gerente de la carretera, que figura 
en el cuade'rno ·c ie pruebas del actor; Ja pasividad de las autoridades 
en la demanda de tal crédito, más aún, su renuenci� a cobrarlo, a causa 
de una convicción errada, han oscurecido el titulo del Departamento 
sobre la suma respectiva, y fundan plenamente la declaración que so-

. licitó antes del Tribunal local y solicita en la actualiqad del Consejo de 
Estado. 

Es. el caso de ver ahora si estas alegaciones están. suficienteniente 
fJmdadas. 

Sin aludir . todavía a las razones decisivas que autorizan una conclu
sión final sobre este negocio ,  debe observarse en primer término qué 
en tratándose de serv.icios públicos como son las vías de comunicación, 
una vez construida sobre determinado itinerario una ·ruta destinada a 
unir ciertos puntos geográficos', con el objeto de satisfacer una necesi
dad económica y que es al mismo tiempo la más importante, la más 
completa y la más costosa de las que han sido proyectadas en el caso 
concreto, sobra o es improcedente aquella que aunque prevista en pri
mer término, es inferior 'como elemento de progreso. Aplicando esta 
tesis a fa especie contemplada en los autos, es claro que adelantada una 
carretera de primer orden . no debe construirse a la vez, dentro de idén· 
tica finalidad, un camino de herradura, pues sería insensato hacer dos 
cuantiosas erogaciones para satisfacer una sola necesidad . social. Pero. 
hay algo más : en el presente caso, hecha la carretera desapareció físi
camente la posibilidad de .abrir sobre su mismo curso otro camino de 
calidad . téénica inferior. De manera que resulta lógicamente· imposible 
que .. el legislador hubiera tomado una determinación absurda. 

Vistas así las cosas, como es preciso verlas, el sentido de fa segunda 
· serie de leyes a. que . anteriormente se hizo referencia, ·es sustituir un ca
mino nacional. por una carretera departamental subvencionada con am
plia generosidad, de donde resulta la derogatoria tácita de la primera 
serie de leyes. A 'la vez el acto de la Asamblea de Antioquia, al ' declarar 
departamental una vía que tenia el carácter ele nacional, implica una op
ción a favor del . sistema más eficiente y más apto para comunicar a Me-
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dellín con el mar, y consecuencialmente una renuncia al derecho de se- /' 
guir construyendo .un camino por cuenta de la Nación. 

Esta interpretación de los textos legales, que por sí misma satisface 
.sin ningún esfuerzo de la razón, se corrobora con la circunstancia de 
que la Ley 59 de 1 927, posterior a fa Ordenanza número 8 de 1926 y a 

.. las Leyes 66 de 1 92·3 y 68 de 19·26, sobre subvenciones a las carreteras 
·departamentales y municipales, reconoció al Departamento de Antio
quia la cantidad de $ 98,690 "que invirtió en el camino de Medellín a 
'Turbo, conforme a la autorización conferida por la Ley 1 06 de 1 919," 
reconocimiento que está indicando la voluntad de cerrar una etapa en 
.el propósito de comunicar a Medellín con el golfo de Urabá, la etapa 
dél ca.mino nacional, en presencia de la etapa nueva que acababa de 
abrirse, la de la carretera departamental subvencionada por el Estado. 

Pero hay otras cqnsideraciones aún más concluyentes : . · 
A virtud del Decreto número 9>19  de 1929, artículo 89, se ordenó : "En 

.armonía con lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley 1 1  ,de 1 9·26, cada 
vez que el Gobierno Nacional pague a alguna de las entidades nombra
das la subvención correspondiente a una . vía que haya recibido auxilios 
nacionales,\ fuera · de dicha subvención, se descontará del total de ésta 
.el valor de esos auxilios." \ 

De la aplicación del precepto contenido en el texto anterior resulta 
.que en ningún caso podría el Departamento de Antioquia cobrar a la 
Nación, de: una p arte las sumas invertidas en la construcción del tra
.Yecto de via pública comprendido entre Dabeiba y Pavarandocito, · den

. tro del concepto de haber considerado algunas leyes esa ·vía como cainino 
nacional, y a la vez l<J.S cantidades exigibles a título de subvención por el 
mismo trayecto, dentro del concepto de haber considerado otras leyes 

. tal ruta como obra departamental. Pagar dos veces . la misma entidad 
un solo eslabón, U:na sola arteria de comunicaciones, es cosa que noto
riamente repugna a los principios generales del derecho, tanto más si 
se c°onsidera que · en el caso concreto contemplado en este proceso, el 
valor de Ia subvención otorgada a la carretera que adelanta el Gobierno 
de Antioquia excede varias veces del costo del camino que sigue i.dén
tico curso, lo cual. hace pensar que no sólo habría, en el evento de ad
mitirse la tesis del demandante, doble pago de dinero, por una misma 
causa . y con igual finalidad, sino que la segunda erogación sería mucho 
mayor que la primera. A evitar semejante resultado, irtequitativo e in
jurídico, procedió, fundándose en la Ley 1 1  de 19<26, el Organo Ejecu
tivo del Poder Público, disponiendo perentoriamente que al hacerse el 
pago' de las subvenciones señaladas a las carreteras se descontaran las 
erogaciones. · hechas anteriormente por otros conceptos, con destino a 
las mis1:nas vías. Y aunque el Decreto al indicar las partidas que deben 
.descoritarse emplea la palabra auxilios, no hay dificultad alguna, den
tro de una sana hermenéutica, fundada precisamente en las razones 
de elemental justicia y lógica que acaban de hacerse, en considerar 
como verdaderos auxilios ·los reembolsos hechos a los Departamentos 
pbr razón de obras públicas que si bien por espíritu de benevolencia se 
declaran nacionales, tienen por objeto esencial y por princip11l finali
·dad beneficiar a determinada sección de la República. La circunstancia 
.de haber declarado la Asamblea de Antioquia vía departamental la .mis
ma que anteriormente había denominado el Congreso camin·o nacional, 
relieva. con especial significación. el hecho de que la providencia primi
tiva del Congreso era simplemente el medio de auxiliar una obra vital 
para una región del país. · 

De los apartes anteriores se deduce con evidencia suficiente que 
.ante la norma contenida en el Decreto número 919 de 1929, de ninguna 
manera podría el Dep·artamento de Antioquia dejar. de descontar de las 
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subvenciones que hayan de corresponderle por la construcción del tra
yecto de carretera eiltre Dabeiba y Pavarandocito, las sumas que pudie
ran corresponderle como reembolso poi· los gastos hechos en el camino 
industrial que cubre ruta sensiblemente igual. y si esto es así, ello 
quiere decir que no podrán las autoridades antioqueñas incorporar ·al 
p atrimonio de la. entidad que representan la cantidad invertida en el 
llamado camino industrial de Dabeiba a Pavarandocito. 1 . • 

No enriquecerá, pues, nunca a la entidad departamental el denuncio' 
dado por el doctor Moreno. Y consecuencialmente no puede correspon
derle participación alguna por el pago de subvenciones que en ningún 
instante han dejado los gobernantes de Antioquia de considerar exi
gibles, y respecto de las cuales hay constancia plena de la decidida vo
luntad de realizar oportunamente el cobro. O para decirlo mejor : lo que 
ocurre respedo de este problema es que frente al conjunto de las dis
posiciones legales existentes sobre la materia, los representantes :legales 
del Departamento de Antioquia optaron por demandar a su debido 

. tiempo el créditO correspondiente . a la subvención, prescindiendo de 
hacer gestiones aventuradas y aleatorias para obtener un ingreso tran
sitorio que más adelaiúe habría de salir de 'sus cajas bajo la forma de. 
descuento. Y ese acto, que cabe enteramente dentro del poder discre
cional de la autoridad administrativa, no se compadece de ilinguna ma
nera con el concepto de incuria, ignorancia, ineptitud o abandonó que 
puede darle a un bien público el carácter Jle oculto. No es que los go
bernantes de Antioquia hayan incurrido en error o confusión alguna. 
Es que han estudiado las 'diversas fases de itl1 problema y han escogido 
dentro del campo de sus atribuciones una solución acertada y honora
ble, que hará ingresar al erario departamental una suma idéntica a la 
que pretende haber descubierto el doctor Moreno. La participación que 
a este ciudadano se le reconociera carecería por tanto de toda expli
cación:. 

De otr.a parte no existe en el expediente la · prueba de éJue el camino 
industrial construido de Dabeiba .a :Pavarandocito, por determinación 
particular de la Junta constituida para dirigir los trabajos de la carre
tera al golfo de Urabá, sea el mismo camino nacional de Frontino a 
Turbo, contemplado por la Ley 70 de 1916 .  Y esa prueba es iildispen
sable para sostener la existencia del derecho al reembolso de las sumas 
invertidas, pues el hecho de que un camino de trayecto r�ducido pase 
por dos puntos o lugares que figuran dentro del itinerario de otra vía 
mucho más amplia, no jµstifica en manera alguna la conclusión de que 
la primera ruta haga parte de la segunda. 

Ahora bien : en el caso de autos existe la circunstancia singularmente 
significativa de que las autoridades departamentales, capacitadas por 
con©cimiento directo para, ilustrar la .cu�stión, afirman expresamente 
que "la Junta (la que adelantó los trabajos de la obra) no se fundó para 
esto en l�yes expresas que autorizaran la inversión de dineros en la vía 
nacional, para después cobrar esa inversión, sino en las necesidades 
con:iplementarias de la carretera al mar." Y si ello fue así, si los cons
tructores no pensaron siquiera en la existencia de un trayecto de ca
mino nacional, no hay razói:i para pensar que tuvieran ,a la vista los di
bujos de ese camino, y mucho menos que siguieran su curso. La vía 
que se llevó a cabo fue una vía ·provisional, de trayecto' restringido, �,,. 

destinada exclusivamente a facilitar el acceso de los materiales v de 
los víveres destinados a la construcción de la carretera al mar. :Para 
demostrar 'que se .trata del mismo camino nacional habría sido nece-. 
sario practicar una inspección ocular o traer a los autos los recibos de 
la obra otorgados por el Ministerio de Obras Públicas. 
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Y a este respecto es preciso advertir que nunca se solicitó de este ¡.i' 
Desp.acho la previa aprobación · prevista por la Ley 1 06 de 1 9 1 9, para 
justificar el reembolso de las sumas invertidas en caminos nacionales 
lo cual es otro argumento contra la existencia del derecho alegado po� 
el actor como perteneciente al Departamento de Antioquia. 

Por último, como lo hizo notar el señor Gopernador· de Antioquia en 
la resolución acusada en este juicio, no · existe por parte del Departa
mento. de Antioquia ningún derecho a cobrar créditos de esa clase con
tra la Nación, ya que en virtµd del contr.ato firmado en Bogotá el día 211 
de enero de 19312, contrato celebrado en virtud de las autorizaciones 
conferidas por la Ley 1 02 de 1 9.31, se convino en que las reclamacio
nes del Depar.tamento de Antioquia, por concepto de subvenciones a · 
vías departamentales construidas con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 88 de 1931,  quedan reducidas a la cantidad de cuatrocientos veinte 
mil pesps moneda legal ($ 420,000), "quedando con esto la Nación a paz 
y salvo con el .D,epartamento, por razón de las reclamaciones pendien-. 
tes y de cualesquiera otras que tengan su origen eh subvenciones a ca
rre.teras departamentales o inversión en carreteras nacionalbs." 

Perfeccionado y ejecutado como está .ese contrato, el Departamento de \, Antioquia perdió todo derecho-si es que alguno tenía-a co)lrar de la 
Nación el crédi�o que el doctor Moreno denunció en 1930 como exigi-
ble. Y la alegación hecha por él, de que la Gobernación tuvo en cuenta 
ese denuncio durante las n<:¡;gociaciones respectivas, y antes de dictar 
la resolución que1 desconoció el carácter de oculto al bien presentado 
como tál por el actor, perjudicándolo así en · sus intereses, quizás pu-
diera permitir eventualmente al doctor Moreno demandar al Departa-
mento ante las autoridades civiles, sin poder alterar la circunstancia 
de que el derecho al reembolso no existe en la actualidad. 

Y para terminar, debe observarse que las declaraciones solicitadas 
en los· ordinales b) y e) de la demanda, ni serían procedentes como 
consecuencia de las declaraciones de ser oculto el bien denunciado y 
de nulidad consiguiente del acto negativo acusado, porque la manera 
de restablecer el derecho conculcado al doctor Moreno no sería otra 
que la de investirlo de la personería necesaria para hacer efectivo el 
crédito 'denunciado;  ni  tales declaraciones serían del resorte de la insc 
titución contencioso administrativa, aisladamente consideradas, sino 
del de la justicia ordil:laria, que es a quien co'rresponde' decidir sobre 
las consecuencias de los contratos diviles, como son las de si al doctor 
Moreno lo afecta o nó el celebrado entre la Nación y el Departamento, . 
sobre cuantía de los auxilios debidos hasta entonces por concepto de 
construcción de carreteras, y la de si le corresponde una p articipación 
de la cuantía señalada en la demanda, al mismo doctor Moreno en su. 
calidad de denunciante del cré�ito cuestionado. 

En mérito de las extensas co'nsideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, en desacuerdo con su Fiscal y administrando justicia en nom
bre de la RepúbÜca de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA : 
1Q No es nula la Resolución número 61 de 31 de agosto de . 1932, expe

·" dida por la Gobernación de Antioquia, 1por la cual se niega el carácter 
de oculto a un bien señalado en la demanda; 

29 No es bien oculto del Departamento de Antioquia el pretendido 
cr.édito contra la Nación, consistente en las sumas invertidas por aquella 
entidad en la construcción del camino indus.trial de Dabeiba a Pava-
raridocito. 

· 
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39 No es .el caso de hacer declaración alguna, afirmativa ni negativa, 
en relación con los , ordinales b )  y e ) · de la de111anda, por incompeten
·Cia de jurisdicción de la rama contencioso administrativa enl el ·p<ir
ticular. 
1 Publíquese, n otifíquese, comuníquese a la Gob.ernación de Antioquia, 
·cópiese. y devi1élvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cal'los Lozano y ·  Lozano-Guillel'mo Peñaranda AI'enas-Elías Abad 
Me¡¡a�Isaías Cepeda---'--Ricai·do Til'Qdo Macías-Ramón Miranda-Con 
.salvamento de voto, I?ed1·0 Mal'lín Quiiiones-L¡¡is E. Gal'cía l'., Secre: 
tal'io. 

. J 
SAL V AMENTO DE VOTO 

· Forzado a consignar las razones de mi disentimiento con . el prece
·dente fallo, hago la declaración exJ?licita de que los razonamientos apor
tados al .debate p or su ilustrado auto!'. contemplan nspectos nuevos del 
problema que la demanda planteó y que hacen todavía más sensible 
para mí la obligada distanciación de opiniones, porque de muchas de 
las tesis · que allí se sustentan con singular maestría, no p odría sepa
rarme en circunstancias diversas a las que individualizan el litigio que 
.se ha terminado, 

El proyecto primitivo que fue objeto de largos debates sostiene estos 
puntos princ;_ipales : 

Que la vía Dabeiba-Pavarandocito es, nacional (artículo 29 de la Ley 
70 de 1916) ;  1 

Que el Departamento (le Antioquia fue autorizado expresamente para 
: em1)render su construcción p or cuenta del Estado :  Ley 1 0 6  de 1 9 1 9 ;  

Que invirtió en tal v í a  cuantiosas sumas, .  d e  las cuales l e  fue recono
·cida la de $ 98,690, en Ja Ley 59 de 1 927; 

Que de la revision y examen cie comprobantes resulta evidente que 
fue mayor la suma · invertida por e). Departamento en tal obra nacional, 

:según Ja autorización transcrita, y que los ·órganos superiores del Depar
tamento no sólo no hicieron oportuna ni eficaz reclamación de tal ex
ceso, sino que ü1cm:rieron en una'· lamentable confusión que la hizo 
poco menos que imposible y difícil, por lo cual sobrevino el denuncio 
del bien oculfo a que la demanda se contrae, consistente en un ·crédito 
contra la Nación y a favor del Depai'tamento por el relacionado exceso 
·de gastos. , 

Que después de formulado . ese denuncio viiliese un arreglo con el 
·deudor que comprende todas las a�reencia� del Departamento por ra
zón de carreteras y caminos nacionales y departamentales con derecho 
a si.1bvención, sólo pnteba que sí había margen a un nuevo recaudo, · 
pero no puede . legalmente este hecho enervar o hacer ilusorio el dere
·cho del denunciante. 

Estas ideas están sustentadas a espacio en el proyecto primitivo que no 
. mereció la aprobación del Consejo. 

Pedl'o Mal'tín Q11iíiones-Luis E. Gai·cía l'., Secretario. 

Consejo de Estado-2 



�ago i ndeb ido de g i ros te leg ráf icos 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO> 

Respecto de las entidades públicas se siguen en ma
teria de responsabilidacl civil por los delitos y las culpas. 
las mismas normas que entre particulares. 

Co1isejo de Estado-Bogotá, vei1iti1mo de septiembre de mil llOvecientos 
treillta .Y siete. 

La Oficina Postal .de . Arauca .expidió. el  20 -de febrero ele 1935, a virtud 
· de· coúsignaeiones · he,clvrs : �Jor lo.s· seil,o.1:es Maximi liano Acebeda y Mi

guel Acosta, dqs giros teleg1·t1f\<;:os , a, f!\vor del illmacén. Obregón, de Bo
gotá, p or la sun�·a de ci�n p(;)sos. cad,a uno, y Acebeclo comunicó el mis
mo día al Almacén Obregón ·el  despacho ele los giros, también por telé-

- · - grafo. El aviso respectivo fue sustraído c1e la Oficina de Carteros, y con 
él se presentó a la de Giros Postales de esta ciudad el día 21 del mismo· 
febrero, alguna pers.ona que dij o llamarse Miguel Obregón a cobrar el  
dinero. Este individuo no iba provisto ele l a  cédula ele ciudadanía ni de 
la p ostal, y por ese motivo no se le. pagó la cantidad reclamada. Pero 
irregularmente se aceptó el endoso de los giros hecho por él a favor de 
o.tro sujeto que hizo uso del nombre Gregario Obregón, y cuya cédula 
de ciudadanía, marcada coH el número 1 35809 de Bogotá, se demostró 
más tarde ser apócrifa. Y con este simple trámite y la aplicación ele un 
sello sospechoso que dice Almacén Ob1·er/óú a las notas ele endoso, se en
tregó al supuesto Gregario Obregón el .valor de los giros,. por el empleado 
pagador don Joaquín E. Valcárcel. 

Sobre fa base de tales antecedentes, el Ministerio ele Correos y Telé
grpfos dictó la Resolución número 1 091 bis, ele 4 ele mayo de 1 936, "por 
la cual se declara civilmente responsable por el pago indebido ele dos 
giros telegráficos al ex-Cajero Pagador ele la Oficina Local ele · Giro� 
·Postales, dependiente del. Ministerio ele Guerra, señor Joaquín E. Va.1-
cárcel, y se ordena la indemnización correspondi ente." 

Está Resolución fue acusada ele nulidad por el mismo :;;eñor Valcár
cel, en demanda presentacl'a al CL1 nsej o ele Estado el 19 ele septiembre 
de 1 936. 

· 

El principal , descargo :Jcluciclo por el actor en los diversos esqritos 
traídos a los autos para su. defensa, consiste e11 decir que el en1pleo 
para .e.l cúal fue nombrado 'Y cuyas funciones desempeñaba, era el de 
"Recibidor de giros oficiales del  Minislerio · ele Guerrá," ele tal  manera 
que · no le correspondía atender al servicio ordinario ele giros, razón 
por ,la cual, · habiendo en el caso concreto desempeñado una comisión 
éonfericla por el .Tefe ele la Oficina señor Ecl,munclo de la Torre, toda la 
reºsi.)oris:ibiíídad ele lo ocurrido debe recaer exclusivamente sobre éste. 
Para reforzar esta tesis, y llevanclo más adelante el' análisis, afirma que 
sólo el Jefe de la Oficina respectiva es quien debe atender a las indem
nizaciones pertinentes en casos como este, y al efecto cita el artículo 81 
del Decreto número 1 09·2 de 1933.  
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A la vez, y al margen de estas argumentaciones -tendientes a asignar 
a otra persona la responsabilidad del pago indebido de los giros, el se
ñ or Valcárcel sostiene, sin poder _ demostrarlo, y sin aducir priieba al
guna, que la entrega del dinero estuvo bien . hecha y se ajustó a las pres-. 
cripciones reglanwntarias. 

Corno disposiciones quebrantadas por la Resolüción del Ministerio in
dicó el demauda:nte las de los artículos 20 de la Constitución Nacional 
y 6(', 3'8, 39, 40 y 43 de la Ley 4·2 de 1 923. 

Conviene advertir, a fin de aclarar los antecedentes de este 1rngocio,  
que el señor Edmundo de la Torre, Jefe de la Oficina de Giros de Bo
gotá, pagó espontáneamente al Almacén Obregón el importe de las can
tidades extraviadas, obteniendo la cesión del crédito respectivo ; y que 

"' mediante la Resolución materia de la demanda fue 1:eembolsado por el 
Ministerio de Correos y Telégrafos, entidad que a su turno decidió in
demnizarse ordenando el descuento ' mensual de l a  quinta parte del 
sueldo del señor Valcárcel, hasta la concurrencia de la suma de !¡; 200. 

Planteada así la cuestión, el Consejo procede a decidirla en el  fondo, 
a virtud de las siguientes c'onsideraciones : 

Lo primero que debe estudiarse en este caso es la r�sponsabilidad del 
Estado como · clirector del servicio público monopolizado de correos y 
telégrafos, c:on motivo de la p érdida de los valores confiados a su cus
todia. 

Ahora · bien : sobre este particul.ar puede afirmarse con toda certeza 
que esa ·responsabilidad · existe, ele acuerdo con las reglas pertinentes 
del Código · Civil y los principios generales de derecho, puesto que todo 
el que por su culpa ocasiona a otro un daño o perjuicio está obligado 
a indemnizarlo, y puesto que para este efecto las personas morales res
ponden p or los actos de sus agentes o representantes. En numerosas 
sentencias esta corporación, sosteúiendo doctrina análoga a la del Con
sej o de Estado francés, ha dicho que respecto de las entidades públicas 
se siguen en materia de responsabilidad civil por los delitos y las culpas 
las mismas normas que entre particulares. . 

Por lo tanto, consumada la pérdida de los giros a favor del Alma
cén Obregón, correspondía a la Nación, por conducto del Ministerio d e  
Co1•reos y Telégrafos, indemnizar plenamente a los destinatarios de
fraudados en sus intereses. 

Pero desde luégo surgía a favor del Estado y contra los empleados 
o agentes culpables del extravío del dinero, la acción civil encaminada 
a reembolsarlo de las cantidades invertidas en el pago. Pues el autor 
del hecho que coinpromete la responsabilidad de otro, no deja de ser 
personalmente responsable, por lo  cual una . persona jurídica obligada 
a cubrir una indemnización de esta índole tiene un recurso contra el 
empleado encargado de l as funciones cuyo ejercicio da lugar al perjui
cio de terceros. 

Ahora bien : existiendo un Jefe de la Oficina Local de Giros Postales 
de Bogotá, investido de autoridad para d.ar órdenes a todos sus subal
ternos, quien presta fianza en el momento de ·entrar a ejercer el cargo, 
precisamente para garantizar el manejo de los caudales confiados a s u  
custodia, era este empleado el  que. debía cubrir a l  Erario público . las 
sumas extraviadas durante el curso de su administración. A este resc 
pecto, fuera de los _principios generales que rigen la materia, hay dos 
_ textos legales expresos : el artículo 39 de la Ley 42 de 1 923, que se re
fiere a todos los empleados que conservan dineros públicos, y el artículo 
81 del Decreto número 1 092 de 1 933, relativo al rarno · c1e Giros y que 
dice así : "Los jefes de las. oficinas habilitadas para el servicio de giros 
son directamente responsables de los fondos .confiados a ellos, y al 
efeéto asegurarán su manej o en el mismo documento de fianza en e l  
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cUál garanticen su correcc10n como servidores del· ramo de Correos, 
· pues en tales documentos deben quedar comprendidas todas las obli

gaciones que· hayan de cumplir como empleados p ostales." 
· En el caso concre�o de ·este proceso, la responsabilidad del señor Ed

mundo de la Torre, quien desempeñaba el día 21 de febrero de 1 9 3,5 el 
cargo de Oficial del servicio y sección de Giros Postales del Ministerio 
de Correos y Telégrafos; ' según . certificado expedido por ·el mismo Mi
nisterio, visible al fo'lio 5 del expediente, surge, pues, con toda cla-
ridad. 

· 

. Pero coino en realidad ei autor directo e inmediato del pago Íncie-
1bido de _ los doscientos pesos girados a favor del Almacén Obregón, fue 
el señor Joaqüín E. Valcárcel, cuya falta de precaución y de cuidado 
resalta con extraordinaria nitide.z en el proceso, ya que 9mitió el cum
plimiento de las formalidades nec'esarias para la identificación de los 
cobradores, el derecho que el señor De la Torre tiene para repetir con
tra Valcárcel por las siunas de que en primer término es ·responsable 
como Jefe de _ la Oficina, aparee� suficientemente claro. . 

En efecto : la culpa de lo ocurrido .es ·toda de Valcál'cel. Haber acep
tado el endoso que el pretendido Miguel Obregón hizo del giro telegrá-

· fico. procedente de Arauca, a favor del pretendido Gregorio Obregón, 
sin 'hacer ningún esfuerzo para establecer la personalidad'. del endo
sante, y sin exigirle ninguna prueba de su calidad de apoderado del Al
macén Obregón ; aceptar como suficiente credencial unas palabras bur
dame!lte--trnzadas c·on lápiz .de tinta o sobre papel . carbón, encaminadªs 
:a imitár un sello ; aceptar un endoso. sobre el mismo telegrama de giro, 
contra expresa prohiDición de un Decreto vigente ; y no tomar nota de 
los errores de ortografía cometidos al escribir la leyenda del endoso, 
que ,  eran indicio · notorio de la suplantación de personas, que se estaba 

·con·stin�ando, pues lós gerentes o propietarios de una casa comercial de 
prin'ler orden tienen iüoralmente una educación superi or, son hechos 

. i;odos que· asignan a Valcárcel la calidad de autor de la culpa o cuasi-
'delito· cometido en el caso que se examina. · 

El señor Valcárcel afirma en su descargo que era al señor Edmundo 
de la Torre, Jefe de la Oficina de Giros, a quien, correspondía personal
mente hacer 'el pago, y que por lo tanto el hecho de haberlo cubierto 
otra per�ona no lo exhüe de responsabilidad, puesto que fue por orden 
.suya directa como el empleado subalterno Jo suplió en el ejercicio . de 
sus funciones naturales. Agrega además que los deberes que a él-Val� 
cárcel-le correspondían eran los , de supernumerario, por .cuenta del 
Ministerio de Guerra, encargado Tinicamente de despachar los giros del 

· .Ejército, de tal i11anera que no tenía obligación de pagar giros de otra 
índole, por lo cual el hecho de haber cumplido una función que no es
tai:)a adserita a. su empleo, lo exime de responsabilidad y equivale a que 
·el señor De la Torre hubiera hecho por sí mismo el pago. 

Esta argumentación carece de consistenci�, pÚ�s si  el señor De la 
·'forre no podía dar al se.ñor :Valcárcel la orden que le dio; por la es, 
·p ecialidad ·de lils funciones · de éste, bien habría podido el · subalterno 
negarse a cumplirla y abstenerse de atender al pago de los giros ordi
naríos. No habiéndolo. hecho así, la1 torpeza y el descuido con que des
·empeñó la comisión que le había- sido conferida lo "obligan a soportar_Jas 
·consecuencias de su negligente actitud. Mas, de otra parte, no se ha 

-· ';"":-demosfraclü'"--fü;--ningún modff ·que el señor De la Torre no · pudiera 
-ordenar · a Va1cárcel que atendiera al pago de los giros, y de los autos 
aprtrece que aunque este último tenia efectivamente el carácter de su. -p etnumerario por cuenta del Ministerio de Guerra, estaba baj o la autori

. ·dad y. dependencia del Jefe de .la Oficina de Giros, a quien le correspon
-0.ía desde luego distribuir el trabaj o de su despacho, no pudiendo nor-

' 
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malmente prestarlo él solo p or entero. En efecto : un C'ertificado expe
dido por el Minjsterio de Correos y Telégrafos y p resentado p or el mis
mo Valc.árcel, atestigua que los· empleados de la Oficina de Giros ser
vían "a las órdenes inmediatas d�l señor Ecimundo de la·· Torre." (Folio 
4 del expediente ) .  

Por lo fanto, el demandante en este proceso, señor Joaquín E. Val
cárcel, está jurídicamente obligado a indemnizar al señor Ednmhdo d e  
Í a  Torre, así como éste estaba obligado a indemnizar a la Nación , y así 
como la Nación estaba obligada a indemnizar a la firma comercial de-
fraudada. 

· 

Ocurre sin embargo que, en la práctica, los términos de las relacioaes 
jurídicas que acaban de indi carse no siguieron su marcha lógl.ca, pues 
las prestaciones que eran obligatorias dentro de la especie que se estu
dia, se hicieron contrariando el orden natural de las icosas. El .Tefe d e  
f a  Oficina Local pagó directamente a los interesados, quienes s e  decla
raron satisfechos y quedaron por lo tanto impedidos para demandar al 
Gobierno Nacional. Más tarde el mismo Jefe, señor Eclmundo de la To
rre, recabó del Ministerio de Correos el reerilbolso de la cantida,d por él 
cubierta a los señores Obregón, y lo obtuvo a virtud de la resolución 

· acusada, que al mismo tiempo _condenó al señor Joaquín E. Valcárcel 
por una suma equivalente, y ordenó a la Caj a Pagadora del Ministerio. 
de Guerra retener mensualmente la  quinta parte del sueldo del Cajero 
P:;¡gador, hasta completar la cantidad de doscientos pesos. 

Ahora bien : de lo expuesfo resulta que fue un error del Ministerio ha
ber reembolsado al señor Edmundo de la Torre la suma que pagó al Al
macén Obregón, puesto que él era el responsable ante el Gobierno Na
cional, y era lo mismo que la  cubriera directamente a los . interesados o 
a la Nación, a reserva de repetir por la vía civil contra el subalterno 
culpable de · la falta. 

Y resulta también a,lgo más grave : que el Mi nisterio condenó a Val
cárcel y ordenó el embargo de su sueldo, sin tener ninguna facultad le
ual para tomar esa medida, que corresponde a la justicia ordinaria, y 
�ustituyénd ose , a  la '\Lez a la Contraloría Nacional, encargada por la Ley 
42 de 192-3 de desempeñar todas las funciones atribuidas anteriorment� 
a la Corte de Cuentas, y a los jueces civiles que eran · los competentes 
para conocer de la acción de De la Tqrre contra Valcárcel. 

En efecto : la parte dispositiva de la Resolución número 1091  bis, acu
sada en este juicio, es del· tenor siguiente : 

"En mérito ele lo expuesto, el Ministerio, 

"RESUELVE : 

"Declarar civilmente responsable por el pago indebido de Jos . rriros telegráficos números 1 1 0  y 1 1 1  por cien pesos ($ 100) cada uno 1�emitidos por Maximiliano Acebeda y Miguel Acosta para Almacén obrecrón. 
y emitidos por Arai1ca, al ex-Cajero Pagador de la Oficina Local de G�·os. · . Postales y actual Cajero Hecibidor de Giros Oficiales dependiente del . 
Ministerio de Guerra, señor .Toaquín E. Valcárcel. ' · 

"Por la Contaduría del Ministerio se pagará al señor Edmundo de la Torre, previa presentación de las cuentas de cobro respectivas, la suma 
de doscientos pesos ($ 200), como indemnización a que tiene derecho. 

'
_
'La Caja Pagadora ·del Ministerio

_ 
de Gue�ra se servirá descontm' por 

c¡mntas partes, del sueldo que al senor Valcarcel corresvonde como em
pleado de ese Ministerio en la Oficina Local de Giros Postales, la suma 
de doscientos pesos ( !p  200), valor de la indemnización que el Ministe-
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río debe pagar al beneficiario de los giros, representado en el señor Ed
mundo de la Torre, quien por convención del aci·eedor lo subrogó en 
sus derechos. Esta suma debe set recibida por la Contaduría Pagadora 
del Ministerio; a quien para tal ' efecto. se le pasará copia de esta pro
videncia." 

Esta ·. provideneia· ministerial exonera, pues, implícitamente, de res
p onsabilidad al señor Edmundo de la Torre y la asigna jJOr entero al 
señor Joac1uín E. Valcárcel. Y ambas deterininaciones se toman sin que 
la Contraloría General dé la República hubiera intervenido para · nada 
en la investigación del asunto. Se explica que, por haber pagado direc
tame.nte el .señor De · la .Torre a los interesados el importe de los giros, 
no se hubiera presentado la oportunidad de dedúcir a la Oficina: a su 
cargo . el alcance correspondiente. P_ero desde el momento en que se. le 
cubrió con fondos del Tesoro una suma idéntica, las cosas quedaron 
restablecidas al estado anterior al pago hecho por 'el mismo De la Torre, 
y por lo tanto no podía al mismo tiempo eximirsele de responsabilidad 
en ese negocio, directa ni indirectamente, puesto que el articulo 43 d e  
l a  Ley 4_2 de 1 923, aplicable a l  caso, lo prohibe de modo preciso. Hé 
aquí su texto : 

"Ningún empleádo o agente encargado del recibo', desembolso o admi
nistración de fondos nacionales, quedará libre de responsabilidad por la 
pérdida, merma, hurto o depreciación de tales haberes, mientras el Con
tralor General no ·10 haya expresamente exonerado de dicho cargq.". 

Por lo que hace a la declaratoria contra Valcárcel, es claro que no ·• 
· -- � }füdia proferirse mientras, pór ho haberse llenadolos tramites legales, 

estuviera pendierite la responsabilidad de De la Torre. Pero además, 
aun pres9h1diendo de esa consideración, no se justifica legalmente que 
e,l Ministerio . dicte resoluciones sobre responsabilidad civil, pues el ar• 
tículo 4_0 de la compilación llamada Código Postal, que autoriza actos 
de esta índole, se refiere solamente al caso especial de los recomendados 
y encomiendas ,postales, cuya custodia y transporte no hacen a los em
i)leádos respectivos deposita.ríos de caudales públicos, puesto que aque
llos .valores pertenecen exclusivamente a los particulare;:; que los con
fían transitoriamente a las oficinas p ostales. La analogía no rige, por lo 
tanto, respecto del fondo destinado a la emisión de giros, que se cons
tituye en gran parte con dineros anticipados p or el Erario Público y por 
m edio de · uü procedimiento análogo al de los giros bancarios. Y tal dis
posición debe descartarse del .todo en la actualidad, en presencia del 
artículo 69 de la citada Ley 42 de 1923,  que da al Contralor "competen
cia exclusiva en todos los asuntos referentes al examen, glosa y feileci-. miento d'e cuentas de los funcionarios encargados de recibir, · pagar y 
custodiar fond"os o bienes de la Nación." 

· 

Por otra p·arte, en ningún caso se podía, por medio de una resolución 
administrativa,- ordenar el embargo del sueldo del empleado Valcárcel, 
pues un auto de esta naturaleza no puede ser dictado sino por un Juez, . 
-de tal manera que el mismo artículo 40 del Código Postal que acaba de 

�·· citarse, y que aparece como la única base legal posiDle de la providen
cia acusada, dispone expresamente que "una vez hecha la liquidación 
del alcance o dictada la resolución por la cual se declara responsable 
_de la pérdida o extravío de valores, recomendados o encomiendas, los 
procedimientos -subsecuentes se seguirán por el Juez ejecutor." 

Pero lüiy más : la resolución ininisteriril ·no ha sido en el caso de au!os _ 

.sino un procedimiento irregular para llegar al resultado de 
_
qu� �l senor . 

Valcárcel indemnizara al señor De la Torre. No otra cosa s1gmf1ca alte
rar Ja situación creada por el pago" espontáneamente hecho por De la 
Torre, reerübolsar a éste con fondos de la Nación, y proceder coactiva-
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mente a hacer efectivo un cobro contra Valcárcel. Y es de completa evi
·dencia que esta clase de a ctos corresponden a los Jueces ordinarios. 
Extralimitó p or lo tanto, sus flrnciones el señor Ministro de Correos y 

1 usurpó una , j urisdición que no le corresponde . . El acto administrativo 
·que se revisa es, en consecuencia, ilegal. 

Nada puede resolverse, .  sin embargo, acerca . de la inanera como haya • 
·de restablecerse el derecho violado, por no haberse 11echo petición nin
.guna al respecto, como- lo requiere expresamente el artículo 49 de lá Ley 
.so de 1 935. , 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, en 
·desacuerdo con su Fiscal y administqmdo justicia en · nombre de la  Re
pública de Colombia y p01· autoridad de la  ley, 

FALLA : 

Es nula la Resolución proferida por el Ministerio de Correos y Telé
;grafos el 4 de mayó de 1936, marcada con el número 1 091 bis, en cuanto 
declara civilmente responsable de dos giros telegráficos al ex-Cajero 
Pagador de la Oficina Local de Giros Postales, dependien�e del . Minis
terio de Guerra, señor .Joaquín E. Valcárcel, y ordena la indemnización 
· correspondiente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese y comuníquese al Mini�terio de Co
rreos y Telégrafos y a la  Contraloría General de la República, y devuél
vase a dicho Ministerio �l informativo en .i:1ue se basó la Resolución 
1 09 1  bis. 

· 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro il'lartín Q¡¡iífoiies � Ricardo Tfrado 
.J.llf.ac ías-Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas. 
Elías Abad Mesa-Luis E. García V., Secretario . 

..... 
� . 
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N u l id ad  de  ternas  de Mag istrados · 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO-

Cuando la Constitución exige al que ha de ser elegido, 
· cierta calidad o condición, prohibe tácitamente al que· 
no la tiene el acceso a ese cargo. En  casos tales, viene· 
a ser lo mismo tener un impedimento que carecer de un. 
requisito. 

Consejo de Estado - Bogotá, c inco de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

El día 8 de junio de 1 935, la Asamblea Departamental de Santandei· 
eligió las cuatro ternas de Magistrados principales y suplentes que le· 
corresponde proveer conforme a la ley. Y el 13 del mismo mes, dentro 
del término · hábil para ello, el doctor Saúl Lima Gómez presentó ant� 
el Tribunal Administrativo ele Bucaramanga un libelo ele demanda sobre 
nulidad de esa elección, fundándose en que algunas de las personas ele
gidas no podían serlo, a virtud del precepto contenido en el artículo 154 
ele la Constitución ele 1 886, por no reunir las condiciones necesarias en 
casos como este. · 

Admitida la demanda y tramitada conforme a las ritualidades p1:0-
p ias el e . estas aceiones, el Tribunal puso término a la primera instancia 
con el fallo ele fecha 11 ele marzo del corriente año, por medio del cual 
declaró la nulidad ele la primera y cuarta terná ele · principales, y de la 
segunda, la tercera y la cuarta de suplentes. · 

Contra dicho fallo interpusi eron el recurso de apelación, de una parte 
el señor Fiscal del Tribunal y los opositores señores Agustín Espinel B.,  
Emilio Pradilla, Euclides Argüello y Camilo D urán, representados en el 
juicio p or el .doctor Manuel Barrera Parra, y de otra parte el deman
dante, en lo que se refiere a la negativa de la nulidad de las demás ter
nas acusadas. 

Estando agotada la tramitación correspondiente a la segunda instan
cia, el Consejo de Estado procede a decidir de la alzada sobre la base 
de las consideraciones que en seguida se exponen : · 

Contn� la práctica usual en los juicios electorales, el Tribunal Seccio
na! de Santander, al conceder la apelación interpuesta contra la senten
cia dictada el 1 1  de marzo de 1 937, dijo otorgarla en el efecto devolu
tivo y no en el suspensivo. Ahora bie n :  el Consejo ele Estado ha dis
puesto en otras ocasiones que produce nulidad de lo actuado en la se
gunda instancia un error ele esta índole·, porque cuando una apelación 
no se concede conforme a la ley el superior no adquiere jurisdicció1i. 
para conocer del asunto. · 

Pero en el caso de autos esta doctrina no es procedente por varias 
razones. Primera. Porque el ártículo 21 de la Ley 9·6 de 1 920 dispone· 
que "en estas actuacione� (los Juicios electorales) ,  asi en la primera 
como en la segunda instancia, no son admisibles las articulaciones co
munes n i  otros incidentes distintos de los de impedimento y recusación,. 
los cuales podrán p romoverse desde que se fij a en lista el negocio h¡i.sta 
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qúe se cite para sentencia." D e  mod_o, pues, que el incidente ele nulidad 
no puede proponerse por las partes, y solamente p odría pensarse en 
que procediera el Juez de oficio. Segunda. Porque este espontáneo pro
nunciamiento n o  es legal, ya que no existe una disposición terminante 
que autorice a decidir cuál es . el  efecto preciso en que deben concederse 
esta clase ele apelaciones. En efecto : .. el artículo 65 ele la  Ley 1 3 0  de 1 9 1 3  
dispone qlle las apelaciones ele las sentencias e n  los procesos conten
cioso administrativos .se otorgan en el efecto devolutivo , y ya se verá 
cómo los juicios electorales son esencialmente administrativos. Con la 
circunstancia de que el artículo 59 de la Ley 80 ele 1 9,22 ordena que la 
tramitación debe ajustarse precisamente a las normas generales señala
das en la  Ley 96 de 1 920, artículos 1 7, 18 y 1 9. De otra parte, el  ar� 
'tículo 49ü del Código Judicial, aplicable a e'stos negocios cuando no sea 
incompatible con las disposiciones especiales, exige implícitamente que 
cuando se trate de sentencia definitiva la apelación ha de concederse en 
el efecto suspensivo, puesto que ordena que se otorgue en · tal efecto, 
siempre que la ley no P.isponga expresamente que sea en el devolutivo, 
y el mismo Código no señala este efecto para las sentencias definitivas. 
Por último, mientras que los artículos 20 de fa Ley 96 de 1 920 y 1 O de la 
Ley 25 de 1 92 8  hablan de la apelación en general, sin especificar el 
efecto en que debe otorgarse, el  artículo 189 de la Ley 85 ele 1 9 1 6  dis
p one que la sentencia de primera instancia no producirá ningún efecto 
mientras no sea confirmada por el superior, lo cual es propio del efe.eta 
suspensivo y podría interpretarse, ele ,un lado como una determinación 
implícita ele que el efecto contemplado es este último, pero de otro 
lacio como si el legislador, teniendo en cuenta c¡ue el efecto señalado para 
los juicios administrativos en general es el devolutivo, hubiera querido 
evitar una ejecució n prematura de la sentencia, dictando una norma 
complementaria especial. · Tercera. Porque no habiendo una non\ia pre
cisa de la manera como deba concederse el rectirso, no puede adinitirse 
la falta ele jurisdicción en el superior, que no podría proceder sino el e  
u n a  apelación otorgada contra ley expresa. Desde el momento e n  que 
existe una duda muy fundada acerca de la voluntad del legislador, no 
puede decretarse una nulidad que implica una perturbación en el pro
ceso y un perjuicio para las partes, tanto más cuanto en el caso concreto 
es indiferente, o produce los mismas resultados prácticos, la concesión 
de la apelación en cualquiera de los efectos previstos por las leyes. 

D ebe observarse también como cuestión preliminar, que en su alegat.o 
de conclusión ante el Consejo, el doctor Barrera Parra plantea la . tesis 
de la i neptitud sustantiva de la demanda, por haber invocado el actor 
en su libelo el- artículo 5'2 de la  Ley 130 de 1 9 13. Sostiene el abogado de 
los opositores qlle hubo por eso una errada escogencia de la acción y 
que por lo tanto no es posible acceder a sus peticiones. Es verdad que 
hpbiera sido. más lógica la cita del artículo 190 de la Ley '85 de 1 9 1 6  que 
la del artículo 52. de la Ley 130 de 1 9 13, por tratarse en el caso de autos 
de li.n negocio electoral. Pero no es menos cierto que la diversidad sus
tancial que propugna el doctor Barrera Parra entre una acción ele nuli
dad contencioso administrativa y otra acción electoral, no puede ser 
aceptada . .  En el fondo no existe sino una sola acción pública contencioso 
admin�strativa · de nulidad. Toda elección implica un proceso adminis
trativo, y• elecciones como la que hizo la Asamblea de Santander perte
necen a la categoría general de actos de las Asambleas, acusables ante 
los Tribunales Administrativos. De tal manera que si el legislador ¡10 hu
biera otorgado expresaménte el derecho que consagra el artículo 1 9 0  
d e  l a  Ley 8 5  ele 1 916, siempre podría demandarse l a  nuli.dacl ele esta 
clase de elecciones, a virtud de la acción consagrada en el artículo 52 d e  
la  Ley 1 3 0  de i g,1 3'. Si con el objeto de simplificar el trámite y ele aten-
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der a ciertas necesidades propias de los asuntos electorales, el legisla
dor señaló lin procedimiento espeeial para esta clase de· juicios, ello 
no quiere decir que haya creado una acción diferente. Lo que ocurre es 
qlie la ha dotado de una tramitación peculiar en un caso concreto. Y 
.este hecho no puede compararse de n inguna manera con el de las dos 
acciones reivindicatoria y posesoria que el opositor cita en apoyo de 
su argumentación, y que si  pertenecen a dos categorías jurídicas dife

. rentes. 
Por otra parte, el demandante no está obligado a citar en las deman

das de carácter administrativo la disposici(¡)n que lo autoriza para in
troducirlas. Lo que la ley quiere es que mencione los preceptos viola
dos y las normas que sostrenen su pedimento de nulidad. De manera 
que el  error cometido en una parte innecesaria del libelo, no lo afecta 
en el fon do. 

Pero hay en el caso presente otras· razones más decisivas. En pr�mer 
lugar el actor manifestó en forma inequív·oca st1 voluntad de segmr el 
trámite electoral en la secuela del juicio, puesto c¡ue i nició su <;l.emanda 
dentro del término perentorio de los cuatro días posteriores al a�t? �e 
elección, como lo exige la Ley 85 ; puesto que adujo como prueba m1�1�l 
el ejemplar auténtico de los Anales de la A.samblea, en que se pnbl�co 
el  acta respectiva, y no el de la Gaceta Depal'tamental, que hubiera sido 
de. rigor dentro del trámite contenci.oso administrativo común ; puesto 
que pidió en su libelo que se abriera a pruebas el juicio, que es lo or
denado por la ley electoral ; y sobre todo p orque fundó expresamente 
la nulidad en el artículo 1 83 de la Ley 85 de 191!i.  De otra parte, el  ne• 
gocio se admitió y sustanció hasta el final por el trámite propio de .los 
.asuntos eleccionarios. No cabe, pues, duda alguna acerca del contep1do 
y del objeto de la demanda ;  y 1a inipropiedad en la cita de un articulo 
que no era fundamental; no puede viciar la actuación, ya que aun en los 
recursos de · casación, que son singularmente rigurosos, así lo ha re
suelto la Corte Suprema de Justicia. 

En segundo lugar, . las accion�s públicas administrativas persignen fi
nalidades diferentes y responden a necesidades sociales diversas de las 
civiles. El Estado no tiene interés alguno en que se consoliden situacio
nes violatorias ,de la ley, puesto que el respeto de las normas jurídicas 
es esencial para la buena marcha de la comunidad. Por eso el procedi
miento en esta clase de juicios es mucho más amplio y tolerante. Dentro 
de ese criterio el Consejo de. Estado ha sostenido reiteradamente la doc
trina de que puede decretar la · nulidad de un acto acusado ante él en 
�cción pública, a virtud de normas diferentes de las invocadas p or el 
actor, cuando llega a la �on.vicción de que el acto es ilegal. No p odría, 
pues, en la especi� que se ventila mostrar un inusitado rigor formal que 
sacrificara un derecho sustantivo a la interpretación exorbitante del 
ritual. 

Debe dejarse también constancia expresa de que el actor, don Saúl 
Lun,a Gómez, desistió del juicio en un ú:iomento dado, como aparece de 
autos. Pero es bien sabido, que en las acciones publicas el desistimiento 
es i nadmisible, p or mandato terminante del artículo 14 de la Ley 25 de 
1 928, disposición que, según antecedentes de esta Ley, adoptó el Con
greso para corregir los abusos que se presentaban en' los pleitos electo
rales. Razón p or la cual nd fue aceptado el desistimiento del señor Luna 

. Gómez, como se ve en providencia de fecha 24 de abril de 1936.  
Quedan así despejadas las cuestiones prelimfnar.es que debían tratarse 

en este fallo: 
Es oportuno recordar que el demandante invocó en apoyo de sus pre

tensiones, no sólo el artículo 1 54 de la Constitución de 1 886, que impone 
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ciertas calidades para el ej ercicio de la Magistratura, sin.o también . el 
articulo 1 83 de la Ley 85 de 1 9 1 6, que establece cuándo son nulos los 
votos dados a favor de determinados candidatos. 

Dos · son los problemas que p ara fallar este asunto en el fondo debe ·resolver el Consejo : · 

Primero. Al disponer la Constitución que "para ser Magistrado de los 
Tribunales Superiores se requ_icre ser ciudadano en ejercicio, tener 
treinta años de edad, y haber, durante tres años por lo· menos, desem

_peñado funciones judiciales o ejercido la abogacia con buen crédito, 
o enseñado derecho en un establecimiento público," ¿ exige que deben 
llenar esas calidades· las personas a quienes se incluya en las ternas· 
elegidas por las Asambleas, y de entre las cuales nombra la Corte Su
prema los Magistrados, o solamente las personas a quienes la Corte de
.signa para ese cargo ? O para decirlo más claramente : ¿Están o nó las 

. Asambleas, al elegir las ternas, ligadas por la misma norma que; según 
1 el unánime sentir de cuantos hah intervenido en este juicio, obliga i! la 

Corte Suprema a escoger para el cargo de Magistrado a personas dota
-das de ciertas calidades ? 

Ahora bien : para eljltender rectamente u�a disposición hay que aten
der ante todo a su propio fundamento y finalidad, y a la . vez a la fina
lidad y al fundamento de las disposiciones que con ella guardan es
trecha relación y con ella deben estar en armonía. 

Así, pues, debe observarse, en primer término, ' ei1 este caso, que el 
constituyente, para garantizar en la medida de lo posible, no sólo la ho
Jl ora bilidad y la co111petencia del Organo Judicial del poder público, 
sino la eficacia . del sistema según el cual los Magistrados no deben de
pender exclusivamente de ninguno otro de los Organos del mismo po
der, exigió, por una parte, determinados requisitos para ejercer esos 
cargos, y de otra parte, quiso que en los nombramientos a que hubiera 
lugar intervinieran la respectiva Asamblea Departamental y la Corte, 
de suerte que para proveer cada plaza pudiera esta última entidad es
coger libremente entre tres nombres postulados por · aquélla. (Artículos 
15::1 y 1 55 de la Constitución Nacional, antes 154 de la misma, y 38 del 
Acto legislativo número 3 de 1 9 1  O ) .  

Para que esos fines, esenciales dentro d e  u n  genuino sistema demo
crático, puedan realizarse, y para que no se. desatienda el contenido 
moral de esas disposiciones, es indispensable interpretarlas en el sen
tido de que no puede incluirse en las ternas sino personas dotadas de 
las condiciones exigidas para ser Magistrado, porque de lo contrario, o 
se impediría que la Corte pudiera hacer la escogencia en la forma en 
que el iOOnstituyente lo quiso, en busca de la autoridad e independencia 
del ramo Judicial, o llegaría a .ser Magistrado .un i ndividuo que no 
reuniera 1os requisitos' necesarios. 

Y no puede perderse de yista que las disposiciones que se comentan 
no están aisladas, no son hechos solitarios dentro del sistema constitu
cional colonibiano, sino que constituyen parte integrante de un estatuto 
armónico mu cho más amplio, cuya base es la separación y autonomía 
de los Organos del poder p�1blico, pero cuyas manifestaciones múltiples 
convergen todas a lograr un nivel de primer orden en los encargados 
del ejerci cio de las altas funciones del Estado, y a separar del dominio 
de las pasiones políticas el origen de la Magistratura. Por eso, asi como 
lás corporaciones deliberantes están sustraídas en su formación al in
flujo de las autoridades ejecutivas, y así como el Jefe de la Nación y 
sus inmediatos colaboradores quedan a cubierto de las imposiciones de 
la rama, legislativa, se quiere evitar por el sistema de las ternas sorne- i 
tidas a la Corte, que el Magistrado deba sólo a la Asamblea, que es un 
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cuerpo p olítico, su n�mbramiento ; y se les imponen a los candidatos 
condieiones perentorias que impidan la parcialidad y el favor en. la 
formación de las ternas, y que garanticen la  capacidad técnica de los 
elegidos. 

Suponer, pues, que estos altos propósitos del constituyente se reali
cen cuap.do se limita arbitrariamente la  capacidad de selección de la 
.Corte Suprema, y cuando se solicita su consentimiento para nombrar 
personas impreparadas o ineptas, a quienes se recompensa en esta for
ma p or servicios públicos de otro orden, es no sólo desatender sino 
contrariar rotundamente el sistema constitucional en vigencia. Fuera 
del evidente absurdo qüe implica el pretender escoger una persona de 
cierta calidad de entre personas que no tienen esa calidad, pues a nadie 
le parece posible escoger, por ejemplo, un · militar de entre civiles, un 
filósofo de entre gentes iletradas o un sacerdote de entre individuos in
crédulos. Si se admite que la  Corte puede nombrar un Magistrado apto 
de una terna donde hay personas inhábiles para ello por falta de edad 
o de conocimientos, nada impide admitir a la  vez que puedan figurar 
en ella quienes no sean colombianos o quienes hayan perdido los dere
chos políticos, pues la única argumentación que se hace para sustentar 
aquella tesis consiste en sostener que las Asambleas apenas proponen 
pero no nombran en firme; y que carecen de informaciones juridica
mente valederas sobre las condiciones de los candidatos. 

Es que cuando una elección se verifica en dos etapas, a virtud de un 
procedimiento que se desenvuelve dentro de una unidad de intención: 
y de objetos claramente definidos, la  primera fase de esa operación 
compleja no puede superarse sin reunir las calidades que se exigen 
para cerrar la última fase 'o etapa, pues de lo contrario la  operación 
misma carece de sentido, ya que no pueden llegar al pünto final sino 
únicamente quienes han pasado por el punto de partida. · 

De modo que si no pueden ser Magistrados sino quienes tengan cier
tas calidades, y tiene que hacerse el nombramiento de Magistrados ex-. 
clusivamente de entre las personas designadas . por la Asamblea en las 
ternas, tales personas forzosamente han de reunir aquellas calidades, 
porque de otra manera el nombramiento sería imposible o no habría 
terna. 

· 

La Constitución nÓ ha dicho que los Magistrados elegidos deben lle
nar ciertas condiciones. Lo que ha dicho es que para ser Magistrado se 
requieren ciertas condiciones. De donde se sigue que no pueden nom-
brarse Magistrados qu,e carezcan de tales calidades. . 

Ahora bien : a virttid de otro precepto de la Constitución, existe en 
Colombia una manera particular de designar los Magistrados. Pero no· 
hay fundamento para sostener que el nombramiento lo hace de modo 
exclusivo la  Corte. En el nombramiento intervienen tambi én, y con un 
volumen de influencia muy considerable, las Asambleas, ya que sin la 
elección previa que aquéllas hacen, el alto · Tribunal de .Justicia no 
puede actuar, n o  puede nombrar. El nombramiento es  una operación 
j urídica o sea un acto cuyo desarrollo no. se consuma en un solo ins
tante : es un acto que se cumple en varios momentos, pero que como fe- · 

nómeno de derecho es una síntesis y al fin y al cabo un acto solo, aun
que desde el punto de vista práctico se permita a los ciudadanos acusar· 
la primera o segunda etapa del nombranüento ; y el hecho de que dos. 
corporaciones concqrran a él no le quita su unidad sustancial, así · como. 
en el derecho pen11l la circunstancia de que un acto crimin.oso se com
ponga de una serie de hechos ejecutados en varios momentos, y aun di
versos entre sí, no le quita a ese acto complejo su unidad propia n i  su 
carácter de delito único. Por lo tanto, si el proceso de la elección . se en� 
tiende, ·y así hay que enteQ.derlo, como un nombramiento de doble ori,.. 
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.gen, pero j urídicamente unívoco, no se ve cómo pudieran las Asambleas 
sustraerse a la obligación señalada p or el constituyente a qui enes hacen 

·el n ombramiento de Magistrados. 
La autoridad del eximio profesor Hauriou respalda los anteriores 

conceptos. Conviene, pues, citarlo p ara aclarar la  exposición. Hé ac!uí al
gunos de los _párrafos salientes .de sus explicaciones acerca de este 
punto : 

"Puede que se desenvuelva una serie de actos de co.nsentimiento, los 
cuales vengan a adherir a hechos de consentimiento que constituyen 
actos antiguos y que se convierten a su turno en hechos, a los cuales 
adherirán nuevos actos. Se comprende muy bien cómo esta cadena de 
adhesiones que se producen a la manera de una accesión debe poder 
·engendrar efectos jurídicos. Sin. embargo, es preciso que la cadena de 
las adhesiones llegue a su fin en un momento dado, es preciso que la 
lista ¡;e cierre, que esta operación sucesiva encuentre su conclusión. En 
una palabra, es necesario que las adhesiones a los hechos de consenti
miento sean incorporadas de alguna manera al acto por medio de una 
·ceremonia social, de un procedimiento, dé un vínculo exterior cual-

�· . quiera. Es ésta 'la teoría del acto complejo a la cual hemos llegado . . . .  
"Así, insensiblemirnte, gracias a 1a disociación de la fórmula ej ecuto-

· ria y del contenido del acto, gracias también a la elasticidad de la for
ma ejecutoria que se convierte en un procedimiento, pasamos de una 
especie de actos jurídicos a otra especie �1iferente. Del acto simple 
cuyo tipo es la decisión ej ecutiva, en la cual todo se reduce al poder 
de Ja voluntad y donde la  unidad del acto se obtiene de una manera in
terna por la unidad- misma de la voluntad creadora, nos vemos condu
cidos al acto complejo, o para decirlo de otro modo, a la operación ju
rídica en la cual la unidad de la  forma ejecutoria se realiza de una ma
nera puramente exterior, por una ceremonia social o por un procedi
miento, pero que contiene en ·su interior elementos heterogéneos de 
·consentimiento. 

"Si analizamos ahora esos efomeiitos heterogéneos del procedimiento 
de un acto complejo que, sin embargo, concurren todos a un mismo fin, 
comprobamos que cada uno de ellos ha sido un acto ej ecutoriado por 
su respectiva p arte, en el sentido de que ha hecho avanzar el procedi
miento en un momento dado, y que después de haber producido este 
efecto se ha convertido respecto de los actos siguientes en un hecho 

. sobre el cual éstos se han apoyado al adherir a él, y que así ' la opera
ción ha avanzado a la manera c<;nno crece un trorico de coral donde 
las capas de zoófitos vivos se superponen a las secreciones de los muer� 
tos y secretan a su turno . p ara los futuros vivientes asientos cuyos pi
sos acabarán por constituir archipiélagos. La operación se termina por 
un acto final que cierra el procedimiento, y resulta entonces .que éste 
hace ejecutorio un efecto de derecho que era sin duda en cierto modo el 
mismo de los actos particulares, que es sobre todo el de la operación 
de conjunto o del a.c.:to complejo, pero que no podía l)roducirse antes 
de la terminación del procedimiento. · 

"En esta teoría del acto complejo o de la operación jurídica, se · ve 
·en qué sentido los diversos elementos p articulares concurren al resul
tado final ; es únicamente en cq.anto cada uno de ellos hace avanzar el 
·procedimiento exterior. de la operación. Hay allí fenómenos de consen
timiento puesto que estos actos sucesivos son . decisiones, pero no hay 
fusión de consentimientos puesto que cada una de las decisiones no 
toma contacto con las precedentes p ara adherírsele·s, sino cuando ya n o  
s e  encuentran e n  el estado d e  actos sino e n  e l  d e  hechos ; éstas no con
tienen entonces voluntad en fusión, sino yoluntad solidificada porque 
ya se realizó. No hay tampoco simple suma de consentimientos ; hay in-
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COfpOrac10n de . consentimientos nuevos a los antiguos, a virtuc! de tma 
accesión al mismo procedimiento." 

Las consíderaciones anteriores demuestran cómo se encadena1.1 y en� 
l.azan eri ciertos casos, dentro del campo jurídico, . aspectos o momen
tos de una determinada actividad, dentro de relaciones de causalidad 
y · dependencia que no perrniten �ximir una parte del proceso en des
arrollo, de las condiciones a que está sometido el proceso mismo en su 
integr;'dad . . Ta.n evidente es esa 'dependencia en el caso de autos, .<iue 
por disposición expresa de la ley, 'al declara1· la nulidad de la elección 
de la tei·na, se pr.oduce automáticamente la del nombramiento hecho pó1· 
la, Corte. (Artículo 189 de la Ley 80 de 1935 ) . 

Carece por lo tanto de solidez, y no resiste un riguroso examen de la 
crítica, el argumento expuesto por el señor Fiscal llel Consejo de Es
tado en su vista _ de fondo, y por el seño1� apoderado de los opositores en 
sµ alegato final, . y que consiste en decir·  que para ser Magistrado no 
basta la inclusión en una ter'na, sino la escogencia hecha por la Corte, 
y qqe por tanto el precepto constitucional que se refiere a quienes sean 
M¡:i.gistrados, no -es aplicable a la formación de las ternas. Fuera de que 
esta manera de hacer una exégesis puramente literal de los textos re
pugna a la concepción científica .de la interpretación de las leyes, puesto. 
que, prescinde en absÓluto del. espíritu que las a·nima, de las razones 
que e.xplican su existencia y del conjunto de las instituciones a las cua
les pertenecen, resulta perfectame-nte claro que es. arbitrario dislocar 
las fases o los momentos cl'el nombramiento del Magistrado, para consi
derar uno solo de. ellos con total olvido del otro, como si el primero no 
fuera. caúsa y condición imprescindible del segundo, y como si los · dos 
no hicieran parte de la unidad interna de la operación jurídica, qujj es 
lo  que caracteriza esta clase de· fenómenos. 

Se ha dicho tari1bién en defensa de la tesis que se viene refutando,. 
que es difícil a las Asambleas, dada su comp9sición y funcionami ento, 
fijar los medios necesarios para establecer con exactitud las calidades. 
o condiciones de los candidatos a la Magistratura. Mas, es ésta una ob

. _servación sin fundamento alguno, pues ninguna persona o . entidad pue-
de excusarse ·con tales razones del cumplimiento de las leyes, so pena 
de verlas ' violadas y escarnecidas de manera permanente. Difícil no, 
sino iJrácticaiilente imposible, es para una gran parte de la ciudaC-ianía 
el conocimiento de las leyes, y sin embargo ellas le obligan en todos sus: 
actos y en todos los momentos de la vida. Pero, de otra pÚte, nada hay 
rr1ús sencillo y ·  �lacedero para una corporación pública que desarrollar 
por medio. de una ord.enanzá o acto reglamentario interno, un precepto 
constitucional como el que se . comenta, señalando allí la tramitación 
correspondiente y creando una comis.ión que estudie los títulos de todos 
cuantos ,aspiren a figurar en las ternas. Tan claro es esto, que respecto 
del problema de las credenciales de sus miem bros, tales corporaciones 
realizan investigaciones y comprobaciones mucho mús arduas y difí
cil.es. 

Ahora bien : suponi endo que las Asainbleas no 'di cten las disposicio-_ nes reglamentarias a que se hace alusión, queda abierto el campo para 
que las p ersonas incluidas en las ternas demuestren en el litigio a que 
haya · lugar que sí tienen las condiciones que la Constitución y la ley 

- exigen, y en caso contrario viene la sanción de nulidad, como acontece 
en el lfresente juicio y como es de rigor cuantas veces se presenten en el 

--campo j tirídiCo sitliacfones de · heclio análogas a las que conten'lpla el 
caso en estudio.-

· 

As.ímismo· se ha dicho que carecería de objeto la disposició n legal 
existente, según la cual todo Magistrado elegido por la Corte debe de
mostrar su aptitud después del nombramiento y · esperar a que le sea 
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confirmado para poder posesionarse, si  hubiera certeza de que las p er
sonas .incluidas en las ternas reúnen los requisitos constitucionales y le
gales. Mas, si es verdad, como queda demostrado, que las Asambleas es
tán sometidas .a las normas fijadas en el' artículo 1 53 de la Carta Fun
damental, no es admisible el deck que un 'requisito complementario es
tablecido en la ley suprima aquella obligación imperativa. De otra 
parte, los 1 dos preceptos, lejos de ser contradictorios o exclusivos el uno 
del otro, se ·armonizan y complementan perfectamente. Lo que el legis
lador ha querido con el segundo texto es impedir la posesión y el ejer
cicio del cargo p or parte de la  pers0na inhábil. En efecto : el  resultado 

· conjunto del artículo 1 53 de la Constitución y del artículo 1 8 3  de la Ley 
85 de 1 9 1  ü, es la nulidad del nombramiento hecho con desobedecimien
to de esas disposiciones, nulidad que no puede ser declarada sino por 
los Tribunales Administrativos, mediante una dilatada tramitación, al 
través de cuyo labori oso desarrollo un Individuo constitucionalmente 
incapaz podría administrar jus ticia durante años enteros. De ahí la 
oportuniclafl y la urgencia . de la disposición contenida en el articulo 3 1  
d e  l a  Ley 1 05 d e  1 9 3 1 .  

... Y como durante el curso de este proceso no han sido formulados ar-
gume'ntos diferentes a los que acaban de exponerse , contra la interpre
tac�ón que se ha venido sosten iendo en este fallo, parece enteramente ra
zonable 'concluir que la tesis adoptada es verdadera y jurídica. 

Segundo problema. El artículo 1 83 ele la Ley 85 ele 1 9 1 6  dispone lo si
gnientc ': "Son nulos los votos dados a favor de candidatos que confor
me a la Constitución o la ley tcngim algún impedimen to para ser ele
gidos. También es nula la elección declarada a favor ele tales candida
tos." .Es a1:ilicable esta disposición al caso que se contempla, siendo así 
que al señalar los requisitos que eslún obligados a reuni r  quienes ha
yan de ejercer la Magistratura,, nuestra Carta Fundamental hace una 
enumeración positiva, fij ando calidades que deben tenerse, pero sin 
disponer expresamente que cstún impedidos para ser electos los que ca
rezcan cte esos rccruisitos o calidades ? Esta cuestión se reduce a la de 
saber cuál l?S el sentido que en el texto citado tiene la palabra impedi-. 
mento, o para deci rlo mej o1:, a resolver si es lo mismo tener un Ílnpe
climento que carecer ele un . requisito. 

Ahora bien : cuando la Cons titución exige al que ha de ser Magis
trado cierta calidad o condición, prohibe tácitamente al qm) no lá tie
ne el acceso a ese cargo, puesto qlle el alcance de úna norma jurídi c a  
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, i uea, sino e e con enIC o in nnseco e e a i ea nnsma. isponer Hn
perativamente el legisladoi· o el constituyente que deben reunir deter
minados requisitos los que ásp iren a ingresar a una corporación dacia, 
se separa, se aparta del ejercicio de las funciones respectivas a quienes 
no llenen esos requisitos, se les impide obtener el cargo, se interpone un, 
obstáculo entre la volunta�l de ser miembro . de esa corporación y l a  
posibilidad d e  llegar a serlo. No puede haber duda alguna acerca del 
espíritu que manifiesta el artículo 153 de la Constitución en armonía 

, con el 1 83. de la Ley 85 de 1 9 1 6 ,  y que es el de impedir terminantemen
te, rígidamente, que personas desprovistas de los requisitos necesarios 
lleguen a ser Magis'trados, así como es termi nante y rígido el espíritu 
del artículo 1 55 de la misma CáÍ·ta, en el sentido de dar a la Corte Su
prema de Justicia una libertad absoluta en la  escogencia de los Magisc 
tracios . dentro de las ternas propuestas, libertad que no puede existir 
cuando alguno o algünos de los candidatos carecen de algún requisito 
o tienen algún impedimento para ejercer la Magistratura. 

Las anteriores observacio.nes son decisivas en este estudio, porque l a  
primera regla d e  hermenéuti ca e s  l a  d e  acudir a l  espíritu ele u n a  dis� 
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posición, tal como. se manifiesta "e n  ella misma." (Artículo 27 del Có
digow Civil) . Pero c�mo en la: cuestión que se ventila se discute sobre el 
significado de los vocablos empleados por el legislador, no pued.e olvi
darse que existe un texto que señala al Juez una norma precisa : es el  
artículo 28 del  Código Civil, que dice así : "Las palabras de la ley se en
tenderán en sri sentido natural y obvio según el uso general de las mis
mas palabras ; pero cüando el legislador las haya definido expresamente 
i)ara ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal." 

· 

No habiendo definido el legislador lo ·que es un impedimento en ma
terias electorales, se sigue, por lo tanto, que . dicho sustantivo debe en
tenderse en su sentido natüral y obvio, según el usD .general de la pala
bra. ·corresponde en consecuencia al intérprete fijar ese · sentido natu
ral y obvio y ese uso general. 

Dentro de este propósito es oportuno indicar en primer término la 
definición que de impedimento da el D iccionario de la Academia Es
pañola, entidad cuyas opi niones revisten singular autoridad en esta 
materia. Es la siguiente : "Obstáculo, embarazo, estorbo para una cosa. 
Cualquiera de l¡¡.s circunstancias que hacen ilícito o nulo eJ,matrimonio." 

Si impedimento es, pues, un obstáculo o un estorbo para hacer una cosa 
o para llegar a una cosa, parece claro que la ausencia de cualquiera de los 
requisitos señalados por la Constitución en el artículo 153, o sea- la falta 
de edad o la de versación en el derecho, es una carencia impediente o un 
impedimento para ser elegido Magrstrado, puesto que constituye un obs
táculo o un estorbo para acceder a esa dignidad. 
' Pero como es natural llevar más adelante este análi sis, conviene citar 
ahora el significado de la palabra en la lengua latina, de donde pro
cede. �s exactamente el mismo, o sea "obstáculo, dificultad, embarazo, 
estorbo," según. el D iccionario de Valb�¡ena, y según los de Forcellini 
Y. Guill Freundt, que gozan de fama de ser los nuís autorizados y aten
dibles que existen. 

Y conviene transcribir los conceptos magistrales que un ilustre aca
d éniico y humanista, el Padre Félix Hestrepo, le ha dedicadq al asunto, 
y qtie son los §iguientes : 

"Es mi opinión que tanto el verbo impedir, como su derivado el sus
tantivo impedfrnento significan, el primero hacer imposible una acción, 
el  segundo aquello que hace imposible una ac.ción , lo cual puede ser 
algo positivo que se opoile a que la acción se realice o algo negativo qne 
falta para que la. acción pueda realizarse. · 

"Es verdad que la etimología de impedire indica un estorbo positivo. 
Viene dicho verbo del prefijo in y el sustantivo pes pedís, e indica lite
ralmente p oner algo en los pies para que no puedan moverse con li
bertad. Así dijo Ovidio (1 Fast. 410) : lmpedi1ml teneros vincula irnlla 
pedes. Ningún lazo traba ( inipide) sus delicados pies. Y. Séneca (Tran
quill 10 ) : Compeditos aegre [erre onem . et impedimenta crm·Hm. Que 
los arrojados apenas pueden sop ortar los pesos y los impedimentos en 
las piernas. 

"Pero ya en el mismo latín el sentido de estas palabras halJía cam
biado hacia la significación arriba di cha, como puede v·erse en estos 
ejemplos. Cicerón ( 1  Offic, 9) : lmpedil'e negligentia; pigritia, studiis, 
occupationibus. El mismo Ciceró n . (Pro Hoscio Amer 5 1 )  : Ad dicenduni 
impedimento est aetas et .pudor. Virgilio (Eneida 11 ,  20 )  : Ne qua · mora · 

- � --ignaros pnbemque ed11cere casiris impediat. 
"En el primer ejemplo de Cicerón se dice que la negligencia, la pe-

. reza la inercia, cosas tüdas negatiyas, pueden impedirle a uno hacer 
muchas· cosas. En el ·segundo ejemplo se d ice que la vergüenza, que po
demos · considerar como algo positivo, y la poca edad, que es algo ne
gativo; son impedimento para hablar en público. Y en el ejemplo de 

1 ¡ 



\ \ 

NULIDAD DE TERNAS DE MAGISTRADo·s 

"Virgilio, Eneas, anima a· sus capitanes a que estén preparados para em
.prender la .· última jornada de .su conquista, no sea que alguna impen
sada demora les impida coronarla. Una demora no puede considerarse 
como cosa positiva. ""' 

"En castellano también el impedimento puede ser algo positivo y .  algo 
negativo. El marino que por una tempestad no puede salir del puerto, · 
dice que tuvo "impedimento de mar." Pero también . el que no pudo sa
lir por falta de combustible alega impedimento de fuerza mayor. 

"El hombre cargado de grillos tiene impedimento para caminar. Pero 
también el paralítico, que no tiene vigor en los miembros, se dice que se 
halla impedido. En el derecho canónico como en el civil, se aplica de 
modo especial el término impedimento a aquellas circunstancias que ha
cen imposible un matrimonio, es decir, que Io hacen ilícito, o también 
inválido. Entre esas circunstancias las hay positi vas : vínculo anterior, 
órdenes sagradas, profesión religio1>a, ciertos crímenes, etc. Y las hay 
meramente negativas : falta de edad, impotencia, falta de consenti
miento. 

"De modo que desde el jmn,to de vista lexicológi co, en castellano como 
en latín, es lo mismo tener un impedimento que no tener un requisito." 

Las citas aducidas por. el Padre Hestrepo son concluyentes; pero no 
sobra advertir que podrían presentarse muchísimas más , pues los múl
tiples diccionarios latinos elaborados para las diversas lenguas, y que 
concuerdan todos en el significarlo que se ha expues to,  traen numerosos 
ejemplo's tomados de los grandes clásicos latinos. 

· 

Ahora bien : el Diccionario de autoridades, redactado por Ja Acade
mia Espaiiola de Ja Lengua y . destinado a fijar la semántica de las voces 
castellanas, de acuerdo con el uso de Jos grandes maestros del idioma, 
trae las citas siguientes, ctne concuerdan con las opiniones ya expuestas : 

"Impedimento. f. rn. Obstáculo, embarazo, estorbo para . alguna cosa. 
Latín impedimenlum que significa lo mismo, .luan de Mena. El Comen
tador Griego. Sobre. las trescientas. Copla 18 .  Es grande estorbo e i1;11-

. pedimento para la especulación ele la ciencia. Llfis de Mármol. Descrip-
ción de Africa. Libro JI, Cap. (jQ Y entrando sin ningún impedimento los 
griegos en la ciudad tomaron las calles y las puertas de las casas." (Dic
cionario de la lengua castellana en que se explica el verdadero sentido 
de l.as voces, su naturaleza y calidad. Madrid, 1734) . 

Queda así despejada la cuestión lexicológica. · Pero no sobra · obser
var, por último, que el artículo 183 de la Ley 85 de 1916 se refiere en 
forma amplí.sirna a todos los impedimentos señalados en fa Constitución 
o en la ley, y no en manera alguna a una sola categoría o especie de 
impedimentos. De tal modo que no podría argüirse cjue es improcedente 
la aplicación de dicho artí culo, porque en ciertas listas de personas im
pedidas, elaboradas por el legislador, no figuran los candidatos a la Ma
.gistratura, que carezcan de las condiciones necesarias para ejercerla. 

Lo expuesto conduce, pues, de manera recta y clara a la conclusión 
de que puede y debe aplicarse a la solución de esta liti s el articulo 1 83 
de la Ley 85 de 1916. 

Resueltas así las cuestiones Jurídicas previas, de las cuales depende 
el resultado final · de este litigio, en el sentido de aceptar las bases le
gales de la demanda y de la sentencia de primer grado, es el caso de 
entrar ahora a examinar en detalle cuáles son las ternas cuyü elección 
ha de declararse nula a virtud de la incapacidad de algu-r.as ·de las per
sonas que en ellas figuran. Para este efecto será necesario analizar las 
pruebas presentadas por el actor en el juicio, doctor Saúl Luna Gómez. 
Se examinará por Jo tanto, por separado, cada tern a de principales y 
suplentes. 

Consejo de Estado-3 
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PRIMERA TERNA 

Principales : Agustín Espinel, Víctor J. Cordero, Rafael Enrique Vé
landia. 

Suplentes : Antonio José Higuera, Luis García Prada, Gera1•do Suescún. 

El Tribunal de Bucaramanga tuvo en cuenta con relación. al doctor 
Víctor J. Cordero, una copia expedida por la Dirección de Justicia 
del Mfnisterio de Gobierno, de las referencias que figuran en el archivo, 
acerca de este ciudadano, un certificado del Presidente del Tribunal Su
perior de Bucaramanga, respecto de · los antecedentes j udiciales del mis.
mo doctor Cordero, y un memorial dirigido por nueve distinguidos abo
gados a ese Tribullal contra el doctor Cordero, · a causa de procederes 
como Juez de Piedecuesta. Todos esos documentos convergen a demos
trar que el doctor Víctor J. Cordero adoptó en el ejercicio de la judica
tura una · Hmea de conducta claramente violatoria de las leyes que ha- · 
bía jurado cumplir, y susceptible de ocasionar serios perjuicios a los li
tigantes que debatían sus derechos en el Juzgado de Piedecuesta, y grave 
quebranto al decoro y al prestigio de la administración de justicia. Tuvo. 
razón por lo tanto el inferior cuya providencia se revisa, al estimar que 
el doctor Cordero no desempeñó con buen crédito funciones judiciales. 
Síh embargo, el demandante no probó que el doctor Cordero no - hubiera 
enseñado .derecho en un establecimiento público, ni que n o _, hubiera 
ejercido la abogacía con buen crédito durante tres .años por lo menos. 
Por lo cual no está acreditado en el expediente que aquel candidato ca
reciera de las condiciones constitucionales para ser Magistrado, pues· 
lo que el artículo 1 53 de la Carta establece es ·que no pueden desempe
ñar la Magistratura los que carezcan de todos los antecedentes señala
dos en el tercer miembro de la frase que constituye el artículo," y no d e  
u n o  solo de ellos. Y col110 el haber desempeñado s i n  buen crédito funcio
nes judiciales no está erigido en impedimento expreso para el ejerci
cio de la Magistratura; no rige la conclusión del Tribunal. De donde se 
sigue que no habiendo sido objetado ninguno de los otros nombres que 
figuran en la terna, n o  hay fundamento p ara anularla. Respecto de la 
terna de ·Suplentes tampoco hay objeción válida, pues, como l o  dice l a  
sentencia d e  primer grado, e l  actor s e  limitó a pedir la declarator-ia de 
nulidad en términos generales, sin aducir ninguna prueba. 

SEGUNDA TERNA 

:Principales : Euclides Argüello, Gonzalo Ordóñez, .T orge Pinzón Ferro. 
Suplentes : Pedro Elías Hernández, .T osé A. del Río, Alfonso Orduz 

Suárez. 
Se acusa la terna de principales por figurar en ella el señor Jorge 

Pinzón Ferro, de quien el actor afirma que no tiene la competencia téc
nici\ necesaria. Sin embargo, como lo observa el Tribunal, la prueba 
contra el señor Pinzón Ferro no satisface, pues ni siquiera alcanzó a es
tablecerse que no · hubiera cursado en alguna Facultad de Jurispruden
cia, circunstancia que tampoco lo i nhabilitaría, existiendo la posibilidad 
de que hubiera enseñado derecho en un establecimi ento público o hri-

- hiera _ejercido la profesión de abogado o algunas funciones judiciales. 
En cuanto a la terna de suplentes se objetaron todos los candidatos 

por las mismas razones aducidas contra el señor Pinzón Ferro. El Tri
bunal halló suficientes para declarar. la nulidad, las pruebas aducidas 
contra los se.ñores Pedro Elía::; Hernández y Alfonso Orduz Suárez, aun-

1 
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que no quedó satisfecho con la  demostración de la incapacidad del se
ñor José A. del Río. Ahora bien : la razón que determinó al inferior para 
aceptar las. tachas contra los señores Hernández y Orduz, estriba en · las 
declaraciones o certificados dados por las mismas personas interesa
das, quienes aceptan no tener las condidones exigidas por la Constitu
ción, testimonios que se consideraron como confesiones susceptibles d e  
establecer l o s  \hechos respectivos. Pero u n  breve análisis de tales testi-

. monios basta para llegar a la convicción de que no constituyen prueba 
sufici'ente, ya que tratándose de un juicio contencioso administrativo, el 
cual se ventila a virtud de acción pública, y donde no hay demandado, 
la.s declaraciones de Jos señores Hernández y Orduz, aunque les<. son e n  
cierto modo perjudiciales, no constituyen confesión, puesto que e l  li
tigi6 110 se sigue contra ellos ; fuera de que aun el valor de la confesión 
misma serfa discutible por sí misma, toda vez que no perjudica única
mente a los deponentes, sino también a las demás personas que figuran 
en la terna. Y si se consideran tales declaraciones como simples testi
monios ordinarios, tampoco constituyen prueba suficiente en ausencia 
de otra clase de- pruebas rel�tivas a los mismos hechos. 

TERCERA TERNA 
. .  

Principales : Camilo Durán G., Andrés Ayala Muñoz, Gustavo . Gómez 
Hernández. 

Suplentes : Leopoldo Martínez Collazos, Jorge Orduz Ardila, Timoleón 
Meneses. 

Se objetó la inclusión de los señores Camilo Durán G. y Gustavo Gómez 
Hernández, en la terna de principales, y la del señor Jorge Orduz Ar
clila en la de suplentes, por no reunir, según el d emandante, las condi
ciones constitucionales respecto de capacidad científica. Respecto del 
señor Durán no existe en el expediente sino la prueba de que se graduó 
con posterioridad a la elección .de las ternas, la cual no cons tituye de
mostración de que carez,ca de los requisitos· señalados por la Consti
tución. Sin �ompartir la tesis del Tribunal, de que la confirmación del 
nombramiento p or la Corte haga presumir la ·existencia de la capacidad 
para ser elegido miembro de las ternas, no puede tampoco admitirse la 
tacha presentada por el actor. 

Respecto del señor Gómez Hernández, el Tribunal se basó en la de
claración del mismo interesado para estimar que sí había desempeñado· 
funciones judiciales, resolviendo a su favor la duda respecto del tiempo 
de ejercicio. En el caso del señor Gómez Hernández ni siquiera podía el 
Tribunal sostener su tesis respecto del valor' de la confesión, porqué e l  
testimonio dado p o r  él tendía a favorecerlo, no a perjudicarlo. Esa 

. prueba caréce por. lo tanto de eficacia, desde el momento en que no está 
respaldad a por ninguna otra. Pero como el demandante no probó en 
ninguna forma que el señor Gómez Hernández no reuniera los reqüisi� 
tos constitucionales, sobraba e.l análisis de la prueba positiva. No hay 
fundamento para anular esta terna por razón de la tacha opuesta al señor 
Gómez Hernández. 

Con relación al suplente señor Orduz Ar:diia, tanipoco hay más ele
mento de juicio que su propio testimonio, el cual le es desfavorable, 
pero no puede aceptarse por sí solo como · prueba, según se vio en e l  
análisis de l a  segunda terna. No es, .pues, el caso de confirmar l a  apre
ciación del Tribunal respecto de este punto, ni la consiguiente anula
ción de la terna de suplentes. 
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CUARTA TERNA 

Principales : Rodolfo García García, Emilio Pradilla, Efraím Ramírez 
Martínez. ' 

·, 
·suplentes : Manuel Barrera Parra, Luis F. Ramirez, Ernesto Sarmiento 

Peralta. · _ ,  

- Se tachan ambas ternas . a causa de los renglones , donde figuran los 
doctores García García y Barrera Parra, quienes según el actor, no tie
nen. la ed¡¡.d requerida para ser Magistrados. En cuanto al primero, se 
-demostró. a los folios 23, 28 y 29,  con la partida de su bautismo, expe
·dida por el ·señor Cura Párroco de San Laureano, y con testimonios ju
r;¡tdos .sobre la identidad, que .el referido doctor García nació el . 20 de 
:septiembr.e _ _  de 1 906. Siendo esta prueba suficiente, conforine a la ley, 
p ara acreditar la edad de las personas, resulta que para la fecha de la · 
elección de . ternas que tuvo lugar el 8 de junio de 1 9·35, µo habia cum-. 
plido este candidato la edad tle treinta años fijada por la Constitución, 
y de consiguiente los votos emitidos a favor de la terna en que f�guva 

· el doctor García y García son nulos, como es nula la declaratoria de la  
elección de la terna, al tenor del  artícul o  183 de la Ley 85 de 1916 .  

No puede decirse otro tanto respecto del  doctor Manuel Barrera Parra, 
cuya partida de nacimiento no pudo ser hallada, y respecto de quien · el 
Tribi.mal éonsideró como prueba suficiente de la falta ·de edad su pro
pio testimonio y el de dos personas que incidentafmente afirma.n, sin 
fundar su dicho, que para la fecha en que declararon, el doctor Barnira 
Parra contaba menos de treinta años. Ninguna de estas decfaraciones 
tiene fuer,za suficiente p ara acreditar el estado civil de una persona, · 
,conforme. al sistema probatorio en vigencia. La tacha no 

.
está, pues, de

m ostrada y la terna de suplentes queda en pie. 
A virtÍ1d de las extensas consideraciones expuestas, �l Con sej o de ''Es

tado, administrando justicia en nmnbre de la República _de Colombia y 
-por autori�lad de la ley, en desacuerdo con el señor Fiscal colaborador, 
reforma la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Bli
caranianga, con fecha. once de marzo del presente año, en este juicio, 
.en el sentido de declarar , que úpicamente es nula la cuarta terna de 
principales, de las . formuladas por la Asamblea de Santander p ara Ma
gistrados del Tripunal Superior de ese Distrito Judicial; en la sesión 
dei 8 de junio de 193'5, o sea la terna integrada por los nombres de Ro
-dolfo García García;· Emilio Pradilla y Efraím Ramírez Martínez. 

Asímis¡no se declara virtualmente nulo el nombramiento de Magis
trado principal hecho con base en la terna anulada. (Artículo 89 de la 
Ley 80 de 1 935, inciso _final) . 

Publíquese, notifiquese, cópiese y devuélvase el expediente al Tri· 
bunal de origen: 

Cal'los Lozano y Lozano-Pedl'o Martín Quiñones-Elias Abad Mesa. 
Con salva'm'ento de voto, Isaías Cepeda�Ramón Mimnda-Guill'ermo Pe

.iíámrida · Arenas - Ricardo Timdo Macias - Lllis E. García V., Secre
·tario. 

+ 
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Sa lvamento de voto 

Consejero, doctor 
ISA.IAS CEPEDA 

:El hecho de no reunir las calidades legales necesarias 
para el desempeñ9 de algunos cargos o funciones públi
cas, no está erigido por las leyes electorales, por regla 
general, en causal de nulidad . 

· Muy a iiü pesar me veo precisado a salvar mi voto en la sentencia 
anterior, por la cual decidió el  Consejo de Estado el juicio iniciado por 
el doctor Saúl Luna Gómez, ante el Tribunal Administrativo de Bucara
manga, sobre nulidad de fa elección de ternas para Magistrados del Tri
bunal Superior del Distrito Jndicial de dicha ciudad, hecha poi¡ la 
Asamblea de Santander el día 8 de junio de 1935, salvamento que hago 
no sin dejar expresa constancia del profundo respeto que me merecen 
las ideas, de mis distinguidos colegas. 

No se me oculta que es grave empresa rebatir la brillante exposiCión 
que contiene la sentencia referida, obra magnífica del ilustre Presidente 
del Consejo ; pero la sinceridad con que profeso los principios jurídicos 
.en virtud de los cuales disiento de ella, me obliga a exponer aquí, si
quiera sea someramente, las razones que alegué en la Sala para no aco
ger el fallo mencionado. 

Ante todo, es para mi muy claro que habiendo el doctor Saúl Luna 
Gómez . iniciado, en forma expr"1sa y terminante, que no dej a  lugar a 
dud::t, "la ación popular que consagra el articulo 52 de la Ley 130 d e  

" 1 913," que no existe para los asuntos · electorales, no debía prosperar l a  
demanda p o r  estar m a l  elegida la acción. Sabido e s  que · quien s e  equi
voca en el escogimiento de las acciones que instaura, sufre las conse
cüencias de ésa equivocación y no puede ganar el pleito respectivo. 
Esto es tan evidente, que sobran las . demás consideraciones que pudie
ran hacerse ál respecto. 

Considero .también que estuvo mal rechazado el desistimiento que d e  
lá acción hizo el doctor �,una Gómez . .Aun admitiendo que en l o !-\  juicios. 
electorales no puede desistirs� de la demanda, por tratarse de acción 
pública, el rechazo ha debido hacerlo el Tribunal, que cuando procede , 
el desistimiento, es quien debe decretarlo, por terminar definitivamente 
el negocio, y no el Magistrado sustan-ciador. La actuación quedo, p o r  
tanto, viciada. , 

Estimo que la apelación en los juicios electorales debe concederse ex:... 
presamente en el· efecto suspensivo, porque el artículo 1 89 de la Ley 85 
de 1916  dice que la sentencia de primera instancia no podrá cumplirse 
mientras no sea confirmada por el superior, y esa es la consecuencia de 
conceder el recurso en el efecto suspensivo, porque el inferior no puede 

, seguir actuando mientras no se decida la apelación. Ahora bien : conce
dida ésta en el efecto devolutivo, el Consej o no adquirió jurisdicción le
galmente, y la acttración quedó viciada de nuli dad, al éenor de· lo dis-
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puesto en el artículo 448 del Código Judicial, en relación con el 148 de 
la misma obra. Así -lo ha resuelto el  Consejo en rÍmchos casos. 

"Aclarados estos aspectos simplemente procedimentales, paso a ocu
parme en la cuestión de fondo que contempla la sentencia, o sea que 
es lo mismo tener un impedimento para ser elegido, que no reunir los 
requisitos o calidades que la ley exige para el · desempeño de determi
nados cargos públicos. 

No comparto esta tesis . por las razones que me permito exponer bre
vemente, 

Es verdad. . que la ley no ha definido la palabra ':impedimento." Pero 
existe·n muchas disposiciones constitucionales y legales que dicen quié
nes están impedidos para determinados actos, y ninguna de ellas hace 
relación a "no reunir las . calidades legales." De donde lógicamente se 
deP.u�e que son . cuestiones fundamentalmente diferentes. Ejemplos : artícu-

. los 51., 55, 102, 1'03, 104  y 12'7 de la 1Constitución Nacional, y 214 a 220 
· de la Ley 85 d e  1916, en cuanto a la no elegibifidad, o sea en cuanto a 

los impedimentos que tienen algunas · personas para poder ser elegidas, 
que en el fondo viene a ser lo mismo. En lo referente a Magistrados, 
Jueces y Secretarios, el Código Judicial, en sus artículos 434 .Y siguien
tes, señala las causales .de impedimento para conocer de un negocio, las 
cuales, como puede ·verse cün sólo leer tales disposiciones, son motivos 
muy distintos de no "reunir Jas calidades legales" requeridas al e'fecto. 

De otro lado, el hecho de no reunir las cálidades legales necesarias 
}Jara el desempeño de algunos cargos o funciones públicas, no está eri

. gido por las leyes electorales, por regla general, en causal de nulidad, 
y sabido es que las nulidades son taxativas · y no pueden, en ningún caso, 
aplicarse por analogía. Ese hecho sólo constituye nulidad tratándose de 
elegir Senadores y Representantes, conforme a la primera parte . del 
artículo 187 de la Ley 85 d� 1 916, que dice : 

"En ·1a elección de Senadores y Representantes es causa de · nulidad, 
además de las que se señalan en este capitulo ( entre las cuales está el 

r· tener algún i.mpedimiento para ser elegido, lo que prueba que son cosas 
distintas ) ,  el hecho de que los elegidos no reúnan las condiciones cons
titucionales exigidas para el ejercicio de esos cargos . . . .  " 
· Sería, desde luego, muy conveniente que este principio se hiciera ex
tensivo a la elección de toda persona para el desempeño de cualquier 
cargo que implique reunir determinadas calidades o condiciones de · 
idoneidad, tanto constitucionales como legales. Pero mientras el legis
lador no lo haga, los Jueces no deben hacer otra cosa que interpretar 
y aplicar las disposiciones existentes. . 

En cambio, está vigente sobre el particular el artículo 300 de la Ley ' 
85 de 19Hi, ,que es de rigurosa aplicación y que dice : 

"Cuando haya de verificarse la elección de un empleado para cuyo 
ejercicio debe reunir el nombrado condiciones de idoneidad u otra's, 
n o  se necesitará la presentación previa de los comproban�es que acre

. <liten las condiciones requeri das. D ichos comprobantes deben presen
tarse en' la forma que qetermine la Ley, antes de que el empleado em.
piece a ejercer el cargo." 

Por último, están los arl:iculos 39 y 49 del Código .Judicial, especial
mente aplicables al caso, los -cuales sobrarían si  la tesis jurídica que hu
b iera de prevalecer fuera la que preconiza la sentencia que vengo co-

-1nelltaiido. · 

Juzgo. que bastan estas breves consicieraciones para fundamentar las 
razones de mi disentimiento. 

Bogotá, cinco cie noviembre cie mil novecientos treinta y siete. 

Isaías . Cepeda-Luis E . . García V.'. Secretario.  
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Im puestos Mun ic ipa'les 

Co�sejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

'El artículo 38 de la Ley 130 de 1913 señala genérica
mente las materias sujetas al procedimiento contencioso 
administrativo, el cual adquiere desarrollo en disposi
ciones· posteriores, en forma que fija su contenido y .su 
alcance . 

. Consejo de Estado-Bogotá, julio nueve de mil novecientos treinta 
y siete. 

El señor Antonio Agudo, por conducto de apoderado, recurrió ante 
<el Tribunal Administrativo de Bogotá, en demand a  ele 13 de agosto de  
1 935, con e l  1objeto-dice-"de que se revise la Resolución de la Junta 
M;unicipal de Aforos (de Bogotá) ,  confirmada por la .Junta · Asesora 
Municipal, por medio rle la cual se señaló el impuesto mensual que de
ben pagar las máquinas expendedoras de dulces, el cual considero ex
cesivo e inequitativo, señal'ándose, en cambio, un impuesto acorde con 
las disposiciones municipales sobre el particular." Se refiere a las pro
yidencias de aquellas entidades, fechadas el 12  y el 30  de julio de 1931�. 

Pretende, pues, el actor que se reduzca el gravamen de $ 40 y $ 20 
mensuales, asignado según el sitio d e  .funcionamiento de tales máqui
nas, y funda su petición en que se encuentra dentro del caso previsto 

, en el articulo 90 de la Ley 130  de rn1 3. ' 

La sentencia de ·primera irtstancia, apelada por el señor Personero 
Municipal, despachó el negocio así : 

"Son nulas las resoluciones de fechas diez ( 1 0 )  y doce ( 12 )  d e  julio 
de mil novecientos treinta y cinco ( 1935 ) ,  dictadas por la .Junta Muni
·cipal de -Aforos de Bogotá, y la de fecha treinta (30 )  de los mismos mes 
y año, proferida por la· Junta Asesora de la Administración Municipal 
de la misma ciudad, de que se ha hecho mérito. En su lugar se resuelve 
que las máquinas expendedoras de dulces a que se refiere el presente 
juicio, deben ser aforadas en el diez por ciento ( 1 0  por 100)  sobre el 
avalúo de los premios u objetos rifados, de ·conformidad con lo esta
blecid o  en el aparte cuarto . ( 4Q) del articulo 29 del Acuerdo número 45 
qe 1 922, expedido por el Concejo Municipal de �ogotá . . . . " 

Surtida la tramitación correspondiente, se procede a decidir, previas 
las siguientes consideraciones : 

Sostuvo el señor Personero, en su alegato· de primera instancia, que 
la Junta Municipal de Aforos había procedido dentro de sus atribucio
n

.
es legales al clasíficar las máquinas expendedoras de ,dulces. como u n  

juego, y a l  aforarlas, para e l  pago d e l  impuesto respectivo, con el gra
vamen señaladc;> en las resoluciones acusadas. 

El actor, por su parte, alega que esas máquinas no constituyen un 
juego, sino una venta con premios, y que, por tanto, deben ser aforadas 
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con el gravamen correspondiente a los almacenes y lugares de expen
dio, de conformidad con el artículo 89 del Acuerdo número ·45 de 1 922,. 
artículo cuyo texto-observa el Consejo-no ha sido siquiera transcrito· 
en pieza alguna del . e:iq)J�diente ·a, .su '.estud�o. · 

· 

D os son los puntos fundamentales a que debe ·contraerse este · fallo :· 

I 

Las resoluciones a que se ha referido este juicio son de carácter ge-
neral, aunque una de ellas se dictó a solicitud del señor Agudo. Invoca 
este el  ordinal e) del articulo 3.S �e l.a Ley 1.30 <;le 1913, que contempla 
las · cuestiones que se susciten entre los particulares y los Municipios. 
de su respectiva jurisdicción, sobre ei monto, distribución o asignación 
de · los impuestos municipales. Las phrebas del actor tienden a dejar 
establecido que es excesivo el gravamen a las máquinas expendedoras. 
de dulces. Ocurre, entonces, razonar así : 

Si la voz pal'liculaI"es del citado ordinal se toma como sinónima de 
inlel'esados-individuos o compañías-y la competencia que en él se· 
atribuye a los ' Tribunales Administrativos abarca aun los casos en que 
todavía, por efecto de determinada providencia, el monto, la distribu
ción o asignación de un impuesto ·no ha recaído sobre determinada per
sona, procede la acción pública. Si, por el contrario, se entiende que 
esa palabra die.e relación · a los individuos o compañías_:__c¡omo tales, y; 
por- razón de la materia-impuestos-se considera que dicho ordinal . 
sólo prevé situaciones individuales y concretas, procede la acción pri-
vada. 

· 

Es lo cierto que el artículo 38 ibíde1{1 señala ge�é1;icamentc las mate
rias sujetas al proceP,imiento·· contencioso administrativo, el cual ad
quiere desarrollo en disposiciones posteriores, en forma que . fij a  , su 
contenido y su alcance. Y así, por ejemplo, la norma del ordinal a) guar
da estrecha conexión con los artículos 72 y 77, y, del mismo modo, el 
comentado ordinal e) con el artículo 90. 
· Y aunqqe así no fuera, si se analiza el caso particular del demandante, 
tiénese que como éste, según los términos de la demanda, se funda en el 
artículo 90 precitado, no pretendió intentar otra acción que la privada 
que en él se establece. 

Dice así tal artículo : 
"La persona a quien se exija un impuesto que c'1•ea no debe serle exi

gido, o se le liquide ele manera que él juzgue incorrecta, puede' ocurrir 
al Tribunal Secciona! Administrativo para que 'se revise la Resolución 
del Recaudador." · 

No acreditó que se le hubiera exigido o liquidado, a él directamente, 
el pago del impues'to aforado en las resoluciones acusadas. Ya se vio 
que éstas son de ca'rácter general, no mencionan a persona alguna. Y la 
norma transcrita únicamente trata del caso en que los preceptos gene
rales sobre impuestos se particularicen.  De ahí que no haya habido !li
gar a que prosperara lo pedido en la demanda. 

Alega el demandante que el impuesto no ha siclo fijado ele acuerdo 
con las disposiciones municipales sobre el particular, y que las · máqui" 
nas expendedoras de dulces no son un juego, sino una venta automática. 
con premio. 
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. Pero, confrontando lo estatuido en _ el · acto acusado con el único ar
ticulo ( 29) del Acuerdo número 45 de 1 922 del Concejo de Bogotá trans
crito en el fallo de primera instancia, resulta que .aquél no hace la cali
ficación de juego que impugna el señor Agudo, sino que se limita a se
ñalar e l '  impuesto mensüal con que queda gravada cada máquina, de 
acuerdo con el perímetro donde funcione, y las condiciones requeri
das para obtener las. ltcencias correspondientes. 

Por otra parte, suponiendo que dichas máquinas merecierai� otra clasi
ficación, es lo cierto que el demandante tampoco ha demostrado el ex
ceso del · gravamen por corresponderle un aforo dis�into al asignado 
por. la Junta, ya que la disposición del articulo 8.9 del Acuerdo número 
45 de 1 922, que se cita, trata exclusivamente de almacenes y lugares de 
expendio, no de aquéllas. 

· 

Se observa, además, que son dos las Hesoluciones de la .Junta Munici
pal de Aforos, la última de las cuales, la de fecha 12 de julio de 1935, 
modifica expresamente la número 1 4 1 , de 10 de los mismos ; ésta fue 
confirmada por la .Junta Asesora de la' Administración Municipal y pa
rece que sea la acusada por el actor, pues aun. cuando éste no lo dice ex
presamente, tal finalidad se desprende del escrito de demanda. EL Tri
bunal anuló ambas resoluciones, sin parar mientes en lo pedido y en 
que una 'de ellas fue modificada. El  Tribunal se excedió, también, al cla
sificar las aludidas máquinas entre las rifas de que trata el articulo 2� 
del Acuerdo número 45 citado. . 

· ·· 

El señor Fiscal del Consejo conceptúa que debe confirmarse la ·sen
tencia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en · desacuerdo con el 
señor Fiscal y administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, revoca el fallo recurrido y en su lugar 
dispone : Niéganse las peticiones de la demanda. 

Cópiese, publiquese, noti fii:¡uese y devuélvase. 

Francisco Samper Madrid-Elías A.bad Mesa-Pedro Mal'lín Quiñones. 
Jsaías · Cepeda-Ramón Mframla---Gllillermo Peñaranda 11renas-Ricardo 
Tirado Mac ias-Luis E. GarCía v:, Secretario. 
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Acto� de l os Concejos 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

Las sentencias definitivas ejecutoriadas de los Tribu
nales Administrativos. son obligatorias pa.rii. · 1os casos de 
índole particular a que se 'contraen, no para aquellos que 
difieren en circunstancias de . tiempo, lugar o modo . 

Consejo. de Estado-Bogotá, julio nueve de mil novecientos treinta ¡¡' siete. 

J,<:n demanda presentada ante el Tribunal Administrativo de Medellín · �I, 8 d� febrero de 1 936, los señores Carlos Vásquez Latorrc y Migué! 
Vásquez B., dijeron lo siguiente : " . . . . . .  Por . tanto, con apoyo ep. los he-
chos relacionados y en el derecho que consagran los preceptos legales 
y constitucionales' citadós, los que suscribimos . . . . de las co'ndiciones 
civiles. arriba expresadas, en nuestros propios nombres, ejercitando l a  

- doble acción pública y privada, pedimos a l  honorable Tribunal que pre
vios· los trámites establecidos para esta clase de· accfones en la Ley 130  
de 1913 ,  y en- las que la. adicionan y reforman, c o n  audiencia del señor 
.Fiscal : del '.Tribunal Superior y del Personero Municipal, se sirva decla
rar la nuli_dad del · acto del Concej o Municipal de Medellín, de fecha 
cinco de septiembre de mil novecientos tr.einta y cinco, mediante el 
cual el Concejo clasificó desde enero del propio mío "la oficina en li
quidación de los suscritos Miguel y Carlos Vásquez," la cual oficina y 
la cual sociedad no existen, ert la clase · 44, con $ 80 mensuales de im
puesto y con $ 80 por matrícula, y consecueni;:ialmente, declare que · 
como los suscritos no tenemos instituida la Sociedad de "Miguel y Car
los Vásquez,'1 ésta no puede estar en liquidación, y de consiguiente que 
no debemos tributo al Municipio de Medellín por este concepto." 

Afirm�n los demandantes (hec:ho 89) que. "el acfo impositivo del Con
cejo . . . .. ataca disposiciones tan explícitas como éstas : artículo 93 de 
la Ley 130 de 1 913,  artículos 19, 29, 311 y 49 lle la Ley 45 de 1931 y 59 
y 62 del A. L. núm·ero 3 de 191 0." 

Se admitió la demanda y se ordenó la fijación del negocio en lista en 
· auto de 15  de febrero siguiente, cuya notificación se hizo personal-
1nente a los i nteresados-Fiscal, Personero y actores�en l os días 15 y 
1 7 · de los mismos mes :y año'. . 

. No obstante haberse ejecutoriado aquél y vencido el término l egal, 
el Magistrado sustanciador, contra lo dispuesto en el artículo 208 del 
Código .Jµdicial, �dmitió, en ·auto de 25 de marzo de 1936, la enmienda 
de la demanda propuesta por los actores el 6 anterior, y de nuevo. or-

--� denó Ii:i fijación del negocio en lista por el término legal, y muchos. días 
después de vencido éste,' los señores Vásquez pidieron la práctica de 

-------prueha--(mayo 23)-, a)o cual · se accedió en pro'viclencia del dfa 27 si-
guiente. 

· 
. 

Tral.nftado el asunto,. el Tribunal resolvió, según sentencia de 16 de 
septiembre . de 1936, negar lo pedido en la demanda, y omitió en ella le
vantar la _ suspensión provisional que h abía decretado en auto que el 

Consej o confirmó. 
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Las muy ostensibles y deplorables irregularidades anotadas, no aca
rrean nulidad. Por lo t�nto el . Consejo entra a decidir la apelación in
terpuesta, surtida como se halla la tramitaci'ón propia de esta instancia. 
Y con tal objeto hace las siguientes consideraciones, no sin advertir 
.antes que el señor Fiscal del Tribunal Superior de Meciellín y el señor 
Personero Municipal se limitaron a ·  recibir notificaci ones, y c¡ue re
sulta en un todo inoperante el salvamento de voto del Magistr�do doc
tor Ortiz, por cuanto la apelación se concedió en el  efecto devolutivo, 

· .Yª que el articulo 99 de la Ley 130 de 1913,  en armonía con el articulo 
(i5 ibídem, define el caso, según jurisprudencia constante de esta cor
poración. . . ·  

Relacionando el articulo 73 de Ja Ley 130 de 1913 con el 53 de la 
misma, es indudable qíie los acuerdos u· otros actos de los Concejos Mu
nicipales pueden acusarse dentro del térmi no de noventa días que se 
cuentan, para los segundos, desde la fecha de su ejecución y de confor
midad con el articulo (}2 de la Ley 4� de 1913 ,  es . decir, entendiéndose 
suprimidos los feriados y de vacantes. 

No se expresa en la sentencia recurrida cómo llegó el Tribunal a la 
conclusión de que dicho término, al introducirse la demanda, había 
transcurrido. Haciendo el cómputo según se indica atrás, se tiene que 
si se cuenta incluyendo el día siguiente a aquel en que se comunicó a 
los interesados (25 de octubr� de 1935) la negativa del Concejo a Ja re
clamación formulada por ellos, sólo corrieron sesenta y dos (62 ) .  

No se refiere l o  anterior a l  gravamen d e  $ 8 0  que por concepto de 
matrícllla reclaman los señores Vásquez, acerca del cual no hay más 
antecedentes en autos que el  comprobante que figura al folio 1 Q del 
cuaderno principal, fechado ·el 10  de septiembre de 1936.  De manera 
que, aun suponiendo que por sí demostrara la existencia de uno de los 
actos acusados, al tenor de la demaqcla, ésta, verificado el mismo 
cómputo, sí resulta extemporánea, tocante a tal reclamación. El Tribu
nal omitió considerar aquéllos separadamente. 
1 Aun cuando el  acto de 3 de septiembre de 1 935 concierne a la oficina 
de negocios de J os señores "Miguel y Carlos Vásquez en liquidación,'' del 
oficio número 1362, de 2·5 de octubre de 1935, acompafiado a lá demanda 
p or los adores, suscrito por el señor Secretario del -Concejo de Medellín, 
aparece que dicha entidad, en sesión del día 21 anterior, aprobó una 
proposición en virtud de la cual no se accede a un reclamo de dichos 

fJ señores Vásquez, tendiente a que se les eximiera de impuestos munici
pales indirectos sobre la oficina de negocios de "Miguel y Carlos Vás
ques & Co., en liquidación." 

Se desprende de este último documento que los demandantes no sólo 
.aceptaron, al reclamar ante el Concejo, que se trataba de la oficina ele 
negocios de "Miguel y Carlos Vásquez & Co., en liquidación,'' sino 'tam
bién que el Concejo, dados los términos de dicha proposición, enmendó 
el acto de tres de septiembre de 1935, sobre las bases que los mismos 
señores Vásquez suministraron. No se ha pretendido siquiera demostrar 
en el presente juicio hecho alguno que desvirtú� cuanto debe presu- . 
mirse de los térmihos de dicho documento. Y queda así desvanecida 
tocla la argumentación ideada por los actores, con encomiable· celo y 
especial sutileza, encaminada a fundar su derecho en la omisión de dos 
palabras, lo que se subsanó luégo, por su propia iniciativa. 

Otras pruebas consisten en copia de un fallo dictado en juicio seme
,j.ante a éste. Es verdad que él versó sobre acto de naturaleza análoga y 
que se surtió entre las mismas partes, pero dice relación a vigencia fis
cal anterior del Municipio de Medellín, a asignación de impuesto e n  
clase distinta (número 29  y no 44 como ahora) . Y de ahí porqué e n  el 
comprobante a que acaba de aludirse consta que no se accede a la so-
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licitud 1 de los señores Vásqüez, : "por cuanto que los documentos que 
'acompañan . . .  '. . . rio se refieren al caso concreto del gravamen im
puesto y porque además no está comprobada la inexistencia de la ofi
cina (subraya el  Consej o) materia del gravamen." Por otra parte, la 
sentencia traída en copia declara que no es gravable actualmente (se 
dictó en 1925 ) ,  la agencia bancaria disuelta y en liquidación de Miguel 
�. Carlos Vásquez & Cía., y lo que en. ella se· sostiene, a saber : que una 
spciedad comercial muere por su disolución, es concepto de valor rela
tivo que el Consejo no 'Col'nparte para este caso y que no lo obliga, p or
que, en primer término, una compañía disuelta subsiste para los efectos 
·de la liquidación ,  para el pasado, o sea con capacidad para llevar a 
cabo las operaciones pendientes, hecho que se presume tomó el Con
cejo . como base del tributo, y, en segundo lugar, porque una doctrina 
es susceptil;>le · de modificación, en cuanto sería absurdo darle · fuerza de 
ley. Obsérvese también qi.Ie la contribución no cae sobre la sociedad, 
por ser táI; sino en tazón de la  existencia de una oficina de negocios de 
"Miguel y Carlos Vúsquez & Cía., en liquidaCíón." 

. No.  violó el Concejo de Med'ellín el artículo 5'1 del A. L. número 3 d e  
· 1 9 1 0  (derogado p or el A .  L .  de 1936 ) . L a  contribución exigida se funda 

en Acuerdo cuya legalidad no discuten los actores, por más que ins-
. tauraran la acción pública sin expresar en qué concepto. Ellos atacan 

únicamente una providencia que directamente les concierne. Tampoco 
ha sido infringido el artículo 62 de dicho A. L. número 3 ( 1 95 de la 
Codificación ) ,  p or las mismas razones ; porque, además, a dicho Acuer
\io lo ampara la presunción de .. hallarse acorde con la Constitución, la · 
ley y las ordenanzas, miéntras no se demuestre lo contrario en juicio . que 
con· tal fin se promueva y en el cual se planteen las cuestiones de dere
cho que correspondan, lo que no ha ocurrido en este caso. 

:por lo que hace. a la  invocación. d e .  los artículos 1 q, 29, 39 y 49 de la 
Ley 45 de 1931, disposiciones que, junto con el artículo 93 de la Ley 
130 de 1933, también pretenden violadas los actores, baste poner de 
presente, respecto de esta última, que las sentencias definitivas ejecuto
ríadas de los Tribunales Administrativos son obligatorias para los casos 
de índole particular a que se contraen, no para aquellos que difieran 
en circunstancias de tiempo, lugar o modo. Y en lo que atañe a aqué
llas, dicha Ley 45 excluy·e de su alcance los actos de los Concejos como 
el que viene examinándose, puesto1 que no habiendo motivos para de
clarar la nuW:l.ad del Acuerdo del cual emana y en cuyo desarrollo fue 11 
expedidb, n.i habiendo tampoco alegado los actores que dumnte 1935 no 
existía la oficina de negocios de "Miguel y Carlos Vásquez & Cía., en li
quidación," el gravamen se ajusta a la Constitución, a la ley y a las or
denanzas, a falta de elementos de juicio que permitan afirmar otra cosa. 

El señor Fiscal conceptúa qu e debe confirmarse el fallo recurrido, y 
· así debe procederse, aunque por razones distintas de las enunciadas 

por el Tribunal de primera instancia, y adicionándolo de conformidad 
con lo expuesto . 

. Por lo cual, el Consejo de Estado, de acuerdo con el señor Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y p or 
autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada, y la adiciona en el 

. sentido-de levantar, como en efecto levanta, la suspensión provisional 
decretada. 

- - - Cópie-se-; -¡:i-ublíqüese--,-
.
-n:otifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Francisco Samper Madrid-Elías Abad Mesa-Pedl'o ilfol'tín Quiño
nes-lsaías Cepeda-Ramón Miraml.a . - Guillel'mo Peñaranda AI'enas'. 
Con mi vpto negativo, Rical'do Tfrado Macías-Luis E. Gal'cia V., Secre
tario: 

/ • 
! 



Funci ones . de los Alca ldes 

Conseje1·0 ponente, doetor 
ELIAS ABAD MESA 

Entre las funciones taxativamente señaladas a los Al
caldes no .se encuentra la que los autorice para cancela:r 
o dar por terminados, .por sí y ante sí, unilateralmente, 
los contratos celebrados con el Municipio . 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre diez y seis _ dt; mil novecientos 
ti-einta y siete. 

En el juicfo promovido por el señor Mariano Laverde contra la Reso
lución número 43, fechada el 8 de julio de 1936, de la Alcaldía de esta 
ciudad, dictó el Tribunal Administrativo de Bogotá, el  10 de mayo úl
timo, sentencia anulatoria, de la cual apeló oportunamente el señor Per
sonero Municipal. 

Surtida la tramitación correspondiente, se pasa a decidir, previas las 
siguientes consideraciones : 

· 

Dice el acto acusado :  

"RESOLUCION NUMERO 43 D E  1936 

(julio 8 )  

por l a  cual s e  declaran cancelados unos contratos cele
brados con inquilinos de las plazas. 

,, 
El A lcalde de Bogotá, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO :  

Que el detective al servicio de la .Junta de Control de 
Alimentos en informe de fecha de hoy, rindió a tal enti
dad y pasada p or ella a este Despacho, da cuenta que los 
señores Mariano Laverde y sus familiares y Santiago Sar.
miento, negociantes en mantequilla e inquilinos de la 
plaza de · mercado, se opusieron a la baj a de dicho artícu
lo; qu'e en u·na proporción de cinco centavos ($ O .  05) 
en libra habían . convenido los demás inquilinos de aquella 
dependencia municipal que negocian con el mismo pro-
du«to ; 1 

Que es un elemental deber de las autoridades comba
tir por todos los medios posibles el encarecimiento de los 



. 706 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO-

artículos alimenticios y más cuando el alza se debe a es
peculaciones ; 

Que las. dependencias municipales no deben servir· 
· como centros de especulación, y que quienes las utilizan. 

están obligados a respetar los intereses de la sociedad, 

RESUELVE : 

Artículo -19 Cancelesen (siC) los- contratos de arrenda-· 
miento de puestos o locales en las plazas de mercado de 
la ciudad, celebrados con los señores Mariano Laverde y 
Santiago Sarmiento por estar especulando con artículo

.s 
alimenticios. 

Artículo 29 Comuníquese al señor Administrador de las. 
Plazas de Mercado para que proceda al eficaz cumpli-: 
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, dentro rle 

· los términos legales. 
Comuníquese y publiques�. Cúmplase. 

Dado en el Palacio Municipal de Bogotá, a ocho de julio· 
de mil novecientos treinta y seis. 

(Firmado ) ,  J. E. GAITA.N 

El Secretario de Hacienda 

(Firmado) , Carlos Uribe Prada" 

La que pudiera llamarse parte motiva del mismo no menciona l as 
circunstancias de que el actor hubiera - incurrido en contravención al 

\ u reglamento de las' Plazas de Mercado, o sea la prevista ' como causal ·de 
caducidad administrativa ert el documento en que se hizo constar el 
contrato de arrendamiento entre Laverde y el Municipio. Aparece, p or 
el contrario, de certificación qtte expidió el Administrador · General de 

· esas plazas el 16 de diciembre de 1936, que el arrendatario no infringió 
ninguna . de las disposiciones a cuyo acatamiento se había obligado. 

No eU:ana, pues, el acto del señor Alcalde del convenio aludido, por 
101 cual puede y debe analizarse en presencia de las normas que regulan 
la's atribuciones de esta clase de funcionarios. 

La Resolución constituye así un acto administrativo del Alcalde, dic-
tado con pretexto de ejercer sus funciones. · 

En efec
,
lo, entre las taxativamente señaladas a los Alcaldes, no se en". 

cuentra la que los autorice para cancelar o dar por te·rminados, por sí 
y ante sí, unilateralmente, los contratos celebrados con el Municipio 
respectivo. Ellos deben, precisamente (ordinal 89 del artículo 184 de la 
Ley 4ll- de l913f, "cumplir y hacer cumplir la Constitución, leyes, orde
nanzas, acue'rdos y decretos que estén en vigor," y, en el r- presente 
caso, el de Bogotá violó,  incürriendo en usurpación de funciones, los 
preceptos. qqe dan a otra autoridad aptitud para dédarar terminado un 

· éontrafo de · arr.endamiento, cuando el motivo, especialmente, es ajeno 
, _____ aLcontrnto mismó. 

-

Se d educe de los considerandos de la Resolución que el Alcald-e se 
propuso sáncionar af señor .Laverde por especulación . indebida en ar
tkulos alimenticios_, materia ésta reglamentada en el Decreto legisla-
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tivo número 1971 de 3 de noviembre de · 1931, que establece ·distintas. 
normas para evitar el encarecimiento injustificado de la vida, •el alza 
inconsiderable de los precios de los artículos alimenticios indispensa
bles, por causa de acaparamiento o especulaciones indebidas (ar
tículo 19) . 

De conformidad con él, las autoridades de la rama ejecutiva deben 
coadyuvar, dentro de sus respectivas jurisdicciones (artículo 49) en su 
cumplimiento fiel y oportuno. Corresponde a los Alcaldes (artículo 12 )  

· practicar las diligencias procedimentales a que haya lugar p or infrac
ciones al Decreto, y con sujeción a las siguientes reglas : 

"111 No se adelantará procedimiento sino en virllld de queja o de
nuncio dado por alguna .Junta de Cont_rol de alimentos, por algún fun
cionario o por algún particular determinado. 

2� El sindicado gozará del término de tres días para presentar prile
bas y descargos. 

3� Transcurrido este término, el Alcalde di ctará inmediatamente su 
resolución. Si  ésta fuere absollltoria, se consultará con el respectivo 
Gobernador del Departamento . . . .  " 

Las sanciones señaladas consisten en multas. 
Como· se ve-y así resulta de la diligencia de inspecc10n ocular que 

figura a los folios ·2 vuelto, 3 vuelto y 4-el señor Alcalde de Bogotá 
pretermitió la aplicación de · varias disposiciones de dicho Decreto, y 
dispuso una sanción diferente ele la que cabía, dado que se hubiera sur
tido el procedimiento indicado y que el señor Laverde se hubiera he
cho acreedor a ella, al determinarse con toda claridad las circunstan
cias de la presunta infracción. 

Hay, por tanto, mérito suficiente para que el Consejo confirme la 
sentencia apelada, ::iun�ue ella debe modificarse en cuanto la  nulidad 
decretada favorece a personas distintas del señor Laverde, que no han 

·intervenido en el presente juicio. 
Debe observarse, por último, que el señor personero de Bogotá se li

mitó a presentar un memorial en relación con la admisión de la  de
manda. 

0El señor Fiscal de esta corporación conceptúa que debe confirmarse 
la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, el Consejo ele Estado, de acuerdo con 'el señor Fiscal . 
y administrando justicia ·en n ombre de la República de Colombia y por 
autoridad ele la ley, 

FALLA : 

Es nufa la �esolución número cuarenta y. tres (43) de ocho (8)  de ju
lio de mil novecientos treinta y seis (1 9316 ) , dictada por el señor Al
calde ele Bogotá, en cuanto se refiere al señor Mariano Laverde. 

Queda así . modificada la  sentencia apelada. 

Cópiese, publíquese, notifíquese; com�míquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones--Elías libad Mesa. 
Con mi vüto negativo, lsaías Cepeda-Con mi voto negqtivo, Ra�nón Mi
randa-Guillermo Peñaranda Arenas-Rica'rdo Tirado Macías-Luis E. 
García V., Secretario. 
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Derechos adqu i r idos 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

Una providencia sólo es lesiva de derechos civiles 
cuando viola las disposiciones constitucionales y legales 
que los sustentan. 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre diez y seis de mil 'novecientos 
treinta y siete . 

El señor Juan S. Robles, ciudadano estadounidense, demandó ante el 
Tribunal Administrativo de Barranquilla, en su propio nombre y en 
ejercicio de la acción privada que consagra el artículo 71 de la Ley 130  
de 1 9l3, la nulidad parcial d e l  artículo 3Q de la Ordenanza número 30  
de 3 de j ulio de 1935, expedida por l a  Asamblea Departamental del Atlán
tico. 

Dicho Tribunal despachó el negocio así : 
"Es nula la parte del artículo 3o de la Ordenanza número 3 de 3 de 

julio de 1935,  que dice : 'de ventas mecánicas.' Asimismo, son nulos los 
decretos o resoluciones que se hayan dictado relacionádos corí las ma
quinas !Wills (artículo 39 de la Ley 80 de 1 935) .'; 

. Contra la re,ferida sentencia interpuso recurso de apelación el señor 
Fiscal del Tribunal, y en ' tal virtud han venido los autos al Consej o, 
donde, surtida la tramitación correspondiente, ;>e procede a decidir. 

Acusó el actor la parte del artículo 39 de la Ordenanza citada, ctue 
dice : " . . . .  y queda terminantemente prohibido el sistema de ventas 
mecánicos (sic) . . . .  " por considerar, según afirma en el libelo de de
manda, que "esta . disposición viola en forma terminante ' el. derecho que 
tengo legalmente adquirido del Gobierno Nacional de Colombia por me
dio de la p atente número 2379, expedida a favor de nuestras máquinas 
expendedoras marca Milis Nouelty Company, así como el privilegio que 
p or el término de diez años tengo a mi favor para poder explotar en 
este país las  máquinas mencionadas." 

El acto acusado, como puede observarse, contiene una norma de ca
rácter general, y es el  caso de examinar por tanto, en primer término, si 
procedía la acción instaurada, la privada, de conformidad con las dis. posiciones legales y según la jurisprudencia más o menos uniforme de 
esta corporación. 

Cuando se trata de acto que obliga a todos, que no particulariza las 
situaciones jurídicas previstas en él, la acción contencioso-administra
tiva . que cabe es la pública, mientras, por el efecto de su aplicación, su 
alcance no se haya concretado � determinados individuos. En otros tér-

- minos : la procedencia · de la acción se aprecia por la naturaleza del acto 
acusado. Por otra parte, es bien sabido que un� providencia sólo es le
siva de. derechos civiles cuando a su turno viola las disposiciones cons
titucionales y legales que los sustentan. 

l. 
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Aun dando p or bien instaurada la acción, el señpr Robles no ha de
mostrado que es titular. del derecho que pretende vulnerado por la Or
denanza. Porque, el ejemplar del Diario Oficial acompañado a la · .de
manda, no aparece autenticado y c.arece así de mérito probatorio y por
que, aunque lo hubiese sido, la patente de· privilegio expedida por el 
Gobierno Nacional fo fue a favor de la Mills Novelty Company, de 
Chicago, Illinois, Estados Unidos, sin que aparezca que el señor Robles 

· sea el representante legal o el · cesionario de los derechos de dicha so� 
ciedad. Y de acuerdo con el contrato que él invoca, celebrado con los 

señores Antonio A. Gonzalez- rJosé Moncanut, denominado por ellos de 
asociación o cuentas en p'articipación, se le confiere al último la repre
sentación .ante· las autoridades administrativas. 

El 1:'ribunal de primera instancia , como bien dice el Magistrado que 
salvó su voto, hizo caso omiso de todo estudio al respecto y se· limitó a 
acoger .fas razones expuestas en el escrito de demanda, sin apreciar el 
valor de las prue,bas aducidas, llegando al extremo de declarar una ·nu
lidad que no babia sido pedida, o sea la de los decretos o resoluciones 
dictados en relación .. con · las - máquinas Mills, en términos también in
admisibles por lo absolutos. 

No se analizan otros aspectos del problema que plantea la demanda, 
p orque, como ya se vio; la acusación se contrae al solo concepto de que 
la Ordenanza viola el pretendido derecho ' que emana de una patente de 
privilegio expedida por el Gobierno Na

.
cipnal, que, se repite; no le fue 

otorgada al actor. · · · . . . · 

En mérito ' de. lo expuesto, el ,Consej o de Estado, administrando justi
cia · en nombre de la · República de' Colombia y . por autoridad de la ley, 
y oido el concepto del señor 'Fiscal, revoca la sentencia recurrida y en 
su lugar niega las peticiones de la de.manda. ·· · 

Cópiese; publíquese, comuníquese al señor Gobernador del Departa
mento del Atlántico, notifiqnese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de ohgen. 

• 1 ' 
Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Ellas Abad Mesa. 

lsaía& Cepeda-Rámón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado Macias-Luis E. García V., Secretarib. ,. 

+ 
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Expu l s ión de ex_tráfíferos 
-- . ' 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

Las normas propias del elemento domicilio en materia 
de nacionalidad pertenecen ostensiblemente al derecho 
público . De ahí la inaplicabilidad, en ese campo, d� los 
artículos del Código Civil sobre· domicilio civil o ve
cindad. 

Consejo de Estado�Bogotá, septiembre veinte de mil novecientos , 
· lreinla y siele. 

A iniciativa del señor Director de Justicia del Ministeri o de Golfierno .. 
(oficio número 5948, de 14 de septiembre de 1936 ) , previo certificado ' · 
del Jefe de la Oficina de Cedulación del .Municipio ele Bogotá, e:i¡.pedido 
el 11 de los mismos mes y año, la . DireccióH General de la Policía Na- _ 

r, c�onal, en vista de _ un informe de la S_ección de Extranjeros de dichrr de
pendencia, ordenó el perfeccionamiento de las diligencias correspon
dientes a fin de dar _aplicación al pec�eto ej.ecutivo I\Úmero 804 de 1936.  

Se trataba de _ que los señor�¡; .Wladimiro .};'ebens Tan y Miguel Carlos' 
Cristo, registrados como extranj eros en aquella Sección, habhfn obte
nido, el primero bajo el número . 16431755 (mayo 13 de 1935) y el se
gundo bajo el número 1 698558 (mayo 28 de ·1 935 ) ,  la expedición de cé-
dúfas de' ciudadanía coloinb.iana.· . . . 

· 

Wladimiro ' Tebens Tan, casado, mecánico ele p�·ofesi ón, vino al país, 
por primera vez, el 20 de agosto ele 1930, y al obtener cédufa de extran
j ería figuraba como natural de Corfú ( Grecia) y con el pasaporte nú
mero 279, otorgado por el Cónsul de Grecia en Buenos Aires, el 22 de 
noviembre de 1929, visado por el Cónsul de Colombia en Lima el 28 de 
mayo de 1930, 

Miguel Carlos Cristo, calderero de profesión, ingresó al país, por pri
mera vez, el 15 de abrii de 1935, y al obtener cédula de extranjei'ía e l  
23 de- abril d e  1935, figuraba como natural d e  Corfú (Grecia) y nacido 
el 7 de enero de 1904 y con pasaporte número lüO expedido por el Cón
sul de Grecia en Valparaíso, Chile, el 26 de ,febrero de 1931,  visado por 
el Cónsul de Colombia en Buenos Aires el 29 de marzo de 1935.  

Durante l a  tramitación de aquellas diligencias, los señores Cristo y 
Tebens Tan presentaron las partidas de origen eclesiástico · que figuran 
a los -folios 8 y. 11 del respectivo expediente, traído al juici� en virtu,d _ 

de auto para mejor proveer rlictado el día 7 de mayo de 1937, partidas 
de las - cuales ·se· trátará 1riás - adelante. ' 

La Direc�ión General de la Policía, con base en el informativó de que 
se ha hecho mérito, dictó el 8 de octubre de 1936 la Resoluciói;i núme
ro 72, en v.irtud· de la cual s.e expulsa del territorio colombiano a Wla
diíniro Tebens Tan y Miguel Carlos Cristo ; Resolución que fue confir
llf�da, .po.r la número 27, del 29 de los mismos mes y año, del Ministerio 
de Gobierno. 
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EXPULSION . DÉ EXTRANJEROS : ; !  

En demanda p1�escntada ante el Consej o el día 1 8  de noviembre de 
1936, el doctor Leandro Medina, como apoderado especial de los seño
res Tebens Tan y Cristo, pide que se .deGlare la nulidad de la expresada 
Resolución del Ministerio de Gobierno, en cuanto aprueba la emanada 
de la Dirección General de la ·Policía Nacional. 

Enumera el demandañte los siguientes hechos : 
"1 '! La Dirección General de la Policía Nacional dictó 

Ja Resolución número 72 del día 8 de octubre último, cuya 
parte dispositiva dice : 

'Expúlsase del territorio colombiano a \Vladimiro Te-
. bens Tan y Miguel Carlos Cristo o Michel Christo· Papa
do¡'>0ulos , de nacionalidad griega. De acuerdo con el  ar
tículo 2'! d e l  D ecreto 804 citado, sométase esta providen
cia a la aprobación del Ministerio de Gobierno, y una vez 
aprobada, publíquese en el Diario Oficial.' 

"29 La referida Resolución fue enviada al Ministerio 
de Gobierno para la aprobación ; y ante él constituyeron 
apoderado ·  los p erjudicados, para tratar de obtene'r la re
vocación de es.a provi rlen·cia. 

"39 El apoder.ado (yo mismo ) ,  para fundar la solicitud 
de revocación, presentó al Ministerio un alegato que estu
dia y rebate las razones en que el señor Director Gene
ral de la Policía. Nacional apoya la Resolución. Pero el 
Ministerio no tuvo por bien tomar en cuenta las de ese 
alegato, y por medio de la Hesolución suya número 27 d e  
29 del mismo octubre confirmó · la otra, diciendo e n  l a  
parte dispositiva : 

"Confirmase la Resolución número 72 de & de. octubre 
de 1936, proferida por el Directo!· General de la Policía 
Nacional, por la cual se expulsa del territorio nacional a · 

Wladimiro Tebens Tan y Miguel. Carlos Cristo o . Miguel 
Chris.to J,:>apadopoulos, de nacionalidad griega." 

"4\' Los fundamentos de la Hesolución número 27 de 29 
de octubre de 1936, dictada p or el señor Ministro de Go
bierno, son, sustancialmente, la :repetición · de los que hizo 
el señor Director General de la Policía . Nacional, para 
sustentar Ja suya." 

Y cita, el mismo doctor Medina, e'n". apoyo de su solicitud,:. por consi
derar que han sido violadas, varias disposiciones constitucionales y le: 
gales que serán materia de especial estudio. . . 

· 

Surtida la tramitación . correspondiente, se pasa a decidir. Y por se
parado se ana1izan las cuestiones que plantea la demanda. 

I . 

En ���anto a la naturaleza del,. acto acusado, había admitido .el Con
sejo J.friié'• las providencias ·sobre· expulsión de extranjeros constituyen 
ac\üs21H�crecio'nales del Ej ecutivo no süscepl ibles de revisión por la jll-
ris(i�9Wi'5ri contencioso arlmiqi.strativa. . .  '.l UP cilioff •1 1lfsrfJ 1!fü demanda funda la solicitud de declaratoria . . de nulidad en el 
ªAJl�H:!tbP.e haberse resuelto la expulsión de Cristo y Tebens Tan como 
e�{lJ1�f6J�, no obstante su calidad de nacionales colombianos, y en ella 
se omite considerar el punto de si, en razón de la materia, estaban o nó 
ellos dentro de la causal que motivó la adopción de . esa medida. Mejor 
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dicho, el señor apoderado no señala concretamente, entre las disposi
dones que cita, ninguna en cuya violación hubiera incurrido el Minis
terio de Gobierno, aplicables en caso de expulsión de extranjeros, sino 
-otras que, a su · juicio, amparan.. a sus representados como a nacionales 
colombianos y que, de consiguiente, conducen a demostrar que la o las 
resoluciones de que se trata implican, por desviación de poder o so pre

texto de ejercicio de funciones legale,s, un acto ·aberrante y odioso que 
.a su vez constituye la aplicación de una pena�la de destierro:--no pre-
vista en las leyes penales. · 

No proce de, pues, el examen del negocio por el aspecto de si es o nó 
·d iscreei onal la Resolución acusada. 

II 

Los demandantes pretenden acreditar su situación jurídica de natu
rales colombianos con sendos certificados expedidos. p or autoridades 
·eclesiásticas, en que constan las sentencias de la Curia Primada de Bo
,gotá que ordenaron inscribir las correspondier,ites actas de nacimiento. 

Dice el  artículo 22 de la Ley 57 de 1887 : "Se tendrán y admitirán 
como pruebas principales del estado civil, respecto de .  nacimientos o 

"1natrimonios o defunciones de personas bautizadas, o casadas, o muer
tas en el  seno de la Iglesia Católica, las certificacion.es que. con las for- . 
1nalidades legales· expidan los respectivos sacerdotes párrocos, inser- ' 
tando las actas - o  partidas existentes en los libros parroquiales . . . .  " El 
mismo artículo determina que esas pruebas quedan sujetas a ser . suplidas 
(subraya . el Consejo) , en la forma indicada en el Título correspondiente 

del Codigo Civil, es decir, que, a falta de las que ha.n de tenerse y admi
tirse como principales, deben surtirse las formalidades prescritas para 
.el efecto en dicho Código. · 

Los señore·s Cristo y Tebens Tan recurrieron a la autoridad eclesi:is
tica-el primero a los treinta y el segundo a los cuaren.ta y .siete años 
·de su nacimiento-con · el objeto de que se supliera, mediante el  proce
dimiento propio de la jurisdicción .eclesiástica, la omisión consistente 
.en no haberse insertado sus partidas de nacimiento cuando se les bau- · . 
ti zó. 

· 

De los artículos 381 y 407 del Código Civil, en concordancia con el  
· :22 de la Ley citada, se desprende que el  procedimiento indicado, si se 
trata de suplir la prueba principal, en forma que produzca efectos ci
viles, es muy distinto del adoptado por los demandantes. Aquellas dis-

. posiciones . preceptúan que la autoridad civil es la única a · que puede 
recurrirse en el · caso que se contempla. 

'Si se admitiera que las autoridades eclesiásticas pueden prescribir 
normas distintas de las que sobre materias especiales se hallan expresa
mente consignadas en el Código Civil, se sentaría que la 1egislac_ión ca
nónica puede derogar la legislación civil o prevalecer sobre ella. Háy 
que entender que la Resolución de la Conferencia Episcopal de 1 927 y 
las demás disposiciones1 de carácter eclesiástico que señalan la manera 
de suplir las omisiones o enmendar los errores en las actas de�, .estado 
.civil obran sólo para fines propio_s de l'a esfera dentro de la cu'a� , �ctúa 
la Iglesia en Colombia. La independencia de . las dos legislaci§i,Ws-:-la 
civil y la canónica-que consagra el artículo 29 del Concordatc)o ,y;�g�pte, 
excluye la posibilidad de interferencias mutuas, y del mismo modo qp.e 
las autoridades civiles no pueden aplicar el derecho canónico si'n 'viOl'ar 
Jos preceptos constitucionales y legales, es lógico que el conflicto : é'I1.tré' 
una disposición canónica y una civil, se resuelva por la aplicaéi'ó'.fi 'pré.:J 
ferente de la última. ' ' "  '" " 1 ' · ' "'· 

' ' . : ! i ¡ ; ¡ � � � j i i  ! . ) 

[· : . 

" I  
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Cobra oportunidad la transcripción de t�n fallo reciente del Tribunal 
Superior de Bogotá : 

" . . . . . .  Es, , pues, indispensable (se refiere el Tribunal a los requisi-
' tos exigidos por el artículo 22 de la Ley 5.7 de 1887 ) ,  para que un docu

mento de esta clase sea tenido como prueba del respectivo estado civil,. 
lo siguiente : 1Q Que el párroco certifique sobre la existencia del docu
mento ; 2Q Que en la certificación se inserte el acta o partida existente 
en los libros. parroquiales. Pero el acta o partida no puede ser otra que 
la constancia del hecho, dej ada por el párroco que lo autorizó o ante 
el cual se consumó, pues tal es el significado común y corriente de los 
términos acta o partida en materia de pruebas del estado civil de las 
persqnas. Lo general y ordinario es que el párroco ante quien se efectuó 
un matrimonio, un bautizo, etc., deje constancia escrita del hecho, y 
esa constancia, que es la verdadera acta o partida, fue a lo que el legis
lador de 1887 se refirió para darle el valor de prueba principal del es
tado civil al respectivo certificado eclesiástico. Si aquella , constancia 
escrita, coetánea (se subraya) del hecho, faltó, querrá decir que hubo 
falta de la prueba principal, y enton9es deberá ocurrirse a la prueba stl-' 
pletoria de carácter civil, establecida y reglamentada precisamente para 
el caso de que falte la prueba principal . . . .  " 

Y aunque la doctrina que en seguida se copia (Corte Suprema. Senten
cia de la Sala de Casación de 31 de julio de 1 924) '  se refiere a errores 
en las actas-y tocante a omisiones parciales rigen los mismos princi
pios-, por extensión cabe aplicarla al asunto debati do : 

"Para que el error cometido en una acta del estado civil se repare 
por quien la expidió, es necesario, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 407 · del Código Civil, que preceda una tramitación ante e;l Juez 
para que, con audiencia de los i nteresados, se corrija el error ; y si se 
dicta fallo favorable, se insertará la ejecutoria de éste en el respectivo 
lugar del registro, atendiendo a la fecha cle la inserción, la cual servirá 
de acta, debiendo además p onerse una nota al margen del acta refor- · 
mada. La certificaci ón sólo perjudicará a la& partes que hubieren sido, • 

oídas en el juicio . . . . y aunque hubo una resolución de la autoridad 
eclesiástica para extender la nota marginal, ella no llena, ní en razón 
de jurisdicción, ni del cumplimiento de la tramitación que exige la ley 
civil, los requisitos indispensables que impone esta misma ley para . 
que la enmienda del acta primitiva de matrimonio,. pueda ·considerarse\ 
como prueba. Por respetables que sean las providencias de la autoridad .• 

eclesiástica . . . . debe prevalecer la ley civil." , 
Sobran otras consideraciones que reforzarian lo dicho; para dejar es

·tablecido que los demandantes no han acreditado el hecho de su naci
. miento en territorio nacional, y que las certificaciones · allegadas por 

ellos no reúnen las condiciones exigidas por la ley civil p,ara que pueda 
· atribuírseles eficacia jurídica. 

III 

Aún si se acepta el extremo de que las partidas cuyo . valor jurídico 
se analiza en el capítulo precedente suplen el primer requisito exigido 
por el artículo 79, ordinal a) de. la Constitución ; que prueb�n que los 

· / deúian.dantes son naturales de Colombia, y que posean,' p·or tanto, vir
tualidad suficiente para los efectos civiles y políticos que comporta el 
hecho de la n acionalidad, procede el examen de otro aspecto, - el domi
cilio, segundo elemento previsto en Ja  disposición citada. 

El constituyente de 1886 ( artículo 89) formó tres categorías de na
cionales, colombianos : por n acimiento, por origen y vecindad y por 
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u dopción, y el Acto legislativo de 193,6· las redujo a la rprimera y ter- .1 

cera. Mas, dichos estatutos, incluido él de l 863, coinciden sustancial-
mente, para el ·caso, en haber consignado iguales circunstancias, con la 
dif�rencta de que el de 1 863 emplea, respecto del domi¡;:ilio, un tiempo 
verbal distinto, y con la de que el de 1886 establece diferencia entre los, 
hijos legítimos y los naturales. 

· · · 

Se anota, de paso, que las n ormas propias de esta materia pertenecen 
ostensiblemente al Derecho Público, que rige la organización 'de los 
Organos del Poder Público y las relaciones de quienes lo ejercen con 
los particulares, en interés generai de la sociedad, e.n contraposición al 
Dereci10 Privado, que atañe a las relaciones de los p articulares y re
suelve los conflictos de los intereses individuales. De ahí la inlaplicabi
lidad de los artículos del Código Civil sobre domicilio civil o vec�ndad, 
contra lo que pretende el señor apoderado de Cristo, y Tebens Tan, ante 
las disposiciones expresas de nuestro derecho público concernientes 
a la cues�ión debatida. 

· · 

En éfecto : 
Al llegar al territorio del país, los demandantes tenían la calidad de 

extranjeros por.que con anteriorirlad no se . habían domiciliado en la 
República, si se atiende al alcance del artículo 1 o de la Ley 1 45 de 1 888, 
que dice : "Son extranjeros en Colombia los individuos no comprendi
dos en los casos especificados en el artículo 89 de la Constitución." Dri- · 

rante su menor edad tuvieron la nacionalidad de sus padres, y It1égo la 
: declarada ante las autoridades de policia del país,  al tenor de los do-
cumentos de que eran portadores. 

· 

Nuestra legislación establece, combinad,os, los dos sistemas clásicos, 
�l del j11s solis ,Y el del j11s sanguinis, como base de la nacionalidad, la 
cual se tiene o ·se adquiere. La adquiridq se denomina naturalización o 
de ella procede, Podría argüirse que estando en igualdad de condicio
nes los hij os de extranj eros, naturales de Colombia, que se hallen . domi
ciliados en la República, y los naturales de Colombia cuando el padre o 
la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos, tanto a éstos 

1 como a aq1iéllos habría que exigirles carta de naturalización, lo mismo 
qüe a los extrar¡jeros · ( aparte a ) ,  ordinal 29 del artículo 79 de la Consti
tución ) ,  para consider'ar que les ha sido o torgada la nacionalidad co
lombiana. 

Dicho argumento ,sólo tendría valor aparente, porque hay que admi-. 
tir, interpretando el artículo 7•.> ibídem, que difieren los fenómenos que 
comportan los hechos que a continuación se enuncian, a saber : a) , el de 
nacer en terr'itorio colombiano de yadres que . a su vez sean naturales 
colombianos, o de padres nacionales colombianos, es decir, de individuos 
que se encuentren en cualquiera de los casos del artículo 79; b ) , el de na
cer en territor.io colombiano de padres extranj eros ; c) ' el de nacer en te� 
rritório extranjero de padres colombianos, y d) , el de ser extranjeros lós . 

individuos. Dentro del enunciado a) la nacionalidad se liene por concu
rrir el jus so/is y el jus sanguinis. No así dentro. de los demás, porque, de 
1111 lado, nuestras· Constitución y leyes tratan de conciliar los sistemas ex
presados, en presencia de otras legislaciones, y porque de otro, miran a 
que, según las normas del Derecho Internacional, existe en cada Estado 
.el interés, que emana de su soberanía exterior e interior, de señalar de-

. terminados deberes y ·  de someter a determinados ' requisitos a sus súbdic 
tos y a los extraños, y el derec40 de cada individuo capaz de variar, de 
nacionalidad, m�diante �anifestación expresa de su vol1mtad, ante todp. 

Nuestro derecho positivo excluye, en principio, el evento de la doble 
nacionalidad, lo cual se infiere, a contrario sensn, del artículo 79 de l a  ( 
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Constitución, en concordancia con el articulo 1 4  de la Ley 2,2 bis de 
1 936, sustitutivo del 1 9  de la Ley 145 de 1888, ' cuyo articulo 1� consa
gra a su turno, en términos generales, un principio idéntico. Sólo existe 
una excepción :  la del caso contemplado en el articulo 89 de la Consti
tución, puesto que al colombiano naturalizado · en  país extranjero únic¡i.
mente deja de considerársele colombia.no :;¡i fija domicilio en el Exte·-
rior. 

· . 

La alternativa se imp one : uno es extranjero o ·uno es colombiano, sin 
que quepa la posibilidad de invocar ambas calidades, con las · excep
ciones ·del articulo 11 de la Constitución. Y por razones de soberanía, 

' ·d.e orden público . internacional, e interno, interesa a cada Estado preve
nir conflictos de leyes en materia de nacionalidad, definir ésta y fijar 
las n'ormas que le permitan determinar quiénes son sus súbditos. 

De suerte que el extranjero llegado al país, en esa calidad, que como 
tál, aparece inscrito en el registro que llevan las autoridades de policía 
y aun el que con dicha calidad adquiera el carácter de domiciliado por . 
el hecho de residir en territorio colombiano con ánimo de permanecer 
en él (artículos 59 y 69 de la Ley 145 de 1 888) , continúa siendo extran-

. j ero. Tanto es así, tocante a los naturales de Colombia hijos de extran
jeros, que; como Jos demandantes, se ausentm;on del pais, si en reali
dad nacieron en él, y regresaron, Cristo a la edad de 31 años y ,Tebens 
Tan a la edarl de 48 años ;· tanto es asi, se repite, que los nacidos en el Ex
terior de padres colombianos están comprendidos en la definición del 
artículo 19 de la Ley 145 de 1 888, al llegar al país y que, aún más-ar
ticülo 39 de la Ley 2·2 bis de 1 936-una vez llegados a la mayor edad. los 
hijos cuyos padres hayan adquirido, duran�e · su menor edad, la nacio
nal idad colombiana "deben ratificar, ante la autoridad local, su vohm-. 
tad de persistir siendo colombianos." 

Someti.do el hecho de domiciliarse los extranjeros, que lo son en todo 
momento los que se hallen en el caso del ar tí'culo 19 de la tántas veces 
.citada Ley 145, a condiciones especiales, es lógico que para que ellos 
adquieran la · nacionalidad •colombiana debe preceder la manifestación 
expresa de su voluntad. Sería anómalo, cuando menos, que la natura
lización se obtuviese automáticamente, puesto que, a falta de la _prueba 
documental pertinente, con igual derecho podrian Grecia y ,  Colombia, 
por ejemplo, reclamar del hijo de griegos-jns sang11inis-nacido en Co
lombia-jus so/is-el cumplimiento de los deberes para con el Estado 
respectivo, y el de los derechos para con . el presunto súbdito, inheren
tes a la Q.acionalidad. Repugnan a nuestra legislación, a virtud de lo ex
puesto y en cuanto. a la cuestión en estudio, las situaciones fodefinid�s. 

Obvia resulta, pues, la conclusión de todas · las consid�raciones . que 
contiene este "capítulo, formuladas en gran parte sobre la hipótesis de 
que Cr:isto y Tebens .Tan hubieran aemostrado suficientemente . que, 
aunque hijos de extranj'ei:.os, son naturales de Colombia. Se re·querb:fa. 
si no mediara la expulsión, que cada uno solicitara y obtuviera carta de 
naturaleza. Y, ·al ser posibl'e la expediría el Gobierno, quien p ara ello 
obr·a discreéiorialmente, cerciorándose antes, eiitre otras cosas, de que 
su naturalización es conveniente para Colo'mbia, y no sin haber jurado 
y protestado, ellos que sostendrán, obedecerán y cumplirán la Constitu
ción y las. leyes de la República, y haber renunciado absolutamente y a 
perpetuidad ' a todos los vínculos que les ligan al país de origen, o a 
cualquiera otro de que . hayan sido dependientes, y a todos '' los dere-

· choS y privilegios (¡ne de tales vínculos y dependencias pudieran . d.eri-
" -varSe, etc., etc. · 



ANALES . . DÉL C9NSEJO DE ESTADO· 

IV 

Todavía cabe conside.rar un nuevo aspecto : 
' Cri�to y . Tebens. Tan fignr�n como extranjeros en la Sección de Ex

tranjeros de la P.olicía Nacional, donde a cada uno se les expidió su 
S:édula de extranjería, sin observación de su parte tendiente a modificar 

, tal calidad, en razón del lugar de su nacimiento y de ·  su propósito. de 
domiciliarse; de permanecer en el país. Y para ello obran las autorida
des ·de Polieía sometiéndose a . normas legales especiales de obligatorio 
.cumplimiento por ellas· y por los individuos a quienes debían aplicarse 
--;todos . los extranjeros llegados al ·país-y, concretamente, por los men
cionados señores. 

, , Trataron éstos de promovér durante el trámite de las diligencias so
bre . expulsión un incidente · acerca de su pretendida nacionalidad co
lombiana, allegando las partidas de que · se !'la hecho mérito y presen
tando testigos ·que depusieron en relación coQ. circunstancias de los in

,teresados, constitutivas, .  a j uicio de ellos, de domicilio civil o vecindad . •  
En sentido semejante o con idéntica· finalidad ·procedieron al surtirse 

el proceso ante esta corporación. 
Se observa : 

. Como la competencia de cada autoridad está circunscrita por las le-· 
yes o los reglamentos que le señalan su esfera ·de actividad, la Policía . 
sólo tenía atuorización, en el presente caso, para aplicar las disposicio-· 
nes sobre �.xpulsión de extranjeros, respetando, porque era ineludible, 
la prueba · de esa calidad creada ante ella. · I1idependientemente de. ·las 
causas de expulsión, su cometido contraíase, por tanto, a considei'ar 
extranjeros a Cristo y Tebens Tan, sin que le fuera dable modificar, 
porque ello correspondería a autoridad cli�tinta, e.I status inherente· a 
dicha calidad, ya que la de nacionales colombianos, si acaso había 
sido adquirida, p or agregarse a la demostración de haber n acido ellos 
en nuestro territorio la de su domicilio civil, era objeto de declaración . 
previa del Gobierno, al tenor del ordinal 1 7  del artículo 115 de la Cons-. 
titución. Y es claro que la prueba- de la naturalización de aquellos que 

· han si<;fo extranjeros según el artículo 1 '? de la Ley 1 45 de 1888, no pue
de provenir, siquiera en parte, de simples testimonios. 

Por lo demás, no és _el Consejo la entidad lla1'nada a declarar, implí
citamente; que determinado individuo ha adquirido o nó la naciona
lidad colombiana. 

Y, p or último, 1a Corte Suprema de Justicia ha dicho que no es de la 
competencia. de la Po1,Lcía entrar a decidir en el fondo cuestiones' rela
tivas· al estado civil. 

�n mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal y administrando justicia en nombre de la República <;le Colombia 
y p01� autoridad .de la foy, niega las peticiones de la demanda. Leván
tase la. suspei;isión provisional dCcretada. 

Cópiese, ptiblíquese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda, 
devuelvase a la Policía el expediente que, con carácter d"e devolutivo,. 
se pidió en auto para mej or proveer, de fecha siete de mayo clel presente 
·año;· :y-archívese el expediente. 

. . 

1 ., 

...,. Óirlos Lozano y Lozano�Elias Abad Mesa_:._Con salvamento de voto, 
Pedro Martín Quiñones - Isaias Ceped,a-Ramón Miranda - Guillermo 
Peñaranda Al'enas --�Rical'do Tfrado Macías - Luis B. García V., Secre-

· tario. 



Sa lvamento de \/Oto 

Consejero, doctor 
PEDRO MARTIN QUIJS"ONES 

Si siempre que en un litigio en el cual se contrapon�a 
a la prueba principal expedida por funcionario eclesiás-

/ tico, la preconstituída ante el Juez, hubiera de prevalecer 
ésta, quedaría sin efecto el artículo 22 de la Ley 57 de 
1887.  

A mi entender la sentencia crea un conflicto de legislaciones donde 
· no lo hay; y ltace posible el desconocimiento de pruebas del estado 
civil, porque tengan origen en registros llevados por funcionarios ecle
siásticos. 

Las consecuencias de semejante teoría llevarían al caos en esta de
licada materia : si siempre que en un litigio en el cual se contraponga 
a la prueba principal expedida por funcionario eclesiástico, la precons
titriída ante el Juez, hubiera de prevalecer ésta, quedaría si n efecto el 
artículo 22 de la Ley 57 de 1887. 

Y si se circunscribe ·el efecto de tales registros a los fenómenos me
ramente espirituales, cuando del matrimonio católico se trate, v. gr., la 
tesis flaquea porque el sacramento se confunde con el contrato mismo 
y claro está que acreditada la celebración del primero, surge la prueba 
del segundo ; para eliminar los dos efectos sería preciso desechar la la
bor parroquial. 

He venido sosteniendo que las 'normas1') de la Conferencia Episcopal 
que gobernaron la inscripción de las actas de bautismo de los deman
dantes no se oponen a las de la ley civil ni hay contacto que entre 
ellas establezca la pugna en este caso. Porque, subsanada con los re
quisitos peculiares la· omisión del0 acta coetánea al bautismo, en virtud 
del rescripto .del Provisor, en la oportunidad y f�rma que los docu
mentos aducidos señalan, queda · formada la prueba principal del hecho 
que lo acredita acaecido en las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que lo hacen tan veraz y auténtico como indudable. Tales actas consti
tuyen fa prueba principal capaz de obrar en litigio posterior con los 
efectos adscritos a documentos oficiales y públicos, sujeta, empero, a 
ser rechazada, redargüida y suplida en forma ordinaria. Otra cosa su
cedería si el acta fuese inscrita durante el litigio a que se pretenda des
tinar o con posterioridad, porque para entonces ya se habrá acreditado 
la inexistencia de la prueba principal y toda otra demostración del su
ceso constituiría la supletoria, de grado inferior y . cuya elaboración in:.. 
cumbe exclush;amente al .Juez, sobre la · constancia de la no existencia 
de la principal. 

En otros términos : la certificación que expida un funcionario eclesiás
tico tomada de los libros del estado civil con copia del acta escrita al 
tiempo del suceso acreditado, es tan prueba principal como lo es la 
certificación del mismo funcionario con copia del acta inscrita poste-
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riormerite al suceso, en virtud de una sentencia del Provisor respec
tivo, porque este fallo termina siempre declarando el hecho, como prue
ba directa dé él. 

·A falta de estas pruebas, se aplicará el artículo 395 del Código Civil., . . 
La sentencia cita el artículo :377 del Código Civil entre los que preva-"' 
lccen sobre las normas. canónicas 

. 
vigentes, pe'ro nótese en primer tér

mino que este artículo pertenece a un cuerpo armónico de disposicio
nes que establecen fi;mcionarios civÍles para el movimiento de los re
_gistros indicados y que fue por la reforma de 1887 cuando se instituyó 
a· Íos páfrocbs como · funcionarios del mismo servicio. Y no se alcanza a 
ver la posible colisión entre las disposiciones que ema11adas de la Co.n
ferencia Episéopal,- determinan el procedimiento p¡ira el caso de sub
sanación de omisiones de actas y aquellas que regulan la elaboración de 
la prueba .. supletoria que son aceptables a falta de las principales. El se
ñalamiento del año afecta, : pues, exelusivamente; a las \funciones nota
riales. 

Valedero y por demás aceptable resultaría el fundamento de esta 
parte del fallo si hubiese contraposición de disposiciones canónicas a 
normas civiles, porque, tratándose de una materia que roza exdusiva
mente ºcon el estado civil de · las personas, es de aplicación inmediata la 
ley Civil. Así acontece, v. gr., en el caso de errores en _las actas, notoria 
posesión, etc. -

Esta parte del fallo habfa podido sustituirse, como tuve a bien pro
ponerlo, sin afectar - la conclusión, que comparto, puesto que contra la -
eficacia de la prueba principal de origen eclesiástico; exhibida por los 
interesados, obran probanzas . de indiscutible" mérito, a saber : las decla
raciones de los interesados ante funcionarios públicos de Colombia en 
el país y en el Exterior y ante el Cónsul de Grecia en Bogotá, de ser na
cionales de Grecia, nacidos en Corfú, que fueron ratificadas varias ve
ces por los inculpados ya al hacerse inscribir en la Sección de Extran
jeros de la Policía Nacional, ya· al obtener la cédula de extranjería, do
cmnento éste no cancelado a pesar de haberse. hecho expedir cédula de 
clüdadania colombiana. Estos movimientos de. los expulsados, . que sur
gen evidentes en el proceso, justifican por si solos la medida adoptada, 
y .es por ésto por lo que el °->uscrito Consejero circunscribe su salva
n1ento de voto a la parte considerativa del fallo, que se deja analizada. 
Y comparte el estu<:J.io sobre la calidad de extranjeros que afecta a los 
·querellantes ya que nadie puede ser · aceptado ciudadano colombiano 
por el -simple hecho de haber nacido .en el territorio patrio, porque atri
buir la c.iudadanía jure soli pugna con los propios derechos interna
cionales del hombre y es. nocivo a los Estados. Deben, además, acatarse 
fórmulas invulnerables por quienes aspiren a tal calidad. 

Bogotá,_ septie1�1bre veinte de mil novecientos treinta y siete. 
' 

Pedro Martín Quiñones-Luis E. G,arcía V., Sec.retario. 

¡ I  
,1 
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Facu ltades de l a s  Asam b leas  

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA . 

Pueden las Asambleas, en representación del Depar
tamento, decretar auxilios a favor de los Municipios e 
indicar el destino que deba dárseles. Lo que no pueden 
es disponer a su arbitrio de los bienes de los Municipios, 
cosa que compete exclusivamente a éstos. 

Consejo . ele Estado-Bogotá, qllince de jlllio de mil novecientos treinta 
y siete. 

El señor Fiscal · del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, por escrito fechado el 17 de febrero próximo pasado, solicitó del 
Tribunal Administrativo de la misma ciudad se declaren "nulos y, por 
tanto, sin ni ngún valor legal, los artículos 29, 89, l1, 1 6  y 14  de la Orde
nanza 94, de · 29 ele diciembre de 1 936, expedida por la Asamblea De
partamental del Atlántico en sus sesiones extraordinarias del citado 
.año." Solicitó, asimismo, la suspensión provisional de las disposiciones 
acusadas. · 

El Tribunal a qzzo, por auto del 23 del indicado mes de febrero, de
cretó la suspensión pedida, y después de darle al juicio la tramitación 
legal sin qU:e se hiciera parte ningún otro ciudadano, decidió el nego
cio por sentencia del 28 de abril del mismo año, en la cual declaró : 

"19 No son nülos los artículos 2 y 14 ele la Ordenanza número 94 de 
29  ele diciembre de 193 6 ;  

"29 Son imlos los artículos 8,  párrafo 19, y 1 1 ;  l a  parte final del , ar- · 
tículo 15, Capítu�o 19-en lo. que dice 'en diciembre de 1936' ; la parte 
final del artículo 16-Departamento de Rentas (pl) , en lo que · dice : 'de 
diciembre del año en curso' ; y el artículo 1 7  de la Ordenanza núme
ro 94 de 29 de diciembre de 1936. 

"Levántase l� suspensión de los ,artículos 2, '14, 16 y 8 en lo demás." 
En �l acto de la notificación de. la anterior sentencia� el señor Fiscal 

apeló de· ella para ante esta corporación, motivo por el cual se halla este 
asunto en el Consejo, y como ha recibido la tramitación correspon

. diente sin que se note' vicio que la invalide, se pasa h decidir en .el fon-
:do, . pre.vías las . siguientes consideraciones : ' 

. · La apelación, de acuerdo con el artículo 494 del Código Judicial, sólo 
debe entenderse interpuesta en lo desfavorable, y por consiguiente, el 
Consejo únicamente puede revisar la sentencia en cuanto ella no anuló 
los artículos 29 y 14 y la toJalidad ele los demás artículos acusados. 

Como lb hace 1notar el Tribunal en la sentencia recurrida, la Ordenan
za acusada versa sobre dos cuestiones diferentes, a saber : 
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a )  D'eterminacióii de las obras en que debe invertirse · el auxilio de:, 
cretado al Municipio de Puerto Colombia (ArtíCulo 29) ; y 

b )  Aumento de sueldos de algunos empleados, fijación de viáticos,. 
creaeión de un nuevo empleo y apertura de los créditos 9orrespon-
dientes. (Artículos 89, 11 ,  14 y 16 ) . 

· 

El demandante considera que el artículo 2•.• es ilegal, porque s_egún él · 

las Asambleas no tienen facultad legal para determinar en qué deban 
· inyertirse los auxilios decretados, y porque contraría la Ley 5� de 1918, 

"sobre presupuestos municipales," ya que es a los Municipios a quienes. 
corresponde incluir en sus presupuestos de gastos lo ·que demande ia 
construcción y reparación de las vías públicas. 

Según el parágrafo 29 del artículo 198 del Código Político y Municipal,. 
"en beneficio de los Municipios ' pueden ser aplicados los bienes del Es:
tado o del Departamento, por las leyes u ordenanzas respectivas y por
motivos graves de interés público" ; y de acuerdo· con el artículo 200 del 
propio Código "los bienes que JJOr su fundación u origen estén destina
dos a un objeto especial no podrán tener en ningún caso otm aplica- . 
ción." Si la Asamblea tiene facultad para destinar parte de los bienes: 
del Departamento ,en beneficio de los Mup.icipios respectivos, la desti
nación que a ellos les dé, no puede ser modificada, por expreso man
dato de la ley. (Subraya el Consejo) . 

Por consiguiente, las Asambleas sí pueden, en repi.:esentación del De-· · 
partamento, decretar auxilios a los Municipios que lo integran e indicar· 
el destino que deba ciarse a los fondos que han de entrar en la Caja cfel 
Tesoro Municipal. Como lo anota el señor Fiscal de esta corporación, y 
lo ha sostenido el Consejo en diversos fallos, lo que no pueden hacer las . .  
Asambleas 'es disponer a su arbitrio de los bienes del Municipio, · cosa 
qqe' compete exclusivamente a éstos. Pero en el presente caso, los 
$ 1 0,000 no provienen de fondos del Municipio de Puerto Colombia,: 
sino de la Caja del Tesoro Departamental, y, por tanto, la Asamblea 
bien puede señalar su inversión libremente y el Municipio aceptar el 
auxilio con la condición señalada en la Ordenanza;'' 

El numeral 16 del artículo 97 del precitado Código Político y Muni
cipal autoriza a las Asambleas para crear los empleos necesarios para 
el servicio del Departamento, y determinar su duración y sus funcio
nes. Es indudable que si la Asamblea puede señalar los sueldos de los 
empleados departamentales, puede también disminuirlos o aumentarlos, 
sin que dicho acto contrarie ninguna disposición legal: El Tribunal 
anuló los artículos 8'-', párrafo primero, 11 ,  15 capítulo 19 y parte final · 
del artículo 16, en cuanto ordena que los aumentos de sueidos fijados 
por ellos se paguen desde el mes de diciembre, y no los anuló en lo de
más, por ser clara la facultad que tienen las Asambleas para fijar los 
sueldos de los empleados departamentales. Como atrás se dijo, no puede 
el Consejo revisar la sentencia en esta parte, porque el recurso de ape
lación sólo lo interpuso el demandante. 

En cuanto al artículo 14, que crea el puesto dé Mecanógrafa de la Di
rección de Educación Pública, es conveniente advertir que la ,cr!;)ación 
es válida, pero claro está que ciicha empleada no pudo legalmente pose
sionarse de tal cargo, sino después de que la Ordenanza· estuviera en vi
gen_cia, y por lo mismo, sólo tiene derecho a percibir suel!f o desde. ·Ja 
fecha en que se posesionó, o sea· coú posterioridad a la promulgación 
de la Ordenanza 94 de 1936. 

Finalmente, el Tribunal decretó la nulidad del artículo 17,  extralimi
tando sus funciones, ya que ese artículo no había sido demandado, ni 

I 
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\ se babia pedido su nulidad, ni hay motivo legal para declararla. El Tri
bunal al anali zarlo se expresa así : 

"En este sentido, el Consejo de Estado, en diversos fallos, ha decre
tado la nulidad de los artículos que disponen que una Ordenanza rija 
desde su sanción, porque su vigencia comienza d.esde su promulgación, 

. Es verdad que el demandante no especifica entre los artículos cuya nu
- lidad solicita, el artículo 17, que dispone que la Ordenanza comenzará 

a regir desde su sanción. Empero, claramente se ve que lo arguye como 
nulo·  en el siguiente párrafo de la demanda : "se ordena pagar desde di
ciembre, y, en esa fecha la Ordenanza no había si.do promulgada, lo que 
contraviene a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 4!J. de 1913 .  Esta 
disposición dispone que las ordenanzas rigen en todo el territorio del 
Departamento treinta días después, de su publicación en el periódico 
oficial. Sin embargo, las Asambleas pueden reglamentar este punto 
como a bien tengan ; pero en todo caso ninguna ordenanza podrá ser 
obligatoria antes de su promulgación." 

Es verdad que según el artículo 109 de la Ley 4� de 1913, las ordenan
.Zas nunca pueden · regir antes de su promulgación, y por consiguiente, 
cuando en ellas se establece que rigen desde su sanción, se viola el pre
·Cepto legal antes citado, y por ello esta corpor�ción en algunas ocasio
nes ha decretado la nulidad de disposiciones de tal índole. Pero en el 
presente caso el artículo 17 no dispone tal cosa, sino que, por el con
trario, establece claramente que "esta Oredananza regirá desde su pro
nwlgación," es decir, desde su publicación en la Gaceta del Departa-
111ento, que es precisamente el limite fijado por el artículo 1.09. Por con
siguiente, el Tribunal se extralimi tó al declarar la nulidad de una dis
posición no acusada y que no contraría ningún precepto legal, por lo 
cual en esta parte debe reformarse el fallo apelado, sin que sea obs

. táculo lo preceptuado en el artículo 494 del Código Judicial, porque la 
nulidad de una disposición no acusada, decretada por el Tribunal de 
primera instancia, no favorece al demandante, ya que él se abstuvo de 
pedfr su nulidad y el Tribunal no podía decretarla de oficio. 

El. señor Fiscal solicita que se reforme la sentencia a:pelada: 
En _ mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oido el concepto de 

su Fiscal. y administrando justicia en nombre de la República de Co
Jombia y por autoridad de la ley, reforma la sentencia apelada, de que 
se ha hecho referencia, en el sentido de declarar, como en efecto de
.clara, que no es nulo el. artículo 17 de la Ordenanza núniero 94 ,de 1936, 

. expedida por la Asamblea del Atlántico en sus sesiones extraordina
, rias del citado año, y la confirma en todo lo demás. ·  

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda y 
devuélvase al Tribunal de origen. 

Fr�ncisco Samper Madrid-lsaías Cepeda-Pedro Martin Quiñones. 
Ellas Abad Mesa-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ri

. cardo Tirado Mticías-Luis E. Garcia V., Secretario. 

' ' 
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Consejero ponente, doctor 
U!AIAS CEPEDA 

Lo que ·se propuso el legislador, al expedir la Ley 99 
de 1919, fue excluír del recurso contencioso administra
tivo todas las resoluciones o sentencias dictadas en jui
cios de policía de naturaleza penal o civil, y en los jui
cios seguidos por fraude ·a las rentas dep¡irtamentales o 
municipales . 

Consejo de Estado-Bogotá, quince . de julio de mil novecientos treinta 
y siele .  

El señor Juan S. Robles rlemandó ante el Tribunal Adminisfrativo de 
Barranquilla, 0por escrito presentado el 24 de noviembre próximo pa
sado, la Resolución número 299, dictada por el señor ·Gobernador del 
Atlántico, con fecha veinte d'el indicado mes de noviembre, por la cual 
se reformó la número 50, de fecha dos del propio· mes, dictada por el 
Prefecto de la· Provincia de Barranquilla; 'en el sentido de imponer al 
señor Robles una multa de cincuenta pesos ($ 50) , como . infractor del 
artículo 39 de la Ordenanza· nú.mero 30 de 1 935; y de ordenar que s·e le 
entregaran al mismo señor Robles algunas . máquinas expendedoras de 
dulces que se habíán decomis;:i.do, conforme a lo . resuelto por la Pre-
fectura. · 

El demandante pidió, no que se declarara n,ula la Resolución deman
dada, sino que se revocara, y solicitó. la suspensión proviSional de ella. 

· El Tribunal, por auto del veintiocho de noviembre; decretó la suspen
sión provisional· pedida por el actor, y por sentericia del diez de. abril 
del presente año falló· el negoci o, con salvamento de voto del Magis
trado doctor Alvaro Pérez Vives, declarando nula la Resolución acu-
sada. 

· · 

. .De la sentencia apeló el señor Fiscal, y concedido el recurso en iegal 
forma y agotada la tramitación legal de la segunda instancia, se pasa a . 
d:éddir el asunto en definitiva, para lo cual se considera : 

El juicio ha tenido por .objeto acusar uria Resolución o sentencia· dic-
. tada por el señor Gobernador del Atlántico, en negocio policivo ele· ca

r'ácter penal, por haber el seilor Juan S. Robles violado jª prohibición 
contenida en el artículo ;¡<,> de la Ordenanza número 30 d 1935, del De
partamento del Atlántico. En consecuencia, antes de estudiar el asunto 
en el fondo, procede examinar si eLTribunal a qua y el Consejo de Es
tado son competentes para conocer de esta clase de negocios. 

Dice el artículo 19 de la Ley 99 de 1 91 9 :  
"Eri los casos de que ti-atan los ordinales b)  y g )  del artículo 3 8  d e  la 

Ley 130 de 1 913, no se comprenden las resoluciones que se dicten en los 

( 
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juicios de policía de naturaleza penal o civil y las sentencias dictadas 
en los' juicios seguidos por fraude a las rentas departamentales o mu-
nicipales." .. 

Los ordinales b )  y g) del artículo 38 de la Ley 130 de 1 91 3, se refieren 
a "las cuestiones suscitadas sobre _la validez o nulidad de los actos eje
cutados por las auforidades administrativas del orden municipal de su 
respectiva jurisdicción . . . .  " y a "los recursos contencioso administra
tivos . contra las resoluciones de los empleados departamentales o mu
nicipales, 6 de una Intendencia o Comisaría, que pongan fin a una ac
tuación administrativa· . . . .  " asuntos de los cuales conocen los Tribu
nales Administrativos privativamente y en una sola instancia, a menos 
que se trate de ju1cios en que tengan interés directo los Municipios, caso 
en el cual habrá dos instancias, una ante el .Magistrado sustanciador y 
otra ante )os Magistrados restantes, conforme al artículo 39 . de la Ley 53 
de 1 917, o a menos que los juicfos versen sobre asuntos municipales o 
elecciones. de Concejeros de las capitales de Departamento, porque en-\ 
tonces las dos instancias deben surtirse, la primera, aiite el respectivo 
Tribunal, y la segunda ante el Consejo, según el articulo 59 de la Ley 70 
de 1930. 

Pero ocurre que aunque los Gobernadores son empleados departa
mentales, entre otras razones por virtud de lo dispuesto en el artículo 
23-8 de la Ley 4� de 1913, ios decretos, actos o resoluciones : de dichos 
funcionarios no están sujetos al recurso contencioso administrativo por 
razón de lo establecido en el ordinal g) del articulo 38 de la Ley 130 de 
1913, sino porque así lo estatuye, de manera especial y por lo mismo 
preferente, el 'artículo 1 1 1  de la citada Ley 130, y los juicios correspon- . 
dientes tienen entonces dos instandas, una ante el respectivo Tribunal 
y otra ante el Consejo, porque se deben tramitar como los juicios sobre 
acusación de ordenanzas. 

Ahora bien : podría pensarse que como según el artículo 19 de la Ley 
99 de 1919, las. resoluciones . o sentencias que no están sometidas al re
curso contencioso administrativo, por haber sido dictadas en juicio de 
policía de naturaleza penal o civil, o en juicios seguidos por fraudes a 
las rentas departamentales o municipales, son únicamente las dictadas 

°'. en los casos de que tratan los ordinales b) y g) del artícülo 38 de la Ley 
130 de 1913, no quedan excluidas de tal recurso las que dicten los Go
bernadores, porque esas no se hallan comprendidas entre las mencio-
nadas en aquelkis ordinales. · 

Estima el Consejo que lo que se propuso el legislador, al expedir la 
Ley 99 de 1919, fue excluir del recurso conten.cioso administrati¡vo to
das las resoluciones o sentencias dictadas en juicios de policía de n:A
turaleza penal o civil, y en los juicios seguidos por fraude a las rentas 
departamentales o municipales, cualquiera que fuera la autoridad que 
las dictara, porque el recurso contencioso administrativo no se ha esta
blecido para revisar asuntos de carácter penal, y porque las actuacio
nes de la policía en asuntos civiles, se limitan y deben limitarse a conser
var el statu quo, mientras el Organo Judicial resuelve lo definitivo. Esta 
interpretación de lo dispuesto en el refe;rido artícufo 19 de la Ley 99 de 
1 919  tiene claros y sólidos fundamentos jurídicos en el viejo principio 
de derecho que ensefia que donde exista la misma razón debe haber la 
misma disposición ; en el artículo 59 de la Ley 153 de 1887, que precep
túa que "dentro de la equidad natural y la doctrina constitucional, la 
crítica y la hermenéutica servirán para fijar el pensamiento del legis
lador y aclarar o armonizar disposiciones oscuras o incongruentes," y 
en el artículo 89 de la propia ley, que dice que "cuando no haya ley 
exactamente aplicable al caso controvertido, se apli carán las leyes que 
regulen casos o materias semejantes." 
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:· J>edúcese de lo expuesto que Ja resólu,ciión del señor Gobernador del · 

Ailantico a ·que se refiere el presente· juicio, no esta sujeta ¡il recurso 
contencioso administrativo; por 1o cual el Tribunal a qua no era com-
pdente para co!locer de él; ni lo es el Consejo. · 

· 

- . 'EI. señor Fis9al de esta �orpóración - e·stima que . debe revocarse la 
' sentencia apelada, . por r�z-ónes distintas de las que han ,quedado expre-
·. · sadas, · · · 

·i •: i · 

' .E� .mérito de . lo dicho, el Consejo de Estado, oído el concepto del se
ñor Fisc:ll, y adminis�ra�do justicia e.� .nombre qe la República de Co
lombfa:. y por aiI.tbridad · de la ley, revoca )a sentencia apelada y en su 
Jugar declara que tanto eX Tribunal Adniinistr.ativo de Barranquilla 

'.· 
,:• 

� .. : 

· ·coino esta Superioridad . carecen de jurisdicción para 1 conocer de este 
:negocio. 

Cópiese, publíquese, , il()tifíqúese y devp,élvase: · 

'/!-
Francisco Sainper Madrid-Isaías '.Gepeda-P�.dro Martin • Quiñone:¡. 

_., . 

Elias Abad Mesa-'-Ramón . Miranda__c__Gu.illermo Peñaranda Arena11-Ri
cardo Tirado Macías-lA1is E. García v., Secretá,rio. ' 

+ · 

/ 

( 
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Co.D,S�jero P,O�enie, do_ctor 
I�A,IA,� C,Jj!P,ED.A. 

Q Para. poder un Gobernador reglamentar una. or'derian-
ia, debe ,estar · expresamente autori:i¡ado' ,por ella ·.para 
hacerlo . ·Los ·.Goberna,"dotes, respecto de las oi:den¡uu;as, 
no tienen · la facultad ,reglamentaria que acerca de ;las 
ley:es .concede la ' Coru¡titución al Pi:esi!len.�e de la 1�.eP:Ú
·b.lic1J1. 

Con.sedo de Estado-Bogotá, veinte .de agosto de mÚ no.v.ecientos tr.:ein:ta 
y sie-te. 

Con fecha primero de marzo del año en curso expidió el señor ._(�9- . 
be,rna.li_o.r ,del MagcJ.alena ,el I;>ecreto, .de . .  c::u::ácter ge�eral, número 119 
(ramo ·.de :Haci,enua'), ·"p_or el .c;ual , se reglamenta la introducción, venta 

y ci�culación .de ,I�s .c�d,µfas .o '1illelfls .de !las lote.rías nacionalfls y extqi.,�
jer�!l en .el _.D�pai.:�amento y se. deroga .el 1µú111ero 33 .de fecha 19 \).e enero 
del cor.riente año.'' • 

El día once ,pel mfsmo mes fa•,dis,posiciói1 �luqid,a fue deman,dada ,por 
el señor Rafael P. Padilla Montero, en ejercicib de la acción pública 
que i::misagra "él artículo , 72 ' (sic) de :l;;i. Ley '.130 de 1913/' 

El "'Tribunal Administrativo de Santa 'Marta admitio la demanda el 
diez ·y siete del mes de inarzo citado, y 'cuando el asunfo tuvo .¡¡¡ tra
mitación del caso, por sentencia del veintiocho de mayo del corriente 

,,_ año · desató fa 11Utis así : 
"No 'haiy · lugar a 'hacer las declaracibn,es ':formuladas en la parte peti

toria del :iibelo .examinado, dirigido . contra la -:validez .del Decreto ·1119 
-de l9 ,de •mar.zo de -1937, .expedido .. por 1a 1Gobernación :del Departamento.'' 

Al serle notificada -�1a providencia .cuya 1.parte pertinente se inserta, 
el actor apeló de ·ella :y . el .recurso fue concedido .el .día 7 de junio próxi� 
mo :pasado, motivo :por ·el cual •se .encuentra este asunto a la . cons�dera
cióil del \Consejo, .donde, illegado el momento 1 de proferir el fallo, a ello 
se pasa, previas las siguientes consideraciones : 

El actor •fundamentó -SU , demanda : en •las . disposiciones que a conti
nuación se ·expres;in : Ley .113 . de 1 936, artículo _;19-; Acto legislativo -.nu
mero' _,1 : de '19·21, articulo único ; :L·ey -4ii- de i9113, artículo · 97, ordinal 3.7 ; 
y Cpnsfüuc;:ión de 1�füi, artícµ�o 1-20, ord�nal 3Q, y en ella se refiere .es
peci�\ti:J.ent� a_ los _·nu.me�ales ·�-) , v) . y _e.) del ar.tfoulo 29 dél .Decreto en 
référenciif,''·9.ue' 'son d�l ''félior'�siguiente :"'' . 

".l\I;Hcli\o .,2c;> . . . . . . . .. . 

'íb¡) 1eµvi:a'r a ¡la ff�so111.1ría cGe�w:?.1 ·:pQr tr;im,esti:t?s . ;mticipados )1J,S ,c;édulas.;c) ¡billetes :que .cor;r��pcmdan .a ·l91> · :!lOt:teo11 qµe ihan de ver¡ifi c¡ax;11e' 

,Consejo .de iEst¡¡.(l.p-5 
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en Jas fechas que las cédulas indiquen; durante_ el trimestre,- para los ( efectos de la sellada y con el objeto de facilitar la distribución de los ' · 

billetes en todo el territorio del Departamento. 
"e )  Los billetes deben remitirse en paquetes lacrados y sellados con 

una relación pormenorizada de_l :  n.úm.ero de c,édulas que se envíen, la 
fecha del sorteo a que correspondan, -el número del sorteo, el valor no
minal de cada billete y el número de las cédulas por sus respectivas 
series. 

"e) Prestar ca_ución hasta por la suma de $ 1 ,000 para responderle al 
Departamento del pago del impuesto de los billetes o cédulas que tri
. mestralmente se sellen por la Tesorería General para autorizar su cir
culación, y para responder, además, de las multas que se impongan por 

. . incumplimiento del presen� Decreto.". '1!l 
En memorial presentado el día 28 de abril ante el Tribunal de Santa 

Marta por el actor, para adicionar su alegato de conclusión, manifiesta 
que "el artículo 5Q - de la Ordenanza número 90 de · 5 de mayo del año 

·pasado, antecediéndole a la,Ley 1 33 de 1936; gravó con un 10  por 100 
de su. valor nominal la  circulación y venta · de . los billetes o cédulas de 
loterí:¡¡s de extraños Departamentos o de loterías extranjeras, y se dis
puso por el artículo 69 que los billetes o cédulas de dichas proceden-

. ci�s, p·ara poder darse a la circulación o venta, deben haber. pagado 
previamente el impuesto estáluído en esta Ordenanza, lo que se com
probará con el sello de la Tesorería General que deben llevar estam-
pa<)o." · . .  

' . El T�ibunal, e n  los considera�dcis de· la se:Í:Itenci� c¡ae ' S e  revisa; · ade-· 
.; más de otras razones, dice que eL artíc¿Ilo 151 del · Acto · legislativo nú-

mero 1 de 19136, el único . del Acto legislativo I1Úmero 1 de 1921; ·el 1 494 
· del Código Civil y la' Ley 133 de 1936 se dfrigén a: demostfar que el De
. creta estoi:ba o impide el ejercicio de un_ derecho· privado ·y · que ellos 
· sobran cuando se ejercita la a·cdón c�lidada:na. · .  · · 

' Por su parte, si el Ti:ifrunál a quo estimq 'q�e la .  deniarlda estuvo mal 
presentada, es decir, qúe la acdión publica interpuesta no erá indicada, 
ha'. debido rechazarla o ·solicitar 'del actor · que la · adarará · anf�s . de ad-

. ini1:írl3:. . 
· 

_ .  . .  

. ." . , . · ¡ .  . . . 

El Decreto de caráctei· general · que es materia del juicio : n,p . regla- .,., 
_ menta, o no lo dice, al menos, la Or<)_enanza número · gp .�icfa1da , por la 
- Asamblea del Magdalen�, que .cita . el actor .. Pero«·es ne�esari 16, , ten.er en 

· cue?ta que si el señor Gobern�dm; quiso reglamentar e.sa , Q�d.enanza, 
debia estar expresamente autonzado _ por ella para poderlo hacer. 

�l Consejo de Est,ado, en,. difertintes faHoS., se 'ha ,expresf\d!1 éJ?- �se sen
. tido, y en-. sentencia de 5 de junio de 1935, <)ictada en . el juicio _de nu

lidad' dé la Orde)lanz:¡¡ núméro 72 de. 1932, .  dtr la Asalnb��-ª d�11 Magda-
lena, sentó la siguiente doctrina : _ ,  . .. , '. , , . . , . .'. , : ·  . .  

�'Tampoco . tienen los Gobernacj.ores, respecto _de . las . Orde11anzas, la 
- facultad · reglamentária que acerói.: de · las . leyes �oi1.�ed_e al Pr,esidente 

de la República el ordina.l 3o del artículo 120 de Ja · Constitiidón Na-
cional.'; . : . · ' '  ' ._ " ' . . .  · ·_ . 

El _inciso 29 del ariiculo 19' de la Ley' 133 . de 1936 fii.culti1 · \'a 'i�s · Asilm
bl�as 6epartanientales pata gra'Vár h'astá' coh' un diez por éi�hfo (to' por 
100)  del 'Valor nominal de cada billete, 'y con destino exelusivo' . a la 
asistencia, pública, la venta de billetes de loterías de otrós ' · Départa
mento,s" ; y. el artículo ' 29 .. de �a. mis.n;ia Ley,_ . .I¡is . f:¡¡culta parii . . qu(j , -prohi
b'ari "en su territorio la , circulación. y ;Venta, .de loterías . ,e:id:ranjer.as, o 

. para permitirlas mediante el pago del 10  por 1(}0 del valor nom'inal de ' 

p:i,d� . biHet�, con destino exclusivo a la asistencia pública.'' 
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�\ Se ve claramente que son las Asambleas Departamentales las autori-
zadas para reglamentar los impuestos a las loterías nacionales o extran
jeras, y sólo ellas pueden establecer la manera como tal impuesto deJ;>e 
hacerse efectivo. No es el Gobernador el llamado a ello por medio de 
decretos. ( . .  ' 

El señor Fiscal de esta corporac10n, . en su concepto de .fondo, soli
cita que se revoque la sentencia apelada . 
., . . . En mérho de' las' consideraciones antei.-iores, el Consejo de Estado, de 
acuerdo . co.n su Fiscal y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia profe
rida por el Tribunal Administrativo de Santa Marta, el día 28 de mayo 
del año en curso, y dispone en su lugar : · 

Es T:iulo el Decreto número 1 1 9; expedido por el señor Gobernador del 
Dep;aft¡imentó del Magdalena, con fecha 19 de ·marzo de 1 937. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda 
y devuélvase. 

. Carlos Lozano y Lozano-Isaías Cepeda. --...,. Pedro Martín .Quiñones. 
Elias Abad Mesa-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas�R'icar
do Tfrado Macías-Luis E. García 11., Secretario. 

+ 
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Minas 

Consejero ponente, doétor 
IS.AIAS CEPEDA 

Sólo el Poder Judicial es competente para conocer de 
los juicios sobre cuestiones relacionadas con la posesión, 
fa propiedad y los deinás derechos constituidos sobre la.s 
minaS. 

Consejo de 'Estd:do'---'-Bogotá, veinte d·e agosto · de mil novecientos treinta 
y siete. 

Con fechas 12 de diciembre de 19'34 y 8 de enero de 1935, en memo
riales presentados ante la Gobernación de Antioquia, denunció el señor 
Manuel S. Pérez M., para sí y para el señor Germán Molina Callejas, dos 
minas de oro de aluvión, situadas en los ·Municipios de Anorí y Cáceres, 
la primera, y en los de Anorí y Zaragoza, la segunda, en el !?itio deno
minado Nechí, paraje de El Charcón. Estas minas se llamarían El Char
cón y El Charcón Norte número 1, de las que fue su último propietario 
la Sociedad de El Charcón, representada p or el señor Carlos Botero 
Mejía. 

Con posterioridad al denuncio, el señor Molina Callejas cedió sus de-
rechos al denunciante. · 

Oportunamente los señores Ricardo Botero S. y Carlos Botero Mejía, 
el primero como accionista y el segundo como Presidente de la sociedad 
ordinaria de minas, propietaria de las de que se trata, se opusieron, con 
base en el  artículo 99 del Decreto ·número 223 de '1932, y pidieron la 
suspensión de los denuncios de las minas en cuestión. ' 

Acompañaron los oponentes copia de las diligencias que . �onstituyen 
el título de la mina El Charcón, expedido el 23 de junio de t891, e igual
mente, en copia, las diferentes escrituras públicas de transmisión d.e 
los derechos en dicha mina hasta llegar a los actuales dueños, y, para 
establecer el pago de impuestos desde que se concedió el título hasta 
el que se efectuó el 13 de diciembre de 1 898, para redimir la mina a 
perpetuidad, acompañaron certificados de la Administración de Ha
cienda Nacional. 

Los denunciantes, por su parte, solicitaron que no se accediera a lo 
pedido por los opositores y trajeron al juicio varios argumentos que 
estimaron favorables a sus derechos. · 

Tramitados los asuntos en forma legal, la Gobernación de Antioquia 
puso fin a ellos por Resoluciones números 162 y 163, fechadas el 20 de 
noviembre de 1935, en las que se suspendió el curso de los denuncios 
de las minas El Charcón y El Charcón Norte. número 1." 

' , , ' .  · .. . .. .  

El interesado Manuel S. Pérez M.  interpuso apelación contra fas pro-
videncias del Gobernador, y concedido el recurso, fueron los autos al 

� .. 

/ 
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Ministerio de Industrias y Trabajo, autoridad · que confirmó las disposi
ciones apeladas, en Resoluciones que llevan fecha 28 de abril de 1936. 

El señor doctor Jorge Orozco Valencia, en su carácter de apoderado 
del señor Manuel S: Pérez M., pidió del indicado Ministerio la Teconsi
deración de las Resoluciones confirmatorias y éste · 1a negó por no adu
cir . el illteresado razóq. alguna en .favor de sus pedimentos. 

El señor apoderado solicitó del Consejo, en demanda presentada el 
día 8 de febrero del corriente año, "se revise y declare la nulidad de las 
Resoluciones proferidas por el señor Ministro de Industrias y Trabajo 
que llevan fecha 28 de abril de 1936, que confirman las marcadas con 
lo.s números 1 62 y 1 63 ,  del Gobernador de Antioquia referentes a las mi
nas·-denominadas El Charcón Norte número 1 y El Charcón, por ser 
estas providencias lesivas de los derechos civiles de mis poderdantes." .Y 
más tarde, el ·29 de abril, trajo un nuevo memorial para afirmar su pe
dimento. 

Habiéndose surtido en este jui,cio la tramitación legal correspondiente, 
y llegado el momento de fallar, sin que se note causal de nulidad, a ello 
se pasa, prevfas las siguientes consideraciones : 

Adujo la parte actora ante la Gobernación de Antioquia, entre otros 
argumentos, el de la nulidad del título de la mina El Charcón, porque 
ni éste ni la posesión fueron solicitados dentro de los términos legales, 
y el no pago de impuestos por el año de 1 898, en que aquélla fue ampa
rada a perpetuidad. Luégo ante esta Superioridad, en la demanda, dijo': 

"Quinto. Las minas denominadas El Charcón y El Charcón Norte nú
mero 1, denunciadas por Pérez y a las cuales me vengo refiriendo, no 
son las mismas reclamadas por Ricardo Botero S. y Carlos Botero M. 

"Sexto. Los títulos aducidos por los Boteros para apoyar la suspen
sión . del denuncio · hecho por .Pérez no. se refieren a las minas denomi
nadas por éste, Charcón y Charcón Norte número 1o" 

"Séptimo. Las minas a que vengo refiriéndome no han sido tituladas, 
ni total ni parcialmente a favor. de persona alguna y menos a favor de 
los Boteros ni de la entidad que uno de ellos dijo representar. 

"Octavo. Los argumentos aducidos por el Ministerio para sustentar la 
resolución de la mina El Charcón son los mismos de la providencia de 
la mina Charcón Norte número 19�' 

Como lo sostiene el señor Fiscal de esta corporación, las Resolució� 
nes acusadas gozan de una pres)lnción de legalidad mientras en juicio 
contencioso administrativo no se demüestre la contrario. En consecuen
cia, aun ,cuando no aparecen los títulos presentados por el opositor, . es 
menester aceptar como evidentes los hechos en que el Ministerio fun-
damenta sus razonamientos. ' , 

Sostiene el señor Ministro en las Resoluciones acusadas que sólo el 
Poder Judicial es competente para conocer de los juicios sobre cuestio-

. nes relacionadas con la posesión, la propiedad, y los demás derechos 
constituidos sobre las minas ; cita . en su apoyo· la disposición expresa, 
que es el artículo 384 del Código de Minas, y transcribe la jurispruden
cia constante de ese Ministerio, que dice en uno de sus apartes : 

"Hallándose el título expedido en forma legal, no le compete a la· au
toridad administrativa fallar sobfe su validez o nulidad, lo cual es fun- • 

ción exclusiva del Poder Judicial. .Para la autoridad • administrativa 
mientras el Poder Judicial no resuelva otra cosa, el título tiene un valor 
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legál qüe no es posible desconocer de plano. (Resolución de 20 de'.mar- . 
zo ·de 1933) ." . · 1 

Es. nitida y jurídica la apreciación del Ministerio a este respecto. 
En cuanto a la cuestión relativa a los impuestos, -esta entidad, eomo 

puede verse en la sentencia de fecha 21 de octubre de 1936, a que hace 
referencia el señor Fiscal en su concpto de fondo, .se expresó así, en el 
juicio sobre suspensión del denuncio de la mina Santa Isabelita: 

"Hizo bien el Ministerio en reconsiderar su primera tesis de que el 
impu,esto de estaca para la redención era el correspondiente a veintiuna 
anualidades, en lugar de las veinte que fijó  el artículo 45 de la Ley 292 
de 1 875,. vigente en tiempo de la redención del Intermedio Occidental, o 
sea en el año de 1905. Pties que el requisito allí establecido no era . otro 
que el de que no se debiera impuesto alguno retrasado, que el poseedor 
de la mina no fuera deudor moroso del Fisco por concepto del impuesto 
de la mina que pretendiera redimir ; y la primera tesis · del Ministerio 
conducía al extremo de que el mismo día inicial del año que causaba 
el impuesto, bien fuera el primero de enero o el día de la posesión de 
la mina, el poseedor de la mina estaba en mora de pagar el impuesto, 
siendo que tiene plazo hasta el último día del año respectivo, y última
mente hasta el 3_1 de marzo siguiente." 

En los hechos 59, 69 y 79 de la demanda . sostiene el ap.oderado del 
actor que las minas denominadas El Cliarcó�i y El Charcón Norte nú
mero 19, no son las mismas que reclaman los señores Ricardo Botero S. 
y Carlos Botero M. ; que los títulos presentados por ellos no hacen re
ferencia a las expresadas minas y que éstas no han sido tituladas ni 
total ni parcialmente a favor de persona alguna. 

· 

Pero en su alegato de conclusión se expresa así : 
" . . . .  ; . el plano cuya copia auténtica acompañé a mi demanda en la 

cual se ve claramente que las minas de El Charcón y El Charcón Norte 
número 19, no están en su totalidad localizadas dentro de los terrenos 
que poseen materialmente los Boteros, y digo materialmente, porque no 
tienen título ninguno que· los acredite como dueños · de ese enorme la
tifundio minero." 

Al decir el señor apoderado que "no están en su totalidad localizadas 
dentro de los terrenos que poseen materialmente los Boteros," afirma 
que ocupan las minas denunciadas por su poderdante al menos üna 
parte del terreno minero ; y el Jefe Técnico del Ministerio de Indus
trias al hacer el estudio al respecto sobre el pláno lev·antado por el doc- · 
tor Sandoval, de la mina El Charéón, correspondiente al título de 1891, 
demarca las denunciadas por el señor Pérez como haciendo parte de 
ella, aunque no están allí completamente enmarcadas, lo que equivale 
a decir que el título de los señores Boteros sí ampara los derechos por 
ellos reclamados. Ahora bien : si ese título, en concepto del actor, está 
viciado de nulidad por las razones que alega, se ha dicho ya, y se re
pite ahora, que no son las autoridad13s administrativas las competentes 
para esta clase de negocios. 

Afirma el actor que se han violado por las Resoluciones acusadas las 
siguientes disposiciones legal�s : artículos 6<1 y 341 del Código de Minas ; 
99 d�l Decreto legisl;itivo número 223 de 19321 y 1 0 del Acto legisla
tivo de 1936. 

Pero ya se ha visto, respecto a los artículos 69 y 341 del citado Có
digo, que las minas de aluvión denunciadas por el señor Pérez M. ha

, bían pagado los impuestos y por lo tanto esas disposiciones no habían 
sido violadas. P'or esta misma razón no se ha contravenido el artículo 99 
del Decreto número 223 de 1932. 

(. 
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Ni el actor ni su apoderado han demostrado cuáles són los derechos 
adquiridos que garantiza el artículo tn <l_el Acto legislativo de 1936, y 
que les fuercm violados por las Resoluciones acusadas. 

El · señor , Fiscal, en su copCepto de fondo, •solicita que se, nieguen las 
peticiones de la . demanda; 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con la 
opinión de su Fisca� . y, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de CoJp:in,J:)ia y poi: . autoridad de la ley, niega las peticiones de la 
demanda. · 

/ 
Se hace uso de papel común por autorización del articulo 351 del , Có

, digo Judicial, con la prevención en dicho artículo establecida. 
. .  . . . . 

Cópiese, publiquese, notifíquese y archívese el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano � Isaías Cepeda _.:_ Pedro Martín Quiñones. 
· Elías Abad Mesa-Ramón Miranda-Guillermo Péñaranda Arenas - Ri
.ca�do Tirado Macías-Luis E. García V., Sec.retario. 

'·' 
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Seguro colectivo obligatorio 

c'onsejerli ponente, doctor 

ISAIAS CEPEDA 

Como el personal de nómina o admini�rativo empleado 
en las oficinas de un fü:inisterio, nada tiene que ver con 
los trabajos materiales de las empresas que dependen del 
mismo, conforme a la ley no tiene . derech.o a ser, asegu-
rado . 

· 

Consejo de E!¡tado - Bogotá, quince de septiembre de mil novecientos 
treinta Y· siete. 

El 8 de marzo de 1936 falleció en esta ciudad, a consecuencia de un 
accidente de tránsito, el señor Rodolfo D. Ber:nal Pulido, · empleado de 
la Dirección . General de Ferrocarriles y Carreteras Nacionales, del Mi
nisterio de· .Obras Públicas. 

El señor
. 

Ministro de Obras Públicas, por Resolución número 74, del 
30 de abril de 1 936, reconoció a favor de la señora Carlina' Pulido vfoda 
de Bernal, la. cantidad -de $ 912-50, en su calidad de .  heredera legítima 
del señor Rodolfo D. Berna! Pulido, como valor del seguro colectivo 
obligatorio correspondiente al nombrado señor. 

Consultada esa Resolución con el Ministerio de lridustrias y Trabajo, 
fue revocada por la 'número 1 94, del Cinco de agosto del propio año, que 
a su vez fue confirmada por la número 255 d'el 8 de octubre de 1 936. 

Por escrito del 7 de noviembre de 1936 la indicada señora Pulido viu
da de Bernal, por medio de apoderado, solicitó que se declaren nulas 
las referidas Resoluciones números 1 94 y 255, por considerar que son 
violatorias de la Constitución y de la ley, y lesivas de sus derechos ci
viles, y pidió que, como consecuencia, "se determine, de acuerdo con la 
Ley 80 de 1 935, que la señora Carlina Pulido de Bernal tiene derecho 
a que se le pague la suma de novecientos doce pesos con cincuenta cen
tavos ($ 912-50) en su calidad de heredera legítiina del señor Rodolfo 
D. Berna! Pul�do, como valor del seguro colectivo obligatorio corres
pond,iente al precitado señor, quien murió siendo trabajador de la Ad
ministració'n General de los trabajos de sostenimiento de la red de ca
rreteras nacionales en ejercicio y como tál subalterno , del Director Ge
'neral de Ferrocarriles y Carreteras Nacionales." 

Sostiene el señor apoderado de la actora que las Hesoluciones acusa
das son violatorias de las Leyes 37 de 1921,  32 de 1 922, 44 de 1 929, 29  
de  1 931 y 133  de 1931, "lo mismo que de  los Decretos reglamentarios de  
dichas leyes y lesivas de los derechos civiles de mi'  poderdante, la  se
ñora Carlina Pulido de Bernal." 

Para resolver se considera : 
El artículo 19 de la Ley 37 de 1921, modificado por el artículo 19 de 

la Ley 44 de 1929;-dice : 
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"Artículo 19 Todas las empres\J.S� industriales, agrícolas, de comercio 
o de cualquiera otra naturaleza, de carácter permanente, establecidas· o 
que se establezcan en el país, y cuya nómina de sueldos y salarios sea 
o exceda de mil pesos ($ 1 ,000) mensuales, deberán efectuar a su cargo 
el seguro de vida colectivo . de sus e�pleados y obreros por la suma·  equi
valente al sueldo o salario que devengue en el año el empleado u obrero 
respectivo, cuando ese sueldo o salario ·no exceda de dos mil cuatro
cientos pesos ($ 2,400) anna:les. Los empleados u obreros que disfruten 
de un sueldo anual mayor de dos. mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) sin 
pasar dé. cuatro mil doscientos pesos ($ 4,200) , tendrán derecho a un 
seguro por la suma de dos mil quinientos pesos ($ 2,500) ." 

Y el artículo 1 Q de la Ley 32 de 1922 dispone : 
"Artículo 19 Cuando la . Nación, los Departamentos o los Municipios 

sean dueños o explotadores de. empresas de las enumeradas en el ar: 
tículo 19 de la Ley 37 de 1921, podrán asumir el carácter de asegurado
res de los empleados y obreros de tales empresas. Cuando así lo hicie
ren, en· los presupuestos respectivos harán apropiar las · partidas co
rrespondientes." 

En virtud de lo establecido en el artículo últimamente 'copiado, el Se
cretario del Ministerio de ' Obras Públicas, encargado del Despacho, dictó 
la Resolución número 63, del 1 2  de mayo de 1927, que en lo perti-
nente dice : · · 

"19 D e  conformidad con las Leyes 57 de 1915, 37 de 1 921 y 32 . de  
1922, la  Nación asume el carácter de aseguradora del personal de em
pleados y, trabajadores. de los ferrocarriles y cables aéreos nacionales, 
y las indemnizaciones a que hubiere lugar se pagarán por la empresa 
respectiva." 

Claramentesé ve que la Nación asumió así el carácter de aseguradora 
del personal de empleados y de trabajadores de los ferrocarriles y ca
bles aéreos nacional';/s, únicamente, y dispuso que las indemnizaciones 
"a que hubiere lugar, se pagarán por la empresa respectiva," es decir, 
por el ferrocarril o por el cable en donde trabajara el empleado 'u obre
ro correspondiente. 

Vino después la Resolución número SO, del 20 de junio de 1 927, del 
Ministro de Obras Públicas, que estableció : 

"'Las disposiciones contenidas en la Resolución número 63, de 1 2  de 
mayo del corriente año, p or la cual se reglamenta el pago de indemniza
ciones por accidentes de trabajo y seguro colectivo para los ferrocarriles 
y cables .aéreos nacionales, se hacen extensivas a todas las demás obras 
nacionales que se adelantan por cuenta del Ministerio de Obras Pú
blicas." 

Dedúcese de los términos de esta Resolución, y especialmente del uso 
que hace del verbo adelantar, que el pensamiento del Ministro de 
Obras Públicas fue que la Nación asumiera el carácter de aseguradora 
del personal de empleados y trabajadores de cualquiera obra pública 
nacional que se halle en construcción, y es claro que según lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 32 de 192·2, en el presupuesto de cada una de 
esas obras debe figurar la partida necesaria para atender al pago de las 
indemnizaciones a que haya lugar. ' 

Vino posteriormente el D ecreto ejecutivo número 800, del 4 de mayo 
de Ü132, por el cual se reglall}enta.rón las Leyes 37 de 1 921, 32 de 1922, 
44 de 1 929 y 133 de 1931 . 

El artículo 89 de ese Decreto dispone que las empresas privadas que 
·estén obligadas al. aseguro colectivo, deben expedir a cada uno de sus 
empleados y obreros un certificado en que consten los requisitos enu
merados allí, y el último inciso del mencionado artículo dice : 
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'11.os< g�rep.tes, -administradores o j�fes de trabajos de las empre�as 
de que .· sean · duenos o explotadores la Nación, los Departamentos · o los , Mun_i�ipios,. deberá11 ex:pedir a los .trabajadores de dichas empresas el 
cert1f1cado a que ·.se  refiere .este articulo." · 

�os artículos 33 y 34 del mencionado D�creto · establecen : 
'_'Artículo 3�. Cuand� 

.· la Nación, los Departamentos o los Municipios 
quieran . asumir el. caracter de aseguradores de los empleados y obre- . ros . d.e las e;mpresas industriales, comerciales o agrícolas o de cual
qui.er'a otra naturaleza, de que sean · dueños o explotadores, deberán ma
nifestarlo así por medio de una resolución dictada por el Ministerio del . 
ramo, o por el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales· 
:según .el caso, si se trata de empresas de la Nación, y por el Gobernado� 
o· por . el Al.calde respectivo, si son empresas de propiedad de los De-
partamentos o de los Municipios. · 

"Asum,do el carácter de aseguradoras por estas entidades, los funcio
·narios o · empleados correspondientes deberán incluir en los presupues
tos de las emp�esas u obras respectiyas las partidas necesarias para el 
pago de los segilros .de vida que se causen a deber." 

"Artículo ·34. Los gerentes, administradores o jefes de trabajos de las 
empresas de propiedad de la Nación, quedan facultados para dl.ctar las 
resoluciones a que haya lugar en las redamaciones sobre pago de la¡¡ 

. ·cuotas del seguro colectivo,, previa la investigación necesaria para acre
ditar todos· los hechos de los cuales emane la obligación de dicho pago 
y el cumplimiento de las formalidades exigidas ¡.ior el artículo 3Q de la 
Ley 133 de ·1 931. · 

• 
. · 

· "Las resoluciones que 'dicten sobre este particular deberán ser con
sµltadas con el Ministerio· de Industrias. 

"Antes de dictar la resolucióp. en que se reconozca el derecho al pago 
·de la cuota del seguro, el gerente deberá dar el aviso de que trata el pa
rágrafo -del artículo 39 citado, si fuere el caso. 

"Además, si los reclamantes no son de las personas indicadas en el 
q1;den de prelación señalado en el artículo 29 de la Ley 133  de 1 931,  el 
gerente exigi¡:á copia: del auto judicial en que se . les declare herederos 

· del causante." 
De lo dicho hasta aquí pueden sacarse las siguientes conclusiones : 
·Que la Nación asumió el carácter de aseguradora de los empleados 

y obreros de los ferrocarriles·, de los cables aéreos y de las demás obras 
nacionales que se adelantan o construyen por cuenta del Ministerio de 
Obras .Públicas ; que el concepto de empresa nacional, para los efectos 
del seguro, está concretado por las disposiCiones legales y reglamenta

rias · antes citadas, a las obras que �e construyen, adelantan, dirigen o ma
nejan por conducto de un gerente, administrador o jefe de trabajos y 
con un presupuesto determinado, en el cual debe figurar la partida ne
·cesa:ria para pagar las indemnizaciones corr.espondientes ; y que la re
solución sobre pago de la indemnización debe dictarla el gerente, ad
ministrador o jefe del trabajo respectivo, con los requisitos señalados 
en el artículo 34 de,l Decreto número 800 de 1932. 

Sentado lo anterior, corresponde ahora examinar si el señor Bernal 
Pulido er� empleado o trabajador de una empresa nacio,nal, con perso

----- - .... ·nal--determinado; · con· presupuesto especial y ·  bajo la d'irección de u�. 
gerente, administrador o jefe de trabajos, 'y si, por consiguiente, a('¡uel 
trabafaba directamente en la empresa u obm respectiva. 

No hay constancia en autos de cómo se nombró, ni por quién, al señor · 

Bernaf Pulido, ni qu.é funciones precisas desempeñaba· o tenía. 
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Al respectó, sólo se encrienfra lo siguiente : 
Un certificado del Director Ge.neral de Ferrocarriles y Carreteras Na-

cionales, en que die.e :  , 
"Que ef señor Rodolfo D. Berna! Pulido desempeñó el puesto de ·es

cribiente, al servicio de las Carreteras Nacionales, desde el día 10 de 
mayo de 1935 ha'>ta el 8 de mayo del corriente año (1936 ) ,  fechá en 
que falleció" ; y copia. de la Resolución número . 43, del 10  de mayo de 
19'3'5; del Ministerio de Obras Públicas, por la cual se dispuso : 

'Se pagarán, por el Habilitado de la Administración de Bienes de 
Obras Públicas, con la partida de gástos generales de carreteras, a que 
se refiere el articulo •2Q del Decreto número 85 de 1 935, los honorarios 
de los siguientes emplead.os qQ.e prestan sus servicios en el expresado 
ramo de Carreteras . . .  ·. . . Escribiente señor Rodolfo Berna! P., dos pe-
sos con cincuenta centavos ($ 2-50 )  diarios . . . . . . " 

No se sabe por qué razones y en virtud de qué disposiciones legales 
se dictó la Resolución que acaba de copiarse, cuando resulta que el se
ñor Berna! Pulido pertenecía al conjunto de empleados de carácter ge
neral y permanente, que constituye el tren administrativo regular y or
dinario del Ministerio, que debe ser pagado de acuerdo con la nómina 
del personal del mismo, con la partida votada en el presupuesto para 
tal objeto. ·  

Acerca de este carácter del  señor Bernal Pulido se dice en la Resolu
ción acusada, número 194 : 

"La Resolución número 80 de 20 de junio de 1 927, de ese Ministerio, 
por la cual el Gobierno . asumió el aseguro de los empleados y obreros de 
las obras nacionales que se adelantan por cuenta de ese-Ministerio, fue dic
tada en desarrollo de los artículos 19 de la Ley 32 de 1 922, 19 de la Ley 44 
de 1 929, que sustituyó el 19' de la Ley 37 de 1 921, y 33 del Decreto mi
mero 800 de 1932. Esas disposiciones, al establecer el seguro en la for
ma que expresan, se refieren a los trabajadores de las empresas industria
les, comerciales y agrícolas, y por lo mismo Jrny necesidad de estimar 
con precisión cu'áles son, · en el presente caso, los empleados y obreros de 
las empresas de construcción de obras públicas nacionales, adscritas a 
las secciones ya nombradas ; esto es, cuál es el personal propio de esas 
empresas-el que directamente trabaja en su realización-al cual sólo 
debe extenderse el seguro de vida." 

"Como el personal de nómina o administrativo que trabafa en las ofi
cinas del Ministerio, nada tiene que . ver en los trabajos materiales de la 
empresa; no estima esta oficina que tenga derecho conforme a la ley, a 
ser · asegurado, porque está integrado más bien por empleados del Go
biern� en la administración . pública · regular, y así el seguro sólo debe 
efectuarse en favor de Jos trabajadores de las categorías primera y se
gunda de que ya se ha hecho mención." 

Encuentra el Consejo muy bien estudiada la situación jurídica rela
tiva al :seguro colectivo, en que se hallan colocados los empleados que 
forman parte del personal administrativo del ,Ministerio de Obras Pú
blicas, en Jos s iguientes párrafos que a continuación se reproducen, . to-

' mados de la Resolución número 255, por la cual se negó la revocatoria 
de Ja número 194, antes citada :  \ · 

"El derecho que asiste a los e mpleados y obreros de las carreteras 
nacionales para que .se les otorgue póliza de seguro oblig;;i.torio de vida, 
surgió en fuerza de lo di�puesto por la Resolución número 80 de 20 de 
junio de 1 927, originaria del Ministerio de Obras Públicas, cuando dij o :  
'Las d isposiciones conlenidas e n  la Resolución número 6 3  d e  1�, de 
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may'o del corriente · año, poi; la cual se reglamenta el , �ago de indemni
.za.ciones po.r accidentes de trabajo y s,eguro colectivo para los ferroca
rriles y cables aéreos I!acionales, se hacen extensivas a:· to'das fas- demás 
obras nacionales. qúe se adelantan por cuenta del Ministerio de Obras 
Públicas.' De suerte que todo empléado u obrero dependiente del Mi
nisterio dicho, que con posterioridad a aquella providencia haya ser
vido en una obra nacional, tiene dere.cho al seguro que debe recono
cérle aquella ·entidad ' y. no lo tienen empleados u obreros de la misma ' dependencia que se ocupen en actividades que no se refieran a la cons
trucción de una obra, por más que consideraciones de ord'en moral in
diquen lo contrario." 

"Para el caso que se contempla es indiferente que el señor Bernal 
Pulido;· por cuya muerte se pretende cobrar el seguro, haya tenido el 
carácter de empleado o 'el de simple obrero, pues en uno y otro caso 

"el derecho al seguro le hubiera asistido si hubiera trabajado en una 
obra naCional; asimismo es in.diferente que sus servicios le hubieran 
sido cubiertos con éstos o c9n aquéllos fondos, ya que queda en pie su 

· co�dición de empleado administrativo de oficina radicada en Bogotá. 
Además, la caja que paga un sueldo o salario no cambia la verdad del 
hecho que oficialmente consta en autos y él, como cualquiera otro de 
los trabajadores pudo ser cubierto en sus · servicios con fondos destina
dos a finalidades fisca�es distintas de aquellas con que fueron consu
midos, sin que se alteren en nada el carácter administrativo de sri em
pleo y el hecho de no estar beneficiando la construcción de obra deter
minada.'' 

"Existe · en  el expediente una comunicación d.el Ministerio de Obras 
Públicas dirigida a esta oficina que dice : 'El señor Rodolfo D. Bernal. 
Pulido trabajaba en .la · Administración General de Carreteras de este 
Ministerio y pertenecía al · personal administrativo que figura en �a lista 

· de · jornales' ;  también dice· la misma comunicación que trabajaba en la 
oficiria de esta capital. Esto quiere decir que el señor Berna! Pulido, 
como el señor Jefe de la Sección de . Carreteras, como los demás em
pleados que le son subalternos, y aun como el propio  señor Ministro del 
ramo, · quien administrativamente también trabaja en las carreteras na-

\1 cionales, se · ocupaba e n  labores administrativas de la Nación y no en la 
'-·· co·nstrucción de una obra." 

"Aceptar que to!}os los empleados administrativos del Ministerio de 
Obras Públicas, porque sean cubiertos con fondos destinados a la cons· 
trucción o sostenimiento de las obras nacionales, tienen derecho al se
guro colectivo obligatorio, sería tanto como reformar de plano las leyes 
que regulan este beneficio, por la sola voluntad de las autoridades en-

1 · cargadas por la Jey de vigilar su aplicación, según sus propias normas, 
y sería adem_ás, sentar un precedente de mµy graves consecuencias.'' 

"No puede_ aceptar este Despacho que el hecho de haber sido cubier
tos los sueldos o jornales del señor Berna} Pulido con fondos destina
dos 'al mejoramiento o a la construcción de las carreteras de uso pú
blico, sirva para crear una situación jurídica, de la cual se desprende 

, una carga para la Nación.'' . 
. .. 

. . . P�� -�Ütimo, cabe ·observar que según el artículo 34 del · Decreto nú-
----- - mero -800 de -1932; que atrás quedó copiado, aun aceptando que el señor 

Berna} Pulido tuviera derecho a ser asegurfl;do, la Resolución que con
ce-dió fa iridemrifaación no fue dictada po'r quien tenía facultad para 
ello, que era el gerente, administrador o j efe de trabajos, y no el señor 
Ministro de Obras Públicas, por lo cual también resulta injurídica dicha 
pr6vidéncia. 
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De todo lo expuesto se deduce que las Resoluciones acusadas son ju
rídicas, y, por lo mismo, . la demanda no puede prosperar. 

• ' • ¡ ' 

El señor Fiscal sí considera que son nulas; y pide que fa demanda se 
falle de coµformidad. 

En mérito de lo dicho el Consejo de Estado, en desacuerdo con su 
Fiscal y a,dm.inistrando justicia en nompre .. de, . la República de Colom� 
bia .y · por autliwida;d de la ley, niega las peticiones de la demanda de 
que se ·:ha ·venido hablando. 

Se hace uso de papel común por autorización del artículo 351 del Có
digo Judicial, con la prevención en dicho artículo establecida. 

Cópiese, pribTíquese, nóti'fíquese y archivese · el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-lsaías Cepeda - Pedro Martín Quiñones. 
Con salvamento . de voto, Élías Abad Mesa�Ramón Miranda-Guillermo 
Peñaranda Arenas-Ricardo ' Tirado Macias-Luis E. García V., Secre
tario. 

en 

!; + 
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Sa lvamento . de voto 
¡ ., 

· · Gonsejero, J'octor 
ELIAS AB:A:O -MESA 

Las disposiciones sobre seguro colec.tivo obran con un 
máximo de amplitud · �uando se �efiereii a e'riipleados u 
obreros, en cuanto no determinan categorías de unos ·ni 
otros, sin ha·cer diferencia entre · las labores de 'orden 
material y las de · orden intele'ctual: 

.. · ·. .  ·: · •. • 

En el primer proyecto de s�ntencia, que la Sala no aprobó, expuse las 
siguientes razones : 

"Inspiradas algunas normas sobre seguro colectivo en la misma fina
lidad que previó 'el legislador al co.11signar a cargo de los patronos la 
obligaci(m de indemnizar por muerte de empleado u obrero acaecida con 
ocasión del servicio, aunque aquéllas no miran a la causa del falleei
miento, Jue justo y fiel intérprete de su cometido social el Ministerio de 
Obras Públicas cuando dictó la Resolución número 80 de 20 de junio 
de 1 927, que comprende, como el artículo 10 de la Ley 57 de 19'15, a las 
"obras públicas nacionales" entre las empresas en que hay lugar a las 
indicadas reparacion�s. 

"Es 'verdad que el artículo del Decreto 800 de 1932 fija el concepto 
de empresa concretándolo, desde luégo aparentemente, a ciertas y de
terminadas obras públicas de la Nación colocadas bajo la dirección de 
Gerentes, Administradores o Jefes de trabajo. Pero la ley hace derivar 
implicitamente el derecho al seguro de la circunstancia de ser la Na
ción dueño o explotador de empresas de cualquier naturaleza, de terier 
ella la calidad de empresario de obras públicas, o, más claro, impone al 
dueño o explotador de ellas, consideradas en conjunto; el deber de efec
tuar a su cargo el seguro de vida colectivo de sus empleados y obreros 
cuanqo la nómina de sueldos y salarios sea o exceda de mil pesos men
suales (artículo 19 de la Ley 32 de 1 922 y 19 de la Ley 44 de 1929 ) .  

"Esa fijación del Decreto 800 (véase, por ejemplo, el artícuio 34) , 
apenas es de carácter adjetivo y procedimental, no sólo porque los ac
tos reglamentarios del Gobierno tienden a llenar vacíos y a señalar el 
alca�ce accidental de las leyes, sino también porque en cuestiones de 
detalle, encaja dentro de lo sustantivo de la ley, eh los casos que se 
contemplan, la distribución de atribuciones, es decir, bien puede suce
der qúe en vez del Ministro del ramo sea uno de sus subalternos quien. 
expid� los Gertificados de seguros, cuya falta no priva al trabajador de 
los p1rneficios legales (inciso último del artículo 89, Decreto 800, y pa
rágrafo. del artículo 1Q de la Ley 133 de 1931 ) .  

"Si como norma de apreciación primara, para los efectos del segurc_ 
el argumento de que es empresa cada una de las dependencias explota
das· o dirigidas por el dueño o explotador de ellas, no obstante la con
currencia de todas al mismo objeto, se haría ilusorio aquél siempre que 
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· la. nómina de sueldos y .salarios de' cada una de · tales dependencias fuera: · 
menor de mil pesos mensuales. 

"La noción de empresa corresponde, por consiguiente, ·al conjunto 
de actividades o labores de igual naturaleza emprendidas por · una per
s9na, o entidad ·pública o privada, sobre objetos y con personal, bienes, 
�lementos, etc�, destinados a· un fin más ·o menos ·lucrativo para ' satis
facción de necesidades materiales del público. De suerte qrie quienes 
cooperen en ellas o se encuentren a su servicio, como empleados u obre
ros, forman parte integrante de una empresa y deben gozar de las pre-

. rr.ogativas· }egales de. que ¡;e trata . •  
· "'Carecen de consistencia las tesis de la Oficina General qel Trabajo 

enunciadas atrás, . porque, primero, .no cabe distinguir donde la . ley no 
. distingue. La palabra empleado hay que tomarla en sentido absoluto, 
· tanto si · se aplica la definición · del · artículo 59 del Código Político y Mu
nicipal que abarca diferentes categorías P.e funcionarios, que incluye a 
cuantos ejecutan trabajos intelectuales o materiales, a .los investidos y 

· a Jos no investidos . de jtirisdicción o autoridad, y a aquellos cuyo cargo 
proviene directamente de la ley, o de reglamentos generales, o de re-

, glamentos especiaie,s elaborados en desarrollo de éstos_..:.según suele ocu
rrir para la ejecución de .obras públicas cuando el Gobierno · las ¡¡co
mete por si mismo-lo mismo que si se acepta, como resulta forzoso, 
que están en el mismo pie de igualdad .jurídica, frente .a ciertas activi
dades del Estado y en presencia de ciertos eventos previstos en fas. le
yes sociales, el Ministro de. Obras Públicas y cualquier empleado' u 
obrero de las carreteras nfJ.cicinales. · 

"En otros términos, son empleados administrativos quienes cooperan 
en 1a· administración pública; que comprende la actividad general del 
Estado, ejerciendo funciones que de conformidad con . el artículo 27 de 
la . Constitución, han :sido detalladas · en ley o en reglamento .. Dichas fun
ciones en cuanto encuentren su origen en la Constitución, en la jey; en 

' reglamento, limitan en cada caso la esfera de competencia del titular. de 
un cargo público, y de ahí por qué no es posible atribuir a .determina
dos funcionarios el carácter de ' empleados administrativos y excluir 
de . él a ob·os, siendo que todos, en aquellas condiciones, cooperan en 

. idéntica· medida, aunque. en distintas circunstancias jerárquicas, a los 
fines del Estado. ¿'Cómo .se denominarían los funcion,arios públicos que 
no fueran empleados adrninistrativos, según la ·oficina General . del Tra" 
bajo?  · ' · · 

''.Tampoco vale argüfr que el trabajo d,el empleado u obrei;o ha fl,e re
ferirse a la construcción de obras. públicas y prestarl)e preci,sament� en 
los 'lugares donde éstas se adelantan; no a . distaI1cia <;le ellas o eq, Jas 
oficinas ministeriales. La acep.ción de. construcción repi:esenta sólo ,un 
aspecto, una fase' de la actividad general en el, ramo de Q):>ras . Públicas, 
el. cual atiende también a la explotación1 al s'ostenin;iiento, etc., de las 
que se hallan: bajo la adminiStración del Estado; y auri : la simple .. cons
trucción pi·esU:pone labores de mu¡r diversa índole, ·que· �oh1portan: 1irn
cho iuás que la mera inate'rialidad del Vinculo eritre 'él' emplearlo u o]Jre-
ro y la empresa respectiva: 

· · , ' •  ·' ' 
·. ' · ·"No dice la ley qu� · Q.ebe' ' enfenderse po,r obra.� públicas · naiiional�s. El 

artíclllo 30 de fa Ley 72 de 1910 marca 'uria pal.üa al respeCto; pero en 
. mate'ria'. ajena'; a ' este fallo, a.l _  expresarse ep. Jós sigUienfos térniirlos : 
'Para' lo-� e�eCtos' d�l art�ciUO' '175 del �ódigo

, �e :M!has; s� eifti�P;de� ;.�or 
obras publicas los cammos, ferrocarnles, lmeas de transporte aéreo, 
canalizaciones aéreas o subterráneas - ·para conducCion de energía: :eléc

.trica, y acued\lCt01>, cuando, estas .. . obras se destinan al Servicio del . pÚ- , 
. · ; •/ ' '. .),'\ ·, 

. . . . . ; . \. . . . � · . ' . . .  , ·, / 
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bJic.o; y, .en -,generaJ,, todas las edrif,ici�s y constrQcciones que
-

se desti-' . 
nen al mismo uso . . . . . . ' · 

Coi.ncide , la c..anter.ior: 
.. definjción, .en parte, · ,con. . la dlil. H;aurlo.n: . <P:�(!ci�� 

de Dr.oit Administratif, oncieme edition, pág. 757 )  : 
"Obras . publicas es todo ,inmueble con�truído, instalado .o acondicio

nado. por cuenta -de Ja ·'.administraci!)n. pública y en vista de un ·uso ;pú
blico . . o d'e .un. seryfoio .p.úbJico-.�· . 

"Este autor, al -exponer las consec;uencias que ·Se derivan del con
cepto de -obras públicas, afirma que cuando un inmueble tiene la cali
dad de obra pública, los tl'.abajos de -sostenimiento 'Y •repávación · c0nsti
tqyen operaciones de trabajos públicos. 

"Ace:ptados estos pdndpios, · a  falta de te�tos y jurisprudencia -en ,el 
·particular, y sentado que ·las disposiciones sobre seguro colectivo .obran 
•c.on -un máxima .de amplitud -.cuando se refieren a empleados u obreros, 
en cuanto no determinan categorías de unos .u otros, y únicamente, ries
pecto .. de los .primeros establecen un 1ímite en 1razón del ·sueldo anual 
que devengan, sin hacer diferencia entre 'Jas fabores .de :orden · material 
'Y las de orden intelectual, resulta más patente .toda:via que el solo hecho 
de cooperar en · 1a ·prestación <de un serv¡cio ·público, · como lo :es el ·ramo \ 
de las Obras :Públicas Naciona1es, señala la principal condición que .el 
legislador .tu:vo en ,cuenta, y que el Ministerio •de· ·Obras •Públicas, acorde 
con. él, dejó consignada ·en la Resolución número 80 de 20 de .junio de 
m� . 

"A su vez, la noción d.e servicio pú:bli_co, según Rolland '(Precis _de 
Droit Administratif, cinquieme edition, pág. 1i¡;) , .'se ·puede tomar en 'el 
sentido amplio de empresa .que, bajo 1a dirección de los gobernantes, se' 
destina a dar satisfacción a las necesidades colectivas. del público. ·La 
idea de empresa supone un agenciamiento de pertmnal, de material, . de 
procedimientos jurídicos y técnicqs, tendientes a obtener Cierto re-
sultado . . . . . .  

· · 

''Y como, por otr
·
a parte, caen bajo ia . denomina�lón 

. 
de empleados 

---',ern el presente caso-todas 'las personas que ocupan o desempeñan un 
empleo instituido . para asegurar la n¡archa de un servicio público, ·y es 
condición sui _generis de éstos su continuidad� por lo me.nos debe man
tenérseles 'funcionando regularmente, queda definido el alcance del al:
tícrilo 19 de la Ley 44 de 1929 cuando lia'bla 'cie empresas de éar'áCter 
permanente ·y en cuanto a los empleados a qU:e dice· ·relación;'' 

Debo agregar : 
· 

Mal puede deducirse del "Decreto reglamentario �e las leyes sobre se
guro colectivo, por cuanto atríbuye a 'los Directores o Gerentes de fas 
que propiamente son dependencias, la -definición del concepto de em
presa, ya qu:e 'la 'Ley 44 .de 1 929 no da lugar 'en su artículo 1Q, a que por 
tal se · entienda cada una de aquéllas . 

. �s bien
. 

slib�d.o que el alcance de los ;Decretos re�lai:nen�arios 
_
que 

dicta el 'EJecubvo, en uianera álguna ,puede llegar hasta 'la mtei;preta
ci'ón, con autoridad, d.e 'las disposiéiones 1egale·s. Ya se anotó que ellos 
tienen, en principio, un carácter ad.jetivo y ,proce.dimen:tai. 

Por último, ocurre en el hecho gue en tocias l_as obras públic;as na,cii,>
�ales._ se �e.conoce a .1.

os em,Plea:dos ':r. ob�eros.d'll dered10- - a: · se.gur9 ·�olec
hvo. La mterpretac10n, por extens10�, del · precedente fallo, ·podria ·to
marse como ·base para eL·desconoCimiento de tal d\:lreélio. a ·muchos :d,e 
esos empleados y obreros. 

,�ogotá, septiembre l7 de Ü!37. 
'Eilas Ab'ad 'Me'sa-::Luis 'E. Gaz•cia ·v., Secretario. 
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I n am ov i l idad de los maestros 

Consejero ponente, doctor 
RAMON MffiANDA 

Para acogerse a la inamovilidad que consagra la ley, 
es preciso tener el título de maestro otorgado en una 
de las Escuelas Normales de la República. El derecho 

- adquirido lo funda la capacidad, el tecnicismo, no - el 
nombramiento . 

Collsejo de Estado-Bogotá, julio diez y seis de mil 11ovecie11tos treinta 
y siete. 

Por auto del siete de mayo del afio próximo pasado el Tribunal Ad
ministrativo de Bogotá admitió la demanda de nulidad del artículo 1 9  

_del Decreto número 36, d e  1 8  d e  enero del mismo afio, originario de la 
Gobernación de Cundinamarca, presentada por el señor .Toselín Rodrí
_guez Daza. 

El fallo de primera instancia, que lleva fecha 24 de s�ptiembre de . 
1 9_36, desfavorable a las pretensiones del demandan te, fue apelado por 
•éste en oporturiidad y, tramitado el recurso en el Consejo de Estado, 
se procede a dictar sentencia de segundo grado, previas las considera-
.dones que siguen : , , 

Los fundamentos de la providencia recurrida se encuentran en el 
pasaje que se transcribe : 

"Como disposición violada, el demandante cita el artículo 127 del 
-Código Político y Municipal, numeral 2-:1, que así dice : 

' . . . . . .  24. _ Nombrar y remover libre1ilente a los maestros de escuela 
y a los Inspectores proviriciales de I�strucción Pública ; pero los pri
meros sólo podrán �-er removidos para mejorarlos o por causa de mala 
conducta o de incompetenci a comprobada, y previa l:;i tramitación es" 
tablecida en las disposiciones vigentes sobre instrucción pública ; . . . .  ' 

Debe estudiarse si el demandante tiene la acción que ha intentado. 
No · lmede haber acción sin derecho que hacer valer. En el presente 

caso, el artículo 1 27, numeral 24, del Código Político y Municipal conc 
_ fiere a los maestros el derecho para no ser removidos sino por causa 
de mala conducta o de incompetencia · comprobada y previa la trami
.tación establecida - en las dispqsiciones vigentes sobre instrucción pú

- hlica. 
El ordinal 24 del artículo 127  citado, fue reglamentado por el Poder 

Ejecutivo, en uso de sus atribuciones constitucionales, por medio del 
_Decreto número 1 070  de 1 9 18, cuyo artículo 19 dij o :  _ 

Para los efectos del artículo 127, ordinal 24, de la Ley�4!J. dé 1 913, sólo 
, se entendel'án pol' maestros de escuela los que habiendo sido graduados 
en las Escuelas Normales de la República, hayan recibido nombramien
to en propiedad, hecho por la autoridad competente. 

Para acogerse, pues, a la inamovilirlad a que se refiere la ley, es pre- , 
ciso tener el título de maestro otorgado en la forma preceptuada por el 
artículo 19 del Decreto número 1 070 de 1918 .  Si el demandante no tiene 
tal título, carece del derecho para exigir esa inamovilidad y por ende, 
st¡ acción instaurada en este juicio, no puede prosperar. 

Es verdad que el folio 2 vuelto del cüaderno de prueb_as del actor, 
:aparece un certificado del Secretario del Ministerio de Educación Na-

Consejo de Estado-6 
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cional, referente a _  la inscripción de un diploma de Bachiller en Filo
sofía y Letras, expec1ido por el Colegio de Boyacú, al demandante señor 
Rodríguez, pero es lo cierto que tal diploma ni  es ele maestro, ni  está 
expedido por ·ninguna ele las Escuelas Normales ele la República. El ac
tor se refiere a este diploma en el hecho 18 �e su libelo de demanda. 

Esta ha siclo la doctrina del Consejo ele Estado .en varios fallos, como 
puede verse e n  el ele 14 de noviembre ele 1935, publicado en la Revista 
Contencioso Administrativa, ele este -Tribunal, números 12  y 13, y 29 de· 
octubre del mismo año ele 193_5, publicada en los Anales del Consejo de 
Estado, números 235 a 238, Consejeros ponentes, respectivamente, doc-· 
tores Isaías Cepeda y Ricardo Tirado Macias." 

·Debidamente aparece comprobado ele autos que� el demandante entró 
a servir en el magisterio en diversas escuelas -primarias en . esta capital, 
desde el año de 19'2B_, y que últimamente desempeñó el cargo de Director
cle la. Escuela, Grupo XIII, grado 2•-', en el cnal fue reemplazaclo por el 
señor Alberto Calzado, según el Decreto nú mero 3G, materi a de . ]a cle-
manda. -

De otro lado, no existe en el expediente prueba · ninguna acerca de las. 
causas del retiro, ni el acto administrativo que lo originó trae motiva
ción alguna al respecto, por lo qne es necesario desatar la litis conside
rando solamente si el Gobernador, al expedir su providencia se ajustó 
o nó a las disposiciones legales que reglamentan el ejercicio de sus fun
ciones, en cuanto a la materia ele que se trata o si abusó ele ellas y con 
su acto causó agravio al querellante. 

Entre las funciones de los Gobernadores, señaladas en el artículo 127  
de l a  Ley 4•! ele 1 913, está l a  contenida e n  e l  ordinal 24 ,  o sea l a  ele nom
brar y remover libremente a los maestros de escuela y a los iñspectores 
provinciales de Instrucción Pública, pero la remoción. de aquéllos sólo 
podrá hacerse para mej orarlos, o por causa ele mala conducta o de in
competencia. Como se observa, a pesar ele la aparente amplitud que 
consagra el primer miembró de esta disposición, es indudable que la  
ley subordinó el ejercicio de la  facultad ele remover a los maestros a 
los motivos taxativamente señ alados en la última parte ele dicho ar
tículo. Ahora bien, el Decreto 1 070 ele 1918 dispuso que, para los efec
tos de aquel artículo, sólo se entenderán por maestros de escuela los 
graduados en las Escuelas Normales ele la República ; y, ele conformi
dad con estos textos, el Tribunal a quo estimó que el señor. Rodríguez 
Daza por no tener la calidad de maestro graduado, queda fuera de la  
·protección de aquellas disposiciones. 

El señor Fiscal en su vista de fondo, se expresa en los siguientes tér
minos : 

"Todo lo dicho en el expediente se puede resumir así : a Rodríguez 
I>áza lo hicieron maestro de escuela sin ser graduado ; en este carúcte1· 
ocupó el magisterio de Cundinamarca hasta el año de 1 935. 

Es evidente que antes de la conveniente organización dada a la edu
cación pública, por el Gobierno en los últimos tiempos, no era requisito 
indispensable el de poseer conocimientos técnicos para recibir el deli
cado cargo de enseñar en las escuelas públicas. Graeias a la interven
ción decisiva del Gobierno p ara reformar saludablemente el ramo edu
cacionista, son pocos los maestros que aún quedan enselianclo sin c.o
nociil).ientos de pedagogía y sin aptitudes para formar los hábitos a los 
niños, hecho<> éstos muy distintos a los conocimientos exhibidos por 
un hachill�r · 'ele filosofía y letras.' 

Es evidente también que toda la legislación vigente apoya con efica
cia a los maestros contra los asaltos de que por una u otra razón pudiesen 
ser víctimas en relación con el ejercicio de su cargo. Pe1•0 como muy 
bien lo dice la sentencia, el artículo 19  del Decreto NQ 1 070 de 1 9·18 pre-
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ceptuó que sólo se entendería por maestros ele escuela los que habi endo 
sido graduados en las Escuelas Normales hayan recibido nombramien
to en propiedad, hecho por la autoridad competente. Si es evidente 
que los gestores de la Educación Pública, en virtud el e  lo  apremiante 
de las circunstancias podían nombrar a individuos sin diploma 'cuan
do hübiera escasez de personal,' ello no quiere decir que ese personal 
sin diploma, no pueda· y deba reemplazarse tan pronto como- hayan con
cluido sus estudiós pedagógicos· los individuos que se dedican a la e n
señanza. Cuando son graduados, es evidente que no pueden ser suspen
didos, ni destituidos sino por las razones ele mala conducta compro� 
b ada, pues el derecho adquirido lo funda la capacidad, el tecnicismo y 
la preparación del m aestro y no el nombramiento, el cual puede ha
cerse para atender una intriga y no para prestar un servicio al país." 

Además, la Ley 37 de 1935 facultó al Mi nisterio de Educación.  Nacio
nal para organizar y reglamen tar el magisterio escolar, y la Ley 11 d e  
1934, igualmente dio autorización a aquel Despacho para formar e l  es- . 
calafón de maestros y dictar las normas convenientes en orden al apro-

, vechamiento preferencial de sus servicios. 
En desarrollo de estas disposiciones, que modificaron las ele . la Ley 

4:¡i, de 1913, arriba mencionadas, el Gobierno Nacional dictó el Decreto 
Ejecutivo número 39, de 13 ele enero del año próximo pasado, por me
dio del Cl!al autorizó a los Directores de Educación Pública de los D e
partamentos para hacer en interinidad los nombramientos de maestros 
de escuelas primarias departamentales, mientras expedía · el decreto so
bre formación del escalafón del magisteri o, que llegó a ser el número 
1602 del corriente año. 

Es mu}· cierto que el Decre to primeramente citado (número 39 de 13 
de enero ) ,  fue anulado por esta entidad en sentencia que lleva fecha 26 
de agosto de 1936, publicada en el tomo XXX ele los 1lnales, p ágina 1 05. 
Pero es muy claro que estan do como estaba en vigor a la época en . qne 
se di ctó la providencia del Gobernador ·de Cunclinamarca, su ulterior 
anulación no puede afectar los actos dictados con fundamento en aquel 
Decreto. En tales circunstancias, es obvi o que el Decreto 36 acusado que 
designó, con el carácter de interino, el personal ele maestros para las 
escuelas urbanas de Bogotá, está ceñido a las autorizaciones de que fue 
i nvestido el Gobernador p or la norma superior ejecutiva que acaba de 
mencionarse . No puede,' pues, ser anulado por el Tribunal Administra
tivo por el concepto de quebrantar disposición legal ninguna. 

Mas si por este extremo no aparece fundamento ninguno que induzca 
a la anulación del acto administrativo el e  la 'Gobernación de Cundina
marca, menos resulta evidente que pueda prosperar "por el motivo de 
ser aquella provide!'J.cia lesiva de los derechos civiles del  actor. Las 
prerrogativas o facultades administrativªs que surgen . como consecuen-

.. . cías del ejercicio de empleos en servicio· del Estado-y por elide ele 
los Departamentos y Municipios-no pueden estimarse corno derechos 

· civiles, pues ellos no resultan de una relación contractual de derecho 
privado entre aquellas entidades y quien desempeña rel cargo, sino de 
n ormas reguladoras de derecho público. 

�: 

Por las razones expuestas, el Consej o de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la  República el e  Colombia y por autoridad, de la 
ley, y en acuerdo con su Fiscal, confirma la providencia objeto de la 
alzada, 

Cópiese, -publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Fra11cisco Samper Madr{d - Rainón Mira11da - Pedro Martín Qui
Íio11es -- Elias Abad Mesa - Isaias Cepeda-Gzzillenno Pefiarn11da Are
nas ·--- Ricardo Tirado Macías-L11is E. García V., Secretario. 



Examen de cuentas 

Consejero ponente, doctor 
RAMON MffiANDA 

El argumento de que, para evitar las formalidades de 
los contratos por sumas mayores de $ 100, se optó por 
dividir las cuentas en varias de un mismo valor, es fa 
confesión paladina de que se burlaron las leyes regula
doras de la actividad fiscal y se echó mano de un pro
cedimiento irregular y censurable . 

Consejo de Estado - Bogotá, agosto veinte de mil novecientos treinta 
y siete. 

Por auto de] 7 de marzo de 1 930, la Contraloría General de la Repú
blica concedió al señor Alfonso Reyes recurso de apelación contra la 
providencia nú mero 2276 de aquel Despacho, de fecha 30 de noviembre 
anterior, por medio de la  cual fueron fenecidas con un alcance de 
$ 2,321-96 las cuentas de enero a octubre de 1 927, de la responsabilidad · 
del apelante, en su carácter de Contador Pagador del Departamento de 
Contraloría. 

Repartid o  el negocio en est� superioridad el 18 de mayo de 1 93·0, h a  
sufrido el trámite d e  rigor en esta clase d e  juicios administrativos, y se 
halla actualmente en estado de dictar sentencia de fondo. 

El auto de fenecimiento materia de la alzada es el que se transcribe a 
continuación, en lo pertinente.' así : 

"Resllmen de cargos. 

Por glosas hechas a· la cuenta del mes de febrero . . . . . . .  $ 
Por glosas hechas a la cuenta del mes de marzo . . . . . . . . .  . 
Por glosas hechas a la cuenta del mes de abril . . . . . . . . .  . 
Por glosas hechas a la cuenta del mes de mayo_ . .  : . . . . . .  . 
Por glosas . hechas a la cuenta del mes de junio . . . . . . . . .  . 
Por glosas hechas a la· cuenta del mes de julio . . . . . . . . . .  . 
Por glosas hechas a la cuenta del mes de agosto . . . . . .  : . .  

Suma . . . . .  . . . . . . . . . . .  $ 

60 . 00 
96 . 79 
81 . 58 

129 . 40 
1 ,261 . 75 

684 . 04 
8 . 40 

2,321 . 96 

Por lo expuesto, se fenecen las  cuentas de enero a octubre de 1 927, de 
la Contaduría Pagadora de la Contraloría, con alcance de dos mil fres
cientos veintiún pesos noventa Y. seis1 centavos ($ 2,321-96) moneda co
Triente, a cargo del responsable señor Alfonso Reyes." 

Aparece del detenido estudio del expediente de la Contralorí a y de 
los nuevos elementos allegados por el Consej o, así como de las exjJlica
ciones presentadas por el recurrente, lo que adelante se expresa en re
lación con cad a uno de los cargos que dieron origen al alcance cuya le-

\ 

:galidad se examina :  \.  
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Febrero. 

Como las glosas formuladas a Ja  cuenta de este mes por la cantidad 
de $ 60, fueron aceptadas p or el cuentadante en su contestación al aviso. 
di; observaciones, y ningún reclamo subsiguiente presentó cont.ra ellas, 
forzoso es confirmar este cargo. 

Marzo. 

Contiene dos cargos : el primero, por 'la cantidad de $ 94-215; y el úl
timo por $ 2-54. Respecto al primero dijo así la Contraloría al deducirlo : 

"Se confirma el cargo por la suma de $ 94-25 valor de Ja cuenta de 
cob1·0 del señor Heliodoro Casís, por el suministro de 6112 resmas de 
papel Edad Media, grueso, a $ 1 4-50 cada resma, por las razones aduci
das sobre el particular, esto es, porque es un duplicado, al cual se le 
cambió la fecha, figurando el original en la cuenta del mes de julio del 
mismo año, por id éntico valor." 

Lo explicó el responsable negando que la cuenta presentada sea un 
.. , duplicado de Ja incorporada en los egresos de julio,  como lo afirma la 

Contraloría, y manifestando que a Casís se le compró una cantidad con
siderable de aquel papel y que "para evitar las formalidades de los con
tratos por sumas mayores de $ 100  se op tó, con anuencia del Contralor, 
por dividir las cuentas en varias de un mismo valor." 

Sin embargo de que un argumento de la naturaleza del que queda ex
prcsado--cuyo único supuesto es la confesión paladina de que se bur
laron las leyes reguladoras de la activi dad fiscal y se echó mano de un 
procedimiento irregular y censurable-no puede tenerse válidamente 
como un descargo, se examinan a continuación las pruebas pedidas por 
el interesado para destruir la glosa de que se trata. 

El señor Heliodoro Casís, en su declaración visible a los folios 68 v. y 
69 del cuaderno prineipal, depuso así ante el Tribunal Administrativo 
de Bogotá, comisionado por esta Sala para la práctica de la diligenci a :  

"En seguida se l e  pusieron el e  presente las cuentas firmadas por ·e.l 
declaran te, que forman los folios 23, 24 y 25 de este cuaderno y dese 
pués de examinarlas detenidamente, manifestó : 'que la firma que apa
rece al pie de las cuentas que se me ponen de . presente, es la mía y l a  
que uso y acostumbro en todos m i s  actos públicos y privados. Que l a  
cuenta fechada e l  treinta (30) de marzo de mil novecientos veintisiete 
(1 92.7 ) y que figura al folio 23 - de este cuaderno es distinta de las de 
fedrns veinticuatro (24) de j ulio y veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veintisiete, que figuran a folios 24 y 25 ele este cuaderno res
pectivamente. Que las cuentas de fechas veinticuatro (24) de julio de 
mil  novecientos veintisiete (19,27 )  y veinticuatro (24) de marzo del  mis
mo año que figuran a los folios 24 y 25 del expediente, respectiva
mente, son, en mi opinión,  ejemplares de una misma cuenta, principal 
y ·duplicado ; que no puedo explicar la diferencia de fechas que aparece 
en estas cuentas ni el hecho de qúe la fecha de la primera, o sea la de 
veinticuatro de julio, esté escrita en una máquina distinta de la en que 
se escribió el resto ·de la cuenta. Que es cierto· que para .evitar la forma
lidad del contrato, se formularon cuentas parciales por menos de cien 
pesos (� 1 00 ) ,  con anuencia del doctor Palau.' " 

Por lo que respecta a los comprobantes venidos a los autos a i nstan
cia de Reyes, aparece de su exainen : 

La que figura al folio 23 representa un valor de $ 94-25, por aiez y seis 
y media tesmas de papel Edad Media, grueso, de 70 por 1 00, a razón de 
� 14-50 cada una. Es un ejemplar original, y. su fecha 30 de marzo ele 
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1 927. En el folio siguiente se encuentra otra por el mismo concepto e 
igual valor de $ 94-25, también original, pero su fecha (julio 24 de 
1 927 ) ,  está escrita e n  máquina distinta a la usada para el resto de . la 
cuenta. A primera vista puede notarse que la palabra Bogotá y la fecha 
fueron puestas sobre otras palabras, que previamente se borraron c11i
dadosamente, pero que sin embargo dejó rasgos perceptibles. Al foÜo 
25 se halla el ejemplar duplicado de esta última cuenta, pero fechada 
el 24 de m arzo del mismo afio de 1927. Que estas dos cuentas anterior
mente aludidas son una misma-en forma principal y duplicada-no 
deja la menor duda, aun examinados los dos ejemplares de manera su
perficial, pues además' de la identidad del texto, de la exacta corres
p ondencia mecanográfica, etc., fácilmente puede observarse que las 
cantidades ($ 94-25) fueron superpuestas, en ambos ejemplares, a unas 
mismas cifras que no alcanzaron a hacerse desaparecer. 

Tan de bulto quedó la maniobra de la suposición y adulteración en 
las cueiitas en referencia, que no estimó oportuno el sustanciador some
terlas a un examen pericial, innecesario por demás para los fines de 
un juicio de la naturaleza del presente, en el cual no se investiga la 
responsabi lidad criminal en que pudo haber incurrido el autor de aque
llos hechos, sino la simplemente administrativa, en interés del Fisco 
Nacional. 

· Como de lo expuesto en relación con este cargo no 'se deduce razón 
ninguna para levantarlo, y sí inequívocas pruebas. de que la Contraloría 
procedió con todo fundamento en su formulación, también es el' caso 
de mantenerló. 

De la suma de $ 2-54, cubierta por el responsable por concepto de 
transportes de unas - mercancías, se tratará al examinar las glosas CO" 

- J:respondientes al mes de julio. 

Abril. 

También se aplaza para la misma oportunidad el cargo de $ 37-58, 
-que se dedujo al sefior Reyes por haber pagado sin autorización una 
c11enta por esta sum a a The Barranquilla Railway & Pier Co. Ltd., por 
transportes. 

Dice la Contraloría, en relación con el segundo cargo, correspon
diente a la cuenta de este mes de abril, que tampoco se acepta el egreso, 
valor del arreglo de unas máqmnas de escribir; a favor del sefior R. 
Russel, porque tanto esta cuenta com o ,  la que aparece en el mes ante
rior, están con fecha 12 de marzo de 1927 y se refieren a idénticos tra
bajos y suministros y no es creíble que se hubieran formulado dos 
cuentas de cobro, cuando la suma de las dos es inferior a la cantidad 
de $ 100: 

Afirma el responsable que se trata evidentemente de dos cuentas dis
tintas por la misma suma y afiade que el sefior Russel reparó gran can
tidad de máquinas, tanto de esc!'ibir como de sumar, y que por tal causa 
presentó varias cuentas, algunas de un mismo valor. Para probar su 
afirmación _pidió que la Contraloría enviara a esta superioridad los dos 
comprobantes suscritos por Russel, es decir, tanto el que figura en 
marzo como el qne aparece en las cuentas de abril ; v,  además, solicitó 
declaración jurada de aquél para que dijera si se ti�ata de dos cuentas 
distin tas o de dos ejemplares por un m'ismo gasto. 

Como el sefior Russel no compareció a rendir la deposición solici
tada, es preciso resolver el punto por lo que aparezca de los compro
bantes presentados. A los folios 26 y 27- del cuaderno número 1, apare
cen las dds cuen tas de que viene hablándose, ambas en forma original , 
escritas en papel y máquinas distintas, pero con id éntica fecha e igual 
texto : 
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"Por limpiar,' reparar siete in.úquinas de escribir y refaccionar los 
rodillos, cada una, $ 5 - $ 35. Valor de unos repuestos para las mis
mas máquinas, $ 9. 1 Total, $ 44 .-Bogotá, marzo 12 de 1927." 

Como se sabe, la primera -de  estas cuentas fue incorporada en el mes 
<le marzo, y la Contraloria no hizo objeción alguna a este gasto ; pero 
.glosó la del mes de abril p or estimar que era una repetición de la ante
rior. De su parte, el responsable, no ha destruido el cargo, pues el exa
men ele los comprobantes dej a  en pie los- fundamentos de ]a oficina de 
·control. Al interesado quedó fácil demostrar la evidencia del.� gasto con 
-el testimonio de los mismos empleados de la Contraloria, pi\es i10 es 
bastante su afirmación de que "H.ussel reparó gran cantidad de ·má
quinas tanto de escribir como de sumar." Por otra parte, la p rueba in
d iciaria tenida en cuenta por la Contraloria, fundada en la i dentidad 
,en el monto del gasto, del número de máquinas reparadas y ele la clase 
de reparación en ellas efectuada, se rolmstece con Ja afirmación de que 
no existía motivo ninguno p ara que se hubieran dividido las cuentas, 
siendo así que su monlo total-$ 88-no imponía el cum plimiento de 
requisitos especiales, ele los cpalcs se hubiera querido prescindir. Ni 
tampoco se ve la razón para que , dividido el gasto, se hiciera cobrar en 
-dos meses distintos. IAt prueba para aniquilar el cargo, corresponde 
darla al apelante y sólo cuando aquélla es legalmente suficiente puede 
el Consej o aceptarla para modificar o revocar el alcance. La insuficien
cia en la probanza impone, necesariamente, el mantenimiento del cargo. 

Mayo. 

En el aviso de observaciones se dij o :  "También se halla repetida en 
este mes la cuenta número 2809 de la Casa Arturo Manrique, pues en el 
de febrero quedó incorporada, y su valor reconocido, qt1e es de $ 30. Por 
tanto, no se acepta el gasto y se deja a cargo del responsable esta can
tidad." El sefior H.eyes, al contestar aquel aviso de observaciones mani
festó que "la observación a la cuenta de Manríque hecha aquí es justa, 
el caso se debió a un error de los interesados al formular la cuenta, del 
cual ,no se apersibio (sic) el suscrito oportunamente." Sin embargo de 

. esta espontánea aceptación, el apoderado del responsable, en memorial 
del 21  de al5ril de 1930, dirigido a esta corporacióli, niega tal cargo, e 
hizo venir al expediente los comprobantes respectivos, con el fin de jusc 
tificar su impugnación. 

Se examinan en seguida; así : Al folio 62 del cuaderno principal quedó 
Ja cuenta número 2809, ele Arturo Manrique, que contiene la orden nú
mero 8681,  por des1)acho de 1 0,00;0 fichas para Aduana a $ 3 millar y 
por valor de $ 90. Lo primero que cabe observar es que el valor real 
de esta fuctm·a-cuya fecha es la de 5 ele febrero de 1927-no es el de 
lii' 90, sino e¡ de $ .3U, con el cual lo aceptó la Contraloria, e hizo la in
,corporación correspondiente en dicho mes . de febrero. En · e l  folio si
guiente 'figura Ja· cuenta glosada, la cual lleva fecha 2 de junio y valor 
,de $ 30, por el mismo gasto, o sean 1 0,000 fichas para servicio 'de Adua
nas, Induclabiemente esta factura es la misma que se hizo valer en el 
m es de mat·zo, pues a pesar ele la  diferencia de fechas, el número de la  
-cuenta es el  mismo (2809)  y el mismo también el número de la orden 
·( 8(i81 ) .  Igual ocurre con la que quedó visible al fplío 6 4 :  su fecha es la 
del 5 de febrero. Las facturas que se examinan representan, pues, u n  
úniCo gasto, aunque aparezcan formuladas por triplicado y se haya tra
tado de hacerlas valer, como egresos distintos, en tres meses diferentes. 
rara rechazar las dos últimamente examinadas, bastaría la simple con
sideración de que no es posible aceptar que dos facturas, expedida la 
una en el mes ele febrero y la otra en junio, tengan igual. numeración y 
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la misma ord,en de despacho, pues el.lo llevaría a aceptar· que en la casa 
comercial ·de que se trata no hubo movimiento . ninguno de facturas ni 
órdenes de despacho en el lapso de cinco meses. Por otra parte, la casa 
de Arturo Manrique, en carta de fecha 3 de octubre de 1929, dirigida a 
la Contraloría General de la República, cuyo texto puede verse al folio· 
14 del cuaderno número 2, afirma que la tántas veces aludida cuenta 
número 2809 aparece en ·  su archivo como repetida, y anulada la prime
ramente expedida, lo que confirma ampliamente la razón de la Contm
loria para hacer la objeción, y elevar· a alcance a cargo del cuentadante-
por su varbr. . 

Cosa. semeJante acontece con la segunda glosa de este mes, referente· 
a la cuenta número 2845 de la misma casa, por suministro de libretas. 
para boletines de defunción, por la cantidad de $ 96-60, la cual aparece
cargada en el mes de abril y en el de mayo. Los dos ejemplares figuran 
a los folios 2•8 y 29 y sus fechas son la de 29 y 30 ele marzo, respectiva
mente. Se hace necesario mantener el cargo, por las mismas anteriores. 
razones, pues si se trata de dos facturas distintas, no es admisible que 
correspondan en el número de la' orden y en el número de la cuenta,. 
prescindiendo dé la poderosa razón de que representan ambos ej empla
res un mismo suministro, una misma cantidad, etc. Es evidente que ha 
s i d o  repetida esta cuenta, a pesar de la negativa e n  contrario d e l  recu-· 
rrente, y el cargo, por tanto, debe subsistir.. 

- · 

1 
En el examen del mes de julio se estudiará lo relativo a la glosa por 

1a suma de $ 2-80, p agada por transporte de mercancías de Puerto Co
lombia a Barranquilla. 

J lllllO. 

La segunda glosa de este mes representa la cantidad de $ 1 ,252-75, y 
tiene los siguientes fundamentos, según las palabras de la Contraloría : 

"Con relación a la cuenta de junio se aplazó la aceptación de varios 
egresos que se refieren a las cuentas de cobro presentadas por la tántas 
veces citada casa de Arturo Manrique, porque se ha comprobado, según 
dice la glosa, que esas cuentas de cobro están repetidas en este mes, ha-· 
hiendo quedado incorporadas y su valor reconocido en cuentas de 
meses anteriores, así : 

· 

En enero la cuénta número 2806, por valor de . . . · . . . . . . $ 
En enero la cuenta número 2802, por valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la cuenta numero 2803, por valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la cuenta número 2805, por valor de . . . . .  - . . . . . . 
En e nero la cuenta número 2798, p or valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la cuenta número 2799, por valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la . cuenta número 2800, por valor de . . . . . . . . . .  . 
E n  enero la cuenta número 2801, por valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la cuenta número 2807, por valor de . . . . . . · . . . .  . 
En enero la cuenta número 2804, por valor de . . . . . . . . . .  . 
En enero la _ cuenta número 2797, por valor de . . . . · . . . . . .  . 
En febrero la cuenta número 2808, por valor de . . . . . . . . . 

. En febrero la cuenta número 2812, por valor ele . . . . . . . .  . 
En febrero la cuenta número 2811, p or valor de . . · . . . . . .  . 
En febrero la cuenta número 2810, por valor de . . . . . . . .  . 
En febrero la cu.enta número 2813, por valor de , . . . . . . . .  . 
En . mayo la cuenta número 2809, por valor de . . . . . . . . . .  . 

56 . 75 . 

94 . 0 0  
53 . 40 
94 . 25 
60 . 00 
95 . 80 
79 . Stl' 
43 �7 0  
90 . 00 
94 . 25  
50 . 00 
90 . 00 • 

85 . 80· 
75 . 00 
75 . 00 
85 . OO· 
30 . 00 

Sun1a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1 ,252 . 75-
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Se confirma el cargo por la suma anterior por las mismas razones 
expuestas con relación a la  cuenta de mayo anterior." 

Para su descargo, dijo así el apoderado del responsable : "En la cuenta 
de junio se deja a cargo del responsable la suma de $ 1 ,252-75, valor de 
17 facturas de la .Casa Editorial de Arturo Manrique & Cía., por consi
derar, erróneamente, que los valores de esas cuentas se hallan incorpo
rados en cuentas de meses anteriores, sin decir en cuáles. El respoñsa
ble afirma que se trata de cuentas di stintas, y explica así la existencia 
de varias cuentas de un mismo valor : Como la Contraloría contrató con 
la expresada Casa Editorial la impresión de gran cantidad de formula
rios, se convino, con anuencia del Contralor, en dividir las cuentas de 
cobro para evitar las  formalidades de los  contratos por sumas mayores 
de $ 100, pero el gasto se . verificó realmente a cambio de los suminis
f.ros que hizo la  Casa. 

"Por. tanto, .os pido que solicitéis de la Conh'aloría General de la  Re
pública la remisión de las cuentas de cobro que enumera el feneci
miento número 2276 materia del recurso, así como las demás que se 
dicen incorporadas en meses anteriores, y una vez obtenidas· por el ho
n orable Consejo, pido qué se haga comparecer al Gerente de la Casa 
Editorial de Ar.tura Manrique & Cía., señor Benjamín Triana Buenaven
tura, para que reconozca esos documentos y diga si se trata de cuentas 
originales o de duJJlicados, bajo la gravedad del juramento." 

El señor Triana Buenaventura no concurrió a rendir la declaración 
que se le solicitó, y a .petición del apoderado de Heyes; hubo de prescin
dirse de ella, según consta en el informe del Secretario del Tribunal Ad
ministrativo de Bogotá, entidad que fue la comisionada para el efecto. 

Las cuentas en examen aparecen visibles a los folios 3·0 a 45 del cua
derno principal, y sin mayor esfuerzo se echa de ver que las observa
Ciones de la Contraloría son fundada.s. En efecto : Las señaladas con los 
números 2tQ86 y 2797, son ejemplares repetirlos, pero con distintas fe
chas, de las incorporadas en el mes de enero ; las marcadas con los nú-
meros 2808 . . . . . .  y 2813, se cargaron a la cuenta de febrero ; y la nú-
mero 2809 fue cargada en la cuenta de mayo. La incorporación de estas 
cuentas en julio implica un doble pago por concepto de Un sólo y único 
gasto. Se repite aquí lo dicho al estudiar las glosas del · mes anterior, o 
sea que colTespondiendo exactamente el número de orden de las cuen
tas y el número de orden de los despachos en facturas de diferentes 
meses, hay que aceptar como un hecho cierto que ha habido repetición 
evidente en dichas cuentas. 

Como prueba plena que sostiene la justicia del cargo y que sugiere la  
evidencia de que en el presente asunto se ejecutaron reprobables mane
jos por el cueritadante, se transcribe en seguida, íntegramente, el con
teniUo de la carta de la Casa Editorial Manrique, aludida en otro pasaj e 
de este mismo fallo. Dice así : 

"Bogotá, octubre 3J29. 

"Señor Contralor General de la República-E. S .  D.  
"En respuesta al atento oficio de usted, señalado con el úúmero 435·8, 

de fecha 30 de septiembre último, en el cual me pregunta usted si las 
cuentas por trabaj os tipográficos que enulU.era en esa comunicación 
fueron presentadas con numeración repetida, tengo el placer de infor
marle así : 

"Aparecen repetidas en mi archivo y anuladas las primeramente for
muladas,. las siguientes : Números 2516, 2517, 2518, 2519, 2806, 2802, 
2803., 2805, 2798, 279·9, 2·800, 2·801, 2807, 2797, 2808, 21811 ,  2·812, 2810, 
2813, 2809 y 2804. Las demás cuentas que enumera su oficio no apare
cen en mi archivo corno repetidas. 
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, "A pesar de esto, _no podría decirle · con seguridaa _si estas últimas 
"' cuentas fueron también repetidas, aun cuando creo que nada . tiene ello 

de imposible, porque el antiguo Pagador de la Contraloría, señor Reyes, 
solicitaba en mi oficina muchas veces que algunas cuentas le fueran 
reemplazadas con fecha distinta de la que se les había puesto al formu
larlas porque, según decía él, la partida asignada en el mes respectivo 
no alcanzaba para cubrirlas y había, por tanto, que ponerles una fecha 
distinta. Naturalmente, para el buen orden de mi contabilidad y de mi 
o destruídas, aun cuando siempre se les ponía a las cuentas ree1úplaza
archivo, las cuentas que se reemplazaban eran anuladas en mi archivo 
das el mismo número de la cuenta anulada. 

"Soy de usted muy atento y segu_ro servidor, 

"Por Arturo . Manrique (hay una firma ilegible ) ,  Gerente." 

JllliO. 
/ , . 

En el aviso de observaciones número 1584, de 25 de abril de 1929, el 
Departamento de Contraloria objetó el gasto ocasionado por las siguien-
tes cuentas de cobro : · 

A favoi· del Banco Alemán Antioqueño, en pago de la letra de cambio 
·número 2461 129922, libradá por la Casa Max. Bernhardth, de Harnburgo, 

· por . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 396 . 80 
A favor del mismo Banco en pago de la letra número 

1 232 13490, girada por la citada Casa . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . 142 . 24 
A favor del mismo Banco por · valor de la letra número 

24·25116558, también girada por la Casa Bernhardth . . . . . . .  . 145 . 00 

Suma . . . . . . . . . . . .  $ 684 . 04 

La razón de la glosa fue Ja falta de autorización por parte del Con
- tralor p ara este gasto. El responsable contestó el cargo diciendo : 

"Respecto al pago de las letras a que se hace referencia en esta glosa, 
se hace constar que ellas se refieren al valor de artículos que eran· de 
propiedad del Gobierno, y de los cuales se consumieron en la Contra
l oria algunos como formularios, papel carbón, lápices, etc. ; en el Juz
gado 4•1 del Circuito en lo Criminal en donde se siguió causa al suscrito 
por 'tales importaciones, hay constancia de que en la Contraloria soli
citó y octuvo (sic) permiso para retirar parte de tales artículos del de
pósito en. donde se encontraban, con el objeto de destinarlos al sei;vkio 
público." 

La Oficina de Control no aceptó el descargo, y- en el auto número 
22·76, que es ei recurrido,  elevó a alcance aquella suma, por no existir 
constancia alguna relativ3. a la autorización . que se hubiera dado por 
e)la. para ve:rificar el gasto ocasionado por · el pago de las letras atrás 
mencionadas. Agrega : "Como las inercancías a que se refieren los giros 
pagados, · de acuerdo con el detalle an terior, pertenecen a los señores 
Bercelio Becerra Araújo y Tiberio Reyes C.,  según transcripción éonte
nida en la Resolución número 55, de fecha 12 de julio de 1928, de este 
departamento, no es posible aceptar ese egreso, que sólo sería admi.si]:¡le 
tratándose de carga ofieial, por lo cual se confh'ma el cargo por la ca11-
tidad de $ 684"04, ya citada." 

Ante el Consejo de Estado, en memorial del 21 de abril de 1 930, el 
apoderado del señor Reyes dio una explicación más detallada soJn·e los 
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orígenes del cargo, y soli citó la práctica ele varia:s pruebas encamina
das a desvirtuarlo. Se dice e n  el referido memorial : 

"El agente de una casa extranjera productora de artículos de escrito
rio parece que se entendió con el entonces Contralor doctor Alfonso 
Palau, a quien le  hizo ver lo conveniente que sería para el Estado el que 
éste introdujera directamente los artículos de escritorio para l!¡l Con
lralorí::t, en vez de comprarlos recargados en las papelerías de Bogotá. 
El  Con tralor encontró muy acertada la insinuación del interesado 
agente y le dio orden verbal a su subal.terno sefior Alfonso Reyes p ara 
que de acuerdo con el mencionado agente formuhlra algunos pedidos, · y 
el sencillo y candoroso sefior Reyes procedió a cumplir la orden de su 
.superior sin exigirle que se la diera por escrito ni objetarle nada. Una 
vez llegada l a  me1·cancía el  agente coniisionista· se  presentó a cobrar su 
importe, y fue entonces cuan do se cayó en l a  cuenta de que no había 
partida destinada a ese fin y de que se habían pretermitido varias forma
lidades de orden fiscal en la celebración del ·contrato, que debió per
feccionarse por conducto del Departamento de Provisiones. Surgía, pues, 
tina responsabilidad para el Contralor que había autorizado la negocia
ción, pero como el sefior Reyes no tenía comprobante escrito de la or
den, el mismo Con tr�lor se apresuró a poner en conocimiento del Pro- · 
·curador lo hecho por el sefior Reyes, cuidúnd ose, naturalmente , · d� ad
vertir que su subalterno había procedido en cuníplimiento de una or
den suya, y así fue como se le i nició al sefior Beyes un sunrnrio inicuo. 
Cuando el informativo estaba perfeccionúndose, e l  Contralor llamó al 
sefior Reyes y a algunos miembros de l a  familia de éste p ara indicarles 
la urg�ncia de que pagaran esa mercancía pedida irregularmente, b ala
gúndolos con la perspectiva de hacer un búen negocio puesto c¡Úe la 
mercancía podía venderse en Bogotá con un buen margen de ganancia. 
Los familiares del sefior Reyes, haciendo grandes sacrificios, como hi
p otecando fincas y vendiendo o tras, reunieron el  dinero necesano y 
pagaron íntegramente el val or de la mercancía, parte de la cual había 
sid o ya gastada por la Con traloría. En el pago que hicieron la madre, 
hermanos y cufiados del sefior Reyes quedó · comprendido todo : valor 
de los útiles de escritorio pedidos, derechos, transportes, cte., corno 
consta en el acta de entrega de la oficina. Cuando la familia del sefior 
Reyes verificó el pago, exigi ó,  naturalmente, l a  entrega de la mercan
cía ; pero entonces el Contralor les manifestó que no podía entregarse 
porque ella debía quedar en depósito para responder del manejo del 
sefior Reyes, cuyas cuentas todas se ordenó revisar de nuevo. La glosa, 
pues, sale ya de los límites de lo justo."  

Las pruebas que el interesado solicitó en relación con este¡ . punto, 
fueron las siguientes : copia auténtica de las actas de entrega di;' la ofi
-cina de la Contaduría Pagadora ; copia del auto ele sobreseimiento, de 27 
de abril de 1928, dictado en el sumario que se siguió al cuentadante se
fior Reyes y al comisionista, sefior Pablo E. Marifio ; y declaraciones 
bajo Juramento de l.os sei'iores Bercelio Becerra Araújo ·y Tiberio Reyes C. 

La práctica ele estas pruebas fue decretada por e l  Consejo en auto 
que l leva fecha primero de j ulio de 1930, pero algu na de ellas no llegó 
.al expediente hasta el día tr�ce de julio del presente año, lo que explica 
c·n parte la demora sufrida en este negocio. 

Por separado se consid eran los elementos de prueba relacionados .con 
la glosa de que se trata. 

Prueba testimonial. 
Según el dicho de los testigos Bercelio Becerra Araúj9 y Tiberio Re

yes C., en sus declaraciones visibles a los folios 67 y 67 v. del cuaderno 
principal, aparece lo siguiente : 
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19 Que los declarantes, a solicitud del Contralor General de la Repú
blica, doctor Alfonso Palau, intervinieron en un arreglo privado p ara 
que la familia del señor Alfonso Reyes cubriera el valor de unas me1·
cancías importadas por éste, de orden verbal del Contralor, quien lo 
manifestó así a los declarantes ; 

29 Que éstos, con fondos de la familia Reyes, cubrieron íntegramente 
el valor de las dichas mercancías y los gastos ocasionados por el trans-
porte de las mismas, y ' 

39 Que el Contralor se compmmetió con los de1JOnent_es a realizar to
das las gestiones y llenar las formalidades fiscales necesarias, a fin de· 
que el Gobierno tomara para si las mercancías, reembolsándose de esta 
suerte del valor que por ella habían cubierto, pero que el doctor Palau 
-lejos de cumplir su conwromiso-se dirigió al señor Procurador Ge
neral de la Nación solicitándole su intervención en el asunto, una vez 
que se hizo pagar el importe de los pedidos. 

Es una verdad incuestionable _que esta prueba contribuye poco · al es
clarecimiento de los hechos, pues los testigos no señalaron cantidad 
ninguna como cubierta por ellos con causa en las mercancías, ni deter
minaron los gastos de transporte, ni indicaron siquiera la fecha y demás 

· circunstancias dentro de las cuales se cumplió el arreglo privado. a que 
hacen re_ferencia. 

Pero aparte de estas circunstancias que hacen muy escaso el mérito . 
probatorio de tales deposiciones, ocurre una manifiesta inhabilidad 
legal en ellas. En efecto, el señor Tiberio Reyes-como herrirnno del res
ponsabl e  Alfonso Reyes-está impedido p ara declarar en el presente jui
cio, por expresa prohibición del artículo 669 del Código Judicial, ordi
nal 19, en relación con el 672 de la misma obra, el cual contiene el si
guiente precepto : "Los testigos inhábiles por incapacidad física, men
tal o moral,, o por parcialidad proveniente de alguno de los parentescos 
indicados en el numeral 19 del artículo 6.69, no pueden ser presentados 
en juicio por ninguna de las partes." Está, pues, el Consejo en la obli

-gación legal de rechazar esta testificación. 
En cuanto al otro declarante, su testimonio es igualmente ineficaz, d e  

-conformidad con e l  artículo 6-70 del Código citado, y a  que e s  p ariente 
en segundo grado de afinidad con el señor Reyes ; y este motivo, aña
dido al de su interés en deponer en favor de aquél-comoquiera que 
con ello se benefic;ia si se demuestra que pagó por él el precio de las 
mercancías origen de la glosa-es suficiente para invalidar su te1}ti
monio. · 

Prueba documental. 

El · día 3 de septiembre de 1927 empezó a practicarse una visita en las 
oficinas de la Contaduría Pagadora, a cargo del señor Reyes ; y en esa 
fecha, según los pormenores que se consignan en el acta respectiva, 
cuya · copia está visible a fojas 77 v., 78, 79 y 80 del expediente, debía 
existir un saldo en caja para dicho mes por la cantidad de $ 11 ,465-93. 
Para demostrar éste, el visitado presentó, además del comprobante d e  
depósito e n  e l  Banco de l a  República p o r  $ 417-44, vari,os recibos de pa
gos verificados, un legajo de cuentas de la Cas a  Arturo Manriquc por 
un ·valor total .de $ 5,362-8.7 y tres letras . de cambio giradas p or · Max. 
Bernhardt & Cía., de la plaza de Hamburgo, contra el D epartamento - de 
Contraloría, por la suma total de $ 1 ,829-96. 

Dice un pasaje del acta : 
" Como el visÚador no halló aceptable que se hubieran podido pagar 

al señor Manrique cuentas que llevaban fechas del mes · de septiembre, 
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posteriores al - día del arqueo, ni mucho menos las de octubre, se tras
ladó a las oficinas. de dicho señor donde le. fue informado. por el señor 
Benjamín Triana, empleado superior de la casa del señor Manrique, que 
la Contraloría le estaba debiendo considerables sumas por valor de su
ministros hechos al Pagador señor Beyes. En vista de esto el Visitador 
le pidió una atestación so:Qre el p articular,, que le fue expedida en los 
términos siguientes : 'El Departamento de Contraloría me adeuda hasta 
hoy, septiembre seis de mil novecientos veintisiete, por trabajos orde
nados y entregados, la suma de cinco mil trescientos setenta y dos pe
sos con ochenta y siete centavos moneda legal, que corresponden a mis 
euentas formuladas desde el número· 284 7 hasta la 29'17, faltando entre 

. esta numeración algunos números que corresponden a cuentas pasadas 
a otras personas o entidades. La relación detallada y exacta hasta agos-
to 1 9'27, la tiene el Pagador señor Reyes, Bogotá, septiembre 6J27. Por 
Arturo Manrique (firmado) , B. Triana.' 

"En posesión de este documento el Visitador puso en conocimiento 
del señor Contralor lo ocurrido y éste llamó en seguida a su Despacho 
al señor Reyes, quien expresó que efectivamente no había pagado las 
cuentas del señor Manrique, y que la falta que originaba la indebida in
ciusión de ellas en la existencia . en caja, procedía de la inversión de 
esos dineros. en el p ago de otras letras de la mencionada casa alemana 
i\lax. Bernhardt & Cía., procedentes del valor de algunos pedidos que 
le había hecho de formularios y útiles de escritorio con destino a la 
Contraloria, pero que era su propósito incluir ese valor en las cuentas 
de Jos meses posteriores a fin de legalizar las erogaciones que había 
hecho con di nero de la caja. En tal virtud, el señor Contralor le ordenó 
que presentara todas esas letras y las facturas correspondientes p ara 
poder apreciar el verdadero estado de su caja y conocer la clase y can
tidad ele los artículos que había importado. Presentadas las letras se 
vino en conocimiento de que éstas alcanzaban al número de 15, por un 
valor de oro americano de $ 9,929-55, las que cubiertas al tipo de cam
bio del día de pago ascendían a un total de $ 10,166-25. El Visitador 
tomó Jos talonarios de las chequeras y pudo así constatar que evidente
mente se habían pagado en las fechas y con los cheques c¡ue en seguida 
-se indican : 

"Letra número 1385, por $ 1 ,697-4,0, con cheque número 4444. No-
viembre 15, por . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1 ,744 . 08 

"Letra número 1407, por $ 1 , 124-79, con cheque número 
.5150.  Di ciembre 21 ,  por . . . . . .  . .  . . .  . .  . . . . . .  . . . .  . . .  . . . .  1 ,147 . 29 

"Letra número 1453, por $ 283�71 ,  con cheque número 249. 
Enero 15,  por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

"Letra número 1477, por $ 1,42,6-60 .  
"Letra número 1 521,  p o r  $ 343-84. 
"Letra número 1489, por $ 1 1 9 .  29, con chcqne número 

587. Febrero 5, por . . . . . . . . . . . . . . . 
"Letra número 1 528, por $ 245-61. 
"Letra número 1461, por $ 1 85-98, con cheque número 

1330.  Marzo 14, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .  

"Letra número 1 712,  por $ 1 1 6-4,5, con cheque número 
1970. Abril 21, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

"Letra número 1 716, por $ 690-90, con cheque número 
2031. Abril 22; por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

"Letra número 163,6, p or $ 2,76-58. , 
"Letra número 1 767, por $ 83,0-15, con · cheque número · · 

1 ,744 . 51 

722 . 92' 

1 90 . 63 

119 . 80 

709 . 90 

284 7 . .Junio 6, p or .  . . . . .  . .  . .  . .  . . .  . .  . . .  . .  . . .  . 1,570 . 22 
"Letra número 1788, por $ 421-46. 
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"Letra número 1 750,. por $ 649·-66, con cheque número 2689. �-
Mayo- 3 1, por . .  , . .  , .. . . . . - .. . , . .- . .. , .- . . . . . .  , . . . . .. $ 667 . 53 

"Letra miiliero 1 889, 'por $ 1 ,517-13, con éheque número 
4044, Agosto 5, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,549 . 3 7  

"Letras irnr oro americano, $ 9,929-55·, q_,ue ascienden en' 

moneda. corriente ri . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  $ 1 0,166 . 25 

"Presentó también el Pagador señor R�yes, algunas de h�s facturas 
de , los a1'tículos introc!.ucidos, alegando que las que faltaban debían es" 
tar en poder def señor Pablo . E. Mariño, por haber hecho los pedi dos de 
la mercancía por• conducto de dicho sefior, que es el agente en esta ciu
dad de· la mencionada Casa Max Bernhardt & Cía," 

Conro explicación de lo ocqrrido, dejó Beyes en la <liligencia de que 
vfo11e hablándose la siguiente constancia : "El Contador Pagador firma 
haciendo la siguiente aclaración :  , que por una ofuscación presentó las 
cuentas de - la · Casa Arturo Manrique al comprobai;.., el saldo en caja, · en 
el primer arqueo que se hizo, en vez de las letras a que hace referencia 
el acta, aclaración que hago con el fin de salvar mi reputación." 

.Estos graves hechos dieron lugar a un nuevo arqueo de caja el día 6 
del mismo mes de septiembre, en el cual se .. obtuvo un resultado com
pletamente distinto, pues el cuentadante para demosj:rar la existencia 
e n  Caj.a por la mencionada suma de $ 1 1,465-93, apal'te de otros com
probantes que la Contraloría aceptó por hallarlos corrientes, presentó las . 

. letras de Bernhardt & Cía., atrás indicadas, por valor de i¡; 7,031-75, que 
aquel D espacho administrativo rechazó e imputó como alcance a cargo del 
empleado, por estimar que los pedidos de mercancías representados 
en tal suma de diilero, habían sido hechos sin consulta ni autorización 
del Contralor ; y porque además, con vista de las facturas presentadas 
p ara justificar las cuentas, se encon tró que se importaron artículos que 
no podían ser utilizados en n ingtma de las dependenci as de la Oficina 
de Control. 

De la dil igencia de visita resulta evidente que la d i ferencia observada 
como alcance . fue consignada por el responsable en el Banco de la Re
pública el día 7 de octubre siguiente, quedando así a p az y salvo con 
el Fisco por el importe de las aludidas letras. Pero en lo que respecta 
a las glosas del mes de julio, por concepto de otras tres letras de la 
misma Casa Bernhardt, referentes a despachos de mercancías, expre- · 

samente quedaron fuera de este arreglo de cuentas, como pasa a verse. 
En' el' acta se lee : "Además, conviene hacer. constar aquí que en la cuen
'ta · del mes de julio del corriente - año, iilcorporó el señor Ileyes corno 
egreso las siguientes letras pagadas también con fondos de la Caj a :  

Letra número 1 835, por $ 145-00, con cheque número 3G96.  Jul i o  4,. 
p or . . . \ . .  . .  . . .  . . .  . .  . .  . .  . . .  . . .  . .  . .  . . ._. . . . . . $ 553 . 3 1 

Letra número 1 860, por $ 3 96-80. 
Letra númei-0 °1 932, por $ 60-57 .  
Letra número 1 9 63 ,  por $ 81-G7 (éon dinero efectivo ) . . .  . 142 . 24 

Valor total . . . . .  . . . .  $ 695 . 55 

"'La partida:. anterior, que le será glosada por carecer de legalizaci ó n  
en él exainen que practiqué a la cuenta respectiva l a  Auditoría d e  Cun

-diiialñai;ca, debe -ser agregada a la  de $ 7,031-75, total de los egresos no 
justificados, lo que hace que ascienda la suma a cargo del Pagador se
ñ or Reyes, a la cantidad de $ 7,727-30." 

Es de notar que la diferencia de $ 1 1-51 entre la  cifra previamente 
ohservada ($ 6 95-55) y la elevada a alcance en el examen definitivo de· 
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r�s cuentas del mes de j ulio ($ 6'84-04) se origma en el hecho de .haber 
cubierto Reyes el valor de dos letras--'-por $ 145 y $ 3 96-80-con un 
cheque por $ 553-3 1 ,  debiendo haberlo hecho tan sólo por la cantidad 
de $ 541-80. Pero este error no interesa dentro de las cuestiones deba
ti.das en el juicio. 

Ahora bien, establecido como quedó atrás que el señor Reyes no hizo 
. el  reintegro .efe la referida suma de $ 0 84-04, y por este motivo se le de

dujo el alcance respectivo en julio, resta saber si ha probado que el 
Contralor dispuso ele mercancías por un valor igual a. aquella suina, 
como lo afirma el interesado en su contestación al aviso de observacio
nes formulado por la Contraloría, y su apocleraclo en el escrito de ale
gación ante esta entidad superior. 

En el acta de la diligencia ele en trega de la Contaduría Pagadora, ve
rificada el 18 de noviembre de 1 927,  con la concurrencia del señor Re
yes y ele su sucesor en el cargo, no se encuentra elato ni referencia al
guna sobre este particular, aun que es del caso hacer notar que dicha 
acta, o su copia, n o  vino al expediente en forma adecuada, pues no apa
recen e n  ella ni )as firmas ele las personas que intervinieron en la dili
gencia ni fue expedida con Ja autenticación de rigor. Pero como ade
lante se verá, en nada influye lo que con este documento pudiera de
mostrarse para la :rnlución del problema ·que se estudia,  o sea si la Con
traloría se ajustó <> nó a las prescripciones fiscales al declarar conio al
cance la partidr:i ele que se trata. 

Tampoco la copia del auto de sobreseimiento, proferido por el Juz
gado 4Q del Cl.rcuito en lo Criminal, en favor del señor Reyes y del se
ñ or Pablo .A. Mariño, con quien celebró aquél el negocio de las mercan
cías de qm: se trata, en su calidad de agente o representante de la Casa· 
Bernhard1 , arroja luz ninguna sobre el particular. Se dice allí solamente, 
en relación con el punto cuestionad o :  

· "Aclviértese a primera vista el e  los autos, . que el señor Reyes gozaba 
en . su sección de una completa autonomía y de una falta absoluta el e 
c01Ítrol y que en la provisión de los elementos para el sen•icio 1:espec
tivo, estaba allí erigido y tolerado aquel tan funesto como clifunclido sis-
1\ema llamado por antítesis legalizació11, y que_ consiste en dar aparien
cias de legal a aquello que se ·hizo confra las previsiones de la ley. Allí 
.: .. :e podía hacer compras, pedidos, contratos de suministro, etc., mayo
res de la suma de cien pesos sin que Se cumplieran las formalidades le
gales de la subasta por el D epartamento de Provisiones de la Nación, y .  
así s e  explica, después d e  este primer paso, que s e  encuentren e n  este 
camino muchas irregularidades. Pablo Mariño, agente de una Casa ex
tranjera, hizo algunas gesti ones verbales ante el Contralor doctor Al
fonso Palau, para que se le, comprasen algunos artíctilos de su negocio. 
Parece que e l  señor Palau ' autoriZó un pedido 1Jarcial por vía de en- . 
sayo, y enton�es, Mariño . formuló varias notas de pedido de varios ob
j c• tos que fueron aceptados por Reyes en su carácter de Contador Paga
dor del Departamento de Contraloría. 

"Movido por cierta alarma que produj o la versión qe qtlf{ el Contador 
!leyes giraba en pescubierto a cargo del Banco de la  República, ordenó 
e l  Contralor practicarle una visita ele la cual resultó que estaban sin 
pagar unas cuentas por suministros hechos por una casa de comercio, 
cuyo va!0r pasaba de cinco mil pesos en total, pero todos ellos meno
res de eien pesos y cuyas fechas estaban anticipadas en varios rrieses, 
según el sistema de que se ha hablado de · legalización y que, además, . 
p a.ra justificar las faltas ele una suma de dinero presentó las notas de 
pedido y letras ya pagadas relacionadas con el negocio de Marifio. Pero 
consta, además, que no estando seguro el Visitador de la legalidad de 
esas inversiones, exigió por inici nliva del Contralor la  presentación del 
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· sal.do de dinero efectivo, lo que se hizo antes de terminar la diligencia 
de vi'sita. Aclarados los hechos por Il}edio de las declaraciones del Vi
sitador y del Contralor, resultó que éste no queriendo · aceptar sfn ex¡¡.
men las mercancías compradas exigió su valor, el cual fue entregado y 
que sólo retuvo y depositó las mercancías por vía de previsión de cual
·qui.cr posible alcance. Ahora bien : · En tales circunstanc�flS y para los 
efectos pe.nales, hay que convenir que esa mercancía, pedida por un·  em
pleado, ,traída, p or el conducto legal con la intervención de los em
plea.dos que la ley previene y pagada con fondos nacionales, dejó de 
ser propiedad de la Nación par.a ser de la pertenencia del empleado a 
quien se or.denó reintegrar su valor con el ofrecimiento de que ella le 
sería entregada cuando se estudiara su cuenta si no hubiere saldo a su 
cargo. De todo el informativo resulta que no existe suma alguna a cargo 
rle Reyes, y por el contrario, allegada al final de esta actuación el acta 
final de entrega resulta que, prescindiendo en absoluto de estos valo
res y efectos materia de la investigación, dicho empleado está a paz y 
salvo con el Erario Nacional.·" 

No ha probado, pues, desde ningún punto de vista sus descargos el 
cuentadante. Ni siquiera demostró que la Contraloría dispuso de las 
mercancías importadas, o de parte de ellas, luégo de haber exigido al 
señor Reyes su valor, lo que daría a éste acción para reclamar su pre
cio ante el órgano jurisdiccional competente, pero que en manera al
guna desvirtúa el alcance que se le dedujo por haber cubierto con fon
d os del Erario Nacional gastos ajenos al servicio público. 

No habiendo acreditado que los egresos causados por las importa
ciones de que ha venirlo hablándose se hicieron con la debida autori
zaci ón y con el lleno de las formalidades señaladas en las leyes que ri
gen esta clase de actos, obvio es que hubo razones fundadas y motivos 
suficientes p ara hacer responsable al señor Reyes de los alcances de
duc_idos a sus cuentas. ·· 

Las mismas razones . concurren para mantener los cargos siguientes, 
originados por el fransporte de aquellos artículos. Representan ellos 
egresos no j ustificados, por un total de $ 51-32, y que corresponden a 
glosas de marzo, abril, nJayo y agosto. 

No se encuentra en este proceso un solo elemento que demuestre o 
sicjuiera induzca a atenuar la responsabilidad del señor Reyes, en su 
condición de empleado de manejo, de los cargos formulados por la 
Contraloría. Por el contrario, del detenido estudio realizado por el 
Consejo, la legalidad y justicia de la providencia recurrida se afirma y 
acentúa de modo pleno. . En vir.tud de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando Justi
cia en n ombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE : 
19 Confírrnase en todas sus partes la providencia recurrida, por me

dio de la cual se fenecieron las cuentas de enero · a octubre de mil n o
vecientos veintisiete ( 1927) , de la Co�taduría Pagadora de la Contra
loría General de la República, con alcance de dos mil trescientos vein
tiún pesos n'oventa y seis centavos ($ 2,321-96) ,  a cargo del responsable 
señor Alfonso Reyes, y 

29 S áquese copia de lo conducente p ara que por la autoridad com
petente se investiguen los delitos que hubieran podido ejecutarse en la 
oficina p agadora. 

Cópiese, notifíquese, publíquesc, comuníquese a quien · corresponda y 
devuélvase el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano - Ramón ili/ii'anda-Pedro Martín. Q uiñones. 
, Elias Abad Me-sa-Isaías Cepeda---:-Guillermo Peñaranda Arenas - Ri
cárdo Timdo Macías-Lllis E. García V., Secretario. 

\ 



, f lección . de Tesorero Mun ic ipa l 

Consejo de Estado 

Consejero ponente, do(lt!!r 
RA�ON nimA_NDA 

En niI\.guna ley se le otorg:a al. Coµ.!lejo de Estad!! la, 
atribución· de conocer de las demandas de las elecciones 
qu� verifiq�en los Con�eJos ���clpaÍes,' TamP.o�o �. iQs 
TrilJllnales de lo Contencioso les está atriRt1ída esa_ com� 
petenci¡¡,, Todo elfo impiica,.:....inc!Jidablemente-una aµ.Q
mal�a muy gr,ave: 

Bogotá, agosto veintiséis de mil novecientos 
treinta" y siete.

· 

El Tribunal Administrativo de Pastq, por sentencia de fecha. 15 d� fe
brero del corriente año, declaró la nulidad de la elección que �l Con: 
eejo Municipal de aquella capital hizo en el se:fj:or Luis Bastidas Basti
das paná el . cargo de Tesorero der" Distrito, en lo que se. refiere ai pe
ríodo legal de 1937. 

Apelado el fallo de primera instancia por el interesado, quien pre
viamente se. lu1bía hecho parte en el juicio y admi.tido como tál, . se ha 
.surtido en esta superioridad el· trámite el.e segundo grado. 

El I;ecurso se decide mediante las consideraciones que siguen : 
En el expediente obra la plena prueba de que en la sesióri del día 4 

de noviembre anterior, el mencionado señor Bastidas Bastidas fue ele
gido por el Concejo de Pasto Tesorero Municipal para el. resto d�l p�� 
riodo de 1 936 y para el correspondiente al año en curso. Las actas res
pectivas, en copias debidamente m�tenticadas, acreditan en forma su-
1ficiente estos hechos. · 

Tam�ién aparece 'de autos que el Concejo no cumplió con la forma
lidad i.Ie señalar previamente-como lo ordena el Decreto nú�nero . 49 cJ.� 
1932-la fecha y la hora en que debía hacerse el nombramiento por 
aquella corporación. :gÍI efect(), sóló se limitó a fijar, por medio de la 
proposición número 2·63, aprobada en la reunión del 31 de octubre, la 
próxima sesión para verifjcar el acto electoral de que se trata. 

De acuerdo con fa prescripción del artículo 5Q, Ley 5� de 1 929 "los 
Concejos Mu11icipales . n9 podrán hacer. los nombramientos que, . segú.n 
la Ley · son de su incumbencia, antes de los treinta días inmediatamente 
anteriores a la fecha en que las· personas 11cimbradas deben entrar a 
ejercer el cargo." La fecha inicial del período de los Tesoreros Munici- o 
pales es, de conformidad con lo establecidC) en el artículo 279 . del C. de 
R. P. y M., el prhnero . de ehero de cada año, de su'érte que sólo dentro 
d'el . preciso término de·  los treinta cj.ías que anteceden a esta fecha-o 
séa · a contar del 2 de . diciembre inmediatamente anterior__:._puede ha
cerse válidamente la elección de aquel empleado. La elección efectuacJ.a 
ant�s . contraría este mandato legal y acarrea la nulidad del acto (últi
ma parte d�l citado artículo 59) . 

Consejo de Estado-'l'. 
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De otro lado, la demanda se presentó por personá hábil y en la opor
tunidad exigida por la Ley 80 de 1 935, en su artículo 89 

El señor Fiscal del Consejo, en su vista de fondo es de concepto que -
debe mantenerse la sentencia recurrida, aunque hace reserva expresa 

- en lo que concierne al procedimiento seguido ep la tramitaCión del jui
cio. Dice : 

"El señor Luis Bastidas Bastidas, en sesión del día 4 de no
viembré _ de 1 936 del Concejo Municipal de Pasto fue nombrado Teso
r·ero Munícipal para el resto del período de 1936, esto es, para el tér
mino - comprendido entre los meses de noviembre v · diciembre de ese 
año, y para el período de .,1937, el cual principia el 19 de enero y ter
mina el 31 de diciembre. 

En cuanto a la elección para el resto del período de 1 936, no hay 
controversia en este juicio. Pero el Concejo no podía en esa fecha, ex
tender el nombramiento para el período de 1 937, por expresa prohibi
ción del artículo �9 de la Ley 51!- de 1 929 que prohibe, con la sanción 
de la nulidad, la elección cuando se hace antes de los treinta días in
mediatamente anteriores a la fecha en que las personas nombradas de

. ben entrar a ejercer el cargo. 
Por este aspecto debe confirmarse la sentencia del Tribunal a qllo, _ _ 

máxime cuando la designación para los dos períodos se hizo en el mis-
mo acto. -

Es verdad que este negocio fue sustanciado de acuerdo con los trá
mites . propios del juicio electoral y que el honorable Consejo de Es
tad9 tiene sentadas jurisprudencias en virtud de las cuales sólo son 
aplicables las disposiciones contenidas en la Codificación Electoral en 
negocios de esta índole. Si se aplicaran estas tesis, no habría lugar a 
declarar la nulidad demandada, porque ella no está erigida como causal 
en el ramo Electoral. Pero como existe una disposición expresa con
signada en el Código Político y Munfoipal, de rigurosa aplicación, es
timo yo que la elección de . Personeros debe reconocerse como un acto 
administrativo de los Concejos, como un acto de nombramiento y no 
como u:na elección electoral propiamente dicha." 

· 

Es evidente que en repetidas ocasiones ha decidido el Consejo qué 
son actos electorales los que ejecutan las entidades públicas del orden: 
nacional, departamental o municipal para la provisión de los cargos 
que deben hacer conforme a la Constitución o la ley ; y que las deman
das de nulidad por dichas elecciones no siguen el procedimiento seña
lado en la Ley _ 130 de 19 13, para los actos administrativos de otra na
turaleza, sino el indicado en las disposiciones especiales que rigen la 
materia electoral. 

Consecuente con esta juri"sprudencia, cuyos fundamentos sería in
útil repetir aquí, el Tribunal Adminisfrativo de Pasto sujetó el caso de 
autos a las reglas del procedimiento electoral, y por este aspecto no hay 
objecióh ninguna que hacer. · 

- Pero no ocurre lo mismo por el extremo de la competencia · que pue
da tener la jurisdicción contencioso · administrativa para conocer y de
cidir el negocio. En efecto, la competencia en asuntos electorales la 

' tiene el Consejo de Estado por disposición y dentro de los precisos lí
mites señalados por las leyes (artículos 1 89 y 199 de la Ley 85 de 1 916, 
1 1  de la 25 de 1928, 5Q ile la 70 de 1 930 y 19 de la Ley 70 de 1917 ) ,  y en. 
ningu11á d� "lllªs se )e otorg_a la atribución dt;l conoc_e1� de_ Ias clema�das 
füi •fas· · elecciolies que · veTifíquen los · concejos Muiiicipales·. Tampoco ·a 
los Tribunales ele lo Contencioso les está atribuida esa competencia, 
todo lo cual implica-indudablemente-una anomalía muy" grave, desde 
lu.égo que actos ele tan singular importancia como éstos, quedan fuera · 
-pel alcance ele la pr_otección jurisdiccional. Y es oportuno consignar 
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aquí que el problema adquiere mayor interés sí se considera que en la 
¡ esfera de las corporaciones departamentales y nacionales ocurre cosa 
igual. En efecto, la elección de ternas para Notarios y Registradores, de 
miembros de Juntas administrativas, de designados a la Presidencia de 
la República, de miembros de la Comisión Asesora de Relaciones Exte
riores, de Magistrados del Tribunal de Aduanas, etc., no son suscepti
bles-dado e\ silencio de la ley al respecto-de recur.so alguno ni con
tencioso admmistrativo ni  judicial. 

En sentencia de fecha 15 de noviembre de 1 935, dijo la corporación 
lo siguiente, en relación con la materia : 

·"Factor primordial en la solución de este asunto, es el de la compe
tencia que tenga la. Sala de Negocios .Electorales del Consejo de Estado 
para emitir pronunciamiento de fondo. El señor Fiscal en su vista rle 
23  rle febrero último, plantea e l  problema del modo siguiente : 

"Para que un Tribunal pueda conocer de un negocio, es necesario 
que el legislador le haya atribuído, de manera expresa, la jurisdicción 

. conespondiente. En ningún caso la jurisdicción se puede deducir por 
analogía, porque se correría el grav·e riesgo de usurparla, conforme a lo 
establecido en el articulo 148 del Código Judicial. 

."Las funciones del Consejo de Estad.o en materias electorales y su 
competencia se hallan determinadas debidamente en los artículos 189 y-
1 99 de la Ley 85 de 1 916, 1 1  de la Ley 25 de 1 928, 5Q de la Ley 70 de 
1 930 y 1Q de la Ley 70 de 1 917,  y como en ninguna de estas disposicio
nes se le confiere la facultad de conocer de las demandas sobre elec
ciones que haga el Senado de la República para miembros principales 
y suplentes de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, se de
duce que el Consejo debe declararse inhibido para conocer de la pre
sente demanda, porque no tiene la debida jurisdicción atribuida expre
samente por las leyes." 

No está demás señalar que si el punto a que se refiere .la anterior de
cisión jurisprudencia! del Consej o de Estado pudo haber sido objeto 
discutible entonces, hoy esa jurisprudencia queda robustecida y reafir
mada por haber sido derogado el articulo 1 3  de la Ley 7'<!- de 1 932; por 
la 1 87 de 1 936, articulo 69 

Por todas estas razones, es el caso de dar cumplimiento al artículo 
488 del Código Judicial, por cuanto hay incómpetencia de jurisdicción 
en el inferior para conocer del presente negocio. 

· 

Por estas razones, el Consejo de Estado 

RESUELVE : 

Póngase en conocimiento de las partes la causal de nulidad observa: 
da, y notifiquese personalmente esta providencia. (Articulo 455 del Có-
digo Judicial, inciso final) . . · . 

Para tal efecto, se comisiona al Tribunal Adininistrativo de Pasto, li-
brándosele despacho coq los insertos correspondientes. · 

Surtida la notificación, vuelva a la Sala. 
Término : cinco días, �n;í.s la distancia. 
Nr1lifiqu:ese · y · cuinplase. 

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Miranda-'--Pedro i�lartin Quiñones. 
Ellas Abad Mesa-lsaías Cepeda-GllilTermo Peñamnda "frenas - Ri
cardo Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 



· E.xp loración y exp lotación de p.etróle.os 

Consejero ponente, doctor 
:RAI\íoN :MiíiA:NriA. 

Co!1�ejo de Estado - Bogotá, septiembre veintiocho de mil novecientos 
treinta y · sie te;  

Para los efectos del artículo 49 de la Ley 37 de 1931,  ha llegado a esta 
. corporación, originario del Ministerio di:! ln_dustrias y 'I:rabajo, el con

trato celebrado por este Despacho-a nombre d.el Gobiern_o Nacional¡
co": el señor Bernardo M.ora, represe_nt.ado por el doctor Ernesto_ Vas(!O 
Gutiérrez, que se firmó en esta ciud·:;i.d . el 22 de fe]Jrero del corriente 

.año, contrato que tiene por ohjet(J l� exploración y explot,ación cie.l. pe� 
tr:óleo de prc;>piedad nacional, que se enc:uentre en el lote de terrenos 
.baldíos . situado· en el Mu.n'iCipio ().e BcWvar; · Departa.ménfo 'd.e Sa11lan:
der del . Silr; de una extensión de 50,000 hectáreás y comprendido deri� 
tro de los. sigtÍientes linderos : Partie11do de \.m : pi;into denominildo Aftca 
de Cáballo, en la margen derecha del río Hermitaño, cuyas coordenadas 
s.on :· longitud 0º20'26"55 al W. de B,ogotá, 'y latitud 6º4'41';2.9 al N., con 
un error medio ' probable de O' 477, se sigue en línea recta con rumbo 
verdadero N. 20º E. en una longitud de veinÜún nin doscientos' ndv.enta 
nietros (21,290 'in.) ; dé. este punto se sigµe en línea ' recta con rumbo 
verdadero s. 70° E. en una longitud de veinticinco • kilómetros (25 krh.) ; 
de· aqui se sigue en línea recta con· rumbo verdadero s; 200 Vv: y longi-

1 túd élc veintiün mil doseientos ·nov·enta metros (2.1 ,290 ·m.) ; de aquí con 
nimbo verdadero N. 70� W. se sigue. en línea recta· en longitud · de seis 
mÍl sel.eéienlós nietros (6,7M ni. )  a dar al tío Hermitaño ; y de aquí Her
n-iitaño agrias ábájo hasta Anca de Caballo, punto de parti'da. 

En el expediente constan estos antecedentes : · 

a) El doctór Alberto Zuleta Angel, con el carácter de apoderado del 
:señor Bernardo Mora, de nacionálidad colombiana y del domicilio de 
Medellín, formuló el 19 de noviembre de 1 935 ante el Ministerfo de In
dustrias y Trabajo propuesta de contrato para la exploración. y e)\.plo
tación del petróleo de propiedad del Estado que se halle en el lote des
crito ; 

b )  Se cumplieron las formaHdades de ley, y por resolución deL9 de 
septienibre del año aiiterior, . se aceptó dicha .propuesta, a la cual se le 
<lió la  tramitación administrativa . que le corresponde, de ccmforinidad 
con los artículos 26 de la Ley 37 de 1 931  y 72. del Decreto núm�ro 1 270 
del mismo año, no . h:;i.biéndose hecho oposición ninguna dentro· de la 
oportunidad señalada por el inciso 29 del citacfo articulo 26 ;  . . 

c )  En memorial de 23 de enero .último, el señor doctor Ernesto Vasco 
Gútiérrez, como ap·oderado sustituto del proponente señor Mora, nía
nifestó que se allanaba a celebrar con· el Gobierno el contrato de que 
·;íene hablándose, con 1ó" que quedó ratiffoada . la propuesta formulada , 

por el doctor Zuleta Angel ; · 

d} Por auto del 2 de febrero anterior el Ministerio ordenó seguir el 
curso de la propuesta, · 1a cual c�Iminó en la celepra1ción del contra.to 
sobre el cual rec·ae el presente dictamen d�l ConseJo . d� Es�ado. 
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El cotitrato consta de ocho ( 8 )  cl:iusulas, y en ellas están contenidas 

todas las estipulaciones establecidas p.or las leyes y decretos sobre la 
ma.teril!-, . en la  siguiente forma : . 
. 19 ia n�gociación comprende solai:nente los haldíos existe.ntes dentro 
del lote cúya alinder'at;ión se determinó y los que hayan sido adjudica
d.os coino baldí.os p or e1 Gobierno con j)osteriorid¡¡_d al 28 de octubre 
de 1 873, si hubiere tierras ae esta clase dentro de dicho lote. Se expresó 
que los derechos legítimamente adquiridos por terceros, con anterioridad 
al presente contrato, no quedan afectados con sus estipulaciones, siendo 
entendido que la Nación no se obliga a prestación ni indemnización 
alguna a favor del contratista e n  el evento 'de que un tercero demuestre 
en forma legal tener derecho sobre el petróleo materia del contrato, cir
cunstancia que se hace constar de modo expreso para dar cumplimien
to al .artículo 74 del Decreto 1 270 de 1931 ,  en relación con el 30 de la 
Ley 37 del mismo año, de donde se tomó literalmente. 

2.? La cláusula 2n. se · contrae al régimen legal de la convención cele
brada, y se dijo allí que el contrato queda regido de .,manera absoluta 
é incondicional por todas y cada una de las disposiciones pertinentes 
de las Leyes 37 de 1931 y 160 de 1936 y de los Decretos reglamentarios 
números 1270 y 1 391 del mismo año, disposiciones que constituyen 
cláusulas de la presente negociación y se consideran incorporadas e n  
ellas, quedando íntegramente aceptadas por las partes contratantes s i n  
reserva ni  limitación alguna, sometiéndose a todas y cada u n a  d e  ellas. 

En virtud de observaciones de� Consejo de Mini stros el padgrafo de 
la cláusula 2:¡¡, quedó modificad o  por voluntad de las partes contratan- · 
tes, en la siguiente fonüa : "En cuanto a los traspasos de este contrato, 
el Contrntista se someterá, además, a lo previsto al  respecto en el inci,so 
segundo del articulo único del Decreto número mil cuatrocientos once, 
de julio treinta y uno de mil n ovecientos treinta y siete, por el cual se  
reglamenta el artículo tercero de la Ley ciento sesenta de mil  novecien
tos treinta y seis, y c¡ue dice así :  'Una misma persona podrá obtener 
por traspaso uno o varios contratos de exploración y explotacion h asta 
completar las cincuenta mil ( 50,000) hectáreas autorizadas en la ley 
p ara estos casos, pero el Ministerio de Industrias podrá negar la auto
rización cuando a juicio del Gobierno el traspaso conduzca a sobrepa
sar el límite fijado en la  ley o a disminuír la eficacia de ésta o a con
trariar o a violtir su espíritu aunque sea con apoyo en su propio texto, 
mediante ctialquier clase de combinaciones directas o indirectas entre 
las . p ersonas naturales o jurídicas interesadas en el traspaso. En todo 
contrato se insertará el anterior inciso, para que figure como cláusula 
de él.' " 

·· 

4? La cláusula 3" señaló como fecha inicial para contar los plazos le
gales ele los períodos de exploraciíín y explotación, el día en que el 
Consejo ele Estado declare definitivamente que el contrato está ajus-
tado a fas disposici ones legalés. 

· 

59 En aca.tami enlo a los preceptos de la Ley 37 y del Decreto 1270 de 
1 931 ,  se consignaron las siguientes estipulaciolies especiales, así : 

a) El Gobierilo se reserva la facultad de toniar los pozos que· contengan 
• helio u otros gases raros ( artículo 29 de la  Ley, y 19 del Decreto y a  

men cionados ) .  
· · 

b )  El contratista · quedó obligado a ocupar emplea dos y obreros co
lombianos, y la propoi·ción de éstos así como el régimen general de la 
empresa se sujetan a las disposiciones de la Ley 37 de 1931 ,  articulo 69, 
D ecreto 1 270, artículo 89, y .  Ley 149 de 1 936. Se esti puló, además, e n  
relación . .  con es.ta materia : que dui·ante los periodos d e  exploración y 
explotación, el 85 p or 1.00, por lo menos, de los obreros serán colom

,bianos ; que todos los empleados y obreros serán de libre nombra-
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miento y remoc10n_ por parte del contratista, sin que por- esto puedan 
ser alterados los p orcentajes legales ; que si  por falta de personal co
lombiano en algún tiempo, no pudiere el contratista cumplir las condi
ciones de que trata el aparte b) de .la cláusula 3!J., lo informará así al 
Ministerio de Industrias y Trabajo con los comprobantes del caso, los 
que serán calificados por aquel Déspacho para excusar temporalmente 
al contratista del cumplimiento de la obligación de que se trata ; que 
los colombianos tendrán prefer.encia para ser ocupados como em
pleados superiores en todas las dependencias de la empresa, siempre 
que su competencia no sea inferior a la de los extranjeros· y en las con
diciones que se dejan estipuladas ; que igualmente los obreros colom
bianos, cuando no sea necesario competencia técnica, y aun en este 
caso, si la competencia es la misma, serán preferidos a los extranje
ros ; y que, finalmente, el contratista se obliga a dar estricto cumpli
miento a las leyes, · decretos o resoluciones y reglamentos que actual
mente rigen o que en lo futuro se dicten sobre -el trabajo, protección 
obrera e higiene_, y a construir los edificios para los empleados, traba
jadores y para maquinarias que se empleen, dando cumplimiento -a las 
mismas disposiciones . 

. e) Para los casos previstos en el artículo 2? de la Ley 160 de 1 93·6, la 
designación del perito tercero la harán los otros dos peritos como lo 
dispone dicho artículo, y si no pudieren ellos ponerse de , acuerdo, la 
elección se hará por la Sala de Negoci,os Generales de la Co1;te Suprema 
de Justicia ; y, en los casos de que trata el mismo artículo' 2Q se adop
tará ·un procedimiento análogo al establecido para el juicio de arbitra
mento en las disposiciones -pertinentes del Código .Judicial. La · decisión 
de los peritos tendrá, en consecuencia, fuerza de sentencia con autori
dad de cosa juzgada sobre la cuestión o cuestiones sometidas a su dic
tamen. . . . 

d) De acuerdo con el artículo 21 del Decreto 1 270 mencionado, el 
contratista quedó autorizado para mantener en los yacimientos el pe
tróleo que debe almacenar, pero siendo entendido que al pagar las re
galías en este caso, como en todos, entregará petróleo de la misma ca
lidad . comercial del que el contratista haya beneficiado o exportado 
(Ley 37 de 1 931 ,  artículo 1 0, inciso 29) . 

e )  En conformidad con el articulo 14 de la misma Ley, y 32 del De
creto 1270, quedó señalado en tres (3 )  el número de aluhrnos que reci
ban permanentemente enseñanza técnica gratuita en la empresa ; el Go
bierno los elegirá y gozarán de una remuneración que para cada alum
no se fijará de común acuerdo, para períodos de año en año, por el 
Gobierno y el contralista, según los trabajos que el alumno haya de eje
cutar. Tales alumnos serún cambiados por el Gobierno, a petición del 
contratista , si en concepto de éste no cumplieren con sus deberes u ob
servaren mala conducta. 

/') Doce meses antes de vencerse el período inicial de exploración de 
que trata el artículo 49 ele la Ley 1 60 de 1 936, tendrú instalad o el con
tratista por lo menos un equipo completo de perforación, el cual man
tendrá ejecutando; con la debida asiduidad y constancia, perforaciones 
en el subsuelo de los terrenos materia del contrato, inclusive el de las 
prórrog_as si las hubiere, con arreglo a la disposición citada. 

g) Confiere al contratista, si en su concepto las n¡,¡cesidades de la em
presa lo exigieren, la facultad de solicitar del Gobierno que alguna área 
d,el terreno a que se refiere la cláusula 1 i¡, del contrato no sea ocupada 
con colonos, y el Gobierno resolverá la solicitud respectiva dentro de 
los treinta (30) días siguientes a ella ; y si no lo hiciere así, queda el 
contratista con la facultad de impedir la ocupación por los medios le
gales. El acuerdo sobre no ocupación de zonas se hará conforme lo dis-
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pone el articul_o 62 del Decreto 1 270 y articulo 1-9, inciso 39, de la Ley 37. 
h )  Versa sobre el régimen general de los· trabajos, y quedó estipulado 

que el contratista se o�liga a emplear en los que ejecute · métodos y sis
temas técnicos y apropiados, sometiéndose expresamente a 1 los regla
mentos de trabajos petroleros que expida el Gobierno, de acuerdo con 
:el artículo 21 de la Ley 37. Se estipulan, además, las obligaciones espe
ciales que adquiere el contratista, a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 49 del artículo 32 de la Ley 37 y en el inciso 29 
del articulo 75 del Decreto' 1 270.  i) Se refiere al  avalúo de las regalías sobre la gasolina natural y se 
dejó establecido en este numeral que se señalará como base del  precio 

.efectivo que teng\). cada galón comerciable (galón americano, patrón o 
standard) ,  de un producto similar en el mercado de Puerto Arturo 
(Texas) ,  Los Angeles ( California) o Tulsa (Oklahoma) , a elección del 
Gobierno. Cuando el Gobierno cobre en especie su regalía sobre la ga
.solina n.atural, el pago lo verificará el contratista en el lugar de pro
ducción y por trimestres vencidos ; cuando cobre en dinero la regalía, 
el pago se hará por mensualidades vel)cidas ; y cuando el precio efec
tivo de la gasolina fluctúe durante el periodo por el cüal deba hacerse 
el pago en dinero, se tomará el promedio ponderado de. los diversos 
precios que hubiere tenido el artículo en el mercado señalado según 
este numeral . El Gobierno dará aviso al contratista con no menos de 
seis (6) meses de anticipación del modo como hará uso de las opciones 
en su favor acordadas. 

j) Se1 establece como mercado regulador para el caso previsto en el 
artículo 34 y en el inciso . 3'-' del articulo 31 de . la Ley 37, aquella plaza 
exlranjera para la cual se haya despachado y vendido efectivamente en 
mercado abierto la mayor cantidad de petróleo crudo proveniente de 
los campos ele explotación del contratista. Se dispone, además, la ma
.nera de determinar el mercado regulador, en los diversos casos que 
puedan presentarse en relación con este punto. 

k) Fija la manera, tanto para el Gobierno como para el contratista, 
ele verificar el cambio del mercado regulador, tanto para el petróleo 
crudo como para la gasolina natural. 

1) Estipula que a la terminación de.l contrato, todos los elementos 
muebles que no comprare el Gobierno de acuerdo con el derecho que 
le clan los artículos 25 de la Ley 37 y 70 y 71 del Decreto 1 27(}, y que 
durante el año siguiente a la terminación del contrato no fueren retira
dos por el contratista de las zonas o inmuebles que hacen parte de la 
em,presa, pasarán ipso facto a propiedad de la Nación como accesorios 
de dicha empresa y a título de reversión, sin pago de indemnización al
guna a favor del contratista, y el Gobierno podrá tomar posesión de 
.ellos al vencimiento del plazo expresado. En cuanto a los lotes que de
vuelva el contratista, de acuerdo con el inciso final del articulo 39 de la 
Ley 160 de 1 936 y 52 y 53 del Decreto 1 270, serán entregados completa
mente libres y pasarán al dominio de la Nación cualquiera obra o me
j ora del contratista que quede en e]los, pudiendo el Gobierno tomar po
sesión inmediata de tales cosas. 

//) Se establece que el contratista no tendrá derecho a adjudicación 
de baldíos dentro del úrea de la concesión por razón de ninguna obra 
o mejora que i'ealice ni puede enajenar · tales obras para que otra per
sona obtenga adjudicación de baldíos, ya que todos esos bienes deben 
p asar a la Nación en virtud ele la reversión de que trata la ley. 

m) Se dispone que la notificación ele las causales ele caducidad del 
contrato, quedará hecha por la publicación en el_ Dial'io Of(cial de la 
_providencia del Ministerio. 

n) Fij a  el minimum tle i nversiones que deberá hacer el  contratist�, 
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ú:ila vez empezado el período de explotación y las demás cóndicio!les 
a que deben sujetarse las inversiones en las diversas eta11:as de la eje-
cución del contrato. . 

69 ·La cláusula 5:;i establece que no podrá 'impedir ni estorbar el con
tratista la navegación cuando realice exploraciones o explotaciones en 
los lechos dé los ríos, lagos y cién:tgas que se hallen dentro de la con-
eesión. . . -

7Y La cláusula (j:;t señala la reserva que hace el Gobierno de su dere
cho de explotar por sí o por intermediario, cualesquiera otra sustanCia 
mineral diferente del pefróleo que exista o pueda existir dentro · del 
·área de la concesión. · · 

89 La cláusula 7:¡, se refiere a estipulaciones sobre canon superficia
rio y fianza. Se entiende-dice el contrato-cjue si del plano que el con
tratista ha de presentar, de acuerdo con el inciso 19 del artículo 21 de 
la _Ley 3·7 de 1931 ,  aparece que el área cfo la ·zona contratada es mayor 
o menor ele la ·de que trata la cláusula primera ele este insti'umento, el 
canon superficiario que el contratista debe pagar- anualmente al tenor 
de los artículos 19 ele la Ley 37 y 49 de la Ley 160 de 1936, queda su
bordinado a lo que de tal plano resulte. En relüción con la fianza que 
debe prestar el contratista, estará igualmente sujeta a aumento o clis
minució'n por razón de la mayor o menor extensión superficiaria que 
resulte de los planos definitivos, pero en ningún caso la fianza será 
menor ele $ 25,000. 

79 La cláusula octava, última del contrato, sefiala al concesionario 
la obligación de constituír en Bogotá, durante todo el término ele aquél,. 
un apoderado con las más amplias facultades, e ig;ualmente se somete a. 
que todas las obligaciones .proveni entes de este negocio le sean exigi
das en la misma ciudad de Bogotá. 

La Junta Asesora de Petróleos rindió_ .. concepto favorable a la cele
bración del contrato, como puede verse en la certificación del folio 95 
del expediente, que diCe así : "La Junta Asesora de Petróleos despU:és 
de haber estudiado y discutido el contrato firmado por el Ministro de 
Industrias y Trabajo el día 22 de febrero próximo pasado, con el doc
tor Ernesto Vasco Gutiérrez, apoderado del sefior Bernardo Mora, para 

__ explorar " Y  explotar petróleos de propiedad nacional en un lo.te de te
rreno que mide 50,000 hectáreas en jurisdicción del Municipió de Bó
lívar en ·el Departamento de Santander., declara que el contrato está 
conforme con las disposiciones legales y da su concepto favorable 
a él." 

Fue constituida fianza prendaria a favor del Gobier:n,o Nacional por 
la cantidad de $ 50,000, representada en los siguientes papeles de cré
dito : en 29· bonos de mil pesos .cada uno del Banco Agrícola Hipoteca
rio del 6 por 100 y en 21 bonos de igual valor nominal y del mismo 
Banco, del 7 por 1 00. Los documentos relativos a la caución se encuen• 
tr'an debidamente aparejados en el expediente, a los folios 1 07,  1 08, 
109 y 110 �  

De otro lado aparece que dicho contrato fue aprobado por  e l  sefior 
Presidente de la República, previo concepto favorable del Consejo de 
Ministros. En su formación, pues, se han cumplido todos los requisitos 
sefialadcis por las leyes sobre la materia. 

En esta virtud, el Consejo de Estado declara que el pl·esente contrato 
se -ajusta a las disposiciones legaies. 

Cópiese; notifíque�e y devuélvase al Ministerio de <'frigeri. 
Carlos Lozano y L_ozano-Ramón Miranda - PeclÍ'o Martín Qzzüio.nes. 

Elías Abad Mesa - Isaías Cepeda - Gzzillermo Peñaranda Arenas - Ri
cardo Til'ado Macías-Lzzis E. García V., Secretario. 



P resupuestos departa menta les 

Consejero ponente; doctor 
RAMON MIRANDA 

No puede el órgano cont�ncioso administrativo, para 
decidir la cuestión incidental de la suspensión, contra
poner o enfrentar los dos órdenes de perjuicios que pue
dan sobrevenir con el mantenimiento del acto o con su 
suspensión . 

. / Consejo de Estado - Bogotá, septiembre veintinueve de mil novecien--
tos tl'einta y siete. 

El señor Carlos Castro Salcedo, en su carácter de demandante en el 
juicio de nulidad del Decreto número 297, de· 1 O de julio anterior, origi
nario de la Gobernación del Departamento del Atlántico, interpuso 
oportunamente -recurso de apelación contra el auto del once de. agosto 
último, por . i�1edio del cual el Tribunal Administi·ativo de Barranquilla 
negó la suspensión prnvisional del acto acusado. 

En ejercicio de la facultad que al Consejo de Estado · otorga el ar
ticulo 29 de la Ley 80 de 1 93'5, se pro�ede· a resolver el recurso de plano', 
previas las consideraciones que siguen : 

De autos aparece que la Asamblea del Atlántico expidió, en sus se
siones ordinarias de este año, la ·ordenanza número 5·2 bis, "sobre Pre-_ 
supuesto de rentas y gastos del Departamento para la vigencia econó-l · 
mica de 19 de julio de 1937 a 30  de junio de 1938" ; que esta Ordeµanza 
fue suspendida por el Tribunal' Administrativo competente ; y que el 
Gobernador de aquél Departamento dictó entonces, con · fecha 10 de 

. julio, el Decreto número 29·7, ·que es el acusado, por medio del cual se 
· liquida el Presupuesto del Atlántic0 "para 20 dí.as _del mes de julio y 

los once meses restantes de la vigencia económica de 19  . de julio de 
1 937 a 30 de junio de 1938." 

Demandada la nulidad de este Decreto-con acc10n pública y pri
vada-se pidió s�1 suspensión provisiolial, la que · fue denegada por el 
Tribunal del conocimiento, en providencia que tiene la siguiente mo� 
tivación : 1 

· 

"Según esta's disposiciones la süspensión provisional de los actos 
acusados ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo se de
creta para evitar un perjuicio n otoriamente grave al actor o a la colec
tividad, según él caso. Empero, ilo hay perjuicio alguno que pueda con
siderarse suficientemente grave como para detenhinar a un Tribunal 
a paralizar todas las actividades oficiales en el Departamento. La sus
pensión provisional del Decreto de liquidación del pr·esupüesto equival
dría a terminar con la prestación de los servicios públicos en esta sec
ción del .país . y ya que, según los . modernos autores, tal prestación es la 
esencia misma del Derecho Administrativo, ello equivaldría a instaurar 
un caos injurídico y absurdo, ajeno completamente a la misión social 
que debe desempeñar un Tribunal de justicia." 



'166 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Es siempre procedente la suspensión provisional-ha dicho constan
temente el Consej o de Estado-cuando, mediando ht acción privada, se 
trata de evitar un perjuicio . notoriamente grave al actor y aparece 
-además-que el acto administrativo que se acusa quebranta una nor
ma superior;  y, si la ación pública es la instaurada, basta entonces que 
.aparezca flagrante la violación de aquellas normas. · 

Tanto en la acción pública como en la privada el perjuicio, con la 
·calida.d de notoriamente grave que exige la ley, se cumple siempre 
·como consecuencia de la oposición o choque manifiesto entre el acto 
.censurado de nulo y fa. norma superior que lo determina y tutela. De  
aquí resulta, como conclusión jurídica necesaria, que no puede el ór-

1 gano Contencioso Administrativo, para decidir la cuestión incidental 
de la suspensión, contrapesar o enfrentar los dos órdenes de perjui
eios que · puedan sobrevenir con el mantenimiento del acto o con su sus
pensión . En otros términos : el perjuicio �nmediato y evidente que sur-

�ge cuando se lastima u ofende pqr un acto de la Administración el or
den jurídico del Estado o los derechos de los particulares, no es sus
ceptible de contraponerse al perjuicio potencial y futuro que puede 
surgir de la suspensión provisoria. Precisamente, con el objeto de obte
ner el restablecimiento inmediato y eficaz del orden jurídico quebran
tado y para garantizar el libre ejercicio de los derechos privados, ha 
sido instituido en el procedimiento administrativo el recurso de sus-
pensión provisional. · 

Dentro de estos principios, la doctrina del Tribunal de Barranquilla 
.es jurídicamente inaceptable. Proclama ella que un acto administra
tívo que nació a la vida del derecho contrariando preceptos superiores 
de la Constitución o de la ley debe mantenerse firme en vía de evitar 
males mayores con su. suspensión ; o, lo que es lo mismo, aquel acto, 
ostensiblemente inválido, por estar legal o constitucionalmente viciado, 
es capaz de crear situaciones individuales o generales de derecho, nor
mas obligatorias que deben conservarse firmes, no obstante el manifiesto 
vicio de que adolecen. 

No puede aceptar el Consejo este modo de argumentar el Tribunal de 
''primera instancia, y entra, por tanto, en el examen a fondo del pro-
veído materia de la apelación. . 

Para ello, fuerza es examinar si ha ócurrido o nó violación manifies
ta de la Constitución, la ley o las ordenanzas departamentales del 
Atlántico, caso en el cual la suspensión se impone. 

De conformidad con el artículo 1 84 de la Codificación COnstitucional 
{ artículo 52 del Acto legislativo número 3 de 1 91 0 ) ,  las Asambleas son · 
las entidades . administrativas. de los Departamentos y- a elll!s corres
ponde privativamente expedir anualmente el presupuesto ele rentas y 
gastos (Codificación · constitucional, artículo 1 88, Acto legislativo nú
mero 3, artículo 55) . La Ley 4� de 1913 ,  artículo 97,  ordinales 19 y 37, 
igualmente atribuye a tales corporaciones la facultad expresada. De 
esas disposiciones resulta incuestionable que no puede válidamente 
órgano o funcionario distinto del señalado por ellas-la Asamblea-vo
tar el presupuesto de los Departamentos. El Gobernador, por su parte, 
no tiene otra función que la de presentar el proyecto ele presupuesto, 
intervenir en su formación de la manera indicada por la ley y liqui
darlo para la vigencia correspondiente, o para la subsiguiente, si la 
Asamblea hubiera omitido su elaboración en el año respectivo, y de 
acuerdo con las normas trazadas por aquella entidad. 

El Decreto acusado tiene como fundamento que la Ordenanza sobre 
presupuesto para la actual vigencia fiscal fue suspendida y que, de 
acuerdo con el artículo 59 de la Ordenanza número 26 de 1 935, corres
ponde a la Gobernación hacer la respectiva liquidación. 

1 
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Esta disposición reza así : "El artículo 59 de la Ordenanza número 
42 de 1 932, quedará así : 

Articulo 24. El presupuesto de rentas y gastos debe ser expedido por 
la Asamblea dentro de los treinta (3'0) días siguientes a la fecha en que 
el proyecto le sea presentado por el Secretario de Hacienda. Si no fuere 
expedido dentro de ese término, se considerará de manera preferente 
en las siguientes sesiones, y en tal caso, no se podrá alterar el orden 
del día sin el voto de las cuatro quintas partes de los miembros presen
tes en la sesión. 

Si al terminarse las sesiones, tanto ordinarias como. las de prórroga 
que la Asamblea Departamental tiene derecho a decretar legalmente, no 
se hubiere votado el presupuesto de rentas y gastos, continuará vigente 
el del año anterior, pero, en este caso, la Gobernación podrá modifi
car los cálculos de ingresos por rentas." 

No es ahora la oportunidad de decidir si la transcrita disposición fue 
modificada o derogada por el artículo 11 de la Ordenanza 43 de 1 937, 
pues tal cuestión será motivo de estudio en la sentencia definitiva. Pero 
teniéndola como vigente, sí es incuestionable que habiendo sido suspen
dida la Ordenanza de presupuesto para el ejercicio fiscal actual, tal cir
cunstancia produjo ipso jure-al tenor de aquella disposición-el fenó
meno dé dejar vigente el presupuesto anterior, y dar al Gobernador la 
facultad de hacer la liquidación respectiva, con derecho a modificar los 
cálculos de las rentas, . pero no así el de los gastos, pues el precepto que 
lo autorizaba para ello (Ordenanta 42 de 1 932) , . sí fue expresamente 
derogado por la Ordenanza 43 de 1937, artículo 11 ,  arriba citado. 

Pero no habiéndose traído a los autos Jos antecede:qtes del Decreto 
acusado, especialmente la Ordenanza contentiva del último presupues
to, el cual debió servir de base a la liquidación efectuada por la Gober
nación, no puede el Consejo decidir si ege Despacho se excedió o nó en 
sus facultades al expedir el Decreto que se acusa, por falta de elemen
tos para hacer la comparación y determinar hasta dónde y en qué pun• 
tos extralimitó el ejercicio normal de sus funciones. 

En estas circunstancias, el auto del Tribunal a quo debe mantenerse, 
pero por razones distintas a las expuestas en su parte motiva. En tal 
virtud,  el Consejo de Estado no accede a revocar, y sí confirma el auto 
objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Cai·los Lozano y LozanO-Ramón il!firanda-Pedro Martín Quiñones. 
Elias .4bad Jvlesa-lsaías Cepeda - Guillermo Peñaranda Arenas - Ri_� _ 

cw·do Tirado lvlacías -'-- Luis E. García V., Secretario. 



Contratos del  M in i ster�i o  de · Gue.rra 

Consejei;o ponente, dóctor 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

E� manera .alguna debe entenderse que con la norma 
establecida 'por el artículo 6� de la Ley 12 de 1932, sé 
hubiera querido prescindir para siempre de las garan
tías y formalidades dél Código Fiscal, en relación con 
los contratos celebrados en nombre del Estado �on pér
sonas naturales o jurídicas , 

Co1zsejo de Estado - Bogotá, julio quince de mil nouecient9.� il'einta 
y siete .  

· Ha venido al  Consejo ·de Estado el contrato celebrado entre el  señor 
Ministro de Guerra, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor 
¡>residente de la República, y el señor Robert vVesselhoeft, en nombre 
y representación de la Sociedad Texas Petroleum Company del domi
.cilio de New York, Estados Unidos de Norte América, sobre suminis
tro al Estado de 1 ,200 tambo.res· de gasolina Ethylica para uso de 
aviones. 

De las comprobaciones que se adjuntan a los autos no aparece la. 
constancia de que este proyecto de contrato fuese sometido al estudio 
.del Consejo de Ministros, pues tan sólo cuenta con la firma del ·señor 
Presidente de la República. 

La aprobación ejecutiva carece de valo'r mientras no haya · sido so
metido el contrato al estudio del Consejo de Ministros en armonía con 
el artículo 29 de la Ley 13  de 1935, que dice : " Cuando el valor del con
trato exceda de trés mil pesos ($ 3,000) el Presidente de · la República 
no podrá impartirle su aprobación sin el prev\o dictamen favorable del 
Consejo de Ministros." 

Pero puede argüirse, que erl el presente caso basta la aprobación eje
cutiva de acuerdo con el artículo 6"' de la Ley 12 de 1932. A ello observa 
el Consejo que tal artículo tuvo un carácter esencialmente transitorio,. 
de única aplicación en la época del conflicto con el Perú. En efecto, la 
Ley 1 2  de 1 932  "sobre autorizaciones al Gobierno para obtener recur
sos extraotdinarios," contempla la situación excepcionar· del conflicto 
internacional de aquel año, como aparece no sólo del conjunto de sus 
disposiciones sino del texto expreso de algunas de ellas, como del ar
tículo 3?, en el cual · se consigna, que "los fondos que se obtengan en 
virtud de lo 'dispuesto en esta Ley se inueI"tiI"áIZ en lós gastos que de
mande la def cusa de las f roulems a cuya JJI"otección lzaya necesidad de 
aczzdfr en virtud de sucesos I"ec ientes." De manera que al establecer el 
artículo (i? que los contratos y pedidos que deban hacerse para proveer 
de elementos al Ejército, sólo requieren la intervención del Ministerio 
de Guerra y la aprobación del Presidente de la República, debió enten
derse naturalmente que ello sólo sería de aplicación durante la época 
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del conflicto, y en manera alguna que con tal norma se hubiera que
rido prescindir para siempre de las garantías · y formalidades que exige 
el Código Fiscal, en relación con los contratos celebrados en nombre 
del E,stado con uersonas natüral�s o jurídi.c�s. Los �;i.smos signatarios 
d�l c'c¡.q.tra�o así fo �P:�.enp.;�ro�1 cµfi.l}d,<? ·  en lf!.. <:h'P·!-�U11i, !!-#décima estable
cforori que er contrato en referencia requiere para St'i validez "de la 
aprobación de las entidades superiores respectivas, al tenor de lo dis
puesto en la Ley 1,3 ej.� 19·3·5," que es la que exige el dictamen previo 
del Consejo dé Ministrü's. · ' · " ' '• . - , . . . . .  : " 1  : : " . . . .  

1 Por lo expuesto, el Consejo de Estadp dictaniina que la negociación 
materia del presente estudio debe retrotraerse al punto donde se dejó 
d.e. apl�Rª� �l, a�tíc;ulo 2<? d,e la, cit.a�,�. I:e-y: 1,3, de 1.935. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Samper 1lfodrid - Gzzillenno Peñaranda Arenas - Pe.dro 
Martín Qzziñones-'-Con mí voto negativo, Elías Abad Mesa-Con mi voto 
negativo, lsaías Cepeda-Ramón Miranda - Ricardo Tirado Macias. 
Lllis E. García V., Secretario. 
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Condic ión reso l utor ia  de los ba ld íos 

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE8ARANDA ARENAS 

El Gobierno en su función adniinistrativa no puede 
modificar sus actos por resoluciones postel'iores, cuando 
ellos han definido una situación jurídica concreta, per
sonal y objetiva_. La ejecutoria de las resoluciones mi
nisteriales es un principio de orden público .· 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre catorce de mil novecientos 
treinta y. siete. · 

Con fecha 21 de noviembre de 1936 ocurrió a esta corporac10n el se
ñor doctor Víctor Cock, como apoderado de la señora Pilar Fernández 
viuda de Convers, en demanda de nulidad de la Resolución número 55 
de fecha 14  de agosto de 1 936,  del  Ministerio de Índustrias y Trabajo, 
al cargo entonces del doctor Benito Hernández Bustos, acto que fue 
aprobado el 24 del mismo mes y año por el señor Presidente de la Re
pública. 
- La demanda fue aceptada el 1.9 de diciembre y en el mismo auto fue 

suspendida provisionalmente la Resolución acusada, sin que contra di
cha providencia se interpusiera recurso alguno por el  señor Fiscal del 
Consejo, por lo cual quedó en firme. 

Surtida la tramitación de rigor en estos juicios y no anotándose nin
guna causal ele nulidad, se procede a dictar el fallo definitivo, previas 
'las siguientes consideraciones : 

Con fecha 2 de abril de 1 934 el Ministerio de Industrias y Trabajo  
dictó la Resolución número 50 de aquel año, por  la  cual se  declaró ex
tinguida la condición resolutoria que afectaba el dominio del terreno 
Yacuana. Antes de prOceder a diclar tal Resolución, el Ministro doctor 
Francisco 'J, Chaux, en cumplimiento a lo estatuido en el parágrafo 1.? 
del artículo 29 de la Ley 85 de 1920 pidió al Intendente Nacional del 
Meta y al Personero Municipal de Villavicencio informes relacionados 
sobre el estado ele los terrenos adjudicados en 1 896 al señor Sergio 
Convers, en orden a cultivos, ocupación de ganados, época y extensión 
ele las mejoras, etc. 

Y posteriormente _ el mismo Ministerio requirió a la señora Pilar Fer
nández viuda ele Convers, actual poseedora ele los terrenos en cuestión, - · 
para que presentara la prueba iegal del c-q.mplimiento de las obligacio
nes sobre ocupación y cultivo de los terrenos adjudicados. 

La señora Pilar Fernández presentó al Ministerio una prueba suma
ria sobre los hechos que precisaba establecer y como el Ministerio la 
juzgase deficiente, decretó una" inspección oc1üar - eh "los fé'i'renós adju� -
dicados en su orden a los señores Sergio Convers, Lorenzo Codazzi y 
Clímaco Manrique en 1 896. -

Los comisionados del Ministerio recorrieron los globos de te1•reno de 
que se ha hecho mención, verificaron los linderos, los cuales "resulta-
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ron conformes con los de los títulos respectivos," y en informe rendido 
el 13 de marzo declararon lo siguiente : "Para terminar esta parte de 
nuestro informe, creemos un deber manifestar a Su Señoría que en con
cepto de la Comisión, tanto los primitivos adjudicatarios como sus su
cesores y poseedores actuales han cumplido plenamente y en oportu
nidad con las obligaciones- a que quedaron sometidos por disposición 
legal, con la ocupación y cultivo sin interrupción ninguna de los te
rrenos de Yaczzana, y que a ellos han vinculado ·· decidida, tesonera . y 
eficazmente sus esfuerzos y sus haberes." 

En posesión el Ministerio de Industrias de todos los elementos de 
juicio sobre el cumplimiento de los deberes de los adjudicatarios en re
lación con los terrenos aludidos, dictó la Resolución número 50 de 
aquel año, qrie concluye así : 

"Primero. Declarar que ha quedado extinguida la condición resoluto
ria que afectaba el dominio de lás tres globos de terreno que en los tér
minos y por los linderos transcritos en la parte motiva de esta provi
dencia fueron adjudicados en 11 de agosto de 1 896, por el Ministerio de 
Hacienda, a los señores Sergio Convers, Lorenzo Codazzi y Climaco 
Manrique, ubicados en la comprensión municipal de Villavicencio, de 
la Intendencia Nacional del Meta, los que hoy forman un solo globo co
nocido con el nombre de Yacuana. 

"Segundo. Disponer que la presente Resolución sea inscrita en la Ofi
cina de Registro de instrumentos públicos y privados del Circuito a 
que corresponda, una vez que haya sido publicada en el Diario Oficial, 
a costa de los interesados, de acuerdo con lo que dispone el numeral f) 
del artículo 89 del Decreto 4 7Q de 1 932, adicionado por el artículo único 
del 96 de 1933. 

"Cópiese y notifiquese. 
"El Ministro de Industrias, 

" (Firmado) , Francisco José CHA U� 

"República de Colombia-Poder Ejec 11tivo-Bogotá, · 5 de a�1·il de 1934. 
"Aprobado. 

" (Firmado ) ,  ENRIQ Ug OLAYA HERRERA 

"El . Ministro de Industrias, 
" (Firmado) , Francisco José CHAUX 

"Es fiel copia expedida para su publicación en el Diario Oficial. 

"Bogotá, 13 de junio de 19'34. 

"Enriq11e C11sas 

"-(Recibo número 06293 de la Administración de Hacienda Nacional) . 
Derechos �onsignados, $ 69-42." 

Pero cuando ya parecía concluido el proceso administrati.vo iniciado 
el 11 de agosto de 1 896 con las adjudicaciones de �aldíos hechas en los 
terrenos denominados Yacuana, situados en el Municipio de Villavicen� 

. ·cio,. ' proceso .·que cerró · la Resolución de lós doctores O laya Herrerá· y 
Chaux, vino la Resolución número . 55 del 14 de agosto de 1 936, suscrita 
por el Ministro doctor Be�ito Hernández i=:ustos, aproba�a el 2� de los 
mismos_ por el señor Presidente doctor Lopez, que echo por tierra la 
Resoluqión del Gobierno anterior, al declarar sin valor ni efecto la de-
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claración relacionada con la extinción de la condición resolutoria que 1 ·, 
�f.ectaba el, do"minio de los globos de fierra 'en referencia. ' ·  ' ' '  

Para que se aprecien los · fiu?-dánientos ct'e ·�sta 11?-�di'da· se. c;op¡,a t.<rx
tualmente la Resolución acusad a :  

"��SOLUyION NUM}j;R<), 5 5  

Ministerio de  In<(11strias Y .  Trqbajo -: I)ireccJón Ge_nerql de  Tierras, 
Aguás y Bosque� - Divis�óll'. d.e qq¡m(ipáció'i¡.�· r�serva, · cf.,eSt,iµqc(qp. · y 
control dl1 baldzos-Bogota, agosto catorce de mzl. novecientos treinta 
y seis. . 

' ' ' 
. . " . . . . . . . . 

Por. Resolución número 50 del 2 _de abril <fe 1 93�, este :Q�sp;:i..cho de
claró extinguida la condición resolutoria que afeCtaba el " doniinfo de fos 
tres glpbos de terren.Q-:P.Or. !Qs linderos allí expresados-aciju(!.icac:i.os el 1l de agosto d.e l89G, por el. Miqisterio de Hacienda, a los señores Ser� 
gio Convers, Lore1p:o Coc!.azzi y Clímaco Manrique, lotes ubicados "eq. 
jm:isdiccióq. m1micipal de Villavicencio, de la Intendencia Nacibrial dé 
Sap Martín (h,p:x del Meta) y que actualme"nte forman un solo globo co
nqpiq_o COI?- el nom):>re d� Yacuan.a. La extensión adjudicada al seij.or 
Convers coll1prende cuatro mil. cuatrocientas. ( 4,400) héctáreas ; fa. de 
Codazzi cuatro mil seiscientas noventa y dos· (4,692) y la de Manrique, 
mil quinien�as n.oventa y seis (1,596) . 

El 1\;lipisteiio d.e Indt.J.strias, al hacer la declaración sqbre extinción 
d,e la coildic¡)ón resolutoria, tmpó en . consicforac;ión los siguientes. ele-
m�ntos probatodq¡¡ : · · · · 

a)" Los testhnqnios allegados al expediente por la señor.a Pilar Fer
nández viuda de Convers, ·sucesora de los adjudicatario¡¡, testimonios 
que ésta acompañó con su memorial del 29 de diciembre de 1 933 ; 

b }  · La prueba testimonial presentada por lcis interesados . a la Comi
sión .del Ministerio que practicó una inspección ocular en ta�es tierras, y ,, 

c) Las conclusiones de tales comisionados, consignadas en informe 
�.el' 12 de marzo de 1 934 que obra en" autos, y algunas otras declaracio
nes de personas que se dijeron conocedoras de la región y de los te-
rrenos de c¡ue se trata. 

. . . . . . . .  
Con estos documentos, el Ministerio consideró que los adjudicatarios 

y sus suce.sores habían cj.adq opqrtuno y· debido cumplimiento ·a l;;1s 
obligaciones pertine.ntes, conforme a las leyes que les eran aplicables. 

Conviene advertir cine, ni del informe de los miembros de la · Comi
sión oficial que llevó a término la práctica de la referida inspección 
ocular, ni de las declaraciones de. eme se ha hecho mérito, puede enton
ces, ni puede I1oy deducirse nada· en relación con el pu�to referente a 
excesos acaparados p_.

.or los adjudicatarios o sucesores suyos. Este ·he
cho no vino a quedar establecido en autos . s,ino . con el informe del 31 
de marzo último, del señor Presidente de la Comisión de Estudio de los 
Llanos Orientales de la Intendencia Nacional del Meta, y con los testi
monios de Jos señores Rodulfo ·Esquive! y Luis Bateman, rendidos ante 
el. señor Alcalde de Villav:icencio, el día treinta del misn10 mes de mar
zo. Este Despacho, pues, se halla hoy en condiciones de concluir, comq 
concluye, que, o bien los adjudicatarios .. o bien sus sucesores tienen 
acaparada una ex,te11sión de tierra muy superior a la que fue adjudi-
cada por_ las_ Resolu�ion�s . del Ministerio qe · Hacienda. · 

Por otra parfo, la ·circ.unstancia de los cultivos y ocupacióq con ga
nados en los lotes en cuestión-en la pr.oporción señalada por las dis
p.osiciqnes_ legales vigente_s. en . la época en que aquéllos se hicieron y 
é�t;:!. · .se-- realizó�la aceptó , e_ste Despacho como si se hubiese operado 
dent,ro de la extensión adjudicada, por no tener información-e,n el 
momento . d.e . apr,eciar los. �lementos probatorios que tuvo a la vist�-que, 

.... ' · '  . ' . . . . \ 
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dentro del globo general de Yacmma se han comprendido terrenos no 
<1djudicados. Establecido el hecho de este acaparamiento, surge hoy la 
duela muy fundada de que parte d e  tales cultivos y ocupación con gana
dos, en lugar de estar dentro de los l inderos respectivos, se  hallan fuera 
qe las zonas adjudicadas, lo que viene a dejar sin fundamento el re
levo ele la condición resolutoria a que se contrae la Resolución número 
50 dictada por este Despacho con fecha 2 de abril de 1 934, con base en 
l as informaciones y probanzas suministradas por los interesados, y las 
cuales ,  según puede apreciarse, no se ajustan estri ctamente a la realidad 
d e  los hechos que con ellas se trataba de acreditar. 

Se hace presente también que la ruta determinada por el Ministerio 
p ara el tránsito de los productos agrícolas y ganados p ertenecientes a 
los colonos estabJ,rcidos en tierr�s baldías ubicadas en la margen de
recha clel río Meta y regiones circunvecinas, ruta que pasando por Ya
c 11ana, debía darles a aquellos salida a Villaviccncio, no resultó ser lo 
suficientemente adecuada al obj eto que con ella se perseguía. Por esto, 
estima oportuno y nec;esario ordenar la escogencia de una nueva ruta 
que llene exactamente la finalidad que se busca. Por último, por las in
formaciones smninistradas a este De:;pacho, conforme a las cuales los 
ocupantes o administradores de la nombrada finca Yacuana vienen 
obstaculizan do el trúnsito por el la  a quienes necesitan hacerlo para el 
transp orte económico rle sus ganados y p1'oductos, concluye el Minis- . 
terio que, por parte de los adj udicatarios o sus sucesores en el dominio 
de Yacmma, se estú violando una de las condi ciones inherentes a toda 
aclj ucl i caci ón de tierras Üaldías, es  a saber, la ele permitir torlas las ser
Yidum bres necesarias para el cumplido clesarrollo y aprovechamiento 
de las porciones adyacentes. Y la servidumbre de .tránsito es una de las 
que, a que quedan suj etas-·dc acuerd o con la l ey-las tierras de cuyo 
dominio se despren de · la Nación por adjudi cación que de ellas hace. 
De consiguiente este Ministeri o tomarú las medidas del caso, a fin de 
que, por ningún motivo, se co'ntinúe difi cultando, ni  menos impid ien- / 
1lo el l i bre tránsito por Yac11ww a los colonos y personas establecidos 
en los baldíos adyacentes, y que para salir a Villaviccncio necesitan 
transitar por al lí. A méri t o  de las cons i ilcraeiones que preceden, el Mi-
1iistcrio de Industrias y Trabaj o 

HESUELVE : 

Primero. Dccl árase sin valor ni efecto la Hesolución número 50, del 2 
de abril de 1\J3.t ,  dictada por este Despacho, por la cual se declaró ex
tinguitla Ja condición resolut oria que afectaba el dominio de los globos 
de tie1Ta ad,iurli eados el 11 de agosto ele 1 89(i a los señores Sergio Con
vers, Lorenzo Coclazzi y Climaco 'Manrique, ubicados en el Municipio de 
Vi l lavicenci o,  en J a  Intendencia' Nacional de San Martín (hoy del Mera ) ;  

Segundo, De conformidad con lo  dispuesto en la p rimera parte del 
artícll lo 5•! del Decreto número 341 del año en curso, la Comisión de 
Estudio de los Llanos Orientales de la Inten dencia Nacional del Meta, 
practicarú una inspeciún ocular sobre los l otes a que se refieren los 
dos primeros acúpites d e  l a  parte molivü de la p resen te Hesolución, ten
diente a averiguar si los adjudicatarios o sus sucesores han dado opor-

. tuno y 1lebi !lo cumplimiento a sus obligaciones, y especialmente a fin !le 
e:;tablecer si los cul t i vos u ocupación con ganados, se realizaron ell J a  
proporc iói1 y época l egales,  dentro de los linderos de tales l otes, o si 
por el contrario tal ocupación o cultivos se hallan en su totali dad o en 

Consejo de  Estado-3 
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p arte, fuera de la extensión adj udicada. La dicha C01hisión de Estudio, 1 i 
__ previa la i dentificación de los· lotes en referencia, conceptuará sobre si 

alguno o algunos de ellos comprenden una extensión mayor a la q'ue fu.e 
adjudicada ; 

. Tercero . . La misma Comisión; con vista de las Resoluciones números ·4s y 129 de 1 934, por las cuales se determinó la ruta para una servi
dumbre de tránsito por los predios de Yacllana, y tomando en consi
deración los antecedentes consignados en el oficio número 221 del 5 de 
febrero de 1 935, dirigido por esle Despacho al señor Intendente Nacio
nal del Meta, escogerá la, ruta más conveniente para el tránsito ele los 
agrfcultores y ganaderos situados en la margen derecha del río Meta y 
_ sus alrededores de tal modo que ellos puedan obtener fácil salida a Vi
llavicencio. Del estudio que se haga sobre el parti cular, la Comisión 
rendirá un amplio informe al Ministerio, a fin de obtener después, si 
fuere eI caso, la focalización y construcción correspondientes ; 

Cuarto. El Intendente Nacional del Meta dictará las providencias le-
gales tendientes a obtener que no se impida ni . dificulte por ningún 
motivo el libre tránsito-por la finca Yacmrna-a las personas estable
cidas en la margen derecha del río Meta y regiones circunvecinas ; 

. Quinto . .  Líbrense Íos oficios a que haya lugar. 

Cópiese, n otifiquese y publiq11ese. 

El Ministro de Industrias y Trabajo,  
(Firmado ) ,  Benito HERNA.NDEZ BUSTOS 

Repzíblica de · Colombia_:__Pod<(I' Ejecllliuo-Bogotá, 24 de agosto de 1936. 

Aprobado. · · 

(Firmado ) , ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabaj o, 

(Firmaclo ) ,  Benito HERN.ANDEZ B." 

Con los hechos que se dejan enumerados, el problema jurídico queda 
simplificado al examen de una cuestión que desde el punto de vista le
gal, - reviste excepcíonal sencillez : ¿ Puede, en efecto, el Gobierno revocar 
por si mismo, es decir, por la propia vía admini strativa, una Resolución 
dictada por él, a virtud de la cual declaró extiríguida la condición - res o-

. lut'oria como consecu'encia del cumplimiento de los deberes inherentes a 
un adjudicatario de baldí os ? 

Se Ímpón� la contestación negativa. 
Porque como lo hace presente el señór Fiscal ele esta corporac10n : 

"Una i;esolución administrativa de esta naturaleza, definitiva y aclara
-·toria -de un derecho, tiene toda la virtud�-suficiente para ca¡¡sar estado, 

lo que equivale a deCir, que una vez dictada cesa la  competencia de la 
·-·-a.utorídairqúe- Ia dicta y -fa Administraeión ya no puede volver sobre 

sus propios actos, toda vez que éstos confieren derechos a terceros. El 
Gobierno en su función administrativa no puede modificar sus actos 
por resoluciones posteriores, cuando ellos han definido una situación 
jurídica concreta, personal y objetiva, es : decir, cuando en el campo de 

·" 
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J as relaciones jurídicas ha surgido t\n legítimo derecho civil garan ti
zado constitucionalm ente por el  principio general de la irretroactivi
clad de las leyes. 

"La ejecutoria de las resoluciones mi nisteriales es un principio de 
orden público que al- igual del res jlldicaia garantiza la tranquilidad y 
seguridad públiéas contra la inestabilidad de los actos del poder está
tal que confieren derechos. Este principio fundamental de la ciencia 
administrativa fue consagrado entre nosotros por la Ley 53 de 1909 y 
confirmado luégo por varias leyes; como la 130 de 1 913, artículo 81,  y 
la 77 de 1931 ,  artículo 411" 

Y agrega el señor Fiscal : "Los causahabientes del primer adjudicata
rio,  sefior Sergio Convers, . a dquirieron el pleno derecho de dominio 
sobre los terrenos baldíos de 1'ac1wna, por la extinción ele la condición 
resolutoria decretada adminis trativamente por la Hesoluci ón de 1934, 
que viene a se1· el titulo perfecto que acredita sus derechos. Consoli
dado el dominio, la Administración pierde su competencia para resol
ver sobre el derecho de propiedad, adquirido por uno de los legitimas 
modos t¡ue establece la ley. Si hubo error grave que viciara el consen
tiiniento del Ministerio de Industrias cuando éste expi dió la Resolución 
número 50 ele 1934, es sólo el  Pod.er Judicial el llamado a resolver sobre 
la validez del título respectivo, mediante el ejercicio de las acciones que 
al efecto consagra la ley." 

A estas razones agréguese la no menos atendible de que al paso que 
la Hesoluciim número 50 de 1 934, que declaró extinguida la con cl .i ción 
resolutoria, expresa en la parte motiva que la comprobación ele las obli- ·,. 

gaciones del adjudicatario se traj o no sólo por la actual poseedora sino 
a virtud de una inspección ocular practicada por una Comisión del :Mi
nisterio, la nueva Resolución que declara sin valor ni efecto, procerle 
como lo dice textualmente de "la elu da muy fundada ele que parte ele 
tales cultivos y ocupación con ganados en lugar de estar dentl·o de los 
linderos respectivos, se hallan fuera de las zonas adjudicadas." Por este 
único m otivo es obvio declarar que nff puede el Gobierno dar un paso 
ele tánta gravedad, ya que en el fondo destruía una providencia ej ecu
toriada, registrada y oportunamente publicada en el  Diwio Oficial. 

Es verdad que el Gobierno tiene no sóló el  derecho sino el deber de 
averiguar si en los terrenos adjudicados como baldíos se han llenado las 
condi ciones requeridas p01' las leyes para conservar la propiedad de 
tales terrenos. (Parúgrafo primero del artículo 19 de la Ley 85 de 1920) . 
Pero ese deber ya estaba llenado antes de proferir la Resolución que 
declaraba exti1�guida la condición resolutoria, luego el Gobierno no po- . 
día, so pretexto d-e ej ercer esa obligación, desconocer lo que antes había 
aceptado como consec;uenc'ia de hechos que entonces verificaron sus pro-
pios agentes. 

· 

Cobra fuerza este argumento si se tiene en cuenta r1ue el artíy,ulo 79 
'de la Ley 52 de 1931 establece que si el Gobierno dentro de los .. térmi
nos sefialados en dicha ley no resolviere sobre la solicitud del adjudi
catario, podrá éste o su sucesor ., solicitar al Consej o de Estado que de
clare que se han cumplido o nó las condiciones d e  su título ele ' adjudi
cación. Luego la Resolución del Gobierno se suple o se equipara con la 
que al , efecto pronuncie el  Consejo de Estado. Y si respecto de una de
cisión ele éste,, ej ecutoriada y registrada, seria absurdo pensar siquiera 

. en que fuera revocada por el  mi_smo Consejo, otro tanto puede con
cluirse del procedimiento admiq.istrativo que aceptara la revocatoria 
ele una providencia que produce· los mismos efectos ele aquella senten
cia, pero que es dictada por el Poder Ejecutivo. 
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Y hay algo más :· tratándose de todos los actos administrativos y espe-· ' 
cialmente de aquellos que están relacionados con la propiedad, debe 
prevalecer cierta firmeza que inspire confianza a quienes vinculan su 
trabajo y su vida para consolidar este derecho. De esta· disposición dP 
ánimo son exponentes el primer adjudicatario señor Sergio Convers y 
sus causahabientes, conforme lo i nd�cim no sólo las piezas oficiales ci-
tadas, sino publicaciones de otra índole en que se ponderan . sus esfuer-
zos desde que -les fueron adjudicadas hasta consolidar su titulación, d!I 
acuerdo con las leyes vigentes. 

Todo lo  anterior es suficiente, en sentir del Consej o de Estado, para· 
declarar como declara, de acuerdo con su Fiscal y administrando jus
t icia en nombre de la Hepública de Colombi a  y por au toridad de la ley, 
que es nula la H�solución número 55 de 14 de agosto ele 1936, del Minis· 
terio de Industrias y Trabaj o.  

· · 

Cópiese, notifíquese, publiquese, comuníquese al Ministerio de Indus� 
trias y Trabajo, devuélvanse al mismo Ministerio los antecedentes que 
se solicitaron en auto para mejor proveer y archívese el expedient,e. 

Cal'/os Lozano y Lozano-Guillermo Pe1í.al'cmda AI'enas - Elías Abad 
Mesa - lsaías Cepeda - Ricardo Tirndo ilfocías - Pedro Martí11 Q11i
íio11es-Ramón Mirnnda-Luis E. Gal'cía V., Secretm·io. 



I m puesto sobre l a  Renta 

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEl'iARANDA ARENAS 

Toca a los funcionarios de Hacienda robustecer sus 
providencias allegando las respectivas declaraciones, ya 
que la simple información de referencia no constituye 
la plena prueba exigida por el artículo 12 de la Ley 81 
de 1931 . 

·Consejo de Estado-Bogotá, jlllio ueinlioclzo de mil novecientos il'einta 
y siete. 

El señor Fernando Posada demandó an te el Tribunal Administrativo 
de Medellin dos resoluciones dict adas respectivamente, por la Adminis
tración de Hacienda Nacional de Antioquia en 1935, y por la .Jefatura 
de Rentas Nacionales e¡l 31 de agosto de 1!)3.G, marcada con el número . 
1239. 

Fallado el negocio por el Tribunal a quo, a favor del demand ante, lla 
subido a esta corporación en consulta, porque de acuerdo con el ar" 
tícülo 508 del Código .Judicial, no puede considerarse como ejecu toriada 
una sentencia en la que se decl aran obligaciones a cargo de la Nación, 
sing cuando haya sido revisada por el Consejo de Estado. 

Agotada la t i'amitación correspondicille, es el caso de entrar a decidir 
en .el fondo ele fa cuestión, previas las siguientes consideraciones : 

El señor Posada hizo el 28 de enero de 1035, la declaración corres
pondiente a. la renta obtenida durante el año de 1934, .en la cual .. constn 
que posee un capital de $ 30,000-44, cuyo producto en el año en refe
rencia fue de $ 905. El señor Administrador dudó de la veracidad d e  
la declaraicón rendida, y con fundamento, dice, "en informaciones fi
dedignas de caballeros honorables, hizo una liquidación a su arbit\-io, 
de la cual le resultó al demandante un impuesto por la cantidad de 
$ 312." 

Como el  señor Posada reclamara ante l a  .Jefatura de Ren las Nacio
nales, este Despacho se dirigió a la Administraci ón de Hacienda Na
cional de Antioquia, solicitando los motivos que hubiera tenido para 
hacer la liquidación mencionada, y aquella ofici na contestó que, ''en los 
primeros dias del año de 193'5, en presencia del doctor .José Sanin To
bón, Juez . .  49 Munici1:ial y del señor Salvador Velúsquez, actual Auditor 
de Rentas de esta Administración, manifestó el señor Posa<la que tenía 
una renta aproximada d e  mil quinientos pesos mensuales ($ 1 ,500) que 
la obtenía' de las siguientes actividades : $ GO;OOO, tiados al interés del 
uno por ciento en créditos bien asegurados, y $ 20,000 mús que movili
zaba en forma rotatoria, invertidos erl: compra de créditos, suel dos, j or
nales, juicios ejecutivos, etc., etc. ; en estas operaciones obtenía aproxi
madamente novecientos p esos ($ !)00) mensuales." 
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Con base en estos datos, la Jefatura de Rentas- dictó la Resolució n  nú
mero 1 239 de 19,35, por la cual le deducía . al reclam ante un impuesto, 
de $ 295-20, para el año de 193'4, más un recargo de 100 por 100, lo que 
daba en total $ 590-40 .  

-La Ley 81 de 1931,  relativa a l  impuesto sobre la renta, _estatuyó en su 
artículo 1 2 :  "Los informes r;equeridos, de acuerdo con �l artículo ante
rior, serán revisados en . cada Departamento, 'por e l  -Administrador ele 
Hacienda Nacional o por los empleados designados por éste, y la · renta 
gravable de cada, persona o entidad indicada por dichos informes será 
determinada por el mencionado Administrador sobre las bases de la de
claración y de_ toda otra información que pueda obtener y que haya 
sido plenamente comprobada." 

Estudiado este 11egocio a la luz del criterio legal que informa la <li s-
posición citada, aparece irregular la actuación de l a  Administración de 
Haciend a .  Naci onal y de la .Jefatura ele Rentas. En efecto, si era exacto, 
-como lo  afirma el Admi nistrador en el oficio número 141 1 ,  di ri gido a la 
Jefatura, que los señores doctor Sanín Tobón y Salvador Velásquez es
taban dispuestos a ratificarse legalmente en la afirmación de que el se
ñor Posada poseía un capital de $ 80,000, y una renta · mensual de 
$ 1,500, han debido dichos funcionarios robustecer sus providencia:o¡ 
.allegando las - respectivas declaraciones, ya que la simple información 
de. referencia contenida en la Resolución del Administrador· el e Haci en
da Nacional ele Antioquia, no constituia la plena prueba exigida por l a  
disposición a que atrás s e  aludió. · · 

.El Tribunal a q¡¡o consideró la cuestión por este aspecto, y llegó a la 
conclusión de que las Resoluciones acusadas eran i nfm�daclas, pecaban 

· ele arbitrarias y violaban las disposiciones de la  Ley 81 de 1931 .  

No obstante las razones expuestas p o r  el Tribunal Administrativo e n  
la sentencia consultada, .. el Consej o creyó oportu no traer a l o s  autos las 
declaraciones ele los señores doctor Sanín Tobón y Salvador Velúsquez, 

·sobre el' punto a que _ se ha hecho refer·encia. Al efecto, en auto lfara me
jor proveer comisionó al Juzgado -Municipal de Medellin para el cum
plimiento ele 1a ln·9vicl_encia dictada. 

La diligencia ordenada dio el siguiente resultado : el señ or doctor 
José Saúín Tobón negó los hechos en que se fundaba la Administración 
de Hacienda, y el señor Velásquez se ratificó en ellos. 

AhOPa bién : el testimonio del señor Velúsquez. no constituye por sí 
solo plena prueba al tenor de lo consignado en el artículo 696 del Có

. digo .Judicial, menos cuando aparece en contradicción con la declnra
ción del doctor · .José Snnín Tobón, sobre el mismo punto. 

En estas condiciones fuerza es concluir que no se . ha áemostrado ple
namente lá inexactilud de la declaración de renta del señor Fernando 
Posada, por lo cual procede · ia confirmación de la sentencia que ha ve
liido en consulta. Pero como el Tribunal a qua anuló la Resolución de 
l� Adminis tración de Hacienda, y de acuerdo con el artículo 19 del De
creto 2244 de 1931 ,  lo que ' procede es la demanda y decisi ón sobre la 
Resolución del Jefe de Impuestos Nacionales, __ se impone. la  reforma del 
fallo en el sentido indicado. 

_ Por lo.expuestü, el Consej o de Estado,- ad1_ninistrnndo j ustici a en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, y de acucr-

__ _  c ---do-con--el señor Fiscal, -
· 

FALLA : 

19 Es nula Ja Resolución número 1 239  de la .Jefatura de Rentas de 
Impuestos Nacionales, ele 31 el.e agosto de 1936, por la cual se dedujo al 
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\ 
señor Fernando Posada O. una renta gravable de $ 1 0,880, y se fijó el  
impuesto sobre la renta en $ 295-20, con un recargo del  100  por 100, y 

29 Por la Administración de Hacienda Nacional de Ani:ioquia se de
volverán al señor Fernando Posada O., trescientos catorce pesos con 
cuarenta y siete centavos ($ 314-4 7 ) ,  cantidad que queda a su favor una 
vez deducido el impuesto que d�be pagar, según los términos de la pro
videncia apelada. 

Queda así modificada la sentencia de primera instancia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Sampcr ilfodrid - Guillermo Peñaranda Arenas - Pedro 
Martín Q.11iñones -- Elías Abad Mesa-lsaias Cepeda - Rúmón Miranda. 
Ricardo Tirado Macias - Luis E. García V., Secretario. 

/ 



I nspectores de Cedu lac ión 

Consejero l>Onente, doctor 
GUILLERMO PEÑ"ARANDA ARENAS. 

/ 

La ley ha querido conceder cierta elasticidad en lo 
relacionado con el funcionamiento de los , Inspectores. 
Electorales, y por ello atribuye al Organo Ejecutivo la 
facultad de fijar la duración ele sus funciones . 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre veinte de mil novecientos 
· 

ll'einta !f siete. 

El señor Ricard o Suárez, e n  ej ercicio de la acción pública, demandó 
l a  nulidad del Decreto número 1100, ele fecha 3 de abril del año e n  
curso, dictado p o r  e l  señor Presidente ele la República, y por med i o  del 
cual se suspendieron las labores ele los Inspectores Nacionales d e  Ce
clulación. 

El actor fundamenta su petición en las siguientes disposiciones : ar
tículos 19 y siguientes de la Ley 187 de 1936 ; 2'81 ele la Ley 4:¡, de 1913 ; 
54 a 63, 79 y siguientes ele la· Ley 130  de 1913 .  

En el auto admisorio ele la demanda se negó la suspensión solicitada, 
p or no aparecer ostensiblemente la inconstitucionaliclacl ni l a  .ilegali
dad del acto acusado. Como está agotada la tram itación corresp on
d.iente, entra el  Consej o a resolver en el fondo y a dictar el  fallo defi
nitivo. 

El señor Suárez ataca el  Decreto ejecutivo citado, como violatorio de 
la Ley 1 87 'ele 1 936, y refiriéndose a este punto dice textualmente, e n  el 
libelo presentado ante esta corp oración, el 24 ele j unio del corriente año : 
"En la Ley 187 ele 1936 no se fijó el tiempo durante el cual debieran 
ejercitar sus atribuci ones los i nspectores electorales nombrados por el  
Presidente de la República. Es decir, que esa función ele fiscalizar a los 
jurados electorales, en orden al cumplimiento de las disposiciones le
gales que regulan la expedición ele la cédula ele ciudadanía, es de ca
rácter p ermanente. De lo contrario, el fin que se propuso el legislador 
al crear los cargos de Inspectores ele Cednlación, quedaría totalmente 
desvirtuado si el Presidente de la República, a quien se faculta para ha
cer los nombramientos respectivos, pudiera suspender esas labores, como 
lo dice el Decreto a que se contrae esta demanda." 

E n  su vista de fondo el  señor Fiscal conceptúa ele la siguie!ite ma
n era : "En efecto, es suficiente la simple lectura del artículo 39 de la ci� 
tada Ley, para�concluír que el  demandante n o  tiene razón e n  sus afir
maciones, toda vez que el Gobierno quedó autorizado expresamente 
para reglamentar la ley, señalar las asi gnaciones de los Inspectores y l a  
duración de sus funciones." 
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Si e
.
s verdad que la ley no determinó de manera expresa el tiempo 

durante el cual los Inspectores Nacionales de Cedulación debieran ejer
cer sus funciones, también lo es, que dejó esta atribución al Organo 
E,iecutivo, cuando dispuso en el i nciso 49 del art!ículo 39· que, "el decreto 
reglamentario ,  de esta Ley señalará las asignaciones de los Inspectores, 
la duración de sus /unciones." 

Por esto el Decreto ejecutivo, marcado con el número 1 1 0 0  de este 
año, no viola las disposiciones ni el espiritu de la Ley 1 87 de 1936. 
Antes por el contrario, fue dictado por el' señor Presidente en uso de 
las  atribuciones que le confirió la precitada� Ley, cuando dejó al  De
creto reglamentario la fijación de los  sueldos y el período de duración 
de .las funciones de los Inspectores. 

Como se ve, la Ley . ha querid o  conceder cierta elasticidad en lo re
lacionado con el funcionamiento de los Inspectores Electorales y por  
ello atribuye al Organo Ejecutivo la  facultad de f i jar  la  duración de sus 
funciones. Mediante esta atribución el Gobierno, por Decreto número 
73·0 de 3 de abril de 1 937, prorrogó los trabajos de tales funcionarios por 
los meses de abril, mayo y j unio, y por medio del Decreto 1 1 00, mate
ria de la demanda, suspendió las labores de los mismos. Esta .  conducta 
armoniza con la naturaleza de los cargos en referencia que son esen cial
mente transitorios, debiendo ser el Organb Ejecutivo quien decida cu án
do es indispensable la presencia de los respectivos Inspectores. 

El papel común será revalidad o  de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 351 de-1 Código Judicial. 

Por las razones expuestas, el  Consej o de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal; y administrando j usticia en nombre de la Hepública de Colom
bia y por autoridad de la ley,_ 

· 

FALLA : 

· No es nulo el Decreto número 1 1 0 0 -de 1937, dictado por el señor P·re
sidente de lá República. 

Cópiese, notifíques·e, publíquese y arc11ivese el expediente. 

Carlos Lozano !! Lozano-Guillermo
, 

Peñamnda 1lre1�as�f!edro ilfo1:
tín Guiñones - Elías Abad Mesa-lsazas Cepeda-Ramozz Mzmnda-Rz

can� Tirado M.ac"ías-Lzzis E. García V., Secretari o .  · 
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Sup res ión de Mun ic ip ios 
Consejero ponente, doc�or 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

Si una Asamblea suprime una entidad municipal, por
que considera que no está capacitada para formar y cum
plir dos presupuestos e11 la forma señalada por el ar
tículo 59 de la Ley 5'!- de 1918, tal ordenanza tiene en su 
favor una presunción de legalidad . 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre veintiuno de mil novecientos 
treinta ¡¡ siete. ' 

El Tribuna-! Administrativo del Huila falló el 1G  de noViembre de 
1 936 la demanda propuesta por el doctor Hafael Leiva Ch.,  contra el 
artículo 11-' de la Ordenanza número 30, expedida por la Asamblea de 
ese Departamento en el año próximo pasado. El fallo anuló dicho , ar
tículo. 

A virtud de apelación interpuesta por el señor Fiscal ha venido el  ne
gocio al Consej o ,  el  cual entra a resolverl.o , previas las siguientes consi
deraciones : 

El artículo acusado de la Ordenanza número 30, diée a la letra : 
"Desde el 19 ele enero ele 1937 quedan suprimidos los Municipios de 
Naranjal y La .Tagua, los cuales serán agregados a sus adyacentes Ti
m aná, Altamira y Garzón. 

"Naranjal, a los Municipios de Timaná y Altamira, cuya línea diviso-
ria será la siguiente . . . . .  . 

"La .fagua, a los Municipios de Garzón y Altamira, cuya línea divisoria 
será la siguiente· . . . .  " 

Sobre las enti dades municipales a que se refiere la supresión consa
. grada en el  texto transcrito; se han traído múltiples datos de los cuales 
se destacan los que fundamentan el presente fallo.· 

El Municipio de Naranjal obtuvo en los afi.os ele 1934, 1935 y primer 
semestre ele 1936, un recaudo efectivo de rentas por valor ele $ 1,334-14, 
$ 1 ,21 7-42 y $ 75-0-30, respectivamente. De la sumas anteriores, una vez 
pagados los sueldos de l os empleados municipales, que ascendieron en 
los afi.os mencionados a $ 1,29(i, quedó apenas una exigua cantidad, im
p osible de suyo para atender a los servicios públicos, que necesaria
mente corresponde prestar a la entidad m unicipal. Por el importe to
tal de los sueldos, fácil es com1?rencler cuún mínima es la remuneración 
de los servidores del Municipio en cuestión ;  pero para dar una idea 
más exacta, basta anotar que el Personero, que a l a  vez desempeña el  
puesto de Oficial ele Estadística e Inspector de Sanidad, gana $ 1 0  men
suales, y que el Poder Judicial sólo ocasiona a la Municipalidad u n  
gasto ele !ji 20 : $ 15  para e l  Juez y '$ 5 para el  Secretario. 

El censo ele Naranjal arrojó una población de 1 ,670 habitantes. 
Hespecto de la .Tagua acontece algo semej ante, como se deduce de los 

informes estadísticos, ya que, fueron recaudadas las sumas de $ 1 ,429c63, 
$ 1,21 0-38 y $ 854-41,  en los años de 1 934, 1935 y primer semeslre de 
193fi; En relación con l os sueldos ele los empleados, al. Alcalde se le pa
gaba $ 30 mensuales, al Tesorero $ 12, al Personero $ 8 y al  Juez $ 10. 
Por lo que respecta a población, cuenta con 1,048 habitantes. · 

Sentados estos precedentes, el Consej o. entra a decidir las cl!estiones 
planteadas en 1.§1 demanda y resueltas en el fallo en estudio. 
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Como lo observa el Tribunal a q llo, tratándose ele la eliminación d e  
Municipios es  aplicable el artículo 99 ele la Ley 71  el e  1916, que estatuye 
lo siguiente : "Poclrún las Asambleas Departamentales eliminar aque
Hos Distritos de menos de 3,00'0 habitantes y cuyo p resupuesto de ren
ta� y gastos haya sido en los dos años i nmediatamente an teriores, infe

·-rior a la mitad del valor de los gastos forzosos del Municipio. 
"En este caso serú oído el concepto del Gobernador antes de expe

dirse la respec tiva ordenanza, en la cual se expresará claramente a qué 
Distrito o Distritos se agrega el territorio del D istrito que se elimina." 

De a cuerdo con esta -disposición, · d os condiciones son indispensables 
para eliminar las enti dades municipales : 1•! P oblación menor ele 3,000 
habitantes ; y 2'1-, presupuesto inferior a la mitad del Yalor ele los gastos 
forzosos d e l  Muni'cipio .  El primer requisito aparece llenado en el p re
_senle caso, a -v irtud de la población inferior que fij a  el respectivo i n
forme d e l  Gobernador, ele modo que por esta parte, la Ordenanza se  
aj usta a las  prescri pciones legales. 

En cuan to al requisito referen te a los gastos for::osos de un Muni cipio, 
proceden las siguien tes observaciones : 

El artículo 18 (i de la Constitución, dice en su numeral 49, hablando 
de las . funciones de las Asambleas : "Crear y suprimir Municipios con 
atTeglo a la base de población que determine la ley." 

Luego, si  par�f el ejercicio de tal facultad, deben las Asambleas tener 
en cuenta la base ele población que señala l a  ley, parece que p ara l a  
calificaci ó n  d e  los elementos fiscales o atañederos a los gastos forzosos, 
aquel las corporaciones g0zan de una facultad d il'crecional, mientras l a  
ley n o  los haya definido expresamente. Si , pues, l a  población d e  los 
:Z\Iunicipios suprimidos no alcanza a la base señ alada por la ley y si ele 
otra parte la Asamblea los consideró i ncapaces de subvenir a los gas
tos forzosos, de acuerdo con el i nforme. del respectivo Gobernador, 
fuerza concluir la legal idad de la disposición acusada. 

Ad e!llÚS, el  artículo 199 del Código Político y Muni cipal atribuye a las 
Asa!llbleas la determi nación de los gastos de cargo de los Municipios, 
luego si  aquellas corporaciones suprimen una entidad municipal p or
llUe consideran que no está capacitada para formar y cumplir los pre
supuestos en la forma señalada por el  articulo 59 de la Ley 5il- de 1918. 
t al Ordenanza tiene en su favor una presunción de bgalidacl que en el 
caso en estudio n o  ha sido destruí'cla por el actor. 

De olra parte, la situación ele las entidades suprimi das se agravaría 
con la apli cación del artículo 29 de la Ordenanza número 28 de 1936,  
que dispone que la mitad del  i mpuesto predial o sea el 50 por 100  per
tenezca al Departamento. Con la dismiñución que importa para el Fisco 
i\Iunicipal la disposición mencionaéla, n o, podrían ni dentro de la más 
rigurosa economía, subsistir las entidades municipales de que se  trata. 

Las consideraci ones anteriores perm iten conCiuír que la eliminación 
de Mun icipios como La .Tagua y Naranj al, está n o  sólo justificada por 
la ley, si no _ señalada por las conveniencias generales. 

Por las razones expuestas, el Consej o de Estad o, de acuerdo con su 
Fiscal, y admi nistrando j usticia eil n ombre ele la I-lepública de Colom
bia y por autoridad el e  l a  ley, revoca la sentencia del Tribunal Admi
n i strativo d el Huila, el e  fecha 16 ele n oviembre de 1 936 y e n  su lugar 
fal l a :  no es nulo el artículo 19 de la Ordenanza' número 30 d e  1 936 de 
la Asamblea clel  Huila. 

Cópiese, notifíquese, publiquese ·Y devuélvase a l  Tribunal ele origen. 

Carlos Lo::ano !! Lozano_;_Gllillermo Peiiaranda .-1renas ------; Pedro. Mar
tín Ouiiiones-Elías .4bad Mesa-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-L11is 
E. G�rcía V., Secretario. 
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Espectácu los púb l i cos 

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUl�ONES 

Habiendo la ley gravado los espectáculos públicos a 
favor de la Nación, · ya no pueden ellos ser materia pro
pia de impuestos departamentales o municipales . 

Consejo de Eslado-Bogotá, a,r;osto il'es de mil novecientos lreinta 
y siete. 

La Asamblea Departamen tal del Atl ántico expidió la Ordenanza nú
m ero 92 del 16 de diciembre de 1936, cuyos artículos 59�y 12 son de este 
tenor : 

"Artículo 5<.1 Desde la promulgación de la presente Ordenanza, resta
blécese el impuesto de sanidad sobre espectáculos públicos, ele cual
quier naturaleza, el  cual se fija en un diez por ciento (10  por 100 )  so
bre el valor nominal de cada boleta o billete de en trada." 

"Artículo 12. Esta Ordenpaza regirá desde su promulgaci ón." 
El señor Alberto Osario, en l ibelo ele 3 de marzo ele 1937, demandó 

ante el  Tribunal Administrativo de Barranquilla la nulidad de los ar
tículos transcritos, p or estimarlos violatorios de la Constitución y ele 
la ley, e invoca como fundamento ele su acción los artículos 58 del Acto 
legislativo número 3 de 1910  y 71 ele la Ley 130  de 19 13 ,  que rezan en su 
orden : 

"Lbs agrayiados con actos ele las Asambleas pueden recurrir al T;·ilm
nal competente, y éste por pronta providencia, cuando se trttta cie u n  
grave perj uicio, p odrá 'suspender el acto denunciad o." 

"Si una ordenanza o una providencia cu alquiera ele una Asamblea 
D epartamental sé estima violatoria de l a  Constitución o de l a  ley, en 
concepto de ser l esiva de los dei;echos civiles, sólo la persona o perso
n a.s agraviadas pueden entablar el  j ui cio adminis trativo encaminado a 
obtener la declaraci ón de nulidad. Por tanto en este j uicio interyienen 

· únicamenie, como partes, tales personas y el Agente del Mini sterio Pú
blico . . . .  " 

En l a  misma demanda pidió el actor la suspensión provisional de las 
disposiciones acusadas, la que fue negada por el  Tribuna} mencionado 
en auto fechado el 20  de marzo úl timo, por lo cual hubo de recurrir en 
apelación ante esta corporación. 

Para resolver lo que sea j urídico y legal, se considera : 
· Los hechos en que funda su acción se transcriben : 
''19 Desde hace siete años, más <Y menos, construí a mis expensas el 

edificio denominado Teatro Apolo, con dotaciones completas para es
p ectáculos cinematográficos, construcción que me costó más de dos-
cient.os mil pesos moneda legal. . 

· . 

"29 Cuando principié a explotar el negocio, éste si contaba apenas 
con imp uesto muni cipal, que, aun cuando altÓ, siempre dejaba algún 
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margen de utilidad a mi empresa;  pero después fueron creados los tri
] 1utos elenorninados : 'de la Defensa Nacional,' 'de Sanidad Departa
mental , '  'de Fijación de Carteles,' 'de Avisos Luminosos,' 'de A.seo,' 
y aclemús el ele Catastro Mu nicipal, impuesto éste que aunque gravita 
es sobre la propiedad raíz, siempre viene a repercutir sobre la ep1presa 
ele mi propiedad. Total : que las entidades de derecho público de esta 
ciuelad tienen comple tamen te estrangulado, y perdóneseme la  frase, el 
sabio principio universal ele que no se deben impcrner dos i mpuestos 
por un mismo concepto y a una misma persona . . . . .  . 

"39 Haci endo a un · lado l o  qtie pudiera llamarse 'pequeños impues
tos,' tenem os, pues, que sobre mi Teatro Apolo y también sobre los de
mús existentes en la ciudad, pesan los s iguientes gravámenes. especialí
simos, los que del producido bruto del negocio, se llevan los siguientes 
porcen tajes : 

"Impuesto para la defensa nacional, que se cobra de conformidad 
con la  Lev 12 d e  1932 y el Decreto ejecutivo número 254 del 8 de fe
brero ele "1935 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 % 

"Impuesto departamental, que se cobra de acuerdo con la Or
denanza 92 sobre que versa esta d emanda . . . . . . . . . . . .  1 0 %  

"Impuesto municipal, que se cobra el e  conformidad con el · ar-
tículo 12 del Acuerdo número 51 de 193'0 . . . . . . . . . . . . . .  . 

"Total . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
" 'Además : valor que se paga al dueiio d e  la p e lícula por concep-

10% 
27% 

t o  ct e  a l qu i ler y p o r  cada exhibición, en pn,nn,ecl io, e l  . . . . . . . . 50%" 
"4•.> Como s e  ve p o r  l o s  datos anteriores; a l  dúeño de la empresa, al 

suscri to, le  queda el 2 3 %  para ate.ncter al pago del trén de empleados, 
de energiu el éctrica, de ¡;equel1os im¡meslos, reparación de equipos y 
un cen i enar el e gastos mús con que cnenta el negocio. 

"Por todo lo dicho, que es completamente verídico, se puede obser
var que, contando los pequeiios impuestos (aseo públfoo, fij ación d e  
avi sos, etc. ) ,  sbbre l a s  empresas ele espectúculos públicos pesan siete 
im¡meslos locales, los que económ icamente han determinado la ruina 
ele mi Teatro Apolo, pues es ésta la hora en qüe lo tengo embargado al 
Banco . Anglo Americano, Ltcl.,  circunstancias todas éstas que, si no · es 
que el hon orable Tribunal a quien me dirijo, suspende el cobro del im
puesto cuya i legalidad denuncio, van a determinar la suspensión inde
finicla ele la explo tación del negocio, s iencio  yo, elesde luégo, quien en 
el caso, sufr i rí a  J os correspondientes perjuicios." 

Como clisposicioncs directamente violadas señala los artículos 97 del  
Có digo Poli t ico y Municipal, 56 y 69 d e l  Acto legislativo número 3 ,  ele 
1910, 7 1 , 72 y 73 ele la Ley 130 de 1913 ,  19, 29 y 4•> de l a  Ley 80 de 1 935. 
Invoca i gualmente, en apoyo de sús pretensiones, e l  concep to del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, expuesto en la Resolución ní une
ro 272 del  24 de cl i�iembre ele 1935, eü el sentido de qtte : "Ni las .Asam
bleas ni  los Concej os Municipales pueden establecer impuestos sobre es-
1)ectúculos públicos después de la  vigencia de la Ley de 1932, salvo el 
caso de que medie autorización de ley expresa,'' así colno la  doctrina del  
Consejo el e Estado en la sentencia p roferida e l  1 7  de noviembre de 193fi ,  
que d�c.:retó l a  nulidad• d e l  Acuerdo municipal de Cali, q u e  gi·avó l o s  es
pectáculos públicos. 

En repetidos fallos ha clecretado el Consej o de Estado que la  suspen
sión provisional · es viable en la acción públi ca o ciudadana, cuando 
existe una flagrante oposición entre e l  acto admin istrativo acusarlo de 
nulo y la norma superior rle la Constitución o de la  Ley, . con e l  obj eto  
e le  impedir e l  quebrant o  jurídico que sufre e l  derecho . p úblico del Es .. 
tado cuandoquiera que se violen sus preceptos. En la acción p rivada la  
rnecl ida  provisional tiene una finalidad distinta, pues · se encamina a 
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evitar que la ejecución · del aoto demandado ocasione perjuicios notoria
mente graves en los derechos particulares de quien ejerci te· la acción. 
Tal es la regla .general que domina la materia. 

Pero también tiene dicho el  Consej o, no una sino repetidas veces, que 
la acción mixta sólo es procedente cuando se trata de un acto de carúcter 
general y obligatorio para tocios los asociados, acto que por su naturaleza 
quebranta el orden jurídico ele la comunidad pero lesiona igualmente 
el derecho inclividtializado del demandante. En tales casos, coexistirán 
la acción pública y privada : la primera, en cuanto se trata de un acto 
d·e carácter ge,neral irregular que d em anda imperio de las disposiciones 
constitucionales y legales violadas ; y l a  segunda, cuando tal norma ob
j etiva lesiona los intereses de una o varias personas interesadas. 

A ju zgar por las disposiciones i11vocadas, artículos 58 del Acto l..egis
l ativo número 3 de 1910  y 7.1 de la Ley 130 de 1913, la acción intentada 
aquí es hl pdvada, pero como s:; trata de un acto general obligatorio 
p ara todas las· _empresas ele espectáculos públicos del Departamento del 
Atlántico, e·sa acción, en sus efectos jurídicos, se conv ierte en mixta. De 
manera que aun cuando sólo el  doctor Osorio pidió la revi'sión y nul i rl ad 
<le las providencias de la Asamblea que lesionan sus derechos e interc� 
ses particulares y las mismas normas legales y constitucionales, l os re
sultados del auto de suspensión y del mismo juicio, al ser fallado de con
formidad con la demanda, favorecerían por igual a los d c1ilús teatros 
que estuvieren en l as mismas circunstancias, o 1ilejor, que sufrieren el 
mismo impuesto de sanidad restablecido. 

Aceptando e l  c;arácter denunciado . de l a  acción como mixta, l o  pri
mero que ocurre averiguar, ya que en el acto 'analizado influye prepon
derantemente su generalidad, es lo relativo a la pugna manifiesta de la 
ordenánza con l a  ley o el  sistema tributario en boga. 

Y en verdad ,surge esa pugna bien sustentada en la Hesolución minis
terial transc1·ita, pues que habiendo la Ley 12 de 1932 gravado los espec
táculos públicos a favor de la Nación, ya no pU:eden ellos ser materia 
p ropia de irnp,uestos departamentales o municipales posteriores, corno 
lo preceptúa el Ordinal 39 del artículo 97 del Código Politico y Muni
cipal . 

En cuanto al alegado perjuicio notorio, éste se presenta vagamente 
apreciable en el proceso. Los elementos de pn1eba preconstituídos, son 
i ncompletos y quizá i nconducentes, pues que cuando más servirían para 

, obligar a una liquidación del negocio . 
. De otro lado es innecesario que el Consej o se detenga en el análisis 

del · perjuicio, puesfo que la ilegalidad bien manifiesta sustenta Ja pre
tensión del recurrente por lo que a la acción pública comporta. 

El artículo final acusado no p�1ecle suspenderse porque lejos ele vio
lentar el sistema legal aplicable, acata el prin cipio regulador ele tales 
actos consagrado en el artículo 109 ele� Código Políti co y Municipal. 

Por lo brevemente expuesto, el Consej o de Estado revoca la provi. 
dencia apelada y en su lugar suspende provisionalmente el articulo 59 
de la Ordenanza acusada, con la advertencia de que esta medida caducarú. 
si el actor, después ele decretada, dej are pasar cuarenta días sin conti
nuar las gestiones a que clan lugar esta clase ele juicios o deje de sumi
nistrar el  p apel necesario para la actuación, según lo' p rescrito por el 

. artículo 18 de lá Ley 72 de 1926. 
. 

Cópiese, , ·notifíqtfese, püblíquese y devuélvase al Tribmrnl ele origen. 

Francisco Samper Madl'id - Pedro Martín Quiñones -- Elías Abad 
Mesa - Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirndo !Jfacías - Luis E. García V., Secretario. 
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Ofic i na  General de l  Traba jo 

' Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUI�ONES 

Una resolución de la Oficina General del Trabajo no 
siempre es forzosamente un acto discrecional, n·o sorne� 
ticlo a la jurisdicción contenciosa, y que reclame la inhi
bitoria del Consejo de Estado: 

C•.1 11sci11 de Estado-Bogotá, septiembre veintitrés de m:il novecientos 
· 

ll'einla y siete. 

Encabeza este proceso el  acta suscrita el 17 <le enero de 1 935 entre 
los señores Constantino Londoño y Camilo Berna!, por una parte, como 
propieta_rios de las haciendas denominadas Las Margaritas y Caviedes, 
ubicadas en jurisdicción ele La Mesa, y de otra Arcadio Novoa, Bene
dicto Bohórc¡uez, Pedro .Timénez V., Eustorgio Garzón, Adolfo Villamor, 
Aurelio Valero, Ramón Celis, Leopoldo Casall:.is, Abelardo Calderón, 
Ventura Pérez y Agustín García, como arrendatarios de dichas hacien
das, cuya vocería llevó Celiano Rodríguez. 

La Oficina General del Trabaj o,  ·mediadora ele las diferencias que hac 
bían surgido entre los dos grupos expresados, obtuvo qt'le ante ella y 
con el respaldo de su autori dad y el mérito d e  sus atributos legales, s� 
llegase a pactar en aquella sesión 1�1emorable lo siguiente : 

"Primero. · Los arrendatarios nombrados se comprometen a desocupar 
las estancias que tienen en las haciendas mencionadas, den tro de seis 
meses, ,contados desde hoy, y a entregarlas a sus propietarios con todas 
sus mejoras. 

"Segundo. Los propietarios se comprometen a pagar a l_os arrenda
tarios, el día de la entrega d e  las estancias, las mejoras que exi_stan en 
ellas y que sean propiedad d e  los  arrendatarios. El  precio de tales me
joras será el que fijen un perito designado p or la Oficina General del  
Trabaj o, perito és te que será tercero en discordia, y dos peritos prin
cipales designados cada uno por una de las p artes. El perito designado 
por los arrendatarios, no p odrá ser arrendatario ; deberá ser un peque ñ o  
propietario, independiente, honorable, trabaj ador, de buena reputación 
y experto. Para antes del 17 de junio del corirente año, las partes harán 
ante la Oficina del Trabajo la design!lción de los' dos peritos principa
les, y en següida la Oficina designará el ,tercero. Si alguna de las p artes 
no hiciere oportunamente la designación de su perito, lo nombrará l a  
Oficina d e l  Trabaj o.  Los p eritos rendirán s u  dictamen a más tardar el  
17 de j ulio del  corriente año.  

"Tercero. Los arrendatarios no podrán poner ele hoy en adelante en 
sus estancias, mejoras ele carácter permanente, con�o café, edificacio
nes, cercas, etc. 
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Cuart.o. Los arrendatari.os l�.agarán; los arrendamientos ( obligaciones ) ,  
que lwy deben .ª los prop1e tar\OS, as1 : los que paguen dentro de un mes, 
a partir desde hoy, harán el l�ago a razón de veinte centavos por cada 
,dí a  que deban, los que no paguen delitro de ese. plazo, pagarán a razón 
de treinta centavos por cada día que deban ; y si al hacer la entrega de 
la estancia, de acuerqo con el numeral 'primero de esta acta, no hubie
ren pagado, el valor de lo qüe deban será deducido por los propi eta
rios del valor de l�s mej oras qu� hayan de pagarles. 

-

"Qui nto. Las partes se obligan a observar buena conducta i'ecíproca-
mente en sus relaciones. · 

"Sexto. La Oficina' General del Trabaj o sancionará al que infrinja 
cualquiera de las cláusufo.s del presente pacto con multas de vei nte a 
d oscientos pesos, convertibles en arresto a razón de d os pesos por cada 
día . 

. "Para constancia se fifma como aparece. 
" (Firmado ) ,  Camilo Berna! L.- (Firmad o ) ,  Constantino- LondoI!o. 

(Firmado ) ,  Celiuno Rodríguez E.- (Firmado) , Arcadio Novoa- (Fir
mado ) , Rodal/o Fernández- (Firmado) , Benedicto Bohórq11ez---<(Fir

mado ) ,  Ped_1·Q. Jünénez B.-,--- (Firmado ) ,  Rapión Celis:__A ruego -de  Agus
lh:i García, Eustorgio Garzón; A.be lardo · Calderón, Leopoldo Casallas; 
Adolfo Villamor, Aurelio Valero y Ventura Péi'ez, que dicen no saber 
firmar, lo hace un testigo. (Firmado ) ,  Celimw Rodríguez- (Firmado ) ,  
A lfredo Soto� Inspector." 

Fue ésta la culminación de un breve proceso verbal, y la virtualidad 
de. los c_ompromisos allí adquiridos, que son o deben ser, a juzgar por la 
calidad del mediador, otras tantas aplicaciones sensibles de las llama
das leyes sociales, está garantizada por el poder del órgqno estatal refe
rido de constreñir a su acatamiento medi ante multas de veinte a dos
cientos pesos, convertibles en arresto a razón de un día por cada dos 
pesos . . 

'
se  relieva además aquí el papel de funcionario de Policía que desem

peñó el  Jefe de tal Oficina, en la cláusula quinta, papel que mós tarde 
fue subrayado por el artículo 7•1 de la Ley 12  de 193(i. 

Como desarrollo de estas prestaciones vino el. avalúo ele las estancias 
y mej oras del grupo de arrenctatarios querellantes de las dos haciendas, 
estai1ci as que fueron avaluadas una a una por los peritos que las partes 
c).esignaron al efecto. 

Más larde, el 18 de j ulio del mismo año, tuvo lugar otra reuniún en 
la· Oficina del Trabaj o entre los mismos interesados. Los propietarios 
se presentaron a cumplir la obligación que se deriva del acuerdo trans
crito, relativa al pago de mej oras y estancias, y l os arrendatarios, con 
el de manifestar que no aceptan el avalúo ctado por los peritos a di chas 
mej oras. Se declaran en rebeldía contra tal actuación que estiman in
�quitativa e intei·esada en pro de los dueños de dichas h.aciendas y asu
men la responsabilidad consiguiente. 

La Oficina ctetermirió. entonces que las tachas opuestas a los peritos 
fnesen ·a trnmit¡_ir.se_Y decidirse al Poder J ud icial, y allí remitió a las par-
te·s: cuya conciliaci'ón se hacía' i mposible. · 

· · Apelada ·que fue' esta provi dencia, el Ministerio, a:ntes de resolvei· el 
recurso, promovió otra reuni<'m de contri ncantes, de que no hay señal 
en autos. Y poi· Resolución número GS de 18 de marzo de 1936 revocó 
la ,mentada actitud de su subalterno y ordenó que con intervención de 
nuevos peritos se hiciera otro avalúo. 
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Nótese que la materia propia del  recurso era la resolución que remi
tía a las p artes al ·Poder Judicial p ara la decisió n . de los puntos de di

. ferencia en cuanto a la calidad de los avaluadores, tachas que vinie
ron a formularse no dentro de fa oportunidad legal, sino cuando dichos 
expertos habían cumplido su misión. Y . que la providencia ministerial, 
sin detenerse a tramitar ni a j ustipreciar esas tachas, implícitamente 
las acoge, desesti1pa el dictamen p ericial y resuelve sobre un punto n o  
sometido a controversia, a saber : necesidad d e  u n  nuevo avalúo con 
personal nuevo. , 

Más tarde el propio señor Ministro, Resolución número 1 19  i:Ie 29 de 
mayo de 1936, negó la reposición solicitada. 

Y son estos últimos los dos actos que, por escrito de seis de julio si
guiente, acusó de nulidad el doctor Camilo Berna!, en su nombre pro
pio y en representación ,. de · don Constantino Londoi).o, de quien recibió 
man dato especial. Desde luégo aparece ejercitada la acción privada. 

Fueron admitidos como parte interesada en el j uicio los señores Ro
dolfo Fernández,, Benedicto Bohórquez, Arcadio Novoa, Aurelio Valero, 
Jesús Hernández, Leopoldo Casullas, Abelardo Calderón, Agustín García, 
Eustorgio Garzón, Pedro Jiménez y Ventura Pérez, representados por 
su apoderado doctor Miguel Hidalgo. 

Y al final de la _secuela hállase la vista fiscal que reclama la inhibito
ria del Consej o p ara decidir del negocio porque, de· un lado, se trata de 
un acto discrecional de fa Oficina General del Trabaj o, no sometido a 

. la juris<;licción contenciosa, y .de otro, las resoluciones demandadas tie
nen su origen en. un contrato. Se impone, pues, el estudio de estas dos 
cuestiones y la consideración del fondo mismo del problema planteado, 
si resulta sin . valor la alegación fiscal. 

· 

Originariamente establecida la Oficina General del Trabajo, como ór
gano mediador entre arrendatarios y dueños o arrendadores, con atri
bución e:¡¡.presa de buscar la conciliación de las diferencias ocurrentes, 
y de verificar el estudio de todas las cuestiones atañederas a esa clase so
cial, sus actividades se desenvolvieron dentro de un ambiente de sere
nidad y discreción que dominaba el muy estrecho radio de sus activi
dades : ese papel importante de conciliador oficial apenas le permitió 
asistir a transacciones fáciles, sin establecer mudanza alguna en las si-
tuaciones de derecho preconstituídas. · 

Obra de mérito y de necesidad, empero, su labor así restringida, pro
duj o adelantos notorios en esta rama de la legislación, que han am
pliado el horizonte y permitídole intervenir con marcado éxito en las 
co.ntiendas sociales, no ya como simple espectadora, sino con ánimo en
derezado a la solución de los conflictos por la vía breve y sumaria de l a  
conciliación, o por la vía coercitiva, haciendo gala de su carácter tran
sitorio de Jefe de Policía, para todo lo relativo al cumplimiento de las 
leyes sociales. 

· 

· · Se ha trajinado en este comentario la senda abierta por la Ley 83 de 
1923, hasta la 12 de 1936 inclusive. Pero de todas ellas debe hacerse mé
rito, en primer lugar, de los artículos 2 y 11 de la Ley 73 de 1 927, que 
dieron a la Ofieina del Trabaj o cierto aspecto compulsivo y autoritario, 
coh determinada j urisdicción para decidir cuestiones adscritas antes a 
o tros órganos del Estado ; . que otorgaron a las resoluciones de dicha ofi
cina virtualidad propia de fallos obligatorios, eso sí, cuando prevfa
mente se le habían determinado por escrito los puntos de la contienda. 

Baj o su imperio se orgailizó e inició esta conciliacÍón, esta gestión 
entre los dueños de las haciendas de Las Margaritas y Caviedes y los 
arrendatarios. Las relaciones de derecho, las prestaciones a que fueron 

Consejo de Estado-9, 
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constreñid0s, quedaron defi�itivamente acordadas, no a manera de simc 
ple pacto, sino de obligaciones derivadas de la intervención oficial, en . 
los varios ordinales del acuerdo recogido en el acta transcrita al co- · 

mienzo de este estudio. 
-

Dentro del precisado campo de actividad que las diferencias ocurri
das. le señalaron al Jefe de la Oficina, las determinaciÜnes adoptadas en 
la actuación transcrita como producto deliberado de la voluntad recí
proca de las partes contendoras y de la aplicación equitativa de las 
n ormas jurídicas que gobiernap las relaciones de derecho entre arren
dadores y arrendatarios, son. obligatorias, definitivas e inviolables, 
puesto que mediante las sanciones previstas en su final artículo puede 
el funcionario que las recogió y adoptó al molde legal, constreñir a su 
acatamiento. '· 

1 • 
Los actos posteriores tanto del mismo Jefe de la Oficina como del su-

.. perior jerárquico y las gestiones de parte y parte, son desarrollo más o 
menos adecuado. de aquellas estipulaciones, producto de incidentes de 
su ejecución, ·  medios oficiales de actuar, que no pueden alterar las re
laciones jurídicas .preestablecidas ni hacen tránsito de una a otra si
tuación subjetiva, �iquiera se desvíen de la pauta legal o de la i:uta mnis
tosa que produjo . en principio el acercamiento de las voluntades con
trarias. 

¿Puede, pues, discrecionalmente providenciar la Oficina General del 
Trabajo o el Mfoisterio respectivo que las partes vayan al Poder Judi� 
cial para la solución de las tachas opuestas a los autores de dictámenes 
ya rendidos, o que se haga otro avalúo, puesto que el primero ha sido 
objeto de censuras? 

Se acerca ya el estudio de la primera cuestión, ligeramente planteada 
p or el señor Agente del Ministerio ' Público y que tiene singular impor
tancia tanto para el fenómeno debatido como para fijar los prilicipios 
del derecho administrativo que regulan · las actividades de la Oficina . 
1General del Trabajo. En verdad fue instituida ésta para el caso de los 
arrendatarios con un carácter académico en su origen, como ya se dijo, 
y por consiguiente nada podía preceptuar ni discrecional ni reglamen
tariamente que estableciese mudahza de las situaciones concretas. 

Mas, cuando fue ampliada la zona de influencia de sus atribuciones, 
cuando se le dio el carácter de autoridad con determinada jurisdicción 
preventiva sobre ciertos conflictos sociales y a sus fallos la · calidad .. 
obligatoria de las sentencias, como acontece desde la vigencia ·de los 
mentados artículos 2 y 11 de la indicada Ley 73 de 1927, todas sus ac
tuaciones son las de un agente investido de competencia regular p6J.ra 
prescribir sobre materias determinadas y dentro de ciertas y precisas 
normas jurídicas, ora sustantivas, ora procedimentales, que denuncian 
claramente una actividKd funcional reglada. 

Repugna hoy a los principios que rigen la función . estatal, el antiguo 
p oder discrecional que bajo regímenes omnipotentes dejaba sin con
-trol muchas e importantes decisiones administrativas, en mengua del 
equilibrio jurídico y de los intereses respetables de los asociados. Así 
los derechos que con ese poder discrecional fuesen vulnerados, no ten
drían reparación condigna, sino mediante el llamado control político 
tan eventual, tan inseguro y tan propenso a la desarmonía jurídica. 

· 'Esta:ble-eida.-ia relación de cmnpetenciá de un agente o de un ór;gano 
dado, su actividad funcional no es ilimitada ; está circunscrita, como 
acontece a la Óficina General del Trabajo, si no por reglas detalladas de 
un procedimiento ritual, ni por la calidad de los querellantes, por los 
preceptos que dominan la posición subjetiva de éstos, y por las normas _ 
que regulan la misión del Estado. Normas civiles, unas veces, judiciales 
otras, p olicivas las más y de simple administración en casos numerosos, 
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pero de aplicación necesaria si se desea mantener fidelidad al serv1c10 
público a que se está adscrito. 

Si hay latitud en el obrar, no quiere 'decir que haya poder discrecio
nal para resolver. Ciñen la labor del Jefe de la Oficina las reglas indica
das. Sus determinaciones n o  pueden menosc.abar ese régimen de dere
cho que permite la convivencia de los querellantes y la hace obiigato
ria, ni pueden alterar los sistemas institucionales, so capa de buscar ma
yor equidad, alegando el beneficio de la clase de apariencia más débil. 

Día a día avanza un pragmatismo que destierra del derecho los actos 
sin control jurisdiccional. No h ay, no puede haber ageiltes públi cos, 
órganos del Estado colocados pov encima de la ley ; la irresp onsabilidad 
es apotegma hi�tórico, es precepto caduco cuya simple enunciación 
causa un desacato a la estructura j urídica actual de la democracia. 

En Francia el acto discrecional pertenece al pasado. Hoy no existe 
en el derecho. El Consej o de Estado es siempre competente para apre
ciar el . fin que lo ha determinado y pronunci a la anulación si estima 
que el administrador, aun manteniéndose dentro del límite formal de 
su competencia, ha perseguido un fin distinto del que la ley previó al 
otorgársela. Esa desviación de p oder requiere m1a 1 sanción i nmediata. 
Duguit dice a este respecto, página 315 : "Se comprende ahora cómo no 
hay, no puede haber, actos discrecionales o de pura administración. 
Sea cual fuere la extensión ' ele la competencia de un administrador, el 
administrado tiene siempre el poder de exigirle cuentas de los motivos 
que lo han determinad o ;  el Consejo ele Estado es competente para apre
ciar estos motivos y para anular el acto si juzga que ha sido inspirado 
el agente por un fin que no era de su competencia. Poco importa, ade
más; el rango que ocupe e l  agente : sea el. Presidente de la .República o 
el más humilde ele los funcionarios. Poco importa1 el acto ele 'que se 
h'ate. No hay un acto realizado por un agente administrativo, cualquiera 
que sea, que pueda sustraerse a la fiscalización jurisdiccional del fin." 

Sin embargo esa determinación del derecho público francés mantiene 
sin control dos órdenes de aclos : los de origen legislativo, productq 
del Parlamento, y los que se rozan con las actividades diplomáticas, con 
el servicio de las relaciones exteriores de la nación fraricesa con las 
demás naciones del orbe. 

El derecho público colombiano ha dado un paso más en esta luminosa 
j ornada hacia la conquista del recíproco control de los agentes públi
cos. La autodeterminación del Estado hizo camino aun en el predio le
gislativo ;  las leyes que son la manifestación precisa ele las actividades 
de este órgano del poder público, están sometidas al control judicial. 
A partir de la reforma constitucional , de 1910, la Corte Suprema ele Jus
ticia está instituida como Tribunal . encargado ele vigilar la fidelidad a 
la Constitución por parte de los legisladores y tiene, en consecuencia, 
el  poder de decidir definitivamente sobre la exequi bili dad ele sus ac
tos acusados como inconstitucion ales. 

Y aun para los actos ele gobierno que son emanac;ión del derecho in
ternacional, se expresa así el profesor Jéze, página 281 : "Nada se opone 
en la letra a esta evolución ; antes, al . contrario, ella se armoniza con las 
modernas ideas de j usticia, y la indemnización estada conforme con 
la noción .del patrimonio administrativo.  La teoría de los actos de go
bierno implica, en efecto, la afirmación según la cual los gobernantes 
y los agentes pueden causar en ciertos casos con sus actos daños por 
motivos de utilidad pública. Las ideas modernas relativas al servicio 
público quie�en que las víctimas de estos daños tengan el derecho a una 
indemnización. De otra parte, los patrimonios administrativos estún 
organizados con el objeto ele proporcionar los recursos necesarios para 
pagar los gastos por utilidad pública. Los Tribunales, a falta de orga-
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nización contraria, pueden perfectamente ordenar reparaciones pecu
niarias." 

Verdad que la ley colombiana reglamentaria del recurso contencioso
.administrativo lo establece pal:a ciertas emanaciones del poder público, 
para actos de autoridades . o corporaciones determinadas allí: mismo, y 
.no para todas las autoridades o corporaciones de la rama admihistra
tiva, lo cual denuncia retraso en la evolución comentada. Pero la evo, 
lución del derecho 1 permite _observar que hay interés por extender su 

influencia a todo linaje de actos que la administración produzca. 
De ningún ' modo, empero, puede decirse que lo estatuido en una re

.solución ministerial y que afecte en alguna forma situaciones concre
tas está sin control en el derecho colombiano ; el · legi�lador pu�de ha
ber dejado amplio margen para la interpretación de un concepto d� 
derecho, para la aplicación de uúa norma a un caso conflictivo deter- , 

JnÍnado ; así un accidente de trabaj o proporciona al obi·ero aseguratlo el 
. ·derecho a reclamar ciertas prestaciones, y la expropiación prevista en 

la Constitución confiere, como ya · se dijo, un derecho a la indemniza
ción. ¿ Qué es un accidente de trabaj o y , qué una expropiación ? La iey 
p árte de la base de ' que se puede dar a estas preguntas una respuesta in-.. 
equívoca objetiva y que pertenece a los órganos encargados de aplicar 

:su interpretación a las diversas circunstancias. Pero a estos órganos no 
les encomienda ninguna solución discrecional ; la  solución está en la 
misma ley y deberá buscarse a base de una justa hermenéutica. 

En Alemania, donde todavía se habla del poder discrecio1.1:al, donde 
fundamentalmente los Tribunales Administrativos sólo pueclen reparar 

· violaciones _del derecho acusadas por órganos de la administración, la 
·calificación · de ese poder discrecional, de los linderos de esa aún so
breviviei11e institución cada día más estrechos, corresponde a fa misma 
justicia administrativa. 'Fleiner, página 119 : " . . . .  No son meramente las 
limitaciones externas las que la autoridad ha de respetar, sino que exis
ten también ciertas limifaciones internas que son impuestas a su poder 
discreci onal ; a la autoridad le está prohibido mandar a capricho den
tro de su co.mpetencia;  al ejercer. aquélla su potestad discrecional no 
puede imponer su arbitrio en cada caso particular, sino atendiendo a 
los factores que la ley quiere que se tengan en consideración. Jurídica
mente hablando, el abuso de la potestad discrecional equivale a una 

..extralimitación." 
Desecho, pues, el argumento del señor Fiscal, que tiende a libertar 

del control jurisdiccional la actuación sometida a este estudio, pro
-cede averiguar si esa actuación tiene origen en un contrato de derecho 
_privado, en una convención legalmente ajustada y si sus estipulaciones 
.quedan afectadas por las providencias que se acusan. 

Se ha llamado, en efecto, acuerdo o convenio a lo estatuido e·n el acta 
transcrita, en verdad que por su forma denuncia el anhelo .  de pactar 
'una situación nueva entre las partes ; pero ha sido un acuerdo creado 
1)or el órgano oficial que fomentó la conciliación, fruto de una delibe
.ración tripartita, donde sobresale indiscutiblemente la actuación de la 
.autoridad en orden al acatamiento de determinadas prescripciones le
gales, como modo de resolver las dificultades creadas por el recíproco 
alejanüento de las partes contendientes. Ese acto de autoridad diétado 
-en presencia de las partes y con el asentimiento expreso de éstas, no 
puede surtir los efectos legales de un contrato, ni entre quienes lo firma
ron, .en sí mismo, ni considerado con relación a terceros. Sus cláusulas 
:son decisión de la autoridad que impuso la aplicación de 0los preceptos 
civiles concernientes. Obsérvese que su celebración no obedeció a 
causa contractual alguna, que no hubo voluntad de obligarse en presta
ciones del derecho privado, espontáneas, creadoras de estados de de-
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recho nuevos, sino a la necesidad de dar i mperio a las normas de la l�-
galidad que tales derechos garantizan. . 

Pero aun suponiendo que tuviese todo el valor de un contrato de 
transacción, o que fuese considerado como una convención destinada 
a poner término a l\n antiguo contrato de arrendamiento de predios 
rústicos, prevista por los deliberantes la condición del avalúo por la 
vía administrativa, el impulso de su ejecución corresponde al órgano del 
Estado que lo autorizó, y todo acto o toda gestión encaminada a ese fin,,. 
es acto administrativo independiente de las prestacion�s mism�s y que 
pérsigue la finalidad legal que inspfró el estatuto del servicio. 

De otro modo : la orden de la Oficina General del Trabajo, o del Mi
nisterio de Industrias que la jerarquiza, tendiente a obligar a los que
rellantes a efectuar por el medio indic,ado del peritaje un nuevo avalúo 
de las estancias y mejoras, es acto de ' la administración sometido a las 
reglas propias del derecho que se está aplicando. Y puede subsistir in
.dependientemente de la llamada convención y aun sin que ésta se hu
biese celebrado, como acto preparatorio a un ajuste de voluntades que 
terminase con la aceptación del avalúo y el pago de un lado, y de otr(} 
con la desocupación y entrega de las parcelas retenidas. 

La decisión tripartita acordada ante el agente público, como medio. 
de desatar una controversia sobre._ intereses privados, indicó la valora
ción de las estancias y mejoras por expertos ; cump1ido este acto como 
aparece en el expediente, toda otra actuación posterior que se desen
vuelva para ensanchar la contienda, no tiene origen contractual ni pro
cede del arreglo pactado. Es obra de la admi nistración que vincula a 
los litigantes según la esfera, ele competencia de su autor. Fue en aten
ció;g. a causas posteriores que hubo ele ordenarse ese nuevo avalúo, 
cuyos efectos pueden i nfluir o nó en las determinaciones de la autori
dad respecto · ®· la situación de las partes querellantes. Es un incidente
de la contienda, por así decirlo, que se aleja de las prescripciones de lo 
ajustado ·en la sesión del 1 7  de enero de 1935 y que por tanto es discu
tible si obliga por su sola virtualidad a los arrendadores. 

Este acto ¡:l.el poder público también es revisable dentro de las nor
mas del derecho administrativo colombiano que se están aplicando� 

Queda, pues, refutada la argumentación fiscal en su segunda parte. 
Y el Consejo asume la jurisdicción para calificar el mérito de la con

tienda, mediante estas finales consideraciones : 
La resolución sometida al estudio del Ministerio de Industrias y Tra

bajo a virtud del recurso de apelación interpuesto por una de las par
tes, fue· la de 20 de agosto de 1935, proferida por el Jefe de la Oficina 
General del Trabajo, que remitió los litigantes al Poder Judicial para la 
solución de las tachas opuestas a ·  1os peritos avaluadores. · 

El superior, el órgano de la segunda instancia, tenía circunscrito y 
bien delimitado su campo de acción por las cuestiones tratadas en el 
auto recurrido. Debía confirmarlo, o revocarlo. No podía proveer sobre
hechos no so_metidos al recurso, ni enmendar con base ·en hechos nue
vos, la decisión del inferior (artículo 494 del Código Judicial) . 

Determinar la prácti"ca de un avalúo 1 nuevo equivale a desconocer
una situación concreta, fijada por el avalúo anterior que no fue des
estimado conforme a derecho, ni  objetado y calificado su mérito según 
las normas peculiares. 

El Ministro ha debido, ciñéndose al programa de la apelación, revocar
la providencia del inferior para ordenar que se diese trámite ·a las ob
jeciones formuladas y se calificase el mérito final del avalúo, en la pro
pia Oficina General del Trabajo y adoptando procedimientos legales 
aplicables a las actuaciones administrativas cuando en ellas hay un 
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vacío: Pero no podía desconocer él valor probatorio del dictamen uni
,fonlie de dos de los tres peritos, de plano, y ordenar otro avalúo. Esto 
p orque si algún mérito tiene lo estipulado en el acta, es el carácter obli
gatorio que para las pa_rtes .comportan las decisiones de la autoridad, 
tomadas en su desarrollo, a cuya observancia se pueden conipeler con 
apremios. . · 

Los derechos de las partes, en relación coh el precio de las estancias 
�· mejoras, estaban vinculados a la labor de los peritos designados nor
malmente, y al desechar este trabajo, alteróse esa relación de mutualidad. 

Obligados, pues, los arrendadores, no tanto por el mérito de las 'Cláu
sulas insertas en el acta invocada al comienzo de esta sentencia, sino 
por imperio de los artículos 966 a 999 y 1 993 a 199'5 del Código Civil, a 
pagar a los arrendatarios sus est¡ncias y mejoras útiles, y hecho el jus
tiprecio de tales efectos, su situación quedó determinada con carácter 
definitivo y la · manifestación de estar dispuestos a cumplir las presta
ciones de ella derivadas, de que hay constancia en autos, fortalece su 
derecho, que no puede ser alterado con la norma ministerial acusada. 
Ya se ha dicho cómo el señor Ministro habría podido limitar su papel 
como funcionario de segunda instancia ·a revocar el proveído que le 
fue sometido a decisión, para disponer que se tramitase la tacha op'uesta 
a los peritos y enderezar a buen fin la actuación. 

Estas breves consideraciones permiten deducir que hay violación de 
los preceptos legales que aquí se han comentado en el acto ministerial 
que se revisa, y esa violación conduce al quebranto jurídico alegado por 
los demandantes, por lo cual la nulidad se impone como sanción . . 

En mérito de lo expuesto: el Consejo de
¡ 
Estado, oído el concepto. fis

cal y administrando justicia en nombre de la República de Colombia Y 
por autorida:d de la ley, declara nulas las dos resolucion�s a.cusadas. 

Cópiese, notiÚquese, publíquese, comuníquese al Ministerio de In
dustrias . y archívese el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-'-Elías Abad Mesa. 
Jsaías Cepeda-Con mi voto negativo, Ramón Mimnda-Guillermo Pe
ñaranda Arenas - R icw·do Tirado Macías - Luis E. García V., Secre-
tario. 

' 
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Tasas mun i c ipa les 

Consejero ponente, · doctor 
PEDRO MARTIN QUI�ONES 

Procede
. 

de ignorancia de las normas administrativas 
ese vicio de Jos presupuestos municipales, que agrupan 
con los 'impuestos propiamente dichos, aquellos derechos 
y cuotas que sólo pueden hacerse efe".tivos a manera de 
tasas, por la prestación de determinados servicios oficial-
mente explotados .  

Consejo de  Estado-Bogotá, septiembre veintisiete de  mil novecientos 

, ll'einta y siete. 

El 13 de septiembre de 1935 José J .  Vélez S.  acusó de nulidad ante 
el Tribunal Administrativo de Medellin el artículo 19 del Acuerdo nú
mero 63 del mismo año, del Cabildo de esa ciudad, y pidió en subsidio 
la nulidad de los apartes a) y b) del mismo artículo, acuerdo "por el 
cual se fijan unos impuestos y se reglamenta el cobro de unos servicios." 

A esta demanda se acumuló iíiás tarde el libelo presentado por Ra
món Yepes. 

Los dos acusadores pidieron la suspensión provisional que prosperó 
en el primero de los casos. 

El 4 de diciembre últttno el  Tribunal declaró la nulidad de los apar
tes a) y b) del artículo acusado, en fallo que el Consej o revisa por ape
lación otorgada al señor Fiscal de la primera instancia. 

Reza así el acto demandado : 
"Articulo 19 Los impuestos y el cobro por serv1c10s autorizados por el  

Código Fiscal Municipal, Ordenanza 50 de 1919,  en su artículo 249 d e  
l a  Ordenanza 21 de 1 896 y articulo 79 de la Ordenanza 19  de 1921 ,  se-
rán los siguientes : , a) Por el sacrifi.cio de reses mayores en los mataderos del D istrito se 
cobrará: $ 2-30' oro, derecho que i n.cluye tanto el  impuesto por mata
dero, el impuesto por examen de animales y de carnes y tasa por el  
servicio o uso del  matadero. ' 

b )  Por el sacrificio de reses menores en los mataderos del Distrito se  
cobrará $ 1-40 oro, derecho que incluye tanto el impuesto por matadero, 
el  impuesto por examen de animales y de carnes y tasa por el  servicio 
o uso del matadero. 

c) El servicio de descuartizamiento y acarreo de reses será gratuito 
en el Matadero Municipal. 

Articulo 29 Si el  sacrificio de animales destinados al consumo se ve
rificare en establecimientos p articulares que reúnan, a juicio de las au
toridades de higiene, las condiciones que deben reunir los mataderos 

.\ 
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modernos, los impuestos por matadero y examen de animales y carnes 
serán los siguientes : 

a) Por el sacrificio de reses mayores, $ 2. 
b )  Por el sacrificio de reses menores, $ 1." 
Las acusa dones se basan : en 'que la renta de degüello es departamen

tal ; que .el Departamento .de Antioquia dispuso, por medio del Decreto 
número 19 de 1909, que ninguna persona o entidad distinta del Depar
tamento podrá cobrar impuesto alguno por el degüello de ganado ma
yor; que los Municipios que tengan mataderos públicos acomodados al 
ordinal 14 del artículo 297 de la Ordenanza 21 de 1896, podrán conti
nuar cobrando el derecho que tenían establecido sobre éstos. · 

Dice además la primera demanda : 
"La Ordenanza número 19 de 1921 estableció en su artículo 79 que los 

Concejos pueden gravar el examen de las carnes que se haga por un 
veterinario 'graduado, hasta con ochenta centavos para las reses ma
yores y cincuenta para el ganado menor ; 

"Por lo que hace al servicio por el uso del matade:i:o público, la Re
solución número 5 de 1907 del Ejecutivo Nacional y el Decreto número 
19 de la Gobernación. de Antioqt¡ia dictado en 1909, limitµron a $ 0-30 
el gravamen que pueden imponer los Concejos por el uso del matadero 
y por cada cabeza de ganado mayor. 

"La Municipalidad de Medellín venía cumpliendo invariablemente las 
disposiciones legales citadas hasta el año de 1921 en el cual dictó el 
Acuerdo 145 que fijó como pago por el uso del matadero, $ 0-50 para 
el ganado mayor y $ 0-20 p'ara el menor. Este acuerdo fue aceptado por 
los matanceros a pesar de su ilegalidad, en el interés de mejorar con el 
producido de ese impuesto las condiciones higiénicas del matadero. 

"Con posterioridad al 145 vinieron otros como los 157 ele 1922, 103 
de 1923, etc. Más tarde enfrente a Jo consagrado por el Acuerdo 8 · ele 
1 924, por medio del cual se hizo ele cargo de los matanéeros el degüello y 
descuartizamiento ele los animales y la conducción _de las carnes al lu
gar del consumo, el Concejo ele Medellín regla@entó la materia por me
dio del Acuerdo 123 de 1931, pero conservando siempre el monto del 
gravamen fijado desde 1921. 

· 

"Por este acuerdo se determinó que por el sacrificio del ganado mayor 
se continuaría cobrando $ 1-30 y $ 0-70 por el menor, derechos que i n
cluyen tanto el impuesto por matadero, examen ele animales y carnes 
y la tasa por el uso del matadero. 

"Aparte de estos impuestos y servicios la administración del mata
dero estableció un servicio particular de descuartizamiento P.e los ani
males y acarreo de las carnes a lugares de expendio y cobraba a quien 
quería ocupar este servicio $ 1 por el mayor y $ 0-70 por el menor. 

"El servicio partioular que venía prestando el Municipio resultó defi
ciente y por lo mismo perjudicial para el negocio, por cuyo motivo al
gunos matanceros formamos una sociedad con el propósito de prestar 
el servicio de sacrificio de las reses y acarreo de las carnes, todo lo cual 
corría por nuestra cuenta por mandato de los artículos 5 y 6 del Acuer
do 108 de 1924. 

"Establecido este servicio particular, la Administración oficial del 
Matadero disminuyó considerablemente este. renglón de entrada, y en 
su afán de acabar con la competencia, se dictó el Acuerdo 63 de 1 935, 
que pretende burlar la prohibición legal de . hacer competencia a los 
particulares en un negocio que viene explotando cohiercialmente-'.' 
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Alega además que sólo puede -cobrarse una tasa por el servicio . pres
tado, pero no un impuesto. 

Terminado el litigio en la segunda instancia, con alegaciones del Mu
,nicipio y del demandante, se procede a fallarlo mediante , estas consi
deraciones : 

Autorizados por el articulo 28 de la Ordenanza 50 de 1919, Código 
Fisca1 Seccional, los Municipios del Departamento de Antioquia pueden 
establecer y organizar los servicios de matadero público y examen de 
animales y carnes destinadas al  consumo, fijar las tarifas respectivas 
y proveer a su funcionamiento. La noción de este fenómeno local es, 
pues, la del servicio público y desde luégo le atañen sustancialmente las 
tarifas a que está sujeta su prestación. . 

· 

Los Departamentos, por virtud de la Ley VIII de 1909 son dueños de 
la llamada renta de degüello, que dice. relación al  consumo de carnes ; 
las ordenanzas la organizan y el Departamento la perciJ!ie. 

Sucesivamente y por medio de los acuerdos que enumera el deman-· 
dante, el Municipio de Medellin estableció el servicio de matadero pú
blico y .determinó cobrar en el que· ha sido acusado según la relación 
anterior, $ ,2-3·0 por reses mayores y $ 1-40 por ganado menor. 

La Ordeñanza 19 del año de 1921 señala $ 0-80 por cada cabeza ' de 
ganado mayor por examen de carnes y animales destinados al matadero, 
y las resoluciones ministeriales 5 de 1 907 y la de 23 de diciembre de 
1911  señalan como derechos por el uso d'el Matadero Municipal, $ 0-30 
por res. (Diario Oficial 14490 de 11 de enero de 1 912 ) . 

La primera de las disposiciones acusadas atrae la crítica del Tribu
nal, porque en su concepto es arbitraria e ilegal la agrupación de tres 
gravámenes· distintos, a saber : impuesto por matadero, impuesto por 
examen de carnes y animales y tasa por servicio del matadero. � 

Pero no dice la sentencia si esas tres contribuciones municipales tie
nen origen legitimo en el sistema tributarjo, vale decir, si están prece
didas de la correspondiente autorización legal. Que se haya excedido el 
Municipio o nó en el cobro de esas cuotas es cuestión secundaria;  lo 
primordial consiste, pues, en verificar la capacidad o competencia del 
órgano que estableció tales gravámenes. 

Ya se dijo que el impuesto de degüello es departamental ; trátase de 
un impuesto indirecto que repercut� sobre el consumidor y no afecta ni 
al productor ni al industrial que beneficia la res. 

Los Municipios no pueden gravar ese consumo en si ; ley alguna los 
faculta para crear impuestos que con esa actividad se relacionen. 

Mas, como el sacrificio de la res, su benefici9 y consumo son fenó
menos locales, los Municipios, obligados a establecer los servicios pú
blicos que con tales operaciones se relacionen, han creado y sostienen 
en primer término, el de inspección e higiene, que vigila y examina la 
calidad del artículo producido, de donde se justifica la tasa por exa
men de carnes y animales ; luégo el llamado de matadero que comporta 
también labor de higiene y salubridad públicas, cuando agrupa en u n  
local dado con todos los medios y elementos de · asepsia e l  ganado que 
se va a dar al consumo, lo sacrifica, descuartiza, clasifica y prepara allí 
para tll expendio y aun en algunos lugares establece como anexo el ser
vicio dé conducción del articulo así preparado a las plazas de mercado 
o lugares de venta. 

Entra aquí la entidad municipal como empresaria de un servicio pú
blico que tiene o debe tener adscrito un patrimonio indispensable para 
su explotación y que demanda gastos cuya retribución por los expende
dores constituye el pago de una tasa o derecho que no tiene ni puede te
ner las características del impuesto, puesto que no es ni general, ni obli
gatorio ni coactivo. 

CON S E:: J ü  D é  E STADO 
..i .'..:. , ' BI BLIO T ECA 



798 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Inútilmente se ha buscado a través de la inarmónica maraña de leyes 
que estructuran la vida municipal una autorización para establecer 
como impuesto el llamado de matadero público que autoriza literalmen
te er artículo acusado y al cual se refiere el 41 de la Ordenanza 50 de 

' 1919 del Departamento de Antioquia, y no podría hallarse puesto que 
es sabido que los Municipios no. pueden grav::¡r objetos ya gravados por 
los Departamentos o la Nación y porque a la naturaleza misma del ser
vicio explotado repugna la noción del impuesto. 

Procede de ignorancia de las normas administrativas indolentemente 
. . consentida a través .de la rutina, ese vicio de los presupuestos munici-' 

pales que agrupan con los impuestos propiamente . dichos, aquellos de
rechos y tales cuotas que sólo pueden . hacerse efectivos a manera de 
tasas por la pre�tación de determinados servicios oficialmente explota
dos. Que la resolución ministerial de 1907, proferida cuando la renta de 
degüello era nacional en su integridad, hubiese permitido a los Muni-

. cipios cobrar con el nombre de impuesto la tasa por el uso de un local 
apropiado para matadero público y que esa facultad se conservase a · 
través de normas de igual índole, dictadas en 1911 cuando la renta ya 
era explotada por los Departamentos, son hechos que han,,venido au
torizando erróneamente la costumbre de cobrar el impuesto de matadero · 

e n  todos los Municipios, tengan o nó el local apropiado en explotación, 
y que han permitido, como en el caso de Medellín, acumular dicho im
puesto y la tasa correspondiente a que sólo da lugar el aprovechamiento 
de la empresa municipal dada al servicio público. 

Esa práctica debe desecharse en las actividades fiscales de los Muni
cipios. Cuando éstos tengan el lugar apropiado, apto para · prestar el 
servicio de matadero y convenientemente administrado, pueden recau
daF• la cuota que estipula la correspondiente tarifa. El llamado impuesto, 
simultáneamente autorizado con esta cuota, no tiene asidero legal. Ni 
para graduarlo o cuantificarlo pueden tomarse en cuenta las reglamen
taciones ministeriales invocadas porque no · responden ni a las exigen
cias del servicio ni a las necesidades locales. Es inaceptable y absurdo 
limitar a $ 0-30 la tarifa por cabeza de ganado mayor, porque esa fuera 
la norma autorizada en 1907 en el Ministerio de Hacienda. Muy otras 
son las regias a que obedece esa tasación. 

Despréndese de algunas piezas del juicio el hecho . de que en época 
reciente el Municipio de Medellín estableció por su cuenta el servicio de 
descuartizamiento y acarreo de carnes, al cual los particulares industria
les opusieron una empresa similar con provechosos resultados. Y que 
por tal servicio el Municipio cobraba un peso por cada cabeza de ga-
nado mayor. · 

Hoy el artículo acusado en s1f ordinal e) hace gratuito dicho servicio, 
pero los. demandantes estiman que de esta manera se oculta y disfraza 
el arbitrario aumento de impuesto de matadero y que en re�lidad se 
hace oneroso el acarreo y descuartizamiento, según este pormenor : 

Derecho de examen de carnes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ O .  80 
Impuesto de matadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . O .  50 
Cuota de acarreo y descuartizamiento . . . . . . . . . . . . 1 .  00 $ 2.30 

Nada de ilegal tendría por este aspecto la tasación global si se con§i
derara que los beneficiados no harían nuevo desembolso por el último 
de los servicios ofrecidos y que es desconocido el monto de los factores 
aunados para la explotación del matadero. 

Pei·o, _como lo tiene resuelto el Consejo en sentencia de
. 

16 de junio 
de 1935, "hecho el sacrificio de la res, autorizado y reglamentado el ex
pendio ele carnes, la acción del Estado no alcanza a tomar por su cuenta 
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obligada y exclusivamente el transporte del artículo del :tnatadero al lu
gar ele venta. Basta con inspecionar esta actividad. Porque el acarreo 
corresponde a los industriales, a los empresarios, a la iniciativa par
ticular, con la cual sí puede, en verdad, competir el Municipio, .cuya 
acción como empresario no puede destruir aquélla, ni  tornarse obliga
toria para los industriales. A menos que se llegase al extremo límite de 
m onopolizar todos los movimientos del . negocio desde el aporte y sacri
ficio ele la res, hasta el expendio del producto y en este' caso con fina
lidad del lucro que exhibiría al Municipio con un raro aspecto de co
dicioso empresario." 

En tal situación se patentizaría la quiebra ele los principios constitu
cionales y legales que garantizan la libertad ele i ndustria. 

De esta crítica se liberta, sin embargo, la cláusula final esh1cliada, 
p orque al hacer gratuito el servicio está diciendo que no es obligatorio, 
con lo cual permite el libre j uego ele la competencia particular. 

Volviendo sobre el aparte a) demandado, es inaceptable la confu
sión que p ara obtener mayores entradas se hizo del impuesto ele mata
dero y la ,tasa por el uso del mismo. Si existe el matadero y presta .ser
vicio al público, por su uso no pueden exigirse esas dos contribuciones. 
Los propios términos del acuerdo y la naturaleza ele la operación están 
denunciando que se trata del arbitrio rentístico que los expositores de 
l a  ciencia fiscal denominan tasas, o sea la remuneración exigida por 
servicios que se prestan a la comunidad o a gremios determinados en 
las  empresas municipales. Esas tasas envuelven siempre l a  idea ele com
p ensación, de retribución, como elij o  el . Tribunal a qHo, y son. ele ca
rácter voluntario, pues sólo se causan cuando se aprovecha el servicio. 

Las nociones anteriores ·son las mismas que con más propiedad ex-' 
p one el tratadista Fritz Fleiner, en su obra Instituciones de Derecho. Ad
minis.tmtivo. (Párrafo 27, Los· Triblltos públicos) ,  cuandn dice : 

"Los tributos públicos son prestaciones en dj nero que el Estado o las 
otras corporaciones de derecho público exigen en forma unilateral, a 
los ciudadanos p ara cubrir las necesidades económicas. Un empréstito 
forzoso no cae, pues, bajo el concepto de contribución, porque presu
p one el reintegro de l os créditos. El deber de contribuir no pued� sus
tentarse en el Estado de Derecho sino en la ley, en el Estatuto en regla
mento. 

"En el derecho tributario moderno se reconocen tres clases ele tribu
tos públicos : impuestos, contribuciones y tasas. Poca imirnrtancia tiene 
p ara su caracterización jurídica el nombre que en la ley o en el regla
mento o en el estatuto se ha dado a cada una ele esas prestaciones,, 

"El impuesto consiste en .la exacción pública exigida al ciudadano ele 
una manera general y en virtud de la · soberanía del Estado. El intere
sado contrae esa obligación incondicionalmente� El impuesto no es 
compensación de determinados beneficios. La competencia del Estado, 
del Departamento o del Municipio, para establecer impuestos o pagos 
de servicios derivan de la soberanía que ejercen sobre las personas o 
cosas de su territorio o sobre acon tecimientos que tienen lugar en su 
territorio. El  impuesto directo gradúa el importe contributivo del i ndi
viduo según su cap acidad. El impuesto directo refiere la obligación de 
contribuir a un acontecimiento de naturaleza j urídica o real sin consi
derar para nada la cap acidad del interesado. -

"Las tasas . consisten en .una remuneración de derecho público exigi
ble unilateralmep.te al ciudadano por un servicio especial de la Admi
nistración pública o de un establecimiento público. Las tasas se subdi-
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. viden en tasas simplemente administrativas (legalización. de firmas, li
cencias para edificación, etc.) y tasas de utilización (consumo de gas, 
de energía eléctrica, de agua) .  Del carácter remunerador de la tasa se 
sigue que :b.o se debe si . la administración pública _no ha prestado niµ-

. . gún servicio. Así, por ejemplo, no se debe abonar tasa alguna ·o precio, 
si la administración no ha prestado ningún servicio. No se ha de pagar 

_. tasa alguna por una , cámara frigorifera del matadero, puesta por el 
Ayuntamiento a · disposición del usuario, si ia cámara no produce frío ; 
si se corta la conducción del agua, no se ha de pagar tasa por el ser-
vicio . . . . . .  " 

La cuantía de la tasa está determinada por el costo de· explotación del 
servicio,, en primer término. Y como -de los elementos que obran en el  
proceso' .no se llega a formar cabal juicio sobre esos constitutivos de la  

· empresa oficial, es  imposible decidir si la  exigida en la  norma acusada 
' excede las proporciones económicas y fiscales de los factores en juego. 
Ya ha dicho el Consejo en otra sentencia que el Municipio no puede 
convertirse eri empresario de actividades comerciales con exclusiva fi
nalidad de lucro. 

Bastan las precedentes coiisideraciones para concluir que los ' dos 
miembros del artículo acusado son nulos en cuanto por ellos se. exige 
un impuesto de mata!lero conjuntamente con la tasa del servicio, que 
rio está autorizado en la ley, y que son legales en cuanto estatuye' las 
cuotas referentes a los servicios de examen de animales y carile y uso 
deYinatadero público. Así lo resuelve el Consejo, administrando justicia 
eri nombre ge la República de Colombia y por . autoridad de la ley, oído 
el conceP,to fiscal . ,  

, - Queda en estos términos reformada la  sentencia de primer grado. 
1 

Cópiese, n otifíquese, publíquese y devuélvase el expediente. 
' ' 

Carlos Lozano y Lozaho_:_Pedro Martín Quiñones -. Elías Abad' Mesa. 
Isaías Cepeda-Ramón Miranda - Guillermo Peñamnda Arenas - Ri
. cardo Tirado -Macías - Luis E. García V., Secretario. 

+ 



Seg u ro m utuo 

Consejero ponente, doctor 
PEDRO �ARTIN QUI1XONES 

Tanto el Código Civil como el Comercial consagran 
preceptos que regufan los contratos de seguros mutuos, 
pero sobre la base esencial de la reciprocidad de vo
luntad.es. 

Consejo de. Estado-Bogotá, septiembre veintioclw de mil novecientos 
treinta y siete. 

Por escrito fechado el 10 de agosto de 1936, el señor Angelino Silva S. 
acusó de nulidad ante el Tribunal Administrati vo de Cali, el artículo 1 4  
d e  l a  Ordenanza número 1 7  del 24 d e  abril d e  1934, expedida por l a  
Asamblea Departamental del Valle, y que dice : 

"Cuando muere un maestro oficial, siempre que haya servido al me
nos un año en la educación pública del Departamento, tod os los demás 
maestros dejarán, cada uno y por una sola vez en cada caso en p oder 
del empleado pagador, deducido de su· sueldo mensual, la cantidad de 

·un peso ($  1 ) ,  si es maestro de escuela rural y dos pesos ($ 2) si es de 
escuela urbana, o colegio, entendiéndose que la deducción se hace del 
sueldo correspondiente · al mes del fallecimiento del maestro. 

"El ·total de las cantidades qu,e se recauden en el Departamento por 
, este concepto, se entregará a los herederos legítimos. del finado . e n  l a  
forma que determine la Gobernación. La cuenta de cobro correspon
diente irá acompañada de la partida de ddunción y de un certificado 
de la Dirección de Educación Pública en que conste que el maestro des
aparecido murió en ejercicio de sus funciones. 

"Parágrafo. Cuando ocurra el caso de que mueran d.os o más maes
tros en un mismo mes, sus herederos recibirán el mismo auxilio fijado 
e n  e l  presente artículo, p ero por turno mensual y en orden cronológico 
de defunción." 

El actor fundamenta e n  lo esencial así su demanda : 
"La disposición· ameritada la hemos venido cunipliendo estrictamente, 

no obstante de considerarla ilegal por. cuanto así contribuimos á prote
ger las familias de los maestros desaparecidos ; pero es el caso de que 
frecuentemente fallecen maestros, debiendo atender con nuestros exiguos 
sueldos al p ago que .por la disposición tántas veces nombrad·a se nos 
exige, sueldos que. ni siquiera nos alcanzan p ara súbvenir a nuestras i m-· 
periosas necesidades si  se tiene en cuenta, además, que desde el mes de 
abdl se nos deduce e l  3 por 1.00 para la caja de ahorro obligatorio, con
forme a la Ordenanza número 1 7  de 1936 .. " 

Cita como disp osición especialmente violada el artículo 54 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, en cuanto fija las atribuciones que las 
Asambleas tienen con respecto a los maestros de escuela, entre las cua-
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ies no existe la de exigir una conti'ibución y un descuento a sus asigna
ciones para los fines que determina el artículo acusado. 

Pidio'i también la suspensión del artículo denunciado, pero el Tribu
nal a q¡¡o la negó, en razón d'e lo prescrito en el articulo 19 de la Ley 80 
de 1935, para el caso de que hayan vencido ciento veinte días después 
de la saneión de la ordenanza que se acuse. 

En el curso del juicio, el señor Pedro Antonio Diaz, por medio de apo
derado intervino para impugnar la demanda, por estimar que ella va 
contra los derechos adquiridos de los maestros que aspiran a benefi
ciarse con la gracia que el artículo acusado establece . 

El Fiscal del Tribun'al Superior acoge, en su dictamen. de fondo, las 
razones del demandante, y estima la disposición demandada como vio
latoria no sólo de rlereclios adquiridos, sino de las disposiciones lega
les, en cuanto establece una verdadera contribución en beneficio parti-

, cular. · . 
En apoyo de su tesis, reproduce parte del concepto del señor Gober

nador del Departamento, expuesto en la Resolución 117, del 27 de agos
to de 1936, relativo a la distinción entre segurQ colectivo y seguro mu
tuo, a propósito. de la Ordenanza 43 de 193·5, que establece una disposi
ción análoga a la del artículo 14, de que se trata. 

El Tribunal Administrativo, después de reproducir también el con- . 
cepto ameritado y lo fundamental de la demanda, puso término a la litis, 
c�n sentencia del 3 de noviembre de 193·6, que declara nulo el artículo 
acusado. 

· 

No· conformes coll' este fallo, los impugnadores lo. apelaron para ante 
esta Superioridad, y cumplido el trámite peculiar, se procede a resolver 
lo que sea legal. 

En relación con los maestros de escuela y con sus asignaciones, y para 
el caso de fallecimiento, no existe precepto sustantivo alguno distinto 
d el consagrado por . la Ley 33 de 19.215, que dispone que "en caso de que 
algún profesor, maestro o empleado del ramo falleciere durante las va
caciones reglamentarias, tendrán sus herederos derecho a percibir el 
sueldo correspondiente al resto de las vacaciones." · 

Entre las atribdciones que la Ley 4¡¡, de 1'9•13 confiere a las Asambleas, 
en su artículo 97, sólo existe la del ordinal 49, que autoriza a las Asam
bleas Departamentales para decretar pensiones de jubilación a los maes
tros y maestras de escuelas oficiales, que hubieren servido por el ti�m
po que tales corporaciones determinen, que no será menor de quince 
años. 

En cambio, los ordinales 29 y 49 del articulo 9•8 de la misma Ley, 
prohiben a las Asambleas "intervenir · por medio de ordenanzas o reso
luciopes en asüntos que no sean de su incumbencia, y decretar a algu
na persona, natural o jurídica, gracias o pensiones, salvo lo ·-.dispuesto 
en el artículo anterior." · 

Por su parte, el ordinal 19 del artículo 54 del Acto legislativo núme
ro 3· de 1910, sólo atribuye a las Asambleas Departamentales, en relación 
con la instrucción pública, primaria y secundaria, una simple facultad 
de reglamentación de los establecimientos, cuando ..fueren costeados con 
fondos departamentales, incluyendo, claro está, la ' de crear los empleos 
necesarios para el  servicio del Departamento, determinar su duración y 
funciones, así como la de fijar los sueldos que sean de cargo del Te.soro 
Departamental (ordinales 16 y 215 del artículo 97 de la Ley 4¡¡, de 1913) ; 
facultades incompatibles con cualquier acto de cercenamiento o dismi
nución de los sueldos de los '  maestros, para los fines que determina el 
artículo acusado. 
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Lo a.nterior no quiere decir que los maestros de escuela no tengan 
libertad para crear instituciones o pertenecer a asociaciones de coope
ración y mutuo auxilio, que provean a los casos de fallecimiento en re
lación con sus herederos, siempre que en todo ello no contravengal1 a . 
las disposiciones legales o constitucionales, ni atenten contra el orden 
público o las buenas costmnbres. · · 

Una disposición como . la acusada, indiscutiblemente entra en campo 
vedado por la Constitución y p or la ley, ya que ella entraña una manera 
de confiscación de un derecho privado contra lá voluntad de su dueño, 
de algo que constituye e l  paJrimonio ip.dividual del maestro, a quien se 
Je merma de sus asignaciones m ensuales devengadas, las sumas que la 
disposición querellada establece e n  favor de los herederos de los m aes
tros fallecidos. 

·Tanto el Código Civil como el Comercial consagran preceptos que re
gulan los contratos de seguros mutuos,· pero sobre la base esencial de 
la reciprocidad de voluntades, y en ese sentido precisamente el Gober
n ador del Valle se pronunció, en Resolución número 117 ,  del 27 ele agos
to ele 1936, por n�edio ele la cual se opuso al cumplimiento de la Orde
nanza · núniero · 43 de 1935, que establecía una disposición análoga a l a  
que s e  controvierte, Resolución q u e  en lo sustancial dice así : 

"Pero el seguro mutuo, dice, es un contrato para cuya validez se re
quiere indispensablemente el consentimiento de las partes, según Jo en
señan los artículos 1502 y concordantes del Código Civil, y fi43 y 685 
y concorclantes del  Código de Comercio ; de suerte que deducir ·· obliga
toriamente a los empelados y a los j ubilados por el Departamento, una 
parte de su sueldo mensual, so p retexto de dedicar esas sumas al pago 
del seguro mutuo, equivale nada menos que a un acto confiscatorio, pal
mariamente inconstitucional, pues que � priva a dichas personas de 
parte de sus bienes, no por pena, o apremio, o indemnización o con 
tribución general, con arregfo a \las leyes, sino con el ilegal pretexto 
de forzarlas a celebrar un contrato p ara cuyo perfeccionamiento sería 
indispensable la voluntad expresa de los contribuyentes. Si la Ordenan
za en su artículo 19, antes transcrito, se hubiera limitad'o a dar reglas 
adjetivas para que los empleados departamentales, haciendo uso de su 
libertad de contratación, pudieran fá.cilmente establecer entre sí el  se
guro mutuo, sería un deber de la Gobernación, que cumpliría con espe
cial agrado, propender porqu� todos sus subalternos se ligaran unos a 
otros por ese vinculo de solidaridad e interdependencia que, sin duda, 
es uno de los medios más eficaces para obtener una protección. social 
más amplia de la que hasta el momen to brinda la ley a la clase me-
dia . . . . . .  " 

Planteado y definido así el asunto, las razones de los impugnadores 
rle la demanda no tienen base legal alguna, y mucho menos si se e¡¡tndia 
desde el punto de vista de los derechos adquiridos, donde han preten
dido situar el debate, porque como lo expresa el Tribunal en la senten
ci a recurrida, el derecho que podría surgir del artículo 14 de la Orde
nanza 17 de 1 934, no sería efectivo sino desde la muerte del empl eado, 
cuyos herederos deberían ser beneficiados con los descuentos a los maes
tros sobrevivientes, y que estuviesen en ejercicio de sus cargos ; lo an
terior sería una simple expectativa, que al tenor del artículo 17 de l a  
Ley 1 53  d e  1887, no constituye derecho alguno, y menos de lo_s llamados 
adquiridos. 

"El derecho adquirido, argumenta el Tribunal, es, pues, la apropia
ción individual de un objeto, susceptible de ser materia de una rela
ción de derecho, apropiación que resulta a veces de la delación de la 
propia ley, y que en otras ocasiones se combina con la ejecución de 
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ciertos hechos, requeridos como condición del nacimiento o constitu
ción del mismo derecho. Dentro de estos conceptos, que· son los de la 
<:iencia jurídica, hay que deducir que. la contribución dada por los 
maestros, que aún . gozan del beneficio de la vida, no constituye en su 
favor un derecho adquirido para recibir la ,cantidad que se ha dado a 
la .familia de los maestros fallecidos ; y tan cierto es esto, que el derecho 
.a cobrar se pierde para el que muera, después de haber dejado de ser 
maestro, porque dispone el inciso 29 del artículo 14, que la cuenta de 

. cobro ha de ir acompañada del certificado en que se hága constar que 
el maestro desaparecido murió en el ejerciciq de sus funciones." . ,, 

El artículo acusado, por tanto, a más de ilegal, es inconveniente, en 
cuanto no establece una justa y racional compensación entre lo que se 
<la  y lo que se espera recibir, es una concesión gratuita, que no tiene ex
plicación justificada ni en la razón ni en la justicia, por más que tenga 
apariencias de un exceso de cwidad, porque, en definitiva, quien apa
rece ejerciendo esa virtud es el Departamento por mano tercera y a cos-
ta del patrimonio ajeno, lo que le resta todo mérito. 

· 

Siendo, pues, manifiesta la oposición del artículo acusado con las 
normas superiores 'de la Constitución y de la ley, su nulida'd se impone, 
al tenor del artículo 1 1 0  de la Ley 4!J. de 1 9•13 y los pertinentes de la 
Ley 130  del mismo año. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con su Fiscal, confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la oficina de origen . 
• 

Cal'los Lozallo y Lozazw-Pedl'O 111al'tíll Quiñolles-Elías Abad 1"1-Iesa. 
Isaías Cepeda-Ramón 111irazzda-GuilleI"mo Peñaranda AI"ezzas-RfraI"do 
Tirado Macías-Luis E. Gal'cía . V., Secretario. 

+ 
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As ignaciones de l os Alca ldes 

· Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUffi'ONES 

Pueden las Asambleas autorizar sobresueldos para los 
Alcaldes. Cosa muy diversa es arrebatar sistemática
mente a los Mm:rlcipios la competencia que les corres
ponde para remunerar los admirustradores locales y fijar 
el monto de esa remuneración. 

Co1is�jo de Estado - Bogotá, septiembre �eillti1rneve de mil novecientos 
treinta y siete. 

La Ordenanza número 30 de 1 93·6, de la Asamblea del Tolima, pre
ceptúa : 

"Articulo 19  Desde agosto de 1 93·6·, los sueldos de los Alcaldes y sus 
Secretarios, serán pagados por el D epartamento. 

"Articulo 29 Destinase una suma hasta de cien mil pesos ($ 1 00,000) 
para que el Gobierno pague los .sueldos de los Alcaldes Municipales ·y sus 
Secretarios, y para que constituya el fondo con que el Departamento ha 
de concurrir a la financiación de los acueductos y alcantarillados de 
los Municipios, de acuerdo con la ley. 

"Parágrafo. El Gobierno fijará los sueldos, y p odrá modificarlos, se
.gún las conveniencias de la Administración. 
� · "Artículo 39 Los Municipios destinarán, en su presupuesto, las parti
das con que actualmente pagan los sueldos de los Alcaldes y Secretarios, 
a concurrir a la formación del fondo para la construcción de los acue
ductos y alcantarillados münicipales, según lo determina la ley. · 

"Parágrafo. De este fondo destinarán los Municipios el 40 por 100  
para acueducto y alcantarill�do público d e  l o s  Corregimientos, que re
partira pi·oporcionalmente eri�re ellos.  .. 

"Artículo 49 Esta Ordenanza regirá desde su promulgación." 
Este aclo administrativo fue acusado ante el Tribunal ele !bagué por 

Abundio López, quien obtuvo la previa suspensión. 
La sentencia definitiva que lo anula está al estudio del Consejo por 

ripelació'n de.l Fiscal. 
Después de hacer mérito del sistema constitucional vigente, según el 

cual, Jice el actor, el país se divide en Departamentos y Municipios,, con 
autonomía · y facultades propias, corporaciones ele procedencia electiva 
qí.Ie obran sobre la base fundamen tal de centralización política y descen-
ti·alización administrativa, concreta así su acusación : . 

"El cargo ele Alcalde Muicipal es de creación constitucional, así como 
el ele Secretario es ele creación legal (articulo 65' del Acto legis�ativo nú
mero 3 de 1910  y 87 del Código Político y Municipal) , pero no dejan ele 
ser empleados de l� Administración Municipal. .Es verdad que el Alcal
de es agente inmediato del Gobernador, pero ello obedece , a la forma 

Consejo de Estado-10 



806 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

de gobierno que nos dieron los constituyentes :. central en lo político y 
d escentralista en lo administrativo, así el Alcalde es también Jefe de la 
Administración Municipal, y como tál sus funciones son municipales, 
sus servicios son prestados · al Municipio, Y' este debe atender al pago 
de sus sueldos. Esto ha sostenido uniforme y constantemente el Consejo 
de Estado, quien se pronuncia así en sentencia de 19, de abril de 1 921 : 

'Es verdad que el empleo de Alcalde no es de creación de los Conce
'jos, mas tampoco lo es de las Asambleas ni  de la ley. Lo creó la  Cons
titución, con un doble carácter : agente del Gobernador y Jefe de la Ad
ministración Municipal, función administrativa de autentico empleado 
municipal (artículo 65 del Acto legislativo número 3 de 1910) . Por esta 
faz los Alcaldes son enwleados municipales, y es a los Concej os, por 
mandato legal, que corresponde fijarles el sueldo. Las asambleas no 
pueden, por tanto, entrometerse, orp.enándoles a los Municipios que de 
su Tesoro les fijen la cuantía de sueldos y sobresueldos a dichos fun
cionarios.' · 

"En suma : los sueldos de Alcaldes y Corregidores no son de cargo de 
1os Departamentos. Estos sólo pueden ordenar que dichos empleados · 
sean o nó remunerados. Tal gasto corresponde, cuando sea el caso, al  
Tesoro Municipal, sin que en su fij ación o cuantía tengan facultad de 
intervenir las Asambleas, según queda demostrado . . . . . .  " . 

Los dos hechos cont(f,rriplados en el acto ordenanza!, · a saber : la necesi
d ad de levantar y üniformar las asignaciones de los Alcaldes, sustra
yéndolas a los vaivenes de la política local, y la no menos urgente de i n
crementar el desarrollo urbano, mediante obras indispensables al fun
cionamiento de servicios públicos esenciales, exigen estudio separado,  
como que parecen ser los que inspiran el  acto que se revisa. 

Criticase en primer termino esa incu rs·i ón d e  la Ordenanza al c a m p o  
de las actividades locale,s como uri medi o de arrebatar independenci a  
administrativa y fiscal a l  Mnni cipio. Así fue considerada en la seníenci'a 
que el actor transcribe. 

El régimen municipal, en verdad, t i ene sus fueros, y el Consej o i n
siste en destacarlos como invulnerables, a través de los varios regímenes 
constitucionales. Esos fueros se otorgan para encauzar la sactividades 
locales, dirigidas a mejorar el  funcionamiento d e  los servicios públicos 
y la administración eii general. Con las limitaciones legales, y dentro · 

d e  la amplia zona' que el constituyente ha demarcado, son los Mu ni1:i
pios,  por medio de sus Cabildos o Concejos, administradores autónomos 
de su patrimonio fiscal y económi co ; e l l os,¡ l os únicos que pueden 'é·on 
feccionar la lista civil de sus funcionarios/ y los úni cos capaces dé"' e la  

rborar y ejecutar sus presupuestos y sus apropiaciones dentro d e l  m o l d e  
legal. Esta regla general afecta a todos Jos emp lead os y funci onarios que 
laboran en el Municipi o  y para el, sean de creación legal o local. Cuan
do de los Alcaldes se trata, y ellos son creación constitucional, su l abor 
atafie 1anto al Municipio, cuya administración gerenci an·, como a los De
partai\ientos y a l a  Nación. Viene entonces la necesidad de sostenerlos 
en su rango y categoría, que están determinados por la importancia y 
desarrollo de la . localidad, mediante una asignación a decuada, que en 
primer termino compete servir al Tesoro Municipal. Cuando este, por 
deficiencia comprobada o por mala administración, o por consideracio
nes de í:ndole personal o política, no concúrre . puntualmente a satisfacer 
este gasto, surge el interés general y público para que el Departan1L· nt l l  
intervenga con su ayuda, en for111a de sobresueldo, según lo tiene tam
bién determinado ·el Consej o en respuesta a una consu lta del M i nis1 ro d e  
Gobierno sobre l a  materi'a : Anales número 192,  página 36L 

Argúyese q u e  hay algunos Departamentos, como el de ·  Antioquia, q u e  
tienen bien establecido el sistema que quiso i n troducir e l  Tolima p ara 
los Alcaldes, y · funciona con buenos resultados. ' 1 

1 
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Empero, la tendenci a  general y el espíritu de la Constitución Nacional 
tienden a asegurar la autonomía administrativa de los l\'1unici1)ios, cuva 
vida local es extraordinariamente importante para el  Estado. Una larga· 
cxperieneia histórica demuestra que el centralismo exagerado debilita 
los impulsos de progreso de los Municipios y detiene su desenvi;:ilvim i en
lo ; pues las necesidades de cada región no logran ser adecuadamente 
interpretadas sino por quienes están en contacto inmediato con esos 
mismos intereses. 
· En el caso concreto de l os Alcald es,  la Carta Fundamental dispone que 

son a la ve.z agentes de los Gobernadores y .Jefes de la Administración 
Municipal, fórmula intermedia, que ha sido celebrada por los comenta
clores ele nuestro D erecho Público, y que resulta benéffca siempre que 
la infln�ncia del poder central se mantenga dentro de sus j ustos límites 
y no perturbe la recta apreciación de · los problemas locales. De ahí la 
serie de disposiciones legales que tienen por objeto mantener un equi
librio permanente entre las dos funciones cuya conciliación armónica 

. se busca. 
· 

Ahora bien : todo lo que tienda a dislocar es te equilibrio, a hacer pre-
1valecer unos intereses sobre los otros, es nocivo y contrario a las bases 
mismas de la Consti lución ; y resulta tanto más perjudicial cuanto mús 
directamente ponga en peligro el normal desarrollo de las aspiraci ones 
del Municipio, que es la e n tidad d ébil frente al Departamento y a la Na-
ción. · ! 

Las breve.s observaciones anteriores aclaran el problema j urídico plan
teado por In . expedición · de la . ordenanza que se estudiü. Este acto admi
nistra tivo hace de cargo del D epartamento, exclusivamente, el pago de 
Jos sueldos de los Alcaldes y de sus Secretarios, y como si esto no fuera 
hastanle para asegurar el control departamental de los Municipios, pone 
en manos del Gobernador, sin limitación alguna, y sin señalarle pauta 

o norma que dirija su criterio, la  fijación, d e  las remuneraciones respec
l ivas, au tori zándolo a la vez para mod ificarlas. 

Adoptado este procedim iento, es claro que los jefes de la administra
ci ón municipal que frecuentemente son escogidos sin consultar los in
tereses locales, entre personas oriundas de otras regiones, se disvincula-
1 án cada día mús del Municipio cuyas necesidades están llamados a 
atender, y se preocuparán tan sólo p or hacerse gratos al Gobierno cen
tral, 'del cual van a ·  depender completamente en materia económi_ca, y 
a la vez el Municipio perderá toda posibilidad d irecta d e  hacer sentir 
su influencia sobre la persona del agente del Gobernador. Y no siendo 
raros los casos en que los intereses departamentales y los municipales no 
son concordantes o armónicos, se producirá un desequilibrio, inconve
niente para la entidad más débil. 

Ahora bien : esto� reparos de ord en general encuentran pleno apoyo en 
la ley, que, como ya se ha dicho, se esfuerza para garantizar a los Dis
tritos su autonomía y sus propios fueros. 

En efecto : el articulo 145 del Código de Régimen Político y Municipal, 
dispone que la '�administración de los intereses del Municipio está a 
cargo del  Concej o." El artículo 1·69 del mismo Código, ordena a los Ca
hildos ''.formar el  presupuesto de rentas y gastos para el  servicio del 
Distrito." Y el  articulo ·59 d e  la Ley 5i.t de.  rn1s, desarrollando estós prc
ceptós, de · al cance general, ordena expresamente a los Municipios divi
di r su presupuesto en una serie de capítulos, el primero de los cuales es· 
el ele Gobi erno, respecto del cual reza así dicha disposición :  "En el De
partamento de Gobierno se incluirán los gastos del Concejo, de la 1l l
c11ldía, de la Personería, de la Policía y sus análogos." 

Resulta, por lo tanto, que los Municipios tienen la obligación de remu
n erar a los Alcal des, y que sólo una ley podría quitarles esa carga, que 
por muchos aspectos es ventajosa para ellos. 
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Por el contrario, no hay disposición alguna que autorice a los Depar
tamentos a asumir el pago total de los sueldos de las Alcaldías, supri
.miendo así de un tajo la atribución que la ley ha concedido a los Con
cejos. Ya se sabe que las entidades de derecho público, a diferencia de 
las particulares, no pueden hace1' sino aquello para lo cual tienen com- · 
}Jetencia legal. Fuera de que el numeraL 2'5 del articulo 97 del Código 
Político y Municipal parece excluir la facultad de hacer ese gastO, pues
to que limita en esta materia las actividades de las Asambleas a "fijar 
los s11eldos de los empleados del Departamento, que sean de cargo del 
Tesoro Departamental." Y fuera de que el numeral 29 del artículo 918 del 
mismo Código prohibe a las Asambleas "intervenir por medio de orde-
1rnnzas o resoluciones en asuntos que no sean de su incumbencia." 

Es notorio, de otro lado, el avance· del derecho politico en este par
ti cular. Bajo el Código de Régimen Político y Municipal de 1888, expedi
do en desarrollo de los mandamientos constitucionales de 1886, el ar
ticulo 167 allí, hacía de cargo de los Departamentos, exclusivamente, el 
:pago de los sueldos del person'al de las Alcaldías, y el nuevo régimen 
político del Municipio excluye y suprime esta fu�ción a los Departamen-
tos y esta carga a sus respectivos Tesoros, precisamente porque la arlti- . t 
gua práctica era nociva a la vida municipal. 

Y no se diga que el artículo 1 9'8 de la citada obra permite aplicar "los 
.biei;ies del Estado o del Departamento en beneficio de los Municipios," y 
.que; por lo tanto, los artículos 19 y 29 de la Ordenanza número 30 de 
1936, materia ele la acusación, ·encajan dentro de aqqella norma legal, 
puesto lJUe tal disposición exige para ello la concurrencia• de grave� mo
tivos de interés público, que no existen en el caso que se contempla. 

Bien pueden las Asambleas en el evento ele -que un Distrito, por esca
:S'ez de recursos no pueda atender decorosamente al sostenimiento de los 
empleados municipales, como ya se dijo, destinar una partida para ayu
.cJar a ese gasto, autorizando sobresueldos para los Alcaldes. Cosa muy 
-diversa es arrebatar sistemáticamente y para siempre a los Municipios 
la competencia que les corresponde para remunerar los administradores 
1oC:ales y para fijar el monto de esa remuneración, aun cuando puedan 
holgadamente atender a ese gasto, como ocurre en la mayoría de los Dis
tritos del Tolima, según se desprende del estudio de sus presupuestos. 
Y cosa en completa oposición con aquel artículo es obligar al mismo 
·tiempo a los Municipios, como se hace en la Ordenanza acusada, a des
tinar los fondos, que aplicaban a sueldos de los Alcaldes, a ciertos gas
tos que se les . imponen, con violación de otras disposiciones vigentes ya 
citadas. · 

De otra parte, nada demuestra que convenga realmente a los Depar
tamentos una medida de este género, que si bien aumenta la influencia 
política del Gobernador, no justifica económicamente la erogación cuan
tiosa que sin razón justificativa, se exige del Tesoro Departamental. Es 
verdad que en algunos casos, por lo demás no muy ·frecuentes, algunos . 
Concejos poco serios o escrupulosos, buscan la caída de los Alcaldes por 
c·l camino de reducirles los sueldos hasta sumas irrisorias. Pero de una ' 
parte, los Gobernadores tienen la facultad de objetar los acuerdos y de 
acusarlos · ante las autoridades administrativas por medio de los Fiscales ; 
.-:-· , ' por ·otra parte, bien puede corregirse este mal por medio del sist�n1a 

_ de sobresueldos, que sí es aceptable, y que no causaría al Departamento 
sino un egreso i nmensamente menor que el que ahora se proyecta. 

- Por lo que hace a la arbitraria facultad concedida a- los Gobernadores, 
·Con absoluta nitidez resalta su ilegalidad, pues aun en el supuesto de que 
las Asambleas pudieran fijar los sueldos, nada indica que estén autori
zadas para delegar en forma tan ainplia semejante atribución, que se 
sale de la esfera que la Constitución y la ley han señalado a las activida
-Oes del Organo Ejecutivo, encargado de proveer para los casos concre-
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tos, pero no de tomar disposiciones de carácter general, propias del le
gislador. Desde hace siglos se sostiene en Derecho Constitucional la teo
ría de que las corporaciones representativas deliberan y e l  Gobierno 
ej ecuta. 

Conferfr a los Gobernadores una función de esta magnitud, sería siin
plemente introdqcir l a  arbitrariedad y el favoritismo en l a  Administra
ción Pública, y d ar lugar a todo género ele abusos, tanto en el orden po
lítico como en el aqministralivo. Por este medio podrían, níanclatarios 
apasionados o incomprensivos, p erjudicar a unos Municipios a expensas. 
ele los otros, fuera de que tal facultad, aun rectamente ejercida, refuer
za en forma inusitada la autorid a d  del Gobernador, y consecuencialmen
ie la de los p oderes centrales., sobradamente reconocida y amparada p or 
las instituciones vigentes. · . Por lo que al segundo punto ele la cuestión debatida atañe, es verdad 
que las Asambleas pueden determinar los gastos que son ele cargo ele 
los Municipios, p ero siguiendo los sistemas trazados en la ley. Y es. 
hien sabido que la fr::t ele 1918  estatuyó p ara todo lo relacionado con las 
a ctividacles fiscales referidas. 

También pueden, en circunstancias especiales, decidir que un gasto 
que interesa a la localidad sea ele su cargo, sea sufragado por el Tesoro
Municipal, pero en la ·cuantía y oportunidad que el Concejo respectivo. 
determine. 

Es sensiblemente fácil aceptar que la construcción ele acueductos y al
cantarillados municipales es de cargo o debe ser ele los Tesoros l oca
les, sin que esto vede la influencia de los tesoros superiores, que pueden 
concurrir, tomando tales· obras a su cargo o auxiliándolas. 

Por la regla gimeral primeramente-.enunciada, esos gastos municipales. 
indispensables al desarrollo urbano, son ele cargo del Tesoro Municipal, 
y a ellos debe atender constantemente en proporción a su capacidad o 

· potencialidad fiscal. ' 
Pero las Asambleas no pueden legalmente ordenar que los Municipios. 

destinen determinadas partidas de sus rentas o impue�tos, ni determi
nadas sumas anuales p ara esas obras, porque no tienen esa influencia so
hre el ejercicio activo y p asivo de los presupuestos locales. Sn labor está 
circunscrita, ya se dijo, a enumerar, cuando lo crea conveniente, por vía 
general de reglam.entación de l a  Hacienda municipal, los gastos que son. 
de cargo de esta entidad, p ero n o  señalará como tales los que l a  ley h ay a  
impuesto a · l a  Nación o al propio Departamento, y p o r  ende, l o s  que sean 
superfluos a las necesidades locales (artículo 199  del Código Político y 
Municipal) . -

La administración ele los intereses del Municipio está a cargo del Con
cejo, dice el artículo 145 allí. Y p or el artículo 169, deben los Concejos: 
formar el presupuesto anual' de rentas y gastos para el servicio local, 
cuya función comprende la cl.eterminación exacta ele las p artidas que se 
deben destinar a obras públicas · locales, hayan sido ordenadas por el 
propio Concejo o p or las Asambleas. 

'El artículo 39 y su p arágrafo, de la Ordenanza en estudio, son, pues, 
contrarios a estos principios legales. 

Por las anteriores consideraciones, el Consejo dé Estado, administran
do justicia en nombre ele la República de Colombia y p or autoridad de 
Ja ley, oído el concepto fiscal, confirma en todas . sus p artes la sentencia 
apelada. . .. 

__ Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al señor Ministro d e  
Gobierno, a la Asarnblea y al señor Gobernador d e l  Tolima, y devuélva-
se el expediente a la oficina de origen. . 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones_:_Con mi voto nega
tivo Elías Abad Mesa-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Gzzillermo Pe
ñar�nda Arenas-Ricardo Tirado Mac ías-Lzzis E. García V., Secretario. 
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I mpuestos · sobre m ue l les 
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

Es nula la disposición de un acuerdo municipal que 
establezca, un gravamen global sobre los muelles parti
culares . 

Consejo de Estado-Bogotá, julio veintimzeve de mil novecientos treillta 
. y siete. 

En apelación interpuesta tanto por el Fiscal 29 Superior, como por el 
Personero Munieipal de Cartagena, contra la sentencia del Tribunal Ad
ministrativo de esa eiudad, que lleva fecha 26, de febrero último, ha ve
nidÓ a esta corporación el expediente sobre nulidad del artículo 89 del 
Acuerdo número 33, expedido por el Concej o Municipal con fecha 20 de 
uovi.embre de 19·3·6, en e l  que es actor el doctor Héctor Gamarra Visbal. 
• Por la referida sentencia se decretó la nulidad deL acto demandado, 
:y como el asunto ha recibido ya en esta corporacióil' la tramitación le
gal que le corr.esponde, se procede a resolverlo, para lo cual se. considera : 

El acto acusado es del siguiente tenor literal : 

"ACUERDO NUMERO 33 

"Artículo 89 Establécese un gravamen mensual sobre los muelles par
ti culares, así : ,  

"De l a  1 :¡¡ clase . .  
"De la 2:¡1 clase . .  
"De la 3:¡1 clase . .  

. .  $ 500 . 00 
300 . 00 
250 . 00 

"Este impuesto se cobrará directamente por la Tesorería, e ingresará 
a fondos coúrnnes." 

Como se · afirma en la demanda, y lo sostiene la sentencia del Tribu
nal que se revisa, hay . disposiciones, tales como la del artículo 39 de la 
J�ey 56 de 1 887 y la del artículo 144 de l a  Ley 110 de rn12, que prohiben 
gravar con impuesto Jas "oficinas, depósitos· y muelles" pertenecientes 
a los directores y agentes de los buques que naveguen en las aguas que 
.están bajo la jurisdicción del Gobierno, y d isponen que el servicio de 

. ... --- los muelles establecidos e n  los puertos nacionales, ya sea pqr el G0bier
.110 o p Qr los particulares, se pagará "por razón de los buques que atra

---·--· �-� -·.quen�a--ellos;"-·y ·nn .·de 1.ma-·maneta · g1obal ; coli10 lo- establece el acto acu
.sado. 

Pero por sobre · todas estas razones está la muy poderosa . y suficiente, 
de que el artículo 62 del Acto legislativo número 3 de 1910 establece que ( los Concejos Municipales deben votar las contribuciones y gastos loca- ( 
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les de conformidad con la ley y las ordenanzas, y el numeral 9<? del ar-
1 iculo 171 del Código Político y Municipal, prohibe terminantemente a 
los Cabildos gravar con nuevos impuestos los objetos que ya lo han sido 
por la Nación o por los Departamentos. 

Hay constaneia clara y terminante en el expediente, de que las em
barcaciones que verifican el comercio de cabotaje y el costanero, pagan 
el impuesto de muelles a The Colombian Railways & Navigation Com
pany Limited, de acuerdo con el contrato celebrado entre el Gobierno 
Nacional y la citada Compafiía, luego no puede establecerse por el Mu-' 
uicipio un nuevo grayamen sobre el mismo objeto. _ 

:i 

· Por las solas razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con 
la opinión de su Fiscal, ·y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia del Tribunal Adininistrativo de Cartagena, que había 
venido · en apelación y de que se ha venido tratando. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente a la ofi� 
cina de su origen. 

Fmncisco Samper ilfodrid-Ricardo Tirado Macías-Elías Abad Mesa. 
Iscdas Cepeda-Ramón i'\lliranda-Pedro Martín Qzziñones-Gzzillermo Pe
iiaranda Arenas-Lzzis E. García V., Secretario. 

+ 
I .  
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Des ist im iento de l a  acc ión 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Cuando los actos administrativos son especiales y sólo 
afectan los intereses de una o más personas, únicamente 
encuentra cabida la acción privada. 

Consejo de Estado-Bogotá, julio veintinueve de mil novecientos treinta 
y siete. 

· En la ses10n que celebró el Consejo de Estado el día 2.S de mayo del 
corriente año, se leyó el proyecto de fallo elaborado para poner término · 
a este asunto, y quedó pendiente la discusión de él para continuarla en 
próxima ocasión. 

Dos días antes había sido presentada en la Secretaría la petición de 
desistimiento, que personalmente hace · la señorita Mercedes Romero T., 
de la acción que había intentado. 

A causa de no haber llegado con la petición respectiva la tarjeta de 
identidad dé la peticionaria, se demoró el asunto en llegar a· la mesa del 
Consejero ponente, quien no lo conoció sino después del día 28 de mayo, 
ya citado. · 

Dijo la señorita ( Mercedes Romero T., en la demanda presentada ante 
el Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo de Bogotá, que 
solicitaba la nulidad de las disposiciones de la Junta Directiva de la 
Caja de Previsión Social Municipal, de focha Hr. de julio de 1935, y de 
la Resolución de fecha 10 de septiembre del mismo año, . y la número 
305, de 18 de noviembre del mis1no, por la cual se niega la revocatoria 
de la. primera, en acción pública y privada. La primera, en relación con 
la disposición de 1 0  de jul!ó de 1 935, y la segunda, contra las otras dos 
resoluciones. 

Para resolver lo que sea del caso respecto al desistimiento de la ac
ción o acciones il\tentadas por la: demandante, se considera : 

Ha sido jurisprudencia constante del Consejo, que la acción con que 
procede , el actor no es pública ni privada, o no se considera eón esos 
caracteres, por el nombre o la determinación que el demandante le dé 
en su libelo, sino por la naturaleza misma de las cosas, o sea por la na
turaleza de la acción en sí misma, tal como ella aparezca a la luz de las 
disposiciones legales aplicables. Es niuy copiosa a este respecto y muy 
antigua la jurisprudencia sostenida por la corporación .en este punto. 

Las resoluciones que en el presente caso se dicen acusadas en acción 
pública, no afectan sino · a un determinado y reducido grupo de perso
nas, algunos maestros de escuelas públicas del Municipio de Bogotá, 
y por c�nsiguiente sólo . etl�s, las .I?ersonas que se pretenden lesionadas� 
han podido acusarlas con mtenc10n de que prosperaran las demandas · 
respectivas, por considerar que tales actos administrativos eran viola
torios de sus derechos civiles. 

/ 

I 
'¡ 
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De d onde se deduce, a juicio del  Consejo, que la acción con que se in
tentó la demanda es una acción p rivada, no obstante que la demandante 
manifestó con claridad que intentaba la acción pública contra l� prime
ra de las resoluciones \a que se ha aludido, y la acción privada contra 
las otras dos resoluciones de l¡¡, misma autoridad, o sea la Junta Direc-
tiva de la Caja de Previsión Social Municipal. : 

Es evidente, ha dicho el Consejo de Estado., que en toda acción pri
vada, es decir, en todo caso de lesión de derechos civiles, hay una vio
lación ele la Constitución o de la ley, porque, precisamente, la violación 
de esos preceptos es la que ocasiona la violación del derecho part i cuc 
lar, reconocido y - amparado por aquellas léyes ; pero como en tales ca
sos se · busca no el imperio de la Constitución ol de la ley, por lo que. 
éstas tienen de obligatorio en sí para todos los asociados, sino la suspen
sión ele ciertos males o agravios causados a determinada persona con
cretamente con el acto administrativo, aquí no cabe la acción pública 
sino la privada, con todas r.ns consecuencias y efectos . judiciales. (Sen
Lencia ele junio 9 de 1924, tomo XVII, página 235 . Anales 139 y 140) . 

En otra parte dij o el .Consej o :  cuando los actos administrativos son 
especiales, y se refieren, a una o más personas particularmente, y por lo 
mismo sólo afectan los intereses de esas personas, únicamente e ncuentra 
cabida la acción privada, porque solamente quien se cree agraviado es el 
llamado a intentar el juicio corresporrdiente de nulidad, según los térc
minos de la ley. ( Sentencia de julio 9 de 1 924. Tomo XII, página 240. 
Anale� 1'34 a 144 ) .  

D e  conformidad con e l  artículo 14  · de l a  Ley 25 d e  1928, e n  las accio
nes de carácter público no se permite· el  desistimiento de la acción que 
se hubiere intentado. 

Por este motivo se hacen las consideraciones anterior.es _para demos� 
trar qne la acción con que procedió la demandante no tiene el carácter 
de pública, como ella lo manifestó, sino que es una acción puramente 
privad¡¡.. . 

De consiguiente, el desistimiento presentado en este juicio, con fecha 
26 de niarzo del corriente año, debe prosperar, porque está ajustado a 
las disposiciones legales, y deb'e tener todas las consecuencias y efectos 
judiciales de que habla la sente-ncia del Consejo, arriba transcrita. 

En consecuencia, admítese el desistimient<;> de la acción intentada p or 
la sei'.íorita Mercedes Romero T., contra las resoluciones de la Junta Di- . 
recti:va de la Caja de Previsión Social Municipal de Bogotá, de fecha 
diez de julio de mil novecientos· treinta y cinco y del diez y ocho de 
noviembre del mismo añ9, de la misma entidad, y la de diez de septiem
bre .de mil novecientos treinta y pinco, de que trata este expediente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Fi:ancisco Samper Madrid-Ricardo Tirado Macias-Pedro Martín Qui
ííones-Elias Abad Mesa-Isaias Cepeda-Ramón Miranda-Guillerm<> 
Peñamnda Arenas-Luis E. Garcia V., Secretario. 

+ 
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Suspens ión p rov i s iona l 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Cuando litigan dos entidades de derecho público, si se 
trata de decretar o nó la suspensión provisional, no pue
de tenerse en cuenta el perjuicio evidente de l�s inte
reses privados del demandante, ya que no es posible supo
ner que el legislador pueda con sus disposicion(\s causar 
perjuicio a los intereses de las entidades en conflicto . 

Consejo de Estádo-Bogotá, agosto veinticllatro de mil novecientos il'einta 
y siete. 

Con fecha 3 de noviembre del año pasado, el Consejo decretó l� suspen
sión provisional de los artículqs 19 y 39 de la Ordenanza número 32 de 
1 936, expedida por la Asamblea de Cunclinamarca. 

, Tan to el . señor Fiscal de la corporación, como el apoderado del Mu
nicipio de Albán, solicitaron, en tiempo oportuno, reposición de aquella 
prnvidellcia, y se fundaron en consideraciones de diversa índole , sin 
coincidir sino en la identidad de la solicitud de reposición del mencio
nado auto. 

])os consideraciones fundamentales hizo confra 1 1a providencia de que 
se trata, el apoderado del Municipio de Albán, a saber : 

1 :¡. El auto guarda silencio "sobre la extemporaneidad de la alzada, ya 
que lo extemporáneo anula la alzada mism a ;  

2:¡.  "Una serie de observaciones jurídicas acerca del auto que decretó, 
como ya se dij o, ]a suspensión de la Ordenanza materia del presente 
juicio." 

(l 

Se dice qhe J a  forma ele apelación de que trata el artículo 29 de J a  Ley 
80 de 1 935 para los autos de suspensión provisional, es de puro y simple 
efecto devolutivo, y se agrega que el auto de 24 de agosto, que la . otorgó, 
le da expresamente esta calidad, y ordena la compulsa ele las copias sin 
fija1: término para ello, y que debe circunscribirse a lo preceptuado en 
el artículo 4!J9 del Código Judicial. 

Pero observa el Consejo que la apelación de que se trata es un recur
- so sui generis, que participa de ambos caracteres, el suspensivo y el de
volutivo, y así lo tiene ya sentado en una jurisprudencia que es dema
siado conocida· por la frecuencia con que se ha aplicado . . ... 

Esto en cuanto lo puramente procedimental, ya que en las alegaciones 
hechas en con lrá de: la providencia reclamada se insiste por una y otra 
parfe, de n1odo especial, en . el error en que incurrió, según ellas, el Tri
bunal Administrativo de Bogotá, al dictar el auto por virtud del cual 
vino al conocimiento del Consejo el presente negocio. · ·  

Esta Superioridad tiene establecido en dilatada j urisprudenc�a, que 

. cuenta con. asentimiento general, el principio de que son fenomenos ! 1 
1 
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€:scncialmente distintos, el de la creación de Municipios, el de supresión 
de los mismos, el de agregación de un Municipio a otro, total o parcial
mente, y el de segregación de uno para agr:egar a otro u otros parte de 
su territorio. 

D esde el momento en que se diferencian los fenómenos jurídicos de 
esta manera, las normas aplicables tienen que ser forzosamente distin
tas, y así lo ha confirmado para cada caso especial esta Superioridad. 

Tratándose ahora de mantener la providencia que decretó la suspen
sión provisional del acto acusado, o de reformarla o revocarla, es con
veniente adelantar que la  ley ha dej ado a '1a prudente apreciación del 
juzgador la calificación o estimación de los perjuicios que deben evitar
se con Ja suspensión provisional, teniendo en cuenta, desde luégo, las 
pruebas y documentos , que se adu zcan, lci que quiere decir, en buena ló
gica, .que para levantar la suspensión p rovisional ha de tener el juzgador 
la misma o parecida amplia facultad ele apreciación de los hechos y ele 
J¡¡s pruebas que se presentaron, y que por cualquier motivo no fut>ron 
debidamente analizados, o lo fueron de una manera fragmentaria. 

Tan amplia es la una facultad como la otra ante las prescripciones 
ele la ley que concede al j uzgador . esa preciosa autorización, segura ga
rantía, en la mayor parte de lo.s casos, del derecho . lesionado, real o apa
rentemente. 

Es precisamente lo que acontece con las copias que obran e� autos, 
';isibles en el cuaderno primero, foja· 1 l!-, de este expediente, expedidas 
til señor doctor Patiño Bernal, y las cuales se refieren a determinados 
documentos que tuvo a la vista '1 a  Asamblea de Cunclinamarca para dic
tar la  Ordenanza número 32 ele 1 93•6, arriba citada. 

Tratándose, como ya se elij o, ele la suspensión provisional del acto 
n cilsado, no puede entrar el Consej o a un estudio ele fondo en la cues
tión p ropuesta, pero para buscar fundamento a la resolución final que 
haya ele dictarse ahora, si puede avanzar que no 1iay base sólida para 
deducir con certeza, como debe suceder en estos casos, que los docu
mentos transcritos sean todos los que la Asamblea del Departamento 
tuvo a la vis ta, o mej or dicho, sean todos los que, de acuerdo con las le
:yes, tlebió tener de presente y en estudio para llegar a expedir la Ordenan
za de que se viene hablando. 

Por este aspecto, pues, la providencia del Consej o ele Estado, cuya 
1·econsicleración se solicitó en tiempo, deja ele presentar ahora mejor estu
diados los hechos que la motivaron, y con más espacio y detenimiento, 
la consistencia que en un principio se le atribuyó por el Consejo. 

O tro tanto puede decirse respecto ele uno de los puntos de apoyo que 
iuvo la mencionada providencia, cual es el de la inspección ocular prac
iicada con asistencia de peritos n ombrados, con el fin ele poner en claro 
.algunas cuestiones ele puro hecho, no de derecho. 

Aparece establecido que la mencionada inspección se practicó con 
todos los caracteres de la prueba sumaria, esto es, sin la intervención ele 
los representantes ·legales del Municipio de Albán, cqmo era ele . rigor en 
el proceso. \ 

i 
Y siendo esto así, y lo es en efecto, la susodicha prueba está sometida¡  

a ser redargüida, toda vez que la inspección no se practicó dentro del 
término respectivo y en la amplitud del juicio, sino sumariamente, como 
se. deja dicho. · 

La fuerza probatoria del dictamen pericial, en cuanto a las . presun
ci ones, inferencias, j uicios y deducciones, que se hagan, se aprecia por 
.:1 .Juez conforme a las reglas de la sana critica, y tomando en cuenta la 
calidad, fama e ilustración de los peritos, la imparcialidad con que des-
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empeñen el  cargo, la confianza en ellos man�festada por las partes, y l a  
mayor o menor precisión o certidumbre d e  los conceptos y d e  las con
clusiones a que lleguen. (Artículo 7213 del Código Judicial ) . 

El perjuicio evidente de los in.tereses privados del demandante, que ' 
en otras ocasiünes, cuando se 'trata de reales o pretendidas lesiones de 
derechos civiles, es preciso tener en cuenta para decretar o n o  decretar 
la suspensión provisional del acto acusado, no puede tenerse en cuenta 
en el caso presente, ya que· litigan dos entidades de derecho público, y 
que no es posible suponer que el legislador pueda, con sus disposiciones 
d e  segregación de territorios municipales, causar perjuicio a los intere
ses públicos de las entidades en conflicto. 

En el estado en que se encuentra esta causa no le- es dado al Consej o 
anticipar otros conceptos, pues se trata simplemente de mantener o levan
tar la suspensión provisional del acto acusado, facultad que la ley deja 
con amplitud al recto criterio del j uzgador, para cuando se le demuestre, 
p or una parte violación p atente de la Constitución o de la ley, y perjui
cio notoriamente grave, sufrido p or el querellante, con la vigencia del 
acto o de l a  disposición d e  que se queja. 

En mérito de lo expuesto, el Consej o de Estado revoca su auto pro
nunciado en este negocio con fecha 3 de noviembre de 1 936., y en su lu
gar confirma el del Tribunal Administrativo de Bogotá, de fecha 5 de 
agosto' de 1 936, objeto del recurso. · 

Cópiese, �otifíquese y devuélvase. 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Til'ado Macías-Con salvamento de 
voto, Pedro Martín · Quiñones-E lías Abad Me�a.:__lsaías Cepeda-Ramó!l 
Mil'anda-Con salvamento de voto, Gpillermo Peñamnda Arezzas-Luzs 
E. García V., Secretario. 

· 

+ 



Sa lvamento de voto 
Consejeros, doctores 
PEDRO MARTIN QUI80NES 
y GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

Es errónea la tesis de que los Municipios sólo tienen 
intereses públicos o sociales, pero nunca privados que la 
Constitución y la ley garantizan individualmente consi
derados . 

Como resumen de las exposicibnes hechas ante la Sala Plena del Con
sej o p ar a  sustentar el proyecto elaborado por los suscritos y que niega 
la reposición de la providencia reclamada, y a manera de salvamento 
de voto que p atentice total disentimiento con las teorías que consagra l a  
precedente resolución de l a  mayoría d e l  Consej o, extráctanse los siguien
tes apartes de dicho proyecto : 

'.'Tanto el señor Fiscal como el apoderado del Municipio de Albán han 
solicitado en escritos anteriores, reposición de la providencia de tres de 

' noviembre último, que decretó la suspensión provisional de algunos ar
tículos de la Or'denanza número 32 de 1936; expedida por la Asamblea 
de Cundinamarca. 

"Co r1fiesa .el señor Fiscal, en el memorial de reclamo, su 'íntimo con
-\ ·encüú;iento' . de que con la providencia reclamada se va a ocasionar un 
lJerjuicio mayor al que se trata de evitar. Porque ya cumplida la for.m a  
ele segregación de . términos municipales que concreta- l a  Ordenanza, el 
restablecimiento del stalu qua produciría una grave turbación del or
den públicq. 

"No puede tenerse en cuenta tan singular observación, que coacciona 
\ isiblemepte a l  señor Agente del Ministerio Público, porque este criterio 
de la peligrosidad de, los fallos está totalmente descartado ge Ja jurispru
dencia;  menguado .seria el Tribunal que se abstuviese de ·administrar 
j usticia por temores más o men'os fundados. Este inveterado modo de 
diálogar ante los Jueces, cerró su: ciclo de bonanza, cuando se aseguró 
l"ll la organización constitucional del Estado la independencia de los 
Jueces, que es y ha sido . orgullo de naciones cultas: De otro lado, el te.
mor del señor Fiscal es suyo, y muy respetable ; pero ha dicho el Con
sej o, precisamente en el auto reclamado, que no puedep. contraponerse 
p ara valorarse los dos tipos de perjuicios : uno real y ' otro hipotéti co, 
futuro, probable. 

Le sorprende a l  señor Fiscal, como· inusitada, la d octrina del auto que 
reclama. Empero, ella es tan antigua, qüe se remonta a los orígenes mis
mos de la institución conte1Ícioso-administrativa en Colombia, a través de 
cuya j urisprudencia, y con alguna excepción, ha venido sosteniéndose la 
necesidad de respetar las situaciones concretas que el acto acusado 
tiende a modificar con evidente perjuicio para el demandante. 

La j urisdicción de lo contencioso-administrativo tiene entre nosotros 
d os finalidades principales : o repara el mal social ocasionado por l a  
violación de p arte de l o s  pode�·es públicos de l a  Constitución o de la 
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ley, o el que con estos mismo,; .,do-� sufran los intereses de los ciudá
danos ; aquéllo genera acción pública, y ésto acción privada. · Unos y . 

otros de dichos males o perjuicios deben ser, según los precisos térmi
nos de la  ley, de )rnturaleza notoriamente grave, para que la suspensión 
sea procedente desde el momento de la iniciación de la  demanda. Si se 
trata de acción pública, basta para poder decretar la suspensión, que 
la violación de la Constitución o de las leyes aparezca de manifiesto e n  
el acto acusado. E n  e l  caso de la  acción privada, s e  requiere la existen-· 
cia coujunta de la viólación legal y del perjuicio particular que con ello 
se  infiera al ciudadano, y que todo ello aparezca con notoria gravedad, 
d esde luégo que en el orden jurídico todo perjuicio implica necesaria
m ente la violación del d erecho. Allí, donde n o  hay derecho lesionado, 
n o  puede decirse que exista agravio para nadie. 

"Los principios aquí enunciados dominan el ambiente jurídico que 
inspiró la providencia reclamada ; a su revisión debe procederse sobre 
tal base, para verificar atentamente si han sido acatados o nó. Tales prin
cipios armonizan, lejos de crear incompatibilidades, con los que al final 
de su breve réplica transcribe el Fis�al ; si aparece de manifiesto el que
branto jurídico inferido al derecho oh.i<:tivo, o si es el caso de la pro
tc:cción del orden meramente subjetivo, es, }JI'ima j'acie, factible la n.u
lidad, y a la suspensión se procede, siempre ''que no haya habido reser
va de pruebas, una vez que la incursión al campo subjetivo debe guiarla 
el demandante con elemen los fehacientes. ·La desarmonía en las varias 
tesis es simplemente imaginativa, y por .Jo menos, tanto como el Fis�al, 
se preocupan Jos suscritos por mantener el imperio de la doctrina, en 
cuanto ella tenga de perdurabl'e. 

"Con sidera el opositor, casi temeraria, la afirmación del áuto recla
m ado, en cuanto dijo que la actividad funcional de las Asambleas es la 
m isma cuando trata de crear un Municipio o cuando trata de segregar 
para agregar a otro porciones territoriales. 

"Tal enunciado ha siclo mal entendido y peor interpretacto, y no ele.
Mera tomarse aisladamente para la crítica, puesto que adviene como 
prolongación de esta tesis contenida en el pasaje inmediatamente an
terior. 'Todos los fenómenos relacionados con la. integridad t�rritorial 
de los Municipios, y que afecten o puedan afectar su propia. existencia 
y su desarrollo, 1están gobernados por leyes que tienden a · robustecer 
cada día m ás esa integridad . . . .  ' " 

Pues bien : esas leyes que avanzan" en el predio de la reglamentaci ón, 
p ara robustecer. e l  Municipio y defenP,erlo ele los embates de las Asam
bleas políticas, regulan una actividad· 'funcional idéntica, que tiene tea
tro· múltiple : ora cuando crea l os Municipios, ora cuando los elim ina, ya 
cuando cambia su cabecera o cuando les segrega porciones territo
J i al es y rectifica sus términos o linderos. Claro y evidente como la  l uz 
meridiana es que el ejercicio del atributo de crear, producto de aque
lla actividad funcional, corre por cauce distinto al que conviene al acto 
de segregar y fij ar l ímites dentro de la norma administrativa genernl. 
Cada una de esas manifestaciones de actividad tiene vías especiales, pero 
todas t:onfluyen a l  ejercicio d e  una función id éntica, de · una gran fa
cultad, de u n  precioso acopio de competencia en las Asambleas, c u yas 
faces todas reflejan sobre la Y ida · municipal. • 

Esto es i ncontestable-, y no es incompatible con esotras teorias sobre 
leyes y estatutos especiales para cada atril;rnción, Que se haya dicho que 
la Ley 49 de 1 931 no se aplica en sus nimios detalles a la segregacióa, 
J:ien ; pero la enunciación de la tesis que tánto ha sorprendido al Vocero 
de Albán, no es nueva; basta citar el fallo del 17 de mayo de 1 933, pu
hlicado en la página 772 y siguientes del número 205· a 208· de los Anales. 
del cual se extracta lo siguiente : 



SUSPENSION PROVISIONAL 819 

"Un lento pero no menos definido avanc;e ' del derecho colombiano, 
hace cada día más laboriosa esta faena. 

"Para apreciar la relación que vincula estos dos fenómenos, basta 
tr:;ner en cuenta que tanto para dar vida a un nuevo ente, como p ara se
gregar y agregar "territorios de uno y otro, deben respetarse los consti
tutivos jurídicos del Municipio o Municipios .afectados, que en ningún 
caso pueden quedar en peor condición a fa que la ley vigente determine 
como indispensable para su vida política y fiscal : población, presupues
to y territorio. 

"Cualquiera desviación de este princiipo, abriría la senda por donde 
fácilmente se dejaría sin efecto el  estatuto orgánico de estos fenómenos. 

"Para el caso en estudio exige, en primer término, el legislador, que 
de manera inequívoca se manifieste la voluntad de los Municipios a 
quienes pueda,,1 interesar el acto de segregación o agregación territorial, 
para que las ''.Asambleas se hallen en actitud legal de producir el acto 
ordenanza! correspondiente. Esto, porque, en primer término, deben. 
consultarse y tenerse en mira los intereses locales, según · el propio tex
to de la ley ; y también porque la conformación autónoma de los núcleos 

' sociales requiere, por motivo fundamental, el c.onsentimiento, ya que 
esa nueva situación jurídica establece obligaciones y derechos. 

"El informe del Gbbernador' es
. 

esencial también, porque es él, como 
jefe supremo . de la administración, e·n . el sector afectado, quien mejor 

.. debe apreciar las exigéncias locales, que deben reflejarse imparcialmen
te en su razonado concepto, guía. principal de la labor de las Asambleas. 

"Otro tanto podría decirse del estudio que sobre el terreno en disputf!
deben hacer los ingenieros, y la calificación técnica de la medida en 
embrión . .. 

"Sin estas formalidades quedaría � merced del ritmo inarmónico del 
ambiente legislativo de los Departamentos la suerte de los Municipios, 
por cuya estabilidad y robustecimiento cada día se preocupa m ás el le
gis lador nacional." 

Lo que entonces se dijo, se repitió luégo en otro fallo sobre . una orde
nanza de Bolívar, que también corre publicado. 

Penetrando al fondo de la cuestión debatida, ya se ha dicho y se re
p ite que· la noción de perjuicio notoriamente grave es esencial para adop
tar la medida que impetra el demandante, porque en la acción ejercita
<la sobresale el carácter ¡ndividual o singular. 
. Conlra la presunción de legalidad protectora de este linaje de actos 
de · Ia administración secciona!, que se presentan al laboratório jurídico 
con todos los peculiares atavíos, vale decir, formalmente aceptables, ¡me
de luchar la prueba convince�te del hecho opuesto o contrario.  Obvio 
6s que los componentes de aquel medio de certeza · deben preconsti tuír
i:;e, allegarse con la demanda, preparados antes de ella · o simultáneamente 
con la petición de suspensión. Esa prueba previa excluye, pues, en su 
elaboración, el  celo del presunto demandado o de quien venga posterior
mente a intervenir en el juicio con interés particular. 

¿De qué otra nianera podría prepai!arse esa-prueba? Si su erpisión 
fuese resultado de · un debate contradictorio, quedaría poco menos que 
c· Iiminada la suspensión provisional, que · comporta, . es verdad, una ca
lificación previa del acto acusado, siempre susceptible 9-e rectificación 
a través del proceso. Esta calificación no tendría, en este evento, opor
tunidad distinta de la del fallo, y el acto de la administración que alte
rase situaciones concretas, más o menos respetables, continuaría en vi
gor \rnsta la sentencia. A este extremo conduce la singular dialéctica del 
\7ocero de Albán. 
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Aceptado que la prueba' d�l perjuicio se aduce simultáneamente con 
la petición de suspensión, y que en su factura no tiene parte persona o . , 
entidad alguna distinta del actor, procedió bien el Consejo, cuando cali
ficó el mérito de los hechos que computan el quebranto jurídico alega� 
do, a través de las probanzas preconstituídas ante el Tribunal a quo,. 
entre la,s cuales sobresale la de la iúspecci.ón ocular, complementada con 
la certificación de la Secretaría de Hacienda, Sección· de Catastro ; del 
Colector de Rentas de Guayabal, de la Contraloría Departamental, etc. 

La ley ha dejado al prudente juicio del juzgador la calificación .  o es
timación de perjuicio, que la. sr¡spensión provisional está destinada a 
evitar, calificación que se opera sobre los elementos suministrados por 
el beneficiario presunto de tal medida. 

En el caso actual, esos elementos. convencen en primer término de 
-que algunos constitutivos de la entidad municipal interesa.da en la sus
pensión, se presentan gravemente afectados, hasta el punto de ser difi
cil y casi imposible la supervivencia de tal entidad a tono con la última 
ley sobre Municipios. 

El dictamen acorde de los tres peritos que asesoraron al Tribunal en la 
inspeción ocular ref�rida, deduce que la ordenanza demanda priva al 
Municipio de Guayabal de un 23 por 100 de su extensión territorial an
tiguá ; de un 2,fi por 100  de su población ;  de un 21 por 1 00 de su riqueza 
general (propiedad inmueble) ; de un 32 por 100  de su presupuesto y de 
un 27 por 100  de su riqueza rural. 

No es que el Consejo, como malamente lo ha entendido el ·apoderado 
d� ,Albán, tome como base la reducción de un porc.\entaje cualquiera en 
la extensión territorial o en el rentístico, para deducir el perjuicio. Esa 
situación se aprecia deduciéndola de sus antecedentes naturales. 

La ley no fija la cabida mínima ÍJ.i máxima territorial de los Munici
pios, pero sí determina 'la. población mínima, la renta indispensable, ele
mentos éstos relacionados con su vitalidad y pujanza · efectivas. En · el úlc 
tiiho censo ap1;obado por el Congreso (Ley 8'1 de 1 921) , el Municipio de 
{iuayabal de Síquima aparece con 8,4912 habitantes ;  dice uno de los cer
tificados mencionados que en el censo de 1 9:28, esa cifra se elevó a 
12,526, y que la población de las secciones territoriales segregadas por 
la Ordenanza 32, es de 3,894 habitantes, o sea el porcientaje que los peri
tos indican sobre el censo general del Municipio ; hay también elemen� 
los para verificar la aseveración de los peritos en cuanto a la merma que 
por tal Ordenanza soporta en su capacidad fiscal, y estos dos hechos 

. sustanciales no han sido redargüidos convenientemente en las répli cas . 
que se analizan. 

Habida consideración del puesto, muy secundario, que por su pobla
ción y riqueza ocupa en el concierto municipal el llamado Guayabal de 
:Sfr¡liima, no . hay duda de que la merma de una cuarta parte de su po
hlación y de una cuarta parte de sus entradas, como entidad fiscal, lo 
reduce a ínfima categoría, causándole un evidente perjuicio. Quedaría 
por debajo de la línea mínima que para crear Municipios establece la 
última ley, y podría llegarse a -decretar su eliminación. 

Para el recurrente, este perjuicio no es capaz de producir h1. suspen
.sión, sino cuando amenaza gravemente la supervivencia legal de la cé
lüfa niiliiicit>al. Puede ser éste el criterio predorilinarite a la época de 
-calificar la . conveniencia . y legalidad de la Ordenanza, pero, cuantifica
do el perjuicio en un porcientaje que por lo menos significa una cuar
ta parte de la unidad, y, se repite, teniendo en cuenta la precaria exis
tencia anterior de Guayabal, dedúcese un notorio y grave quebranto a 
.su idoneidad social, política y fiscal. 

( 
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Es errónea la tesis de que los Municipios sólo tienen intereses públi
cos o sociales, pero nunca privados, que la Constitución y la ley garan
tizan, individualmente considerados. Bastaria detener la atención so
bre el texto claro del ¡irtículo 50 del Acto 3 · de rn10. El expositor dei 
aquella teoria avanza demasiado :en el desconocimiento de ··los princi
pios sobre propiedad y sobre constitución de las entidades de derecho. 

Finalmente, y para satisfacer la curiosidad del memorialista, se d¡;
tendrá el Consejo en el desarrollo de la cláusula considerativa del auto 
reclarnado, que transcribe al folio 4 ·de su dilatado escrito, de la cual 
deduce que la providencia reclamada se dictó sobre circunstancias du· 
dosas. Anótese allí la circunstancia de no aparecer bien claro el ·acata-· 
miento a una de las condiciones exigidas por la ley. No estaba el Consejo 
obligado a determinarla, pon1i1e con lo anterior, sobre quebranto jurí
dico, consideraba suficientemente sóljdo el fundamento de la suspen
sión. Se agrega ahora que revisados los antece.dentes de la Ordenanza, · 
exhibidos por el actor, con la demanda se echa de · menos el acatamiento 
fiel de la última de las formali dades determinadas en el artículo 79 de 
la Ley 71 de 1916, pues no aparecen aquí completas sendas peticiones 
razonadas y suscritas por 500 ciudadanos, vecinos de cada uno ·  de los 
Municipios• afectados, positiva o negativamente con la. segregación y 
agregación ; petición o peticiones que debieron elevarse direc.tarriente a 
la Asamblea de 193·6, autora de la Ordenanza, y no a otra u otras ante
riores, porque las circunstanci as  y el personal de una y otras es suscep
tible de apreciable variación de un período a otro. 

No es necesario avanzar más en este análisis, ni Jo dicho significa qu.e 
durante el proceso regular a que viene sometida la Ordenanza, no se pue
dan allegar los clenu,nh1s que aqní aparecen deficientes, pero cuya actual 
ausencia sugiere un. prineipio de ilegalidad. 

Bogotá, agosto veinticuatro de mil novecientos treinta y siete. 

Pedro Martín Quiñones-Guillermo · Peñaranda Arenas-Luis E. García 
V .• Secretario. 

+ 
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Com petenc ia  

- Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

Contra las providencias que tienen su origen en 
tratos celebrados en nombre del Estado, sólo son viables 
las acciones que se eje�citen ante la justicia ordinal'i&. 

Consejo de Estado-Bogotá, agosto treinta y zmo de mil novecientos treinta 
y siete. 

El doctor Anibal del Castillo, por medio de apoderado, y con fecha 5 de 
mayo último, solicitó de esta corporación declarara nula la Resolución nú
mero 1 7, de 3 de diciembre del afio pasado, originaria del Ministerio de In
dustrias y Trabajo. Apoya su solicitud en el capítulo III del Título V del Có
digo de lo Contencioso Administrativo, y en las Leyes 75 de 1 9,21, 51 de 
19·26 y otras. ' 

Como el asunto ha recibido ya la tramitación legal que le correspon
de, sin que .se observe vicio en el procedimiento, se procede a resolver 
lo que sea pertinente, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones : 

El origen de la citada Resolución fue éste : el Presidente de la Junta 
de Valorización y Desecación del valle de Sogamoso, en virtud de auto
rizaciones conferidas por la Ley 2'5 de 1 9,21 , celebró un contrato con él 
ingeniero Del Castillo para el estudio y el levantamiento de planos, a fin 
de llevar a cabo dichas obras, que debían pagarse con el producto del 
impuesto de valorización, c.;reado para las pnopiedades que quedaran 
J�eneficiadas. 

Se afirma que el contfatista cumplió lo estipulado por su parte, pero 
como la recaudación del . referido impuesto se hizo difícil por varias 
circunstancias, no fue posible cubrirle el total de honorarios conveni
dos. Con este motivo el Presidente de la Junta de Valorización y Dese
'cación le firmó unos pagarés por la cantidad de $ 500, como saldo de 
honorarios, doCUp:ientos que fueron presentados al Ministerio para el  
reconocimiento de  la deuda y cobro de  su  principal e intereses, hasta 
el día de su pago, porque la Ley 51 de 1926 sustituyó, en el Gobierno 
Nacional, las funciones de dichas juntas. 

Por la . Resolución acusada, el Ministerio se negó a verificar tal pago, 
pues, en su concepto, la referida deuda está ya prescrita, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2542 del Código Civil, por tratarse de honora
rios profesionales que tienen más de tres afios de causados, y declaró, por 
consiguiente, a la Nacion, libre de la obligación civil de cubrirlos. 

Efectivamente : en el
. 

cuaderno de antecedentes de la Resolución acu
sada, del Ministerio de Industrias y Trabajo, hecho venir a los autos a 
petición del señor Fiscal, figura, entre otros documentos, un pagar� por 
el cual el señor Luis J. Alarcón, como Presidente de la Junta de Valo
rizaciqn y Desecación de terrenos inundables de los valles de Tundama 
y Sugamuxi, se compromete a pagar · al ingeniero Aníbal del Castillo la 
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cantidad de $ 400 como saldo de honorarios, con sús intereses, al 1 P.Or 
1 0 0  mensual, y al l 1h en caso de mora ; documento que se halla exten
dido en papel competente, firmado por las partes, ante testigos, y con 
las estampillas de timbre correspondientes, debidamente anuladas, y que 
�s el que ahora se pretende cobrar, junto con las otras cartas y papeles 
que allí figuran. 

Como lo dice el señor Fiscal de la corporación, basta la anterior rela
ción de los antecede.ntes de la Resolución ministerial de que se trata, 
para ver que, aun · cuando fue acusada por la via contencioso-adminis
trativa, tiene su,· origen en contratos celebrados en nombre del Estado, 
y, por éonsiguiente, las acciones . que se ejerciten contra ella sólo son 
viables ante la justicia ordinaria, como se deduce de lo dispuesto en el 
ordinal i) del artículo 1 8  de la Ley 130 de 1 9113. Esta entidad carece, 
pues, de jurisdiCción para abocar el conocimi�nto . de esta clase de pro
videncias. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, y administrando justicia -en nombre de la República de Coloú1-
bia y por autoridad de la ley, se inhibe de conocer del asunto que ha 
sido materia de este juicio, y ordena la devolución al Ministerio etc su 
origen de los antecedentes de la Resolución acusada, que fueron envia-
d os al juicio con carácter devolutivo. · " · · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Til'ado Macías�Ped.iio ·McÜ'Un Q11i
ñones-Elías Abad Mesa-lsaias Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo 
Peñm·anda Arenas--Lzzis E. García V., Secrétario. 

+ 
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N u l idad  de e lecciones 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRÁDO MACIA$ 

Cuando el actor se limita a comparecer .. para presentar 
la demanda y para apelar de sentencia que la negó, m 
acci'ón así instaurada debe declararse temeraria. 

Consejo de Estado-Bogotá, sepliembl'e siete de mil novecientos ll'ein ta 
y siete. 

En apelación i.nterpuesta por el actor, señor Miguel Zuluaga, contra la 
sentencia de fecha 20 de marzo del presente año, del Tribunal Admi
nistralivo de Manizales, ha vertido a esta corporación el expediente con
ienti vo del juicio de nulidad de las elecciones verificadas el 4 de a hri l 

' ú.ltinrn para Representantes al Congreso Nacional y Diputados a la Asam
hlea del . Departamento de Caldas. 

Por Ja sentencia referida se resolvió que no es el caso de declarar la 
' nulídacl de los actos acusados. 

-

En el Consejo el asunto ha recibido ya la tramitación legal que le co
rresponde, por lo cual se procede a ponerle término, teniendo en cuenta 
lo siguiente : 

Con fecha 8 de abril Clel presente año, presentó el actor su libelo,  en 
el cual hizo las siguientes solicitudes : 

"Por los hechos hasta aquí ·enumerados, pido a ese Tribunal que de
clare 1a anulación de la lista encabezada por el doctor José Miguel Aran
_go, pai:a H.epresentantes a la Cámara, y de la lista p ara Diputados a la 
Asamblea Departamental, encabezada por Federico Drews, y como con
secuef:lci a, pido también que se declare la. anulación de los votos emiti
,cJos por las listas encabezadas por el doctor José Miguel Arango, para 
Ileprcsentantes a la Cámara, y también los votos emitidos por la l ista 
.encabezada por Federico Drews, para Diputados a la Asamblea Depar
tamental'. 

"En subsidio, pido que se declare la nulidad de los' siguientes renglo
nes de candidatos para Representantes a la Cámara, de la lista encabe
zada por el doctor .fosé Miguel Arango : el segundo renglón, encabezado 
}Jor don .Jesús A. Cardona, con sus respectivos suplentes ;  el tercer ren
glón, encabezado por el doctor Herman Gartner, con sus suplentes ; el 
quinto renglón, encabezado por el doctor Ramón Londoño Peláez, con 
:sus suplentes, y el séptimo renglón, encabezado p or el doctor Carlos 
Eastman, con. sus:: st1plentes}' 

Como ni en !a , 9-em�nda, ni durante la ejecutoria del auto que la ad
mitió, pidió el actor que se abriera el asunto a prueba, se dio traslado al 
l'íscal, quien conceptuó en contra de las pretensiones del demandante,. 
por carencia absoluta de pruebas de lo que afirma, y así lo resolvió tam
bién, como se dijo, el Tribunal de la primera instancia. 

· Examinado - con detención el expediente, resulta que, efectivamente; 
el act�;r se. limitó en el juicio a comparecer para presentar . su demanda 

l 
l 1 
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y para apelar de la sentencia que la ;�gó. Su dicho se halla, por · tanto, 
completamente escueto y desprovisto de toda clase de pruebas ; ·  sus afir-
maciones son gratuitas y carecen en absoluto de . apoyo legal. , 

Conocido es .el principio universal de dere<;}:lo, cq_ns!gn¡iQ9 ,tl!��ién en 
nuestra legislación, de que quien afirma un hecho está en el deber de 
probarlo, o sea que la carga de la prueba incumbe al actor. Mas acontece 
en el caso presente, que durante la litis no se demostró que las listas a 
que hace referencia el demandante fueran realmente inscritas en la ·Al
caldía de Manizales ;  que por ellas hubieran sufragado en ·su mayoría, 
como se afirma, los ciudadanós del Departamento de Caldas, · ni que Jos 
renglones tachados de nulidad en tales listas estuvieran formados por 
versonas que legalmente no podían ser elegidas al' tiempo de verificarse' 
las votaciones, hechos todos fundamentales para una decisión favorable 
a las pretensiones del actor. 

Dice la sentencia que se examina, en uno de sus pasos, que se acoge : 
"Siendo, pues, las pruebas llevadas al juicio el fundamento básico de 

toda sentencia, sin las cuales no puede el juzgador formar criterio sobre 
la justicia de los postulados de la demanda, p or sustracción de mate
ria; en el presente .caso la ausencia de elementos probatorios, que 11 0 se 
trajeron al juicio, no permite al Tribunal resolver de conformidad · con 
las pretensiones de la demanda." 

Y no se diga que el negocio no se abrió a prueba por el Tribunal, nwtu 
proprio; pues el ·término probatorio en los juicios electorales no se fija 
oficiosamente, sino sólo en virtud de petición de parte, como 1lo estable
ce de manera terminante el artículo 17 de la Ley 96 de 1 920, · especial-

'lnente aplicable al caso por. mandat°' del articulo 5.<? de la Ley 80 de 1922. 
Resta declarar, en vista de lo que se deja expüesto, que la acci.ún.·ins

taurada por el demandante ante. el Tribúnal Administrativ·o "de ·  Manizá
les debe declararse temeraria, y darse, por tanto, aplicación a lo dis
puesto en el artículo 190  del Código Electoral, en su parágrafo 2J', para 
estos casos. 

Por Jo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y ad
ministrando justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, confirma en todas sus partes Ja sentei:icia del Tribunal 
Administrativo de Manizales, que se revisa p or apelación, y la adiciona 
en el sentido de imponer, como lo hace, una multa de veinticinco · pesos 
($ 25) al act9r, señor Miguel Zuluaga. . 

Cópiese, notifiquese, publíquese, comuníquese y devuélvase el e:xpe-
diente a la oficina de su origen. · 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Timdo Macias-Pedro Martín Qlli
ñones-Elias Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón Mímnda-Gnillermo 
Peñaranda Arenas-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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A 
Páginas. 

Acción contencioso administrativa-Entre una acción de nulidad cont.enc�ciso !'ldministrati".a y otra acción electo);"al, no puede aceptarse diversidad sustancial. En el fondo no existe sino una sola acción pública contencioso administrativa de nulidad. Toda elección implica un proc:eso administrativo, y elecciones como las que hacen las Asambleas Departamentales, . de ternas de Magistrados de los Tr�bunales Superiores de Distrito Judicial, pertenecen a la categona general de actos de las Asambleas, acusables ante los · Tribunales Administrativos. Si el legislador no hubiera otorgado · expresamente el derecl.}o que consagra el artículo 190 de la Ley 
85 de 1916, siempre podría demandarse la nulidad' de esta clase de elecciones, a virtud de la acción consagrada en el artículo 52 de la Ley 130 de 1913. Si con el objeto de simplificar el trámite y de atender a ciertas necesidades propias de los asuntos elec
torales, ·el legislador señaló un procedimiento .especial para esta clase de juicios, ello no quiere decir que haya creado una acción diferente . Lo que ocurre es que la ha dotado de una tramitación 
peculiar en un caso concreto . Y este hecho no puede comparar
se de ninguna manera con el de las dos acciones reivindicatoria 
y posesoria, por ejemplo, que sí pertenecen a dos categorías ju-
rídicas diferentes. (Sentencia de 5 de noviembre de 193·7) . . . . 684 

Acción mixtar-La acción mixta sólo es procedente cuando se trata de 
un acto de caráctei· general y obligatorio para todos los asocia
dos, acto que por su naturaleza quebranta el orden jurídico de 
la comunidad, pero lesiona igualmente el derecho individualiz!l,do 
del demandante . En tales casos, coexistirán la acción pública y la 
privada : la primera, en cuanto se trata de un acto de carácter 
general irregular que demanda -imperio de las disposiciones cons
titucionales y legales violadas; y la segunda, cuando tal norma 
objetiva lesiona los intereses de una o varias personas interesa-
das . (Sentencia de 3 de agosto de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

Acción privadar-Cuando los actos administrativos son especiales y se 
refieren a una o más personas particularmente, y por lo mismo · 
sólo afectan los intereses de esas personas, únicamente encuentra 
cabida la acción privada, porque solamente quien se cree agra
viado es el llamado a intentar el juicio correspondiente de nuli-
dad. (Sentencia de 29 de julio de 1937) . . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . 812 

Acción públicio. o privada--El ordinal e) del artículo 38 de la Ley 130 
de 1913 contempla las cuestiones que se susciten entre los par
ticulares y los Municipios de su respectiva jurisdicción sobre el 
monto, distribución o asignación de los impuestos municipales . 
La norma del ordinal e) citado guarda estrecha conexión con el 
artículo 90 de la misma Ley 130. Si la voz "particulares" del re
ferido ordinal se toma como sinónima de "interesados" -indivi
duos o compañías-, y la c0mpetencra que en él se atribuye a los 
Tribunales Administrativos abarca aú.n los casos en que todavía, 
por efecto de determinada providencia, el monto, . la distribución 
o la asignación de un impuesto no ha recaído sobre determinada ;, persona, procede la acción pública. Si, por el contrario, se· en
tiende que esa palabra dice relación a los individuos o compañías 
cGmo tales, y, por razón de la materia -impuestos-, se considera 
que dicho ordinal sólo prevé situaciones individuales y concretas, 
procede la acción privada . (Sentencia de 9 de julio de 1937) . . .. . 699 

Acción pública-Las acciones públicas administrativas persiguen finali
dades diferentes Y ·  responden a necesidades sociales diversas de . 
las civiles. El Estado no tiene interés alguno en que se consoliden · 
situaciones violatorias de la ley, puesto que el respeto de las nor
mas jurídicas es esencial para la buena marcha de la comuni
dad . Por eso el procedimiento en esta clase de juicios es mucho 
más amplio y tolerante . Dentro de ese criterio, el Consejo de 
Estado ha sostenido reiteradamente la doctrina de que puede 
decretar la nulidad de un acto acusado ante él en acción pública, 
a virtud de normas diferentes a las invocadas por el actor, cuan
do llega a la convicción de que el acto es ilegal. (Sentencia de 
5 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684 
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Páginas. 
Alcaldes (funciones de los) -Entre las funciones taxativamente séñal!idas a los Alcaldes, no se encuentra la que los autorice para cancelar o dar por terminados, por sí y ante sí, unilateralmente los CO!J.tratos celebrados con el Municipio respectivo . Al dar por 'termmado un contrato, el Alcalde incurre en usurpación de fun�9iones y viola los. preceptos que dan a otra autoridad aptitud 

para declararlo_ terminado, , especialmente cuando el motivo es · ajeno .al contrato mismo. (Sentencia de 16 de septiembre de 1937) 
Apelación (recurso de)-No habiendo una norma precisa de la manera 

como deba concederse un recurso de apelación, no puede ad-
mitirse la falta de jurisdicción · en el superior, la cual no .podría 
proceder sino de una apelación otorgada contra ley expresa. Des-. de el momento en que· exista una duda muy fundada acerca de la 
voluntad del legislador respecto del efecto en que debe con,ceder
se un recurso, no puede decretarse una nulidad de lo actuado en 
la segunda instancia, nulidad que implica u:ea perturbación en el 
proceso y un perjyicio para las partes, con mayor razón aún en 
los casos en que es indiferente, o produce los mismos resultados 
prácticos la. concesión de la apelación en cualquiera de los dos 
efeétos previstos por las leyes . (Sentencia de 5 de noviembre de 
1937) . . . . . • . : . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .. . . . . . 
Asambleas (facultades de las)-El numeral 16 del artículo 97 del Código 

<· Político y Municipal autoriza a las Asambleas para crear los 
empleos nepesarios para el servicio del Departamento, y determi
nar su duración y sus funciones .  Bs indudable que si las. Asam
bleas pueden señalar los sueldos de los empleados departamenta
les, pueden también disminuírlos o aumentarlos, sin que dicho 
acto contraríe ninguna disposición legal . (Sentencia de 15 de julio 
de. 1937) . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .  ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .  

Asambleas (facultades de las) -Bien pueden las Asambleas, en desarrollo 
de la norma legal que consagra el artículo 198 del Código de Ré-
gimen Político y Municipal, en el evento de que un Distrito, por 
escasez de recursos, no pueda atender decorosamente al sosteni-
miento de los empleados municipales, destinar una partida para 
ayudar a ese gasto, autorizando sobresueldos para los Alcaldes. 
O.osa muy diversa es arrebatar sistemáticamente y para siempre 
a los Municipios la competencia que les corresponde para remu-
nerar los . administradores •locales y para fijar el monto de esa 
remuneración : Cosa en completa oposición con el artículo citado 
es obligar a los Municipios a destinar los fondos que aplicaban a 
sueldos de . los Alcaldes, a ciertos gastos que se les imponen con 
violación' de disposiciones legales . (Sentencia de 29 de septiembre 
de 1937) . . . . . . . . ·. . . .  . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

c 
Competencia-Había admitido el Consejo de Estado ·que las provi

dencias sobre expulsión de extranjeros constituyen actos discre
cionales del Ejecutivo, no susceptibles de revisión por la jurisdic
ción contencioso� administrativa . Pero cuando la demanda funda 
la solicitud de nulidad de una. de dichas providencias en el con
cepto de haberse resuelto la expulsión de individuos como extran
jeros, no obstante su calidad de nacionales colombianos, no pro
cede el examen del negocio por el aspecto de si es o nó discre
cional la resolución acusada . (Sentencia de 20 de septiembre de 
1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  . 

Competencia-No es el Consejo de Estado la entidad llamada a decla
rar, · implícita o explícitamente, que determinado individuo ha ' adquirido o nó la nacionalidad cplombiana. (Sentencia de 20 de 
septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Competencia-Aunque los Gobernadores son empleados departaanen
tales, entre otras razones por virtud de lo dispuesto en el . ar
tículo. 238 de la Ley 411: de 1913, los decretos, actos o resoluciones 
de dichos funcionarios están sujetos al recurso contencioso ad
ministrativo, no por razón de lo estableciclo en el ordinal g) del 
articulo 38 de· Ia Ley· 130 de 1913, sino porque así. lo estatuye, de 
manera especial, y por lo mismo preferente, el artículo .111 de la ci
tada Ley 130, y los juicios correspondientes tienen entonces dos 
instancias :  una ante el respectivo Tribunal y otra ante el Con
sejo de Estado, porque se deben tramitar como los juicios sobre 

; • acusación: · de · ordenanzas . .  (Sentencia .de 15. de .julio de 1937) . . . .  
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Página.s. 
<Jompetencia..-Estima el Consejo de Estado que lo que se propuso el · legislador, al expedir la Ley 99 de 1919, fue excluir del recurso 

contencioso .administrativo todas las resol\1ciones o sentencias 
dict�d�s. en juiC?ios de , policf.a de naturaleza penal o civil, y .en 
los Juicios seguidos por fraude • a lás r.entas departamentales o 
municipales, cu!tlquiera q�e fuera; la autorid�d que las dictar!!;, 
quedando excluidas tamb1en de el las que dicten lcis Goberna� 
dores, porque el recurso contencioso ·administrativo no se ha 
establecido para revisar asuntos de carácter penal, y porque las 
actuaciones de la Policía en asuntos civiles se limitan · y deben 
limitarse a conservar el statu quo; mientras el Organo Judicial 
resuelve lo definitivo . (Sentencia de 15 de julio de 1937) . . . . . . 722 

'(Jompetencia..-La providencia de un Gobernador, por la cual se niega 
el · carácter de oculto a un bien, denunciado como tál en desarrolló 
de un · contrato suscrito anteriormente con el mismo Gobernador, 
no queda comprendida dentro de los · actos · de los empleados de
partamentales que se originen en un contrato celebrado en nombre 
de una entidad política distinta del Estado, y a los que se refiere 
la excepción establecida por el numeral g) del artículo 38 de . la·  
Ley 130 de 1913, según el cual esos actos están excluidos de la 
jurisdicción de los Tribunales Administrativos . El contrato ce
lebrado entre los particulares y las entidades públicas, . aunque 
constituye un antecedente muy común de las resoluciones admi
nistrativas de esta índole, no determina su origen, puesto que el 
ac.to del Ministro o del Gobernador recae sobre el denuncio de 
un bien como oculto, nó sobre el contrato antérfor, que tiene por 
objeto principal resguardar los derechos del intéresado . Tan cier
to es esto, que bien puede hacerse un denuncio de esta naturaleza 
sin contrato previo . Es, pues, de la competencia contencioso ad
ministrativa conocer del negocio . (Sentencia de 20 de septiembre 
de 1937) . : : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . .  . .. . . .  . .  . 671 

·Competencia-La competencia en asuntos electorales la tiene el Con-. sejo de Estado por disposición y dentro de los precisos límites 
señalados por las leyes (artículos 189 y 199 de la Ley 85 de 1916, 
11 de la 25 de 1928, 59 de la 70 de 1930 y 19 de l¡¡, Ley 70 de 1917) , 
y en ninguna de ellas se le otorga la atribución de conocer de 
las demandas de las elecciones que verifiquen los Concejos Mu
nicipales . Tampoco a los Tribunales de lo Contencioso les está 
atribuida esa competencia . Todo ello implica -indudablemente-, 
una anomalía muy grave, desde luégo que actos de tan singular 
im�ortancia como éstos quedan fuera del alcance de la protec
ción jurisdiccional. (Sentencia de 26 de agosto de 1937) . . . . . . . . 

Condición resolutoria (de los baldíos)-No puede el Gobierno revocar 
por si mismo, es decir, por la propia vía administrativa, una re-
solución dictada por él, a virtud de la cual declaró . extinguida 

. , 

la condición resolutoria como consecuencia del cmnplimiento' 
de los deberes inherentes a un adjudicatario de baldíos . Una re-
solución administrativa, d� . esta naturaleza, definitiva y aclara-
toria de un derecho, tien..i toda la virtud suficiente para causar 
estado, lo que equivale a decir. que ilna vez dictada cesa la com- . .  
petencia de la autoridad que la dicta y la Administración ya no 
puede volver sobre slls propios actos, toda vez que éstos confieren 
derechos a terceros . El Gobierno en su funeión administrativa 
no puede modificar sus actos por resoluciones posteriores, cuan-
do ellos han definido una situación jurídica concreta, personal 
y objetiva, es decir, · cuando en el campo de las relaciones jurídi
cas ha surgido un legítimo derecho civil garantizado . constitu
cionalmente por el principio general de la irretroactividad de las 
leyes. La ejecutoria de las resoluciones ministeriales es un prin
cipio de orden público que, al igual de la res �udicata, garantiza 
la tranquilidad y seguridad públicas contra la inestabilidad de 
los actos del Poder estatal que confieren derechos'. (Sentencia 
de 14 de septiembre de 1937) . .  . .  . . . .  . .  . . . .  . . . .  . .  . . . .  . . . . . . 

757 

770 
. Contratos (del Ministerio de Guerra)-En aquellos cuyo valor exceda 

de tres mil pesos ($ 3 .  000) , la aprobación' ejecutiva carece de 
valor, mientras no se haya sometido el contrato al estudio del 

· Consejo de Ministros, en armonía con el artículo 29 de la Ley 
13 de .1935. Ni vale argüir que en ciertos ·casos basta la aproba.., 
ción ejecutiva de acuerdo con el artículo 69 de la · Ley 12 de 1932 . 
Tal artículo tuvo un carácter esencialmente transitorio, de única 
aplicación en la época del conflicto ·con · el Perú. De suerte que 
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- al .establecer el m1mcionado artículo 69 que los contratos y pe-
di.dos que deban hace].'.se para prp:veer de elementos al Ejército, ,, . sól� -reqúieren�l� iiiter.ven.Qión delj�.i,nistetj� _q.e Guerra y la apro
b!l,c�c'.in . del PJ;es�dente ;de la Repubhca, debio entenderse natural
mgl').te. 11ue euo . sólo sería de aplicación durante la época d.el 
co_n:flictO, .y . en. manera alguna que con tal norma se - hubiera 

· qlf�rido pres�in.dir ;}Jara sieµipre de las garantías y :formalida
des de.l -Oód�go ·FiSc{\;l, en relación con los contratos celebrados 
e:q :i;iombre .. del Esta.do (JOP. personas naturales o jurídicas. (Dic-
tac:iµen .de .15 ge, . j!Jlio de 1937) . . . . . . . . .  . , . .  . . . .  . .  . . . .  . .  . . .  . .  . .  . 768 

Contribuciones municipales-No se infringe el artículo 62 del Acto le
gi.Slati\tb número 3 ·de 1910 -195 de la Codificación-, cuando se . 
exige. una contribución que se funda· en un acuerdo municipal 
cuyá .legalidad no se �iscute . A dicho acuerdo lo ampara la pre
sunción de hallarse acorde con la Constitución, la ley y las or-, 
de'napzas; mientras . no se demuestre Ib contrario en juicio que 
co'.Ii. tal fin se .promueva, y en el cual se planteen las cuestiones 
de derécbo i:¡ue correspo,nden . (Sentencia de 9 de julio de 1937) 70Z 

D 
Demandas (de caráciter administrativo) -El demandante no está obli

gado a citar en las demandas de carácter administrativo la dis
posición que lo autoriza para introducirlas . Lo que la ley quiere 
es que mencione los preceptos violados y las normas que sostienen 
su pedimento de nulidad . De manera que el error cometido en 
un.a- parte innecesaria del libelo, no lo afecta en el fondo . ( Sen
tencia de 5 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Derechos civiles-Las pre�rogativas o facultades administrativas que 
surgen como c_onsecuencia del ejercicio de -empleos en servicio del 
Estado -y por ende de los Departamentos y Municipios-, no 
pueden estimarse como derechos civiles, pues ellas no resultan 
de" una relación .. contractual de derecho privado entr"e aquellas 
entidades y ·quien desempeña el cargo, sino de normas regulado-
ras de derec.ho público. (Sentencia de 16 de julio de 1937) . . . . .  . 

Desístíntiento-En las acciones públicas el desist.imiento es inadmisi
ble, por mandato terminante del artículo 14 de la Ley 25 de 1928, 
disposición que, según antec.edentes de esta Ley, adoptó el Con
greso para corregir �os abusos que !le presentaban en los pleitos 
electorales. <Sentencia de 5 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . .  

Domicilio,.-Las normas propias del elemento domicilio en materia de 
nacionalidad, pertenecen ostensiblemente al derecho público, que 
rige 1.a organización de los Organos del Poder Público y las rel!
ciones de quienes lo ejercen con los particulares, en interés gene

, ral de la sociedad, en contraposición al derecho privado, que ata
ñe a las relaciones de los particulares y resuelve los conflictos de 
los ·intereses individuales. De ahí la in.aplicabilidad de los artícu
loS del Código Civil sobre domicilio civil o vecindad, en este cam
po, ante las disposiciones expresas de nuestro derecho público . 

. , (Sentencia de 20 · de septiembre de 193-7) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

E 

Espectáculos (impuesto de)-Habiendo la Ley 12 de 1932 gravado los 
espectáculos públicos a favor de la Nación, ya no pueden ser 
ellos materia propia de impuestos departamentales o municipales 
posteriores, como lo preceptúa el ordinal 39 del artículo 97 del 
Código Político y Municipal .  (Sentencia de 3 de agosto de 1937) 

Estado c¡{r¡1 (pruebas supletorias del) -No es el caso dé recurrir a la 
autoridad eclesiástica cuando se trata de suplir, mediante el pro
cedimiento propio de la ley canónica, la omisión consistente en 
no haberse extendido oportunamente las partidas de estado ci
vil. De los artículos 377, 381 y 407 del Código Civil, , en concor
dancia con el 22 de la Ley 57 de 1887, se desprende que el pro
cedimiento indicado, si se trata de súplir la prueb¡;1. principal, en 
forma que produzca efectos civiles, es otro muy .distinto . Aque
llas disposiciones preceptúan que !;;te.autoridad civil es la única ... a 
que puede ··-reéUfrfrse en ese caso. Si se admitiera que las autori- · 
dádes eclesiásticas pueden prescrHi.ir normas .distintas de las que 
sobre materias especiales se hallan expresamente consignadas en 
el . Código Civil, se sentaría que · 1a legislapión canónica puede de
rogar la legislación Civil o prevalecer .. sobre ella . ( Sentencia de 
20 cie septiembre de 1937) . .  . . . . .  . .  . . . .  . .  . .  . .  . .  . . . .  
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Gobernadores (facultades de los) -Es necesario tener en cuenta que si un Gobernador quiere reglamentar una ordenanza, debe estar expresamente autorizado por ella para poderlo hacer, El Conse� jo de Estado, en diferentes fallos, se ha expresado en el sentido 

de' que los Gobernadores, respecto de las ordenanzas, no tienen la facultad reglamentaria que acerca de las leyes concede al Pre:. sidente de la República el ordinal 39 del artículo 120 de la Cons-titución . <Sentencia de 20 de ag·osto de 1937) . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .725 
·Gobernadores . (facultades de los) -Aun en el supuesto de que las Asam-· 

bleas pudier.en fijar los sueldos, de los .Alcaldes, nada indica que 
esten autorizadas p ara delegar en los Gobernadores ,semejante 
atribución, que se sale de la esfera que la Constitución y la ley 
han señalado a las actividades del Organo Ejecutivo, encai;gado 
de proveer para los casos concretos, pero no .de tomar disposicio-
nes de carácter general . (Sentencia de 29 de septiembre de 1937) 805 

I 
lmpedimentos-El artículo · 133 de la Ley 85 de 1916 dispone que "son 

nulos los votos dados a favor de candidatos que, conforme a la 
Constitución o la ley, tengan algún impedimento para ser ele
gidos," y "nula la elección declarada a favor d!'l tales candida
tos . "  Ahora bien : cuando la Constitución exige al que ha de ser 
elegido · cierta calidad o condición, prohibe tácitamente al que no 
la tiene el acceso a ese cargo, puesto que el alcance de una nor
ma jurídica no depende de la rorma positiva o negativa emplea
da para expresar la idea, sino del contenido intrínseco de la idea 
misma . Al disponer imperativamente el legislador o el constitu
yente que deben reunir determinados requisitos los que asp:Lren 
a ingresar a una corporación dada, se separa, se aparta. del ejer
cicio de las funciones respectivas a quienes no llenen esos re
quisitos, se les impide obtener el cargo, se interpone un obstáculo 
entte la voluntad de ser miembro de esa corporación y la posibi
lidad de llegar a serlo . No puede haber duda alguna acerca del 
espiritu que manifiesta el artículo 153 de la Constitución en ar
monía ccin el 183 de la Ley 85 de 1916, y que es el de impedir ter
minantemente, .rígidamente, que personas desprovistas de los re
quisitos necesarios lleguen a ser Magistrados . De ,suerte que, en 
casos tales, viene a ser. lo mismo tener un impedimento que ca-
recer de un requisito . (Sentencia de 5 de noviembre de 1937) . . 684 

Impuestas adicio
.
nales-El aumento del monto de un impuesto, por el es

tablecimiento de uno adicional, no es ni técnica ni legalmente 
c¡·eación de impuesto nuevo . Para darle completo relieve a este 
concepto, que aparece claro por sí mismo, basta invertir los tér
minos del hecho y suponer que la tasa del impuesto hubiera sido 
disminuida . Desde luégo, la. contribución subsistirá idéntica den
tro de su tipo respectivo . La intensidad, el valor o la importan
cia de un hecho o acto no son capaces de cambiarle su naturaleza 
ni de transmutarlo en un hecho o acto diverso . (Sentencia de 
20 de septiembre de 1937) . . . . .  . . .  . .  . . . .  , . . . . . . .  ! . .  . .  . . .  . . .  . .  . .  665 

Impuesto de degiiello-El impuesto de degüello es departamental ; tráta
se de un impuesto indirecto que repercute sobre el consumidor 
y no afecta ni al productor ni al industrial que beneficia la res. 
Los Municipios no pueden gravar ese consumo en sí; ninguna ley 
los faculta para crear impuestos que con esa actividad se rela
cionen. Los Municipios no pueden gravar objetos ya gravados por 
los Departamentos o la Nación . (Sentencia de ·27 de septiembre 
de 1937) . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inspectores de cedulación-Si es verdad que la ley no determinó. de 
manera expresa el . tiempo durante el . cual los Inspectores Nacio-
nales de Cedulación debieran ejercer sus funciones, también lo 
es que dejó esta atribución al ¡ Organo Ejecutivo, cuando dispuso 
en el inciso 49 del artículo 39 de la Ley 187 de 1936 que '"el de-
cr.eto reglamentario de esta Ley . s.eñalará las. asignaciones de los 
Inspectores, la duración de sus funciones . . . . . . . . . .  " · La ley ha 

795 

querido conceder cierta elasticid¡i,d · en lo relacionado con el fun
cionamiento de los Inspectores :Electorales, y por · ello atribuye · al 
Organo Ejecutivo la facultad de' fijar la duración · de sus funcio
nes. El Gobierno puede prorrogar los trabajos de tales funciona
rios o suspender las labores de, los mismo_s .... U�en�;¡._g1ª- de 20 de 
septiembre de 1937) . . . . . . · .. · 780 
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J:Dscá�ia .. (se�da)-El 1 Superior, el órgano de la segunda instancia, 
t:íene circunscrito . y bien d'elimitado su campo de acción por las 
cuestiones tratadas en . el auto recurrido . Debe confirmarlo, o 
revocarlo . No puede · proveer sobre hechos no sometidos al re
curso, ni enmendar, con base en hechos. nuevos, la decisión del 
inferior. .(Sentencia de ;!3 de septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . 787: 

L 
Lotería�EI inCiso 2• del artículo 19 de la Ley 133 de 1936 faculta a 

las Asambleas Departamentales "para gravar hasta con un diez_ 
1 por ciento (10%) del valor nominal · de. cada billete, y con destino 

exclusivo a la asistencia pública, la venta de billetes de loterías 
de otros Departamentos"; y el artículo 29 de la misma Ley las 
faculta para que prohiban "en su territorio la circulación y ven
ta de loterías extranjeras, o para permitirlas mediante el pago 

· del · 10% del valor nominal de cada billete, con destino exclusivo 
a la asistencia pública . "  Se ve claramente que son las Asam
bleas Departamentales las autorizadas para reglamentar los im- · '  

. puestos a las loterías nacionales o extranjeras, y sólo ellas pue-

. deri establecer la ·manera como tal impuesto debe hacerse efec-· 
tiv'o. No es ·el Gobernador el llamado a ello por medio de de-· 
·cretos. (Sentencia de 20 de agosto de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 72� 

M 
Maestros (fuamovilidad de los) -El numeral 24 del artículo 127 del Có

digo Político y Municipal confiere a los maestros de escuela el 
derecho de no ser removidos sino por causa de mala conducta o 
de incompetencia comprobada, y previa la tramitación establecida 
en las disposiciones vigentes .sobre instrucción pública . Tal dispo
sición fue reglamentada por el Poder Ejecutivo, en uso de sus 
atribucio;nes constitucionales, por medio del Decreto número 1070 
de 1918, · cuyo artículo l 9 establece que sólo se entenderán por 
maestros ' de escuela. los que habiendo sido graduados en las Es
cuelas Normales de la República, hayan recibido nombramien
to en propiedad, hecho por la autoridad competente . Para aco
gerse, pues, a la inamovilidad a que se refiere la ley, es preciso 
tener el título de maestr<;i'' otorgado en la forma preceptuada en 

·el Decreto número 1070 citado . El que no tiene tal título, ca
.rece del derecho para exig�r la inamovilidad, y por ende no puede 

· ·prosperar su acción contr?- un decreto en que se le haya destituí
do . El derecho adquirido lo funda la capacidad, el tecnicismo 
y la preparación del ma,iistro, no el nombramiento . (Sentencia de 
16 de julio de 1937) . .  , ; . . . .  . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . . . .  . . .  . . . . . .  . 741 

Magistrados (de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial)-El 
constituyente, para garantizar en la medida de lo posible, no sólo 
la honorabilidad y competencia del Organo Judicial del Poder 
Público, sino la eficacia del sistema según el cual los Magistra
dos no deben depencter exclusivamente de ningún otro de los Or
ganos del mismo 1 Poder, exigió, por una parte, determinados re-

·'quisitos para ejercer esos cargos, y de otra parte, quiso que en los 
nombramientos a que hubiera lugar intervinieran la respectiva 
As.amblea Departamental y la Corte, de suerte que para proveer 

·cada plaza pudiera esta última entidad escoger lib1·emente entre 
tres nombres postulados por aquélla . (Artículos 153 y 155 de la 
Constitución Nacional, antes 154 de la de 1886, y 38 del Acto le- . 

. gislativo número 3 de 1910) . Para que esos fines, esenciales den-
tro de un genuino sistema democrático, puedan realizarse. · y  pa-
ra que no se desatienda el contenido moral de esas disposicio-
nes, es indispensable interpretarlas en el sentido de que no pue-
den incluírse. en las ternas sino personas dotadas de las condicio-
'ries exigidas para ser Magistrado, porque de lo contrario, o se 
·impediría que la · Corte pudiera hacer la escogencia en la forma 
en que el constituyente lo auiso, en busca de la autoridad e in
dependencia del Organo Judicial, o llegaría a ser. Magistrado un 
individuo que no reuniera · los requisitos necesarios . (Sentencia 
de 5 de noviembre de 1937) . . . . . . . .  . . . . . .  . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . 

MinaS'--Sólo el Poder Judicial es competente para conocer de los ,iui
Cios sobre · cuestiones relacionadas con la posesión, la propiedad 
y los demás de'.rechos constitúídos sobre las minas, al tenor de lo 
dispuesto expr.esamente en el . artículo 384 del Código de Minas . 

684' 
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Hallándose el título expedido en forma legal, no es competente 
la autoridad administrativa para fallar sobre su validez o .  nu
lidad . Para la autoridad administrativa, mientras el Organo Judi
cial no resuelva otra cosa, el título tiene un valor legal que no es 
posible desconocer .de plano . (Sentencia de 20 de agosto de' 1937) ' 728 

Minas--El Consejo se reafirma en la doctrina, sentada en sentencia . de 
21 de octubre de 1936, de que el impuesto de estaca, para la re
dención de las minas, es el correspondiente a las ·veinte anuali
dades que fijó el artículo 45 de la Ley 292 de 1875 . (Sentencia . de 
20 de agosto de 1937) . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728 

Muelles particulares (in).puesto sobre los)-Hay disposiciones, tales como 
la del artículo 39 de la 'Ley 56 de 1887 y la del artículo 144 de la 
Ley 110 de 1912, que prohiben gravar con impuestos .las "oficinas, 
depósitos y muelles" pertenecientes a los directores y agentes de 
los buques gue naveguen en las aguas que están bajo la jurisdic
ción del Gobierno, y disponen que el servicio ·de los muelles esta-

. blecidos en los puertos naciona1es, ya sea por el Gobierno o por 
los particulares, se pagará "por razón de los buques que atra
quen a ellos . "  Es nula la disposición de un acuerdo municipal QUe 
establezca un gravamen global sobre los muelles particulares . 
<Sentencia de 29 de julio de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810 

Municipios (supresión de los)-El artículo 199 del Código Político y Mu
nicipal atribuy.e a las Asambleas l:>. determinación de los gastos -
de cargo 'de los Municipios; luego si aquellas corporaciones su
primen una . entidad municipal porque consideran que no está ca
pacitada para formar y cumplir los presupuestos en la forma se
ñalada por el artículo 59 · de la Ley 5ilo de 1918, tal ordenanza tie
ne en su favor una presunción de légalidad. (Sentencia de 21 de 
l'eptiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78� 

N 

Nacionalidad�Sometido el hecho cíe domiciliarse los extranjeros, que lo 
son en todo momento los que se hallen en el caso del artículo l 9 
de la Ley 45 de 1888, a condiciones especiales, es lógico · que para 
que ellos adquieran ' la nacionalidad 0olombiana debe preceder la 
manifestación expresa de su voluntad. Sería anómalo, cuando 
menos, que la naturalización se obtuviese automáticamente, pues
to que, a falta· de la prueba documental pertinente, con igual de
recho podrían GTecia y Colombia, por ejemplo, reclamar del hijo 
de griegos --"jus sanguinis-, nacido ·en Colombia -jus solis-,-, el 
cumplimiento de los deberes para con el Estado respectivo, y el 
de los derechos para con el presunto súbdito; inherentes a la na
cionalidad. Repugnan a nuestra legislación las situaciones inde-

1finidas. (Sentencia. de 20 de septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . 71a 

o 
Obligaciones (fuentes de las)-El caso de una ordenanza, por la cual 

se manda recibir Vales departamentales dél Tesoro en pago de 
las contribuciones, encaja con toda exactitud dentro de la doc
trina de la obligación procedente del acto unilateral, que está 
consagrada en nuestra legislación a virtud del artículo 1494 del 

\ Código Civil, y que la Corte Suprema de Justicia ha expuesto en 
recientes,, fallos . Podría resolverse el problema apelando a la doc
trina del contrato implícito que bien pudo formarse a virtud de 
la oferta· que implicaba el acto de la Asamblea, ya sea por el si
lencip de los tenedores de los Vales, ya por la aceptación de he
cho consistente en p;resentarlos para el pago de los impuestos. 
Pero en realidad la obligación del Departamento nace por la sola 
virtud de la expedición de la ordenanza . (Sentencia de 20 de 
septiembre de 19'1'/) . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . 665 

Oficina General del Trabajo-Los artículos 29 y U de la Ley 73 de 
1927 dieron a la Oficina General del ·Trabajo cierto aspecto com
pulsivo y autoritario, con determinada jurisdicción para decidir 
cuestiones adscritas antes a otros órganos del Estado : otorgaron 
e. .las r.esoluciones de dicl;la Oficina virtualidad propia de fallos 
obligatorios, eso sí, cuando previamente se le habían determinado 
por escrito los puntos de la contienda . Cuando fue ampliada la 
zóna dé · influencia de las atribuciones de la Oficina General del 
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Tr.abajo, cuando se le · dio el ,c¡¡,rácter de autm::idad �on determi-
nada jurisdicción preyentiva sobre cie1:tos conflictos sociales, y 
a �¡¡.s . fallos la calidad obligatoria de las sentencias, como acon- . 
tece aesde la vigencia de los mentados art�culos 29 y 11 de la in� 
dicada Ley 73 de 1927, todas sus actuaciones son las de un agente 
investido de competencia regular para prescribir sobre materias 
determinadas y dentro de ciertas y precisas normas jurídi-
cas, ora sustantivas, ora Procedimentales, que denuncian clara-
mente una actividad funcional reglada . Una resolución de la 
Oficina General del Trabajo no es, pues, forzosamente un aCto 
discrecional, no sometido a la jurisdicción contenciosa, y que' 
reclame . !a inh!bitoria del Consejo de Estado para decidir del ne-
gocfo . (Sentencia de 23 de septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . .  . 

Oficina General del Trabajo-Una orden de la Oficina General del 
Trabajo, o del .Ministerio de Industrias,. que la jerarquiza, tendien
te, por ejemplo, a obligar a los querellantes a ef.ectuar por medio 
del peritaje un nuevo avalúo de las .estancias y mejoras, es acto 
de la administración . üumplido este acto, toda otra actuación 
posterior que se desenvuelva para ensanchar la contienda, no 
tiene origen contractual . Es obra de la administración, que vin
cula a los litigantes . Ese acto de autoridad dictado en presen
cia de las partes, y con el asentimiento expreso de éstas, no pue
de surtir los efectos legales de un contrato . Sus cláusulas son 
decisión de la autoridad, que impuso la aplicación de los pre
ceptos civiles concernientes . Este acto .del Poder Público es re
visable dentro de las normas del Derecho Administrativo co-

787 

lombiano . (Sei;itencia de 23 de septiembre de 1937) . . . . . . 787 
p 

Perjuicio-Tanto en la acc10n pública como en la privada, el perjuicio 
con la calidad de notoriamente grave que exige la ley, se cum
ple siempre como consecuencia de la oposición o choque manifiesto 
entre el acto censurado de nulo y la norma superior que lo determi
na y tutela. De aquí resulta, como conclusión jurídica necesaria, que 
no puede el órgano contencioso administrativo, para decidir la 
cuestión incidental de la suspensión, contrapesar o enfrentar los 
dos órdenes de perjuicios que puedan sobreve:nir con ·el manteni
miento del acto o con su suspensión. En otros términos : el per
juicio inmediato y evidente que surge cuando se lastima u ofen
de por un acto de lá administración el orden jurídico del Estado o 
los derechos de los particulares, no es susceptible de ·Contraponer
se al perjuicio potencial y futuro que pueda surgh' de la suspen-
sión provisoria . (Sentencia de 29 de septiembre de 1937) . . . . . . 765 

R 
Respcmabilidad (del Estado)-En el caso de pérdida de los valores con

fiados a su custodia, puede afirmarse con toda certeza que exis
te la responsabilidad del Estado como dii:ector del servicio pú
blico monopolizado de corr.eos y telégrafos, de acuerdo con ·las 
reglas pertinentes del Código Civil y los principios generales de 
derecho, puesto que todo el que por su culpa ocasiona a otro un 
daño o perjuicio está obligado a indemnizarlo, y puesto que para 
este efecto las personas morales · responden por los actos de sus 
agentes o representantes. En numerosas sentencias esta corpo
ración, sosteniendo doctrina análoga a la del Consejo de Estado 
francés, ha dicho que respecto de las entidades públicas se si
guen en materia de responsabilidad civil por los delitos y las 
culpas, las mismas normas que entre particulares. (Sentencia 
de 21 de septtembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678 

s 
Seguro colectivo obligatorio--Como el personal de nómina o adminis

trativo que trabaja en las oficinas de un Ministerio nada tiene 
que ver con los trabajos materiales de las empresas que.· depen
den del mismo, conforme a la ley no tiene derecho a ser ase
gurado, porque está integrado por empleados del Gobierno en la 
Administración Pública regular, y· asi el . seguro sólo debe efec-' 
tuarse en favor de los empleados y obreros de las empresas. No lo 
tienen empleados · u obreros que se ocupei:i · en actividades que no 
se refieran a la construcción de una· ol;>ra, en · tratándose, por 
ejemplo, del Ministerío de Ol;>ras Públicas .  (Sentencia de 15 de 
septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . 732 
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Subvenciones-De la aplicación del artículo 89 del Decreto número 919 

de 1929, resulta que en ningún caso podrá un Departamento· .  co
brar a la Nación, de una J¡>arte, las sumas invertidas en deter
minado trayecto de vía pública, dentro del concepto de haber con
siderado. algunas .1e:yes esa _vía como camin9_ nacional, y a la vez 
las cantidades exigibles a titulo de subv-enc10n por el mismo tra-. 
yecto; dentro del concepto de haber considerado otras leyes tal 
ruta como obra departamental . Pagar dos veces la misma enti
dad un solo eslabón, una sola arteria de comunicaciones, es cosa 
que notoriamente repugna a los principios generales· del dere
cho . Dispone perentoriamente · el artículo 89 del Decreto número 
919 de 1929 que, al hacerse el pago de las subvenciones señaladas 
a las vías que hayan recibido· auxilios nacíonales, fuer.a de dicha 
subvención, se descuente del total de ésta el valor de los auxi
lios . Aunque el Decreto, al indicar la¡; partidas que deben descon
tarse, emplea la palabra auxilios, no ' hay dificultad alguna; den
tro de una sana hermenéutica, en considerar . como verdaderos 
auxilios los reembolsos hechos a los · Departamentos por razón 
de obras públicas que, si bien se declaran nacionales, tienen por 
objeto esencial y por principal finalidad beneficiar a determinada 
sección de la República . (Sentencia de 20 de septiembre d(:) 1937) 671 

Suspensión provisional-Es síempre procedente la suspensión provisio-
nal cuando, mediante la acción privada, se trata de evitar 'un 
perjuicio notoriamente grave al actor y aparece, además, que 
el acto administrativo que se acusa quebranta una norma supe-
rior . Si la acción pública es la instaurada, basta entonces · que 
aparezca -flagrante la violación de aquellas normas . (S!;!ntencia 
de. 29 de septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . ; . . . 

.Suspensión provisional.LE! perjuicio evidente de los intereses 
. privad.os. 

dél demandante que, cuando se trata de reales o pretendidas le,:; 
siones de · dei:echos civiles, es preciso tener ell' cuenta, para . de'."; 
cretar o no decretar la suspensión provisiona� del acto acusado,' 
no puede tenerse en _cuenta cuando litigan dos entidades de de-
recho público, como un Departamento y un,,.Municipio, ya que no 
es posible suponer que el legislador pueda con sus .disposiciones, 
las referentes a segregación de territorios· municipales, por ejem-
plo, causar perjuicio a los ihtereses públicos de las entidades en 
conflicto . (Sentencia de 24 de agosto de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T 
Tasas municipales-El sacrificio de la res, su beneficio y consumo son 

fenómenos locales . Los Municipios, obligados a establecer los 
servicios públicos que con tales operaciones se relacionen, han 
creado y sostienen en primer término el de inspección .e higiene, 
que vigila y examina la calidad del artículo producido, de donde 
se justifica la tasa por examen de carnes y animales; luego el 
llamado matadero comporta también labor de higiene y sa
lubridad públicas, cuando agrupa en un local dado, con todos 
los medios y elementos de asepsia, el ganado que se va a dar al 
consumo, lo sacrifica, descuartiza, clasifica y prepara allí para 
el expendio y aun en algunqs lugares establece como anexo el 
servicio de conducción del artículo así preparado a las plazas de 
mercado o lugares de venta . Entra aquí la entidad municipal como 
empresaria de un servicio público que tiene o debe tener adscrito 
un patrimonio indispensable para su explotación, y que demanda 
gastos, cuya retribución por los expendedores constituye el .pago 
de una tasa o derecho que no tiene ni puede tener las caracterís
ticas del impuesto, puesto que no es ni general, ni obligatorio, ni 
coactivo . Procede de ignorancia de las norma$ administrativas. 
indolentemente consentida a través de la rutina, ese vicio de los 
presupuestos municipales que agrupan, con los impuestos propia
mente· dichos, aquellos derechos y tales cuotas que sólo pueden 
hacerse efectivos a manera di;! tasas por la prestación de deter
minados servicios oficialmente explotados. (Sentencia de 27 de 

765 

814 

septiembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . 795 
Ternas (de Magistrados de los Tribunales Superio;res)-Cuando una 

elección se verifica en dos etapas, a virtud de un procedimiento 
que se desenvuelve dentro de una unidad de intención y de obje-

Consejo de Estado-lZ. 
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tos claramente definidos, la primera fase de esa operación com-
pleja no puede superarse sih reunir las calidades que se exigen 
para cerrar la última fase o etapa, pues de. lo contrario la ope-
ración misma carece de. sentido, ya que no pueden llegar al pun-
to final sino únicamente quienes han pasado por el punto de 
partida, Si no pueden ser Magistrados de los Tribunales Supe-
riores de Distrito Judicial sino quiénes tengan ciertas calidades, 
y tiene que hacerse el nombramie.ntci de Magistrados exclusiva-
mente de entre las peri;;onas designadas por las Asambleas en las 
ternas, tales personlits forzosamente han de reunir aquellas ca-
lidades, porque de otra manera el nombramiento sería imposible 
o no habría terna . (Sentencia de 5 de noviembre de 1937) . . . . . 684 

V 
Vales (departamentales de Tesorería);,_Aun. admitiendo que una orde

nanza posterior hubiera creado impuestos nuevos, de ninguna 
manera rige la conclusión de que están exceptuados del imperio 
de · la norma expedida en ordenanza anterior, que admitía, en 
pago de todas las rentas y contribuciones departamentales, de
terminado porcentaje en vales departamentales de Tesorería . En 
efecto : es característico de la ley que sus efectos se desarrollen 
y cumplan en el futuro. Es precisamente para regular los actos 
y las relaciones jurídicas del porvenir para lo. que se dictan las 
leyes, que sólo muy rara vez. pueden regir los hechos del pasado, 
y que;. limitadas a la órbita del presente, carecerían de contenido· 
y de eficacia. Por eso, salvo - excepción expresa, cuando un pre
cepto abarca una categoría de fenómenos designándolos en ge
neral, tal precepto cobija indistintamente a los ya existentes Y 
a los que surjan e;¡. el porvenir; siempre qu� pertenezcan ¡¡i;¡. nin
guna duda a la. misma categona . (Sentencia de 20 de . septiembre 
de 1937> 

· 
� ·. . . . .  . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .  
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Derecho y J u ri sprudencia 

Por e l  doctor 

JOSE ANTON IO ARCH I LA 

Anhela el doctor Carlos Lozano y Lozano, digno Presidente del Con
sejo de Estado, revestir la misión de la entidad de toda la importancia 
que. es�á llamada ª. ?mnplir ;1!- _la vida jurídica del país, y a tal efecto 
ha mvitado a la critica y anahs1s de los fallos de la entidad recocriendo 
esas opiniones en esta misma Revista. Idea · plausible ésta, � .indi�adora 
de que bajo la acción directiva de este distinguido y j oven Magistrado 
las labores de la institución se enrumben hacia las prácticas y costum: 
hres que han hecho de ella en los países de Europa, principalmente en 

· Fran.cia, un verdadero laboratorio de doctrinas y principios de adminis
tración píiblica. Formada la firme estructura mental del doctor Lozano 
en ambientes de seria y verdadera cultura juridica, cuya asimilación no 
le ha sido difícil, atendidos sus claros dones naturales de inteligencia, 
ponder�ción y juicio, quiere él, a su paso por la primera corporación 
del Gobierno colombiano, implantar allí lo que vio, sintió y aprendió, 
que se hace en otras latitudes, en la delicada función de aplicar la ley 
en vía de juridicidad, y para derivar de ella reglas directivas de los in
tereses generales que dirige el poder administrador del Estado. Es, pues, 
un fin eminentemente patriótico el que guía la iniciativa, y a ella deben 
responder todos los abogados de la capital y del país, qu� tomen ' i nte
rés en estas cuestiones. 

Destinada la autoridad de lo contencioso-administrativo a mantener eI 
control de legalidad entre los asociados y el poder administrador del 
Estado, se comprende fácilmente que esa función jurisdiccional parti
cipa de la naturaleza jurídica de la rama de donde .emanan· los actos re
visables, esto es, el derecho administrativo, vario y cambiante en las ma
terias que reglamenta, como son . varias y cambiantes las actividades j,u
rídicas del mismo Estado. · La peculiaridad de .todas estas condiciones 
reviste también de caracteres especiales y variados ]a función del Juez, 
llamado· a interpretar las leyes administrativas que, por su complejidad , 
y extensión, n o  pueden ser susceptibles de una codificación rígida, como. 
si sucede con el Derecho Civil y materias· similares. Todo lo cual indica 
q.ue, allí en donde. no existe un derecho administrativo, doctrinal o Cien
tífico, como acontece en Colombia, sus fuentes únicas habrán de ser la ley 
) la jurisprudencia, siempre que ésta Sea constructiva, de normas preci
sas y orientadas hacia principios definidos ; ya que si bien la jurispru-
1iencia no tiene, como la ley y el reglamento, un carácter de obligatorie
dad, ella viene, sin embargo, en ciertos casos, a llenar la función de és
tos, en cuanto sus reglas interpretativas rei;melven muchas cuestiones de 
diaria ocurrencia. Por donde se ve la importancia de las decisiones de 
la jurisdicción contencioso-administrativa como origeri de doctrina en  
ausenci'a de  textos claros y expresos, que sirvan de  clave directa a la 
solución de los problemas diarios de la administración, auxiliada, natu
ralmen1e, de los principios constitucionales, que todavía afirman en Co
lombia la realidad de un Estado de derecho. Hablo de principios cons-
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titucionales como auxiliar de· una recta juriSprudencia, porque dentro 
de la unidad de fines en las funciones de todo Estado organizado sobre 
un supuesto jurídico , Constitu.ción y Administración son dos expresio
nes diversificadas de aquella unidad, y una jurisprudencia que se cons
truya únicamente sobre �deologías económico,sociales, quebrantando las 
garantías · jurisdic.c�op.ale$ · !le los de.rechos púb.licos subjetivos, que hoy ,. 
sólo se desconocen en· Rusia, j amás podría asumir la forma de un de
recho apto para ser incorporado en las corrientes científicas sobre la 
materia. Obsérvese, en efecto, cómo bien apreciada la importancia de la 
jurisprudenc�a� .ella ofrece ciertos caracteres de universalidad, de que ca
rece la ley misma, lo que hace que ella se aplique, cuando ofrece todos 
los dictados de doCtrina jurídica, en distintos países, tal como sucede 

· con la jurisprudencia francesa en Alemania, y viceversa, y con la e.on
formidad de los tratadistas de uno y otro país en reconocer la necesi
dad de . que el derecho se integre con la práctica, y que la jurispruden
cia .produzca, en. los casos de silenció de los Códigos, un derecho nuevo 
p,ara las nuevas necesidades del mundo, constituyéndose así '.'una ga
rantía que debe conciliar el pasado con el presente, el rigor de la lógi
ca .co.n la voz de. l;:¡. . utilidad s'ocial, y, en una palabra, un derecho uso 
exig.ente et hz_zmani.s necessitantibus" (1 ) . Y adviértase, por último, que 
esta U)1Íversalid<1d de la jurisprudencia científica ya se ha estado ha
ciendo sentir en .los fallos de nuestra Corte Suprema, respecto de cloc
friri�s como la de la previsión, desarrollada por los Tribunales fran
.ceses, y . expuesta por autorizados comentadores, como J osserand. 

Expuestas las anteriores ideas por vía de consideración general, so�re 
la importancia de la iniciativa del señor Presidente del Consejo de Es
tado, ensayaré ahora un breve comentario acerca de uno de los muy 
importantes fallos de esta entidad en los últimos días, y cuya rédacción 
.lia correspon dido al señor doctor Lozano y Lozano. 

Hedncido el ·problema que resuelve el fallo a términos sintéticos, con·· 
siste en aYeriguar si es licito a una Asainblea Departamental, · por la fór
mula' del aum,eIJto de la tasa de impuestos afectos al pago de un emprésti
to, excluir el derecho de los acreedores a participar en los productos o 
rendimientos de la sobretasa, como renta también obligada al servicio de 
Ja deuda. El Consejo de Estado ha negado la licitud y legalidad de tal 
procedimiento, como hecho c;:ontrario a las i;eglas que rigen las obliga
ciones contractuales, y desarrolla al respecto, entre otras, las importan
tes teorías de los contratos implícitos o tácitos, la de la unilateralidad 
d·é las declaraciones de la voluntad como fuente de obligaciones, y la 
de que, en el campo fiscal-administrativo, el aumento de un impuesto 
:Uo significa el implantamiento de un tributo nuevo. Toma.ré como obje
to. de análisis las cuestiones más salientes de los f\mdamentos del fallo, 
remitiendo a quien desee conocer éste en su integridad, a la página 665 
de esta misma Revista (2) . 

La invocación que el fallo hace de principios de la ley civil para des
alar un litigio de carácter públi�o-administrativo, .en el acto o medida 
.<1ue lo origina, invita al comentario por . la doble faz importante que 
ofrece doctrinalmente, esto es, . la legislación que se ha de aplicar al 
caso, y la construcció:n de una teoría fundada justamente en los fines 
;i q1Je debe responder toda jurisprudencia creadora de normas jurídi
cas. Examinemos brevemente estos dos aspectos. · 

( 1 )  Covian. 
,. _ _  (2.) El presente estudio analiz.a las doctrinas sentadas en sentencia de 
20 ele septiembre de 19·37, de la cual es Consejero ponente el doctor Carlos 
.Lozano y Lozano, publicada en . las páginas 665 y siguientes de esta entre
ga de los Anales. 
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Dado el carácter supletorio del derecho común, no puede desconocer
se la necesidad de utilizar sus reglas en todo evento en que falten pre
ceptos especiales, pues . aun admitida la delimitación jurisdiccional de 

Jas materias civil y administrativa, esos dos derechos siempre habrán 
de estar confundidos en sus principios fundamentales, mucho más tra-
túndose de Ja materia contractual y de objetos económico-pecuniarios, 
en que la entidad pública siempre ha de O'brar, asumiendo un carácter 
de persona privada, sujeta a las re.glas de la legislación civil, según ocu� 
rre en el caso de análisis. Aquí se controvierte la licitud o ilicitud de 
que una entidad oficial altere por sí misma relaciones de carácter con
tractual, con lo cual se plantea una pugna entre esa medida y las reglas 
que rigen el orden civil de las convenciones, luego es preciso buscar 
en las bases mismas de la organización jurídica del Estado principios de 
apoyo' para resolver convenientemente el prohlema judicial, y esas ba
ses se ofrecen espontúneamente ante la sola consi«:l.eración de que el  de
recho públ_i.co del Estado protege en su sistema orgánico y jurisdiccio
nal todo ese conjunto de instituciones que forman la noción del dere
cho privado, desde que en la ley fundamental manda por modo termi
nante y enfático incorporar al derecho común todas las declaraciones 
de garantía que forman la materia de los derechos civiles y las g::i.ran
lias sociales. No toda actividad de la Administración Pública es una 
misma en su forma; para que el principio de los derechos individuales 
pueda ser excluido. El Estado siempre habrá de estar sometido a la ley 
civil en todo evento en que obre bajo un motivo de orden económico, 
desde que . ahí resaltará una relación de derecho, semejante a las que 
emanan del concepto de los derechos de familia, personales o de suce
sión. 

Por lo demás, e.s preciso admitir que, no · existiendo un derecho pú
blico-administrativo· especifico en sus reglas, sin el  auxilio de la cloc-. 
trina civil, el Consejo de Estado no hubiera p odido resolver el proble
ma en cuestión. 

Veamos ahora otro aspecto no menos interesante del fallo. 
¿ Cónio derivar de la declaración unilateral de un acto público las con-

, secuencias jurídicas, que sólo pueden darse en el fenómeno de los con
tratos, merced al concurso plural de voluntades? Aquí el auxilio de· la 
doctrina científica y la jurisprudencia de carácter universal, según lo 
que dejamos expuest() en otro lugar de este escrito. Casos hay en qúe la 
declaración de una voluntad aislada genera obligacfones exigibles ; así 
lo reconoce el Consejo con apoyo e11 principios de legislación p ositiva 
v en la doctrina científica europea, sobre contratos tácitos ci implícitos, 
expuesta por SaleyUes y .Tosserand. Se trata, pues, de una jurispruden
cia fruto de investil{ación y estudio concienzudo, muy distinta a otras 
de la misma entidad, e;x.puestas a la ligera, ·sin generalización, ni examen 
de las consecuencias prácticas que siempre deben revaluar las decisio
nes j Lúliciales. 

El fallo en esta parte · bien podría servir de materia a un detenido aná-· 
li sis, por sus diversos aspectos, todos fecundos a las conclusiones de 
sentido  doctrinal, pero el limitadísimo tiempo de que disponemos nos 
impide ahondar en el punto. Veamos; sin embargo, a la ligera, algunos 
de los erectos principales que .habrá de producir esa decisión. 

El Consejo reconoce. que se trata de un verdadero contrato, desde que 
le aplica las disposiciones de. la ley civil en punto de las declaraciones 
<le voluntad ; pero en esta vez,_ orientado hacia conclusiones distintas 
a las que hemos conocido de la misma entidad en situaciones semejan
tes, en vez de declarar la inhibitoria para conocer del asunto, aplicando 
ril c·aso una prevención de la ley orgánica del poder contencioso, . ha en-
1 rado a resolver el negocio en el fondo, con lo cual se reconoce el hecho 
real y jurídico de que en estos contratos, de ' carácter público-adminis-
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trativo, concurren elementos de orden civil y administrativos que es · 
necesario diferenciar por aplicación de · un criterio certero, desde qué 
sólo así puede fijarse la competencia del Juez administrativo para llenar 
la fúnción revisora de los actos que el constituyente y el legislador le· 
atribuyen, en guarda del derecho individual. Es que no e!; admisible, 
en verdad, que por el solo hecho de estar de por medio un contratQ 
emanado de la actividad administrativa, el control jurisdiccional conten
eioso-administrativo haya de desaparecer, siquiera se trate . de medidas 
que la entidad pública profiere con el ánimo de alterar unilateralmente 
]as relaciones que se derivan de ese contrato, utilizando al efecto su po� 
sición privilegiada de poder público, y bajo el pretexto de ejercer fa
cultades que en el caso no le competen. Tenemos, pues, un paso ele orien
tación hacia la competencia de los Jueces administrativos para entender 
en controversias originac:Ias en contratos administrativos, medida ésta 
que es necesaria y qu13 es científica, puesto que se trata únicamenfe de 
<lar Jueces propios a las materias que los exigen. 

Desde otro punto ele vista, el fallo es plausible, en cuanto resuelve una 
cuestión tan importante como es la i'elativa al modo. de obrar en estos 
negocios contractuales la Administración. Se reputan contratos adminis
trativos o de derecho público todos los que la Administración Pública ce
lebra con otra entidad pública o privada, física o jurídica, y que ten
gan por objeto una prestación de utilidad pízblica, 'ateniéndonos al pa
recer de los expositores. En estos contratos, la Administración fija uni
lateralmente el objeto, modo y condiciones de la prestación ; pero como 
contratos que son, al igual de los del derecho privado, deben reunir to
dos los elementos comunes a éstos : capacidad, causa lícita y consenti
miento. Este último element.o, en eventos como el del litigio, es cierto 
que sólo ha concurrido con posterioridad al perfecciopamiento del acto, 
pero esta circunstancia no desnaturaliza el aspecto jurídico de la figura 
que representa el contrato, si se aceptan como exactas las teorías cien� 
tíficas que sirven de base al fallo. Que en un caso tal, lo real, lo visible 
sea la concurrencia de dos voluntades diversas, imperante la una y 
subordinada la otra, tampoco puede ser óbice para reconocer er hecho 

. de que allí existe una verdadera fuente de obligaciones reciprocas y de . . 
1 derechos correlativos :  el individuo que se liga voluntariamente a lo que 

promete el acto administrativo, obra dentro de la esfera de la libertad 
civil� que es también un principio jurídico, reconocido y protegido por 
el Estado, del cual es apenas. un agente la entidad o empleado promi
tente. El Estado, o mejor dicho, la .entidad o empleado, puede imponer 
a los que entran en relaciones con él, sus condicibnes, dentro del libre 
juego de concürrencia, y aun independientemente de toda coacción fí
sica o jurídica, pero siempre elevándose a la idea de que va a contraer 
-una obligación en la cual el consentimiento se encuentra declarado en 
forma antelada ·e indubitable. Obtenido el objeto propuesto-en el caso, 
el dinero del empréstito-un principio de suprema equidad y de dere
cho universal y positivo exige que la obligación nacida unilateralmen
te adquiera todos los caracteres de la exigibilidad que ostentan 'l.Un las 
meras obligaciones naturales en todos aquellos casos en que las leyes 
positivas les dan valor de relaciones jurídicas. 

En resumen : la decisión del Consejo de Estado, por el aspecto que 
Yengo · estudiando, da nacimiento a una jurisprudencia constructiva·, y 
que sistematizada en el orden de la materia sobre que se desarrolla, 
echa las bases de un derecho propio y peculiar al régimen administra
tivo, sin ser una teoría revolucionaria, antes bien, realiza el pensamien
to del insigne escritor Guillermo Ferrero, de que "los hombres no mar
chan hacia el porvenir sino con los ojos vueltos al pasado," pensamien
to éste que, aplicado a la obra de la jurisprudencia, bien pudiera !)xpre
sarse diciendo que el derecho sólo se perfecciona examinando la obra 

\ 
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de las generaciones que nos l:ian antecedido, para utilizarla 'en todo mo-
mento. ¿ Qué significa en realidad; 110y, la teoría del daño moral como 
origen de .reparaciones pecuniarias ? La evolución, por la exégesis de 
una jurisprudencia generalizadora y científica de la institución de la 
culpa aqjiiliana o . extracimtractual, y que hoy sirve de clave a la solu
ción de' importantes problemas en· las relaciones humanas. 

Siga, pues, el Consejo de Estado en esta vía de construcciones nuevas, 
en punto de fórmulas adecuadas para resolver litigios como el que mo
tiva el fallo, y su labor estará destinada al noble fin de crear un · dere·
cho nuevo, sin perturbaciones sociales. 
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Pruebas sup letorias de l  Estado C i_ví-1 

Por el doctor 

EDUARDO ZULET A ANGEL 

\ 
'¡ 

En Ja magnífica sentencia d ictada por el Consejo de Estado el 20 <le 
septiembre último, sohi·e nulidad de la Resolución número 72, de la Di
rección General d.e la Policía, relativa a la expulsión de los señores Vla
dimiro Tehens Tan y Miguel Carlos Cristo, esa alta corporación sentó, 
a propósilo de una materia que ha sido muy controvertida, una intere
s:mte, y en nuestro sentir, acertadisima doctrina sobre pr�iebas snpietó-
rias del estado civil de origen eclesiástico (1) , '-

Los mencionados señores, para acreditar su situación jurídica· de na
turales colombianos, acudieron a las autoridades eclesiásticas, de canfor- , 
midad con lo establecido en una resolución que la Conferencia Episco
pal dictó en 1 927, a fin de obtener que la Curia ordenara que se inscri
bieran partidas de bautismo de dichos señores. 

El Consejo de Estado, con mucha razón, estimó que las partidas ins
cTitas como resultado de ese procedimiento no tenían efectos civiles, y 
fundándose en esto, principalmente, negó las peticiones de la demanda. 

"Hay que entender, dice la sentencia, que la Resolución de la Confe
rencia Episcopal de 1927, y las demás disposiciones de carácter ecle
siástico que señalan la manera de suplir las omisiones o 'enmendar l os 
errores en las actas del estado civil, obran sólo para fines pr:gpios de 
Ja esfera dentro de la cual actúa la Iglesia en Colombia. 

"De los artículos 377, 381 y 407 del Código Civil, . en concordancia con 
el 22 de la Ley citada (número 57 de 1887)-agrega la sentencia-se 
desprende que el procedimiento indicado, si se trata de suplir la prue- · 
ha principal en forma que produzca efectos civiles, es muy distintl• del 
adoptado por los demandantes, que emplearon el señalado por la citada 
Resolución de la Conferencia Episcopal, para suplir las omisiones en los 
libros parroquiales de registro." 

En apoyo de la magnífica sentencia del Consejo de Estado, pueden 
aducirse los siguientes incontrovertibles fundainentos jurídicos : 

El origen de los registros del estado civil se debe, en el mundo, al clero 
católico, que desde tiempos muy remotos tuvo la costumbre de llevar 
libro&¡,. en que se inscribían Jos acontecimientos que se relacionaban con 
la vida religiosa de los feligreses, y en que se anotaban las sumas de di
nero recibidas con ocasión de tales acontecimientos, o sea con ocasión 
de los bautismos, de los matrimonios y de los entierros. 

Regiamentados por el Concilio de Trento esos registros, vinieron a des
empeñar en la vida civil un papel. importantísimo, porque los Estados 
aprovecharon la existencia de ellos para descartar en esas materias la 
prueba testimonial, antes admitida, y que era causa de enorme incerti
dumbre en cuanto a los hechos atinentes al estado civil. 

(1)  El presente estudio analiza algunas de las doctrinas sentadas en 
sentencia que se publica en la página 710 de esta Revista, de. la cual es 
Consejero ponente el doctor Elías Abad Mesa. 
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/ Pero el sistema creado por la utilización que el Po.der PúbÚco hizo 
,(e los regish'.OS eclesiásticos, tenía un incpnveniente : era un sistema .� 

cuyo funcionaniiento estaba restringido a los que profesaran la religión 
católica. Este inconveniente se hizo sentir especialmente a fines del 
siglo XVI, después del Edicto de Nantes, que le reconoció a los protes-· 
tantes liberta!! para su culto; y se agravó después de la revocación de 
dicho Edicto, 'porque entonces los protestantes quedaban colocados en la 
alternativa .de abjurar de su .religión o de carecer cie estado civH. 

Todo elfo dio origen a que la Revolución Francesa-considerando in
:mficiente el sistema intermedio, organizado por Luis · XVI, que encargó 
a los oficiales de justicia de llevar las actas del estado civil de los no 
católicos-realizara en esa materia una reforma capital : la - seculariza
ción de los registros del estado civil, en la forma en ,..que después fue 
acogida por el Código de Napoleón, y sobre Ja base de que "los actos de 
la vida civil no pueden ser constatados sino por personas puramente 
civiles, y por consiguientes neutras en las cuestiones de dogma y de 
culto, ante las cuales puedan todos indistintamente acudir, sin perjufoio 
de hacer cada cual, en seguida lo que su religión le prescriba. 1 

Nuestro Código Civil, que en esta materia se separó fundamentalmen
;, te del chileno, consagró, con tanta claridad y nitidez como el legislador 

francés en 17912, el sistema extremo de secularización de· los registros, 
en que vino a culminar el largo proceso a que acabo de referirme. 

- . . 
Al efecto, sentó como principios fundamentales : a) El de que el esta

do civil debe constar en el registro respectivo, cuyas actas serán las 
pruebas del respectivo estado (articulo 347) ; b) El ele que las actas de
ben extenderse el mismo día en que se cié el aviso o se tenga noticia del 
.acontecimiento (articulo 372) , es decir, a más tardar ocho días des
pués del nacimiento, ·si de éste se trata (articulo 350) ; dentro de los 
treinta días siguientes a la mue.rte, si se trata de actas ele defunción ( ar
tículo 346) , e inmediatamente después de que el matrimonio se celebre, 
si el acta es de matrimonio (artículos 137 y 364) ; y c) El de que son lós 
notarios públicos los encargados ele llevar el estado civil de las perso-
nas (artículo 348) . 

· 

Organizado sobre esas bases el sistema de la prueba del estado civil, 
sistema con respecto al cual podría decirse lo que dice .f osserancl a .pro
pósito del francés : "La prueba pór los registros adquiere allí el valor de 
una verdadera solemnidad," nuestro Codigo tenia que prever, y previó, 
en efecto, pero en una forma distinta de la empleada por el Códig1� de 
Napoleón y por el  Código chileno, tanto lo atinente a los casos de omi
sión ele alguna partida en los libros existentes (artículos 377 y 381 ) ,  
conro lo concerniente a los casos de inexistencia o pérdida d e  los regis
tros, a Jos cuales se asimilan los casos de registros llevados negligente- · 
me.nte o oon intermitencias, así conio los casos de registros mutilados 
(artículo 395) . 

· 

El Código francés, una vez reglamentado el modo normal de extender 
las actas del estado civil, sólo se ocupó, en su artículo 46, de los casos 
de inexistencia de los registros o de pérdida de éstos. La doctrina y la 
jurisprudencia hicieron extensivo ese texto a los casos de omisión de 
una partida en los registros existentes. 

Nuestro Código reglamentó por separado la omisión de alguna parti
da en los registros y la inexistencia o pérdidas de éstos, pero sin que 
dejaran de tener un carácter subsidiario los sistemas empleados para 
uno y otro caso. Tanto en el caso de ·omisión, como en el caso de inPxis
tencia o pérdida ele los registros, es necesaria la intervensión del Juez. 
La decis

.
ión de éste viene a suplir la falta de la partida, normalmente 

asentada en los libros ele . registro. 
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En. otros términos : nuestro Código distinguió perfectam.ente, como era' · lo natural, en · materia de pruebas del estado civil, dos clases. perfecta� 
mente distintas : · · . 

a) Los instrumentos auténticos denominados actas del estado civíl 
que se extienden en los libros re·spectivos sin necesidad de ninguna de� 
cisión j udicial previa, y a su debido tiempo, que son las pruebas princi
pales, cuya fuerza probatoria fue determinada por los artículos 392 y 394, 
sobre la 'hase de qüe contienen dos clases de afirmaciones de valor des
igual, a saber : las que emanan del funcionario público, que son tenidas 
lJOr exactas, dada la necesidad de creer en la palabra de éste, y las que 
emanan, no del funcionario-que no ha hecho más que producirlas sin 
apropiárselas-sino de los particulares, las cuales admiten prueba en 
contrario, de acuerdo con el derecho común, siendo de advertir, por lo 
que respecta a estas últimas, que "cuando de matrimonios se trate, como 
lo que constituye el contrato es la declaración de ambos esposos, en el 
sentido de que recíprocamente se aceptan como tales; la declaración he
cha ante el Juez hace plena fe para comprobar el matrimonio, y ya. se 
sabe que el n otario no hace otra cosa que reproducir el acta sentada por 
el Juez ante quien se celebró el contrato" ; y 

b) Las decisiones judiciales, que se hacen indispensables cuando fal.:. 
tan las actas, ·normal y oportunamente extendidás ; decisiones en virtud 
de las cuales se llevan o se pueden llevar a los libros de registro del es
tado civil, en una época posterior al acontecimiento que se trata de re
gistr�r, las respectivas atestaciones supletorias, si.u que haya diferencia 
fundámental, aun cuando nuestro Código los contemple _por separado 
f'ntre Jos casos de omisión de una partida en los libros existentes y los 

· casos de inexistencia o pérdida de los registros. En una y otra hipótesis 
se trata, no ya de una prueba principal, normalmente producida, sino 
de · una prueba supletoria, que requiere una previa decisión j udi
cial, salvo el caso excepcional conteniplai:lo .por el artículo 377. Así, en 
el caso de omisión de una partida en los registros existentes, lo que ha 
hecho el legislador es ven ir en ayuda de aquellos a quienes les falta la 
prueba normal de su estado civil, para permitirles procurársela por me
dios excepcionales, por ·  modos subsidiarios, sin que tenga importancia 
'ninguna el hecho de que en el caso del artículo a81, la ley ordena poner 
un acta en el lugar correspondiente a la fecha en que se extiende, ano
tando su referencia a la margen del lugar en que fue omitida, y de que 
en el caso del artículo 395 no ordene lo propio. 

Eh uno y otro caso se trata de decisiones j udiciales, declarativas de. he
chos del estado civil que, en concepto de expositores tan autorizados 
como Josserand, no tienen autoridad de cósa juzgada, sino en cuanto. a 
las partes que figuraron en el proceso, de acuerdo con el principio de 
la relatividad de la cosa juzgada. 

El sistema de la absoluta seculari zación de los registros del estado ·ci
vil, adoptado por el Código, fue parcialmente reformado por el artí culo 
22 de la Ley 5·7 de 1887, mejor dicho, al principio general, según el cual 
'el estado civil de cada persona debe constar en el registro llevado por los 
notari os públicos o los funcionarios llamados a sustitúírlos, el mencio
nado texto le introdujo una excepción, concebida en estos términos : 

"Se tendrán y admitirán cómo pruebas principales del estado civil,. respect0 de nacimientos y matrimonios o defunciones de personas bau
ffaadas,- o casadas o muertas en el seno de la Iglesia Católica, las certifi
ca_ciones que con las formalidades legales expidan los respectivos sacer
d otes párrocos, insertando las actas o partidas existentes en los libros 
parro!ruiales.,  Tales pruebas quedan sujetas a ser rechazadas o redargüí· 
das y suplidas en los mismos casos y términos que aquellas a que se con-
trae este título, a las cuales se las asimila . . . . . .  " 
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Es muy .[ácil sefialar el alcance y el sentido de esta reforma, mediante 
los siguientes elementos científicos de i nterpretación :  

a) La finalidad del texto. Es obvio que el articulo 212 de la Ley 57 tuvo 
por objeto satisfacer una necesidad social apremiante : establecido el sis
_tema de secularización de los registros del estado civil; la mayor parte d0 los colombianos, por sus arraigadas creencias católicas, así como por 
motivos de tradición y de costumbre, lo mismo que por deficiencia en 
la organización de los servicios concernientes al registro del estado civil 
por parte de los funcionarios civiles, se limitaban en materia de estarlo 

' civil a suministrarles a los párrocos, en los casos de bautismos, m atri
monios y defunciones, los datos qne éstos pedían para asentar las res
pectivas partidas con ocasión de su intervención en tales casos. Como 
no era posible dejar sin pruebas del estado civil a todas esas p ersonas, 
el legislador de 1887 le introdujo una excepción al principio de la secu
larización. Pero una excepción limitada a la satisfacción de esa necesi
dad social : una excepción, según la cual, las actas o partidas normal
mente extendidas en los libros p arroquiales quedaron asimiladas a las 
pruebas principales del estado civil, es decir, una excepción que se li-

- rnitó, porque . ello era bastante para llenar la. finalidad que se perseguía, 
·' a las pruebas principales del estado civil. Claro está que respecto de las· 

prú'ebas accesorias ni era necesario ni era procedente hacer la uiisma 
asimilación. 

· 

b) El carácter de excepción que tiene la disposición. El principÍO es
tablecido por el Código era el de la secularización completa y absoluta 
del registro civil. A .  ese principio se le introdujo una excepción, y tod a  
excepción e s  ele interpretación restrictiva. 

e) El texto mismo de la disposición. Obsérvese en efecto que el refe
rido artículo 22 comienza diciendo que se tendrán y admitirán como 
pruebas principales del estado civil . . . . . . Obsérvese asimismo que al 
tenor de la referida disposición, tales pruebas pueden ser suplidas en 
los m lsmos casos y términos que aqüellas a que se contrae el respectivo 
título del  Código Civil. · 

Y si todo lo anterior no fuera suficiente para dejar perfectamente es
tablecido que dicho texto sólo se refie1·e a las pruebas principales del 
estado civil, y que la asimilación qne él hace es entre las pruebas i1rin
cípales de origen civil y las pruebas principales · de origen eclesiástico, 
el articulo 79 de la Ley 1 5 3  de 1 887, por lo que respecta a matrimonios, 
despejaría toda duda : "respecto de matriinonios católicos celebrados e n  
cualquier tiempo, y que deban surtir efectos civiles conforme a l a  pre
sente Ley y a la 57 de 1 887-dice el texto citado-se tendrán como prue
bas principales las de origen eclesiástico, con arreglo a lo dispuesto e n  
e l  articulo 22  d e  la misma Ley 57." 

d) El fundamento de la disposición. m ·  1egislador tenía· que, conside
rar, y consideró, que no había ningún inconveniente en darles a los. p á
rrocos el ·mismo crédito que a los funcionarios llamados a llevar el� re
gistro del estado civil. Ya se vio que la fuerza probatoria de las actas 
del estado civil depende, por lo que respecta a las afirmaciones que ema
nan del funcionario, de la necesidad de creer en la palabra de éste. No 
implicaba ni remotamente una concesión injustificada a la autoridad 
eclesiástica, al colocar la palabra del p árroco de cada. población al n ivel 
de la palabra del notario. Pero cosa muy distinta habría sido la de asimi-. 
lar las decisiones de los tribunales eclesiásticos sobre cuestiones atinen
tes al estado civil, a las decisiones de los tribunales civiles. Esta asimila
ción no habría tenido los mismos fundamentos que aquella otra, no vor- . 
que los tribunales eclesiásticos sean menos respetables que los civiles, 
sino porque tanto sus procedimientos como las normas de carácter sus
tantivo a que tienen que atender son diferentes de los de los tribunales 
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civiles. Estos atienden a necesidad"es temporales, a tiempo que los otros 
funcionan en .razón de · consideracfones de orden espiritual. 

El ímic_o considerando del Decreto de 28 de octubre de 19,2,7, sobre_ 
"subsanación de errores u omisiones en los registro_s parroquiales;" es · 
del tenor siguiente: "que es preciso determinar de manera práctica y 
segura el modo de levantar l a  prueba supletoria en caso de omisión o 
yerro·, en los libros parroquiales, del asiento de partidas de bautismo, 
matrimonio, etc." 

Sobra advertir que basta ese considerando para dejar perfectaI?e�te 
establecido que las partidas a que el decreto se refiere o que en vir
tud de. él pueden inscribirse en los registros parroquiales; no scm parti
das que tengan el (!arácter de pruebas principales, . síno que obviamen
te, por lo que el mismo preámbulo del decreto establece, y por lo que la 
naturaleza de las cosas. impone, . pe.rtenecen a la categoría de pr11ehas 
supletorias. 

Pero hay más : de conformidad con los artfculos 29 y 39 del Decreto, 
la omisión de la partida no se repar� por medio de la redacción de otra 
partida, extendida en la forma normal (atestación del párroco que ha 
presenciado· la celebración del matrimonio, si de éste se trata) , sino me
diante la inscripción de la sentencia judicial en el lugar correspondi en- ' 
te a la focha en que se . comunica la copia de tal sentencia. º• 

De tal úianera que aun por este aspecto hay una diferencial fundamen
tal ehtre las partidas comunes y corrientes y las inscripdones, que se 
hacen como resultado del procedimiento establecido en el Decreto en 
cuestión, sobre todo Cllando s_e trata de matrimonios, porque la partida 
normal constituye una afirmación oficial, hecha en determinada forma, 
del sacerdote que recibe las declaraciones constitutivas del vínculo con
yugal, sobre el hecho presenciado por él, de haberse ellas emitido con 
los ritos del caso, a tiempo que las inscripciones a que se refieren Jos _ · 
artículos 19, 29 y 39 del Decreto son apena!? constancias sobre el hecho 
de que la respectiva autori<;lad eclesiástica - encontró suficientes las prue
bas sup�etorias que le fueron presentadas. 

+ 
•. 
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E l  Consejo de Estado fa l l a  como 
j uez de i nterpretac ión 

Un caso nuevo t!n nuestra justicia administrativa. 

Asunto: Compañía Colombiana de Tabaco con el Departamento 
de Bolívar. 

Por el doctor 

CARLOS H. PAREJA 
Profesor de Derecho· Admin istrativo 

de Ja Universidad Libre 

A medid'a que el Estado se hace intervencionista, manifiéstase · con más 
fuerza la utilidad de la justicia administrativa. La historia contemporá
nea revela que ninguna dictadura puede convivir con el Consejo de Es
tado, - si éste es lo que debe ser. Aquí mismo en Colombia tenemos un 
ejempló claro : la única época en que no tuvimos Consejo de Estado, a 
partir de su creación, fu� aquella de la dictadura de Reyes, de 1905 a 
1 910.  El primer acto ostensible del Dictador fue suprimir una institución 
que debió serle molesta. Dictadura y Consejo de Estado son términos in-
compatibles. · 

De allí que el primer deber de la Cj.emocracia sea fortalecer el Consejo 
de Estado, como un instrumento necesario para controlar los abusos de 
la administración y sus funcionarios. Entre nosotros la jurisdicción •con
tencioso-administrativa, en parte por la vaguedad y deficiencias de la 
ley orgánica, y en parte por timidez de los Jueces administrativos, no 
ha logrado todavía· su cabal desarrollo. Sin embargo, se ha avanzado 
bastante, sobre todo en los últimos años, en el camino de hacer del Con
sejo de Estado lo - que debe ser e n - el campo de los servicios públicos, es 

· ¡ decir, un juez tan amplio como lo es la_ Corte Suprema de Justicia en el 
. campo de . los intereses particulares. 

La idea del s.eñor Presidente del- Consejo· de Estado, encaminada a 
hacer de los .Anales del Consejo una tribuna de discusión de los fallos, 
va . a ayudar mucho en la tarea de definir: las posibilidades de nuestra 
justicia adm_inistrati\'.a y de fijarle el derrotero de que, a nuestro juicio, 
ha carecido.: Podrán .así los .Jueces ver. qué se piensa· de sus fallos ; y po
drá el pueblo,· por. interll!:edio de los· comentaristas, _  ejercer alguna in-
fluencia eh la formación. de la doctrina. · 

La jurisdicción contencioso-adtninistrativa puede, por su naturaleza, 
servir de tres modos distintos : 

1 Q Decidiendo en el fondo los litigios provenientes de una cualquiera 
irctividad administrativa,' viofatoria de derechos, especialmente por ra
zón del -funcionamiento de los servicios públicos ; 

2Q Anulando · las · actuacion(;)s de los · füncionarios que exceden o desvían 
el poder de la ley, . ú. omiten aplicarla ; y 

· 

· 39 Interpretando el s_entido de los actos administrativos. 
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. La primera forma de actividad constituye el contencioso de fondo o 
-de plena jurisdicción ; la segunda, el contencioso de anulación ; la ter
cera, el contencioso de interpretación. 

El contencióso de fondo asimila el Consejo de Estado y Tribunales Sec
cionales a la Corte y Tribunales civiles, porque los hace Jueces de he
cho y de derecho. Bajo su jurisdicción cae todo · acto administrativo, 
iinilateral y contractual, que vulnera un derecho protegido por la ley. 
l'or esta vía se actúa en acción privada. En el antiguo Derecho nuestro. 
cuando el Consejo de Estado actuaba en esta forma, se limitaba a decir 
si un acto administrativo debía o nó sostenerse ; la Ley 80. de 1935 am
plió esa atribución, dándole facultades para determinar cómo debe res
tablecerse el derecho violado. Cuando el Consejo decreta pensiones; 
cuando sostiene, modifica u ordena el reintegro de un impuesto ; cuando 
determina el monto de las indemnizacioI).es en casos de expropiación ;  
cuando revisa una carta de naturaleza;  cuando falla pleitos electorales 
(no obstante las ventajas del procedimiento) ,  etc., está fallando en el 

f()ndo,. como Juez de plena jurisdicción. No importa que, de pa,so, anule 
-el acto administrativo que motivó la controversia ; lo esencial es que el 
fallo se dirija a subsanar la ofensa hecha al derecho. 
·, El contencioso de anzzlación tiene por objeto controlar a los funcio- , 
narios, no desde el punto de vista de la violación de derechos de los par
ticulares, sino para defendei- la ley o el reglamento de los servicios pú
blicos. El fallo del Consejo, por la vía del contencioso de anulación, no 
declara derechos ; constata simplemente si ha habido o nó ofensa a la  
ley o . a l  reglamento del servicio público, violando así intereses, no dere
chos patrimorifales de los ciudadanos. Bien puede .suceder que eI acto 
administrativo ilegal o irreglamentario perjudique a alguien indetermi
nado en sus derechos, pero lo que se busca con el contencioso de anula
-ción, en que se actúa en acción pública, es la defensa de la. ley o del re
glamento del servicio. Entre nosotros, los Jueces han sido tímidos, n o  
admitiendo l a  acción pública sino solamente para los casos d e  violación 
de la Constitución o de la ley, negándola a quienes alegan simplemente 
la violación de un interés respaldado por el reglamento de un servicio 
público. El conocido recurso por exceso de poder y el recurso por omi
.sión de las autoridades a actuar, debiendo hacerlo, caben en este con- 1 
tencioso de anulación. El recurso por silencio de las autoridades, no se 
ha reconocido aún entre nosotros, sino en un caso excepcional, pero 

" bien pronto lo consagrará la ley. 
El contencioso l{e interpretación es más limitado en sus alcances, pero 

no menos importante y decisivo. Por esta vía se pide al Juez admi�is
trativo que diga el sentido recto de un acto administrativo cualquiera, 
que, siendo él capaz de juzgar, es también .capaz . de interpretar. Si el acto 
no es de los qqe el Juez administrativo puede juzgar· directamente, en
tonces la interpretación se pedirá a la .. autoridad competente, pero el acto 
·de esta autoridad es un acto administrativo, que el Juez administrativo 
.podrá juzgar por vía de interpretación. La interpretación no es · erga 
omm:s, pero 1!i. el acto administrativo · se .anula en acción pública, esa 

· anulación producirá efectos erga omnes. Sin embargo, esa interpreta
ción no liga al Consejo de Estado indefinidamente, Como en el caso de 
la Corte con .. sus doctrinas, la cosa juzgada sólo ocurre entre las partes, 
si la acción es la misma y por la misma causa (1 ) .  

(1 ) Es muy fragmentaria y poco explicita. l a  ·descripción que hacemos 
· "de lo·s modos ele actuar la jurisdicción .contencioso-administrativa ; esa 

parquedad era inevitable en un trabajo, como éste, forzosamente breve 
.Y · destinad·o a comentar otro asunto. Para . mayores detalles, véase Ber
thélémy, Droit Adm., página 992 y siguientes, de quien tomamos la esen-
.cia de estos datos. 

-
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Tal es, a nuestro juicio, el caso del fallo que vamos a come.iitar. Se 
trata de un fallo en que el  Consej o de Estado, admitiendo por érror la 
acción privada, anula por vía de ínterpret¡otción una resolución del Go
bernador de Bolívar, que interpretó errónean!ente una disposición de 
la Ordenanza número 1 0  de 19135.  El Consej o de Estado interpreta jus-· 
lamente e..sa Ordenanza, y de paso anulá la resolución del Gobernador :  
sn interpretación, por la fuerza misma de los hechos, � a pesar de.l error . 
del actor al proceder en acción privada, tendrá efectos erga omnes, de
mostrándose así que debió actuarse en acción pública. 

' 

Estamos de acuerdo con la conclusión a que llegó el Consejo, porque 
<:ra la decisión que se imponía, pero ·disentimos, en su mayor parte, de 
los motivos fundamentales del fallo. Nos abstendremos de hacer su .·his
t oria, desde luégo que él aparece inserto en este mismo número 'de los 
i1nales. Tampoco p odremos, por falta de espacio, extendernos demasia
d o, dejando a los en tendidos la tarea de suplir las deficiencias de 
nuestro comentario ( 1 ) .  

No se trató aquí, repetimos, como erradamente lo creyó ei actor y lo 
admitió el Consejo� de un caso de acción privada. Nunca llegó a violar-

/ se derecho alguno de la Compafiía demandante, puesto que nunca llegó 
ella a ejercitar ese derecho. La acción provino de una consulta o solicitud 
_d e interpretación que la Compafiía hizo al Gobernador de Bolívar para 
que: le dijera en qué sentido debía entenderse la disposición del articulo 
11 de la Ordenanza número 10 de 1 935, en concordancia con el articulo 
5 <' de la Ordenanza número . 26 de 1932·. Esta última disposición había 
·ordenado que en pago de todas las rentas departamentales se admitiese 
un 1 O por 100  en vales del Tesoro. La primera Ordenanza simplemente au
mentó o adicionó ciertos impuestos. ¿ Era aplicable a éstos aquella dis
posición de la Ordenanza de 1 932 ? El Gobernador interpretó que nó. 
El Consejo de Estado . interpreta que s.i , anulando la resolución guber
namental. Ningún derecho patrin1onial de la Compafiía violó el acto del 
Gobernador. Pero este acto se anula porque interpreta mal otro acto ad
ministrativo sometido a la j urisdicción del Consejo. Por esta razón n o  
podía e l  actor invocar l a  acción privada, sino demostrar e l  interés qüe 
tenía en anular la resolución acusada, y siendo ella violatoria del recto 
sentido de la Ordenanza de 1935, acusarla en acción pública. 

Es claro que todo acto il egal, y por lo niismo acusable en acción pú
blica, es generalmente violatorio de derechos particulares, pero el con
tencioso de anulación no procede en vista de este último aspecto del acto 
acusable, sino para defender la integridad de la ley. De allí la diferen
cia de _los efectos de su fallo : la acción privada produce una nulidad 
relativa ; la acción pública, una nulidad absoluta, o erga omnes, si así 
puede decirse. 

La decisión tomada por el Consej o fue, pues, estrictamente justa, pero · 
debió fundarse en ese motivo. en et motivo de la violación de 'la Orde
nanza, por mala interpretación de · sus alcances respecto a otra orde
nanza anterior .. Veamos ahora los fundamentos . del fallo y las razones 
por, las cuales nosotros disentimos. 

Aceptamos, desde luégo, que la Ordenanza número 10 de 1935 no creó 
nuevos im.puestos, sino que aumentó o adicionó los ya existentes ;  . de· . 

( 1 )  El presente 'estudio se refiere a la sentencia de fecha 20 de sep
tiembre de 1 937, ·publicada en la p ágina 665 de esfa ,Revista, de la cual 
es Consejero ponente el doctor Carlos Lozano y Lozano. 

Consejo de Estado-13 
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, modo que siendo general la garantía que la Ordenanza .de. 1 932 quiso dar· 
a. los contribuyenteS, de pagar esqs impm�stos. <::,pn un 10 ÍJÓr 1 00 en va:-
les, esta garantía produce tqdcis suS efecfos" e·n· et tieUipo y en el. espacio, 
rnientrás no se · modifiqlle o ·se derogue. Admitimos igual!Úente que, aun 
suponiendo que los impuestos aumentados o, adicionad.os p0r la . Orde'
nimza de 1 935 fueran impuestos .. mievos, tampoco podrían exc�p�uarse de 
la garantía de ser pagados con un 1 O por 1 00 en vales, porque ·1a dispo
sición de 1 9·32 es sustantiva y de carácter general, y debía aplicarse. pre
cisamente en el futuro. Como muy acertadamente lo establece el Consej o :  
"es característico de l a  ley que Sus efectos s e  desarrollen y cumplan en· 
,el futuro." 

· 

Pero .. de ninguna manera aceptamos, porque la creemos errada y peli
.grosa, la tesi_s del Consejo, que da a la disposición de la Ordenanza de 
1 932 el carácter de acto "creador de obligaciones .contractuales" entre 
el Departamento y sus contribuyentes. La Ordenanza de 1 932 no creó 
obligaciones de carácter contractual para el Departamento, como lo en
tiende el Consejo. Tales obligaciones no nacíei·on para el Departamento 
ni en virtud de la teoría de los contratos tácitos o implícitos, ni de ninc 
guna otra de origen conti'áctual. Porque si hay algo opuesto a . la idea 
de contrnto, es la idea de impuesto. El contrato es un fenómeno Jurídico.
que se· nutre y vive de la voluntad humaÍla ; el impuesto es un acto po- ·· 
lítico, el más unilateral de t.odos los que el Estado puede realizar, que 
sé impone a los contribuyentes todos, en fuerza de la necesidad de fon- . 
dos que tiene el Estado para subvenir al lleno ele las necesidades públi
cas. De alli que no son pertinentes las citas que trae el fallo, de Josse.
rand, de algunos fallos de la Corté sobre "la declaración unilateral de · 
la voluntad como fuente ele obligaciones," y del Código Civil. Tan evi
dt;nte es ese carácter del impuesto, que él grava, no sólo a los ciudada-. 
nos, sino a todo habitante del terPitorio, nacional o extranjero, capaz o 
incapaz. La causa del impuesto es la ley, y más que la ley, esa superobli
gación social de todo individuo, de contribuir a los gastos generales del 
Estado. 

El contrato, en .términos generales, se funda precisamente en una idea 
de prestaciones _mutuas : do ut des .. La característica del impuesto es pre
cisamente la contrari a :  la de que no envuelve ninguna obligación por 
parte del Estado de cónlraprestar. Por eso las - tasas, o sea el precio de 
l�s servicios públicos, no tiene el carácto/ de impt���tos p�opiaipente · 

dichos; El fundamento de la tasa es la contraprestac10n ; verbigracia, en 
el · servicio de telégrafos se paga a condición de ·que nuestros mensajes 
se remitan a su destino; lo mismo en correos: Ep. el impuesto de renta, 
ninguna compensaeión recibe del Estado q11ien lo paga, fuera de los be
n eficios indirectos que traen las escuelas, las buenas vías, el orden, etc., 
que se sostienen con los impuestos. 

Ahora bien : el impuesto es obligatorio ; el contrato, voluntario. Nada 
m as opuesto a lo voluntari_o que lo obligatorio, 

· Pero hay alga más decisivo para demosh'.ar que fue una gracia la que · 
hizo el Departamento. a sus contribuyentes, al acep tarles en pago de fas . 
cóiitribuciones una parte en vales, y es· precisamente que el Departa
mento puede, cuando le plazca, derogar iinpunemente ese gracia. Y esa 
derogación produce. efectos inmediatos, sin que puedan los contribuyen
ti;s morosos alegar derechos adquiridos· pal'a pagar · con' ti'ii' io por 1.00 
en vales los impuestos causados antes de la deí·ogación. La _consecuen
cia inevitable de todo contrato es éreár dei·echos, que son derechos ad- · 
quiridos, si se ven en el pasado. El impuesto no crea derecho alguno : 
es · una obligación sin compensación. 
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La Ordenanza número 26 de 1 932 vaidrft y producirá efectos única
mente mientras no se derogue. Nada importa que el Departamento sea 
deudor de los tenedores de los vales del Tes�ro, pues este carácter de 
deudor n o  es el que ha inspirado la Ordenanza. Los tenedores o �i.creedo
res del Departamento podrán exigirle el pago ,de su deuda por todos los 
medios legales, menos. por el . de exigirle, una vez derrogada la Ordenan
za, que admita .esos vales en· pago de contribuciones pasadas, o presen
tes o futuras. Mientras no se derogue, obliga como toda ley. · 

Si se admitiera, como tesis general, la del ' Consej o de Estado en este 
fallo, según la cual los organismos públicos se "obligan contractualmen
te" con sus contri buyentes o acreedores cuando resuelven disminuir sus 
deudas, recibiendo parte ele éstas en compensación de' las contribucio
nes, en virtud de un acto tácito de su voluntad o de i.ln contrato. implí
cito, o de un hecho que, conforme al artículo 1 494 del Código Civil cita
do por e1 Consej o, crea obligaciones a cargo del Estado impositor, se 
desvirtuaría la esencia . misma del impuesto, se establecería una nueva 
fuente ·de obligaciones a cargo del Estado, que sólo la ley podría crear, y 
se sentaría un mal precedente : el de que siendo "contractual" aquella ,dis
posición , y no simplemente graciosa, el Estado no podría modificarla 
contra la voluntad de sus cocontratantes. 

, ¡ ¡ · 

(' 
i ; . · ·  

. > ' '  - � . 
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·l nv i·o l 'ab i l idad de las  s i tuac iones 
j u ríd icas i nd iv idua les 

Por e l  doctor 

BERNARDO URIBE HOLGUIN 

En sentencia· de 14 de septiembre de 1 937, el Consejo de �sta\f.o sos
tiene, con . gran razón, la inviolabilidad ele las situaciones jurídicas in
dividuales ( 1 )  ,/ 

. El recurso en anulación contra las providencias administrativas pro
viene de dos causas principales : violación de la ley, es decir, la i nfrac
ción de una norma general de derecho, situarla en el mismo grado o en 
un grado superior a la jerarquía de la autoridad que . profiere la provi
dencia objeto del recurso, violación de una norma no ya general, sino 
constitutiva de una situación jurídica individual. Se entiende, natural
mente, que al violar la administración una norma ele esta clase, infringe 
al mismo tiempo reglas generales ele derecho, y en último análisis, el tex
to cqnstitucional sobre derechos adquiridos. 

En cierto sentido estos dos casos corresponden a la distinción que 
hace la ley entre la acción pública y la acción privada. 

· 

Algunas personas han tratado de asimilar los dos recursos que contra las 
p rovidencias administrativas da la Ley 130 a la conocida división france
sá de acciones en anulaci ón y de acciones de p lena jurisdicción. Sin 
embargo, cualquier raciocinio que se haga para sustentar esta opinión 
no puede resistir al análisis. Sin querer rebatir detalladamente los di
versos argumentos que se pueden traer en apoyo de esta concepción, se 
púede decir, que el recurso clásico de anulación francés; el de exceso 
de poder, requiere siempre que el que lo invoca tenga un interés subje
tivo para pedir la invalidación del acto regular. Aunque el Consejo ele 
Estado francés se muestra en numerosas ocasiones muy liberal en la · 

apreciación del interés subjetivo del recurrente, y concede el recurso 1 
no solamente cuando hay violación ele intereses inateriales, sino también 
ele intereses · morales, exige siempre que la persona .que intenta la ac-
ción tenga un derecho personal, directo y légítimo. No se conoce, pues, 
en Francia, la acción ciudadana, sino únicamente una semejante a la ac-
ción privada, qüe reconoce nuestra legislación. En la mayoría de los ca-
sos en que se recurre en la última forma anotada, no se hace otra· cosa que 

- invocar un recurso análogo al del exceso de poder. El ele plena jurisdic
ción está todavía en embrión ·en nuestro derecho. Para que adquiriera 
un debido desarrollo se necesitaría una jurisprudencia un poco más 
audaz del Tribunal Administrativo. A un movimiento en este sen�ido se 
}'irestaría admirablemente el artículo 4'' de la Ley so· de 1 935. 
. Lo que sí se.  puede afirmar es que miestras dos acciones corresponden : 

la pública, a la anulación de una disposición reglamentaria ;  la privada, · 

(1 )  La sentencia a que se refiere el presente estudio, de la cual es Con
sejero ponente el doctor Guillermo Peñaranda Arenas, aparece> publica
da en la página 770 de esta Revista. 
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casi siempre, a la invalidación de una providencia individual. La accrnn 
mixta, que admite el Consej o de Estado, consiste en la anulación de 
una disposición reglamentaría, que a fuer de ser irregular, amenaza aca
rrear perjuicio a un derecho subjetivo del recurrente. 

El problema que estudia · la sentencia a que n os referirnos consiste .en 
saber de qué manera una autoridad puede modificar, retirar o suplantar 
un acto jurídico, dictando una segunda providenCia conttaria a la pri
mera. Se entiende que el primer acto es regular, pues si fuera nulo, el 
caso sería distinto. Habría que e ntrar a considerar detenidamente : la 
clase de nulidad que lo afecta ; si ha habido inexistencia, nulidad abso
luta o simplemente relativa ; qué efectos puede producir el acto irregu
lar ; si se ha creado o nó un interés digno de consideración, pues si éste 
existe, difícilmente · se podrá modificar un acto por medio de una pro
videncia posterior. En efecto : del estudio detenido de los hechos en cada 
caso concreto, se puede llegar a la conclusión de que el interés social 
bien entendido requiere más bien el mantenimiento de un acto irregular, 
que la declaración de nulidad del mismo. Cuando se han creado de bue
na fe situaciones legítimas, que pueden adolecer, no obstante, de cierta 
irregularidad, es de elemental política el mantenerlas, no introducir nu
lidades más o menos ficticias, vicio desgraciadamente harto común en
tre nosotros. Por otra parte, hay que considerai· si el término .de noven
ta días que establece el artículo 81 ele la Ley orgánica de la jurisdicción 
administrativa, está vencido o nó. La jurisprudencia del Consej o de Es
tado francés, en numerosas deeisiones establece que ni aun los actos vi
ciados de nulidad pueden ser retirados o modificados una vez vencido 
el término dado para recurrir ante el Juez administrativo. 

Expirado el ténüino para atacar una providencia, ésta queda en firme. 
Por consiguiente, en la sentencia comentada, el Consej o hizo muy bien, 
aunque sin decirlo, en no admitir el raciocinio que se hacia en la reso
lución recurrida, tendiente a establecer la nulidad de la primera reso
lución. Este principio no es tampoco absoluto ; si vencidos los noventa 
dias, un acto queda en firme, y no se puede atacar directamente, esto 
no quiere decir que en determinados casos concretos, y sobre todo. 
cuando se trata de un procedimiento comiJlej o, compuesto de una serie 
de actos sucesivos, no se pueda a veces discutir indirectamente la lega
lidad ,de los actos cuyo término para recurrir ha expirado, con ocasión 
ele un recurso jurisdiccional contra una providencia p osterior del  mis
mo procedimiento. Es decir, se aplica con limitaciones en Derecho Ad
ministrativo el aforismo "quae temporalia swzt ad agendum, perpetua 
s1mt .ad ·excipiendum." Hay que ·hacer notar que en Colombia, a diferen
cia del Derecho francés, los actos del derecho público que generalmente 
contienen disposiciones reglamentarias ; . las leyes, las ordenanzas y los 
acuerdos municipales; pueden ser atacados en todo momento ante la , 
jurisdicción competente. Por esta razón se puede sosten�r que contra '· esta clase de actos no cabría recurso alguno por vía de excepción, ra
ciocinio que se puede apoyar también en el artículo 1 1 1  del Código .Po
litico y Municipal, y en el artículo 6• ele la Ley 71 de 1 9 1 6 .  

Los actos admi nistrativos, prescindiendo d e  l a  categoría d e  los actos 
condiciones, pueden, en consideración a su objeto, dividirse en dos �a
legorías : 

1 .  Actos reglamentarios. Por su misma naturaleza son modificables en 
todo momento por la autoridad competente, no crean situaciones indi
viduales, por consiguiente, será perfectamente regular un segundo acto 
que cambie o modifique el anterior, estando este segundo dentro de las 
normas de forma, capacidad y objeto, previstas · por la norma superior 
de la pirámide jurídica. Esto no quiere decir que la disposición que s e  
abroga n o  haya producido efectos eh e l  pasad o ;  desconocer esto sería 
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ab�m�-iici; _ durante la vigencia de la primer.a providencia, numerosos in
tereses puede n , haberse cr.eado regularmente, se puede estar en presen

. cía d e  verdaderos d erechos adquiridos y del complej o problema de la 
retroactividad de la ley. Para repar.ar los efectos producidos en el pa
sado por un a:cto reglamentario, habría que proceder a numerosas opera
cicmes; que se resuelven en último" análisis eri la expropiación por causa 
de utilidad pública. 

2. Ac'tos éreadores de situaciones individuales. Una vez formada y eje
cutoriada una p1;ovidencia que crea una situación de esta clase, se forma 
un de1'eého subjetivo que; como · tál, enhia generalmente a formar parte 
del patrin:ionio del titular, el acto se torna en irrevocable, como lo dice 
muy bien la sentencia e n  referencia, la autoridad que dictó el mismo 
pierde su jurisdicción sobre la materia, se puede decif que el derecho 
se ha ·cristálízádo e n · 1a situ.acióri individual.· No se concebiría, dada la 
actu al mentalidad, que con docti·inas innovadoras se introdujera el des
oi·den en el edificio arnlónico del derecho, desconociendo los derechos 
subjetivos. ' · 

Los actos de las autoridades que tienden a invalidar el derecho fijado 
en una situación individual, como ya se dij o,  son ilegales. Dentro de la 
concep\:ión de la _formación del derecho por grados, este fenómeiio resalta 
con mayor fuerza. No todo el derecho positivo está encerrado en las dis
p osiciones' de carácter general. La positividad de una norma no se mide 
por su mayor o menor campo de aplicación. Admitiendo fundadas ob
jeciones qtte se hacen contra el positivismo jurídico, n o  se puede negar 
que los autores que siguen este sistema han contribuido a aclarar y a ex
p licar muchos puntos oscuros del derecho público. 

' -
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. la i nexeq u i b i l i dad  de l a  Ley 21 de 1937  
por· la cual se decretó la revisión !=fe los juicios sobre sueldos 

d e  retiro y pensibnes m i l itares . 

. La Corte Suprema de .Justicia, en providencia fechada el 1 8  de octu
bre de . 1937, declaró inexequibles las disposiciones esenciales de esta 
'Ley, según la cual todos los juicios sobre sueldos de retiro, pensiones, re
compensas, etc., del personal que dependa o haya dependido del Minis
·terio de Guerra, tlebian revisarse por el Consejo de Estado. 

A consecuencia del fallo  de la Corte, vino a quedar sin efecto el Acuer
do número 3,  ele 20 de ·abril ele 1 937, relativo a la tramitación de esos 

. juicios, que el Consejo ele Estado dictó en cumplimiento · del artículo 29 
de la citada Ley 21 de 1 937.  

En este asunto de inconstitucionalidad, seguido en virtud de acusación 
.presentada contra la Ley 21 por el doctor Francisco ele P. Pérez, fue po
n en te el Magistrado doctor Pedro Alej o Rodríguez, antiguo Consej ero de 
·Esta do, cuyo proyecto mereció la aprobació.n unúnime ele los señores 
:Magistrados de la :Corte en Sala Plena. 

Por tratarse de cuesti ones que se rozan con las actividades del Consejo, y confrontar el estudio de la Corte puntos relacionados con pensio
.nes militares, recompensas, sueldos de retiro, .etc., se insertan a conti
mmción varios pasajes del indicado fallo. 

Después de transcribir el memorial del doctor Pérez, la vista del se
ñor Procurador General ele la Nación, quien estuv9 en desacuerdo con 
las pretensiones del acusador, y los proveidos de la Corte Plena, de fe
chas 10 ele diciembre de. 1915 ,  6 ele junio de 1916 y 28 de julio de 1932, 
dice la sentencia : 

Revisión ordenada por la Ley 72 de 1917. 

En la Ley 72 ele 1917 se incluyó la revisión ele las pensiones milita
res. Tal resulta ele los términps ele su artículo . 7•, numeral 4•, en donde 
se: señala como uno ele los objetos de la revisfón el que verse 'sobre si 
la invalidez del militar, si fuere el caso, le impida trabaj ar, o ganarse la 
vida al agraciado.' 

Y ele ese modo lo estimó la Cb,rte en la providencia ele 28 ele julio de 
1 932, al contestar el cargo que se hizo a los artículos 69 y 7• de la refe
rida Ley ele 1917, a la faz del articulo 169 de la Constitución de 1886 
( i gual número en la de hoy) , sobre , grados, honores y . pensiones de los 
miembros del Ejército. 

· 

Pero indispensable es tener en cuenta, a fin de valorar el alcance de 
aquel proveido ele la Corte en 1 932, que al margen de la revisión contem
JJlacla en la Ley ele 1 91 7, quedaron las siguientes prestaciones en favor 
de los militares : · 

a) Las recompensas, que son las sumas de dinero que se conceden por 
. una sola vez a los · miembros del Ejército y de la Armada de la Repúbli

ca, o a sus deudos, como premio ele actos ejecutados en servicio de la 
Patria (Ley 149  ele 1896, artículos 1°  y 7°) ; 
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l.¡,a Ley de 1917  habló únicamente de pensiones, cosa distinta de fase 
rec¡mnpensas, pues las primeras consisten en cantidades que se smriinis-
tl'.�ti de por. vida y periódicamente a la misma clase de personas (artícu-
loti 19 y 49, Leyes 149  de 1 896 y 21 de 1904) ; ,_ 

b) Los sueldos de retiro, institución creada para\ los Oficiales del 
Ejjército por la Ley 75 de 1005, y para los Suboficiales en la Ley 104 de
l927 ; 

e) El artículo 29 de la Ley 1 1 6  de 1928, primer parágrafo,! determinó 
expresamente que no quedaban sujetas a revisión 'las pensiones de 'los. 
maestros de escuela ni las decretadas por leyes especiales o por senten
cias de la Corte Suprema de Justicia' ; y 

,d) Las pensiones concedidas después del 23 de noviembre de 1927; 
qí'a en que coillenzó a regir l_a Ley 102 de ese año, por virtud de su san,
ción. El citadO' articulo 29 de la Ley 1 1 6  ele 1928, al ampliar el plazo para 
·presentar las demandas de revisión, sólo mencionó las pensiones decre
·tadas_ hasta que entró en vigencia la Ley 1 02 de 1 92.7. 

C,op. base en estas exclusiones es como debe enten_derse la providen-
<e.�� de Ja Corte d_e 28 de julio de 1932, an;iba transcrita, y en lo referente 
a P,.ensiones mi�itares. 

La revisión ordenada por la Ley 21 de 1937. 

Puesto que esta Ley est::J.blece l::J. revisión para todas las prestaciones 
• otorgadas en favor de los miembros del Ejército, esa formalidad abarca 

lo siguiente : las recompensas; los sueldos de r;etiro, las pensiones decre-
- tadas en sentencias de . la Corte, y las concedidas antes y después del 
2_3 de noviembre de 1927. 

Y en lo que toca con las pensiones decretadas por leyes especiales, a 
pesar de que la Ley en estudio habla de revisión de los juicios, y en esas· 
pensiones no hay tramitación propiamente dicha que anteceda a su otor
_g:imiento, dado que el legislador de 1 928 consideró necesario excluirlas 
q_e la re:visi_ón prescrita en la Ley 72 de 1917, podría pensarse que tam
bién_ ella_s quedaron incluidas en el estatuto de 1 1937.  

E;stinia la Corte que debe anaHzarse por separado el contenido de la 
Ley 21 de 1937, en relación con cada unp de los grupos indicados. 

Recompensas. 

. La trajinada discusión acerca de si las . pensiones son o nó derechos' 
adquiridos de los que se mencionan en el artículo 26 de la Constitución 
(31 de la de 1886 ) ,  cobra un aspecto muy distinto en materia .de recom-
pensas; las cu,ales, según atrás se vio, son _cantidades de dinero concedi
das por una sola vez a los militares o a miembros de sus familias, en pre-
rn,io de ciertos actos . meritorios. , r 

. Estas. sumas, ya se considere que tienen su origen en leyes de natura
le:1;a civil, en leyes administrativas o de cualquiera otra índole, tan 
pro"nto ieon10 se otorgan, entran al patrimonio particular de la persona 
favorecida, y en ese patrimonio se incorporan. · 

Ahora bien: según el artículo 22 de la Constitución actual (26 de la 
Car:ta de 1886) , disposición citada por el _ _ q_c11s_ador, "nadie podrá ser juz-
gadO. si_no confon;rie á leyes preexistentes al acto. que se impute, ante. Tribunal c;_o111pet(mte y observando la plenitud de las for-]]1as propias de 
�a<la }llicio." 
_. La Corte, en sentencias antiguas y recientes, de la Sala de Casación en. . 
�eg0_cios civiles, ha adnüt�do. la univer:salidad de este principio, y su 
repercusión en materias que 1,10 pertene·cen al ngno penal. · 
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En el fallo de casación, pronunciado el 15 de diciembre de 1900, en 
el juicio civil ordinario de Férgusson, Noguera & Co.,  contra los herede
ros del General Antonio B. Cuervo, por suma de pesos, corren los apar
tes que sigtlen : 

'Y la violación se hace consistir en que 'la sentencia no consideró, en 
cuanto a los demandados, señores Angel y Rufino Cuervo, si existe o nó,  
y si se extingllió o nó la obligación que se les demanda, limitándose a 
dec�arar, en la parte motiva, que la sentencia no les aprovecha ni les 
perjudica, y decidiendo en la parte resolutiva que quedan absueltos de 
la demanda.' 

"Esta Superioridad · n o  acepta la teoría en que apoyan los recurrentes 
fa infracción de los artículos copiado�, según la cual, toda absolución im
plica el reconocimiento de que las obligaciones del demandado se extin
guieron, y que si la absolución se decreta sin que en autos se haya de
mostrado que las obligaciones se extinguieron, el fallo es contrario a los 
mencionados artículos 1494 y 1625 ; y no la acepta, porque aun existien
do las obligaciones en el demandado, éste no puede ser condenado a 
cu�nplirla� si no ha sido 1 o�do y venci�o e?. juicio, con.forme a l�yes pre
existentes; al hecho materia de la obhgac10n, ante Tribunal competente 
y observando la plenitud de las (ormas p ropias de cada juicio.'' (Gaceta 
Jzzdicial números 748 y 749, p ágin a  128) . 

Por sentencia fechada el 9 de octubre de 1935, la Corte invalidó el 
fallo del Tribunal Superior de Cali, en el juicio ordinario de Bensmann 
& Linzén & Compañía, S. A. ( después el Banco de Londres y América 
del Sud ) , contra el señor Miguel Angel Muñoz, y la Sala de ·casación Ci
vil, en uno de sus considerandos, dij o :  

'Establece e l  artículo 26 de l a  C onstituci ón Nacional, que nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto qµe se impute, 
ante Tribunal competente, y observando la plenitud de las formas pro
pias de cada juicio. En vista de que no incluye el caso el artículo 381 del 
Código Judicial, siendo la ·doctrina constitucional, en su caso, norma 
para interpretar las leyes, y disponien.do el artículo 8'1 de la Ley 153 de 
1887 que cuando no haya ley exactamente aplicable. al caso contra-. vertido, se aplicarán las leyes que regulan casos o materias semejantes, 
en este caso concreto la Corte considera que debe procederse conforme 
al artíc�1lo 540 del Código Judicial, a fin de que las partes tengan opor
tunidad, de obtener sentencia sobre lo principal del pleito, ·para lo cual se 
ordenará la devolución del expediente al Tribunal de su origen, entidad a 
Ja cual incumbe resolver lo que haya lugar sobre el fallo de primera ins
tancia, de acuerdo con la doctrina expresada por la Corte, y decidir, 
además, �obre lo principal del pleito.' (Gaceta Jzzdicial, tomo XLIII, pá
gina 369) . 

A la luz del precepto constitucional transcrito, resulta obvio que si en 
determinada circunstancia, cuando se otorga una prestación de la clase 
de la recompensa militar, ocurre algún vicio que afecte la concesión, 
como error, fuerza, dolo, las acciones del Estado para recuperar lo in
debidamente pagado-tomando la p alabra acción en el sentido de de
recho de exigir alguna cosa-no pueden ser otras que las civiles ordina
rias · o las de naturaleza penal, p reexistentes a la adquisición del bene
ficio. 

La Ley 21 de 1937 no s� limita a crear un simple procedimiento o ri
tµaJida'd para ejercitar aquellas acciones, sino que invirtiendo normas uni
·versales sobre libertad civil, carga de la prueba, etc. , y mudand0 la índo
le prOJ?ia del recurso ordinario de revisión, puede llegar hásta afectar 
p atrimonios particulares por encima de resoluciones judiciales o admi
nistrativas todavía vigentes. 
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Importa recordar que el legisladÓ� tiene pote�lad para ó�ganizar los 
distintos trámit�s . que. por razón: de la natúraleza de ' los juicios déban 
seguirse en orden a obtener el fin del proceso ; regular el modo como han 
de ventilarse y resolverse los asuntos cuyo conocimiento corresponde al 
Organo Judicial del Poder y a otras d ependencias encargadas tam.bién 
de adnúnistrar justicia ; pero tal poderío no lo autoriza · para · obrar so- · 
beranamente en la fijación de las normas· de cada juicio. · 

Esas forn1as ' deben ser las propias, o sea las que hagan efectivos los 
derechos y g�1ranfías que la Constitución protege dentro de ciertos cá
nones incontestables en ciencia procesal y en lógica probatoria, ajustan
do sus reglas ele procedimiento a los principios fundamentales y al es
piritu que los informa. 

Así podría pensarse, por ejemplo, en la iri constitucionalidad de una ley 
que eliminara de los juicios el derecho de defensa. 

La Ley 21 de 1937 impone al benefi ciario .ele una recompensa la obli
gación de demandar contra su propio in terés j urídico y económico ; in
vierte los términos de la presunción de inocencia o buena fe, y delega 
en unai;.entidacl administrativa, como el Consejo de Estado, la facultad 
de señalar los trámites de ·la llamada revisión. 

Se ha dicho, y se repite, que el Estado puede promover acciones civi
les y penales contra quienes hayan cobrado indebidamente recompensas, 
con infracción de las leyes o al margen ele la ley ; pero es claro que el 
ejercicio de esas acciones debe surtirse en un todo con arreglo a derecho. 

En lo concerniente a. este punto ,, constitucional, r'elacionaclo con la 
observancia de las 'formas propias de cada juicio, oportuno es franscri
bir el siguiente pasaje de la providencia dictada por la Corte Plena en 
la acusación contra la Ley 45 de 1 923, "sobre establecimientos banca
rios," y que lleva fecha 12 ele diciembre ele 1925 : 

· 

"En el grupo de las dispo�iciones últimamente mencionadas figura el 
artículo 73, el cual, en su inciso 20 establece que las resoluciones del Su
perintendente son en detenuinaclos casos apelables ante la Junta de Re
visión, pero que si ésta no falla el recurso dentro 'de los diez días si
guientes a la fecha de la apelación, se entenderá que la resolución del · 
Superintendente ha sido aprobada,' y se hará efectiva. 

"El demandante califica esta disposición de absurda y dé opuesta al 
artículo 26 de la Constitución, que establece que nadie podrá ser juzgá
do sino conforme a leyes preexistentes al' acto que se impúte; ante Tri
bunal competente y observando la plenitud de las formas ·propias de 
cada juicio. 

· 

"La palabra propias, de que hace uso el texto constitucional transcri
to, significa, según los Diccionarios de la Lengua, no sólo pertenecientes, 
si no también convenientes, aptas para un fin determinado. 

"La Corte encuentra fundado el cargo, porque reconocida por la ley 
misma la conveniencia de que las resoluciones del Superintendente· sean 
revisadas pór la Junta . creada al efecto, lo cual se encuentra, por otra 
parte, ajustado a: '  las normas jurídicas, las cuales exigeri como garantía 
del derecho que las decisiones de las autoridades tengan algún recurso, 
la solución adoptada para ponerle fin .a la apelación en caso de que la 
Junta no profiera su decisión en el perentorio término de diez díal!, lejos 
de ser .una fórmula propia para el fin que se pers�gue con· la ap�lac:tqn� 

· que es lá salvaguardia· dé los derechos de los bancos contra l�s d�c1s10-
·nes ile'gales del Superintendente; constituye una ver�adera ar��t_raneda�, 
puesto que la s!mple demora de la Junta en P.r�fenr su dec1s1on; �a�n
fica el derecho del recürrente." (Gaceta Judzcwl; tomo - XXXII, pagma 
172) . 
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Bastan estas reflexiones para concluir que la Ley 21 de 1937 es inexe
quible, por violación _ del artículo 22 de la Carta, en cuanto - se refiere a 
la revisión de los j ul.cios sobre recompensas en favor de los miembros 
.. de · la institución armada. 

' 

Sueldos de retii·o. 

Esta prestación, que consiste en mesadas_ pagaderas a los Oficiales y 
'Suboficiales del Ejército, fue creada por las - Leyes 75 de 1925• para los 
Oficiales, y 1 04 de 1927, pará los Suboficiales. -

· 

El sueldp de retiro de los Oficiales, en virtud del artículo 10  de la Ley 
75 de 1925, se decretaba p or la Corte Suprema de Justicia, hasta que en
tró en vigencia la Ley 115 de 1928, que en su artículo 9? adscribió esa 
facultad al Consejo de Estado ; y el de los 'Suboficiales se reconoce por 
la Comisión de Sueldos de H.etiro de Oficiales, conforme ·al articulo 22 • 

de ,la Ley 104  de 1927. 
De las Leyes mencionadas, es del caso copiar las disposiciones si

guientes : 

Ley 75 de 1925 : 
· ''Artículo 7" Todo Oficial en servicio activo pagará mensuaímenté uná 

prima igual al tres por ciento de su sueldo, prima que será d_escontada 
}Jor la Tesorería General al ·efectuar los pago� a los respectivos Conta-
d ores. · 

"Artículo 8" Para atender al pago de los fondos de los sueldos de re
tiro,  constitúyese una caja especial y particular, que se, formará así : 
1 '' Con las sumas pagadas por los Oficiales ; 2° Con una subvención de 
ochenta mil pesos ($ 80,000) anuales, que durante diez años dará la 
Naciqn a dicha Caja, y i:¡ue será pagada antés del 31  de diciembre de 
cada afio, . incorporándola por _el Gob1ierno .en la Ley de Apropiaciones 
de la vigencia correspondiente ; 3° Por cualesquiera otras clonaciones o 
prestaciones que se le hagan ; y 4• Por · los intereses que devenguen todas 
estas sumas. 

"ParágrafÓ. p¿r ningún motivo este fondo especial l)oclrá destinarse 
a fines distintos de los previstos en la presente Ley, y será depositado 
:siempre en el Banco de la República. 

-

"Artículo 9" Para el manejo ele la Caja se constituye una c01�1isión de 
cinco miembros, compuesta por el Ministro de Guerra, que será su Pre
sidente ; el Comandante de la división que esté de guarnición en la ca
pital de la República ; el Intendente del Ejército ; el .Tefe del Se1:vicio de 
Sueldos de Retiro, y un Oficial superior de la guarnición de Bogotá, ele
gido por la mayoría de los Oficiales de la misma guarnición . .La misión 
militar extranjera que hubiere en el país, o - uno -de sus miembros, tendrá 
voz en lq_s deliberaciones de la Junta, cuando . ésta lo solicite . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . 

Ley 104 de 1927 : ' 
"Artículo 19. Para el pago de sueldo de retiro, de que trata el artículo 

.anterior, destinase anualmente, durante cinco años consecutivos, la can
tidad de treinta mil pesos ($ 30,000) que serán pagados por el Tesoro 
Nacional¡ con ingreso a la Caja de Sueldos de Retiro de los Suboficiales 
del Ejército. 

"Artículo 20. A partir del mes de enero de 1928, todos los Suboficiales 
.en servicio activo dejarán de su sueldo mensual, y a favor de la Caja de 
Retiro de Suboficiales, el dos por ciento (2 por 100 ) ,  el cual será girado 
a favor de la Caja por los Contadores e institutos del Ejército." 



�·· 

864 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Si, pues, los sueldos de retiro de J os militares emanan de cooperativas 
o cajas de ahorro para Jos . miembros del Ejército, o sea de fondos espe
ciales destinados a tal objeto., los mismos razonamientos que atrás se adu-· 
j eron sobre Ja violació n  del artículo 22 de la Carta, en tratándose de re
compensas, obran· respecto de .las prestaciones de esta clase, ya recono
cidas, al pretender someterlas ·a un insólito proceso de revisión admi
nistrativa, como el que fija Ja Ley de 1 937.  

A lo expuesto se agrega que hasta el lQ de enero de 1929, día en que 
comenzó a regir Ja Ley 115 de 1928, correspondió a la Corte Suprema. 
decretar los sueldos de retiro de los Oficiales; asunto que se relaciona 
con otro motivo de inconstitucionalidad de Ja Ley 21 de 193!7, como se 
verá adelante. 

Pensiones decretadas por ley o en sentencias de la. Corte. 

Respecto de las primeras, y en el supuesto de que estén comprendi'das 
en la revisión preceptuada por Ja,Ley 21 de 1937, es flagrante la viola
ción del artículo 69, numeral 1 º, de Ja Carta. 

En esta Ley se confiere al Consejo de Estado Ja facultad de suspen
der el pago de pensiones como consecuenci.a de un fa]]o de revisión, 1 o  
que s i n  duda equivale a derogar e l  mandato legal respectivo, cuando l a  
pensión s e  h a  decretado e n  ley especial, e s  decir, e n  favor de persona 
determinada ; y es atribución propia del Congreso, al ten.ar de aquella 
disposición constitucional, derogar las leyes. -

En cuanto a las segundas, las decretadas por Ja Corte Suprema de Jus
ticia, ésta halla muy pertinente'> los argumentos que sobre el particular-
formula el señor acusador. . . 

Las providencias de la · Corte Suprema son emaiiaciones de uno de los 
tres poderes del Estado, hoy Organos del Poder. Público, que según el 
artículo 52 de la Constitución, son limitados y tienen funciones ' sepa
radas. 

No puede el legislador, sin quebrantar el espíritu en que se informa 
este principio tutelar de las instituciones del país, someter Jos pronun
ciamientos de la Corte a la revisión de otras dependePJ.cias del Estado ; 
y ello es tan notorio, que la capacidad de las entidades de la rama con
tencioso-administrativa para conocer de cuestiones litigiosas ocasiona
das por las providencias del Ejecutivo no se origina en la ley sino en 
el Estatuto . constitucional, a través de los artículos 1 64 de la Carta de 
1 886, 42 del Acto legislativo nún1ero 3 de 1910,  6º . (numeral 3•) de la re
forma de 1914, y 1 64 de la Constitución actual. 

Y en relación con la Corte, corrobora lo dicho que el propio legisla
dor, al pr9ferir la Ley 130 de 191 3, sobre jurisdicción de lo contencioso
administrativo, en desarroHo del articulo 42 del Acto número 3 de 1910, 
puso de presente que en caso de competencia entre el Tribunal Supre
mo de Jo Contencioso-hoy Consejo de Estado-y la Corte, la insisten
cia de la última prevalece. 

La tesis en cuesÜón no alcanza a desvirtuarse con el argumento del 
señor· Prcourador, de que las providencias de la Corte Suprema de Jus
ticia, en materias como la de que se trata, son simples actuaciones de 
carácter administrativo. La Ley 21 de 1 937 n o  consagró al respecto dis
tinción alguna ; y es lo cierto que de esta corporación han Q.imanado 
también pensiones a cargo del Tesoro Público, reclamadas por la vía 
j udicial y en juicio controvertido-primera instancia en los Tribunales 
Stiperfores y segunda ante la Corte-en fuerza de la prohibición sobre. 
reconocimiento administrativo ·de pensiones, consignada en el artículo 7' 
de la Ley 80 de 19-16. 
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Pensiones anlel'iol'es y postel'iores al 23 de noviembl'e de 1 927. 
\ 

Según atrás se dijo, el· artículo �º de la Ley 1 1 6  de 1 928, que amplió el 
plazo para presentar las demandas de revis�ón e n  armonía - con la Ley 
·72 de 1 91 7, además de excluir las pensiones concedidas por leyes espe� 
ciales o en sentencias de la Corte, circunscribió ese requisito a lás .pen
·siones decretadqs con anterioridad al 23 de noviembre de 1 927, día en 
que entró a regir la Ley 1 02 de ese año. 

En obedecimiento a la Ley de 1917, el Consejo de Estado revisó todas 
las pensiones militares, otorgadas p or él mismo antes de la fecha que 
.acaba de mencionarse, las' decretadas por la Sección 'de Justicia v Re
compensas del Ministerio de Guerra, y por la Comisión de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones del Ministerio del Tesoro, con la aproba
eión posterior del Ministro. 

Respecto de estas pensiones, la Ley , 21 de 1937  establece, pues, una 
segunda revisión. 

Del 23 de n oviembre de 1 927 para acá se han decretado pensiones mi .. 
litares por la Corte Suprema de .Justicia, al tenor de las Leyes 149 de 
1 896 y 71 de 1915, y por el Consej o de Estado, corporación a Ja cual el 
.artículo 7° de la Ley 1 1  de 1931 asignó todo lo relativo a este asunto. 

Estudiado ya el problema referente -� la inexequibilidad de la Ley · 21  
·de 1937 ,  c o n  relación a las pensiones decretadas por la Corte, queda por 
analizar el contenido de esta Ley en cuanto a aquellas . pensiones revi
sadas y a las concedidas por el Consej o de Estado después del 23 de 
noviembre de 1927. . 

No obstante que 'al primer golpe de vista se advierte algo como de in
jurídico o peregrino en eso de la doble revisión, atentatorio de la esta
bilidad que debe rodear las· determinaciones provenientes de los pode
res del Estado, el reparo no alcanza por sí solo a convertirse en un mo
tivo para declarar la inconstitucionalidad de la ley que en tal sentido 
preceptúa. 

Pero es que en concepto de la Corte, y sin que esto se relacione con 
la tesis de los derechos adquiridos, para todas las pensiones que com
prende este capítulo vale también el argumento expuesto, cuando se ha. bló de la inexequibilidad de la Ley 21 de 1 937 enfrente de las recompen� 
sas militares, sobre violación del artículo 22 de la Constitución. 

Según el referido mandato de la Corte, en ningún proceso tendiente · 
a Ja imposición de sanciones puede darse cabida a ley süstancial que no 
sea preexistente al acto que se impute ; y así, de tratarse de la cesación 
del beneficio, acaecimiento de una de esas circunstancias que a manera 

·, de condición resolutoria fij an las leyes, son éstas y no otras las que de
ben aplicarse� 

Y si es que en ocasiones determinadas, igual que en las recompensas, 
existieren serias sospechas acerca de algún vicio que afecte la concesión 
en punto de su otorgamiento, el Estado encuentra en las leyes preexisten
tes los recursos civiles o de índole penal para p erseguir ese fraude a 
sus intereses. 

De idéntica manera, el legislador tendría facultad para fijar nuevos 
sistemas procedimentales, tendientes a la averiguación de tales fraudes, 
pero sin · desatender, como arriba se vio, los cánones de la ciencia pro
cesal y lógica probatoria ; en una p alabra : sus mandatos han de acomo
darse a las formas propias de cada juicio. 

Aspecto general de la cuestión. 

Para . la Corte no es válido el argumento del señor Procurador, de que 
esta revisión, ordenada por la Ley 21 de 1937 para las prestaciones. del 
Estado, respecto de los militares, equivale al recurso común de revisión 
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de las sen\encias . ejecutoriadas de la Corte . Suprema y de los, Tribunales: 
Superii;irese, estatuida por las leyes de procedimiento. · � 

Basta confrontar .las causales qüe tanto ' en el antiguo como e� el nuevo 
.Código ¡udícial se establecen para la revisión ordinaria con los puntos: 
sobre }os cuales debe versar la revisión especial, de que habla la Ley de· 1937, para llegar a la conclusión, de que difieren sustancialmente. · 

El primero es un recm·s.o que .se o tórga al , perjudicado por· una sen-· tencia, con término fij o  que lo extingue·; para los casos concretos en · 
que háyan ocurrido cil;cunstancias de carácter extrínseco, capaces de 
minar por su base el fallo pronunciado, verbigracia, piezas detenidas por 
,fuerza mayor u . obra de la parte favoredda, documentos falsos, deciara
ciones que motivaron condenación por perjurio, injustic;ia de la senten-· _ 
cia en virtud de cohecho, violencia o fraude. · · · 

J_,a revisión \:Onsignada en el articulo 1" de la Le
.
y 21 de 1937 consti

tuye una formalidad ulterior-obligatoria y general-a que se sujeta el 
goce de la p.restación ya decretada, con un plazo fatal, que. lejos de con
solidar el derecho, deja sin valor el del beneficiado con ella, incidente 
en donde tiene cabida, entre otras cosas, el análisis "sobre la estrida 
aplicación de las disposieiones legales que rigen la materia," es decir, 
la 'concesión queda al arbitrio de nuevos puntos de vista en la interpre-
tación de las leyes. ' · 

En el sistema de la ley que se comenta, la revisíón debe demandarse 
por el agraciado con la providencia que ha de ser objeto del recurso, lo 
· cual resulta no sólo ex:traordinario, sino que · hace pensar en alguna re
percusión sobre el articulo 21 de la Carta, �a cuyo tenoi-, en materia pe
nal, nadie podrá ser · obligado a declarar contra sí mismo: Con la cir
cunstancia de que según los antecedentes de la Ley de 1 937, citados por 

'i el señor Procurador, el origen de esta medida no fue otro que el "haber 
sido descubiertos en el Ministerio de Guerra verdaderos hechos crimi
nosos que sirvieron de base para obtener algunas pensiones o sueldos 
de retiro." 

Precisamente que otros habrían sido los conceptos de la. Corte, si se 
tratara de un verdadero proceso de impugnación de las providencias. 
relativas a prestaciones en favor de los militares·, cuya 'iniciación co
rriera a cargo del Estado por medio de los agentes del Ministerio P¡ú
blico, y en los casos de duda acerca del derecho del favorecido ; pei:o 
sin exponer ese derecho a nuevos criterios interpretativos, ni menos
cabar la autonomía de los órganos estatales. En una palabra, la revisión 
para esta clase de beneficios, a semejanza de la que consagran las leyes 
de procedimiento en relación con los intereses entre particulares y 
atendida su naturaleza. · • 

Las varias providencias de la Corte. 
Quiere la Corte hacer notar que no hay contraposición alguna entre 

su pronunciamiento de hoy y los anteriores, de que se ha hecho mérito. 
La presente decisión ha puesto de lado, en materia de prestaciones a 

favor de los militares, todo lo relativo ·  a la tesis pura y .simple de los de
i·echos adquiridos conforme a las leyes civiles, base única en que se i.n
formó el proveído de 1 0  de diciembre de 1915 .  

El argumento que sirvió a la  Corte en su providencia de 6 .de junio 
de 19�6, para rechazar el cargo formüllrd'b contra los .artículos 4° y 5• 

. de la_ Ley 87 de 1 915, sob_re rebaj a de pensiones, por violatorios del ar
tículo 26 de la Constitución de 1 886 (22 de la actual) , refuerza los con
siderandos de . hoy, acerca del proceso de revisión a la faz de ese man
dato. Allí dij o la Corte que el Congreso, al decretar directamente y en 
forma. general aquella rebaja, ejercitó funciones que le son propias, sin 
constituirse en tribunal, ni  dictar sentencia contra determinada persona .. 



INEXEQUIBILIDl�.D DE LA LEY 21 DE 1937 867 

También expresó la Corte, en la providencia de 19-16, que es sólo me
diante el concurso de todas las circunstancias previstas en las leyes, e n  
donde s e  enumeran los motivos que acarrean. l a  p érdida d e  u n a  pensión, 
como .los militares . pueden ser p_i;i".ados de las suyas .. . ,/ . . . 

Y s1 en el proveido de 28 de JUho de 1932 se adnuho como exequible 
el proceso de revisión,, necesario es te:o:er en cuenta lo que atrás se dijo 
respecto de las prestaciones, que en ese trámite no quedaron incluidas, 
y que la Corte hubo de circunscribirse entonces a la confrontación de 
preceptos ' constitucionales distintos de los que ahora le fueron señalados. 

Por otra parte,' para esa época imperaba en la Corte la teoría de que 
en las acusaciones contra leyes y decretos, de modo análogo a lo que 
ocurre 'en casación civil, acerca de los artículos legales que el recurren
te cita ·como infringidos, ella debía ceñirse estrictamente a los textos 
constitucionales que se le anotaran como violados ; en tanto que la doc
tri ná actual de la Corte es la de que al ejercitar la función que le asigna 
el articulo 149 de la Constitución, sobre actos de la naturaleza expresa
da, sus facultades no se hallan ya reducidas a los aspectos de inconstitu
cionalidad que indique el acusador. En esa doctrina se inspiró la Ley 
96 de 1936 (articulo 29) . 

La decla'mtoria de inexeqzzibilidad. 
En algunas de las disposiciones de la Ley 21 de 1937, impugnadas por 

el acusador, hay pasajes cuyo contenido--considerado aisladamente-no 
entraña incompatibilidad directa con los principios de la Constitución : 
verbigracia, los ordinales b) y e) del articulo 3°, sobre autenticidad d e  
documentos y efectividad d e  la invalidez del militar ; el artíci.llo 4'', en 
cuanto prescribe que el  Consej o de Estado dará aviso a los Ministerios 
de Hacienda y de Guerra de los fallos que dicte; y el articulo 5°, en la 
parte que determina pasar copias de lo conducente, cuando sea del caso, 
;,¡ las autoridadei:; del crimen. 

Pero su declaratoria de inexequibilidad-lo que vale decir qne no pue
den llevarse a efecto-se impone por la necesaria subordinación de 
esos mandatos al ordenamiento principal de la ley acusada, que si es 
opuesto a las normas constitucionales : el .que establece uh proceso de 
revisión de la indole, forma y términos del que se ha estudiado en la 
presente providencia. 

· 

Y porque seria impracticable aislar las locuciones contr.arias a la Cons
titución, que se encuentran en. varios de aquellos lugares de .la ley, 1 de
jando subsistentes las otras, si:r;i alterar el sentido de los conceptos allí 
exi)resados ; lo cual no obsta para que los pasaj es no contrarios a la Car
ta Fundamental pudieran incorporarse por el legislador en una ley so
bre revisión, técnicamente elaborada. 

Con respecto a los dos parágrafos d.el articulo 3° y al articqlo 69, que· 
hablan de la clase de papel para las demandas de revisión, de la opor-

, tunidad en que ha de pronunciarse el fallo por el Consejo de Estado, y 
de la vigenci,,a de la Ley 21 de 19-37, a pesar de qile .por virtud de' la in
exequibilidad que se profiere sobre el resto de la ley, esos textos quedan· 
inoperantes, la. c6rte no cónsi,dera que deban declararse inexequibles, 
desde el mornento en que no fueron atacados en forma expresa por el 
acusador. 

Conclzzsión. I 
A n':térito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, en 

ejercicio de las funciones constitucionales que le señala el articulo 1 49· 
de la Carta Fundamental de la República, y previa audiencia del señor 
Procurador General de la Na'ción, declara inexequibles los artículos f•, 
29, 39 (ordinales marcados con las letras a) , b) y e), 49 y 59 de la Ley 
21 de 1937, "por la cual se decreta la - revisión de los juicios sobre suel-· 
dos de retiro y pensiones militares." 
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Anuncié que colmaría esa laguna en Recueil de Législation, en el volu
men correspondiente a 1906. Voy a procurar hacerlo sin ningún apara
to de erudición ni esmero en la redacción, simplemente a título de in
dicaciones o de anotaciones, mientras llega el momento de elaborar un 
trabaj o más completo. 

· 

Nó puedo reproducir aquí las cuarenta páginas que dediqué en mi 
Compendio a la noción jurídica de la Institución ; restúniré su alcance 
en las siguientes proposiciones : 

1 • El D�recho Público de los pueblos contemporáneos gira alrededor 
de tres ideas fundamentales : la de la soberanía o de los derechos de do
minio ; la de la ley ; la de las instituciones. Doctrinariamente la no
ción dominante es la de la soberanía, y se ha pretendido subordinar 
a ella las otras dos. La· idea de soberanía o de imperio tiene· la ventaja 
de llevar directamente al concepto jurídico del Estado y a su personi
ficación, porque los derechos son esen cialmente poderes, y es elemental 
considerar los poderes de la soberanía como derechos de dominio, que 
pertenecen a la persona jurídica Estado. Sin embargo, esa teoría se ha 
revelado tiránica y exclusivista. A fuerza de querer considerar todas las 

·relaciones de derecho público dentro de la perspectiva de la soberanía, 
y, por consiguiente, desde el punto de vista de la personalidad subjeti
\va del ·Estado, se han desconocido realidades esenciales. Críticas muy 
vivas y muy . fundadas se le han formulado a esa teoría. 

Rechazo, por lo qué a mí toca, esa síntesis dema!\iado lógica, que se 
basa en los derechos de dominio y en la personalidad subjetiva. La re
emplazo pQr una co'mbinación meramente práctica de tres elementos 
coexistentes, que clasifico en el orden siguiente, . según el grado de im
portancia de cada uno de ellos : 

1,9 La instituc¡ión, que representa la individualidad objetiva de los or
ganismos y de las funciones sociales ; 

29 La ley, que es la traducción estatutaria de lá institución, y que se 
� formüla en provecho del individúo human o ; ' 

. .  39 EL poder, que ·representa la energía de la institución y de la ley 
coordinadas ; poder en cuya esfera se manifiesta, en determinadas con
diciones; u11a personalidad subjetiva ; poder cuya importancia j urídica es 
grande, sin llegar, no obstante, hasta absorber ni  la individualidad ob-
jetiva ' de la institución ni · 1a ley. ' ,  
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2" Veo en la institución una organización jurídica, que merece el nom
bre de individualidad objetiva, dentro de la cual puede desarrollarse . una 
personalidad subjetiva, sin que aquélla llegue a confundirse con ést� ; 
parto del postulado de la independencia relativa de la noción de in divi
dualidad jurídica respecto de la de personalidad jurídica. He definido así 
la institución : 

"Una organización social establecida en relación con el orden gene
ral ; organización cuya permane:dcia está garantizada por un equilibrio 
de fuerzas o p or una separación de los p oderes ; organización que cons
tituye por sí misma un estado de derecho." 

El elemento mas importante de esta definición es el que concierne al 
estado de derecho. He demostrado que una institución creada como un 
estado de hecho tiende naturalmente a transformarse en un estado 
de derecho por el fenómeno de la legitimación, .no sólo por la acepta
ción del hecho cumplido, sino por el mejoramiento del hecho cumplido,· 
por la adaptación progresiva de éste a las condiciones del derecho, por 
la  sola virtud de la dura;ción pacífica del  equilibrio de las fuerzas. 

3" La institución no es sólo el campo juI"idico donde se producen 
transfol'maciones dé estados de hecho en estados de derecho, sino tam
bién la fuente de dos clases de reglas jurídicas bien diferenciadas,: el de
recho disciplinario y el derecho estatutario. Es por este aspecto, sohl'e 
todo, p or el que merece la institución considerarse como una · figura j u
rídica, y no únicamente como un hecho histórico - o  social. En esta p ar
te de mis exposiciones he tomado como ejemplo principal las asambleas 
deliberantes, administrativas o políticas, en las cuales pueden verse sur
gir, una .al lado del otro, la disciplina y el estatuto. Quizás he insistido 
más en el derecho disciplinário que en el estatutario. Hé aquí textual-

, mente lo que he dicho de este último : 
· 

"Enfrente del derecho disciplinario, a modo de contrapartida, la ins
titudón engendra de una manera igualmente espontánea el derecho es
tatutario.  No son menos las discusiones a propósito del uno que del otro. 
¿ Qué son los estatutos de una institución o aun de una sodedad anóni
ma o de una asociación ? ¿ En qué difieren de los documentos contractua
les? ¿ Los estatutos dan naéimiento a la institución, o,  al contrario, ésta 
engendra los estatutos ? Hé aquí otras tantas cuestiones controvertidas, 
en cuya discusion no quiero entrar aquí. Lo cierto es que el estatuto no 
sé reduce completamente al contrato ; que el estatuto se desprende pro
gresivamente de las instituciones vivas, y se ,manifiesta, ora en los usos. 
que se establecen merced al funcionamiento de éstas, ora en las resolu
ciones que vota la mayoría de las asambleas, integradas por los miembros 
de esas mismas instituciones ; que aun cuando estén extendidos de an
temano los estatutos de una institución que va a .  crearse, ésta, una 
vez creada, puede modificarlos según sus necesidades, etc. De esta suer
te el estatuto se basa no en un intercambio de consentimientos, sino en 
la adhesión de muchos a zzn mismo hecho. 

"Además, el estatuto no obra a la manera de una fuente de obligacio
nes ; el estatuto es de la categoría .del derecho real: él crea o testifica, 

.tanto para la colectividad como para sus miembros, situaciones estatu
tarias, es decir, situaciones que se resuelven en derechos reales. D emos
traré adelante, en la segunda parte, que los derechos individuáles, en 
los cuales s.e resuelve, dentro del régimen estatal, la situación estatuta
ria de los miembros del Estado, son derechos reales y no derechos de 
acreencia contra el Estado. Lo mismo acontece con las prerrogativas de 
los miembros de las asambleas deliberantes administrativas, en relación 
con esas mismas asambleas. Lo mismo acontece, o por lo menos lo mis-

T' Consejo de Estado-14 
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mo debt: acontecer Goff los derechos del accionista · o del asociado, res., 
pecto de la sociedad. o / de. la asociación. Por medio del derecho estatu-
tario, · la institución engendra el derecho real." · 

El derecho -estatutário merecía algo más que esas indicaciones des
carriadas, a cuya brevedad ríle obligaban las dimensiones del manual. En 
realidad, cada una de las dos i deas que he esbozado se relaciona con los 
problemas más graves del Derecho Público. · 

. Analizar el pacto estatutario como ltna serie de adhesiones · a  hechos 
objetivos, implica ante todo descartar las ideas ele contralo social ; im
plica también negarse a atribuk·Ia ley . o los demás estatutos so!:'._iales a 
la voluntad subjetiva de la colectividad personificada, en lo cual estriba 
la explicación de la doctrina alemana. Es dar la primacía al hecho ob
jetivo en lugar de la voluntad subjetiva. Sin duela esta doctrina suscita 
dificuitades en teoría;  por ejemplo, en las asambleas, las resoluciones es
t\,ltutarias son adoptadas por mayol'Ía de Yotos ; si el estatuto votado no 
.se  atribuye a la voluntad presunta de la colectividad personificada, o 
si no se le asimila a un contrato, habrá que explicar la subordinación de 
la minoría ·a ia. mayoría, lo que ínuchos autores juzgan imposible. Mas 
si se logra superar esas dificultades teóricas, ¡ qué adaptación superior del 
.Derecho Público a 'los . . hechos la que surge ; qué realismo politico en re
,emplazo de idealismos que no dejan ele tener sus peligros!  

Afirmar que el derecho estatutario -engendra, naturalrnen1e, el  derecho 
feal, es considerar como derechos reales los estatutos individuales que 
-dimanan de las leyes constitucionales o administrativas ; es consecuen
. cialrnente dar a éstos una fisonomía definitiva de . derechos. · .J ellinek 
había planteado ya una teoría del Status o Zustand, pero no . logró pre
_cisar el contenido jurídico, que hiciera cleT estatuto de un individuo un 
derecho positivo y activo. El no veía sino el derecho a que . .determinada 
_calidad fuera reconocida por el Estado ; . . por ejemplo., �l estatuto del elec
_for consistiría en el derecho a ser inscrito en el registro electoral, pero 
no implicaría el derecho de votar, el cual posteriormente le sería dele

_g'ado por . el Estado . . De seguro que no valía la pena llamar derecho la 
_posesión . de una cualidad . tan negativa. Lo que -detenía a . .Jellinek es que, 
creyéndose dentro del dqminio de la . personalidad subjetiva del Esta
do, no podía admitir que el elector. t.uviera ninguna acción. co:ptra. e1';a per
sona soberana, a título de ejercicio de un derecho propio. Pero, por lo 

. que atañe a nosotros, descartamos aquí el punto de vista de la persona
Ji,dad subjetiva. En la "formación de los. estatutos. individuales, lo mis
_mo que en el proceso de formación de_ Jas deqisiones colectivas, no ve
.mos sino estados de cpsas que se crean por sí 11üsmos. Desde . luégo po-
demos admitir que . se ha creado en provecho. del individuo un estado .1 
de cosas que le confiere un papel activo en el proceso. de elaboración ele 
}as decisiones parlamentarias. Se ha creado una función de elector, que 
.es una cosa que existe por sí misma, y que implica el de.recho de votar 
a título de facultad inherente, oponible, no especialmente a la persona :  
moral del Estado, sino objetivamente a todos. El ciudadano adquiere un , 

· (lerecho sobre esta función-cosa. Su estatuto se resuelve, pues, en un dere- ' 
dio real sob

.
re una función ' social, que es una cosa ; por consiguiente, su 

- estatuto adquiere todas las actividades positivas de la . cosa. Así, en las so. cÍedádes comerciales por acciones, se crea una acción, que es una cosa, 
pero que es al propio tiempo una función, cuya propiedad confiere al 

: accionista el derecho de votar en las a·sambleas. Generalizandó este con
cepto, dfreiirns que las instituciones sociales crean, ·a niedida .de sus ne-
cesidades, funciones · qúe se. transforman en cosás, sobre las cuales los 

·individuos adquieren estatutariamente derechos reales, y que esos dere-
· ch'os reales constituyen el estatuto individual positivo (estatuto del ciu
dadano, estatuto del elector, estatuto del funcionario, estatuto del pro
pietarío mismo, porque la propiedad es una función social) . 
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Volvamos a las dos ideas fundamentales del derech,o estatutario, que 
" se · basa en la adhesión al hecho, y del derecho estatutario, · que engen

dra el  derecho real ;· pero hay· que hacer un estudio preliminar indispen
sable : el  de las relaciones del acto j urídico con el hecho. Es uná nece
sidad del espíritu huniano relacionar lós · efectos jurídicos · con · Jos actos. 
Si nos limitamos a precisar el fenómeno estatutario de adhesión al he
cho no se n os entenderá. Tenemos que mostrar · cómo ·Jas adhesiones al · 

· hecho, contenidas en los fenómenos estatutarios se reduc�n también, en 
cierto modo, al acto, por medio de artificios jurídicos; de· tal suerte que 

· la combinación del hecho y d e . la voluntad se encuentra contenida den
tro de la envoltura de un acto jurid ico.  

Los actos jurídicos de esta especie han sido estudiados desde hace 
poco, aunque tienen un origen muy antiguo. En el  lenguaje del derecho 
público se llaman actos complejos (Gesammtalct, Vereinbanmg) . · 

!-RELACIONES DEL ACTO .JURJDICO Y DEL HECHO; 
ACTOS COMPLEJOS 

(Gesammtalcl, Vereinbal'llng) . 

En nuestros dÍas, la vqluntad d el hombre, y puede .decirse su volun
tad ii;:istantán ea, actual, ejerce. sobre los elementos físicos · y aun sobre el  
mundo social, tal  imperio ; en el  orden del derecho, el  contrato, que es 
p or esencia el  fenómeno jurídico· actual, ha .adqúirido t.al' preponderan
cia, que hemos llegado a perder un poco de vista lle). soberanía del �echo. 
Esta subsiste, ·sin embargo. Si reflexi01�amps bien, veremos que I.os actos 
humanos se transforman rápidamente · en hechos históricos, y que, JNr 
erlde, el hecho nos asecha en nuestros actos cpmo, la muerte nos :asecha 
en la vida. Bien considerado, el acto aparece como una fosfore·scencia 
pasajera

. 
sobre. _la trama oscuJ.'.a d e  los h_echos. · · · · " · 

El Derecho conoce simultáneamente de los hechos y de los actos jurídi
cos. Los hechos jurídicos son los acontecimientos· que hacen nacer, trans
miten; modifican. o extinguen los derechos. De acuerdo con la clasifi
cación generalmente admitida, los actos juridicós son hechos jurídicos 
volm1tarios, y entonces n o  qüedan cómo hechos j urídicos, propiamente 

·. dichos, sino los hechos involuntarios, tales como el nacimiento, · 1a muer
te, los accidentes. En consecuencia, el' a cto j ürídico se ha definido; por 
oposidón al hecho involuntai'io, como "una manifestación .;externa de 
la voluntad, producida con el  fin de 'crear; . ü10dificár '() extinguir lllla 
relación de derecho, la cual produce ' el efecfo ' deseado por su autor, p or-

• que el d.erecho la sanciona." 
. 

· Esta clasificación. ,y estas d�fi niciones me . parecen . do,b�ei11ent() inexac
tas. Por una parte, no .es exacto. que los hechos· jurídico�, distintos de los 
actos, sean to<;los involuntarios ; Jos hay que . han sido · .voluntarios, que 

. contienen, por así decil'.lo, voluntad congelada, p ei:o �ubsi�tente .aµn. Por 
otra parte, .  e l .  acto jurídico nd siempre tiene el. .caráder dt; una manifes
tación de voluntad subjetiva ; no siempre se. puede ,referírsele a un sujeto, 
tal. como p arece darlo a entender la definición corriente ; a priori, no se 

� ve la imposibllidad de . que . existaµ _ actos jurídiC9s de ' ()r_ige1_1 so.cial � co
' le.ctivo, que no puedan r:eferirse a uiia p ersonalidad .moral. Se ha recal

cadO. demasiado en el elemento ,voluntario. s1il?,jetivo, y ,  s11 han omitido. 
otros . elementos de importancia capital,. tales como . el ,  eleniento' de la 

: duración y de . la actualidad, la oppsición entre, lo . que es en el presente 
y lo que es en el pasado, entre lo que es actu�l y lo que Y\l !?-<? _lo es. 
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Definiremos, por lo que a nosotros resp_ecta, el acto jurídico como 
una acción en vía de cumplimiento, que tiende a un resultado jurídico; 
que dicha acción sea una decisión individual o que sea una ceremonia 
social, poco nos importa, con tal de que ella tienda a producir un resul
t�do jurídico, y que esté en via de cumplimiento. Clasificaremos en la 
categoría de los hechos jurídicos no sólo los hechos involuntarios sino 
aun las acciones voluntarias, que no están ya en vía de cumplimiento, 
p orque se han cumplido y ejecutado. Preferiríamos decir, colocándonos 
únicamente désde el punto de vista de1 la duración : el hecho jurídico 
es lo que ha sucedido voluntaria o involuntariamente ; el acto jurídico 
es lo que sucede, y qúe no ha sucedido todavía, lo que está todavía en 
.acto . 

. Estas modificaciones de la definición ordinaria del acto jurídico, que 
por . una p arte restringen y por otra amplían la noción del mismo, son 

, para nosotros de la más alta importancia, por lo que atañe a la concepc 
ción del derecho estatutario. Cuando definimos el pacto estatutario como 
la adhesión a izn hecho, no hay duda de que el hecho al cual el cansen" 
ti.miento adhiere actualmente, haya sido antes un acto voluntario, y haya 
·caído por una especie de degradación en la categoría de los hechos, sin 
·dejar por lo demás de producir efectos jurídicos. Conviene, pues, dejar 
establecido que no hay solamenté "actos de consentimiento," sino · que 

·existen también "hechos de consentimiento," y que un acto de consen
timiento puede convertirse en un hecho de consentimiento. Es preciso_, 
pues, que l;i. noción del acto jurídico se restrinja, de manera que no abar

·que todo el dóminio de las manifestaciones de la voluntad, y que se es� 
· tablezca una línea divisoria entre las manifestaciones de la voluntad 
.actual y las de la voluntad que, por no ser ya actual, no tienen sino el 
valor de hechos. Pero, por otra p arte, si admitimos que una manifesta

·ción de voluntad actual puede adherir a una manifestación de · voluntad 
· pasada, y si queremos hacer producir un efecto jurídico especial a esta 
: aglutinación de un acto f de un hecho de consentimiento, no debemos 
•olvidar, como lo hemos observado atrás,' que es una n'ecesidad del es
píritu humano reducir es'a operación compleja a .no ser sino un acto · 
jurídico global de una e_specie completamente distinta de las manifes� 
taciones de la voluntad subjetiva. Es preciso, pues, que la noción del 
act9 jurídico se amplíe por lo que respecta a los actos complejos. 

I. Resalta la necesidad de la primera modificación que hay que hacer 
:a la definición clásica del acto jurídico, desde que se observa atenta
mente la "manifestación de voluntad," que es incontestablemente el tipo 
del acto. Se la define como "una manifestación externa de la voluntad, con 
la mira de producir un efecto de derecho." Pero hay un elemento que se 
olvida y que se revela por el estudio del derecho administrativo, en el 
·cual el acto jurídico desempeña un p apel tan importante, y es que la ma
nifestac;j.ón de voluntad debe ser ejecutoria. En Derecho Administrati
vo, el acto jurídíco es la decisión ejecutoria. Es una declaración de vo
luntad con la mira de producir un efecto de derecho ; pero, además, es 
una declaración de voluntad ejecutoria, ¿ Qué quiere decir esto ? Esto 
tiene un doble significado. Significa, primero, que la decisión va a empe
zar a ejecutarse ; que ella tiene · todo lo que se requiere para ejecutarse;  
qlie ningún obstáculo externo se lo impide, y que el mismo autor .de la 

.decisión ha manifestado, por la declaración .externa que ha hecho, su 
i ntención de ejecutarla. Por este aspecto la decisión ejecutoria se dis
tingue de los simples proyectos prepa1'átorios, y este aspecto :positivo, 
por así decirlo, del carácter ejecutorio, ha sido observado por todos los 
teorizantes de la declaración de voluntad, porque él está vinculado a la 
-cuestión práctica de saber en qué momento el autor de la declaración 
..:1ueda obligado. 
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Pero el carácter ejecutorio de la decisión tiene también un aspecto 
negativo, en el cual parece que nadie haya pensado antes d,e ahora ; y con
fieso que yo menos que los demás, y es que la decisión no es ejecutoria 
sino en cuanto nó ha sido ejecutada, y que dej a de ser ejectttoria ·cuando 
se ha ejecutado. La palabra ejecutoria por si misma implica una idea 'de 
futuro. En cuanto la ejecuc;ión permanece' aún en lo futuro, la decisión 
subsiste en el  presente con su carácter ejecutorio ;  pero cuando la eje
cución se ha realizado en el pasado, ya no hay carácter ejecutorio. Si el 
acto jurídico se confunde con la decisión ejecutoria, lógicamente, des
pués de la ejecución, ya no hay acto jurídico ; ya no subsiste sino un re
siduo, un hecho jurídico. 

Interroguemos una vez más el Derecho Administrativo, que tiene la 
gran ventaja de poseer recursos especiales de nulidad contra las deci
siones ejecutorias. El más importante es el recurso por extralimitación 
de poder. Este recurso puede ejercitarse durante 1111 lapso muy corto : 
dos meses, a contar desde la notificación o la publicación del acto ; 
transcurrido este lapso, la decisión se convierte en definitiva. En prin
cipio, la  administración espera la expiración del lapso antes de proce
der a la  ejecución; Hay, pues, para las decisiones ejecutorias administra
tivas un periodo de tiempo reservado para que se examine su validez, 
cuando ellas son meramente ejecutorias, cuando se encuentran mera-. 
mente en el estado de actos jurídicos. En ese momento, ellas no están aún 
separadas de su autor, y el vicio de que pueden ser tachadas, es exélu
sivamente la extralimitación de p oder en gue su autor haya incurrido. 
Más tarde, una vez transcurrido ese periodo de tiempo, las decisiones se 
hacen definitivas, es decir, que y a · no están sometidas al examen del 
Juez de una manera principal , sino sólo de una manera accesoria, con 
motivo de su ejecución, e n  calidad de simples hechos, lo más a menudo 
por recursos contenciosos ordinarios. El Derecho Administrativo, en lo 
conteri'cioso,. distingue, pues, entre la decisión · ejecutoria y la decisión 
ejecutada. La primera es la única que pertenece normalmente al conten
cioso de nulidad ; la segunda pertenece al contencioso de plena juris
dicción, que es el que comprende los hechos de ejecución. 

Seguramente hay interferencias. A;si, mientras perdura el · lapso de lo!? 
dos meses, una decisión, aun ejecutada, puede acusarse y anularse por 
medio del recurso de extralimitación de poder, en cuanto ella· es neto, 
l�On miras de censura, y porque los interesados no deben quedar. privados 
del beneficio del lapso. Por otra parte, aun después de su · eJecnción, 
una decisión ejecutoria puede excepci onalmente considerarse como un 
aclo, si  se trata de fijar su interpretación o de apreciar su validcl con 
ocasión de haber surgido un litigio, en el . cual el efecto jurídico de la 
decisión deba desempeñar un p apel; pero claramente se observa que 
en este caso no se trata sino de una resurrección artificial, impuesta en 
gran parte por el principio de la separación de los poderes. Se temió · 

que Ja interpretación de ese acto administrativo fuera some tida a u n  
tribunal judicial, y no s e  quiso dej arla a l a  decisión d e  ese tribunal;  
entonces se dio de alta a ese reservista, pero en una forma incompleta. 
La Hnul ación del acto, si llega a .pronunciarse, no tendrá efecto sino inler 
partes; quedará restringida dentro de los limites de la cosa juzgada, será 
relativa, mientras que, durante el  periodo de la -Verdadera 'actualiclad 
de la d ec!si ón, la anulación hubiera producido efect_os absolutos. 

De esta suerte, lo contencioso administrativo señala muy nitidamente 
la distinción entre las 'dos faces p or las que pasa una_ misma decisión : 
la faz en que ella es ejecutoria y tratada como un. acto ; la faz en que est:í 
ejecutada o considerada como tál, · y tratada entonces como un hecho 

· juridico. Lo contencioso procede p or lapsos o expiraciones de lapsos y ,  
por presunciones, porque requiere medios de comprobación muy seq
cillos. 
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Saliend?. del · dominio de Jo contencioso, si se trata-, por ejemplo, de . Ja formac10n de un pacto ·estatµtario, el momento en que una decisión eje
cutoria se convierte ·en un simple hécho, porque esa deci'sióii ha tenido 
ejecución, deberá determinarse por Ja ejecución misma. Aquí conviene 
recordar que la fuerza ejecutoria de una decisión no tiene fre·cuentemen
te sino· una relación muy lejana con el efecto· juridico final a que tien
de ; con frecuencia Ja fuerza ejecutoria de una decisión-·se limita a hacer 
adelantar una muesca el curso de un ]Jroc;edimiento, · a obligar a . un agen
te de ejecución a someter el asunto á una nueva autoddad. Sucede otro 
tanto en Ja noción de Ja fórmula ejecutoria, de no sér sino una orden 
dirigida a los agentes ejecutivos, pues la menor gestión de éstos puede 
realizar la ejecueión, la·  cual, bien entendido, deja subsistir el fondó de 
la decisión. 

Tomemos como ejemplo la confección de la · ley en nuestro régimen 
parlamentario ;  implica tres actos sucesivos, cuando menos : la votación 
de cada una de ambas Cámaras y 1a promulgación del Presidente de la 
H.epública. No puede · admitirse qüe sean tres actos de consentimiento 
que concurren conjuntamente a un acuerdo contractual de los poderes 
que intervienen. Tal opinión ha sido sustentada, p ero la ha quebranta
do la imposibilidad práctica de aceptar sus consecuencias. Es preciso, 
sin embargo, encontrar un medio de amalgamar esos tres actos sucesi
vos. A mi entender, ellos constituyen un pacto estatutario, es decir, una 
operación continua, en que el consentimiento · de la segunda autoridad 
.viene a adherir en acto a la decisión tomada por la primera en el mo
mento en que ésta no es ya un acto sino un hecho, porque ha sido · eje� 
entada, y así sucesivamente. Volveremos adelante al estudio de esta 
operación compleja. Por ahora solamente quiero llamar · la atención ha
cia el género de ejecución, que hace pasar cada decisión de la categoría 
del acto a la del hecho. Veamos la deliberación de la Cámara de Dipu
tados acerca de un proyecto de ley. Esa deliberación no podría ser . 
ejecütoria a título de ley, puesto que la ley no se ha hecho ; no podría 
ser ejecutoria sino a titulo de resolución parlamentaria, que obliga a la 
comisión de la Cániara a enviar el te'xto adoptado a la comisión del 
Senado, para seguir el curso del procedimiento. D esde luégo, esa deli

·beración de la Cámara se convertirá necesariamente en un hecho cuan-
do el Senado, a su turno, discuta la ley y adhiera al texto votado por la 
Cámara, puesto que en ese momen�o la transmisión operada habrá ejecu
tado la resolución parlamentaria, y por lo demás, momentáneamente 
desvinc�llado a la Cámara . De la misma manera, la deliberación dél Se
nado tendrá por efecto ejecutorio transmitir el texto al Presidente de la 
República, y ese efecto ejecutorio se agotará con la transmisión. De tal 
suerte que el Jefe del Estado se encontrará en presencia, no de dos ac
tos, sino de dos hechos, a los cuales, a su turno, adherirá por la promul
gación. 

Esta manera de considerar las cosas justifica el principio parlamen
tario consignado en el nuevo articulo, 12.7, del Reglamento del Senado, 
modificado el 10 de diciembre de 1894, según el cual, las proposiciones 
o los proyectos de ley votados por la Cámara de Diputados no cadu
can al fin de la legislatura, aun cuando no hayan sido todavía votados por 

' el Senado'. Si se les 'considerara como actos jurídicos; serían proposi
ciones de naturaleza contractual, a las cuales el Senado habría tenido 
que adherir antes de la desaparición del autor de ellas ; pero no ·son ya 
actos jurídicos, s.on hechos jurídicos, y subsisten por sí mismos, a .pesar 
de la reiiovacióri integral de la Cámara, habiendo quedado desvincula-
dos de · sü autor por el procedimiento de transmisión. , 

H. Queda así estableeido que el acto jurídico no permanece como acto 
sino dnranté · el • períbdo de tiempo en que es ejecutorio, y se convierte 
en un hecho jurídico t:Uando está ejecütado, o, a _lo menos, cuando un 
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'-comienzo de ejecución · lo ha s·eparado de su autor ; en ese· momento 'el 
acto queda en disponibilidad. Pero de la misma manera ·que un furicio
nario en disponibilidad no ·deja de conservar por ello su calidad · jurí
·dica de funcfonario, y p uede ser llamado al servicio· activo, también u n  
· acto jurídico. ejecutado n o  deja de conservar p o r  ello s U:  calidad d e  he
cho de consentimiento. A este hecho de consentimiento puede · 11egar a 
adherir un consentimiento actual ; son ·dos estados de una · misma ma
teria, qúe es el consen:timierito. Puede desarrollarse una verdadera ca
dena de actos ele consentimiento, que vienen a adherir a hechos de con

sentimiento, los. cuales · son antiguos actos, cónvirtiéndose· los primeros 
en hechos, a los ·cuales adherirán nuevos actos. Se comprende p erfecta
mente que esa cadena de adhesiones, que se :produce a manera. de 
una accesión, tiene que p oder p roducir efectos jurídicos. Sin embargo, 
es preciso que la cadena de adhesiones termine en un momento dado, 
que se cierre la .inscripeión, que esa operación sucesiva concluya ; en 
una palabra, es .  preciso que las adhesiones a los hechos de consentimien
to sean ellas mismas en cierto modo reducidas al acto por una ceremo
nia social, por un procedimiento, p or un vínculo externo cualquiéra. 
Esta es fa te_oria del acto complejo, a la cual llegamos. 

Podría comenzar el examen de dicha teoría con la exposición de las 
tentativas hechas en estos últimos años en Alemania y en Italia p ara re
solver el problema. Prefiero seguir el orden inverso y presentar pri
mero mi solución, porque ella depende íntimamente de las explicacio
nes que acaban de darse acerca de la forma ejecutoria de los actos juri
dicos. Todavía no sospechamos toda la importancia de ese elemento de 
Ja forma ejecutoria, p orque no hemos razonado sino a propúsHo de 
ejemplos de actos sencillos, y p orque no hemos visto todavía Claramente 
que la forma ej ecutoria sea distinta de la decisión de fondo. En realidad, 
la forma ej ecutoria es distinta del fondo, y es la que da a la decisión de 
fondo su calidad de acto ; la decisión, por sí misma, no seria sino un he
cho de consentimiento ; ella no pasa al acto sino ,por virtud de la fórmu
la ejecutoria, y solamente en la medida de esa fórmula ejecutoria. 

Volvamos al caso de la confección de la ley. El contenido de la delihe
ración de la Cámara es el texto de la ley, y, sin embargo, esa delibera
ción se hace ejecutoria, no en cuanto al te:ido ele la ley, no en el sentido 
de que dicho texto será obligatorio p ara los ciudadanos, sino simple
mente en el sentido ele que su _transmisión al Senado será obligatoria 
para la comisión ele la Cámara. Esá deliberación no habrá sido, pues, un 
acto, sino respecto de la comisión ele la Cámara, para obligarla a trans
mitir, y, si se quiere, respecto del Senado, .para obligarlo ·ª deliberar, y 
a su turno, si se quiere, respecto del Jefe del Estado para obligarlo en se
guida a promulgar. Sólo la promulgación del Jefe del Estado hará obligato
rio para los ciudadanos el contenido ele la ley, y más todavía, por un rodeo, 

. ordenando a los agentes de la fuerza pública que lo hagan ejecutar. 
· Así, la forma ejecL.1toria es un elemento muy cliferenciable del conte-

·. nielo ele la decisión ; en virtud de la forma ejecutoria, las decisiones, 
hasta las más simples, son llevadas. al acto. Es en este p unto preciso don
de se inserta la teoria del acto complejo, que de esta manera dimana de 
la .teoría de la forma ejecutoria. 

La forma ejecutoria no sólo es un elemento separable del fondo de la 
decisión,' sino que es un elemento qu� no depende necesariamente de 
un fenómeno de consentimiento subjetivo. La forma ej ecutoria puede de

. pender de una ceremonia, de un procedimiento o de una circunstancia 
meramente objetiva. Es la historia de los actos solemnes del derecho for
mulario, que parece haberse olvidado o desatendido un p oco .desde hace 
algún tiempo, pero que es preciso recordar, pm;que el acto solemne con
duce por una transición insensible al acto · complejo. Record�mos la fi
sonomía especial de los contratos del Derecho Civil romano .en su P.e-
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silatio; pero la- fuerza ejecutoria, y por consiguiente la calidad de acto., 
no se comunicaba a esa manifestación de voluntad, sino por el cum-
plimiento de la formalidad .. Los comentadores de� siglo XIX habían cali- . 
ficado el papel de esa formalidad,  llamándola la causa civilis del co11-
tn:ito, y esa calificación era exacta, en . el sentido de que designaba 
una causa ajena a la . voluntad de las partes, una causa de origen social 
indispensable para producir el acto . .  Cuando con los progresos del comer- ' 
cio jurídico se planteó la cuestión de la validez de los mzdá pacta, se 
planteó a propósito de pactos anexos a un contrato que tenía ya una 
causa civilis, porque se creyó que esta base era indispensable ; pero la 
dificultad estribó al mismo tierilpo en hacer admitir que la misma for
malidad que había determinado un primer acto jurídico; y que, por de
cirlo así, se había cerrado sobre éste, pudiera .. volver a abrirse para in
corporar en ella nuevas decisiones. No se rechazaba la idea de anexión 
de manifestaciories de voluntad sucesivas ; pero parecía difícil que la 
misma formalidad inicial pudiera comunicar su virtud de acto ejecu
torio a esas manifestaciones sucesivas. Por esto el pacto adjunto ex in, 
tervallo se admitió con más dificultad que el pacto adjunto in continen-
ti. Quien dice ceremonia o formalidad, dice acción cumplida en un mo
mento preciso ; la ceremoilia es esencialmente actual, una vez terminada 
es difícil imaginar adiciones póstumas. 

Si las formalidades y las ceremonias, que constituían la causa civilis, 
m ostraban p oca amplitud para incorporar a los contratos de una mane
ra retroactiva los elementos de consentimiento posteriores a su cumpli
miento, ello era debido a que tales formalidades se cumplían de una vez : 
Spondes' ne, Spondeo. Pero la formalidad solemne puede mostrarse más 
elástica. La ceremonia puede prolongarse hasta el punto de convertirse 
en un procedimiento, que se desarrolle en largo espacio de tiempo, se · 
descomponga en faces sucesivas. Sin embargo, si a ese procedimiento 
está vinculado un efecto de derecho único, habrá que considerarlo,. por 
ciertos aspectos, como una operación j urídica, y por consiguiente, como 
una especie de acto. Es el caso de la instancia judicial con su novación 
del derecho litigioso, condensada bajo el procedimie.nto formulario en 
el acto de la litis contestatio, pero Ja cual, en realidad, no .es sino una 
larga operaeión, comp�1esta ,P,e una sucesión de elementos. Esa operación 
a tal punto equivale a un acto por la unidad de su efecto ejecutorio, que 
en la in jure cessio se convierte en uh acto simbólico traslaticio de la 
propiedad. , 

Así, insensiblemente, gracias a la ,disociación de la fórmula ejecuto- -
ria y del contenido del acto, gracias también a la elasticidad de la for� 

.ma ejecutoria que se transforma en un procedimiénto, pasamos de. una 
especie de actos j urídicos a otra especie. Del acto simple, cuyo tipo es . 
la decisión ejecutoria, en la cual .todo depende del poder de la voluntad 
y la unidad del acto se obtiene de una manera interna por la unidad 
misma de la voluntad creadora, nos vembs conducidos al acto comple
j o, o, dicho de otra manera, a la. operación jürídica, en la cual la unidad 
de la forma ejecutoria se realiza de una manera puramente externa por 
una ·ceremonia social o por un procedimiento, pero que interiormente 
contiene elementos heterogéneos de procedimiento. 

· 

Si analizamos ahora esos eleme.n'tos heterogéneos del procedimiento 
de un acto complejo, los cuales, empero, concurren todos a un mismo 
fin, comprobaremos que cada uno de ellos por su parte ha sido un acto 
ejecutorio, en el sentido de que ha hecho adelantar el procerlimiento 
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en un momento dado, y, además, en el sentido de que después rle haber 
rrod1:1cido ese efecto, se ha convertido para los actos siguientes en un 
hecho sobre el cual éstos se han apoyado, adhiriéndose a él.  De esta suer
te; la operación ha adelantado a la manera como crece un maci zo de 
coral, en el cual las capas de , zoófitos vivos se superpm;ien a las secre-, 
ci(mes de los muertos, y secretan a su turno para los vivos, futuros ci-. 
mientas, cuyos pisos acabarán por formar un archipiélago. La operación , 
term ina por un acto final que cierra el procedimiento, y se encuentra 
entonces que éste hace ejecutorio un efecto de derecho, que era, sin 
duda, en cierto modo, el de los actos particulares, pero que es sobre · todo 
el de la operación en conjunto o el del acto complej o, pero qúe ,no po.
día J-lroducirse antes de la terminación del procedimiento. 

Tal la formación madrepórica a que se ha aludido. Durante miles de 
años ha sido el desarrollo de . un fenómeno submarino ; un día emerge, 
aparece la tierra. Este resultado final e imprevisto de los oscuros' obre
ros, muy diferente del que p odían perseguir de una manera inmedi ata, 
no p or ello deja de ser para nosotros el resultado verdadero de la ope
ración, y lo atribuimos de buena gana a una finalidad superior de la 
naturaleza. 

El efecto final de derecho de la "operación procedimental" tiene va• 
lor por su adaptación a las necesidades de la vida de la institución, que 
funciona en virtud de esa operación ; su eficacia jurídica dimana de la 
autoridad que confiere a la institución su disciplina objetiva. . , 

He dado el ejemplo de la confección de la ley en el procedimiento par
lamentario, luégo el de la instancia judicial. Agrego ahora el ejemplo 
de la. operació·n administrativa de la expropiación por causa de utilidad 
pública, que se presta a una disección muy instructiva .. Esa operación, 
considerada en su conjunto de acto complejo, tiende a produc ir el si
guiente resultado : desposeer definitivamente a un propietario, transmi
tir la propiedad a la administraciión, poner a ésta en posesión después 
de haber pagado una indemnización. Se cierra por la entrega de p ose
sión a favor de la administración p ronunciada por el Magistrado Presi
dente del Tribunal, después' del cumplimiento de todas las demás for
malidades, y esa entrega de posesión concentra, en un efecto ejecutorio 
global, toda ia fuerza de la operación. Pero lo que es interesante obser
var es el papel de cada una de las demás formalidades. El procedimien- 1 
to se abre por la declaración de utilidad pública, que es · una decisión 
administrativa ejecütoria, precedida de una información ;  el efecto pro
pio de esta decisión es hacer 1 posible una segunda decisión, que es el 
decreto de cesibilidad, y también de cesiones amigables. El decreto de 
cesibilidad, precedido también de una información, es el segundo acto del 
procedimiento ; se ha hecho posible por. la declaración de utilidad pú
blica, pero no es el resultado juridico de ésta; se apoya en esta primera 
decisión como en un hecho anterior, produce a su vez efectos propios, 
que son la designación de los terrenos que van a expropiarse, y la obli
gación para la · administración de demandar la sentencia de expropia
ción dentro del año que va a transcurrir. La sentencia de expropiación 
va a· ser el tercer acto del procedimiento, perfectamente heterogéneo, en 
su calidad de acto judicial. Sin embargo, se apoya en los dos primeros, 
pero se anoya en ellos como en hechos a los cuales adhiere ; la prueba de·" 
ello es que el Tribunal,· antes de pronunciar la transferencia de pro
piedad, tiene el deber de verificar la existencia material del acto decla
rativo de utilidad pública y del · decreto de cesibilidad. del Prefecto ; la  
existencia material solamente, y no la validez jurídica, lo cual equivale 
a decir que el Tribunal los ha apreciado como hechos y no como actos. 
Es verdad que el principio de la separación de los poderes impediría 
al Tribunal apreciarlos· como actos, pero es notable que la ley de ex
propiación le imponga verificar.los cmn:o hechos. Podriamos continuar 
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así. .y analizar- el- cuarw. acto; la decisión del Tribunal de Expropiación; 
-· - he�erogénen también en relación c'on ' los demás, pero vinculado a éstos 

·por· el · procedi'miento, · en virtud del cual se· ha designado el Magistrado 
Presidente del Tribunal en fa ·  sentencia de expropiación. El Tribunal de 
Expropiación;· en .sus operaciones, ccinsiqera la transmisión . de propie
dad, pronunciada !)n la sentencia de expropiación, como un hecho cum
plido, ¿te., - etc. Y así; a cada paso, lo que · fue· un acto de virtud ejecu
toria limitada, .se convierte en un hecho; al cual adhiere un segundo acto 
de virtud ejecutoria nueva, hasta que la operación íntegra, en' la cual 
intervienen a la ;vez el ' acto y el hecho, haya finalizado y produzca su 
-efecto . ejecutorio propio. · 

En esta teoría del acto complejo o de la operación jurídica, vemos en 
'qué . sentido los diversos elementos particulares concürren al resultado 
.final ; - es .únicamente en el senti'do de que cada tino de ellos hace ade
lantar el 1 procedimiento externo de la . operación. En la intimidad del 
pr'oces0 hay fenómenos de consentimienfo, ,  puesto que esos actos suce� 
·siv:os son d�cisiones ; pero no hay fusión de consentimientos, puesto 
que cada una de' las decisiones no encuentra las precedentes para adhe
rirse a· ellas, sino cuando éstas ya no existen en estado de actos, sino en 
.el estado de hechos ; cuando ·no contienen ya voluntad' en: fusión, Sino 
.voluntad. solidificada, -porque ya se ha realizado. No l}ay tampoco sim
ple adición dé consentimientos ; hay incorporación de consentimientos 
nuevos a los antiguos por accesión al mismo procedimiento. 

Considerado en su conjunto, el fenómeno de consentimiento que liga 
.todas las faces del procedimiento de una misma operación, y hace· obrar 

· ·· · de acúerdo a los diversos agentes que en ella participan� debe caracte
rizarse simultáneamente como una adhesión a hechos de consentimien
to y como Úna adhesión a un acto. Es . una adhesión a hechos de con
.sentimiento por lo que respecta a los elementos particulares del proce
' dimiento, y es una adhesión a un acto por lo que respecta a la· acepta
ción del procedimiento mismo, en . cuanto ' éste realiza la unidad de la 

. operación y la reduce al acto. Pero la aceptación del procedimiento 

. es tÍn fenómeno peculiarísimo de consentimiento, en que el consentí
, .miento no sienipre es . libre, dado que el procedimiento puede ser im
_puesto en vista de un- interés social, como acontece, por ejemplo, en los 
. litigios contenciosos . o en la expropiación, y en casos tales la acepta
. ción de procedimiento es también, en suma, la adhesión a un hecho, al 
.hecho de la -existepcia de la institución y de las necesidades de esa exis-
teµcia. . ,, 

El acto complejo explicado por la unidad de -un pi·ocedimiento exter
no, se - solidariza por este mismo aspecto con la institución social ; no 

.sólo · porque todo_ procedimiento organizado es· en sí una institución 
social, sino t€lmbién, y principalmente, porque toda institución social 
. de la categorfa de los grupos, corporaciones o establecimientos, no pue
. de vivir con una vida orgánica, sino · según determinados procedimien
. íos, ·y porque esos procedimientos, .que desde luégo constituyen el ritmo 
· de l.a vida de la> institución/ producen de una manera continua actos 
·f:omplejos, la mayor parte de los cuales son actos estatutarios. Y nótese 

· '· bien : no es , la' persona moral colectiva, que se supone existir en el seno 
' de la . institución,_ la que decreta el ·  acto complejo o el estatt�to ; es un 
. procedimiento objetivo el que, al funcionar, los realiza en nombre. de la 

- dísciplina 6f>jetivá de fa· institucion. 
1 IU. Este estudio· sumario de }as relac:iones entre el acto jurídico y 

. --- ---:efllecho, �serla deniasiado incompleto si yo no determinara el sitio ori
' ginal que ocupa el contrato en presencia de la operación jurídica com
. pleja-, El contrato consensual moderno, especialmente ·el contrato sina
- lagmático, no es· sino una operación jurídica compleja, en la cual, por 
un esfuerzo de la previsión humana, todos los hechos sucesivos del pro-
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cedimiento de ejecución se reducen a cláusulas del acto l inicial, e inme
diatamente quedan incorporados al acto, gracias al elemento jurídico 
.de Ia obligación. 

Lo cªracterístico del contrato es producir obligaciones, y lo caracte
rístico de la obligación es i ncorporar a un acto inicial de consenfüniento 
todos los hechos, futuros de ej ecución, porque la obligación contiene 
virtualmente en si , todos los hechos de ejecución, porque ella es un 
procedimiento ele ejecución que se considera virtualment� desde el prin
cipio como cumplido. Y en el contrato sinalagmático la causa de la obli

.gación de üna de las partes es sin duda la obligación de ila otra ; pero lo 
es la obligación considerada en su ejecución, en cuanto se ha ejecqtado, 
puesto que la condición resolutoria del artículo 1 184 del Código Civil 
depende de la inejecución de las obligaciones: · 1 

El contrato representa así la tentativa más osada que pueda concebir
se para establecer el dominio de l a  veluntad humana sobre los hed10s, 

-integrándolos de antemano en un acto de previsión. En : gran parte, esa 
tentativa no tiene buen éxito sino merced a una ficción ;  la ejecución 
. de un contrato no se mantiene rigurosamente dentro det cálculo de las 
previsiones contractuales, sino cuando se cumple en uri corto lapso, y 
además es . sencilla ; las ejecuciones complicadas .y las q�ie se escalonan 
a Jo Jai:go de prolongados años, se ven fatalmente inflnldas por hechos 
extra!'ios al contrato, y que el Juez está obligado a tene�· en cuenta. No 
obstante, esferas jurídicas tan vastas, como la del contr�to de matr:imo
nio, o la de .Jos tratados internacionales, creadas o mantenidas por el 
mero contrato, dan una altísima idea del poder de la voluntad del 

' hombre. '. 
En este �entido lo único que puede parangonarse cdn la fuerza del 

contra lo es · 1a fuerza de las previsiones presupuestales !en la contabili
dad pública. Hay esto de común entre el contrato y el liresupuesto : que 
ambos son estados de previsión ; que ambos implican, después de su es
tablecimiento, un período de ejecución que,' para el pre'supuesto, recibe 
el nombre ele ejercicio . fiscal ; que en ambos debe haber conformidad 
entre Jos hechos de ejecución y el estado de previsión, y que, desde 
Juégo, Jos hechos de ejecución se integran anticipadamente al acto de 
previsión. En el contrato, es la n oción de obligación la que opera esa 
integración ; en el presupuesto, es la noción de la apertura ·del crédito. 
Por lo demás, en la contabilidad presupuesta! lJ.paréce· cla.ramente' l a  
extrem ada dificultad que hay en prever todos los detalles d e  u n a  opera
ción, y la conformidad del ejercicio fiscal con el presupuesto es en 
parte ficticia, y no ¡¡e obtiene sino por medio de numerosas . regulariza

. ciones a postel'iol'i (créditos suplementarios, transferencias, etc.) . 
Este paralelo entre el presupuesto y el contrato, podría · sin duda lle

varse más fojas. P.or el momento, no quiero destacar de él sino . esta én
·señanza : ha habido muchas operaciones fiscales ej ecutadas antes de 
que se .pensara en establecer presupuestos ; igualmente ha habido mu
chas operaciones jurídicas ejecutadas antes de que se pensara en ex
tender contratos. La previsión es un fruto tardío, de la civilización. La 
operación jurídica, regulad a  por un procedimiento más o menos vago, 
ha tenido que preceder al contrato. La unidad de la · operación comple
ja queda asegurada retroactivamente por el último acto del procedi
miento. Se ha necesitado, sin duda, mucho tiempo antes de que se llega
ra a establecer, al comienzo del ¡)rocedimiento, el acto contractual des
tinado a producir de antemano esa misma unidad. Y como la naturaleza 
juridica no procede . por saltos, como tampoco la naturaleza física, de
bemos creer que los contratos de las épocas primitivas intervenían de 
ordinario al final de .las operaciones del comercio jurídico, y que poco 
a poco se fue estableciendo la costumbre de hacerlos intervenir cada 
vez con más anticipación, hasta llegat· a situarse en el comienzo de la 
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opi:ración; Sea de ello lo ·que fuere; los contratos del viejo Derecho CivH 
ro·map,o dán claramente la impresión de actos que finalizan operaciones 
anteriores, o que, cuando menos, las novan, pero que no son comienzo 
de operaciones por venir. . 

· La �stipulación se confunde casi con la novación, el contrato litteris 
también, y_ en · cuanto al nexum, escasamente se concibe su utilidad prác
.tica, s.i no se le considera como el acto que. abre la faz ·de pago qe 'uria 
deuda vieja. Es así como aún en nuestra época; relaciones jurídicas que 
han durado mucho tiempo entre dos individuos, y frecuentemente sin 
contabilidad bien clára, terminan cualquier día por medio de una obli
gacic)n extendida ante notario: Ese contrato, que parece ser un comi.en

' io, . es en ·realidad una liquidación y una ·conclusión. 
Todo lo dicho, para concluir que no hay que despreciar la operación 

. juríd�ca compleja. Ella existió antes que el contrato y coexiste con él, 
aun en las relaciones de la vida eivil actual. No obstante, es en las rela
ciones de la vida ·púbÚca y administrativa donde encontramos en nues· 
tras . días los m:ás claros ejemplos de la operación jurídica compleja, 
co�0 vamos a verlo inmediatamente a propósito del derecho estatutario. 

2-L.A ADHESION AL HECHO COMO BASE DEL DEREC'{I.0 .. . .. .. .. . 
, ESTATUTARIO , 

. 

Llamo derecho estatutario el que se elabora en el seno de una institu
·1ión con la mira del interés individual de sus miembros. En su forma, 
él derecho estatutario procede, ora de la costumbre, ora de la operación 
deliberativa ; en ambos casos, el fenómeno de consentimiento que en él 
se prod�1ce es la adhesión al hecho. 

I. En la hipótesis de la formación consuetudinaria:, el Iiecho se llama 
precedente.; el precedente es uno de esos hechos, como lo hemos visto 
en el par'ágrafo primero, que han sido actos ; es la sentencia de un tribu
nal que fue acto en la época en que no era ·sino ejecutoria; y que se con-

, virtió en hecho por su ejecución ; es determinada manera de proceder, 
.1 que fue acto en el momento en que se la empleaba, y que ahora no 

es .ya si:p.o un hecho histórico. Las adhesiones actuales a esos · preceden
tes se convertirán a su turno en precedentes para las adhesi.ones futu
ras, y así, · sucesivamente. No habría siquiera razón para que la cadena 
de las adhesiones a los precedentes no se desenvolviera hasta lo infinito, 
si no fuera por ;Ía ,nece¡;idad imperiosa que tiene el espíritu humano de .t acabarlo todo, de· encerrarlo todo dentro de ciertos límites. En un mo
mento dado se admitirá, pues, que la costumbre es inmemorial, y, en con
secuencia, que la regla ha quedado fijada definitivamente ; o tarnbién 
por op.eración deliberativa, se extenderá una redacción oficial de la re-
gla consuetüdinaria, lo que es otra manera de fijarla y liberarla de la 
servidunibre de- los precedentes, de la prueba y de la discusión de éstos . 

II. En la hipótesis de la formación de los estatutos por operación de
liberativa.. el precedente existe, en suma, tanto como en la formación 
corisuetudinaria, con la diferencia de que se le establece hipotética

_mente, se le discute y se le transforma inmediata111ente en regla, en vir
tud de un ,procedimiento que pretende reemplazar las discusiones con
:fusas· de la práctica inmemorial y concentrarlas en un acto muy abre-
v�ado. 

-

-- - La operación deliberativa, que implica la organización electoral, la 
. representativa y el régimen de mayoría, se reproduce en derecho públi
co en el funcionamiento de las asambleas deliberantes, tales como los 
parlamentos y· las asambleas locales (Concejos Municipales, Consejos 
Generales· Departamentales) , y en el funcionamiento de las elecciones. 
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Fuera del derecho público encontramos aplicaciones de ella en materia 
de asociaciones y de sociedades comerciales, pero por el momento des
cartamos estas aplicaciones, en las cuales el estatuto se ,, encuentra mez
clado al contrato. 

Ahora bien : tanto en las deliberaciones de las asambleas como en las 
eleccione's, vamos a encontrar el precedente, el hecho establecido, ora 
en virtud de iniciativas individuales, ora por decisiones de la mayoría, 
hecho al que todos son invitados a adherir.· 

a) En las deliberaciones de las asambleas repr(lsentativas, la adhesión 
al hecho establecido se produce cuando menos tres veces : 

1° Una proposición es presentada a la asamblea, que sin ese requisito 
no podría deliberar ; sea que la proposición emane del · Gobierno o de un 
miembro de la asamblea, desde el momento en que la asamblea la deba
te, deja de ser un acto, es un hecho ; puede acontecer que haya transcu
rrido largo tiempo desde que fue presentada, que se la haya sometido 
a todo un procedimiento preparatorio en las comisiones antes de incluir
la en el orden del día ; , todo ese procedimiento la ha separado de su 
autor. En el Parlamento se .puede considerar como desligado al autor de 
una proposición, desde que se nombra una comisión y se designa un 
relator, poq::¡ue en lo sucesivo el autor podrá despreocuparse de ella. El 
texto será, 'las más de las veces, modificado por la comisión. 

Luego esa proposición no es ya ' s'ino un hecho, un precedente estable
cido hipotéticamente ; se presume que la' regla fbrmulada es aplicable, 
lo que equivale a que ya se hubiera aplicado."La asamblea va a discutir 
ese precedente, y, después de la deliberación, la votación decidirá de la 
adhesión de la mayoría, que será de esta suerte la adhesión a un hecho. 
(Para mayor sencillez, suprimo la cuestión de las modificaciones ; pero 
cada modificación es una 'proposición, a propósito de la cual podría re
producirse el mismo razonamiento) ; 

. 2.• Una vez aprobada la proposición por mayoría de votos en la asám
blea, se convierte en una deliberación ejecutoria de esa asamblea, y pue
de considerarse como obra de la asamblea entera. Sin embargo, hay una 
minoría que ha votado en contra. ¿ En virtud de qué misteriosa alquimia 
la obra de la mayoría se convierte en la obra de la unanimidad ? 
¿ Cuál es la explicación de la formación de la voluntad colegial por 
el procedimiento de la mayoría ? La explicación e:;¡ siempre la mis
ma, es la adhesión al hecho, al precedente establecido por la ma
yoría. Se presume que la minoría de la asamblea ha prestado después 
su adhesión a la resolución votada por la mayoría. La presunción se 
fund¡i. en la circunstancia de que la minoría ha continuado formando 
11a'rte de la asamblea e interviniendo en sus trabajos, de que ha perma� 
necido dentro del procedimiento de la institución. No es la adhesión al 
acto de la mayoría, puesto que en et momento del acto, es decir, de la 
votación, la minoría votó en contra;  es la adh�sión al hecho, cumplido 
desde el momento en \que la asamblea pasó a otro renglón de su orden 
del día. Ha dado una vuelta la rueda del mecanismo deliberante ; eso 
basta para que la deliberación no sea ya actual. . . 

Ese hecho histórico, el voto de la mayoría, continúa siendo un hecho 
de consentimiento, porque fue un acto de consentimiento ; circun�tan
cia notable, fue un acuerdo; en el seno de la mayoría hay :un acuerdo 
porque . no hay mayoria si no hay pluralidad, y . la pluralidad de votos 
sin un acuerdo actual no ha podido converger hacia una misma propo· 
sición. 

La adhesión de los miembros de la minoría se produce, pues, alrede
dor de un acuerdo inicial, y es por esto por lo que la obra ·estatutaria o de
liberativa puede llamarse · pacto estatutario, porque existe un pacto corno 
núcleo de las adhesiones. 
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La resignación con que los miembrós de la minoría aceptan el hecho 
cumplido, · no obsta para que· puedan intentar anular la deliberación, si 
han sido violadas las reglas que protegen el libre ejercicio de su man
dato ; pero no sin dificultad se ha aceptado ·1a admisibilidad del recur
so, a tal extremo parecía extraño, que la solidaridad que une los miem
bros de una misma· institución pudiera romperse a propósito de la cri

. tica de un acto determinado. 
¿ Cuál es, pves, la solidaridad que vincula a los miembros ele una 

asamblea, ya que no están ligados por un contrato '! El punto es intere
sante : están ligados por la p,articipación en zm procedimiento. 

Examinemos el mecanismo dé- una deliberación : inmediatamente atrae 
nuestra atención la existencia ele un procedimiento completamente ex
terno. La asamblea no puede reunirse regularmente sino en épocas de
terminadas, que constituyen períodos ; durante el período, las sesiones 
sE· verifican con cierto ceremonial, y · las deliberaciones no son válidas 
ni  fuera del período ni fuera de la sesión. Durante la sesión, existe un 
procedimiento para la confección del orden del día, para la discusión 
y para la votación ;  se. requieren condiciones 'de presencia, se necesita 

. determinado quórum de los miembros, etc. . 
En e!. fondo, los miembros de la asamblea están ligados por el atrac

tivo de ese procedimiento, que . es una especie ele juego o de deporte. 
Una deliberación, lo mismo que una elección, lo mismo. que una instan-

. · cia judicial (porque ,los proGedimrentos jurídicos casi no varían ) , es, · 
· uha lucha empeñada, un torneo que decidirán cuál es el más fuerte. Cada 

tma de las partes espera ganar, y entra animada de grandes · ilusiones. 
El día en que ladas esas ilusiones se derrumben, se paralizarán el  meca-. nismo electoral y el régimen deliberante ; ias minorías no votarán · ni ·de� ---· 
liberarán, se retirarán disgustadas ele una lucha sin esperanza ; las ma
yorías, después de haberse así, a intervalos, depllrado y reducido; se 
transformarán en comités de dictadores. Notemos ,que la partida ha sido 
organi'zaqa c01110 una institución social, y no en virtud de un convenio 
de los jugadores. La casa de jqego existe, está abierta. Entra: uno en ella, 
hace la puesta y desde que ha hecho la puesta-, queda ligado por el pro
cedimiento hasta el final de la partida. 

Una · deliberación ele la asamblea es, pues, un acto complejo, en el  
sentido que hemos dado a esta expresión en el parágrafo precederíte, y, 

· por Jo  mismo, un a,cto solemne, puesto que de los elementos heterogéneos 
ele cons.entimiento que contiene, unos constituyen actos de consenti
miento, otros, hechos de consentimiento, y todos no se reducen al acto 

· sino iJbr virtud del procedimiento externo. Nuestro Derecho Adminis- ¡, 
trativo ha coinprendido p·erfectamente esa naturaleza peculiar de la ele- I 
liberación, al crear contra ella una acción de nulidad especial, que no 
es' ya el recurso por extralimitación dé poder. El recurso por extralimi
tación ele poder es la vía de nulidad contra Ja decisión ejecutoria sim-

. ple, la cual sólo tiene . que considerarse en relación con los poderes de 
su autor, puesto qtie dimana segura y directamente de la. voluntad de 

· éste. No podfa convenir este recurso a las deliberaciones de las asam
bleas, que son actos complejos y solemnes, que µo provienen de la vo
luntad de la asamblea sino cuando ·se ·han ajustado a determinado pro
cedimiento regular, y que, por lo tanto, deben examinarse ante todo en 
relación con ese r1rocedimiento. Seguramente, allí donde no se ha orga
nizado una acción especial de nulidad, como sucede con · 1as delibera-

. ciones de las comisiones adminislrativas de los hospitales, . cabe el re
. curso por extralimJ.tación de poder. Pero el Derecho prefiere una acción 
· especial de nulidali, c_omo la que consagran: los artículos 63 y siguientes 
· de la Ley de 5 de abril de 1 884, organizada contra las deliberaciones de los 
' Concejos· Municipales ; cuando ella existe, excluye el recurso. por extra-

limitación de poder. 
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3'' No hep10s ternlinado . . todavia.:. la deliberación votada por· la  mayo
ría de la asamblea, aceptada después por l¡¡t minoría, debe ser aceptada 
también por los habitantes de la circunscripción, para los .cuales es 
.obligatoria. Sin eluda, será impuesta coactivamente ; pero la coacción no 
puede considerarse sino como un . argumento de aceptación, y no basta
.ría por si sola. En esta etapa, las adhesiones se producirán lentamente, 
pero . implicarán también un procedimiento : el de la renovac.ión perió
dica de las asambleas por medio del mecanismo electoral. Mientras los 
electores consientan en votar, aceptan ·en cierto modo todos los resul-
thdos del régimen representativo. . 

b) La explicación jurídica de la operación electoral es exactamente 
la misma que la ele la deliberación : . 

1 • Una candidatura se produce 1a la manera de un acto jurídico, y, por 
lo que atañe a las elecciones a la Cáma,ra de. Diputados, desde la vigen
.cia de la Ley del 1 7 ,  de julio de 1 889,  se ha convertido en un verdadero 
acto jurídico unilateral ; pero es únicamente . un acto de procedimiento 
qt'le, respecto de los electores, carece de contenido .  Para los electores que 
van a votar, esa candidatura no es sino un hecho. No se trata en manera al
guna de tin acuei·do de · consentimientos,. no es necesario que el candi
dato haga una profesión de fe ; la papeleta del voto no . contiene la 
.erihnciación .de un programa, ac,erca del cual haya existido acuerdo ; no 
contieüe sino un nombre; no se vota por im programa, puesto que no 
hay mandato imperativo, se vota por un ind_ivicluo, es decir, por un sér 

, concreto, . que ha sido aceptado a la manera de un hecho. La mayoría de 
_ los . electores va, pues, a dar su adhesión a un hecho ; 

2'' Una vez hecha la elección por mayoría de votos, se presun1e que la 
minoría de opositores se adhiere a ella, ya que esa minoría está lista a 
reanudar el procedimiento electoral y a .  jügar .cuando se quiera una 

:nueva partida ; por su .parte, el elegido debe considerarse como el repre
:sentante de la circunscripción entera. Hay presunción de . adhesión de 
. todos _los ha.bitan tes, y, hiea entendido, presunción ele adhesión al he
cho cumplido. Los acontecimientos desmienten con demasiada frecuen
.cia la ficción ;  pero la ficción es necesaria pera la teoría del régimen de 
mayoría, y no veo que se pueda expHcarla de manera distinta de como 

. lo hago. e) Finalmente, en la votación de la. ley, además de todos los fenóme
nos de adhesión al hecho que impli1ea la deliberación en : cada una de 
-las Cámaras, hay otra especie de adhesión que he señalado atrás, de una 
. de las Cámaras a la obra de la otra, y del .Tefe del' Estado a la obra. de 
ambas Cámaras. Sabemos que la . primera Cámm:a sienta un acto, que se 
convierte en hecho en eJ momento en que la segunda Cámara delibera, , 

: de tal suerte. que ésta no adhiere sino a i.m hecho, . y c¡ue la situación es 
exactamente la misma respecto a la promulgación del Jefe del Estado ; 
sabemos, por último; que esa sucesión de adhesiones al hecho, emanada 
de los poderes públicos, no se reduce .al acto final de la expedición de 

. la ley, sino mediante la unidad de un procedimiento p arlamentaTio muy 
.objetivo. . . . : · 

Afirmase así, en todos esos ejemplos y en todos esos procesos, la im
portancia jurid'ica del procedi�1iento de las operaciones o <;le las ope
mciones procedimentales, importancia hasta ahora muy desconocida. 

3-RELACIONES ' DEL DERECHO ESTATUTARIO CON EL1 
DERECHO REAL 

. 

El derecho estatutario, ya lo dij'e, es · el que se elabora en el seno de 
una institución para definirla con la mira del interés individ�rnl de sus 

. miembros. Si el derechp estatutario . tiende a la definición de la insti

. tución, por esa misma razón tiene . por · objeto la determinación de las 
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coi11petencias, es · decir, de las esferas de jurisdicción de ·cada uno de 
los órganos y de cada unp de los miembros de la institución. Y si esa 
determinación se opera con la mira del interés individual, incide, na
turalmente, en el estatuto individual ; lo cual significa que la competen
cia y la esfera de jurisdicción atribuidas a cada cual, se convierten en 
su propio estatuto individual. De manera que el estatuto de la institución 
llega a ser necesaria y lógicamente el estatuto individual de cada uno 
de los elementos de la institución. 

Ahora bien : el estatuto individual, a su turno, se desliza naturalmente 
hacia el derecho reál. En el seno de una institución, las competencias, o,  
mejor dicho, las funciones, adquieren fácilmente una individualidad 
objetiva, 1 se transforman en cosas que,\ mediante una operáción del es
píritu, se separan con facilidad de la persona del titular actual ; mien
tras más estables son los estatutos de la institución, más las funciones, 
a causa de su misma solidez, se convierten en cosas. No sólo existen las 
funciones públi°cas ; existen también las profesiones comerciales, indus
triales y de la vida civil. La calidad misma de ciudadano de un país, 
por ciertos aspectos, aparece como una función, y consecuencialmente, 
como una cosa social. Si las funciones sociales son cosas, es natural tam
bién que los individuos llamados a desempeñarlas tengan un derecho 
real sobre esas cosas (de posesión o de propiedad) ,  y que ese derecho 
real sobre una función o sobre un conjunto de furiciónes constituya su 
estatuto individual. . 

· 

Como lo expliqué anteriormente, ese estatuto no será negativo . sino 
positivo, porque la posesión de la función comunicará al titular las fa
cultades inherentes a ésta. Así, en una soc;iedad por acciones, los dere
chos det accionista están vinculados a la acción, y al comprar una acción 
en la Bolsa, se compra el derecho de votar en las asambleas. 

Este desdoblamiento de la función, que es una cosa, y del órgano, cuyo 
estatuto se reduce a un derecho real sobre la función (y las facultades 
activas que ésta implica) , puede introducirse dondequiera. En la orga� 

· nizació� administrativa, por ejemplo, existe una competencia de los 
· órganos administrativ'os, de las asambleas deliberantes lo mismo que 

de los órganos ejecutivos ; recibe el nombre de atribuciones. El conjunto 
de las atribuciones de un órgano constituye una función ; el órgano tie-
ne un derecho sobre esa función, un derecho de naturaleza real, y ese 
derecho constituye su estatuto. Nuestro Derecho Administrativo recono-
ce que la ·violación de esos derechos estatutarios de un órgano por la 
autoridad superior, justifica el recurso por extralimitación de poder, y 
numerosas decisiones han anulado actos de los :prefectos y del Jefe del I• 
Estado, que habían violado las atribuciones de los Consejos Generales, i 
de los Concejos Municipale� o de los Alcaldes. En la doctrina alemana, 
que quiere reducir todas 1:1¡s relaciones de derecho público al funciona
miento de las personas morales, se encuentra uno muy perplejo para 
explicar el estatuto de los órganos. Se establece en principio que los 
órganos no tienen derecho a su propia competencia, que ,todos los de
rechos a la competencia radican en la persona moral que los órganos 
repres�ntan, y ello porque se considera, ·con razón; inadmisible que 1,ln 
órga.no pueda hacer valer df!rechos sobre la persona cuya voluntad con
'tribuye a crear. Pero la cuestión há sido mal planteada. No se .trata de  
atribuir a los órganos derechos sobre la  persona moral que representan ; 
las facultades que . constituye·n la competencia de lih órgário no residen 
en él, sino en su función ; no es sino indirectamente y por intermedio de 
las facultades activas de su función, como el órgano . obra sobre la per
sona moral. Hay dos cosas distintas : el estat.uto del órgano y la actividad 
de la función. Y, sin duda, el -estatuto del órgano le da derecho real a la 
actividad de su función, · y la actividad de· la función, a su tlirno, reaccio-
na sobre la persona moral ; ·10 cual no es ia mistna cosa que si se di-
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jera : el órgano tiene un derecho potestativo sobre la p ersona moral. 
Estriba esta diferencia fundamental en que el derecho real obra a la 
manera de un derecho oponible a todos, a la persona moral o a los de-

. más órganos de ésta, lo mi11mo que a todos los miembros de la institu
ción, y no a la  manera de un derecho de dominio. El derecho está lleno 
de tales distinciones sutiles, que sirven para evitar conflictos y choques, 
y que, en realidad, los evitan. El concepto de la función, considerada 
como una cosa', del estatµto del funcionario o del órgano considerado 
corno un derecho real sobre la función, es una almohadilla interpuesta 
entre el órgano y la persona moral, y en realidad, entre los diversos ór
ganos. Es una almohadilla eficaz, porque nada satisface tánto a los hom
bres y aun a los colegios o a las corporaciones, como el sentimiento de 
una propiedad oponible a todos. 

No soy enemigo del concepto subjetivo de la personalidad moral en 
las instituciones : todo lo contrario ; pero considero que ese concepto 
tiene límites, y que se le pone en peligro al quererlo utilizar dondequiera. 
La personalidad moral abarca la vida de relación entre individualida
des que puedan considerarse, la una con respecto a la otra, como par
tes en las operaciones del comercio jurídico. Hé aquí el dominio propio 
de la personalidad moral, y conviene no sacarla de él. En todo lo que 
signifique relaciones de sujeción, relaciones de dominio, via de autori
dad, dondequiera que las individualidades enfrentadas, en lugar de ser 
partes, son órganos o súbditos, la personalidad subjetiva nada tiene qué 
hacer. Al contrario, hay que p asar al punto de vista objetivo : hay situa
ciones que se crean, funciones que se organizan, estatutos que de ellas 
dimanan para los individuos ; eso es todo. Además, esa concepción ob
jetiva está más cerca de los hechos, es al mismo tiempo más compren
sible, ya que la sutileza de las construcciones subjetivas en el dominio 
de las relaciones de- sujeción les da una carácter, ingrato. ' 

Se dirá que la construcción objetiva de las funciones y de los estatu
tos, en la cual culmina una legislación estatutaria, como en su objeto 
natural no carece ciertamente de mérito, pero. que sería interesante sa
ber si existe alguna relación entre ese resultado y el procedimiento de 
formación de las reglas estatutarias. Por una parte, la regla estatutaria 
comprueba .o define situaciones de derecho real ; por otra parte, la regla 
estatutaria procede también por adhesión a los hechos. ¿ Hay alguna re-
lación entre esos dos fenómenos ? . 

La hay, .evidentemente : los relaciona la circunstancia' de qüe ambos son 
objetivos. Si las competencias, que define una regla estatutaria, no tienen 
por qué referirse a una personalidad moral colectiva, tampoco tiene 
por qué referirse la' regla estatutaria misma. Ninguna ventaja vemos en 
decir que los estatutos de una corporación soi:i obra de esa corporación 
o de la voluntad corporativa. Sólo inconvenientes vemos en decir que 
la ley es obra de la voluntad subjetiva del Estado. Se ha abusado de esas 
afirmaciones metafísicas, y en este · punto han dado precisamente · en el 
clavo las críticas de Léon Duguit en su libro El Estado, el derecho obje-

I tivo y la 'ley positiva. Se ha incm:ri�o en el error de. dar una base insu
ficiente a la regla de derecho ob]ehvo, y de no abrir campo a las fun
ciones y a las cosas al lado del individuo. 

Ese campo, me esfuerzo por abrirlo con la teoría de la institución y 
con la importancia restituida al hecho. Es en el hecho objetivo donde 
comulgan el objeto del . derecho estatutario y su procedimieiyo de for
mación. Ello es evidente respecto de la formación consuetudinaria; y 
_es no menos verdadero respecto de la formación por el mecanismo de
liberante. M. Esmein lo observa en un pasaje que ya hemos citado : Jos 
actos cumplidos por un funcionari o · en el ejercicio de su función, sub-

Consejo de Estado-15, 
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. si:;;ten por sí mis;mos. Porque subsisten por sí mismos es por lo que las 
:adhesi.ones estatutarias son posibles en la operación deliberativa, cuyo 
procedimiento implica varios actos sucesivos, que se incorporan unos 
a· otros .por accesión. Ahora bien : si los actos de la función subsisten p or 
sí mismos, ¿ no será acaso porque se convierten en hechos y adquieren 
así la objetividad de fas cosas? 

4....:...:.LA COMBINACION DEL ESTATUTO Y DEL CONTRATO 

Quien recuerde la comparación entre la operación procedimental y el 
- contrato que hemos hecho anteriormente, no se asombrará de qÍle anun-
· Cieniós -c6inbinaciones entre esas dos figuras jurídicas. Ambas tieneh 
por objeto la ejecución de obras sociales, con la diferencia de que no 
la · regulan de · la  misma manera . La operación procedimental regula la 
·ejecución de la obra social cumplida, por medio de un procedimiento 
eh que cada acto se convierte en un hecho mediante su ejecución mis
ma ; está constituida tanto por un encadenamiento ·de hechos de ron- . 
s_eritüriiento como por una serie de actos ;  el procedimiento objetivo es 

· el iínico vínculo de la operación, cuya unidad no se percibe sino a pos
ieriori, y si la operación se cierra con un acto final, ese acto es el que 
foteresa . Al contrario, respecto del contrato, la ejecución de la obra 
social por cumplir está prevista y regulada de antemano en el contra
to, ·reducida al acto por el contrato, que es un estado de previsión La 
operaeión estatutaria es, pues, a posteriori, con relaciéín a la ejecución, 
y, en . una amplia 'medida, impuesta por los hechos de ejecución, está 
·subordinada a la · evolución de los hechos, mientras que la openi ción 
contractual es a priori, y la voluntad humana abriga la pretensión de 
incluir en ella los hechos de ·ejecución en actos preconcebidos . 

Tarde o temprano ainbas formas tenían que combinarse, en el sen
· tido de que se ensayaría someter a la previsión contractual funciona
·mientos de organismos sociales que, normalmente, no dimanarían sino 
del derecho estatutario . Fatalmente esas tentativas debían tener buen 
éxito en parte, fracasar en parte, . ante la resistencia de los hechos. de 
suerte que tenían ·que rematar en compuestos híbridos . 

Tal es lo que ha ac.ontecido en nuestro derecho con fas sociedades co
merciales por acciones, y también con las asociaciones de la Ley de 
1 901,  que el legislador creyó deber preseñtar como aprisionadas eh un 
c«:intrato y que se han evadido o se eva.dirán de esa cárcel . 

Como no estoy aquí redactando un tratado sobre · 1a i::nateria, como 
ii1dico_ solam:ente ejemplos para aclarar mi pensamiento, no hablaré I• 
sfoo de las sociedades por acciones, ·Y aún más, no hablaré de ellas como t 
un especialista en · Derecho Comercial, que se preocupara por dilucidar 
todos los puritos oscuros . Mi falta de competencia, las proporciones de 
este artículo, me impedirán entrar en detalles . Señalaré arialogías que 
rile parezcan interesantes para la teoría del derecho estatutario en De
recho Público, y pediré simplemente a mis sabios colegas de Derecho 
Comereial que se dignen examinar a su turno la adaptación posible de 
esta teória estatutaria al Derecho ComereiaI . 

El artículo 1 8  del Código de Coniercio clasifica las sociedades co
merciales entre los contratos, y las refiere a los contratos del Derecho 
Civil ; la Ley del 24 de julio de '1867 ya no enuncia el término de con
trato v h�la solamente del acto constitutivo de la sociedad . Pero, <lu
rante ·largos años, en la doctrina de la jurisprud�ncia francesa, nadie 

JJarec'<� 'liáoer ptiestó en duda que la vida de una sociedad esté integra
niente incluida en una esfera contractual ; los estatutos iniciales de .la 
socied1ld son 1111 contrato, la suscripción de los accionistas . es un con
trato ; las asambleas de accionistas funcionan en virtud de los estatutos, 
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y, por cortsigüienté, en virtud de un contrató . Sin duda las asambleas 
deciden por mayoria de votos, .pero siempre en virtud de un contrato ; 
sin duda, son posil!les algunas modificaciOnes de los estatutos, pero 
dentro de los límites dél contrato primitivo . Las relaciones entre la 
soCiedád y fos ·accion1stas son coútractuales ; hay, empefo, un ptmto os
curo y es el nacimiento del sér moral y el papel desempeñado por los 
fundadores . Pero, ¿ cüál es la teoria que no ofrece alguna laguna ? Se 
presciilde de ésta y se refiere todo al contrato . Esa teoria contractual 
dominó ha¡;ta 1 893 . 

A partir ele entonces, esa teoría ha sufrido ataques que la han obligado 
a retrogadar . Por una parte, bajo  la presión de las necesidades, la  ,ju
risprudencia se ha visto obligada a admitir que la asamblea de accio
nistas puede, por mayoría de votos, modificar los estatutos y hacer evo
lucionar la sociedad fuera de las previsiones de los estatutos primitivos, 
por consiguiente, fuera del con trato ; y, abundando en el mismo . pare
cer, el' legislador, por una Ley del 16 de noviembre de 1 903, que mo
difica el artículo 34 del Código de Comercio, amplía singularmente los 
poderes de la asamblea general, que llega . a ser autónoma, salvo prohibi
ción expresa y directa de los estatutos iniciales . 
� Por otra parte, en la misma época M. Thaller introdujo en Francia 

las teorías alemanas sobre la fundación ele las personás morales y sobre 
los estatutos considerados como reglamentos autónomos de las personas 
morales . ·  Es sabido que según esas teorías la persona moral se fund a  
por s í  misma, los actos d e  fundación s e  cumplen en s u  rrombre y p o r  s í  
misma establece sus estatutos . Ve'rdadera o falsa, esa  explicación tenía 
por resultado sacar de la esfera contractual la fundación de la socie
dad y los estatutos . 

Esas modificaciones de · 1a j urisprudencia y esas teorias nuevas pro
dujeron poco a poco su efecto, y hoy la teoria contractual de la socie
dad por acciones ha retrocedido a una segunda línea de defensa . Se . ad
mite un dualismo . Hay �ntrato en esa institüción, pero hay también 
derecho estatutario o de mayoria, que está fuera del contrato . El lími
te de los poderes de la asamblea de accionistas se encuentra en los dere
chos individuales de los asociados o sonderrecl1te. Este desarrollo doc
frinal es muy interesante en cuanto aproxima esa corpo,ración de de
recho privado, que es la sociedad por acciones, a las cor'poraciones de  .. 
derecho .púbJico y especialmente al Estado . Pero esos derechos propios 
del accionista se consideran como fundados en el  contrato celebrado en
tre la sociedad, persona moral, y cada uno de los accionistas, es decir, 
en el contrato de suscripción. Así, el element0 corltractual (reducido 
al contrato de- suscripción) ·  desempeñaría aún el papel de servir de  
limite a los poderes del  elemento estatutario, sirviendo de base a los · de
rechos individuales de los accionistas . 

Lo digo muy claro, examinada a la luz del Dereého Público, tal po
i<ición es inestable, porque 110 es otra cosa que el enunciado de un con� 
trato social, más todavía de un contrato social trunco, porque se ad
mite que los derechos del accionista provienen de un contrato cele
brado con la sociedad mientras qüe los derechos de la sociedad no pro-
vendrían del mismo contrato . 

· 

En sí, el enunciado de una situación contractual entre una colectivi
dad y los miembros de esa colectividad para constituir las relaciones 
de uno de los térlninos con el otro, es incomprensible en. cuanto los dos 
términos no son partes que puedan oponerse. la una a la otra, sin0 ele
mentos de un mismo todo orgánico . No es posible imaginar un con
trato entre la cabeza •y la mano, ni un ·compromiso jurídico entre el co
razón y la cabeza para establecer sus r.elaciones orgánicas . 

La teoría de la personalidad moral suministraría una explicación m ás 
lógica ele los derechos propios de los aceionistas considerándolos como 

• 
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concesiones de la sociedad, así como explica los derechos individuales 
de los Ciudadanos como una concesión del Estado .  Personalmente, de
se.o descartar de todas esas relaciones internas, que no implican co
mercio jurídico, la intervención de la personalidad· · moral . Una cosa es 
la organización -de la individualidad objetiva de las instituciones ; otra, 
el campo de su personalidad subjetiva . Vamos a ver si los sonderrechte 
<;!el accionista se explicarían mucho mejor aún por la teoría del derecho 
estatutario, del estatuto y del derecho real, y si, por consiguiente, el 
concepto contractual debe ser rechazado también 'de esa segunda l ínea 
de  trincheras . 

Ante todo, lo que hay en la sociedad por acciones de incontestable
mente estatutario, es decir, la fu!Hlación misma del organismo social 
y el funcionamiento de las asambleas de accionistas, se explica fácil
mente en nuestra teoría de la operación de procedimiento, constituída , 
lrnr una serie de hechos objetivos y de adhesiones a esos hechos . Exis
ten uh procedimiento objetivo de la fundación <le las sociedades y un 
lJrocedimiento de las sociedades ; en el interior de esos procedimientos 
se protlucen hechos, a los cuales adhieren fos accionistas . Por lo que 
toca al mecanismo de las -asambleas de accionistas y al valor jurídicp 
de las deliberaciones adoptadas por mayoría de votos, no tenemos sin°0 
·que reíerirnos texhlalmente a las explicaciones suministradas atrás . Nin
guna razón vemos para distinguir entre la deliberación de una asamblea 
administrativl:! y la deliberación de una asamblea de sociedad · comer� 
dal, desde luégo que en ambas existe un procedimiento externo de la 
deliberación ; la decisión de Ja. mayoría, en virtud del curso de ese pro
·cedimiento, se convierte en un hecho jurídico al que después adhieren 
los accionistas, á menos que ataquen esa deliberación o a menos que 
yendan sus acciones . En cuanto a la fundación de la sociedad, se trata 
<le un. fenómeno del mismo orden . Los fundadores toman la iniciativa de 
esa fundación cumpliendo un acto jurídico previsto por un procedimien
to y seguido de cierto ·número de hechos de ejecución (suscripción ín
tegra del capital social, desembolso de la cuarta parte del valor de cada 
acción; declaración ante notario del estado de los desembolsos y de las 
suscripciones y· . depósito de los estatutos ante el mismo funcionario, 
verificación y aprobación por la asamblea general de accionistas de los 
aportes en especie y .  de las prerrogativas especiales, designación por la 
.asamblea general de los primeros funcionarios y verificación de la rea
lidad de las suscripciones y de los desembolsos) . A medida que el acto 
de la fundación se ejecuta así según el procedimiento del período cons
titutivo, se convierte en un hecho al cual adhieren los accionistas, y ese 
hecho no es otra cosa que la individualidad ·objetiva de la sociedad fun
dada --digo la individualidad objetiva y no la personalidad moral-, 
1mes he advertido ya varias veces que no me ocuparía aquí de la persona
lidad moral . Son dos órdenes de ideas distintos y hay que hacer pene
trar bien en el espíritu el concepto de que, baj o  la personalidad moral 

• de los . organismos colectivos, existe una individualidad objetiva cuya 
construcción jurídica es importante, así como bajo  la personalidad mo
ral humana existe una individualidad física. Hé aquí, pues, cómo se 
crea objetivamente el organis'm6- social, y por lo que respecta a los fun
dadores, .han obrado ellos en virtud de un derecho de "autonomía," co-

· mo lo ha COJnprendido perfectamente Karlowa . Esos fundadores no tie
nen, por lo dem¡'ts, nada de común con los accionistas ; no son miembros 

_ _  de Ja sociedad crttada, y las czzota.s de fundadores, con las cuales se les 
remunera, no representan sino descuentos previos de los beneficios y no 
partes del capital social, a lo menos según la opinióh comúnmente acep
tada . Se recompensa de esta manera lo que ha sido de parte de ellos 
un .acto, pero que no es ya sino un hecho histórico, un hecho del cual 
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ignoro ; toca a los especialist�s e.n Derecho Comercial l;acer inv.estigacio
iies a este respecto . Me limito a señalar para qué no sirve· y para qué n.o 
debe servir el contrato . 

Lo .único que me llama la a.tención es el hecho de que lo,s fundadores 
de la Sociedad, cuyo papel efímero se agota al terminar el  período cons
titutivo, puedan celebrar entre sí un contrato formal o aun acordar una 
sociedad en lugar de limitarse a un convenio de hecho . M . Valery acaba 
de admitir la hipótesis · de un contrato entre los portadores de cuotas y 
los accionistas (y no entre los portadores y la sociedad) para explicar 
el descuento previo o deducc'ión de los beneficios que operan las cuotas 
de los fundadores . ¿ Por qué no admitir también que existe un conlrato 
entre los accionistas, cuyos objetos serian los siguientes : 19, determinar 
el grupo de asociados y c'rear entre ellos un vínculo, por leve que sea ; 
2°, preparar, como acaba de decirse a.nteriormente, la ocupación de las 
acciones por me.dio ·de la suscripción ;  3Q, regular algunas cosas que no 
implican la existencia del ser social colectivo, por ejemplo, ciertos de
talles de liquidación después de la disol.ucióri? No son éstas evidente
mente sino meras indicaciones . Es muy escasa la solidaridad entre los 
accionistas de una misma s ociedad por acciones, pero materia es ésta 
susceptible de desarrollo . En todo caso, si la solidaridad entre los aso
dados �está reducida al mínimum en · las .sociedades por acciones, va co
brando fuerza en las sociedades de personas que constituyen cuando 
menos organisin'os colectivos . Hay que distinguir, pues, entre la línea del 
ser colectivo, que no es contractual, y la línea de la solidaridad entre 
�saciados, que puede admitirse como contractual; son dos líneas para
lelas, más pronunciadas aquí que allá, pero cuya huella es posible se
guir dondequiera . 

Resumiendo : la situación contractual únicamente entre los accionistas ; 
la situación estatutaria, ora en lo que respecta a la organización de la 
sociedad, ora eri lo que toca a las relaciones del  accionista. con la socie
dad, ora en lo que �tañe al fundamento de los derechos propios del ac
cionista, tal sería la solución lógica del problema, de aplicarse nues
tros principios . 
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la  sociedad se aleja cada vez más a medida que va franqueando el perío'-
do constitutivo. · 

. 

Esto' sentado, examinemos la situación jurídica· de los accionistas con 
relación a la sociedad y el  fundamento de sus derechos· propios, sin 
tener en cuenta un contrato _ _  celebrado entre cada uno de ello.s y la per
sona moral, porque descartamos el punto de vista de la persona moral . 
Cada accionista se encuentra en· la situación de alguien que ha adhe
rido a un hecho . Ha adherido, ora suscribiendo una acción. ora com
prándola en la bolsa;  se encuentra, pues, en una situación a base de he
.cho ;  tiene un estatuto real que consiste en ser titula,r o portador de 
una acción, sobre la cual tiene un derecho de- propiedad, y es en esta 
acción en donde es tán concentrados en realidad, a título de facultades 
inherentes a esa especie de cosas, los derechos que se llaman derechos 
individuales, o los derechos propios, o los sonderrechte. Que se recorra 
la lis ta generalmente admitida de esos derechos : derecho a la calidad 
de  miembro de la sociedad, derecho a la iguaidad de tratamiento, dere
cho de cesión y de negociación de titulas, derecho de voto, derecho a la  
repartición de los beneficios, y se  llegará al  convencimiento de que esos 
derechos pueden concebirse como inherentes a la acción misma, a la 
cosa, con tanto mayor razón cuanto que se adquieren y se transmite,n con 
ella . 

por lo demás, en la doctrina generalmente admitida, nadie se n iega 
a admitir que los derechos propios del .accionista estén vinculados a l a  
ncción, pero s e  estima que la acción misma h a  sido adquirida por e l  ac
cionista en virtud de un contrato celebrado c·on la persona moral . En 
cuanto a mí, digo : la acción es una cosa creada de hecho ; si el accio
nista compra la acción en la bolsa, no media contrato sino con el ven
dedor ; si la adquiere por suscripción, esa operación de suscripción 
oculta un fenómeno de ocüpación bajo apariencias contractuales, com
hinación que se produce frecuentemente en las relaciones internaciona
les, cuando las grandes potencias . se reparten territorios coloniales, a los 
cuales ninguna de ellas tiene derecho anterior . En nuestro caso, los 
suscriptores, en virtud de un contrato que celebran entre sí o con los 
fundad01�es, se reparten las acciones de una sociedad que todavía les es 
extraña, y, en realidad, ese contrato ·entre terceros es el preludio de la 
ocupación de la cosa . 

La condición jurídica de los· accionistas es, pues, exactamente la mis
ma que la de los órganos de una administración pública o que la de lps 
ciudadanos o súbditos de un Estado, condiciones analizadas atrás . Ella 
se resuelve en la posesión de una cosa, es decir;· de una situación o d e  
una función que está dotada d e  facultades activas, y esas mismas fa
cultades activas son oponibles a todos, a la manera del derecho real . 

Lo cuar no quiere d.ecir que entre la sociedad y el accion.ista no pue
dan existir relaciones de derecho de crédito. Así, no es dudoso que el ac
cionista debe a la sociedad el valor de su aporte, mientras no lo. haya 
desembolsado íntegramente, lo mismo que la sociedad le debe su parte 
de dividendos ; � aun en esas relaciones aparece la personalidad jurí
dica de la sociedad . Pero va no nos encontrainos en la serie de rela
ciones que se refieren a la constitució'n o a la organización de la socie
dad; estamos, al contrario, en la serie de relaciones que sé refieren al 
comercio jurídico emprendido por la sociedad, a la gestión de empresas 
sociales y, en esta etapa, los accionistas no son ya miembros· de la so
ciedad sino colaboradores y partícipes . Pára explicar esas relaciones de · 
crédito, no es siquiera necesario hacer intervenir el contrato, porque 
ellas dimanan de la sola gestión . 

Entonces, ¿ qué se hace del contrato en la sociedad por acciones? 
.
¿En 

qué apartado dominio se refugia? ¿ Para qué sirve ? En cuanto a m1, l o  

I• 
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N ota b ibl i og ráf ica 

Por e l  doctor 

CESAR .J ULIO RODRIGUEZ 
Fisca l de l  Tribu n a l  

Admin istrativo de Bogotá 

Revista · de · la Academia Colombiana de Jnl'isprndencia. Director, Gui
llermo Neira Matéus . Año XII . Números 133 y 1 34 . Comprenden el pri
mer semestre de 1 937 . Imprenta Nacional . La publicación seguirá tri-
me�r� . · 

El contenido de esta entrega es muy importante; y trata de las si
guientes materias : J. Efectos civiles del matrimonio. católico. . A quién 
col'I'es¡ionde la ordenación de dichos efectos. Se reproducen en la Re
llisla las piezas relativas al título transcrito, tomadas de la Memoria del 
señor Ministro de Gobierno al Congreso de 193·6 . Se anota que se hace 
la reproducción ,  "porque las piezas · encierran un profundo y sesudo 
estudio de altísima trascendencia social y de capital importancia jurí� 
dica . "  Es acertado el concepto de la Revista. Es precisamente el que se 
deriva de la consideración de los Óocumentos alusivos que en ella se 
reproducen . Están indicados los documentos para apreciar la tesis con
trovertida entre la Potestad Eclesiástica y la Potestad Civil, y p ara de
terminar, por consiguiente, la posición jurídica en que una y otra se co-

. locan . Originó el conflicto la solicitud que hizo el señor Viceprovisor 
de la Curia Primada p ara que el Ministerio ordenara la ejecución íle l a  
sentencia en e l  juicio de divoi:,cio Qiwa,d thorum e t  cohabitationem, se� 
guido y fallado· ante el Tribunal Eclesiástico . entre los cónyuges X .  X .  
y N . N .  El Ministerio resolvió abstenerse de ordenar la ejecución de las 
dos sentencias proferidas por el Tribunal Eclesiástico del Arzobispado 
de Bogotá en el j11icio de divorcio de que se hizo mención, porque esti
mó que el decidir sobre Jos efectos civiles del divorcio invadió la es
fera de la Potestad Civil, a la que le corresponde definirlo, como una de  

· \ las más  importantes atribuciones r.e la soberanía 1 nacion.al . No aceptó 
la Potestad Eclesiástica los puntos de vista del Ministerio . Una y otra 
entidad han apurado sus argumentaciones, las citas de las disposiciones 
que han creído pertinentes : concordatarias, de Derecho Canónico, · de 
Derecho Civil, doctrina de los Súmos Pontífices, de graves expositores, 

"°Y se han procürado el concepto de juristas expertos y eruditos'. Todos es
tos documentos proporcionan una buena. lección de doctrina y de · her-
menéutica: . "' 

JI. La grafología a la luz de las pmebas judiciales. Confere1icia dic
tada .poi· el señor académico de número doctor Miguel Aguilera. ·La de
voción del doctor Miguel Aguilera por el · estudio de la grafología ha 
sido indudable . Nadie como él, entre nosotros, se ha preocupado tánto 
por el estudio de los problemas de que ella trata . Está muy aL corrien
te de las orientaciones actuales en la materia . Sus estudios lo han lle
vado a formarse un criterio propio, que es precisamente el que se revela 
en la conferencia . Su mayor empeño ha sido el de colocar la grafología 
en el lugar que le corresponde . El ambiente de los Tribunales de · jus
ti cia ha sido hostil -despectivo cuando menos-, respecto de la gra
fología . En libertarla de ese ambiente se ha esforzado el doctor Agui-
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lera . Pueden verse sus exposiciones periciales y además la Revista gra-
fológica por él fundada . . 

!Il. Memorándum so_b,re e l  proyecto de, revisión del Código Tel'l"es
il'e. Importante trabajo del. reputado jurista y profesor americano doctor 
Plz. J. Eder. El doctor Ph . J . Eder, en carta al doctor Horacio Hernán
dez, le avis:i de New York el envío de algunas notas en relación con el 
proyecto de revisión del Código de Comercio. Contienen las notas ad
vertencias valiosas, por ejemplo : "a) La alta conveniencia de abolir en 
cuanto sea fa.e.tiple, la distinción actual entre el Derecho Civil y el De-
recho Mercantil . . . . . . . . b) Se debe derogar expresamente en el artículo 
final de la Ley, además del Código antiguo, las disposiciones contra
dictorias de las leyes reformadas, del Código Civil y del Código .Judi
cial, y no adoptar la costumbre viciosa empleada por 1Írnchas legisla· 
turas de decir que quedan derogadas las cl,isposiciones en conflicto. e) 
El punto b) de la 31J. de las observaciones generales, que dice·: "AdRptar 
la ley a las prácticas comerciales actuales, y no copiar servilmente le� 
gislaciones extranjeras . "  Considero las dos series de notas del profesor 
Eder Ja contribución más sustanciosa. que se haya presentado para el 
prpye,cto del Có<figQ de Comercio . Oj.�lá el señor Eder cumpla la promesa 
de enviar mayores detalles . 

IV. Comu11icació11 de los doctores Horacio H ernández y Mauricio 
Mackenzie, c1uienes forman la Comisión de Estudio designada por la 
honorable Academia, sobre la primera serie de conclusiones a que ha 
llegado la Comü¡ión Revisora del Código de Comercio Terrestre, o sea 
ha.sía el artículo 51 del nuevo proyecto, que es la parte que conocen los 
informantes . Formulan sobre ella ' algunas observaciones importantes . 
Destaco las siguientes : a) "No sería infructuosa pm·a los señores miem
bros de la Comisión Revfsora la atenta lectura de los conceptos emi
tidos por ·el  reputado jurista y profesor americano doctor Ph. J. Bder, . 
y que éste remitió al doctor Horacio Hernández. Tenemos e l  gusto de -
acompañar una copia de tal estudio. b) Más conveniente para el mejor 
acierto en nuestra labor, seria el esperar que la Comisión terminara su 
trabajo, para luégo verificar nosotros el estudio general del proyecto 
integralmente presentado, ya que así enfocamos en forma global todo ·el 
articulado, sirviéndonos algunas disposiciones de complemento e inter
pretación de otras . Criticar o estudiar por partes nos. expondría a en
derezar glosas injustas o emitir conceptos que podrían. tenerse como 
errados, por no conocer ·precisamente el trabajo de la Comisión Revi- 1 ,  
sora." Tiene razón sobrada la  Comisión. informante. Un código, que  ha ( 
de ser wia obra. de arte, no puede apreciarse sino como se aprecia un 
monumento . .  . 

V . . Informe de la Comisión Revisora del Código de Comercio al Go
bieI'no Nac ional. Comprende el informe :. Libro Primero.-De las personas 
del comercio.- Libro Segundo.-De los actos, contratos, obligaciones e · 

instituciones mercantiles.,.....:.Título del contrato de sociedad-Capítulo I. 
De las sociedades en general-Capítulo II-De las sociedades anónimas .. 
Sección Primera. Del Contrato Social. Llega hasta el artículo 81.  Se re
ser:va el comentario para cuando el trabajo- de la Co_misión Revisora haya 
terminado . Es de desearse que el. trabajo de la Comisión ReviSora entra
ñe una reforma,radical, que englobe tc;i<!a la ma\eria, y al cual. no pueda 
rtplicaq;e ·en

. 
relacióh eón . el Código viejo, el aforism9 francés : Plus 9a 

change, plus c'es_t la me_@e cho.se, 
. VI : De l  pacto comisario . Trabajo presentado por el doctor Ernesto 

Herrera Gómez, al posesionarse como miembro . corresp.ondie�te d� la 
Academia el día. 14 de mayo de 1 936 . El expositor sostiene : Conside
ramos que el Pacto Comisorio tiene efectos distintos a los de la con
di_ción resolutoria tácita y a la condición resolutoria expresa; el ven-
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· dedor se p erjudicaría enormemente si se prescindiera del pacto comi
sorio, porque al estudiar los efectos de la condición resolutoria expre
sa, sin tener en cuenta el pacto cotnisorio, el contrato de compraventa 
s e. resolvería de pleno derecho, ya que ella es estipulada por las partés, ' 
y no seria necesario requerimiento para el pago ni demanda judicial . "  
En lo transcrito está expuesta la tesis del doctor Herrera Gómez . Su 
expcisicióri revela preparación jurídica . 

VII . lnteI'pI'eiación de la ley. Conferencia dictada por el doctor .Justo 
Díaz Rodríguez p ara posesionarse como miembro con•espondiente de la 
Academia, el día 18 de mayo de 1936 . Las lineas siguientes informan el  
.criterio d e l  conferencista y el espíritu de su conferencia : "Intento dec 
n1ostrar que la ley no debe interpretarse . con el criterio que pudiera en 
.el  tiempo · de su expedición, sino atendiendo a las cir:cunstancias del 
momento en que se aplica, y que sólo con ese criterio podrá dársele una 
aplicación justa . "  'Está bl.en orientada la tesis . Hubiera sido deseable 
-por l.o mismo que el punto es germinante-- que su autor se hubiera 
auxiliado con apropiada doctúnentación . Libros buenos le hubieran so� 
]lrado, antiguos y modernos, entre los primeros el de las "Sentencias del· 

¡ .  buen Juez Magnaud," el·'ilustre Magistrado de Chatean Thierry, Francia, 
Jlublicado hace riñas ; es, no obstante, un bello ejemplar de doctrina 
-Vigente . 

VIII . Confel'encia dictada pal' el pI'ofesol' doclol' Milciades Col'tés, pa
rn posesionarse como miembl'o correspondiente de la Academia, el . día 
18 de j11lio de 1936 . La teol'ffl de la no I'efroactividad de la ley en la' 

esfera del  constit¡¡yente, en la ÓI'bita del legisladol' y en el campo de la 
.aplicar:ióil de la ley . En esta exposición, como en todas las suyas, se 
a dvierte al doctor Milcíades Cortés, al hombre de cátedra, al civilista . 
Tiene amor a · la exposición de las ideas por las ideas mismas . Se de
leita en tratarlas por todas sus fase s . Formado dentro de los moldes del 
I;>erecho clásico, los profesa con devoción. No se aparta de ellos;  si p or 
algún caso excepcional se atreve a tal aventura, no será antes de mu
cho desmenuzar de concep tos y de madura reflexión . 

IX . Las alternativas de nuestra legislación moneial'ia . Discurso pro
nunciado por el doctor ¡Arturo Tápias Pilonieta en la Academia Colom
biana de Jurisprudencia, el día 9 de julio del corriente añ.o, al ser re
cibido como miembro correspondiente de esa corporación . Se . trata de 
una relación de las disposk.iones sobre miestra legislación y de un co-
mentari.o discreto de las mismas . Manifiesta el autor : " . . . . . .  esta ha sido 
a grandes rasgos. la trayectoria de la legislación colombiana sobre ·1110-
n.edas, a p artir de hace cincuenta años . Historia accidentáda, pero que 
-demuestra ante todo h1cha tenaz, persistente', de nuestro pueblo contra 
los factores económicos que siempre le han sido adversos, por tener. 
una mcmeda. sana, que sea com.o la palanca creadora de energías e ini
dativas fecundantés del trabajo en todas las manifestaciones de la vida .. " . 

X '  La reforma agraria y el Código Civil colombiano . Estudio j urídico 
presentado por el doctor Ricardo Gutiérrez �ejía, con motivo de su re
<;epción como miembro correspon.dicnte de la Academia Colombi-ana de 
.lurisprudenciá, verificada el dí.a 23 de julio de 1 936 . El título del estu
dio engloba todos los puntos sobre que versa su exposición . A ellos la 
circunscribió . Desempeñó su labor como buen jurista . Anota el expo
sitor dos puntos : "Para desarrollar un estudio sobre el tema de la re
forma agraria ante nuestras instituciones civiles, que no asuma ca
rácter de labor abstracta y especulativa de generalización, hemos creí
do oportuno referirnos al proyecto · presentado po'r el Gobierno Nacional 
al Congreso, en sus sesiones de 1935, que no alcanzó a ser ley de la Re
¡iública . "  Se atuvo el autor como criterio al de la sentencia latina /n 
medio stat virtizs. Es decir, está equidistante de los extremos. 

' 1 
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XI . Responsabilidad civil del denunciante en materia criminal .  C011- ( 
ferencia dictada por el dcictor Rafael Madero, para posesionarse como ¡ ,. 
mie!nbro correspondiente de la Academia, el día 30 de julio de 1 936 . 
Esta conferencia es un comentario al artículo 1 613 del Código de Pro
cedimiento Criminal, con� referencia a los artículos 161 4  y 1 615 ibídem, 
y al 2·35'6 del Código Civil, que trata de la responsabilidad común por 
los delitos y las culpas . Revela el estudio del doctor Rafael Madero al 
comentarista especializado .  

XII . Algunos comentarios sobre la Ley 1 0  de 1934 .  Conferencia dic
tada p or el doctor Gerardo Melguizo para · posesionarse como miembro 
correspondiente de la Academia, el día 6 de agosto de 193'6 . Es un ana
lisis de la Ley _ 1 O de 1934 en la parte que se refiere a empleados pt'i
hlicos . A muchos estudios ha dado ocasión ·esta Ley, algunos muy im
portantes . La noción de su retroactividad y de su irretroactividad ha 

1 sido trajinada desde todos los puntos de vista. El conferencista ha 
expuesto, con abundancia de documentos, las dudas que la Ley origina 
en cuanto a su interpretación, y conceptúa : " . . . . . .  cumple al legislador, 
al dictar la ley interpretativa, pesar y meditar si la retroactividad no 
conculca estatutos fundamentales ni lesiona derechos adquiridos, y deci
dir, en vista de estas múltiples circunstancias, si el pasado debe quedar 
amparado en esos derechos, o si sobre ellos deben primar los de nueva 
creaeión . " Este .estudio revela criterio muy propio . 

XIII . La Ley de Empleados y s11 retroactividad . Estudio del acadé
mico de número doctor Guillermo Neira Matéus . Tiene el estudio por 
objeto hacer algunos reparos a los argumentos que se han traído para 
sostener la irretroactividad de la Ley 10  de 1 934 . Es un estudio neta
mente jurídico, fundado en los razonamientos que se imponen como 
consecuencia ineludible de la aplicación del criterio social que ha de 
privar en la interpretación de las leyes . 

XIV . Una invitaeión al estudio del Derecho Administrativo colombiano. 
Conferencia dictada por el doctor Rafael Quiñones Neira para posesio
'narse como miembro correspondiente de la Academia, el día 27 de 
agosto de 1 936 . Respecto de esta conferencia el autor de estas notas 
advirtió en la nota editorial de la Revista Contencioso-Administrativa 
del Tl'ibunal de Bogotá, lo siguiente : "En su exposición coloca en su 
punto -a ·mi manera de comprender- la necesidad de su estudio y el 
estado en que se encuentra . " , 

XV. La propiedad de la tierm . Conferencia por el doctor Antonio 
José Pantoja,  para posesionarse como miembro correspondiente de l a  
Academia, el  día 8 d e  octubre d e  1936 . L a  opinión del conferencista res
pecto de la Ley que se l}a llamado cie  Reforma Agraria, puede- conden
sarse en el párrafo final, que dice : "Aspiran nuestros . legisladores a 
dotar al país de un estatuto legal calcado sobre simples doctrinas, mu
chas de las cuales no se han consolidado aún en la conciencia jurí dica 
unive�sal, y menos todavía en las ideas dominantes entre nosotros . "  

Noia-;-Por falta de tiempo no figura en este número el trabajo en pre
paración sobre el importante libro "Estudios de Derecho Privado, del 
doctor Amenodoro Rangel Lamus," expositor venezolano, recientemen
te enviado por su autor a la Dirección de los ,Anales del Consejo . Se 
agradece el envío, bajo promesa de publicar en el número siguiente de  
los  Anales el  estudio correspondiente . El  contenido del libro, como pue
de verse en el índil:.e -salvo poquísimos títulos-, considera los mismos 
problemas de Derécho Privado nuestros . Ofrece interés un estudio com
par_ativo . 
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'.'a)_ i_La �omJ:>a o .  �stación de servicio 'deberá ser construída en un ' lo
cal que permita lá. entrada, estacionamiento y ' ºsalida de los vehícufos, 
sin entorpecer el . tránsito . ·ni , disminuk . el :área -,libre de circulación de 
las vías públicas ; 

"b) Los planos y especificaciones . para la construcción, a más de· 
llenar fas prescfipciones' del Código ''cíe EíÜ.fiéacionés, . necesitan para 
su aprobación el cumplimiento de las . disposiciones de este Decreto. 
- "ArÚcuÍo 29 De.ntro de �; tÚmin� . 

i�pro�rog�ble d� novent� dÍa's, se · 
procederá a cerrar los establecimientos de expendio o depósito de ga
solina que no ·lleneii los requisitos anteriores. 

";\-rticul? 39 L:;is .  __ i�(rªcéiones : a . lP diS.J?lJ�ªto , �p. �l presente Decreto 
seran sanc10nadas- con ' multas sucesivas-hasta -de cincuenta pesos ($ 50) ." 

Ahora bien : el artículo 183 del Código de Régimen 'Político y Muni
cipal dispone :  

"El Alcalde es 'jefe de .'la Administración Pública en el Municipio, 
ejecutor de Jos :acuerdos :-del Concejo y agente inmediato del Prefecto. 
El Alcalde es, además, j efe superior de policía en el territorio de su ju
risdicción." 

:Y el ,:artículo :184 cd.el mismo: Códi:go, al , enunciar las atribuciones de 
Jos Alcaldes, : :dicel.Io : :siguiente : 

· "89 Cumplir y hacer- cumplir . fa. Constitución, leyes, ordenanzas, acuer
·dos y de'cretos que - estén . eri vigor/' 

Ei Aicalde es, pues, un simple ejecutor de las Q.isposiciones tomadas 
por el Concejo, al cual corresponde, según los artículos 143, 145  y 169,. 
numeral· 11 ,  de la referida Ley H de 1 91 3, "la administración de los 
intereses :del° Mmiicipio," ' .. 'arreglar . los detalles .. de , la administración" y 
"acordar lp conveniente a la mejora, moralidad y prosperidad del 
Municipio." No hay precepto alguno que le atribuya la facultad 
de tomar 1111a i,niciatíva , c.o;m.o . la que .,.se ,contiene en .el Decl'.eto 
acusado; .cuya . ín.dole misma, . por esta,h.lecer . I).o,rmas de carácter 
,general, que :van . a ajterar l;:¡s , cqndicio11es deµtro de las cuales ·.ejer
ce.n .dfltermin¡¡das , ªptivi\].ad_es ,l�citas los ,ciucJ.::¡danos, corresponde al cuer
po . delibel,'ante mnnicipal, . puesto , q1,1e el . 4lcalde, a quien le l1a sido 
atdtmícJ.a la '.'administ.rncióµ ,activa," co_mo , d�cen lps .expositores, d.ebe 
solamente porier en marcha las normas admin�str;ativas .por medio de 
:¡.�tos, y exigfr d,e los. p,al,'ticl.J.lares .el pqmpli:¡niento :<le las regl,as de dere-

. cho. Sin que PV�ila argü,ifrsé ; FI�� ;�l�S functqnés �e jefe : de ' polic�a capa
citan _al Alcalde· pá.ra· dictar deeretos· como el que se coínenta, pues aquel 
carácter lo h,abfüta únicamenú (para h�c.er ejecutar las disposiciones de 
poliéla, iriateriit' . :cqyá regiifac�ón . ha sido . tamb�én confiada ·por la ley 
á )os Con·cejcis, eri el 9i'den · inirnlCipál (núfoeral 59; artículo �69, .Lf!Y 4�)'.: . " . . . : . .  . . . . ; . ' : - ' . ' . . ;" ' . . , . . . 
. . . ';s.��t,así�p., ,pp.e�, Jas p��e�yfi_cio.��s . apte�ior,es .pai,:a :c01�1pi;ender qu� la 
providencia acusada ·extralimita las facultades legales . de los Alqa,l\1,E!.S . y 
constjtuye .�rnci�a,m'e:r,* lo :Cffie se Hafilª ,eµ ,. la . d_octrüia ,1m .abus_o · dé ,p 0-

. �� . - : . 
-P,,eico ,gay, :ad.e:rn._4s,. Ja ; ,<;ircun,��a11<;ia , ,\ff! , qµ!l ,el ,Deci::f!to número 1 9  ¡:e

p,rodl,1.C!l, .<;oJAO. ya_ �� dUº' d.i:�P.Qt1icton�s :di<;.tad,as , .con an,teriorid.ad por 
.E!l CabHdo ,y •  que Q,ei;pµ�s ¡\fe ¡i:t.mpl�a /delibel'ación fuei;on suprimidas por 
el :mi,smo Concfljq. . 

En efecto : .el Acuerdo .número 159 .de .1f931 . decía así, ·en su artículo :·29 : 
"La · colocación de dichas bombas (las de gasolina) , ·sólo podrá hacerse 

d_ej_anP..o un ��a<;io )�):¡re :np iµ�no:r d!l c¡u¡d.i;o JAeti;.os ¡e� ·;todo . el , frente, a 
partir . del ,Jti)n · ¡de . . ¡a plaza, p_ªr,qµe, rcalle . o . c¡aipj,n9 a.�!lxos ; tend,rá dqs 
espacios separados para entrada y salida :de Jo� ' ;veI:iículqs, . a (in de �e 



··-

An3les · del .·· Consejo ·. de EStado 
RELATOR: CARLOS VALENCIA ESTRADA 

. . I . . 
AÑO ·XX ...:_ TOMO XXXII - Nros. 263 a 265 BOGOTA, ENERO A, MARZO DE 1938 ; 

lfr"·�-. 

1 

Facu ltades de los Alca ldes 

Consejero ponente, doctor 
,1 

CARLO,S LOZANO � LOZANO 

. La voluntad del Alcalde ·de sustraerse al cumpli
. m.ientO de fui acuerdo, y de iin.pedir su ejecución, 

hace más grave la violación de la ley, puesto que 
todo Alcalde es , ejecutor de los acuerdos, y está 
obligado a hacerlos cumplir .Por los particulares. 

Conséjo de Estado-Bogotá, ueintiséis de nouiembre · de mil nouecien'tos 
: · '  

. treinta y siete. 

EJ doctor · Bernardo Echeverri inició, dentro del término legal, ante 
.eJ Tribunal Administrativo de Medellín, juicio de nulidad contra el De· 

- creio ni.íniero 19 de 1 935, expedido por la Alcaldía del lugar, y por el 
· cual se reglamenta la instalación de bombas y depósitos de. gasolina. 
El doctor Echeverri intentó la acción- privada, ' como apoderado de la 
casa comercial M1Jjía Hermanos, de Medellín, y la acción pública, obran-
·do en su propio nombre. . 

· · 

Al admitir Ja. demanda, el Tribunal Secciona! ordenó la suspensión 
'provisional del :gecreto, como lo había solicitado al actor. 

: -Y ·.más tar.de, al desatar en primera instancia la lÍtis, declaró la nu
lidad ·del acto demandado. A virtud de apelación interpuesta por .los se
ñores Fiiical 1 Q del Tribunal · Superior y Personero de la ciudad de Me
dellín, ha venido el negoci.o al Consejo de Estado, y una vez cumplidos 

. _ todos los trámites señalados por la ley, ha llegado el mom.ento de fallar 
·el asunto, a lo . cual procede el' Consejo, con fundamento en las conside-
raciones i siguientes :  ' ' " 

· . Se objeta el Decreto 'del Alcalde de Medellín, que reproduce casi tex
tualmente las disposiciones de un acuerdo : del Concejo Municipal, dero
·gado por esta misma entidad, como ilegal y violatorio de derechos civi
les. Y se aducen en apoyd de la petición de nulidad,, fos artículos 31, 44 

-. -. -- y--57- de la Constitución; ·el ·c5� del Acto legislativo ·número 3 de 1910, ·las 
disposiciones del Código Político . y Municipal, que fijan las atribucio

,.-- �--:- - nes :ae-lOs Alcaldes/ y éI artíeuliJ 18 de la Ley 153 de 1887. 
- - Dice· así el Decreto : · - .  

"Artículo 19 En lo suc�sivo no se  permitirá. la instalación y funciona
miento de bombas de1 gasolina ni depósitos de este comb11stible, que no 
.llenen· los siguientes( reqriisitos :. \ � 1 

1 1 

/ 
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·; ·Noc ión j u ríd ica d'e l a  j u r isd icc ión 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO •Y LOZANO 

Deducir: ·  un alcance es reconocer y declarar un 
crédi� a favo� del Estado y en contra de un par
ticular; y,- por lo tanto, es declarar el derecho de 
una de las partes dentro de un proceso contencio
so. Y esto· es precisamente lo que los jurisconsultos 
latinos llamaron jus dicere, palabras de donde· se 
derivó jurisdictio, que ha pasado al derecho mo
derno y a ]os idiomas europeos sin alteraéióil nin
guna fundaTnental de su significado. 

Constatar situaciones juridicas con fuerza de 
verdad legal es lo que hace un Contralor Depar
tamental al fenecer una cuenta o al declarar .un 
alcance. ·Ser juez de cuentas es :i-dministrar jus
ticia, aplicar la ley a los casos particulares. 

Consejo de Estado-Bogotá, veiniil;éis de eneI"o de mil novecientos 
il"einta y ocho. 

Por medio de escrito fechado el . veintiuno de abril de mil novecien
tos · treinta y siete, el doctor Claudio M. Blanco J. demandó ante el Tri
bunal Admi.nistrativo de Barranquilla, y en ejercicio de la acción pú
blica de nulidad, el registro de escrutinio, "el escrutinio mismo y la con
siguiente declaratoria de elección," hechos por el Consejo Electoral del 
Atlántico y referentes · al renglón de.· candidatos para Representantes al 
Congre�o Nacional por el Distrito Electoral de Barranquilla, compuesto 
por los señores Diógenes Baca Gómez, Manuel R. Manotas y Rafael Ola
no M. Solicitó a la vez que, previos los trámites del caso, fueran escru
tados y declarados electos Representantes, como principal, primero y 
segundo suplentes, los señores . Antonio J. Pantoja, Juan Berdugo y Gui
llermo Acosta, cuyos nombres form

.
aban el segundo renglón de la lista 

, de candidatos encabezada por el doctor J. M. Blanco Núñez, y quienes 
- obtuvieron, en orden descendente . de votos, un número mayor que las 

otras planchas inscritas para el debate eleccionario que se consumó el 
cuatro de abril del año · pasado. Pidió, por último, subsidiariamente, qtie 
se ordi:mara· la rectificación del escrutinio demandado, por haber · incu
rrido el Consejo Electoral del Atlántico, en su concepto, en una grave 
irregularidad al . computar y escrutar los votos consignados a favor del 
señor Manuel R. Manotas. 

En derecho fundó el actor su demanda en los artículos 181,  1 83, 1 90, 
215 y 217 de la .Ley 85 de 191-6 ; 19 y 10 de la Ley 7f!. de 1 932 ; 45 del Acto 
legislativo número 3 de 1 9 1 0 ;  59 del Acto legislativo número 19 de 1 9'30 ;  
39, 89, 46., 47, 48  y concordantes de l a  Ordenanza 90  d e  1 9·3·5, y 19  d e  la 
4 7  de 1 931, del Atlántico. 
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Durante el curso del juicio se. hicieron reconocer como partes, y: ac

tuaron hasta el final, los doctores Diógenes Baca Gómez, Manuel R! Ma
. 11otas y Antonio J. Pantoja, interesados por diversas razones en1 el re-
sultado de la litis. . ,.1 

El demandante impugna el escrutinio y la declaratoria de elección a 
que se contrae su · Hbelo, por ' dos' razones diferentes : Prime' a. Por n o  
haber figurlÍd'o. en  i l a  :ÍisJ;a ·. de ·  catfdidatos1 e�d1'11tada i pdr' é11 Ctmsej o Elec
toral sino un solo renglón, o sea el que constituían los s :iores Baca Gó
rnez, Manotas y Olano, lo cual estima corrio violatorio del régimen de cuo
ciente·.eléctoral,estableeido·por la Le·y 7f!. de rn32. Segunda. Por haber sido 

,-computados- .en el. escrutinio los votos emitidos a fay·or del señor Manliel 
'tloberfo :M��otas, quien hasta cuatro días antes dr la fecha de las elec
ciones estuv.o desempeñando el  cargó de Cont�alor del Departamento. 
El actor estima, y así lo han sostenido en sus respectivos alegatos él y el 

'1doCtór' ATitónio Jósé =Pantbja, que ' la milid·a�f proveniente de esta causal 
·rro· $Ó1o ·d'el:Je 'decretarse éoritra · el ni.ísmo '· señor Manotas, sino que se 
: extforide .  a :  las p·ers·onas· qüe '. figuraron co1Í10 principal y segundo suplen- . 
' te.' en "la lista .donde se induyó su nonibre. 

1.El ' 'rfibunaI ifüniinistrativo · del Atlántico·, al dictar sentencia en este 
·�fri:igfü;'"c-dn 'fe-éha i 2 · de juÜo d_e '19'37, des'eelió todas las peticiones de la·: 
tl'ein·a:n'da y se negó· a 'decrefa1; 1a hülidad que se alegaba. 
' 'i)úraiife· ·1a 'instáricfa arite esta ibrporación, que se inició a virtud de 

apelación interpuesta por él doct01 .. Cláudio M. Blanco, y otorgada por el 
"ihferi<'ir, er señor ' Fiscal dél _Cdnsejo rindió concepto favorable a la se-
gti#üa �'de l*s tesis ' dél dem:úidante; o sea ·a la riulidad procedente del ca-

1'rader·'de ' Cól,l'trálór Dep·art�mentaI ·que tehía' el señor Manuel R. Manotas 
'Hacia Ia Jeclfa de ' las votacidhe's, estimando · también que dicha nulidad 
abarea to'c!o él renglón 'de candidatos. 

Habiéndose cumplido en el caso de autos todos· los trámites propios 
de esta clase .de juicios, y no observándose .causal alguna que invalide 
lo"aéfriádo hasta ahora, él Consejo prcicede a desatar definitivriniente la 
litis, sobre la base de las ·consid'eraéióries " que en seguida se consignan. 

Para ordenar la exposición conviene considerar por separado las di
versas alegá'Cidnes ·del dema:ndahté. 
: 'Pr'imera:. Conforme -a la :Ley 7f!. de 1 932, artícülos l 9 y 10, y al Actb 

-iegislaÜvo núm:ero ;3 de f910 ,  artículb ·45, ·no puéde inscribiI'se legalmente 
·ün 'numero de frengfonés :de 'can;did'atos 'Ineno·r ·de ·1a mlta-d dél núinerb 
ltótal'ae cür\.Iles ' 'por 'proveer. . 

· 
. 

Eh ir-epéfülas · ocasidnes ·e1 · Gónsejo de 'Estado, con fozohes 1rtuy • sófi
•das :y •que no ihan. , sido 'desviI'füadas hasta ahora, h:a senfado ·jürispruden
- cfa en un sentido · Jiítidanienté · adverso a ésa tesis. No es · el caso, ·por lo 
·tánto, de ' rectificar • el criterio ' otras veces expuesto . .  Para ·dilucidar mfa 
'·'vez J:iiás la cuestión basta hacer 'Úhas breves ! observa:cioriés : 

;El objeto "s·ocial ·de la lév que ·establéció en Colombia él' .sisfema que se 
:cohoce con"el noiiibre de ' cuociéhte ' electoral, ' es ·desafr'óllar el '  canon dé 
'.fa• frepres'entacÜ)h proporcional de 'los iJartidos, establecido por el coris-
'tiÍuyerlte. . 

· 

· Sé ' l!táta • por .· �ste 'medio ' de •gatañtízar lós dei"échos a� fas ininoríás, 
'( V isea r tle ruK ag'l'üpacidnes 'políticas que · a ·pe�ar de tener ade1i�os para 
·Hévar "sús voceros a füs fo1'póraCibiies 'púpliéa:S, 'rio logran consignar en 
;li:is ·;c·om�cios '-un . nüfüefo dé votos súficfonte ·para obtener ' pÍ.lestb ·en tales 
:Qsartíbléas -�por ' medib · de •otros :regfrrieiies 'de efocció'n, •coino ·el del voto 
incompleto o el de las Circunscripciones uninomiriáles. Se trata a la vez 
de idár· i.J.na 'équitativa :y exacta ·proporción ·de --curulés· :a ·'todos· los· prirti

'd:Os, de . tal manera' qífo los cuetpds deli:berahtes dél Estado seáii ·un fiel 
1�éfléjo ' .de 'los múltiples matices 'en qué sé divide la"opinión ·nacional. 

Siendo :esta 1la ·basé del"sisténíá, y 'el objeto que el législador se pro
puso al adoptarlo, por imperativo de la conciencia: popular, no · se com-
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l . 
· pre11de: cq�no · l�udi.era haberse establecid.o. una :.:norma 1 ,que. contrariada: . 

tal finalidad y pIJgna con el criterio adoptado. En efecto : .  ningµn par
tido puede aspirar .en un país . democrático .·a· llenar todas las casillas que 
depep.., .pi:o,veerse por .. medio del .sufragio; Pero . . desde luégo . los grupos: 
políticos poco numerosos carecen de motivos para aspirar a semejante : 
resu)tado. De. donde , .se deduce . que no · debe : imponérseles )a . obligación 
de ' presentar at electorado listas . completas:, de ' candidatos,, pues ,ello no 
s::iti¡¡�ace niiigµl).a ,necesi�ad :pública y ,n� podríadraer. . si�o inconvenien
tes. , De un.a parte,. las. nunonas se. empenan: .en.! .llevar · brillantes voceros · 
a Jas asambleas públicas, y no. siempre tienen : un personal ·.apto pai:a .cu� . .  
brir todos. los renglones . . de principales . y  suplentes, . por lo . cual listas· : .  
mediocres les at.raerían descrédito ; y de otra. parte, lanzar listas , com
pletas, con el resultado de no obtener sino una o muy pocas. curules . es 
de!!alent.ar y .en cierto modo :  defraudar a Jas ,masas . . Si · lo que. se . persigue: 
es u11::i. exacta representacióR .de .Jos .colores . políticos, los: partidos, no .de-. 
ben presentarse sino con tlll: número de candidatos sensiblemente igual . 
a sus fueI'zas electorales. Lo contrario sería. desvirtuar el espir.itu .. de la 
reforma. 

Se ha . dicho en. escritos . que constan en eL: expediente que . ya sea el · 
· voto un derecho o una .función social, no debe ejercerse .con ilimitada 
libertad sino dentro de normas inspiradas en el bien colectivo, en· la  
conveniencia general. Y que por eso el  electorado debe·  someterse , a li-. .  
mitaciones , com.o las, que él demandante propugna. La . tesis . . es justa y .  
sana .en ,abst.nacto. Pem: ninguna. razó.n . :se, .: ha"expuesto par.a .demostrar . 
la utilidad de imponer la formación: de:Jistas . •  completas .• 

Y de otra parte; la .exégesis: de Jos . textos , citados, . por medio .de. la : cual 
se ' pretende .precisai· . la inrención del legislador, de,nfro de la .hermenéu"· 
tica tradicional, carece de todo fundamento . 

. Cosas . esencialmente distintas son. la .inscripción .de las listas ante : un 
funcionario público, y las modificaciones. , o alteraciones que más tarde . 
pueda1.1 hacer los. sufragantes a esas mismas listas. Los requisitos con
cebidos. y fijados para esas dos operaciones democráticas no pueden, por 
lo tanto, confundirse. El criterio que gobierna esos hechos diversos .no 
puede ser idéntico: ,-

Ahora bien : aun el análisis más simple del artículo 10  de la Ley 7f!. 
de 1932, indica a las claras .que su objeto es reglamentar la .. actividad de  
los-. electores coil. posterioridad. a la inscripción . . de: las. listas. Dicho. ar� 

-tí culo reza:  . . · . . 
"No se tomarán en cuenta, las tachaduras o supresiones de . nombres en · 

una lista y, por consiguiente, el :voto .que se• emita en esas circuns.t::in
cias se considerará completo a favor ,de la lista respectiva,. a menos que 
el núme1m : de nombres .tachados o suprimidos pase de la . mitad d,el total 
de. : candidatos por é¡ue debe. sufragarse, caso en el cual , el . voto será 
nulo." 

Desde el momento en que: .se habla de .listas por .las cualei; se va á · su
fragar, se entiende • que, se trata· de, . listas . inscritas, pues . de .  lo contrario 

- todos los votos emitidos serían .inoperantes. Y si se. _ trata de . limi.tar la 
libertad de los electores respecto de · listas, inscritas, ·  es, claro que la . regl¡i. 
consignada en este. articulo ; nq se refier.e , en man�ra : alguna, , a )a . fqrma� 
ciórr e inscripción . de las li�tas . . ,Fuera ,de· que . t9dos los verbos, empleados 
en el texto indican. con a:bso1uta p.itiqez . . que se trata .de  actos. p oste.riores . 
a la .formalidad de .inscribir. las p}aiichas an,te los ,Alcalde�. Si . fuera acep
table. la .pura exégesis literal, . con independencia del contenido y la sig
nificación de las .leyes, tal interpr�tación condenada . por sL sola , .en este 
caso la tesis .de la demanda, , 

· · 

, 

Por .lo que hace a .la: .cita; , del artíctllo, 45: ; del Acto legislativo . núi;ne�o 
3 de 1910; .que establece la representac�ón,1pr.oporcional . . de , los partido�, 
y del artículo 1 Q de la Ley 7f!. de 1 932, no se comprende de ninguna ma. 
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nera' cómo haya podidn aducirse en apoyo de los. épn:ceptos de la de
manda, pues tales 1 disposiciones no · sólo no contemplan la restricción 
que en concepto del a.ctor ha consagra,do el legislador, sino que contra
rían fl�aiicamente; como ya se ha visto, las argumentaciones expuestas 
por él. . . . 

. 
Segunda alegación de la demanda: .No deben computari;e ni . escrutarse 

los votos emitidos a favor de un candidato que hacia la fecha de la 
elección . haya . ejercido las funciones de Contralor Departamental, pues 
tal empleo lleva anexa autoridad y jurisdicción, y conforme al artículo 
102 de. la Constitución, quienes d�s.emp'eñen cargos de esa naturaleza 
dentro de los tres meses ariteriqres ' al día de las votaciones, no pueden 
ser elegidos Representantes. • 

Respecto de este punto, el demandante acreditó en forma legal que 
el señor Manuel Roberto ·Manotas ejerció · las funciones de Contralor del 
U�partamento del Atlántico hasta el ;19 de abril de 1937, y que sólo se 
separó del cargo en esa fecha en uso de .licencia, con certificaciones ex
pedidas por el Gobernador del mis!uo Departamento, que constan en 
los folios 33, 34 y 35 del cuaderno de pruebas del actor. Y los opositores 
han aceptado plenamente este hechó.': El análisis debe contraerse, por lo 
tanto, a esclarecer si el Contralor Pepartamental del Atlántico ejerce '· o nó autoridad y jurisdicción en el desempeño de las funciones que le 
han sido encomendadas, ya que en .el caso de resolverse afirmativamen
te esta' faz del a·sunto, la prohibición constitucional a que acaba de alu
dirse, uniQ.a a la norma consignada .en el artículo 183 de la Ley 85 de 
1 916, impone decretar la nulidad soli�itada. . . 

Es pertinente estudiar por lo dichó· cuáles son las funciones del Con
tralor del Atlántico y qué clase de actos debe ejecutar en el cumplimien-
to de ellas. · 

Ahora bien : de acüerdo con la Ordenanza nú!nero 90 de 1935, ar
ticulo 79, expe<;lida por la Asamblea de aquel Departamento y aducida 

. como prueba en este juicio por el demandante, se atribuye al Contra
lor "competencia exclusiva en todos. los asuntos :referentes al examen, 
glosa y fenecimiento · de cuentas de ,los funcionarios, �mpleados o con
tratistas encargados de· recibir, pagar o custodiar fondos o bienes del 
Departamento o de los Municipi os ; en lo relacionado al aseguro y manejo 
de los fondos departamentales y nnfpicipales, con las liniitaciones que 
indica esta Ordenanza ; en lo referente. al examen y revisión de todas las 
deudas y .  reclarriaciones de cualquier naturaleza a favor o a cargo del .. 
Departamento, y en todo lo relacionado con el con.trol de los fondos y · 
de . las apropiaciones, y en todo lo .relativo a los métodos de contabili
dad· que deban implantarse en el D.épartamento o en los Municipios, y 
a la manera de llevar las cuentas dél Departamento y de aquéllos." 

El ordinal. g) del artículo 12 de la misma Ordenanza precisa todavia 
con más claridad el ejercicio de la función de examinar y fenecer las 
cuentas de los responsables del erai:io seccional. Dice así : 

"Pasará, a intervalos convenientes, un aviso oficial por escrito a todo 
agente o empleado del Gobierno depai.tamental o municipal, cuyas cuen
tas hayan si.do examinadas, en el cual expondrá con toda clase de de- · 
talles las partidas de ingresos o de · egresos que merezcan glosa, o que 
sean rechazadas, y los errores que resulten de la revisión . El Contralor 
D_epartamental fijará el término de que dispongan los responsables para 
presentar sus descargos por escrito y· para exhibir los comprobantes o 

·? . rlocumentos que vayan a desvanecer Jos cargos que se les imputan. Di-
. cho · término se confará desde la fecha de la ·notificación del aviso, y si 

vencido éste el responsable no presentare sus descargos, el Contralor 
deberá elevár a alcance las cantidades glosadas, salvo los casos en que 
conceda una prórroga para la contestación, mediante solicitud previa del 
interesado." 
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Hesulta, pues, con toda claridad, de las tra�scripciones anteriores, que 
el Contralor Departamental del Atlántico sigue juicios de cuentas y de
duce o �leva alcances, tal como lo hacían antes las Cortes , de Cuentas, y 
como lo hace hoy, en última instancia, en ciertos casos, el Consejo de 
Estado. · 

. Ahora bien : deducir un alcance es .reconocer y declarar un crédito a 
favor del Estado y en contra de un particular ; y, por lo tanto, es de
clarar el derecho de una de las partes dentro de un proceso conten
cioso. Y es esto precisamente lo que los jurisconsultos latinos llamaron 
jus dicere, palabras de donde se derivó jurisdictfo, que ha pasado al de
recho moderno y- a los . idiomas europeos sin alteración ninguna funda
mental de su significado, puesto que dentro. de su sentido preciso los 
textos clásicos definen la jurisdictio como jns judicare jubendi aut ju
dicandi, o sea como la facultad de enviar a los litigantes ante un juez 
e5cogido entre· los ciudadanos (sistema del procedimiento formulario) , y 
la de juzgar por si mismo (sistema del procedimiento extraordinario) , 
y puesto que tal cosa es la que hacen los magistrados modernos, que to
davía en el caso de los juicios ante el Jurado hacen uso del jus judicare 
jubendi, pero por lo general ejercitan el jus judicari, que caracterizó la 

· ·última etapa de perfeccionamiento del Derecho Homano. 
Según los tratadistas modernos y las legislaciones actuales, jurisdic

ción es el poder de aplicar la ley a los casos concretos ; de desatar las 
controversias entre los litigantes ; . de derivar de la ley general la solu
ción jurídica que debe regir las especies particulares ; de afirmar o de
clarar el derecho con autoridad ; definiciones que constituyen el con
tenido del concepto de administrar justicia, de que se sirve el Código 
Judicial colombiano para indicar el significado de la jurisdicción y del 
límite material o moral de la jurisdicción, que es la competencia atribuida 
a los diversos magistrados y tribunales·. 

Aplicando las concepciones . más modernas del Derecho y la termino
logía del Derecho Público contemporáneo, Gastan -Jeze afirma que el 
acto jurisdiccional es "la manifestación de voluntad dentro del ejercicio 
de un poder legal que tiene por objeto constatar. una situación jurídica, 
o un hecho, con fuerza de verdad legal" ; elegante fórmula que tan sólo 
delimita y precisa con mayor exactitud que las anteriores, el alcance del 
jus dicere tradicional. 

Ahora bien : constatar situaciones jurídicas con fuerza de , verdad le
gal es lo que hace el Contralor del Departamento del Atlántico, al fene
:cer una cuenta o al declarar un alcance. Ser juez de cuentas es . admi
nistrar justicia, aplicar la ley a los casos particulares. Ejel'.cia, por lo 
tanto, jurisdicción en el Departamento del Atlánt(co el señor Mftnuel 
Roberto Manotas el 31 de marzo de 1 937.  

Tanto el demandante como el opositor han subrayado con insistencia 
la palabra misma jurisdicción, que al referirse a las funciones de la 

-Contraloria emplea la Ordenanza núm'ero 90 de 1 935, en su articulo 11,  
el uno para darle mayor valor al contenido de su tesis, el  otro para tra
tar de demostrar que el uso de tal vocablo constituye una impropiedad 
.de lenguaje que no altera la sustancia de las verdaderas atribuciones del 
Contralor. En ·verdad la importancia de las · meras palabras no es muy 
grande en la interpretación de las leyes. Si el opositor hubiera probado 
que la auténtica naturaleza de sus funciones no contenía la de declarar 
el derecho o administrar justicia, el Consejo podría pasar por encima 
de la voz jurisdicción, empleada por la Ordenanza del Atlántico. Pero 
�s precisamente en varias disposiciones en cuyo texto esta palabra no 
aparece, donde se fijan las normas que le dan jurisdicción al Contralor 
Departamental. 
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Dijo,: el : 'f'ribunalr , A:dririnis'trati:vo ' de .  'fülr.ranquilla que . no;: ;era: 'juris
dicción. plena, la · que · ejercía.; aque1:fúncionario, 1 por, •estau:•.!imitada a 1des- ' 
atar. ·litis, :entre. los : administradores :  del :erario .y :. la .entidad1 : públi:ca ' sec
cional;i lo · cual .hacia; que, :sus ,fallos:. no .pudieran afectar . sirio� a un redu
cido sector de la ciudadanía, y no a toda la población del Departamerr� 
to. El ai:gumento. no . rige,. pues Jo . mismo- ppdría: decii;se de,  los jueces 
en. _materia .penal, c.uya,s. prn:videncias,.no afectan .. sino .al .corto . grupo de 
los .delincuent11s ;, .de. los. jue.ces . en materia contencioso-administrativa . cu":' 
yas providencías . . no. afec;tau. en,generat sin.O.' a.,Ias .persc>nas � ·  ent.idades de . 
derecho P!Íblico,, , y  aun. ,de ¡q� jqece� . civiles,. cuya.s .pr()videncias, O.es.de 
lu.ég9, µo,  afectan sino. a . otro. grup,o reducido. de la:. ciudadauía, es, decir, 
a los litigantes.: 

La jurisdicción, para .ser plena' en un magistrado,: no .requiere de nin
guna manera que: "ª elfa · deban estar hip otéticamente. · sometidos todos 
los ciudadanos· . . Esa .• jurisdicción: , amplísiina - corresponde·: únicamente a 
la . República,..· que la. ej.erce, por· medio de .. órganos especiales; ci:rcunscri- . 
bién:dola por . medio de competencias limitadas : . que se constituyen. : con 
criterio territorial, . de , materias. y personas . principalmente. 

Se ha diCho tambiéri, y este es el argumento e.entra! del opositor, que 
los Contralores Departamentales- no pueden' hacer cumplir' sus · fallós y 

. deben, . pasarlos. a . los .Juece_s :  de, �j0c;µcioi;i�s pga, , que : surtan sus efectos. 
Ei¡ta alegación,. .a primern . . visfa .más· ftierte que la , anterior, ,tampoco ri
ge, pues lo que caracteriza la jurisdicción. es ,el conocimiento . de los ne
gocios .y su decisión, . np la facultad de darles vida práctica a .16-s fallos, 
que es !111ás bien función administrativa y polieiva, de índolé política. 
Desde lo.s • tiempqs clási�os se distinguió . entre. lo notio y Jo. cognitio, O.e 
una parte; y la _ exec11lid, de otra. Esta última facultad, entraba por eso 
dentro. del imperimn .mixtum, que ejercían .so�amente algunos magistrll.
dos, es decir, aquellos que tenían la . plenitud del imperium, o sea del po
der 'público, que no es lo mismo que la plenitud de la: jurisdicción. No 
debe- olVida:rse qué" :en' Roma; ·fue - desconocido · el ·prhi'cipio :de la 'Sepa
ración .  de los :Organos del P0-der, de tal. manera que la:s. tres nta:nifestacio- ·  · 
nes de· la: soberarríá-se atribuían a:l mismo tiempo a ciertos, ·magistrados o 
füncionarios.-

A pesar de · que se ha discutido en la doctrina si ·  la ·  jurisdicción plen;a 
debe· extenderse a todos los momentos del proceso; n.o há sido' sostenida 
con éxito la tesis de que un magistrado que no puede' consf'reñfr á l a '  
ejecución d e  sus fallos n o  ejerza. jurisdicción. Para .algunos, l a  tiene e n  

. más. amplia medida: e l  que ·sí. los ejecuta. · Para .otros; y esta e s  la doctrina 
predominante en la · ciencia italiana, la ejecución; éomo diee Chioven
da,, "es mero ejercicio dC" ' imperio;- .es función ·  administ!t�tiva;'c plirns; la:;ju,; · 
risdicci,ón .se limita 1 .al conocimiento · y se agota con ·la: '  sentencia.!' .Ju� 
risdictio in sola notione consistit, . enseña esta teoría. Péro tomada en su 
conjunto la doctrina de los grandes tra,tadistas, . resulta evidentemente 
que: quien conoce y .falla eje,r;ce jurisdicción. , 

A este :respecto dice .J eze : "Frecuentemente : al · acto de jurísdiccióll'. pr.o• 
piamente dicho se agrega · una decisión, una , manifestacióff· de voluntad, 
de. naturaleza jurídica · diferente. Esto· hace que .el juicio . -o .mejor ,  dicho 
lo que se llama en general : Uil' juicio-", sea .no un acto j urídico único, 
sino ' un . conjunto · de: actos ·  jurídicos. Es •esta' una · de · las causas principales 
de. ila . confusión . .  de las; teorías sobre· el: acto . de jurisdicció'n . . . . . .  " "No 
es, · pues,. .esencial · que el . juez .- cumpla por . si mismo ' los. actos jurídicos 
que· :constituyerr :  las ' consecuencias: . . lógicas.: de -la ·constatación:•  La única. 
cosa: esencial es la '· constatación con fuerza: de verdacl. legal. La orden de 
ejecutar es un acto-condición ; es la condición a virtlid de la• . cual·el  po
den· legal, de los . . agentes: • .de: :  ej,ecución, funcionarios cobradores; puede 
ejercerse regularmente . . . . . .  " "La prueba de que lo esencial en el acto · 
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de jurisdicción, es la constatación con fuerza de verdad legal, es que hay 
casos en que encontramos únic.amente . esta constatación. El de las 
cuestiones prejudiciales, por ejemplo) .  (Gaston Jeze, Les principes ge
nemux du Droit Administratif', página 5 1 ,  1 925) . 

Y esta la doctrina que consagra nuestra legislaeión, puesto que estima 
la jurisdicción como . el poder . de admin_istrar j usticia. y administrar 
justicia es declarar el derecho, definir controversias, no ejecutar las 
sentencias. 

· 

De modo implícito ·ha adoptado esta tesis en múltiples fallos el Con
sejo de Estado, al decidir que no es jurisdicción verdadera, y que no in
habilita para la elección de las Cámaras, la llamada jurisdicción co-
activa. · 

El iuismo opositor, aI aducir y acoger el concepto que de jurisdicción 
dan el Diccionario de la Academia Española y-Escriche, echa por tierra 
sus propias argumentaciones, pues tal concepto es éste : "Poder d auto
ridad que tiene uno para gobernar y poner en ejecución las leyes o para 
aplicarlas en juicio." 

· 

Ahora bien : aplicar las leyes en los j uicios de cuentas es lo que hace 
el Contralor Departamental del Atlántico. 

Ha parecido necesario tratar con suficiente detenimiento el punto con
creto rel_ativo a la jurisdicción, pues sobre él ha versado principalmen
te la controversia en los alegatos - de las partes. Pero hay otro aspecto 
de la cuestión que bastaría para decidir el negocio, y que por aparecer 
con mucha cla_ridad no hará necesarias sino muy breves consideracio
nes : el de la autoridad que ejerce el Contralor en el Departamento del 
Atlántico . 

. Er artículo 59 de la Ordenanza número' 90 de 1 935 atribuye a este fun
cionario la facultad de nombrar y remover libremente a todos los em
pleados de la Contraloria ; el 89 . dispone que "toda decisión del Contra
lor, tomada dentro de sus respectivas facultades, será obligatoria para 
todos l'os empleados y funcionarios administrativos del Gobierno Depar
t amental o municipal ; el articulo'23 lo faculta "para exigir al Gobierno 
Departamental la remoción inmediata" de algunos empleados, y el 24 
dispone que en este caso el Gobierno está en la obligación de reempla
zarlos ; los artículos 29 y 48 lo autorizan para imponer multas desde 
cinco hasta doscientos pesos, y el artíc.ulo 46 para "ordenar el embar
go preventivo de los bienes del. empleado o empleados responsables, 
así como los de sus fiadores," actos todos estos que imp]tcan necesaria
mente . autoridad política o civil, que es la potestad de mando, el ejer
cicio discrecional de la facultad de dar órdenes, el poder de tomar de- . 
cisiones por propia iniciativa, la posición de superioridad y dirección 
dentro de una jerarquía, el poder de dictar providencias y disposicio-
nes en último resorte. 

· 

Se ha dicho que si el Contralor del Atlántico ejerciera autoridad la 
ejercerían tambiép. la mayor parte de los func�onarios y empleados del 
Organo Ejecutivo, puesto que en mayor o menor grado muchos de ellos · 

- tienen mando sobre sus subordinados y dan órdenes a sus ayudantes. 
Pero se trata de un argumento sin consistencia alguna, pues una cosa 

, 1 es hacerse obedecer en cuestiones secundarias del servicio, dentro de la 
1: rutina burocrática, y otra fundamentalmente distinta es ser jefe de todo 
. un departamento administrativo, sin superior alguno dentro de "la jerar
: ouía cuya cabeza, se constituye y con poderes c01i10 los de imponer san
¡ ciones correccionales y no puramente disciplinarias, y el de embargar los 
' bienes de los particulares. 

Las órdenes de los empleados administrativos pueden ser siempre 
revocadas o modificadas por los empleados colocados en una escala más 

· Consejo de Estado_.:.c2 
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alta. Las clel tontralor son definitivas, y dentro del radio de su servicio 
inapelables, hasta el punto de q:ne el. mismo Gobernador del Departamen
tl) está sometido a ellas. No cabe, pues, duda de que ej.erce autoridad 
política o civil. 

· 

Por '10 demás, el objeto que se propuso el legislador ai establecer la 
prohibición qt.ie motiva este pleit'o es el de impedir que personas si
tuadas en alta posición y con. vastas influencias puedan aprovechar la 
fuerza moral que les da el ejercicio de funciones descollantes para fa
vorecer con el peso de la administración pública . sus aspiraciones poJí
ticas. Todos cuantos· están colocados en se�rnjantes zonas de prestigio y 
ele influencia, deben caer, por lo tanto, dentro de la esfera ele la pro
hibición. 

Ahora bien : todas las providencias del legislador son abstractas, ge
.nerales e impersonales. Muchos funcionarios que ejercen autoridad y ju

. risdicción se ab.stienen con exquisita pulcritud de presionar o coaccio
nar a sus subalternos para alcanzar ventajas personales, y no pretenden· 
impresionar la' opinión pública con los atributos de la autoridad. Seme
jante conducta no obsta para que resp�cto de ellos surta todos sus efec
tos la voluntad legislativa. El reconocimiento de una situació.n jurídiCa 
general no impliea, por lo tanto, reproche alguno para los magistrados 
o funcionarios afectados por una sentencia como la presente. 

Tercera alegación del demandante. Reconocida la nulidad del escru
tirifo hecho a favor de cualquiera de las personas que . integran un ren-. 
glón de una lista electoral, y de la consiguiente declaratoria de elección, 
todos los que figuran en ese renglón sufren las consecuencias de la nu
lidad, que debe decretarse en perjuicio del renglón entero. 

Se ha sostenido esta tesis no sólo por el demandante, sino por el doc
tor Antonio José Pantoja, quien se hizo parte en el juicio, y p or el  señor 
Fiscal del Consejo. Y en apoyo de ella se aducen dos argumentos : Prime
ro. Que dentro del sistema del cuociente electoral se vota por listas y 
no por nombres, de tal manera que la posición en que queda cada una 
de las personas que integran un renglón es inseparable de las otras y 
por asimilación o identiffcación, la nulídad que recae sobre uno de los 
elementos de ese renglón abari:::a a los demás elementos. Segundo. Que 
este caso es igual al de Ios individuos que componen una terna de can
didatos a la magistratura, respecto de qui.enes ha dicho el Consejo e n  
fallo reciente que l a  incapacidad d e  uno solo pr_oduce l a  nulidad d e  la 
terna entera. ''La razón en uno u otro caso es la misma : se desnatura
liza el carácter rpismo de la terna y del renglón y se viola la voluntad del 
legislador cuando ha querido que ambos se hallen integrados por ciu
dadanos en quienes no concurra tacha alguna. Ubi eadem ra'tio ibi ídem 
jus"; ha dicho el se-ñor Fiscal de esta corporación. 

Respecto de la primera tesis cabe· observar qué la circunstanci.a de 
haber cambiado el legislador el !!istema de voto, exigiendo ahora a las 
agrupaciones políticas que sufraguen por listas y no por nombres ais
lados, no ha hecho desaparecer ni ha afectado en ninguna forma el ré
ginien de las suplencias establecido por la Constitución. 

El concepto de lista electoral Se refiere a la: serie de personas que 
pretenden llenar las casillas o curtlles vacantes, no a la serie de perso
nas que eventualmente deben reemplazarse las unas a las otras en el g;oce 
o ejercicio de una misma curul. Esta última serie de personas lo que 
representa es un renglón dentro de la lista respectiva. Cuando por ex
cepción, dada la debilidad de un grupo político o la escasez de curules 
p or llenar, la lista y el renglón se confunden, ello no quiere decir que 
los efectos que el legislador le asignó a la lista o serie de ·renglones se 
prediquen de la serie interna de · perso.nas · que �onstituyen _el renglón. 

Pero desde luégo cabe advertir que aun dentro . d,el caso de una lis· 
ta compuesta de múltiples renglones las incapacidades p�rsonales de 
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un candidato no afectan a los otros candidatos de la lista, por razones: 
elementales de justicia y de lógica. Es un principio general de dere
cho que las inhabilidades, como deficiencias, impedimentos, culpas o, 
delitos de los hombres no se transmiten ni producen consecuencias res
pecto de los terceros. Si un,  individuo ha sido privado de los ·derechos 
políticos o · es extranjero, y a pesar de eso se le coloca como cabeza de 
un renglón en una plancha, semejante condición no se reflej a ni puede · 
reflejarse sobre las personas que figuran · en los otros renglones, a pesar 
de que se vota por listas y no por nombres. Sólo las nulidades proceden
tes de irregularidades o maniobras fraudulentes cobijan o perjudican 
a todos los renglones, por el hecho de estar todos vinculados dentro de la 
unidad interna de la plancha. 

Ahora bien : cada renglón, por mandato del constituyente, se compone 
de un principal, un primer suplente y un segundo suplente. El lazo que 
une a estas tres personas entre si, no tiene nada qué ver con aquel otro 
lazo que constituye la unidad de una lista y tiene. características e"sen
cialmente diversas. Los principales de una lista no se reemplazan los 
unos a los otros en caso de falta absoluta o temporal. El objeto del ren
glón plural es precisamente que en orden descendente las unas personas 
reemplacen a las otras en caso de falta absoluta o temporal. •Tal es la 
finalidad propia de lá institución de los suplentes. 

· 

Ahora hien : dentro del sistema de los ren�lones plurales el verdade7 
ro candidato, el que los electores señalan para llenar la curul, es, el 
principal, a quien los suplentes no pueden desalojar en ningún ca'i'io. 
Los suplentes sólo adquieren un derecho a la curul por la falta del prin
cipal. Por eso dependen de él y su posición se asmila a la suya, razón 
por la cual, anulada la elección del principal pierden su derecho, por
tJUe no tienen a quién reemplazar. Sólo en una eventualidad como esta, 
y por excepción a los principios generales pueden hechos atinentes a la 
persona del que enci,1.beza un renglón perjudicar a los suplentes. Pero a 
virtud de los motivos que justifican esta solución, resulta precisamente 
que las incapacidades que afectan a los suplentes no pueden afectar al 
principal, ni afectarlos entre sí. Esta tesis constituye una jurisprudencia 
constante de los Tribunales Administrativos. · 

Si, pues, el señor Manuel Roberto Manotas hubiera sido candidato prin
cipal, el impedimento o inhabilidad que vicia su elección se fluiria so
bre los suplentes. Siendo, como es, primer suplente, sus incapacidades 
no incapacitan de ninguna manera al principal, que tiene un derecho 
propio e incontestable a llenar la curul que su partido , ganó para él, ni 
al segundo suplente, que depende del principal. · 

Las relaciones entre los nombres que constituyen un renglón , no se 
fundan, por lo tanto, en el sistema de voto, pues tales relaciones son 
compatibles con todos los sistemas conocidos, así como es compatible 
con todos ellos la eliminación del réginien de la suplencia. Y tales rela
ciones no deben ser estudiadas a la luz de la Ley 7!!- de 1932, sino a la 
de otras disposiciones legales cuyo estudio ha hecho el Consejo en tan 
repetidas ocasiones, que seria inútil intentar hacerlo de nuevo. No tiene, 
pues, valor el primer argumento aducido en favor de la tercera tesis de 
la demanda. , 

Respecto del segundo argumento expuesto por el señor Fiscal, debe 
hacerse notar que la asimilación entre las ternas de candidatos a la ma-· 
gistratura y los elementos de un r,englón electoral para Representantes, .· 
c.-arece de base. · 

El sentido, la función · y el alcance de las dos series de nombres es 
enteramente diverso y aun contradictorio. Mientras que las ternas tie

·nen por objeto presentar a otra . entidad . diferente de la que las elige 
una opción o escogencia, de tal manera que de los tres candidatos que 
las integran sólo uno puede ser elegido, y una vez elegido no e;,.:; reem-
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plazado por ninguno de los otros en caso de, falta temporal o absoluta, 
Cl -renglón coinpúesto po_r el principal y sus dos suplentes no repn¡senta 

' qpCión ii.lguna. Todo� sus miembros son elegidos · a la vez. Pero con la · 
<CircunstanCia de .que el derecho del principal excluye o supedita el de 
lós demás. Y la finalidad de Ia elección es ·que se reemplacen los unos 
�- los otros en orden descendente. Deben _exigirse rigurosamente a todos 
lbs mie:rnbrds de una terna las condiciciries legales, en forma que la ca
�'encia de' tales requisito� de parte de una sola persona anule la terna en
tera, porque _todas pueden llegar a la inagistratura, si la Corte lo deter
iiHna ; y 'para sér Magistrado se requiere imperativamente esa calidad, de 
tµl. nianera que al faltar en una sola persona ocurriría una de dos co
sas :· ' o <:1ue la Corte tendría· que nombrar a un incapaz, o que no habría 
terna, pues suprimida en un candidato la, potencialidad o actitud para 
la" elección, la sustracción de su nombre del debate electoral destr.uye 
ef eoncepto de terna. En el caso ciel renglón de ' candidatos para Re
P.re.sentalltes, ht cün1l no· queda vacía por la incapacidad declarada res
pecto de un prinier suplente ; y de todas maneras a ocupar el puesto con
curre tina persona q1Je tiene los requisitos legales, o que no está inipe
dida, y por eso las exigéncias del constituyente quedan satisfechas sin 
{{ue· se produzca irregularidad o alteración 'alguna en el régimen a que 
están ' sometidas las Cámaras. Y por no haber posibilidad de opción o 

_ escogencia par.a los electores, su libertad . . no se disminuye ni se. coarta 
a� consignar e.l '  voto ; la determinación de la . voluntad del sufragan te es 
e's_pontánea y no sufre menoscabo alguno. No es el caso, por lo tanto, 
de aplicar el aforismo famoso, ubi eadem ratio ibi idem jus. No hay iden
Udad de· razones o de situaciones entre las dos especies contempladas. 
El .noh1brari1fonfo de los ·Magistrados constituye una elección mixta, o 
de ·dos etapas, e implica una operación j urídica compleja. El acto elec
toral a virtud del cual se designan los Representantes, es simple y único. 
P�r eso no procede un régimen jurídico igual para tales especies di
v�rsas. 

Deb_e· descartarse, en consecuencia, la teoría de que las causales de 
inhabilidad d_e un suplente produzcan efectos sobre el principal o res
pecto· del otro suplente. - _ 

El demandante solicitó en su libelo que en caso de reconocerse la nu
l idad que recae sobre la declaratoria de elección del señor Manuel F. 
i\'liuiotas, se ordenara la rectificación del escrutinio. Pero esta repetición 
no 'tiene apoyo en la ley, puesto que en ocasiones como esta no pueden 
nfodificarse los resultados numéricos electorales, ni existe la posibilidad 
el� que otra persona llegue a adquirir el carácter de primer suplente l')n 
Ja lista encabezada por el doctor Baca Gómez. 

· 

A virtud de las amplias consideraciones expuestas, el Consejo de Es
tado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal, 

FALLA : 

. I. Son nulos los votos emitidos en el Distrito Electoral de Barranqui
Jla a fa\•or \del señor Manuel Roberto Manotas, para Representante al 
C1mgreso Nacional en calidad de suplente del doctor Diógenes Ba�a Gó
rne�, en las elecciones que tuvieron lugar el día cuatro de abril de; 1 937. 
Y; consecuencialmente es nula también la elecCión de dicho candidato, 
dedara:da por el Consejo Electoral éon· base en esos votos. 

II. N.o son nulos - los v_otos emitidos a favor del principal ni del se
g1iiidci � súpleiite, s-eñ_ores Eaca Gómez ); Olano M.; - del misri10 renglón o 
lista, ni · 1a elección de éstos. 

· , . '. II�. N� hay lµgar á. rectificación del escrutinio para elegir reemplazo 
def c�ndidafo cuya elección .se anula. 
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Publiquese, notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministerio de Gobier
no y devuélvase el expediente al Tribunal. 

Carlos Lozano y Lozano-Guille1'mo Peñaranda A.renas-lsaías Cepe
da�Elías A bad Mesa-Pedro Mm;tín Quiñones-Ricardo TiI'ado Ma,cias. 
Con salvedades, Ramóú Mfraúda-Lzzls E. Garc

.
ia V., Secretario. 

Identificado en un todo con los fundamentos propiamente dichos de la \ 
sentencia que precede, sólo ·tengo que disentir del. criterio del ilustre au
tor del proyecto y de mis demás distinguidos colegas en· cuanto a la te
sis hipotética de que si el. señor Manuel Roberto Manotas hubiera sido 
elegido principal y no suplente, la nulidad de su elección sí hubiera aca
rreádo la de los suplentes� pórque no creo conducente esta excepción 
al' principio sentado por la misma sentencia· cuando dice : "Es un prin
cipio general d'e derecho qüe las inhabilidades, deficiencias, impedimen
t'os, culpas o delitos de los honibres no se tr'ansmiten ni producen con
secuencias respecto de los terceros." Pues q1�e a esto equivale la teoría 
de que la nulidad de la elección del principal a.carrea la de los suplentes. 

Pero me abstengo de furidar · COff otras razones fa tesfs; cóntrada por . 
considerarlo inMil, dado que no se trata· de ninguno de los fundamen
tos básicos del fallo. 

Ramón Miranda. 

1 .  
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Leg it imac ió_n de los h i jos 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO ' ' 

Ni ·hts inás amplias teorías de hermenéutica, que 
persiguen la adaptación de las normas legales a 
los · cambios de los tiempos y las aspiraciones de 
la conciencia pUblica, permiten proferir una de
cisión contra el tenor . claro de un texto expreso . .  

. Consejo de  Estado-Bogotá, primero de. f ebrel'o de mil novecientos 
treinta y ocho. 

El doctor Abelardo Gómez Naranjo, . en representación del señor Is
mael Arciniegas, demandó ante el Consejo de Estado, con fecha julio 19 
de 19'3·7, la nulidad de las Resoluciones números 305, de 4 de noviembre 
de 1936, y 6, de 8 de enero de 1 93'7, por medio de las cuales se confir
mó la Resolución número 364, de 9 de noviembre de 193:6, proferida por 
el Director de la Policía Nacional, y por la cual se decidió que el mismo 
señor Arciniegas no tenía derecho a un auxilio con motivo de la muer
te de su hijo Miguel Arciniegas, . fallecido al ser.vicio de aquella iD.stitu
ción. 

En · derecho fundó sus peticiones el doctor Gómez Naranj o en los ar
tículos 238 y 239.· del Código Civil ;  78, 80 y 81 de la Ley 130  de i913,  y 
49 de la Ley 77 de 193.1, y en los Decretos números 977 de 1 9·33 y 1 988 
de 1927. 

Sostiene .el demandante que por ser hijo Miguel Arciniegas de Ismael · 
Arciniegas y Lucrecia Vásquez, por haber éstos contraído posteriormente 
matrimonfo católico, y por haber algún tiempo después del matrimonio y 
de la muerte de la esposa, re.conocido Ismael Arciniegas como hijo natu
tal al mencionado Miguel, mediante escritura pública, el último adqui
rió la condición de hijo legítimo, r.azón por la cual aquél tiene derecho 
al auxilio que en favor de los ascendientes legítimos paga la Policía 
�acional en el caso de muerte de sus servidores. 

· 

Habiendo seguido este litigio su curso regular, sin que se observe cau
sal alguna de nulidad, ha llegado el momento de desatar definitivamen
te la controversia, a lo cual se procede teniendo en cuenta las siguientes 
Qbservaciones : 

El Decreto número 1988 de 1 927, artículo 19, dice : 
"En caso de muerte del empleado, ocurrida antes o después de haber

:se solicitado el auxilio a que haya lugar, los derechos se transfieren a · 

los beneficiarios que se expresan en seguida y en el mismo orden de 
prelación enumerados : 19 Cónyuge ; 29 Hijos legí!imos ; 39 Padres legí
timos ; 49 Madre natural ; 59 Hijos naturales o reconocidos ; 69 Hermanas 
legítimas ; 79 Hermanos." 

A virtud de este texto legal, cuya claridad es evidente y cuya aplica
ción a la materia de la controversia depende de . que el Decreto número 

1 
1 
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977 de 193'3 ordenó seguir en el orden de los 
establecida en dicho texto, sólo tiene derecho 
el padre . de la victima cuando es legítimo. 

23 

bep.eficiarios la prelación 
al auxilio de '<}lle se trata 

De ahí que el demandante haya dirigido toda su acción durante e l  
curso d e l  proceso a demostrar . que e s  e l  padre legítimo de Miguel Arci
niegas. 

Ahora bien : segij.n la Resolución demandada, están acreditados en el 
expediente los siguientes hechos:  que en septiembre de 1 9'11 fue · bau
tizado en Ja· parroquia de Ríonegro un hijo natural de Lucrecia Vásquez, 
a quien se le dio el . nombre de Miguel ; que en la parroquia de ' Buca
ramanga, a 29 de julio de 1 913, contrajeron matrimonio católico Ismael 
Arciniegas y Lucrecia Vásquez;  que el día 13 de noviembre de 1 91 3  fue 
sepultado en Ríonegro el cadáver de Lucrecia Vásquez, y que por es
critura pública número 2.06, de 1 7. de abril de 1 9.19, otorgada en la No
taría 2� del Circuito de Bucaramanga, Ismael Arciniegas reconoció como 
hijos naturales a María Nieves, Vicente, Miguel y Emilia Arciniegas, 
expresando que los hubo de la señora Lucrecia Vásquez; reconocimien
to que los beneficiarios aceptaron por escritura pública número 369, de 
29 de julio de 1920, otorgada en la .Notaría 2� del mismo Circuito. . 

Conviene l'.ecordar las · normas legales que reglamentan la legitima- · 
ción en Colombia, y a la luz de las cuales es preciso resolver el asunto 
debatido. Son las siguientes : , 

Artículo 236 del Código Civil : "Son también hijos legítimos los con
cebidos fuera de matrimonio y legitimados por el que posteriormente 
contraen sus padres, según las reglas y bajo las condiciones que van a 
expresarse : · · , · 

Artículo 52 de . la Ley 153 de 1 887,  sustitutivo del 237 del Código Civil : 
"El subsiguiente matrimonio legitima ipso jure a los hijos concebidos .an
tes y nacidos en .él, excepto ep. los casos siguiente.s :  · · 

" 

Articulo 238 del Código Civil : "El matrimon¡o de los padres legifüna 
también ipso jw'e a los que uno y otro hayan r'econocido como hijos na
turales de ambos, con los requisitos legales." 

Artículo 239. "Fuera de los casos de los dos artículos anteriores, el 
matrimonio posterior no produce ipso jure la legitimidad de los hijos. 
Para que ella se produzca es necesario que los padres designen en el 
aeta de matrimonio, o en escritura pública, los hijos a quienes confieren 
este benefició, ya .estén vivos o muertos." · 

Artículo 240, "Cuando la legitimación no se produce ipso jw·e; el ins
trumento público de legitimación deberá notificarse a la persona que 
·se trate de legitimar . . . • . .  " 

De las disposiciones transcritas resulta que existen en Colombia dos 
formas de legitimación : la que la ley otorga ipso jure en ciertos casos, 
a virtud del matrimonio de los padres, y la que pudiera llamarse volun
taria en cuanto depende de · un acto libre de los mismos padres, consu
mado de acuerdo con las solemnidades legales. Y resulta a la vez que 
den.tro de la primera forma de legitimación hay que distinguir dos hi
pótesis. La legitimación de los hij os concebidos antes del matrimonio y 
nacidos. en él, y la de los hijos nacidos. antes del matrimonio; pero re
conocidos como hijos naturales por los padres . 

. El de111 andante quiere colocar el caso de autos, bien dentro de la se
gunda forma de legitimación, bien dentro- de la segunda hipótesis de la 
primera forma. 

, Conviene analizar las dos posibilidades en sa orden : se pretende, en 
primer lugar, que el reconocimiento hecho por Ismael Arciniegas a fa
vor de Miguel Arciniegas como hijo natural, por medio de escritura pu
blica, equivale al reconocimiento expreso de hijo legítimo, posterior al  
ma�rimonio, a que se refiere el  artículo 2.39 del Código Civil. 
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Siendo un individuo hijo de determinadas personas; habiendo dichas 

p,ersonas ·c9ntraído ·matrimonio posterior, y existiendo una escritura , 
pública donde se le otorga el · carácter de hijo natural, hay que interpre� 
tar la voluntad de los padres. de darle la situación jurídica de hijo le-

. gítimo. 
Esta argumentación, atrayente desde el punto de vista social, e ins

pirada en un espíritu de equidad que el legislador habría podido con� 
sagr;ir, no puede, sin embargo, ser aceptada por el Consej o, pues ni si
quiera las más amplias teorías de hermenéutica que persiguen la adap
tación · de las nqrmas legales a los cambios de los tiempos y las aspira� 
ciones de la- conciencia pública, permiten proferir una decisión contra 
el ttlnor claro de un texto expreso. / 

Desde el momento en que el Código Civil establece un régimen ente
ramente distinto para los hijos legítimos y los hijos naturales, bien que 
l!::yes recientes hayan atenuado por ciertos aspectos la diversidad de las 
dos condiciones ; y desde el momento en que la legitimación de los hi� 
j os nacidos antes del matrimonio de los padres depende exclusivamente 
de las partes, pues se requiere en los asct'mdientes la. voluntad expresa 
y solemne de otorgar este beneficio· y en los hijos Ia voluntad de acep• 
tarla0 es claro, de una parte, que la decisión de uno solo de los padres 
uo basta para otorgar la calidaq de . hijo legítimo, y de la otra, y, sobre 
todo, que · no puede interpretarse un reconocimiento de hijo natural co
�n o de hijo legítimo, pues no hay posibilidad de suponer que un padre 
se equivoque en la manifestación solemne de su voluntad ante Notario, 
disfrutando como disfrutó en el caso de autos, de un largo espacio de 
tiempo para determinarse en un sentido u otro, y existiendo la Circuns
tancia de que los hijos aceptaron por medio de escritura pública -no 
se sabé por qué- el carácter legal de naturales y no el de legítimos. 

Puede que haya un error o una injusticia en háber permitido a los 
paáres, en caso de mafrimonio posterior ¡.i.l nacimiento de los hijos, la 
opción entre estados civiles diferentes, mucho más ventajoso el uno que 
el · otro. · Pero es evidente que desde que esa opción constituye una fa
cultad legal expresa, · hay que respetarla cuando se ejerce. No se trata 
ele un vacío de la ley, ni de una hipótesis análoga a otra que tenga un 
régimen favorable, ni de un criterio legislativo que el intérprete pueda 
derivar de un conjunto de disposiciones · dispersas pero concordantes, 

. ·  donde se manifieste una tendencia susceptible de ser extendida a un ·ca
so nuevo e imprevisto. Por el contrario, al través del Código Civil apa
rece un espíritu uniforme, que es el · de distinguir netamente para tOdos 
los efectos legales entre hijos legítimos e hijos ' naturales, y · respecto de 
la concreta cuestión controvertida el sentido y el alcance de la ley son 
terminantes. Es preciso, pues, aun cuando ello sea sensible, desechar lá 
primera· de . las alegaciones de la demanda, y pasar a analizar la se
gunda. 

Se pretende por el actor que en el ca.so de este litigio se hallan re
uni'dos los requisitos señalados por el artículo 238 del Código Civil, que 
son los que se han contemplado anteriormente como una segunda hipó- · 
tesis de la primera forma de legitimación, o sea aquella que la ley otorga 
ipso jure.· . 

· · · ·· 

Puesto que el artículo 238 fija como condiciones para legitimar, de 
una parte el reconocimiento de una persona como hijo natural, y de 
ótra parte el matrimonio de los padres, reunidas estas dos condiciones, 
como ocurre en el _caso de. Miguel Arciniegas, en cuanto respecto de la 
madre la calidad de hij o natural se presume, la legitimación surge ne
cesariamente, aunque el . reconocimiento sea posterior al matrimonio, 
pues la inflexión verbal hayan reconocido, de que hizo uso el legislador, 
puede muy bien sustituirla el intérprete por la expresión reconozcan, 
pues se trata de una exégesis que debe ser benévola y tolerante, dadas 
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las. finalidades sociales de la legitiníación y el nuevo criterio que e l  le- 1 
gislador ha manifestado en materia de hijos naturales, sostiene el de-
.mandante. 

· ' 

Ahóra bien : la legitimación ipso jure es un efecto propio del matri
monio que viene a convalidar o mejorar situaciones anteriores, siempre 
que se hayan cumplido los antecedentes señalados por el· legislador. La 
voluntad de los padres no j uega en tal hipótesis ningún papel, pues la 
causa del  fenómeno j urídico es simplemente el matrimonio. La calidad 
ele legítimos la otorga _en este _caso la ley, de plano, a virtud de conside� 
1·aciones que indican esa medida como socialmente útil, moral y equita
tiva. De ahí que los antecedentes necesarios para lograr ese resultado 
n,o puedan considerarse como demasiado rígidos ni excesivos, pues al 
mi smo tiempci existe la facultad otorgada a los padres de conferir tal 
beneficio ·a su' 'p'rogénie, de acuerdo con su libre buen juicio. Por eso, si 
en la práctica dos cónyuges que tuvieron en su mano la posibilidad de 
normalizar en forma completa la situación de sus descendientes, omitie- · 
ron hacerlo en tiempo oportuno, mal pueden aspirar más tarde a re
parar ese error, pretendiendo acogerse al artículo 238 del Código Civil; 
que funda el régimen de la legitimaciól) ipso jure, cuando ya el matric 
monio, que es el que tiene la eficacia de determinar por sí mismo el fe
n,ómeno, constituye un acontecimiento pretérito respecto del reconoci
miento de la condición de hijo natural. 

O, para decirlo más claramente : desde luégq, dos personas que no han 
contraído matrimonio, no pueden legalmente hacer en favor de sus hijos 
comunes cosa distinta de reconocerlos como naturales. Al hacerlo ago
tan los medios que tienen a su alcance para cumplir sus deberes res
pecto de los descendientes habidos fuera de las condiciones regulares 
señaladas por las instituciones vigentes . Por eso, el legislador, ante esa 
laudable conducta ele ciertos padres, y deseoso de ' estimularlos a nor
malizar su situación jurídica, señala como efecto propio del matrimo
nio posterior la legitimación atlto_mática. 

El aspecto del asunto varía fun.damentalmente cuando dos personas 
solteras, cuya unión irregular ha sido fecunda, sin que los hijos hayan 
sido reconocidos, contraen matrimonio. Entonces se abren para ellos 
tres caminos : el de mantenerlos. en la simple condición de ilegítimos, 
pues la ley .no d::i derecho alguno a · los descendientes nacidos . antes de 
las nu1Jcias por el mero hecho 

I de que ellas tengan lugar ; el de recono
cerlos coiüO legítimos, cosa enteramente fácil y expedita si hay volun
tad de hacerlo, y el de . darles la condición de naturales, 'cosa que tam
hi_én queda a su arbitrio. Por consiguiente, si ante una opción tan clara 
;/ amplia, en el, caso de autos el señor Ismael Ardniegas se decidió por . 
el reconocimiento de su hijo Miguel como natural, no puede el Juez sus
tituirse a la propia determinación del interesado respecto de este pun
to, máxime cuando sólo ahora, ante la pósibilidad ele · d·erivar una ven
taja de la legitih1idad del j oven Agente de Policía fallecido, es cuando. 
el demandante manifiesta su aspiración en ese . sentido . , 

Si la tesis contraria se aceptara, se contradiría abiertamente el siste
ma del Código, ql,le hace d�pender la legitimidad ipso jure del acto ju
rídico del matrimonio y no de la escritura que otorga el estado' de hij o 
natural. , . 

· 

· Es verdad que en el mismo texto· del artículo 238 no se incluyó la fra
se antes del matrimonio, al hablar de hijos "que los padres hayan reco- · · 
nacido" ; pero por si no bastara la inflexión verbal nítidamente indicati
va de época pasada, el artículo siguiente, que forma con el precepto ci
tado un solo cuerpo lógico, dispone : 

"Fuera de los casos de los dos artículos anteriores, el matrimonio pos
terior no produce ipso jure la legitimidad de los hijos." 
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Ahora bien : esta disposición �ontempla, al hablar . .  de un matrimonio 
posterior, una relación de posterioridad respecto del nacimiento de los 
hijos. Luego el legi'slador impide, coarta, suprime la posibilidad .de que 
·en todos los casos distintos a los de los artículos 238 y 23·7 (hoy 5-2 de la 
Ley 153 de 1887) , se pueda obtener una .legitimación ipso jure .  Y éomo 
el caso presentadq por · el a�tor en este juicio; el de un matrimonio pos
terior sin reconocimiento previo, no cabe de ningún modo dentro de las 
hipótesis de los artículos 237 y 23.8, resulta del todo improcedente colo
car la especie de que se trata dentro del campo 'de la legitimación ipso 
jure. Como ya se ha dicho, ninguna regla de hermenéútica puede · condu
cir a un resultado directamente contrario a un texto expreso. 

Por lo demás, p asando al fundamento de eiitas disposiciones, podría 
aducirse la opinión que respecto del articulo 331 del Código Civil fran
cés, enteramente análogo al 239 del Código colombiano, exponen los 

'-sabios expositores Colín et Capitant : 
"El ártículo 331 exig� que los hijos naturales hayan sido re·conocidos 

antes del matrimonio, o lo sean en el acto mismo de la celebración. La 
razón de esta regla ha ' sido claramente indicada al tiempo de los tra
bajos preparatori·os�-:r:;-a-·1e·y�ha:-querM·o-·que-1a legitimación no pudiera 
ser acordada sino a aquellos hijos respecto de los cuales la filiación 
fuera absolutamente cierta con relación a los dos esposos; Una 1legiti
mación post nuplias podría dar margen a la sospecha de haber sido ob
tenida . por la presión de Ún esposo sobre el otro. Fuera de que podría 
permitir a . los có,nyuges crearse una descendencia legitima artificial, 
defraudando así a: su familia, al eludir las condiciones bastante severas 
de que la ley ha rodeado la adopción. Como lo decía Bigot-Preameneu, 
la ley no puede dejar a los esposos la facultad de atribuirse hijos por el 
simple consentimiento mutuo ; Jas familias no deben estar. en continua 
incertidumbre." 

· 

No sobra advertir que todos los ·grandes expositores del Derecho Ci
vil colombiano, como Fernando ·Vélez �Y Rodríguez · Piñeres, sostienen ro
tundamente la tesis que se ha venido exponiendo, o sea la de · que den
tro de la segunda hipótesis de la legitimación ipso jur.e, el reconocimien
to de la calidad de hijo natural tiene que ,ser anterior al matrimonio. 

Y no sobra advertir tampoco, como consideración ,  final, que no cons
ta de ninguna - manera en el proceso que el Agente de Policía Miguel .. 
Arciniegas, muerto a consecuencia de actos. del servido, · fuer.a soltero . Y careciera de hijos legítimos. Asi, pues, aun establecida respecto de Is
mael Arciniegas la calidad de p adre legítimo, su derecho no. podría sér 
sino subsidiario, para el caso de la falta de cónyuge y de _ los deseen"' 
dientes legítimos; dentro del orden de preferencia establecido por los 
Decretos 1 988 de 1927 y 977 de 1933 . · 

Por· las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fis
cal, y administrando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, NIEGA las peticiones de la demanda. 

Cópiese, puhlíquese, notifíqtl'ese y archívese el expediente. 

,
Carlos Lozano !J .Lozano-Pedro Martín Quiñones-lsaías Cepeda . 

Elws Abad Mesa--'--:Guzllermo Peñm;anda Arenas-Ricardo Til'ado Macías. 
Ramón Miranda-Luis E. García V., Secretario. 
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Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

La facultad . de erigir Distritos es por excelen
cia una facultad reglada, cuyo ejei:ciciO práctico 
escapa al arbitrio. La libre potestad de afirmar 
en forma desnuda que se han cumplido ciertos 
requisitos, equivale, para cualquier órgano de la 
autoridad, a suprumr o aplicar a su capricho esos 
mismos requisitos. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintitrés de febrero de niil novecientos 
treinta �y ocho. 

En el afio de mil novecientos treinta y uno, el doctor Joaquín García 
I\ ojas presentó a la Asamblea de Antioquia un memorial solicitando la 
creación del Municipio · de Tarso, cuyo territorio debía. ser segregado 
al de los Distritos de Jericó y Pueblorríco. 

La Comisión de Régimen Político y Municipal dé la Asamblea; que 
estudió el memorial, junto con los doc.umentos y pruebas que lo acom
pañaban, informó favorablemente a las pretensiones del peticionario, y 
sostuvo que · 1as pruebas aducidas se ceñían a las. disposiciones. vigentes 
sobre la materia. Y la corporación acogió el informe respectivo, y proce
dió a darle al proyecto de ordenanza el curso reglamentario. Pero cuando 
se adelantaba el segundo debate, expidió el Congreso Nacional la Ley 49 
.de 1 931, que imponía condiciones más severas · que las fijadas en las 
normas anteriores, sobre creac'ión de Municipios. 

A pesar de eso, la Asamblea de Antioquia expidió en forma irregu
lar la ordenanza sobre establecimiento del Municipio de Tarso, que fue 
sancionada por el Presidente de la corporación, antes de que hubieran 
sido ·consideradas las objeciones que formuló el Gobernador. 

Acusado el acto . de la Asamblea ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, el Consejo de Estado desató definitivamente la .  litis por medio 
de sentencia fechada el 21 de septiembre de 19312, la .  cual anuló la or
denanza .sobre creación del · Municipio de Tarso, población que volvió, 
como antes, a la categoría de c·orregimiento. 

No contentos los interesados con el giro que .había seguido el asunto, . 
pensaron en un procedimiento más expedito y seguro para lograr sus 
aspiraciones. Y, por conducto del doctor Eduardo Fernández Botero, Re
presentante al Congreso Nacional, presentaron a las Cámaras un pro
yecto ·· de ley destinado a facilitar, por medio de disposiciones excep
cionales, la erección del Municipio de Tarso, proyecto que. se convirtió 
en la Ley 21 de 1936. · 

En vista de esta Ley, la Asamblea de Antioquia, por iniciativa tam
bién del doctor Eduardo Fernández Botero, procedió a expedir. la Orde
nanza número 3 de 1 9.36, por la cual se crea el Municipio de Tarso, y cu� 
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yos debates fueron extremadamente agitados, púes una buena parte de 
la Diputación se oponía abiertamente a la forma corno . se dictó esta 
medida. 

Con fecha 24 de abril del mismo año, el doctor Luis Guillermo Eche
verri, haciendo uso de la acción pública consagrada en el artículo -52 
de la Ley 130 de 1 91 3, demandó, ante el Tribunal Administrativo de Me
dellín, la nulidad de dicha Ordenanza, por medio de un extenso escrito, 
en que hace la historia completa del asunto y explica las razones cons
titucionales y legales en que funda su pedimento. 

Por medio de la sentencia de fecha 28 de abril de 1937, el Tribunal 
<le Antioquia decidió la primera instancia del negocio, denegando todas 
las peticiones de la demanda, de · acuerdo con su Fiscal. A virtud de 
apelación interpuesta por el doctor Eéheverri, han subido los autos 
al Consej o de Estado, donde se le ha dado al asunto la tramitación le-
gal. · · 

Conviene advertir que como opositor en el juicio ha estado actuan
do hasta · ahora el doctor Joaquín Londoño O. ; que el doctor Echeverri 
ha intervenido; no sólo en su propio nombre sino corno apoderado del 
Municipio de Jericó, para lo cual oportunamente adicionó su demanda 
con el fin de intentar la acción privada, y que en la última parte del 
·litigio confirió poder para ejercitar ambas acciones al 1 doctor Víctor M. 

· Pérez. 
Debe advertirse .también que los Personeros Municipales de Tarso y 

Pueblorrico han intervenido en diversas oportunidades, el primero a 
fin de reforzar la oposición, y el segundo con el objeto de coadyuvar en 
la demanda. 

Estando agotadas, respecfo de este negocio, las ritualidades legales, y 
no observándose en la secuela del juicio causal alguna de nulidad, el 
Consejo procede a desatar definitivamente la litis, sobre la base de la.s: 
cons�deraciones que . en seguida se consignan .  / 

El demandante objeta la ordenanza que creó el Municipio de Tarso, 
fundándose en que la · Asamblea de Antioquia no estudió, antes de expe
dirla, si el nuevo Munieipio llenaba los . requisitos que se señalaron para. 
su establecimiento en la Ley 211 de 1936. Conviene, por lo tanto, trans
cribir sqs disposiciones y las que con ella se relacionan . . 
' Ley 21 .  de 1936. Artículo . 19 "Autorízase a la Asamblea de Antioquia 
para crear el Distrito de Tarso, tomándolo de Jericó y Pueblorrico, en 
los términos · de la ordenanza que creó dicho Municipio, sin sujeción a 
las actuales normas legales; menos la base de población, que será la ya 
comprobada cuando se expidió la referida ordenanza." 

Artículo 29· "La Asamblea qél · Departamento de Antioquia, al crear el 
Distrito a que . se r,efiere el . :¡¡rtículo anterior, dará·. aplicación al ordinal 
59 y al parágrafo del ·artículo 19 de la Ley 49 de 1931, sin perjuicio de lo 
es,tablecido en el artículo 29 de dicha Ley, . y examinará previamente si 
el nuevo Municipio puede. reunir con tal objeto la mitad siquiera de las 
condiciones de que trata el ordinal 29 del artículo 19 precitado." 

Las disposiciones citadas en la Ley anterior son las siguientes : 
Ordinal 29 del artículo . 19 dé la Ley 49 de 193il : "Que en cada uno 

· de los tres años anteriores haya aportado a lás rentas del Distrito o Distri
tos de que se segrega, una suma no menor de seis mil pesos ($ 6.000} ,  y 
que esté en capacidad de organizar rentas y contribuciones cuyo monto 

-anual no sea menor de catorce mil pesos · ($ 14.000) ." ""\ 
Ordinal 59 del mismo artículo 19 :  "Que cada uno de los Distritos que 

sufren la segregación quede, cuando menos, con las dos terceras partes 
de su territorio." 

Parágr.afo. "El nuevo Distrito tendrá . la obligación ci'e contribuir pro
porcionalmente al. pago de las de.udas que tuviere el Distrito o Distritos 
de los cuales se segrega, al tiempo de la creación. La fijación de esta 
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cuota proporcional se hará por la Asamblea al tiempo de crear la nueva 
e:ntidad." . 

Artículo 29 de la Ley 49 :  ."Si hubiere reclamos contra l a  fijación de 
)as cuotas de que trata el parágrafo del artículo 19 de esta Ley, por ra
�ón de las inversiones que se hubieren hecho de los dineros recibidos 
en empréstito, o por el origen de las deudas, o por no ser equitativa la 
proporción, si se tienen en cuenta los recursos fiscales con que quede 
el Municipio o Municipios de los cuales se hace la segregación, e.1 punto 
será decidido en una sola instancia por el Tribunal de lo Contenc:ioso 
Administratiyo." · 

El debate versa, como se ha dicho, alrededor de la manera como la 
Asamblea de Antioquia dio cumplimiento a las disposiciones de la ' ley 
de excepción. Sostiene e� actor que no podía esta corporación proceder 
discrecionalmente respecto de la comprobación de los requisitos seña
lados por la Ley 49, y que quedaron vigentes a virtud de la referida 
Ley 21 de 1936.  Y la circunstancia de haber procedido sin allegar nin
gún dato técnico para ilustrarse, la estima como violación flagrante del 
artículo 29 de esta última Ley, pues este precepto impone, según él, obli
gaciones expresas de investigación y control, antes de proceder a esta
blecer el nuevo Municipio, por lo cual la creación intempestiva o pre
matura, funda la nulidad de la ordenanza. 

Por lo demás, el demandante sostiene a la vez que los requisitos no 
se cmnpli'eron, y que Tarso no reúne las condiciones señaladas en los 
preceptos que presidieron su creación. Pero respecto de este punto no 
ha podido presentar comprobación suficiente. 

El opositor ha allegado algunas pruebas sobre el hecho de que en la 
práctica quedó cumplido el artícul:o 19 de la Ley 49 de 1931,  en sus or
dinales 29 y 59;  no 'presenta dato alguno sobre la observancia de la otra 
condición fij ada en esa norma. (parágrafo del numeral 59) , y sostiene, 
con gran energía, la tesis de que para documentarse sobre el hecho de 
estar o nó satisfechos tales · requisitos, no tiene la Asamblea obligación 
ninguna específica, sino que- puede proceder libremente, entendiéndose 
que desde que procede a la creación de un Municipio es p orque ha he
cho las investigaciones o análisis del caso. Desconoce, por otra parte, 
a la jurisdicción contencioso-administrativa competencia para estudiar 
este punto, que entra, según él, dentro de la esfera del poder discrecio
�al de las Asambleas, corporaciones que no podrían sufrir ningún con
trol i:especto de actos pertenecientes a su propia organización interna, 
como son el funcionamiento de las comisiones y el curso de los deba!es. 

Sostiene así su tesis el doctor Londoño·: 
"Y así, el doctor Echeverri se contentó con acompañar a este juicio 

e1 expediente so.bre pruebas preconstituídas creado y conocido por la 
honorable Asamblea, cuando se dictaba la Ordenanza número 3, a que 
se refiere el juicio, para llegar a la conclusión optimista y casi ingenua, 
de que como en ese expediente no aparecían pruebas sobre cada uno 
de los requisitos, era evident� que la Asamblea ·no los había tenido en 
cuenta, y que la Ordenanza era nula, por consiguiente ; y el demandan
te consideró absoluta esta tesis, sin parar mientes en que la As¡¡mblea, 
en ejercicio de las atribuciones que por la Constitución y por la ley le 
corresponden, tiene la soberanía absoluta p ara apreciar su suficiente 
ilustración y conocimiento sobre las modalidades a que debe ceñirse en 
sus actos ; el demandante, pues, optó por la línea de menor resistencia 
en cuanto a su actividad en el juicio, pero no tomó el camino que le co
rrespondía, dado que a su cargo estaba probar que en el Municipio de 
Tarso, creado en virtud de la Ordenanza ya citada, · no existían los re
quisitos exigidos por la ley para que la Asamblea hubiera podido crear
lo, porque, existiendo la Ordenanza, estaba a favor de la Asamblea, y, 
consiguientemente, a . favor de la . Ordenanza, la presunción · de que el 



.t .. 

. 30. .ANALES DEL . .  CONSE.JO DE ESTADO 

hecho o el acto se había expedido con todos :los requisitos exigidos 
para ello. Esto, .señores Magistrados, es campo trillado para vosotros, 
porque ya el honorable Consejo tiene una continua jurisprudencia en 
tal sentido, como nos permitimos hacerlo notar en la audiencia que se 
cumplió ante el Tribunal de la primera instancia y en el · alegatq-resu� 
men de nuestra exposición oral, y, como lo hizo notar, con abundancia: 
de citas y· con mejor acierto, sin duda, el Tribunal, Contencioso en fa 
sentencia· que habéis de revisar. Y es que tal conclusión no es tesis que 
haya tenido origen en nuestros lares;  ella es consecuencia del principio 
jurídico de· Derecho Administrativo\ según el cual, para que el acto ju
rídi.co _exista se requiere capacidad y· voluntad en el agente. En nuestro 
caso, el agente es la Asamblea del Departamento; entidad que tiene la 
capacidad para crear Municipios, reconocida ppr la Constitución y por' 
la ley, y tuvo la voluntad, de lo cual es prueba evidente la expedición de 
la Ordenanza. En consecuencia, contra un . acto así cumplido puede esta
blecerse la- demanda de nulidad, si es que se está en capacidad de pro
bar ·contra esa presunción legal que está a favor del acto jurídico que 
"se cumple con la plena capacidad y con la voluntad demostrada, cjue 
para este caso no es otra que la mayoría de la Asamblea, que vota afir
mativamente ·en lo.s debates de la ordenanza en cuya virtud el acto llega 
a ser ley en el Departamento." 

:Por su parte, el demandante afirma:  
"Pero lo evidente en este negocio es  que la Asamblea no exanuno pre

viamente, como era su deber, si el nuevo Municipio reunía la mitad si
quiera de tales condiciones, sea tal mitad como la interpreta el sent'en- · 
ciador o como yo la aprecio. .-

"La falta de ese examen previo está· superabundantemente demostrada 
en los autos, analizada por el actor en la primera instancia, y reconocida 
por el mismo Tribunal cuando, al folio 49 vuelto de la sentencia, dice : 

'No corresponde al Tribunal entrar a inquirir la manera como la Asam
blea ilustró su criterio para llegar a la expedición del acto, pues ella, en 
la mayor parte de los casos, goza de libertad en cuanto a los sistemas o 
medios de información .y dentro de la Constitución y las leyes esa enti
dad es soberana en la apreciación de los elementos o datos probatorios · 
qüe se aduzcan durante las deliberaciones. La falta de información y . 
rlocumentación puede hacerse valer en el seno de la misma Asambleá 
para impugnar el acto en proyecto, pero, expedido éste, queda cerrado 
para todos el debate sobre insuficiencia de datos o factores de cónvic
ción." 

"Es bien sabido que la facultad de las Asambleas para crear Munici
pios no es discrecional sino reglada. Pero bien pueden ocurrir dos ca
sos. O la Asamblea examina previamente si están o nó cumplidas las con
diciones de la ley, mediante las pruebas y documentos que se alleguen al 
seno de la misma antes de expedir la respectiva ordenanza, y entonces 
el acusador de ésta debe contradecir aquellas pruebas al tramitarse el 
correspondiente juicio 'administrativo, o la. Asamblea, como en el caso · 
de autos, no hace ese examen previo, y al ex12edir la.. ordenanza no tie
ne en cuenta dato, prueba. o documento aJgurro, y entonees- ar. acusado.i:. 
sólo corresponde demostrar· este hecho, que es lo que eJ actor ha de
mostracl:o-' en el presente negocio. Vale decir que para que en el segundo 
d�e los eventos anteriores la nulidad de la ordenanza sobre creación de un 
Municipio sea procedente, no es necesario que el actor demuestre y 
pruebe que el nuevo Distrito no reúne los requisitos legales. Para que 
su acción pr.ospere basta que en el expediente respectivo de .la Asamblea 
no haya dato, prueba o documento sobre el cumplimiento de las exi
gencias de la .ley. 

"De lo contrario, si la tesis del Tribunal fnera aceptada, ocurriría que 
las Asambleas podrían expedir ordenanzas sobre creación de Municipios 
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sin tener en cuenta ninguna -de la's condiciones o reglas impuestas por 
la ley, ordenanzas. que, al no ser acusadas, implicarían la más evidente 
violación de la ley y el más peligroso sistema de dar vida administrativa 
a porciones de territorio de incipiente desarrollo. 

"Léase y reléase el pasaje de la sentencia que queda transcrito, y se 
advertirá cómo es de injurídica la tesis que allí se sostiene. Claro es que 
las Asambleas tienen la facultad de apreciar conforme a su criterio, y 
consultando los intereses locales, las pruebas o documentos que se les 
presenten para la creación de Municipio's. Pero es obvio que para ejer
citar esa facultad es necesario que haya pruebas o documentus. Es ab
surdo pensar que se pueden apreciar pruebas o documentos que no 
existen." 

Como se ve por las transcripciones anteriores, las dos tesis sostenidas 
en este litigio son enteramente antagónicas y parten de dos concepciones 
distintas acerca no sólo de la naturaleza de las Asanibleas Departamenta
les sino rle las funciones de las autoridades administrativas en gene-
ral. 

· 

Mientras el demandante sostiene que ·al ejercer sus atribuciones las 
Asambleas tienen como limites constante y como pauta intraspasables los 
mandatos y reglamentaciones legales, el opositor afirma que desde el 
instante en que · se confiere competencia a una Asamblea para cumplir 
ciertos actos, la corporación puede proceder libremente a lleaar ese 
cometido según su propio criterio, sin que pueda objetarse el medio · de 
que se valga para declarar cumplidos los requisitos de la ley. Dentro de 
este punto de vi.sta el opositor llega hast;a afirmar que las Asambleas 
ejercen una verdadera soberanía al crear Municipios, bastándoles en ab
soluto los informes de las comisiones reglamentarias y la discusión pú
blica durante las sesiones, p ara ilustrarse acerc·a de la legalidad y con
veniencia de erigir: un nuevo Distrito. 

El Consejo observa : 
Conforme a la estructura de la Constitución Nacional, · las Asambleas 

Departamentales son cuerpos puramente administrativos y sin atribu
ciones políticas. La esencia misma de la Constitución está .contenida en 
la célebre fórmula del  Presidente Núñez : "Centralización política y des
centralización administrativa." Acerca de este particular seria inútil 
insistir, porque se trata de una matetia obvia. 

Siendo esto así, las Asambleas están rigurosamente sujetas a la norma 
fundamental del Derecho Administrativo moderno, que practican todos 
los paises cultos, o sea a la norma de la administración reglada. Según 
ella todos los actos de las autoridades ad111inistrativas deben inspirarse 
en un régimen legal establecido de antemano, conocido de todos, y cuya 
violación trae consigo, mediante un recurso ciudadano, la nulidad. d'e 
los actos que impliquen abuso de poder o extralimitación de funciones. 
Y resulta :lntijuridico en grado sumo pretender que las Asambleas sean 
&oberanas, pues la soberanía, que consiste en el derecho de decidir en 
último resorte y sin apelación, de las cuestiones fundamentales en la 
vida de Estado, unido al monopolio de la coerción sin condiciones, no 
puede resídir sino en la Nación representada por sus propios órganos. 

Es verdad que el Organo Ejecutivo goza de la potestad reglamenta
ria y que en multitud de casos las autoridades tienen el ejercicio de un 
poder discrecional de apreciación, pues dentro de . Ja variedad y com
plejidad de la vida práctica, es necesario buscar medios de adaptar las 
normas generales a los casos concretos, por lo cual para ser eficiente 
una administración ha de ser flexible. 

Pero la esfera del poder dü¡crecional está· siempre claramente definida 
en la ley, así como el reglamento no puede introducir modificación al
guna al texto superior que le sirve de. base. Por lo cual puede dema.n
darse la nulidad de los decretos reglamentarios, así como la de un 
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a·cfo ilis'crecionai, cúarido excede 1 del bdio dentro del cual han debido 11 
rno\rerse. '  

A este respeCto escribe el · eminente tratadista Fleiner : 
"El estado constitucional ha introducido el principio de )a adrninis

tración reglada, es decir, la sujééión de la ·administración a la ley. Este 
p_rincipio. descansa en lá circunstancia de que la ley establece prescrip
ciones generales y nornias jurídicas de general aplicación que exclµyen 
fa posibilidad de arbitrariedades por parte de las autoridades ejecutivas 
al _resolver · cada caso particular ; y responde, por otra parte, al postu
lado de Derecho Público, de que sólo por medio dé los Parlamentos, o al 
ménos con sú colaboración, es posible elaborar una ley ; un decreto jurí
d ico del Gobierno únicamente puede tener lugar a base de una dele
gación especial . . . .  _ . " 

."Administración reglada significa, pues, administración inspirada en 
la ley y dentro de sus. límites. Esto es evidente para �odos los actos de 
derecho privado que lleva a cabo la Administración Pública. Pero este 1· 
principio rige también para las relaciones de derecho público entre el 
Estado y los ciudadanos, es decir para las relaciones entre el titular de 
lit autoridad y los sometidos a su mando ; por consiguiente, para las re
laciones entre sujetos de derecho de distinta naturaleza. El principio de 

. la administración reglada, ajustada a la ley, delimita jurídicamente al 
Estad O' cuando· obra como soberano . . . . . . "· 

"Sin embargo, las normas de la ley son ta1i1bién ineludibles para el 
poder discrecional\ Por eso, la cuestión de saber dónde empieza el do
.minio cicl poder discrecional y dónde termina, es por sí misma una 
cuestión jurídica y no una cuestión de apreciación: La extralimitación 
en el poder discrecional constituye un acto ilícito. No son meramente 
las limitaciones externas las que la autoridad ha de respetar, sino que 
existen también ciertas limitaciones internas que son impuestas a su 
poder discrecioh·a1 : a la autoridad le está prohibido mandar a capricho 
dentro de su competencia ; al ejercer aquélla su potestad discrecional 
.no puede imponer su arbitrio en cada caso particular, sino atendiemfo 
a los factores que la ley quiere que se tenga_n en consideración. Jurídica
mente hablando, el abuso de la potestad discrecional equivale a una 
extralimitación." (Fritz Fleiner, Ins tituciones de Derecho Administra
tivo, páginas 107,  108 y 110) . 

Ahora bien : la serie de minuciosas prescripciones que múltiples leyes 
han establecido respecto de lá creación de Muni'cipios, y a virtud de 
las cuales el estableci.mierito de ellos es casi una función adjetiva de 
confrontación entre los requisitos legales de carácter general y el expe
diente que se con_stituye por los interesados, indican de modo muy pre
ciso qué la factiltad de erigir Distritos nuevos es por excelencia una 

· facultad reglada cuyo ejercicio práctico . escapa al arbiti'io, quedando 
la\ esfera del poder discrecional de las Asam]?leas reducida al acto. de 
decidir si una vez reunidas ciertas condiciones se crea o no se crea la 
entidad que han aspirado a formar un grupo de ciudadanos. 

· Y, desde luégo, puesto que se trata de preceptos imperativos, es de 
todo rigor juridico que las Asambleas tienen la obligación de compro
bar en los casos concretos si están satisfechas tales condiciones, dado 
)que si pudieran proceder arbitrariamente respecto de este punto, que
<l::lrían automáticamente anuladas las reglamentaciones legales, pues la 
libre · potestad de afirmar ·eh forma - desnuda que . se han cumplido cier
tos requisitos, equivale para cualquier órgano de la autoridad a la de 

- iiupr1rnir· o- a·plíéar- a su ··capriCiio esos mismos requisitos. No se .com
prende cómo puede afirmarse la tesis contraria, ante la justicia admi
ni�trativa encargada de revisar; los actos de las Asambleas, pues si ella 
fuera cierta se cerraría toda posibilidad de que tal jurisdicción ejercie-



. CREAÚIOÑ DÉ MUÑICÍPÍÚS 33 

el momeJitÓ en que la ordenanza respectiva por si 
el cumplimiento de todas las condiciones fijadas 

i•ü su coiitrol, desde 
misma comprobaría 
por la ley. 

Tratándose· de una teoría cuya simple enunciación sirve para refu
tárfa, y habierido mantenido el Consejo de Estado al través de una in
iriterrtlmpida júrisprudenciá .. la doctrina antagónica, bastará recordar 
aquí un .fallo muy reciente; por ser bien significativo, acerca del pun
to cine se · analiza. El que decidió sobre la 'validez de la Ordenanza nú
mero 11 de 193-1 de la Asamblea del Canea, por la cual se creó el Mu
nici1)io de Timbío, pues en esa sentencia el Consejo entró a disclltir 
minuciosamente la manera como la Asamblea había acreditado el cum
pÍiniiento· de las normas imperativas señaladas en las leyes, sancionando 
con la nulidad la falta de p ruebas de tales requisitos, y haciendo al res-
pecto, entre otras, la siguiente declaración : 

· · 

"Al decir el artículo 1 1 0  de la Ley 4!). de 1913 que es nula toda or
denanza que sea contraria a la Constitución o a las leyes, no hace .dis� 
linción alguna entre leyes sustantivas y procedimentales, y ello tiene 
stJ fundamento, porque tanto se viola el orden j urídico en un caso 
como en otro. De esta süerte, si p ara la expedición de la Ordenanza 

.� número 11 no se, llevó a cumplida realización el proceso consagrado 
en el artículo 147 citado (del Código Político y Municipal) , es claro 
que tal acto adolece de nulidad, y así lo estima el Consejo." (Anales nú
meros 209 a 211, página 51) . 

Es, de otra parte, un- pi,;i-ncipio d!? derecho, reconocido desde los tiem
pos clásicos¡ que toda disposición de carácter excepcional, �destinada a -
suprimir en un caso concreto una norma · genérica, debe interpretarse 
d e manera restrictiva. 

Sobre la base de las consideraciones ant'eriores, procede analizar aho
ra el articulo 29 de la Ley 21 de 193.2, que dice así: 

"La Asamblea del Departamento de Antioquia, al crear el Distrito a 
que se refiere el artículo anterior, dará aplicación al ordinal 59 y al 
parágrafo del articulo 19 de la Ley 49 de 1931,  sin perjuicio de lo es

. tablecido en el artículo 29 de dicha Ley, y examinará previamente si 
el nuevo Municipio puede reunir, con tal objeto, la mitad siquiera de las 
condiciones de que trata el ordinal 29 ·del artículo 19 precitado." · 

Puesto que esta disposición, al definir de esa manera el alcance y los 
limites de la exención establecida en el artículo 19, lü que hizo en rea
lidad fue señalar los requisitos a los cuales debía sujetarse la creación 
del Municipio de Tarso, debe concluirse lógicamente que sobre el pun
to de saber . si la Asamblea cumplió efectivamente tales requisitos, el 
Consej o .  puede ejercitar con toda plenitud su control ; y resulta también 
que la única manera posible de ejercer ese control, · es dictaminar acer
ca de los medios que la Asamblea empleó para dar por cmnprobados los 
mismos requisitos, pues, como se ha visto, a la autoridad le está prohi
bido mandar a capricho denll'o de szz competencia. 

Es cierto, en. tesis general, como lo sostiene el impugnado'r. en este 
proceso y como lo ha dicho reiteradamente este Tribunal, que los 
a ctos de las corporaciones públicas se presumen ajustados a Ja ley, y 
que corresponde al que demanda la nulidad de esos actos suministrar la 

' - prueba contraria. Sólo que el impugnador yerra al afirmar. que la prue
ba de la ilegalidad del acto únicamente puede consistir, en este caso, 
en demostrar que en la actualidad el Municipio de Tarso no re
úne los requisitos fij ados en la Ley ·2,1 . �a prueba puede consistir tam
bién y consistir simplemente, en la demostración de ·que la Asamblea 
dio por llenados los requisitos legales, sin fundar esta decisión en ninc 
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gún dato fehaciente, en ningún examen intrínsecamente capaz de lle
var. a su ánimo .un cOnvendmiento razonado, pues coü10 s·e· ha visto 
:?.trás,. tanto se· viola el orden jurídiCo desconoci'endó . úna 'norma· sus.e J 

tan:.tiva como una norma procedimental. Siendo de advertir, por otra 
parte, ·  que la · violaeión de . la noni1á procedimental, · en casos como éste,. 
implica néces.ariamente viplacióri · de · la norrüa sustantiva, ¡'.mesto que 
crear un MuniCip�o · si'n saber si ·reúne las condicíones legales, es, desde 
el punfo de, vista . de la conducta de · lá. autoridad que cumple esé' acto,. 
crearlo sin lqs requisitos legales: Si casuahnente, f en el terreno objetivo,. 
el nuevo Distrito reúne tales requisitos, cosa que no· se ha comprobado 
en e�.te proceso, ello no quiere decir que la facu1tad reglada qúe Üenen 
las Asambleas en el iJarticular se regularice por' ése hecho, J.:mes es obli
gación propia . de . ellas, y a la cu.al no pueden sustraerse, . aplicar las 
normas fijádas en las leyes, · y no es posible aplicar una norina que im� . 
pone una condición, sin . el conveiicimierttó · ra,cional de que la condi-
ción está cumplida. · 

· ·Debe vers
.
e, por lo tanto, en seguida, si el demandante . probó . sufi

cientemente que la Asamblea ' de Antioquia, al toma.r ·la determin
.
ación 

de crear el Municipio de Tarso, · no . hizo uso de un procedi�11iento apto 
liara den1ostrar el cumplimiento de los requisitos fijaqos én la Ley. 21. 

· A este . respecto obran en .el expe<:J,iente . las siguientes pruebas : 
I .  La inspección ocular practicada por el Tribunal · Administra ti ve> 

de Medellín con todas las formalidades legales, el di:i 7 de octubre de 
1936, y donde consta que entre los documentos que reposan en el .archi
vo departameµtal de Antioqu.ia respecto a, la erección del Municipio de 
Tarso no existe la prueba de. que· los Municipios de Jericó y Pueblo
rrico quedaron cada uno con las dos terceras partes de su territorio ; así '  
como tampoco existe l a  prueba n i  d e  q�ie l a  porción de territorio cons
tituida en Distrito hubiera aportado a las rentas de .aquellos. Muni
cipios, en los años anteriores al de 1936, una suma no mene>r de tres 
mil pesos, ni la de que el pr:e.sunto ,Municipio de· Tarso estuviera en ca
pacidad de organizar rentas y contribuciones cuyo monto anual akan
ce. por lo menos a siete mil pesos. También se comprobó durante la re
ferida .inspecci.ón ocular que no existía en el archive> nfo.guna prueba 
sobre los .varios requisitos de orden procediniental qué exige el Código 
de Régimen Político para proceder a . la creación de i,rnevos Municipios. 

Cabe advertir que hallándose ausente en el momento de la diligencia 
el Archivero, su Secretario, senor Emilio Montoya, manifestó que po
<liari existir otros documentos distintos que él ·no conociera &i respecto, 
aunque tal reserva no permite suponer que dicho empleado tuviera 
conciencia de una proba.bilidad seria acerca de este punto.· 

Consta en el acta de dicha inspección ocular, de otra parte, que al 
examinar el informe de la comisión que estudió en la Asamblea para 
segundo debate el proyecto respectivo de ordenanza, se encoµtraron las 
siguientes afirmaciones hechas por los Diputados que constituyeron la 
mayoría . de tal comisión : 

"El artículo 29 de la 'Ley 21 de ·1 936 exige que se cumpla el numeral 
59 del · articulo 19 de la Ley 49· de. 1931,  que establece que en ningún 
caso los Muniqipios afectados queden con menos de las dos terceras 
partes de .su territorio . . Desde que se expidió la anterior ordenanza sobre 
creación del Municipio de Tarso quedó plenamente demostrada esa cir
cu11§tanc,i,a. Y varias informaciones que ha tomado la comisión autorizan 
a pensar que ni J�ricó ni Puebforrico quedan disminuidos en la tercera 
varte." ' . 

Suscriben este concepto ios ' Diputados Edüardo Fernández Botero, '  
Antonio J.iménez y J .  Domingo Vargas. 
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Y se encontraron también los siguientes conceptos del Diputado doctor 
Obdulio Gómez, i:1üe . firm

.
ó . el infoi,-n1e de minoría : . . . . . · 

"No · teniendo la As·a:mbiea elementos de jufoi'o de 'dónd e .  aducir ' que · 
los Municipios de Jericó y Piléblorrico; una ve·z cré'ado el Mµriicipio" de· 
Tarso dentro del territorio de qüe habla el a:rtículó 19 dél pr'oye·cto, ·que
dan, cuando menos, con las dos terceras partes de sus ... respectivos terrP · 
torios ; no apareeiendo la' prueba de ·q'ue Tarso ha éontribu'ídb en · ca<;Ia 
uno de los años anteriores con una s�1ma· no i'nenor de tres n1il pesos a: 
los respectivos Tesoros de. los Municipios. que süfren la • segre.gación ; no 
estando lii. Asamblea en posesión' del dato · acerca de si Tarso se halla 
en condiciones de organizar rentas 'y cohtribúciones por ' valor d'e siete 
111il pesos' anuaies, considero festinado éste. proyecto, y se debe· suspen
der su consideraeión hasta que se hagan esas averiguaciones en forma 
científica." . . · · · · 

II. Certificado de los Tesm'eros Municipales de Jericó y Pueblorrico, 
en los que consta . que el 4 de marzo de 1 936 debían, respectivamente, 
dichos Muni cipios las cantid.ades de $ 60.543.·.88 y $ 8·2.837.03: 
· HI. · Certificapo . expedido . por la Gobernación qe Antioquia (Oficina 

de Estadística) ,  y .donde consta "que para hacer los cómputos electo.- · 
rales, no pudo esta Oficina tener en cuenta la extensión .territoria,l, por
que no tenía conocimiento de cuáles eran las e_xtensiones territoriales 
de los Municipios de Pueblorrico, Jericó y Tarso." 

IV. Declaraciones juradas rendidas en e.l juicio por los señores Ob
. dulio· Gómez, · Antonio Jiménez y José· Maria González C., en las cuales 

los deponentes afirman de manera conteste :· 
· 

19 Que en su carácter de Diputados a la Asamblea de Antioquia estu
vieron pre�entes durante los debates a que dio lugar el aludido pro-
yecto de ordenanza ; y ' 

29 Qúe para expedir la ordenanza sobre creación del Municipio d e  
Tarso no. se tuvo en clienta información ninguna científica n i  técnica 
c1ue sirviera para saber si los · Municipios de Jericó y Pueblorrico que
daban o· nó con las dos terceras partes de :;;u territorio. 

Por lo que hace al señor José Domingo Vargas, afirma que no re
cuerda si había datos suficientes que probaran aquella circunstancia. 
Pero concretándose al expediente levantado en el seno . de la Asamblea, 
dice que allí no había mapas, estadísticas o datos oficiales respecto de 
la extensión territorial con que quedaron Pueblorrico y Jericó. 

Durante el curso de las mismas declaraciones todos los declarantes es
tuvieron de acuerdo en que la Asamblea no comprobó si el Corregimien
to de Tarso había a1�ortado durante los últimos tres años una suma no 
menor de tres mil pesos, ni si estaba en capacidad de organizar r.entas 
y contribuciones cuyo monto anual no fuera menor de siete mil pesos .. 

Dentro de las mismas declaraciones dos de los · testigos afirmaron que 
la.  Asamblea no· habia · tenido en · cuenta, respecto de los Municipios de 
.Tc�ricó y Pneblerrico, deudas distintas de las constituidas a favor de la. 
sucesión de Emilio Restre¡)Q Callejas. 

Conviene advertir que uno de los declarantes, el señor José Maria Gon-· 
zález C., afirma que el no haber tenido en cuenta· la Asamblea de An
tíoquia ninguno de los requisitos a que se ha venido haciendo .alusión, 
provino de la circunstancia de qué alguüos Diputados, entre otros . el 
doctor Eduardo Fernández Botero, afirmaron · que la prueba del . cum
plimiento de tales condiciones réposaba tanto en el expediente que sir-· 
vió de base para la expedición ele la Ley 21 de 1 9316, como · en . el . qué. 
se. fornió para discutir ell' la Asamblea de 1931 la creación del Municipio. 
de Tarso. · 

Y conviene advertir que otro de los declarantes, · el señor Antonio :Jf.:. 
m énez, afirma que· no conoció en el expedierifo qi.Ie sirvió de base para · 
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Ja ' tliscüsión de la Ordenanza ,número 3 de 193;6, mapas, estadistkas o 
datos oficiales que pridieratj. servii: de prueba para: acreditar que los ·l\1�h�_c�pios !lé Je

.
ri�ó,.,.y Priebl?rr�co quedaban eada uno de ellos, una vez 

•cr�aüo el Munic1p10 "'él.e Tarso; con las dos terceras partes de su terri-
foJ'.id• . . . . . · "  . 

· V; Copia expedida lfot el señor Secretario de la Asamblea de 'Antio-.qriia; . dé t_odo el expédienté que tuvo a la vista la corporación para ex
P!lqfr la Ord_enanza núliiéro 3 dé 1936, a petición del demandante y por 
citden del Presidente de fa niisma Asambléa. En tales copias no figura 
documento 'alguno que sirva pafa demostrar el análisi-s-- previo que el 
oí'dénador departamental hiciera acerca del . cumplimiento de los re
qliiSitps señálados en la Ley 21.  Sobre este particulár las copias no su-
riiinistrari ningrina luz. . , . 

VI. Certificado expedido-_por el señor Presidente de la misma Asám
blea de Antioquia, donde afirma que "en las sesiones ordinarias; en el 
período legal presente, no se tuvo a la. vista otros documentos que los 
que aparecen en la copia precedente." En seguida agrega que varios Di
putados tuvierqn ocasión de examinar a espacio el antiguo expediente 
levantado en el año de 1931 y que sirvió de base para expedir la Ley 
21,. y que tal expediente "reúne las exigencias legales requeridas." · . YIL Copia expedida por ei Archivero · del Departamento de Antioquia, 
del expediente que se . formó para· expedir la primera ordenanza sobre 
creación del Municipio de Tarso. Este documento fue presentado por el 
opositor. En tal copia no hay prüebá de que se hubiera establecido la 
eiistericia de los requisitos que· debía llenar el Münicipio de Tarso con-
forme a la Ley 21 de 1936.  

· 

Es el caso de analiiat ahora esta serie de elementos p robatorios. 
Por lo que hace a la ausencia de toda prueba respecto de la exten

sión territorial con qti.e quedaran después del 4 de n1arzo de 1936 Je
ricó y Pileblorrico, hasta donde es posible acrédi\ar la evidencia de un 
1:¡.échó · negativo; el · demandante presenta un conjunto de c01úprobantes 
dé la inayor iiuportancia, capaces de llevar al ánimo del juzgador una 
completa convicción acerca de este particular. 

En efecto : un dato dé orden enteramente técnico, como es el relativo 
a la extensión territorial de im Municipio, no se demuestra en forma 
convincente sino por medio de un plano o mapa con sus correspon

" dientes cálculos . eláborados por expertos, o por medio de una inspec
ción ocular practicada también con el auxilio . de peritos . 

. . Y. �o es fácil que una jJrtieba de esta índole, susceptible de decidir 
. pci"1� sí sola el problema controvertido, p ase inadvertida, ignorada, por 
los que tienen interés en sostener la creación del· Municipio de Tar
so, 'si e�istió en realidad. 

Si tal comprobante no repos� entre los docnmentos que en e1 archivo 
departamental quedan como antecedentes de l.a creación del nuevo Dis
trito ; si la Gobernación del Departamento no tuvo conocimiento de él·; 
!ii cuatro ciudadanos cuya honorabilidad y rectitud no ha sido discutida, 
y que asistieron tcomo Diputados a todo el proceso de la elaboración de 
l a  ordenanza, jurari que no fue presentado en ningún momento ; si dos 
ele esas rilismas personas afirman qüe no estaba incorporado al expe
diente. respectivo ; si los miembros de la Asamblea que informaron fa
yorablémerite. a_l proceso apenas se atreven a decir con frase de extre
mada vaguedad que "varias informaciones" les hicieron creer qué si 

-· se-' habían cumplido lós requisitos legales;  si en las copias . del expe
diente elaboi;ado poi' la Asa1üblea de 19316 tampoco hay · prueba alguna 
ál" réspedo ; si el Presidente de la Asaniblea certifica que en las sesiones 
ordinarias de esa entidad no se tuvieron a la vista documentos distin
tos de íos qué figiiran en las copias ;  si dtirante el curso dé este .largo 
e iritdncado litigio, en que las partes han sostenido tan empecinada- . 



mente sus puntos cie vista, no pudo ser descubierto ni aducido por los 
impugnadores, debe concluirse que tal comprobante no fue constituid.O 
jamás. 

Sin que proceda alegar, como lo cree el señor Fiscal, que las actu�
ciones de las corporaciones públicas no pueden probarse sino por me
dio de las actas de las respectivas sesiones, pues con relación al pro.
blema que se contempla hay varios hechos que no constan en tales �e
tas, como son las deliberaciones internas de las comisiones y las p�e
zas de que se compone un expediente que se presenta ante la Asamblea. 
Y porque Ja tesis jurídica sobre la materia es que una acta constituye 
prueba suficiente respecto de los hechos y sucesos que en ella han sido 
registrados, · sin que pueda destruirse dicha prueba sino demostrando ·la 
falsedad de la misma acta, pero no en manera alguna respecto de lo.s 
hechos o sucesos que no constan alli por una u otra razón. Sólo deter
minados· actos j urídicos exigen pruebas especiales y exclusivas sefü�
ladas en la ley. Respecto de Jos hechos j urídicos, y con mayor razón de 
los hechos e.n general, el princip.io admitido es que pueden acreditarse 
por todos los medios probatorios reconocidos por la legislación vigent�. 
Fuera de que nadie ha pretendido durante el juicio que las actas de las 
sesiqnes de la Asamblea estén en contradicción respecto de ningún 
punto con los testimonios de los declarantes. 

Todo procetib representa un debate, una presentación contradictoria 
de elementos de convicción, un verdadero diá)ogo entre las partes. No 
es cierto que el papel del actor haya de ser activo eri todo momento, y 
pasivo en todo momento el del demandado o impugnador. 

/ La lógica exige un sucesivo cambio de planos en la posición recípro
ca de los litigantes. Desde luégo a todo el que hace una afirmación po
sitiva o negativa le corresponde probarla. Pero cuando dentro de este 
deber el demandante logra sustituir con una serie de presunciones que 
están a su favor, las presunciones que al iniciarse_ el debate la ley con
sagra en favor del mantenimiento de las situaciones jurídicas, correspon
de al impugnador destruir a su turno los nuevos elementos de verdad in-. 
troducidos al expediente sin que .pueda limitarse a .  la inacción. Y ·est9 
es especialmente cierto cuando se trat!l d.e Ja prueba de hechos nega7 
tivqs. Probar de manera incontestable que deteri11inp.do hecho no o�u
rri ó, que determinada persona no ha ejecutado un acto, es cosa ciifíc:.:il 
y en ocasiones prácticamente · imposible . En tal caso, establecí.das por 
el demandante probanzas suficientes para desplazar la presunción que 
favore_ce' la legitimidad del acto, corresp onde al impugnador suminis
trar . fa prueba del he<_:ho positivo, que es de muy expédita presentacion 
y que destruye por sí misma las alegaciones del actor. Así, por ejempfo,. 
en el éaso concreto que se conten1pla, correspondía a la parte opositora 
presentar el plano, el documento, las üeclaraciones de expertos, en una 
palabra, la pr?eba de que se valió la Asamblea de Antioquia para cori
''encerse de que los Municipios de Jericó y Pueblorrico conservan las 
dos terceras partes de su territorio después de erigido Tarso en Distrito,. 
si es que esa prueba existió ; una vez que �l dema'ndante ' suministró ·una 
serie de IJ:Iedios. probatorios de mucho valor para demostrar que tales 
documentos o· datos técnicos no fueron jamás aducidos ante la corpóra�· c:ión. No habiéndose 'controvertido estos últimos medios probatorios me:.. 
<liante la presentación del dato positivo, enteramente fácil de aducir, 
fuerza es con.ceder la razón al demandante. (Véase Josserand, El espíritÍI 
de los del'echos, página· 401, número 310) . ·, 

<:;osa enteramente análoga ocurre con la actitud de la Asamblea· res
pecto de otros de los puntos debatidos, o sea sobre las posibilidades 
que el Mun_icipio . de Tarso tuviera para organizar rentas �nuales por le:) 
menos de siete nul pesos, y sobre las suma� con que hubiera contribuido-
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dur.ante )o
.
s

"
t¡·�s ::1.fios· ·a-�'teriores a las rentas. dé los Muni�ip�os de Jericó 

y Pueblorrico. 
- Acerca de este punto existen d.eclaraciunes juradas de los Diputado·s 
:se'ñores Obdiili<;>_ Gómez, Antonio Jiniénez, .Tose Domingo Vargas· y José 
M_aría 0-<?µzá}e_z, quienes dicejl que · 1a ' Asamblea no tomó dato . ninguno 
de caráCter' técnico acerca . de es'e problema, así cumó el resultado de la 
inspecdón ocular verificáüa por el Tribunai de Medellín el 7 de octubre 
·de )Q36, donde ·_consta qne en el expediente que tuvo a ' la vista el orde
nador departan1ei;i\al p.o figura . tampoco · jnfontrnción ni prueba alguna 
�obre este pro,Plemi),. ' · · · : · · · · . 
. : Son aplicablés, por h tanto, con relaCión a ·este ·ptl.nto, 'las considera
do.nes que acaban _de formularse a propósito de la extensión territorial 
qµe )iayari conservado Jericó y Pueblcirrico: · 

Es verdad . q�e; CO�lO 0Se ha dicho. :)·a: en . el, c�rtiÚc'ad.o que expidió, a 
solicitud del !}ctor, el s�ñ.01: Presidente de la _.¡\samblea <;le Antioquia; con 
fecha . 31 de marzo de 1936, este, . funcionario afirma _que . vario� de los 
Diputados . . t,uvieroh a J.a vista, el exped�ente que sirvió . de , basé ·. al Con
greso para expedir la Ley 21 de ·1.936, y que di�ho e:iq)ecHente "reúne las 
exigencias legales _. requeriO,as_." Pero, de �ma parte, l_á certificación del 

. Pres'idente d.e la Asamblea no tiene sino .el valor d'e un fodicio respecto 
<le los documentos que contiene un éxpediente presentado al Congreso ; 
de  otra JHirte, �l doctór Pedro Ciaver · Aguirre habla en ·· bloque· y sin 
díscri�ninación algum( acerca de qué el expec;lierite reúrie los requisitos 
legales, de manera que no se püe_de sa!Jer cuáles son '·esos rec!uisitos-: si 
los de la Ley 49 o fos de la misit1a Ley 2 1 , ·  ni si el expediente se refiere 
a los requisitos necesarios· para expedir una ley ·o para expedir. una or:
denanza ; y, por último, el inencionado Presidente dice apenas que cier: 
tos b'iputados estu'diaron los documentos a que se refiere, pero no que 
la coTporacióri Jos ·tüvieh1 a la vista, · conio era de rigor . 

. Cabe advertii; a este respecto que habiendo solicitado el impugnador 
. una copia del · lygajo de que se . viene . h_ablando, a . fa Secretaría de Ia Cá

inara . de. Representantes, esta ofidna · inforn'!Ó' que en -· sus archivos no · 
existía ctócuiiientac¡ón ninguna reiativa al Municipio 'de Tarso. · 

\ .No. puede; 1:íues, sqstenerse :qu�-
.el. certifi�ado �X.pedido' por el doctor 

Pedro ' Claver Aguirre pueda <;Iesvanecer o atenuar en form¡¡ . apreciable 
· 1oi; otr.os e.lep1entos de -convicción. suministrados.· por el _ demandante., . 

Por lo que hace a la _ cuestión relativa a. }a cuot¡¡ prpporcional que la 
Asamblea estaba obligada a seiíalar . al nuevo Distrito de Ta,rso en las 
{ieudas de· aquellos mismos . Municipios, la. ill;spección ocular I).O ofrece 

· luz, y .Jos testimonios de: los .declarantes .son mucho _menps precisos, pues 
apenas . dicen . algunos· · de ellos ·que .no recuerdan si : la Asamblea tuvo en 
cuenta deudas distintas de las con:espondientes , a la sucesión del señor 
Emilio Restrepo · Callejas. . 

'Pero en cambio · ef demandante: há · demostrado plenamente,. con los 
certificadó·s de · los : Tesoreros respectivos, que la Asamblea .· no observó 
·criterio alguno de proporCionalidad al fijar · tales cuotas. De una parte, 
es evidente; por el cotejo de las cantidades respectivas y por la declara
·ción· exprésa: : que constá en· el texto de la : misma ordenam:a, que· sólo· se 
tuvieron en' ' cüenta • ias deudaS · que Pucblorrico y Jericó tenían pendientes 
cciri: 'la referida sutesión del señor Restrepo' Callej'as; siendo que tales· 
Municipios tenían otras iiéudas · diferentes· bastante mayores. Y de o�ra 
parte, resulta que siendo la deuda de J_ericó menor en $ 22:556.71 que la . 
de f'ueblórrico, se señaló fi Tarso conw cuota contributiva e.u favor de 
.aquel Municipio . . una . suma que .representa el. doble de la señalada a fa
vor d.el ultimo Distri:to, sin que se haya Jlemostrado que : Ja Asamblea tu
viera -razones diferentes para estab�ecer - esta disparidad tan marcada 
-de tratamiento entre .Jericó y Pueblorrico. 
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Violó, por lo tanto, la Asamblea de Antioquia la Ley 21 de 1 936  que 
le imponía el deber de establecer cuotas proporcionales y no arbitra
rias. 

Es verdad que el artículo 29 de la Ley 49 de 1 931 establece · un recur
so que los Municipios lesionados pueden inte.ntar .ante la jurisdicción 
administrativa contra la 'fijación de tales cuotas,: y que· en el caso de au
tos no aparece que ese recurso haya sido ejercitado. Pero ta.mbién es 
·verdad que no por el hecho de exis tir tal derecho para los perjudicados, 
quede la Asamblea descargada de la obligación de cumplir la .respectiva 
prescripción legal. 

A este respecto cabe aducir el caso del artículo 54 del 'Acto legislati
v'o número 3 de 1910, numeral 49, donde dispone el constituyente que si 
de un acto de agregación o segregación que afecte a un. Municipio se 
•quejare algún vecindario interesado;· 'la Tesolución definitiva correspon-

.. derá a:l Congréso. . 
· · 

. • 
Es ·cla.ro que eh virtud ·de este precepto, . pueden las Cámaras mante

.ner o dejar siri efectó uha ordenanza de agregación o segregación mu
nicipal. Pero, como : lo ha· dicho repetidas veces el Consejo de Estado, tal 
disposición no quiere decir que las autoridades de la rama contencioso
ndministrativa carezcan de competencia para dictaminar sobre la le
.galidad o ilegalidad de la segregación o agregación. Lo que ocurre �s 
que coexisten dos -recursos de índole diversa. Y no puede afirmarse que 
por el hecho de no haberse ejercitado el uno no pueda ejercitarse el 
·otro, ni que los dos órdenes de atribuciones entren en conflicto para ex-
. cluítse eµtre �í: . . 

. 
. . 

. 
. . . 

Dentro de . un� . sana int�rpretación qu� · consulte el objeto social y la 
ra.zón de ser. de los textos legal.es, debe aceptarse que e1 legislad,or quiso, 
por medio del artículo 29 _de la Ley 49, s.ubsanar l,as e.rrorés en que pu
dieran incurrir involuntariamente las corporaciones públicas al esta
blecer la proporcionalidad de las cuotas, den.trQ de un criterio . de equi
·llad que debe tomar . en cuenta "los rectirsos' fiscales' con que quede el 
Municipio o los Municipios de los cuales se . hace la segregación." Pero 
cuando aparece de manifiesto, como .e·n él presente · c,asd, que .la Asam- · 
hlea sé\lo· consideró una parte · de Jas deuda� existentes, por · falta de in
formación técn.iCa, y que no observó proporc�ónalidad alguna, sino que 
fijó,. por el contrario, ctiotas que contrarian el concepto misino. de pro
porción, .es · ptecisd éúncluÍI' · qüe · la jurisdicción adnlinistrativa . · conserva 
fa plenitud de sü competencia· ordillaria para sancionar las vi_Olaciones 
de la ley, cometidas por los ordenadores departamental.es.' 

. Como se ha dicho ya, el ador : interpuso .· en ·este juie_io · no solo la ac
ción pública sino también la privada .. Pero una vez· admitidos - los fun
damentos legales en que se apoyó la· priniera de ellas, resulta claro que 
no es del caso. considerar. las bases · que puedan sustentar la segunáa, 
pues el .fallo. dictado a ·virtud de la acción pública implica un promm
damiento erga _omnes, 

A ' inérito de las considér'aciones expuestas, el CÓnsejo· de Estado, en 
desacuerdo con su Fiscal y aditJ.foistrando justicia en nombre de la 
República de ·Col<imbia y por autóridad de la ley, . revoca la sentencia 
apelada y · en su lugar ·ahula la Ordenanza número 3, d'e 1 936, expedida 
por la Asamblea de Antioquia,. y por la cual se crea el Municipio de 
Ta:r;so. · , . , · 

Cópiese, publiquese, notifíquese, transcríbase al Min'i'sterio de .Gobier
no y .devuélvase er.expediepte al Tribunal de origen. 

Carlot> L_ozano .y L:ozano,---lsaías Cepeda_:__Ricardo Tirado Macías-Ra
món Miranda-Pedro Martín Q uiñones-Guillermo .Peñamnda Arenas . 
El Conjuez, Luis Rafael Robles-Luis E. García V.; Secretario. 
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I mpuesto sobre l a  renta 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESÁ 

A la declaración de renta no puede atribuírsele 
' valor absoluto. Después de presentada, contuiúa el 

proceso impo�itivo que establece la ley. Ella no 
suele definir, por tanto, ia situación del contribu
yente de un modo invariable . 

. Consejo qe Estado-Bogotá, octubre cinco de mil novecientos treinta y 
siete. 

En apelación interpuesta por el interesado, doctor Eugenio J. Gómez, 
contra la sentencia del Tribunal Administrativo de esta ci11dad, de fe
�ha seis de noviembre del año pasado, ha venido a esta Superioridad el 
juici() de mdidaq d!l las H.ésoluciones 1254., de 4 de dicie.mbre de 1935, 
y �98, 4e 16  de marzo de 193,6, de la Jefatura de H.entas e Impuestos Na
cionales. 

La sentencia de primera instancia, apelada, dij o en su parte resolu
tiva : 

"19 No se declara la nulidad de las Hesoluciones números 12:54, de fe
cha 4 de diciembre de 193•5, y 19·8, de fecha 1 6  de marzo de 19·36, expe
didas por la. Jefatura dé Rentas e Impuestos Nacionales del -Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a que se refiere este juicio ; 

"29 El señor Eugenio J. Gómez, en tiempo oportuno, hizo . su declara
ción de renta bruta y de _gastos, ciñéndose a los formularios editados por 
<.:! Gobierno ; 

"39 La Administración de Hacienda ·Nacional y la Jefatura de . Ren
t:is 

. e llnpqestos ·. Nacionales exigieron, con facultad legal, del contribu
.yen:1e, comprob:intes que no fueron presenb1.dos, y 

"4<? I'fq se hacen las demás de�laraciqnes pedidas en la demanda." 
El asunto ha recibido ya en esta corporación la tramitacióp. legal qpe 

le corresponde, sin que se observe vicio de nulidad alguno que ii:J.valfde 
lo actuado ; por tal motivo se procede a resolver. lo que _sea' pertinente, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones : 

Por la primera de las Resoluciones acusadas, la Jefatura Nacional de 
Heritas fijq al demandante un Impuesto de $ 6•20.11 por su renta obteni-
da en el año -de 19�4. 

. ' 

Sqn de la segunda Resolución acusada, recaída a un memorial de re-
eonsideraCión del ��tér�sa�o, los sigul.éntes !iP!lr.!es : . . . . . 

"El doctor Gómez no ha denunciado renta propiamente dicha, por
que se limitó a manifest�.r. (en relación con su negocio de harinas) ,  que 
fü:ibía teniuo ingresos pqr v,entas en el año gravaJ:>le, de $ 324.53-4.01, !le 
lOs cuales pretende deducir ·el costp total �p solam(lnte de las· :rµérc�n-
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c.ías que produjeron esós ingresos, sino también de todas las existen
cias que debieron quedarle al fin del año gravable. Es perfectamente 
obvio que para que los ingresos pr9venientes de un negocio como el del 
doctor Gómez constituyan renta .bruta de determinado año gravable, 
debe deducirseles el costo de las mercancías vendidas en ese año, pero 
no niás sino ese costo, y como ese dato no aparece por ninguna parte, 
hay Una dificultad invencible para conocer la . yerdadera renta bruta 
obtenida por el doctor Górµez en el año de 1.�34." 

Con el fin de establecer ese costo, la Jefatura exigió al interesado al
!,(UJ10S datos, y éste rµanifestó qué no los tenía, por lo cual dice la Je-
fatura : ·· 

"Subsiste, pues, una imposibilidad para la Jefatura, y no por culpa 
de ella sino por omisión del cor1tribuye!lte, de poder saber hasta dónde 
puede!l aceptarse las deduccicmes solicitadas por concepto de costo. de 
trigo molido y empaqµes que, se repite, deben limitarse al cpsto O.e l.os 
productos vendidos duraµte el año. 

"Ante esta dificultad es de aplicacíón el �rticulo 14 de la . Ley 8·1 de 
1 931,  que ep. su parte pertinente dice : 

· 

. 
'El Director General en ningún caso podrá, comQ resultado del estu

dio de la reclamación, reducir el monto de la fijación reclamada, sin 
que se .le haya suministrado toda la información requerida po,r él para 
la qecisión c.orrespondiente, inclrn¡�ve, si asi lo estimare necesario, la  

····presentacipn de los libros y comprobantes del contribuyente respectivo.' 
"Lo anterior es sµficiente para negar la reconsideracipn solicitada, y 

asi lo resuelve la Jefatura." 
· 

· 

Los hechos fundamentales de tales Resoluciones tuvieron lugar así : 
El 25 de enero de 1935, presentó el doctor Gómez su denüncio sobre la · 

renta obtenida en el año de 1934, es decir, dentro del térrilino señalado 
para el efecto. En· este denuncJo .manife,stó que sus _ _  _gntradas brutas en 
�l año de 1934, habían sido las siguientes : 

Entradas brutas . . . 
Salidas . . .  . . . . . .  

Renta de . . . . . .. . . . . . . . . : . . . 

. . .  $ 

$ 

324.534.01 
320.3177.04 

4.156.97 

La Jefatura de Rentas e lmpuestºs Nacionales exigió algunos informes 
escritos al contribuyente para cpmprobar tales deducciones, y éste ma
nifestó que por varias , razones sólo llevaba · 1Qs cuadernos y cuadros q-q.e 
le permitían controlar su negoeio, pero que no llevaba libros completos, 
siéndole por tal motivo imposible suministrar · todos los datos que se le  
pedían. · · · · 

. Por estos motivos la .oficina recaudadora · no admitió todos los gastos · 
denunciados y estimó que varios dé ellos no eran admisibles, lo que dio 
Jugar a la .reclamación del doctor Gómez y a su soJ!citud de nulidad cie 
las Resoluciones de que trata este juicio. 

Es evidente la obligación en que están los comerciantes al por mayor, 
de llevar librQ.<; de acuerd.o con la ley, entre los cuales debe figurar el 
de inventarios y balances, aun para lps comercüíntes al por menor (f!.;r
lfoulOs 27 y 2•8 del Códigó de Comercio) ,  piles sólq así püede conpcerse 
eI1 un momento dado el estado de sus I1egqcios, y, por · consiguiente, la  
renta ()btenida en U!J. año determinado. 

Con todo, segiJn el certificado de la Cámar¡i. de Comercio d·e 
esta ciudad, visible a folios 1� y 1 6  del cuadern() principal, el deman
dante llevaba sus lil!ros cqmplet()s o, cµandq menos, clebía llevarlos, a la 
�poca de la· réclarriaeión ; . no obstan té; se llegó a suministrar ia córü-
probación basad.a en · el19s, que le había sído s"ólicitad;i, 

· · · ' 
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A .Ía . declaración de reilta' ·no pueci� atdbliksele y�ior ·a,b�Óluto
;,: como 

.prefühde el 9.emanda¡ite: D espri�s, \le presentad� cQiltin,úa .el .prÓc�sÓ im
JJÓsitiv·ó que est;;t.P��ce fa ley. 'Ella .nó '.suele definir, " por tanto� la _situa
ción del c�ntribriy�D.�e,  de un modo inva,riable . . . · 

E11 efécto : . . · · 
. , 

Rendido el in.rorwe qué in.dique la rent¡i b.ru�a cii�
'
ra,nte·. el año grava� 

.Lle anterior, con especificaci.ón· . de ias 'deduc;cioné!l . y exenciones . :permi
tidas_ y a�ompai\ado ,de cualquiera otr;;¡ informacion neces.ada para la 
·determináción de la. rentá liqúida , grayable en la forma que el.Pfrector 
General de Rentas lo requiera (articule;> 11 de la Ley 81 de 1 931 ) , sobre
viene la revisión en ca,da . Departamento p<;>r . el Adm.inistrador . de Ha.
cien.da Nacional con · a,é1uel fin, so.bre .las bases . de la declaración y de 

·-cual qui.era, otrá informaci6n que j:ni.eda óbtener y. qúe . haya . sfdo plena
mente c01iip�o':bada, púdiéndo · dicho fun(:ionar1.o ex.igir inforn1es . escritos 
del contribuyenté c'uandci sospeche qiie .l�s ' declar'acicmes son 'falsas o 
inexactas (articulo 12 ibídem) . Aun así; la .cuantfa del gravamen es sus
·ceptible de modificaciÓn'  por el Dir11étor Qenera,l . de Re.nfas 'Nacionales, 
si medi.a im reclamo, y este funcionario . (¡i.rtícrilq . ) 4  ibídem) no puede 

· reducir el . ¡j1oiito de . la fija�ióri s.in q�1e se le haya StJ.ni.inistrado toda la 
información . requerida ¡iol' 'él para la decisfqn .c;orrespondiente., inclusi
ve, si así ío · e.stiniare mi«�esario, la pr�sen'tac'ión .cte. los. libros y co1npro. hante.s del contrjb.uyente-respectjv_o. Para apreciar."quáles deb.an ser és. 
tos · es lógico · qiie se, atienda � la riaturaJ.eia p.e . los 1rngpcio� , que dan hí� 
.gar a gravamen, civiles o merc;antiles, y que la princjpa,l fuente 1ie infor-
ínación acerca de los últimos sean los libros que el ·comerciante esté 
obligado a llevar, 6 emarié 'de los iliismos. Resulta ocioso, ·por I'o rhenos, 
.afirmar que la tasación .de la ·Administración de Hacienda Nacional tie-
ne . fuerza de cosa juzgada; . · , · · .  

El doctor Gómez evadió e l  requerimiento del Jefe de Rentas, invocan
do razones inadmisibles, puesto que.o el  comerciar· por · cuenta propia n o  
exime d e  las oh.ligaciones legales pertinentes, para .. efectos fiscales, que 
son los de que se trata. Y en cuanto a la ausencia del país. alegada por . 
él, baste observar que ella ni implicaba, ni podia implicar, imposibilidad 
de atender los compromisos con particulares y con e� Es�ado, por razón 
de la explotación de sus empresas. 

· 

Nada tiene qué objetar el Consejo a lo dicho en la sentencia de pri-
mera' instancia, que · a continuación se ti·anscribe : · · · · · · · · 

" . . . . . .  Se trata de establec.Ú si ,-l:is deducciOne& an
ü
t'a.das en la de-

�laración cte1 señor: ' 1.:Ugenio J:' Gó1�iez �iail debict9 , aceptarse' en su· to-
talidad o nó. · · ' 

"Es verdad que, en principio'
, ia de�laración puede aceptarse e� . su 

:in�egri_dad ; pero. no es cierto que ella deba serlo, por i:los razones : 
· ,�V!· P�_rqne la inclusipn de deduccjones . no e& cop.fesión, ya que ésta 

e& la manifestación de una parte . de ser cierto :el. hecho . que lé .pel'judica 
(artículo 604 del Código Judicial) , .  y. es ,claro que . las .dedncci.ones no 
perjudic;an, sino que, . ¡¡l contrar.io, . bei;refj,ciap. al d.e�larante ; . y 

� ·2.� P.orqt�e,. según .
·
la Ley .81 de 1 931 - (artículo 1�., parágrafo, numeral 

'29) , . los Administradores d.e Hacienda . N<i.cional pueden •exigi_y· informes 
escritos . de los. contribuyentes cuando. sospechen que . las · declaraciones 
son ' falsas o inexactas. 

"Tal cOsa ocurrió, precisament�, 
,
en el · caso que se ' estudia;  el· Adminis

trado!;' solicitó .del  señor.· GÓJ11ez un ,balance de . sus, negocios en 1 934, 
se,gún propia . confesión del· reciamante (folio-. 3 al principib) ,. quien no 
. lo. sumin,istro por considerarlo. innecesario (ibídem) ' y .porque no llevó 
Íibro de balances e inventario, como lo manifiesta el señor. Gómez, 
en su comt1nicación al · Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, de 3 de 
marzo de 1936 (folio 25 in fine) . -· , 



IMPUESTO SOBRE . LA RENTA 43 

. "Estas ·razones , para lió presentar el balance· �xigido . no )ion: · acepta
bles, porque el señor Gómez. estaba obligado a llevar el libro correspon-
diente (articulo 27 del Código de Comercio) .  · · · . 

"Que er demándante e$ cohierciante al . por m�yor, lo ind�can· clara
mente tanto el volumen de sus negociós ($ 324.534·.01) como el hecho 

de haber registrado en la · Cámara de · Comercio de esta ciudad · precisa-
1.nep.te · los libro.s que deben llevar los comerciantes al por mayor (folio 

. 15) . 
. . 

"De manera que habiéndosele· exigido· al cóntribuy(lnte · que· presentára 
un comprob"ante que estaba obligado ·a tener, . según la ley, y no habién

·dolo presentado, autorizó · al Administrador de · Hacienda para no ·aceptar 
en su integridad las partidas que aquél consideró como -deducciones. 

"Con todo; estudiemos Sepá,rada111ente las 'pártidas recha:z;adaS para 
-concluír si, efedivamente, han debido aceptarse o nó : · 

"Exención por · cuatro personas a cargo (hijos) . .  . . . . $ 800.00 
"No. presen tó

. 
el contribuyente . . el ce�tificado ex.

igido . por. e( a1:iarte c) 
del .articulo 10 de la Ley 81 . de 1_931, luego . . . estuvo .bien rechazada esa 

I_ vartida. . . . . ' . . . . . 
. . . 

,- "Arrendamientos por · habitación particl!lar . . . . . . . . $ · ·305.00 
"No .es deducible según el articulo. 29 d_e la: dt.ada .Ley._ 
"Gast@s de prod11cción de'l molino, hzz, · -énergía, jornales, aceites, gra

sas, repamcione.�, repuestos, llilo·, seguros · . ; . .  · . . .  . . . . . .  $ 21 .494.78 
"La Jefatura aceptó únicainente los gastos comprobados, en lo cual 

procedió correctamente, ya que . al . coil..tribuyente ge le solicitó la infor
mación de que se habló arriba, sin que él atendiera tal exigencia. 

"Desc11e1�tos, b01¡i{ic
.
oci�nes . . . . . . '. :  . ... . . . : . . . . . . ·. :_ . . . . � . 2.401.73 

"Tampoco pudieron ser aceptados por la Jefatura debido a la -remi
sión del ,-contribuyente . en pre.sentar. sus balances, a lo cual e�taba obli-
:gado, como ya se vio. · 

"Agua ¡¡ )uz .no indllfdos en . a�"l'endamientos (casa . parti-
Cl!lar) . . . . . . . . . . . . . . . '. . ·. : . ·  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . : . .  : $ 60.0fJ 

"No son deducibles ni �o�stituyen exenció'n. 
"En c.uan.to a .  salados, j o.rnales Y. otras . compensaciones po;r serv1c10s 

:personales, la Ilesolnciqn . �2154, ,contiene raioI!es }�gales suficientes para 
confirmarl<t· en este ppnto también . . . .  · ,  . " · · 

Aún más : 
Si en vista de los comprobantes que invoca el doctor Gómez, y que 

había presentado ante la -Jefatura con anterioridad a la primera deci
sión de ésta, el Consejo dedujera total o parcialníente el gravamen asig
uado, se expondría, dada la indetermina_ción de la demanda por distin
tos conceptos, a conceder de nuevo deducciones y exenciones a las cua
les ya había accedido la Jefatl!lra. 

Al surtirse la primera instancia, el doctor Gómez presentó tres cua
dernos de listas de obreros y de.:;p,agos · por j ornales y salarios hechos 
en 1 934. Sobre este particnlar préscribe el articulo 2.<? de la Ley 81 de 
1 931, que no se hará ninguna deducción p or pago o pagos de . . . . . . .  . 
salarios, j ornales y otras compensaciones p_or servicios perspnales, si ta
les pagos ascienden a cien pesos o más en el año . . . . . . . . . . a menos que 
el contribuyente presente con su informe de renta una declaración que 
contenga el n\nnbre y dirección de quienes hayan recibido el pago o pa
gos y el monto de las sumas pagadas, lo que tampoco cumplió oportu
namente el demandante. Además, lo anotado en dichas listas, que por 
sí mismas carecen de valor probatorio, debió ser consignado siquiera 
globalmente en los respectivos libros de comercio. 
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Y aunqué se incurra en repeti ción, sólo resta ob�ervar que la circuns- ' 
tanc�a di;i no J1aber sido -aceptadas las exenciones pedidas por el intere
sado, no querría decir que ellas . no se hubieran llevado a cabo, ni que 

. por tanto sea falsa s·u declaración de renta, sino que no se comprobaron 
satisfactoriamente en Ja forma que qetermina la ·1ey. 

Dice el -señor Fiscal en su vista de fondo : 
"Por lo expuesto, soy de concepto que debe confirmarse la sente:µ

cia recurrida, no sin observar antes que las declaraciones que h,ace al 
respe'cto er Tripunal en . la pa_rte reso�utiva de su fallo/ son del todo 
impro.�ucenfes. El Tribµnai no 'tiene f:i:cultad sino para declarar o nó la 
nulidad de los actos acusados, ordenando, - como consecuencia, el re
integro de las · sumas que se hubier.en pagado · con exceso. Las declara
cio:µes de. los puntos 29 'i 39 están fuera de lugar, y creo que, p or tanto, 
di:be reformarse la sentencia eh el sentido de negar simplemente las pe
ticiones qe l::i de�anda." 

Son ta1nbién atendibles las razoi;iés anteriores, para el efecto de mo
dificar l::i sentencia recurrida. La solicitud relativa a que la declara
ción de renta se hizo oportunamente tendía a respaldar la pretensión 
4e1 �ctm· de que dicha declaración tiene v;i.l¡>r absoluto y ya se vio pqmo ' 1 
no es así. 

;En mérito de las consideraciones anteri9res, el Consejo de Estad(), ad
�11�nistrando justida en nombre de la R,epública de Colombia y por au
toridad de la ley y de acüerdo con su Fiscal, 

FALLA: 

19  _No son nulas l;i.s R�soluciones nú1ner.os 1.2t54 cie 4 de diciembre de 
19'35, y 1 9'8 de 16 {le m¡ir.zo de 1 9316, dictadas por la Jefatura de Rentas 

.e Impuestos Nacionales ; y · · · · 

29 No es el caso de hacer las demás declaraciones pedidas en la de-
inanda. · · 

Qvreda eii estos térm�nos m�dificada la se!ltencia apelada. 
Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Carlos .f,9za!lO. y Lozfillo--Elíqs Abad Mesa-Pedro Martín Quiñones . 
lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo. Peñarand(J. Arenas-Con mi 
voto _negativo, Ricardo Tirado

. 
MacíUs-,--Luis E. ' García V.," · $ecretario .

. 
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Con5ejero pohéllte, doctor 
ELIAS ABAD MESA · 

En J,J.ada cambia el carácter que por sí tiene un 
establecimiento, por habérsele c9nferido a su .rec
tor la calidad de miembro de junta directiva de 
establecimiento distinto al que regenta. El Go
bierno ha asignado a la enseñanza comercial la 
calidad de instrucción secundaria técnica. 

Consejo de Estado-Bogotá, octllbre cinco de mil novecientos treinta y 
siete. 

Pide el doctor_ Nicasio Anzola, en demanda presentada el 2 de julio 
de 1937, que se declare la nulidad del Decreto ej ecutiv.o número 441, de 
fecha 1 9  del pasado febrero, por cuanto omitió o suprimió, al reglamen-
1ar en general los estudios de comercio, la cátedra de Economía Poli
lica que él venía regentando en la Escuela Nacional de Comercio qui:'. 
funciona en esta ciudad. · · 

A juicio del demandante, la supresión de la referida asignatura oca
si ona virtualmente su separación o destitución, con detrimento de los 
dei·ecbos que como a profesor le otorgan las. leyes y decretos ejecutivos 
sobre instrucción pública. 

Plantea· la demanda las siguientes cuestiones que se examinarán más 
adeiante con el debido detenimiento. · 

a) En el Decreto 1403 de 1 91 0, reglamentario de la Escuela Nacional 
1 de Cmm"rcio, expedido en ejercicio de la atribución que al Presidente 

de la República le confería el numeral 15 del articulo 120 de la Cons
titución de 1 886 (hoy nmüeral 1 3  del artículo 1 1 5) , se dio a dicha Es
cuela el carácter de instituto de educación profesional; 

· b) Por mzón de ese carácter, el Rector de la Escuela Nacional de Co
mercio entró a formar parte del Consejo Universitario creado por el ar-

- ticulo 49 del Decreto 1904, reglamentario éste de la Ley 39 de 1 903, or
,!.!·ánica de la instrucción pública, y lós profesores de fa misma Escuela 
Yinieron a quedar bajo' la protección general que les dispensa el ar
ticulo 26 de· dicha Ley, y 

c) De conformidad con la Ley orgánica de la Universidad Nacional 
(68 de 1 935 ) , la persona jurídica correspondiente comprende las "scue
las profesionales" (articulo 29) , e, implícitamente, la Escuela Nacional 
de Comercio, y los respectivos profesores no pueden ser destituidos (ar
tículo 26) , sino por mala conducta o incompetencia y a moción del 
Consejo Directivo. 

El dodor Anzola ha invocado y acreditado, además, entre otros he
ciios, sil nombramiento como profesor de E�onomía uPolitica de la Es� 
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cuela Nacional de Comercio, por Decreto 787 de 1 9�6, la subsiguiente ' · 
posesión y el d�sempeño de la cátedra hasta la expedición del Decreto 
441 del año en curso, acusado como queda dicho. . Invoca, por último, como violados, el artículo 26 de la Ley 39 d.e 
1903, el artículo 26 de la Ley 68 de 1 935 y las demás disposiciones per
Linentes. 

Se ha surtido la .tramitación que correspo�de y ha llegadq el momen-
to de decidir en· el fondo, ·para lo cual se considera:  · · · 

La Ley 39 de 1903, dividió la instrucción pública en primaria, secun
daria, industrial y profesional (artículo 29) ; colocó la secundaria, lo 
mismo qúe la primaria (artículos 39 y 49) , baj o  la inspección del Eje
cutivo, lo que sobraba . de.cir, dado lo dispuesto en el artículo 1,20, nu
meral 15, de la Constitución de 1886 ; dividió también la secundaria en 

.. técnica y clásica (artículo 11 ) ; dispuso taxativamente (artículo 23) , que 
Ja instrucción profesional se daría en la �acuitad de Filosofía y Letras 
del. Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, en las Facultades de 
Ciencias Naturales y Medicina, Matemáticas e Ingeniería Civil, Derecho 
y Ciencias Políticas, en la_ Escuela . de Veterinaria y en el Colegio Dental 
establecido en la capital de la República, a.sí . como en las Fqcultades de 
los Departamentos . referidas én el artículo 33 ; colocó a las Facultades . 
distintas del Cole'gio del Rosario bajo la dirección inmediata de un 
Consejo Directivo, compuesto del Rector y de cuatro profesores designa-

. • dos anualmente por el 9'obierno (artículo 25) ; estableció ( artículo 26)  
que los profesores J o s  nombraría e l  Ejecutivo d e  ternas presentadas por 
los respectivos Consejos, previo dictamen del Consej o Universitario, que 
l os catedráticos nombrados así serian inamovibles mientras fueran aptos 
y observaran buena conducta, y confirió . a dichos profesores la facultad 
de retirarse, al cúmplir sestmta y cinco. a:ños, con derecho a las dos ter
ceras partes del sueldo anual de que hubieran disfrutado, siempre que 
hubieran desempeñado la respectiva cátedra durante diez años a lo me
nos, y el mismo derecho a todo profesor, sin consideración a su edad, . 
<¡ne hubiere· desempeñado una cátedra durante más de veinte años en 
las Facultades profesionales, en la Escuela Nacional de Minas o en el 
fnstituto Agrícola ; dispuso también (artículo 27) , que el Consejo Uni
':ersitario -cuerpo consultivo del Gobierno en lo tocante a instrucción 
profesional- se coml?ondría del Ministro de Instrucción Pública y de 
J os Rectores de las Facultades de que habla el artículo 23·, y (artículo 
28) asignó al Gobierno la facultad de fijar, oído el concepto de los Con
sejos Directivos de las Facultades, las asignaturas de cada una de ellas. 

De lo expuesto se deduce que lá Ley · 39 de 1 903 no incluyó, ni ex
presa ni tácitl:!.mente, a la Escuela Nacional de Comercio entre los insti
tutos profesionales y facultades cuyos profesores, únicamente, gozaban 
del beneficio de inamovilidad según' lo previsto en eila. 

- Cuando se expidió el Decreto 441 que se acusa, regía la Ley 68 de 
1 935, que sustituyó a aquélla en lo relativo a instrucción profesional, a 
facultades y escuelas profesionales donde se da dicha instrucción y que 
constituyen la Universidad, entendiéndose que unas y otras . lo son en 
razón de la designación que se .les da (Facultad de Ingeniería, Escuela 
de Minas, etc.) y de la naturaleza de los cursos que. eh e11as se siguen ; 
en lo relativo a la formación del Consejo Directh· o, .a designación y re-
moción de profesores, etc. . . · 

Evidentemente, la Escuela Nacional de Comercio teIJ.dría el carácter 
de Escuela profesional si como t�l hubiera funcionado al expedirse la 
Ley 68 ibídem. A la determinación con _qU:e venía actuando y 'actnl:!.ba 
entoncés debe. contraerse, .ante . todo, el .presente fallo. 

Alega el aCtor que ese carácter de instituto profesional se le· atribuyó 
en el Deereto 1403· de 1 91 O, al . cual se remite un certificado expedido 
por ef señor Secretario de la Escuela Nacional de Comereió . (folio 3 del 
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. .  - · .  _ . ,  

cuaderno principal) , que contiene una afirma.ción en sentido idéntico. 
Pero en dicho Decreto no · hay norma expresa alguna que disponga 

cosa igúal o siquiera seinejante. Si se dictó . en desarrollo de la Ley 39' 
ib. y su decreto reglamentario, mal hubiera podido preceptuai· me
didas contrarias ' o que convirtieran·. en institiitos profes'ionaies · los no 
comprendidos ·en la eriumeraéión. taxativa del artículo 23 de la Iiiencio-' 
nada Ley. · Si, como asevera el ' actor, tuvo su orígen en el articufo 1 20,. 
numeral 15, de la Constitución · de 1886 y se pudiera colegir que obra-· 

ba .a título dé ' adición del citado artículo 23, no podía 'inferirse tácita
mente de él; como no se infi'ere, el pretendido c.arácter de la Escuela 
1'\acional de Comereio .  · · · · · · 

Dentro de la lógiCa, . idéntica fuerza, cuanto a su p·rocedencia constl.
tucional, debe asignársele" al Decreto acusadq, y suponiendo que é,ste 
es violatorio de la Constitución, por la on;:iisión qué el ad01; anota, éo
rrespondería a otra entidad conocer de la deinanda respectiva, si aca
so el acto que creó la cátedra que tan brillantemente re·gentaba el doctor 
Anzola produjo una · situación jurídica inmodificable y si fuere posible, 
por tanto, declarar la nulidad · de un decreto por violacion de los dere-
chos civiles nacidos de otro decreto. · 

. 

'L El artículo 78 de la Ley ' 1 30  de 1913  -citado por el d(!mandante
.� concede acción contra los actos del Gobierno o de lbs Ministros, . que no 

sean de la clase de los sometidos a la jurisdicción d-e la Corte Süprema 
según el artículo 149 de · la Constitución, cuando seaii contrarios a ésta, 
o a lá ley, o lesivos de derechos civiles. ' 

Por este último concepto entabló su demanda el actor, es decir, pro
movió la acción . privada, acreditando una situación individual y con
creta que, dice, el Decreto 441 ib. le desconoce. 

No existiendo la pretendida lesión porque para ello se requeriría qlie 
los vínculos entre el actor y el Estado, provenientes de haber desempe
ñado el primero una cátedra, implicaran, ante todo, relaciones de de
recho privado y su desconocimiento constituyera a su vez violación de 
las disposiciones legales cine am_paran esas relaciones. · 

Ya se vio cómo el beneficio de inamovilidad acordado por el articu
lo 26 de la Ley 39 de 1 903 rigió hasta la vigencia de la Ley 68 de 1 935, 
que consagra Ídéntica norma, en favor de los profesores de institutos. 
profesionales, elegidos por el Ejecutivo de ternas presentadas por los 
Consejos Directivos de las Facllllades pr9fesionales, previo dictamen del 
Consejo Universitari o. Y aunque hubiera de presumirse que de tal ma
nera se nombró por el Gobierno al doctor Anzola, cabe repetir que ja
más la Escuela Nacional de Comercio ha tenido el carácter de instituto 

; profesi.onal. 
Se argüirá que por haber dispuesto el Decreto número 970 de 1910 

( 28 de octubre) que el Rector de la  Escuela Nacional de Come).'cio de 
C'sta ciuflad formaría parte del Consejo Universitario restablecido por 
el Decreto 949 del mismo año, dicha Escuela quedó en igual pie que los 
establecimientos donde se daba instrucción profesional. 

Pero, aparte de lo expuesto, procede decir que la reglamentación le
gal o ejecutiva respecto del profesorado de fas Facultades profesiona
ies difiere de la que atañe a los Consejos Directivos y al Cqnsejo Uni
versitario, y que en nada hubiera cambiado el carácter que por sí tiene 
la Escuela Nacional de Comercio por hahérsele conferido a su .Rector, 
verbigracia, funciones directivas en el ramo de enseñanza . primª.ria, 
como no cambia la naturaleza del Poder Público por su intervención 
como tál en actividades de la vicfo. privada. . . · . 

Generalmente el Gobierno ha fijado, por medio de de�retos, el plan 
de. estudios o pénsum -de los establecimientos nacionales de educación, 
sin sujetarse a normas rígidas. Y par!icularmente le ha · asignado a la 
enseñanza comercial la calidad de instrucción sectmdaria técn,ica,: lo 
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que se deduce de varias dispósici.ones, 'uria de ellas el artíéúlo 119  del 
Decreto 491 .de 1904; Título XII, Capítulo II, que preeisallJ.ente trata "de 
lil instrucción · secundaria técnica." 

Aun SUJ?.Oniendo que los profesores de enseñanza Secundaria gozan de 
prerrogativas iguales a las de los . maestros de escuela primaria o a las 
de los catedráticos de los establecimientos profesionales, por lo qtie 
hace a las condiciones requeridas para su remoción y mientras subsis
tan las asignaturas a su cargo, nada tan evidente como que el manteni
miento o la supresión de éstas queda al arbitrio del encargado de elá
horar los pénsums o planes de estudios. La intervención legislativa ha 
sido casi nula por este aspeéto y se ha" limitado a coirceder al Gobier� 
no la mayor amplitud, dando los lineamientos generales sobre lo qúe 
debe ser cada variedad de la instrucc:i.óri o educación pública. · 

De otro mo_do ocurriría, si determinada .asignatura perteneciera como 
cosa propia al respectivo l:ir<,ifesor; ac�rea de lo cual no existe precepto 
legal alguno. Los empleos y cargos de creación constitucional o legal 
tienen excepcionalrilente peri.o.do fijo; lo que no obsta para que el cons
tituyente o el legislaüor, según el cáso, pueda reducir éste o suprimir 
a quéllos,, En lo refer.ente a catedráticos de la Escuela Nacional de Co� 
mercio, el artículo 20 del Decreto 1403 de 1 910 establece que su nom
hramiento corresponde al Gobierno, y; tocante a su remoción, tampo
co hay norma que exceptúe o restrinja las atribuciones ejecutivas. 

Eh apoyo de todo lo expuesto, el Consejo se limita a tran�cribir los 
siguientes artículos del Decreto ejecütivo número 1451 (diciembre 30) 
de 1 921 : 

"19 La .Escúela NaeioiJ.al' de Comercio es un pl�ntel oficial de ense:.. 
fianza secundaria. 

"Su organización, plan y método de enseñanza son impuestos por el 
Gobierno. 

· · 

''Su personal : superiores y profesores, son empleados de Gobierno, y 
éstos, como el plantel en genen,Ü, están bajo las órdenes y la supervigi
lancia inmediata. del señor Ministro de . Instrucción Pública. 

"29 Los estridios de Ía Escuela Nacional de Comercio comprenderán 
dos secciones : la comercial y la de bachillerato. 

"21. Los catedráticos de la Escuela Nacional de Comercio serán nom
brados por el Gobierno, a propuesta del Rector, para uh período de un 
año. En caso de no hacerse nuevo nlJmbramiento, subsistirá el anterior. 
. . . . . � . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . . . . . . . . . . . . . . 

"62. Quedan derogados los reglamentos que se hayan dado para la 
Escuela . Nacional de _Comercio con anterioridad al presente." 

A manera de antecedente, invoca también el  doctor Anzola un fallo 
del Consejo, anulatoriO del acto que omitió la inélusión en un presu
ptiesto de una partida oportuna y legalmente votada, caso que en un todo 
difiere del particular suyo porque ella había sido prevista y ordenada. 
Pero, ¿ de dónde deducir que una cátedra creada por decreto ejecutivo 
no. pirnda ser suprimida por otro decreto'? -

El señor Fiscal es de coriéepto qüe no debe accederse a lo pedido. 
En . mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, ad

ministi;ando justicia en hombre de la República de Colombia ·y por au
toI'iüad de· la . ley ·Y de acuerdo con su Fiscal, niega lo pedido. 

Cóp.iese, publíquese, notifiqliese y archívese. 

Carlós Lózdho y Lozaiio-�Elías Abad Afosa-Pedro Martín Quiñones . 
lsdias Geped<Í-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado Macias-Luis E. Gárcía v., Secretario. 



Ces ión de b ienes depa rtamenta les 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

Cuando el constituyente dispuso que los bienes 
y rentas de los Departamentos, así como los de los 
Municipios, son propiedad exclusiva, respectiva
mente, de cada uno de ellos, quiso consagrar en 
favor de esas entidades el concepto clásico de ·pro-
piedad con todos sus atributos. · 

Consejo de Estado-Bo{iotá, noviembl'e veintitI"és de mil novecientos 
lI"einta y siete. 

A virtud de apelación interpuesta por el señor Fiscal demandante, 
vino al Consejo el juicio sobre nulidad de los artículos 49 y 59 de la Or
denanza número 3,  de 28 de junio de l!l·35, expedida por la Asamblea 
de Santander, que el Tribunal Admiilistrativo de Bucaramanga despa� 
chó en forma adversa a las peticiones de la demanda. 

Son del siguiente tenor los artículos acusados : 
"Artículo 49 Cédense a favor del Municipio del Socorro los derechos 

que hoy tenga el Departamento en la Casa de Gobierno, situada en la 
plaza principal de esa ciudad, en su acera norte, marcada .con los nú
meros 908' a 918 y deslindada así : por el Oriente, con propiedad del 
mismo Municipio ; por el Norte, con la calle décima; por el Sur, con la 
plaza principal, y por .el Occidente, propiedades de los señores . Jorge 
Rivero y Hoso Beltrán. · 

· "La Secretaría de Hacienda proced erá, .una vez sancionada esta Orde
Iianza, a otorgar escritura pública, en nombre del Departamento y a 
favor del Municipio del Socorro, repres-2ntado por su Personero Muni-
dpal, de los derechos que se Geden. , 

"Artículo 59 Cédense al Municipio de Galán los derechos y acciones 
de propiedad del Departamento en un predio ubicado en esa jurisdic
eión y en el sitio de Los Medios, y que le fueron adj udicado� en el re
mate verificado ante el . . Juez de dicho Municipio en el juicio seguido 
contra Luis Francisco Pínill� por el .Juzgado de Ejecuciones Fiscales del 
Departamento y predios cuyos linderos constan en la respectiva dili-
gencia de lícitaéión." . 

Para decidir en definitiva, se observa : 
Se encontraba el señor Gobernador, cuya intervención en este juicio 

lia sido insistente, en condiciones jurídicas idénticas a las del antecesor 
suyo, que sancionó la Ordenanza, cuyos artículos 19 y 2.9 hubieran po
dido merecer tachas iguales a las propuestas y que no fueron objeto 
de acusación .  La demanda introducida pretende que . hubo violación .. de 
los artículos 918 y 198 del Código Político y Municipal. 

. . Consejo de . Estado-4 

,, 

: . , -
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Las sentencias deben estar en consonancia con las demandas y demás 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes (artículo - 471 del -' 
Código Judicial) .  Y la demanda, en juicios contencíoso-admíníStrativos 

· c.1ebe expresar lo que se pide, las disposiciones constitucionales y _ le- · 

gales en que se funda, etc. (artículo 54, Ley 13.Q cj.e 1 9-13 � . Esta especifi
cación de requisitos -no se aviene con la eventualidad de que a cual
quier libelo, por él sólo hecho de ser pr'esentádÓ én tiempo oportuno, se 
le interprete en forma que haga viable el estudio por todo concepto de 
las disposiciones acusadas. Se burlaría el mandato del legislador sí la 
decisión: final tuviera tánta amplitud de apreciación que bastara pedir 
en lá demahda el examen del acto acusado a la -luz de todas las disposi
ciones constitucionales, legales; etc. La demanda determina todas las 
incidencias del proceso, y, lo que es más importante, la calidad, el mé
rito; la conducencia, lá finalidad de las pruebas. Desoír la norma que 
la ley señala en el particular es - romper el equilibrio que debe regir la 
actuación de las partes, implica desconocimiento de la igualdad jurídica 
de éstas y hace, en muchos casos, baldía, difícil o aun imposible la de
fensa de un interés o de un legítimo derecho del opositor, sobre todo 
cuando trata de aplicarse una riotma no invocada en oportunidad, que 
prev:ea situaciones d_e hecho. Y aunque la 'ley da cabida a autos para 
mejor proveer, parece que el uso de tal atribución debe ceñirse a lo
grar el esclarecimiento de las dudas que suscite lo . sustancial del pro
ceso, según los términos de la demanda, en manera alguna el de nuevos 
aspectos surgidos durante el curso del juicio. 

Las palabras de la ley deben entenderse en su sentido natural y ob
vio, según el uso general de dichas palabras cuando el legislador no las 
ha definido expresamente. "Aplicar," conforme al Diccionario de la 
Academia Española, equivale a emplear una cosa para conseguir de
terminado fin ; a destinar o a adjudicar. "Destinar" es señalar o deter
minar una cosa para algún fin o efecto. "Adjudicar" significa declarar 
que una cosa corresponde a una persona, o conferirsela en satisfacción 
de algún: derecho. "Ceder," a su turno, es lo mismo que dar, transferir,. 
traspasar a otro una cosa, acción o derecho. Y "d·ar" se toma, asimismo,. 
como sinónimo de "aplicar." Hay, como se ve, estrecha conexión entré 
l os vocablos que se analizan, con la circunstancia de··que "aplicar" es. 
más comprensivo y amplío y contiene, por lo tanto, distintas acepdo-· 
nes que obran en el presente caso y para los efectos legales, con plena 
eficacia, sobre todo si la disposición citada que lo emplea se estucHa� 
según se dijo atrás, en presencia de otras que, a juicio del Consejo,. 
complementan y explican ese artículo 1 98. 

· 

En efecto, cuando el constituyente de 1910  dispuso que los bienes y 
ren�as de los Departamentos, así como los de los Municipios, son pro
piedad exclusiva, respectivamente, de cada uno de ellos, quiso consa
grar, ante todo, en . su favor, el concepto clásico de propiedad co,n to
dos sus atributos jurídicos. Que a continuación dijera que dichos bienes 
y rentas gozan de fas mismas garantías de las propiedades y rentas de 
los -particulares, ·  es cosa que · no puede entenderse a título de limitación 
de aquel principio o en el sentido de que sólo se pretendió amparar 
\'.quel derecho contra actos abusivos. Es separable en d_os períodos, con 
significación o (l.lcance propio e independiente, la primera parte, ma
teria de este comentario, de la respectiva disposición constitucional. Y, .. 
más claro, la seglin:da refuer�a la primera y reafirma el propósito de 
atribuir a los bienes y rentas de · los Departamentos y Municipios las ca• 
r!\cter:ístíc;as esenciales, las modalidades sustantivas del derecho de pro
JJiedad. · 

·· Ataca la demanda el acto de la Asamblea por su aspecto dé fondo, es 
decir, sobre la h�pótesís de que los Departamentos carecen del derecho 
de disponer de sus biene.s, y en ella se. omite toda consideración tocan-
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'Je a condiciones de forma o a los requisitos que hubieran de hacer vale
dera o eficaz la Íntención de dicha entidad, por lo cual resulta ociosa, 
inoportuna e improcedente toda observación al respecto. 

En desarrollo del precepto constitucional invocado, que bastaría como 
fundamento de esta decisión final, se -Consignó en el articulo 1 95 del 
Código Político y Munidpal una nóhna según ia cual "peI'tenecen a los 

· Municipios . . . . . . . . . . los bienes··que les señalen las leyes y ordenanzas," 
previsión ésta que, si se admitier'a la tesis de la demanda, daría cabida 
al absurdo de que dicho señalamiento podría versar únicamente sobre 
los bienes (jüe no_  fueraff nacionales o departamentales. 
· Siendo, por otra parte.; subsidiaria la petición encaminada a que se 
declaren nulos los artículos 49 y 59 de la Ordena,nza número 3 de 1 93ti 
por violación del 98 del Código Político y Municipal, de la que preten
d� la infracción del articulo 198 ib., pecaría por exceso toda consi
deración sobre cuestfones ajenas al texto de la demanda o que en ella 
1iu se plántearon o no se supieron plantear. Si ella no fuera fundamento 
óbligado del fallo de fondo, las alegaciones posteriores valdrían tanto 
como . adiciones, reformas º" enmiendas de la misma, contra nociones 
elementales de procedimiento. . . · . 

·.:: Por (lltimo, en cuanto a la cuestión de si la Asamblea se inspiró én 
. �motivos graves de interés público, existe la presunción de que tal re
, quisito fue acatado, puesto que a los autos no vino antecedente alguno 

/ 

de la Ordenanza, que pudiera respaldar apreciaciones en sentido dife-
1·cnte. Cabe argumentar así con referencia a otri:--s puntos que, como atrás 
se dijo, se han alegado tocante a aspectos adjedvos del pr.oblema. 

En mérito de lo ·expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República · de· Colombia y por autoridad de la ley, en 
desacuerdo con su Fiscal, CONFIRMA la sentencia recurrida. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Cai·los Lozano y Lozano---E/ías Abad Mesa-Salvando voto, Pedro Mar
tín Quiñones-Iscdas Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda 
.üenas-Ricardo Tirado Mac ras�Lllis E. García V., Secretario . 

• 



Sa lvamento de voto 

Consejero, doctor 
PEDRO MARTIN QUI�ONES 

La cesión pura y simple de los bienes departa
mentales o de alguno de ellos, sm' compensación, 
no puede tener .causa distinta de la liberalidad. 
Mas queda descartada la liberalidad como causa 
lícita de las actiVidades de _las Asambleas> entre 
otras razones, porque -de manera expresa así lo 
consagra el órdinal 4� del artículo 98 del Códigot 
Político · y  Municipal, 

Debo dejar .constancia de mi disentimiento con la mayoría del Con
sej o : en. este concreto caso por la grande importancia que se asigna al 
fenómeno en relación .con las actividades funcionales de' las Asambleas. 
Para llenar este propósito basta extractar algunos pasos del proyecto que 
hube de sonwter a la consideración de mis colegas cúando terminó la 
hi.bor a mi cargo. 

Por lo que atañe a la administración y disposición de bienes depar
tamentales, tienen las Asambleas estas funci.:>nes : por el ordinal 29 del 
articulo 54 del Acto Íegislativo número 3 de 1 910,  "di.rigir y fomentar 
por medio de ordenanzas y con los recursos propios del Departamento, 
las industrias establecidas y la introducción de otras nuevas, la impor
tación de capitales extranjeros, la colonización de tierras pedenecientes 
al Departamento, la apertura de camin0� y canales ·navegables, ·la cons
trucción de vías férreas, la explo'tació:1 de bosques de propiedad del 
D epartamento, la canalización de ríos, lo relativo a la policía local, la 
fiscalización de las rentas y gastos de .ios Distr-itos y cuanto se refiera 
a los intereses seccionales y al adelantamiento interno" ; y por el ordinal' 
99 del articulo 97 del Código de Régimen Político y Municipal, "la ad
ministración de los bienes del Departamen to," y por el 10 "el fomento 
y administración de las obras. y establecimientos públicos que interesen 
exclusivamente al Departamento," y por el 26 "reglamentar el reparti
miento o la enajenación o destinos de los terrenos baldíos cedidos al 
Departamento de conformidad con las leyes." 

El articulo 129 del Código de Régimen Político y Municipal recoge el 
principio constitucional que garantiza la propiedad exclusiva de los bie
nes y rentas de lós Departamentos y los somete al régimen de derecho 
común para todo lo reiativo a esa inrlividualidad jurídica. 
- La ley reconoce tres �alegorías de bienes : los de la Nación, los de los 

Departamentos y los de los · 1\-!unicip_i.os. Son otros t.antos patrimonios 
.distintos y separados, para cu) o arreglo, respecto de los primeros, pro
cede la expedición de una ley ; los segundos, exigen ordenanzas, sobre 
las bases dadas por la ley, y los terceros, acuerdos sobre bases legales y 
ordenanzales. 
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El sistema legal reconoce que hay d os funciones en cuanto a los bie
nes de las entidades públicas : la meramente administrativa, que es la 
que se llama comúnmente de administración y que comprende su con
servación, mejora, uso, goce y movimiento ; y la disposición que com-

. prende su enajenación, cesión, adjudicación, etc. El Código Fiscal le 
consagra a estas dos manifestaciones de la actividad dos capítulos se
parados, por lo que a la Nación respecta. 

El mismo Código repite que hay haciendas departamentales y munici
pales, que se rigen "en cuanto a su o-rganización, administración y dis
posición, por ordenanzas o acuerdos dentro de los límites trazados en la 
Constitución ·y en la ley." · 

El Código Fiscal reglamenta todo lo que concierne a la enajenación 
de _ _  los bienes nacionales ; el Código Político y Municipal, artículo 2'°4, 
estatuye los requisitos necesarios para la disposición de los bienes del 
común, del Municipio ; pero en parte . alguna de estas dos obras se in
cluye lo relativo a bienes departamentales. 

Téngase en cue
.
nta que la unificación de la legislación nacional y la 

'Codificación adoptada con tan laudable propósito conserva aún apli
cados al ambiente general . de la República algunos viejos códigos expe
didos durante la existencia de los antiguos Estados Soberanos, es decir, 
en la época de la República Federal ; que los Departamentos, constituídos 
en dichos Estados Soberanos, tenían plena libertad de legislar sobre to
do lo concerniente 9. sus propias Haciendas y que todos los Estados ex
pidieron el Código Fü;cal, que si;.tematizó esa función, algunos de )os: 
cuales gobiernan las tmanzas locales. 

Las leyes expedidas a partir de Ja · centralización operada en 1886, 
que ha venido atenuándose comprensivamente, no se detienen, sin em
bargo, a reglamentar detalladamente la disposición del patrimonio de.
partamental ; el artículo 237 del Código de Régimen Político y Munici-· 

·pal deja esto a las ordenanzas, como ya se dij o, pero ceñidas a las nor
mas legales ; hay, pues, un vacío que corresponde llenar a los respectivQ& 
Códigos Fiscales. · 

Todos éstos tienen hoy el rango de ordenanzas normativas de impor-· 
tancia trascendental, que obligan aun d entro de la técnica jurídica, a lós. 
propios cuerpos que las expiden. Pero en el ambiente general del De
recho p ositivo colombiano. no puede anularse una ordenanza por con-
;traria a' prec.eptos generales contenidos en otra ordenanza. 
! Surge . entonces el proble1na referente a la legalidad de esos Códigos 
Fiscales departamentales ; ¿podría, en efecto, declararse la nulidad de los 
mandatos ordenanzales recogidos en estas obras, muchas de · las cuales, .. 
por ejemplo la del Departamento de Caldas, son modelos de legislación 
fiscal? Evidenteinente que nó, porque responden con fidelidad inobjeta
°hle a los principios constitucionales que dan vida y acción a los Depar-

-1amentos y a sus organismos de administración, y porque mantienen el 
imperio de los preceptos legales que sistematizan el funcionamiento de
las Haciendas nacional y municipal, y siguen la misma ruta, acomodada 
a las circunstancias. 1 

: Luego, sí se conforman al ambiente j urídico nacional, sí
' cumplen una

función impuesta por la interdependencia de las entidades públicas, son 
le ineludible imperio, y a esos Códigos debe acomodarse la labor de 
los órganos superiores de la administración secciona! cuando tratan d e  
proveer lo que atañe a l a  enajenación de un bien de su propio J?atri-· 
monio. 

Ya se dijo, pero debe repetirse, que el Código de Hégirnen Político y 
�Iunicipal y la Constitución regulan taxativamente las funciones de las: 
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A$¡lmbleas y que todas . ellas mfran a su actuación como cuerpos admi�. 
Jüstrativos ; qu:e son sustancialmente distintos los coucepfos "administra
c;ióh" y "dLsposición," aplicados a los bienes d� las entidades de dere
cho público, y que lo relativo a ésta sólo está enunciado para ]os De.
pai:tamentos e;n Ja  ley, y delegado en su reglamentación a las ordenan
zas, siempre dentro de los principios 1egales. 

El primero de los cuales proclama la facultad de enajenar los bienes 
que n o  estén afectos a los servicios públicos, es decir, aquellos respecto 
<le .  los cuales nó tiene el Departamento uria Iiecesidad de aiJrovechamien
t'�1 actual. ·Esa enajenación se ent.iende a título oneroso y debe cumplir 
requisitos semejantes a los que rodean la venta de . bienes nacional�s y 
municipales, porque las tres entidades deben estar sometidas a regímenes 
i dénticos. 

· · 

· ' Así, las ordenanzas pueden autorizar la yen ta de esos bienes no ·-ne
cesarios para el servicio público y aun eximir, en circunstancias excep
cionales, esa venta de determinados requisitos. 

Ahora bien : la cesión pura y simple de esos bienes o de alguno de ellos 
sin compensaci ón, no pirnde teuer causa distinta de la liberalidad. 1 
· ' La ley no há podido prever el caso ele que las entidades pública§ s e  
hagan cesión gratuita de ciertas especies, sin sujeción a las reglas de 
de,recho comúÚ, por cuyo imperio se exigió la reforma constitucional 
a� 1910 .  Queda, pues, descartada la liberalidad como causa lícita de las 
actividades de las Asambleas, no sólo por viI'tud de lo· ya expuesto, sino 
pqrque de nianei'a expresa así lo consagra el ordinal 49 del artículo 98 
del ·código Político y Municipal : "Decretar a favor de alguna persona 
natural o jurídica gracias o pensiones . . . . . .  " 

· 

· · Algunas disposiciones esparcidas a lo largo de . las faenas legislativas, 
apoyan las tesis expuestas : por virtud de la Ley 6·2 de 1 91.9 pueden los 
Departamentos enajenar c1ertos bieries de su propiedad, y hay · otras le
yes que r�gulan esta acción aiJlicada a los bienes adscritos al servicio 

· de l.a insfrucción pública, a las cuales alude 
·
el Consejo en la sentenci¡¡ 

de 5 de diciembre de 1935. · 
Pero se arguye con insi s tencia que no se trata de cesión a título gra' 

lúito sino de aplicación ele esos bienes departamentales ·a lo·s Municipios 
{¡uerellantes, cual autoriza el ya comen tado artículo 48. Este concepto 
legal exige determinadas especiales ocurre!lcias de i nterés· general para 
<tue lus Departamentos puedan, efectivamente, destinar a cie1:tos ser· 
vi cios municipales algunos de sus bi enes ; es deci.r, para que ptiedar 
aplicar el uso y el goce de tales bienes a dicho servicio municipal, perc 
si!l desprenderse, claro está, de la propiedad nuda, que p ara esto surgE 
el 'imperio de las reglas normativas atrás interpretadas. 

· 

Aplicar los bienes a ciertos Municipios cuyo patrimonio sea escaso e 
deficiente, y cuyos servicios sean, empero, de interés general, no equi· 
vale a una cesión gratU:ita de su dominio ; esa aplicación no transfien 
válidamente tal dominio, ni puede p or este niedio sustraerse al patrimo· 
nio d epartamental un bien dado, porque <ya se ha di-cho que ese patriino 
nio sólo puede afectarse según el sistema general aplicable. 

Dentro del derecho común, los modos de adquirir y los títulos trasla· 
HCios del dominio-- están sujetos a otros tantos regímenes que no se com 
padecen con la extensión que el Tribunal a quo da al artículo 198 de· 
Código Político y Municipal, norma ésta de restri ngido alcance al campe 
1úéramerite adminístrrith10 y que no puede . crear nuevas categorías d4 
di sposición para los bienes particulares de las entidades públicas. Váli 
damente, pues, por el sistema puesto en boga por la Asamblea de Sa·n 
tander, no . se transfiere dominio de derecho real alguno sobre los in 
muebles allí determinados y que son de propiedad departamental. 
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No puede argüirse válidamenle que con esta teoría se restringe la 
autonomía departamental, como no se restringiría la nacional si se hi
ciese igual reparo a una providencia de este orden. La autonomía reza 
con la acción adminis trativa y exige mayor amplitud en cada movi
riliento de avance pe>i· la senda del progreso. Pero la auton,omía párte 
y debe surgir de la  Constitución y de la ley ; y el abuso de ella lleva al 
desconocimiento de esas norma.s superiores en perjuicio - de los propios 
intereses administrativos. -

Pedl'o Jlfol'
'
tín Qlliñones-Lllis E. García V., Secretario. 

+ 
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I nexact i tud en l a  dec l a rac ión de l . 
patr i mon io 

Consejero· ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

No es doctrina aceptable la que pretende que 
las sanciones legales sólo pueden recaer sobre 
aquella parte de patrimonio en que hubo decla
ración inexacta. El gravamen asignable es uno. 
Sería absurdo sostener que son tantos cuantos ele
mentos formen el patrimonio a él sujeto. 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre veinticuatro de mil llOVecientos 
treinta y siete. 

Al conocimiento de esta entidad· ha venido, . sólo por via de consulta, 
el · juicio promovido por fa señorita Vicenta Aguiar Hernández contra la 
Hesolución número 3217, de 13 de marzo del año en curso, de la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales, en el cual se dictó sentencia el 30 
de julio pasado por el  Tribunal Administrativo de Bogotá; la que en su 
parte resolutiva dispuso : · 

"Refórmase la Resolución número 3127 de 1 3  de marzo de mil nove
cientos treinta y siete. ( 1 937) , procedente de la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales, en el sentido de que la sanción por las inexactitu
des en el denuncio de la señorita Vicenta Aguiar Hernández, sólo puede 
aplicarse a aquella parte de su patrimonio en que hubo inexactitud en 
el denuncio, y por lo mismo la Nación queda obligada a devolverle 

, la suma mayor de pesos que la interesada haya consign,ado por tal con
cepto, inmediatamente que _quede ejecutoriada esta sentencia, la cual 
debe consultarse con el Consejo de E�tado . . . . . . .  " 

Surtida la tramitació"n correspondiente, se pasa a decidir . 
Sólo cabe examinar si es legalmente fundada la parte resolutiva trans

crita, o sea si la obligación que eff ella se declara a cargo del Estado ha 
ele mantenerse o nó. Esto; porque la sentencia del Consejo no podría 
ir más allá que la--del ·Tribunal, volviendo sobre todas las cuestiones que 
plantea la demanda. Y es que la consulta que se surte a virtud de lo dis,
puesto en e.I articulo 508 del Código Judicial no procede, en el presente 
caso, sino para el efecto de que se decida sobre la oportunidad jurídica 
�Jel reintegro ordenado, mejor dicho, únicamente confiere jurisdicción 
al-:·Consejo en lo desfavorable a la Nación y en la parte que produjo tal 
resultado. 

De la primera resolución de la Jefatura, recaída sobre la reclamación 
de la señorita Aguiar contra la liquidación verificada por la Adminis
tración Nacional de Hacienda de Cundinamarca, se destacan los siguien
tes apartes, para la debida inteiigencia del asunto : · 
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. "La Administración de . Hacienda. Nacional de Cundinamarca no aceptó 
la declaración por considerarla inexacta, y, . al efecto, procedió a tomar 
las informaciones pertinentes. De acuerdo con datos oficialmente obte� 
nidos en la Recaudación de Hacienda Nacional de Chiquinquirá, se com
probó que el valor de la mitad de la hacienda de La Esmeralda es de 
quince mil pesos ( $  15.000) y no de dos mil quinientos ( $  2 .500); 
declarado por la propietaria. Igualmente se comprobó que el valor ca
tastral de una casa situada en el mismo Municipio es de cuatro mil pe
sos ($ 4.000) , y no de cuatrocientos ($ 400 ) ,  como lo afirma en su 
declaración la señorita Vicenta Aguiar Hernández. En consecuencia, por 
concepto de patrimonio, la interesada ocultó valores que ascienden a la 
canti dad de diez y seis mil cien p e·sos ($ ia.100) . · 

"Eri su . memorial de r.:ielamo afirma la contribuyente haber sufrido 
una eqüivocación al declarar en la smii.a de dos mil quinientos pesos 
($  2.500) el valor de la mitad de la hacienda de La Esmeralda, pero que 
posteriormente enmendó el error informando que el valor catastral de 
tal propiedad era mayor. Efectivamente, en carta de 17 de j ulio del año 
en curso, dirigida al señor Auditor de Impuestos de la Administración 
de Hacienda, Ja señorita Aguiar dice que 'asignó a la mitad de la ha
cienda de La Esmeralda, de que soy propietaria, la suma de doce mil 
pesos, como avalúo catastral.' Esta afirfüación es igualmente inverídica,. 
pues el avalúo cataslral de la finca ase.lende a la suma de treinta mil 
pesos ($ 30.000) . En cuanto al valor de Ja casa de Chiquinquirá, no dice 
nada, eri la comunicación referida, pero en el memorial manifiesta que 
se le olvidó p oner un cero en la cifra que determinaba el precio de esta 
propiedad. , 

"Estudiada cuidadosamente la declaración fundamental, la carta que 
poste"riormente la adiciona, el memorial de reclamo y los elementos de 
información allegados p or la Administración de Hacienda Nacional de 
Cundinamarca, así como también los recibos que adjuntó la interesada 
para probar la partida de impuestos pagados, la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales llega a la conclusión de que la declaración de l a  
reclamante fue inexacta . . . . . .  " 

Pretende la demandante que las sanciones legales sólo pueden recaer 
sobre aquella parte del patrimonio en que hubo declaración: · inexacta, 
llUe debe ser proporcional. A este respecto, el Tribunal razona así : 

" . . .  · . . . . . . . Son suficientes las anteriores reflexiones para que el Tri-
bunal deduzca que ne es el aspecto del dolo la circunstancia que deb@.. 
tenerse en cuenta para interpretar el artículo 29 de la Ley 78 de 1 935, 
sino que tal inteq�retación dete hacerse teniendo en cuenta considera
ciones de ética legal, y que por este asp�cto no se aviene con ésta una 
aplicación rigurosa en el sentido de que la pena que se imponga se re
fiera al 1 0'0 % del impuesto, sobre la tr.•talidad del patrimonio del con
tribuyente, sino que tal sanción ha de referirse a aquella parte del pa
trimonio donde récayó la .inexactitud. De lb contrario, sería inequitati
'' º e injusto sancionar el denuncio del contribuyente en la parte que no 
merece reparo legal, pues valdría tanto como sancionar el  cumplimiento 
de la ley en aquella parte. 

"Porque se trata de aplicar una disposición que impone pena o san
ción, hay que interpretarla de acuerdo con el principio universalmen
te aceptado de que las leyes que no son suficientemente claras, se deben 
considerar con un criterio de ética legal, porque esto es lo que se avie
ne con la moral, considerando el asunto desde un punto de vista favora-
ble al con tribuyente. . 

"Sin embargo, no es que el Tribunal pretenda distinguir donde la ley 
nó distingue ; es que, por otro aspecto, la ley da margen para interpre
tarla, en la forma indicada. Esta expresa que la sola inexactitud en la 
declaración del patr�monio de la renta dará lugar a un recargo del cien-
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to· por ·ciento, lo que implica que esa . inexactitud debe entenderse, que 
:se refiere, ' dentro de sana lógica, sólo a lri parte inexacta de la  declara
ción. Así Jo comprendió igualmente el Poder Ejecutivo al reglamentar 
·el artículo 29 de la Ley 78 de 193•5,, por medio del Decreto número 818 
de 1 6  de abril de 1936; puesto que dij o :  
· 'Esta disposición n o  es aplicable a errores o diferencias d e  aprecia
�ción en que pueda incurrir el contribuyente sobre lo que constituye .m 
J.·enta o. patl'iuwnio gmvablé, sino a los que dec

.
lal'en ingl'esos menol'es 

·.de lo que realmente les corresponde.' �· 
A j uicfo del C<.msejo, no es aceptable tal doctrina. 
El artículo 20 de la Ley 78 de 193:5 establece un recargo del ciento 

por ciento por la sola inexactitud en lit declaración del patrimonio o de 
Ja renta, 1forma que s·e halla consignada en el capítulo correspondiente al 
impt�esto sobre exceso de utilidades y que guarda estrecha relación con 
la del artículo 31 ibídem del cüerpo de pi·eceptos referentes al impuesto 
sobr{;! el patrimonio. 

. 

Ál tenor del artículo 21 ib. "el impuesto sobre la' renta y los otros 
·que en él se mencionan lle considerarán .como un todo indivisible, para 
todos los efectos legales/' con lo cual quiso indicar el legislador la vin
culación que entre ellos existe . cuando hubiere lugar a cobrarlos . 
. . Según la definición · legal, !;!l patrim.onio ."es un conjunto de derechos 

.apreciables en · .dinero. que tiene una persona, deducido el mon,to de sus 
deud11s." Y, dada su unidad j urídica y económica, cualquiera inexacti
tud al denunciarlo afecta la cifra que lo expresa, su valor total y el del 
impuesto que realmente haya ele asignársele. L a  inexactitud, la nocipn así 
·desig:nada por la ley de modo singulal', tiene asimismo un contenido in
divisible, ·qúe responde a la cons�deración de conjunto, que determin a  

·el concepto d e  "patrimonio." 
· ·Del mismo modo que el patrimonio, 1a renta, bruta o líquida, para 

efectos i-Í11positivos· ( artículo 19, 'numeral 19, Ley 78 de 1 9·35.) , es un con
junto, una unidad jurídica y económica, que · comprende ganancias, 
beneficios, l'enta.� (sic) , considerado .  con prescindencia de sus elementos 
integrantes. · De suerte que cualquiera inexactitud al denunciarla, afecta 
también su monto total, circunstancia ésta que impide entender qué san
ción respectiva recae sobre el componente en que hupo inexactitud. D e  
lci contrario, s e  di stinguiría dónde la ley n o  distingue, s e  confurgliría l a  
parte ·con el todo y s e  haría ineficaz e l  propósito de �1ue cada declara
ción sea fiel, verídica y puntual, a pesar de que las normas vigentes con
:ceden plazos y bases suficientes para que cada persoµa sujeta a los gra-

. vámenes de que se trata, o a cualquiera de . ellos, pueda, en un momento 
·dado, precisar su situación real ante el Fisco. 

Por exceso o por defecto se incurre en inexactitud, dadas las bases de 
.apreciación de que dispone cada contribuyente para formular su de
nuncio. Declara alguien, verbigracia, un patrimonio líquido gravable de 
$ 25.000 y una utilidad líquida gravahle de $ 5.000. Hay lugar entonces al 
impuesto sobre la renta, al adicional por exceso de utilidades y al com
plementario sobre el patrimonio. Si la persona o entidad que se en
cuentra en .tales circunstancias asigna a los derechos que constituyen 
su patrimonio mi valor superior al que les corres1�onde l'ealmente, oca-

�Siona una reducción · del exceso de uti.lidades, impuesto· que necesal'ia
mente se regula con relación a la cuantía del patrimonio y de la .  renta. 
Conocida esa · inexactitud, la sanción, o sea un recargo del ciento por 
ciento del impuesto por los tres conceptos, n o  recae sobre la cantidad 
que resulte dé más, p·orque sólo puede considerarse el valor efectivo del 
llatrin�onió al l�acerse la tasación. En · otros términos,. dicha sanción · pro
ce�e zndependzentemente del exceso · declarado, que, por lo dicho, n o  
:sena gravable. Y e s  claro que debe., aplicarse i::l mismo criterio ·a la  de-
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claración con estimación inferior a la verdadera, Basta el hecho de la 
in exactitud. , 

1> 

Además, el recargo, de conformidad .con .el Decreto 818  de 19·36, se 
refiere al impZLesto, no pu,ede ser proporcional .a la cuantía de la �n
exactitud, porque, ante todo, el gravamen asignable es llllO. Serí¡¡. absurdo 
�ostener que son tantos cuantos elementos formen el p atrimonio, etc., a 
él sujeto. . . _ . 

En cuanto a causales exculpativas, resulta indiscutible que no merecen 
.sanción . "los qrrores (artículo 125 del Decreto citado) , en que pueda -
incurrir el contribuyente sobre lo que constituye su . renta o p afrimo-
11.io gravaDle." Con lo cual. se  quiso significar que suelen presentarse si
tuaciones _ complejas de dificil dilucidación, para .. efectos impositivos, 
por ejemplo cuando se contempla el evento previsto en el ordinal 2,9,_ del 
artículo 19 de la Ley 78 de 1 9_3•5, nó cuand9 la misma .Ley suministra 
bases suficientes para una acertada 'estimació11- de los. bienes raíces que 
componen el patrimonio ( ordinal a) del artículo 98 del D ecreto) . . . 

Contiene varias · obsenraciones la sentencia consultada acerca de la 
ausencia de . dolo en la declaración de 1a señorita Aguiar, desde luégo 
inrpfocedentes, p orque el dolo y la inexactittl.d so'n fenómen'os que aca
I'rean sanciones d'istintas; causas que se aprecian por separado. Se ca
lifica la inexactitud ' con prescindencia de la intención de defraudar, en 
tanto · que para afirmar la existencia .del dolo se requieren comprobacio
nes sobre móviles, subjetivos y qtros de la persona a quien le ·sea impu-

· table . 
. · J.;a demanda de la señorita Aguiar fue dirigida solamente .contra la 
1fl:esolución número S.27, de· 13 de marzo del año en curso, en virtud de 
la cual la Jefatura de ' Ren tas e Impuestos Nacionales no il.ccedió a re
vocar ni modificar la 1 849, de 25 de noviembre de 1936,  también de di
drn Jefatura. 

De ahí que tampoco hubieran podido prosperar, por este nuevo as
pecto, las pretensiones- de la demandante, según la doctrina del Conse
jo que se desprende de lo que a continuación se transcribe : 

" . . . . . . . . . .  Como se ve, sólo fue demandada la Resolución últimamen-
te citada, que negó la reconsideración de la número 68. Procede, pues, el 
estudio de la demanda, y p ara ello el Consejo observa : 

"No habiéndose demandado la Resolución número 6.8, que declaró 
que el Ministerio no tenia j urisdicción para conocer de la consulta for
mulada por el Gerente ele The Santa Marta Railway Company, Limited, 
el Consejo carece de jurisdicción para analizar los fundamentos legales 
·en que ella_ se basa, es decir, no puede entrar a estudiar si es violatoria 
de la lev o lesiva de los derechos civiles del señor Sánchez. 

"Y si · el Consejo no puede analizar la Resolución inicial, por no estar · 
sllb jlldice, es improcedente la de1tiarida contra la Resolución que negó . su reconsideracion, p or los siguientes. motivos : 

"a) Porque l� Resolución demandada, considerada aisladamente, como 
lo hace el demandante, no contiene en si ninguna violación de la ley, 
ni de sus derechos civiles, pues · ella sólo viene a declarar ej ecutoriada 
la primitiva providencia, a p onerle fin a la tramitación administrativa. 

"El actor ha debido acusar ambas Resoluciones, y los motivos alegados 
p or él, para fundamentar la d.emanda de la Resolución número 1 33, ha 
debido aducirlos contra la Resolución · número 68, que fue la que de- -
cidió la cuestión principal, y n o  contra la número 133,  que no hizo sino 
negar la reposición, y, p or tanto, declarar ej ecutoriada la primera;  

"b) Porque si únicamente se decreta la nulidad de la Resolución acu
sada, quedaría vigente la número 68, que declaró la carencia de j uris
dicció-n del Ministerio de Industrias para conocer de la consulta formu
lada p or la referida empresa ferroviaria, es decir, quedaría sin valo.r 
alguno el fallo del Consej o, y se presentarí a el caso, antijurídico, de que 
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sobre un mi�mo punto de derecho existieran dos decisiones ejecutoria
das 'Y perfe\!tamente· contradictorias, y 

"c) Porqúe si se· decl'arara que el Ministerio debe acceder a la repo
sición pedida por el demandante, habria que decidir en qué sentido· 
debí.a quedar reformada la Resolución número 6·8, que no ha s'ido oh-· 
j eto de la demanda, lo que seria ilegal, ya que "las sentencias deben ser 
claras, precisas y en consonancia con las demandas y demás pretensiones. 
oportunamente deducidas por las partes . . . . . . . . .  " 

Por último, como observa el señor Fiscal . . . . . . "el Tribunal no dio· 
<:umplimiento al artículo 59 de la Ley 45 de 19·31 ,  pues cuando se de
manda el reintegro o devolución de sumas de dinero pagadas co_n ex
ceso por impuestos¡ l.a sentencia debe expresar necesariamente la súma 
liquida que debe reintegrarse por el Fisco respectivo." Mas, como por 
todo lo dicho se impone la revocatoria del fallo recurrido,. no es posi
ble modificarlo en esta parte. Se hace mérito de lo anterior a título de
observación.· 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
seño¡: Fiscal y administrando justicia en· nombre de la República · de-
Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia consultada ·· ' y, en su lugar, NIEGA las p eticiones de la demanda. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Cal'los Lozano y Lozano-Elfos Abad Mesa-Pedro Martín Quiñones . 
lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricard0> 
Tirado Macíás-Luis E. Ga1·cía V., Secre_!ario. · 

+ 
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Fa 1$edad en  escrut i n ios 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

Las meras . declaraciones de .testigos no son su
ficientes para anular los registros de escrutinios 
por falsos o apócrifos, o por resultar falsos o apó
crifos los elementos que sirvieron para su forma
ción, si no se han teni.do a la vista, por lo menos, 
0sos documentos. 

Consejo' de Estado-Bogotá, febrero diez de mil 1io1Jecientos treinta. y 
ocho. 

, 

El señor Alejandro Gutiérrez Calderón demandó, ante el Tribunal Ad
ministrativo de Cúcuta, en escritos de fechas 8 y 13 de abril de 1 9317, la 
nulidad de las elecciones para Representantes al Congreso verificadas 
el día 4 del mismo mes en el Municipio de Cáchira y· los escrutinios y 
registros de escrutinio efectuados por el Jurado Electoral de ese Muni
cipio el día 8 de los mismos. 

Como hechos fundamentales de ·la primera demanda adujo los siguien
tes : 

"19 El partido conservador ha declarado abstención integral ;  
"29 En Cáchira este partido ha sido d e  absoluta mayoría :y h a  aca-

tado la abstención decretada por sus directivas ; � . 
"39 No obstante, en los registros de los ·.Jurados ele Votación figuran 

sufragando conservadores reconocidos por listas adversas a su partido ; 
"49 Estos sufragios son necesariamente falsos y resultado de la viola

ción del derecho del sufragio, que si no obliga en su ejercicio, menos 
puede ser ejercitado por personas distintas de sus titulares." 

En la segunda, sintetiza los mismos hechos y argumentos expuestos 
en· la anterior. 

Y alega que hubo violación ele todas las disposiciones constitucionales 
y legales que regulan la materia, especialmente del artículo 14 de la Ley 
96 de 1920. 

· · ' �  ...
. r�ra1nitado el asunto en la forn1a le�al, el Tribunal de pri�nera instan

cia; e'n: ' 1a'cütaniie11to· . a Jo dispuesto en el artículo 1 9·4 de la Ley 85 de 
191 6 falló el 7 de septiembre de 1 937 los dos juicios en una sola sen
tencia, así : 
. _ .. ''.19 No se accede a hacer las declaraciones pedidas en el libelo ele 8 
de abril del prel¡e!Jte año por el señor Alejandro Gutiérrez· Calderón con
tra las eleceiones cpara. Representantes al Congreso, que se efectuaron en 
.el Municipio de Cáchira el día 4 de abril del presente año ; 

. ''29 No se accede a la declaración de nulidad de los escrutinios y re
.gistros v'erificados por el .Jurado Eledoral de Cáchira el día ocho de 
abril del presente año y en la elección para Representantes ·al Congre
so .Nacional ; 
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"39 Por la Secretaria sáquese copia de lo conducente y remítase a los 
señores Jueces del Circuito en lo .Penal de Cúcuta y Ocaña para que in
vestiguen los delitos que hubieran podido cometerse tanto el día de las 
votaciones como por los. funcionarios que en este proceso rntervinieron." 

Contra la sentencia apeló . oportunamep.t_e_ ·el . sefior_ apoderado ele la 
parte actora, 'y, en tal virtud,- haú Hegado los al'ltos al Consejo, donde, 
eumplida la tramitación de rigor, se pasa a decidir, previas las siguientes 
C'onsiderac;iones : 

Dentro del término legal, el demandante, y el señor Rafael Mendoza, 
Bonilla, a .quien se reconoció c6mo parte, por ·tener interés en el juicio, 
solicitaron la práctica de numerosas pruebas que fueron decretadas opor
tunamente. Los funcionarios c·omisionados para el efecto no devolvie
ron diligenciados. los despachos, a pesar de las reiteradas reclamacio
nes del Tribunal, y el Secretario del Jurado. Electoral no, remitió docu
mentos esei1cialisimos en el proceso, que se le habían pedido, por haber 

_ sido sustraídos, según informó, del local -del Jurado (página 137 del cua
clerno de prüebas) . 
' Naturalmente, el Tl'ibunal hubo de Iiúütarse al estudio de las pruebas 
que pudieron allegarse al informativo, para sobre ellas basar la sen
tencia, de acuerdo con la� pretensiones deducidas por las partes. 

Dice el Tribunal : 
!'El cargo princi'pal formulado por el demandante estriba .en fa false'

dad de l os elementos que sirvieron para la práctica de los escrutinios y 
eonfecciún de los registros, por cuanto, se dice, siendo la población de 
Cáchira exclusivamente conservadora, los votos que aparecieron en las. 
urnas son falsos, por "no haber electores liberales· en tal número. Para 
l'Stablecer esta circunstancia vinieron a los autos declaraciones rendidas 
por los ·señores Víctor Cenón Rendón, Martín Pabón; Luis Vivas y otros,. 
C'on las cuales se ha pretendido establecer la falsedad ale.gada. Aparte que 
los testimonios citados sólo son de referencia, no aparece comprobado 
que en los registros de votación ·hubieran figurado los deponentes con
signando sus votos ante los respectivos Jurados de Votación que actua
ron en Cáchira el día cuatro de abril. No basta afirmar que deterüünadú 
ciudadano no cumplió con el deber electoral para de alli deducir la fal
seda� de los votos emitidos, puesto que para ello seria preciso, aparte 
de" la afirmación del elector, la prueba que arroje el registro que se 
lleva por los .Jurados de Votación, donde aparecen anotados los ciuda� 
danos qhe cumplieron la función electoral. 

"Tanto las actas como los registros de votación, papeletas y demás 
documentos relacionados c,an el debate electoral del cuatro de abril' úl• , 
t imo desaparecieron del local del Jurado Electoral de Cáchira, según las 
constancias ofi ciales . que ohran en los autos. Carece así el Tribunal de 
elementos de convicción que pudieran llevarlo a solucionar el proble-
ma debatido en conformidad con las peticiones fonnuladas por los de-. 
man clan tes. 

"En tal situación, el Tribunal acoge el concepto del Ministerio Públi
co, que sintetiza el desarrollo de este proceso, donde muchos de los fun• 
cionarios, de una manera o de otra, se negaron a evacuar las diligen
cia¡;; ordenadas. 

"Evidentemente, del análisis atento 'de las piezas que obran en el pro
ceso, sólo aparece, con comp_robaCión plena, la existencia de las actas 
de escrutinios practicados por los Jurados de Votación, el Jurado Elec
toral del l\'.Imiicipio y el _Consejo Electoral del Departamento. Son estos 
documentos auténticos, y, pm·· consiguiente; hacen plena prueba sobre 
Jos hechos electorales a que se refieren. Para acus·arlos de nulidad, es 
indispensable que el actor, a cuyo cargo está la prueba, establezca de 

- .manera evidente _ las causales en que se apoya . 
. 
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"La determinación de la filiación política de los habitantes de un Mu
nicipio, en números exactos, es cuestión, cuando menos, extraña a la 
naturalezá de este juicio, donde la prueba ha debido circunscribirse a , 
<lemostrar la falsedad de los elementos de que se sirvieron las entida
des electorales para _la formación de los registros ; .esto es, que los votos 
que aparecen emitidos· en los Jurados de_ Vot�i;ióh .lo fueron por perso
nas distintas de quienes aparecen haciéndolo en los registros llevados 
por los Jurados de Votación. 

"No basta la enq.nciación de posibles causales de nulidad que afecten 
el acto electoral, ,para que la jurisdicción administrativa pueda entrar 
en_ el jondo del estudio. Precisa que los elementos allegados al proceso 
arrojen una prueba completa, capaz a producir la convicción al juzga
dor. Si despu�s .del debate, ampliamente desarrollado, nada aparece que 
\'aríe Ja situación legalmente reconocida, al Tribunal, sin entrar en apre
ci�c:iones de orden moral, no queda otro recurso que aceptar como vá
lidos los actos consignados en documentos auténticos oficiales que no 
logró invalidar el actor por estos o los. otros motivos." . 

Y no ·podía ser de otra manera, porque las meras declaraciones de tes
tigos no eran suficientes para anular los registros de escrutinio por fal
sos o apócrifos, o por resultar falsos o apéicrifos los elementos que sir
vieron pa"ra su formación (numeral 29, artículo 14 ,  Ley 9·6 de 19·20) . 
El hecho de que algunos declarantes afirinen que no ejercieron realmen-. 
le la función del sufragio no indica que sus nombres fueron suplantados 
C:n los registros de votación. Es necesario comprobar, además, que tales 
ciudadanos, a pesar de no haber sufragado, aparecen como depositando 
sus votos, lo que puede acreditarse previa su identificación y confronta
ción con las listas de anotación o registros que llevan los Jurados de 
Yotación. 

Hay que tener en etienta, por otra parte, que por tratarse de cues
tiones de hecho se requiere una demostraciéin plena de ellas, no bastan
do, por_ consiguiente, un sim�ple indicio sobre las pretendidas irregula
ridades cometidas en las el_ecciones · demandadas.· No habiéndose podido 
producir la prueba plena que corroborara los hechos denunciados, es 
claro que no podía prosperar la demanda por el concepto anotado . 

. En mérito de lo expuesto, el 6onsejo de Estado, administrando justi
eia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 
y de acuerdo con el señor Fisc�l, CONFIRMA la sentencia recurrida. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

/ Carlos Lozano y Lozano-Elías Abad Mesa.:.._Isaías Cepeda-Ramón Mimnda-Pedl'o Mal'iín Quiíiones-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricar
do Tirado Macías-Lllis E. Gal'cia V., Secretario. 

+ 
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Exenc iones en l os i m puestos 

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

· Son los Administradores de Hacienda Nacional 
y el Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales; · y  no 
el Ministro de Hacienda y Crédito Públié�;li'.1os · · 
llamados a resolver si determinados bienes están 
exentos o nó de los impuestos de renta y patri
monio. 

<:onsejo de Estado-Bogotá, veinticinco de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

Los señores Félix y ·Ernesto de Villa, vecinos de Medellin, en ejerc1c10 
de la .acción privada, instauraron demanda ante el" Tribunal Adminis
t1·ativo de aquella ciudad, contra la Hesolución·  número H. 1608 H., dic
tada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de fecha 15 de 
octubre de 1936. 

Admitida la demanda y tramitada la instancia, el Tribunal desató la 
l itis, por sentencia del 25 de mayo próximo pasado, así : 

· 

"En atención a lo expuesto, el Tribunal Secciona! de lo Contencioso 
Admi nistrativo, administrando justicia en nombre · de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de la ley declara ilegal y por ello nula la 
H�solución número H. 1 6·8 (sic) - H., del 15 de octubre .de 1 93-6, emanada 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y como consecuencia de 
lo anterior se declara que !:is casas id entificadas según los linderos y 
lugares de su ubicación en esta sentencia precisados quedan libres del 
impuesto nacional sobre la renta y patrimonio, p or el término de diez 
años y en conformidad con el parágrafo del articulo 2·0 de la Ley 49 
de 1927." 

Venido al Consejo para consulta el fallo del que se ha transcrito la 
parte resolutiva y agotada la tramitación requerida para esta clase de 
juicios, es oportuno dictar sentencia definitiva, previas· las siguientes 
consideraciones : 

Se encdentra en el expediente copia al carbón de un memorial fe
chado en Medellín el 18 de febrero de 1935., sin firma, dirigido por los 
demandantes al Ministerio O.e Hacienda y Crédito Público, en el que 
dan cuenta, entre otras cosas, de . que el Hecaudador de Hacienda de 
esa · ciudad les ha notificado que va -a cobrarles el impuesto sobre la 
renta de cuatro casas que fueron construidas durante la · vigencia de la 
Ley 49 de 1927, y una nota, igualmente en copia, sin firma ni sello al-

- guno que la autentiqu e, del Subjefe de 'Hentas Nacionales, remisoria de 
una copifl también sin autenticar de la Hesolución número 348 de 
1 935, que sirve de contestación al memorial ameritado y por la cual 
se niegan las peticiones de los señores Félix y Ernesto de Villa. 
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Con la demanda presentaron los interesados copia auténtica de · la 
rlesolución R. 1 608 H., atrás citada, a la que se contrajo la petición de 
nulidad, que, como se ha visto, fue declarada por el Tribunal a quo. 

La Resolución que sirvió de base al juicio contencioso-administrativo 
tiene, como lo afirma la Fiscalía de esta corporación, por su aspecto 
material y formal, el carácter de una resolución ministerial, y como tál 
sólo sería acusable ante el Consej o de Esta.do ;  pero con10 no. aparece 
firmada por el Ministro sino por el Secretario, · no es competente el Con
sejo para conocer del juicio respectivo, y los interesados han debido ·ob
teneJ'., previamente, que el Ministro firmara o aprobara la aludida Re-
solución: · 

Por otra p arte, dice esa providencia. en su parte resolutiva, de mane
ra clara y precisa, que "niega la revocatoria ,solicitada" ; pero por los 
documentos existentes en los autos es absolutamente imposible cercio
rarse de si la Resolución cuya revocatoria se niega emanó de la Jefatura 
de Rentas, o del mismo Ministerio de Hacienda y Crédito P�1blico, y, en 
todo caso, la Resolución principal no fue acusada conjuntamente con la 
que negó la revocatoría solicitada . Sobre el particular es pertinente re
producir aquí lo que dij o el Consejo en un caso semejante, que se falló 
por sentencia del 24 de junio de 1 9·36 . Dice así : 

· 

"Como se ve, sólo fue demandada la Resolución últimamente citada, 
que negó la reconsideración de la número 618. Procede, pues, el estudio . 
de la demanda, y para ello el Consejo observa : 

"No habiéndose demandado la Resolución número 68, que declaró 
que el .  Ministerio no tenía jurisdicción para conocer de la consulta for
mulada por el Gerente de The Santa Marta RaHway Company Limited, 
el Consejo carece de jurisdicción para analizar lo_s fundamentos legales 
en que ella se basa, es decir, no puede entrar a estudiar si es víolatoria 
P.e la ley o lesiva de los derechos civiles del señor Sánchez. 

"Y si el Consejo no puede analizar la Resolución inicial por no estar 
snb judice, es improcedente la demandH contra la Resolución que negó 
su reconsideración, por los siguientes motivos : · 

"a) Porque la Resolución demandada, considerada aislada1úente, como 
lo hace el demandante, l.1 0 contiene en sí ninguna violación de la ley, ni 
de sus derechos civiles, pues ella sólo viene a declarar ejecutoriada la 
primitiva providencia, a ponerle fin a la tramitación administrativa. 

"El actor ha debido acusar ambas Resoluciones, y los motivos alegados 
por él, para fundamentar la demanda de la Resolución número 133, ha 
debido aducirlos contra la Resolución número 68, que fue la que deci
dió la cuestión principal y no contra la número 1 33, que no hizo sino 
negar la reposición, y, p or tanto, declarar ejecutoriada la primera ; 

"b) Porque si únicamente se decreta la nulidad de la Resolución acu
sada, quedaría vigente la número 68, que declaró la carencia. de jurisdic
ción del Ministerio de Industrias para conocer de la consulta formulada 
por la referida empresa ferroviaria, es decir, quedaría sin valor alguno 
el fallo del Consejo, y se presentarla el caso, antij urídico, de que sobre 
un mismo punto de derecho existieran dos deci11iones ejecutoriadas y per
fectamente contradictorias, y 

"c) Porque si se declara que el Ministerio debe acceder a la reposición 
pedida por el demandante, habría que decidir en qué séntido debía que
dar reformada la Resolución númerb 68, que no ha sido objeto de la de
manda, lo que sería ilegal, ya que 'las sentencias deben ser claras, pre
cisas y en consonancia con las demandas y demás pretensiones oportu-
1iamente deduciaas pcir las partes.' " 

Consejo de Estado-5 
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Estas irregularidades y deficiencias no · fueron tenidas en cuenta p�r 
el Tribunal Administrativo de Medellin al admitir la demanda, ni en el 
curso del juicio, ni al dictar el fallo respectivo, y llama la atención que 
el Magistrado · i:¡ustanciador hubiera admitido como pruebas las copias al 
carbón d� doc.mnentos que los actores presentaron · como oficiales, sin 
que al pie de ellos :i.parezca autenticación alguna . (Cuadern·o de pruebas ; 
auto del 2-5 de febrero de 1937) . 

De otro lado; es indudable que los interesados erraron el camino e· 
iniciaron acciones y recursos que la ley no les concede . .  

Todo �o relativo a lós "impuestos dé · renta y patrimonio, y a los bienes. 
gravables o no gravables con tale!S impuestos, está atribuído a los Admi-
nistradores de Hacienda Nacional y al Jefe de Rentas e Impuestos Na
cionales, y no al Ministerio de Hacienda, conforme a las leyes y decre-· 
tos que reglamentan la materia . Aquellos funcionarios son los llamados 
a resolver si determinados bienes están o nó exentos de dichos impues
tos al consi_derar. fas denuncias que deben hacerse, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, y las resoluciones que· en definitiva dicte el Je
fe de Rentas e Impuestos Nacionales son acusables ante el respectivo 
Tribunal Administrativo, con apelación ante él Consejo de Estado . Cual
quier otro procedimiento estada fuera de la ley y sería improcedente. 

De lo dicho se deduce que la acción fue mal dirigida, por varios as
pectos, por lo cual no puede prosperar, ni es el caso dé estudiar el asun--
to en el fondo. 

· -

"En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, .de· 
acuerdo con su Fiscal y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el fallo de· que 
s.e ha venido tratando y en su lugar declara que tanto el Tribunal Ad
ministl'htivo de Medellín, como el Consejo de Estado, carecen de juris
dicción para fallar este asunto en el fondo. 

Cópiese, publíquese, notifiquese y devuélvase . .  

Carlos Lozano y Lozano---Jsaías Cepeda-Pedro Martín Quiñones-Elías 
Abad Mesa-Ramón Miranda-Guillermo Peñamnda Arenas-Ricardo Ti
mdo Macías-Luis E. García V., Sécretario. 

+ 
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ErÍ m ienda  de l a s  demandas e lecto ra les 

Ponsejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

En los juicios electorales la aclaración, co1Tec
ción o enmienda de la demanda debe presentarse 
dentro del término que se tiene para iniciar las 
acciones correspondientes. Como el artículo 190 
de la Ley 85 de 1916 fija el térm,ino perentorio de 
cuatro días para iniciar las demandas electorales 
de que alli se trata, es claro que no podrán acla
rarse, corregirse o enmendarse después de vencido 
dicho término. 

Consejo de Estado-Bogotá, veinticinco de noviembre de mil novecientos 

1 treinta y siete. 

El señor Antonio Fernández Llinás, por escrito dirigido al Tribunal 
Administratiy_o de Barranquilla, presentado el 21 de abril del año en 
curso, pidió lo siguiente : 

"Que, previa la sustanciación del correspondiente juicio, se decrete y 
se lleve a efecto por ese mismo Tribunal, la rectificación del escrutinio 

. verificado por el Consejo Electoral del Departamento del Atlántico. el 
dí¡t diez y siete de los corrientes, y de acuerdo con el cual se declaró 
electos Diputados a la Asamblea del Departamimto, p or el Círculo Electo
ral de Soledad, a los señores César Fernández de la Hoz y Joaquín R. 
de la ·Cruz, y que de acuerdo con la rectificación pedida, se declare 
electos Diputados en reemplazo de los señores nombrados, a los candi
datos que en la rectificación se comprobare que obtuvieron mayor nú
mero de votos que ellos en las elecciones verificadas el día cuatro de los 
corrientes." 

El actor apoyó su demanda en los siguientes hechos : 
"19 El día diez y siete del mes en curso se terminaron los escrutinios 

vedficados por el Consej o Electoral del Departamento de los votos emi
tidos .en las · elecciones que se llevaron a efecto el día cuatro de los co
rrientes ; 

"29 El Consejo Electoral, en virtud del mencionac;l.o escrutinio; declaró 
que habían sido elegidos Diputados a la Asamblea Departamental, por 
el Círculo Electoral de Sol�dad, los señores César Fernández de la Hoz 
y Jo a quin R. de la Cruz ; 

"39 El mismo Consejo Electoral declaró que los mencionados señores 
Fernández de la Hoz y De la Cruz habían obtenido cuatrocientos cin
cuenta y nueve y cuatrocientos setenta y dos votos, .respectiva:rp.ente, .en 
el mencionado Círculo Electoral de Soledad ; · 

·"49 La cantidad de votos legítimos realmente obtenidos por l os men
cionados señores es muy inferior al total declarado p or el Consejo Elec
toral del Departamento ; 
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"59 La cantidad de votos obtenidos p or la lista de candidatos que en
cabeza el suscrito es muy superior a la cantidad de votos que recibieron 
las listas que encabezan los señores Fernández de la Hoz y De la Cruz; 

"69 El candidato señor César Fernández de la Hoz figuró en una lista 
de candidatos en que solamente aparecía él como principal con sus 
respectivos suplentes ; 

"79 La "plancha en que figura el señor Fernández de la Hoz fue ins
crita en la Alcaldía de Barranquilla con su solo nombre como principal 
y el de sus suplentes ;  ' 

"89 Al Círculo Electoral de Soledad le corresponden tres Diputados 
principales con sus respectivos suplentes ; 

"99 El candidato señor Joaquín R. de la Cruz . era el día de las elec
ciones miembro principal y Presidente del Jurado Electoral de Sabana
grande ; 

"10. El mencionado señor De la Cruz no se retiró del cargo que estaba 
desempefiando en el Jurado Electoral de dicho Municipio ; 

"11 .  El Consejo Electoral del Departamento computó en favor del can
didato señor De la Cruz votos manifiestamente fraudulentos ; 

"12. El número . de votos obtenidos en el Municipio de Malambó por el 
candidato señor De la Cruz es muy inferior al que le computó el Conse
jo Electoral del Departamento." 

En derecho la fundó en los artículos 184 de la Ley 85 de 19'1 6 ;  19 de la 
Ley 80 de 1922, y 4 y 1 0  de la Ley 7f!- de 1 932. 

El Tribunal, por auto del 26 de abril admitíó la demanda y abrió · el 
juicio a prueba. 

Posteriormente, el día 28 de abril, el señor Fernández Llinás presentó 
un nuevo memorial, en el que· dij o :  

"Reformo y amplío la demanda eledoral que tengo presentada en ese 
Tribunal, así : 

"19 Que se decrete la nulidad de los votos emitidos a favor del señor 
Joaquín R. de la Cruz en el Municipio de Sabanagrande. 

"29 Que ordene la nulidad del registro del Jurado Electoral del Muni
cipio de Malambó, verificado el día 8 del presente mes. 

"39 Que se decrete la nulidad de la declaración hecha por el Consejo 
Electoral del Departamento a favor del citado señor Joaquín R. de la 
Cruz, para Diputado a la Asamblea Departamental. 

"49 La rectificación de los votos emitidos en el Círculo Electoral de 
Soledad, en las elecciones para Diputados el día cuatro del presente mes 
de abril. 

"Como nuevo hecho en la demanda : 
"Haberse computado por el .Jurado Electoral de Malambó votos emití- \ 

dos a favor del señor Joaquín R. de la Cruz en el Jurado de Votación de 
Malambó número dos, donde el citado De la Cruz ni otro candidato obtu
vo voto alguno." 

A dicho memorial recayó el auto del Tribunal, de fecha 2'S de abril, 
· que dice : 

"Tribunal Secciona[ Administrativo-Barra!lquilla, veintiocho de abril 
de mil novecientos trein,ta y siete. 

"El señór Antonio Fernández Llinás, por medio del anterior memo
rial amplía y corrige su demanda de veintiuno de abril de los corrientes, 
presentada ese mismo día en la Secretaria de esta Oficina, y cuya copia 
acompaña el actor al prementacl.o escrito. 

"El Tribunal, visto el informe de la Secretaría -que , ·constata haber 
sfdo presentada la corrección aludida 'antes de que se notifique el auto 
que abre a prueba' este negocio- admite la corrección y ampliación he
chas p or el actor en su libelo de demanda . 

. "Notifíquese." 
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De paso se observa que la copia a que hace alusión el au.to que acaba 
ele transcribirse, y que figura en el expediente sin nota alguna de pre
sentación, no es copia de la primitiva demanga, como lo dice el citado 
auto, sino una demanda diferente, que contiene .peticiones distintas a las 
de la demanda principal y que, p or lo tanto, no puede tenerse en cuenta, 
porque no aparece presentada ni admitiga en forma legal. 

Agotada la tramitación propia de la primera instancia, el Tribunal pu
so fin al negocio por sentencia del diez y seis de julio, con salvamento 
de voto del Magistrado Alej andro Albor M., así : 

"1 Q No son nulos los escrutinios ni la declaración de elección que hizo 
el Consejo Electoral Departamental, para Diputados a la Asamblea, e n  
l a  lista encabezada p or César Fernández d e  l a  Hoz. 

"29 El Tribunal se abstiene de hacer las demás declaraciones solicita-
das en la demanda. 

"Por la Secretaría, sáquese copia de lo conducente y envíesela al señor 
.ruez del Circuito de turno, para que inicie la investigación correspon
diente." 

De dicha sentencia apeló el demandante, y concedido el recurso y 
tramitado el negocio en esta Superioridad, conforme a la ley, se pasa 
a fallarlo en definitiva, para lo cual se considera : 

· 

Ante todo, es preciso estudiar si en los ji.iicios electorales puede "acla
rarse, corregirse ·o enmendarse" la demanda ; qué debe entenderse por 
aclaración, corrección o enmienda, y ·  dentro de qué término debe pre-
sentarse. · 

Teniendo en cuenta que el legislador ha querido someter los juicios 
electorales a 1111 procedimiento que podríamos llamar breve y sumario ; 
dado que según el artículo 59 de la Ley 80 de 1 92.2, la tramitación de los 
juicios electorales es, invariablemente, la señalada en los artículos 1 7, 
lS. y 1 9  de la Ley 96 de 19·20, y que, conforme al artículo 21 d.e la Ley 
últimamente citada, "en estas actuaciones no son admisibles las arlicu
laciones comunes ni otros incidentes distintos de los de impedimento 
0 recusación" y sabido que las demandas electorales deben presentarse 
necesariamente, dentro de términos perentorios, estima el Consejo que en 
estos juicios, si tiene cabida la aclaración, corrección o enmienda de la 
demanda, debe presentarse dentro del término que se tiene para iniciar 
las acciones correspondientes. 

Considera· también el Consejo que la aclaración, corrección o enmien
da de la demanda comprende únicamente cuestiones adjetivas o de for
ma y en ningún caso puntos sustantivos o fundamentales, que envuel
van peticiones diferentes, porque -esto equivaldría a variar totalmente 
la acción y a obtener, por ese medio, una sentencia que no habría p o
dido obtenerse con la demanda primitiva. 

Por último, como el articulo 190  de la Ley 8-5 de 1 916 fija el ' término 
perentorio de cuatro ' días para iniciar las demandas electorales de que 
allí se trata, es claro que, como atrás se dijo, si se acepta que pueden 

� . aclararse' corregirse o enmendarse las demandas electorales, ello no 
podría hacerse después de vencido dicho término, y menos cuando, como 
en el presente juicio, con la reforma o anípliación no se hizo otra cosa 
que iniciar acciones que no se habían ejercitado oportunamente. Adviér
tase que la reforma o ampliación de la demanda fue presentada cuando 
ya habían vencido los cuatro días hábiles que señala el referido ar
tículo 190.  

De·  lo expuesto ligeramente hasta aquí se deduce que no ha debido 
admitirse la reforma o ampliación de la demanda presentada por el se
ñor Fernández Llinás, y que, consecuencialmente, tal reforma o amplia
ción no puede prosperar. 
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-Definido e::;te punto trascendental del proceso, se pasa ahora a ana
lizar los pedimentos de la d'emanda primitiva, en relación con los hechos 
en que se apoya, c'i::m las pruebas allegadas y con· los fundamentos de 
derecho correspondientes. 

, 

El señor Fernández Llinás no pidió la nulidad de los escrutinios, ni 
de la declaratoria de elección hecha a favor de los señores César Fer
nández de la Hoz y Joaquín R. de la Cruz, sino la rectificación de los 
.escrutinios verificados p or el Consejo Electoral del Atlántico, en lo re
lativo al · Circulo Electoral de Soledad. 

Los hechos principales en que se fundó el demandante fueron : que el 
·ConsejtvEledoral del Departamento declaró que los señores César Fer
nández de la Hoz y Joaquín R. de la Cruz obtuvieron 459 y 4612 votos, 
respectivamente ; que la . cantidad de votos legítimos obtenidos por ellos 
es inferior a la declarada por el Consejo Electoral, y que la cantidad 
de votos ohtenitlos por la lisb que encabeza el actor es muy superior 

· a la que obtuvieron aquellas listas. 
En aütos figura copia ariténi:ica del acta del escrutinio verificado por 

- el Consejo Electoral, de la cual aparece que la cantidad de votos obtenida 
por cada una de esas tres listas fue la · de- -459, 4·6·2 y 364 votos válidos, 

.r·espectivan:ente, y como no figuran en autos las actas de los escru
tinios verificados por los Jurados de Votación, ni por los Jurados Elec

· torales de los Municipips que forman el Circulo Electoral de Soledad, 
.rii tales escrutinios fueron acusados oportunamente, por ningún con
- cept_o, es forzoso concluir que no están probados los hechos fundamen-
tales de que se ha hablado. 

'Es verdad que el Tribunal a quo practicó dos inspecciones oculares en 
· el  archivo del  Consejo Electoral, en los documentos referentes a los Mu

nicipios d·e Palmar de Varela y Malambó, del Circulo Electoral de So
ledad, de las cuales inspecciones se deduce que allí hubo irregularida
des censqrables, y seguramente punibles, que conviene investigar p or la 
vía criminal, pero como, por una parte, no se allegaron al expediente las 
respectivas actas de escrutinio verificados por los Jurados de Votación 
y por los Jurados Electorales de esos Municipios, y, por otra, como se 
ha dicho, tales escrutinios no fueron acusados en tiempo y en forma 
legal, es evidente que las referidas inspecciones oculares no constituyen, 
por sí solas, prueba legal suficiente para desvirtuar la plena fe que me
rece el acta del escrutinio verificado por el Consejo Electoral, el cual 

. debe, por tánto, quedar en pie. 
Alegó taílibién el demandante que la elección recaída y los votos da

dos en favor del señor César Fernández de la Hoz son nulos, porque 
la Íisi:a que él encabezaba no contenía sino un solo renglón, contra lo 
dispuesto en los artículos 49 y 1 0  de la Ley 7� de 19•32. 

· úe ui;i lado, se repite que el  actor no demandó la nulidad de las elec
ciones, ni de los escrutinios, sino la rectificación de éstos ; y, de otro, 
ei C011sejo tiene resuelto, en varios fallos que cita el Tribunal a quo, que 

Ja ley no prohibe ins.cribir listas con un solo renglón, ni ese hecho está 
tffigido en causal de nulidad. De modo que por este aspecto tampoco 
puede prosperar la demanda. · 

Por último, alegó el actor que el señor Joaquín R. de la Cruz desem
·peñaba el cargo de Presidente del Jurado Electoral de Sabanagrande, e 
intervino en las diligencias previas y en el escrutinio verificado por el  

, ;Jurado Eiectoral mencionado. 
Se repite que el señor Fernández Llinás no ejercitó la acción de nuli

dad -sino ·1a de rectificación del escrutillio, cosa muy distinta. Además, 
apar:e.cé probado que el señor De l;:i. Cruz era Presidente del citado Ju
rado Electoral, pero no que actuara como tál en las diligencias previas y 
en el escrutinio verificado por dicho Jurado, y, finalmente, el artícu-. 
Jo 19 de la Ley 80 de 1 9122 prohibe hacer parte e intervenir en las dili-
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gencias previas de la corporación electoral que declara la elección, es 
decír, en el caso presente, del Consejo Electoral del Departamento, y no 
de las corporaciones inferiores. P or este aspecto tampoco prospera la 
demanda. 

El señor Fiscal del Consej o opina que debe confirmarse la sentencia 
de primera instancia, . pero de lo dicho antes se deduce que es preciso 
modificar la parte resolutiva. 

En mérito de lo expuesto, el Consej o de Estado, administrando justi
da en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA : 

19 Niéganse las peticiones de .la demanda pres�ntada por el señor 
Antonio Fernández Llinás el veintiuno de abril del año en curso. 

29 Niéganse, por ser extemporáneas y por no reunir las condiciones 
legales, las peticiones formuladas en la reforma o ampliación de la de
manda hecha por el señor Fernández Llinás y presentada el veintiocho de 
abril citado. 

39 Queda .así modificada la sentencia de primera instancia, la cual se 
<:onfirma en lo demás. 

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-Isalas Cep�da-Pedro Martín Quiñones-Elías 
Abad Mesa-Ramón Miranda-Qzzillermo -Peñaranda Arenas-Ricardo Ti
mdo Macías---,-Luis E. García V., Secretario. 



Denunc io  de m i nas de f i lón 
Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

No es suficiente la prueba testimonial para de
mostrar que una miria está totalmente compren
dida en el · perlme�ro de otra, o que hace parte in
tegrante de ésta., En esta materia es indispensable 
el dictamen periciál, o la inspección ocular prac
ticada con peritos. 

Consejo de Estado-Bogotá, veinticinco de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

El señor Alfonso Arbeláez V., por escrito del 7 de junio de 1 933, de
nunció ante la Gobernación del Tolima, para él y otros, un.a mina de 
filón de oro, plata y otros metales, llamada Tesorito, situada en la región 
de La China, del Municipio de !bagué, denuncio que apoyó en el aviso 
que había hecho de la propia mina ante la Alcaldía de !bagué, el día 5 
de abril del citado año. 

En su memorial de denuncio, el señor Arl;¡eláez V. describió la mina 
así : 

· 

"En los parajes de La Floresta y Santa Clara, en terrenos que se dicen 
del doctor Telésforo Jiménez, existe una mina a·ntigua situada en la 
margen derecha de la quebrada de El Aguila, cuyo cuadrilátero queda, 
parte en jurisdicción del Municipio de !bagué y parte en el de Anzoáte
gui, cuyos últimos denunciantes fueron los señores Carlos E. Salazar, 
J osé Joaquín Arenas y Jesús Arbeláez, como parte de la mina El Tesoro, 
según denuncios de 12 de diciembre de 1 9,23 y 26 de enero de 1 924, y 
que en el acto de la posesión se abandonó, p or cuyo motivo la denun
cio en legal- forma ante usted, para mí y para los_ señores Jesús Arbeláez 
y Adolfo M�n}uez así : . para Jesús Arbeláez, 15 acciones;  para Adolfo 
Márquez, 6, y p ara el suscrito 3, - todas de veinticuatroava parte . .  

"Dicha mina, a la cual le doy el nombre de Tesorito, está encerrada 
dentro de los siguientes linderos : por el Norte, la quebrada del Aguila; 
p or el Sur, la quebrada de La Victoria; por el Oriente, las minas titula
d�s Santa Clara o Continuación Sur de Las Animas y Continuación Norte 
de la mina La Floresta; y p or el Occidente, las millas tituladas Continua
ciones Oriental y Norte de La Mirla. 

"El punto preciso para la base de la latitud son dos mojones de pie
dra clavados sobre la margen derecha de la quebrada_ de El Aguila, dis
tante 240 metros el }lilO del otro, rumbo oriental-occidente, aproxima
damente, siendo punto céntrico otro mojón de piedra clavado en la mis
ma margen a 3'80 metros _más o menos arriba del salto o cascada en la 
confluencia de las quebradas de El Aguila y Santa Clara. Las líneas lon
gitudinales se seguirán rumbo hacia el Sur, cuarenta y cinco grados 
Oeste más o menos, con las reservas del derecho de alteración consa
grado en el artículo 26 del Código de Minas." 
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Durante la tramitación del denuncio, el señor Roberto Marulanda R., 
por memorial del 3 de abril de 1 934, manifestó a la Gobernación que en 
su carácter de accionado de un · grupo de minas denominadas La Mirla 
y sus cuatfo continuaciones y haciendo uso del. derecho consagrado e n  
e l  artículo 9 9  del Decreto número 2.2,3, de 1 9·3·2, se oponía a l  denuncio 
hecho por el señor Arbeláez V. y p e día que se rechazara. El señor Ma
rulanda R. presentó un certificado del Administrador de Hacienda Na
cional de !bagué, para demostrar que había pagado los impuestos co
rrespondientes a las minas La Mfrla y sus continuaciones, y en su me-· 
morial de objeciones dij o :  · 

"Pero es lo cierto, señor Gobernador, que esta mina así demarcada 
hace parte integral de la exten�sión general de la mina La Mfrlá y sus 
continuaciones, comoquiera que el punto de base de su · latitud son dos 
mojones clavados sobre la margen derecha de la quebrada del Ay11ila, 
distante 240 metros, rumbo oriente-occidente, siendo punto céntrico otro 
mojón de piedra clavado en la confluencia de las quebradas del Aguila 
y Santa Clara, con la advertencia de que las líneas longitudinales deben 
seguirse con rumbo hacia el Sur, cuarenta y cinco grados Oeste, más o 
menos, según aparece del denuncio de los señores Arbeláez. Y es la ver
dad que todas estas dimensiones o medidas están comprendidas dentro 
del p erímetro de las minas de La Mirla y sus cuatro continuaciones en 
que s·oy accionado, por lo cual haciendo uso del derecho que me otorga 
el artículo 99 anotado, y habiendo p agado puntualmente los impuestos 
establecidos p or el Decl'eto aludido, según consta del certificado adjun
to, ruego a usted se sirva reponer su auto o providencia de fecha 30 ·  
de enero último, dictado e n  e l  denuncio de la mina d e l  TesoI"ilo, en e l  
senti do de deseclial' tal denl!ncio, p o r  cuanto que dicha mina hace par
te integrante de La Mirla y sus continuaciones, según se ha dicho." 

La Gobérnación del Tolima, por Resolución del 27 de noviembre de 
1 935, falló el asunto así : 

"De conformidad con el artículo 99 del Decreto legislativo procede en 
consecuencia el rechazo demandado, y en consecuencia así lo resuelve 
este Despacho, en los siguientes . términos : 

"Visto lo dispuesto en el artículo 99 mencionado la Gobernación re
chaza el denuncio presentado por Alfonso Arbeláez de la mina que lla
mó El TesoI"ito y fechado el seis (sic) de junio de mil novecientos trein� 
b y  tres. 

"No procede la solicitud hecha p or el doctor Edmundo Vargas para 
ordenar una nueva diligencia de inspección ocular en los términos re- ' 
clamados." 

· 

De esta Resolución pidió reconsideración e>l apoderado del señor Ar
beláez· V. y apeló en subsidio. La Gobernación negó la primera !Y con
cedió la apelación para ante el señor Ministro de Industrias y Trabajo. 

Este alto funcionario, por Resoluciones del 24 de junio y del 8 de oc
tubre de 1 93 6, confirmó la dictada p or el señor Gobernador del Tolima, 
de que se ha venido haciendo mérito . 

En este estado el negocio, el doctor Telésforo. Jiménez, obrando como 
apoderado especial del señor Alfonso Arbeláez V., acusó ante el Consejo, 
por demanda del 27 de octubre de 1 936, las dos Resoluciones dictadas 
por el señor Ministro de Industrias y Trabaj o, p or considerar que son 
"ellas lesivas de los derechos civiles de mi poderdante y sus compañeros 

. y violatorias de la ley, disponiendo en su lugar la revocación de la Re
solución de la Gobernación del Tolima, de fecha 27 de noviembre de 
1 935, y la tramitación correspondiente de tal denuncio, de acuerdo con 
las reglas de procedimiento indicadas en el Código de Minas." 

El actor apoyó su d�manda en los siguientes hechos : 
"Primero. La mina de TesoI"ilo es distinta de la mina Las Mfrlas y de 

cada Una de las continuaciones de esta mina. · 
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"Segundo. El señor Roberto Marulahda pagó los derechos que gravan 
las minas Las Mirlas y sus cuatro continuaciones ; pero no ha pagado 
derecho alguno que corresponda a la  milla denunciada llamada Teso
l"ilo. 

"Tercero. Para que un denuncio de minas pueda ser desechado p or la 
·Gobernación en que se presenta, de acuerdo con el artículo 99 del D e
creto Ílúmero 223 de 1932 una oposición, es preciso que se trate de una 
misma mina, en términos que excluyan toda duda sobre su identidad, y 
en forma que con el recibo de haber pagado oportunamente los derechos 
respectivos indicados en el Decreto se deduzca claramente que la pro-
piedad "del opositor está plenamente amparada. · 

"Cuarto. En· ·el escrito de oposición al denuncio de la mina de Te
.. sol'Ílo hecho por don Alfonso 'Arbeláez V., Roberto Marulanda no dijo 
que la mina de TesoI"ilo fuera la misma de Las Mirlas o algunas de sus 
·Cuatro continuaciones con su determinación expresa, pues se limitó a 
decir : 'pero es lo ci erto señor Gobernador, .. que esta mina así deniar
cada hace parte integral de la mina de Las iltJiI"las y sus continuaciones,' 
de donde se deduce que es una mina distinta de las que han pagado el 
impuesto. 

· 

"Quinto. El señor Roberto Marulanda ha estimado que con el denun
cio de la mina Tesorito se afecta el todo de la mina de Las Mil'las o par
te de esta mina y sus continuaciones cuando dice : 'pero es lo cierto, se
ñor Gobernador, que esta mina así demarcada hace par�e integral · de la 
extensión general de la mina de Las Mirlas y sus continuaciones.' De 

· acuerdo con lo expresado por el opositor no podía ejercitar otro dere
cho que el que otorga el artículo 65 def Código de Minas a los dueños de 
minas colindantes. 

"Sexto. Ni la Gobernación 'del Tolima ni el Ministerio de I11dustrias y 
Trabaj o pudieron fundar sus Resol�1ciones en el artículo 99 del Decreto 
223 ele 10 de febrero de 1 !}32, pues Marulanda no alegó que la mina de 
TesoI"ito fuera la nüsma de Las Mfrlas ni ninguna de sus continuaciones, 
y ha h abido por consiguiente aplicación indebida del artículo. 

"Séptimo. Ni la Gobernación del Tolima ni el Ministerio de Industrias 
.Y Trabaj o pudieron decretar en la oposición hecha por Marulanda otra 
prueba distinta del recibo de los derechos fiscales, establecida en el De
creto. Toda otra prueba era arbitraria e improcedente. 

"Octavo. Roberto Marulanda ha reconocido que las minas Las Mirlas 
y sus continuaciones comprendieron en su mensura mayor extensión que 

· la que les correspondía y ha estado por interpuesta pers.ona denuncian..: 
·do excesos coll posterioridad al denuncio de Tesorito. 

"Noveno. Con los procedimientos adoptados por la Gobernación y el 
Ministerio han lesionado los derechos civiles de mi poderdante y sus com
pañeros. 

"Décimo. De la mina de Las Mil'las y sus continuaciones no se ·hizo 
por el Alcalde de !bagué .al dar la posesión la mensura sobre el terreno 
·sino a distancia considerable del sitio de las minas, pues ni aquella au
toridad ni los peritos que debieron practicarla llegaron hasta el lugar de 
situación de las minas." . 

En derecho la fundó en los artículos 1 8, 5·2 ,  53, 54, 55, 78, 80, 81 y sus 
concordantes, de la Ley 130 de 1 9·13 y de las leyes que la adicionan y 
reforman ; 65 y concordantes del Código de Minas ; 205 y concordantes 
del Código Judicial, y en el Decreto número 223 de 1 932. 

Al negocio 'se le dio la tramitación propia, y habiendo llegado el mo
mento -Oe fallarfo, se pasa a hacerlo, con base en las siguientes conside
Taciones:  

El artículo 99 del Decreto número 223 de 1 932 dice : 
"No se podrán denunciar aquellas minas por las cuales se estén pa

�:ando los impuestos establecidos en el presente Decreto. En consecuen-
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cía, ios Gobei'nadores, Intendentes y Comisarios Especiales desecharán 
los denuneios de minas que se les hagan, cuando se acredite, con el co
rrespondiente recibo, que por la - mina de que trata el denuncio se ha 
pagado, en la debida oportunidad, el respectivo impuesto. " 

Sobre la recta interpretación de este artículo se expusieron, en el bur
so .de las diligencias que terminaron a virtud de las Resoluciones acusa
das, tres teorías, que pueden sintetizarse así : 

H Que la mina denunciada sea exactamente la misma anteriormente 
titulada, por la cual se esté pagando el impuesto correspondiente, y que 
esos hechos resulten del propio memorial de denuncio. 

2::t Que la mina denunciada sea exactamente la misma titulada, por la 
cual se esté pagando impuesto, y que el opositor al denuncio presente 
la plena prueba de tales hechos ; y 

3::t Que la mina denunciada sea la misma, o haga parte integrante de 
fa titulad.a, y que esos hechos se comprueben aunque sea sumariamente. 

El Ministerio acepta · esta última, que expone en los siguientes tér
minos : 

"La tesis del Ministel'io. 
"1Q Los motivos de la disposición q11e se comenta : 
"De conformidad con . la legislación positiva anterior a la exp�dición 

del Decreto 223 de 1 932, no había una disposición clara y precisa en
caminada a resolver las situaciones creadas por denuncios de minas po
seídas con p osesión regular. Apenas se sabía que las autoridades debí:;m _ 

conservar y hacer respetar los derechos del dueño de la mina, mientras , 
no · la abandonara, pero al mismo tiempo se prohibía a los respectivos 
funcionarios que desecharan los denundos aun cuando creyeran que los 
denunciantes no tenían derecho de hacerlos, d esde luégo que los impug
nadores debían oponerse en oportunidad para que fuera el Poder Judi
cial el que resolviera sobre los derechos de los particulares. En todo ca
so, pues, salvo algunas excepciones de otra índole, no quedaba otro ca
mino a los dueños de minas poseídas con posesión regular denunciadas 
vor un tercero, que el de oponerse a la posesión solicitada en tiempo 
oportuno, para que así el Poder Judicial fallara la controversia. 

"Pero· este no era el espíritu del Código, de Minas ni el de la legisla
ción general colombiana en cuanto se refiere al amparo de· los derechos 
adquiridos con justo título, ni esta situación era lógica y justa. Se impo
nía buscar y adoptar una fórmula que colocara la propiedad minera en 
un plano de igualdad con todas las demás reconocidas po� la ley, y con 

:/ la regla general vigente en todo lo tocante, al amparo de las autoridades 
administrativas de los derechos con ella relacionados . .  Esta necesidad 
generó el artículo 99 del Decreto 223 de 1932, que puso en manos de las 
üutoridades administrativas el amparo de los derechos adquiridos sobre 
minas .poseídas con posesión regular, para hacerlo efectivo sieriÍpre que 
fuera vulnerado · con algún denuncio. justo o injusto, de buena· o de mala 
fe. Pero en todo caso debía impedirse que tales derechos se vieran en
vueltos en una controversia ante el Poder Judicial con un simple de
nuncio, cuando de modo indubitable apareciera que con tal denuncio se 
causaba esa vulneración. Así, los propietarios y p'oseedores regulares de 
minas, mediante un procedimiento expedito, encuentran un medio de 
impedir .que sus derechos se coloquen en tela de juicio cuando sobre ellos 
no existe ningún elemento discutible.' 

"29 Caso de aplicación de esta nol'ma: 
"Si este es el espíritu de la disposición legal que se comenta, es ne-

cesario fijar ahora su alcance y los casos de aplicación. . ·  
"La Jurisprudencia de este Ministerio a l  respecto puede conci'etarse 

en los siguientes términos : 
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· · 'Para demostrar que una mina no puede denunciarse en razón de los 
deree<hos que consagra el artículo 99 del Decreto 2�13 de 1 9,32, es necé� 
sario probar, al menos sumariamente, que la mina que se supone inva- · 

dida por la denuncia está a paz y salvo con el Tesoro Nacional p<;>r con
cepto de impuestos de minas y es preciso probar también que la mina 
s€. halla comprendida dentro de la amparada por el pago de impuestos.' 
(Resolución de 16 de febrero de 1933. Boletín de Minas y Petróleos. T. 

IX. P. 93) . 
"Esta jurisprudéncia fue luégo reafirmada en otras varias resoluciones, . 

dentro de las cuales figura la del 5 de enero de 1 9-34. (Boletín. de Minas 
y Petróleos. T. XII. P. 53) ."  

El Consejo estima igualmente que esta interpretación del  artículo 99 del 
Decreto número 2,2,3 de 1932, es la que consulta mejor la equidad natural 
y el espíritu general que informa nuestra legislación. 

Procede l).hora examinar las pruebas en que se fundó el Ministerio pa
ra aceptar que la mina denunciada hace parte de otras tituladas anterior--
nIBn�. · 

Según se deduce de las . Resoluciones acusadas, tales pruebas fueron : 
a) Las indicaciones contenidas en el memorial de denuncio, conforme 

a las cuales la mina El Tesorito linda con las minas tituladas Continua
ción Oriental y Conlin11ación Norte de La Mirla. 

b) Las declaraciones extrajuicio de Cristóbal Uribe y José Carlos Uri
be, quienes, después de manifestar que conocen la mina El Tesorito y 
los linderos que allí se fijaron a tal mina, expusieron, en forma con
teste : 

"Es verdad y me consta, por haberlos· recorrido y conocerlos, que los 
linderos transcritos en el punto inmediatamente anterior corresponden 
a la mina de El Tesorito, la cual hace parte· integrante de la extensión 
general de las minas La Mirla y sus continuaciones, las cuales cop.ozco 
también prácticamente por haberlas recorrido." 

c) Los títulos de adjudicación de las minas La Mirla y sus continuacio. nes, en cuanto allí se expresan los linderos de ellas ; y 
d) Una diligencia de inspección ocular practicada por el Alcalde de 

Ibagué, asociado de testigos, por comisión de la Secretaria de Hacienda 
del Tolima. 

Puede decirse que de las pruebas indicadas el Ministerio sólo tuvo en 
cuenta la testimonial, acerca de Ja cual se expresa así : 

"Basta tener en cuenta la jurisprudencia de este Ministerio para poder
les dar a las .<l.eclaraciones a que se refiere el punto b) de la anterior 
enumeración, ci:1odo el valor probatorio que les corresponde de acuerdo 
con la estructura jurídica colombiana sobre pruebas judiciales. En efec
to, en la Resolucíón de 5 de enero de 1 934 se di,io lo siguiente, que se 
transcribe como fundamento de la presente Resolución : 

'Para comprobar que una mina denunciada se halla comprendida den
tro de otra u otras de las cuales se tiene título de adjudicación, puede 
emplearse Ja prueba testimonial, de conformidad con el artículo 697 del 
Código Judicial, puesto que la ley no lo prohibe.' 

"Tal texto reza literalmente así : 
·'Dos testigos hábiles que concuerden en el hecho y sus circunstancias. 

de modo, tiempo y lugar, forman plemi prueba en los casos en que este 
medio es admisible conforme a la ley.' 
. '.'Las únicas prohibiciones legales al respee<.to son las contenidas en los 

artículos 1767 del Código Civil, 92 de la Ley 15,3 de 1 887 y 703 del Có
digo Judicial. 

"Ahora bien, como según se expresó atrás, en el caso del artículo 99 
del Decreto 223 de 1 932 no hay término para pedl.r ni para producir 
pruebas, es evidente que las declaraciones que se aduzcan sólo pueden 
ser de nudo hecho, porque no hay citación de la parte contraria. 
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"Como el testimonio de los · señores Torres y Alvarez es absolutamente 
conteste en todas sus partes, debe estimarse como plena prueba r�spec
to de los hechos que afirman." (Boletín de il11inas y Petróleos. 'Número 
{i7. P. 59) . 1 

"El primero en desconocer . el valor probatorio de estas declaraciones 
fue el señor Secretario de Hacienda del Tolima, en su Resolución de 3 · 
de enero de 19·35, en la cual se lee al . respecto lo siguiente·: 'La prueba 
1estimonial no es la eficaz para dar luz a estos casos.' Y al sentar esta 
doctrina y convencido de la ineficacia de los testimonios aducidos, or
denó la práctica de una inspección ocular, en asocio de testigos, para 
dilucidar el punto controvertido. 

"Ahora bif'!n : si se tiene en cuenta que la inspección, según los casos, 
debe practicarse con testigos o peritos, al ordenar dicho funcionario que 
fuera con testigos, les· reconoció a éstos el v:alor que antes les desconoció 
y admitió de plano que la cuestión de que se trata no era un punto que 
necesariamente debiera dilucidarse con la prueba pericial, o con la ins
pección ocular practicada en asocio de peritos. Esta sola circuns
tancia sería sufi ciente para restarle todo valor a la doctrina que se 
comenta, pero es bueno tener en cuenta otras cuestiones· relacionadas con 
el valor probatorio de los testinionios en estos casos, para que se vea 
la razón que asiste al Ministerio de admitir y reproducir sus doctrinas 
anteriores. 

"La aclmisibiliclacl de la prueba · testimonial es la regla general ele la le
gislación colombiana, y ella cabe para establecer cualquier hecho con
trovertido, salvo que la naturaleza ele éste la excluya. La prueba p�.ricial 
es .ele rigor cuando para la apreciación de los hechos se requieren ' cono
cimientos o prácticas especiales. 

"En el caso ele estudio se ha querido dar a la cuestión un aspecto 
exclusivamente técniCo, para así sacarla del radio ele acción ele la apre
tiación de los testigos y colocarla dentro de la esfera ele las actividades 
de los peritos . . Y si bien es cierto que la prueba pericial sería también . 
convincente, y acaso con mayor fuerza que la testimonial, no se puede 
negar que los hechos declarados caen bajo el dominio de las simples 
percepciones, sin necesidad de conocimientos o .prácticas especiales, por 
lo cual, esta prueba también es admisible." . 

No comparte el Consej o la tesis del Ministerio, en cuanto sostiene que 
es suficiente la prueba testimonial para demostrar que una mina está 
totalmente comprendida en e·l perímetro de otra, o qt1e hace parte inte
grante ele ésta. 

Es verdad que . Ja ley no dice expresamente que no se admite, en ese 
caso, la prueba testimonial, o que para establecer tal hecho se exija una 
prueba determinada. La inadmisibilidad de la prueba testimonial en es
te caso resulta de que el testigo ·debe limitarse a relatar hechos que ha 
presenciado, sin que pueda hacer apreciaciones personales o emitir con
éeptos para los cuales se requieran conocimientos especiales. En cambio, 
la prueba pericial tiene por objeto el esclarecimiento de asuntos que de
pen..clan de alguna ciencia o arte, o en que haya que hacer apreci\lciones 
o avalúas, como en el asunto de que -se trata, en que es neces.arto hftcer 
mensuras, comparar linderos, establecer distancias y runibos, · etc., ·todo 
lo cual no puede ser materia de declaraciones de testigos, sino de apre
c iaciones periciales, hechas por personas que tengan conocimientos ade
cuados. De consiguiente, en el negocio de que se trata era y es indispen
sable el dictamen pericial, o la inspección ocular practicada con peritos 
y no con testigos. 

Es, por tanto, forzoso concluir que como las Resoluciones acusadas se 
basaron en una prueba testimonial, corroborada, se dice, con una· ins
pección ocular ·verificada en · asocio de testigos, no tiene base legal su
pección ocular verificada en asocio de testigos, no tienen base legal . su 
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ficie�te, toda vez que se apoyan en pruebas ineficaces. (Artículo 596 del 
Códig'o . Judicial) . · 

Lo dicho -sería suficiente para que prosperará la demanda presentada 
por el doctor Telésforo Jiménez. Pero hay más : el actor pidió ante el 

, · Consej9 varias pruebas de importancia, entre las __ cuales sobresale una 
inspección ocular practicada por el Tribunal Administrativo de !bagué, 
asociado de· peritos ingenieros, nombrados en formá legal, inspección 
practicada por· comisión del Consejo, en los días 22., 231 y 24 de febrero 
del año ,en curso. 

Pertenecen a dicha diligencia los siguientes pasajes : 
"Los peritos, de acuerdo en un- todo, ex1)usieron su dictamen así : 
"Primero. Hemos constatado sobre el terreno la existencia de la mina 

La Floresta y sus continuaciones norte y oriental. Este conocimiento lo 
hemos obtenido mediante la identificación de Jos mojones y demás de
terminantes de las minas mencionadas, sirviéndonos, para ello, del pla
no y títulos que nos fueron presentados y que forman parte de los autos. 
Conforme a lo dicho, declaramos que las minas La Floresta y sus conti
nuaciones existen no solamente por los títulos expedidos a favor de sus 
dueños, sino porque dichás minas están localizadas técnicamente -tal 
como lo ordena el Código de Minas- sobre el terreno. Para mayor clari
dad advertimos que las minas La FloI""esta y sus continuaciones aI"rancan 
de la quebrada llamada La Florest(l -ubicada ésta en la región del mis
mo nombre- ·y van a terminar más allá de la cuchilla de El Aguila -ubi
cada ésta en la I"egión comúnmente conocida con el nombre de Las Mir
las. Igualmente manifestamos ·que el ochenta por ciento (80 % )  de la su
perficie del rectángulo de la Continuación NoI"te de La FloI"esta está 
ocupada, y en laboreo, 11or los dueños de las minas Las Mirlas desde hace 
varios años, c'on 'la creencia (no sabemos si por' ignorancia o con cono
ciniiento) de que tal superficie o zona no pertenece a las. minas de Lq.s 
Mirlas y sus continuaciones. Sobre el terreno encontramos únicamente el 
mojón M de Las Mirlas que aparece localizado aproximadamente en el 
plago, agregádo a estas diligen�ias, 1)in estar referenciado -en cuanto a 
la distancia, pues sí lo está en cuanto al rumbo- a ningunó de los pun
tos o líneas que tal plano contiene. A pesar de nuestra búsqueda diligente, 
no encontramos en el terreno las trochas o trazos de los rectángulos que 
deben formar el grupo de las minas de Las Mirlas. 

"Segundo. La mina Las Mirlas y sus continuaciones están ubicadas 
en el paraje del mismo nombre, en el Municipio de !bagué. Sirviéndonos 
del mojón M, que encontramos sobre el terreno, del cual ya se hizo men
ción en el punto anterior, localizamos conforme con el contenido de las 

· diligencias de posesión de l::is minas Las Mirlas y sus continuaciones, 
las orientaciones de las líneas que deben determinar todas y. cada una 
de tales minas ;  así pudimos constatar que tales minas van paralelamen
te a las minas de La FloI"esta. Advertimos, sí., que los trabajos realizados 
por nosotros, referentes a estas minas, fueron únicamente en lo tocan
te a los rumbos_ u orientaciones magnéticas sin haber hecho la mensu
ra total de las líneas de demarcación de las minas de Las Mirlas por ser 
dich¡:t mensura demasiado dispendiosa y no considerarla indispensable 
para poder conceptuar acertada, científica y honorablemente acerca de 
todas las . cuestiones concernientes a esta diligencia. En consecuencia, 
declaramos que la mina Las Mirlas y sus continuaciones existen en cuan
to a sus títulos y en cuanto (posíblemente) fueron localizadas sobre el 

··· .terreno ·en-Ja�época -de la entrega. El grupo de minas <le Las Mirlas, ubi
. (!atlas en el 'lugar ya dicho, están loc:i.lizadas al occidente de la Conti
.. nzzación Occidental de la mina La Floresta. 

"Tercero. Teniendo en cuenta las determinaciones generales y especia
les contenidas en el aviso y denuncio de Tesorito, procedimos a verifi-
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- car, con un tránsito que aproxima lursta el minuto, el rectángulo -exis
tente sobre el terreno- de la mina Tesorito. Esta mina tierie su base 
inicial· (la base norte-este) en la región comúnmente conocida con el 
nombre de Santa Clam, del Municipio de Anzoátegui ; queda, dicha mina 
de Tesorito, localizada al oriente de las minas de La Floresta y sl:l.-conti
nuación oriental. Como resultado de nuestro trabajo_ podemos afirmar 
que la mina Tesorito está localizada, sobre el terreno, acorde en un todo 
con las determinaciones técnicas contenidas en el memorial de denun
cio de tal mina, y que entre esta mina y el grupo de Las Mirlas existe 
mía gran-extensión de tierra dentro de la cual están localizadas, entre 
otras, las minas denominadas La Floresta y sus continuaciones. 

. \ 

"Cuarto. Teniendo en cuenta los linderos generales de los denuncios 
de las minas Tesorito y Leticia, linderos que confrontamos en el terreno, 
así como también las declaraciones que sobre el mismo particular obran 
en los autos a folios 1 a 6 del cuaderno de pruebas y las observaciones 
hechas sobre el terreno, ·podemos afirmar que· la mina Leticia -entrega
da a sus denunciantes en el mes de noviembre del año pasado ( 19'3 6 ) 
ocupa e n  sus tres cuartas partes e l  rectángulo d e  l a  mina Tesorito después 
de atravesar longitudinalmente la mina La Fforesta y su continuación 
oriental. 

"Conclusiones. 

"Teniendo en· cuenta todo lo aseverado . anteriormente sacamos las si
. guientes conclusiones : 

"a) Las minas Las Mirlas son, tanto por sus orientaciones técnicas 
como por el lugar en que fueron denunciadas y entregadas, totalmente 
distintas de la mina Tesorito; 

"b) La mina Tesorito no puede, tal como ha sido denunciada y locali
:1.acla en el terreno, tocar, ni colindar, ni mucho menos interceptar a to
das o a cualquiera ele las minas que forman el grupo (cinco minas) de
nominado mina Las Mirlas; 

"c) Entre el grupo ele minas Las Mirlas y la mina Teso'rito se interpone 
el grupo de minas denominado La Floresta. La mina Tesorito toca con 

· su base final (la base suroeste) la continuación oriental ele La Floresta 
formando con ella un ángulo obtuso, y Las Mirlas -situadas conio ya se 
dijo-, al .occidente de La Floresta, siguen o deben seguir una dirección 
paralela al grupo de minas de La Floresta. 

"En relación con el cuestionario que ha presentado el doctor Dávila 
manifestamos : 

"Al punto a) . Entre las minas Tesorito y él grupo de minas Las 11'/irlas 
se interpone el grupo ele minas llamado La Floresta advirtiendo que, 
según · consta de autos, las minas de La Flores. ta fueron tituladas con an
terioridad a las mina_s de Las Mirlas. 

"Al punto b) . Prescindiendo de la existencia real del grupo de ininas 
de La Floresta, las minas Tesorito y Las Mirlas. ho se interponen, ni se 
tocan, ni son colindantes, porque entre las líneas de demarcación ele 

,. Tesorito y las que deben determinar el grupo de minas ele Las Mirlas 
hay una gran extensión de tierra dentro de la cual se pueden localizar 
algo más de cinco minas. 

"Al punto c) . Está absuelto en el punto cuarto de este dictamen. 
"Al punto d) . .  Conforme a las observaciones y trabajos que realizamos 

en el lugar motivo de esta diligencia, podemos afirmar con toda certidum
hre y con pleno .conocimiento que todos los detalles y especificaciones 
que contiene el plano que se nos ha presentado y que ha sido agregado 
a los autos, corresponde a la realidad existente en el terreno donde es
tán localizadas las minas que en dicho plano aparecen . 
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. "Conviene advertir que, confonne a los título� de las minas de Las 
Mirlas, parece hubiera imposibilidad científica para hacer la localiza
ción de la mina principal ya que la · diligencia de posesión, (folios 55 
vuelto del cuaderno principal) de dicha mina entre otras cosas -dice : 'ha
cia el-Norte, más o menos,' sin saber si ese 'más o menos' es aplicable a la 
desviación de N grados hacia el Oriente o hacia el Occidente. Sin embar.: 

. go, procediendo con sana lógica, nosotros tomamos como rumbo u orien

. tación magnética el Norte absoluto, rumbo éste que además de ser la. 
vicectriz. del ángulo que puede formarse con el 'más o menos' queda 
justificado por lo dicho en la posesión de la mina ContimzaciOn Oriental 
de ' Las Mirlas (folio 58 del cuaderno . de pruebas) que dice únicamente : 
'hacia el Norte,' siendo sabido que -conforme al Códigü de Minas- la 
continuación de una mina debe tener precisamente las orientaciones de 

· la mina principal." 
Se encuentra también . en la diligencia la constancia que en seguida se . 

copia, que - tiene la fuerza de una confesión judicial, hecha por el señor . . 
· 

Ro�erto Marulanda, opositor en este juicio y de quien adelante se habla-' · 
rá. Dice así :  · · · 

"Acto continuo compareció el señor Roberto Marulanda, quien invo- , 
cando su carácter de Presidente de la Sociedad Minera Las Mirlas pi
dió qu.e se agregara al expediente un memorial en dos hojas para que 
sea tenido en cuenta por el personal de la diligencia, y asi lo resolvió . 
. el Tribunal. El apoderado doctor Dávila solicitó que se dejara constancia 
de la siguiente declaración que dicho señor_ Marulanda hizo en presencia 

·· del Tribunal en el curso ·de una breve discusión que surgió entre él y el 
señor Félix Jiménez, Presidente de la Sociedad Minera de La Floresta, 
quien se hallaba, asimismo presente : que él (Marulanda) no desconocía 
la existencia de la continuación nol'te de la mina La. Floresta, que se,  
interpone entre Las Mil.'�.�-� y Tesorito, pero que como los . propietarios 
de La Floresta no habían ejercido actos de posesión sobre esta mina du:. 
ranJe diez años, consideraba haber ganado la . posesión de esa mina por 
prescripción. El Tribunal deja constancia de haber oido de labios del 
señor Marulanda la anterior declaración." 

Por último, el Tribunal comisionado dejó las siguientes _constancias : 
"Que personalmente los tres Magistrados que lo integran y su Se

cretario, estuvieron presentes en todos los sitios recorridos· y presen
ciaron los reconocimientos y localizaciones hechos por los señores pe
ritos, por lo cual afirma qüe las bases o los hechos en que los peritos 
fundan sus dictámenes, son ciertos y efectivos. Además que, como asun
to de importancia para la definición del punto materia de este juicio, . logró adquirir el conociriüento de que la cuchilla denominada Sl Aguila 
tiene una muy larga extensión, desde donde arranca en el macizo de la 
Cordillera Central hasta donde muere, muy al oriente del lugar· en donde 

. se halla, por su costado norte, el caserío denominado Santa Clara; tam
bién que con el nombr!l de La Mil'la no solamente se comprende el pe
rímétro de las minas de este nombre, sino una gran región, que tiene 
mayor extensión superficiaria que el correspondiente a las minas." 

Durante el curso del juicio se presentó como opositor el señor Ro
berto Marulanda, en su carácter de Presidente de la sociedad ordinaria 
de minas La Mil'la, y por auto del diez y ocho de mayo del presente año 

.. se le reconoció· como parte, y se tuvo al señor doctor José J. Gómez R. 
CQII1ó appdei:aclo. _esp_eciaL d.e aquél. 

El señor doctor Gómez R. objetó el dictamen rendido por los peritos 
en la inspección ocular de que atrás se habló, pero no lo hizo ni. en la 
forma ni en el término fijado en la ley, por lo cual se desechó · su peti
ción en el citado auto del diez y ocho ele mayo. 
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El señor doctor Gómez R. presentó también algunas pruebas, consis
tentes en escrituras públicas, un plano y algunas declaraciones recibi· 
·das extrajüicio, pero la presentación fue hecha después de vencido el 
término de prueba, por lo cual no pµ.eden apreci:i.ri?e, co�forme al ar-
tículo 59,7 del Gpd�g<;> �uqicial. . . 

El señor Fiscal, previo un razonado concepto de fondo, opinó que la 
-demanda debe prosperar. · 

Cort base en las anteriores · consideraciones, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con su Fiscal y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 
Prirn�rq. Son nula� �as Resoluciones dictadas por el .señor Ministro de 

Industrias y Trapajo, ·cqn fechas 24 de júnio y 8 de octubre de 1936, S,qbre qu� ha versaqo el presente juicio. . ' . ' 

· Segµndo. En cpnsecuencia, el señor Go.bernador del Tolima dará cur
s� tri.inediato, por los· frainites · 1egafos, al denuncio de la mina denomi
nada El Tesorifo, hecho el 7 de junio de 1933, por el señor Alfonso Arbe. Jáez v., en su propio. nombre y en el de  otros. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese. 

Carlos Lozano y Lozano-Isaías Cepeda-Pedro Martín Quiñones-Ra· 
món Miranda-Elías Abad Mesa-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado Macias-Luis E, GarCia V., Secretario. 

· · ·  · 

. \ 

¡ ¡ Consejo de Estad� 
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Rectif icación de los escruti n ios 

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

El Tribunal .a quo, erradamente, con un desco
nocimiento lamentable del problema jurídico que 
se sometió a su decisión y sin parar mientes en la 
verdadera acción intentada, declaró nula la pro
posición aprobada por el Consejo .Electoral por 
considerarla violatoria del artículo 69 del Código 
Civil, en vez de ordenar simplemente la rectifi
cación del escrutinio verificado. 

·consejo de Estado-Bogotá, diez de febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. 

El señor Miguel Rodríguez S., por demanda presentada el diez y nue
ve de abril del año próximo :!?asado, pidió al Tribunal Administrativo 
de Barran quilla : 

"Es así como, apoyado en los hechos anteriormente expuestos, solicito 
del Tribunal a quien me dirijo que en sentencia definitiva, dada con los 
trámites establecidos en la ley que regula la materia, subsane las irregu
laridades apuntadas, en el sentido de que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 de la Ley 25 de 1928, inciso 29, modifique sus
tancialmente la declaración de nulidad hecha por el Consejo Electoral 
del Departamento, el día diez y seis de este mes, en contra de mi elección 
como Diputado a la Asamblea Departamental por el Círculo Electoral 
de Sabanalarga ; modificación que debe consistir en que se me compu
ten, por no estar afectados de nulidad alguna, los registros electorales de 
Campo de la Cruz y Santa Lucía, poblaciones en las cuales recibí setecien
tos tres (703) votos legítimos, número suficiente para que se me expida 
mi credencial como tal Diputado, de preferencia al doctor Cristóbal Na
varra, quien apenas sacó en el día de la elección a que me refiero cuatro
cientos treinta y cuatro votos en todo el Círculo Electoral." 

El actor fundó su demanda, entre otros hechos, en los siguientes : 
"99 En momentos en que se · realizaban esos escrutinios, en el referido 

día quince de este mes, los miembros del Consejo Electoral señores Luis 
Dugand, Roberto U. Cepeda y Felipe Rosado, presentaron una proposi- · 
ción en la cual solicitaron de la corporación que no tuviera en cuenta, 
al llev�r a cabo esos escrutinios, esos registros de Campo de la Cruz y 
Santa Lucía, por tener ellos 'visos de nulidad.' 

"10. Esta proposición fue ampliamente combatida por el miembro del 
mismo Consejo Electoral doctor Lui� Eduardo Manotas, con apoyo en 
el artículo 14 de la Ley 7fl- de 1 932, ya que los registros indicados de 
Campo de la Cruz y Santa Lucía no demuestran que hubo en tales po
blaciones exceso en las votaciones, en relación con el número de sufra
�antes hábiles para la respectiva elección ; ni tampoco demuestran ellos 
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qile ·hubo allí alteraciones manifiestas de ninguna: clase, en los registros ; 
ni que· éstos sufrieron modificaciones sustanciales en lo escrito, después 
de firmados por la corporación que los expidió ; ni hay en ellos errdres 
aritméticos ; ni tales registros aparecen como apócrifos o falsos, ni apa
recen tampoco como apócrifos o falsos los elementos que sirvieron para 
su formación, pues, repito, las elecciones se llevaron a cabo tanto en el 
Municipio de Campo de la Cruz como en el Corregimiento de Santa Lu
cía con la más esmerada corrección.' 

"1 1. El número de ciudadanos hábiles inscritos ahora mismo en el 
Municipio de Campo de la Cruz es de mil setecientos cincuenta y dos ; y 
apenas votaron novecientos trece. El número de ciudadanos inscritos en  
Santa Lucía es de quinientos setenta y apenas votaron trescientos veinti
siete ciudadanos. 

"12. No obstante no tener los registros de Campo de la Cruz y San
ta Lucía, motivo alguno de nulidad, el Consejo Electoral del Departamen
to resolvió ilegalmente anularlos, y, por consiguiente, no tenerlos en 
cuenta en el escrutinio general, ya que la proposición a que me refiero 
en el punto 99, fue aprobada con los votos de los referidos· Consejeros, 
y en medio de la protesta del miembro del Consejo doctor Manotas, quien 

1 dejó en el acta de ese día, que fue el diez y seis del presente mes, una 
atestación enérgica sobre· la mala conducta del Consejo al respecto, ates
tación qíle el honorable Tribunal a quien me dirijo habrá de leer en el 
acta correspondiente. 

· 

"13.  Anulados, como fueron, por el Consejo Electoral del Departamento 
los registros de Campo de la Cruz y Santa Lucía, el Consejo Electoral 
del Departamento anuló prácticamente mi legítima elección para Dipu
tado a la Asamblea Departamental, contrariando así la libre opinión de 
mis copartidarios de las referidas poblaciones. 

"14. Como al mismo tiempo que el Consejo Electoral Departamental 
dejó de computar en los escrutinios generales en referencia los registros 
de Campo de la Cruz y Santa Lucía, anuló igualmente los del Municipio · 
de Piojó, el resultado de la elección, por mérito de esa declaración in
debida y definitiva de nulidad que hizo el Consejo aquí mencionado, 
según las irregularidades apuntadas, fue comple,tamente distinto, pues 
en vez de expedirme a mí la respectiva credencial de Diputado a la Asam
blea Departamental se la expidió al doctor Cristóbal Navarra, quien fi
gurlí en octavo lugar en lo que toca a los vofos que recibieron los dis-
tintos candidatos, el día de las nombradas votaciones." . 
· En derecho la basó en los artículos 184 y 190 de la Ley 85 de 1916.; 
17 de la Ley 215 de 1928 y 14 de la Ley 7� de 1932. 

· · 

El . día veinte del indic.ado mes de abril presentó, ante el mismo Tri-
1 bunal, el señor Fausto 'Mastrodoménico, otra demanda, cuya parte peti-

toria dice : • 
"Es así, apoyado en los hechos que dejo expuestos, como solicito del 

honorable Tribunal a quien me dirijo, que modifique la declaración 
. apuntada que hizo el Consejo Electoral del Departamento, en lo que toca 

- a los registros electorales del Municipio de Piojó, en el sentido de que se 
me computen los votos válidos que en ese Circulo sacó mi lista, la cual 
debe ser escrutada de preferencia a la del1''-doctor Cristóbal Navarra, sien
do así que yo saqué mayor número de votos que dicho señor Navarra 
en el Circulo Electoral de Sabanalarga para s.er elegido Diputado . a  la 
Asamblea Departamental. Pido de una vez que el escrutinio en que se 
me computen los votos de Piojó sea verificado .directamente por la au
toridad contenciosa a quien me dirijo, de conformidad con el inciso 29 

1 del articulo 1 7  de la Ley 2·5 de 1928." 
Apoyó la . demanda en los artículos 17 de. la Ley 215 de 1928 y 14 de la 

Ley 7� de 19·32, y como fundamentos de hecho expuso, entre otros, los 
. siguientes : 
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. "59 J<;1,1 la, fecha inqic:ida anteriormente, los miembros !'].el Consejo 
:i;;1�ctpral D.epa.rtai;neqtal señores Luis Dugand, Roberto U. Cepeda y Fe
l!Pe S� J.10.sado, presentaron una proposición tendíe1ite a no computar el 
:referido registro de Piojó por 'tener visos de nulidad.' 

"69 Co.mbatid:i esa propo,sición por los miembros del mismo Consejo 
�!,:lií,qri'ls doctor :i:,uis Edl!ardo Manotas :y Angel Palma, fue aprobada con 
el votO de la ma.ypría indicada y por esa razón se \féjaron de computar 
ri mi favor, en el escrutinio general, los 176 votos que me dio, como can
did:¡.to a, la Asamblea Pep¡¡.rt:¡.mental, el Municipio de Inojó, en inedio de 
la¡¡ prote�t�s cie los Consejeros Manofas y Palll1a, según atestaciones que 
!?IJra,n en el acta de ese dia. 

· 

. 

"79 La conducta, del CoI1sejo Electoral del Departamento al dejar de 
computar en mi favor los votos de Piojó, es violatoria del artíctJlo 14 de 
l¡¡ Ley 7ª' de rna2, pi;ies en las elecciones que se verificaron en Piojó no 
lml>o, i;ii exceso en las votaciones, en rela,ción con el  numero de sufra
¡;¡�ntes há)jiles para la respectiva elecció11 ; ni alteraciones manifiestas en 
.CJl!e a,pa,rezca ostensiblemente que los registros han sufridO modificacio-
11�s sustancia,les en lo escr�to, después de firmados por la corporación 
que los expidió ; ni .hay ,allí errores aritn�éticos ; ni esos registros electo
rales de Piojó aparecen como apócrifos o falsos, ni son fals.os o apócri- , 
fqs los elementos que entraron en &U formación, pues las elecciones ve
rificadas en Piojó se lle'V'.aron a cabo correctamente. 

' ,¡89 Por la declara'ción 'indebida que hizo el Consejo Electoral del De
partamento, consistente en no computar en el escrutinio general los vo
tos enÍitidos en mi favor en el MuniClpio de Piojó, el resultado de la elec
ción fue distinto. a la realidad de los. hechos, pues por esa irregularidad 
'se . fo expidió la credericfal . corresi»óniiieríte· de Diputado a !a Asamblea 
Departamental por el Círculo Electoral de Sabanalarga al doctor Cris
tóbal Navarra, quien apenas sacó cuatrocientos treinta y cuatro votos 
e11. todo el Círculo, siendo así que yo, agregando los votos de Piojó a los 
que saqué en los dem,á,s Municipios, da un resultado de 570 votos, hecho 
S\tficiente para que se me expida a mi la credencial de preferencia al ·doctor Cristóbal Navarra." · · · · · 

A su vez, el señor Pedro A. García B. presentó demanda ante el Tribu� 
.IJa� Admin�strativo, de Barranquilla, el día 2·2 de abril, en la cual pidió : 

"Que, después de l:,t tramitación de r�go,r y por medio de sentencia 
<lefinitiva, se declare la nulidad del registr,o de escrutinio, del escru4tnio 
mismo y ' de la co.1.1siguiente declaración ' de ' elección verificada por el 
(:;0111?ejo Elector:ll de este Departamento, refer«1nte al siguiente renglón 
de candidatos para Pipµtaqos a la Asamblea d(ll Dep:¡.r.tamen.to, por el 
Cí.rculo. Electoral de Sabanalarga, a saber : principales : Pablo Emilio 
Ma11ota,s y Fal!sto l\1astrodoménico ; primer suplente, doctor Eduardo Me-
dina V. ; segundo suplente, Saúl Lliiiás U. · · · 

"Igua1men�e pido que como con�ecuenc�.ª de !a solicita,d,a declaración 
de ;nuli�·ad os sirváis 91,'<len�ir que, previas las deducciones, enmiendas, 
rectificaciones y demás operaciones aritméticas y de cualquiera clase 
que· corrdpom:la, sea escruta.do y ·<}ecl�rado. electo Diputado a la As.am� 
Plea J),eparta.mental por el Círculo Eleytóral de Sab,ana]arga, en lugar de 
los precitados señores Pablo J?rjmilio Manotal¡ y Faµsto fy.t:astrodo.fllénic!f, 
a.l doctor Cl¡iµdio 1\1:· Bla_nc;o Í!ménez y a quien correspon,da en n)J,mero 
como princiJ?al y primero y segundo sµpientes, respectivrquente1 del men- . 
c�.onado Círculo Elect()ra.1 . de Saba.1¡1a�a.rga, qui�1,1es l}an obte,nid?, des
pués de 9,eclarada 1á n,ulidad (lé los registros · y éscrutii¡üos .de los l\1u1,1�� 
<?.�P!<?.�. �e pi9jQ_ y G�IP:P() qe. 1.a. Cr_u�, yo,t,o,s sgfi�ieµW� p�J,"ª .�ef e.le.�tWI 
DiI,Jutados principal y primero y segundo s.uplentes del Círculq ElectoJ,"al 
mencionado." 

· Ccin�ci fundamentos de derecho adujo los artí,culos 1$1, 183, 190 y 2·15 
de la Ley '85 de mm ; 19, 39, 49 y io  de la Ley 7� de l9'32, ' y  delµás díS� 
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posicidnes pertinentes; y como hechos principales alegó : que como el 
Circulo . Electoral de Sabanalarga elige cinco Diputados, 1 la lista por la 
cual debia votarse ha debido contener por .lo menos tres renglones, se
gún los articrilds 39 y 10  de la Ley 7f!. de 193,2,, _ y en el caso demandado· 
no figuraban en la lista inscrita sino los señores Manotas y Mastrodoc: 
rnénico ; y que el doctor Eduardo Medina V., quien figuró como primer 
suplente del doctor Pablo Emilio Manotas, era a la sazón "Inspector de 
1:rabajo Nacional, con carácter de Jefe de la Oficina del Trabajo de este · 
Departamento, y no habia renunciado tres meses antes de verificarse la 

. elección." ' 

Antes .de seguir adelante conviene aclarar que el señor Fausto Mastro� -
doménico no fue declarado electo Diputado. 

Las tres demandas de que se ha hecho mérito fueron tramitadas se
paradamente, pero el Tribunal, por auto o providencia del veintidós de 
julio último, resolvió, de oficio, acumularlas para dec.idirlas en una sola 
s·entencia. · 

Sobre el particular cabe hacer algunas observaciones : 
Que la acumulación en ningún caso puede decretarse de oficio, sino a 

. petición de parte, y mediante las formalidades que establece el Código 
·· Judicial ; que en los juicios electorales ng existe la acumulación, en vir" 

trid de lo dispuesto. en el articulo 2..1 de la Ley 96 de 1 92 0 ;  que según lo 
dispuesto en el ar.ticülo 1 94 de la Ley 85 , de 1 916 se deben decidir, en 
una sola instancia, sin necesidad de acumular los j uicios, las demandas 
o reclamaciones intentadas .sobre nulidad o irregularidades referentes . 
a las votaciones o registros de escrutinios de un mismo Municipio, pero 
no las que hagan refación a distintos Municipios. . 

En el presente caso debian fallarse en una sola sentencia, sin decre
tar acumulación, las demandas presentadas por los señores Miguel Ro
dríguez S. y Fausto Mastrodoménico, que se refieren a la misma propo
sición del Consej o Electoral, que tienen las mismas causas e idénticos 
fundamentos de lie'cl10 y de derecho, pero no la del señor Pedro A. Gar-. 
cia B., que acusa el registro de escrutinio, el escrutinio mismo y la de
claración de elección hecha a favor de los señores Pablo Emilio Manotas, 
Fausto Mastrodoménico y Eduardo Medina V., por motivos y razones 
müy diferentes. 

No obstante; como ninguno de los interesados r·eclamó en forma al� 
guna contra lo dispuesto por el Tribunal en la citada providencia del 
veintidós de julio, dicha providencia quedó en firme, es hoy ley del pro
ceso y el Consejo no puede cambiar esa situación juridica, ni ella cons-
tituye causal de nulidad en la actuación. • 

En conSecüencia, se procede a dictar el correspondiente fallo de fondo. 
El Consejo Electoral del Departamento del Atlántico, al hacer los es

crutinios de las votaciones verificadas el dia 4 de abril de 1 937, para 
Diputados a la Asamblea Departamental y Representantes al Congreso� 

- aprobó, en su sesión del 1 6  de abril, la siguiente proposición, relacio-
nada con la elección de Diputados : 

"El Consejo Electoral del Departamento 

considuando : 

"Qüe todos los datos y apariencias de los registros de escrutinios de 
Cánipo de la Cruz y Piojó estári denotando que cuanto alli aparece es 
uriá falsedad, 

. resuelve: 

"Declarar nulos los mehciohádos registros de escrutinios." 
Esta proposición fue aprobada por los Consejeros Roberto U. Cepeda,. 

Felipe S. Rosado, Luis H. Dugand y Angel M. Palma en lo referente al 
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Municipio de Campo de la Cruz. Palma votó negativamente en lo rela-. 
tivo .al Municipio de Piojó, y el Consejero do.ctor Luis Eduardo Ma
notas votó la proposición negativamente en su totalidad y dejó una cons
tancia contra el proceder del Consejo, que consideró violatorio del ar
tículo 14 de la Ley 7� de 1932. 

Los Consejeros que aprobaron la proposición explicaron así las razo
nes' de su voto : 

"La mayoría de esta corporación, vista la constancia injusta e ines
perada del doctor Luis Eduardo Manotas, deja a su vez la · suya de los 
hechos sucedidos y de las razones tanto de orden legal como moral que 
tU:vo para anular o dejar de computar los escrutinios de los Municipios 
de Campo de la Cruz y Piojó. En primer término, desde el día de ayer 
se · discutió hasta ahora, que son las cinco de la tarde_, sobre las tachas, 
omisiones e ilegalidades d·e los documentos relacionados con las elec
ciones verificadas en los M;unicipios expresados, de modo que en el acta 
de ayer, que lleva la firma del doctor Luis Eduardo Manotas consta el 
amplio debate que sufrieron las· muchas tachas, omisiones e ilegalidades 
que nos han servido para proceder y que- adelante enumeramos. Lo an- 1 
terior demuestra que no fue con el voto, como lo insinúa el doctor Ma
notas, como la mayoría tomó su determinación, sino que lo hizo después 
de dos días de discusión que duraron los días que lleva de reunida la 
corporación. En los documentos de Campo de la Cruz se encuentra que 
el señor Darío Castillo, primer suplente para Diputado y el· principal 
para Diputado, son miembros del Jurado Electoral. El último es el Pre
sidente de la corporación según los documentos enviados. -En uno de 
los escrutinios, el correspondiente al Jurado de Votación número 2·; apa
rece el miembro del Jurado Electoral señor Luis Escorcia C. como miem
bro del expresado Jurado de Votación, escrutando asi dos veces. El es-· 
crutinio que corresponde al Jurado de Votación número 2, expresa que 
en él intervinieron los miembros señores Vicente Caro S.,  Luis Escor
cia C. y Pompilio - Castillo R., y sin embargo aparece firmado por el se
ñor Efraírp Caro, extraño a la corporación. Los Jurados de Votación 
fueroµ desempeñados por el señor Bolívar Navarro, Personero Munici
pal ; Manuel Escorcia, Tesorero Municipal ; Miguel Rozo Rodríguez, Co
lector de Hacienda ; Osear Riquet, Telegrafista, y · Maximiliano Mercado, 
Maestro de Escuela. En lo que hace referencia a Piojó, para no ser tan 
extensos, basta observar que el recibo expedido por el empleado de co
rreos, el cual se da después de recibidos y cerrados los pliegos, apare
ció incluido entre los paquetes que contenían los documentos remitidos, 
lo que demuestra que ese recibo fue introducido abriendo ilegalmente 
el paquete dejado en el correo. El acta de escrutinios verificados p or el 
Jurado Electoral de Piojó expresa solamente que sufragaron ciento ochen
ta y un ciudadanos, sin .especificar nada más, de manera que no es po
·sible saber a favor de quién o quiénes fueron · esos sufragios." 

El artículo 14 de la Ley 7� de 1 932 dice : 
"Las corporaciones escrutadoras no pueden entrar en la apreciación 

-de cuestiones de derecho, las cuales corresponden, privativamente, a los . 
Tribunales Seccionales de lo Contencioso Adininistrativo y al Consejo 
de Estado. En consecuencia, aquéllas sólo pueden declarar nulidades re
ferentes a exceso en las votaciones, en relación con el número de sufra
gantes hábiles para la respectiva elección ; a alteraciones manifiestas, en 
que aparezca ostensiblemente que los registros han sufrido inodifiCacio� 
nes sustanciales en lo escrito, después de firmados por la corporación 
que los expidió ; a errores aritméticos, y a registros que evidente e in
dudablemente aparezcan como apócrifos o falsos." 
. Basta la simple lectura de este artículo y la de las razones a_ducidas por · 

�a mayoría del Consejo Electoral del Atlántico, como fundamentos o. mo-
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tivos de la proposición copiada, para demostrar que dicha proposición 
es completamente ilegal y que el Consejo no tenía facultad para apro

,barla, ni para d�jar de computar en los escrutinios que verificó para. 
t\Íegir Diputados, los registros correspondientes a los Municipios de Cam
po de la Cruz y Piojó. El Consejo Electoral usurpó atribuciones que la 
1ey le señala a .  otras autoridades y se colocó, por tanto, fuera de la es
fera legal. 

Ahora bien : como los demandantes Rodríguez S. y Mastrodoménico 
. .  ejercitaron, no las acciones de nulidad sino la de rectificación del es
crutinio verificado por el Consejo Electoral, a qne se refieren los ar
tículos 184 y 185 de la Ley 85 de 1916, en relación con el 190 de la pro
pia Ley, por haberse dejado de computar en tal escrutinio, en virtud 
de la proposición aprobada, los registros correspondientes a Campo de 
Ja Cruz y Piojó, es evidente que sus demandas deben prosperar. 

El Tribunal a quo, erradamente, con un desconocimiento lamentable 
del problema jurídico que se sometió a su decisión y sin parar mientes 
en la verdadera acción intentada por los señores Rodríguez S. y Mas
trodomériico, declaró nula la proposición aprobada por el Consejo Elec
íoral, por considerarlil. violatoria del artículo 69 del Código Civil, en vez 
de ordenar simplemente la rectificación del escrutinio verificado, para 
computar los registros de los Municipios de .Campo de la Cruz y Piojó, 
por no tener el Consejo Electoral del Departamento del Atlántico facultad 
legal para aprobar la aludida proposición, ni para dejar · de computar en: 
.el escrutinio los registros mencionados. En esa parte habrá, pues, que 
modificar la sentencia apelada, en lo tocante a las dos demandas de 'que 
.se ha venido hablando, las cuales quedan así analizadas, sin necesidad 
de estudiar las pruebas practicadas, por tratarse de un asunto de puro 
.derecho. 

Respecto de la demanda presentada por el señor Pedro A. García B • 

.se tiene :  
Ataca él la elección de los señores Pablo Emilio Manotas, Fausto Mas

trodoménico y doctor Eduardo Medina V. La de los dos primeros por 
haber figurado, como principales, en una lista que sólo contenía dos ren
glones, cuando, según él, ha debido contener por lo menos tres, porque 
.el Círcu.lo · Electoral en el cual figuraban como candidatos elige legal
mente cinco Diputados ; y la del doctor Medip.a V. · lJOrque -afirma el 
actor- era "Inspector del Trabajo Nacional, con carácter de Jefe de la 
Oficina del Trabajo de este Departamento, con jurisdicción en todo su 
territorio, y no había renunciado tres meses antes de verificarse la elec
.ción." 

Acerca del primer punto, o sea la elección de los señores Manotas y 
Mastrodoméníco, ya ha dicho el Consejo, en multitud de fallos, que el 
hecho de figurar en una lista menos de la mitad del número de candi-

..J datos que deba élegirse, no constituye causal de nulidad. Huelga, por 
tanto, repetir esa jurisprudencia, o entrar en nuevas consideraciones so
bre cuestión tan ampliamente estudiada en otras sentencias, pero con· 
viene repetir,. como se dijo atrás, que el señor Mastrodoménico no fue 
·declarado electo Diputado. 

En lo relativo a la elección· del doctor Eduardo Medina V., negó el 
·Tribunal la declaración de nulidad pedida, por considerar que él no des-

1 empeñaba ningún cargo investido de jurisdicción o autoridad. 
. Ep. concepto d.el Consejo, ante todo debe estudiarse si aparece pro" 

liado que el doctor Medina V. desempeñaba, el día de las votaciones, o 
.en los tres meses anteriores, el cargo que se dice ejercia, porque si tal 

, prueba no existe, no es el caso de analizar si el empleo referido lleva 
anexa jurisdicción o autoridad. 
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: :i:;;l actor afihná qué . ei cibdor Medina v. "era .fospector ciel Trabájo 
·&dcfoiz'ál . .  cori carácter de Jefe de la Oficina del Trabajo de este De:Pá.r� 
tailieri.tb 'cüii ji.Idsd.h!ción en fodo s'u territorio, y riO había renunciado 
tres meses antes Cle verificarse la eleccióp./' 
. . . . S()hre �l . .  partjcull').r ,sóio . e�isfen ias siguientes lprueba�, traídas a io'S 
autos a petición del demandante : 

a) Copia üei acta de posesión qtle el 3 de abril .de 1935 tdiiió el doctor 
Eduardo Mediria V;, tle Jefe 'de la Oficina Departamental . dél Trapajo� 
·puestti para el cual fue nombrado por D'ecreto numero 107; dé la Gb� 
bérháCióh del Afüíntico, dé fecha primero de abril citado. Este éínpleo 
�s 'distinto del que se afirma que qesempeñaba el doctor Medirla V. el 
'dia de lá elección; y no está probado qu:e dicho día, ni en lOs tres nié� · 
ses anteriores; desempeñara aun dicho empleo. 

b) Copia del Decreto Ej�cutivo numero 1563, del 19 de jtilib tle 1936, 
, ,  . . p'ór el cual él Gobierno ilombr·ó "Inspectores Se'ccionál'és del Trabajof� 
entre otros; al tl'O'ctür Eduardo Medina; y 

é) Cbpia de la Resolución numero 135; del 7 de julio cíe i 9'36, del señor 
Mfoistro de Guerra, en'cargado dél Despacho de Industrias y Trabajo, por · 

hi 'éúal; 'éiifre otras desliiiá'ciciries de fospecto.res, hizo la sigilieÍ1te : 
"Eduardo Medina. Ii:J.speétor Séccfonai para ei Departamerifo del Atláil

. Ü'éo, eón residencia eh Ba:i+ahquilla." �No se probó qu:e ei doctor Medina aceptara el cargo, 11i que iuibiéí:a 
toma(lo p9ses�ón de �l, ni que lo ejerciera el dí:;i. de las vptacionei:;, o tres 
µ¡eses antes de esa fecha. No aparece; por tanto, probado que el doctor 
Eduardo Medina , V. desempeñara el empleo de que. se trata, y, por lo 
mismo, la demanda no debe prosperar en este plinto; Se confirmará, pues, 
en est!l parte la sentencia apelada, aunque por razones distintas de las. 
:iducid'as pbí: el Tribunal. .· ' 

El señor Fiscal del Consejo opina que debe confirmarse la sentencia. 
En mérito de -lo dicho; ei Consejo de Estado, de acuerdo en part� con 

su Fiscal y administrando justicia en nombre df! la Republica de Co-
lombia y por autori�ad de la ley, 

FALLA: 

. Primero. Revócase el ordinal 19 de la parte resolutiva de la sentencia 
de primera instancia; 

.Segundo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 184 y 185 
de . la Ley 8p de 191�,, ordénase la rectificació,n de los escrutinios reali?:a
d.os por el Consejo Electo;ral del Departamento del Atlántico, en los días 
quince a diez y siete de abril de mil novecientos treinfa y siete, con mo
t�yo d� . las votaci.ones verificadas el día cuatro del. citado abril, para lle
presentap.tes al Congreso y Diputados a las Asambleas Departamentales, 
La rectificación se' hará unicamente en lo relativo a la elección de Di
Plitadqs �. fa Ásambiea Departamental dei Átláriticq por ei Círculo Elec
toral de Sabanalarga, computando los votos emitidos en los Municipios 
de Campo de la Cruz, con su Corregimiento o agregació11 de· Santa Lu
cía, y Piojó, �si e.orno lós .emitidos en todos los demás Munfoipios qu:e 
c'o:rhponeri �l inenciónadó Cfrcu.l'ó Electoral de Sabátialarga. . Tercero. El nlievo escrutinio ordenado en el punto anterfor se efec
tuará por el Tribunal Administrativo de Barranquillá, dentro de lbs diez 
,dias siguientes al recibo del expediente, y para ello tendrá en cuenta; 
ad1e:rhás de lbs docuinentbs qu:e figuran eh autos, los registros de escrú· 
tiiiios d'e los Jurados de Votación y de los Jurados Electorales; c'oinO tam:.:. . 
bién cualesquier otros documentos y elemenfos iléc'esarfos ál efecto y ré· · 
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lacionados con las votaciones verificadas en todo� los Municipios que 
compo

.
nen el referido Círculo Electoral de Sabanalarga, todo lo cual pe

dirá el Tribunal previamente al Consejo Electoral del Departamento del 
Atlántico, o a la corporación o autoridad bajo : cuya custodia se halle. 

Cuarto. Terminado el nue'!'o esier,úhnio a qrie . se refier{1n lo� puntos 
segundo y tercúo que aiitece'dérl, 'el TriDtínal 'dédarara electos Diputados 
a la Asamblea Departamental del Atlántico, por el expresado · Circulo 
Ele<;toral de Sabanalarga, a quienes legalmente corresponda, y les ex
pedfra fas · respectivas eredenciales. En consecuencia, quedan nulas y 
sin valor ni efoctü· alguno las credenciales de Diputados · a la Asamblea 
referida', por dicho Circulo Electoral de Sabanalarga, expedidas por,  el 
Consejo Electoral del Departamento del Atlántico. 
, . QÜihfo. Niégánse lás peticiones dé ia 'cÍ.emanda presentada por el  señor 
Pedrb A. Gareia B. 
. .  Se:id:o. Confíririase 10 dispuesto . por ei Tdbhnal a quo en el ordinal 6� 

Cle fa parté resóliitiva üe fa sentencia qüe se revisa. 

Queda en estos términos modificada la aiudida sentencia. 
Cópiese, publiquese, notifiquese, comuníquese a quiep. corresponda y 

devuélvase el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-Isaías Cef>edá-Ricardo Tirado Macias-Pe
dro Martín Quiñones-Guillermo Peñaranda Arenas-Elías Abad Mesa. 
Rainón Mfranda-'-Lizis E. García V., Secretario. 

+ 
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E lección de Representantes 

· Consejero ponente, doctor · 
ISAIAS CEPEDA 

Es evidente que mientras la ley no exista. y de
termine la clase de negocios a que ·es aplicable el 
prüicipio constitucional, y las pmebas 'necesarias 
para demostrar el hecho, el juzgador no puede 
aplicar el artículo 30 del Acto legislativo núm�ro 
l� de 1936. 

Consejo de Estado-Bogotá, diez de febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. 

El señor Marco A. Cuéllar Cabrera, en uso . de la acc10n ciudadana, 
-consagrada por los artículos 52 de la Ley 130 de 1 91 3 ;  38, ordinal c) , · 

1-87 y 190 de_ la 85 de 1916, demandó del Tribunal Administrativo de 
Neiva, con fecha _26 de abril del año próximo pasado, las nulidades que 
.a continuación se expresan : 

l!J. Nulidad de los votos einitidos a favor del señor Antonio Vega Lara 
para Representante al Congreso Nacional en el período constitucional 
de 1937 a 1 939, por la Circunscripción Electoral de Neiva, el día 4 de 
.abril de 193,7 ; 

2.!J. Nulidad del acta o registro de -escrutinio o del cómputo hecho por 
el Consejo Electoral de Neiva el 21 de los mismos mes y año, de los vo
tos emitidos a favor del señor Ai:;ttonio Vega Lara, para Representante al 
Congreso, el día 4 de abril de 1 937 ; 

3!J. Nulidad de la elección declarada a favor del mismo señor Antonio 
.Vega Lara por el Consejo Electoral de Neiva el mismo día 21 de abril de 
1937, y 

4!J. Nulidad de la credencial que se ,le expida por la citada corporación 
-como Representante al Congreso Nacional por la Circunscripción Elec
toral de Neiva en el período de 1 937 a 1 939. 

En derecho basó su pedimento el actor en el artículo 3-0 del Acto le
gislativo número 19 de 1936, reformatorio de la Constitución, y para sus
tentarlo citó los siguientes hechos : 

"a) El señor Antonio Vega Lara celebró con el Gobierno Nacional por 
conducto del Ministerio de Guerra un contrato que se contiene en do
-cumento suscrito en Bogotá el 23 de diciembre de 1933, sobre transporte 
de carga de la Estación de Polonia, del Ferrocarril Girardot-Tolima-Hui-
la, al puerto de Venecia y lugares intermedios ; 

· 

"b) Este contrato se encontraba vigente y produciendo todos sus efec
tos el día cuatro de abril de 1937, día en que sucedieron las elecciones 
populares para Representantes al Congreso Nacional, y seis meses an
tes de esa fecha, según copia auténtica que acompaño de los certifica
dos de reserva de fondos en la Contraloría General de la República nú
meros 564 de 14 de diciembre de 1 936 y 150 de 28 de enero de 1937;  
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"c) A pesar de esto, el señor .Vega Lara obtuvo un número considera
ble de votos para Representante al Congreso Nacional por la Circuns
·cripción Electoral de Neiva, en los comicios del 4 d1e los corrientes, y 
esos votos fueron computados en su favor por el Consejo Electoral de 
Neiva en el acto de los escrutinios verificados el día 2.1 de los mismos; 

"d) Pero el señor Antonio Vega Lara estaba inhabilitado el día de las 
·elecciones y seis meses antes para ser elegido por razón del contra:to de 
transportes a que he hecho referencia, al tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Acto legislativo de 19<36 que dice : , 

'No pueden ser elegidos miembros del Congreso los ciudadano.s que a 
tiempo de la elección; o dentro de los seis meses anteriores a ella, estén 
interviniendo o hayan intervenido en la gestión de negocios con el Go
bierno, en su propio iµterés o en interés de tercero�, distintos de las en
tidades o instituciones oficiales.' 

"Invoco, además, como fundamentos de derecho de esta acción las 
disposiciones de los artí.culos 133, 187, 194 y concordantes de la Ley 85 
de 1916." 

El Tribunal, por auto del veintiocho de abril, admitió la demanda y 
.abrió el juicio a prueba. 

Más tarde, el 26 de agosto, el señor Cuéllar Cabrera presentó un nuevo 
memorial para reforzar la demanda y en él hace especial referencia a 
·varios documentos que en el acto de instaurarla había presentado. 

Surtida la tramitación propia de la primera instancia, el Tribunal puso 
fin al negocio por sentencia del once de septiembre de mil novecien
tos treinta y siete, así :  

"Hay petición antes d e  tiempo a l  demandar l a  nulidad d e  la elección 
del señor Antonio Vega Lara de Representante al Congreso Nacional pa
ra el período de 1937 a 1939, por la causal inconstitucional alegada. En 
·cuanto a las otras peticiones de la demanda : declaración de nulidad de 
los votos emitidos a favor de dicho señor · en las elecciones para Repre
sentantes al Congreso en el presente año ;  la de nulidad del acta de es
crutinio o cómputo correspondiente a esa elección por el Consejo Elec� 
toral de Neiva, y la nulidad de la credencial, no se ha traído la prueba de 
que tales actos de carácter netamente adjetivo en materia electoral, sean 
nulos.'' 

De esta sentencia apeló el actor oportunamente y concedido el recurso 
vinieron los autos a esta Superioridad, donde · tramitado el negocio con
forme a la ley, se pasa a fallarlo en definitiva, para lo cual se consi
dera : 

Se encuentra perfectamente establecido en el expediente que entre los 
señores doctor Alfonso Araújo, con carácter de Ministro de Guerra, y 
Antonio Vega Lara, como Gerente de la Empresa de Transportes del Sur, 
se celebró un contrato de transportes de Polonia a Florencia en el año 
de 1 933 ;  que dicha convención regía el 4 de abril de 1937 y seis meses 
antes, y que el mencionado señor Vega Lara había gestionado personal
mente el pago de las cuentas de cobro por concepto del contrato aludido, 
ante el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Ordenación . del 
Ministerio de Guerra. . 

Así, pues, debe ·decidir el Consejo en definitiva si de conformidad con 
el artículo 30 del Acto legislativo número 19 de· 1936 es o nó el caso de 
decretar las nulidades pedidas por el actor. 

La primera parte de dicho mandato es del siguiente tenor : 
"No pueden ser elegidos miembros del Congreso los ciudadanos que a 

tiempo de la elección, o dentro de los seis meses anteriores a ella, es
tén interviniendo o hayan intervenido en la gestión de negocios con el 
Gobierno, en su propio interés o en interés de terceros distintos de las 
entidades o instituciones oficiales." 



_y, ""'""""� -,.� 

J 
1 \ \  

/ 
ANALES :mm 'CO:NSEJó DE ESTADO 

De . áqtií sé dédücé ;cóü absofüta claridad qtie im ihdividilo t¡l;le s� en- · 
ctléi:tfre �n lás 'éoifüfoi'ones de qué trata fa parte transcrita, rió puedé ser 
Clegido RéJ.)fes'éntarite al Congreso; y si lo frtere, tanto la elecdóii conio 
las diligencias ahteriores a ella quedaríai:i viciadas de nulidad, y sería 
iiticé\fürfo; �einandada ªqúélla, dictar sehterieia conforme al peüimentó 
tlel'"'deniandante. El caso de autos qúeda perfectamente ajustado dentro 
de ésa norma j lirídfoa. Pero el juzgad'or, para áplicarfa, no púede dé 
ninguna niaiiera toniar sóld una parte siho que lia de ceñirse a todo e1 
texto para proceder rect.ániente. 

ü parte final, esto es; él ii:J.ciso segundo 'dél mencionado artículo dice 
thhialrnente : 

''La . ley determinará la clase de n�gociós a que sea aplicable esta dis"' 
posición y la prueba especial yara demostrar el hecho .. " 

· 

El Congreso Naciona.I hasta esta fecha no ha expedido ley alguna en 
desarrolló dé este i:nandato, y por fantó, i:to existe .base legal para apli
carlo. 

Es evidente qtie mientras la ley no exista y determine la clase de ne
gocios a que es . aplicable el principio constitucional citado, y las prue
bas necesarias para demostrar el h�ch"o, él 'juzgador no puede aplicarlo. 

¿-Se sabe; acaso, si los cohtr.atos de fa CI�se del que celebró el señor 
Vega La.ra coii el Gbbi'érho quedarán o nó incluídos eri la ley que haya 
éle füctar él Congreso para qué eri ·c·oneordanéia con el artícufo 30 del 
Acto legislati-VO número 19 de 1 936; coristitüyaíi iiripédiinerito para sei 
elegido? . Él Tribunal a quo, en la sbtericia con que puso fii:t a la primera ins
tancia, comenta mi proyecto de ley presentado por el Gobierno; en el 
cual se determinan las incompatibilidades. Mientras dicho proyeéto no 
sea ley de la República; no püede tener aplicaeión práctiCa el tanfas 
vece"s citado artículo constitucional. , 

. .  Ló dicho h¡:tsta aquí és suficiente para llevar al �onvenCiinfoirfo sJ.e que 
la sei:tterieia del Tribunal Secciónal dé Neiva es jurídfoa eii su parte mo
tiva, pero debe modificarse en la resolutiva, porqüé el T¡;ibánál <Jéjó hlli 
expresadá ia forma en que se debía fallar, pero no falló, éíí rigor ju-
rídico. .1 

EÍ sefjor Fiscai del Consejo opina que debe confirmarse la sentencia. 
· En merito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo, en parte; 

con su Fiscal y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA : 

. Niégarise fas petieiones de la derifai:tda ·in;esentada por él señor Marcó 
A. Cüellar Cabrera, de que se ha venido tráfandó. 

Queda así modificada la sent�ncia de primera instancia. 
Cópiese; publítjuese; notifí<:[Uese y. dévúelvase él e:Xpediente. 

Caflos Lozano y Lozano-Isa.tas Cepeda-Pedro Martín Quíñones-:--Elias 
Abad , Mesa-Ramón Mirándti.-'Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado Macías�Luis E. García V., Secretario. 
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Expu ls ión de 'extra n ie ros 

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA . . 

Desde la expedición del Decreto 80<1 de 1936, re� 
gl.itnientario de ia . :Ley ·2� del mismo afio, la ex
pu!Sión de extranjeros no es ya un acto ciiscre� 
Cional del Presidente de . la República. Es una fun
ción reglada que exige requiSitos, estando, por con
siguiente. sujeta al control juri!)diccic:inal del Co�
sejo de Estado, como acto �inisterial. 

Consejo de Estado-Bogotá, octubre v,einte de IJ1.il novecientos treinta y · · · · ·  · · · i;iete. 
· 

. 

Por escrito de fecha 17 de noviembre último el señor W. Chamberlin 
Lamb, ciudadano µort�a�ericano dÓmiciliaclo en CólÜmbia, demánd.ó 
ante el Consejo de Estado la nulidad de la Resolución. número 47, de 29 
de agosto próximo pasacio, expedida por la Dfrección General de la Po
licía �acional, por medio de la cual se le expulsa ··del territorio del país. 
· Reclamada · por el señor Fiscal de la corporación la providencia que 

adniitiÓ la · demanda y ordenó suspender provisionalmente el acto acu
sado, el interesado porrigió aquélla en memorial del 2·8 de enero último, 
eú el sentido de aclarar que la acusación de nulidad se enderezapa, t'l11 
primer término, c<;mtra la Res.olución del Mi1üsterio de Gobierno expedi
tj.a el 17 de octubre de 19·36, por metj.io .de la cual se aprobó la emanada 
de la Dirección de la Policía Nacional. · 

Subsanados de esta manera los' .defectos apuntados por el Agente del 
Ministerio Público en su sollcitµd . de reposición, se aqmitiq definitiva� 
mente la demanda por ¡iuto .del 213• de, febr�ro, se mantuvo la s.tispens�ón 
provisional antes decretada y se ordenó seguir el trámite procesal co� 
rrespondiente a es.ta clase de juicios aciministrativm¡, 

Antei¡ de considerar la juridicidad d,el acto. censurad() de nulo, ·procede 
�l estudio de la cuestión previa re�ativa a la competencia, suscitada . por 
la vista fiscal, en cuanto en ella se ¡¡olicita que el Consejo se declare in
Í1.ibid.o para conó"'er · en el negocio por · falt� ele fur�sdicción. Se expresá 
;tl!í el Age.r,ite del Mini�terio P@l,ic:o : 

"En la vista número 190 dijo la Fisc'alía lo siguiente : 
'La facultad que tiene el Presidente de la República para expulsar del 

país a un extranjero que considere pernicioso 'es de' ca�ácter' netamente 
"policivo ; es una facultad discrecional inlíer�nte �l Jefe q.el Estad() y (¡ué 
emana de los atributos mismos· de la soberanía. Una medida de . esta in� 
dole es un acto de Gobierno que por sU naturaieza · escapa ai confroi ju
risdiccional de lo contencioso-administrativo. Esta te.sis fue sostenida 
por el Consejo de Estado en sentencia 'de fecha 12 de diéiembre d.e 
1933.' n · • · · 

, .  · · · 
Ciertan�;nte, �n el fallo a que alude la fi11¡:�lía (Anales <!el Con�ejo 4e 

Estado, numero 2118 • .  Tomo XXVI, de abril .de 1>9'34) esta entidad se de-
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claró inhibida para conocer, por falta eje jurisdicción, de la .querella de 
n:ulidad instaurada contra un decreto del Presidente de la República so
bre expulsión de un extranjero. Se dijo entonces para motivar la inhi
bitoria :  

"Se trata d e  u n  acto discrecional ¡lel Gobierno, que n o  cae bajo l a  ju-
risdicción del Consejo de Estado, sigdiendo .fa op!nió.ri de· los tratadistas 
de Derecho Administrativo. No puéde sostenerse que es un acto reglado 
¡ior el hecho de que la ley fija las causales que pueden dar lugar a la 
expulsi(m, porque la ,misma disposición deja 'a juicio del Gobierno' la 
apreciación de aqtu¡llos metivos;' sin necesidad de procedimientos espe
ciales. ni de rpruebas' determinadas. Es decir, se dejó al arbitrio del Go
bierno la expulsión, cuando los extranjeros están colocados en alguna 
de las causales que 1a /ley señala. El artículo 89 de la Ley 48 de 1 9,20 es
tablecía las condiciones por las cuales podrían ser expulsados del te
;rritorio nacional los extranjeros 'mediante un decreto del Poder Ejecu
tivo y previa formación de un expedien�e justificativo.' " 
. . La anteriór disposición fue derogada expresamente por el artículo 49 
de la Ley 103. de 1927 y sustituida por el artículo 29 de dicho texto, que 
es del tenor siguiente : ,.... lt 

' 

"Podrán ser expulsados del territorio nacional, mediante un decreto 
del Poder Ejecutivo, los extranjeros que se encuentren, �n alguna de las 
condiciones siguientes, a juicio del Gobierno . . . . . .  " ' · Como se ve por el artículo transcrito, el requisito de Ja formación del 
expediente justificativo fue sup¡:iri:iidó y se dejó a jui,cio del Goblerno 
fa apreciación de las causales para la expulsión de extranjeros. De ma
:µera que. hoy puede el Poder Ejecutivo e,xpulsar del país a un extran
jero, mediante un decreto, cuando1 a su juieio se encuentre en alguna de 
.las causales que señala la disposición citada. 
· El texto transcrito de la Ley 103 de 1927, así 'como la exposición de 
motivos con que fue acompañado al Congreso ·el proyecto respectivo, 
además de la doctrina de los' autores que, como Phillimore, Martens, 
Hefter, Duguit y otros que se pronuncian en favor de la discrecionalidad 
de los actos de esta naturaleza, fueron los fundamentos jurídicos de aquel 
fallo de inhibitoria. · 

Mas al presente, por virtud del cambio en el régimen legal que · do
mina la materia,_ se irripone un examen cuidadoso de la cuestión, a fin 
de compr_obar si subsisten aquellos fundamentos o, si por el contrario, 
debe rectificarse la jurisprudencia del Consejo o, mejor, adaptarla al 
sentido y la orientación de la vigente legislación positiva. . Para ello, basta saber ·que la Ley 2!J. de 19•36-artículo ,69-confirió al 
Presidente de la República la facultad de reglamentar, en la forma que 
consulte los intereses nacionales1 la entrada, residencia y expulsión de 
extranjeros ; y por medio dél parágrafo del mismo artículo derogó ex
presamente · el 99 · de la Ley 48 de 19210, así como todas las demás disposi
ciones contrarias .a aquella facultad, entre otras -naturalmente- las 
contenidas en el artículo .29 de la Ley 103 de 1 9:27, como adelante se verá. 

El Gobierno; en ejercicio de tales atribuciones y en desarrollo del ci
tado artículo 69 de la Ley 2!J., dictó el 15  de abril de rn136 el Decreto nú
mero 804, por medio del cual reglamentó íntegramente lo concerniente 
a la expulsión de. extranjeros, viniendo de esta suerte a quedar derogada 
_toda la legislación anterior. sobre la materia. En efecto, por medio dé 
.aquel Decreto fijó el Ejecutivo las causales que pueden dar lugar a la 
.expulsión . de los extranjeros, señaló . las autoridades ·competentes para 
declararla y estableció las reglas de procedimiento que deban seguirse · 

para llevarla a cabo. Rezan así algunos de sus preceptos : · 

"Artículo 29 La declaratoria ·  de expulsión será hecha por el Director 
General de la Policía Nacional, mediante resolución aprobada por el Mi
nisterio d·e Gobierno, la cual deberá ser publicada en el Diario Oficial. 

1 
¡I 
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"Parágrafo 1 Q Los informes, denuncios o qilejas debidamente j uramen
tadas serán base suficiente para que la autoridad ante quien se presen
ten proceda a levantar el correspondiente informativo, debiendo recibir 
al inculpado declaración indagatoria dentro de las 48 horas siguien• 
tes." 

El artículo 39 dispone que cuando las autoridades tuvieren motivos 
fundados para considerar que un extranjero debe ser expulsado del país, 
pasarán informe a la Dirección de la Policía Nacional, la que dará las 
instl'.ucciones del caso para la iniciación de las diligencias correspon,;, 
dientes. 

De la letra y .  del sentido de las disposiciones que se consideran, apa- · 
rece innegable que el acto por el cual se decreta la expulsión de un ex� 
tranjero no tiene hoy, bajo el imperio de los nuevos textos, el carácter 
de discrecional que pudo haber tenido antes. Ya se dijo que las ante� 
riores normas, legalmente insubsi'stentes en la actualidad, en virtud de 
las cuales la expulsión podía verificarse "a juicio del Gobierno," es de
cir sin sujeción a regla alguna de procedimiento, quedaron sustituidas 
por la obligación de cumplir, por ,parte de la .autoridad competente, una 
serie de requisitos, entre los cuales figura -precisamente- la de ins
truir diligencias informativas, oír al interesado dentro de cierta opor
tunidad, etc. Así, su fisonomía jurídica de acto de Gobierno, de facultad 
privativa inherente al Jefe del .Estado, quedó transformada por minis
terio de la reglamentación vigente, ·en función de simple policía, sujeta 
a la ulterior aprobación del Ministerio de Gobierno, o, lo que es lo mis
mo, en un acto administrativo propiamente dicho, si se entiende por tál 
-de acuerdo con la definición de Fernández de Velasco- toda declara
ción jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la administra
ción tiende a crear, reconocer o modificar situaciones jurídicas· subje.:. 
tivas ; y, por otro aspecto, en contraste con la ausencia de normas en el 
i>rocedimiento, existe hoy una serie de preceptos imperativos de obliga
torio cumplimiento por parte del funcionario que dicta el acto, el cual 
pierde así su . índole de discrecional para convertirse en reglado. 

Bien sabido es que el actq administrativo .reglado es aquel cuya exis.., 
tencia jurídica está determinada y limitada en su contenido y forma por 
una norma p ositiva, de carácter objetivo; y que, por el contrario, el acto 
discrecional surge de fa ausencia de esa norma jurídica objetiva que 
determina y .  condiciona la actividad del Estado, la cual al exteriorizarse 
libremen'te én el hecho no se detiene ante el agravio que pueda causar 
a un derecho· subjetivo. De acuerdo con la doctrina, la discrecionalidad 
en los actos administrativos resulta siempre como consecuencia de dis
posición legal expresa o por el silencio de la ley, y en veces también por 
necesidad administrativa . · . 

· ' 

Dentro de estos principios, fácil resulta concluir que no hay razón 
ninguna para atribuir carácter de discreciünal al acto por el cual se ex
pulsa del país a un extranjero, en tanto que ese acto de la administra
ción está limitado en su contenido y forma a expresas normas de . de
recho positivo, desde la determinación de las causales que pueden ori
ginarlo hasta las reglas adjetivas procesales que regulan y conforman su 
expedición . 

Es muy cierto que según Duguit y otros expositores de derecho 'pú� 
blico, esta .clase de actos son por su naturaleza discrecionales y en todos 
los países se reserva al Jefe del Estado la potestad de realizar la expul
sión por simple medida de policía, sin limitación alguna . 

Se sostiene que en Colombia existió el mismo sistema de discrecionali
dad consagrado entre otras normas, en la Ley 145 de 1888, cuyo artículo· 
13 dispuso que el Gobierno tenía la facultad de expulsar del territorio 



1 
D,!lci@ªl� �µ¡¡.g!}o lo creyer::t conve11iep.te ¡¡.l orden pU:Pl.ico, a todp · e.xtran
Jero que· se i11giriera, e11 :la po.Utica clel pa,ís ; y en, la Ley 103 de 1 92.7, 
c;uyo :ilca,n,ce fijó el Consejo ·  de Esta,do en el s.entido de la dis.creciona.� 
lidªd' en l.a &entenci¡i, a que atrás se hizo referencia . Pero a.l ser sustí.,. 
tuída· ·esta última Ley por el Decreto 804, se convirtió aquella facultad 
arbitra,ria en una . activüia,d reglada,, lª cual si evidenteme11te desde el 
P,üíiió (le y{sta pqlit�co é� �enos eí!caz pa�a ga¡;anfiza,r l;l se�ri(J.a,d y 
tr:piqupidªq púbHca,s. en especia,le� :ajo�'ei:itos ele .la viq3, naciol:i::1.l, '* 
c,l}Illll�O. e.� la, @e rµejor se compadec:e con, e� régimen pi;op�o qe. �n :Es7 
fado de derecho. Por lo demás, la facultad discrecional1 subsiste eµ pfiri,� 
cipio. en el Jefe del Estado colombiano, pues de acuerdo con la mencio
nada ºLey 2ª' de 19�6� puede ejercerla 'para reglamentar lo que hace 
relación ·a la ent!"ada, residencia y expulsión de extmnjerós, en la for
ma que mejor convenga a los intereses nacionales. Para ejercitar este 
amplio mandato. del legisladOr, bastaría la derogatoria del tántas veces 
a,ludido Decreto 804. Pero mientras éste subsista vigente, no hay funda
ment.o ninguno para sustraer de la rev:isióri contencioso-administrativa 
los actos dictados en atención a sus preceptos. Por este extremo, pues, 
es incuestionable la competencia del Consejo para conocer de la aéción, 
sobre . que versa el presente juicio . 
. Resta decir ig�a,irµente, si por imperio de la Ley 29 de 1 929, eµ cuan-:

to_ es una resqlüció11 de la policía, el acto de que se trata esta sustraído al 
.control jurisdiccional del ·consejo de Estado. La Ley en referencia en 
.su artículo 19 establece lo sigtiiente : 

"�n los casos de q;ue tratan los ordinales b) y g) del artículo 38 de 
la Ley 130 de 19�ª �o se C<:Jll:J,pre_n.�e11 la,s r��oluc�q,nes @e se. �t<::ten en 
lé)s -juicios d·e pplicía de na�ura.leza, pe11aJ () civil y las se11tencias dictªdai¡ 
en. juicios seguidos por fraudes a las rentas · depart:nnentales o munici-
pales . ,,.- · · · . . · · · · 

' · · 

· 

. 4Pªfte de que la dispqsició11 transc:¡-itª; se refiere limitativamente. a los 
Tribiinali::s. Administrativos, y no al Consejo de Estado cuya esfera de 
competeJ?.'�ia éstfi . regida . P,Qr otras ' nor�as dÍSti:µfas� · . obviO es que 11() 
puede extenderse el alcance de aquella limitación más allá de los casos 
e:Xpresam:ente c<;>mprendidcis en, él, :o sea á fos ordinales· h)' y ·  g) del ar7 
tículo 38 de la Ley 130 de l!J.13  y no mas, en cuªnto sustrae del cono
cimiento de los T:ribµi:iales Administrativos las· resoluciones· de policía ·y 
los juiciOs por fraudes a la,s :i;e11ta,s de qué trata _aquel artículo. · · 

· La revisión de los actos del Gobierno o de los Ministros está por modo 
�x¡lr'e.so .  atri��ída, al 'cón!lefo . de . Éstado por . el artí�µ1ó 18 de la Léy 
1?0 qe 11}1}, y;i Cit.a,C(a� �iIJ, o�ra e��epci<)n qu!'l l:;i. e1¡tal>�ecid;:t l:\I\ el m��mo 
#rtícµ�o, re�pe.stlJ de a.guenos . ac�os. de los cu�li:s conose. la Corte Supr�.� 
ma· de Justicia por mandato del artículo 411 del A,ct() . !�gi��:¡i.�ivo núnierq 
3 de 19'10 (artículo �49 de la Codificación Constituciémal) . · 

De lo dicho resulta sin dificultad ninguna que · la Resolución de la 
Policía Nacional . diéfada con · ocasfoii de ia expulslón de uri extrimjero, si 
está défiidá!Iléi:ite aprobada ºpor. el MiIÍisti:o dé Cobiern·o; cae . bafo' Ía jtj� 
risdiccióri del Consejo de Estado, c9mo acto. ministerial, pues lo · qut:) se 
démárid.a -es este acto güe es . en defhiliíva el qüe ºerea o modifica una si� 
tüacióri ºsubjetiva de derecho, y' no el de la políéíá. 

' ' 
. . . . . - . 

Dete.rminada así la competencia di:i.l Co.nsejp, según las nociones ex
puestas, entra éste a estudiar el fondo del negoCio;· para �o cual cqi;i-
s�dera : · ' - ·· · · · · - · 
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La Resolución demandada es del siguiente tenor literal: 
"Resolución número 47-Policía Nacional-Dirección Geneml-Sección 

de Extranjeros-Bogotá, agosto veintinueve de mil novecientos .il'einta 
y, seis. 
"Del expediente levantado por el señor .Juez 29 de Instrucción Crimi

nal a solicitud de este Despacho, se deduce que el ciudadano estado
uni_dense W. Chamberlin Lamb, se halla en el caso señalad6' por el aparte 
d )  del artículo 19 del Decreto 804 de 1936. · · 

"Por tanto, la Dirección General de'' la Policía Nacional, apoyada en 
la facultad que le confiere el artículo 29 del Decreto citado, 

resuelve : 

"Expúlsase del territorio colombiano a W. Chamberlin Lamb, ciuda
dano estadounidense. 

"De acuerdo con el articulo 29 del Decreto 804 de 1 9·36, sométase esta 
providencia a la aprobación del Ministerio de Gobierno y una vez apro-
l1ada publíquese en el .Diario Of'icial. 

· 

"Cópiese y notifíquese. 
"Alejandro Bernate, Director General-Gabriel González, Secretario." 

"il'ii11isterio de Gobierno-Direcció11 de J11sticia-Bogotá, 17 de octubre 

"Aprobada. 
/ de 1 936. 

"El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS 

"El Secretario General, Her11á11 Copete." 

Como se ve, el único fundamento de la Resolución que se acusa, fue 
el de haberse hallado al señor Chamberlin Lamb incurso en la causal . 
d) del artículo 19 del Decreto 8104. Tal disposición establece que serán 
expulsados del territorio nacional los extranjeros "que carezcan de ca
pital invertido en el país en negocios lícitos o no tengan profesión, ocu
pación u oficio de los cuales deriven honorablemente su subsistencia." 

Traídas al juicio, en cumplimiento de auto para mejor proveer, las , di
ligencias levantadas por los funcionarios de policía que sirvieron de 
base a la providencia de expulsión, es el caso de examinarlas, así como 
los demás elementos probatorios allegados al proceso, par« determinar 
la: legalidad de aquella, medida. 

Aparecen del informativo estos antecedentes : 
El Juzgado de, Instrucción Criminal comi.sionado al efecto, inició el 

1 0  de junio del año · anterior las diligencias encaminadas a comprobar 
los denuncios dados contra Chamberlin Lamb por las autoridades de 
Tunja, Nocaima' y otras poblaciones, según l�s cuales este extranjér_o, ha
ciéndose pasar como representante de una empresa de colonización de 
Bahía Solano, se hallaba a la .sazón recorriendo los Departamentos de 
Boyacá y Cundinamarca, consiguiendo accionistas ·Y enganchando colo
nos, a quienes cobraba la suma de cinco pesos como derecho de ingreso 
a la asociación que -decía- había formado con tal objeto. " Entre los 
varios denuncios formulados por estos hechos, figuran los siguientes del 
Ministerio de Industrias y Trabajo, así : 

'"Señor Director de la Policía Nacional-En su Despacho. 
"Como adición al oficio 2.097 de 7 del mes pasado, paso a transcribirle 

la siguiente comunicación : 
\ Consejo de Estado-7 
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'Alcaldfo-Nocaima, 19 .  de junio de 1 936. 
'Mindustrias-Bogotá. 

'Número 123.  Hállase en esta ciudad americano N. Chamberlin Lamb 
en propaganda colonización Bahía Solano. Dice poseer contrato ' ese .Mi
nisterio. Ruégale informar fin evitar estafa campesinos. 

'Servidor, Rzzbén D. Basto.' 

"Ooino el señor Chamberlin Lamb no tiene, ni ha tenido contrato al
guno con este Ministerio, agradecería a usted se sirva tomar a la mayor 
hrevedad las medidas del caso para evitar que dicho señor pueda en
gañar, usando el nombre de este Mimsterio, y para que se apliquen las 
sanciones del caso, si lo denunciado por las autoridades de Nocaima 
hubiere .ya sucedido.'' 

. "Señor Director de la Policia Naciom:l--En su Despacho . .  
"En relación con los oficios númercs 2097 y 2709, de 7 de mayo v 3 

dé junio, respectivaniente, del año en curso, dirigidos a usted por este 
Despacho, le manifiesto lo siguiente : 

"El señor Tobías Velásquez, vecino del Municipio de Vergara, Depar-
_ Jai:nentg de_ Ct1ngin_amarca, se ha presentado a este Ministerio a denun

ciar el hecho de que el señor Chamberlin Lamb está engañando a los ve
cinos de aquel Municipio, halagándolos con el proyecto de un vasto plan 
de colonización, para lo cual dice contar con el apoyo de este Despa
cho. A muchas de las personas que logra convencer les exige cuotas 
inicfales y les extiende recibos como comprobantes del 'convenio de 
gastos de organización.' 

"El señor Tobías Vásque:z para fullll:!mentar su denun,cio presentó el 
recibo número 218, que adjunto a la· presente, para los fines que estime 
convenientes . 

. "El ' señoi· Chamberlin Lamb está ahora, según lo afirma el informan
'· te ejerciendo esta clase de actividades, por los Municipios de Vergara, 
Nocaima, La Vega; Villeta, Pacho, ' etc. 

"Corno puede observar el señor Director, diariamente va tomando ca
racteres de mayor gravedad el asunto �n referencia, y por lo tanto 
ruego a usted la mayor diligencia en este particular." 

1'Señor Dírector General de la Policia Nacional-En su Despacho. 
"En adición a los oficios números 2097 del 7 de mayo pasado ; 2709 

de 3 de junio · y 3050. del 30 del misnE', mes, dirigido¡;. a esa Dirección 

. \\ por este Ministerio, me permito transc!·Eiir a usted la siguiente comu-
�-. . nicación : 

· 'Señor Ministro de Industrias-Bogotá. 

'Respetado señor Ministro : 

'La Palma, julio 1 7  de 1 9'36. 

'Se presentó en días pasados a esta pob
.lación el súbdito americano 

Mr. Lamb, muy eonocido en esa capital, quien asegura o se compromete 
a que el Gobierno, dentro de poco tiempo, le dará personería jurídica, 
para la colonización de Bahía Solano. El méncionado gringo, se com

·promete bajo la suma de cinco pesos moneda legal, con recibo que · él 
expide, · a que todo individuo que le dé esta suma, lo. hace colono y le 

·:¡,-·--- hace- adjudicar _del -Gobierno 7,5 hectáreas de terreno, en dicha bahía 
y que él, el gringo, se va a trabajar allí, en reemplazo del colono y que al 

· cabo de poco tiempo, le entrega sus hectáreas cultivadas y casa hecha. '· 
Aquí levantó más de ochenta colonos o socios o aspirantes a las tales 
h.ectárcas y se llevó la bonita suma de ochocientos pesos ($ 800) . Ahora 1. , 
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\. pregunto yo a Su Señoría :  si Mr. Lamb, viene como ag�nte de] Gobierno,. 
¿,por qué no exhibe papeles que lo acrediten y si viene · es explotando· 
la candidez · de las gentes, cm;no se cree, por qué el Gobierno no toma 
medidas serias contra este gringo, p ara que no siga en sus fechorías ? 

'Creo que esto sea un delito, una estafa al público. Ahora siguió para 
l itica ; está recorriendo el Departamento. Esperamos una pronta inves
tigación 1le Su Señoría de este hecho y una orden .a los Alcaldes para 
proceder. Vecinos. 

' (Firmado) , J. Ramírez.' 

"Encarezco a üsted el serv1c10 de informar a este Despacho sobre las 
medidas que se hayan tómado en este particular." 

"El nombrado señor W. Chamberlin Lamb tuvo varias conferencias 
1anto con el señor Ministro, como con el Jefe de la Dirección General 
de Tierras, Aguas y Bosques, entrevistas que tuvieron como única fina
lidad considerar la propuesta en referencia. 

"Después de ser estudiado deteni damente dicho proyecto, este Des
pacho no consideró aceptable la solicitud mencionada, lo cual le fue 
manifestado personalmente por el señor Ministro al peticionario. 

"Pasado algún tiempo, empezaron a llegar quejas a este Ministerio en 
, · , relación con las actividades del sefior Chamberlin Lamb, las cuales trans

cribo a continuación : 

'Telégra{os Nacionales-ln.spección de Permanencia-Tirnja mayo 19 de 
1 !)36. 

'Ministerio de Agricultura y (:omercio-Bogotá. 
'Númem 46. Extranjero W. Chamberlin Lamb encuéntrase. consiguien

do acéionistas a quienes cúbrales cinco pesos ($ 5) por derechos co
lonización Bahía Solano, trae referencias Ministerio pero no autoriza
ción alguna Gobierno que autorícelo par,1 tal clase negocios,. Hoy siguió 
é�;a. Anterior informe ríndolo para evitar posibles estafas.' 

1 -
'Alcaldía-Nocaima, 19 de junio ele 1936. 

'Mindustrias-Bogotú. 
'Número 123. Hállase esta ciudad americano W. Chamberlin Lamb en 

propaganda colonización Bahía Solano. Dice poseer contrato ese Minis
krio.  Huégole informar fin evitar estafa campesinos.' " 

En la ind agatoria rendida por el inculpado manifestó éste ser ciertos 
1ales hechos, o sea que había visitado las mencionadas regiones con el 
obje to de conseguir un número ele quinientos solicitantes para terrenos 
en Bahía Solano, se,gún convenio hecho con el doctor Gerarclo Martínez 
Pérez, el finado Ministro ele Industrias, y basado en el Decreto 925 de 
1935. Reconoció haber otorgado el recibo por valor de $ 5 que figúra al 
folio 7 del informativo y otros por el mismo valor e igual concepto a 
varias personas con quienes celebró la negociación ele que viene ha
blándose. 

Esta consistía -�egún la detallada y extensa información ciada por 
el inculpado en su indagatoria-, en conseguir unos . quinientos solici
tantes ele tierras en la región de Bahía ·Solano, a quienes ofrecía Cham
herlin Lamb hacer la proptfesta o solicitud correspondiente en el Mi
nisteri o de Industrias, realizar en sii nombre los trabajos necesarios en la 
parcela que se les asignara, construir la casa de habitación exigida por 
el plan ele colonización y, en fin, cumplir en nombre y representación 
de los presuntos colonos todas las cargas y obligaciones impuestas por 
el Gobierno, viniendo de esta manera a ser propietarios de sus parce
las, debidamente sembradas y acondicionadas, sin esfuerzo ni  trabajo 
de ninguna clase, pues ni siquiera se les exigía que se trasladaran

. 
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hía Solano. En cambio ·. de los beneficios ofrecidos, los presuntos colonos 
·cedían a Chamberlin Lamb o a la compañía que éste organizaba cop. tal · 
fin la madera que se encontrara en las parcelas que se les asignaran y 
una cantidad en dinero efectivo, de la cual era cuota inicial los cinco 
pesos exigidos al aceptarse el convenio, y de los cuales ya se trató. 

De otro lado, el referido extranjero adelantó la organización de una 
compañía · con el objeto de llevar adelante estos planes. De tal actividad 
da razón la copia que cursa a fojas 12 y 13 del cuaderno principal, en las 
cuales el Secretario de la "Sociedad Organizadora, S. A." autentica el acta 
de la sesión del 25 de julio de 1 9·36. Aunque no se ha demostrado en autos 
Ja existencia legal de esta Sociedad y, por el contrario, existe una cer
tificación notarial de la cual resulta que no se extendió la escritura pú
blica correspondiente, la mencionada acta si es indicio vehemente de 
que · en realiilad Chamberlin Lamb estuvo tratando de organizar la aso
ciación encargada de desarrollar los planes de colonización que dieron 
lugar a las gestiones de aquél. En efecto, aparece dicha Sociedad Or
ganizadora, S. A; como integrada por el General Pedro Julio Dousdebés, 
con carácter de Presidente, y .por los señores Alejandro Amador y Cor
tés, Rafael Piñeros Suárez, Arturo Matiz y otros ; y de otra parte, con 
el documento aludido se establece que Chamberlin Lamb fue autorizado 
por los concurrentes a esa reunión para gestionar el concurso de otros 

-adliereiltes y para cobrar a éstos la cuota de cinco pesos, a titulo de 
compensación por las labores realizadas por Chamberlin Lamb en la 
organización de la dicha empresa. Sobre este particular obra también 
en el expediente una carta dirigida por el citado General Dousdebés al 
señor Juez 29 de Im¡'estigación, en cuyo Despacho se adelanta un suma
rio contra él mismo Chamberlin Lamb por los hechos que dieron lugar a ·  
la  expulsión. E n  dicha carta · -reconocida e n  tiempo oportuno dentro 
dél presente juicio- declara el General Dousdebés que fue uno. de los 
primeros 'que se impuso de los proyectos de negocio de Chamberlin 
Lamb en relación con la colonizáción de Bahía Solano y que después 
de un . concienzudo estudio los aprobó y resolvió participar en ellos con 
todo enlusiasnio. 

"Así, pues �dice- no ha habido ni sombra de engaño, ni mucho me
nos de coacción del señor Lamb pa1'a conmigo. Así entiendo que ha 
pasado con todos los demás sujetos que han querido intervenir en sus 
proyectos." 

Añade que considera injusto el cargo de estafa imputado a Chamber� 
lin Lamb. Al contenido de esta carta adhirieron varias personas . 

Son éstas las principales pruebas traídas a los autos en relación con los 
hechos en que s� . fundó la Resolución de expulsión: De ellas resulta 
evidente que Chamberlin Lamb hizo a .  muchas personas propuestas y 
obtuvo de ellas pequeñas sumas de dinero, bajo oferta de hacerlas par
ticipar en la empresa agrícola que prometía organizar, y de cuya serie
dad y solidez no es el Consejo el llamado a decidir. En las smnarias que 
se siguen a Chamberlin Lamb ante la autoridad respectiva se resolverá 

.Por quien tiene legalmente la competencia para ello si ejecutó o nó, bajo 
el pretexto de una espléndida operación comercial, el delito de estafa 
u otros actos punibles. 

La prgvidencia cuya nulidad "'se solicita tiene por único fundamento el 
supuesto de que Chamberlin Lamb carece de capital invertido en nego

·cios ·lícito� en el país ó de profesión u oficio para subvenir honorable· 
mente a las necesidades de su subsistencia, y los hechos demostrativos 

·ae fal sihfacióh rió aparecen evTdeútes por parte alguna. Al contrario, 
de . los elementos de prueba que informan el proceso, resulta que el in
culpado. ejerce .Já profesión de ingeniero, según aparece de algunos pla
nos traídos con la demanda, de los certificados de la Secretaría de Obras 
Públicas del Municipio de Bogotá (fojas 14 y 1 5  del cuaderno princi-

. 1 
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pal) y de las declaraciones renqidas ante Juez competente (folios 19 y 29 
del mismo cuaderno) por Jos señores Gonzalo Pinzón Saavedra y Rafael 
Dávila. 

De otro ladq, con estas declaraciones se acredita que es casado en Co
lombia y padre de dos hijos ; y con .carta y certificados de muchas per
sonas, entre ellas las de Jos señores doctor Pérez Arbeláez y el Agregado 
Comercial de la Legación americana en Bogotá se afirma su buena cono 
ducta anterior. 

La demostración de que sí posee Chamberlin Lamb una profesión con 
la cual provee a sus necesidades propias y las de su familia hace des
aparecer Jos motivos en los cuales se fundó la Resolución número 4 7, 
expedida por el Director General de la Policía Nacional, que ordenó su 
expulsión del país. No entra el Consej o, como es obvio, a examinar si 
el caso de este extranjero cae bajo el imperio de alguna otra causal de 
las qúe integran el artículo 19 del Decreto 804, pues no ha sido ello 
materia de la demanda, ni ningún otro motivo distinto a los contenidos 
en la letra f) del citado artículo fue invocado, expresa ni tácitamente, 
como fundamento de la providencia que se revisa. 

Lo dicho hasta aquí es suficiente para que esta corporación encuentre 
que la Resolución del Ministerio de Gobierno, que aprobó la número 47 
de la Dirección General de la Policía Nacio"nal no se ajusta en su con
tenido a los preceptos del Decreto 804 que regula la materia, y proceda 
en consecuencia a su anulación. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
con su Fiscal, 

FALLA : 

Es nula en todas sus partes la Resolución de fecha 17 de octubre de 
1 936, proferida por el Ministerio de Gobierno, en cuanto aprueba la se

,iialada coll" el número 4 7, de fecha 29 de agosto del mismo año, por me
dio de la cual se expulsa del territorio del país al ciudadano norteame
ricano, señor W. Chamberlin Lamb. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda y 
archívese el expediente. 

· 

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Miranda-Pedro Martín Quiñones . 
,'saias Cepeda-Elías A bad Mesa-Guillermo Peíiaranda Arenas-Ricardo 
Tfrudo Macías-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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E lecc ión de Representa n tes de l  Mun ic ip io  

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA 

El término para demandar los actos electorales 
de las Asambleas y Concejos Municipales, a vir
tud de la Ley 80 de 1935, es de diez dias hábiles, 

, contados a partir de la fecha de la elección. Pero 
no siendo los representantes de un Municipio en · una sociedad anónima, empleados sino personeros 
de sus intereses, el acto del Concejo que los de-

. . signa no tiene .. el .carácter de elección propiamen
te dicha, ·y por no existir competencia expresa 
en ningún precepto, ella no puede deducirse por 
analogía. 

{,'oizsejo de Estado-Bogotá, ocillbl'e uemwmo de mil novecientos treinta 
y siete. 

Ante el Tribunal Administrativo de Bogotá demandó el señor Daniel 
González la nulidad de las elecciones verificadas por el hono"rable Con
cejo Municipal de esta capital en la sesión ordinaria del día 2 de fe
brero anterior para designar representantes del Distrito en las Empre
sas Unidas de Energía Eléctrica, S. A.  

El  Tribunal puso fin a la  ins tancia en fallo del  30 de junio último, 
por medio del cual se declaró inhibido para conocer del fondo del ne
gocio ; y, por auto de fecha 14 de juliÓ, otorgó al demandante el recurso 
cte apelación oportunamente interpuesto. 

Se considera para decidir : 
El inferior fundó su fallo de inhibitoriá en el hecho de q�ie la de

manda fue presentada fuera del tiempo señalado en el artículo 190 de 
la  Ley 85 de 1 91 6, o sea después de los cuatro días siguientes hábiles al 
de la elección. De esta tesis se apartó el Magistrado doctor Gaitán, quien 
c·stimó que el Tribunal debía entrar al estudio ,,de fondo del negocio, por 
cüanto la acción se inslaúró dentro del término de 10 días, fijado· por 
el artículo 89 de la Ley 80 de 1935, que e11 su concepto es el aplicable al 
caso de autos. 

El Consejo se inclina a compartir esta última interpretación, en cuan
to eslima que habiendo la Ley 80 de 1935 modificado el artículo 1 90 del 
Código de Elecciones en el sentido de sustraer las demandas de eleccio
nes verificadas por Asambleas y. Concej os Municipales del angustioso 
término fijado en la última disposición en cita, no hay razón para que 
se considere fuera del alcance de la reforma aquellos casos en que no 
hay. elección de un empleado, pero en cambio sí la hay de una persona 
que se designa para · que lleve la representación de la entidad depar
lame.ntal o municipal, según sea. Y es evidente entonces que por razones 
dE analogía, las demandas de nulidad de esta clase de elecciones -úüen-

/ ,  
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tras la ley no haya, .dispuesto expresamente otra cosa- debeh caer bajo 
el imperio de las normas que rigen las acciones electorales a que p nede 

, dar lugar J a  designación de empleados, propiamente dichos. Por este 
aspecto no se j ustifica la, sentencia materi a ·  de la alzada, y d�e, por 
tanto, infirmarse. 

Para resolver lo que fuere de d�recho en sustitución del fallo de pri
mera instancia el Consejo considera : 

No son empleados los representantes del Municipio de Bogotá en las 
"Empresas Unidas de Energía Eléctrica, S. A." La voz empleado tiene su 
acepción técnico-administrativa en el Código el.e Régimen Político y 
Municipal, articulo 59, y en ninguna de las categorias establecidas por 
1al disposición puede comprenderse la modalidad de las· funciones que 
corresponde a los directores representantes del Münicipio en una so
ciedad anónima, regida naturalmente por preceptos de derecho privado. 
El caso ele tales directores se halla contemplado, más bien, en el ar
tículo 145 de la citada obra, en el cual se establece que la administra
ción de los intereses del Municipio está a cargo del Concej o, y la re
presentación del mismo corresponde al Personero 'Municipal; pero que 
el Concej o puede confiar a cualquier persona la representación del Mu
nicipio en un asunto determinado. Así, por ej emplo, en los casos en que 
se confía a un abogado ciertas gestiones profesionales en favor de u n  
Municipio (artículos 173 y 252  · d e l  Código Judicial) , no puede decirse 
que tal persona asuma por ese hecho el ,carácter de empleado de la Ad
ministración Municipal, aunque es ·evidente la condición de representan-
1e suyo en el negocio respectivo. 

No teniemlo, pues, el acto del C oncej o el carácter de elección de em
pleados, no ha debido ser admitida la demanda de nulidad enderezada 
contra él, y menos puede concluirse que sea pertinente el estudio a fondo 
del litigio planteado en aquélla, como lo sostuvo el Magistrado disidente. 

La cuesti ón suscitarla aquí es un simple problema de competencia, 
para resol i'er el cual basta considerar que no ha sido atribuido por las 
leyes que rigen la jurisdicción' de lo contencioso-administrativo a nin
guno ele liis órganos o Tribunales que lo forman el conocimiento de los 
actos electorales de que se trata. En ninguna de tales leyes existe la  com
petencia necesaria para entender en ellos, y por esta corpor::,tción se ha 
repetido hasta el cansancio que l a  competencia debe . estar expresamen7 
le atribuida al Tribunal o funcionario que la asuma en un negocio dado, 
y no puede ·ser nunca deducida por. analogía. En tratándose de la elec
ción hecha por un Concej o Municipal en un empleado (se trataba de 
Ja designación del Tesorero Municipal ele Pasto } ,  elij o esta corporación 
en fallo recieilte : 

"Pero no ocurre lo mismo por el extremo ele la competencia que pue
da tener la jurisdicción contencioso�administrativa para . conocer y de
cidir el negocio. En efeclo, la competencia en asuntos electorales la tie
ne el Consej o de Estado por disp osiCión y dentro de los precisos lími
tes señalados por las leyes (artículos 1 8 9  y 1 9 9  de la Ley 85 de 1916  .. 
11 ele la 25 de 19218; 59 ele la 70 ele 1 930 y 1 9  de la Ley 70 de 1 917)  
y en ninguna de ellas s e  le otorga l a  atribución de conocer d �  las de
mandas de las elecciones qtie verifiquen los Concej os Municipales. Tam
poco a los Tribunales de lo Contencioso les está atribuida esa compe
tencia, torio lo cual implica -indudablemente- una anomalía muy gra
ve, desde luégo que actos de tan singular importancia como _ éstos que
clan fuera del alcance ele la protección jurisdiccional. Y es op9rtuno 
consignar aquí que el problema adquiere mayor interés si se conside
ra que en la esfera de las corporaciones departamentales y nacionales 
ocurre cosa igual. En efecto, · la elección de ternas p ara Notarios y Re-· 
gistradores, ele miembros de Juntas administrativas, de Designados a la · 
Presidencia de la República, de miembros de la Comisión Asesora de 
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Helaciones Exteriores, de Magistrados del Tribunal de Aduanas, etc., no 
son susceptibles -dado ·el si,encio de lá ley al respecto- de recurso 
alguno contencioso-administrativo, ni judicial." 

En sentencia de fecha 15 de noviembre de 1 935, dijo la corporación 
lo siguiente en relación con la materia : 

"Factor primordial en la soluc.ión de este asunto, es ' el de la compe
tencia que tenga la Sala de Negocios · Electorales del Consejo de Estado 
¡iara emitir pronunciamiento de fondo. El señor Fiscal en su vista de 
23 de febrero último, plantea el problema del modo siguiente : 

'Para que un Tribunal pueda conocer dé un negocio, es necesario que 
el legislador le haya atribuído, de manera expresa, la jurisdicción co
rrespondiente. En ningún caso la jurisdicción se puede deducir por aná
logia, porque se correría el grave riesgo de usurparla, conforme a lo 
establecido en el artículo 148  del Código Judicial.' 

"Las funciones del Consejo de Estado en materias electorales y su 
competencia se haIIan determinadas debidamente en los artículos 1 8 9  
y 199. d e  l a  Ley 85 d e  1916, 1 1 d e  l a  Ley 2 5  d e  1 928, ·59 d e  l a  Ley 70 
de 1930 y 19  de la Ley 70 de 1 917, y corno en ninguna de estas disposi
ciones se le confiere la facultad de conocer de las demandas sobre élec-
ciones que ,;haga el Senado de la República para miembros principales ( 
y suplentes de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, se dedu-
ce que el Consejo debe declararse inhibido para conocer de la presente 
demanda, porque no tiene la debida jurisdicción atribuida· expresainen-
te por las leyes." 

Además, ocurre el caso sub judice que la causal invocada como mo
tivo de nulidad de la elección que se demanda no está erigida en nin
guna disposición legal sino que· el actor la deduce de un texto del Acuer
do número 4,5 de l!J31, del Concejo Municipal de Bogotá ; lo que hace, 
n aturalmente, que por este extremo tampoco pueda prosperar la que
rella. 

El ·señor Agente del Ministerio Público, en su vista fiscal del folio 3 
del cuaderno de esta corporación, trae los siguientes conceptos : 

"En concepto de esta Fiscalía tanto el Fiscal como el Tribunal y el 
Magistrado que sa}'!Ó su voto se hallan fundamentalmente equivocados 
respecto de la naturaleza del acto acusado. En efecto, al elegir el Con
cejo de Bogotá los dos representantes del Municipio en las Empresas de 
Energía Eléctrica a que tiene derechc según el artículo 27 de los esta
tutos· de la Empresa, no obró como ·entidad política y por tanto el acto 
acusado no cae baj o  la jurisdicción de lo contencioso-administrativo 
según las disposiciones del Código Electoral. El Concejo de Bogotá no 
obró como entidad de derecho público sino como sujeto de derecho 
privado. Se trata de una empresa particular, de una sociedad anónima 
constituida según nuestro derecho comercial y en la cual el Municipio 
posee varias acciones como persona privada capaz de obligarse por los 
modos del derecho común . . . . . . . . . . . . .  . 

"Por estas breves razones soy de concepto que debe revocarse la sen
tencia recurrida para declararse inhibido el Consejo de conocer de la 
demanda del señor Daniel González por incompetencia de jurisdicción." 

Lo expresado hasta aquí e.s suficiente para concluir, no con una de
claración de inhibitoria -como lo solicita la Fiscalía- por incompe
tencia de jurisdicción, sino con una declaración de nulidad, por la 
misma causi:i, y por aplicación de los artículos 4418 y 455 del Código Ju
dicial. 

En consecuencia, el Consejo de Estado administrando justicia en 
n ombre de la República de Colombia. y por autoridad de la ley, en des
acuerdo con su Fiscal, dispone : ' ( 
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. Primero. Póngase en conocimiento de las partes la causal de nuli.dad 
observada, por incompetencia de jurisdicción para conocer del presen
te negocio. 

Segundo. Notifíquese personalmente ; y cumplida la notificación, vuel
van los autos a la Sala. 

Notifiquese. Cúmplase. 

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Miranda-Pedro 1Uartín Qui11ones . 
Elías Abad 111esa--lsaías Cepeda-Guillermo Peñaranda Arenas-Rir,ardo 
Ti1'ado Macías-Luis E. García V., Secretario. 

· 

+ 



Personería de l  demandante 

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA 

Quien no tiene jurídicamente la calidad de ce" 
sionario, por no haber hecho la notificación del 

· traspaso del crédito al deudor o no haber sido 
aceptado por éste, carece de personería sustanti
va para demandar la efectividad de la acreencia. 
En consecuencia, tampoco la posee para obtener 
en acción privada · la nulidad del acto adminis- . 
trativo que niega la solución de la deuda. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintiséis de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

En fallo de veinticinco de enero último el Tribunal 'Administrativo 
de Cali puso fin en primera iqstancia a la demanda de nulidad instau
rada - por el señor Diógenes Piedrahita contra la Resolución número 
114  de fecha 26 de agosto de 1 936, originaria de la Gobernación del 
Departamento del Valle del Canea. 

Como el actor no se conformara con la decisión adversa del Tribunal 
sentenciador, interpuso recurso de . apelación para ante esta Superiori- · 

dad, el cual le fue concedido por auto ele fecha 14  de septiembre del co
rriente año. Reriütido debidamente el recurso, aquí se decide mediante 
el examen de las siguientes consideraciones previas . 

Por medio del acto admin istrativo acusado el Gobernador del Valle 
resolvió : 

"29 Por no estar debidamente comprobados los gastos de hospitaliza
ción y enti erro del señor Alfonso Rojas, no se decreta el pago de dichos 
gastos ; y 

· • 

"39 No se decreta el pago de la suma que se formaría con las deduc
ciones hechas a los empleados y jubilados del Departamento, conforme 
al artíci.Ilo 19 de la Ordenanza 43 de- 1935, por cuanto la Gobernación 
considera inaplicable dicho precepto, como contrario a la Constitución 
y a las leyes vigentes." 

Las disposiciones que aquel funcionario se negó a aplicar en el caso 
de autos, son las siguientes : 

"Cuando muera un empleado que reciba sueldo del Tesoro Departa
mental, .pensión o jubilación, todos los demás empleados y j ubilados de
jarán por una sola vez, en poder del empleado pagador, <le su suel rl o  
mensual, la cuota d e  dos pesos ($  2) los que reciban mensualmente 
hasta sesenta pesos ($ 60) ; de tres pesos ($ 3 ) , los que reciban de se
senta y un ¡:>esos ($ 61 ) a ciento c.incuenta pesos ($ 1 50) ; de cinco pe
sos ($ 5) los que reciban de ciento cincuenta y uno ($ 15'1 ) a doscientos 
pesos ($ 200) ; <le seis pesos ($. 6) los que reciban de doscientos un 
pesos ($ 201 ) en adelante. Estas cantidades se retendrán del fondo co- �-
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rresp ondiente al mes que ocurra el fallecimiento, pero si ocurre más de 
un fallecimiento de empleados, dentro del mismo mes, la deducción se 
hará gradualmente .en los meses subsiguientes, guardando el orden de 
prelación; salvo el caso que por m otivos de urgencia süma la Goberna
ción considere conveniente alterar dicha prelación. (Artículo 1 9  de la 
Ordenanza 43 _de 1 935) . 

"El total de las cantidades que se retengan por este concepto, se en
tregad inmediatamente a los déudos legítimos del finadó, en la pro
porción correspondiente conforme a las disposiciones que regulan las 
sucesiones, pero cuando haya cónyuge sobreviviente, que hubiere hecho 
vida marital con el finado y observe buena conducta, se entregará toda 
la partida al cónyuge sobreviviente. Después se tendrá en cuenta el si
guiente · orden : hijos legítimos, hijos reconocidos, padres legítimos, m a
dre natural, hermanos legítimos. P ara el efecto de .fa deducción a que 
se refiere el artículo anterior, se consideran en cada caso, rebajados 
Jos sueldos de los empleados o jubilados que reciban pago del . Tesoro 
Departamental, en la canti dad que haya necesidad de deducírseles." 
(Articulo 29 ibídem) . 

La Resolución censurada como nula tiene los siguientes fundamentos 
de hecho que corresponden a los expuestos por el actor en el escrito 
de demanda : en el mes de febrero último el señor Alfonso Rojas murió 
a consecuencia de heridas recibidas al cumplir una comisión en su ca
rácter de Secretario de la Inspección D epartamental de Policía del Co
rregimiento de Argelia, j urisdicción del Valle, y por esta causa la se
ñ ora Rosn lía Vinasco v. de Rojas, madre del causante, demandó. ante 
la Gobernación del Departamento el pago de las siguientes cantidades : 

a) La del valor del seguro colectivo que establece el artícülo 69 ele 'la 
Ordenanza 43 de 1 935, o sea la del equiva}.ente al sueldo devengado en 
un año ; . 

b) La de los gastos ele hospitalización y entierro, reconocidos por la 
misma disposición, y · ...._ 

. e) La correspondiente al seguro mutuo obligatorio, creado por la Or
denanza mencionada, número 43 de 1 935. (Artículos 19 y 29) . 

Esta reclam ación fue despachada por la Gobernación del Valle, fa
vorablemente en cuanto reconoció a la solicitante la cantidad a que se 
refiere el punto a) , y en forma negativa en cuanto se abstuvo de accéder 
a las petic iones b) y c) : en lo tocante a la primera, por falta d!jl.\.los do
cumentos o cuentas representativos de los gastos cumplidos c�n oca
sión de la hospitalización y entierro del occiso;  y en lo que respecta a 

· la última, por estimar inapli.cable la Ordenanza en cuestión, por con
trariar determinadas disposiciones legales y constitucionales. 

El 22 de agosto del mismo año de 1 9.3,5, es decir, cuatro días antes. de 
l a  fecha de la providencia que denegó parcialmente su solicitud,  la  i n
teresada, señora Hosalía Vinasco de Hojas, por medio de documento pri
vado, cedió al señor Diógenes Piedrahita· los derechos que creía tener 

· contra el Departamento del Valle. El documento es del sigúiente tenor 
literal : 

· 

"Conste por el presente documento, que yo Hosalía Vinasco viuda de 
Rojas, vecin.a ele este Distrito, mayor de edad ' Y  hábil para contratar, hago 
cesión formal y definitiva al señor Diógenes P iedrahita, mayor de edad 
} vecino de este inismo Municipio, del crédito a m i  favor por razón de 
lo que pueda corresponderme en e l  litigio o reclamación a que m e  da 
derecho la Ordenanza número 43  de 1 93,5, por haber muerto m i  legíti
mo hijo Alonso Hojas Vinascó, en desempeño de funciones de empléad o 
público departamental, tanto por concepto de segúro colectivo por cuo
ta ele todos los empleados departamentales, como en lo que debe pagar 
el Departamento por seguro y gastos de enfermedad y entierro. Como 
no conozco la cuantía de Jo  que pueda sumar el reclamo a que me da 
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derecho la Ordenanza 43 de 1 935 ya citada, y de lo cual hago cesión 
al señor Diógenes Piedrahita, para efectos fiscales señalo la cuantía e_n 
la cantidad de quinientos pesos, pero en todo caso me desprendo de ese 
créditO y el señor Piedrahita puede hacer cuantas gestiones considere 
convenientes y ante las autoridades que sean señaladas para hacer efec
tiva la acción y cobro de cuanto me asigµa la citada disposición, y que 
cedo por el presente, sin reserva alguna, y para constancia firmo este 
documento en ' Toro, a veintidós (2•2) de agosto de mil novecientos trein-
ta y seis (19•3•6 ) ,  ante testigos rogados por mí en la misma fecha. 

"Rogado pcir Rosalía Vinasco viuda de Rojas que dice no saber fir
mar, Geral'diJ Vinasco-Testigo, F. Elías Bel'múdez R.-Testigo, Gonzalo 
Jiménez." . 

El señor Piedrahita, con el pretendido carácter de cesionario del cré
dito, presentó ante el Tribunal Administrativo de Cali la correspondien
te demanda de nulidad contra la Resolución aludida, en 1 8  de septiem
bre, y antes .de ser admitida aquélla, pres.tú ante el Magistrado' sus tan- · 
ciador · el juramento de que trata el artículo 1 8  de la Ley 21 de 1931,  
como s'e ve en la diligencia del folio t8 del cuaderno 1 Q 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende la necesidad de dejar 
debidamente establecido el carácter con que obra el demandante en el ' 
presente juicio ; esto es, si la pretendida cesió_n del crédito o del de
recho de la · señora Vinasco de Rojas se -cumpli6 legalmente en favor de 
aquél, y de esta manera adquirió la personería suficiente para promo
ver la acción que decidió la sentencia materia de la alzada, o si por el 
. contrario el actor carece de personería para representar en el juicio. 

De11tro de este orden de ideas, y de acuerdo con el artículo 33 de la 
Ley 57  de 1 887, la cesión de un c¡:-édito que no consta .en documento, 
como en el caso sub judice, puede hacerse otorgándose uno por el ceden
te al cesionario, y en tal evento la notificación de que trata el artículo 
1 961 .  del Código Civil deberá hacerse con exhibición de dicho documen
to. No consta que se haya cumplido el requisito de la notificación, ni 
del modo solemne ordenado por el Código Civil, o sea con la exhibi
ción del título que lleve anotado el traspaso del _derecho con la designa
ción y bajo la firma-·del cedente, ni en ninguna otra forma que dé oca
sión a considerar que la notificación al deudor (el Departamento del 
Valle o la totalidad de sus empleados asociados bajo el pacto de seguro 
mutuo) se cumplió- siquiera imperfectamente. 

"La cesión -dice el artículo 1 91610 del Código Civil- no produce efec
to contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada 
por el cesionario al deudor o aceptada por éste." No puede sostenerse 
tampoco que la cesión haya sido aceptada por el deudor (el Departa
mento del" Valle o sus empleados) pues de conformidad con el artículo 
1 962 del Código Civ;il, "la aceptación consistirá en un hecho que la su
ponga, cpmo la litis contestación con el cesionario, \m principio de 
pago al cesionario, . etc." 

La simple demanda administrativa que ahora se decide en segunda 
instancia no puede producir los efectos de una aceptación. La ley re
quiere un hecho que la suponga y da como ejemplos de la aceptación 
la litis ¡::ontestación o un principio de· pago, pero es claro que pueden 
existir otros hechos que la , constituyan. Como en las demandas admi
nistrativas no hay contestación de la demanda, obvio es que no puede 
producirse el fenomeno de la aceptación de la cesión del crédito por 
este medio. No ocurriendo· en esta clase de acciones la litis contestatio 
no tiene oportunidad el Departamento de manifestar su aceptación ó de 
negarse ·a ella. · . · · _ 

No habiéndose, pues, cumplido con un requisito esencial que la ley 
exige para la validez de la cesión, no ha podido verificarse jurídicamen
te el traspaso del derecho, ni el señor Piedrahita ha adquirido los co
rrespondiente� a un cesionario en forma, .ni puede demandar su pago a 
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los pretendidos deudores, como consecuencia de la acción de nulidad 
contra el acto administrativo de la Gobernación del Valle. En una pala
hra, el señor · Piedrahita carece de personería sustantiva para interve-
nir en el presente juicio. . 

Que ello es así se comprueba fácilmente si se tiene en cuenta que la 
acción intentada es la: privada, carácter que le es propio, tanto por · la 
naturaleza misma del negocio, ya que la Hesolución cuya nulidad se 
solicita crea una situación individual, concreta y personal, cuanto p or
que se pide que como consecuencia de la nulidad del acto se provea al 
restablecimiento · del derecho que se dice violado, ordenando la reten
ción y entrega al demandante de la cuota que deben cubrir lcis emplea
dos departamentales, así como el p ago de . los gastos de hospitalización 
y entierro del causante (segunda petición de la demanda) . Además, para 
reafirmar el carácter de privada que tiene esta acción podría trans
cribirse algunos pasajes del libelo de demanda, pero ello resultaría fo
necesario dado lo expuesto hasta aquí sobre este punto. 

Siendo, pues, de carácter privado la acción incoada ella no podía ser 
admitida sino a iniciativa de la persona a quien afecta la situación sub
jetiva y concreta que crea la providencia gubernamental ; ni podían ac
tuar en el proceso, comci coadyuvantes o impugnadoras sino aqueJlas 
otras personas que acreditaran un interés en que se mantuviera, firme 
o se anulara el acto administrativo que negó el reconocimiento del de
recho de que se trata. 

La relación jurídica contractual que establece la cesión entre el ·señor 
l'iedrahita y la señora Vinasco de Hojas, no es eficaz para investir a 
aquél de la capacidad y de la personería necesarias para demandar p1·0-
pio nomine, por la vía contencioso administrativa la anulación del acto 
administrativo que creó para la cedente determinada situación perso
nal y concreta ; conforme tal'hpoco tendría eficacia en el campo del de
recho privado para demandar por la ·vía judicial contra el deudor, el 
reconocimiento de los derechos cedidos, mientras no tenga el carácter . 
de un cesionario en forma por los modos del Código Civil. Que no lo es, 
por la falta de notificación o aceptación de la cesión, quedó suficien
temente demostrado antes ; y siendo i nnecesario insistir sobre tal extremo, 
procede deducir las consecuencias j urídicas en orden a la carencia de 
personería del demandante. Ellas no pueden ser otras, de conformidad 
con el artículo 343 del Código Judicial, que el reconocimiento de la ex-
cepción perentoria de ca�encia de acción. 

· 

Además, quedaría por estudiar si existe un verdadero crédit.o y si 
tiene el carácter de cesible, caso en el cual habría que estudiar también 
las excepciones a que ello diera lugar ; pero tal faz· del problema no es 
neces.ari o considerarla, desde luégo que lo anteriormente expuesto · es 
suficiente a juicio del Consejo para justificar la solución adoptada en 
este fallo. 

En mérito de tales consideraciones, distintas de las tenidas en cuen-
� ta por el Tribunal, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom

bre de la Hepública de Colombia y por autoridad de la ley, y oído el 
concepto del señor Fiscal de la corporación, confirma en el fondo la 
sentencia recurrida. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase el proceso al Tribunal. 

CaJ'los Lozano y Lozano-Ramón Mfranda-Pedl'o Mal'lín Quiñones . 
Elías Abad Mesa-lsaías Cepeda-Guillel'mo Peñamnda AI"enas-Ricardo 
Tfrado Macías-L11is E. García V., Secretario. 

'·>it.' 
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Contratos �n ejerc ic io de a utor izac iones lega les · 

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

El Consejo de Estado no comparte el concepto 
de que el Gobierno pueda hacer aquello para lo 
cual no exista prohibición. Unicamente puede ha
cer aque�lo para lo cual se le haya autorizado de 
manera expresa. 

C&nsejo de Estado-Bogotá, noviembre dos de mil novecientos treinta ¡¡ ' 
siete. 

El 21 de octubre del corriente año el Ejecutivo Na_cional impartió 
su aprobación al contrato de promesa celebrado entre el Gobierno. de
bidamente rep_resentado por los señores Ministros de Hacienda y Cré
dito Público y de Guerra, y el señor Roberto Michelsen, en su carácter 
de Gerente del Banco ele Colombia, S.  A., del domicili o de Bogota. 

Son oh ligaciones principales de las part�s contratantes las siguientes : 
El Banco de Colombia se compromete a dar al Gobierno a título · ele 

mutuo .comercial con interés la cantidad de $ 250.00(). En consecuencia, 
· el �Banco entregará al Gobierno el día que se perfeccione el contrato 

por escritura pública la suma de . .  ' . . . . . . . que represen la la totalidad . 
rl.el préstamo menos la cantidad de . . . . . .  . . . . con:espondiente a los 
intereses que se devenguen durante todo el plazo a la rata del 6 % anual. 

Igualmente adquiere el Banco la obligación de devolver al Gobierno 1a 
cuota equivalente a intereses no devengados, en el evento de que el Go
bierno pague antes de los respectivbs plazos, los cuales se señalan ade
lante, la totalidad o parte de la deuda. 

El Gobierno se obliga : 
'a) A cubrir ál Banco de Colombia la cantidad expresada en los si 

guientes plazos : 
El día 25 de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 

1938, la cantidad de $ 50.000, respectivamente, reservándose (cláusula 
XV) la facultad de cubrir todo o parte de la suma dada en préstamo an
tes de los plazos . estipulados. 

b)  A pagar en caso de mora de algunq o algunos de los contados el 
8 % anual sobre los saldos debidos, cubriendo dicho interés por trimes-

, tres ven cidos sin perjuicio de las acciones legales del Banco. Se entien
de que en caso de que no se hiciere oportunamente el pago en su tota
lidad o en algunas de las cuotas en que se divide, quedara de hecho 
vencido el plazo total para el pago de la deuda y el Banco tendrá fa fa
cultad de exigir del Gobierno el monto de la .obligación contraída p or 
esta promesa de contrato y del préstamo a que ella se refi?re. 

c) Como garantía, _el Gobierno constituy� hipoteca de primer grado a 
favor del Banco sobre los siguientes inmuebles de propiedad de la Na
ción situados en esta ciudad, a saber : · 
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19 El edificio donde actualmente funciona el Ministerio de Guerra, 
con el terrenG en <:1ue está construido y los demás· que puedan corres
ponderle, los patios, anexidades, dependencias y accesorios que hacen 
parte del registro número 20 ele la manzana 5808 del plano actual del 
catastro de Bogotá, comprendida entre las calles 7'<!- y 8'<!- y las carreras 
S'i!- y 9'<!-, y criyos linderos quedaron determinados en el punto a) de la 
cláusula 4'<!- del contrato ; ' 

29. Un globo de tierra de la forma de un paralelogramo deducida la , 
parte de que se hablará adelante, el cual mide 2'5.000 vmlas cuadradas y 
tiene por base 200 varas sobre la carre tera del Norte por 1.250 varas de 
nltura, conocido generalmente con el nombre ele Polígono de Tiro de 
Bogotá, ubicado en esta ciudad, barrio de Chapinero, con la alindera
ción señalada en el punto b) de la citada cláusula 4'<!- De este _ gloho de 
terreno se excluye una parcela de 9 .943.51 varas cuadradas de extensión, 
aproximadamente, que corresponden al edificio del Instituto Geográ- ' 

fi co Militar, lote y edificio que quedan excluidos de la hipoteca, y los 
cuales se alinderan también en· la promesa de contrato celebrada. 

el ) El gravam�n hi potecario a que se refieren los puntos anteriores se 
' extiende también a todas las anexidades, mejoras, edificaciones y depen

dencias que ·existan en la actuali dad dentro de los inmuebles expresados, 
excepción hecha del Instituto Geográfico Militar ya mencionado y a las 
que existan en lo futuro dentro ele los terrenos aludidos ; igualmente se 
c:xtiendc a cualesquiera indemnizaciones que puedan corresponder al 
Gobie.rno por razón del dominio sobre los inmuebles hipotecados, tales 
c.0111 0 1  el valor del seguro con tra incendio que el Gobierno se .obliga a 
cons tituír por una cantidad no inferior .al valor de las edificaciones 
comprendidas en la hipoteca, para lo cual el Gobierno cederá al Banco 
J a  póliza de seguro respectiva para que él Ja cobre llegado el caso y 
abone su valor a dichas deudas, autorizúndoJo también para pagar la  
prima del  seguro cuando el Gobierno no lo haga, y sin que por esto 
adquiera el Banco la obligación de hacer dicho pago. 

e) Las sumas que el Gabierno recibe por concepto ele este préstamo 
serán i nvertidas exclusivamente en la adquisición de terrenos para cuar
teles, pm:a bases aéreas o ae1ródromos, construcción de edificios para 
cuarteles, bases aéreas o aeródromos y terminación de los que se hallen 
pendientes, de acuerdq, con la Ley 53, de 1 935, pero en caso de que e l  
üobierno diere una destinación distinta a J o s  dineros provenientes del 
empréstit.o, las obligaciones que confrae para con el Banco subsistirán 
en toda su integri dad. 

f)' El ·Gobierno otorga al Banco las autorizaciones y facultades nece
sarias para que ·a su nombre, y por intermedio de la Sección Fiduciaria 
de dicho Banco, enajene a título ele venta total o parcialmente los in
muebles gravados con hipoteca a favor del Banco por medio de este con
trato ; y para que con el precio proveniente de J a  venta cancele la deuda ·' 
que a su favor contrae el Gobierno y pague los gastos que exigiere di
cha venta. Esta la harú el Banco en el caso de que el Gobierno no cu
hriere al Banco en su oportunidad la totalidad de la deuda, o en c¡ue e l  
plazo total d e  él' quedare vencido por el incumplimiento d e l  Gobierno e n  
el pago d e  algun.,a ele las cuotas mensuales fijadas. E l  _excedente d e l  precio 
de la  venta, una vez deducidos el valor de la deuda y los gastos consi
guientes de Ja enajenación se entregárá por el Banco al Ministro ele Gue
rra, quien qileda facultado para recibirlo. El precio a que el Banco po
clrá enajenar los inmuebles objeto de la hipoteca de que se hµ. hablado, n o  
será inferior a l  valor mínimo qüe e l  Ministro d e  Guerra comunique a l  
Banco por escrito e n  carta que y a  está en poder del Banco ; y esta au
torización para vender no podrá revocarla el Gobierno mientras la deu
da ¡1 favor del Banco esté pendiente. 
· g) El Gobierno se obliga a gestionar la i nclusión en el Presupuesto ' de 

Ja próxima vigencia de las partidas necesarias para el pago total de la obli-
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gac10n contraída y de las cuotas fijadas para tal' efecto, tlentro del pre
supuesto del Ministerio de Guerra o dentro de la distribución interna 
del mismo Despacho, ya se trate o nó de partidas especificadas en la Ley 
de Apropiacion{;!s. 

Eii. torno de la negociación proyectada, proceden las siguientes con-
sideraciones : 

· 

Die.e el artículo 79 de la Ley 61 de 1 9.2,1, que aún está vigente : "Los 
' éontratos de préstamos · de dinero que celebre el Gobi�rno con entidades 

hancarias u otros establecinüentos de crédito quedan exceptuados de 
las formalidades establecidas en el articulo 3,7 del Código Fiscal, siem·
pre que en dichos contratds no se estipule un interés mayor del 12 % 
(doce por c.iento) anual." 

Como la rata de interés fijada en el contrato en estudio es inferior 
i a la señalada . en la anterior disposición, obvio es que no está él sujeto 

a Ia revisión del Consejo de Estado y el Gobierno puede ceiebrarlo vá
lidamente sin ese requisito, pues · 1a Ley 13 de 1 9135 que derogó el ar
ticulo 3,7 del Codigo Fiscal en su artículo 49 hizo salvedad expresa res
pecto a las disposiciones que autorizan al Ejecutivo para la celebra
ción de contratos con sujeción a .formalidades distintas. 

Por este ·extremo, pues, no hay lugar a la intervención del Consejo de 
:Estado en el 'negocio de que se trata, mas como en él concurren además 

· -- del de ·préstamo o mutuo -dos contratos distintos como son el dé hipoteca · 
de ciertos bienes del Estado y el mandato para enajenar, se procede a 
examinar lo que con las estipulaciones respectivas concierne. 

:e;1 artículo 39 de la Ley '5& de 193'5 autorizó al Gobierno "para' ena
jenar o permlllar los terrenos y edificios denominados cuarteles de San · 
Agustín y los terrenos y edificios donde actualmente funciona el J\'Iinis
terio de Guerra, situados en. la ciudad de. Bogotá." Igualmente lo autori" 
zó para enajenar en los casos en que. lo estime conveniente los terrenos 
y edificios pertenecientes a la Nación y que estén bajo la dependencia 
del Ministerio de .Guerra, destinando el producto de las enajenaciones 
a la construcción y terminación de los cuarteles señalados en dicha Ley. 

Posteriormente la Ley 48 de 193,7 �stableci{> en su artículo 7? que las 
enajenaciones de inmuebles nacionales de que tratan los artículos 39 
de la Ley 53 de 35, citado, y el 19 de la Ley 102 de 3,6 con destino a la 
construcción y terminación de cuarteles, a la edificación de prisiones y 
arreglos de penitenciarías, respectivamente, podrá hacerlas el Gobierno 
por ·conducto de la Sección Fiduciaria de alguno de los bancos naciona� 
les sin sujeción a las formalidades del Código Fiscal. 

De acuerdo con la última parte de fa disposición que se acaba de ci
tar, y por lo que hace o respecta a la venta proyectada, no se justifica 
el envío del contrato a esta corporación, pues por ministerio de la Ley 

·= citada, fue expPesamente e.xonerada la venta de los requisitos fiscales, 
como el avalúo por peritos desig11ados por el Consejo de Estado y de
más formalidades acostumbradas en los contratos que celebre la Na
ción con personas . naturales o jurídicas. 

Pero si por este extremo está excluido el conocimiento del Consejo, 
no acontece lo mismo en lo que respecta a la hipoteca, pues en relación 
con ella no fue igu�hnente benigno el legislador, pues no declaró, como 
para la venta, que no fuera preciso someter la negociación respectiva a 
las formalidades del Código Fiscal. 

· Por ello entra el Consejo a. examinar la hipoteca proyectada y a emi-
tir su concepto .sobre esta faz de la negociación. _ . . .  . :Ei arÜculo iw de la Ley 77 de {926 limÜó la .intervención del Conse-
jo de Estado en rirnteria de contratos, a decidir si se ajustan o nó a las 
respectivas leyes u ordenanzas de autorizaciones, sin que obste, agrega 
la ley, para que en la parte motiva pueda •_el Consejo hacer conocer del 
Gobierno sus apreciaciones sobre conveniencia o inconveniencia de de-
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ierminadas estipulaciones. Así, pues, antes de hacer el cotejo entre el 
contrato, por lo que hace a la hipoteca, y la respectiva ley de autoríza-

""ciones, esta corporación expresa, respetuosamente, su parecer adverso 
.al gravamen proyectado, desde luégo ·que no armoniza con el merecido 
crédito que tiene el Estado y que excluye por lo tanto garantías de e.sta 
naturaleza por cantidades de tan escasa significación. 

Por lo que hace al derecho estricto, se observa que mientras el ar
ticulo 39 de la Ley 5,3 de 35 autorizó la enajenación o permuta de los 

, terrenos y edificios denominados CQ.arteles de San Agustín y los terre
nos y edificios donde actualmente funciona el Ministerio de Guerra, el 
articulo 49 de la misma Ley, que autorizó la hipoteca, excluyó este último 
edific�o, concretando la autorización para la operación hipotecaria "a 
los edificios destinados a cuarteles." 

Pero se dirá que el Gobierno es el llamado a hacer la destinación de 
los bienes del Estado, y que al respecto, aquél, días antes de este negocio, 
dictó una Resolución marcada con el número 19'1 por medio de la cual 
declara "que el edificio donde actualmente funciona el Ministerio de 
Guerra ha estado destinado para cuartel y lo está al presente," y que 
d lote de terreno denominado Polígono de Tiro, según nota de 2·8 de 

.r octubre, constituye "una dependencia o anexidad · indispensable de los 
cuarteles de Bogotá." Pero el Consejo estima que al autorizar el Con
greso la hipoteca . de los "edificios destinados para cuarteles" se refirió 
a los que estaban destinados entonces y no a los que se destinaran en e,l 
futuro por medio de o�upación de tropas o de resoluciones ejecutivas 
·que les concedieran tal carácter. De otra parte, parece que un terreno 
como el Polígono de Tiro no es un, edificio ni puede utilizarse para el 
alojamiento de tropas que es ' lo que caracteriza un cuartel. 

No coinciden, pues, los bienes que se proyecta hipotecar con los que 
fueron particularizados en la ley pal'.a tal efecto y por este extremo el 
proy,ecto de contrato que se revisa no está conforme con las autorizacio
nes legales. Tampoco puede perderse de vista que la ley contempló un 
vasto plan de construcción y terminación de cuarteles que ameritaba 
un empréstito que la misma ley indicó cómo debía servirse, todo lo cual 
precisa cumplir, si en vez de la venta se opta por el préstamo. Observa 
igualmente el Consejo que la cláusula 91J. del contrato excede las facul� 
tades legales del Gobierno, en cuanto en ella se estipul.a que, por la falta 
de cumplimiento del contrato o de cualquiera de las obligaciones con
traídas por medio de él, por parte del Banco o del Gobierno, se pagará 
b cantidad de dos mil pesos ($ 2 .000) a favor de la otra parte. Esta es
tipulación es válida en cuanto obliga al Banco, pero no · ocurre lo mismo 
en cuanto al Estado, pues de conformidad con el artículo 49 de la Ley · 
53 de 1909 en esta clase de contratos dicha cláusula es de rigor pero en 
interés del Estado. 

De acuerdo con todo lo expuesto, el Coüsejo de Estado concreta su 
dictamen en los siguientes t.érminos : 

, 19 :No corresponde a esta corporación, a virtud de los textos legales - citados, el examen de la negociación e.n lo relacionado con el contrato 
de mutuo y la venta que se proyecta; 

29 El proyectado contrato de hipoteca no se ajusta a las autorizaciones 1, . legales. 
39 La cláusula 91J. del contrato excede las facultades legales del Go

bierno como se expresa en la parte motiva de este dictamen. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y' devuélvase al Ministerio de origen. 
Carlos Lozano y Lozano�Guillermo Peñaranda Arenas-Salvando vo

to, Elias Abad Mesa-Salvando voto, lsaias Cepeda-Salvando voto, Ra
món Miranda-Pedro Martín Quiñones-Ricardo Til'ado Macías-Luis E .. 

García V., Secretario. 
Consejo de Estado-8. 
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SAL V AMENTO DE VO\l'O de los honorables Consejeros Miranda, Abad 
Mesa y Cepeda en el dictamen referente al contrato celebrado entre los Mi- . 

- nistros de Hacienda y Crédito Público y de Guerra, · en representación,, 
del Gobierno, con el señor Gerente del Banco de Colombia sobre présta
mo de · $  2·50.000 con destino a bases aé:'-'eas y cuarteles. 

Estamos de acuerdo con los puntos 19 y 39 del anterior dictamen, por 
las razones ex_:Questas en la parte JllOtiva, las cuales son las mismas del 
proyecto elaborado por el ponente en el negocio, honorable Consejero 
doctor Miranda. 

Considerando que el Gobierno sí está facultado, de conformidad con 
los artículos 39 y 49 de la Ley 53 de 19315·, pa:ra dar en garantía hipote
caria del préstamo sobre el cual versa el presente contrato, tanto el edi
ficio donde funciona el Ministerio de Guerra como el lote denominado 
"Polígono de Tiro," nos apartamos respetuosamente del concepto de la 
r,nayoría de la Sala y salvamos nuestro voto en el punto 29 del anterior 
dictamen. 

Ramón Miranda-Ellas Abad Mesa-Isaías Cepeda-Luís E. Garcia V., 
Secretario. 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre diez y nueve de mil novecientos 
treinta y siete. 

Por �ota fe_chada el 12 de los corrientes el · señor Ministro de Guerra 
solicitó un nuevo estudio sobre el contrato de promesa, celebrado entre 
el Gobierno y el señor .Gerente del Banco de Colombia, contrato sobre 
el cual emitió concepto oportunamente esta corporación. 

Con la atención que el Consejo de Estado presta siempre a las razones 
del Gobierno, se procede al análisis de las contenidas en el memorial a 
que se ha hecho alusión. 

Anota el doctor Pumarejo que en su concepto hoy no' tiene aplicación 
el artículo 79 de la Ley 61 dé 1921, que exceptúa de las formalidades del 

- artículo 37 del Código Fiscal los contratos de préstamo de dinero que 
celebre el Gobierno con entidades bancarias, siempre que en dichos 
contratos no se estipule un interés mayor del 12;% anual. Estima que 
como dicho artíctilo 37 fue derogado por la Ley 13 de 1 9135, ha quedado 
sin punto de referencia el articulo 79 citado. _ 

El anterior concepto del señor Ministro, que permite mantener al Con- · 
sejo de Estado. la importante prerrogativa de revisar estos negocios, ha 
prosperado ante la corporación, aunque por razones distintas. En efecto, 
·estima el Consejo que aun considerando vigente el artículo 79 de la Ley 
61 de 1 92.1, no rige para este contrato, y no es por tanto aplicable al 
caso en estudio, por dos razones fundamentales : porque aquella· Ley 
hace referencia a los contratos de préstamo, simplemente ; y la Ley 53 
de 1 9'35 habla de préstamo hipotecario, disposición especialísima que 
tiene que regir de pre'ferencia, máxime cuando es esta la Ley que do
mina este contrato y que se invoca para celebrarlo, y no la de 21, re
ferente Simplemente a préstamos de carácter urgente, o comercial, para 
necesidades del servicio público, todo lo cual constituye la segunda 
razón para desechar la aplicación de esta disposición al contrato de pro
mesa que se estudia de nuevo. Es, pues, competente el Consejo para es
tudiar el contrato de mutuo, y para llenar tal cometido, basta declarar 
que para celebrarlo está expresamente autorizado el Gobierno por el 
artículo 49 de la Ley 53 citada, y que, por lo mi,'>mo, se conforma con 
,dicha Ley. 
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Por lo que hace a la cláusula 1 3, el señor Ministro incurre en un error 
cuando sostiene : "y por último, estaría también bajo el conocimiento la 
cláusula trece del contrato, p orque allí no se enajena nada. Ape.nas se 
confiere · un mandato al Banco prestamista para enajenar en un caso 
hipotético, o sea si el Gobierno no llegare a pagar en oportunidad ; pero 
es incuestionable que si se presentare el caso previsto en dicha cláu
sula, el contrato de venta que celebre el Banco, como mandatario del 
Gobierno, queda sometido para su eficacia a la aprobación del mandan
te. Ese contrato de venta sí quedaría sin duda exceptuado de la revisión, 
conforme al artículo 79 de la Ley 48 de 1 93.7." , 

En efecto, el mismo señor Ministro al soste°'er que no hay venta, de
clara que "apenas se confiere un mandato al Banco prestamista para 
enajenar" y concluye que si la enajenación se realiza esa venta quedaría 
exceptuada de la revisión del Consej o.  

Pero el señor Ministro perdió de vista en este punto, que tal mandato 
está expresamente excluido · del conocimiento del Consejo por virtud 
del artículo 79 de la Ley 48 de 1 9,37, que reza así :  

. "Las enajenaciones de inmuebles nacionales d e  que tratan los ar
, , tícúlos 39 de la Ley 53, de 1 935 y 19 de la Ley 1 02 de 1936, con destino 
· a la construcción y terminación de cuarteles, a la edificación de pri

siones y arreglos de pe ni ten ciarías, respectivamente, podrá hacerlas el 
Gobierno poi' conducto de la Sección Fiduciaria de algunos de los ban
cos nacionales, sin sujeción a las formalidades del Código. Ffacal." 

Como se ve, esto es lo que ha hecho el Gobierno / por medio de la 
cláusula 13 del contrato y ello es 10 que el artículo citado excluye de 
las formalidades del Código Fiscal. Por este motivq; el Consejo reafirma 
su concepto de que tal mandato para realizar la venta no da lugar a la 
intervención del Consej o de Estado. · · 

En lo relacionado con las explicaciones del Ministerio de Guerra, so
bre la hipoteca proyectada, y que afecta especialmente el edificio donde 
al presente funciona el Ministerio de Guerra y el lote de terreno de
nominado· Polígono de Tiro, que en concepto del Gobierno sí están com
prendidos en la autorización que para hipotecar contiene el artículo 49 
de la Ley 53 de 19·35, proceden las siguientes aclaraciones como res
puesta a lo observado por el Ministerio en el escrito a que se hace alu
sión : 

Como se observó anteriormente, la Ley de 1 9e5 tántas veces citada; 
hizo en el artículo 39 una separación entre los edificios denominados 
cuarteles de San Agustín y los terrenos y edificios donde actualmente 

, 1 funciona el Ministerio de Guerra, y a renglón seguido en el artículo 49 
lo autorizó para hipotecar "los edificios destinados a cuarteles." De 
modo que concretó la hipoteca .a los edificios que estaban destinados pa
ra cuarteles cuando la ley se expidió y no a los que en épocas remotas 
hubieran prestado ese servicio o a los que en lo futuro fueran destina
dos para ello, desde luégo que la ley no dijo hipoteca de los ed!ficios des
tinados o que se destinen, sino simplemente, hipoteca de los edificios des
tinados a . cuarteles. Si de una parte el artículo 39 citado distingue o se
para ,los cuarteles de San Agustín qel edificio donde actualmente fun
ciona el Ministerio de Guerra ; y si de otra, el Polígono de Tiro no es un 
edificio, y aun concediendo que tuviera el carácter de tál la edifica
ción que allí existe, dicha edificación sería lo accesorio en relación con 
las 25.000 varas ele terreno que sería lo principal, se robustece la tes.is 
de que ni el edificio donde funciona el Ministerio de Guerra, ni los te
rrenos del Polígono están comprendidos entre los edificios des.tinados 
a cuarteles que el artículo 49 de Ja misma Ley de 1 93,5 au'torizó hipote
car. Esta füterpretación no procede de un criterio demasiado restricto 
o informado en la aplicación literal del · artículo, sino en el pensamiento 
que aparece fijado en la exposición ministerial acompañada al respecti-
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YO proyecto de ley, así como en el informe de la Comisión de la hono-
rable Cámara de B.eptésentap.tes que la Sala leyó atentamente_, para con

clufr que son precisos los términos del artículo 49 relacionado con la hi
poteca; términos que el Consejo tiene qué acatar al comparar dicha au� 
tbrización con la garantía ofrecida al Banco de Colombia en este ne
gocio. De la lectura de aquellas exposiciones y <;Iel texto de la ley, 
aparece, sí, que el Organo Ejecutivo puede hipotecar todos los edificios 
destinados a cuarteles, para el cumplimiento del vasto plan ideado por 
el legislador, y que en tal virtud, con modificar la garantía, ajustándola 
.a esos términos, podría prosp�rar la negociación, que con tan patrió
ticos propósitos se esfuerza en realizar el señor Ministro de Guerra. 

De otra parte, es inaceptable; tratándose de estos contratos, que quien 
-esté autorizado para vender o permut.ar con mayor razón debe conside
I'arse autorizado para hipotecar, como lo sostiene el memorial de recon
sideración a que se. alude. Uno y otro contrato son de fisonomía jurídica 
eiüeraúiente d�stinta, y hay quienes, con sólidas razones jurídicas, con
ceden mayor gravedad a la hipoteca que a la venta, ya que en ésta, al 
realizarla, se sabe de qué se desprende quien vende, en tanto que cuando 
.se trata del préstamo hipotecario, cuando la garantía real no es suficien
te, prosiguen otras acciones cuya gravedad a veces resulta incalculable. 
Pero si esto no ftiera así, bastaría constatar que el legislador ha .separa
do una y otra negociación, sometiéndolas a requisitos y formalidades 
-enteramente distintas. No puede aceptai-se tampoco la alusión que se 
hace contra la aplicabilidad del artículo 2.16'9 del Código Civil, que es
t.ablece que la facultaq de hipotecar no comprende la de vender, ni vi
·ceversa, por cuanto en concepto <Wl Gobierno, el Có_digo · civil no re
_gula las relaciones del Poder Público sino las de los particulares. En el 
caso en estudio el Gobierno celebra estos contratos de derecho común y 
tiene que someterse; como los particulares a las normas comunes, sin que 
1mdiera sostenerse que por el hecho de ser el Estado quien negocia 
fuera dado prescindir de una de las solemnidades o formalidades que 
.el derecho civil impone para su perfeccionamiento. 

Sólo res.ta examinar fa última de las cuestiones propuestas por el doc
tor Pumarejo en el memorial de reconsideración. Dice el . señor Minis
tI•p : 

"La última observación del Consejo se refiere a que el Gobierno no 
estaba facultado para comprometerse, en caso de, incumplimiento de su 
parte, a pagarle al Banco una suma de' dinero, en calidad de sanción 
11ecuniaria. Se funda esta observación en que la Ley 53 de 1 9.09· excluye 
la reciprocidad, o sea que tal obligación sólo puede pesar sobre la parte 
co_n la cual contrata el Gobierno. 

"El texto literal del artículo 49 de la Ley 5,3 de l9ü9, que es el aludido 
1rnr el Consejo, dice así : 

'En todo contrato que el Gobierno celebre sobre construcción de obras, 
ejecución '&e hechos, u otros análogos, se estipulará· una cláusula penal 
pecuniaria, para el i::aso en que el contratista faltare al cumplimiento 
del contrato, por su culpa.' 

"Como se ve, si es ci.erto que la ley hace obligatoria en estos contratos · 
la sanción penal pecuniaria para la contraparte particular, no prohibe 
q�ie el Gobierno adquiera igual compromiso por su parte. El Go.bierno 
ha tenido cuidado siempre de incluir aquella cláusula unilateralmente, 
e:s decfr, sólo a cargo dél contratista; pero reflexionando con to.da aten� 
ci_ón s9!Jre el alcance d� aquella disposición legal, se llega a la conclu
s�ón de gue ella no excluye, si las circunstancias ,lo iniponén como . en 
el presente caso que ha sido exigencia invencible del Banco, la posibili
dad de que el Estado adqtüera recíprocamente · para con la contraparte 
uil compron:liso análogo, lo cual ,por otra parte no pugna con el carácter 
üriilateral del contrato de mutuo, en el cual toqas las ob�iga,ciones re-, 

/ 
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,\ caen sobre · el mutuario, en este caso el Gobierno. La disposición legal 
citada sólo se violaría si se hubiera o'mitido la cláusula penal a cargo . 
del Banco. Sería difícil sostener que por el hecho de incluir en el . �n-· 
trato esta obligación a cargo del Gobierno, que tiene• el carácter de ac
cesorio, y que no está prohibido en ninguna parte, se ha violado la Ley 
53 de 1909. La cláusula objetada, en cuanto obliga al Gobierno, entra 
indudablemente en el margen natural de la libertad de las convencio-

' 
,\\ 

· nes." · 

Pero contra lo conceptuado anteriormente, el Consejo. ha estimado de 
manera unánime, que no es aceptable en el 'teri:-eno jurídico que por el 
hecho de que no haya pI"ohibición, pueda el Gobierno adquirir el com-
propüso de lá . cláusula penal, de la sanción pecuniaria, que la ley le 
manda exigir de las personas naturales o jurídicas con quienes contrate. 
El Consejo no comparte el concepto de que el Gobierno pueda hacer 
aquello para lo cual no exista prohibic;ión, sino que únic'amente puede 
hacer aquello para 1o cual se le haya autorizado de manera expresa. La 
cláusula penal conforme al texto señalado, es de rigor, pero en interés. 
del Estado, nunca .en contra de éste. 

En cuanto a las conveniencias del negodo, el Consefo aprecl.a las muy 
importantes razones del señor Ministro, cuando comparte con · él sus 
propios · pareceres en relación .ron el merecido crédito que tiene el Es-· 
tado y cuando expresa que desgraciadamente esta opinión no fue sufi
dente para inducir al Banco a prescindir de garantías ·reales. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado reforma las conclusiones: 
del dictamen anterior sobre este negocio, en los términos siguientes : 

19 No corresponde a esta corporación, a virtud de los textos legales 
citados, él ex¡¡.men de la negociación en lo relacionado con el mandato 
para vender que contiene la negociación proyectada. 

29 El contrato de mutuo está ajustado a las autorizaciones legales. 
39 El proyectado coíítrato de hipoteca no se ajusta a las autorizaciones 

legales. 
49 La cláusula· novena del contrato excede a las facultades legales del 

Gobierno como se expresa en la parte motiva de este dictamen. 
Cópiese, notifíquese, 'publíquese y devuélvase al Ministerio de· origen. 

CaI"los Lozano ¡¡ Lozano-GLZillermo Peñaranda Arenas-P.edro jl!Jartín 
QLZi1iones-isaías Cepeda�Elías Abad Mesa-Ramón ililiranda-RicaI"do 
Timdo Macías-L11is E. García V., Secretario. 

+ 
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Exped ic ión  de l a s  Ordenanzas  
Consejero ponente, doÓtor 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

Que se hubiera. pretermitido 'una disposición de 
régimen interno o reglamentario de la. · 

Asamblea, 
no es circunstancia que amerite la sanción de 
nulidad contra una ordenanza. 

Consejo de Estado-Bogotá, diciembre dos de mil iwvecientos treinta y · 
siete. 

En ejerc1c10 de la acción pública y por libelCi de fecha 12 de. junio de 
1936, el señor Joaquín I:..ondoño demandó la · nulidad de la · Ordenanza 
número '57 de 193.6, en cuanto por . medio del artículo 59,· se trasladó la  
' cabecera del Municipio de  Margen to  a la  cabecera del Corregimiento 

1 de Nechí. · · · 
' Como fundamento de su acción presentó el actor el de que la .¡\.samblea . 

de Antioquia no llenó los requisitos establecidos en la Ley 25 · de 1936, 
vigente cuando se expidió la Ordenanza en referencia ; y eh la irregu� 
}aridad consistente en haber presentado el artículo acusado, como ar-
ticulo nuevo, no habiendo sufrido por tanto los tres debates reglamen
tarios. 

El Tribunal a q·uo juzga que las Asambleas pueden introducir artículos 
nuevos en el segundo debate siempre que no sean sobre materia extraña 
al proyecto ; y que como en el caso que sé contempla, el artículo nuevo 
aludido versa sobre materia completamente distinta al mismo, tiene ra
zón el actor_ al sostener que se violó el artículo 101 del Código Político 
y Municipal. 

;-· ,, 

Por lo que hace a los requisitos legales a juicio del Tribunal Admi
nistrativo de Medellín, la Asamblea llenó cumplidamente los requisitos '· que la ley le impone en este caso. fJ 

Por lo que hace al cumplimiento de los requisitos, por parte de la 
prim�ra corporación departamental de Antioquia, el señor.. Fiscal de 
la corporación es del mismo concepto, mediante el siguiente análisis que 
el Consejo acoge por estimarlo suficiente : 

_ "El artículo 19 de la Ley ' 2:5 de 19·35 señala cinco requisitos para que 
las Asambleas Departamentales puedan trasladar las cabeceras de los 
Municipios, dentro de los respectivos territorios. Veamos si en el presen-
te caso fueron cumplidos : · 

"Primer requisito. 'Solicitud hecha por más de trescientos ciudadanos 
del respectivo Municipio, que sepan leer y escribir, debidamente razo
nada . ' 

"En los folios 3 a 5 del cuaderno del Tribunal se lee una solicitud en 
favor del traslado dirigida a la Asamblea por más de doscientos vecinos 
-d�l C?rre.gin�iento de ,Nechí . De éstos, doscientos seis, según contó ,la 
F1scaha, md1can el numero de sus cédulas de ciudadanía · más adelan
te, �olios 5 a 6, se halla'�otra petición, en igual sentido, d� ciento cinco 
vecmos de la fracción de Cuturú, perteneciente, como la de Nechí, al 
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antiguo Distrito de Margento. En el memorial de Cúturú no se hace men
ción de las cédulas de ciudadanía. Entre otras razones se dan en dichas 
veticiones las de que Nechí es el primer puerto de Antioquia en el Bajo 
Cauca, sede de la Administración de Rentas Departamentales, con mejor 
situación topográfica y con personal más apto para manejar los asuntos 
municipales que Margento. El actor no comprobó que los peticionarios 
no supieran leer ni escribir ni  que fuesen vecinos de Municipios distin
tos a Margento. 

"Segundo requisito. 'Que en el lugar ·que aspire a ser erigido cabecera 
del Municipio resida habitualmente un número de ciudadanos aptos pa
ra el desempeño de los destinos públicos municipales . ' 

"El Gobernador del Departamento, como se lee en folio 8, afirma que 
los comisionados nombrados por él, 'rindieron un razonado informe, 
ante la Gobernación, del cual se desprende que, efectivamente; en Ne
chí reside habitualmente un crecido número de ciudadanos aptos para 
el desempei}o de los destinos públicos _municipales.' El _actor no presen-
tó prueba en contrario. ·· 

"Tercer requisito. 'Que haya además en tal lugar locales adecuados 
, para escuelas, casa municipal y cárcel, o que éstos puedan fácilmente 
adquirirse.' 

"Los comisionados del Gobernador sostienen, folio 8, que 'hay ade
más en tal lugar (Nechí) locales adecuados para las escuelas, casa mu
nicipal y cárcel.' Este punto no aparece impugnado por el actor. 

"Cuarto requisito. 'Que el respectivo Gobernador conceptúe favorable
mente, previo un detenido estudio de las condiciones del lugar que haya 
de ser erigido cabecera del Municipio, que verificará una comisión que 
designará para tal efecto dicho funcionario.' 

"Al folio 7, vuelto, está en copia la Resqlución número · 8 de fecha 9 
d.e marzo de 1936 por la cual la Gobernación de Antioquia designó al 
Alcalde de Margento y al Administrador de Rentas Departamentales de 
Nechí, para estudiar las condiciones locales de Nechí y rendir él infqr
me correspondiente. Y a continuación se encuentra el texto del concep
to favorable deL Gobernador, dado el 12 de mayo de 1 936·. Ciertamente 
hubo una rapidez sorprendente en la emisión de este concepto. Es de 
suponer que los comisionados tenían estudiado el asunto de tiempo atrás, 
de un modo que les permitió informar 'a la mayor brevedad,' como lo 
exigió el Gobernador. 

"Quinto requisito. 'Que oiga previamente al respectivo Concejo Mu
nicipal sobre la conveniencia de realizar el traslado de la cabecera del 
Municipio al lugar que indiquen· los solicitantes. Este concepto no pro
ducirá efectos .obligatorios.' 

ir "El Concejo de Margento expresó su concepto adverso a,l traslado : fo-
1ios 6 a 7." 

En cuanto a la irregularidad consistente en haber introducido el ar
tículo en segundo debate y no haber sufrido por tanto los tres debates 
reglamentarios que señala el articulo 101 del Código Político y Munici" 

- 1rnl, el señor Fiscal opina lo siguiente : 
"El articulo 42 de la Ley 41¡1 de 1 9 1 3, se refiere a las leyes y, por tanto, 

no cabe afirmar que haya sido violado, ni a pretexto de su aplicabilidad 
a las ordenanzas por analogía, pues no hay ni puede haber violaciones 
por analogía. 

· 

"El Consejo de Estado fijó el alcance de este articulo en sentencia del 
8 ·de abril de 1 9'3-1, en los siguientes términos : ' 

'En efecto, el Código Político y Municipal, en su titulo II, . Capítulo IV, 
sobre clasificación de la_s leyes y reglas generales relativas a ellas, des- · 
pués de definir y clasificar los diferentes ramos de leyes, el Civil, el 
Penal, Judicial, Militar, Fiscal y Administrativo, dice textualmente en 
su articulo 4·2 : 
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Artículo 42. Los proyectos de leyes presentados por los Ministros del 
Despacho o por . los miembros de las Cámams que tiendan a reformar o 
adicionar los Códigos y leyes generales, se amoldarán a la c lasificación 
legal, de suerte que un mismo p1·oyecto no debe tener disposiciones per
tenecientes a materias que deben ser objeto de distintos Códigos o le-
yes. . 

D urante la discusión de tales p1·oyectos, 1w se admitirán modificacio
nes que tiendan a introducfr disposiciones que sean ajenas a la materia 
del proyecto respectivo. 

Toca al Presidente de la respectiva Cámara la decisión sobre este pu11-
to, la cual es apelable ante la misma corporación. 

'Como se ve, el pensamiento de la ley a este respecto, es bastante claro 
y comprensivo ; ha querido que . no se desvirtúe el sentido armónico que 
debe tener un proyecto de ley sobre los diversos ramos de la legislación ;  
pero aun para e l  caso e n  que se presentaren disposiciones exóticas en 
un mismo proye('.to, toca al  Presi.dente de la respectiva Cámara, dice la 
misma Ley, la decisión sobre este punto, esto es, acerca de la admisión 
o rechazo que se hiciera de artículos nuevos o· modificaciones que se 
presentaran a un proyecto determinado ; lo que. quiere decir que si tales 
modifiC'aciones no fueren rechazadas por el Presidente de la Cámara, 
se reputarán válidas y por consiguiente legales. 

'Ocasiones hay en que la premura del tiempo o circunstancias espe
ciales de orden diverso, indican la necesidad de aprovechar el avance 
de un proyecto de ley, para introducir determinados preceptos, por más 
que no digan relación al proyecto presentado primitivamente. Como de 
esta medida se hubiere abusado ·en el Parlamento, éste mismo se ha en� 
cargado de establecer normas reglamentarias que tratan de evitar tales 
abusos, y al efecto se ha indicado que antes de presentar los artículos 
nuevos, se modifique primero el título del wroyecto ; y así se practica 
en la actualidad. 

· · 

'Introducidas las modificaciÓnes, el proyecto respectivo recibe el se
gundo debate, · el tercero después, y pasa a la consideración de la otra 
Cámara, donde sufre también los debates legales ; y esta'práctica no ha 
dado lugar a que se acusen las leyes, porque les hubiere faltado uno de 
sus debates. Si es verdad que los artículos nuevos se presentan a la dis
cusión en segundo debate, ellos aprovechan que el proyecto, en el cual 
se introducen, ya hubiere sufrido el primer debate, con lo cual se tien� 
cumplida la exigencia, legal. · 

'Si se aplicara la tesis que acoge la sentencia que se revisa, con toda 
severidad, se pegaría al extremo de sostener que cualquier modificación 
que se propusiera a un proyecto, aun cuando fuera la misma Comisión 
que lo estudió para segundo debate, debía tacharse de nula, por cuanto 
no sufrió los tres debates reglamentarios y legales, lo cual es desde luégo 
inaceptabfo. 

'Fuera de todo esto, repítese que las disposiciones que se analizan . se  
refieren a las discusiones de proyectos de ley, aplicadas injurídicamente, 
por analogía, a la discusión de las ordenanzas, que tienen disposiciones 
especiales a las cuales debe someterse, y entre las cuales no figuran 
los prec'eptos que se dicen violados en la expedición de la Ordenanza nú
mero .7 de 4 de. abril de. 1930, expedida por la Asamblea Departamental 
del Atlántico.' (Anales del Consejo de Estado, Tomo XXIII, números 186 
a 190, página 8124 y siguientes) . 

"La heter.ogeneidad en los articulados de las leyes ni siqui·era ha dado 
lugar a que sean acusadas, y, como bien se sabe, cuando lo han sido bajo 
el- caI'go de no haber recibido todos los debates o por cualquier · otro 
defecto en los trámites seguidos para su expedición, la Corte Suprema 
ha dicho reiter�damente que 'no se cree autorizada para abrir proceso 
a una ley a efecto de resolver si en los actos preparatorios de ella se in
fringieron o nó las reglas constitucionales : ello, además de la amenaza i _ · 
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que envolvería para · la estabilidad de las leyes, equivaldría a llevar la 
investigación a una época anterior a la existencia de la ley acusada ; a 
deducir su inconstitucionalidad no de los propios términos de ella mis
ma, sino de las pruebas que al efecto se presenten, y a declarar no la . 
inexequibilidad del texto o 'precepto de la ley como tál, sino lfl incons
titucionalidad del procedimiento empleado para dictarla, para lo cual n(} 
se ha dado competencia a la Corte." (Jurisprudencia de la Corte, Tomo 
III, número 1 9·84) . 

Para las ordenanzas rige, en punto a tramitación parlamentaria, el ar-
tículo 101 del Código Político y Municipal, que dice : , 

"Todo proyecto de ordenanza debe discutirse y aprobarse en tres de
bates, en días distintos. En el primero se discute el proyecto en gene
ral ; en el segundo se examinarán una a una sus disposiciones ; en el ter
cero se decide si debe ser ordenanza tal como quedó en el segundo." 

'Esta disposición se refiere al conjunto del acto denominado ordenan
za, y no a cada uno de sus detalles o partes. Así lo ha entendido y ex
presado el Consejo de Estado en su sentencia de fecha 1 2  dir marzo de 
1931 : . 

Lo q11e este p1·ecepto (artíc11lo 1 01 del Código Político y M11nicipal) 
dispone es q11e cada proyecto de ordenañza sufra tres debates, pero no 
dice q11e deban sufrirlos ig11almente cada uno de sus artíc11los. «Anales 
del Consejo de Estado», números 180 a 185, Tomo XXIII, página 560) . 

'Evidentemente, como lo anota la misma sentencia, citada por el Tri
bunal Seccional, la Constitución y la ley autorizan. a las Cámaras y a las 
Asambleas para darse S llS propios reglamentos, y de conformidad con 
estos, en el segundo debate pueden introducirse artículos n11evos a un 
proyecto de ley o de ordenanza, siempre q11e no versen sobre materia 
.extraña a l-0 del proyecto mismo. 

'Pero contra las leyes violatorias de los reglamentos de las Cámaras: 
no hay ningún �ecurso, según se vio atrás, ni lo hay tampoco contra las 
ordenanzas violatorias de los reglamentos de las Asambleas. Los Tdbu
miles -de lo Contencioso Administrativo, carecen de facultad para cono
cer de esa clase de violaciones. 

'Sin duda es una práctica execrable la de mezclar en una misma ley u 
ordenanza disposiciones sobre diversas materias. Acusa indisciplina, fal
ta de seriedad y orden en la labor parlamentaria. Quienes en los cuerpos. 
colegiados apelan a ese procedimiento con el fin de ahorrar esfuerzos, 
revelan más aptitud para hacer cocktails que para dirigir u organizar la 
vida política y administrativa del Estado. Sin embargo, los simples de� 
fectos de técnica o de método, no son suficientes para invalidar una 
ley o una ordenanza. 

1 ·. 'Por lo expuesto, la Fiscalía conceptúa que no es nulo el artículo 59 
de la Ordenanza número 57 de 19·316, dictada por la Asamblea Departa
mental de Antioquia, y que, en consecuencia, debe revocarse el fallo de 
primera instancia.' " 

· 

En síntesis : la ordenanza en estudio, por lo que hace �l artículo de
mandado, es, pues, irreprochable en el fondo. De otra parte, considerada 
en conjunto, tampoco viola el artículo 101 del Código Político y Munici
pal, desde luégo que como tál, recibió tre·s debates. Que se hubiera pre
termitido una disposición de régimeq. interno o reglamentaria de la 
Asamblea, no es circunstancia que amerite la sanción de nulidad . . 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado; de acU'erdo con su Fiscal, y 
administrando justicia .en nombre de la República de Colonibia y por 
autoridad de la ley revoca el fallo apelado, y en su lugar dispone : nié
ganse las peticiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Carlos Lozano y Lozano-Guillermo Peñaranda

· 
Arenas-Pedro Martín 

Quiñones-Elías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Ricardo 
Tii-ado Macias-Luis E. García V., Secretario. 

·�. 



Rég i men f isca l de l a s  'Intendenc ias  

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

El Decreto número 227 de 1922 adoptó para las 
Intendencias Nacionales y Comisarias Es¡jeciales 
el Acuerdo número 19 de 1918, expedido por el 
Tribunal de Cuentas de Cundinamarca, en lo re
ferente a la imposición, administración y recau
dación de rentas, impuestos y contribuciones. El 
citado Decreto, coino posterior que es; prevaleció 
sobre el 1181 de 1915 y sobre el 359 de 1916. 

Consejo de Estado-Bogotá, diciembre tres de mil novecientos · treinta y 
siete. 

El Tribunal Administrativo de Cali dictó sentencia, con fecha 4 de 
.agosto de · 1936,, en la demanda de nulidad del Acuei:do número 10 de , 
1 934, expedido por el Concejo Municipal de Quibdó y que fue acusado 
por el señor Alberto Holguín Ll. en su propio nombre y como apoderado 
·especial de la compañía extranjera denomimtda "Empresa Eléctrica de 
Andágueda. Inc." Pero como el Tribunal no obstante haber reconpcido 
.al doctor Holguín cómo apoderado sustitµto de la compañía mencio� 
nada, no admitió a ésta como demandante en el juicio y tal providencia 
quedó en firme, sólo prosperó la acción pública y por tanto sólo por 
este aspecto fue tramitado y decidido el negocio. 

Como se ha agotado la tramitación en la segunda instancia y no se 
observa ningún motivo de nulidad que invalide . el proceso, se procede 
a dictar el fallo definitivo mediante las consideraciones que en seguida 
se expresan : 

Rezan así, las disposiciones ,del artículo 19 del Acuerdo número 1 0 ,  
d e  2r1 d e  febrero d.e 1 934, expe'dido por e l  Concejo Municipal d e  Quib
dó, cuya' nulidad fue demandada : 

"XII. Instalaciones hidráulicas productoras de energía eléctrica. Tres
cientos pesos ($ 300) oro mensuales, por cada una de las empresas hi
d ráulicas productoras de energía eléctrica, que funcionan en el Dis
trito . 
. "XIII. Consumo. Dos centavos oro ($ 0.02.) por cada kilo ó fracción 

de artículos extranjeros que se introduzcan para el consumo en el· Dis
trito. Tres centavos ($ 0.03) oro legal por cada kilo o fracción de kilo 
de artículos qtie sean producidos en el Municipio, o introducidos en él 
·de cualquier sección del país, tales C01llO el arroz, el queso, manteca, 
.azúcar, etc. · Un cenfavo oro legal ($ 0.01) por cada kilo o fracción de 
kilo de art,ículos" que se produzcan o sean introducidos al  Municipio, así : 
hierro corrugado para techos, cemento, varillas de hierro para cons
trucciones, papel y tinta de imprenta, bloques de ladrillo o cemento y 
los de tierra cruda o cocida, tejas de barro o de cemento para techos, 
baldosas para pisos, alambre de púas, clavos, tornillos y puntillas para 

. - -
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construcciones. Quedan exceptuados de gravamen alguno : las legum
bres, hortalizas y frutas frescas, el "plátano, el maíz, la panela, fríjoles, 
papas, yucas y la sal. También se exceptúan del impuesto de consumo, 
los artículos que vengan dirigidos a la Intendencia, para sus obras pú
blicas, y los que se introduzcan para la edificación de hospitales, casas 
de beneficencia y obras públicas municipales, maquinarias y todos sus 
accesorios convenientes al impulso exclusivo de la agricultura y mine
ría, así como las semill,as y abonos para la misma agricultura." 

El Tribunal a quo, faÜó negando las pretensiones del actor, quien opor
tunamente interpuso el recurso de apelación para ante el Consejo de 
Estado. 

En el texto de la demanda, quedan expresadas las razones de dere
cho, que como fundamento de la acción, presentó el doctor Holguín en 

1. su libelo. Pero dada su extensión, se hace una síntesis de lo fundamen
tal de ellas, que prácticamentp quedan enunciadas en su totalidad al 
presentar las _ razones contrarias que las desvirtúan y que constituyeo. la 
parte motiva de esta sentencia. 

Según el doctor Holguin, p'or medio del Decreto número 1181 de 1915 
por el cual se organiza la Administración Pública de la Intendencia del 

,. · Chocó, que fue adicionado por el marcado con el número 340 de 1 920, 
quedó establecido que las rentas e impuestos de lÓs Municipios del Cho
eó son los mismos· establecidos en los Municipios del Departamento del 
Valle ; "':!' que cuando se dictó dicho Decreto 118-1, en el Departamento 
del Valle no existía el impuesto que el Concejo de Quibdó creó por me
dio del ordinal 12 del artículO 19 del Acuerdo número 10 de 19'34, de 
suerte que el impuesto a las empresas hidráulicas productoras de ener
gía eléctrica no era uno de los establecidos en los Municipios del De
partamento del Valle conforme _al Decreto citado. 

Y la otra razón de derecho, visiblemcn::e contradictoria con la ya enmi
ciada, puede concretarse en · que para las Intendencias Nacionales y Co
misarías Especiales, en todo lo referente a imposición, administración y 
recaudación de rentas, rige el Decreto 22'7 de 20 de febrero de 1 92 2  
-Diario Oficial 18130 y 18131--,--- que adopta para aquéllas e l  reglamento 
de régimen fiscal y contabilidad municipal fijado en el Acuerdo núme
ro 19 de 1918  expedido por. e_l Tribunal de Cuentas de Cundinamarca ;  
y que en · dicho Acuerdo n o  está establecido y autorizado e n  forma al
guna el impuesto. a las instalaciones hidráulicas productoras de_ energía 
eléctrica, creado por el Concejo de Quibdó.. ' ·  · · 

Una breve reseña ·de las disposiciones relacionadas con el régimen 
económico de las Intendencias, basta para analizar los dos argumentos 
presentados, así _como para la conclusión relacionada con la legalidad 
del impuesto concretado en el numeral 12, que fue demandado en pri
mer término por e,l doctor Holguín Lloreda. 

Siguiendo el mismo orden de la demanda, aparece que la Intendencia 
Nacional del Chocó fue creada por la Ley 65 de 1 909' .. Posteriormente 
la Ley 102 de 19·14 facultó al Gobierno para organizar su administración, 
dejándole las atribuciones correspondientes a las Asambleas. Posterior
mente el Decreto número 1181 de rn15,  c;itado por el actor, como razón 
de derecho en pro ele su acción, De 0reto que fue adicionado por el , 340 
de 1 920, dispuso que las rentas e impuestos de . los Municip):os del _ Cho-
có son los mismos _ esta�lecidos en el Departamento del_ Valle. ' 

Con fecha 20 de febrero de 1922 el Primer Designado encargado del 
Poder Ejecutivo por medio del Decreto número 2,27 adoptó para la'.s In
tendencias Nacionales y Comisarías Especiales el Acuerdo_ número 19  
de 191 8  sobre reglaiuento de  régimen fiscal y contabilidad municipal, 
expedido por el Tribunal de Cuentas de Cundinamarca, y agregó que, 
en consecuencia los Intendentes Nacionales, Comisarios Especiales, Con-
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cejos, Alcaldes, Personeros y Tesoreros Municipales de aq�iellas en'tida:� 
des observarán las disposiciones riel Acuerdo mencionado en todo lo 
referente a la imposición, administración y recaudación de rentas, im
puestos y contribuciones. 
. Como se ve, este Decreto, con_io posterior que es, prevalece sobre el 

1-181 de 1 915 citado y sobre el 359, de 1 9<1 6 que d.eterminó que los Conce
j os Municipales del Chocó tendrán, en lo general, l:is mismas atribuciones. 
de los demás de la República en la administración de los bienes y ren
tas del Municipio. 

De manera, pues, que aun aceptando que cuando se · dictaron' las dis
posiciones demancfadas no existía en el Departamento _del Valle el im
puesto creado por el Concejo de Quibdó, el argumento· es inválido por
que ya entonces no regia el Decreto 1 1 81 de 1915 que disponía que los 
imp_uestos de los Municipios del Chocó serían los mismos establecidos / 
en Jos MuniciR.iOS del Departamento del Valle, sino en el Decreto . núme
ro 227 de 1 922. a que se há hecho referencia. A más de que como lo ano
ta el señor Fiscal la sola afirmación del demandante, . de la no existen
cia de ,tal legislación en el Departame'hto del Valle, no es suficiente por 
sí misma 'para infirmar el actü acusado. 

Si el Decreto número 227 tiene preferencia sobre los. que le anteceden,. 
procede examinar Jo qne sobre el particular dispone d A¡:uerdo del Tri� 
buna:l de Cuentas de Cüiidiiiarinréa adopfado -por el Gobierno para las 
Intendencias Nacionales y Coniisarías Especiales. Al efecto, el artículo 
64 del Acuerdo en referencia, dice : "Forman el activo del Tesoro Mu
nicipal . . .  , . . . . . . 40.  Producto de las cuotas anuales que paguen las 
compañías de .,  energía . eléctrica." 

Carece de valor el argumento consistente en que por medio de este 
ordinal apenas se hace una enumeración de entradas municipales, pero
que en manera alguna autoriza a un Distrito para decretar el impuesto 
sobre instalaciones hidráulicAs de energía eléctrica, puesto que si no se 
decretara la imposición, no tendría lugar la entrada de las sumas co
rrespondientes al Fisco Municipal y por tanto sería baldía la enumera
ció.n indicada, lo que no puede aceptarse desde luégo que las leyes de
ben interpretarse en sentido positivo, que .produzca algún efecto, y n o  
en éste teórico que surgiría d e  l a  interpretación presentada por e l  ac
tor. 

La referencia que se hace, al producto '.'de las cuotás anuales/' tam
poco se opone al cobro men'sual. qrie contiene el Acuerdo, pues en aque
lla ordenación se señala la cuota anual como uno de los renglones que 
forman el activo del Tesoro Municipal en la respectiva vigencia, sin que 
por ello se oponga al recaudo mensual, como lo dispone el Acuerdo acu..: 
sacio. 

Pero el actor sostiene que el numeral en estudio se aparta de las. nor
mas generales 9,e la Constitución y de la ley en lo relacionado con la 
generalidad, que debe caracterizar a todo impuesto, así como con la 
prohibición de gravar objetos yn gravados por la Nación. 

· 

Respecto de �a generalidad y .,ubre nn punto concreto análogo dijo el 
Consejo en fallo de 8. de octubre de 1 935, reproducido en esta parte en 
la sentencia dz mayo 18 de 1 9'37 : . · 1 

"No sería de recibo CI; buena lógica, la conclusión de que no es gra
vable la empresa más productiva del Municipio por el solo hecho de que 

., lió- háy más que una en la especie, lo cual, es una razón mas para el gra
va�en, pues implica falta de competencia en el negocio." 

Por lo que hace al doble gravamen dijo la sentencia últimamente ci-
tada : · 

"No puede sostenerse que este Acuerdo rompa el precepto contenido 
en el ordinal 49 del articulo 1 71 del Código Político y Municipal, porque , ' 
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de la circunstancia de que determinada propiedad esté gravada con el 
impuesto predial, no puede deducirse que no pueda establecerse otro 
impuesto como el de industria y comercio, que no recae sobre la misma 

· propiedad inmuebl� por . concepto de tál, sino sobre el negocio o la ac-
tividad que dentro de ella se desarrolla." · 

Es er:róneo igualmente sostener que a virtud de la Ley 1 13 de 28 sobre 
estudio técnico y aprovechamiento de caídas de agua, se hubiera reser
vadq, la Nación la imposición de contribuc;iones relacionadas éon las 
empresas generadoras de energía eléctrica. Pues como puede · verse por 
la lectura de todas y ca.da una de: sus disposiciones, éstas tienen una 

· causa y una formalidad enteramente distintas a las que le señala · el 
actor. 

Si, pues, el Acuerdo acusado err la parte que se analiza tiene en el 
fondo un respaldo legal ; si acept::i.do así, el impuesto de que se trata 
sólo podría destrufrse cuando en el ejercicio de la acción privada se 
demostrara que por excesivo llega a ser confiscatorio, fuerza es con
cluir que la sentencia en la parte que se revisa es jur.ídica y debe con
firmarse. 

Pero como se ha visto el doctor Holg�IÍn Lloreda demandó igualmente 
el numeral 13 del artículo 19 del mismo Acuerdo número 10, que se trans
cribe en fa primera parte de este fallo. 

Respecto del impuesto de consuino establecido en el numeral 13 a que 
se hace referencia observa �l señor. Fiscal de esta corporación: 

"La Ley 26 de 1921 facultó a los Concejos Municipales de Istmina y 
Quibdó 'para gravar hasta con un peso ($ 1 )  oro cada cincuenta kilos 
de efectos extranjeros en general, destinados al consumo en tales Dis
tritos, aun cuando estén gravados por la Nación, con excepción de Ia 
maquinaria para minas y agricultura.' 

"De consiguien,te, la facultad se halla limitada tan sólo a. los artículos 
extranjeros destinados al consumo en tales Distritos. 

"Apartándose de la autorización concedida, el Concejo gravó con tres 
centavos el kilo de 'articulos que sean producidos en el Municipio, o 
introducidos en él de cualquier sección del país, tales .como el arroz, el 
ques'o, la manteca, azúcar, etc.,' y con un c·entavo el kilo de artículos 
que se produzcan o sean introducidos .al Municipio. . . .. . . . · 

"Tiene razón el demandante cuando tacha de nulidad los gravámenes 
de tres y un centavo, respectivamente, porque se apartan visiblemente 
de las facultades concedidas por la Ley 25 de 1 921 al prescindir de 
aI"tíclllos extranjeI"os, pues se refiere expresamente a artículos produci
dos en el Municipio o introducidos en él de cualquier sección del país . 

"También es verdad que esa clase de imposiciones viola el numeral 
J 3 del artículo 17'l del Código Político y Municipal que precisamente 
pfohibe gravar artículos de consumo que pasan por su territorio para 
ser expendidos en otro Municipio, ya que no1 se ·exceptúan los artículos 
destinados al consumo de otros Municipios. Por otra parte, el grava
men que se viene comentando viola las Leyes 88 de 19•2·8 y 33 de 1 916, 
porque los Municipios no pueden gravar los artículos o elementos de 
primera necesidad. 

"Por lo expuesto, con·ceptúo que debe revocarse la sentencia recurrida 
para el solo efecto de declarar la nulidad de los gravámenes de fres y 
nn centavo, a que se refiere el numeral XIII Consumo del Acuerdo nú
mero 10, expedido por el Concejo del Municipio de Quibdó." 

El anterior concepto contiene observaciones que el Consejo estima 
suficientes para anular el numeral 13 acusado en cuanto gravó con tres 
centavos el kilo de artículos que sean producidos en el Municipio o in
troducidos en él de cualquier sección del país ; y con un centavo 01:0 
legal el kilo de artículos que se produzcan en el Municipio o sean in
troducidos a él no del Exterior, sino de cualquier sección del país, y que 
se señalan en dicha disposición. 
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Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de .acuerdo con su Fiscal, · 

y administrando justicia en nombre de la Repúb1ica de Colombia y por 
autoridad de la ley. reforma la sentencia apelatla y en su lugar 

FALLA : 

Es nulo el numeral 13 del Acuerdo número 1 0  de 21 de febrero de. 
1934 expedido por el Concejo Municipal- de Quibdó, ·. pero únicam�nte 
en la siguiente parte : "tres centavos oro legal ($ 0,03.) por cada kilo 
o fracción de kilo de artículos que sean producidos . en el Municipio, o , , 
introducir en él· dé cualquier sección del país, tales con:10 el arroz, 
el queso, la manteca, azúcar, etc. Un centavo oro legal ($ 0.01) por cada 
kilo o fracción de kilo de artículos que se produzcan o sean introducidos 
al Municipio, así : hierro corrugado para techos, cemento, varillas de 
hierro para construcciones, papel y tinta de imprenta, bloques de la
drillo o cemento y los de tierra cruda o cocida, tejas de barro o de ce- . 
mento para techos, baldosas para pisos, al;:tmbre de púas, clavos, torni
llos y puntillas para construcciones," siempre que tales artículos no 
sean introducidos directamente del· Exterior y destinados· al consumo en 
el Municipio de · Quibdó. 

E_n lo de!Jlás, .queda confirmada la _sentencia- materia de la alzada. 
Cópiese, notifíquese, publ!quese y · devuélvase al Tribunal de ·origen. 

Carlos Lozano y Lozaµo_.:._Guillermo Peñaranda Arenas-Pedro Martin 
Quiñones_:...Ezias Abad Mesa-Isaias Cepeda-Ramón Miranda-Ricardo 
Tirado Macias-Luis E. Garcia V., Secretario. 

+ 

. ) · 



Prescr ipc ión de l a s · a cc iones admi n i st rat ivas 

Consejero ponente; doctor 
GUILLERMO PEi.q'ARANDA ARENAS 

El orden administrativo impone cierta :firmeza 
y estabilidad en relación con las ·actuaciones de 
algunos funcionarios públicos, lo que no se con
seguirla alargando los términos de la prescripción 
o declarando que puede reclamarse ei:J. cualquier 
tiempo contra sus providencias. 

Consejo de .. Estado-Bogotá, diciembre tres de mil nbvecientos treinta y 
siete. 

' 

El señor Julio Prieto en su propio ,nombre y como cesionario de Ru
bén Mejía y Antonio Rendón, d·emandó ante el .Tribunal Administrativo 
de Medellín la Resolución número 6 de 20 de agosto de 1 935, proferida 
por el señor Administrador de Hacienda Nacional y aprobada por la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, por medio de la cual se re
solvió aforar las casas de juego y todos aquellos juegos de suerte y azar 
que quedaron autorizados por la Ordenanza número 4-5 de 1 935 de la 
Asamblea Departamental de Antioquia. 

Reza así la Resolución acusada : 

"Resolución número 6 

(agosto 210 de 1 93,5 ) 
"En vista de que la Asamblea Departamental de Antioquia expidió Ja  

Ordenanza número 45 1 de julio 30  de 19·35 por medio de la cual permite 
y reglamenta los juegos de suerte y azar, el suscrito, en su carácter de 
representante de la Nación, considera de su deber hacer un estudio 
concienzudo sobre las disposiciones contenidas en aquella Ordenanza 
para ver si es el caso de exigir el impuesto de defensa nacional estableci
do por la Ley 12 de 1932 que creó un infpuesto del di�z por ciento sobre 
toda clase de juegos permitidos. El artículo 17 del Decreto del Ejecutivo 
Nacional número 1 986 de diciembre 7 de 1 927, dice : 

'Se consideran como juegos prohibidos aquellos en que la ganancia 
depende exclusivamente de la suerte y el azar sin que los jugadores me
diante su habilidad y -buena fe, puedan hacer inclinar la fortuna favo
rablemente.' 

"La Asamblea de Antioquia par.ece que no tuvo en cuenta la di�posi
ción transcrita que es clara y terminante y ha permitido lo que la Na
ción prohibe. Pero no está en el ánimo del suscrito entablar· controver
sia ni censurar los actos de la honorable Asamblea y si trae a colación 
el artículo del Decreto nacional antes citado lo hace por dejar cqnstan
cia de lo establecido por el Gobierno sobre este particular. El inciso 
19 del artículo 79 de la Ley 12  de 1 93·2 dice así : 
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'Con el objeto de atender al servicio de los bonos del empréstito pa
triótico que emite e.l Gobierno · establécense los siguientes gravámenes : 
19 Un impuesto del 1 0 %  sobre el valor de cada b oleta de entrada per
sonal a espectáculos públicos de · cualquier ch1se, y por cada boleta o 
tiquete de apuestas en toda clase de juegos permitidos, o de cualquier 
otro sist�ma de repartición de sorteos.' 

"El artículo 19 ílel Decreto número 41 de enero· 12 de 19·33 dice : 
'Los juegos permittdos que reparten gammcias y que se verifiquen 

por sistemas diferentes de boletas o . quinielas pagarán el impuesto fija
do en el artículo 79, inciso 19 de la Ley 12 de 1 932·.' 

"Como. la Ord·enanza 45 ya citada cataloga entre los juegos permitidos 
a los de suerte y azar, en fuerza de ella misma, y mientras disposiciones 
posteriores no deroguen lo establecido por ella, los empresarios de este 
género de juegos están obligados a pagar el impuesto de defensa nacio
nal de que habla la Ley t2 de 19'32. para toda clase de juegos permitidos, 
impuesto que debe fijarse en proporción a las cuatro categorías estable
ctdas por el artículo 89 de la Ordenanza para las casas de juego, ya que 
no existen .elementos de control suficientes para,.cobrar el diez por ciento 
sobre el valor de las jugadas y que .fll Decr-eto número 215 de febrero 
de 1933 autoriza su aforo. 

"Por lo expuesto�. el Administrador Principal de Hacienda Nacional 
de Antioquía, haciendo uso de la facultad que le confiere el Decreto nú
mero 215 de febrero 19 de 1933, 

resuelve: 

"Primero. Para efectos ·del impuesto de defensa nacional creado por 
la Ley 12 de 19<3·2, afóranse las casas de juego y todos aquellos juegos 
de suerte y azar que quedaron autorizados por la Ordenanza número . 45 
de este año expedida por la Asamblea Departamental _de Antioquia, así : 
los de primera categoría pagarán 'tm impuesto mensual de quinientos pe
sos ($ 500) ; los de1 segunda categoría pagarán un impuesto mensual de 
d oscientos · cincuenta pesos ($ 2.50) ; los de tercera categoría pagarán 
un impuesto mensual de ciento veinticinco pesos ($ 125) ; los de cuarta 
categoría pagarán un impuesto mensual de cincuenta pesos ($ 50) . 

"Segundo. Este impuesto debe ser pagado por mensualidades antici
JJadas y las fracciones de mes se pagarán como si se tratara de un mes 
·entero. 

"Tercero. El día primero de cada mes, esta Oficina y las Recaudacio
nes Subalternas de Hacienda oficiarán a los respectivos Alcaldes para 
·que ordenen el cierre de todas aquellas casas o establecimientos de jue
gos· cuyos dueños o empresarios no hayan satisfecho el impuesto corres
pondiente al mes que principia. 

"Cuarto. Coh10 garantía del pago de este impuesto, los dueños o em
presarios de juegos, deberán otorgar en esta Oficina una fianza pren
daria consistente en un depósito en dinero igual al valor del impuesto 
·en dos meses, depósito que harán en la Caja de la Administración de 
Hacienda Nacional de Medellín, sea cualquiera el lugar del Departamen
to en donde vaya a establecerse la casa o establecimiento .de juegos. 

"Quinto. Tanto los Alcaldes como el Administrador de Rentas Depar
tamentales no podrán conceder el permiso para .la apertura de casas 
'O- establecimientos· de juegos si no se les presenta e"l certificado expedido 
por el Administrador de Hacienda Nacional de Medellín de haber cons
tituido el depósito que garantiz.a el pago mensual anticipado del im
puesto de defensa nacional y el comprobante de haber pagado la pri
mera . mensualidad. 
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"Sexto. Este depósito será devuelto a los interesados cuando comprue
ben con la autoridad de policía de la vecindad de la casa de juego, ha
ber cesado en su ejercicio, y siempre que se encuentren a paz y salvo con 
el Tesoro Nacional por este concepto. Las · sumas que quedaren a deber 
.se tomarán de este depósito. 

"Séptimo. La Administración Principal de Hacienda Nacional de Me
dellin abrirá un libro especial de registro de casas de juegos con ano
tación de sus respectivos dueños o empresarios, categoria, depósito 
constituido, y demás datos que juzgue necesarios para su control. Los 
11ecaudadores Subalternos de Hacienda, enviarán mensualmente a la Ad
ministración de Hacienda Nacional de Medellín una relación de las ca
sas de juego existentes en el Municipio de su jurisdicció.n con un informe 
.sobre las que no hubieren pagado. 

"Octavo. La presente Resolución será consultada con la .Jefatura de 
Hentas Nacionales del Ministerio de Hacienda y una vez aprobada por 
esa entidad, se transcribiró. al ·señor Administrador de Rentas Departa
mentales, a los Alcaldes del Departamento y a Jos Recaudadores de Ha
cienda para los fines que a cadil · uno de ellos corresponde. 

"Dada en Medellín, a veinte de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. 

"El Administrador Principal de Hacienda Nacional, 
· " (Fdo.) Hernando Santn T. 

'}rfinisterio de Hacienda y Crédito Público-.Tefailll'a de Rentas e Im
]Jlleslos Nacionales-Bogotá, agosto 27 de 1 935. 

"Aprobada. 
"El Jefe de Rentas Nacionales, 

" (Fdo) . Manllel A. Aluarad<J." 
El Tribunal a q110, desató la litis negando las peticiones de la demanda 

por cuanto la consideró extemporánea, por haber sido instaurada des
pués de transcurrido el término señalado en el artículo 81 de Ley 130  
de 1913. 

Al respecto dijo el Tribunal : 
"Como se observó en lo' transcrito, el demandante pide, invocando el 

artículo 89· de la Ley 130 de 1 9113 se declare nula · la Resolución número 
G de 20 de agosto de 193.S proferida por el Achninistrador de Hacienda 
Nacional de Antioquia y que fue aprobada el 27 del citado mes por la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. 

"La Resolución demandada como bien aparece fue aprobada como ya . 
si: ha dicho el 2·7 de agosto de 1 9 3,5, y Ja demanda fue promovida el 30 
de marzo de 193,6. Según las fechas citadas han corrido más de noventa . 
días entre el acto acusado y la acción establecida y por consiguiente se 
instauró a destiempo la clemand'a y no prospera." · 

Antes de entrar a estudiar a fondo el negocio, importa resolver la 
cuestión previa, planteada en el fallo de primera instancia, porque si 
como lo afirma el Tribunal la demanda es extemporánea, sobraría el 

, rxamen de las peticiones contenidas en el libelo presentado · por el señor 
.Tulio Prieto. · 

Para resolver lo relacionado con la oportunidad de la demanda, bas" 
ta examinar dos cuestiones : 1 :¡, Qué clase de acto es el demandado, cuál 
su naturaleza y carácter ; .  y 2:;i. Cuándo prescribe el término para intentar 
la acción. 

Por lo que hace a ia Resolución acusada, claramente aparece que no 
constituye un acto del Gobierno, de aqueUos que son demandables con
forme al artículo 78 de la .Ley 1 310 de 1 913.  Tampoco constituye una Re
solución ministerial, porque no fue dictada por el Ministro respectivo, 
.como es fácil comprobarlo con la simple lectura de ella. Se trata sim-

Consejo de Estado-9 
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plemente de una Resolución emanada de la Administración de Hacienda 
Nacional de Medellín y aprobad� por la Jefatura de Rentas e Impuestos . 
Nacionales. , 

Sobre el carácter de tal Resolución, así como sobre el término dentro 
del cual es procedente su demanda, emite el señor Fiscal de la corpo
ración los siguientes conceptos : . 

· "Respecto de los actos de Gobierno, decretos y resoluciones ministe
riales, rige el artículo 81 de la Ley 130  de 1 9'13, que fija en 90 días el 
término para ocurrir ante el Consejo, contados desde el siguiente a la 
publicación que debe hacerse en el  Dial'io Oficial. Si el  acto acusado 
no se ha publicado en este periódico, el término para ocurrir en deman
da de revisión _debe comenzar a contarse desde el día en que tal acto 
gubernamental le fue notificado personalmente al interesado. (Sentencia 
de 20 de febrero de 1 924. Anales 133  a i s.8, tomo XVI, página 491 ) .  

"Si
. 

se trata de actos de las Asambleas y de los Concejos, distintos de 
las ordenanzas y acuerdos, el término pi-inciiJia a contarse desde la fe
cha en que fue ejecutado el acto de que se trata. (Artículo 53 del Código 
Conten'cioso-Administrativo) . 

"Respe,cto de los decretos de los Gobernadores, no existe una dispo
sición expresa y clara sobre el asunto, pero como se trata de un acto 
de gobiel'no, tomado éste en su sentido general y amplio, el Consejo de 
Estado ha aplicado por analogía el precitado artículo 81, de tal manera 
. que los actos de los Gobernadores también están sujetos al término de 
los 90 días respecto al plazo fijado para ocmTÍI' ante los Tribunales Ad- · 
ministrativos en demanda de su nulidad. 

· 

"En cuanto a las decisiones del Jefe de Rentas e Impuestos, el recurso 
debe intentarse dentro del término de 90 días hábiles contados c;lesde la 
eje_cutoria de la decisión de ese funcionario. (Decreto 2244 de 1 9 31 ) .  

"Pero sucede que en el caso de autos se trata de un acto sui genel'is, para 
el cual no hay tampoco una disposición precisa como acontece también 
respecto de los actos de l_os Gobernadores . .  

"En efecto, no es una resolución ministerial que deba publicarse en el 
Dial'io Oficial; tampoco es el caso de una decisión del Jefe de Rentas 
de las que trata el artículo 1 9• del Decreto número 21244 de 1931 .  

"Como es  una resolución de carácter general no puede contarse el 
término desde la notificación personal, pero esto no obsta para que la 
acción pueda intentarse en cualquier tiempo como lo pretende el de
imnciante. El término en tal éaso debe contarse desde la ejecución del 

. acto, es decir, desde su aprobación y comunicación al Administrador de 
H.entas Departamentales y a los Alcaldes." 

Pero si es exacto que la Resolución tiene carácter general, no es me-
. nos cierto que se concreta y afecta por lo mismo, sólo a determinadas 
personas ; a aquellas que . establezcan casas de juego o juegos de los per-
mitidos por la Ordenanza número 45 de 1 9135, por lo cual la notificación 
y ejecución se realizan prácticamente en un mismo acto, o la una es 
consecuencia de la otra, lo que robustece la tesis de la Fiscalía en cuan
to al punto de partida para empe�ar a contar el término dentro del 
cual sea posible la demanda de. los actos. de esta naturaleza. 

En efecto, una vez aprobada la Resolución por la Jefatura de Rentas 
Nacionales y comunicada · al señor Administrador de Rentas Depárta
mentales, . a los Alcaldes y a los Recaudadores de Hacienda Nacional, 
para los fines que a cada uno de ellos correspondía, las personas afecta
das por el impuesto fueron necesariamente notificadas o noticiadas de . 
e:llo. 

- -- - - ·prfféoa frreftifablé de este hecho son los recibos del pa-go del ·impuesto, 
01·denado en la Resolución, recibos que obran en autos y que llevan fe
chas correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
d i ciembre de 1 935. 

Además, este negocio que versa sobre redamación de impuestos, ha · 
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sufrido la tramitación señalada en los artículos 89 y siguientes de la Ley 
130 de 19 13, y por tanto le son aplicables no sólo las reglas generales 
que indican una 'prescripción de noventa días sino la especial para ac
tos de esta naturaleza, contenida en el artículo 1 9' del Decreto' n�1mero 
2244 de 1 931 ,  que en la parte pertinente dice : 

."Tal recurso d�perá intentarse, dentro del término de nóventa días há
biles, coútados desde la ejecutoria de la disposición de aquel .Juncio-
uario." ' ' 

La Resolución acusada fue aprobada por la Jefatura de Rentas Nacio
nales el 27- de agosto de 193•5, y como se anotó ya, consta en el expe-
diente que desde el mes de septiembre del mismo año, el peticionario. 
y sus cedentes comenzaron a pagar el impuesto, es decir, principió a 
ejecutarse la Resolqción y por lo tanto a ·  correr el 1 tiempo hábil dentro. 
del cual podía prosperar la demanda de nulidad. 

El señor apoderado del ·demandante sostiene que como no se trata 
de un acto del Gobierno ni de una Resolución ministerial no tiene apli
cación el artículo S.1 del Código Contencioso-Administrativo. 

Razona así el sefíor apoderado :  
"Si las ordenanzas y los acuerdos se acusan en cualquier tiempo y si 

el artículo 81 de la Ley 130  de 1 9,1 3 fija un término de noventa días: 
para los actos del Gobierno únicamente, forzoso es concluir qu'e sólo 
para estos últimos está fijado aquel término, no para las ordenanzas,. 
acuerdos y resoluciones generales dictadas por empleados que no cons--

/Lituyen el Gobierno." · El señor apoderado del demandante tiene razón en cuanto afirma que· 
el articulo 81 citado no cobija las ordenanzas y los acuerdos municipa
les, pero en lo relacionado con las resoluciones, que él llama generales, 
Ps equivocada su apreciación. 

El artículo 69 de la Ley 71 de 19•16 determinó que los acuerdos y las. 
ordenanzas podían ser demandados en cualquier tiempo y no es posible 
extender este beneficio, a aquellos actos que no fueron incluidos dentro 
de la excepción. Al hablar de ordenanzas y de acuerdos municipales,. 
JJO quiso referirse, ni pudo referirse sino a ellos solamente. Así lo ha 
admitido el Consejo de Esta,do aun para aquellos actos de los Concejos. 
Municipales que no tienen el carácter de acuerdos y para los cuales co-
rre el término de noventa días. , 

En síntesis : los artículos 53 y 81 de la Ley 130  de 1 9:1 3, como el 1 9: 
del · Decreto 2244 de 1 93,1 correspOnden a la regla general que fija en 90.' 
días hábiles el término para ocurrir a los Tribunales Administrativos en 
los casos que dichas disposiciones contemplan ; el artíc1do 69' de Ja Ley· 
71 de 1916  consagra la_ excepción a dicha regla general pero únicamen
te para las ordenanzas y los acuerdos municipales, por lo cua� no es: 
udmisible pretender incluir entre la excepción aquello que no fue ex
presamente determinado en dicha- Ley. 

Finalmente, el orden. a.dministrativo impone cierta firnieia y estabi
lidad en r-elación con las actuaciones de ciertos funcionarios públicos, lo 
que no se 'conseguiría alargando los términos de la prescripción o decla

. randa que puede reclamarse en cualquier tiempo contra . sus providen� 
cías. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal y administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Administrativo de Medellín, materia del recurso. 

El papel común será revalidado de acuerdo con lo ordenado por eI 
artículo 351 del Código Judicial. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
Carlos Lozano y Lozano-Gzzillermo Peñaranda Arenas-Pedro Martín 

Qzziñones-Elías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Ricardo 
Timdo Macías-Lzzis E. García V., Secretario. 
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Denunc io de b ienes ocu l tos 
Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUI�ONES 

Por el artículo 30 del Código Fiscal, ordinal a) , 
debe el Ministro, hecho el denuncio y practicadas 
las pruebas, declarar oculto el bien o negarle esta 
calidad y luégo declarar también si las acciones 
determinadas son o nó procedentes. Dos movimien
tos sucesivos, pero separados en el campo jw·ídico ; 
de modo que el bien oculto puede y debe existir 
per se y las acciones indicadas pueden ser o nó 
materia de análisis separado. 

Consejo de · Estado-Bogotá, nouiembl'e ueinticzzail'o de
· 
mil novecientos 

tl'einla y si�te. 

Los bonos feri·oviarios de diez mil pesos colombianos cada uno, pen
dientes a favor de Ja Société Nationale de Chemins de Fer en Colombie 
por conceptd' de la construcción de_l Ferrocarril del Nordeste en -terri. torio del Departamento de Boyacú fueron convertidos a francos belgas 
mediante algunas condiciones recogidas en la negociación de fecha 12  
de julio de 19·33, de las cuales se hacen notar : 

Pago inmediato ele intereses vencidos hasta mayo de 1933 por los · 
241 bonos ; entrega de 22 pagarés por un valor total ele 82'576.600 f. b .  
como principal y 17 '811 .  773.50 f .  b. por intereses . durante el nuevo pla-

. zo. El primero ele tales pagaré.s venció en septiembre del mismo año .y el 
último debía ser exigible el primero de mayo de 1 938. Lugar ele .estos 
pagos el domicilio del acreedor, Bruselas, Bélgica. 

Aprobado por el Presidente de la República, previo dictamen del· Con
sc�jo de Ministros, se inició el cumplimiento de dicho acuerdo y cuando 
ya la . Nación había cubierto los seis primeros pagarés por un total de 
$ .  611 .972. 7 4, el señor doctor Pedro Sanz Mazuera concertó con el Go
bierno Nacional el denuncio de un bien oculto relacionado con este ne
gociado en las circunstancias que oportunamel).te revisó Y, aprobó esta 
corporación. 

El contratista hizo su denuncio en tiempo y señaló luégo· las acciones 
pertinen.tes en su · concepto pam la efectividad de 101 denunciado, mas 
el Ministerio en Resolución número 116 de 28 ele mayo de 1 9·35, negó la 
calidad de ocultos a tales bienes y esta tesis se reafirmó luégo al funda
mentar la Resolución 215·6 de 7 de noviembre del mismo año que no ac
cedió a reponer la0anterior. 

Entonces el señor Sanz Mazuera en escrito de 28 de febrero del año 
próxiipo pasado, demandó al Consejo la revisión de tales. actos minis
tleriales, su consiguiente nulidad y la declaración ex.presa de ser ocul
tos Iós bienes por él denunciados. También solicitó se le declarase el  

· ·  derecho a la remuneración acordada en el  respectivo contrato. 
Agotado el trámite de rigor se produjo vista fiscal opuesta a las pre

tensiones del actor y que éste rebate en posteriores memoriales. 
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Es función privativa y espedal del Consejo calificar en juicio conten
cioso-administrativo el mérito de las llamadas denuncias de bienes ocul
tos a la . luz de los preceptos fiscales cuando la apreciación del fenóme
no hecha por los órganos gubernamentales no cuadra con las aspiracio
nes del denunciante. 

De los hechos sustentatorios de la acusación no af.ectados en el breve 
relato anterior se toman los siguientes : ' 

"4,9 En cumplimiento del mismo, procedí a denunciar al Gobierno 
Naci01rnl, en memori al fechado el 12 de octubre ele 1 93,4 el bien oculto 
ele que se trata, el que hice consistir en que la Nación tiene derecho a 
que me¡jiante las acciones legales pertinentes se modifique el estado 
actual de las cosas que acabo ele describir y se la exonere de la indebida 
carga que para ella representa el contrato analizado (el ele 1 2. ele julio 
de 1 9·33) , y es en la revisión, nulidad, rescisión o resolución de ese con
trato, en lo · que estriba el bien oculto a cuya denuncia me he obligado. 

'"59 En memorial posterior indiqué cuúles eran en mi concepto, las 
aeciones legales pertinentes para la defensa de los intereses nacionales 
violados por ese contrato. 

· 

"69 El Ministerio ele Hacienda, por Resolución del 28 de mayo ele 1 935, 
declaró que el bien oculto denunciado por mi no tenia carácler de tál 
v ordenó que pa_sara el contrato celebrado entre el Gobierno y la So
ciété Nationale al Consejo ele Estado para que esta entidad decidiera si  
estatla o nó ajustado a las autorizaciones legales. · 

"79 El Ministerio de Hacienda encontró que al contrato entre el Go
]Jierno Nacional y la Société Nationale, acabado de citar, le faltaba el re
quisito ele la aprobaci ón del Consejo ele Estado por virtud de mi denun
cio, en el cual manifesté que tal contrato no había sido sometido a· esa 
necesaria aprobación. . 

"89 En cumplimiento del contrato ,de 1,2 de julio de H l33,  entre el Go
bierno y la Société Nationale, el primero dio a la segunda 22 pr�garés 
en francos belgas, para redimir la deuda - representada en 241 bonos fe
rroviarios antes memorada. La cuantía y plazo de amortización <le cada 
pagaré están detallados en el mismo contrato. · 

"99 Hasta cuando di el denuncio del bien oculto, el Gobierno lrn.bía 
pagado puntualmente los pagarés vencidos, es decir. dio. cumplimiento 
al contrato ; en efecto, canceló seis pagarés, o sea los vencidos ·hasta el 
día primero ele noviembre ele 1 934. 

"10 .  Los pagarés c¡ue no han siclo cubiertos, no han sido declarados 
nulos y clcb-en estar en poder de la Société Nationale o de la·s presonas a 
quien dicha Société los haya endosado. 

"11 .  Entre el Gobierno y la Société Nationale se estableció que inme
diatamente que el contrato quedara perfeccionatlo con todas las forma
lidades legales, la ��guncla debía entregar al primero los bonos ferro
Yiarios que tenia en su poder, en cambio de los pagarés por francos bel
gRs. Tal entrega se hizo, en efecto, dc.spués de suscrito el cÓntrato, ele 
manera que las dos partes contratantes entendieron que el contrato era 
perfecto y así lo cumplieron en adelante, hasta cuando yo denunci é las 
irregularidades ele que aclolecia. Fue, pues, repito, por obra y virtud ele 
mi denuncio por lo que suspendió el pago y se revisó el contrato por 

' l!se honorable Consejo ·qu� lo declaró ilegal. 
"12.  ·m Ministro ele Hacienda declaró, en nota número 499(i del 29 ele 

julio ele 1 935, dirigida a ese honorable Consejo, que en vista del contra
ty celebrado por este Ministerio con la Société . Nationale ele Chemins de 
Fer en Colombie el 12 ele julio de 1 933 el Gobierno ha cubierto los seis 
primeros 1jagarés o sea hasta el que tenía vencimiento el primero ele no
viembre ele 1 934. Posteriormente no se ha hecho ningún otro pago, en 
cspem de la resolución de ese Consejo, sobre la legalidad y validez de 
dicho contmto. 

'.> 
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"13. Ert1 el · denuncio que formulé, indiqué . como una de las cáusas de 
nulidad del contrato tántas veces citado, el hecho de que los bonos fe
rroviarios que por dicho · pacto quedaron convertidos en pagarés . bel
gas, no d�bían ser pagados en oro sino .en billetes rep1:esentativos de esta 
moneda, o sea en billetes del Banco de la República, y que 'el- Gobierno 
estaba legalmente autorizado para verificar esa conversión de la deuda. 

"14. El Consejo de Estado, en se'ntencia de rn de septiembre de 1 9·35, 
planteó dos cuestiones : . Primera : ¿ Los bonos debían ser pagados en oro ? 
Esta cuestión la resolvió así : 'En resumen los bonos sobre que versó el  
·Contrato, no eran representativos de oro ni pagaderos en oro, sino re
presentativos o pagaderos en moneda legal o corriente, o lo que es lo 
mismo, en billetes del Banco de la República. Segunda : ¿Estaba el Go
bierno legalmente autorizado para verificar la conversión de la deuda 
sobre la base de que los bonos eran representativos de oro y pagaderos 
en oro y teniendo en cuenta la paridad intrínseca de la morieda? A esta 
segunda cuestión contestó el Consej o :  'Es preciso, por tanto, contestar 
negativamente la segunda cuestión antes planteada.' 

"15. El Consejo de Estado, en la sentencia antedicha, declaró : 'Por lo 
dicho, el Consejo de Esta'do considera y declara que el contrato celebra
do por el señor doctor Esteban Jaramillo, en su carácter de Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, el 1 2  de júlio de 193·3 con la Société Na
tionale de Chemins de Fer en Colombie, no se ajusta a las normas lega
les.' " 

Sistematizando la cuestión litigiosa es urgente precisar el objeto de 
la denuncia al cual se atribuye la calidad de bien oculto, que según se 
ha dicho el Ministerio persistentemente le niega. 

"Para mayor claridad y comprensión me permito exponer algunas con
sideraciones preliminares," dijo el denunciante, de las que resaltarán 
con toda nitidez los derechos que a la Nación le asisten en el negocio 
a que está vinculada esta demmcia, derechos que hasta hoy han perma
necido ocultos por las razones de que habla el artículo 28 del Código 
Fiscal de la Nación. 

"A causa del conflicto con el Perú, el Gobierno Nacional dictó el De
creto número 1475 de 11 de septiembre de 19·32, 'por el cual se declara 
turbado el orden público en la Intendencia del Amazonas y en las Co
misarías del Caquetá .y del Putumayo.' (Diario Oficial número 22084) . 

"Apoyándose en ese Decreto, el mismo Gobierno expidió el marcado 
con el número ·643 de 28 de marzo de 19133. 'sobre servicio de deudas pú
blicas nacionales y reducción de .gastos,' el cual · a vuelta de considerar 
que las necesidades de la defensa en ese conflicto hacen imperiosa una 
severa economía en Ias reservas metálicas del país y en las erogaciones 
del Estado, dispuso que el Gobierno quedaba atitorizado para lo siguien
te : a) Suspender transitoriamente los servicios ' de'.' las deudas públicas 
nacionales ; b) Para celebrar arreglos con los acreedores de la Nación o 
sus representantes con el fin de determinar las condiciones presentes o 
futuras del servicio de tales deudas, pudiendo modificarse las condicio
nes de plazo, interés, amortización, moneda en que debe hacerse el ser
·vi cio y demás circunstancias, etc. 

"En desarrollo de la política fiscal preconi71ada por aquel Decreto, .. · 
que tenía por mira conservar intactas las reservas metálicas para la de
fensa de la soberanía· amenazada, el Gobierno celebró un contrato con la 
Société Nationale de Chemins de Fer en Colombíe, sociedad anónima do
miciliada en Bruselas, sobre conversión de la deuda nacional en favor 

· <le dicha sociedad. Ese contrato se suscribió el f2 de ·julio de 1 933, corre 
publicado €11 el número 2.23153 del Diario Oficial (3 de agosto de 1 933 ) ,  
:,• en él se estipuló lo siguiente : 

· "La Náción era deudora de dicha Société Nationale de Chemins de 
Fer, por e1 importe de 241 bonos ferroviarios de valor de $ 1 0.000 cada 
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lmo, que la Société había recibido en pago de las subvenciones decreta
das por .la construcción de un ferrocarril. 

. "La deuda en cuestión montaba, por tanto, a la suma de dos millones 
cuatrocientos diez mil pesps colombianos ($ 2'410.000) . Para redimir 
esa deuda, se convino por el contrato que nos ocupa en convertirla en 
deuda externa pagadera en francos belgas ; y al  efecto la Nación suscri
bió veintidós pagarés a su cargo y a favor de dicha Société por valor de 
cien millones trescientos setenta y ocho mil trescientos setenta y tres con 
dncuenta francos belgas (F . .  B. 1 00'378.373.50) amortiz.ables en el cursó 
de cinco años. 

"Tenemos, pues, que la deuda· interna de valor de dos millones cua-. 
lrocientos diez mil pesos colombianos ($ 2'410.000) y sus intereses en 
cinco años al seis por ciento (6o/o ) , o sea un total de dos millones nove
cientos veintinueve mil novecientos pesos colombianos ($ 2'92·9.900) , se 
convirtió en deuda externa por valor ele cien millones trescientos setenta 
y ocho mi l  trescientos setenta y tres con cincuenta francos belgas 
( 1 00'378.373.50 F. B.) . 

''Antes ele pasar a<lelante, conviene observar que el franco belga es 
, .una moneda que desde el 27 de noviembre de 192.7 no tiene cotización en 

nuestros mercados y desde esa fecha está sustituida por la que se de
nomina solamente belya, cuyo valor en sí es equivalente a. cinco francos 
helgas. De modo t[UC al celebrarse la negociación entre el Gobierno y la 
Sociéte en francos belgas, se adoptó una '  moneda inexistente y para ad
quirir la cual es necesario comprar belgas en la relación de cinco a uno, 
o sea que cinco francos belgas son equivalentes de un belga. 

"El tipo de cambio que se adoptó para hacer la conversión de los 
S 2'929.900 a los F. B. 100 '378 .3 73.50 ,  'fue el de $ 0.0291 885. Mejor dicho. 
�.e estimó que en el momento ele la operación, ca.da franco belga valía 
dos centavos y novecientos diez y. ocho milésimos de centavo: Este tipo 
de cambio se comprueba al multiplicar el total de francds por $ 0.029·1885. 
El resultado de esta multiplicación es la cantidad de $ 2 '929.900 a que 
ascendía la deuda original representada en los 241 bonos ferroviarios 
con los intereses en cinco años al seis irnr ciento anual del contrato de 
que vengo ocupándome. 

"Mediante el  contrato tántas veces citado, la Nación . convirtió sin 
. causa justa la deuda de $ ,2'4l0.000 y sus intereses en 9tra deuda que hoy 
vale ocho millones doscientos seis mil novecientos treinta y cinco pesos 
ochenta y dos centavos ($ 8'206.935.82) . Es decir, la Nación adquirió la 
obligación de pagar la suma de $ 5'2i77.ff35 :821 que no debía en manera 
alguna y .por la sola razón de haber suscrito ese contrato. Pruebo en se
guida la verdad de esa afirmación. 

"Vimos que el cambio a que se hizo la conversión de la deuda, fue 
el de $ 0.029-1 885 por cada franco belga. Pero sucede que el 12 de julio 
de 19·33, fecha del contrato, el cambio no era el expresado de $ 0..2-91885, 
sino el ele $ 0 .0462, según el certificado de fecha 5 de julio de 19'34, ex
pedido por la Superintendencia Bancaria, que acompaño. Advierto que 
aun cuando en dicho certificado se expresa solamente la cotización de los 
belgas, esto se debe a la circunstancia que atrás apunté, de que el fran
co �elga no . es moneda cotizable en nuestro mercado, pues repito, él 
eqmvale a cmco francos . belgas ; por tanto, siendo la cotización en esa 
fecha de 0.2·313· para el belga, para el franco belga debip. . ser de $ 0.462. 

"Debido al error enunciado, la Nació'n se obligó a p agar ele más la suma de $ 0.0170115  en cada franco belga, o sea en los 1 00'378.373.50 la 
suma de $ 1'707.5186.69. · 

"Par� que se comprenda más claramente el error en que incurrió y que les10na tan gravemente los intereses nacionales, me permito hacer la siguiente exposición iimnérica : 
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"Valor de 241 bonos ferroviarios de $ 1 0.000 cada uno · que adeuda-· ' 
ba la Nación . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2'410.000 

"V'alor de- intereses que reconoció la Nación . . . . . . . . . . . . 519.90(}1 

"Total de la contabilización oficial según la Contraloría Ge-
neral de la República . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . $ 2'929.900 

"La suma anterior fue dividida en 2.2 pagarés representativos de fran
cos belgas, liquidados en la siguiente forma :  

"Para pagar e l  capital de $ 2'410.000, al tipo de cambio de 
$ 0 .0291885 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  F. B .  82'566.600.00, 

"Para· pagar los intereses de prórroga al mismo tipo ·de 
cambio ($ 529.900) . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ .  . . . . . . 17'181.773.50 

"Monto del contrato en francos belgas . . . . . . 1 00'3·78.373.50 

1 "Veamos cómo resulta la liquidación tomando el cambio que regía el 
1 2  de julio de 1 933, o sea el de $ 0.0462 por cada franco belga : 

"Por capital-conversión de $ 2'410.000 a francos belgas al tipo in-
dicado (0.0462) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F. B. 52'164.502 .16 

"Por intereses.-conversión de $ 529 .900 a francos belgas 
al tipo indicado ( 0.0462) . . . . . . . . . . . . H'253·.24G.75 

"Suma por que ha debido obligarse la Nación 6"3'417.748.91 

"En resumen : 
"Se obligó la Nac;ión a pagar francos belgas en los referidos irngarés, 

por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00'378.373.50 · 
"Ha debido obligarse solamente por . . . . . . . . .  F. B. 63'41 7.748.91 

"Diferencia en contra de la Nación F. B. 36'960.q24.59 

"Diferencia en contra de la Nación en moneda colom-
biana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1 '707.648 .08 

"Dijimos que la Nación se había obligado de más por $ 1 '707.586.69 y 
acabamos de ver que esa diferencia es de $ 1'70·7 .648.08, mayor en $ 61 .39 
a la suma primeramente dicha ; esta desigualdad se debe a que en el gran 
volumen de francos una aproximación en el cambio, por pequeña que 

.sea, hace subir o bajar la cifra total, según el caso. El denuncio del bi.en 
oculto no lo limito al error numérico co·metido, es decir a la diferencia 
producida en contra de la Nación en la suma de $ 1'707.648.08, porque 
también extiendo dicho denuncio a la totalidad del contrato celebrado 
con la Société Générale, contrato que carece de causas y objetos lícitos 
como oportunamente lo demostraré ante la autoridad judicial compe
tente ; y porque además, el Poder Ejecutivo no tenía ni tiene autoriza
ción constitucional ni legal para disponer de los dineros del Tesoro Pú
J:¡lico en la forma en que lo hizo, que reviste todos los caracteres de una 
clo11ación gratuita. · 

"La deuda de la Nación a la compañía, ascendía a la suma de 
$ 2'4·1 0.000 en moneda colombiana y sus intereses aún no devengados ; y 
por obra de leonino contrato celebrado, se ha convertido en $ 8'206.935.82, 
guarismos que dan una pérdida total para el Tesoro Nacional, y una ga
nancia . ilícita para la Société Générale de $ 5'7·916.9'315.82:. 

"Esta cantidad de $ 5'79·6.9.3'5 .82 es la verdadera cuantía del bien oculto 
que denuncio. Pero debe entenderse qu�, en subisidio, denuncio la cuan
tía del error numérico o sea la cantidad de $ 1'707.648.08, atrás citada. 

"La Nación tiene derecho a que mediante las acciones legales perti- ,_, 
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nentes se modifique el estado actual de cosas que acabo de describir y 
se la exonere de la i n debida carga que para ella representa el contrato 
analizado, y es en la revisión, nulidad, rescisión o resolución de ese 
contrato en lo que estriba el bien o culto a cuya denuncia me he obli-
gado. . ' 

"Por el momento no formulo detenidamente la exposición · jurídica que 
contemple las acciones condücentes a obtener el restablecimiento del 
equilibrio juriclico roto con ese pacto. Dentro del término que el contra
to me concede, haré tal exposición. Me limito, por tanto, en este escrito, 
a denunciar los hechos constitutivos del bien oculto que en forma de 
derechos guarda para la Nación el contrato con la Société Générale, a 
la cual se le han pagado los pagarés hasta hoy vencidos, el reintegro de 
cuyas sumas ele dinero solicitaré en el j uício respectivo. 

"Como el contrato celebrado por el Gobierno Nacional con la Régie 
Générale des Chemins de Fer et Travaux Publics, publicado en el Diai'io 
Oficial número 22197 de 26· ele . . . . . . . .  1933, contrato que lleva fecha 
12 de enero de 1 933, se encuentra en las mismas circunstancias del cele
hrado con la Société Génét;ale des Chemins de Fer en Colombie, denun
cio también como bien ocülto la diferencia que resulta entre la suma 
anteriormente adeud ada por la Nación y la cantidad de dinero en que 
se convirtió esa deuda por efectos del contrato. Sobre este particular ha
r( una exposición detallada dentro del término correspondiente." 

Forma- parte integrante de esta denuncia el pliego adicional que de ter
mina las acciones legales pertinentes, ele donde se extracta : 

"En cuanto al modo de hacer efectivo el derecho que he denunciado 
como un bien oculto, presento a usted los siguientes puntos de vista:  

"a)  Desde lué,go, declarado bien oculto el derecho denunciado, debe 
hacérsele saber a la Société Nationale des Chemins de Fer requiriéncfola 
a la vez para que se allane a que se restitüyan las cc¡sas al estado que 
tenian antes de la celebración del contrato del 12 ele julio de 1933.  

"b)• Conocida la rcnuencfa ele la compafi.ía mencionada la Nación ins
tauraria ante la Sala Civil d e  la única instancia de la Corte Suprema 
de .Justicia la acción encaminada a obtener la declaración ele nulidad 
d el contrato mcncionaclo y la orden de que, como consecuencia ele la 
nulidad, las parles sean restituidas al estado que tenían antes de la ce
lebración del contrato acusado, debiendo restituir el Gobierno . a la com
pafüa los bonos ferroviarios mencionados en el contrato de cuya nu1idad 
se trata, y la compañía al Gobierno los francos que ha recibido, en el 
lugar donde los ha recibido o sea en el d omicilió ele la Société Nationale 
de Créclit a l'Inc!ustrie, Boulevar de Waterloo, Bruselas, Bélgica. 

"La causa razón de esa demanda será en esencia, la siguiente : el 
! Gobierno obró en ese contrato diciéndose autorizado especialmente por 

el aparte b) del artí culo 19 del Decreto 643 del 28 ele marzo ele 1 933. 
Las · autorizaciones concedidas al Gobierno en el mencionado Decreto 
se le dieron 'en consideración a las necesidades ele la defensa en el con
flicto con el Perú hacen imperiosa una severa economía en las reservas 

- mc túlicas del país y en las erogaciones del Estado.' Fij ado así el motivo 
de las antorizaciones y teniendo . en · cuenta que la calisa de ella fija su 
alcance, en cuanto a la forma exterri::i. del mandato, , no induzca a otra 
c<rnclusión, los con tratos celebrados por el man datario fuera del man
dato y a pre texto de su ejercicio son contratos a que falta en absoluto el 
consentimiento del mandante y contratos que adolecen, en consecüencia, 
de, nulidad a!Jsoluta al tenor ele lo prescrito en el artículo 1 741 del Có
ú i go CiviJ. 

El contrato con la compañía mencionada no tiene por objeto h acer 
severas economías en las reservas metálicas del país ni en las eroga
ciones del Estado, sino todo lo contrario : crear un sistema que merma
ra aquellas reservas y aumentara las erogaciones del Fisco, püesto que 
si no se hubieran convertido los bonos ferroviarios en pagarés cuyo ob-
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jeto fueron francos. belgas pagaderos en el Exterior, el Gobierno había 
podido solucionar la deuda correspondiente a tales bonos en moneda 
colombiana, sin afectar en forma · alguna las reservas metálicas, dada la 
inconvertibilidad del billete nacional y . del Banco de la República, y 
si no se hubiera hecho tal conversión la deucla nacional expresada en los 
bonos se habría pagado con moneda de papel a la par con el oro físico. 
La conversión obligó al Estado a una exportación de oro, que era pre
cisamente lo que quería evitar el Decreto que dio las autorizaciones que 
�o invocaron indebi damente por el Gobierno para celebrar el contrato, y 
además de tal exportación, onerosa en demasía para el Fisco, se impuso 
1a  Nación una deuda superior a la primitiva puesto que para comprar 
los fra1�cos belgas a que se obligó a pagar tenía que someterse a la coti
zación de esa moneda, causando así al Erario un perjuicio de propor-

. ciones casi incalculables. 
"Demostrada la extralimitación del mandato la conclusión será la de

claración de nulidad absoluta del contrato, ya que, como demostraráse a 
sn hora, las nulidades absolutas de contratos abusivos pueden ser ale
gadas por el mandante, sin que se le pueda objetar que tal clase de nu
Íiclades no pueden ser alegadas por los que han interveni do en el acto o 
contrato, ya que, precisamente por tratarse de un contrato en que se han 
extralimitado fas autorizaciones recibidas, es evidente que no se trata 
de un negocio en que haya intervenido el que alega la nulidad. 

"Se dirá también que es causal de la nulidad invocada en el juicio 
la carencia de causa del contrato porque es evidente que al cambiar la 
obligación a cargo de la Nación, expresada en los bonos, por la que re
zan los pagarés, o sea al hacer más onerosa para la Nación la obligación 
de· los bonos, puesto que le implicaba el nuevo conti'ato el menoscabo de 
sus reservas metálicas y erogaciones de tesorería superiores a las im
puestas por los bonos, nada recibió el Gobierno en compensación de la 
comp·añía con quien contrataba. De modo que, aunque es verdad que en 
los contratos no es indispensable expresar la causa, s i  de éstos aparece 
<1 luégo se demuestra que una de las prestaciones a que obliga el con
trato no está correspondida pon prestación alguna de otro contratante, ,o 
en otros términos si se prueba que la obligación de uno de los contratantes 

· en un contrato apareíitemente bilateral no está correspondida por obli
f!ación alguna del otro contratante, se habrá demostrado que al contrato 
le falta causa, o que a la obligación de uno de los contratantes le falta tal 
elemento, por lo cual se ha originado la nulidad absoluta, ya que esa y no 
otra es la nulidad que afecta' los contratos carentes de causa al tenor del 
artículo ya citado del Código Civil. 

"Se expondrá también•como causal de nulidad el objeto ilícito del con
trato, porque tal es la figura jrirídica que se contempla en los actos y 
contratos que violan el Derecho Público de la Nación, según lo estable
cido en el articulo 1519 del mencionado Código, y violación del Derecho 
Fiscal y del canon constitucional que reserva al Congreso el régimen de 
la deuda nacional es lo que entraña el contrato a que me refiero, desde 
luégo que, contrariando lo ya establecido acerca ·del servicio de los bo
nos ferroviarios, se cambió el sistema sin_ apoyo en la ley y descorro- · 

ciendo, por el contrario, las leyes relacionadas con el servicio de la 
deuda pública y muy especialmente con la que consta en los bonos fe
rroviarios. · 

"No se opondrá a esta conclusión el considerar que dentro del estado 
de sitio le' era lícito al Gobierno obrar al tenor del contrato ., de que se 
·trata, porque el éstadó de sitio no era incompatible con las relaciones 
existentes entre la Nación y los tenedores de bonos ferroviarios : lo que 
resultaba inexplicable y contrario a la situación que confrontaba la Na
ción era cambiar una obligación por otra tan extraordinariamente gra
vosa. 
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"Se hará ver cómo a la Société Nationale des Chemins de Fer se le 
hizo una donación por parte del Gobierno puesto que pudiendo éste so
lneionar la deuda correspondiente a los bonos ferroviarios con una can
·tí clacl ele moneda corriente equivalente a la expresada en ellos, con 1a 
cual no hubiera podido dic¡h a sociedad comprar en el Exterior la can

tidad de francos belgas a cuya entrega se obligó el Gobierno, resulta 
transferido a título gratuito a dicha sociedad el exceso de moneda co
rriente colombiana que ha tenido que invertir la Nación para adquirir e n  
'Cl exterior los francos belgas, que de m o d o  inmotivado, injusto, ilegal 
e inconstitucional se comprometió a pagar en Bélgica. 

"Se propon drá como acción subsidiaria ele la nulidad absoluta la de 
nulidad relativa por error ert el consentimiento de la Nación apoyán
dose en que si el Gobierno creyó que la deuda de los bonos ferroviarios 
<'quivalia a los francos belgas. que se obligó a pagar incurrió en grave 
.error, porque p ara adquirir con la moneda que debía a la compañía bel
ga, por razón de los bonos ferroviarios, los francos que se obligó a p a

_gar, necesitaba una erogación que d oblaba la cantidad de aquella mo
neda aproximadamente, como lo demuestra la exposición numérica que 
ya presenté ante el Ministerio. Se expondrá también por el Gobierno 

· . . vara sostener la nulidad, que de conformidad con el artículo 31 del 
·Código Fiscal 'todos los con tratos celebrados en nombre del Estado re
quieren la aprobación del Presidente ele la Hepública con la firma del 
:Ministro respectivo� Cuando el valor del contrato exceda de dos mil pe
sos tal aprobación no se puede impartir sin dictamen favorable con 
·Consejo ele Ministros, y el 37 del mismo Código dice : 'Los contratos que 
-el Gobierno celebre en · virtud de autorizaciones legales y cuyo valor 
cexceda ele dos mil pesos deben remitit'se, una vez obtenida la correspon
diente aprobación ej ecutiva, al Tribunal Supremo de lo Contencioso Ad
ministrativo para que ésle decid.a si están o nó ajustados a tales auto
rizaciones.' Puestas ele presente estas disposiciones se hará notar cómo 
al con trato con la compañía mencionada le falta dicha autorización del 
Consej o ele Estado." 

Para demostrar la verdad de sus afirmaciones produjo el actor varios 
documentos a saber : certificarlo de la Superintendencia Bancaria . visible 
.al folio 1 O vuelto y 11 del cuadern_o ele pruebas d0el actor : 

"Certifico : 19 Que según elatos remitidos a este Despacho por The 
Ancrlo South American Bank Ltd.  de esta ciudad, el franco belga no se 
cotiza en nuestro mercado desde el día 2·3 ele abril de 19·30 ;  29 Que según · 
.datos remitidos a este Despacho por el citado Banco Anglo, de esta 
ciudad, la cotización del belga el día 12 ele julio eje 1933 fue de $ 0.2320. 
39 (Al punto sexto del memorial anterior) . Que la paridad intrínseca del 
belga, con el peso colombiano" el día 12. de julio de 19133, era de $ 0.14286, 
)' 4

'
9 Que los puntos 39, 49, 59 y 79 de·l anterior memorial quedan sin res

puesta 'por razón de que el franco belga no se cotiza en nuestro mer
cado desde el día 213 ele abril de 19-310, c01'i10 se manifiesta en el punto 19  
11ogotá, 20 d e  octubre el e  1 9•34. (Firmado) , Ed1zardo Vallejo . . . . . . . . . .  " 

"El suscrito Gerente del Banco ele· la República, contestando la soli
·citud que precede, certifica sobre los puntos que a ella se refiere en la 
sicruiente form a :  19 Bélgica adoptó el 2·5 ele octubre ele 1 926 una nueva 
m�idacl monetaria, el belga, conteniendo de 0.2092H gramos de oro 
ptiro, equivalente a cinco francos belgas, qt�e era l� unidad mon�taria 
{!lle re"Ía hasta entonces. En los mercados mternacwnales se cotiza e l  
bel"a, pero el franco belga se u s a  todavía en l a  circulación interna de 
f<qt�el país ; 29 El Banco de la República cotizaba el 12  de julio ele 1933 
·el belga a $ 0.209'5 moneda colombiana, p ara las ventas al  Gobierno ; a 
$ 0.2310 para las ventas al: público ; 39 Por consiguiente, las cotizaciones 
del franco belga, el mismo _ día, en moneda colombiana, eran de $ 0.04919  

· y $ 0.0462, res1:íectivamente ; 49  La e quivalencia d e l  franco belga con el 
belga, es, como se elij o en el punto 19, ele 5 francos belgas por cada 
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belga; .59 La paridad intrínseca del franco belga con la n10neda colom-· ' 
hi�,m� es de treihta y cinco francos por cada peso ; ·  79 La cotización del 
belga, en el mercado de New York, es hoy a $. 0.2:3:50', en moneda ·ameri-
cuna, lo que equivale a $ 0 .047 en la misma moneda, para el franco bel
ga. ·Para obtener la cotización en moneda colombiana debe reducirse 
p� aci�erdo �on el cambio del dólar, según se' trate de ventas al Gobierno· 
q al público. Bogotá, octubre 19 de 19134. (Firmado) , Julio Cal'O, Gerente 
tjel Baµco de la República." 

La ejecución del contrato antes de producirse la revisión por el Con
sejo de Estado se halla .también acreditada con varios documentos de ori
g¡m oficial entre los cuales se citan : 

La relación detallada dél Ministro . de Hacienda y Crédito Público de 
19 de octubre de 19315 y que comprencle. los pagos hechos a la Société con 
motivo de los pagarés, que akanzan a la suma de $ 611.9·72.77. 

El informe rendido por el señO:r Ministro de Obras Públicas al Con
sejo de l\�inistros el 2,9 de juli,o de 193,3 que transcribe un oficio del doc
tor Esteban .Jaramillo, Ministro de Hacienda en ese entonces sobre las 
razones de con;venienci u que justificaron la negociaéión. 

Diversás notas cruzadas entre el Ministro y el Gerente de la compa
ñía sobre la forma como deben hacerse las remesas de dinero al banco 
de Bruselas designadó por los acreedores y las resoluciones que al res
pecto dictó el Gobierno. 

Diversos oficios de la Contraloría General de la Repúbli ca sobre re
serva de ·fondos para atender al pago puntual de los pagarés vencidos 
y sobre la forma y texto de los bonos ferroviari os . 
. De todo lo cual se concluye que el denunciado bien oculto se hizo· 

consistir en el derecho que la Nación tiene a que se le exonere de la 
carga indebida que para ella comporta el tántas veces nombrado pacto· 
de conversión, carga que se refleja en compromisos adquiridos de una 
parte y en , pagos puntualmente hechos de otra ; y que dicho bien oculto· 
se particulariza por la cantidad o cantidades de dinero que surgen de 
la diferencia de valor en las cotizaciones de la moneda extranjera que 
sirvió de base a la operación, puesta de presente esta diferencia por ele
mento& de prueba que adelante se examinarán. 

Tales bienes ocultos 'acreditaron su existencia real. e hicieron presencia 
en este conflicto de intereses con el pago que la Nación hizo a la so
ciedad de cuotas de intereses y de capital que no se debían en su inte
gridad ni estaba legalmente obligada a cubrir. 

De un lado abarca la denqncia, el derecho a detener en sus perjudi cia
les efectos un coütrato0c¡ue se está cumpli'endo como bueno, derechos que 
el actor cuantifica por el error total que producen las denunciadas ope
raciones de cambio y de conversión y el monto efectivo de la deuda· con
traida, con cuya enm:lenda el Estado queda libre de. pagar hasta la suma 
ele $ 5'796.935.50. 

De otro lado comprende el reembolso de cuotas -bienes- que ya sa
lieron de patrimonio naci.onal y sobre los cuales se ha cumplido apropia
ción extraña en mengua de su legítimo rlueño. 

Para el Ministerio esa relación detallada de operaciones de camhío y 
de co¡iversión y esa cifra que representan el exceso comprometido a 
pagar por el• Gobierno no pueden crear la relación jurídica del bien 
oculto porque tienen asidero en un convenio que al sufrir el último de 
los trámites legales, en la etapa de su ejecución, fue declarado i legal 
por el Consejo ·de Estado, lo cual produce su nulidad o declara su in
existencia, que en todo caso lo dejah incapaz de crear relaciones de de-

- · recho o· · situáciones apta:s a producir las prestaciones de que emanan o 
pretenden hacerse derivar los llamados bien€s ocultos. 

En síntesis, el argumento fuerte de la exposición ministerial es el de  
que · no habiéndose perfeccionado legalmente el contrato, no habiendo 
alcanzado firmeza al través de la revisión por el Consejo, no dio na- · 
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cimiento a derechos entre las partes, no creó situaciones concretas, luego 
de él no pueden extraerse objetos, cosas o derechos que afecten la ca
racterística de ocultos en el sentido restringido · que consagra la legis
l ación fiscal. 
. Tan singular dialéctica permite observar desde ahora que el contrato 
una vez aprobado por el Gobierno Ejecutivo, fue aceptado como per
fecto .por las partes contratantes ; que el Estado deudor y la compañía 
acreedora de consuno le dieron esa importancia y ese asentimiento de 
cosa acabada de perfeccionar y así se le puso en ej ecución formal ca
Tactérizacla de una parte, por la entrega al Gobierno de los 241 bonos 
ferroviarios cancelados y de otra, por la ele 2.2 pagarés y el primer pago 
d e  intereses y más tarde por la solución puntual de seis ele estos docu
mentos. La ej ecución ele este pacto produj o situaciones concretas deriva
.das de esas prestaciones, relaciones ele hecho capaces ele generar dere
chos como el de la repetición ele lo indebidamente pagado, el de resis-
1 i r  a un pago futuro o el ej ercicio ele la acción in rem ve1:so ele que ade
lante se tratará ; en una palabra, se estaba cumpliendo un acuerdo de 
voluntades inequitativo por su contenido e imperfecto en · su forma. -· 

A tiempo en que el Ministerio argumentaba de aqu�l modo, el Consej o 
de Estado, entidad a la cual se remitió el negocio ele ' conversión con fe
cha 28 de mayo ele 19·35, cleciclia ele su suerte en sentencia ele sep tiem
bre del mismo año en estos términos : 

Que tal convención cae baj o su competencia y que se procedió irre
gularmente a ej ecutarla sin este previo y esencial requisito legal ; que los 
bonos ferroviarios obj eto directo ele ·1a conversión 'no son representa
tivos de oro sino de moneda n aci onal, vale decir billetes del Banco ele 
la Hepública ; que se hizo mal al tomar la paridad intrinseca ele las dos· 
monedas, el peso colombiano y. el franco belga para la conversión ; que 
el auxfüo ele diez mil pesos en oro o el correspondien te en moneda co
lmpbiana ele que habla · la Ley 61 de 1896 fue elevado al duplo en leyes 
.posteriores, pagadero en dinero y nó en especie. Finalmente qt¡e el Go
bierno carece ele' autori zaciones para celebrar dicho acuerdo. 

El denuncio ele ciertos efectos como bienes ocultos afecta situaciones 
preexistentes a su ' elaboración ; las características del fenómeno y sus 
elementos cons titutivos no pueden estimarse a través · de situaciones pos
teriores ; para su análisis debe hacerse abstracción ele los movimientos 
que a partir de la denuncia se han impreso al negocio y que pueden 
alejarlo del plano real donde actuaba o la época ·en que fue apreciado por 
el denunciante. En otros términos, el  bien es oculto o nó según sean los 
elementos que lo· forman y determinan a la época del denuncio, sobre 
Jos cuales no pueden ejercer influencia directa circunstancias o elemen
tos sobrevivientes que sin eluda le harán variar ele fisonomía. Hoy, por 
ejemplo, a través del fallo del Consejo sobre el contrato, es apenas tri
vial afirmar que 1fo puede haber bienes ocultos. La sola divulgación del 
<lenuncio destruye esa calidad. 

¿,Existía en septiembre de 1934 y en octubre del mismo año anómala 
situación ele compromisos adquiridos y de pagos indebidamente hechos 
!l.Ceptacla como buena por el G:obierno y por el acreedor? . 

Los elementos que entonces presentaba el objeto de ese litigio eran : 
el contrato ele conversión ele una deuda interna por una externa ;  dt� bo
n os ferroviarios ele cuantía determinada p agaderos en moneda nacional, 
convertidos a francos belgas oro con una cotización inferior a la co
rriente en el mercado y que produjo un compromiso de pagar mayor 
cantidad de la moneda extranj era. Es p atente en las pruebas transcri-
1as que el franco belga se tomó para la operación al precio de $ 0.02918 
y que la cotización real era ele $ 0.046'2, o sea de $ 0.0174 de diferencia 
en contra ele la Nación por cada franco belga. Luego la suma total del 
crédito exigible en la época ele la conveneión traducida normalmente a 
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francos belgas no �lcanzaba a los 100'378.373 .. 50 de que habla �l contrato 
sino a la de F. B. (J.3'41 7.748.91. 

Preséntase inobj etable la diferencia en contra de la Nación por l a  
suma de .F. B. ,3,519,60.624.-59 que ésta s e  obligó a pagar el e  más y que 
oonverticla a la moneda nacional produce una obligación de pagar· 
8 1'707.648.08 indebidamente. 

Todo esto aceptado como bueno por la Nación deudora y el acreedor 
extranj ero ; todos estos errores · dei¡,conocidos, ignorados, oscuros, con 
oscuridad cada vez más creciente y ·  que amenazaba extinguir los medios 
del rec1'bro a medida que se avanzaba en la ejecución del pacto gravoso. 

Tal el bien oculto : cosa corporal, perceptible, ·traducible a dinero, a 
riqueza y que se concreta en bienes que calladamente salían del patrimo
nio de la Nación a enriquecer indebidamente un patrimonio extraño. 

El error de la teoría niinisterial procede de afirmar que solamente de 
un contrato perfecto pueden nacer situaciones concretas que produz
can un enriquecimiento indebido ; esas relaciones pueden tener origen,. 
col11b efectivainente lo tienen, en la ejecución anticipada de compromi
sos jurídicamente inexistentes ; de otro modo esa inexistencia o la nu
lidad que .hubiere de producirse · tendrían cir·cunscritos sus efectos al 
futuro y los hechos cumplidos quedarían convalidados aún a pesar:-. , 
de · los derechos de las partes. Llegaríase por este medio a sos- ' 
tener que los pagarés cancelados por una de las partes y la entrega de, 
los bonos por la otra no dan ocasión a repetir lo pagado ni a indemni
zación de perjuicios y aunque el acreedor carece de la acción de recobro 
de sus primitivos bonos. 

Sin penetrar en el recinto vedado cie las intenciones, los hechos cum
plidos a raíz del denuncio y aun las propias declaraciones del señor 
Ministro de Hacienda en la primera de las resoluciones demandadas es
tán demostrando que el motivo principal determinante en el Gobierno· 
de la remisión del contrato al Consej o para su estudio, si no el único,. 
fue la tacha que a él se hizo en el denuncio y en la parte final del escrito 
que concreta las acciones. Dij o, en efecto, el señor Ministro : 

"Oído el concepto del Procurador General de la Nación y como e l  
Ministerio a l  estudiar el negocio observara que e n ,  l a  publicación del 
contrato de 1 2- de 'julio de 19'3•3, hecha en el Diario Oficial 22353 de 3 de· 
agosto del año citado, no aparece que éste se haya remitido al Consej o 
de Estado en cumplimiento de lo que ordena el artículo 37 del Código· 
Fiscal, el suscrito ob:i:ando de acuerdo con el señor Presidente de la Re
pública y de conformidad con el artículo 49 de la Ley 63 de 1 923, so
licitó del Consej o de Ministros un dictamen sobre si el contrato en refe-
rencia está sujeto a la formalidad del artículo 37 del Código Fiscal. 1 

El Consej o de Ministros aprobó en la sesión del 1 7  de mayo último la! 
si guiente proposición : 'Envíese el contrato al Consejo de Estado para 
que éste decida si  está o nó ajustado a la  ley.' 
· "El Ministerio . . . . . . . . . . conceptúa que debe p1:1ocederse de acuerdo· 

con él porque a su juicio el contrato de 12, de julio de 1 933, es de aque
llos a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal." 

Fue, pues, "al estudiar el negocio," a través del denuncio y de toda 
la labor de Sanz Mazuera, como el Gobierno advirtió la falta de tan 
esencial requisito ; el  impulso de la ar::tuación oficial posterior lo dio, 
pues, el  denunciante: 

Verdad que el Gobierno no estaba en estas circunstancias cohibido p a-· 
ra adoptar aquella medida y que adoptada no podía retroceder ; pero si  
]a :tomó por considerarla eficaz, con este pretexto, ni menos ayudado por· 
las resultas del fallo del Consej o,  podía desconocer los derechos creados 
tanto p ara sí como para el denunciante en el contrato Sanz Mazllera� 
.T aramillo. 

Lo evidente es que hubo pagos y enriquecimientü indebidos y que la  
. cuantía de éste constituye un bien de propiedad nacional sobre el cuaF' 
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adquirió derechos el contratista que lo denunció. La preexistencia de 
éstos, se repite, no libra al Gobierno del acatamiento al articulo 37 tán
tas veces invocado ; y tomada esta determinación como medio para to
nificar el ambiente juridico circunstante y adoptada por el Consejo la 
decisión sobre ilegalidad del contrato, .por efecto de estos dos movimien
tos continuos, desapareció la necesidad de acudir a las acciones judiciac 
les indicadas por el denunciante, pues las consecuencias del fallo des
vinculan al Gobierno de aquellas estipulaciones. 

La denuncia, pues, tiene la plenitud de su eficacia en relación · con los 
hech.os ya cumplidos y determip.antes del bien oculto y es errónea lf). 
teoria del Ministerio que intenta desconocer esa calidad a la sombra de 
una omisión precisamente advertida por el denunciante y que afecta el  
ropaje juridico de la convención. 

Todas aquellas conclusiones parlen del su1A1esto de que el contrato nQ 
pasó de ser un simple papel escrito sin las consecuencias· materiales que 
surgieron desde el comienzo de su ejecución y que como ya se ha visto 
generaron diversas situaciones concretas cuya liquidación queda en pri
mer término a voluntad de las partes y en defecto de ésta, a cargo del 
órgano competente. 

1 
, , La irregularidad ele que adolece un contrato que se . pone en ej ecu

ción sin el previo acatamiento a alguna o algunas de las prescripciones 
fiscales produce no solamente su inexistencia sino que acarrea la nu
lidad radical del acto ; Gastan J eze sustenta en estos términos los prin
cipios aplicables : 

"Ciertas irregularidades llevan consigo la inexistencia del acto jurí
dico, inexistencia que no necesita ser declarada por el Juez ·ni por nin
guna autoridad pública. El acto no surtirá ninguno de los efectos jurídi
cos perseguidos por su actor. Todo interesado podrá invocar esta inexis
tencia por todos los medios -acciones o excepciones- y en todas las 
épocas. La · irregularidad no podrá ser Jamás convalidada de ninguna 
manera. Si el actor del acto es un funci onario público y pretende llevar
lo a la ejecución, comete necesariamente un acto de fuerza con todas las. 
consecuencias que él origina;  frente a dicho acto la resistencia pasiva es 
l ícita ; en cuanto al agente que lo ejecuta incurre en responsabÜiclacl per
sonal-penal o meramente civil. « 

"Existen irregularidades que producen consecuencias menos graves, 
arrastran la nulidad radical del . acto, o, en otros términos el acto no es 
i n existente, pero queda muy seriamente viciado ;  produce efectos jurí
di cos pero con una eficacia muy p recaria. Todos pueden invocar esa 
nulidad y pueden hacerlo en todo tiempo y por todos los medios posi
b les -acción y excepción-, sin que pueda ser convalidado el acto p or 
,· ía de prescripción ni · de ratificación. El Juez, ante· quien se pide la 
nulidad, carece en absoluto de todo p oder discrecional de apreciación. 
Sin embargo, el acto .existe en tantO que no lo arázle la autoridad compe
tente. Esta la diferencia capital que los separa del acto inexistente. Y el 

-' solo hecho de que el acto . exista mientras no se declare nulo podrá pro
ducir la irregularidad de un nuevo acto jurídico que se realice en sus
titución del acto irregular. 

"Finalmente, la ejecución por un agente público de un acto tachado 
de irregular, producto de nulidad radical, no constituye necesariamente 
un acto de fuerza, ni determina necesariamente la responsabilidad per
sonal de su acto ni de los agentes que procedieron· a su cumplimiento." 

El señor Vélez en su estudio sobre el derecho civil colombiano define 
así el acto inexistente : "El acto es inexistente cuando en su parte interna 
o externa le falta de manifiesto elementos esenciales para que tenga vida 
legal. Por ejemplo una escritura otorgada ante un Prefecto. El acto vá
lido tiene existencia perfecta;  el rescindible existencia imperfecta ; el 

. nulo apariencia de existencia ; el inexistente ni apariencia siquiera.''. 
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Y continúa el doctor Vélez razonando así : 
"Y todo esto demuestra que el acto o contrato ab�olutamente nulo, no 

tiene existencia legal, salvo quizás el caso excepcional de la  regla 3:¡, del. 
artículo 1527 que da el carácter de obligación· natural a 'las qzze proce
den de actos a qzze faltan las solemnidades para· que prodzzzcan efectos 
civiles,' porque aunqúe dicha obligación no confiere derecho para exigir 
su cumplimiento, sí  autoriza para retener lo que se ha pagado en razón 
de ella, lo que es un efecto civil, contrario a la no. existencia del acto, y 
esto, porque no hay efecto sin causa, y hay error en aplicar a nuestra 
legislación, en esta materia, las ficcione.s de la romana." 

Más adelante el señor Vélez refutando la doctrina del expositor chileno 
señor Fabres sobre que no es ·necesaria la declaración judicial para que 
las partes queden libres de una obligación nula, distingue los casos en / 
c¡ue la obligación ha sido o nó ejecutada, para concluir que sólo en este 
caso último se requiere la declaración de nulidad. 

Lo cierto es que inexistente o nülo, el contrato ya ejecutado exigía la  
intervención de un órgano competente que decidiera de su legali dad ; 
y que por sí· sola la decisión del Consejo no p roduce el reintegro de las 
sumas intgadas ni la devoluc;ión ele los bonos y pagarés objeto del con-
trato. . , 

El señor Fiscal corrobora sin quererlo la tesis de los expositores ci- ' 
tados en el siguiente paso ele su alegato : "Que no .existiendo de parte del 
Estado la obligación ele pagar, éste pagó ; y que no teniendo la com
pañía el derecho de recibir, ésta recibió. Por tanto existe la acción j u-
dicial para demandar p or el pago de lo no debido." · 

Convencido el· Consejo ele que la ejecución del contrato creó ambiente 
para incorporar i ndebidamente en un patrimonio extraño ciertos bie
nes del Estado deudor, procede es tablecér si a la época del clemmcio, 
en el momento de ser presentados como ocultos al Gobierno, no como 
surgen ahora evidentes y notorios, tuvieron y conservan por consiguiente 
los constitutivos y calidades de ocultos. 

Al fenómeno le son aplicables principios del Código Fiscal anteriores 
n la Ley 27 de 1!)135 ,  Por consiguiente y partiendo de la hase de que esas 
cantidades que se estipularon pagar y las que se pagaron de más por · 
razón del error . en la cotización de la moneda y en la liquidación ele las 
deudas, constituyen bienes materiales traducibles a dinero efectivp, can
tidades pagadas por el Estado y recibidas por la sociedad acreedora ; y 
aceptado t�mbién el hecho físico del consentimiento expreso de los ó r
ganos ele la Nación de entregar dichas cantidades como de pertenencia 
del acreedor, forzoso es concluir que su carácter p rimitiyo de propiedad , 

. nacional no sólo se tornó oscuro, sino que expresamente fue desconocido 
por los contratantes no por maliciosa usurpación sino a causa de. los 
errores apuntados, que patentizan cierta especie de incuria en los fun
cionarios contratantes, tanto más notoria después ele publicada la ne
gociación en el Diario Oficial. 

Siendo esto así, es inobjetable el hecho ele .que e.l actor sacó de la os
curidad, descubrió y puso en conocimiento de la Nación una riqüeza i g
norada y aun evitó que apreciables cantidades de su Tesoro se destina
sen periódicamente a cancelar deudas ilegalmente contraídas. 

Sin este denuncio, la situación habría continuado anormal, el -pacto 
habría culminado en su plena ejecución, los bienes de que tan irregular
mente se estaba disponiendo, se habrían hecho cada vez más oscuros y 
difíciles de recuperar. 

Quedan establecidos · claramente los elementos del fenómeno qué baj o 
el artículo 28 del Código Fiscal constituye un bien' oculto. Objeto capaz 
ele incorporarse a determinado patrimonio, que incorporado, hace os
curo su carácter primitivo o vuln,era su anterior relación con el sujeto 
legítimo del dominio, por incuria de los órganos capaces de comprome-
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ierlo y por causa del error en las operaciones de conversión que el 
Consej o de Estado invalidó. 

Los hechos cumplidos a través de este negocio limitan la influencia 
actual del denuncio de bienes ocultos a los pagos que la Nación hizo 
bajo el régimen irregular de la convención írrita. 

Por lo tanto la declaratoria de o cultos solamente afectará a lo que 
tenga relacióri con esos pagos, vale decir con los dineros que han salido 
del patrimonio del Estado y que éste debe recuperar . 

En contra de las 0pretensiones del actor arguye el señor Fiscal que 
aquél se manifestó inconforme con el envío del contrato al Consejo de 
Estado pues temía fundadamente que ppr este medio se descartasen las 
acciones judiciales propicias al reintegro de dichos bienes. Empero nó
tese que los pasajes transcritos en la Resolución ministerial número 
256, pertenecen a un memorial que sustenta la reposición de anterior 
providencia del Ministro, pero que aceptan como hecho cumplido el 
Pnvío de tal contrato al Consej o .  ,, 

De otro lado hay · un .. error evidente, por él confesado, en cuanto eluda 
de la competencia del Consejo, pero respetable dentro de su construc
ción ideológica, pues para él no hay sólo una inexistencia jurídica sino 
una .nulidad radical. La revisión por el Consej o no es acción ; el Go
liierno no p odía darle poder para solicitarla ; pero que alegada ante la 
Corte como omitida, produciría sus efectos inmediatos. 

Por' el artículo 30 del Código Fiscal ordinal a)  debe el Ministro, he
cho el denuncio ·y practicadas las p ruebas, declarar oculto el bien o 
negarle esta ·calidad y luégo declarar también si las acciones determina-
das son o nó procedentes. . 

Dos movimientos sucesivos, p ero separados en el campo j urídico ; de 
modo que el bien o culto puede y debe existir per se,  y las acciones in
dicadas pueden ser o nó materia de análisis separado. 

Tal acontece en el presente caso : las resoluciones ministeriales sólo 
cumplen la primera etapa de esta labor y a ello queda limitada la re-
Yisión por el ConsejQ. ' 

NaCla puede resolver el Consejo, finalmente, sobre la última ele las 
peticiones ele la demanda p orque el derecho a la remuneración acor
dada es consecuencia de la viabilidad del bien oculto y de su reincor
poración; al patrimonio nacional por cualesquiera de los medios condu
centes. 

Por lo demás es evidente que el contratista que ha cumplido sus obli
gaciones tiene los derechos correlativos. . 

En mérito de las conside;.aciones anteriores, el Consej o de Estado, oída 
J¡, opinión de su Fi'!ical y administrando justicia en nombre el& la Re
pública de Colombia y· por autoridad de la · ley, 

• 
FALLA : 

1 9  Son nulas las Resoluciones números 116 ele 28 de mayo y 256 de 
'i de noviembre ele 1 9·35, dictadas por el señor Ministro de Uacienda y 
Crédito Público, y que han siclo materia de este litigio.  

29 Son bienes ocultos de la Nación los que como tales denunció el 
doctor Pedro Sanz Mazuera ante el citado Ministro de Hacienda y Cré
dito Públi co en memoriales de 2 y 3J ele octubre de 1 934, en cumpli
miento del contrato sobre la materia celebrado el 25 de julio del mismo 
año, bienes consistentes en las sumas o valores que el Gobierno de la 
He¡)ública se obligó a pagar y efectivamente p agó de más a la Société 
Nationale des Chemins de Fer en Colombie mediante el contrato de 12 
de julio de 1 933 que tántas Ycces se ha citado. 

· 

Consejo de Estado-10. 
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No hay lug'.'lr a hacer las otras declaraci.ones pedidas en la¡ demanda. 
Cópiese, notifíquese, publíquese, · comuníquese al señor Ministro de 

Hacienda y Crédito Público y archívese el expediente. 

Carloy Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-EÚas Abad Mesa . 
Isaías Cepeda�Salvando voto, Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda 
Ar_enas-Ricardo Tirado Macías-Luis E. García V., SeFetario. 

+ 

" 



Sa lvamento de voto 
1 

Consejero, doctor 
RAMON MffiANDA 

Desaparecido de la escena jurídica el pacto de 
fecha 12 de julio de 1933, desapareció igualmente 
la base, el fundamento y la razón misma de ser 
del bien oculto declarado en la sentencia, ya que 
éste lo hizo consistir e1 interesado en la serie de 
acciones dichas, todas las cuales suponen y afir
man la exi�tencia de la convención. 

Hecojo aquí en forma breve las razones expuestas en la Sala para sus
tentai: mi disentimiento con el proyecto de fallo aprobado por la m a-
yoría del Consej o.  . 

· 

Me atrevo a pensar -contrariamente a lo resuelto irnr mis ilustrados 
colegas y .con el maypr respeto\ por sus autorizadas opiniones- que n o  
tienen e l  carácter. de bienes ocultos los denunciados p o r  e l  doctor :Pe
dro Sanz Mazuera y sobre los cuales versó el contrato ajus.tado entre 
éste y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 25 de julio de 
1934 ; y que, por tanto, son válidas las Resoluciones números 256 y 1 1 6  
de 1 935, proferidas por e l  mismo Despacho d e  Hacienda, por medio de 
l as cuales se negó la  calidad de ocultos a dichos bienes. 

De la exposición presentada por el interesado y de . las diversas pie
zas que obran en el expediente, aparece que en desarrollo del contrato 
de 12 de jul!o de 1 93,3, acordado en tre el Gobierno Nacional y la enti
dad denominada "Société Nationale de Chemins de Fer en Colombie," 
el Estado se obligó a pagar a esta compañía una suma de dinero superior 
a la realmente debida. 

Dijo así el interesado en la exposición ante el Ministerio de Haciend¡i, 
en cumplimiento del articule¡> 30 del Código Fiscal : · 

"La deuda de la Nación a la compañía asciende a la suma de $. 2 .41 0.000 
en moneda colombiana y sus intereses no devengados ; y por obra del 
leónino contrato celebrado se ha convertido en $ 8.206.935.82, guaris
mos que dan una pérdida total para el Tesoro Nacional y una ganancia 
ilícita: para la Société Générale de $ 5 .796.935.82. 

"Esta cantidad de $ 5 .W6.93·5.82 es la verdadera cuantía del bien ocul
to que denuncio. Pero debe enfenderse que en subsidio, denuncio la 
cuantía del error numérico, o sea la cantidad de $ 1 .  707.648.Q.8, atrás 
citada. 

· · 

"La Nación tiene derecho a que m ediante las acciones legales perti-
. nentes se modifique el estado de cosas que acabo de describir y se la 
exonere de la in(lebida carga que para ella representa el contrato ana
lizado, y es en la revisión, nulidad, rescisión o resolución de ese contra
to en lo que estriba el bien oculto a cuya _denuncia me he obligado." , 

La sentencia acepta que el bien oculto de que se trata se hizo consistir:  
l 9 En el derecho que el Estado tiene a no pagar en la forma acordada 

wm el pacto de 12. de julio ; y 29 En el rfembolso de las cantidades cubiertas 
de más hasta ahora,, p or la cancelación de seis (6) de los 21 pagarés 
entregados por el Gobierno a la compañía, a cambio de los 24'1 bonos 

' 
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ferroviarios, representativos de la deuda original, a cargo del Estado. 
Pero sólo reconoce el carácter de bien oculto al último, o sea "a las 
sumas y valores que el Gobierno se obligó a p aga,,r y efectivamente pagó 
de más," coino reza el punto 29 del fallo. \ . 

Para llegar a esta conclusión se parte de la base siguiente : que la de
cisión del honorable Consejo de Estado, de fed1a 13 de septiembre de 
1 935, en cuanto declaró como no ajustado a las autorizaciones legales el 
contrato de conversión de la deuda, no puede afectar los derechos ad
quiridos por el denunciante de los bienes ocultos, por haber sido éste un 
hecho sobreviniente al denuncio, desde luégo que ya habí,an salido del 
p atrimonio del Estado sumas de dinero a título de cumplimiento del con
trato írrito ; y que, además, habiéndose hecho dudosos y oscuros los de-
1·echos del, Estado sobre ellas, pudo caracterizarse así su naturaleza de 
bien oculto. 

Mas se me ocurre la observación muy respetuosa de que consistiendo 
l·l bien oculto -según las palabras del denunciante, como atrás se dij o-
cn la revisión, nulidad, rescisión o resolución del contrato de 12 de 
julio de 1933 (el celebrado entre la Nación y ia Société Générale ) , la 
decisión de esta corporación que declaró no ceñida a los mandatos Iega-
Jes dicha convención no es un fenómeno indiferente para apreciar los 
derechos derivados · de la denuncia. Tal decisión produj o el efecto ju- -i 
rídico de la inexistencia del contrnto, ya que de conformidad con las 
di�posiciones pertinentes del Código Fiscal ni  era firme, ni podía pro
ducir . obligaciones de ningún género contra el Estado y en favor de su 
cocontratante la Société Générale. Inexistente dicho p acto, el denuncian-
te se colocó en la imposibilidad jurídica de obtener por medio de su re
visión, nulidad, rescisión o resolución el reintegro al patrimonio del 
Estado de los dineros indebidamente pagados. Desaparecido de la esce-
na jurídica aquel pacto, desapareció igualmente la base, el fundamento 
y la razón misma de ser del bien oculto, ya que é'ste lo hizo consistir 
el  interesado en la serie de acciones dichas, todas las cuales suponen 
v afirman la existencia de la convención:. - . 1 

Creada tal situación, la recuperación de las sumas indebida o errónea
mente cubiertas a la compañía no puede lograrse por los medios que in
.dicú el denunciante como propios p ara ello en su debida oportunidad ; 
ni el cai·ácter de ocultos que pudieran tener lo� bienes se afirma en . el 
cumplimiento por parte de la Nación del contrato de que viene hablándo
se. Por el contrario, hay . que concluír que según el estado de cosas actual 
la obligación d_e pagar y los pagos efectivamente verificados se produ
j l'ron sin convención, porque tal es la consecuencia que se desprende del 
acto del Consejo de Estado que declaró sin firmeza legal la ajustada en
tre el Gobierno y la .compañía. Admitir el denuncio sobre una base 
n ueva -la inexistencia de este pacto- es tanto como cambiar, el objeto 
de aquél por otro no indicado ni previsto por el denunciante. En este 
<¡entido, no dudo en compartir la opinión del señor Agente del Ministerio 
'.Público contenida en la vista fiscal del proceso, en cuanto dice : 

"Es verdad, como consta en el expediente, que el Gobierno pagó y la 
compañía recibió parte ·considerable del valor del contrato, pero for
mulo esta pregunta : si las cosas deben restituirse a su primitivo estado, 
como si el contrato no se hubiera cslebrado ; si la compañía debe de
Yolver lo percibido, ¿, cuál la causa inmediata, el factor determinante de 
c::sta situación jurídica ? Indudablemente la sentencia del Consejo que· 
declaró el con trato no ajustado a las prescripciones legales, y no .la - ac
eión que ejercitara el denunciante -como mandatario del Gobierno p ara 
obtener la lllllidad, rescisión o revocatoria del contrato. Si otra hubiera 
s ido  la decisión del Consejo de Estado, que declarara legal el contrato, 
o si el Congreso le hubiera dado su aprobación a tal negociación, en
t onces sí sería pertinente que el do'ctor Sauz Mazuera diera cumplimien
to a su promesa, instaurando ante ci Poder Judicial las acciones de que 
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nos habla en su memorial al señor Ministro de Hacienda. De suerte, pues, 
que apenas si hubo una expectativa de bien oculto que se esfumó y n<;> 
llegó a consolidarse real y j urídicamente en virtud del hecho a que me 
he referido en esta larga exposición." 

Todo esto, aceptando que el fundamento de las Resoluciones acusadas 
consista en que la decisión del Consejo de Estado fuera la que dejara 
sin eficacia la calid ad de ocultos que antes de ella tuvieran los bienes 
denunciados como tales. Pero ocurre que la Resolución número 1 1 6  
-la primera de las dictadas p o r  e l  Despacho de Hacienda e n  este ne
gocio- se funda en un motivo evidentemente distinto, o sea en que fal
tando al . contrato entre la Nación y la Société Générale la revisión de 
esta Superioridad, no h abía · lugar a ha.cer la declaratoria de bien oculto, 
por faltar la base misma del denuncio, o sea b existencia de un con
trato apto a producir derechos y obligaciones entre las partes. Y es in
dudable que esa situación -falta de un contrato, debidamente perfec
cionado de acuerdo con los réquisitos exigidos por las leyes fiscales que 
gobiernan la materia- no es, no ·pudo habe1: sido un hecho posterior o 
sobreviniente a la denu ncia, sino que él existió antes de que el doctor 
Sanz Mazuera propusiera su. contrato ar Ministerio y, por tanto, antes de 
que manifestara en qué consistían los bienes ocultos que se proponía 
recuperar. Mas si fue p or ·:irtud de las gestiones del denunciante que 
el Despacho de Hacienda cayó en la  cuenta de que al contrato de 12 de 
Julio fal taba . la formalidad del artículo 37 del Código Fiscal, no entraña 
ello una causa suficienle,  al rigor de los mandatos legales, para qne se 
infirmen las Resoluciones ministeriales acusacjas ni para que se declaren 
ocultos los bienes sobre los cuales versó el juicio. Tres razones, a mi en
tender, concurren p ara mantener esta conclusión : 

Es la primera que, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la 
Ley 130 de 1 91 3, sólo sor; revisables 0 anulables p or el Consejo de -Es
tado los actos del Gubi()rno o de los Ministn's cuando sean contrarios a 
la Constitución o a la ley., o Jesi.vos de los d•2rechos civiles, salvo lo dis
puesto en el artículo 149' de la Codifkacíón Cons titucional (artículo 41 
del Acto legislativo númem 3 de 1 9'10) . Ne t·1lCl1entro de mi parte, ni el 
fallo contiene pronnnciarniento ninguno a estf respecto, cuál o cuáles 
sean las disvosiciones ccnstitucionales o lega les violadas por las Heso
luciones itiateria del juicí o ;  y, por lo exp1�estc atrás, estimo que tampoco 
ha habido lesión de. derechos civiles que indm:ca a la nulidad de aquellos 
actos administrativos. 

Es la segunda que la revisión por el Consejo de Estado de los con
tratos que según las nor11u1.s fiscales requieren esta formalidad no es una 
acción cuyo ej ercicio pue'da encomendar el Gobierno a un particular, 
aun estando ligado a él por un contrato sobre bienes ocultos, ya que tal 
revisión, por el contrario, es un deber impuesto por la ley al Ejecutivo, 
en cuanto le ordena snmeter a tal requisito los pactos que celebre, a fin 
de que sean susceptibles de producir efectos jurídicos. No puede, por 
tanto, fundamentarse una declaratoria de bien oculto en la indicación 
al Gobierno respecto a que debe llenar una fo1·malidad que la ley exige 
de modo perentorio, y sin la cual no ti�nen eficacia legal las convencio
nes que ajuste. La ley ha querido que el denunciante de bienes ocultos 
para que tenga las facultrrdes inherentes a este carácter, adquiera el  
deber de ejercitar acciones, entendiéndose por tales los  medios de hacer 
valer ante ·Jos órganos competentes del Poder Público los derechos res
pectivos. Sobre el p articular el artículo 30 del Código Fiscal establece : 

"Para obtener e•.;a participación, debe el interesado dirigir un me
morial al Ministerio respectivo, en solicitud de la celebración de un 
contrato, en el  cual han de pactarse las siguientes condiciones : 

"a) Que hecho el denunci.o y practicadas las pruebas del caso solicita
das o presentadas p o r  el denunciante, dentro del término que se le fije, 
que no podrá pasar de seis meses, el Ministerio 1·esuelva si en su con-
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· cepto el bien denunciado es o nó oculto, y si la acción o acciones indi
cadas por· el denunciante son o nó procedentes, previo el dictamen del 
Procurador General de . la Nación. 

"b) Que, hecha. la declara.::ión en el sentido afirmátivo, el Ministerio 
debe investir al denunciante J.e la personeria necesaria para hacer efec
tivos los derechos del Estado, y ordenar al respectivo Agente del Mi
nisterio Publico que coadyuve Ja acción o acciones necesarias al efecto . 

''e) . ·. .  . . . . . .. . . .  ·. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 

Por manera que, en consonancia con el texto transcrito, sólo son idó
neas para justificar derechos en 1el denunciante de bienes ·ocultos, aque
llas acciones cuyo ejCi'cicio pueda serle conferido por el Ministerio. No 
siendo la revisión por el Consejo de Estado una acción, obvio es que su 
cumplimiento por el Gobierno, baj o  la advertencia o por instancias de 
un particular, es un fenómeno bien distinto del contemplado en el pre
i nserto articulo 30. 

Finalmente, y como tercera razón, hay que tener en cuenta que el de- ' 
nunciante no sólo no iiidicó el sometimiento de aquel contrato al Con
sejo de Estado, sino que se opuso abierta y expresamente a esta medida 
por considerarla contraproducente en el camino de obtener la restitu-

. ción de las sumas indebi da o erróneamente pagadas y la exoneración de 
las obligaciones a :�argo del Estado. A este propósito dij o así el deman. dante : 

" . . . . . . . . . .  No acierto a explicarme de una manera satisfactoriamente 
clara esta parte de su proveido, desde luégo que Su Señoría sobrada
mente sabe que el Consejo .de Estado es una entidad que concurre con el 
Poder Ejecutivo en la celebración de los contratos y que éstos, cuando 
deben someterse a este requisito, no pueden perfeccionarse, más claro, · 
ser contratos, sino cuando esta entidad Jos encuentra ajustados a la ley ; 
o cuando haciéndoles modificaciones son ace_ptadas por las partes ; pero 
en maneri:I. alguna el Consejo de Estado puede jurídicamente intervenir 
ni en forma direQta, ni en fonna indirecta, en los contratos que ya han 
sido perfeccionados, mis todavía cumplidos en todas sus partes. La 
única entidad en Colorn.bia que puede ocuparse, por pedimento de par-
1 e, del estudio de lo¡> contratos, de sus condiciones de perfeccionamiento 
y de las consecuencias que de ellos emanan, así como a su nulidad, resci
sión o resolución, etc., es el Poder Judicial de la Nación. Seria esta en
tidad la única llamada entre nosotros a declarar, si a ella se le somete 
el mencionado contrato, si éste está afectado de nulidades legales, pero 
en manera alguna puede ser sometido con éxito al Consejo de Estado que 
no conoció de él en su oportunidad, y que hoy le está vedado hacerlo por 
tratarse de un contrato perfeccionado y cumplido. Podría decirse que 
el Consejo de Estado es parte contratante, puesto que dictamina si el 
contrato, que se le presenta en vía de perfeccionamiento, está de acuerdo 
con la ley, es .!fecir, coopera con el Gobierno en la celebración de de
terminados contratos. Pero una vez que " con su anuencia o sin ella un 
contrato se ha perfeccionado y cumplido, punto en boca para el Consejo 
de Estado y tiene la palabra única y exclusivamente el Poder Judicial 
para hacer las declaraciones que de él se demanden por las partes o 
alguna de ellas en relación con ese: pacto. De manera que me temo mu
cho, señor Ministro, que el Consejo de Estado se declare impedido para 
conocer de un asunto que, por ministerio de la ley, es privativo del 
Poder Judieial de Colombia." 

Dejo así expresados a grandes rasgos los motiv'os que me indujeron a 
_ __:��pa�arme de la . mayoría de mis colegas, con la expresa constancia de 

mi profundo respeto por las opiniones expuestas por ellos en la delicada 
111ateria objeto de la sentencia. 

Ramón Miranda-Luis E. Garcia V., Secretario. 



Pasaportes de los extra n je ros 

· Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑ"ONES 

Si la entrada de un extranjero a Colombia fue 
iJ:regular, por falta . de pasaporte ajustado a las 
prescripciones legales, su permanencia en el país 
no puede crearle el status jurídico de exti·anjero · 
domiciliado. 

"' 
Cons1ejo de Estado-Bogotá, diciembre trece de mil novecientos treinta 

y siete. 

Dio ocas10n al presente j uicio la demanda que el doctor D avid A. Fo
rero, como apoderado del ciudadano polaco señor Boruch Watemberg, 
promovió el 1 9  de septiembre de 1936 contra las Resoluciones nümeros 
38 y 60 de la Dirección General de la Policía Nacional, de fecha 1 0  de 
agosto y 1 O de septiembre de 1 936, y contra los actos de aprobación p or 
el Ministerio de Gobierno de 18 de agosto y 10  de septie.mbre del mismo 
año que le dan a aquéllas el carácter de Resoluciones ministeriales, por 
medio de las cuales se decretó la expulsión del territorio nacional al 
referido señor Watemberg, domiciliado en Barranquilla hace más de 
cinco años. 

El actor manifiesta hacer uso de las acciones pública y privada y so
licitó como medida: previa la suspensión · de los actos acusados para 
evitar, dijo, el perjuicio notoriamente grave que· surgiría de la expul
sión de su cliente sin concederle el beneficio consagrado por el artícu
lo 59 del Decreto 804 de 1 936. 

Negada la suspensión p rovisional y los recursos p osteriorniente i nter
puestos contra dicha negativa, el juicio continuó su trámite y se halla en 
estado de resolver en el fondo. 

El actor plantea y desarrolla su acusación así : 
"El motivo, causa o razón que tengo para demandar la nulidad o re

Yisión de los actos acusados, consiste en que son violatorios de los ar
tículos 12 y 26 de la Constitución Nacional vigente cuando se dictaron 
estas Resoluciones acusadas, y del derecho especial que tiene mi poder
dante Boruch Watemberg a ser naturalizado como , colombiano, por ha
ber residido continuamente en el territorio de la República con su fa
milia por más de cinco años, por haber observado buena conducta y 
estar establecido en el comercio de la ciudad de Barranquilla. También 
viola el artículo 59 del Acto legislativo número 19 de 1 936r. 

"Los hechos en que se funda esta demanda, los enu�nero así : 
"19 Fundándose ·en el aparte b )  .del artículo 19  del Decreto 804 de 

193·6, la Dirección General de la Policía Nacional, expulsó del territorio 
colombiano a Boruch o Bernardo Watemberg, ciudadano polaco, por 
medio de la Resolución número 3,3 de 10 de agosto de 1 9·3·6, aprobada por 
el Ministerio de Gobierno con fecha de agosto 1 8  de 1936. 
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''29 Durante el informativo levantado por la Policía Nacional con el 
objeto de averiguar si los pasaportes de Boruch Watemberg estaban ajus
l ados a las disposiciones legales, se pretermitieron todas las prescrip
ciones de la ley de procedimientos penales ; por consiguiente se han 
violado los artículos 12 y 2,6 de la Constitución Nacional vigente cuando 
se iniciaron estas diligencias informativas y el artículo 59 del Acto le
gislativo número 19 de 1 936. 

"39 Boruch Watemberg tiene carácter de extranjero domiciliado de 
;1cuerdo con los artículqs 49_y 59 de la Ley 145 de 1888, vigentes cuando 
llegó al país en julfo de 1 9129, por haber cumplido con la formalidad de 
manifestar ante el Alcalde de Barranquilla, su intención de domiciliarse· 
en Colombia. 

"49 Boruch Watemberg llegó al ·país provisto de pasaporte de emer
gencia, marcado con el número 2529 del 14 de mayo de 1 92·9· y expedido 
por la Policía de .Ortelsburgo con el cual obtuvo su registro de extranjero, 
marcado con el número 14078 de 11 de julio de 19,29, ante el señor Al
calde de Barranquilla. 

"59 La residencia voluntaria y continua unida al ejercicio del comer-· 
cio en el territori o de la República, 'por más de cuatro años, constituyen 
prueba de domicilio, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 145 de 1888 
y del Decreto 1697 de 1936, reglamentario de la Ley 15 de ig,35 y de la 
Ley 21!- de 1936. 

· 

"69 La Resolución número 38 del 1 0  de agosto. de 1936, viola el rlere
cho que tiene Boruch Watemberg a la protección y defensa de que tra
tan los artículos : 14 de la Ley 145 de 1888, 19 y 59 de la Convención 
firmada en La Habana el día 20 de febrero de 1 9·28., sobre condición de 
extranjero y aprobada . por la Ley 64 de 1 930, desde luégo que el pasa
porte con que se hizo inscribir Boruch Watemberg ante el Alcalde de 
Barranquilla, fue visado por el señor Cónsul de Costa Rica, nación ami
ga de Colombia y signataria de la Convención de La Habana, y el ar
tículo 59 del Acto legislativo número 19 de 19316. 

"79 La visa del pasaporte de emergencia, expedido por la Policía de 
Ortelsburgo, llena las formalidades indicad.as ·por el artículo 19 de la 
Ley 1 03 de 1 92·7, la cual no fue ·reglamentada sino el 7 de julio de 1 933, 
por medio del Decreto número 1060, cuando ya Watemberg estab::i do
miciliado en el país. 

"89 Fuera de ese pasaporte, Boruch Watemberg está provisto de un 
pasaporte de emergencia, marcado con el número 37 y expedido por el 
Decano del Cuerpo Consular de Barranquilla, el  día 13 de agosto de 
1 9'35, visado por el Capitán del Puerto con fecha 19 de agosto de 1 935. 

"99 El Ministerio de Relaciones Exteriores concedió a Boruch 'Va
temberg permiso para traer a su esposa y a sus hij os al lugar de su do
micilio en Barranquilla sin oponer objeción alguna a los pasaportes, cé
dulas y comprobantes de buena conducta que entonces exhibiera. 

"10. De las certificaCiones judiciales y de policía que obran en el in
for:¡nativo, levantado contra el inculpado, se desprende que no existen 
contra él antécedentes judiciales ni de policía en los prontuarios res
pectivos. 

"11 .  La Resolución acusada viola el derecho.  adquirido que tiene Bo
ruch Watemberg para ser naturalizado como colombiano p or estar natu
ralizado en el territorio de la República, con permanencia continua por 
más de cinco años ; por haber observado buena conducta y tener com
probantes de haber prestado el servicio militar obligatorio en la Re
pública de Polonia;· y por. estar establecido con su familia en la: indus
tria comercial que le proporciona medios suficientes p ara supsistir con 
negocios lícitos. . . 

. "12. :t;.,a Resolución acusada no está comprendida en la excepción que 
establece el artículo 19  de la Ley 99• de 19>19." 
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Como el Fiscal niega al Consejo jurisdicción p ara conocer de la de
rnanda en razón de que la facultad que tiene el Presidente de la Repú
blica para expulsar del país a los extranjeros perniciosos es de carácter 
netamente policivo y comporta ' un a  facultad discrecional emanada de 
los atributos mismos de la soberanía de la Nación y que por lo tanto no 
cae bajo el contl'.ol jurisdiccional, importa estudiar previamente este 
punto, ya que la competencia es cuestión fundamental. 

· 

En sentencia de 20 de octubre próximo pasado, á propósito d e .  un ca
sn similar, esta corporación adoptó una doctrina opuesta a la que habia 
snstentado en el fallo de 12 de diciembre de 1 9·33,  en razón del cambio 
de legislación y de un estudio m ás detenido del fenómeno. 

Y al proceder así, el Consejo nó hace otr.a· cosa que amoldar su criterio 
a la técnica jurídica que ha venido implantándose con el desarrollo de las 
relaciones internaeionales, hasta el punto de que la expulsión de un ex
tranjero que era un derecho absoluto dentro del estatuto territorial, ha 
sufrido limitaciones que afectan el aspecto formal y el contenido de dicha 
función. Lo que la ley y la costumbre dejaban a discreción del Jefe del 
Estado con los sistemas de Gobierno y los conceptos de nacionalidad y ciu
d adanía que tanto en la teoría como ·en la práctica tienen su base en el 
derecho político, virio a convertirse en materia de control jurisdiccional 
que impone a la Administración obrar dentro de ciertos reglamentos o 
dentro de las prescripciones bilaterales de un tratado, someterse, en fin, 
al régimen de derecho. 

"El concepto de súbdito, dice el profesor Niemeyer en su Tratado de 
Derecho Internacional ·Público, que correspondía al primitivo dominio te
rritorial ( qzzod est in territorio est de turitorio) fue sustituido por el de 
ciudadano en las Constituciones. El progreso de los pueblos que simultá
neamente avanzaba bajo la doble divisa de la idea de las. nacionalidades 
y el liberalismo, influyó sobre las relaciones e_ntre nacionales y extranjeros 
hasta el punto de dar al problema de la ciudadanía un seguro marcadamen
te internaci onal. Desde entonces las relaciones entre indíge¡rn y extran
jero, bajo el nombre de indigenado (indígena-nacional, peregrinus-extran
jero) fueron objeto de constante estudio. Pero como en los siglos XVII 
y XVIII, también ahora fue enfocado este problema como de derecho po
lítico y no como de derecho internacional." 

Evidentemente en este orden de ideas las Constituciones modernas 
y los tratadds públicos han consagrado disposiciones como las que in
forman los artículos 1 1  de la Carta Fundamental de 1 8·86, sustituido p or 
el 59 de la Enmienda de 1 93·6 : 

"Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos 
que se ¡;onceden a los colombianos por las leyes de la Nación a que el 

· extranj ero pertenezca, salvo lo que se estipule en tratados públicos.�' 
"Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civi
les que se conceden a los colombianos. Pero la ley podrá, por razones 
de orden público, subordinar a condicion�s especiales o negar el ejer
cicio Cl.e determinados derechos civiles a. los extranjeros. Gozarán asi
mismo los extranjeros en el territorio de la República de las garantías 
concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la 
Constitución y las leyes." · 

"Los Estados deben reconocer a los extranjeros domiciliados o· tran
seúntes en su territorio, prescribe el artículo 59 de la Convención sus
crita en La Habana el 20 de febrero de 1 928 y aprobada por la Ley 64 
dé 1 930, todas las garantías individuales que se  reconocen a favor de sus 
propios nacionales y el goce de los derechos civiles esenciales, sin per
juicio, en cuanto concierne a los extranjeros, de las prescripciones lega
les relativas a la extensión y modalidades del ejercicio de dichos dere
chos y garantías." 

• 



154 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO . ' 

El artículo 12 de la Constitución del 86 dejó al legislador la facultad 
de definir la condición del extranjero domiciliado, y los especiales de
rechos y obligaciones de los que afecten tal condición. 

En desarrollo de este último precepto se expidió la· Ley 145· de 1 888 
donde se . determina quiénes tienen tal calidad, derechos y deberes, con
diciones y requisitos a que deben sujetarse los que deseen adquirir el 
carácter de nacionales colombianos. 

Estas normas reflejadas al estado de extranjería exigen funciona
rios aptos para garantizarlas contra abusos de las autoridades o corpo
raciones. De ahí que la enmienda constitucional de 1 9'10· ordenase im
perativamente el establecimiento de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa en cuyo desarrollo se dictó la Ley 130 de 1 91.31 a la cual per
ienecen los artículos invocados en la demanda. 

En· los pueblos en donde existe el Consejo -de Estado no hay función 
publica de esta índole que no le esté sometida en alguna de estas cuatro 
manifestaciones : la objetiva, la subjetiva, la de interpretación y la de 
represión que en Italia, v. gr., con el nombre de competencia di mérito, 
-equivale a una revisión judicial del acto administrativo como "particular 
fiscalizacion sobre el uso que el administrador ha hecho de su potestad . 1  
discrecional." 

Incumbe ejercer ahora al Consejo esta misión sobre los actos aproba
torios de las Resoluciones de la Dirección General de la Policía Naeio
nal que expulsan extranjeros, con el fin de saber si se han agotado los 

·procedimientos inquisitivos e informativos, tal como lo prescribe el  
decreto que les  sirve de base. 

El tenia de' la competencia quedó definido· en el fallo de 20 de octubre 
iHtimo en estos términos : 

19 Que p or efecto de la derogatoria del artículo 89 de la Ley 48 de 
1920 que establecía las condiciones que debían concurrir para la ex
pulsión de un extranjero del territorio nacional, en virtud de un de
creto expedido por el Gobierno y previa la formación de un expediente 
justificativo realizada por medio del artículo 49 de la Ley 1 0·3 de 19·27, 
el sistema reglado o de régimen legal, a que debía someterse. Gl Poder 
Ejecutivo, para proceder a la expulsión de un extranjero, de hecho ha
bía quedado sustituido por el meramente discrecional o de libre apre
ciación, ajeno, por tanto, a la jurisdicción de lo contencioso-adminis
trativo. 

2.<? Pero que expedida la Ley 2:¡. de 1936, que en su artículo 69 fa
cultó al Poder Ejecutivo para reglamentar, en forma que consulte los 
intereses nacionales, la entrada, residencia y expulsión de extranjeros, 
y con fa derogación que implica la vigencia de tal estatuto, de todas las 
disposiciones anteriores que le sean contrarias, se restableció el régimen 
de derecho, y, · de discrecional que era el decreto de expulsión se con-

, virtió en acto reglado, sujeto a su revisión por parte de ,los Tribu�ales 
·de lo Contencioso Administrativo, en cuanto causa estado, sea dictado 
}JOr la Administración en ejercicio de facultades legales o reglamen
tarias y vulnere un derecho de carácter administrativo, preexistente y 
particularizado. 

3.9 Que el Decreto número 804 del· 15 de abril de 1913·6, al reglamentar 
todo lo relacionado con la expulsión de extranjeros, en desarrollo de la  
mencionada Ley 2:¡., fijando las causales de tal  medida y el procedimiento 
informativo previo para ordenarla y ejecutarla, hizo de obligado cum
plimiento la fiscalización jurisdiccional en forma de recurso contencioso
.::tdmi.nü;trativo, con autoridades competentes, con ritualidades de forma 
y de fondo que fuera de constituir requisitos simplemente extrínsecos, 
p or el contr:,i.rio, .  son elementos esenciales al acto gubernamental mismo1 
euya omisión total o parcial supone la absoluta invalidez, le resta efi
cacia jurídica, y lo convierte en una pura y auténtica desviación o ex
�eso de p oder, contra el cual, puede actuar el extranjero perjudicado 
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no sólo en defensa de sus derechos sino de todos sus intereses legítimos, 
como lo pudiera hacer cualquier ciudadano colombiano en idénticas 
circm:¡.stancias. 

49 Que si bien la Ley 29 de 1 9·29· excluyó del control jurisdiccional las 
resoluciones .en juicios de policia de naturaleza penal o civil, y las sen-
1encias dictadas en los procesos por fraude a las rentas departamentales 
y municipales, ello se refiere limitativamente a los Tribunales Admi
nistrativos Seccionales y no al Consejo de Estado, cuya competencia está 
regida por otras normas, como lo está la Corte Supi·ema de Justicia e n  
lo que atañe a los actos o decretos gubernamentales viciados de incons
titucionalidad en los térmi_nos del artículo 41 del Acto legislativo número 
3 de 1910.  · 

59 Que estando por modo expreso atribuida al Consejo de Estado, 
por mandato_ de l artículo 78 de la Ley 1 3 0  de 1 913,  la revisión de los 
actos- del Gobierno o de los Ministros, en concepto de ser lesivos de dere
chos civiles, la Resolución de la Dirección de la Policía Nacional que 
dispone la expulsión de un extranjero por el hecho de requerir como 
condición esencial e imprescindiple para su debido cumplimiento, la 
aprobación ministerial, cae bajo el control j urisdiccional de lo conten
cioso-administrativo, ya que este último acto es, en definitiva, el que 
crea estado, el que modifica una situación preexistente y particulariza
da con violación de uri derecho establecido anteriormente por una ley, 
un decreto o reglamento u otro precepto administrativo."-

La esencia de los actos acusados, que en copia debidamente auto�izada 
obran en el proceso, da por establecida la causal b) del artículo 19 del 
Decreto número 804 de 1 913,6 que así reza : 

. . . . . . . . . .  "b) Los que no tengan ajustados sus pasaportes a las pres
-cripciones legales." 

Fue, pues, única causa determinante de la expulsión del ciudadano 
polaco la de no poseer un pasaporte 'ajustado a las prescripciones legales. 

El informativo surgió con el denuncio dado por el señor Gilberto Ca
rrizosa, Inspector de ·  Rentas Nacionales, en oficio número 697 de 24 de 
abril de 1 936,  quien remitió el pasaporte número 2529 expedido el 1 4  
de mayo de 1 929 p o r  l a  Policia d �  Ortelsburg, Alemania, visado por el 
Cónsul de Co"Sta Rica en Hamburgo, que ampara ·el viaje del polaco 
·watemberg a dicho país. Agrega el Inspector que el señor Watemberg 
junto con otros polacos que han venido figurando en la investigación 
de algunos hechos delictuosos sucedidos en el resguardo de la Aduana 
de Bárranquilla, es, en su concepto, persona indeseable desde todo punto 
de vista. 

Al ser interrogado en declaración-indagatoria el demandante por el 
investigador que comisionó la Dirección General de la Policía, sobre si 
sabía a favor de qi_Íién se expidió el pasaporte que se le puso de presente, 
�i tenía por objeto amparar algún viaje a Colombia y qué autoridad lo 
expidió, contestó : 

"El pasaporte que se me pone de presente fue expedido a favor mío 
p or autoridad competente en Ortelsbur (Alemania) .  El pasaporte fue 
expedido para un viaje a esta Repúb}tca de Colombia, como puedo com
lH'obarlo con el iilismo pasaporte, y tenía resuelto venir a este país en 
virtud de la propaganda de inmigración que se desarrollaba en Euro
j)a, p ero al tomar informes con algunos paisanos míos me manifestaron 
que a Colombia había venido una gran cantidad de mis paisano_s, m e  
indicaron más bien a dirigirnos a l a  República de Costa Rica y con ese 
fin hice visar mi pasaporte por el Vicecónsul de dicha República. Em
prendí viaje a Costa Rica en el vapor Rugía de la Hamburguesa, pero 
antes de llegar al país de mi destino el vapor arribó a Puerto Colombia 
el 28 de junio de 1 929 ; como el barco iba a demorarse allí más de vein-
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ticuatro horas, resolví, previo permi:w del Capitán de la nave, llegar has-

. 

ta esta ciudad con el fin_cle visitarla y conocerla. Teniendo que regresar 
a coger el barco, toiné el 1errocarril que va ele esta ciudad a Puerto Co
l ombia, a las cuatro ele la tarde, pero resulta que cuando íbamos en viaje 
cayó un torrencial aguacero que impidió la marcha formal del ferroca
rril llegando a Puerto Colombia a las horas de la 11rnclrugada del dí a si
guiente y cuando ya el barco que me conducía había e

.
levado anclas. 

Al día siguiente volví a esta ciudad a la compañía o agencia del vapor 
que me trajo y les informé lo que me pasaba, y dichos señores me in
dicaron que debía presentarme a · la autoridad competente · y que perma
neciera en esta ciudad de Barranquilla doce días, tiempo en el cual lle
garía otro -barco de dicha compañía y que en él podría seguir mi viaje. 
Durante estos doce días conocí perfectamente la ciudad y me di cuenta 
. de sus posibilidades comerciales, y resol�i, previa consulta en la Alcaldía· 

· de esta ciudad, quedarme en esta ciudad y establecer en ella mi domi
cilio. En efecto me presenté a dicha oficina y me hicieron la correspon
diente inscripción previo el pago doble del impuesto de timbre nacio
nal, como consta en el p asaporte que se me p one de presente, y el señor 
Alcalde ordenó que se me expidiera la correspondiente cédula de i den
tidad bajo el número 1 4078 de fecha 11 de julio de 1 9·29. Preguntado : ¿sa- 1 

be usted quién fuera la, persona que en esta ciudad tuviera como ocupa- 1 
ción habitual la de ejercitar el negocio d e  usura u otro de la misma ín
dole ? Contestó : nó sé quién fuera la persona por la cual se me pre
gunta. Soy de profesión comerciante y me he ocupado habitualmente en · 

l a  venta de calzado a contado y a plazo . . . . . . . .  " 
· 

, Al tiempo de irse a firmar la diligencia, .el indagatoriado hizo la si
guiente aclaración : 

"Hace poco más o menos seis semanas, fui llamado por e l  señor Ins
pector de Rentas Nacionales, señor Gilberto Carrizosa, quien me man.:. 
tuvo detenido tres días sin tener yo conocimiento de los motivos de esa 
detención, pero que por las preguntas que me hizo el señor Carrizosa 
pude darme cuenta de que se trataba de una investigación relacionada 
con algunos hechos denunciados p or el Secretario del Resguardo de la 
Aduana de nombre Osear Tamayo Villa. A. los tres días de estar deteni
do, el doctor Carrizosa me puso · en libertad incondicional y decretó la 
destitución y detención de Tamayo Villa . . . . . . . . . .  " 

A petición del mandante . del doctor Forero, se recibieron en el curso 
de la instrucción sumaria varios testimonios que afirman la residencia 
de dicho sujeto en el país desde 1 92.9,  observando buena conducta Y de
dicado al comercio lícito que le produce para su subsistencia y la de su 
familia. Exhibió también muchos certificados de autoridades judiciales 
y de policía, según los cuales no hay actuación pendiente contra él. 

La cédula número 1 4 078 de 11 de julio de 1 929-, expedida a su favor 
por la Alcaldía de Barranquilla, también obra en aufos así como el re
gistro de nacimiento de uno de sus hijos y la certificación del Secretario. 
del Resguardo Nacional sobre el arribo a Puerto Colombia del vapor 
Rizgia el 28 de junio de 1 929. 

Queda, pues, como único cargo en pie contra el inculpado, su entrada 
al p aís sin . el pasaporte debidamente visado. 

El señor apoderado sostiene que el estado jurídico 
. 
de su mandante 

está amparado por la legislación _anterior y que es por tanto invulnera
ble. Nótese sin embargo que el señor Watemberg entró al país cuando ya 

regía la Ley 103 de 192·7, cuyo articulo 29. dice : . . 
"Podrán ser expulsados del territorio nacional mediante un decreto 

del Poder Ejecutivo los extranjeros que se encuentren , en alguna de las 
condiciones siguientes, a juicio del Gobierno : 

"a) Los que hayan entrado al país sin el pasaporte respectivo . . . . . .  ,, 
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Y el Decreto número 799 de 2 de mayo de 1928 reglamentó en forma 
amplia esta disposición. 

Según esto, el ciudadano pola_co ha debido proveerse para entrar a 
Colombia, de �n pasaporte expedido por las autoridades de su país de 
origen, las de Polo'nia, ya que la cédula 14078 expedida en Barranquilla 
hace constar que es oriundo de Varsovia, y ese pasaporte debía venir áu-

. torizado por un· Cónsul colombiano o el de una nación amiga. 
El documento que original actúa en es.te litigio, según la traducción 

oficial visible al folio ·5 del cuaderno de pruebas, no satisface estas exi
gencias legales, pues como ya se dijo,  está expedido por autoridades ale
mari'as y ampara un viaje que tiene por objeto principal salir· del país 
de origen, pero allí no se determina a . Colombia como país de destino. 
Luego con él no se podía efectuar una válida inmigración. Véase al res
pecto el informe que da la Oficina de Investigación Criminal -Sección 
de Identificación- página 30 del cuaderno original. 

El demandante ni su cliente acreditaron la imposibilidad en que estu
viera éste de hacer visar tal documento por un Cónsul colombiano en la  
forma exigida por el artículo 29 del Decreto 729 de 1 9218 vigente al tiem
po de la  inmigración. · 
. Y si la entrada fue irregular, su permanencia en el país no podía 'crearle el status jurídico de extranjero domiciliado, único capaz de atraer 
la protección de la ley, ya que es principio .de derecho que lo nulo desde 
el comienzo no se convalida por el transcurso del tiempo. Ni esa residen
cia continua, ni el ejercicio del comercio o de cualesquiera otras indus
trias lícitas pueden otorgarle en estas condiciones el carácter que i}l
voca ni mucho menos originar el beneficio de la naturalización. 

El problema variaría de aspecto si las leyes anteriores no liubiesen 
exigido la formalidad del pasaporte, pues entonces la situación jurídica 
de 'Vatemberg sería apta para producir el  fenómeno invocado. 1,as nue
vas leyes y los decretos reglamentarios lejos de dar . efecto retroactivo a 
sus disposiciones en materia de extranj ería reproducen con detalles los 
principios ya vigentes. y por consiguiente -los actos de inmigración con
sumados baj o su amparo en las circunstancias previstas continúan siendo 
irregulares y dando ocasión al fenómeno que se contempla. Es pertinente 
el siguiente pasaje de la obra de Gaston Jeze : 

"La derogatoria ele l a  ley o del reglamento no pueden jurídicamente 
surtir efecto de borrar en relación con el pasado las consecuencias. c!ue · 
han producido válidamente durante el tiempo en que han estado en vi
gor. La ley o el  reglamento habían creado situaciones juriclicas generales, 

1 poderes generales. Todo lo que ha sido regularmente realizado en vir
'· 1 tud ele esos poclere� es válido. Por tanto el legislador no puede jurídica
. mente declarar que estos poderes legales no han sido regularmente ejer-

citados, que los efectos jurídicos producidos por los actos realizados en 
ejercicio de esos poderes legales no han podido producirse. Todo lo que 
jurídicamente podría intentarse sería, por nuevos actos jurídicos, crear 
o aplicar situaciones jurídicas que en el porvenir restableciesen el esta-

, do primitivo de esas cosas." - De este fenómeno da el tratadista el siguiente ejemplo : 
. "Una ley organiza, bajo ciertas condiciones, el status de naciónal para 
' los extranjeros naturalizados ; verbigracia, este stat11s comprende el de-

recho de votar, de ser elegido. Posteriormente se estima que. el número 
de extranjeros naturalizados es demasiado considerable ; que el voto de 
c;stos extranj eros puede poner en peligro las instituciones políticas, y se 
decide derogar la ley que concedia a los extranjeros el poder de votar y 
ci e ser elegidos. Una ley !lO podrá disponer que los extranjeros ya natu
ralizados sean considerados como si no hubiesen tenido jamás poderes 
políticos. Pero el legislador podrá reorganizar el régimen electoral y dis
poner que para ser elector o elegibl e  precisa ser nacional de origen. 
Inmediatamenté esta ley restablece las cosas en su estado primitivo. 
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Carecerá de efecto r'etroactivo y, por consecuencia, no podrá . disponer -
que los extranjeros regularmente naturalizados no hayan sido electores o 
elegibles y que no sean v álidas las elecciones en las cuales tomaron par
te. Pero dicha ley producirá efecto en el porvenir en el sentido de que 
los naturalizados no tendrán más el derecho del sufragio activo o pasi
vo. Los extranjeros naturalizados antes de la ley nueva tenían el poder 
de votar o de ser elegidos, pues de este poder carecerán · en ' lo sucesivo. 
El que ha votado no votará m ás ;  el que gozaba de la calidad de elegible 
no la tendrá en lo sucesivo. Y esl  esto, p orque el estado de naturalizado 
es un esh¡do legal y puede ser modificado v álidamente en todo instante 
por una nueva ley. La ley no afocta el pasado sino el porvenir . . . . . . . .  " 

Finalmente se hace notar por c;los aspectos el hecho que consta al fo
lio 79 del cuaderno principal : el señor Director d_e la Policía Nacional 
en providencia del 30 de noviembre de 1 9 3,fi y en base en el informe del 
Secretario del Ministerio de Gobierno dispuso aplazar hasta nueva or
den el cumplimiento de la .Resolución numero 38 que se ha comentado. 

Por. sí solo el señor Director no podía tomar esta determinación por- , 
que ·la función legal que el acto revisado comporta es de la competen
cia pl'ivativa del Gobierno. De otro lado esa suspensión temporal de los 
efectos de la expulsión, corrobora indirectamente el atributo jurisdic- ! · 
cional que la justida administrativa viene ejerciendo sobre ella. 

· 

P�'i'.' lo anteríormente expÚesto, el - Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre . de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, oído el concepto fiscal, no accede a declarar la nulidad de las Re
soluciones demandadas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuníquese al Ministerio de Go
Jüerno. 

Carlos Lozano y _Lozano-Pedro Martín Quiñones-Ellas Abad · Mesa. 
Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo ' 
1'iradq Macias-Luis E. García V., Secretario. 

/ + 
\ 

\ 
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Bo lsa Mun ic ipa l de l  Traba jo 
Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QID�ONES 

Es extraño a los reglamentos de administración 
municipal todo lo que atañe a la libertad consti
tucional del trabajo o al ejercicio de profesiones 
u ocupaciones, que sólo pueden ser afectados por 
la ley. 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero dos de mil novecientos treinta y J 
ocho. 

La acción pública ejercitada por Carlos J. Angarita ante el .Tribunal 
Administrativo de Bogotá contra el Acuerdo número 39 de 193·7, expe
dido por el Concej o Municipal de esta ciudad, obtuvo su primer éxito 
con el decreto de suspensión · provisional del acto querellado, el cual 
pugna ostensiblemente, a juicio del Tribunal relacionado, con expresas 
disposiciones constitucionales y legales. . 

Esta provi dencia fue apelada por el Personero Municipal de Bogotá y 
al revisarla el Consejo dentro de los términos legales, participa de la 
opinión del juzgadoi;; de primera instancia, puesto que tomado en su 
conjunto y revisado en su articulación, el acto del Cabildo que s e ·  ana· 
liza se aparta a primera vista de manera notoria de las normas consti· 
tucionales y legales sobre régimen político y municipal. 

Aun desconocida en el expediente la reglamentación que tenga- la lla
mada Bolsa d'el 'Frabajo, a la cual deben pertenecer todos los individuos 
que aspiren a formar parte de la nómina de trabajadores . del Municipio, 
y' aceptando como benéfica esa institución en sus finalidades económi
ca y social, el Acuerdó que se estudia denuncia cierta tendencia · a li
mitar la amplia facultad del Jefe de la Administración en lo atinente a 

0 1  Ja escogencia de sus agentes inmediatos o mediatos. D e  otro lado es ex
' ¡  traño a· los reglamentos de administración municipal todo lo que atañe 

a la libertad constitucional de trabajo o al ejercicio de profesiones u 
ocupaciones que kólo pueden ser afectados por la ley. · 

Este fenómeno se refleja aun en el Acto legislativo número 19 de 1 936 
y arranca del artículo 241 de la· Ley 4ª' de 1 9-1 3.  

Finalm�nte y como la demanda expresa, hay desviación ostensible en 
el artícido 49 que establece la destitución como pena para ciertos em
pleados municipales que son agentes del Alcalde y a los cuales puede 
éste nombrar y remover libremente. 

· ' 

Las consideraciones que brevemente se dejan expuestas robustecen el  
criterio del  Tribunal, para los  efectos de la suspensión, pero en manera 
alguna deben influir en el mérito legal del proceso que inicia su trámite. 

Por todo lo cual, el Consejo de Estado confirma la providencia re
currida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Carlos Lozano· y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Ellas Abad Mesa . 
. Isaías Cepeda-'---Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 

Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 
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Concesión de serv 1c 1os púb l .i cos 
Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QID�ONES 

La concesión· de un servicio público es un modo 
de gestión tan eficaz como la administración di
recta; pero de naturaleza compleja, ya que en él 
se incorporan factores del reglamento, del acto 
condición y del contrato. De un lado, fija. las re
glas de organización y funcionamiento y los po
deres y deberes del prestatario y del m�uario del 
servicio. Atribuye, de otro, al contratista, cierta 
capacidad de explotación, cierto poder juridico 
legal dentro del más amplio ambiente jurídico 
oficial. Finalmente, es producto de un acuerdo 
formal y solemne destinado 'a · establecer situa
ciones concretas. 

Consejo de Estado-Bogotá, diez y seis de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho. \ 

El seis de abril del año p roxnno pasado el señor Ministro de Correos 
y Telégrafos remitió al Consejo de Estado un . ejemplar auténtico del 
Diario Oficial número 2,2.354 correspondiente al 18 de agosto de 1 933, 
en el cual se publicó el contrato celebrado por el Gobierno Nacional 
con la Sociedad Colombo Alemana de Transportes Aéreos (Scadta) el 
12 de j�lio '  de 1 9'33 "sobre · administración del correo aéreo," ,para que 
dichq contrato "sea revisado por ese honorable Consejo." 

El señor Consejero sustanciador solic;itó el envío del contrato original, 
del concepto del Abogado de la Presidencia de la República, de la Re
solución del Consejo de Ministros, y sendas copias del contrato perfec
cionado por instrumento número 23·52., el 20 de diciembre de 1 9,22,  ante 
el .Notario Segundo de esta ciudad, del Decreto número 372 del 23 de 
febrero de 1 931,  de la Resolución ejecutiva número 15 de 4 de marzo 
del mismo año y, finalmente, del informe de la Comisión de Expertos 
creada p or esta Resolución. 

El Presidente de la Scadta en memorial presentado al Juez Primero del 
Circuito de Barranquilla y dirigido a esta corporación, confirió poder 
especial al doctor Alfonso Villegas Restrepo para representar a dicha 
compañía en la actuación que se adelanta con motivo de la revisión 
solicitada por el Gobierno, y acompañó dicho poder de una larga ex
posición que se ordenó agregar con sus anexos al p'roceso. 

· 

Más tarde el mismo apoderado de la Sociedad . presentó otro escrito 
l endiente a sustentar por varios aspectos la legalidad del pacto en es-
tudio. . . . 

La especial circunstancia de que el contrato comenzase a regir una 
vez agotada la simple actuación gubernamental a que primitivamente fue 
sometido, determina un estudio previo de la competencia del Consejo pa
ra revisar ahora sus estipulaciones a la faz del e.statuto que lo aufarizara. 
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De este modo se registra el hecho irregular ele la eje cu c1011 ele un 
contrato sin el  lleno ele los  requisitos que contribuyen a su perfecciona
miento y le dan vicia j urídica. Igualmente se anota la demora en Ja re
misión de dicho p acto al Consej o atribuida a discutible hermenéutica 
sobre Ja  calidad particular del acto tutelado por un estatuto szzi generis; 
consideración ésta que se impuso al ánimo ele los Gobiernos que han in
tervenido en la celebradón y desarrollo ele las dos convencioJ,Jes desde 
1 922 hasta el Gobierno actual, .inclusive, quien sólo lo remitió, como 
ya se dij o, el seis el e  abril del año próximo pasado. Pero los hechos y si
tuaciones que han venido desarrollándose a su amparo y la omisión que 
se subraya, no inhiben al Consejo para ejercer esa actividad funcional, 
obligatoria siempre que sea requerido por el órgano regular, sin que la 
inoportunidad de este llamamiento, en el estado actual ele la legislación, 
sea capaz d e ·  destruir esa relación de competencia. 

Surgen, empero, estos problemas : ¿ qué alcance tiene en esta hora la 
�ctuación del Consej o,  tendiente a decidir si el contrato se halla - o nó 
ajustado a la ley de autorizaciones ? ¿ Puede convalidar los actos cum� 
plidos desde cuando se inició su ejecución? ¡, Ese estado j urídico pre
cedente queda saneado con la declaración del Consej o sobre legali dad 
ele las prestaciones ? · 

A la luz de los principios j urídicos las situaciones creadas al amparo 
ele un acuerdo formal de voluntades en vigencia anormal, constituyen 
relaciones ele hecho capaces ele subsistir por.  la sola voluntad de los con
tratantes. Lh decisión del Consej o toma, pues, el contrato. en el estado en 
que se encuentra, tal como si no se hubiera puesto en ej ecución y por 
sí sola no puede afectar los hechos cumplidos con anterioridad. 

Lo cierto es que el Gobierno está obligado a obtener una decisión fa
vorable para tocios los contratos que celebre en uso de autorizaciones ex
presas, antes de ponerlos en ej ecución, y que como tales deben ser con
siderados los que en cualquiera oportunidad se traigan al estudio de 
esta entidad. · El Consejo al revisarlos desempeña una función singular 
que lo hace colaborador del Gobierno en estas actuaciones adnünistra
tivas, y no puede negarse a cumplirla con el pretexto de que el p acto se 
halla en ejecución. Hay un término que obliga al Gobierno a remitir 
al Consejo los contratos que sean de su resorte ; "una vez obtenida la co
rrespondiente aprobación ejecutiva," dice el artículo 37 del Código Fis
cal, y el artículo ·36 de la misma obra, determina que los pactos cele
brados a nombre del Estado deben publicarse en el Diario Oficial dentro 
de los sesenta días siguientes al de su aprobación definitiva, entendién
dose por tál, claro está, la que termina con la revisión del Consejo. 

Hay más : según · el artículo 38, si la decisión del Consejo es afirmativa, 
el contrato queda en firme. En caso contrario, . para alcanzar esa firme
za, deben adoptarse las enmiendas propuestas. Si esa reforma no se 
obtiene, el_ contrato exige para su viabilidad j urídica la aprobación legis
lativa. 

Todo convence ele que es abiertamente ilegal la práctica constante
mente censurada de ejecutar los contratos sometidos a las solemnidades 
ordinarias d_el Código Fiscal, sin el previo y pleno acatamiento de éstas, 
y que la exigencia de un término perentorio que ciña a los Gobiernos a 
obtenerlas no ha sido suficiente para que éstos cumplan op ortunamente 
tal deber. , 

Se dirá qu e el convenio por su naturaleza especial viene sometido a 
un régimen de excepción ; que la autorización para celebrarlo es tan am-
1;lia que �o exime de la revisión por el Consej o. • . Se observa : la Ley 54 de 1 9122 aj autorizar al Gobierno p ara c.ontratar 
el establedmiento del servicio de c orreos aéreos, tuvo por obj"eto próxi
m.o e inmediato sustraer esta negociación al régimen de la subasta_ pú-

• 1 ! Consejo de Estado-11 
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hlica, que no podía afectarla por su singular novedad, pero en todo lo 
demás la dejó sometida a las reglas generales del Código Fiscal. Com
p arte el Consejo la opinión del Gobierno manifestada en la nota remi
soria, sobre la inoportunidad de la cita de la Ley 12 de 19!32 en el preám
bulo del contrato. Esta ley tiene finalidades distiJltas, y ni siquiera a 
través del estado anopnal que reglamentó con ocasión de un conflicto 
internacional pendiente, pudo afectar el régimen de servicios públicos 
cuya eficacia depende precisamente del estado de normalidad. En pre
sencia, pues, de un contrato celebrado en virtud de una ley de autoriza
ciones especiales y qu e por la gravedad de sus compromisos denuncia 
�ma cuantía :;uperior a la señalada en lit Ley 13 de 1935, el Consejo 
debe adelantar su estudio, porque su labor aquí es la manifestación de 
ci erta actividad jurisdiccional, no conte11ciosa, que se traduce en una 

. comprobación de capacidad en el órgano que ' ha pretendido vincular al 
Estado, en . una verificación de fidelidad a esa ley de autorizaciones y a 
�as normas generales de la contratación. 

Y, al decir que ejerce una actividad jurisdiccional,  no contenciosa, 
quiere significar que durante ella es innecesaria la p articipación de los 
dos contratantes, si se exceptúa la posible asistencia del Ministro o Mi
uístros respectivos . cuando así se crea necesario. 

Ambiente jllrídico anterior a la negociación. 

Los con tratos para transporte o conducción de correos nacionales vie
nen sometidos a la subasta pública a p artir de la vigencia del artículo 
26 del Código Fiscal. Por el artículo 17 de la Ley 76 de 1'914, el servicio 
de correos nacionales, en todas sus manifestaciones, constituye un p rivi
legio exclusivo del Estado. Bajo este ambiente debía ini ciars!e el es table
cimiento del correo aéreo. Pero vino la Ley 54 de 1922 y facultó amplia
mente al Organo Ejecutivo "para celebrar el contrato o contratos que 
sean menester" .al establecimiento · del servicio de correos aéreos en to
das aquellas regiones del país en donde las vías acuáticas lo permitan. 
Y agregó que p ara el servicio de correos en las regiones que no brin
den fácil acuatizaje podría contratarse su .conducción por medio de 

· aviones. 
Es, por todo c01icepto, ésta, una ley de facultad ordinaÍ'ia conferida 

a! Gobierno p ara obrar en su desarrollo con tánta amplitud cuanta la 
requieran el establecimiento . del servicio y su funcionamiento regular. 
Hay cierta redundancia en el tenor literal de sus cláusulas, de un lado, 
porque .si se determina establecer un ser.vicio nuevo dentro de la no- f 
men�latura oficial, · quedan o deben queda-r expeditos· al Gobierno los .í 
medios adecuados sin limitación alguna, puesto que el fin del legisln dor, 
que el Orgario Ejecutivo debe. alcanzar mediante el contrato permite 
usar todos los elementos indispensables al funcionamiento continuo de 
esa actividad, pudiendo remover los obstáculos que quieran oponerse a 
su ejercicio. De otro lado, si hay fidelidad con el estatuto de autoriza
dones, la ulterior aprobación del · Congreso sería improcedente. . 

Se dirá que la Ley 1 1 6  de 19-23 si bien no derogó expresamente la 54 
d el 2·2, la dejó insubsistente en fuerza • de lo dispuesto en el artículo 39 
de. la Ley 153· de 1 887, ya que reglamentó íntegramente la materia. Em
lJe.ro, consérvase inalterada la independencia de los dos estatutos. No 
sófo por la especialidad de la materia sino por la índole propia de una 
ley de autorizaciones y p or las situacione,¡; tanto obje tivas como subje
tivas que ésta puede' crear, es injurídico someterla a aquella contingen
cia. La Ley de rn2!3 desarrolla el principio establecido en el artículo 26 
del Código Fiscal, simplemente, acerca del cual dijeron sus autores : 

"En otras .ocasiones necesita el Estado no la adquisición de bienes si-
n o  la prestación de servicios, tales como la conducción de correos . . . . .  . 
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,\' como esa clase ele servicios. es de libre competencia, se previene la 
a plicación de las reglas sobre subasta y garantía cuando se quiera con
tratar su prestación." 

En la escritura número 2252. al comienzo citada, se hizo c onstar el 
r,cuerclo celebrado por el Gobierno el 20 de diciembre d e  1922 con la 
Sociedad Colombo-Alemana ele Transportes Aéreos donde se reconocen 
las notorias ventajas del servicio que en aquella. época venía prestando 
el con tratista explotador ele las rutas aéreas. 

Este convenio autoriza a la Sociedad para la conducción de corres
¡ iondencia porteada con estampillas nacionales, previene la  fiscalización 
por éiertos órganos del Gobierno y otorga el derecho ele condúcir a bor
d o  instalaciones inalámbriCas y clemús elementos indispensables a la_  se
guridad y efi cacia del tráfico aéreo ; señala otras funciones para el pres
tatario del servicio, declara la util idad pública de la emp resa y deler
rnina como duración del con trato el período ele veinte años contados 
desde su aprobación por el Gobierno "sin constituir privilegio." 

No fue someti do este contrato a la revisión del Consej o o por lo me� 
nos no hay constanci a ni referenci a oficiales . 

Mús tarde el Decreto número 3.Gt2 de 23 ele febrero de 1 93·1, al decla
rar función privativa del Estado el establecimiento y funcionam iento del 
correo aéreo,  encargó ele él a la Sociedad Colombo-Alemana ele Trans- . 
portes Aéreos "baj o la supervigilancia del Gobierno" y por tiempo limi
tnble a voluntad lie éste. Este encargo quedó subordinado al contrato que 
posteriormente debería celebrarse.- · 

Es notoria la 'importancia que p ara el estudio clel negoci o tiene el De
creto de que se habla. Son los decretos normas objetivas de administra
ción que el Gobi erno adopta en d esarrollo de atribuciones constitucio
nales y legales ; por medio de ellas se puede determinar el establecimien
to de servicios autorizados en la ley y no es extraña en esta clase de 
ordenamien tos la  designación de una persona o entidad que d eba esta
hlecerlos y ponerlos a funcionar. P rocede este Decreto de· los siguientes 
textos legales : artículos 17 y 19 rle la Ley 76 de 1914, 137 y 1 4 0  tle! Có
digo Fiscal y más remotamente del 1 1 9  de la Constitución ele 188.G, 1 1 5  
d e  l a  Cod ificación actual y G9 d e  la  misma, ordinal 89, todos e n  relación 
con la Ley 54 de 1922 que tún tas veces se ha citado. 

El servicio aéreo-postal ve1iia, pues, cumpliéndose a partir de la vi
gencia de este Decreto y hasta la época incierta en que se puso en eje
cución el con trato de 1913.2, por la misma Sociedad Coloinbo-Alemana de 
Transportes Aéreos, en calidad de administrador del egado ,  ele encarga
do por el Gobierno pára tales efectos. Ten�an los p restatarios del ser
vicio  en aquella época el carácter de funcionarios del Estado con las 
prerrogativas y obligaciones consiguientes., Obraban por mandato ofi
cial y de este modo sus actos están lejos de las estipulaciones contrac
tual!=s pos teriormente acordadas. 

La Resolución número 15' de 19131 ,  posterior a este Decreto, creó una 
comisión llamada de aviación comercial, compuesta p or el Abogado 1con
sultor ele la Presidencia de ia República, un representante ele cada uno 
de los Ministerios dé Relaciones Exteriores, Correos y Telégrafos, Gue
na, Hacielida y Crédito Público, e Industrias designados por el Gobier
no y tres funciona'rios más de la Compañía, encargada ele estudiar y re
dactar el proyecto de .contrato entre el Gobiei·no y la Scad ta p ara el. es
tablecimiento del correo a.éreo. 

Sobre las bases elaboradas por esta Comisión se discutió y firmó di
cho convenio entre los señores Ministro ele Guerra don Carlos Uribe 
Gaviria, Ministro de Industrias don Francisco José Chaux v Ministro 
de Correos y Telégrafos doctor Alberto Pumarejo en represeñta'ción del  
G obierno y Hermann Kuehl en representación ele la S cadta, contrato 
que se firmó el 1G de diciembre de 1 932 y que fue aprobado por el Pre-· 
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sidente de la República, previo dictamen favorable del Consejo de Mi
nistros. 

Según informe del señor Ministro de Correos y Tei-égrafos, oficio nú
mero 503 de 23 de abril pasado, el documento original que recoge este 
contrato y la citada Hesolución del Consejo de Ministros no fueron ha� 
Hados ni se encuentran en los archivos del Ministerio ni en los de la 
Presidencia de fa. _República. De ahí que este estudio continúe sobre la 
publicación adjun ta. 

· 

, Este con trato realizá dos propósitos dentro de la aclividad adminislra-
1 i1va : el establecimiento y funcionamiento del servicio postal aéreo y la 
llamada. reforma global en la aviación éomercial, que reglamenta una 
empresa de transportes aéreos sobre rutas nacionales. El primer aspec
to se roza con la apliéación de la Ley 54 de 1 922.; el segundo presenta 
la forma de una concesión para el uso exclusivo de rutas aéreas y la  ex
p l otación de la industria consiguiente de transportes comerciales. 

Por razón de método el primer aspecto del negocio obliga a desarti
cularlo. También por el segundo, aquella categoría de disposiciones bi
laterales constituye un grupo separado, materia de investigación y es
tudio anexos. 

l'I"imeI" gI"upo. Establecimiento, sostenimiento y manejo del cOI"I"eo aéreo 
y s lls transpol'tes poi" líneas nacionales e inteI"nacionales. 

Con esta finalidad la cláusula primera obliga al contratista a crear, en 
desarrollo del encargo conferido por el Decreto número 362, expresa
mente ratifi cado aquí, una sección especial p.enominada "Administra
ción del Correo Aéreo" en la cual el . Gobierno tiene derecho de man
tener . un interventor de sú nombramiento y remoción pagado con fon-

. dos nacionales. Las cláusulas segunda, tercera y quince inclusive, regla
mentan todo lo que atañe a las agencias y subagendas postales que el 
concesionario debe crear y sostener a su costa, a la conexión de éstas 
con las Administraciones de Correos Nacionales, a portes y sobrepor
tes, participación en éstos a favor del Gobierno, ingreso total de aqué
llos al Tesoro Nacional, emisión de estampillas, bonificaciones' territo
riales, supervigilancia, cupo mínimo para la correspondencia oficial gra
tuito, franquicia postal y telegráfica, pasajes libres en ferrocarriles de 
propiedad del · Estado y en general, todo lo concerniente a este servicio . 

. De dos fuentes proceden estas delegacione� al fontratista : ora p orque 
está designado administrador del correo aéreo 'Cn el Decreto que por 
esle contrato se ratifica, con encargo de. todo "lo relativo. al estableci
miento, . . sostenimiento y manej o del correo aéreo y sus transportes sobre 
líneas nacionales e internacionales ·establecidas o por establecer," de 
d onde sus funcionarios lo son de un servicio público oficial, ora porque 
C'ste encargo queda afirmado en el convenio no como producto de un 
uombramie1ito revocable, de duración ' incierta, sino como fruto de una 
J"e]ación contractual y por tiempo fij o. No hay mudanza de hecho en la 
situación del contratista a quien se amplían sus funciones hasta donde 
lo exigen los men.esteres crecientes de la . actividad contratada. 

Esta, como simple explotación de un servicio público, da origen a la 
formación de .un patrimonio .adscrito a su. fup.cionamiento, mediante el 
recaudo de tasa o derechos que los usuarios han. d1;1 pagar en el valor de 

_s_
el�()S () estamp illas de em�_si�n oficial y sobrb cuyos productos compar-

ten el c.ontratista y el Estado. . 

La S�adta obra, pues, a nombre y por cuenta. del Gobiern_o, .  cumplien- · 
clo y _aplicando los reglamen�os propios .de .esta actividad estatal, _. que 
e:j erctta y debe desenvolver por tie111po fij o ;  su relación con el F;stado 

.es de orden administrativ,o .y el objeto de; ella. la exp.lotación y e.l fun-
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ci onamiento <de un servicio, cuyos casios y riesgo son de cargo del con
tratista. 

Todos estos caracteres sitúan la negociación inse.rta en las cláusulas 
que se analizan dentro de los claros ,términos de una concesión de ser
" i cio público que, como se sabe, es un modo de gestión tan eficaz como 
la admi nistración directa ; pero ele naturaleza complej a, ya que en él 
se incorporan factores de reglamento, del acto condición y del contrato. 

Porque, de un lado, fija las reglas de organización y funcionamiento · 

y los poderes y deberes del prestatario y el usuario del servi cio ; atri
buye, de otro, al contratista, cierta capacidad ele explotación, cierto po
der jurídico legal clenti·o del más amplio ambiente jurídico oficial, ya 
que de otro modo no podría encarna!· a la administración. Y finalmente, 

. es producto ele un acuerdo formal y solemne destinado a establecer si-
tuaciones concretas. , 

El Gobierno viene a ser desplazado en las operaciones materiales del 
�ervicio y en los actos ele gestión administrativa correspondientes, pero 
continúa cómo titular ele aquél, el cual sigue siendo oficial ; del privi
legio que él encarna no se desprende en esta ocasión el Gobierno, ni se
ría necesario para los fines propuestos en la concesión. 

En otros términos : sólo el Esta do puede establecer el servicio a éreo 
postal y llevar adelante su explotación porque así lo exigen la seguridad 
colectiva, la eficacia de las comunicaciones, la in terferencia ele los orga
lli smos oficiales y el éxito de las labores gubernamentales ; pero ésta -la 
explotación- la función material de administrar el servicio, ·se entrega 
en virtud de expresa autorizaCión legal, a cargo exclusivo de un contra
tista que debe extenderlo a todo el ten:itorio ele la República, a su riesgo 
v ventura. Tal es el caso. 
· Por regla general sólo son susceptibles ele concesión los servicios pú
lilicos que los expositores llaman económicos o industriales. Se distin
guen éstos de los que son esenciales en la vida del Estado p01' el aspecto 
d e  su productibilidad, vale decir, porque ellos tienen adscrito un patri
monio autónomo. Lo cual significa que los servicios económicos no pue
den · generar esa especie de tributos públicos obligatorios exigidos para 
el normal funcionamiento ele las actividades estatales, o sean los im-
puestos. , . 

El avance ele la misión del Estado lo conduce a hacer ele su exclnsiva 
dependencia determinadas empresas públicas que para la seguridad co
lectiva, la eficacia ele su funcionamiento y las derivaciones industriales 
que originen, demandan su directa intervención, pero que pueden acl
jmlicarse para ser explotadas por concesionarios. 

El propio servicio antiguo ele correos nacionales que desde tiempo 
atrás constituye una función oficial, tiene modalidades que sólo han po
dido realizarse a través de la concesión, patentizada en el llamamiento 
de licitadores que se disputan la conducción o transporte, precisamente 
porque el Estado ha considerado que esta actividad debe encomendarse 
a los particulares según las estipulaciones preestablecidas en· el corres
pondiente pliego ele cargos. Algunos arbitrios fiscales ele los Departamen
tos y de la Nación han siclo también explotados por concesi onarios en 
épocas recientes. 

De todo lo cual se concluye que subordinada a la fiscalización del Go
bierno la administración del correo aéreo con toda.� sus dependencias 
y debiéndose regir en cuanto sus principales movimientos por la regla- · 
i.nentación oficial, pudo ser eficaz materia de una concesión, máxime 
cuando se trata ele una actividad nueva que el Gobierno por sí solo no 
podia establecer, que armoniza muy bien con la empresa regular de trans- · 
portes aéreos y para la cual fue suficiente el impulso que el estatuto le
gal le dejó impreso. 

En las estipulaciones recogidas en este primer grupo sólo se advierte 
el compromiso de hacer funcionar por sistemas especiales, adecuados a 
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la técnica, el servrc1 0 aéreo postal durante cierto tiempo y•en forma tal 
que el mayor número de ciudades y poblaciones del país disfruten de 
sus conexiones. Lo relativo al porte aéreo corresponde al Gobierno así 
como la determinación de alza en las tarifas, pues el concesionario sólo 
puede baj arlas ; la emisión de estampillas va a un depósito oficfal de 
donde el contratista puede tomarlas en las circunstancias condiciona
das en la cláusula octava ; el precio de costo y el riesgo del servicio se 
remuneran con el llamado sobreporte y la facultad otorgada al contra
tista para acordar con las administraciones postales de otros países con
venios que permitan la conexión del servicio local con el internacional; 
está sometida expresamente a los reglamentos postales nacionales e in
ternacionales y en uno y otro caso requiere la aprobación del Gobierno 
p ara su completa validez. 

El Gobie'rno ejerce la supervigilancia y la inspección constante de la 
entidad contratista e interviene en ella por medio del funcionario pre
Yisto en la cláusula primera, cqyo nombramiento depende exclusiva
mente del Gobierno, sin limifación alguna, puesto que aun en el caso 
contemplado en la cláusula décimaprimera la queja del contratista está 
sujeta para su aceptación y apreciación al juicio del Gobierno. La mayor 
independencia de aquel .funcionario queda asegurada con el hecho de 
que su sueldo sea pagado como en efecto lo es, con fondos nacionales. 

Hasta aquí el contrato analizado no es extraño a las. normas del ser
vicio y se ajusta a ellas. 

Segl!lldo grupo. Collexiolles coll la aviacióll militar. 

Sin perjuicio del carácter meramente civil del contratista- que procla
ma la cláusula diez y ocho, el  Gobierno adquiere el derecho de utilizar 
los con ocimientos técnicos de la empresa para el fomento de la avia
ción militar. El contratista facilitará al Gobierno toda su organización, 
sus aeródromos, sns astilleros; sus talleres y demás recursos para los 
menesteres de aquélla. Los planos ele los puertos aéreos, campos de. ate
nizaj e y de emergencia van a poder del Estado cuando el Gobierno lo 
exij a. Recíprocamente los puertos. aéreos, campos ele aterrizaje y de emer
i.;;encia del Gobierno pueden ser explotados por el concesionario. 

Este grupo de actividades forma un cuerpo de disposiciones anexas 
a un servicio público esencial al Estado, autori zadas por la Ley 31 de 
1 934. Y lo di spuesto en la cláusula veinticuatro . está previsto en ·el ar
ticulo 12  de la Ley 126 de 1 9 1 9'. 

Tercer grllpo. Aviación comercial. 

Dentro de su conformación orgánica no es esencial este articulado, 
porque si es verdad que el servicio aéreo postal no puede encomendarse' 
sino a empresas que estén en capac.idad de emplear los elementos nece
sarios y que dentro de este restringido concepto sólo cabe aquella que 
haya preestablecido con reconocida eficacia y con éxito notorip el ser
vicio de transportes aéreos, al contrato ordenado elaborar por las reyes 
<¡ne el Gobierno invoca sólo le bastan las principales especificaciones del 
servi cio postal. 

· 

. Pueden no ser extrañas a la convención estas estipulaciones, pero sí 
Jo son al servicio concedido. 

La cláusula diez y seis inicia esta faz del 11egocío con la declaración de 
1Jti1idad p'ública hecha de acuerdo · con lo previsto en el artículo 1 9 de 
Ja Ley 5 6  de 1890 a favor1 del contratista, quien obtiene de este modo un 
;1poyo especial del Gobierno. Se observa que esta declaración sólo con
' iene en un decreto o resolución mediante los requisitos que la ley in
\ oca da de.manda. 
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La preferencia que la cláusula diez y siete da a las aeronaves del coni-

1 ratista p ara atracar en los puertos aéreos, ffüviales y marítimos, tiene 
relación, es verdad, con la mayor eficacia del servicio postal, pero tam
bién incumbe a las actividade_s del empresario d·e transportes aéreos. 

La cláusula veintiuna se destaca en este grupo de disposiciones como 
característica de mi privilegio para la- explotación de ciertas rutas aé
reas con fines comerciales. Afecta en primer término la iniciativa gu
bernamental y en cuanto a la accióli de las empresas particulares per
mite el uso libre de todas las rutas, pero con elementos propios, no pro
venientes del Gobierno. 

Si es verdad que el Decreto número 3.(i,2 determinó reglamentar toda 
t:sta materia y que la Resolución número 1 5  la estimó de mutua conve
niencia, lo es también que se Jrata de activida des comerciales relacio
nadas con el dominio aéreo con fines distintos del servicio autorizado 
en la Ley ele 1 922.  

El dominio del aire reservado exclusivamente a favor del Estado, co
mo que es parte in tegrante de su territorio -artículo 19 del Decreto nú
mero !.iG de 1 9'34- obliga a toda,, .empresa de transportes aéreos a obtener 
licencia del Gobie'rno para su ex'plotación y a someterse a los reglamentos 
oficiales, y eso basta. Para conceder ese dominio exclusivo sobre deter-

, minadas rutas estudiadas o por estudiar, el Gobierno carece de autori
zación legal. 

Hállanse, finalmente, previstas las causales de caducidad que exige 
el artículo 41 del Código Fiscal, como esenciales a estos contratos. 

En mérito de las precedentes consideraciones, el Consejo de Estado 

DECIDE:  

1 9  Las estipulaciones del contrato en estudio referentes al estable. cimiento del servicio público aéreo postal y a su funcionamiento regu
lar, recogidas en el primer capítulo de este fallo, así como las que tienen 
conexión con la aviación militar, se aju'stan a la ley. 

29 La c01ivención relativa a la explotación de ciertas rutas aéreas p or 
el contratista, como empresario de transportes, para fines exclusivos de 
aviación comercial, excede las autorizaciones legales invocadas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y . devuélvase. 

Salvando voto, Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín QllÍiíones . 
Elías A bad Mesa-lsaías Cepeda--Salvando votó, Ramón Mfranda--Glli
llermo Peñaranda Arenas-Salvando voto, Ricardo Tirado Macías-Lllis 
E. Garcfo V., Secretario. 

+ 



i .  Sa l vamento de voto 

Consejercs, doctores 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 
Y RAMON MIRANDA . 

El respeta de las leyes fiscales vigentes es una 
obligación ineludible del Organo Ejecutivo en la 
celebración de todos los contratos . . . . . . . . . . . . . . .  . 
No pueden exy.tir autorizaciones tácitas o implí
citas, es decir autorizaciones que el intérprete de
duzca mediante una apreciación personal acerca 
del contenido y del alcance de la intención del le� 
gislador, torturando ei texto respectivo para bus� 
car la serie de relaciones o analogías que haya 
entre la manifestación hecha en forma concreta 
y las diversas cuestiones a que pueda extenderse 
la posibUidad de contratar acerca de una materia 
dada. 

Remitido por el actual Gobierno al Consejo de Estado el contrato que 
se celebró entre el Organo Ejecutivo y la Sociedad Colombo-Alemana de 
Transportes Aéreos el día 12 de julio de 1 932, "sobre administración 
del correo aéreo," la corporación lo  estudió detenidamente y con el más 
sincero propósito de acertar y de lograr una solución unánime; pues 
las características especiales que presentaba el asunto hacían muy i;J.e
seable el establecimiento de un precedente sólidamente fundado ·acerca 
de las cuestiones controvertidas. 

Se trataba en efecto de un contrato que las partes de común acuerdo 
comenzaron a ejecutar desde hace varios años, sin previo dictamen del 
Consejo fle Estado acerca de su conformidad con las autorizaciones le
gales, y su envío posterior planteaba una situación delicada, susceptible 
de provocar graves repercusiones para la Administr:ación Pública co
lombiana; pues según una opinión que ha sido aceptada por algunos 
notables juristas pero que el Consejo con muy poderosas razones se· abs
tuvo de compartir, no pueden ser idénticas las atribuciones de esta cor
poración cuand o a su juicio se somete un contrato que apenas con5titu
ye un desnudo acuerdo de voluntades, o que por el contrario ha tenido 
eficaz cumplimiento durante un lapso dilatado. 

De otra parte, y por versar el contrato sobre el funcionamiento de un 
servicio público de importancia primordial para el país, como es el del 
eorreo aéreo, cuya regular y continua actividad es indispensable dentro 
d el estado actual de progreso y de cultura que ha alcanzado la Repú
hlica, la  solución dada al asunto revestía y reviste un singular interés 
para los. ciudadanos de la nación entera. 

De ahí el persistente propósito que todos los miembros· del Consejo de 
Estado manifestaron de llegar a un completo acuerdo acerca de los di
versos problemas que se contemplaban, y que se logró sobre algunos de 
los más trascendentales puntos, sin abarcar desafortunadamente la to
talidad de las tesis debatidas. 
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Aprobado por m ayoría el segundo proyecto ele dictamen que se pre
sentó acerca del contrato en estudio, y que fue elaborado por el hono
rable Consejero doctor Pedro Martín ·Quifiones, cumplimos ahora los 
:Magistrados que no pudimos compartir. íntegramente los fundamentos ' de esa autorizada pieza jurídica, con el deber de consignar las razones 
<le nuestra discrepancia ele criterio, dejando desde luégo expresa cons
tancia con la mayor sinceridad del respeto que nos inspira la convic
t:i ón diversa de nuestros ilustres colegas. 

En nuestro concepto las estipulaciones del contrato referentes al es
tablecimiento del correo aéreo, y que constituyen la concesión de un 
servicio público cuyo m onopolio pertenece al Estado, no se ajustan a 
las autorizaciones contenidas en la Ley 54 de 1 9,2,2. Comprendemos so
bradamente los motivos de · índole p atriótica, que en un m omento parti
cularmente grave de la historia nacional, m ovieron al Gobierno a cele
brarlo con perfecta buena fe, motivos que aparecen tanto más explica
bles en cuanto la Sociedad Colombo-Aiemana de Transportes, que es el  
eontratista o concesionario, constituye una empresa altamente respeta-

. ble, que ha colaborado con excepcional . acierto y buena voluntad en el 
vrogreso del país, que ha organizado un servicio de eficiencia raras ve
ces superada por .. esta clase de empresas, y que prestó al pueblo colom-

1 hiano en días _de p eligro inolvidable concurso. Pero por amplios que 
sean los térmiri'os de la ley de autorizaciones, . no acertamos a persua
clirnos ele que facultaran al Organo Ejecutivo del Poder Público, para 
conceder a una entidad particular la· explotación .Y el manejo de un mo
nopolio que ·es un bien fiscal �le la República, y que sólo el Congresci" 
por medio de una ley expresa hubiera podido otorgar al contratista. 

Y porque estamos convencidos de que en esta materia va implícita
mente la resolución de un trascendental problema ele derecho público, 
que es decisivo en e l  desarrollo de la vida administrativa nacional, he
mos pcrseveraclo en nuestro punto ele vista, a pesar de los extensos de
bates que se suscitaron en el Consejo sobre el particular, y a los cuales 
concurrimos con plena objetividad científica y serenamente dispuestos 
a aceptar las razones contrarias, si las hallábamos mejor fundadas que 
las nucsffaS. 

Conviene por lo tanto estudiar · aunque sea muy brevemente el régi
men ·establecido por la Constitución Nacional respecto de los contratos 

. que celebra el Estado. 
Sobre el particular rigen las normas sefialadas en los artículos 69 y 

1 1 5  de la Carta Fundamental, antiguamente 76· y 1 2 0 .  Helos aquí : 
"Artículo ,59,, Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por m edio de 

ellas ejerce _ las siguientes atribuciones : 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ' ,  . . . . . .  · .· . . . . . .  . 

"Si¡, Conceder autorizaciones al Gobierno p ara celebrar contratos, ne
gociar emprést�tos, enaj¡;>nar bienes nacionales y ejercer otras autoriza-
ciones dentro de la órbita constituCional. · 

"1 3,. Aprobar o desaprobar los contratos o convenios que celebre el 
Presidente de la República con p articulares, compañías o entidades po
l íticas en los cuales tenga interés el Fisco Nacional, si no hubieren sido 
previamente autorizados o si no se hubieren llenado en ellos las forma
lidades prescrita,s por el Congreso, o si algunas estipulaciones que con
t engan no estuvieren ajustadas a la respectiva ley de autorizaciones. 

"Artículo 11 5 .  Corresponde al Presidente de la República como su
prema autoridad administrativa:  

"14.  Celebrar contratos administrativos . para la _ prestación de servi
cios y ejecución de obras públicas, con arreglo a las leyes fiscales y con 
la obligación de dar cuenta al Congreso en sus sesiones ordinarias." 

Ahora bien : como lo ensefia la doctrina de los maestros del derecho, 
rl elemento de capacidad, indispensable para la celebración de todo 
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contrato, wma respecto del · Estado las características de una compe
tencia. Para lJUe un contrato concluído por la Administración sea jurí
dicamente válido es necesario que sea celebrado por los agentes públi
cos compe tentes. Y esta competencia establecida por la Consfituciln y 
las leyes débe ejercerse en completa conformidad con ellas, y no puede . 
manifestarse sino en favor del interés público. 

Resulta por lo tanto de las disposiciones transcritas, que en Colom
bia la competencia para celebrar convenciones en nombre del Estado 
la tienen conjuntamente el Organo Legislativo y el Organo . Ejecutivo, 
que deben concurrir de un modo . u otro a la conclusión .de todo contra
to deptro de las precisas normas trazadas por la Constitución. 

Es esta una regla fundamental del Derecho Público colombiano. 
El significado jürídico y el alcance de este sistema queda muy bien 

definido' por el pasaje del ilustre prnfesor Jeze, que se transcribe en se
guida y que se refiere a.l caso de la colaboración del Legislativo y el 
Ejecutivo en la formación de un contrato. La cita tiene todo su valor 
a pesar de que en Francia el régimen común es el de que el Gobierno 
e;elebra directamente los contratos, pues para ciertos casos taxativamen
te enumerado.s es obligatoria la doble concurrencia de voluntades, y 
respecto de ellos, la norm a resulta idéntica a la que constituye el siste-. · 
ma constante en Colombia. · 

Dice así el profesor Jeze_ :  
"El régimen de l a  competencia d e  los agentes públicos n o  e s  i d éntico 

'al régimen de la capacidad de las personas. La competencia está do
minada por motivos de interés general. La regla, en derecho público, es 
que la incompetencia es un vicio que afecta de nulidad absoluta los ac
tos jurídicos. La situación no es en absoluto ia misma que la de una 
venta de inmueble verifjcada por un particular incapaz, inexperimen
tado, por razón de su edad, o de su debilidad mental. 

"En realidad la autorización del Parlamento, en el contrato de venta 
de un · inmueble del Estado, es más que una autorización propiamente 
dich a ;  no tiene por objeto habilitar a un incapaz que sería el  agente ad
ministrativo que celebra la venta ; el  Parlamento tiene una misión de 
colaboración verdadera. Está encargado de examinar si el interés na
cional no se opone a esta venta de inmueble. La intervención del Par
lamento es tan esencial al acto jurídico de venta, como la del agente ad
ministrativo que celebra el contrato. 

, "Se comprende pues que la solución dada por el derecho privado no 
se aplique al derecho público. La intervención del Parlamento no pue- · 
ele ser asimilada a la autorización dada en de:f'.echo privado a un inca- . 
paz." (Jeze, Teoría' general de los contratos de la Administración, pág. 
30) . . 

Es por esto por lo que desde la expedición de la Carta de 1886, todos . sus comentaristas e intérpretes, incluyendo entre ellos a don Miguel 
Antonio Caro y a don José María Samper, cuy.a alta autoridad todos re
conocen, y al Consejo de Estado, cuyas decisiones constituyen la j uris
prudencia administrativa, . distinguen uniformemente tres hipótesis, des
de el p�mto de vista del ejercicio de la facultad de contratar que corres
ponde al Estado : 

Contratos que no han sido previamente autorizados por la ley, y que 
el Gobierno celebra en caso necesario para someter después a la consi
deración del Congreso. 

Contratos que se forman · sobre la base de una previa autorización y 
en cuya celebración el Gobierno obra ciñéndose estrictamente a las leyes 
respectivas. ' 

Contratos concluidos mediante una previa ley de autorizaciones pero 
en cuya celebración no se han cumplido las formalidades prescritas por , 
el Congreso, o se han incluido cláusulas que no se ajustan a la corres-
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pondiente autorización, los cuales deben también someterse a la ratifi
cación del Parlamento. 

Ahora bien : puesto que en el caso concreto ,que se estudia, nadie ha 
puesto en duda que el conh�ato celehrado por el Gobierno Nacional con 
fa Scadta en 1 9,32 ,  se concluyó a virtud de las autorizaciones contenidas 
en la Ley 54 de 1 9,2,2 ,  el  problema fundamental que este negocio plantea 
es el de saber si el  Ejecutivo se ajustó pleuamente a las autorizaciones 
legales. 

La mayoría de nuestros honorables colega5 estima a este respecto que 
"la convención relativa a la explotación de ciertas rutas aéreas por el 
contratista, como empresario de transportes, para fines exclusivos de 
aviación comercial, excede .las autorizaciones legales invocadas " ;  pero 
c onceptúa a la vez que . "las estipülaciones referentes al establecimiento 
d el servicio público aeropostal y a su funci onamiento regular, se ajustan 
a la ley." 

Hallitndonos nosotros en completo acuerdo acerca de la p rimera de 
las conclusiones transcritas, no tenemos necesidad de ocuparnos de este 
aspecto del asunto. Nuestro análisis debe limitarse como es de rigor, a 
la segunda conclusión que no podemos compartir . 

Fijado así el campo del debate, p rocede estudiar ante todo cuál es el 
sentido y el alcance de las autorizaciones legales para celebrar con
trntos. 

Se ha dicho ya que este sistema constituye una de las formas ordina
rias y comunes de contratar, · pues la cooperación del O rgano I_,egislativo 
en una u otra forma es indispensable para darle vida jurídica a las con-
venciones en que es parte el Estado. . 

Siendo esto así no podría concebirse que una ley de autorizaciones 
tuviera en sí misma la virtud de derogar o modificar las leyes norma
tiYas · de alcance general que el legislador ha dictado en el curso del 
tiempo y de acuerdo con la evolución de las ideas j uridicas, para esta
hlecer el régimen permanente de la Administración Pública. La autori
zación versa sobre una m ateria determinada y concreta. Su valor es li-

. rn itado y su radio de aplicación esencialmente reducido. Ningún prin
c.ipio de hermenéutica puede conducir a formular una tesis diversa, pues 
al concurrir a la integración de la voluntad del Estado como p arte de 
un contrato, el  legislador no pretende dictar una norma general e im
]Jersonal de carácter obligatorio p ara los ciudadanos. 

Esta doctrina ha sido expresada con toda claridad por el Consej o de 
Estado, a propósito de la hipótesis jurídicamente idéntica de la ley pos
terior de aprobación : 

"La ley que aprueba un contrato solamente produce efectos sobre un 
acto determinado, y no obliga. sino al Gobierno y a la parte que con 
éste contrate. Tan pronto como dicha ley produce sus efectos, es decir 
tan pronto como el contrato h a  quedado perfeccionado, por medio de 
la aprobación legal, el concepto de la ley desaparece y queda únicamen-
1e ·subsistiendo el contrato con todas las modalidades y con todas las 
características que le son propias, y en su ejecución y desarrollo tan 
sólo puede regirse por las normas legales y jurídkas que reglan las con
venciones. La ley que lo aprueba no ha tenido otra finalidad ni  otro 
alcance que los de concurrir a dar vida juridica al acuerdo de volunta
des sobre las varias prestaciones en él consignadas, a fin de hacer .es-
1 ables los derechos y las obligaciones civiles que de tal acto surgen para 
los contratantes." ( Sentencia septiembre 22 de 1 932.  Tomo XXV. Pág. 
254, Anales 1 98-2 02 ) . · 

De modo pues que salvo disposición expresa y terminante del legisla
d or en el cuerpo de una ley de autorizaciones, es preciso contratar so
bre la base de las leyes generales que rijan la respectiva materia. 

Mas esta tesis que los principios generales del Derecho, la recta razón 
y la lógica imponen al criterio del exégeta, pues el  desorden j urídico 
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I 
que resultaría de la afirmación contraria apenas puede enunciarse p ara 
refutarlo, ya crue presumfr derogadas por la sola autorización p ara con
tratar todas las normas que rigen los contratos sobre administración 
pública y sobre el asunto a que se contra,e la negociación prevista es 
absurdo, y afirilrnr cuántas y cuáles de ellas quedaron deroga,das o mo
dificadas en un caso concreto es absolutamente arbitrario, reposa y se 
sustenta eil el Derecho · Público colombiano sobre un texto positivo no 
$Í quiera del legislador sino del constituyente. En efecto, se ha visto ya 
que el artículo 115 de la Carta Fundamental dice así : 

"Corresponde al' Presidente de la República como suprema · autoridad 
administrativa, celebrar contratos administrativos para la prestación de 
servicios y la ejecución de obras públicas, con arreglo a las leyes fiscales 
y con la obligación de dar cuenta al Congreso en sus sesiones ordina
rias." 

El respeto de las leyes fiscales vigentes es por lo tanto una obligaciói1 
ineludible del Organo Ejecutivo en la celebración de todos los con
trátos. 

Lo ha reconocido así, como era natural, y
. 

de manera inequívoca el . 
Consejo de Estado en el siguiente pasaje : , 

"Los contratos que celebra el Gobierno pueden clasificarse en tres1 
1 

grupos, para el solo efecto de saber si necesitan para su validez la apro
bación del Congreso : los que se celebren en virtud de ley expresa de 
autorizaciones, y que no se apartan, ni · ci;i sus estipulaciones ni en los 
procedimientos seguidos en su celebración, de la ley que los autoriza, 
ui de las leyes fiscales en vigor; los que en parte se separan de las au-
1.orizaciones legales ; y los que celebra el Gobierno para atender a las ne
cesidades del servicio público, sin ley pre�xistente que los autorice. Los 
¡1rimeros tienen ele antemano la aprobación del Congreso, puest.o que 
son celebrados en un todo ele acuerdo con la pazzta legal; y no necesitan 
d0 consiguiente, de nueva intervención legislativa ; respecto de los se
gundos y los últimos, en cuanto en sus estipulaciones no se ajusten a las. 
l eyes de autorizaciones, requieren la aprobación del Congreso, a fin de 
tJUe los derech os que tales contratos puedan crear, y las obligaciones 
que por ellos se impongan tengan el carácter de leyes del Estado . " (Re
solución de 23, de abril de 1 923,  Anales, tomo IV, pág. 450) . 

Y no podía ser otra la regla establecida en la Constitución, ni la doc
trina de los Tribunales, pues si en el caso muy grave y excepcional de 
las facultades vastísimas que el .Gobierno asume en caso de turbacíón del 
orden público, con motivo de guerra exterior o conmoción interior, dis
pone la Carta Fundamental que sólo ,se consideren derogadas o modifi- 1 
cadas _ las leyes incompatibles con el estado de sitio, quedando todas las 
otras en plena vigencia, como lo han afirmado reiteradamente la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado en fallos de_ singular signi
ficación, sería inadmisible que en el caso ordinario y frecuentísimo de 
facultades tendientes a la celebración de un contrato, cúando ningún 
interés público lo hace necesario ni conveniente, la órbita del poder 
discrecional del Gobierno fuera más amplia y casi ilimitada .  

Las consideraciones aiüeriores nos parecen . decisivas y fundan sufi
cientemente nuestro convencimiento de que estando establecido el mono
polio del Estado sobre el servicio público de correos en todas S llS ramas, 
en la Ley 76 de 1 914,  que por su naturaleza misma constituye una ley 
flscal, no pcidía el Gobierno contratar respecto de l a  organizacióJ?. del 
servicio del correo aéreo, sobre la base de autorizaciopes legales, · s_ino 

·sujetándose a esa Ley, a esa norma, a ese sistema c llya vigencia era in-
clisc lltible, salvo derogatoria o modificación expresa del legislador. 

Pe.ro,' a reserva de analizar posteriormente m ás a espacio esta tesis, 
mediante una confrontación del contrato de 19r32 con la Ley de 1922,  
queremos ahora contemplar por otro aspecto la cuestión, pues nuestros. 1 
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hÓnorables colegas han estü11ado, aunque sin presentar sus razones e n  
el dictamen a que n o �  estamos refiriendo, . que l a  autorización p ara con
ceder el monopolio del correo aéreo se entrevé en los términos de la ley 
de autorización, está contenida allí implícitamente, surge por interpre
tación de las palabras del texto y por lo tanto se contiene también en 
esa misma Ley en forma indirecta la mo dificación de la Ley 76 de 191 4. 

Ahora bien : puesto que como se ha visto, el Gobierno sin la interven
ción del Congreso no tiene capacidad, no es competente para contratar, 
y puesto que la falta de competencia de p arte de los representantes del 
Estado produce la nulidad ele un contrato, · como lo ha declarado la •Cor
te Suprema ele Justicia, se sig'ue q�ie la manifestación ele voluntad del 
Congreso, r¡ne constituye un elemento in tegrante de otra declaración de 
voluntad, la del Estado en el acto del contrato, aquella manifestación 
ele voluntad, c\ecimos, tiené que ser expresa, concreta, recaer sobre hna 
materia determinada, pues ele lo contrario es aventurado y arbitrario 
declarar que existe, reconocerla, acreditarla . 

Y así como no tendría valor alguno la declaración ele voluntad for
mulada por el Gobierno an te el contratista de que entiende celebrar con 

. t'.• I el contrato o contratos que sean necesarios p ara alcanzar determinado 
· · fin, tampoco puede tener valor una declaración análoga hecha por el 

Congreso en relación con el Gobierno porque la voluntad del Estado 
como parte en el contrato no puede expresarse sino por la doble vo
luntad concordante del Legislativo y el Ejecutivo, acerca de la misma 
materia, y sin expresa constancia del pensamiento del legislador no pue
d e  sostenerse que haya declaración de voluntad positiva del Congreso . 

O para decirlo de otro modo : no pueden existir aut9rizaciones tácitas 
o implícitas, es decir autorizaciones que el intérprete deduzca mediante 
una apreciación personal acerca del contenido y del alcance de la inten
dón del legislador, torturando e l  texto respectivo para buscar la serie 
de relaciones o analogías que haya entre la manifestación hecha en forma 
concreta y las diversas cuestiones a que pueda extenderse la posibili dad 
de con tratar acerca de una · materia dada . --

y esta doctrina que es consecuencia forzosa del sistema constitucio
nal colombiano sobre contratos del Estado, y que debe por lo tanto 
aplicarse en todo caso, se hace de más rigurosa observancia cuando 
surge la  oportunidad de ajustar un contrato de naturaleza tan pe.ci11iar y 
excepcional como la con·cesión ele u n  monop olio, sistema ele explotación 
de un bien fiscal, que automáticamente concede a un particular la posi
ción y las prerrogativas que corresponden al Estado, y que rompe por 
lo tanto a favor de ese p articular la igualdad juríqica que las institucio
nes han consagrado en beneficio ele la entera ciuclaclania, y sin que de 
tal situación privilegiada derive económicamente �a Nación como enti
dad . de derecho público las utilidades que le pertenecen, y que según 
las normas constitucionales vig11ntes sobre la materia, son las únicas .cine 
justifican el establecimiento de monopolios . . . . 

Pero es que hay algo más : ni siquiera cuando aparece claro que Jue 
en realidad voluntad positiva del legislador autorfaar al. Gobierno Nacio
nal en forma ilimitada l)ara ejercer un p·ocler discrecional . en materia de 
contratos dentro del campo · de. una rama de la Ad11ünis.tración Pública, 
puede admitirse e,l valor ele semej ante aufodzación que ele una p arte 
equivaldría .a una renuncia el.el Organo . Legislativo a su facultad de ip.-
1 ervenir en la celebración de los contratos en especie, renuncia c¡ue Iio le 
está permitido hacer a vfrtud el.e · ninguna norma vigente, P.ero ·que de 
c> l.ra parte carecería de toda eficacia práctica, J?Uesto que . n o  pudiéndose 
integrar la competencia ele� Estado sino por . ,la �0ncürre,i1Cia ele fos Or

. ganos Legislativo , y Ej ecutivo, . . allí . , donde. no ex,istier\l , .la cola):ioráción 
efectiva de l\(s , dos ramas del P ci.der, el c<mte11ido seria h�existerlte o 
nulo por falta de capacidad o competencia · ele. pna ,de �as J)Art�s: Sié.P.clº 
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· de notar que esta conclusión no sólo es jurídicamente inatacable como ·· 
corolario del sistema constitucional, sino que se funda en un texto ex
preso, puesto que según las palabras de la · Carta Fundamental, una au
torización sólo . puede otorgarse dentro de la órbita constitucional, de 
donde resulta que cuando traspasa esa órbita en un caso concreto to
das las jurisdicciones organizadas en la República tienen que darla por 
no escrita: . 

· 

Siend o  esto así, mal puede una expresión , ambigua, equivoca o de in
cierta generalidad, empleada por el legislador, conducir a la interpreta
ción ' de_ que quiso despojarse · de sus atribuciones naturales y traspasar 
el radio de sus ·facultades; puesto que las leyes se presui11en ceñirlas a 
la Constitución, y no seria admisible como regla de hermenéutica, en
tender un precepto legal que razonable y legalmente no contiene tal 
exfralinritación de funciones, porque ni su texto ni su opjeto declaran 
semejante voluntad, en un sentido en que a virtud de la apreciación del 
intérprete, produzca un conflicto entre dos normas jurídicas de las cua
les. la una es superior a- la otra, y por lo tanto de preferente aplicación . 

Sobre la base de las consideraciones anteriores · nos corresponde ahora 
confrontar la Ley 54: de rn22, con el ·contrato de 12 de julio de 1 932 . 
f�ice así aquel texto legal : , 

"Artículo 19 Facúltase ampliamente al Poder Ejecutivo a efecto de 
que _celebre- el contrato o contratos que sean menester para establecer 
por medio de hidroaviones el servicio. de correos aéreos, en todas aque
llas regiones del país en donde las vías acuáticas lo permitan. Para el 

' servicio de correos en regiones que no brinden fácil acuatizaj e,  podrá 
contratarse la- condueción por medio de aviones . 

"Parágrafo. El ejercicio de la facultad conferida en esta Ley no nece
sitará la ulterior aprobación del Congreso." 

Veamos ahora cuáles" son las estipulaciones fundamentales que con
tiene el contrato celebrado con la .Scadta, . en lo relativo al establecimíen

. to -del servicio público aéreo y a sü funcionamiento y explotación, para 
poder fijar su naturaleza y alcance. a fin de definirlo dentro de las cla
sificaciones· jurídicas . 

El contrato obliga a la Scadta a crear una sección especial denominada 
Administración del Correo Aéreo y sostener a su costa una oficina des
tinada a la dirección de la mencionada Administración, y agencias o 
fiiia�es en todas las cjudades importantes . Sólo al término del contrato 
JJUede el Gobierno encargarse por si mismo del servicio y en este caso 
debe pagar el valor de todos los objetos existentes en tales- oficinas en 
ese moniento . Todo envio aeropostal debe llevar adheridas estampillas 
ordinarias que cubran el porte ordinario de los correos nacionales . 

La cláusula quinta es del tenor siguiente : 
"Además dél porte · ordinar,io, según la cláusula cuarta, los objetos del 

correo aéreo que se dirijan de una parte .a otra del territorio nacional, o 
de cualquier lugar de éste al Exterior, ocasionarán por cuentá del pú
blico y a favor de la Scadta, un sobrepm'te aéreo que se hará efectivo 
JiOr medio de estampillas especiales que el Gobierno emitirá con tal fin, 
de acuerdo con la Scadta y a costa de ella . El sobreporte aéreo se co
brará conforme a las actuales tarifas de la Scadta, pudiendo ést·1 en 
c-.ualquier momento rebajarlas, pero no aumentarlas . sin consentimiento 
previo del Gobi_erno, manifestado po_r escrito." 

En el parág1'afo de esta cláusula se dispone que puede elevarse el va
lor _del porte en las lineas menos productivas mediante acuerdo entre 
el Gobierno Y· la Scadta . .  -

-

En ,a siguiente se dispone que el Gobierno ·tendrá una participación 
de--clós J)ór ciento en el producto del sobreporte aéreo . 

La cláusula décima dispone que "la Scadta prestará por medio de la  
Administración - del  Correo Aéreo el  servicio · de  éste, baj o la vigilancia 
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del Gobierno y ciñéndose a los reglamentos postales nacionales e inter
uacionales pertinentes . "  

La doce d a  a l  Gobierno e l  derecho el e  disfrutar en cada viaje ele avió n  
de u n  cupo libre ele dos m i l  doscientos gramos para l a  corresponctencia 
oficial . A su turno la Scaclta disfruta el e  porte gratuito para la corres- · 
pondencia ·entre sus oficinas y la que dirijan éstas a la administración 
pública en asuntos del servicio . Y ele un cupo telegráfico libre también 
para asuntos del° servicio . 

Las restantes cláusulas se refieren a otra serie de concesiones y faci
lidades recíprocas que el Gobierno y la Scaclta convienen en recono
cerse y que consisten en descuentos y rebajas en los transportes, pl'efe- 1; 
rencia para el acuatizaje en los aeropuertos, derecho de tolilar aerofo
lografías para ciertos .objetos, y de i nstalar estaciones de radio, declA.ra
toria de utilidad pública en favor de la compañía, de una parte, y ser
\·i cios que la Scadta debe prestar a la aviaci ón niilitar y al Gobierno, 
eomo informes y conceptos técnicos, suminisfro de mapas, uso de las 
t:s taciones i nalámbricas en tiempo de guerra, cupos libres para vuelos 
oficiales, etc., de la otra parte . . 

' 

La clúusnla XXI, que es una de las más ambiguas del contrato, p ues 
no es fácil saber si se refiere solamente a las líneas de aviación destina
das a fines comerciales di stintos del correo aéreo, o si comprende tam
bién las lineas destinadas a prestar este servicio, obliga al Gobierno a 
dar aviso previo a la Scaclta ele la creación de nuevas líneas y da a la 
compañía el derecho de encargarse de ellas dentro de los treinta días si
guientes, caso en el cual el Ejecutivo no podrá establecerlas por sí mis
mo ; y dispone también . que en caso ele que la Scadta no quiera hacerse 
cargo de tales lineas podrá hacerlo el Gobierno, pero con la reserva ele 
que la Scadta puede después tomarlas por su cuenta, con un previo avi
so de noventa días, debiendo cesar e1r este caso el servicio prestado por 
el  Gobierno . 

Expresamente se reconoce a la Scadta en el contrato la facultacl ele 
hacer arreglos internacionales con empresas de . otros países para ve-
rificar conexiones entre las respectivas líneas aéreas. · 

Basta la síntesis qu'e acaba de hacerse para comprender que. el c011 · 

trato en estudio constittiye la con ces1ión que SG hace por el Estado a hl 
Semita del servicio público monopolizado del correo aéreo, aunque su 
lexto habla apenas de una aclminisfración del correo aéreo nacional por 
metlio de .la compañía, fo cual tendería a considerarlo como la combina 
ción de un mandato y un arrendamiento 1 de servicios . 

Pero la categoría de los .contratos no depende de las palabras emplea
das en su redacción sino de su naturaleza y de sus características pe
(.'.U!iares. Y en el caso qúe se contempla el Gobierno Nacional, a virtud 
de resolución del Ministerio ele Hacienda, el ilustre jurisconsulto que ha 
t'enido la representación de la compañía durante las diligencias adelan
tadas para su estudio en el Consejo de Estado, y la corporación misma 
en el dictamen a que nos venimos refiriendo, le reconocen el carácter 
de concesión del servicio público. 

No es necesario por lo tanto insistir especialniente acerca de este pun
to,  pero no sobra afirmar que el acuerdo entre el Gobierno y la Scndta 
s e  ajusta con tánta exactitud al concepto de concesión, que puede con
siderársele como una figura típica de esta clitse de contratos. 

Y para respaldar esta afi�mación nos basta citar a dos insignes au
toridades. El profesor Gaston Jeze .en .su obra sobre los contratos ad
m inistrativos enseña que son cinco los elementos esenciales del contrato 
de concesión de servicio público y los enumera así : 

"19 Este contrato es un contrato administrativo propiamente dicho. 
"29 Tiene p or objeto la explota·ción de un servicio público, el funcio-

namiento de un servicio público., 
· 
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"39 La explotación se verifica a riesgo y peligro del concesionario: 
"49 La remuneración del concesionario consiste en el derecho que se 

le  confiere de percibir en su provecho, sobre los usuarios, sobre el pú
blico, una remuneración o tasa fijada por una tarifa, durante todo el 
término de la concesión. 

"59 La concesión se hace por un largo período de tiemp o ;  es un con
trato- de larga duración." (Jeze, Los contratos administrativos, pág . . . .  
parágrafo 19)  . ' 

Por su parte el profesor Bonnard en su obra Précis de Droit Public, 
define así esta clase de contratos : 

"La concesión es un modo de gestión del servicio público que con
siste en que un particular · llamado concesionario, se compromete ante 
la autoridad administra ti va concedente a organizar y hacer funcionar 
un servicio público por una duración limit�da y ,según ciertas condi
ciones, y asegurar los gastos de .organización y de funcionamiento, re
munerándose por medio de una tasa o precio pagada por los usuarios 
del servicio y por medio de ciertas subvenciones de la administración." 
(Pág. 337Y. . 

Refiriéndose concretamente a la concesión de un servicio públko mo-
nopolizado, csc�ibe J eze : . 

"Para qlle haya monopolio de derecho es necesario que una ley pro
piamente dicha, votada por el Parlamento o la autoridad · legislativa, lo 
haya establecido. En efecto, el monopolio es contrario a la regla funda
mental de la libertad del comercio y de la industria proclamada por la 
revolución francesa. (Ley de marzo de 

.
1 791 ) . Sólo la autoridad legis

lativa, el Parlamento, tiene el poder de descartar este principio. En ese 
caso la prestación no JJllede ser suminisll'ada a los usuarios sino por el 
servicio público, por el ·concesionario." · 

, 

"Por ejemiJlo, el servicio público de teléfonos se constituyó en mono
pplio legal. (Conclusión derivada del Decreto-ley de 27 de diciembre de 
1851,  artículo 19) . De ahí que en la época en que este servicio público 
se concedía a los particulares (ele 1879 a 1 889) era legalmente imposi
ble a un empresario distinto del concesionario organizar un servi cio 

· telefónico que le hiciera concurrencia a las líneas telefónicas concedi
das ." (Ibídem, p áginas 75 y 76) . 

No es preciso ser un experto en las disciplinas j urídicas, para apre
ciar con cuánta precisióü encaja el contrato entre el Gobierno y la Scadta, 
dentro de las características señaladas por la doctrin.a a la concesión de 
un servicio público monopolizado. 

Se trata de un contrato administrativo, dentro del criterio señalado 
por la Corte Suprema de .Justicia en su sentencia de. 6 de septiembre de 
'J 935, donde dice : · 

"El objeto es por lo tanto una de las diferencias esenciales entre los 
clos tipos de contrato · (el civil y el administrativo) .  El servicio públi co 
o la obra pública como objeto, y el interés general como fin es uno de los 
requisitos que sirven para determinar la esencia de los contratos admi
nistrati vos." 

Nadie podría dudar de que el transporte y la di,stribución del correo 
aéreo constituyen un · servicio . público. . . 

· 
. 

Se trata de una explotació;n que se verifica a riesgo del concesionario, 
pues la Scadta corre con todos los gastos de administración y explota
ción y responde de todo daño o perjuicio sufrido por los particulares. 

La reniuneración según lo dispone · la cláusula ·  quinta· del contrato 
consiste en el derecho· que se ·1e confiere al concésio'nario, de percibir 
1.�n su • provecho sobre el 'público una tasa fij ada 1jor i.uia tarifa. 

El contrato ha sido acordado para un largo lforíodo de tierÍlpo (veinte 
af10s) a. virtud de los dos contratos· sucesivos. 

· · 

Por existir t¡na Ley 'especial, fa 76 de 1'914,  artículo 17, y el Decreto 
i-eglamentario número 3•62 de 1 931 ,  qu� fm1dan el · monopolio del oorreo 
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:iéreo a favor del Estado, existe un monopolio de derecho al respecto, de 
clonde resulta que al concederse el servicio a un particular, "la presta
ción no puede ser suministrada a los usuarios sino por el . concesiona
rio", y "es legalmente imposible a un empresario distinto del cortcesio
nario organizar un servicio (aeropostal) que le haga concurrencia a las 
líneas de correos concedidas," que es precisamente lo que ha ocurrido en 
el  caso de la Scadta. 

Es ahora el moinento de reafirmar y ampliar el argumento .fundamen
l al, expue.sto atrás, y que proviene de la obligación de respetar las leyes 
fiscales vigentes al tiempo de la celebración de los contratos, cuando se 
procede a virtud de autorizaciones legales, salvo el caso de derogatoria 
o modificación expresa de tales leyes. 

El artículo 17 de la Ley 76 de 1914 dice así : 
"El servicio de correos y telégrafos en Colom�ia corresponde exclusi

vamente al Gobierno Nacional, el cual puede no obstante, autorizar a las 
C'mpresas ferroviarias p'ara construir y sostener líneas telegráficas para 
su exclusivo servicio, siempre que dichas empresas se sometan a las 
condiciones que les señale el Gobierno. En caso de conmoción interior 
o de guerra exterior, todas las líneas telegráficas que existan en la Re
pública quedarán al servicio exclusivo del Gobierno y esta condición 
se incluirá en las autorizaciones a las respectivas empresas." 

En ejercicio de la potestad reglamentaria dictó el Gobierno Nacional 
el Decreto número 362 de 1 931,  cuyo artículo 19 dice así : 

"Declárase .función privativa del Estado el establecimiento, sosteni
miento y manejo del correo aéreo." 

Pero desde luégo este último precepto no tiene ningún valor propio, 
sino que constituye la expresión más detallada de la norma contenida en 
la ley, que al atribuir al Estado exclusivamente la prestación del servicio 
de correos, abarcó todas sus ramas sin distinción alguna. 

· 

Existía por lo tanto cuando se dictó la Ley 54 de 1 922� y existía en el  
momento de firmarse el contrato de  1 9'32, el monopolio oficial de co
rreos, puesto que un monopolio es esencialmente el  . aprovechamiento 
exclusivo por una .persona o entidad determinada de una industria o 
comercio, y puesto que un monopolio de derecho 'sólo puede existir a 
Yirtud de un acto de la autoridad púhlica, que obra con el fin de satis
facer un interés también público, o por lo menos fiscal. 

Punto es éste que ni el Gobierno ni la Scadta han co1itrovertido en 
ningún momento y que nuestros colegas afirman de manera expresa y 
reiterada. No es el caso en consecuencia de insistir al respecto. 

El sentido de las autorizaciones contenidas en la Ley 54 de 1 922 no 
podía ser otro por lo tanto, que el de facultar al Gobierno para contra
tar el establecimiento del correo aéreo, con arreglo a las leyes fiscales� 
es decir de conformidad con la Ley 76 de 1914, que erige la explotación 
lle! servicio de correos en bien fiscal nacional. Como se ha explicado 
con amplitud en la primera parte de este escrito, la obediencia debida 
al régimen existente, a virtud del cual todas las utilidades provenientes 
del ramo del correo aéreo pertenecían al Estado, era absolutam�nte ri
gurosa y no hubiera podido alterarse o suspenderse sino por ley expresa. 

El contrato por consiguiente, al p rescindir de la existencia de la Ley 
76, al modificar discrecionalmente sus disposiciones, al conceder a una 
compañía par.ticular los derechos, beneficios y prerrogativas que perte
necían al Estado como propietario del monopolio, al desprenderse de 
la explotación de un bien fiscal, se apartó francamente de las autoriza
ciones legaleS. 

No corresponde al Consejo de Estado decir cuál o cuáles eran los 
contratos que el Gobierno podía celebrar en desarrollo de las· autoriza
ciones contenidas en la Ley 54, y por lo tanto nada tenemos que exponer 
st>bre ese punto. 

· 

Consejo de Estado-12 
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Pero lo que sí p odemos declarar es que aun prescindiendo de las con
sideraciones hechas hasta ahora sobre el particular, nada en la ley de 
autorizaciones permite · suponer que allí se contemple la concesión del 
monopolio, que el legislador hubiera previsto de antemano la oportuni
dad o - la conveniencia de esta medida, p orque son varios y muy conoci
dos y eficaces los medios que existen para establecer un servicio de co
rreos . aéreos, sobre la base de conservar al Estado la · plenitud de sus. 
derechos, de tal manera que de la voluntad, esa sí muy clara, manifes
tada por el legislador en el sentido de que se estableciera el sistema aero
p ostal, no puede deducirse que se llegara hasta prever la concesión del 
monopolio, el cual no es en manera alguna un contrato de los que la 
Administración celebra en forma ordinaria, sino que reviste especialí
simas características, en cuanto el concesionario, en relación con la so
ciedad, queda colocado . en el mismo plano y en la misma posición que 
son propios del Poder Público. 

· 

Tan cierto es esto, que en Francia, donde el Derecho Administrativo 
ha alcanzado su más alto desarrollo, como todos lo reconocen, cuand o  
s e  trata ele hacer concesiones ele servicio público y especialmente d e  
monopolio, s e  requiere una 1 ley especial que autorice e l  contrato, a pesar 
de no existir en aquel país, como en el nuestro, la regla general de la 
concurrencia conjunta del Legislativo y el Ejecutivo, según ya se ha 
visto. · 

Inútil parece recalcar sobre el valor especial de este antecedente ju
rídico que vierte mucha luz sobre la cuestión controvertida. Nos limita
rnos por eso a transcribir una vez más al maestro Jeze : 

"El principio consiste, dice el profesor de París, en que la intervención 
clel 'Parlamento es necesaria para decidir que un servicio públü:o sea 
explotado por el procedimiento de la concesión. Tal intervención es in
dispensable cuando la concesión del servicio público se hace con cons
titzzción de monopolio. El monopolio es una excepción al pri'ncipio de la 
libertad de la industria y el comercio establecida por la Ley de 17 ele 
mayo ele 1791.  Para descartar este principi o, se necesita una ley. 

"Fuera del caso cl,f concesión ele monopolio, 1 la importancia finaliciera 
del sistema de explotación exphca y justifica la intervención del Parla
mento para la decisión ele fond o." .(Jeze, Teoría general de los contratos 
de la administración, pág. 31 ) .  

¿ Qué decir a este respecto entre nosotros, cuando la Constitqción Na
cional (articulo 27) ha exigido rigurosamente para el caso ele estableci
miento ele todo monopolio una ley expresa? 

Si el Estado que representa el interés público y que es la Nación mis
ma organizada necesita de una ley especial para fundar un monopolio, 
l, no es lógico y jurídico que para el acto ele conceder ese mismo mono
polio, es decir ele traspasar a otra · persona o entidad particular las uti
lidades o arbitrios rentísticos que pertenecen al Estado, se hace indis
pensable una ley, una disposición expresa del legislador? Ubi eadem 
miio ibi i,dem jus, dice el apotegma latino que constituye un principio 
general de derecho. ¿Y acaso puede decirse conforme a la Constitución 
que el monopolio persiga un objeto distinto del ele procurar recursos al 
Fisco ? Es evidente que un servicio público de esta importancia debe 
prestarse por el Eslado para atender al interés general ; pero no es cier
to que deba prestarse con exclusión de todo otro empresario. Lo que 
justifica el m onopolio es el arbitrio rentístico. Luego si para fundarlo se 
necesita una ley, para cederlo, para otorgarlo a un particular también 
se requiere una ley. . 

El peso ele las consideraciones que hasta ahora han siclo formuladas 
aumenta si se reflexiona acerca de la gravedad que para el futuro de la 
Administración Pública colombi ana representa la consagración de la de
ble tesis de que autori zaciones vagas o equívocas equivalen a autoriza-
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ciones ilimitadas, y de que son consíitucionales estas últimas autoriza
ci ones. 

Basta pensar en que puede ser suficiente una falta de claridad. de 
· precisión o de rigor técnico, de aquellas en que por su índole y su com

posición misma incurren con tánta frecuencia los Parlamentos, a fin de 
fundar el poder discrecional del Gobierno en materia · de contratos, para 
concluir en lo peligroso y aventurado de semejante régimen. 

Suponiendo que el legislador colbmbiano en vez de haber autorizado 
expresamente al Gobierno, después de un maduro examen, p ara conceder 
al Banco de la República el privilegio de emisión que corresponde al 
Estado,_ hubiera empleado una fórmula semejante a la de la Ley 54 de 
1 922, que dijera por ejemplo : "autorizase ampliamente al Gobierno para 
celebrar el contrato o contratos que sean menester para regular el sis." 
tema monetario nacional," ¿sería acaso admisible la afirmación de que 
sobre esa simple base podía el Gobierno otorgar por si mismo el privile
gio de emisión a un particular? 

Y si mañana expidiera el Congreso una ley que autorizara ampliamente 
al Ejecutivo para proveer por medio de contratos al aprovechamiento de 
los bosques nacionales, ¿ bastaría acaso esa fórmula para que el Gobierno 
procediera a desprenderse de esa riqueza nacional en todo o en parte ? 

No se nos escapa que en el caso concreto de la negociación hecha con 
la Scadta, la contribución que esta compañía ha prestado al progreso 
del país por la exploración de las rutas aéreas y el rápido intercambio 
entre regiones muy dis tantes del territorio nacional, explica desde un 
punto de vista general el sist.ema adoptado. Pero no por ello puede tener 
apoyo legal el procedimiento escogido para hacer la concesión del mo
nopolio, ni se atenúan o aminoran los inconvenientes que un precedente 
ele esla naturaleza tiene para el desarrollo de la vida nacional. 

Que se nos permita ahora, pan1 concluir este salvamento de voto, re
ferirnos a un argumento de autoridad que ha sido formul�do en defensa 
de la legalidad del contrato que se estudia, y que procede de las ideas 
expues tas en un célebre mensaje p or el insigne jurisconsulto don Miguel 
Antonio Caro. 

Sin duda no es la circunstancia de haber sido este ciudadano uno de 
los autores de la Constitución de 1 88·6 lo que da un especial relieve a 
sus opiniones y doctrinas, pues si hay alguna noción que parezca gene
ralmente admitida por la doctrina jurídica contemporánea, es la de 
que la interpretación de las leyes no puede consistir tan sólo en lo que el 
maestro Francisco Geny llamó el diagnóstico de la intención del legis
lador. Un texto legal es preciso consider¡,_rlo en sí mismo y dentro del 
objeto social que lo inspira, sobre la base de una completa independen
cia en la investigación científica. Bien sabido es hasta qué punto goza 
de crédito hoy la tesis de que la ley, una vez pr:onrnlgada, se des1J!'ende 
tlel pensamiento de sus autores p ara alcanzar una vida propia y autó
noma, dando así a la doctrina una gran amplitud en su trabaj o de adap-
1ación y de crítica, y la ele que la interpretación para ser fecunda debe 
buscar las soluciones que corresponden a las necesidades sociales de 
cada época y a la concepción ele la equidad. 

Las opiniones del Presidente Caro, cuyo ideal p olítico profundamente 
autoritario ha tenido que ir rectificando la República, valen por lo tanto 
tan sólo por. lo que valgan los argumentos expuestos en su apoyo. Y a 
este respecto es preciso reconocer que las razones del señor Caro son 
casi siempre irreprochables en temas de derecho. 

Ahora bien : por  la circunstancia de haberse constantemente manifesta
do el crite'rio del ilustre hombre público en favor del acrecimiento de 
las atribuciones del Gobierno, y poi· el alto vudo de las argumentacio
nes expuestas en el famoso mensaje dirigido al Congreso el 24 de octu
bre de 1892, nos parece que semejante pieza jurídica, que lejos de ser 
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.contradictoria con la doctrina que venimos sosteniendo, ' se ·halla per
fectamente acorde con los motivos que inspiran este salvamento de voto, 
le da un valor singular ; a  nuestra tesis. 

Que se analice con cuidado y ponderación el mensaje de 1·89� y se 
verá cómo corresponde con exactitud al alcance y al sentido de los tex
tos constitucionales que hemos comentado, y cómo desautoriza la teoría 
de las facultades ilimitadas para contratar. 

"No están sujetos a . ulterior aprobación -dice el señor Caro- los 
·Contratos no comprendidos en los dos casos enunciados, esto es aquellos 
cuya celebración ha sido autorizada incondicionalmente y los que au
torizados condicionalmente se ajustan del todo a los requisitos exigidos. 
Tales son los contratos comunes , que, o no exceden . de cierta cuantía, 
o se celebren . mediante licitación pública, con arreglo a las leyes fis-
cales." 

· 

Precisa destacar ante todo en es te pasaje el concepto de que todo con
trato debe proceder de una autorización contenida en una ley especial 
·O en las leyes fiscales ordinarias. Los contratos que no estén en esas con
diciones deben ser sometidos a la aprobación del Congreso. Luego la 
concurrencia conjunta de los dos Poderes u Organos del Poder es nor
ma invariable. Mas como si  a este respecto no. Juera bastante claro el 
párrafo transcrito, dice más adelante el señor Caro : 

'�El principio constitucional en materia de contratos administrativos, 
como queda expuesto, consiste en p rocurar la concordancia del Poder 
Legislativo y el Ejecutivo, subordinando la acción del segundo a reglas 
generales preestablecidas por el primero." 

¿ No es acaso este mismo el argumento central del presente estudi o ?  
¿ Puede haber algo m'ás nítido?  

Véase ahora cómo precisa el sefior Caro su concepto sobre los  contra
tos que no han de ser sometidos al Congreso porque proceden de pre
vias autorizaciones, afirmación que constituye · el objeto del mensaj e :  

"Divide e l  Código Fiscal los contratos comunes e n  públicos y privados, 
estableciendo para los primeros la condición de ser adjudicados al me
j or postor en licitación, y para los segundos un líniite de cuantía y otras 
circunstancias. Estas reglas constituyen verdaderas autorizaciones, tan 
claras y justas que no ofrecen dificultad en la práctica, ni debieran dar 
pretexto para que contratos celebrados con todos los requisitos que ellas 
establecen fues.en en nirigún tiempo reclamados por .  el Congreso para 
aprobarlos o improbarlos." 

Claro está que es esta una doctrina irrebatible. Sostener hoy, por ejem
plo, que los contratos ajustados por el Ejecutivo sobre conducción de 
correos, por medio de licitación pública y con estricto acatamiento de 
las disposiciones vigentes sobre la materia, debieran volver al Congre
so, sería una pretensión sin fundamento alguno, dado que las leyes p os
tales son el  tipo de las autorizaciones determinadas y precisas, como lo 
son las leyes sobre petróleos, pues aunque abren el campo para celebrar 
muchos contratos, los someten todos a una serie de condiciones i dén-
ticas. . 

Lo que queda en pie es por lo tanto la tesis de la intervención ,indis
pensable del Congreso. 

Ahora bien : con su habitual sagacidad plantea el señor Caro el pro
blema de un posible desacuerdo entre el  Gobierno y el Congreso, acerca 
tlel punto de saber si un determinado contrato se ajusta estrictamente 
o nó a las autorizaciones legales. Y entonces, adelantándose a su época, 
declara indispensable la existencia de una jurisdicción que dirima con 
fuerza de verdad legal esta discordia de criterios, anticipando la idea de 
que tal misión debe corresponder a la Corte Suprema o al Consejo de 
Estado. 
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No admite por lo tanto, sino que rechaza el señor Caro la doctrina 
de que existen autorizaciones ilimitadas, es decir capaces por sí solas 
de modificar las leyes fiscales vigentes, pues si tal .cosa aceptara sobra
ría el reclamo de un Tribunal encargado de declarar qué es lo que cabe 
.y lo que no ' cabe dentro de todas y cada una de las autorizaciones, y por
que como ya se ha visto, preconiza la doble concurrencia del Poder Le
gislativo y Ejecutivo, subordinando la acción del segundo a reglas ge
nerales preestablecidas por el primero. 

El error fundamental en que a nuestro juicjo han incurrido los glosa
dores . de este mensaje, estriba en confundir la idea de condición con la 
de límite. Es 1verdad que el señor Caro postula la existencia de autori
zaciones incondicionales por oposición a las condicionales, lo cual es 
inatacable a la luz de la Carta Fundamental. 

Pero lo que ocurre es que una autqrización condicional, es aquella que 
somete la celebración del contrato a minuciosas y precisas exigencias, 
como la fijación de un término o de un precio rigurosos, el señalamiento 
de la persona del ! contratista, el visto bueno de una comisión o entidad 
oficial, en una palabra la que le señala al Gobierno condiciones de las 
cuales no puede. apartarse. Y es claro que en este camino el legislador 
puede llegar prácticamente hasta redactar de antemano la minuta misma 
tlel contrato en la ley respectiva, caso que ocurre como se ha dicho, en 
las leyes de petróleos por ejemplo. 

Por oposición a esta clase de autorizaciones existen otras incondicio
nales, en que no se le señalan al Ejecutivo las cláusulas que debe insertar 
en la convención sino que se le faculta para celebrar según su buen jui
cio un determinado contrato. 

Pero lo que sí no existe, aquello que no reconoce el señor Caro, son 
aulorizaciones para celebrar discrecionalmente cualquier contrato me
diante el mero señalamiento de la rama de la Administración sobre la 
cual ha de recaer. 

Humanista y filólogo insigne, el señor Caro hacía uso siempre de un 
léxico adecuado y preciso, además de elegante. Sabía él mejor que na
die la profunda divergencia entre el concepto que expresa la palabi;a 

· límite y el que expresa la palabra condición. 
Hé aquí por qué el valor científico de los argumentos expuestos en el 

mensaje de 1892 no contraría sino' que sustenta la tesis sostenida en este 
salvamento de voto. / 

Bogotá, marzo 5 de 1 938.  

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Mil'anda-Luis E. Garcfa V., Secre
tario, 

. } 

+ 



Sa lvamento de voto 

Consejero, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Si el Estado no tiene el monopolio del servicio 
aéreo pos�al -como no lo tiene- es imposible 
legalmente que lo haya cedido a una compañía, 
e iguaimente imposible que el contrato celebrado 
con ésta "constituya . un monopolio sobre el con-eo 
aéreo en todo el país," como afirma el Ejecutivo 
en Ja. nota remisoria del contrato al Consejo de 
Estado . 

. El suscrito se aparta, con pena, de la mayoría de la Sala, y no puede 
adherir a los conceptos del anterior salvamento de voto de los honorables 
Consejeros doctores Lozano y Miranda ; en consecuencia, salva su voto 
por' fas razones· que en seguida expresa : 

El día 6 de abril del año pasado envió el Ministerio de Correos y Te
legrafos a esta · corporación la siguiente nota : 
"Señor Secretario del Consejo de Estado-En su Despacho. 

"Me permito remitir un ejemplar debidamente autenticado del número 
22364 del Diario Oficial de fecha 18 de agosto de 19'33, en que aparece 
publicado el contrato sobre administración del correo aéreo, celebrado 
el 16 de diciembre de 1 932' por el Gobierno Nacional con la Sociedad 
Colombo-Alemana de Transportes Aéreos ·cscadta) a efecto de que dicho' 
contrato sea revisado por ese honorable Con�ejo. Aunque en el contrato 
no se determinó expresamente su cuantía, ésta excede de $ 5.000.  Basta 
saber qne constitnye un monopolio sobre el correo aéreo en todo el país 
(subraya el suscrito) .  Por su cuantía, el contrato debe someterse a la 
consideración del Consejo de Estado, de acuerdo con lo que dispone el . 
artículo 37 del Código Fiscal, reforniado por el artículo 39 de la Ley 1 3  
d e  rn35. En e l  contrato s e  citan los artículos 3 9  y 4 9  d e  l a  Ley 1 2  de 
1932, pero la negocii:ición en él consignada, no es de las comprendidas 
en la c itada Ley. 

· 

"Soy de usted atento seguro -;ervidor, 
"Jorge Restrepo Hoyos, 

"Ministro de Correos y Telégrafos." 
El suscrito tuvo ocas10n de manifestarle al Ministro de Correos v Te

légrafos en el curso de . l9s debates del Consejo a que asistió aquel 0digno 
represeütante del Gobi�i·no, que » era por lo menos inusitado el procedi-
111iento de señalarle a esta alta corporación la ruta que debía seguir en 
el estudio riel contrato. 

Le· manifestó, además, la extrañeza que producía el hecho de que un 
pacto celebrado por el Ejecutivo en 19'32 se enviase al Consejo, para su 
Tevisión, al mediar el afio de ig,3,7; · 

Constan en las actas ! del Consejo las opiniones personales del suscrito 
acerca de este último hecho, respaldadas por documentos auténti cos, 
que se insertaron en las mencionadas actas, por orden de la corporación, 
Y que algún día completarán la historia del paso de este negocio por el 
Consejo de Estado. 

· 
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Estaba la corporación ocupándose e1.1 el esludio de la cuestión pro
puesta por el · Ejecutivo, cuando comenzaron en la Cámara de Represen
tan tes las exposiciones del Ministro de Correos y Telégrafos encamina
das a demostrar que el contrato era inconstitucional, ilegal e inconve
niente, con gran asombro de quienes consideran que "el Gobierno es 
entidad perpetua, que no cambia ni se extingue por variación de per- , 
sonal," de quienes profesan que no ·  es lícito al Ejecutivo alegar ignoran
c ia de las leyes después de la celebración de los p actos a que ha con
currido ·voluntariamente, en ejercicio de la potestad de que se halla in
vestido. 

Hubo de presentarse como cuestión previa, la de compcetencia para 
emitir concepto, , en vista de textos expresos como el artículo 37 del  Có
digo Fiscal, y el artículo 39 de la Ley 13 de 1935. 

Tratándose de contratos como ;:iquellos a que se refiere la nota arriba 
transáita, establece el Código Fiscal que ellos deben remitirse al Con
sejo "una vez obtenida la correspondiente aprobación ejecutiva" ; y la  
Ley 1 3  de  19,35, reformatoria de aquella disposición, ordena que se  re
mitan al Consejo "una vez obtenida la correspondiente aprobación eje
cutiva." Estas dos locuciones, sostuvo el Ministro y afirma la sentencia, 
no imponen al Gobierno la obligaéión perentoria ele enviar aquellos con
tratos al Consejo · üunediatar'nente después ele su aprobación p or el Eje- · 
cutivo, y· sería menester, se agr'ega, una disposición legal más terminan-. te, que fijara por modo imperativo, el término dentro del cual deben en
viarse los contratos a la revisión ele la entidad encargada de cumplir con 
ese deber. 

No comparte el suscrito esta respetable opinión y considera que e n  
casos como aquellos contemplados p o r  l a  mencionada nota ministerial d e  
G · d e  abril, el Gobierno, apenas aprobado debidamente e l  contrato con 
las formalidades legales, debe remitirlo al Consejo qe Estado p ara lo de 
su cargo ; no cumple su deber si pone el contrato en ejecución sin ese 
requisito, y comete grave falta, y asume responsabilidades que se le pue- · 
den deducir conforme a la Constitución, si deja pasar afios enteros sin,. 
dar cumplimiento a disposiciones legales dictadas 'en guarda de inte
reses patrimoniales de la comunidad. 

"Después de impartida la correspondiente aprobación ejecutiva" y 
''una vez obtenida la correspcmdiente aprobación ejecutiva" significan, 
en el lenguaje común, "inmediatamente después de, luégo que," y así lo 
entendieron siempre los que elaboran las leyes. 

La Constitución de 1 88G no emplea la locución "una vez" sino en el 
articulo SG que dice así : 

"Articulo 86. El Presidente de la República dispone del término de  
seis días para devolver con objeciones cualquier proyecto, cuando éste 
no conste de más de cincuenta artículos ; de diez días, cuando el proyecto 
contenga de cincuenta y uno a doscientos artículos, y hasta de quince 
días, cuando los artículos sean m ás de doscientos. 

"Si el Presidente, una vez transcurridos los, indicados términos según 
el caso, no hubiere ,devuelto el  acto legislativo con objeciones, no podrá 
dejar de sancionarlo y promulgarlo . . . . . . . . . .  " 

Aquí se ve con absoluta claridad el significado que gramatical y legal
mente tiene la locución de que se trata, y no hay para qué· insistir e n  
la duda que s e  h a  levantado, n i  para qué pedir a l  legislador l a  expedición 
de un acto por el cual se le .sefiale término preciso al Ejecutivo para el 
cumplimiento de un deber elemental. 

Por otra parte : el concepto del Consejo de Estado en materia de con
tratos como aquellos a que la nota se refiere, ha de ser anterior a la pu
blicación en el Diario Oficial, según el artículo 3·8 del Código Fiscal que 
dice : "Si la resoluCión del Tribunal ( Consejo de Estado) es afirmativa, el 
contrato se considera en firme. En caso contrario el Gobierno y la otra, 
o las partes contratantes, deben, para alcanzar la firmeza del contrato, 
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adoptar: las enmiendas propuestas por el Tribunal" ( Consejo de Esta
do) . Como las enmiendas no pueden hacerse después de que él contrato 
se publica, o después de que se p onga en ejecución, o después dé que se 
cumple (lo que sería absurdo) ,  fuerza es conCluír que sí hay un término 
señalado por la ley para el examen de los contratos y que por tanto es 

, extemporáneo el envío de los que se someten a su estudio fuera del plazo 
fijado por la ley. · 

. 

Hé aquí lo que dijo el Magistrado ponente · doctor Peñaranda Arenas 
al estudiar esta faz de la cuestión propuesta como previa, o· sea según se 
elijo ya, la competencia del Consejo para emitir concepto acerca del 
punto sOmetido a su consideración, esto es, el ele saber si' el contrato se 
ajusta o nó a -las disposiciones de la ley respectiva .. 

"Si se admite que respecto del Consejo de Estado el envío ele los con
tratos para su estudio puede hacerse cuando éstos ya se están ejecutando 
o se han ejecutado, se deroga de hecho el examen previo ordenado por 
la ley, y en tal virtud se autoriza al Gobierno, para que cuando lo quiera, 
prescinda de esta corporación en una ele sus más trascendentales misio
nes. Y si se acepta de la misma manera que los contratos que d·eben ir 
al Congreso para adquirir 1 firmeza, pueden ser enviados cuando ya se 
están ejecutando o se han ejecutado, se establece de hecho la dictadura 
·y se entrega en las solas manos del Poder Ejecutivo la facultad de nego
ciar libremente, dándole a él .mismo la virtud de afirmar los contratos, 
como consecuencia del plazo indefinido que se le otorga para someter
lós a la revisión de la corporación pública que la Constitucl.ón y las le
yes quisieron que se sellaran con un dictamen o con una ley. 

"Y no vale en el presente caso, el argumento ele que en otras ocasiones 
el Consejo de Estado no reparó en el término dentro del cual los nego
cios le fueron sometidos para emitir concepto acúca de su legalidad. 

"Porque precisamente la jurisprudencia no es sino la obra de clarifi
cación y de rectificación, sobre el alcance y aplicación ele las leyes, y 
porque de otrn parte cuando así sé pensaba, no existía la Ley 5 0  de 1 936  
t¡ue permite alegar la nulidad por  todo el  que ten:ga interés. Esta refor
ma permitiría al Gobierno demandar la nulidad ele un negocio por él 
mismo celebrado, cnando estirile que falta alguno de los requisitos ,que la 
ley prescribe p ara el valor del mismo acto o contrato, según su especie, 
o la calidad o estado de las partes (artículo 1 740 del Código Civil) ." 

·El honorable Consejero doctor Peñarnnda Arenas, que consideró ex
temporáneo el envío del contrato hecho por el Ministro de Correos y Te
légrafos, convino con sus colegas ele la n�isma opinión en la convenien
cia de entrar a estndiar a fondo el contrato con el anhel.o de obtener un 
concepto unánime del Consejo de Estado. Desgraciadamente esto no sn-. 
cedió. .· 

Por las razones hasta aquí expuestas, el suscrito no puede suscribir 
sino en parte las consideraciones iniciales de la · sentencia. 

Es e'vidente para el autor de esté salva.mento que nos hallamos en pre
sencia de un contrato administrativo, no obstante que jurisconsultos emi
nentes del p aís y expositores extranjeros niegan la existencia de tale's 
contratos como esencialmente distintos de aquellos qu� regnlan las leyes 
civiles. Los unos y '  los otros creen con . Hans Kelsen que la diferencia 
esencial entre el contrato civil y el contrato administrativo "se busca 
en vano" hasta ahora. · 

El artículo 69 de la Constitución se expresa así : 
"Artículo füt. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de 

ellas ejerce las siguientes atribuciones : 81J. Conceder autorizaciones al 
Gobierno p ara celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes 
nacionales, y ejercer otras funciones dentro ele la órbita constitucional." · . 

. , 
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Y el artículo 115  de la misma Constitución dice : 
"Artículo 1 15 .  Corresponde al Presidente de la República como su

prema autoridad administratiV:l : 14 .  Celebrar contratos administra tí vos 
para la prestación de servicios y eje cución de obras públicas, con arre
glo a las leyes fiscales y con la obligación de· dar cuenta al Congreso en 
sus sesiones ordinarias." · 

Los constituyentes de 1886 conocían el valor de los términos. Cuandq 
establecieron que al Presidente de la República corresponde celebrar 
contratos admintstrativos para la prestación de servicios y ejecución de  
obras públicas, y cuando no hablaron sino de contratos o con
·venios que celebre el -Presidente de la República con particulares o com
pafiías o entidades poiíticas, en los cuales tenga interés el Fisco Nacio
nal, así como cuando hablaron de autorizaciones concedidas al Gobier
no para celebrar contratos, negociar empréstitos, etc., establecieron y 
fijaron la diferencia entre simples contratos o convenios · de aquellos 
que la Administración puede ·celebrar como persona jurídica de derecho 
privado y los que celebra como persona jurídica de derecho público. 

Es indudable que para los constituyentes de aquel año existía diferen
cia e:ltre contratos regidos por las leyes civiles y contratos sometidos a 
las disposiciones del derecho público. 

Por eso dijeron "contratos o convenios" en el primer caso, y "contra
tos administrativos" en el segundo. No contentos con establecer la dife
rencia, agregaron esto : ."celebrar contratos administrativos para la pres
tación de servicios y la .ejecución ele obras públicas" l1ue son las dos 
graneles categorías de los contratos administrativos. 

Algunos expositores modernos afirman que. la concesión, por ejemplo, 
no tiene nada de contractual, puesto que es tfa simple traspaso· o delega
c_ión de ciertas funciones especiales que corresponden al Estado en su 
obligación .de atender a los servicios públicos. 

Evidente es. que este contrato administrativo tiene por objeto el fun
cionamiento, la explotación de un servicio público. La explotación tiene 
lugar por cuenta y riesgo del concesior.ario. La remuneración ele éste 
eonsiste en el derecho que se le confiere de percibí:¡;- en provecho suyo, 
de los usuarios del servicio público, una iasa, fijada por la tarifa conve
nida, durante el tiempo de la concesión. La concesión se ha hecho, ·como 
ele costumbre, por un largo períol!o  ele tiempo. 

Pero el funcionamiento del servicio industrial organizado como ser
vicio público en virtud de una ley amplísima expedida con las forma
lidades constitucionales por el Pai'lamento, implica siempre la aplica
ción de normas superiores a las del derecho civil, como ha dicho en re
¡Jetidas ocasiones el más alto Tribunal Contencioso Administrativo de 
Francia. Los contratos de concesión de servicios públicos son especie 
determinada de los llamados contratos administrativos ;  cuando la Ad
ministración encarga a un individuo por virtud de un contrato de con
cesión, de la explotación de un servicio público, aquél va a ejercer las 
facultades reconocidas a la Administración por leyes generales y por 

- leyes particulares. �é aquí por qué estos contratos se diferencian del de 
arrendamiento de servicios que regula el Código Civil. 

En contra de la opinión sostenida en este salvamento y que se_.'viene 
desenvolviendo para reafirmar que se trata . de un contrato adminis
trativ·o de concesión ele un servicio público, pueden aducirse, y no se 
ocultan, textos legales más o menos exóticos en la materia. Pero la ju
risprudencia, que es ante tcdo ciencia experimental, no debe, en estos 

· casos, atenerse sino a la naturaleza misma del contrato, y a la esencia 
de los principios jurídicos que lo informan. 

Téngase presente que el servicio público concedido no deja de ser 
por eso un servicio público con todos los caracteres' que lo informan. La 
concesión no es otra cosa que un m odo de gestión de un servicio pú
blico. La idea del servicio público al través de la concesión y del des-
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arrollo o desenvolvimiento de ésta, permanece intacta, puesto que se 
trata de satisfacer una necesidad de interés general e imperiosa, lo que 
liasta para legitimar el empleo de procedimientos jurídicos de derecho 
público. · 

Cuando el Estado organiza un servicio público, para explotarlo por sí 
mismo o para otorgar la concesión de él, no tiene otro fin que procurar 
a · Ja  colectiyiclad la satisf:::cción de necesidades generales, a las cuales no 
podría atender correctamente la iniciativa particular. A veces el servicio 
público que el concesionario está encargado de hacer funcionar está re
glamentado y organizado por el acto mismo de la concesión. La reunión 
en tm mismo documento del· contrato de concesión del servicio público 
y ele las reglas generales de la organización del servicio público conce
dida, no deben implicar confusión acerca de la naturaleza jurídica de 
los dos actos, que son d istintos. , 

El servfoio público continúa siendo, no obstante estar concedido, un 
servicio público. El acto de la organización del servicio es jurídicamente 
una ley, esto es, un acl a creador de una situación jurídica impersonal. 
El acto de la concesión ele explotación del servicio público así organi
zado, es un contrato, esto es, un acto creador de situación jurídica in
dividual. Lo que el concesionario debe hacer funcionar es el servicio pú
J;Jico, no solamente tal corúo está organizado por el acto contractual de 
la  concesión, sino tal como podría ser ulteriormente modificado. Mo
·dificando esta organización, la autoridad pública competente no viola 
el contrato de concesión ;  no toca el contrato ; modifica la ley general 
e impersonal ele orga;·;ización del servicio público conferido. La Admi
ni�tración tiene el derecho ele presr..ribir las modificaciones y las adi
ciones necesarias para asegurar, en interés del público, la marcha nor
mal del servicio. 

El Estado no puede despreocuparse del servicio público cuando lo ha 
concedido por medio ele un contrato. La concesión representa una dele
gación ; constituye un modo de gestión indirecta, pero no implica aban
dono ni dejación del servicio público. El Estado es responsable de la 
seguridad pública que pueda comprometerse por una ejecución torpe o 
inhábil del servicio. Es responsable del orden público que pueda turbar 
una incompleta ejecución del mismo. El Estado interviene para imponer 
al concesionario en mora, en quiebra o en rebeldía, una prestación su
perior a aquella que se había previsto estrictamente para forzar uno de 
los términos de esta ecuación financiera que es, en resumen, toda con
cesión de servicio, y puede usar, no sólo las facultades que le confiere 
la concesión, sino las facultades que le pertenecen como Organo del 
Poder Público. Esta facult::id del Estado es reglamentaria del servicio r 
púb,lico, nó contractual. La tarifa es un acto emanado del Poder Público 
que otorga la concesión. Es acto reglamentario en sentido estricto del 
vocablo. Cuando el consentimiento del conc.esionario interviene, la ta
rifa es j urídicamente obligatoria puesto que la Administración ha dado 
a este consentimiento el valor jurídico fijado por la ley. La tarifa puede 
ser m odificada en tocl_o mo1n:ento sin que los usuarios puedan oponerse 
a ella . . Puede la tarifa aumentada aplicarse inmediatamente, de pleno 
derechó, porque la tarifa. no es un cuadro de precios contractuales sino 
una parte de la organización del servicio público. 

Síntesis de las opiniones ele los expositores, de célebres sentencias del 
·Consejo de Estado francés, de conceptos de los Comisarios del Gobierno 
en aquella sabia corporación, son los pasajes que preceden. 

Serias vacilaciones en veces ; tesis encontradas ; contradictorias juris
prudencias ; interpretaciones . erróneas de los textos ; de todo ha habido 
en las labores de aquella cumbre del pensamiento jurídico, pero al fin 
·el Derecho Administrativo se aa emancipado del Derecho Civil, y los 
contratos administrativos son hoy esencialmente distintos de aquellos 
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que el Cúdígo Civil regula, todo por virtud de la obra paciente de la ju
risprudencia, más que por el mandato de la ley . . 

En el último y esforzado memorial que presentó el apoderado de la 
compafiía doctor Alfonso Villegas Res trepo se encuentra lo siguiente : 

"De autos aparece c¡ue antes de 1 922 la Scadta no desempeñaba sim-
• p lemente el papel de conducir un correo aéreo que hubiera e.stablecido 

el Gobierno ; tenía creado y en pleno funcionamiento un servicio tan 
completo en su esencia como el que existe actualmente. Pero lo tenía 
establecido sin base en ninguna disposición legal, por virtud de un sim
ple permiso c¡ue le concediera el Gobierno en. atención al beneficio que 
el nuevo sistema le proporcionaba al país. Esa situación de hecho, co
nocida de todos, y consentida por el Gobierno, pero claramente extra
legal, debía r,egularizarse para lo futuro, que fue lo que hizo la ley." 

Hé aquí el texto de la Ley 54 de 13 de octubre de 1922 a que se refiere 
el concepto transcrito : 

"Ley · 54 de 1 922 
(octubre 13)  

por la  cual se concede una autorización al  Poder Ejecutivo. 

"El Congreso de Colombia 

decreta: 

"Articulo 1 9  Facúltase ampliamente al Poder Ejecutivo a efecto de que 
celebre el contrato o contratos que sean menester para establecer por 
medio de hidroaviones el servicio de correo aéreo en todas aquellas re
giones del país en donde las vías acuáticas lo permitan. 

"Para el servicio de correo en regiones que no brinden fácil acuati
zaje, podrá contratarse la conducción por medio de aviones. 

"Parúgrafo . .  El ejercicio de la facultad concedida en esta ley no ne-
cesitará la u lterior aprobación del Congreso. 

"Artículo 29 Esta ley regirá desde su sanción. 
"Dada en Bogotá, a diez de octubre de 1 922. 

"El Presidente del Senado, Camilo Jl!lllñoz 0.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes, José Ignacio Vel'lwza-El Secretario del Se
uado, .Tlllio D. Porlocarrel'o-El Secretario de la Cámara de Represen
tantes, Fernando Restrepo Briceño. 

"Poder Ejecutivo-Bogotá, octubre 1 3  de 1922. 
''Publíquese y ejecútese. 

"PEDRO NEL OSPJNA 

"El Ministro de Gobierno, il'/ig¡¡el .Timénez Lóp�z." 

Para la época de la expedición de esta norma legal, era imperiosa la 
necesidad del servicio que venía prestando la compañía en . el correo aé
reo. El comercio, asi como las otras industrias del país, y la ciudadanía 
en general, lo usaban de preferencia a otro cualquiera, por su eficacia 
y celeridad, y reclamaban su mejoramiento; con marcada insistencia. 
De tal suerte que pudo decirse que fue la necesidad impuesta por un 
hecho lo que creó el derecho consagrado en esta ley, o como textual
mente dijo la Corte de Casación de Roma en un consider'!tndo de cierta 
célc brc sentencia :  
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"Una invincibile necessita di falto la qnale diventa: suprema ragione 
di diritto." 

La necesidad del servicio aeropostal, nuevo entre nosotros y en el Con
tinente, corría parejas con la amplitud de las facultades concedidas al 
Ejecutivo por las disposiciones de esta ley, notable en la historia del 
Parlamento colombiano p or fas atribuciones que depositaba en el Or
¡.::·ano encargado de la Administración, pero ajustada al sistema constitu
cional vigente en la época del pacto. Amplias facultades para contratar 
en fi rme un servi cio público nuevo, ya ensayado con éxito, y aproba
ción anticipada de cuantas operaciones contractuales se ejecutasen en 
uso de las autorizaciones conferidas, sin más límite que los preceptos 
constitucionales, como se verá en seguida . 

No era preciso someter al Congreso el contrato o contratos que fuera 
indispensable celebrar para el establecimiento del nuevo servicio pú
blico. Por anti cipado contaba aquel pacto del Ejecutivo con la aproba
ción parlamentaria. 

Se duelen muchos, puestos en puntos de vista diferentes a aquellos en 
que la necesidad colocó a los legisladores de 1 922,  de la largueza con 
que procedieron en cuanto a facultades y autorizaciones al Ejecutivo. 

Pero es de j usticia reconocer que esos legisladores y las Administra
ciones que .siguieron sus pasos, procedieron con visión de verdaderos 
estadistas en el emp<:ño de poner al país en el más alto plano de cultura 
en el ramo. de comunicaciones p ostales. 

Por eso ha cansado desconcierto el hecho de que el mismo Organo del 
Estado que celebró el contrato sometido al estudio del Consejo, previas 
las autorizaciones de la ley transcrita y de las que le siguieron., sea el  
que ha venido a impugnado por i n constitucional en el seno de esta cor
poración, y en ' la Cámara de Representantes, repitiendo así, en parte, 
un capítulo digno de recordación: en la historia nacional. 

Trátase de saber si están conformes con la Constitución autorizacio
nes y facultades como las que contiene la Ley 54 de 1 9·22 arriba trans
crita. 

El dia 28 d(.) octubre de 1 892 dirigió el Presidente de la República se
flor Caro a los Senadores y Representantes un mensaje del cual se des-
tacan estos pasos : 

· 

"Honorables Senadores y· Representan les : 
"Hace días ya que el señor Ministro de Fomento fue interpelado en la 

Cámara de Representantes sobre el caso concreto de un contrato cele
brado por la anterior Administración, con requerimiento del concepto 
del Encargado del Poder Ejecutivo, y habieHdo ocurrido nuevos inci
dentes relacionados con la misma materia, ha llegado la · o.casión de ex
poner razonadamente, para conocimiento del Congreso y del público, la 
opinión que profesa el Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ·  . . . . . . . . . . . . . . . .  

" 

"Con arreglo 1 a la Constitución, todo contrato no autorizado por ley 
preexistente general o especial requiere la aprobación del Congreso. La 
reqüieren también los que, autorizados _por la ley bajo ciertas condicio
nes, no se conforman con ellas en alguno o algunos i puntos. 

"No están sujetos a ulterior aprobación los contratos ·no comprendidos 
en los dos casos enunciados, esto es, aquellos cuya celebración ha sido 
autorizada incondicionalmente, y los que, autorizados condicionalmen
te, se ajustan del todo a los requisitos exigidos. 

"Tales son los contratos comunes que, o no exceden de cierta cuantía, 
o se celebran mediante lici�ación pública, con : arreglo. a las leyes fiscales. 

"Mas no. cabe exigirla al Go.bierno., p orque la Administración es esen
cialmente activa, y si tudos los contratos que se celebran para .atender a 
necesidades ur.gentes, ·pendiesen de la aprobación de Congresos que se 
reúnen cada dos años, paralizaríanse algunos ramos del servicio, em
pezando por las obras públicas, y el movimiento postal y telegráfico ; o 
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padecería grave perjuicio el Fisco, por las condiciones en que habrían 
de celebrarse contratos imperfectos, sujetos a la eventualidad de una 
improbación en cualquier tiempo. 

"El Poder Ejecutivo debe tener como los demás poderes, facultades 
limitadas, pero éstas precisas y seguras, para que su acción no sea in
cierta ni estéril. 

"La práctica conforme con la teoría enunciada consiste en que el Go- ·· 
bierno somete a la aprobación del Congreso los contratos de la primera 
clase y da cuenta ele los otros en los documentos anexos a los informes 
de los Ministros. · 

"Los contratos que se celebran baj o el concepto ele que no requieren 
Ja aprobación del E:ongreso, contienen como cláusula expresa, . tal co�di
ción, o sea Ja declaración que hace la parte Gobierno de su competencia 
para contratar en firme, y la obligación consiguiente de no someter el 
acto a ulterior aprobación, quedando perfecto con la que da el Presi
den.te a lo estipulado p()r el Ministro. 

"No podría ' exigirse a un Gobierno que someta a la aprob-a<;,ión del 
Congreso un contrato celebrado con la condición contraria, l.o que equi
valdría a pedirle que desconozca un compromiso contraído ele buena 
fe, y viole una estipulación consignada en un acto bilateral que se rige 
por los principios del derecho civil. 

"Tampoco puede exigiri:;e al Gobier.no que proceda ele tal modo� res
pecto de un acto ele otra administración ; 'puesto que el Gobierno es una 
entidad perpetua que, si bien revoca o reform_a libremente sus providen
cias, no por eso puede alterar por sí solo los compromisos contraídos co
mo entidad jurídica, que no cambia ni se extingue por variación de per
sunal. 

"Cualquiera que sea el concepto que se forme sobre el valor jurídico 
de la obligación de no ·hacer contraída por el Gobierno en contratos que 
considere eficaces por sí mismos, sería, por otra parte, del todo irregular 
someter a la a¡'irobación del Congreso un contrato único sin examen pre
vio y prolijo ' de todos los actos análogos de anteriores épocas, y proce
c! imien Lo inquisitivo y alarmante el acometer tal indagación retrospecti
va, con el fin de buscar divergencias de conceptos con los que antes ejer
cieron la autoridad, y de promover la anulación de actos que se conside
ran pasados en autorida.d de cosa juzgada. 

"Tal modo de : proceder quebrantaría la fe pública, y sería contrario a 
la múxima política que el General Santander, llamado el hombre de las 
leyes, proclamó en ocasión solemne como digna de esculpirse en la 
puerta del Palacio Presidencial, a saber que : 

'Los Gobiernos, aun por su propio interés, están obligados a sostener 
el decoro y dignidad de los que les han precedido en el mando ; si no, 
el ajamiento de los unos tendrá para los otros amargas consecuencias .. ' " 

Se tiene, pues, que· conforme a la ley fundamental el Consejo puede 
nutorizar i ncondi C ionalmente al Ejecutivo para celebrar contratos. No 
porque esta sea la opinión del ex-Presidente de la República señor Caro, 
sino porque ese es el espíritu que anima la Constitución de 1886, Cllgos 
c imientos permanecen inconmovibles. 

Desde luégo las autorizaciones incondicionales no pueden resolverse 
en autorizacione¡; arbitrarias, que rompan el mecanismo jurídico de la 
Nación, como serían ' aquellas de los ejemplos propuestos en el salvamen
to que precede. No son la misma cosa facultad discrecional y poder ar
bitrario. La facultad discrecional; sin importar desviación o usurpación 
de poderes, se realiza para procurar el fin de la función ;  el poder ar
bitrario representa la voluntad personal del funcionario administrativo 
y está determinado por sus preferencias, sus p asiones, o sus caprichos. 
El poder arbitrario, lejos de procurar el fin de la función, atenta contra 
ella. 
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La facultad discrecional es aquella que se ejerce sin necesidad de re
glamentación previa, para proveer a una · necesidad pública, teniendo 
siempre a la vista el fin que a la función s·e le atribuye, y para cumplirlo. 

La facultad discrecional se explica y justifica dentro de un régimen 
de derecho, porque ella contribuye a adaptar las normas legales, siem

·pre abstractas, a las necesidades positivas, cambiantes y con frecuencia 
imprevisibles, de la vida práctica ; porque ella permite a la administra
dón hacer una apreciación técnica de aquellas necesidades y de los me
dios cine conviene emplear para satisfacerlas, ya que, para el efecto, las 
autoridades administrativas están mej or preparadas que el Poder Legis-

· ·Iativo ; y .  por último, porque mediante dicha facultad se hace posible 
lograr la aplicación equitativa de la ley, examinando cada caso indivi
clual. (G. Fraga .Jr., Derecho Adminislmtivo, pág. 3t.'Jr5) . · 

Véase, pues, cómo el señor Caro se anticipó al hacer el comentario 
contenido en el mensaje transcrito a los artículos correspondientes dé la 
Constitución de 1 8•86, a muchos tratadistas modernos, y véase tambiéi:i có
mo para éstos, coinciden en un estado de derecho la facultad discrecio
nal y las normas de la Constitución. 

La Ley 54 de l92·2 está incorporada al contrato que se estudia, aun 
cuando en el preámbulo del mismo no se la cite ; la Ley 1 1 6  de 1 923,  
que "reglamenta la celebración de contra.tos para �la conducción de co
r-reos nacionales," no la derogó, porque . es anterior a ella el articulo 26 
del Código Fiscal aplicable a los casos en que el Gobierno necesite fa 
prestación de serv!cios, tales como los de transportes o los manuales que 
no pueden hacerse por administración, y sería inconcebible sostener que 
las facultades de la Ley 54 se conferían al Ejecutivo solamente para con
tratar la conducción del correo aéreo. 

Rueda, pues, todo el problema alrededor de la Ley 54 de 1 922, y para 
sacar adelante la tesis que' sostiene este salvamento, no se ha hecho hin
capié en la opinión del Presidente señor Caro, como argumento de au
toridad. Se la ha sometido al crisol . de la crítica jurídica, se la compara 
con la de expositores de la última hora, y resulta acomodada a los . prin
dpios de la · ciencia. 

De donde se sigue que las facultades incondicionales concedidas al 
Ejecutivo para contratar, existen y subsisten en los estados de derecho, 
que las consideran útiles para su desenvolvimiento natural y para alcan
zar él desarrollo a que todos ellos aspiran con justicia:. 

Serias discusiones sus�itó en el seno del Consej o una cuestión funda
mental · del proyecto de concepto redactado por el honorable Consejero 
doctor Quiñones, cual es la de saber si el servicio de correos tal como lo/  
tienen organizado las leyes que dominan esa materia es o nó un mono-
polio del Estado en Colombia. 1 

Los que sostienen la afirmativa se fundan en el articulo 1 7  de la Ley 
76 de 1 914,  que dice así : 

"Artículo 17. El servicio de correos y telégrafos en Colombia  corres
ponde exclusivamente al Gobierno Nacional, el cual puede, no obstante, 
autorizar a las empresas ferroviarias para construir y sostener líneas te
legráficas .irnra su exclusivo servicio, siempre lJUe di,chas empresas se 
sometan a las condiciones que les señale el Gobierno. En caso de conmo
ción interior o de guerra exterior, todas las líneas telegráficas que exis-

··1¡ú1· en la República qiiedarán al servicio . exclusivo del GobiernO, y esta 
condición se incluirá en las autorizaciones a las empresas _priyadas." 

Refuerzan su argumento con el Decreto número 36·2 de 1 931 cuyo ar-
tículo 19 reza : · 

"Declárase función privativa del Estado el establecimiento, sosteni
m iento y manejo del correo aéreo." 
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Para el suscrito no es lo mismo función privativa del Estado que 1110-
1wpolio del Estado ; ni puede admitir tampoco que cuando la ley anun
cia que el servicio de correos y telégrafos corresponde exclusivamente 
al Gobierno Nacional, se establece por esto el monopolio del Estado p ara 
e l  servicio de los correos. 

Tiene el Estado funciones esenciales, v. g.; la de conservar el orden 
público, la de defender la integridad del territorio, la de administrar 
justicia, la de atender a la seguridad individual por medio de la Po
li cía, y tiene, también, funciones simplemente privativas, como !u  de 
establecer el registro ·público de la propiedad, la de procurar los me
<i ios de comunicación de los ciudadanos, la de proporcionarles enseñan-
7.a, pero éstas y otras que pudieran citarse, no constituyen monopolios 
en el sentido que el vocablo tiene en economía, por ejemplo, fabrica
ción de porcelanas únicamente por el Estado, explotación de ciertas 
aguas medicinales por el Estado únicamente. 

De que resul ta que si el Estado no tiene el monopolio de aquel servicio 
-como no lo tiene -es imposible legalmente que lo haya cedido a la 
compañía, e igualmente imposible que el contrato "consti tuya un mono
polio sobre el correo aéreo en todo el país," como afirma el Ejecutivo en 
la nota remisoria del contrato al Consejo de Estado. 

Ese concepto del Gobierno puede conducir a llevar la intranquilidad .a 
<¡uienes con él contratan de buena fe, pues no podrán explicarse que 
una administración ej ecutiva alegue en favor de sus tesis la violación de 
la ley fundamental en un pacto celebrado por la que le ha precedido, 
porque ello pugna con principios esenciales de ética administrativa . 

Esta opinión del suscrito influyó tal vez en el ánimo del honorable 
Consejero redactor, y la sentencia tuvo el cuidado de callar lo que a 
este respecto insinúa cl.aramente el salvamento anterior. 

En efecto : fundados en las disposiciones de la cláusula 21 del contrato 
afirman que . éste constituye un monopolio total del servicio de correos 
aéreos en favor de la compañía, y como sostiene el Gobierno. 

Pero no se paran mientes en el inciso de la mencionada cláusula 21 ,  
que textualmente dice : 

· 

"Lo dispuesto en esta cláusula es sin perj uicio del libre establecimien
to de líneas de transportes aéreos por empresas particulares diferentes 
de la Scadta, con elementos propios no provenientes del Gobierno. lgnal
rnente es entendido que el Gobierno puede establecer con sus propios . 
dementos líneas de aviación en cualquier ruta, servida o nó por la 
Scadta, para toda clase de servicios o aplicaciones exclusivamente ofi
ciales." 

Este inciso de la cláusula 21 es tan claro en su pensamiento como · en 
Jos términos o en . lGs vocablos con que lo expresa. No requiere comen
tario alguno para deducir rectamente que no hay monopolio del correo 
aéreo concedido a la compañía. Otras empresas particulares pueden es
tablecer, y han establecido, líneas de transportes aéreos con sus propios 
recursos, con sus propios aparatos y con sus propios elementos ; el Go
bierno puede establecer lineas de aviación en las rutas que desee, estén 
o nó estén servidas elfos por la Scadta, y para toda clase de servi cios 
exclusivamente oficiales. 

Véase ahora cuál es la inteligencia de la mencionada cláusula 21 ,  y 
cuál la interpretación que le han dado las partes contratantes : 

El Ministro de Correos y Telégrafos don Benjamín Silva Herrera, en 
nota número 14·65 de 17 de octubre de 1934, dijo a la compañía lo que 
se copia ¡¡. continuación : 

"Por medio de la presente, comunico a. usted que el Gobierno, sir
v i éndose principalmente de los elementos bajo el cuidado y dirección 
d el Ministerio de. Guerra, ha resuelto establecer un servicio para el trans" 
porte de correos entre las es tafetas de Cabuyaro, Orocué, Cravo, Arauca 
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y Puerto Carr:efio, serv1c10 que por ese sistema de transporte pondrá · 

a esos lugares, como es obvio, en comunicación con todo el resto del 
�ervicio de correos nacionales. 

"J.\.fo permitp_ dar a usted,  este aviso con el informe de que el primer 
Yiaje �s probable que comience el sábado próximo 20 de los corrientes, 
porque se proyecta tambi�n extender a la plenitud de los servicios que 
puedan ofrecerse al públi'co para el tránsito por vía aérea en todo ese 
sector, dejando a salvo la opinión que han emitido los asesores jurídicos 
del Gobierno en el sentido de que el Gobierno, sin previo aviso a esa 
emnresa, puede establecer con sus propios elementos líneas autónomas 
de av_iación en cualquier ruta para toda clase de servicios o ¡iplicacio-

. nes exclusivamente o'ficiales, entre los cuales consideran ellos que indis
cutiblemente queda comprendido el ele transporte de correos .. " 

Estableció desde entonces el Gobierno el servicio aeropostal oficial 
a las regiones orientales, y 1�1égo lo ha seguido prestando correctamente 
siri que la Scadta, q'ue se sepa, haya hecho la menor observación. Al con
trario, en nota de la' cmnpañía al Ministro de Correos y Telégrafos, fe
chada el 12 de marzo de 19·3·7, que en copia corre en los autos, dijo tex
tualmente : 

"En cüanto el contrato se refiere a la Scadta, reitero al señor Minis-. 
tro que · estoy de acuerdo con la interpretación que el Gobierno ha _dado 
a las cláusulas 2.0 y 21 ,  sin que exista ningún inconveniente por parte 
de la empresa para formalizar esa interpretación en la forma que el Go
hierno lo considere conveniente." 

Pero hay más : el apoderado de la compañía ante el Consejo de Esta
do, asegura en el último de sus memoriales que la Scadta no sólo aceptó 
oficialmente la interpretación que. dio el Gobierno a la cláusula 21 según 
acaba de · verse, sino que fue más lejos : 

"El señor Ministro leyó ante la Cámara un memorándum de la compa
f!Ía en que ella . declara que renuncia expresamente a cualesquiera dere
chos o privilegios que pudiera desprenderse en su favor ele la cláusu-

"' la 21 ." 
Es de notarse que en los comienzos de la actual administración eje

cutiva el Gobierno se convenció de que no existe monopolio alguno en 
favor de la compañía para el establecimiento del  correo aéreo. Solamen
te al final de lp administración se ha sostenido por medio ele los ór
gan'üs autorizados de ella, que el contrato, como dice la nota de 6 de 
abril de 1 9·37 .tántas veces citada, dirigida por el Ministro del ramo al 
Secretario del Gonsejo de Estado, constituye un monopolio sobre el co
rreo aéreo en todo el país. 

: .  

L a  sentencia divide eri tres grupos las cláusulas ' del contratp que se 
estudia, y muy inteligentemente por cierto : primer grupo : establecimien
to, sostenimiento y manejo del correo aéreo y sus transportes por líneas 
nacionales e internacionales ; segundo grupo : conexiones con la aviación 
militar;  tercer grupo : aviación comercial . 

Ella decide que las estipulaciones referentes al establecimiento del ser
'1 icio público aeropostal y a su funcionamiento regular, así como las que 
tienen conexión cqn la aviación militar se ajustan a la ley. 

No así �la convención relativa a la explotación de ciertas rutas aéreas 
por el contratista como empresario de transportes para fines exclusivos 
de a,viación comercial. � 

Sostiene la sentencia que ni la regla positiva ni la doctrina .en general 
se oponen a la concesión de Un servicio público a una compañía par
ticular. 

Existe, según ha quedado demostrado arr�ba, · una autorización al Po
der Ejecutivo para la con.cesión del correo aéreo en la forma en que fue 
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contratado con la Scadta. Una autorización amplísima que es la de la 
Ley 54 de 1 922, que la sentencia considera vigente a la época del con
trato. 

Por otra parte, el articulo 76 de la Constitución señala entre las fun
ciones del Congreso la de conceder autorizaciones. al Gobierno para ce
lebrar contratos, neg�ciar empréstitos, enajenar bienes nacionales y ejer
cer otras funciones dentro de la órbita constitzzcional; y el mismo ar
ticulo indica igualmente como función del Congreso, la de aprobar o 
desaprobar los contratos o convenios que celebre el Presidente de la Re
pública con particulares, compañías o entidades politicas en los cuales 
tenga interés el Fisco Nacional, si no hubieren sido previamente autori• 
zados o si no se hubieren llenado las formalidades prescritas po'r el Con
greso, o si algunas estipulaciones que contengan no estuvieren ajustadas 
a Ja respectiva ley de autorización . · 

Como la I:ey 54 de 1 9·2:2, de la cual arranca la autorización para el 
contrato que se estudia, en su artículo 19, no sólo facultó ampliamente 
al Poder Ejecutivo para celebrar el contrato o contratos que fueren me
nester para establecer el servicio del correo aéreo, sino que al otorgar 
·dicha facultad agregó que en ejercicio de la facultad conferida no nece-

•, . sitaría la ulterior aprobación del ,Congreso, es evidente c¡ue quiso auto-
1· riZarlo para que desarrollara dentro del contrato todas las formas o ac

tividades que· sin salirse de la órbita constitucional, el legislador no po
clía  prever, enumerar o señalar, dada la complejidad de la materia y . el 
desconocimiento que entonces predominaba en el país sobre el ramo de 
la navegación aérea. 

Por esto parece inconducente en la sentencia hacer mención de . lo 
previsto en el artículo 19  de la Ley 5'6 de 1 890 acerca de la declaración 

. de utilidad pública a favor del con tratista, así como también la prefe
rencia que la cláusula 1 7  da a las aeronaves del contratista para atra
car en los puertos aéreos fluviales y marítimos, resto tal vez de aquellas 
disposiciones legales que otorgaban la misma preferencia a los buques 
nacionales para entrar a los puertos del río Magdalena y salir de ellos. 

La anterior conclusión procede jurídicamente desde luégo que como 
¡1caba de verse, los contratos sólo van al Congreso cuando no proceden 
de una autorización, o cuando algunas de sus esU.pulaciones se apartan 
o exceden la ley de facultades al Poder Ejecutivo. Luego si en este caso 
c:l Congreso de una parte autorizó el contrato, sin fijar normas, de otra 
dispuso que el que se celebrara no necesitaba' ulterior aprobación, fuer
za es concluir que los legisladores supusieron que el negocio respectivo 

, podía celebrarse sin más limitaciones que las impuestas por la Constitu-
1 .ción , aun cuando llegase a estar en· desacuerdo con determinadas dispo
, :siciones legales. 

Observ¡i por último el salvamento de voto de los honorables Consejeros 
doctores Lozano y Miranda, que la autorización para la concesión no es 
·expresa, a lo cual se contesta que tampoco es expresa la autorización 
. en los contratos sobre obras públicas, que todos los días aprueba esta 
J ·corporación. En esas leyes se dice, v. g. : autorizase al Gobierno para 

construir un cuartel en Barranquilla ; y con esto es bastante para que el  
Consejo de Estado apruebe la negociación, y la declare ajustada a la ley, , 
no obstante que ésta no ha determinado la forma .del contrato, pues n o  
h a  dicho s i  debe construirse directamente, o p o r  administración, o a 
precio alzado. 

En consecuencia, para el suscrito el contrato sobre ,
.
administración del 

·correo aéreo celebrado el  l6 de diciembre de 193·2 por el Gobierno Na
cional con la Sociedad Colombo Alemana de Transportes Aéreos (Scad-
1a) ,  está ajustado a las leyes. 

Bogotá, marzo 1'6 de 1 9·38. 
Ricardo Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 

Consejo de Estado-13 
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Recom pensas m i l i ta res 

Cousejero ponente, doctor 
PE�RO MARTIN QUI�ONES'. 

Dentro de las actividades de este serv1c10 pú-· 
blico nacional, hay asimilaciones que acomodan 
en la institución elementos que en otras épocas se 
consideraron extraños y que deben ser ampara
dos por las · normas que garantizan a sus familias· 

· no sólo la recompensa por muerte, sino la pen-· 
sión en los Casos de la ley. 

Consejo de Estado-Bogotá, mqrzo primero de mil novecientos treinta 
y ocho. 

Dentro de los términos legales, el apoderado de doña Alicia-buján� 
. viuda de Ronderos solicitó reposición del fallo de 22· de septiembre del 
afio próximo pasado, en cuanto por él se niega recompensa militar a 
dicha señora por causa del fallecimiento de su esposo señor Ricardo· 
Honderos cuando cumplía una misión del servicio militar. 

Refuta los postulados de la vista fiscal que la providencia reclamada 
acoge y trae elementos de razón nuevos al proceso, con la cita de los de
cretos de· carácter legislativo números 25-18 y 2M2 de 1936,  que fijaron 
la planta general orgánica del Ejército e incluyeron aquella dependen-
cía donde prestaba servicio el causante Ronderos, como órgano activo· 
dél Ejército y a sus funcionarios como miembros de tal institución en· 
servicio activo. ' 

Si esta argumentación singular fuese aceptada en toda su latitud ven-
dríase a confundir el funcionario civil actuante en la administración - del: 

' Ejéréito con el soldado o el Oficial en servicio activo para todas las pre
rrogativas' y los fueros que circundan la carrera profesional del militar.' 

Pero, circunscrito el alcance . de tal asimilación al terreno de las ac
tividades administrativas del Ejército, es fácil aceptar que el individuo 
que desempeña el cargo de comandante escribiente · de zona o circuns-
cripción en el Departamento de Servicio Territorial y que viene encar- · 
gado de conducir contingentes destinados a renovar el personal de tro
pa, cumple una labor militar, desempeña función esencial a la existen- · 
cia misma del ·organismo militar, del Ejército activo y está bien que se 
le- incorpore a la planta general de la institución: 

Reprodúcese a continuación el parte del Comandante del Distrito Mi
lit�r, del cual <;le.pende la zona que comandaba el señor Ronderos : 

" . . . . . . . . . :Atentarrienfo informo a esa Superioridad que habiendo te-.-
n_ido _p.oticia hoy �cit'.l la muerte del Comandante de Circunscripción, se- · 
ñ"or Ricardo Ronderos, empleado de . este Distrito, y quien desempeñaba 
la Segunda Circuns<;rip ción, paso a dar la siguiente relación : El señor · 
Rond·eros venía con personal de conscriptos del Municipio de Guaduas 
para incorporarlo en el contingente que debía reunirse en Facatativá el 
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dia 28 del mes próximo pasado y en la estación de Guaduero sufrió un: 
accidente de tráfico que lo imposibilitó para desmo.ntarse ert Faéatati-· 
,.á, manifestándole al señor Comandante de Circunscripción, · Francisco' 
.f. Górnez, quien venia también con personal de Utica� seguía a Bogotá: 
para que fuera atendido en su casa. Inmediatamente tuvo conocimiento· 
el suscrito de lo ocurrido, hizo las averiguaciones del caso 'a fin .de pres .. 
tarle toda ayuda, pero se presentaron las dificultades de distinto orden, 
en lo relacionado con el acuartelamiento y recepción del personal que 
n:o le permitieron hacer gestión alguna en favor del finado señot"Ron
deros, a pesar de toda mi buena voluntad. 

"-Atentamente, Camilo Acevedo\ Cap. Cdte. Distr. :Mil. 
.
1iú.mer9 29,'� 

La demanda invoca los artículos 1 O·, 217 y 2,g de la Ley 71 de 1 !H 5 ,  el 
primero de los cuales define las pensiones militares a los "tniembi:os clel 
· Ejército y de la Armada de la Hepública," y los dos restantes establecen 
las recompensas y las causales que a éstos dan derecho. 

Hay clentro de esta Ley, que fue modificada y adicionada por la' 75 de 
19215, disposiciones de alcance limitado a una clase de las que se· con
funden en la locución genérica de "miembros del Ejército" ; iJor ejem-
plo el articulo 11 que sólo afecta a los Oficiales de Guerra . · '  

Pero el articulo 2 7  determina, como ya se dijo, las causales de recom
pensa a que tienen derecho no solamente esos Oficiales de Guerra, sino 
"los miembros del Ejército" en general . · · · ·  

Así lo  comprendió e l  Consejo cuando en fallo de 14  de oc�ubre de 
1 035 dij o :  . . . 

"Tratándose, pues, de una pretensión dirigida a ·  obtener recompensa 
unitaria originada en la muerte de un soldado, es preciso analizar de 
acuer.do con el artículo 27 de la indicada Ley 71 de 1915, primero, si 
ésta es aplicable a los individuos de tropa ; segundo si la muerte fue 
causada al desempeñar alguna fun ción del servicio o por razón de él, 
o en el campo de batalla o en otra acción de guerra. 

"Cuanto a lo primero, es preciso observar que todas las · nó1'mas vigen
tes sobre pensiones y recompensas militares arrancan del estatuto origi
n'ario, Ley 149· de 1 8'96, vigente hoy en. gran parte ; que sus disposi ci"o
ues cobijan tanto a Oficiales como a soldados e individuos de tropa .en 
cualquier empleo, destino o grado ; que la locución allí empleada, 'mi
litar' , para distinguir ar sujeto activo de las recompensas o pensiones, 
es genérica. (Articulo 2 4 ) .  

" D e  ahí que la Ley d e  1.9·15 reproduzca casi textualmente las causas. 
de recompensa que la antigua ley estableció ; también la nueva ley com
prende en sus varias disposiciones al Oficial o individuo de tropa, ar
tículos 1 9, 20, 21 ,  218, etc. Y no hay razón jurídica ni ética para sostener 
que en el caso de las recompensas, las caüsales establecidas sólo pudie
sen comprender a los Oficiales del Ejército, a esa clase distinguida de· 
sus miembros que forma el cuerpo directivo por excelencia. Obvio es 
que el soldado o cualquiera de los individuos de tropa, en general, pue

' den colocarse, con más facilidad que el Oficial, en muchos de los más; 
-' frecuentes casos que dan lugar a recompensa, especialmente entre los. 

que incluye el ordinal primero del . artículo 27. Siempre será mayor el 
número de soldados que de Oficiales muertos, por las anotadas causas .. 
Luego el precepto legal, que regula los casos generales, debe interpretar
se en esta única forma aceptable, que no significa una odiosa e injustifi-
cable exclusión." · 

No es tan fácil de aceptar, empero, como lo sugiere graciosamente el' 
firmante del memorial anterior, la relación evidente que tengan con es
tos preceptos aquellos individuos que ni son Oficiales de Guerra ni son 
individuos de tropa, ni tienen la calidad especial de "militares" en ser
vicio activo. Sólo por la novedad que al sistema introducen los nuevos 
estatutos invocados ahora, a saber:  los decretos de carácter legislativo 
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'<líctado's por el Gobierno en ejercfoio de las a1i.torizaciones extraordina� 
:rias conferidas por la Ley . 61.t 'de 1 936, y el prhnero de los cuales fija la 
:planta orgánica del Ejército incluyendo en ella expresamente a los Co
:mándantes y escribientes de CircunscripCión en el Departamento de Ser
·vicio Territorial, y el segundo que reorganiza el Ejército y entre sus miem
'JJros sitúa a dicho ' funcionario, se viene a concluir con el reclamante 
· que el señor Ronderos tenía . el status legal de miembro del Ejército. 

Dentro de las actividades de este servicio público nacional estas asi
·milaciones que acomodan en la institución elementos que en otras épo
cas se consideraron extraños, puede1,1. citarse a los Oficiales MéP,icos, a 
1os , dentistas, a los músicos a los peluqueros, zapateros, etc., que deben 
:ser amparados por las normas que garantizan a sus .familias _no sólo la 
recompensa por iuuerte; sino la pensión en los casos de la ley. 

Ahora bien : la muerte de Ronderos, ocurrida cuando desempeñaba una 
'función del servicio militar, como ya se dijo, es una de las causales de 
Tecompensa que señala la ley, luego su cónyuge sobreviviente tiene de
Techo a ella y es preciso reconocérsela en la cuantía que· aquel precepto / 

determina, a saber:  
Ulti.1110 sueldo del cargo desemiJcñado por Ronderos $ 63 ; valor de la 

�recompensa, dos años de dicho sueldo, ·$  1 .5'12 moneda legal. 
Por todo lo. anterior, el Consejo de Estado, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia · y por autoridad de la ley, revoca 
la providencia de 22 de septiembre último y en su lugar reconoce y 
manda pagar de los fondos del  Tesoro Nac�onal a la señora Alicia Luján 
viuda de Ronderos la suma de mil quinientos doce pesos ($  1 .512) , va
lor dé la re.compensa por muerte de, su esposo Ricardo Ronderos, Co
mandante Escribiente de la segunda Circunscripción Territorial del Dis
:trito Militar número 29. 

Cópiese, notifíquese, publíqti.ese y comuníquese a los Ministerios de 
··Guerra y de Hacienda. 

Car-los Lozano y Lozano-Pedro i'vlartín Quiñones-Elías Abad Mesa . 
.lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Gzzillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado -Macias-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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BI BLIO T ECA . 

Cond i( ÍÓn reso l utor ia  de los ba ld íos 

. Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Ha sido principio inconmovible de nuestra le
gislación sobre baldíos, el de que la propiedad de 
ellos se adquiere por el cultivo de la tierra, esto 
es, por la incorporación en ella del trabajo del 
hombre, de manera -permanente, y con fines ten
dientes al desenvolvimjento de la economía na
cional. 

Consejo de Estado-Bog,otá, octubre diez y nueve de mil novecientos 
treinta y siete. 

Con fecha 2J de octubre el� 193,5, dictó el Ministerio ele Industrias y 
Trabajo la Resolución marcada con el número $3 que dice así : 

"Resolución número 33 
"Ministerio de In·clustrias y Trabajo-Departamento de Baldíos-Sec

ción 3!!-, Colonización-Bogotá,, 21 de octubre de 1 93·5. 

"En mérito de lo expuesto el Ministerio de Industrias y Trabaj o, en 
cumplimiento del parágrafo 19 del artículo 29 de la Ley 85 de 1 920, 

1 

reszzelue: 

"19 Detlarar que por ministerio de la ley ha vuelto al dominio tle la 
Nación el terreno baldío que con el nombre de La ··vicioria le fue adju
di cado al señor P. H. Marshal, por Resolu ción del Ministerio de Hacienda 
de fecha 2,9 de diciembre de 1 896. Dicho terreno tiene 593 hectáreas de 
superficie, está ubicado en el Municipio de Santa Marta, comprendido 
dentro de íos siguientes linderos : 1 

'Tomando como punto de partida la esquina sureste de los terrenos de 
Agúa Dulce, el cual punto se halla en. la cuchilla .que conecta el . cerro 
de la:;i dos aguas con el cerro quemado. Este punto que está denomina
do A, en el plano, es en la p�rte más baja de dicha cuchilla y a doscien
tos cincuenta metros de la cumbre del cerro de La Danta. El punto A, 
está conocido por el nombre de Las Partidas; de A, medimos, siguiendo· 
el lindero Este de A.gua Dulce 2.270 metros, dirección norte, 1 19 40' Este, 
hasta el río Gaira, el cual punto en este río está denominado B. De B. me
dimos por el río, aguas arriba, así : de B a C, 920 metros dirección sur 
839 1 0' Este ; de C a B, 470 metros, dirección sür 879 Este ; de B a E, 
1 .320 metros c!irección sur 749 Este. Entonces, dejando el río medirnos 
de E 2 .110  metros dirección sur 1 69 10'  Oeste hasta G, punto en la cu
chilla ele La Danta, la cual cuchilla es divisoria de las aguas de lós ríos 
Gaira. y Toribio. Entonces de G, bajando por dicha cuchilla medimos 
así : de G. a H, 480 metros dirección norte 3.3,9 30' Oeste ; de H a I, 1 .120  
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metros dirección norte, 8,3,9 30' Oeste ; de I a J, 690 metros dirección 
norte, 829 Oeste, y de J a A, el punto de partida, 250 metros, dirección 
norte 659 Oeste. El punto G, es la esquina sureste de los terrenos, y 
también la esquina suroeste de los terren·os del Líbano que los colinda.' 

"W Por el hecho del cumplimiento de la condición resolutoria el 
terreno a qire se Í·efiere el punto primero de esta Resolución es denuncia
ble como baldío, en cuanto no esté comprendido en las prohibiciones .. 
llegales ni en las reservas decretadas. En consecuencia los colonos que 
:se hallen establecidos en él, inclusive el adjudicatario o los sucesores 
' suyos; pueden solicitar la adjudicación de lo que tengan ocupado con 
.tuitivos, y de la correspondiente porción inculta adyacente, de acuerdo 
con las leyes - y decretos reglamentarios sobre la materia . Los colonos 
tienen derecho a que las autoridades les den la debida 'protección en lo 
·que tengan ocupado con cultivos, y en lo que se refiere al adyacente in
·culto a que tengan derecho ; tal protección será efectiva cuando se haya 
solicitado la ádjudicación y la solicitud sea admitida por la auforidad 
competente. 

"39 Disponer que de ·acuerdo con lo que ordena el artículo 2677 del 
Código Civil en armonía con el 2678 del mismo Código, sea expedido el 
certificado de cancelación del respectivo título, cancelación que debe
rá hacerse por la correspondiente oficina de instrumentos públicos y 
privados. 

"Cópiese, notifíquese y publíquese. 

"El Ministro de Industrias y Trabajo, G. Martínez Pérez. 

"República de Colombia-Poder Ejecutivo-22 de octubre de 1935'. 

"Aprobado. 

"ALFONSO LOPEZ 

"El Ministro de Industrias y Trabajo, G. Marlfoez Pérez." 

Un lJoco más tarde, con fecha 8 de enero de 1936 el mismo Ministerio 
de Industrias y Trabajo, dictó la Resolución marcada con el número 2 
que dice lo siguiente : 

"Resolución número 2 
"Ministerio de Industrias y Traba,io-Departanwnto de Baldíos-Sec

c.ión 3¡¡,, Colonización-Bogotá, enero 8 de 193•6· . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"El Ministro de Indusll'ias y _Trabajo, 

resuelve : 

-
T 

"� 9 · Dec.Jarar que por üiinisterio de la ley ha vllelto al dominio de la N�c1?n el terreno denominado El Líbano que le fue adjudicado al señor 'V1lhhm S. Crane, por Resolución del Ministerio de Hacienda de fecha 25 ?e s�ptiembre de 189·6, terreno que mide 36-0 hectáreas de superficie . 
esta ubicado en el Municipio de Santa Marta, Departamento del Magda� 
lena, Y comprendido dentro de los siguientes linderos : 

· 
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'Tomando como punto de partida la cumbre del p rimer · cerro occi
dental (quemado últimamente) ,  de la cordill�ra de San Lorenzo. Este 
punto tiene 2.250 metros de altura, denominado A, en el plano. De este 
J!Unto A, medimos hacia el Nordeste, por el filo de la cordillera, hai:¡ta 
el tercer cerro quemado, llamado C en el plano, asi :  de A a B, (el se
gundo cerro quemado) 420 metros, dirección Norte 409 Este ; de B a C," 
.540 metros dirección Norte 7'29 Este. De C, dejando la cordillera de San 
Lorenzo que . sigue hacia el Oriente, medimos por el filo de la cuchilla 
de esta cordillera, que lleva la dirección general de Sureste a Noroeste, 
cuyo nombre es cuchilla de El Líbano, hasta el punto F, a·sí : de C a B 
1 .400 metros dirección Norte 339 05' Oeste. De B a E, 5·80 metros dire.c

:ción Norte 4'39 3,0' Oeste. (Entre B y E se halla el cerro de El Líbano, 
:que es parte de esta cuchilla) . De E a F, 1.200 metros dirección Norte, 
739 Oeste. En el punto F dejamos la cuchilla de El Líbano que sigue ha
cia el Poniente, una distancia de un kilómetro más, en donde se acaba 
t>l último' punto en el cerro de El Jabalí Grande. De F medimos hasta G .. 
atravesando las hoyas de las quebradas numerosas que b añan El Líbano 
así : de F a G 1 .800 metros dirección Sur 1 69 1 0' Oeste. El punto G está 
en la cuchilla Noroeste de· la cordillera de San Lorenzo y lleva el nom
bre de Cuchilla de La Danta. De G medimos subiendo esta cuchilla has-
1a A, el punto de partida, así : de G a H, 450 metros dirección Sur 739 45' 
·Este. (De H a I, son cerritos en estas cuchillas) . De H a I, 5'80 úi.etros 
dirección Sur 739 45' Este, de I a H, el punto de par.tida, 1 .100  metros 
.dirección Sur 679 10' Este.' 

· "29 Por el hecho del cumplimiento de la condición resolutoria, el fe
rreno a que se refiere el punto primero de esta Resolución es denun
.cíable como baldío, en cuanto· no esté c&mprendido en ·1as prohibiciones 
legales ni en las reservas decretadas. Los colonos que se hallen estable
cidos en él, inclusive el adjudicatario o los sucesores suyos, pueden so
licitar Ja ai:ljudicación de lo que tengan ocupado con cultivos y de la / 
correspondiente porción inculta adyacente, de acuerdo con las leyes · y 
decretos reglamentarios sobre Ja materia. En consecuencia, los colonos 
tienen derecho a que las autorfdades les den la debida protección en lo 
<file tengan ocupado con cultivos, y en lo que se refiere al adyacente in
culto a que tengan derecho, tal protección sólo será efe.ctiva cuando se 
haya solicitado la adjudicación y la solicitud sea admitida por la auto
ridad. correspondiente. 

"39 Disponer que, de acuerdo con lo que ordena el articulo 2.67 del 
Código Civil, sea expedido el certificado de canqelación del respectivo 
título, canceláción que deberá hacerse p or la correspondiente oficina de 
registro de instrumentos públicos y privados. 

"Cópiese, notifíquese y publiquese, 

"El Ministro de Industrias y Trabajo, G. Martínez Pérez. 

"República de Colombia-Poder Ejecutlvo-Bogotá, enero 8 de 1 9·3·6. 

"Aprobado. 
"ALFONSO LOPEZ 

"El Ministro de Industrias y Trabajo, G. Martinez · Pérez." 

Estas Resoluciones tuvieron como base el pedimento que hizo el señor 
William Magiier con fecha 10  de agosto de 1934, p ara que el Gobierno 
Nacional declarara extinguida Ja condición resolutoria a que estaban so
metidas las tierras que hoy foi·man la hacienda de La Victoria, pertene
cientes a la "Compafüa Cafetera de La Victoria," de la cual era entonces 
.Subgerente el · peticionario señor Magher. 
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El 22 de ·julio del año pasado, el mencionado señor Magher posee·dor· 
de fa cédula de extranjería número 3;547 expedida en la ciudad ele San
ta Marta; · Departameútó del Magdalena, presentó ante el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial ele Santa Marta, una demanda: dirigida al Con
sejo de Estado, en la cual solicita que se cleclúe la nulidad ele las dos 
Resoluciones transcritas arriba, y que se hagan además las declaracio
nes siguientes : 

"a) Que se cancelen las inscripciones que con motivo de las Resolu
ciones acusadas y por orden del Gobierno Nacional se hayan hecho en 
la Oficina ele Registro de Instrumentos Públicos y Privados ele este Cir
cuito ele Santa Marta, por . ser nula. 

· "h) Que queden extinguidas las condiciones resdlutorias que gravan 
los terrenos La Victoria y El Líbano según el artículo 79 de la Ley 48 .  
de 1882 y el  artículo 1 2, del Decreto ejecutivo número 8·32 ele 1 8>84." 

Fundó el demandante su solicitud en los siguientes hechos : . 
"19 El Gobiérno Nacional por conducto del Ministerio ele Hacienda 

en Resolución del día veintiuno (2'1)  de octubre del año de mil o.cho
cientos noventa y seis adjudicó al señor P. H. Marshal el terreno baldío, 
en esa época, conocido desde entonces con 'el nombre ele La Victoria, . ,  · 
de una extensión de quinientas noventa y tres (593:) hectáreas, ubicado 
en este Municipio ele Santa Marta y cuyos linderos son : (exactamente los 
linderos del lote de La Victoria transcritos arriba) . 

"2.<? El mismo Gobierno, por conducto del Ministerio ele Hacienda, en 
Resolución del  dia veinticinco (25) ele septiembre ele mil ochocientos: 
noventa y seis, adjudicó al señor Williams S. Crane el terreno balclio, en 
esa época, conocido.  desde entol].ces con el nombre ele El Líbano, ele una 
extensión ele trescientas ochenta (380) hectáreas, ubicado también en 

· este Municipio ele Santa Marta, y cuyos linderos son : (exactamente los . 

, mismos del lote ele El Líbano transcritos arriba) . . 
"39 Los dos terrenos determinados en los puntos anteriores son hoy 

día de propiedad ele la sociedad Compañía Cafetera ele La Victoria, me
diante tradiciones inscritas en la Oficina ele Registró ele este Circuito, .  
qtie parten ele los p rimitivos propietarios señores P. H. Marshal y William· 
S. Crane. 

"49 Los mismos terrenos y· parte del globo conocido con el nombre de 
,1gua D u lce, son contiguos y juntos integran los terrenos ele la hacienda 
de café y otros cultivos que se conoce con el nombre de La Victoria, y 
es de propiedad ele la sociedad que represento. 

"59 En esta hacienda, que tiene en total una extensión aproximada de 
mil doscientas cincuenta hectáreas · (La Victoria propiamente quinie.ntas 
noventa y tres hectáreas ; El Líbano, trescientas ochenta hectáreas y par
te ele Agua Dulce, doscientas oche.nta hectáreas más o menos) , existen 
actualmente cultivos en plena producción dé café en una extensión de 
doscientas sesenta y cinco hectáreas, y ele pastos artificiales y otros cul
tivos, más ele doscientas hectáreas, extendidos en distintas porciones de. 
los tres lotes. 

"69 Hasta hace unos quince años en el terreno llamado El Líbano, hu
bo cultivos ele pastos artificiales, papa, caña ele azúca1: y otros, en más. 
de  ciento veinte .hectáreas. 

"79 En todo caso, los cultivos y demás mejoras económicas de estos 
terrenos se establecieron en mucho más ele la proporción que obliga el 
artículo séptimo (79) ele la Ley 48 ele 188-21 y el artículo doce (12)  del 
Decreto ejecutivo número 8312 de 18·84, como también es cierto que di
c;hos cultivos existen desde principios ele este siglo. 

"'89 Esta hacienda tiene también una maquinaria completa pará la 
recogida y preparación técnica del café, compuesta de tr;illacloras, seca
doras, despulpacloras, separadoras, pulidoras, clasificadoras, tubería de 
hierró, canales,. etc . 
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"99 Más, cuenta la misma hacienda con varias casas de habitación, con 
servicios propios de teléfono, alumbrado eléctrico, agua, etc. 
· "10. No carece de importancia el hecho de haber en dichos terreno·s 
una porción de más de trescientas hectareas totalmente inhábiles para 
toda clase de industria .agrícola o ganadera, ljor se,r demasfado quebra
da y rocallosa la Sierra Nevada de Santa Marta en esa región. 

"11 .  El Ministerio . de Industrias y Trabajo, en las Resoluciones que 
acuso, a pesar de haberse probado plenamente la verdad de los hechos 
que dejo determinados en los puntos anteriores, declaró canceladas las 
.adjudicaciones de los terrenos La Victoria y El Líbano, causando así 
grave·s perjuicios a la sociedad Compañía Cafetera de La Victoria. 

"12.  Las Resoluciones del Ministerio de Industrias y Trabajo números 
treinta y tres (33)  del 21 de octubre de 19<35 y dos (2 )  del 8 de enero 
de este año, son lesivas de derechos civiles legíti1üamente adquiridos por 
hi sociedad que represento. 

"13. La causa de las Resoluciones antes indicaaas fueron los informes 
falsos del Inspector Nacional del Trabajo en este Departamento del Mag
dalena, funcionario éste, comisionado para practicar una inspección ocu
lar en los terrenos de AgLZa DLZlce, La Victoria y El Líbano. 

"14. Este Inspector Nacional del . Trabaj o, con un lamentable descono
cimiento de la delicadeza e impor'tancia de la comisión que se le enco
mendó, practicó su supuesta inspección ocular en terrenos de una ex
tensión mayor de mil quinientas hectáreas, en pocas horas de un solo 
día, no teniendo tiempo, por tanto, para constatar los hechos ele stí di
ligencia. 

"15. El Ministerio de Industrias y Trabajo, al dictar las Resoluciones 
que acuso de lesivas de derechos civiles de la sociedad Compañía Cafe
tera de La Victoria, desatendió las pruebas presentadas en forma legal 
para acreditar que dicha sociedad había cumplido severamente las obli- , 
gaciones de mejorar en su economía los terrenos · adjudicados, para dar
le valor a los datos falsos recogidos por el señor Inspector Nacional en 
la calificada 'supuesta inspección ocular.' 

"l6. Como puede verse en la Resolución de adjudicación de El Líbano; 
este terreno está cruzado de muchas corrientes naturales de agua, de las 
cuales algunas tienen su nacimiento en el mismo terreno, por lo que 
tumbar sus montei¡ para cultivos es incumplir expresas disposiciones 
legales sobre aprovechamiento de terrenos situados en las márgenes de  
los ríos o quebradas y en los nacimientos de los mismos. 

"17. I,.os terrenos de La Victoria, El Líbano y una parte de AgLZa D LZlce, 
que juntos forman la hacienda La Victoria, éstán dados en hipoteca por 
la sociedad Compañía Cafetera de La Victoria al "Anglo South American 
Bank Limited," sucursal de esta ciudad de Santa Marta, para responder 
1del pago ele una obligación de la misma sociedad por valor de más ele 
' cincuenta mil pesos m. l. 

"18.  En años anteriores esta misma hacienda había sido dada en ga
rantía hipotecaria al mismo Banco y a los señores Alexancler Koppel y C9 

"19. Las ·Hesoluciones que pido sean declaradas nulas, fueron publica
das en el Diario Oficial, lµ. correspondiente al terreno de La Vfotoria, en 
el número 23,1 55 del día ocho ( 8) del mes de abril de esfe año ; y la co
rrespondiente al terreno El Líbano, en el número 2131169 del día ''eintio
cho (28) ele los mismos mes y año citados antes." 

Invocó como fundamentos de derecho, la Ley 1.3'0 de 1913  artículos 78 
y siguientes. 

Acompañó el actor un certificado original de la Cámara de Comercio 
de Santa Marta, con el cual comprueba la existencia legal ele la sociedad 
denominada Compañía Cafetera de La Victoria y su carácter de Subge
rente de ella, que es el que alega para demandar, y un certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados ele Santa Marta sobre 
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tradición de los terrenos desde los primitivos adjudicatarios y :;i.ctual 
propiedad de las tierras mencionadas, en el cual consta que pertenecen 
hoy a la sociedad ya nombrada, y sendos ejemplares debidamente auten
iicados del ·Diario Qficial números veintitrés mil ciento cincuenta y cin
co y veintitrés mil ciento cincuenta y -nueve, en los cuales aparecen las 
Resoluciones acusadas. 

El 21 de agosto de 1 936, el señor Jorge Orozco VaJencia, con poder del 
señor Magher, presentó originales las dos Resoluciones ministeriales de 
que se trata, y pidió de nuevo la suspensión privisional de ellas, lo que 
va había solicitado el demandante _en su libelo. . 

En uso de. la atribución conferida por el inciso d)  del . artículo 59 de 
la Ley- 130  de 1 9'13, se decretó, con fecha 2·6 de �gasto del año pasado, 
la suspensión provisional d.; las · dos H.esoluciones acusadas y que en 
tiempo se había solicitado. 
. Por pedimento del señor Fiscal del Consejo de Estado, se decretó una 
inspección ocular con intervención de peritos nombrados de acuerdo 
con la ley y que debía practicarse en la hacienda de La Vic toria, situada 
como ya se ha visto en la Sierra Nevada de Santa Marta, y la cual i ns
pección se llevó a cabo p or el señor Fiscal, los peritos señores Marco A. 
Mejía y Roberto Infante, el Secretario del Consejo y el Magistrado po-. nerite, junto con su Auxiliar y el de la Fiscalía, en la forma que se verá 
más adelante. 

El 19 de mayo del corriente año, el honorable Magistrado del Consejo 
-de Estado doctor Ramón Miranda, en memorial dirigido al ponente, ma
nifestó que se declaraba impedido para conocer de este negocio por ha
ber recibido p oder del señor Magher para representarlo en este juicio, 
antes de la fecha en que tomó posesión del cargo de Consejero de Es
tado, elegido por la Cámara de Representantes. 

Fundó su solicitud en el artículo 45,5, del Código Judicial, causal 91J. 
El Consejo, en providencia de fecha 25 de junio- del corriente año, de

claró separado del conocimient.o del negocio al honorable Consejero doc
tor Miranda. 

El 22 de julio próximo pasado, se verificó la ·elección clel Conjuez que 
ha de reemplazar al honorable Magistrado impedido . 

De las siete balotas insaculadas qüe contienen los nombres de los Con
jueces del Consejo de Estado; se sacó a la suerte una, que resultó ser la 
marcada con el número 2, que corresponde al nombre del . doctor Juan 
de Dios Carrasquilla, a qui.en se comu11icó el resultado de . la diligencia 
en la misma fecha, en la cual manifestó la aceptación del cargo . ' 

Traniitado el juicio en el Consejo de Estado, sin que aparezca causal 
de nulidad, se procede a d�ctar la sentencia que ha de poner término al 
proceso, previas las consideraciones siguientes : 

II 

Está suficientemente comprobada la personería del demanüante señor 
W illiam ·J. Magher, como ya se vio, y consta que la demanda fue intro
ducida dentro del término de noventa días que tiene el actor para acu
sar esta clase de resoluciones ministeriales, de acuerdo con el artículo 
81 de la Lev 130 de 1 91'3 .  . 

Con el certificado expedido pm� el Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados del Circqito Judicial de Santa Marta, expedido en esa 
·misma ciudad a los veintiún días del mes de julio del año de mil nove
cientos treinta y seis, se comprueba la tradición de los terrenos de La 
Victo1·ia y El Líbano de que ya se ha hablado, desde las primitivas ad
judicaciones hechas a los señores Marshal y Crane por el  Ministerio · élé 
l [acienda, de aquellos · baldíos hasta la transmisión legal a los actuales 
poseedores inscritos a quienes repres�nta debidamente · el demandante . 1 
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Ninguna otra observación hace el Consejo de Estado acerca de· estos 
11echos capitales en el procedimiento. 

III 
. 

Las dos Resoluciones del Ministerio de Industrias y Trabajo arriba 
trnnscritns, que son el objeto de la demanda, se fundan : 

a) En que según unas. diligencias de inspección ocular practicada por 
d Inspector Nacional del Trabaj o, señor J. Isidro Rodríguez, el día 30 
<le julio de 1 93,5,  los terrenos que hoy forman la hacienda de La Victoria 
.tenían apenas desmontadas ciento cincuenta hectáreas, "cubiertas de 
paja o ma leza," lo que indica que no se han puesto cultivos de ninguna 
-clase ; 

b) En que en el lote de El Líbano según la misma diligencia, no exis
ten cultivos ele ninguna naturaleza ni desmontes; ni casa ele habita
ción ; 

c) En que la prueba exigida por el parágrafo 19 del articulo 29 de la 
Ley 85  de 1 920 se cumplía plenamente con el informe rendido por el 
mencionado Inspector .de la Oficina del Trabajo. 

Para mejor inteligencia de la cuestión se transcribe la que el Inspec
tor mencionado llamó "inspección ocular," la cual sirvió de base al Mi
nisterio de Industrias y Trabajo, como ya se vio, para dictar las resolu
ciones acusadas. 

"Siendo las 9 a. m. del día treinta de julio de mil novecientos treinta 
y cinco, el suscrito Inspector Nacional del Trabajo, previa la autoriza
ción consignada en el oficio número 59'8 de 25 de marzo del corriente 
año, procedente del Departamento ,3,9 Sección 31¡. del Ministerio de In
dustrias y Trabajo, acompañado de los señores Domingo Rodríguez y 
Joaquín Bozon, designados testigos actuarios y a quienes se les exigió 
Ja promesa legal, se trasladó al Corregimiento Jamonacal, Municipit) ele 
Santa Marta, en el Departamento del Magdalena, con el fin de practicar · 
la inspección ocular relacionada con los terrenos denominados El Líba
no y Agua Dulce, adjudicados al señor 'Villiam S. Crane de que tratan 
los oficios número 1 598 y i:G5 0  de 7 y 1 8  de diciembre de 19'34. Una vez 
identificados los lotes de terreno y recorridos los linderos hasta donde 
fue posibfo, para lo cual se interrogaron a los testigos Próspero Ortega 
y Juan Castro, quienes han vivido en la región por más de veinte años, 
se procedió a examinar los cultivos y desmonte de lo conocido con los 
11 ombres de El Líbano y Agua Dulce en la forma siguiente . Terrenos de 
El Líbano. Para recoger todos los datos necesarios, circunscribir los he
.chos ¡:l.entro del propio te1•reno e identificar la adjud.icación de las tres
dentas ochenta ·hectáreas que forman el globo de terreno denominado 
El Líbano, nos trasladamos a la casa de La Victoria perteneciente a la 
compañía "Inmobiliere Compagnie et Agricole de Colombie," y una vez 
.allí el recomendado señor Luis Márquez nos hizo saber que ese terreno 
·de La Victoria era un globo diferente al conocido con el nombre de El 
Líbano; que el terreno de La Victoria comprende quinientas noventa y 
tres hectáreas adjudicadas .al señor P. H. Marshall según consta en la 
escrittira número 5-1 de 31 de marzo de 1-897. Divisadas las líneas o pun
tos que encierran el globo de El Líbano, no encontramos dentro de ellos 
cultivos ni desmontes de ninguna clase. Tampoco existen desmontes ni 
casa de habitación ele colonia. -Manifiesta el señor Márquez, representante 
de la Sociedad o Compañía Cafetera, que los dueños del terreno de El 
Líbano habían resuelto abandonar esa adjüdicación y no poner mejora 
alguna, debido a las. circunstancias de ser el clima muy frío, no darse 
toda clase de cultivos y que su superficie es bastante quebrada. De suer
te, pues, qne no ' Sólo por Ja observación directa y personal, sino por la 
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manifestación del señor Luis Márquez en presencia del suscrito y demás: 
acompañantes de no existir cultivos, desmontes, casas o mejoras de al
guna clase, se llega a la conclusión de que los adjudicatarios del terreno 
de El Líbano no han cumplido con las exigencias de la ley y el terreno· 
es nuevamente del Estado. No habiendo más asuQtos de qué tratar por 
parte ·del suscrito y de los testigos actuarios, termina ,la presente dHigen
cia la que se firma como aparece. 

"El Inspector · Nacional del Trabajo, comisionado (firmado) , J. Isidro 
Rodríguez-Los testigos actuallios (firmados) , Domingo Rodríguez, J. 
lJozon." 

Observa el Consejo que la anterior diligencia llamada de "inspección .  
ocular" y practicada por el Inspector Nacional del Trabajo Isidro Rodrí
guez, no lleva la firma del señor Luis Márquez, caballero que maneja la 
hacienda llamada La Victoria, como era ele rigor puesto que al mencio
nado señor Márquez se le atribuyen graves declaraciones que podían 
perjudicar a la Compañía dueña de la hacienda. Este error sustancial 
del Inspector Nacional del Trabajo hace presumir que la mencionada 
diligencia no tiene toda la autenticidad que se requiere para fundar en , 
ella las trascendentales resoluciones del Ministerio de Industrias y Tra
bajo. El acta de la inspección se levantó con toda seguridad, en auseñ
cia del mencionado señor Márquez, puesto _ que no la autoriza con su 
firmL 

. 

Compárese esta diligencia con las actas de la inspección ocular prac
ticada por el Consejo de Estado. 

"Diligencia de inspección ocular. 

"En la Sierra Nevada ele Santa Marta, en el sitio denominado hacien
da de La Vicforia, Municipio ele Santa Marta, Departamento del Magda
lena y ele propiedad de la sociedad "Compañía Cafetera de La Victoria," 
a orice efe diciembre de mil novecientos treinta y seis, y sierido las once 
de la mañana, se dio principio a la diligencia de inspección ocular pe-: 
dicla por las partes en el presente juicio y ordenada por auto de fecha 
20 y 26 de noviembre próximo pasado, con asistencia del siguiente per- -
sonal que había saiido de Bogotá con tal objeto el día nueve de los co
rrientes : Magistrado sustanciador doctor Ricardo Tirado Macias y Stl 
Auxiliar el doctor Carlos Fandiño ;  el Secretario del Consejo de Estado 
señor 'Luis E. García V. ; el señor Fiscal de la corporación doctor Juan 
Pabón Peláez y su Secretario el doctor José Ignacio Concha· y el perito 
por parte de la Nación doctor Marco Mejía Gómez. A este personal se 
agregó en la ciudad de Santa Marta el siguiente : el señor Roberto In
fante, perito designado por la parte actora y reconocido legalmente ; eI 
doctor Ovidio Palmera, quien actuó como vocero del demaridante en vir
tud ele haber presentado memorial suscrito por el señor William J. Ma
gher ; el ingeniero doctor José María Sarmiento, Ingeniero Jefe de la 
Comisión de estudios y proyectos para la carretera ele_ penetración a la 
Sierra Nevada que construye el Gobierno Nacional, quien aceptó la in
vitación que le hiciera el Fiscal para asesorar con sus conocimientos al 
personal que practica esta diligencia, y el señor Luis M'árquez, Adminis
trador de la hacienda La Victoria. El señor Magistrado sustanciaclor dio 
posesión a . los peritos recibiéndoles juramento en forma legal bajo la 
gravedad del cual prometieron cumplir bien y fielmente los deberes de 

· su cargo. Acto segúido se próceclió - a deterininar él punto A del memorial 
ele pruebas del actor y al efecto se pudo observar después ele un reco
rrido continuo por espacio de cinco horas a lomo de mula, que la ha
cienda llamada La Victoria está destinada principalmente y en gran par
te de su extensión al cultivo del café. Está ubicada en el Municipio de , 
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Santa Marta, · Departamento del Magdalena, en la reg10n de la Sierra 
Nevada y tiene . una extensión de mil dosdentas hectáreas aproximada
mente y encerrada por los siguientes linderos generales : 

'Por el Norte, con la hacienda María Teresa, de propiedad del señor 
Pedro Manuel Dávila ; por el Este, filo de los cerros de San . Lorenzo ; por 
·el Sur, finca Bella Vista, de propiedad de Ramón Pérez y fincas de Cin
dnati y Vista de Nieve, de propiedad de la Sociedad Santa Marta Cofee 
-Company ; y Oeste finca de El Recllerdo, clt propiedad de Pablo García 
y finca San Isidro, de propiedad del señor Julio Ceballos.' En este primer 
recorrido se pudo observar que existe 1.ma gran extensión de cultivo de 
café en producción, perteneciente al lote denominado propiamente La 
Victoria. 

"Siendo las seis de la tarde, se suspendió la diligencia para continuar
la al día siguiente en las primeras horas de la mañana, con asistencia 
del mismo personal. 

"En · constancia se firma p or todos los que en ella intervinieron. 

"Ricardo Tirado i\tJacías, Jllan Pabón Peláez, José Ignacio Concha, Jo
sé María Sarmiento O., l. C., Marco A. Mejía G.; Lll'is F. il!fárqllez. Roberto 

> Infante, Carlos FandÍI1o, Ovidio Palmera, Lllis E. García V., Secretario.'' 

"Continuación de la diligencía. 

"A las nueve de la mañana de hoy doce de .diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, partió el mismo personal que practica esta diligencia 
de la casa de la . hacienda de La Victoria con dirección al establecimien
to destinado a la elaboración del café para observar todos los hechos a 
que se refiere el punto e) del memorial de pruebas del demandante. Des
pllés de una minuciosa y detenida inspección de todos y cada uno de 
los elementos que componen el establecimiento, en la cual el señor Fis
cal de la corporación tomó toda clase de informes y detalles sobre el  
cultivo, elaboración y beneficio del café, pudo comprobarse lo siguien
te : la· existencia de un sólido y bien construido edificio con todas sus 
dependencias y accesorios, destinado al beneficio del café y compuesfo 
de lo siguiente : despulpadora, desecadora, trilladora, separadora, puli
dora, clasificadora, elevadora, y una rueda pelton para el desarrollo de 
energía eléctrica;  un dínamo para el alumbrado de las casas, el ,edificio 
de máquinas, y además todos los accesorios como poleas, correas, ejes, 
ele. Pudo observarse que toda esta maquinaria se halla en perfecto esta
do· y presta correctanienfe el servicio a que está destinada. La diligencia 
se suspendió a las doce y media del día para continm1rla después. A las 
dos de la tarde se continuó con el objeto de recorrer en todas direccio
nes el lote propiamente Uai1iado La Vicloi·ia, punto b) del memorial de 
p ruebas ya citado, para lo cual se resolvió comenzar por deslindar el lote 
de Agua Dlllce del de La Victoría, por medio de una línea que partiendo 
d el mojón colocado en el punto donillinado Partidas en dirección Norte, 
1 1 9 40' Este hasta encontrar el río Gaira en su margen izquierda en una 
extensión de 2.2·60 metros. Esta línea fue trazada con el teodolito por los 
ingenieros Sarmiento y Lemus, Ingenforo Segundo ayudante de la Co
misión de la carretera mencionada. Esta línea sirvió para deslindar el 
lote de Aglla Dulce i)Urte integrante hoy de la hacienda de La Victoria, 
del lote propiamente denominado La Victoria, a que se refiere propia
mente la Resolución de adjridicacióú del Ministerio de Hacienda, de fe
cha 29 de diciembre de 1 896 y la Resolución número 33 del Ministerio 
de Industrias y Trabajo, de feclia 21 de oclubre de 19'35, que es uno de 
los objetos de este juicio, y de la presente diligencia. Verificado el des
linde dicho, se procedió a recorrer e identificar sobre el terreno el men
cionado lote de .La Vicforia, 'y se encontró ·que los linderos fijados en la 
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resolución de adjudicación al ¡¡eñor , Marshall, ya mencionada, son los. 
mismos que corresponden sobre dicho terreno a ese lote, o sean los si
guíentes : (aquí los linderos que determinan el lote adjudicado al señor· 
Marshall, arriba indicados) .  El lote así determinado está cultivado según 
directas y personales observaciones ele t()clos los miembros de la inspec
ción ocu1ar, en una extensión aproximadamente fle la mitad, de. café 
con su sombrío, todo en buen estado ele producción, con los rhedios in
dispensables para e� franspqrte del grano desde la cabecera cie los te
rrenos cultivados hasta el edificio central a que se hizo referencia ante
riormente por medio de varias tuberías de hierro galvanizado ele cinco 
pulgadas de diámetro. La mayor parte de los cafetos de esta porción del 
lote de La Victoria fueron plantados desde hace más de treinta años, lo 
que se deduce de la dimensión y desarrollo de dichos árboles y del 
sombrío� Tiene también una zona cultivada de pasto artificiai y una 
apreciable extensión ele terreno impropia, por lo inaccesible y acciden
tada, para toda clase ele cultivos. Sobre el particular y 'para mayor abun
damiento, se. transcribe el informe que el doctor Sarmiento, Jefe de la 
Carre\era Nacional, ha rendido al ·Fiscal de· la corporac�ón : 

'Santa Marta, 1 5· de diciembre de 1936.  

'Señor Fiscal del honorable Consejo de Estado-Presente. 

'Tengo el honor de dar a usted los siguientes informes: en cmnplímien
t(I de la misión que usted me hizo el honor ele confiarme sobre deslín.de 
y apreciación de las zonas cultivadas, semicultivaclas e incultivables en 
el  lote de La Yictoria, de propiedad de la Compañía Cafetera de La Vic
toria, domiciliada en esta jurisdicción, así : 

'Con el objeto de deslindar los lotes ele La Victoria y Agua Dulce y p or 
no existir mojones ni cercas divisorias, se determinó la línea de deslinde, 
tomando como base el mojón D,  Pal'tidas, usando para este trabajo un
teo<;lolito de precisión Berger & Sons, se fijó la dirección A B con un 
rumbo de Norte 1 1 9  40' Este. Determinada la línea (A) y (B) se hizo un 
reconocimiento total de la zona cultivada y con el  objeto de calcular 
de uha manera científica la zona cultivada, sin cultivar e incultivable, se 
fijó un punto culminante en el filo de la cuchilla de El Jabalí; 1 . 5-20 me
tros de altura sobre el nivel del mar y con las observaciones allí hechas, 
el estudio del plano de la finca de La Victoria y el ·conocimiento total 

· de la zona objeto de_ la inspección se- obtuvo el siguiente resultado : 
A-Zona beneficiada: 

Cultivos de café . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 O hectáreas 
Cultivos de pastos y varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 " 
Reservas de bosques con maderas de construcción y 

c;lefensa de aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Desmonte nuevo listo para cultivar . . . . . . . . . . . 

Total de la· zona cultivada 

B-Bo.sques sin desmontar: 
Cultivables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Incultivables por ser rocas escarpadas, zonas sin capa 

vegetal, est�riles y páramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . .  

Zona- beneficiada . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bosques sin desmontar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ai:ea total •. !!� . • • • • • • • . . . ..... . . . . . . 

1 4  
1 5  

273 

154  

166  

320  

273  
320  

592 

" 
" 

" 

hectáreas 
" 

" 

hectáreas: 

" 
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'Del. señor Fiscal atento y ·  seguro servidor, Comisión Técnica de la Sie
rra Nevada de Santa Marta (firmado) , José María Sarmiento O., Ingenie· 
ro Jefe.' 

"El Fiscal solicitó que este informe fuera agregado al expediente y así 
se dispuso. En el lote ele La Victoria hay también varias casas y habita
ci ones para trabajadores y algunos ranchos con destino a la recolección 
del café. La casa de habitación ele la hacienda y el edificio ele beneficio 
ele la misma se hallan dentro del lote de ;lgua D ulce. El señor vocero pre
sentó, con el objeto de que se agrege a estas diligencias, el plano gene
ral de la finca La Victoria con el fin . de que se puedan observar la colo
cación y dimensiones de los tres lotes que la forman, denominados La 
Yictoria, Jlgzza Dulce y El Líbano, y los señores peritos solicitaron per
miso para rendir por separado su dictamen. Ambas peticiones fueron 
resueltas de conformidad. 

' 

"En constancia se firma la presente diligencia. 

"Ricardo Tirado Macías, Jzzan Pabón Peláez, José Ig1wcio Concha, Ovi
dio Palmera, José María Sarmiento O., I. C., Roberto Inj'anle, Marco A .. 

Mejía G., Lzzis F. 1V!árqzzez, Carlos Fandiilo, Luis E. García V., Secretario." 

"Conlimwción de la diligencia. 

"A la hora de las cuatro ele la mañana del día 14 de diciembre de 1 936, 
salió el personal de esta diligencia de la casa de la hacienda de La Vic
toria con dirección al lote de El Líbano, con el objeto ele observar si es 
·H:rdad, como lo afirma la demanda, que en dicha parte ele la hacienda 
hay señales de haber existido cultivos y pastos artificiales, en una ex
tensión ele más de ciento cincuenta hectáreas y si allí nacen varias quc
hraclas que sirven para el beneficio del café ; si las montañas ele las már
genes pueden ser derribadas sin perjudicar las mis1�ias fuentes natura
les ; y finalmente si es verdad que existen porciones bastante considera
bles ele estos terrenos que por lo rocallosos son absolutamente inadecua
dos p ara toda clase ele cultivos. Se hizo un reconocimiento general de 
este lote y verificando en su totalidad sobre el plano correspondiente y 
sobre el terreno todo el lindero Sureste y consfatanclo la existencia de 
los mojones G (cuchilla ele La Danta) , H, I, A y B, desde el punto B, cum
hre más alta del Cerro quemado, a 2.500 metros sobre el nivel del mar y 
desde donde se ve en su totalidad el lote objeto de la inspección, se pudo 
constatar que en la actualidad no existel'l terrenos cultivados, pero si zo
nas de bosques nuevos que indican haber existido desmontes y cultivos 
hoy abandonados. Estos desmontes que debieron haberse hecho unos diez 
a veinte años, pueden tener aproximadamente unas ochenta hectáreas. 
Estos terrenos no son cultivables coniercialmente en la actualidad por 
ser demasiado coslosa su labor, y en gran parte no deben clesinontarse 
por ser los nacimientos de los ríos y quebradas que surten de agua 
a ·todas las haciendas cafeteras ele la zona comprendida entre los ríos 
Gaira ·y Toribio, la ciudad y puerto ele Santa Marta, y las poblaciones 
de Mamatoco y Gaira. Ya es notoria la es·casez de agua en la época ele 
verano y si se intensificaran estos desmontes se causaría un gran per
juicio a las p oblaciones antes indicadas y a las haciendas ele que se ha
bla. En el reconocimiento ele estos terrenos se er\1plearon diez hciras de 
trabajo continuo y todas las observaciones se hicieron usando los apa
ratos modernos que posee la Comisión Técnica ele esti1clios ele la Sierra 
Nevada que sostiene el Ministerio ele Obras Públicas. El lote así identi
ficado es el mismo a que se refiere la Resolución número 2 del Minis
terio ele Industrias y Trabajo de fecha 8 ele enero ele 1936 por los linde
ros · expresados en dicha Resolución. En este estado el señor vocero ele 
la parte demandante manifestó que desistía ele la petición hecha para 
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recibir declaraciones juradas a los señores Adolfo Núñez,- Juan López y 
Trnginaldo Moreno, como también de la ratificación de las declaraciones 
rendidas por los señores Rubén Cayón, Ramón Margario Nieves y Sixto 
Palacio, toda vez que los resultados de la inspección ocular que se de
j an transcritos hacen de todo _]Junto inútil las declaraciones solicitadas 
por el dema.�dante. El señor Consejero resolvió esta yetición �e conf.�r
midad. Hab1endose agotado todos los puntos materia de la mspecc10n 
ocular decretada en este juicio, se da por terminada fa diligencia y se 
firma en constancia. 

"Ricardo Tirado Macías, Juan Pabón Peláez, José Ignacio Concha, Ovi
dio Palmera, José María Sarmiento O., l. C., Roberto Infante, Marco A .  
Mejía G., Luis F. Márquez, Carlos Fandiño, Luis E .  García V., Secretario." 

Los peritos a quienes se refiere esta diligencia, nombrados el uno 
por el señor Fiscal del Consejo, para representar 'ª la Nación y el otro 
nombrado por la parte demandante, dicen respecto del lote denominado 
El Líbano: 

"En este terreno nace la casi totalidad de las quebradas que surten 
de agua los lotes de La Victoria y Agua Dulce, para el laboreo del café, 
usos domésticos, servicios de regadío, .etc. Consideramos que los montes 
que cubren estas cabeceras, no pueden ser derribados sin grave peligro 
del aprovechamiento agrícola tanto de la hacienda de La Victoria como 
de la parte baja de toda la hoya hidrográfica del río Gaira hasta la bahía 
de Santa Marta. Dentro del lote de El Líbano existen además alrededor· 
de noventa hectáreas incultivables, tanto por la pobreza de la capa ve
getal del terreno, como por su situación topogi·áfica demasiado abrupta 
e inaccesible para el aprovechamiento agrícola." 

Al analizar el señor Fiscal del Consejo de Estado los hechos observa
dos directamente por el personal de la inspección ocular en que· él in
tervino y cuyas actas quedan transcritas, se expresa así : 

"En relación con· la Resolución número .2 de 8 de enero de 1913,6, sobre 
el lote de El Líbano, se observa : dice el informe del Inspector : 'Para 
1·ecoger todos los datos necesarios, circunscribir los hechos dentro d�l 
propio terreno e identificar la adjudicación. de las trescientas ochenta 
hectáreas que forman el globo de terreno denominado El Líbano, nos 
trasladamos a Ia casa de La Victoria . . . . . . . . . . divisadas las lineas o 
puntps que cierran el globo de ·El Líbano, no encontramos dentro de 
· ellos cultivos ni ·desmontes de ninguna clase. Tampoco existen desmon
tes ni casa de habitación de colonos.' Estas afirmaciones del señor Ins
pector son perfectamente inexactas, porque es físicamente imposible que 
desde la casa de La Victoria se puedan divisar las lineas que encierran 
el globo de El Líbano, ni mucho menos que desde JlllL se hubi'era podi
do observar personaliliente dicho lote. Nosotros empleamos cinco ho
ras en viajar desde La Victoria hasta el lote de El Líbano a una altura 
de 2.600 metros sobre el nivel del mar, después de atravesar la cordi
llera en su parte más abrupta y accidentada. De manera que por razón de 
la cordillera no es posible físicamente divisar desde La Victorí ry_ el lote 
de que se trata. Tiene, pues, una afirmación completamente falsa el in
forme del señor IIispector y por tanto se puede decir que este funciona
rio no supo si el terreno estaba o nó cultivado y que por consiguiente el 
fundamento de la resolución no tiene valor alguno o mejor dicho, pre
viamente no se ha comprobado que el adjudicatario dejara de cumplir 
sus obligaciones contraídas y mientras esto no se demuestre, no es po
sible declarar cumplida la condición resolutoria. 

"Nosotros sí visitamos el lote de El Líbano; obser-vamos que hace unos 
veinte· años existieron cultivos· en una extensión aproximada de ochenta 
hectáreas ; que estos terrenos no son cultivables comercialmente en la 
actualidad ; que no deben desmontarse por ser los nacimientos de los 
ríos y quebradas que surten de. agua ·a todas las haciendas cafeteras de 

I 
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la zona comprendida entre los ríos Gaira y Toribio, la ciudad y puerto 
de ·sarita Ma'rta y lás· poblaciones de Mamatoco y Gaira. 

"Por lo expuesto anteriormente, soy de concepto que deben decla
rarse nuJa� las dcis resoluciones ministerfales demaildadas por el repre- . 
senta.nte legal de la conipafiía propietaria de la hacienda La Victoria; y 
qµe corp.o consecuencia se ordene la cancelación de lás inscripciones 
que con motivo · de las resoluciones acusadas y por orden del Gobierno 
.Nacionál, se' hayan hecho en la Oficina de Registro de Instrumentos Pú-
·JJJicos y Privados del Circuito de Santa Marta." "'-

IV 

Ha sido principio 'inconmovible de nuestra legislación sobre baldíos, el  
de c1ue la propiedad de ellos se adquiere por el cultivo de la 'tierra, es
to es, · por la  incorporación ep. ella del trabajo del hombre, de 1iJ.anera 
permanente, y con fines tendientes al desenvolvimiento de la e·con01riía 
nacional. , 

La Ley 48 de 1 8 8·2 no hizci a este respecto otra cosa que mantener las 
normas de que se habla, trazadas en la Ley 61 de 24 de junio de 1 8 64. 

Por eso dispuso la citada ley en su artículo 79 lo que sigue : 
"Artícul9 79 Los terrenos baldíos que la Nación enajene por cualquier 

titulo, vuelven gi:atuitamente a ella al cabo de diez afias, si  no se estable
ciere en tales terrenos, dentro de ese tiempo, alguna industria agricola o 
pecuaria. "'l 

· 

"Parágrafo. Los reglamentos del Poder Ejecutivo' ' dete.rminarán de an
temano y con toda fijeza la relación entre la extensión adjudicada, la 
que debe cultivarse u ocuparse con ganados, para conservar aquélla, pe
ro en ni ngún caso se fijará menos de la décima parte ele la porción ad
judicada." 

El Decreto ejecutivo número 832 ele 11  . .  ele· octubre de 1 884 -Diario 
ú/icial número 6·230- fijó la proporción en que se. debía cultivar el te
rreno adjudicado, asi : 

40 % para adjudicaciones hasta de doscientas hectáreas ; 35% para 
adjudicaciones desde doscientas hectáreas hasta trescieütas hectáreas ; 
30o/o para adjudicaciones desde trescientas una hasta quinientas hectá: 
reas ; 25 % para adjudicaciones . desde quinientas una hasta mil hectá
reas ; 15% para adjudicaciones desde dós mil una hasta tres mil hectá
reas ; 10 % para adjudicaciones desde tres mil una a cinco mil. 

Se estableció además en el decreto · mencionado que la Sección 3� del 
'Ministerio de Hacienda pecliria oportunamente los informes necesarios 
para saber respecto de qué adjudicaciones debe comprobarse la condi
ción estipulada en el artículo 79 de la Ley 48 de 1 872·, para que si no se 
cumple vuelvan los terrenos al dominio ele la Nación. 

Lo que ha debido comprobar el Ministerio ele Industrias y Trabajo pa
ra fundamentar las dos resoluciones materia de este juicio es que los te
rrenos de que se trata, La Vicloria y El Líbano, penüanecicron incultos 
dentro de diez afias de haber siclo adjudicados en forma legal a los pri
rnitivos duefios o adjudicalarios, y eso no se ha comprobado de ninguna 
manera. Podrian hoy hallarse incultos y no obstante esa condición, si 
hubieran · sido cultivados dentro del término qüe establece la ley, n o  
sffía posible que volvieran a entrar a l  dominio ele la' Nación, como lo 
pretenden las resoluciones acusadas. 

Figuran en autos · algunas deelaraciones contestes rendidas ante el 
.Tuez del Circuito ele Santa Marta, de testigos que dicen haber conocido 
los terrenos de que se habla y haber presenciado que los primeros adju
dicatarios sefiores Marshall y Crane incorporaron en ellos trabajos de 

Consejo de Estado-14. 
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. desmonte, de agricultura y de ganadería en proporciones superiores a 
las que exigía la ley en la época en que aquéllos obtuvieron las respecti
vas adjudicaciones. Pero el Consej o no les da a los dichos de · esos testi
gos toda la importancia que hubieran merecido al venir originales al 
juicio o debidamente ratificados. · 

A lo que sí le da entero crédito esta corporación es a lo observado tl,i
rectamente por el Consejo en la inspección ocular practicada con tó
das las formalidades legales, y de la cual aparece que de acuerdo con las. 
leyes vigentes al tiempo de la adjudicación, la obligación de cultivar 

. era el 25% de la extensión adjudicada o sean ciento cuarenta y ocho 
hectáreas y dos mil quinientos metros cuadrados respecto a La Victoria, 
y como hay doscientas setenta y tres hectáreas cultivadas, no hay razón 
ni fundamento para declarar cumplida la condición resolutoria, dice 
el señor Fiscal. del Consejo, Yr por consiguiente es nula la Resolución 
número .. 313 de 2·1 de octubre de 19:35 del Ministerio de Industrias. 

Veamos ahora lo relativo a la Resolución número 2 de fecha 8 de 
enero de 1 936  acerca del lote de terreno denominado E.l Líbano, hoy p;:tr
te integrante de la hacienda de La Victoria. Pudo observarse por quie
nes concurrieron a la inspección del Consej o de Estado, que en este lo
te de El Líbano existió casa de habitación que aún subsiste, aun cuando 
un poco abandonada a causa del intenso frío de la Sierra en ese sitio. 
Todavía existen y pueden observarse rastros de antiguos cultivos pro
p ios de esas temperaturas, y pastos naturales y artificiales en .una ex
tensión bastante conW,derable como de noventa hectáreas, según afirman 
los peritos, como ya se vio en la parte de su concepto pericial arriba 
transcrito. 

Los desmontes que se hicieron en ese terreno a la época de la adju
dicación pueden conocerse- en la actualidad y así lo observaron los pe
ritos, por los rastrojos que se hallan en esos lugares y que son relativa
mente nuevos si se les compara con la vegetación que se encuentra en 
los montes de los mismos lugares y que no han sido derribados. 

Teniendo, pues, en ·cuenta la extensión del lote de El Líbano -tres
cientas ochenta hectáreas, medidas por los ingenieros, y deducidas de 
allí las noventa hectáreas de tierras rocallosas e incultivables-, resulta 
que lo cultivado después de la adjudicación respectiva y dentro del p e
ríodo de los diez años que señala la ley, sobrepasa también a la porción 
cultivada y de la cual existen, como hemos dicho, vestigios que se ob
servaron durante la inspección ocular. 

Y no se debe perder de vista las razones expuestas por los peritos res
pecto del nacimiento de las aguas que sirven para el laboreo del café en 
]::¡ hacienda de La. Victoria y fincas colindantes, como para los usos do
m ésticos de las poblaciones de Gaira, Mamatoco y Santa Marta. 

V 

De acuerdo con el parágrafo 19 del artículo 29 de la Ley 85 de 1 920, 
el Gobierno tiene la obligaCión de averiguar si en los terrenos adjudica
dos como baldíos se han llenado las condiciones requeridas para que 
los adjudicatarios C'onserven la propiedad de tales terrenos ; y en caso 
negativo declarará de oficio o a petición de cualquiera persona que han 
''Uelto al dominio de la Nación. 

Perci esa obligación del Gobierno -que no es originaria de esta ley 
sino de las anteriores sobre baldíos y muy especialmente de la 48 de 
1882. y del decreto que la reglainentó-, ha de cumplirse de una maner'a 
imparcial, científica y completa, para que pueda servir de base sólida 
a la resolución del Gobierno por la cual vuelven al dominio del Estado 
las tierras adjudicadas como baldíos que no se hallan cultivadas f.¡ de 
.acuerdo con las disposiciones que dominan la materia. En el presente \-. 
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caso, con la llamada inspección ocular del Inspector General del Tra
bajo, se lesionaron valiosos intereses civiles, legítimos, y se abajó el 
buen nombre y seriedad del Gobierno con la información rendida , por el 
mencionado Inspector, a quien sin duda alguna le cabe responsabilidad 
legal que debe deducírsele por la autoridad competente. · 

Las consideraciones que preceden son suficientes para declarar que 
por el aspecto de las obligaciones contraídas por el cultivador de los 
lotes de terreno que hoy componen la hacienda de La Victo'ria, · la de
m anda introducida por el señor Magher contrá las resoluciones minis-
teriales materia de este juicio, debe prosperar. ' 

Por razones de método se ha dejado para el presente lugar la peti
ción del demandante relativa a la declaración que debe hacer el Con
sejo de Estado para que se extingan las condiciones resolutorias con 
que están gravados los terrenos denominados La Victoria y El Líbano, 
según los artículos 79 ele la Ley 4 8  de 1882 y el 12 del Decreto ejecutivo 
número 832 ele 1 884, tántas veces citados. 

· 

El Consejo de Estado no tiene por ahora jurisdicción para hacer esa 
clase de declaraciones ; son . autoridades del orden administrativo las 
encargadas legalmente de cumplir esos deberes, cuando se hayan lle-
nado los requisitos exigidos por la Ley 52 ele 193•1 . 

· 

Si el Gobierno por conducto del Ministerio ele Industrias y Trabajo 
no resolviere favorablemente la s olicitud del adjudicatario, una vez que 
conozca esta sentencia, podrá éste solicitár del Consejo ele Estado que 
declare cumplidas las condiciones ele su título ele adjudicación. 

No sucede lo mismo con la p etición del demandante para que se can
celen las inscripciones que con m oqvo de las resoluciones acusadas y 
por orden del Gobierno Nacional, se hayan hecho en las Oficinas de Re
gistro ele Instrumentos Públicos y Privados del Circuito ele Santa Mar
ta. Esas inscripciones deben cancelarse en el caso ele que se hayan he
cho y para ordenarlo de conformidad sí tiene facultad legal el Consejo. 

En virtud de las consideraciones anteriores, . el Consejo ele Estado, de 
acuerdo con su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re
pública ele Colombia y por autoridad ele la ley, 

FALLA : 
1 9  Son nulas las Resoluciones número treinta y tres (33)  del Ministe

rio ele Industrias y Trabajo, de fecha veintiuno de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco, y la número dos (2) ele ocho de enero de mil no
vecientos treinta y seis del mismo Ministerio, por medio de las cuales 
se declaró que por ministerio de 1a ley volvieran al dominio de la Na
ción los terrenos baldíos que con el nombre de La Victoria y El Líbano 
les fueron adjudicados respectivamente al señor P.  H. Marshall por Re
solución del Ministerio ele Hacienda ele fecha 2·9 de diciembre de 1896  
y al  señor William S .  Crane,· por  Resolución del  Ministerio de Hacienda 
ele fecha 25 ele septiembre de 1 896,  ubicados en el Municipio de Santa 
Marta, Departamento del Magdalena, deslindados como aparece al prin
Cipio .de la parte motiva ele esta sentencia ; 

29 Cancélense las inscripciones que con motivo · ele las resoluciones· 
acusadas y por orden del Gob�erno Nacional, se hayan hecho en la Ofi
cina de Registro de Instrumeútos Públicos · y  Privados del Circuito de 
Santa Marta ; . 

3,9 No se decretan las demás peticiones ele la demanda. 
Cópiese, notifíquese, comuníquese al Ministerio de Industrias y Tra• 

bajo, con copia del concepto fiscal para los efectos legales, publíquese 
y archívese el expediente. 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Til'ado Macías:_Pedro Martín Qizi
ñones-Elías Abad Mesa-lsaías 9epeda-G11illermo Peíforanda Arenas . 

. 1 El Conjuez, Jizan de Dios Carrasquilla-Luis E. García V., Secretario. 



Patentes de . , 1 nvenc 1on  

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Según el artículo 19 de la Ley 31 de 1925, no 
sólo son objeto de patente a favor de sus autores 
los nuevos descubrimientos, sino que también lo 
son las invenciones, mejoras o perfeccionamientos 

· en todos los ramos de la industria. / 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre cinco de mil novecientos treinta 
y siete. 

Por medio de aíJOderado y con fecha 9 de marzo del presente año, el 
sefior José Díaz, vecino de Bucaramanga, solicitó del Ministerio de Agri
cultura y Comercio umt patente de privilegio para un invento de su 
p ropiedad consistente en una maquinaria para fabricar nv::ildes de ci
garros, con todos sus uccesorios., 

Negó el citado :Ministerio tal solicitud, lo mismo que la reconsidera
ción de ella, pedida en oportunidad', por medio de las Resoluciones de 
G de agosto y de 30 de noviembre\ del año pasado respectivamente. La 
última providencia mencionada fue publicada en el D iario Oficial de 2 
de enero del presente aiío, que aHtenticado se acompaiía a los autos. 

No habiéndose conformado el interesado co'n tales decisionés, acudió 
en demanda de nulidad de ellas ante esta corporación, en donde, ha
biendo recibido el asunto la tramitación legal que le corresponde, se 
pasa a resolver lo que sea pertinente, teniendo eh cuenta las siguientes 
consideraciones ; • 

Como fundamento de su demanda manifiesta el actor, que a pesar de 
haber cumplido con todos los requisitos exigidos por -1a ley para obte
nE"r la pafcnte que reclama, le fúe negada por el Ministerio ; que tal pro

. ceder está reñido con las disposiciones que i'egulan la imtteria y que se 
trata ele una maquinaria nueva, de su propia invención, que merece todo 
el apoyo que le otorgan las leyes a esta clase de i ndustrias. En derecho 
la  apoya en la Ley 31 ele 1 925, en el artículo 10 del Acto legislativo nú
rnero 19 de rn36, 52 ele la Constitución y 49 de la Ley 57 de 1 887. 

Se l?asa la resolución acusada en que en concepto del Gobernador de 
Santander del S.ur, tal maquinaria está trabajando desde hace varios 
años, que los Í110lcles que produce .son copias de otros fabricados · en el 

, exterior y en que según la Ley 31 de 1925 no puede ser reputado como 
1rnevo en Colombia, ningún descubrimiento, invención. o. aplicación que 
ya haya sirio publicado o conocido sufici entemente ; todo lo cual tiende 
a que no se dé a las patentes de invención una duración ilimitada. Tam
l<én manifiesta el Ministerio que el artículo 2.2 de la misma ley citada 
dice que será nula la patente concedida, cuando no sea nuevo el des
cubrimiento, invento o mejora a que se refiera. \_ 

'¡ 
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i Durante la tramitación del juicio y en tiempo oportuno, solicitó el 
apoderado del demandante se allegaran a los autos los siguientes com
probantes : copia de las diligencias hechas ante el Ministerio para obte
ner la referida patente de privilegio por 1 O años, de la cual aparece 
que allí se presentó con la solicitud y además del poder, . una descrip
ción en castellano, bastante detallada y minuciosa, del mérito o proce
d imiento que se quiere patentar con fotografías de la maquinaria y pla
no de cada una de las piezas que la integran ; una muestra del producto 
consistente en uila serie de cajuelas o moldes de los que se producen con 
d invento ; el comprobante del pago de los derechos fiscales y el de los 
de publicación. 

Todo lo anterior fue ainpliament� complementado en esta corporación, 
con una inspección ocular que se orderió practicar en Bucaramanga so
bre Ja maquinaria en cuestión, por el señor .Juez 19 civil de esa ciudad, 
rn asocio de peritos nombrados por las partes, y en la cual quedó esta
blecido lo siguiente, que de común acuerdo dijeron tanto el perito de 
la Nación, como el de la· parte demandante : 

"Tenemos a la· vista una maquinaria para hacer moldes el� cigarros, de, 
propiedatl del señor .José. Díaz R. e inv�entada por él mismo, compuesta 
de cuatro máquinas, tres que se mueven por fuerza eléctrica y una a 
mano. La primera consiste en un aparato portátil, pequeño, constante de 
!res piezas que son : el banco sobre el cual descansa la cuchara que se 
preteilde moldurar, la palanca que lleva •dos cuchillas de acero que mar- . 
can la vitola respectiva en la cuchara y el cliché que por.tan las cuchié 
}las referidas. Esta máquina se maneja a maiio y se ll¡¡ma 'la marcadora 
d e  cucharas.' La segunda máquina llamada 'fres · . Jora de cucharas' se 
nn�eve con fuerza eléctrica y consta de ocho poleas, un tornillo que guia 
el carro que lleva la cuchara y un segundo tornillo situado en la parte 
i nferior de la máquina, que tiene por objeto graduar la cavidad ele la vi
.tola . La tercera máquina llamada 'molduradora . de cucharas' movida 
también por fuerza eléctrica, consta también de cuatro poleas que mue
ven una pequeña sierra eon sus respectivas cuchillas que molduran la 
c:u chara preparando los bordes ele la. c_i:1.vidad de la vitola para su arti
culación en la cajuela. Y la cuarta y última, se llama 'fresadora de ca
juelas' y trabaja también movida por fuerza eléctrica. La integran entre 
otras piez¡:¡s una platafot'ma que sub� hacia la fresa llevándole la pieza de 
mad·era para que se forme la cajuela ; una cremallera que fija las dis
tancias entre las cajuelas que determinan la forma del cigarro ; un torni
llo que gradúa la cavidad. de la cajuela, según el caso, y once poleas que 
impulsan las piezas que ¡¡yudan la plataforma en su ascenso o descenso 
a la fresa que movid a  por otra p olea perfora la madera y forma la ca
juela. Puesta en movimiento la maquinaria pudo constatarse que fun
ciona perfectamente biert. Desde hace muchos años hemos venido ob
servando el avance e incremento que gracias a la prodigiosa consagra
ción, esmero y aptitud de .José Dfaz ha tenido la maquinaria en referen
cia, invención verdaderamente maravillosa. Hace quince años sólo cons
taba de dos máquinas : la molduradora de cucharas que formaba los bor
des que articulaban en las cajuelas y la fresadora de .cajuelas; mencio
nadas últimamente. Después, · a fuerza de muchas penalidades, desvelos, 
preocupaciones que han mermado la salud del señor Díaz y lo han ago
lado económica y espiritualmente, ha logrado inventar las dos pl'imeras 
máquinas y les ha introducido varias innovaciones a las dos que existían 
en un principio ,  alcanzando hoy a producir diariamente ciento cincuenta 
moldes cuando en aquella época ·escasamente confeccionaban treinta sin 
la perfección acabada de los que actualmente fabrica. La 'molduradora 
de cucharas' carecía de chumaceras potentes .como las. que hoy tiene, 
que generan una rap.idez vertiginosa en las cuchillas. La 'fresadora de 
cajuelas' ha recibido en los diez últimos años las· siguientes innovaciones : 
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la creación de' un resorte que strnviza la penetración de la fresa en la 
madera evitando en e·sa forma que se desborde la cajuela ; la invención 
de una palanca que recibe la plataforma al regresar de la fresa suavizan
do la caída de la cajuela y la creación de un perno en el extremo de la 
¡Hataforma que la sostiene fuertemente para mayor precisión y seguridad 
en el acto inismo en que la fresa entra en la madera. Por el conocimien
to íJersonal y directo que desde hace muchos años tenernos del señor Jo
sé Díaz podemos asegurar bajo la gravedad del juramento prestado, por 
ser la verdad, que esta maquinaria es una invención exclusiva del refe
rido señor Díaz y consli luye el fruto de su trabajo, de su esfuerzo y ob
servación de más de quince años. Los productos de la maquinaria con
sisten en> moldes de distintas clases y tamaños para la fabricación de 
cigarros y constituye un procedimiento .enteramente nuevo de aplicación 
n'o solamente útil sino necesaria en la industria del tabaco. El señor 
Juez interrogó bajo  juramento a los señores Manuel Santander, Eliécer 
Sarmiento y Rafael Rey, presentes en el acto de la diligencia, y todos 
estuvieron acordes en afirmar· cada cual por, separado que la maquina
ria en referencia ha sido inventada por el señor Díaz en los últimos quin
ce años, durante los cuales los testigos han venido observando paso a 
paso los esfuerzos supremos del referido señor Díaz para perfeccionar 
su invención, perdiendo y agotando su salud considerablemente en las 
distintas experimentaciones que ha tenido que hacer y sufriendo en ellas 
lesiones personales apreciables (se observa efectivamente que José Díaz 
ha perd.ido algunos dedos de las manos o parte de ellos en ensayos y 

•,';experiihentos, al parecer, pues las lesiones que se observan así lo reve
lan ) .  Agregan los peritos que no es justo premiar tan mal el esfuerzo de 
José Díaz, quien ha dedicado casi toda su vida a perfeccionar tan com
pletamente esta invención exclusivamente suya, y negarle un privilegio 
muy merecido hoy que su salud falla y espera que su trabajo de tántos 

. años le proporcione medios ele congrua subsistencia." · 

Según el artículo 9<;> de la Ley 311 de 192'5, "las patentes de privilegio dy 
invención se expedirán sin previo examen de novedad y utilidad, y no 
deben considerarse en ningún caso, por tant�, como declaración y ca-

/lificación de ' las mencionadas circunstancias. El Gobierno no declara al 
concederlas, que son verdaderas o útiles, ni que el privilegiado es real
mente el inventor, ni que el objeto es nuevo, ni que son fieles las des
�ripciones o modelos, pues queda el ·derecho a salvo a los demás intere
sados, quienes las harán bajo  su responsabilidad, quedando sujetos a los 
resultados, con arreglo a lo previsto en esta ley. Ello no obsta para que 
.el Gobierno pueda verificar en cualquier tiempo la exactitud de las de
claradones, en las solicitudes y descripciones respectivas, haciendo uso 
·de los elementos y recursos de que disponga para el efecto." 

Y según el artículo 19 de la misma ley citada, no sólo son objeto de 
patente a favor de sus autores los nuevos desci.Ibrimientos sino que tam
bi én lo son las "invenciones, mejoras o perfeccionamientos en todos los 
ramos de la industria." 

Es, pues, cierto que desde hace varios años trabaja la maquinaria del 
S!:!ñor Dí.az y que por consiguiente sus productos no son hoy una nove
dad. Pero con la inspección ocular arriba transcrita, y que es la prueba 
por excelencia en esta materia, aparece suficientemente comprobado que 
realmente dicho señor es el inventor y perfeccionador de tal maquinaria, 
por lo menos en lo relativo a Já construcción . y adición de nuevas piezas 
en ella, a la. reforma .de ellas de tal manera que den mayor seguridad y 
precisión en el trabajo, todo lo cual ' se ha traducido en un acabado más 

· -per-fecto y .en un rendimiento sorprendentemente superior. Que de mu
cho tiempo atrás viene ocupándose el señor Díaz en este género de la
bores, a las cuales ha dedicado gran parte de su vida, lo que hace su
poner que si antes ,no había solicitado la patente . respectiva, ello se de
bió ·a  que �n su concepto no estaba aún suficientemente perfeccionado 

/ 
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el invento, ya que como es sabido, esta 'clase de mejoras y · de perfec
c: iones en las maquinarias no se logran de un -momento a otro, sino que · 
en muchos casos son fruto de una constante y detenida observación, y 
de una consagración cuidadosa y m'.etódica digna de todo apoyo. 

Bastan los anteriores razonamientos p ara que esta corporación es
time que debe prosperar la demanda y restablecerse el derecho lesionado 
del actor, cqn1o lo ordena el artículo 49 de la Ley 80 de 1935, también 
inv.ocada por él. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de _ acuerdo con su 
Fisc,:al y administrando justicia en nombre de la República · de Colom
bia y por autoridad · de la ley, declara· nulas las Resoluciones de fechaSI 
seis de agosto y freinta de noviembre del año pasado, originarias del 
Ministerio de Agricultura y Comercio, p or las cuales se negó al señor Jo
sé Diaz la expedición de una patente de privilegio para su maquinaria de 
fabricar moldes de cigarros, y en su lugar resuelve que, con las formali
dades legales, se expid.a dicha patente. I 

Cópiese; notifíquese, publiquese, comuníquese al Ministerio autor de 
las Hesoluciones y archívese el expediente. 

Cal'los Lozano y Lo.zano---Rical'do Timdo /Macías-Pedl'o Mal'tín Qui
ñones-E lías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillel'mO 
Pcíiamnda AI'enas-Lnis E. Gal'cía V., Secretario. 

+ 
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Acción púb l ica / 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Todo acto injurídico, inconstitucional o ilegal,. 
puede lesionar los derechos de los particulares, sin 
que esto obste pal:a quitarle a la acción pertinen-. 
te su característica dé pública. 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembl'e nzzeve de mil 1wvecientos treinta 
y siete. 

En apelación de la sentencia de fecha 1:5  de mayo del presente año· 
dictada por el Tribunal Administrativo del Atlántico, ha venido a esta 
corporación el juicio de nuÍidad del inciso 79 del artículo 19 de la Or
denanza 81 de 1 936, en el que es actor el señor Rafael rv1iranda. 

En el Consejo el asunto ha recibid� ya la tramitación legal que le co
rresponde sin que en .ella se note vicio de nulidad, motivo por el cual 
se procede a resolver lo que fuere del caso, teniendo en cuenta las si
guientes consideraciones : 

El acto acusado establece un ir�1puesto nuevo de $ 0.20 por cada carro 
de tracción de sangre que transite por las carreteras departamentales, 
y el actor lo demandó en acción pública o ciudadana, fundado en el he
cho de que antes del 26 de novierilbre de 1936 fedrn en que entró a re
gir la Ordenanza de que se trata, los carros transitaban libremente por 
las aduanillas sin que tuvieran que pagar impuesto alguno, .y que tienen 
que pagarlo ahora desde esa fecha, o sea desde Ja promulgación de l� Or
denanza, siendo así que según el artículo 69 del Acto legislativo número 
3 de 1910 "ninguna contribución indirecta ni impuesto de esta clase 
empezará a cobrarse sino seis meses. después ele promulgada la ley que 
establezca la contribución o el aumento." 

La 1sentencia del Tribunal que se revisa; no accedió a hacer la decla
ración solicitada en la demanda por estimar qüe contra el acto acusado 
no es procedente la acción intentada por el demandante, que fue la pú
blica o ciudadana, sino únicamente la privada, que debe ser entablada 
por quiep demuestre tener interés directo en la nulidad del acto. 

Como se v:�, el actor no acqsa la ordenanza como lesiva ele sus dere
chos civiles, caso en el cual tendría apoyo legal la sentencia que se re
visa, sino como contraria al Acto legislativo número 3 ele 1910, o sea 
u la Constitución Nacional. 

En un' caso idéntico al de que aquí se trata, procedente del Tribunal 
Administrativo de Bucaramanga, sentó el Consejo de Estado la siguiente 
doctrina, transcrita ahora en la vista fiscal : 

.., 

"Creo que .es �uficiente la simple lectura del libelo, para llegar a la 
conclusión de que se trata de la clásica acción pública que a todo ciu
dadano reconoce la Ley 130 de 1 913 . El Tribunal se dejó impresionar por \� 

\ 
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la declaración que hace el actbr al afirmar que el acto acusado lesiona 
derechos particulares. Claro está que todo acto injurídi co, inconstitu
cional o ilegal puerle lesionar los derechos de los p articulares sin que 
esto obste para quitarle a la acción pertinente su característica de públi
ca. Para el Tribunal a quo es bien sencillo distinguir la acción pública 
de la privada :  si lesi ona intereses particulares, es acción privada y si no 
los lesiona es acción pública. De donde se deduce que el acto administra
ti :-·o que se acusa en accion pública no puede nunca lesionar directa 
ni inairectamente intereses o derechos particulares. Extremando las con
secuencias de la doctrina del Tríbunal se llegaría al absurdo de no poder 
ejercitár nunca la acción ciudadana. 

"El demandante se refiere de manera incidenta,l a la lesión del dere
cho de los particulares, es decir, de los ciudadanos, pero no como cau
sa o razón principal de su acción ; ,  no obra tampoco como personero de 
tercel'.OS ni alega su interés individual en el asunto. Ataca el acto admi
nistrativo por extralimitación en la función reglamentaria que compete 
a los Gobernadores, por abuso en el ejercicio de una. autorización, por 
violación de la libertad. de industria consagrada en la Constitución y p or
que la medida prohibitiva adoptada p or la Constitución no tiene cá
rúcter general. 

"Además, no debe perderse de vista, para evitar lamentables confusio
nes, que hay actos administrativos que pueden acusarse en una o en 
otra acción, en la pública para conseguir una nulidad con efecto erga 
omnes y en la privada para conseguir el restablecimiento del derecho 
violado , y la reintegración del patrimonio lesionado mediante el conten
cioso de plepa jurisdicción. Así el acto que establece un impuesto de 
earácter general puede acusarse por cualquier ciudadano en ejercicio 
de la acción pública prescindiendo ele su carácter particular de co,ntri
huyeri.te, y con el único objeto cl'e obtener una nulidad absoluta con efec
to para todos ; y puede asimismo invocarse el carácter ele contribuyente 
lesionado en sus i ntereses en la acción privada, p ara obtener como con
secuencia de la nulidad la devolución de' las sumas pagadas ilegalmen
le, mediante la aplicación del artículo 49 de la Ley 80 de 1 9'35." 

No existiendo hoy fundamento para variar la anterior doctrina del 
Consejo se acoge como base de este fallo. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
.administrando justicia en nombre de la Repúbli<�a de Coloinbia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia del Tribunal Administrativo del 
Atlántico tle fecha quince de mayo del corriente año, y en su lugar 
dispone : 

Es nulo el ordinal séptimo del artículo primero de la Ordenanza nú
mero ochenta y uno de mil novecientos treinta y seis que dice : 

"Artículo 19 Desde la promulgaCión de la presente Ordenanza, los im-
puestos de camino y pisadura serán los siguientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

"79 Por cada carro de tracción de sangre, veinte centavos ($ 0.20) ." 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de. origen. 

Carlos Lozano y Lozano�Ricardo Tirado Macías-Elías A bad Mesa. 
Jsaías Cepeda-Ramón Miranda-Pedro Martín .Quiñones-Gizillermo Pe-
naranda Arenas-Luis E. García V., Secretario. , 

. 

,.· 
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Cuociente e lectora l 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Hubo necesidad de una ley nueva, la 67 de 1937, 
que ordenara no tener en cuenta para el escruti
nio algunos,,residuos, para cambiar el sistema em
pleado por la Ley 7'!- de 1932, que no hacía· excep
ción alguna al respecto. 

Consejo de Estado -Bogotá, noviembl'e diez y ocho de mil novecientos 
treinta y s iete. 

;¡ En grado de apelación interpuesta por · el demandante, señor Alfredo 
1 Carbonen, contra la senlencia del Tribunal Administrativo de Barran-

quilla de fecha 2 de marzo del presente año, ha venido a esta corpora
ción el expediente contentivo del juicio de nulidad del escrutinio efec

. tuado p or el Jurado Electoral del Municipio de Barranquilla el 10 de 
-octubre de 193,5 para la elección de Concejales, de acuerdo con las elec
ciones populares verificadas el 6 de los mismos mes y año citados. 

Aun cuando con salvamento de voto, la sentencia de primera instan
·cia declaró que no era el caso de decretar la rectificación pedida de los 
citados escrutinios hechos por el .Jurado Electoral de la citada ciudad, 

·para el Cabildo Municipal. 
Lo primero que observa el Consejo es la demora que tuvo este asun

to en el Tribunal de la capital del Atlántico, antes de ser fallado, pues 
.a pesar de haberse entablado la demanda el 11 de octubre de 1 935, su
.frió toda clase de demoras, incidentes, impedimentos, etc., en la primera 
· instancia, hasta que va· a ser resuelto en definitiva cuando ya las conse
. cuencias · del fallo no afectan · a los Concejales escrutados por haber ter
minado el período que p

_
ara desempeñar sus funciones les señala la ley. 

Los hechos en que el demandante funda su petición, consisten en que 
según él, se arrebató un miembro que le corresponde por residuo, a la 
lista encabezada por el doctor Anastasio del Río, para adjudicárselo a 
otra lista que no tenía derecho a sacar electo ningún candidato, por no  
haber alcanzado a obtener cuociente entero sino sólo residuo. Funda su 
.derecho especialmente en la Ley 7f!. de 1 9·32 .  

· 

Como el asunto ha recibido . en esta segunda inst_ancia la tramitación 
que le corresponde, sin que se observe causal de nulidad que invalide 
lo actuado, se procede a ponerle término, teniendo en cuenta las siguien.. tes consideraciones : 

Del acta de escrutinio del Jurado Electoral que figura en los autos 
·resulta que hubo treinta y siete listas inscritas para la elección de Con
cejales de que se trata y que la lista encabezada por el doctor - Del Río 
-obtuvo en la votación 1 .677 votos válidos. 
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Dice el artículo 19 de la citada 1Ley 7� de 1932 : 
"En toda elección pop ular y en las que deben hacer las corporaciones 

públicasi cuando se trate de elegir m ás de dos ciudadanos, se observa
rán las siguientes prescripciones : 

"El total de votos válidos que se emitan a fa�or de cada lista se mul
tipll:ca por el número de ciudadanos p or «ilegir y este producto se divide 
por el total de votos válidos obtenidos en la respectiva Circunscripción 
Electoral, o en la corporación pública que hace la elección. Los distin
tos cuocientes que resulten indican el número de candidatos que corres
ponden a cada una de las listas que concurran a la elección. Los pues
tos que falten para completar el número de candidatos por elegir, llegado 
el caso, se asignan a las listas que tengan mayores residuos en orden des
cendente, y si hay empate decide la suerte. En la adjudicaci<?n de los 
puestos que corresponden a cada lista se atiende al orden de colocación 
' de los nombres que en ella figuren y que, cuando se trate de elección 

. popular, debe ser el mismo de la lista regularmente inscrita." 
Como se ve, esta disposición es clara en su sentido literal, por lo cual 

, no debe desecharse éste, para consultar su espíritu. En efecto, según · 
' ,ella, para hacer el escrutinio. en toda elección popular, después de he
·chas las operaciones aritméticas indicadas, se atiende en primer término 
a los distintos cuocientes que resulten, escrutando de cada lista tantos 
candidatos, cuantos señale su cuociente. Hecha esta operación, si falta
ren candidatos para completar el ni'.i�nero de miembros ele la corpm'ación 
que se trate ele elegir, se prescinde de los cuocientes-los cuales ya fueron 
tenidos en cuenta- para atender solamente a los residuos y se adjudi
ca un candidato a la list.a que tenga mayor residuo, otro a la que le si
ga, y asi sucesivamente en orden descendente, hasta completar el núme
ro de candidatos a elegir, y sin tener en cuenta que tales listas hayan al
canzado o nó al metro electoral, según gráfica expresión del señor Fis
cal del Consejo de Estado, o lo que es lo misrn'o, que hayan alcanzado 
o nó a obtener enteros al hacer las operaciones indicadas por la ley. 

La anterior doctrina ha sido aplicada por esta corporación en varios 
de sus fallos, por ser la más acorde con la letra de la Ley 7� de 1 932, 
sin contrariar su espíritu, y es por tanto la aplicame a todos los casos 
de elecciones corno la presente, verificadas bajo el imperio de tal ley. 

Hoy existe una nueva legislación al respecto, que es la consignada en 
la Ley 67 del  presente año, en la cual se ordena eliminar del  escrutinio 
todas aquellas listas que no hubieren alcanzado una cantidad de votos 

' por lo menos igual a la mitud del cuociente electoral, entendiéndose por 
éste, el que resulte ele dividir el total de votos válidos de la respectiva 
Circunscripción Electoral por el número de individuos que deban ele� 
girse. Pero corno se ve, hubo necesidad de una ley nueva que ordenara 
no tener en cuenta para el  escrutinio algunos residuos, p ara cumbiar el 
sistema empleado .por la Ley 7� de 19312, que no hacía excepcion alguna 

-' al respecto. Esta última ley sólo puede tenerse en cuenta en los casos 
JJOsteriores a su vigencia, por no tener efecto retroactivo, es decir, que 
no es aplicable al caso de autos. 

Teniendo en cuenta los dichos antecedentes, en el caso de autos, se 
tiene que la lista del  doctqr Del Río obtuvo, como arriba se dijo, 1 .677 
votos, que multiplicados por 15, número de Concejales por elegir en Ba
rranquilla, da un pr,oducto de 25.155. Dividido este producto por 1 0.602, 
total de votos válidos de la Circunscripción, da un cuociente de dos en-
teros y un residuo de 3.95'1 

10.602 
Como la lista encabezada por el  doctor Claudio M. Blanco ·obtuv� 672 



220 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

votos, hechas las mismas operaciones que con la anterior se obtiene un 
cuociente de O enteros y un residuo de 10.080 

1 0.602 
es decir, superior al de"la lista anterior. 

El Jurado Electoral de Barranquilla escrutó dos candidatos p ara la 
primera lista por cuociente ; y el tercero para la segunda lista ' por resi-
duo. 

· 

En la misma forma continuó haciendo el escrutinio el Jurado Electo
ral ele la citada ciudad, escrutando de las demás listas los candidatos que 
fos correspondieron, teniendo en cuenta los respectivos residuos en or
den descendente, •es decir, con la aplicación .de Ia doctrina que arriba se 
deja expuesta y que como se dijo, l�a sido sustentada ya en varias ocasfo
nes por esta corporación. Nada, pues', tiene que objetar el Consejq, a la 
manera como hizo el escrütinio de Concejales del Municipio, el Jurado 
Electoral de Barranquilla en la elección que tuvo lugar el 6 de octubre 
de 1935. 

Conforme como está la sentencia del Tribunal Administrativo de Ba-. 
rranquilla con la interpretación legal que acaba de exponerse, debe con�' 
firmarse. 

· 

Por l p  expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y ad
ministrando justicia en nombre de la República · de Colombia y por au
toridad de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia apelada de 
qne se ha venido tratando. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Carlos !,ozano y Lozano-Ricardo Tirado Macías-Pedro Martín Q ui
iíones----Elías Abad Jl!lesa-lsaías Cepeda-Ramón Mi1'anda-G11illermo 
l'cr�amnda Arenas_:_Lzzis E. García V., Secretario. 
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ACCION PUBLICA Y PRIV ADA.-EI Consejo de Estado se reafirma en 
la siguiente doctrina sentada en fallo anterior : "No debe per-
derse vista, para evitar lamentables confusiones, que hay actos 
administra ti vos que pueden acusarse en una u ·  otra acción : en 
la pública, para conseguir una nulidad con efecto erga orones, 
y en la privada, para conseguir el restablecimiento · del derecho 
violado y la reintegración del patrimonio lesionado . Así el acto 
que establece un impuesto de carácter general · puede acusarse 
por cualquier ciudadano en ejercicio de la acción pública, pres
cindiendo de su carácter particular de contribuyente, y con el 
único objeto de obtener una nulidad absoluta con efecto para 
todos; y puede asímismo invocarse el carácter de contribuyente 
lesionado en sus intereses en la acción privada, para obtener 
como consecuencia de la nulidad la ·devolución de las sumas 
pagadas ilegalmente, mediante la aplicación del artículo 49 de 

_,  la Ley 80 de 1935." (Sentencia de 9 de noviembre de 1937) . . . . 
ACTAS DE LAS CORPORACIONES. (Su valor probatorio) .-Una acta 

cónstítuye prueba suficiente respecto de los hechos y sucesos. que 
en ella han sido i•egistrados, sin que pueda destruírse dicha prue-
ba sino demostrando la falsedad de la misma acta, pero en ma-
nera alguna respecto de los hechos o sucesos que no constan 
allí por una u otra razón . (Sentencia de 23 de febrero de 1938) 

ACTOS DISCRECIONALES.-La esfera del poder discrecional está siem
pre claramente definida en la ley, así como el reglamento no 
puede introducir· modificación alguna al texto superior · que le 
sirve de base . Por lo cual puede demandarse la nulidad de los 
actos reglamentarios, así como la de un acto discrecional, cuan-
do exceden del radio dentro del cual han ·debido moverse. (Sen
tencia.de 23 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ALCALDES. (Facultades de los) .-El Alcalde es un simple ejecutor de 
las disposiciones tomadas por el Concejo, al cual corresponde, 
según los artículos 143, 145 y 169, numeral 11, de la Ley 4� de 
1913, "la administración de los intereses del Municipio . "  No hay 
precepto alguno que atribuya al Alcalde la facultad de tomar 
una iniciativa cuya índole, por establecer normas de carácter 
g'eneral, que van a alterar las condiciones dentro de las cuales 
ejercen determinadas actividades lícitas los ciudadanos, corres
ponda al cuerpo deliberante municipal . El Alcalde, a quien le 
ha sido atribuída la "administración activa," como dicen los ex
positores, debe solamente poner en marcha las normas adminis- · 
trativas por medio de actos y exigir de los particulares el cum
plimiento de las reglas de derecho . (Sentencia de 26 -de no� 
viembre de · 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ALCALDES. (Facultades de los) .-Los Alcaldes no gozan respecto de los 
acuerdos de la potestad reglamentaria que la Constitución asig-
nó al Jefe del Estado respecto de las leyes dictadas por el 
Congreso . Ni siquiera en la parte adjetiva .de desafrollo y apli
cación de la norma puede tomar iniciativa alguna el jefe de 

..J la administración municipal. (Sentencia de 26 de noviembre 

217 

37. 

31 

8 

de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
, ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES.-Conforme a la estructura de la · Constitución Nacional, las Asambleas Departamentales son 

cuerpos puramente administrativos y sin atribuciones .políticas . 
Siendó esto así, las Asambleas están rigurosamente sujetas a 
la norma fundamental del derecho administrativo moderno, que 
practican todos los paises cultos, o sea a la norma de la ad
ministración reglada . Según ella, todos los actos de las auto
ridades administrativas deben inspirarse en un régimen legal 
establecido de antemano, conocido de todos, y cuya violación 
trae consigo, mediante un recurso ciudadano, la nulidad de los 
actos que impliquen abuso de poder o extralimitación de fun
ciones . Y resulta antijurídico en grado · sumo pretender que 
las Asambleas sean soberanas, pues la soberanía, que consis
te en decidir en último resorte y sin apelación de ·las cuestio-

•' 

r 
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nes fundamentales en . la vida del Estado, unído al · mbnopolio 
de la coerción sin condiciones, no puede residir sino ·en la Na-
ción representada por sus propios órganos . (Sentencia de 23 
de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,.,_ : : ' "  . . . . . . . .  ,'. . .  . . . . . . 31  

AUTORIZACl9NES LEGALES .-El _Consejo de 
-

Esta,do ,,estima que al 
autorizar el Congreso la hipoteca de los edifíc10s "destinados 
pa·ra cuarteles," se refirió a los que estaban destinados enton
ces y no a los que se destinaran en el futuro por · medio de ocu
pación de trqpas o de resoluciones ejecutivas .que les dieran 
tal carácter . No coinciden, pues, los bienes que se proyecta hi
potecar con los que fueron particularizados en la ley para tal 
efecto y por este extremo el proyecto de contrato no está con
forme con la1s autorizaciones legales . (Dictamen de 2 de no-
viembre de 1937) . ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 113 

B 
BALDIOS. (Condición resplutoria de los) . -Lo que ha debido compro

)Jar el Ministerio para fundamentar las resoluciones en que de
' clara que, en cumplimiento del parágrafo 19 del artículo 2'' de 

· . la Ley 85 de 1920, han vuelto al dominio de la Nación unos te
rrenos baldíos, es que ellos permanecieron incultos dentro de 
diez años de haber sido adjudicados ·en forma legal a los pri
mitivos dueños o adjudicatarios, al tenor de lo dispuesto en el 
articulo 79 de .Ja Ley 48 de 1882 y del Decreto ejecutivo nútnero 

\; 
832, de 11 de octubre de 1884, normas vigentes en la materia al 
tiempo de · la adjudicación . Podrían hoy · hallarse incultos esos 
terrenos y no obstante esa circunstancia, si hubieran sido cul-
tivados dentro del término que establece la ley, no sería posi
ble que volvieran a entrar al dominio de la Nación . (Sentencia 
de 19 de octubre de 193.7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BALDIOS. (Condición resolutoria dé los) .-De acuerdo con el parágrafo 
19 del artículo 29 de la Ley 85 de 1920, el Gobierno tiene la 
obligación de ave1iguar si en los terrenos adjudicados como bal
díos se han llenado las condiciones requeridas para que los ad-

. judicatarios conserven la propiedad · de tales terrenos ; y en 
caso negativo declarará de oficio o a petición de cualquiera per
sona que han vuelto al dominio de la Nación . Pero esa obliga
ción del Gobierno -que no es originaria de la Ley 85 de 1920 si
no de las anterior-es sobre baldíos y muy especialmente de la 
·48 de 1882 y del decreto que la reglamentó-, ha de cumplirse 
de una manera imparcial, científica y completa, para que pue
da servir de base sólida a la resolución del Gobierno, por la cual 
vuelvei1 al dominio del Estado las tierras adjudicadas como .bal
díos .que no se hallen cultivadas de acuerdo con las disposicio
nes que dominan la materia. (Sentencia de 19 de octubre de 
1937) . . . . . . . . •. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BALDIOS. (Condición resolutoria de los) .-El Consejo de Estado no tie-
. ne por ahora jurisdicción para hacer declaraciones relativas a 

la extinción de la condición resolutoria con .que está gravado 
un terreno baldío, según los artículos 79 de la Ley 48 de 1882 
y 12 del Decreto ejecutivo número 832 de 1884.  Son autorida
des del orden administrativo las encargadas legalmente de cum
plir esos deber·es, cuando se hayan llenado los requisitos exi
gidos por la Ley 52 de 1931 . (Sentencia de 19 de octubre de 
1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

EIENES DEPARTAMENTALES.-Cuando el constituyente de 1910 dis
puso que los bienes y rentas de los Departamentos, así como los 
de los Municipios, son propiedad exclusiva, respectivamente,. de 
cada uno de ellos, quiso consagrar, ante · todo, en favor de 
esas entidades, el concepto clásico de propiedad con todos sus 
at1:ibutos.  Que a continuación dijera que dichos bienes y rentas 
gozan de las mismas garantías que las propiedades y rentas de 
los particulares, es cosa que no puede entenderse a título de 
limitación de aquel principio, o en el sentido de que sólo �e pre
tendió amparar aquel derecho contra. actos abusivos . La segun
da parte de la dispos_ición constitucional refuerza la primera 
y reafirma el propósito de atribuir a los bienes y rentas . de los 
·Departamentos y ·  Municipios las características esenciales, las 
modalidades sustantivas del derecho de propiedad. (Sentencia 
de 23 de noviemb11e de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pags. 
BIENES OCULTOS. (Denuncia de) .-La denuncia de ciertos efectos ca-

· 

mo bienes ocultos afecta situaciones preexistentes a su elabo- . 
ración ; las características del fenómeno y sus elementos cons
titutivos no pueden estimarse a través de situaciones posterio-
res; para su análisis· debe hacerse abstracción de los movimien-
tos que a partir de la "denuncia se hai1 - impreso al negocio y 
que pueden alejarlo del plano real donde actuaba en _ la épcica 
en que fue apreciado por el denunciante . .  En otros términos, el 
bien es_ oculto o nó · según sean los elementos que lo forman · y  
determinan en la época de la denuncia, sobre los cuales no puéden 
ejercer influencia directa circunstancias o elementos sobrevi
vientes que sin duda . le harán variar de fisonomía. (Sentencia 
de 24 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -141 

BIENES OCULTOS.--.'..El bien oculto es cosa corporal, perceptible, trr.
ducible a dinero, a riqueza,, y que concreta en bienes que ca
lladamente salían -del patrimonio de la Nación a enriquecer 
indebidamente un patrimonio extraño . (Sentencia de 24 de no-
viembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 

BIENES OCULTOS. (Denuncia de) . -La -denuncia tiene la plenitud de 
su eficacia en relación con los "hechos ya cumplidos y determi
nantes del bien oculto, y es errónea la teoría que intenta des
conocer esa calidad a la sombra de una: pmisión, precisamente 
advertida por el denunciante . (Sentencia de 24 de noviembre 
de 1937) . .  , . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 

BIENES OCULTOS.-Al fenómeno le son aplicables principio3 del Có-
digo F,iscal, anterfores a la Ley 27 de .1935 . Partiendo de la ba

- se de que las cantidades que se estipuló pa.gar y las que · se pa
garon de más, por razón del -error en la cotización de la moneda 
y eh la liquidación de las deudas, constituyen bienes materiales 
traducibles a. dinero efectivo, cantidades pag-ad-a.s por el Estado 
y recibidas por la sociedad acreedora ; y aceptado también el 
hecha· físico del consentimiento expreso de los órganos de la 
Nación de entregar dichas cantidades como de pertenencia del 
acreedoF, forzoso es concluír que su carácter primitivo de pro
piedad - nacional no sólo se tornó oscuro, sino que expresamente 
fue desconocido por los contratantes. Siendo esto así, es in
objetable el hecho de que el actor sacó de , la oscuridad, des
cubrió y puso en conocimiento de la Nación una riqueza ignora-
da . (Sentencia de 24 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 

BIENES OCULTOS. (Denuncia de) .-Por el artículo 30 dei Código Fis- · 
cal. '  ordina-1 a ) ,  debe él Ministro, hecha la denuncia y practi
cadas las pruebas, declarar oculto el bien o negarle esta ca
lidad, y luégo declarar también si las acciones detei:ininadas son 
o nó procedentes . Dos movimientos sucesivos, peto separados 
en el campo jurídico ; de modo que el bien o::ulto puede y debe 
existir jJer se, y _ las acciones indicadas pueden ser o nó materia 
de análisi�- separado . (Sentencia de 24 de noviembre de 1937) · 145 

e 
CESION ( de un crédito) . -De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 57 

de 1887, la cesión de un crédito que no consta en documento, 
puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesiotlario, _ y  
en tal evento la notificaición de que trata el artículo 1961 del 
Código Civil deberá hacerse con exhibición de · dicho documento . 
Pero si no consta que se haya cumplido el reouisitn de la n:J
tificación, ni del modo solemne ordenado por él Código Civil; o 

'• sea con la exhibición del título que lleve anotado el traspaso 
del derecho con la designación y ba.io la firma del cedente, ni 
en ninguna otra forma que dé ocasión a considerar que la no
tificación al deudor se cumplió siquiera imperfectamente, es 
claro que tal requisito no se ha cumplido . (Sentencia de 26 de 
noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  - . . . . . . 108 

CESION (de un crédito) .-"La cesión -dice el artículo 1960 del Có
digo Civil-, no produce ·efecto contra el deudor ni contra ter
ceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor 
o aceptada por éste . "  De conformidad con el artículo 1962 del 

Consejo de Estado--15·. 
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Código Civil, "la aceptación consistirá en un hecho que la su
ponga, ·como la litis contestación con el cesionario, etc . "  La 
simple demanda administrativa no puede producir los efectos 
de una aceptación . La ley requiere un hecho que la suponga 
y da' como ejemplo de la aceptación la litis contestación .o un 
principio de pago, pero es claro que pueden existir otros hephos 
que la colistituyan'. Como en las demandas administi¡ativas no 
hay contestación de la demanda, obvio es que no puede pro
ducirse el fenómeno de la .aceptación de la cesión del crédito 

Págs. 

por este medio . No ocurriendo en esta clase de acciones la litis 
c11ntestatio no tiene oportunidad el presunto deudor de mani
festar . su aceptación o de negarse a ella : (Sentencia de 2·6 de 
noviembre de 1937) . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 

CLAUSULA PENAlL.-Excede las facultades legales del Gobierno la cláu-
, sula de un contrato celebrado con un banco, en que se estipi.ua 

que la falta de cumplimiento del contrato o de cualquiera de 
las obligaciones . en él contraídas por parte del Gobierno o del 
banco, dará lugar al pago de determinada cantidad a favor de la 
otra parte . Esta estipulación es válida en cuanto obliga al 
banco, pero no ocurre lo mismo en cuanto al Estado, pues de 
conformidad con el artículo 49 de la Ley 53 de 1909, en esta 

· clase de contratos dicha cláusula es de rigor pero en interés 

\ 

del Estado . (Dictamen de 2 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . 113 . ;' ·  

CLAUSULA PENAL.-El Consejo d e  Estado ha estimado d e  manera uná
nime que no es aceptable .en el terreno jurídico que por · el he
cho de que no haya prohibición, pueda el Gobierno adquirir el 
compromiso de la cláusula penal, de la sanción pecuniaria, que 
la ley le manda exigir de las personas natura1es o jurídi:::as con 
quienes contrate. El Consejo no comparte el con:::epto de que 
el . Gobierno. pueda hacer aquello para lo cual no exista pro
hibición, sino que únicamente puede hacer aquello para lo cual 
se le haya autorizado de manera expresa � La cláusula penal, 
conforme al artículo 49 --de la Ley 53 de 19'0'9, es de rigor, pero 
en interés del Estado, nunca en contra de éste.  (Di:::tamen de 
19 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 

COMPETENCIA.�La resolución que sirvió de base al juicio contenéioso
administrativo tiene, por su aspecto material y formal, el ca
rácter de una resolución ministerial, y como tál sólo sería acu
sable ante el Consejo de Estado ; pero como no aparece firma
da por el Ministro sino por el Secretario, , no es competente el 
Consejo para conocer del juicio respectivo . Los interesados han 
debido obtener, previamente, que el Minj.stro firmara o apro
bara la aludida resolución. (Sentencia de 25 de noviembre de 
1937) . .  : · . .  . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · .  . . . . . 65 

COMFETENC!A.-De la letra y del sentido de las disposiciones que se 
consideran -artículo 69 de la Ley ·2i¡. de 1936 y Decreto número 
804 de 15 de abril de 1936-, aparece innegable que el acto por 
el cual se decreta la expulsión de un extranjero np Uene hoy, 
bajo el imperio de los nuerns textos, el carácter de discrecional 
que pudo haber tenido antes . Las anteriores normas, legalmen
te insubsistentes en la actualidad, en virtud de las cuales la 
expulsión podía verificarse "a · juicio del Gobierno," es decir, 
sin sujeción a · regla alguna de procedimiento, quedaron sustitui
das por la obligación de cumplir, por parte de· la autoridad com
petente, una serie de requisitos, entre los cuales figura -pre
cisamente- la de instruir diligencias informativas, oír al inte
resado dentro de cierta oportunidad, etc. Así, su fisonomía ju
rídica de acto de Gobierno, de facultad · privativa Lnherente al 
Jefe del Estado, quedó transformada por ministerio de la re
glamentación vigente, en función de simple policía, sujeta a la 
ulterior aprobación del Mlni&terio de Gobierno, o, lo que es lo 
mismo, en un acto administrativo propiamente dicho. Por otro 
aspecto, en contraste con la ausencia de normas en el proce
dimi.ento, existe _hoy uná. serie de preceptos imperativos _de .obli
gatorio cumplimiento por parte del funcionario que dicta el 
auto, el cual pterde así · su índole de discrecional para conver
tirse en i·eglado . Mientras subsista vigente el aludido D�creto 
804, no hay fundamento ninguno para -sustraer de la jui•isdic
ción contencioso-administrativa los actos dictados en atención 
a sus preceptos . Por este extr.emo, pues, es incuestionable la 
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- competencia del Consejo de Estado para conocer de la acción 

i_:o;ntra el acto _Por el ·9ual se decretg, la expulsión de un extran-
Jero . (Sentencia de 20 . de octubre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

COMPETENCIA.-La resolución de la Policía Nacional dictada eón oca
sión de la expulsión de un extranjfüo, si está debidamente apro
bada por el Ministerio de Gobierno, cae bajo la· jurisdicción 
del Consejo de Estado, como a::to ministerial, pues lo que se 
demanda es este acto que es en definitiva el que crea o mo
difica una situación subjetiva de dec·echo,' y nó el de la policía . 
<Sentencia de 20 de octubre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

COMl?ETENCIA.-La cuestión suscitada es ün simple problema de com
petencia, para . resolver el cual negativamente basta considerar 
que no ha sido atribuído por las leyes que rigen la jurisdicción 
de lo contencioso-administrativo a ninguno de los órganos o 
tribunales que lo forman el ::onocimiento de esa cla.se de actos 
electorales -elección verificada por un Concejo, de representantes 
del Distrito en una sociedad anónima . En ninguna de tales le
yes ·existe la competencia necesaria pai·a entender en ellos, y 
por el Consejo de Estado se ha repetido hasta el _cansancio que 
la competencia debe estar expresamente atribuída al tribunal o 
funcionario que la asuma en un negocio dado, y no puede ser 
nunca deducida por analogía . (Sentencia de 21 de octubre de 
193'7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . 103 

COMPETENCl!A.-Es cla.ro que en virtud del l:ire.cepto consagrado · en 
el numeral 49 del artículo 54 d,el A'cto le1islativo número 3 de 
1910, pueden las Cámaras mantene1· . o de.:<t1' sin efecto una or
donanza de aigregación o segregación muni:::.ipal . Pero como lo 
ha dicho repetidas veces el Consejo de Estado, tal disposición 
no quie1'e decir que las auto:·idades de la rama contencioso-ad
ministrativa éarez::an de competencia p:i,ra d�ctamina.r sobre fa 
legalidad o ilegalidad de la segregación o agregación . Lo que 
ocürre es que coexisten dos recursos de índole diversa. Y no 
puede afirmarse que por el he::ho de no haberse ejercifa,clo el 
uno no pueda ejercitar.se el otro, ni que los dos órdenes de atri
buciones entren en conflicto para excluírse entre sí . (Senten-
cia de 23 de 'febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . ¡ .  . . . . . . . . . . . . . . 39 

COMPETENCIA�-Dentro de una sana interpreta::ión que consulte el 
objeto social y la r:i,zón de sei· de los textos legales, del:'! .9J::ep
tarse que el legislador quiso por medio del artículo 29 de la 
Ley 49 de 1931 subsanar los errores en que pudieran incurrir 
las corporaciones públicas al establecer la proporciona1idad de 
la.s cuota.s, dentro de un criterio de equidad que debe tomar en 
cuenta "los recurso\) fiscales con que quede el Municipio o los 
Municipios de los cuales se hace la segregación . "  Cuando apa
rece de manifiesto que la Asamblea sólo consideró una parte de 
las deudas .existentes, por falta de información t�cnica, y que 
ilo observó proporcionalidad alguna sino que fi.ió por el contra
rio ruotas que contrarian el concepto mismo de proporción, es 
J)reciso · concluír que la jurisdicción administrativa conserva la 
i)lenitud de su competencia ordinaria para .sancionar las viola
ciones de la ley cometidas por los ordenadores departamentales . 
(Sentencia de 23 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

CONCJESION ( de servicios públicos) . -Una concesión de .servicios públi-
cos es un modo de gestión tain eficaz como la administración 
directa ; pero de naturaleza compleja, ya que en él se . incorpo-
ran factores del reglamento, del acto condición y del contrato . 
De un lado, fija )as reglas de · organización y funcionamiento y 
los poderes y deberes del pr.estatario y el usuario del servicio; 
atribuye, de otro, al contratista. cierta capacidad de explota-
ción, cierto poder jurídico le¡ml dentro del más amplio ambiente 
jurídico oficial, ya eme de otro modo no podría encarnar a la 
administración, y, flnalmente, es producto de un acuerdo far--
mal y so-Jemne destinado a establecer situaciones conéretas . El 
Gobierno viene a ser despJs.?;ado en las operaciones materiales 
del servicio y en los actos de gestión administrativa correspon
dientes, pero continúa como titular de. aquél, el cual sigue sien-
do oficial : del privilegio que él -encaTna no se desprende el Go
bie-mo, ni sería necesai·io pA.ra los fineR nropue.stos en la con
cesión . ( Dictamen de 16 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 
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CONCESION (de serv1c10s públicos) . -Sólo el Estado puede establecer 

el servicio aéreo postal y llevar aidelante su explotación, porque 
así lo exigen la seguridad colectiva, la ,eficacia de las comuni
caciones, la· interferencia de los organismos oficiales y el éxito 
de las labores gubernamentales; pero ésta -la explotación
la función material de administrar el servicio, puede entregarse 
en vi.Dtud de expresa autorización legal, a cargo exclusivo de 
un contratista .  Subordinada a la fiscalización del Gobierno la 
administración del correo aéreo con todás sus dependencias y 
debiéndose regir en cuanto sus principales movimientos por la 
reglamentación oficial, puede ser eficaz mate1;ia de una con-
cesión . (Dictamen de 16 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 , 

CONCESION (de servicios públicos) .-Por regla general sólo son sus-, ceptibles de concesión los servicios públicos que los expositores 
llaman económic.os o industriales. Se distinguen éstos de los 
que son esenciales en la vida del. Estado por el aspecto de su 
productibilidad, vale decir, porque ellos tienen adscrito un pa7 
trimonio autónomo . Lo cual significa que los servicios econó-
micos no pueden generar esa especie de tributos públicos obli
gatorios exigidos para el normail funcionamiento de las acti
vidades ·estatales, o sean los impuestos . (Dictamen de 16 de 
febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

CONTRATOS.-Tratándose de un contrato, sometido a la revisión del 
Consejo de Estado mucho tiempo después de habérsele puesto 
en ejecución, la decisión del Consejo toma el ,contrato en el es
tado en que se encuentra, tal como si no se hubiera puesto en 
ejecución, y por si sola no puede afectar los hechos cumplidos 
con anterioridad. A la luz de los principios jurídicos, las situa
ciones· creadas al amparo de un acuei·do formal de voluntades 
en vig'encia anormal, . constituyen relaciones de hecho capaces 
de rnbsistir por la sola voluntad de los contratantes . (Dictamen 
de 16 de febrero de 1938), . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  : . . 161 

CUOCIENTE ELECTORAL.-La disposición del articulo 19 de la Ley 7� 
de 193,2 ·es clara en su sentido literal, por lo cual no debe des
echarse éste para consultar su espíritu . Según ella, para hacer el 
escrutinio en toda elección popular, después de hecha.s las ope
raciones aritméticas, se atiende en primer término a los dis
tintos cuócientes que resulten, escrutando de cada lista tantos 
candidatos cuantos sefi.aie su cuociente. Hecha esta operación, si 
faltaren .candidatos para completar el número de miembros de 

' la corporación que se trate de elegir, se prescinde de los cuo
cientes -los cuales ya fueron tenidos en cuenta- para atender 
solamente a los residuos, y se ad,iudica un candidato a la lista 

. que tenga mayor rnsiduo, otro a la que le sigue, y así sucesiva
mente en orden descendente, hasta completar el · núinero de can-
didatos a elegir. CSentenc1a de 28 de noviembre de 1937) . . . . . . ?19 

!� 

D 
DEMANDA (en juicios contencioso-administrativos) . -:--La demaincta, en 

juicios contencioso-administrativos, debe expresar lo que se pide, 
las disposiciones constitucionales y legales en aue se funda ( ar
ticulo 54 de la Ley 130 de 19<13) . Esta especifi,cación de requi
sitos no se aviene con. la eventualidad de que a cualquier li
belo, por el solo hecho de ser presentado en tiempo oportuno, se 
le interprete en forma que ha¡;;a viable el estudio por todo con
cepto de los actos acusados . Se burlaría el mandato del legis
lador si la decisión formal tuviera tánta amplitud de aprecia
.ción, que bastara pedir en la demanda el examen del a'Cto acu
sado a la luz de ,todas las disposiciones constitucionales, legales, 
etc . La demanda determina todas las incidencias del proceso, 
Y. lo que es más importante. la cslidad, el mérito, la finalidad de 
las . pruebas . Desoir la norma que la lev señala en el particular 
es· ·'romper el· •equilibrio que debe regir la actuaaión · de las . par
tes, . implica desconocimiento de la i!'l'llaldad iuridica, de éRta.s y 
hace en muchos casos baldía. difícil o aun imposible la def.en
sa de un interés o de un legítimo derecho del opositor, sobre todo 
cuando se trata de aplicar una norma no invocada en oportu-
iüaad. (Sentencia de 23 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . 50 
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DEMANDAS ELECTORALES. (Su aclaración, correcc10n o enmienda) . 

Teniendo en ,cuenta que el legislador ha querido. someter los jui
cios· electorales a un procedimiento que podría llamarse breve 
y sumario; dado que según el artículo 59 de la Ley 80 de 1922, 
la tramitación de los juicios electorales es, invariablemente, la 
señalada en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley 96 de 1920, y cjue, 
reonforme al artículo 21 de la ley últimamente citada, "en ·estas 
actuaciones no son admisibles las articu1acíones comunes ni 
otros -incidentes distintos de los de impedimento o recusación," 
y sabido que las demandas electorales deben presentarse, necesa
riamente, dentr.o de términos perentorios, ,en estos juicios, si 
tiene cabida la aclaración, corrección o enmienda de la demanda, 
debe presentarse· dentro del término que se tiene para iniciar 
las acciones correspondientes . (Sentencia de 25 de noviembre 
de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 

DEMANDAS.· (Su aclaración, corrección o enmienda) . -La aclaración, 
corrección o enmienda de la demanda comprende únicamente 
cuestiones adjetivas o de forma y en ningún caso puntos sus
tantivos o fundamentales, que envuelvan peticiones diferentes, 
porque esto equivaldría a variar totalmente la acción y a ob
tener por· ese medio, una sentencia que no habría podido· obte
nerse con la demanda primitiva . (Sentencia de 25 de noviem-
bre de 1937) 69 

DEMANDA < improcedente) . -Cuando una providencia nieka la revocato
ria de otra, en todo cas.o la resolución principal debe ser acusa
da conjuntamente con la que negó la revocatoria . Si .el Con
sejo no puede analizar la r.esolución inicial, por no estar sub
judice, es improcedente la demanda contra la resolución que ne-
gó m reconsidemción . (Sentencia de 25 de noviembre de 1937) 65 

DEMANDAS (acumulación de las) . -La acumulación en ningún caso 
puede decretarse de oficio, sino a petición de parte, y mediante 
las formalidades que establece el Codip.:o Judicial . En los juicios 
electorales no existe la acumulación, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 21 dP. la Ley 96 de 1920 . Se!.',ún lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Ley 85 de 1916, �e deben decidir. en una sola 
sentencia, sin necesidad de acumular los ( juicios, las demandas 
o reclamaciones intentadas sobre nulidad o irregularidades re
ferentes. a las votaciones o re¡ristros de escrutirlio de un mis
mo Municipio, pero no las que hagan relación a distintos Muni-
cipios . (Sentenci� de 10 de . febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . 85 

DEMANDA. (Elección de representantes de un Municipio) . -Estima el 
Consejo de Estado ·aue, habiendo la Ley 80 de 1935 modificado el 
artículo 190 del Código de Elecciones, en el sentido de sustraer 
las demandas de elecciones verificadas por Asambleas y Con
cejos Municipales del angustioso término fi.iado en la última dis
posicíón en cita, no hay razón para que se consideren fuera del 
alcance de la reforma aquellos ca.sos en que no hay elec.ción 
de un empleado, pero en cambio sí la hay de una persona aure 
se desü1;na para que lleve Ja representadón de fa entidad de
partamental o municipal, seg'lm sea. Y es ·evidente entonces 
que pm· razones de analogía, las demandas de nulidad 'de esta 
clase de elecciones -mientras la ley no haya dispuesto expresa
mente otra cosa-, deben caer bajo el imperio de la.s normas 

_J aue rig.en 1as acciones electorales a que nuede dar lugar la de
signación de empleados propiamente dichos . (Sentencia de 21 
de octubre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 

DEMANDftN'lf'E (pernonería del) . -No habiéndose cumplido 'con un r-e-• quisito esencial que la ley exige para la v'alidez de la cesión de 
un crédito, no ha podido vedfkar.se .iurídicamente el traspaso 
del derecho, ni el actor ha adauiric:l.o los correspondient�s a un 
ce.sionario en forma, ni puede demandar su pago a lo'. pr·eten
didos deudores . En una pB,labra, el actor cai·ece de nersonería 
susta.nti"'l. para intervenir en el juicil'l . Que ello es a.�,í ,•.e com
prueBa fácilmente si se tiene en cuenta aue la acción intent,ada 
es la privada, carácter que le es pronio, tanto por la naturaleza 
misma del negoció, va aue la resolución cuya nuli.dad se solicita 
dea una situación individüal, conr.reta y personal. cnanto por
que se pide aue como con�ecn encfa. de la nulid'l.d n·�1 n.<>tn se 
provea al restablecimiento .del derecho que se dice violado . Sien-
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do,. pues, de carácter privado la acc10n incoada no podrá ser ad
mitida sino a iniciativa de la persona a quien afecta la situa-
ci6n subj.etiva y concreta que crea la providencia . (Sentencia 

.. de 26 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 
DERECHOS ADQUIRIDOS.-Los Cabildos pueden decretar todas las nor

mas necesarias para la seguridad general y para •el orden pú
blico urbano . Reglamentar debidamente el tráfico y alejar los 
combustibles y materias explosivas de los lug·ares centrales, 
donde pueden producir mayores estragos, y donde la posibilidad 
de accidentes se multiplica, está dentro de la esfera de organiza
ción de la policía local . Frente a esta faculbad de los Concejos, 
los ciudadanos no podrían alegar un derecho adquirido . Aun 
tratándos1e de la actividad de una industria lícita, todo dere
cho , está sometido en su ejercicio a las rep)as fijadas por la ley . 
o por las otra.s normas jurídtcas obligatorias . En lo que se re
fiere a la higiene y a la seguridad públicas, el derecho de pro
piedad no obsta para exigir de los particulares multitud de 
requisitos y exigencias leg•ales. La acción priv1ada no puede pros
perar por lo tanto en negoci-os de esta índole . (Sentencia de 
26 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

E 
EJERCITO (miembros del) . -No es fácil aceptar la relación que tenaan 

con lo� _preceptos sobr.e recompensas militares aquellas· que
º 

ni 
SOJ:l: Oficiales _de Guerra! !li son individuos de tropa, ni tienen la 
calidad especial de "militares" en servicio activo . Sólo por la novedád que al sistema introducen lo.s nuevos estatutos a saber 
l�s decretos de carácter legislativo números 2518 . y  2552 de 1936' 
dic�adol'.' por el G_obierno en .ejercicio de las autorizaciones extra� 
ordmanas con�t:ndas por la Ley 6� del mi.smo año, el primero de los cu�les fiJa la planta orgánica del Ejército, incluyendo en ella p_rec_1�amente a los Comandantes y escribi-entes de circun:;:•cr:ipc1on en_ 

el p·eparta�_en�o de . Servicio Teri;itorial, y el seg�ndo que . reo1 F;amza el EJercito y e_ntre sus nuembros sitúa a di.cho funci��ano! se viene a concluir que un Comandante de Crrcunsci:ipc10n tiene el status legal de miembro del Ejército . <Sentencia de 1• de marzo de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  194 
ELECCIONES DE REPRESENTANTES. (Sus nulidades) . _,De la primera 

parte del articulo 30 del Acto legislativo número 1• de 1936 :;:,e 
deduce con a.bsoluta claridad que el individuo que se encuentre 
en las condiciones que allí se señalan, no puede ser elegido Re
presentante al Congreso, y si lo fuere, tanto la elección como las 
diligencias anteriores a ella quedarán viciada.s de nulidad . Pero 
el juzgador, para aplicarla, ha de ceñirse a todo .el texto constitu
cional para proceder rectamente . La parte final, esto es, el in
ciso segundo del menJionado artículo 30, die.e textualmente : 
"La ley determinará la clase de negocios a que sea apli:-cable esta 
disposición y la prueba especial para demostrar el hecho . "  Es 
evidente que mientras la ley no exista y determine la cla:;:.e de 
negocios a que es aplicable el pi'incipio consti.tucional citad<;>, y 
las pruebas nece�.arias para demostrar el hecho, .el juzgador no 

/. puede aplicarlo .  (Sentenci•a de 10 de febrero de 1938) . . . . . . . . . 92 
ELECTORALES (inscripción de listas) . -EJ:?. _repetidas ocasiones _el Con

sejo de Estado, con razones muy so�1d�s y que �o han siao d�s
virtuadas hasta ahora, ha .sentado Jurisprudencia -�n- ui;i :sentido 
nítidamente adverso a la tesis de que no puede n�scnbirs·e -qn 
número de renglones de candidatos menor de la mitad del nu
mero total de curuies por prov.eer . Por medio del estable-cimiento 
del· sistema que se conoce con el nombre de. cu9ciente electoral, 
se trata de g.arantizar los de:·echos de las �monas, o sea d� �as 
agrupaciones políticas q�e. no logran consignar en los comic10s 
un número de votos suficiente par-a obtener puesto en las cor
poraciones púbUcas por medio de otros re1\'ímenes. d� elec-ció�, 
como .el del voto incompleto o el de las c1rcunscnpmones um
nominales . Siendo este el ob.ieto que el legislador .se propuso al 
adoptar el sistema, no se comprende cómo pudiera haberse es- . 
tablecido una norma que contrariaría tal finalidad .  No debe 
imponerse a los grupos políticos la obligación de preEentar al 
electorado listas completas de candidatos, pues ello no satisface 
ninguna necesidad pública y no podría traer sino inconvenientes. 

- i 
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Po t t 1 · 1· . , . 1 d 1 t' 1 Págs. r o ra par. e e ana 1sis mas simp e e ar icu o 10 de la Ley 7� cj,e _ 1932, indica a las claras que su objeto es reglamentar la act�vidad de los electores con posterioridad a la inscripción de las l_istas . Cosas esencialmente distintas· son la inscripción de las llst!'IB ante un funcionario público, y las modificaiciones o alte-. l'aciones que más tarde puedan hacer fos sufragan tes a · esas mismas listas. (Sentencia d.e 26 de enero de 1938) . . . . .  , . . . . . . 12 
ELECTORALES (nulidades de las lista;s) .-La circunstancia: de haber 

· adoptado el legislador el �istema c!e� cuociente electoral, e�i
giendo ahora a las agru1:Jac10nes pollt1cas que sufraguen por lis
tas y no por nombres aislados, np . ha hecho desa;pareic�r ni ha 
afectado en ninguna forma el regimen de las suplencias esta
blecido. por la Constitución . El concepto de lista electoral .se re
fiere a la serie de personas que pretenden llenar las casinas o 
curules vacantes no a la ·serie de personas que eventualmente 
deben reemplaza�se las unas a las otras en el goce o ejercicio de 
una misma curul . Esba última serie de. personas lo que · repre
senta es un renglón dentro de la lista respectiva .  Cuando, por 
excepción, la lista y el rengló!J. se confunden,_ ello no. quiere d�-
cir que los efectos que el legislador 1e asigno a la lista o ,<;ene 
de r.englones se predique de la serie interna de personas que 
constituyen el renglón .  Aun dentro del ca.so de una lista com� 
puesta. de múltiples renglones las incapa�idades persor;i.ales de 
un candidato no afectan a los otros candidatos de la lista, por 
razones elementales de justicia y de lógica. Sólo las nulidades 
procedentes . de irregularidades o maniobras fraudulenta:s, cobi
jan o perjudican a todos los renglones, por el hecho de. estar to
dos virnculados dentro de la unidad interna de la plancha. (Sen- 1 
tencia de 26 de enero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . 18 

ELECTORALES (listas) .-En multitud de fallos ha dicho el Consejo de · Estado que el hecho de figurar en una lista menos de la mitad 
del número de candidatos que deba elegirse, no ()Onstituye cau-
sal de nulidad . (Sentencia de 10 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . 87 

ELECTORAi .Es <nulidad de los renglones) .-Cada renglón por manda� 
to del constituyente se compone de un principal, un primer su
plente y un segundo suplente .  El lazo que une a estas tres per
sonas entre si, nada tiene qué ver con aquel otro lazo que cons
tituye la unidad de la lista y tiene características esencialmente 
diversas . Los principales de una lista no se reemplazan los 
unos a los otros en caso de falta absoluta o temporal . El objeto 
del renglón plural es precisamente que en orden descendente 
las unas personas reemplacen a las otras en caso de falta ab
soluta o temporal. Tal es la finalidad prop�a de la institución 
de los suplentes . Dentro del sistema de los renglones plurales el 
verdadero candidato, el que señalan los electores para llenar la 
curul, es el principal, a quien los suplentes no pueden desalojar 
en ningún caso . Los suplentes sólo adquieren un derecho a la 
curul por falta del principal . Por eso dependen de él y su posi
ción se asimila a la suya, razón por la cual .anulada la elec
ción del principal pierden su derecho, porque no tienen a quién 
reemplazar . Sólo en una .eventualidad como ésta, y por ex0ep
ción a los principios g,enerales, pueden hechos atinentes a la 
persona del que encabeza un renglón perjudicar a los suplentes. 
Perv a• virtud de los motivos que justifican esta solución, resul
ta precisamente que las incapacidades que afectan a los suplen
tes no pueden afectar al principal ni afectarlos entre sí .  Esta 
tesis constituye una jurisprudencia constante de los tribunales 
administrativos . (Sentencia de 26 de enero de 193-8) . . . . . . . . . . . . 19 

· ELECTORALES (renglones) . -Carece de base la asimilación entre las 
ternas de candidatos 'ª la magistratura y los elementos de un 
renglón electoral . Las ternas tienen por objeto presentar a otra 
entidad, diferente de la que laS: elige, una opción o e.scogencia, 
de tal manera .que de los tres candidatos .que las integran sólo 
uno puede ser elegido, y una vez elegido no es reemplazado por 
ninguno de los otros en caso de falta temporal o absoluta. El 
renglOn, compuesto por el principal y sus dos suplentes, no re
presen ta opción alguna. Todos sus miembros son elegidos a la 
vez. Pero con la circunstancia de que el der.echo del principal 
excluye o supedita el de los demás . La carencia de los reiquisi
tos legales de parte de una sola persona, anula la terna ·entera. 
En el caso del renglón de candidatos para representantes, 1a cu-
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rul no queda v�cía por fa incapacidad dedarada respecto de un' 
suplente, y de to.das maneras 'ª ocupar el puesto concurre una 
persona· que tiene los requisitos lega1es, o que no está impedida . 
(Sentencia · de 26 de enero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

. ; 
ENRIQUECl1\'1IENTO INDEBIDO.-Es error afirmar que solamente de 

un contrato perfecto pueden nacer situaciones coneretas, . que 
produzcan un enriquecimiento indebido; esas relaciones pueden 
tener origen, •como ef.ectivamente lo tienen, ·en la .ejecución an
ticipada de compromisos jurídicos inexistentes; de otra manera 
esa inexistencia o la nulidad que. hubiere de producirse tendrían 
circunscritos sus ef·ectos al futuro, y los hechos cumplidos que
darían conv.alidados aun a pesar de los der.echos de las partes . 
cs:entenci.a de 24 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 142 

ESCRUTINIO's (falsedad de los) .-Las meras ·declara:c;iones de testigos L 
, no son suficientes para anular los registros de escrutinio por 

falsos o apócrifos, o por r.esultar falsos o apócrifos los elemen
tos que sirvieron pa,ra su formación (numeral 29 del artículo 14 
de Ja Ley 96 de 1920) . El h.echo de que · algunos declarantes afir
i;lleri que no :ejercieron realmente la función del sufragio,  no in
dica que· sus n,ombres fueron suplantados en los registros de vo
tación . Es necesario comprobar, además, que tales ciudadanos, 
a pesar \}e no haber sufrag·ado, apar·ecen como depositando sus 
votos, io que puede acreditarse previa su identificación y •con
frontación con las listas de anotación o registros que llevan los 
Jurados de Votación . (Sentencia de 10 de febrero de 1938) . . . 63 . . . . ·' ESCRUTINl!:OS \ (rectificación de los) . -Como los demandantes ejercita
ron,,_ no las acciones de nulidad, sino la de rectificación del es
.1crutinio verificado por el Consejo Electoral, a que se refieren 
los artículos 184 y 185 de la Ley 85 de 1916, en. relación con el 
190 de la propia ley, por haberse dejado de computar en tal es
crutinio los registros correspondientes a dos. Municipios, es evi
·dente que sus demandas deben prosperar . (Sentenci>a de 10 de 
febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . .  '.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

EXTRANJEROS (expulsión de) .-La expulsión de u.n extranjero, que era 
un der·echo absoluto del estatuto territorial, ha sufrido limita
ciones que afectan ·el aspecto formal y .el contenido de dicha 
función. Lo que la ley y la costumbre dejaban a discre1dóri del 
Je.fe del Estado con los sistemas de Gobierno y los conceptos de 
nacionalidad y ciudadanía que tanto en la teoría como en la 
práctica tienen su base en el derecho político, vino a. convertir
se en materia de control jurisdiccional, que impone a la Ad
ministración obrar dentro "de ciertos reglamentos o dentro de 
las. prescripciones bilateral.es de un. tratado; someterse, en fin, 

- al régimen de derecho . (Sentencia de 13- de diciembr.e de 1937) 153· 
EXTRANJ:EROS (pasaiportes de los) . -Si la ·entrada de un extranjero a 

Colombia fue irregular, por f>altá de pasaporte ajustado a las 
prescripciones legales, es decir, expedido por las autoridades de 
su 'país de origen y autorizado por un .Cónsul colombiano o por el 
de una nación amiga, su permanencia en el país no puede crear
le el status jurídico de extranjero domiciliado, únilco capaz de 
atraer la protección de la ley, y;a que es principio de derecho 
que lo nulo desde el. comienzo no se convalida· por el transcur
so del tieinpu .  Ni la residencia continua, ni el ejercicio del co-

t• mercio o de. cualesquiera otras industrias lícitas pueden otor
garle, en tales 1condiciones, el carácter de extranjero d_omici
liado ni mucho menos originar el beneficio de }a naturalización. 
(Sentencia d.e 13 de diciembre de 1937) . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1.5'T 

H 

HIPOTECA.-Es inaceptabie que quien esté autorizado para vender o · 
permutar cOn mayor razón debe considerarse autorizado para 
hipotecar . U.µo y . otro contrato son de fisonomía jurídica ente-

, · ramente distfhta, y hay quienes, con sólidas razones jurídicas, 
conceden mayor gravedad a la hipoteca que a la venta, ya quei 
en ésta, al realizarla, se sabe de qué se desprende quien vende, 
en tanto que cuando se trata del préstamo hipotecario, ,cuando 
la garantía real no es suficiente, prosiguen otras acclones cuya 
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gravedad a veces resulta incalculable . El legislador ha separado -
una y otra negociación, sometiéndolas a requisitos enteramente 
distintos . Tampoco· puede aceptarse la inaplicabilidad del ar
tículo 2169 del Código Civil -que e stablece que la facultad de 
hipotecar no comprende la de vender, ni viceversa-, :a los con
tratos de .esta índole que celebm el Gobierno, por cuanto el 
Có"digo Civil no regula las relaciones del Poder Público s.ino las 
de los particulares. Cuando el Gobierno celebra 1contratos de 
derecho común, tiene que someterse, como los particular.es, a 
las normas comunes, sin que pudiera sostenerse que por el he-
cho de ser el Estado quien negocia, . fuera dado prescindir de 
una de las solemnidades o fórmalidades que el derecho civil 
iinpone para su perfeccionamiento . (Dictamen de 19 de . no-
viembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

I 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-A la declaración de renta no puede 
atribuírsele valor absoluto . Después de presentada continúa el 
proceso impositivo que establece la ley . Ella no suele definir, 
por tanto, la situación del contribuyente de un modo invariable. 
Rendido el informe que indique la renta bruta durante el añ¡o 
gravable anterior, con especificación de las deducciones· y exen
ciones petmitidas y acompañado de cualquiera otra informa
ción necesaria para la determinación .de la renta líquida gra
vable en la forma que el · Direc1tor General de Rentas lo re
quiera (artículo 11 de la L ey 81 de 1931) ,  sobreviene la revi,sión 
en cada Departamento por el Administrador de Hacienda Na
cional, sobre las bases de la declaración y de cualquiera otra in:.. 

i:'t'.· formación que pueda obtener y que haya sido plenamente com
probada, pudiendo dicho funcionario exigir informes escritos del 
c ontribuyente, cuando sospeche que las declamciones son falsas 
o inexactas (artículo 12 ibídem) . Aun así, la cuantía del grava:. 
meri es susceptible de modificación por el Director General de 
Rentas Nacionales, si media un reclamo, y este funcionario (ar
tíiculo 14 ibídem) no puede reducir el monto de la fijación sin 
que se le haya suministrado toda la información requerida pór él 
para la decisión .correspondiente .  Resulta ocioso, por lo menos, 
afirmar que la tasación de la Administración de Hacienda N:a
c'ional tiene fuerza de cosa juzgada . (Sentencia de 5 de octubre 
de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

IMPUESTOS DE RENTA Y PATRIMONIO (unidad de los) .-Pretendt.1r . 
que las sanciones legales sólo pueden reca;er ·sobre aquella parte 
del patrimonio en que hubo declaración inexacta, no es· doctri
na aceptable a juicio del Consejo de Estado . El artículo 20 de 
la Ley 78 de 1935 establece un recarr;o del ciento por ciento por 
la sola inexactitud en la declaración del patrimonio o de la . 
renta, norma que se halla consignad'.l en ·el capítulo conespon
dierite al impues.to sobre exceso de utilidades. Al tenor del 
artículo 21 de la misma ley, ".el impuesto sobre '1a .  renta y los 
otros que en él se mencionan se considerarán como un todo 
indivisible, para todos los efectos legales," con lo cual quiso : in
dimir el legislador la vinculación que entre ellos existe:. Dada la 
unidad jurídiCa y económica del patrimonio, según su definicióri 
legal, cualquiera ine�actitud al denunciarlo afecta la cifra que 

-' lo expresa, su valor total y el del impuesto que haya de asignár
sele.  La inexactitud, la noción así designada por la ley de 
modo singular, tiene asimismo un contenido indivisible,. que res
ponde a la consideración de conjunto que determina el concep
to de patrimonio , Del mismo modo que el patrimonio, la renta, 
bruta o líqu.ida, para ·efectos impositivos es· un conjunto, una 
uní.dad jurídica y económica . C�rtículo 19, numeral 19, de· la 
Ley 78 de 1935) . . De suerte que cualquiera inexactitud al denun
cim·la, afecta también su monto total, circunstancia ésta que 
impide entender qué sanción respectivá recae sobre el com
ponente .en que hubo inexactitud. De lo contrario se distingui
ría donde la }ey no distingue, se confundiría la parte con el todo 
y se haría ineficaz el propósito de que cada declaración sea fiel, 
verídica y puntual . El recargo de conformidad con el Decreto 
818 de 1936, se refiere al impuesto, 'no puede ser proporcional a 
la cuantía de la inexactitud, porque, ante todo, el gravamen 
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asignable es uno. Sería absurdo sostener que son tantos cuantos 
elementos formen el patrimOIJip a él sujeto . (Sentencia de 24 
de noviembre de 1927) (l.c¡.}:f ,J . . . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

IMPUESTOS (de renta Y. patrimonio) .-Todo lo relativo a los impuestos 
de renta y patrimonio, y a los bienes. gravables o no gravables 
con tales . impuestos, está atrfüuído a los Administradores de 
Hacienda Nacional y al Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, 
conforme a las leyes y decr�tos que reglamentan la materia . 
Aquellos funcionarios son los Hamados a resolver si determina
dos bienes están o nó exentos de dichos impuestos al conside
rar las denuncias que. deben ha;cerse, de ·acuerdo con las dispo
sicii:mes vigentes, y las resoluciones que en definitiva dicte el 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales son acusables ante el 
respectivo Tribunal Administrativo, con apelación ante el Con
sejo de Estado. Cualquier otro procedimiento estaría fuera de la 
ley y sería improcedente. (Sentencia de 2'5 de noviembr.e de 
1937) . .  .' . ' . . ' ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . 66 

IMPUESTOS MUNICIPALES. (Intendencias y Comisarías) .-Carece de 
· valor el argumento consistente en que, por medio del ordinal 40 
del artículo 54· del Acuerdo número 19 de 1918 del Tribunal de 

· Cuentas de Cundinamarca, adoptado por Decreto número 227 
de 1922 para las Intendencias Na'Cionales y Comisarías Especia
les, apenas se hace una enumeración de entradas municipales, 
pero que en manera alguna se autoriza a los Distritos para de
cretar los impuestos respectivos .. Si no se decretara la imposi
ción, no tendría lug·ar la entrada de las sumas correspondtentes 
al Fisco Municipal y por tanto sería baldía la enumeración in
dicada, 'lo que no puede aceptarse desde luégo que las leyes de-
ben interpretarse en sentido positivo . La referencia que se hace d); 
al producto "de las cuotas ·anuales," no se opone a su cobro · 

mensual, pues en aquella ordenaición se, señala -la cuota anual 
como uno de los renglones que forman el activo del Tesoro Mu
nicipal en la respectiva vigencia, sin que ello se oponga al re-
caudo mensual . (Sentencia de 3 de diciembre de 1937) . . . . . . 124 

IMPUESTOS (de energía eléctrica) . -Es erróneo sostener •que, en virtud 
de la Ley 113 de 1928 sobre estudio técnico y aprovechamiento de 
caídas de agua, se hubiera reservado la Nación la imposición de 
contribuiciones relacionadas con Ias empresas generadoras de 
energía eléctrica .  Como puede verse por la lectura .de todas y 
cada Una de sus disposiciones, éstas tienen una caus•a y una 
finalidad ' enteramente distintas . · . (Sentencia de 3 de diciembre 
de 1937) . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 125 

INTENDENCIAS Y COMISARIAS. ' (Régimen fiscal de las) .-El Decreto 
número 22,7 de 20 de febrero de 1922 adoptó para las Intenden
cias Nacionales y Comisarías Especiales el Acuerdo número ·19 qe 1918, sobre reg1'amento de régimen fiscal y contabilidad m;¡¡
nicipal, expedido por el Tribunal de Cuentas de Cundinamarca, 
y agregó que, en consecuencia, los Intendentes Nacionales, Co
misarios Especiales, Concejos, Alcaldes, Personeros y Tesoreros 
Municipales de aquellas entidades observarán las disposiciones 
del Acuerdo mencionado en todo lo referente a la imposición, 
administr.ación y recaudación de rentas, impuestos y cont1ibu
ciones. Este Decreto, como posterior que es, prevaleció sobre el 
1181 de 1915 y sobr.e el 2359 de 1916 . (Sentencia de 3 de diciem-
bre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . '- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 

INTERPRETACION RESTRICTIVA.-Es un principio de derecho reco- · 
nocido desde los tiempos clásicos, que toda disposición de ca
rácter excepcional, destinada a suprimir en. un caso concreto una 
norma genérica, debe interpr.etarse de manera restrictiva . (Sen-
tencia de 23 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

J 
JURISDICCION.-Un Contralor Departamental, a quien las · ordenanzas 

atribuyen. competencia para seguir juicios de ·Cuentas y deducir 
o elevar alcances, ejerce . jurisdicción en el desempeño de las 
funciones que le han sido ·encomendadas, y la prohibición que 
contiene el artículo 102 de la Constitución. unida a la nornta 
consignada en el •artículo 183 de la Ley 85 -de 1916, impone de-
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cretar la nulidad de los votos emitidos a su favor, cuando sle 
compruebe que ha desempeñado el cargo dentro de los tres me-
ses anteriores al dia de las · votaciones . Deducir un alcance es 

' reconocer y dec1arar un crédito a favor del Estado y .en contra 
de un particular; y por lo tanto es declarar el derecho de una 
de las partes dentro de un pro0eso contencioso . ,y esto es. pre
cisamente lo que los jurisconsultos latinos llamaron jus dicere, 
palabras de donde se· derivó jurisdictill, que ha pasado al dere

. cho moderno y a los · idiomas europeos sin ·alte1•ación ninguna 
fundamental de su significado.  Aplicando la.s ·concepeiones y 
la terminología del derecho público ·contempo:::áneo, Gastan Je
ze afirma que el acto jurisdiccional es "la manifestación de vo
lunta.d, dentro del ejercicio de un poder · 1egal, que tiene por 
objeto constatar una situación jurídica, o un hecho, con fuerza 
de verdad lega:l . "  Elegante fórmula que delimita y precisa el 
alcance del jus dicere tradicional . Ahora bien : constatar situa

'ciones jurídicas con fuerza de ver.dad legal ·e.s lo que ha.ce un 
Contralor Departamental al fenecer una cuenta o al declarar 
un alcance . Ser juez de c1:1'entas e.s administrar justicia, apli-

d�r 
1��8�e�c.:?J.ºgj��� ��1:t.i�u:��·�� ·

. '.���t
.
en

_
c!�. -�e

-�� . �e 
_
e
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JURISDJ;CCI9N.-La jurisdicción para ser plena en un Magistrado no 
reqmere de i;unguna manera que ·a ella deban estar hipotétioa
mente sometidos todos los ciudadanos . Esa jurisdicción amplísi
ma .corresp�nde únicamente a la República, que la ejer.ce por 
med10 de organos especiales, .circunscribiéndola por. medio de 
c9mp.etencias limitadas . Tampoco invalida el concepto de juris
di�cion el argumen�o de que el funcionario no pueda por ,sí 
II?-�sipo hacer cui:n-I?:llr sus fallos . Lo que caracteriza la. jurisdic
c10n es el conocm�iento de los negocios y su decisión, no la fa
c�Itad de .d�r1es yida práctica a los fallos , que es más bien· fun-
01on .admnustrativa y polichra, de índole· política. Esta .es la 
�oc_tn�a . 9ue consagra nuestra legislación, puesto que estima la · 
jUnsd�cci9n, como el poder · de administrar justicia .  Y adminis
trar justicia es declarar el derecho definir controversias no 
ejecutar se�tencias .. De modo impli;ito ha adoptado esta' te
SIS el Consejo de Estado, al decidir que no es jurisdi·:::ción verda
dera Y que no inhabilita para la elección de las Cámaras la lla-
mada jurisdicción coactiva . (Sentencia de 26 de enero de 1938) 16 

L 
LEGITIMACION.-De las normas legales que reglamentan la ;le�itimE!-

ción en Colombia -artículos 236, 238, 239 y 240 del Codlgo Ci
vil y 52 de la Ley 153 de 188'7-, remlpa qu.e ,existen . dos formas 
de legitimación: la que la ley otorga 1pso Jure en .�iertos casos, 
a virtud del matrimonio de los padres, Y Ia q!l•e pudiera Ha�rse 
voluntaria en cuanto depende de un acto libre de los mLSmos· 
padres consumado de acuerdo con las solemnidades legales . Y 
resulta a la vez que dentro de la primera forma de legitimación 
hay que distinguir dos hipótesis : la legitimación de los hijos 
concebidos antes del matrimonio y nacidos en él, y la de los 
hijos nacidos ·antes . del matrimonio pero reconocidos como hijos 
naturales por los padr.es. (Sentencia de 19 de febrero de 193.S) 23 

LEGITIMA.()l'()N . .....:.La legitimación ip�o jure es !In efe�to P!-'Opio del 111:ª
trimonio que viene a convalldar o mejorar situaciones anterio
res, siempre que se hayan cumplido los anteceden�es señalados 
por el legislador . La voluntad de los padres . no jue.ga . ¡:;n tal 
hipótesis ningún papel, pues la caus·a del fenomeno jUndico es 
simplemente el matrimonio . La calidad de J.egí�imos _la otorga 
en este ca.so la ley, de plano, a virtud de considerac10nes que 
infücan esa medida como socialmente útil, moral y equitativa . 
Por ·eso si dos cónyug.es, que tuvieron ·en su mano la posibilidad 
de normalizar en forma completa la situación de sus descen
dientes omitieron hacerlo en tiempo oportuno, mal pueden as
pirar rii.ás tarde a reparar ese en,or, pretendiendo acogerse al 
articulo 238 del Código Civil, que funda el régimen de la legi
timación ipso jure, cuando ya el matrimonio, que es el que tiene 
la eficacia de determinar por .sí mismo el fenómen0; constituye 
un acontecimiento pretérito .respecto del l'econocimtento de la 
condición de l1ijo natural . ( Sentencia de 19 de febrero de 1938) 25 
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LIBERTAD (de trabajo) . -Aun desconocida en el expediente la regla

mentación .que tenga la llamada Bolsa del Trabajo, a la cual 
deben pertenecer todos los individuos que aspiren a formar 
parte de la nómina de trabajadores del Municipio, y aceptand9 
como benéfica esa · institución · en sus finalidades económica y 
social, el Acuerdo denuncia cierta tendencia a limitar la am
plia facultad del J.efe de la Administración en lo atinente a la 
escogencia de · sus ag.entes inmediatos o mediatos. De otro lado 
es extraño a los reglamentos de administración municipaI todo 
lo que atañe a la libertad constitucional de trabajo o al .ejercicio 
de profesiones u ocupaciones que sólo pueden ser afectados por 
la ley. Este fenómeno se refleja aun en el Acto legislativo nú
mero 19 de 1936 y arranca del artículo 241 de Ia Ley 4� de 1913 . 
(Auto de 2 lie febrero de 1938) . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 

LIBROS DE COMERCIO .-Es evidente la oblig·ación en que están los 
comerciantes al por mayor de llevar libros de a;cuerdo con la 
ley, entre los cuales debe figurar el de inventarios y balances 
aun para los comerciantes al por menor (artículos 27 y 28 del 
Código de Comercio) ,  pues sólo así puede conocerse en un mo
mento dado el estado de sus negocios y por consigutente la r·en
ta obtenida en un año determinado . (Sentencia de 5 de octu-
bre de 1937) . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 41 

M 

MILITARES. (Funciones) .-El individuo que desempeña el cargo de Co
mandante ·escribiei�te de zona o circunscripción en el Departa
mento de Servicio · Territorial y que viene encargado de condu-

" cir contingentes destinados a renovar el personal de tropa, cum
ple una labor militar, desempeña función esencial a la existen
ci¡i, misma del organismo militar, del Ejército activo y está bien 
que se le incorpore a la planta g·eneraI de la institución . (Sen-
tencia de 19 de marzo de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . . .  . .  . . . .  . .  . . .  . .  . .  195 

MINAS. (Denuncia deL-El Consejo estima que la que consulta mejor la 
·equidad natura;l y el espíritu general que informa nu�stra legisla
ción, ·es la interpretación que el Minister�p de Industrias y Tra
bajo, en recientes decisiones, ha dado al .artículo 90 del Decreto 
número 223 de 1932, doctrina que puede sintetizarse así : para 
que una mina no pueda denunciars.e en razón de los derechos 
que consa;gra el artículo 99 del Decreto número 223 de 1932, es 
necesario probar, cua11do menos sumariamente, que Ia mina que 
se, supone invadida por .el denuncio está a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional por concepto de impuestos, y que la mina de
nunciada se halla comprendida dentro de la amparada por el 
pago de impuestos• . (.SentenCia de 25 de noviembre de 1937) . . . . 76 

MINAS. (Pruebas testimonial y pericial) . -No comparte el Consejo de 
Estado la tesis de que es suficient·e la p:meba testimonial para 
demostrar que una mina está totalmente comprendida .en el pe
rímetro de otra, o que hace pa ·:te integrante de ésta . Es verdad 
que la ley no dice expresamente que no se ·admite, en ese caso, 
la prueba testimonial, o que para establecer tal hecho se e:¡¡:ija 
una prueba determinada. La inadmi.sibilidad de la prueba testi
monial en .este caso riesulta de que el testigo debe limita.rse a re-
latar hechos que ha presenciado, sin que pueda hacer aprecia
ciones personales o ·emitir conceptos para los cuales se requie<-
ran conocimientos •especiales. En cambio, la prueba pericial tiene 
por objeto el esclarecimie·nto de asuntos que dependen de al-
guna ciencia o arte, o en que haya que hacer apreciaciones o 
ava;lúos, como en el asunto de que se trata, en que es necesario 
hacer mensuras, comparar linderos, establec.er distancias y rum-
bos, etc., todo lo cual no puede ser materia de declaraciones de 
testigos, .sino de apreciaciones periciales, hechas por p�rsc·nas que 
tengan conocimientos adecuados .  De consiguiente, ·en el asunto 
de que se trata es indispensable el dictamen pericial, o la ins
pecciOn ocular practicada coµ peritos y no c.on testigos.. (Sen
tencia de 25 de noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 

MUNICIPIOS (creación de) .-La serie de minuciosas pr.escripciones que 
múltiples leyes han estab1'ecido .respecto de la creación de Muni
cipios, y a virtud de las cuales el establecimiento de ellos es 
casi una fi.tnción adjetiva de confrontación entre los requisitos 
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:¡:>ágs. 
legales de c arácter general y .el expedi!ente que se constituye por 
los interesados, indican de modo muy preciso que la facultad de 
erigir Distritos nuevos ·es por •excelencia una facultad reglada 
cuyo ejercicio práctico escapa al arbitrio, quedando la e&f·era del 
poder discrecional de las Asambleas reducida al acto de decidir 
si, una vez l'eunidas ciertas c ondiciones, se crna o no . se crea 
la entidad .que han aspirado a formar un grupo de ciudadanos . 
Y desde luégo, puesto que se trata de pr.eceptos imperativos, es 
de todo rigor jurídico que las Asamb1eas tienen la obligación de 
comprobar en los casos concPetos si están satisfechas ta;les con
diciones, dado que si pudieran proceder arbitrariamente re.:;'pec-
to de este punto, quedarían •anuladas automáticamente las re-
glament,aciones legales . (Sientencia de 23• de febrero de 1938) . . 32 

MUNICIPIOS. (Creación de) .-Tanto .se viola el orden jurídico descono
ciendo una norma sustantiva . como una norma procedimental . 
.Siendo de :advertir que la violación de la norma procedimental, 
en casos como el de la creación de Municipios por las Asambleas 
Departamentales, implica necesariamente violación de la norma 
sustantiva, puesto que creBlr un Municipio sin saber si .r·eúne las 
condiciones legales, es desde el punto de vista de la conducta de 
la autoridad, que cumple ese . acto, crearlo sin los requisitos Iega
les . Que casualmente y en el terreno objetivo, el nuevo Distrito 
reúna tales requisitos, no quiere de.cir que la facultad reglada 
que tienen las Asambleas en el particular se regularice por ese 
hecho, pues es obligación propia de ellas, y a la cual no pueden 
sustraerse, aplicar las .normas fijada& en las leyes, y no es po
sible aplicar una · norma que impone una condición, . sin .el co
nocimiento racional de que · la condición está cumplida . (Sen-
tencia de 23 de febrero de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

][> 
PATENTES DE ][NVENCION.-Se;;ún el artículo 19 de la Ley 31 de 1935, 

no sólo son objeto de patente a favm: de sus autores los nuevos 
descubrimientos, , sino que también lo son las "invenciones, me-
joras ·O perfeccionamientos ·en todos los .r::imos de la industria . "  
Es cierto que desde haoe varios años trabaja la maquinaria que 
se trata de patentar y por con.siguiente sus pTOductos no son hoy 
una novedad .  Pero con la inspección ocular, que es la prueba · 
por . excelencia en esta materia, apar.ece compraba.do que ·el de
mandante es el inventor y perfeccionada.r de tal. maquinaria, 
por lo menos en lo relativo a la construcción y adición de nue-
vas piezas en 1ella, a la r·eformá de ellas, de tal manera que den 
mayor seguridad y precisión al trabajo, todo lo cual se ha tra
ducido en un acabado más perfecto y en rendimiento sorprenden
temente superior . Bastan estas consideraciones, en trie otras, p::i-
ra que el Consejo estime que deb� concederse , la p11tente de pri
vilegio . (Sentencia de 5 de no7iembre de lfl37) . . . . . . . , . . . . . . . 214 

l'RESCRIPCION (de las acciones administrativas) .-El ·artículo 69 de la 
Ley 71 de 1916 determinó que los ·acuerdos y ordenanzas podian 
ser demandados en cua;lquier tiempo y no .es posible extender 
·este beneficio a aquellos actos que n.o fueron incluidos dentro . 
de la excepción . Al hablar de ordenanzas y de acuerdos, no 
quiso referirse, ni pudo. referirse sino a ellos solamente . Así lo 

_J ha admitidq el Consejo de Estado aún para aquellos actos de 
los Concejos que no tienen el caráQter de ·acuerdos, y para los 
cuales corre el término de noventa día:s . En síntesis : lo.s artícu
los 53 y 8 1  de la Ley 1310 de l!H3, como el 19 del Decr;eto 2244 de 
1931, corresponden 'ª la regla general que fija en noventa días 
há-biles el término para .ocur.rir 81 los Tribunales Administrnti
vos, en los casos que dichas disposiciones contemplan; el artículo 
69 de la Ley 71 de 1916 c onsagra '1a excepción a ·dicha regla gene
ral, pero únicamente par.a las ordenanzas y los acuerdos muni-
cipales·. (Sentencia de 3 de diéiembre de 1[}3·7) . . . . . . . . . . . . . . . 131 

PRUEBA, (Carga de la) .-Todo proceso representa un debate, una pre
sentación contradictoria de ·elementos de convicción, un verda
dero diálogo ·entre las partes . No 1es cierto que el papel del ac
tor haya de ser activo en todo momento, y pasivo en todo mo
mento el del demandado o impugnador. La lógica ·exige un su
c esivo cambio de planos en la posición ·recíproca de los J.itiga:n-
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Págs. 
tes. Desde luégo a todo el que hace una afirmación positi-
va o negativa le corresponde probarla . Pero cuando dentro de 
este deber el demandante logra sustituír con. una iS_erie · de pre
sunciones que .están a su favor, las presunciones que al iniciar-
-se el debate la. ley consagra en favo.r del mantenimiento de las 
situaciones jurídicas, corresponde al. impugnador destruír a su 
turno los nuevos elementos de verdad introducidos al expediente 
sin ·que pueda limitarse a. la inacción . Y, esto es especiaolmente 
cierto cuando se trata de la prueba de hechos negativos. Probar 
de manera incontestable que determinado hecho no ocurrió; que 
determinada. persona no ha ejecutado un acto, es cosa difícil 
y en ocasiones prácticarruehte imposible . En tal caso, estableci-
das por el demandante probanzas suficientes pa.ra desplazar la 
presunción que favo11ece la legitimidad del acto, corresponde al 
impugnador suministrar la. ·prueba del hecho po.s-itivo, que es de 
muy expedita pre:>entación y que destruya por sí misma las ale
gaciones del actor . Así, por eJemplo, en ·el caso c oncreto de la 
creación de un Municipio, acusada de nulidad, corresponde a 
la parte opositora pre.sentar el plano, el documento, la.s declara
ciones . de expertos, en una palabra, la prueba de que s.e valió 
la Asamblea para convencerse de que los . Municipios, de los cua-
les se segrega el nuevo, conservan las , dos terceras partes de su 
territorio ·después de erig·ido el nuevo Distrit.o, si ·es que esa prue-
ba existió ; una vez -que el demandante suministró una serie de 
medios probatorios de mucho valor para demostrar que tales do� 
cumento.s o datos técnicos no fueron jamás aducidos ante la 

. Asamblea . No habiénd,os·e cont1'overtido estos últimos medios 
probatorios mediante la pres.entación. del dato positivo, entera
mente fácil de aducir, fuerza es conceder la razón al deman-
dante . (Sentencia de 23 de febrero de 1938) . . . . . . 37 

R 

RECOMPENSAS (militares) . -Dentro de la Ley 71 de 1915, que fue mo
dificada y adicionada por .· la 75 de 1925, hay disposiciones de 
alcance limitado a una clase de las que se confunden en la lo
cución genérka de "miembros del Ejército":  por ejemplo, el 
artículo 11, que sólo af·ecta a Ios Oficiales de Guerra. Pero el 
articulo 27 determina las causales .de recompensa a que tienen 
derecho, no solamente esos Oficiales de Guerra, sino "los miem
qrns del Ejército" en general . (Sentencia de í 9 de marzo de 
1938) . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,5 

REGISTRO Cde instrumentos públicos y privados) . . -El Consejo de Esta-
do ·es competente para •ordenar la cancelación de las inscripcio-
nes que se hayan hecho en las oficinas· de registro de instru
mentos públicos y priv·ados por orden del Gobierno y a conse
cuen:.:ia. de .resoluciones, en que .se haya declarado que det¿rmi
nados terrenos han vuelto al dominio de la Nación, cuando las 
resoluciones que sirvieron éie base a las inscripciones se han 
declarado nulas . tSentencia de 19 de octubre de 1937) . . . . . . 211 

REPRESENTANTES (del Municipio) . -No son empleados los represen
tantes de un Municipio en una sociedad anónima . La voz em
pleado tiene .su acepGión técnica a.diilinistrativa en el· Código de 
Régimen Político y Municipal, artículo 59, y en ningún.a de las 
categorías establecidas por tal disposición puede comprenderse 
fa modalidad de las funciones que corresponde a los represen
tantes del N.¡:unici¡;iio en una sociedad anónima, regida natural
mente p01- p11ecepto.s de dei··echo privado. . El caso de tales repre
sentantes se halla contemplado, más bien,' en el artículo 145 de 
la citada obra. en el cual se ·establece que la administración de 
los int.ereses del Municipio está a C<ari:rn del Concejo, y la re-

' presentación del mismo · corresponde al Personero Municipal, pero 
que el Concejo puede · confiar a cualauier persona· la represen
tación del Municipio en un asunto determinado . · (Sentencia de 

j 21 de octutire de 1937) . . : . : . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  · . . . . . . . . . .  : 103 
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E l  éontrol de cam b ios y e l  i m puesto 
de res i dentes 

Por el doctor 

LUIS ALBERTO BRAVO 

(VISTA FISCAL) 

S.:;ñores Consejeros : 

La Sociedad Pato Consolidated Gold Dredging . Limlted, que ejercita 
activid ades de exploración y explotación de minas en el territorio del 
país, demanda por medio de su apoderado sustituto doctor Jesús M. 
Arias, la Resolución número 15.(i d e  5 de septiembre de 1 936, eiuanada 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por la cual se confirmó · 
otra de la Oficina de Control de Gambios y Exportaciones que exigió 
n la Sociedad mencionada el llamado impuesto de residentes sobre las 
cantidades giradas por ésta para p agar en el exterior los sueldos de 
:ilgunos de sus empleados : . 

Los argumentos· que expone el demandante pueden sintetizarse así : 
los giros u órdenes el� pagd librados para cubrir, con fondos existentes 
füera del país; los sueldos de empleados que trabajan en Colombia, no 
están sujetos al impuesto de residentes, porque no implican la extrac
ción de capital colombiano destinado a sostener residentes en el exte
riar. 

Para meflir la fuerza de esta argumentación conviene hacer aigunas 
observaciones sobre el control de oro, cambios y exportaciones, estable
cido entre nosotros, y particularmente acerca del impuesto de residen
tes . 

El sistema de conil'ol. 

Desde años pasados Colombia adoptó un sistema rígido de control del 
cambio internacional con el objeto llo sólo de evitar la disminución de  
las  reservas metálicas .del . Banco de la  República sino también para au
rnentarlas y mejorar cada día más la posición del país en la balanza de 
pagos . Coexisten así, en la copiosa reglamentación de la materia, dis-

-' }JOsiciones como la del artículo 19  del Decreto - 1083 ele 1 931 que prohibe 
la exportación del oro, ten di en tes simplemente a precaver la mengua 
<le aquellas reservas, con otras en que, además de esta preocupación, 
aparece el ánimo de acrecen tarfas p rocurando al Banco mayores dispo
n'ibilidad�s en monedas extranjeras, . como las contenidas en los artícu
los 89 del · Decreto 20912 de 1 931,  que obliga al exportador a poner a dis
posición del Banco de la República el producto en moneda extranjera 
proveniente . de la exportación, 59 ' del Decreto 1'683 .de 1 931 y 19 del 
Decreto 2092 del mismo año, que vedan a los particulares comprar y 
vender cambio exterior . Una operació� de esta clase, por ejemplo. la venta de un cheque girado y pagadero en moneda extranjera, no pro
voca p or sí sola la disminució.n de las reservas y disponibilidades en mo-

Gonsejo de Estado-16 
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uedas extranjeras del Banco de la República . Sin duda tal transacción 
se permite exclusivamente a dicho Instituto no para evitar disminución, 
sino con el fin de propiciar por este medio el aumento de sus reservas y 
tlispónibilidades . 

La función de lo.s órganos de control no está , pues, limitada a la con
servación del oro, síno que comprende, asimismo, una política de atrac
ción de capi tales extranjeros . A nuestra economía nacional interesa tán
to evitar la emigración del oro como lograr la inmigración de capitales. 

Ahora bien : hay actos que revisten la forma de simple emigración, y 
los hay también ele doble aspecto : a la vez que ·vehículos de una emigra
'eión, son obstáculo p ara una inmigración . De la primera . especie sería 
el giro que hiciese necesario el traslado material de una suma ele Co
kmbia a otro país y destinado a un colombiano o extranjero residente 
en el último. Coino ejemplo· de la segunda especie, puede señalarse el caso 
de una orden de pago librada desde Colombia por una persoua natura.l 
o jurídica para satisfacer en el exterior servicios prestados por emplea
'dos u obreros de sus empresas establecidas en nuestro pais . En virtud 
de estos actos, en los que suele intervenir mucho el ingenio para disimu
lar la emigración, rentas creadas y devengadas íntegramente en el país, 
son situadas, percibidas e iqvertidas, en todo o en parte, fuera de él. No ' 

¡;or sutil, ese procedimiento es menos adecuad.o para mermar las reser
vas metálicas del Banco de la República. Desde luégo que aquellas per
sonas deben ordinariamente importar divisas extranjeras para D tender sus 
obligaciones en Colombia, este procedimiento estorba al propio tiempo el 
crecimiento de dichas reservas. Si se trata de empresas mineras extran
jeras no hay que perder de vista ql!le el artículo 29 del Decreto 703 de 
Hl3·3 ordenó concederles licencias para que se les vendan giros por un 
porcentaje del  valor dél or.o que entreguen, "en la cuantía que se  estime 

.- equitativa," frase cuyo significado indudable es el ele que sólo deben con
cederse giros para las necesidades de la empresa en el exterior . .  De ma
nera que si la empresa pagara los sueld'os en Colombia, no necesitaría 
de moneda extranjera para pagarlos en el exterior, motivo por el cual 
tendría que vender los dólares excedentes, aumentando así en favor de 
éste las reservas y las disponibilidades en moneda extranjera. 

· Todo movimiento azzsentisia, material o disimulado, de fondos o rentas 
formados en Colombia ocasiona perjuicios a la economía nacional. Esa ·  
-es la razón d e  las medidas restrictivas cuyo cumplimiento s e  h a  confiado. 
a la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones. 

Dada la facultad ele intervenir la balanza de pagos con el fin ele bus
car y mantener el equilibrio necesario, toda operación de cambio inter
nacional . debe pasar por el Instituto de Coordinación de los cambios, que 
en Colombia es la Oficina de Control. 

El impuesto de residentes. 

La oficina de control de operaciones de cambio, creada por el artícu
lo 29 del Decreto rn83 de 1931,  halló indispensable para evitar la fuga 
del oro y defender las reservas metálicas del Banco ele la República y 
mantener un medio circulante capaz . de atender a las necesidades d.el co-

. mercio y de la industria, limitar "los gastos mensuales de los · colombia
nos residentes en el exterior'' .a las cantidades que señaló la · mi�ma Co
misión por medio del Acuerdo número 5 ele 19 ele octubre ele 1.931.  Pos
tGriormente el Gobierno estableció en. el articulo 17 del Decreto 280 de 
1932, el impzzesio. de residentes que vino a gravar los giros destinados a 
residentes en el exterior, · en cuanto excedieran ele cien pesos mensuales,. 
con un 1 0 %  de su valor . .  El artículo 59 del Decreto 420 de 1932 elevó a 
!li 150 la cantidad mensual exenta del impuesto cuando esa suma se des
tinara al sostenimiento de estudiantes en el exterior. Más tarde, el De
creto 804 de 1 932 dijo : 
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"Artículo 39 A partir del 1 5  de mayo en curso, todos los giros destina
dos a residentes en "el exterior pagarán el impuesto del 1 O %  establecido / 
por el Decreto número 280 de 1 9132. Quedan exceptuados únicamente los. 
giros que se destinen a estudiantes que 'cursen en facultades secundarias. 
o univ.ersitarias en el exterior, los cuales están exentos del impuesto en 
cuanto no pasen de $ 150 mensuales. en moneda legal, y siem1'>re que se 
presente a la Oficina de Control respectiva· la comprobación del caso . 
Para los efectos de este artículo se tendrán como giros para residentes 
Lodos aquellos que se hicieren para sostener individuos o familias naCio
nales o extranjeras, inclusive gastos de viaje y pasajes, con fondos exis
tentes en Colombia. Quedan exentos de este impuesto los viáticos y suel
dos de los agentes del Gobierno en el exterior. 

"Artículo 49 A los extranjeros que trabajen en el país al servicio de Jos  
Gobiernos Nacional, Departaroentales . y Municipales, se  les concederá li
cencia para comprar cambio exterior  hasta por el 20% de sus asigna
ciones, sin necesidad de que presenten comprobantes especiales ni los que 
acfoalmente exige la Oficina de Control." 

El artículo 79, ordinal 39 de la Ley 12 de 193·,2 sustituyó el impuesto 
del 10% creado por el artículo 1 7  del Decreto 280 de 1 932 1)or "un im
puesto del 20% sobre los giros destinados a residentes en el Exterior, salvo 
los que deban invertirse en el sostenimiento de estudiantes colombianos 
en cuanto no excedan de $ 1 OO." 

El artículo 89 de la Ley 46 de 1 933 subió la exención a $ 150 mensuales 
para los giros destinados a estudian tes y para los gastos que impliquen 
la sal ida o el regreso de ellos a Colombia. 

Por úllimo, el Decreto r n3· de 193 7  reduj o el impuesto al 1 0 %  e hizo 
extensiva a los extranjeros que tr�bajen en el país al servicio de empre
sas bancarias, indüstdales o agrícolas, la facultad de remesar al Exte
ri or hasta el 20% de sus sueldos, sin pagar impuesto, previa licencia de 
la Oficina de Control. 

Fundamento del impuesto. 

Los colombianos residentes en el  exterior tienen el claro deber de pa
triotismo "de reducir al mínimum indispensable los gastos que hayan de  
hacer fuera del  territorio nacional" y es  j�1sto que paguen i.m impuesto 
elevado sobre las sumas que se hagan remitir desde Colombia, para com
pensar el empobrecimiento que la salida de esas sumas trae al país. 

Respecto de los extranjeros residentes en Colombia, es obvio que la 
economía nacional tiene derecho a exigirles que inviertan en el país las 
ganancias obtenidas por razón de trabajos o servicios realizados en él, 
para lo cuál resHlla Iiecesario que tales ganancias sean percibidas en Co" 
lombia. Por tanto, es natural, dentro de una política ele protección de la 
economía nacional, como la que ha venido desarrollándose desde 1931 
hasta hoy, que, si algunos de aquellos extranjeros no desean contribuir al 

� enriquecimiento colombiano, si no muy al contrario, prefieren llevar o 
hacerse entregar fuera del país . el fruto de sus activi dades,. ,pagnen por 
ello un impuesto. 

El impuesto ele residentes tiene, además, otra jnstif.icación· ele carácter' · 
fiscal que mira a la equidad. En Colombia, como es sabido, existe .el prin
cipio en virtud del cual todos sus habitantes deben contribuir al soste
nimiento del Estado en proporción a sus capacidades. Sobre los miem-. 
hros de la colectividad pesan tributos directos e indirectos. Entre otros 
lribntOs indirectos gravan la renta los llamados en términos generales i m
I-'tiestos sobre los negocios. Y bien, ocurre que las persbnas que obtienen . 
rentas en el país y las invierten aquí mismo, por obra de tales tributos 
indirectos vienen, en última instancia, a pagar al Fisco una cantidad su
perior a la que pagan quieJies trasladan sus rentas fuera del territorio pa-' 
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tri.o. ¿ Hab�í a  ·equidad, pregunto yo, en exigir un m�yor sacrificio fiscal· a los que mcorporan el fruto de sus esfuerzos en la economía nacional 
,qüe a quienes exportan sus rent�s ?  ' 

El objeto del impzzesto. 

El objeto evidente del impuesto de residentes es grava¡: fuertemente el 
traslado de fondos o rentas de Colombia a p aíses extranjeros. 

Atrás se vio que ese h:aslado -es susceptible de diversas modalidades. 

La renumeración de los extranjeros. 
' 

Todos los extranjeros que trabajen en Colombia, como empleados u 
,obreros, deben recibir sus sueldos o salarios en moneda nacional, aun-
· que se hayan estipulado lllOIH:ldas extsanjeras, de acuerdo con el ar
tículo 32 del Decreto 5,52 de 1935, reglamentario de la Ley 10 de 1 934, 

'(]lle dice : 
"La rernüneración que se estipula en monedas o divisas extranjeras 

:se pagará aJ empleado . en su equivalente en moned\l nacional . colom
.hiana al tipo de cambio ponderado o promedia! de dichas m01iedas en 
fa Bolsa de Bogotá el día del pago . " 

Exceptuados en un porcentaJe los que ¡)restan servicios a las entida
des de derecho público, y los empleados de empresas bancarias, indus
triales y agrícolas que tienen li cencia para remesar hasta el  20o/0 de 
sus asignaciones, los extranjeros que. quie.nn1 o necesiten situar en el ex
terior parte. de su remuneración no pueden pretender que se alcance 
esa finalidad, contraria en general a los intereses del p [lís y al espíritu 
diáfano de su sistema de control de cambios, sin el pago del impuesto 
de residentes. Cuando, a pesar de 'todo, se consigue dicha finalidad acil
<liendo a medios más o menos encubiertos, so capa de una deficiencia 
<:·n la letra de la ley se conslnna un fraude a ésta, que la jurisprudencia 
de�e repudiar . A propósito cabe aquí citar al profesor J osserand quien 
define una de las formas de fraude a la ley con las siguientes palabras 
que copio en su propio idio.ma para evitar cualquier infidelidad : 

"39 Euiction de la loi pal' la loi méme et a l'aide de son propre texte. 
L'auteur de la fraude utilise \ci, pour destituer la loi compétente de ses 
effets normaux, non plus,· une loi étrangére, non plus la loi finissante 
dont i l  s'efforcerait de plonger abusivement fo regne, mais la loi actuelle 
dont il prétencl faire sortir ce c¡u'elle ne contient pas, dont il vaut faire 
un usage illicite, a la fois contraire a son esprit et a l'ordre public ou 1 

· aux bonnes moenrs, rlont il abuse frauduleusement : c'est armé.  dn texte 
méme de la loi qu'il entre en lnttc avec elle et qn'il tente de la defigu
rer." (Les movi.les dans les ac les ·jzzl'idiq¡¡es du droit . pl'ivé. T. Il. · Pág. 
225) . 

El Decz;eto 236 de 1 938. 
Con fecha 218 de febrero último el Gobierno ha expedido, en uso de 

las autorizaéiones extraordinarias que le confirió la Ley 111  de 1 937, el 
Decreto número 2·36 sobre cambios internacionales. Más que todo se 
trata de una compilación. El espíritu de sus disposiciones es idéntico 
al de las que le precedieron. En su redacción sí es notorio un deseo de 
ser más explicito o más cáustico, quizá para conjurar el fraude a l a  
ley por e l  texto mismo d e  l a  ley . 
. Hé aquí algunos de sus artículos de mayor importancia para el pre-

8ente estudio : 
"Artículo 29 Toda

· 
operación o negociación en cambio internacional, 

requerirá el permiso previo y escrito de la Oficina de Control de Cam
l>ios y Exportaciones o de sus agentes y ese permiso no se otorgará sino 
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cuando tales operaciones se. requieran para fines económicamente ne-' 
cesarios. Constituyen fines económicamente necesarios los siguientes· : 

"a) Remesas p ara atender a gastos de residentes colombianos o éx
tranjeros en el exterior o de familiares de extranjeros c¡ue trabajen eri. · 
el país, así como también cualquiera otra operación que se lleve a cabo 
en cambios internacionales ele acuerdo con la definición del artículo 1 r:/ 
de este Decreto, y que tengan por finalidad atender a gastos de la misma 
naturaleza. Tales remesas y operaciones estarán sometidas a las regla-' 
mentaciones que la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones liaya· 
adoptado o adopte en lo sucesivo y al previo pago de los impuestos co
rrespondientes. 
. . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  ·:· . . .  . /. . 

"k) Remesas no sujetas al impuesto ele residentes poi· una cantidad 
igual al 20% de los sueldos que devenguen en el país los extranjeros que 
trabajen al servicio de entid.acles o establecimientos públicos o ele em"' 
presas industriales, mineras o agrícolas. 

"Artículo 49 De acuerdo con el artículo 29 del Decreto 703 de 1933,  
la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones concederá a las em
presas mineras ·extranjeras que se ocupan · en la extracción ele oro en el 
país, licencia para que se les vendan girµs en moneda extranjera por 
un porcentaje del  valor del oro que entreguen al  Banco de la República 
o a la Casa ele Moneda. · 

"tas autorizaciones se concederán a las compañías mineras de capital 
extranjero que haya siclo importado al país y no podrán exceder _en nin
gún caso y para ·la to talidad ele sus necesidades del cuarenta por cien
to (40%) del valor de dicho oro ; para estos fines' se exigirá la previa 
comprobación ele la necesidad del giro, y en todo caso, las c0111pañías 
beneficiadas deberán acreditar la inversión que hubieran ¡lado a estos 

· giros en el exterior, y si así no lo hicieren, podrá serles negada toda 
nueva licencia que, con fundamento en. la primera parte de este artícu
lo, solicitaren. 

"Los giros así autorizados sólo p odrán destinarse a la amortización 
de capitales introducidos por la compañía al país, al pago de intereses 
y dividendos decretados, al pago ele empleados o j untas directivas ele la 
empresa en el exterior, - al pago ele materiales o elementos impor.tados a 
Colombia y en general, al pago ele· renglones inQ.ispensables p ara la mar- -
éha · regular de la empresa, sin cnie parte alguna de dichos giros pueda 
ser utilizada en el exterior en el pago ele sueldos el los empleados que 
trabaj en en Colombia. 

"En estos términos queda reformado y adicionado el citado artículo.,. 
"Artículo 59 Par'a los efectos del impuesto de residentes establecido 

en el artículo 1 7  del Decreto número 280 ele 1932· y modificado por dis
posiciones posteriores, e.ntiéndese por gastos de residentes en el exterior 
los que tengan que efectuar fuera de Colombia los colombia.nos o extrari-

-' jeros, por cualquier concepto, con fondos que se hallen en Colombia, . 
o que hayan sido recibidos o devengados en el país." 

- El caso concreto. 

La empresa minera Palo Consoliclátecl Gold Dredging Limited, desde
mayo de 19134 a mayo de 191316, libró mensuaimellte giros u órdenes de 
pago en dólares para ser cubiertos en Nueva York, a favor de varios· de 
sus empleados extranjeros, por concepto de sueldos. (Folios 14 a 1ü del .. 
cuaderno de pruebas) . El monto de las órdenes de pago en los años in-
dicaclos asciende en total a la cantidad de U.S.$ 82.022.64. 

Para legalizar y aprobar los pagos hechos así, la Oficina de Control ele 
Cambios exigió la consignación en la Administración de Hacienda Na-
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cional del 2 0 %  de los U.S.$ 82.022.64, · correspondiente al impuesto de 
residentes, por Resolución núniero 4.9 de 10 de junio de 1 936, que el 
Ministerio de f[acienda y Crédifo Público confirmó mediante la pro
vide_ncia contra la cual se dirige la demand a. 

En el expediente, páginii. 20 del cuaden�o principal, obra el recibo de 
caja núrnero. 094236 de la Administrªción de Hacienda Nacional de Me
dellín, fechado el 9 de febrero de H J37, por valor de $ 1 8.537.12, que 
es ]a constancia de que la empresa hizo el depósito provisional respec
tivo. 

Concepto. 

Las cartas o relaciones cinensuales o�· en todo caso, periódicas (folios 
13 .a 16 del cuaderno de pruebas) que la Compañía envía a su casa de 
.iXueva York para que se pag¡}en en dólares determinadas sumas a per
sonas o entidades encargadas )de recibirlas a nombre de los empleados 
(jUe trabajan en Colombia, equivalen a "órdenes de pago en moneda ex
tranjera," operación ésta de cambio internacional, según el artículo 79 
del Decreto 1 6'83 de 1 93•1 , y sujeta, por tanto, a la inspección, vigilancia 
e intervención de la Oficina de Control de Operaciqnes de Cambio. 

El procedimiento que usa la Compañía persigue la finalidad de tras
ladar al exterior rentas creadas en Colombia por el trabajo de sus em
pleados extranjeros, y en el fOnd,9 ºes igual, en sus causas y sus efectos, 
al meca11ismo de los "giros para residentes," luego es gravable con el · 
impuesto de residentes. ' 

Ese procedimiento, al impedir que las rentas devengadas en el país 
�e gasten dentro de él, debilita la economía nacional;. cuya protección 
es de orden público. Para resh1.urar en algo sus fuerzas, se cobra el im-
puesto de residentes. , 

El pago que ordena hacer la Compañía en N11eva York de los sueldos 
de algunos de sus empleados que le sirven en Colombia, afecta las re- . 
servas del Banco de la República y empeora el "Debe" del país en la 
balanza internacional de pagos. Porque si las utilidades de la Compañía 
no le bastan para aten_der a! giro o_rdinario de sus negocios, en el cúal 
se comprende el pago de empleados, tiene que importar divisas c0n ese 
fin. Pero sf las utilidades son suficientes y sin embargo hace aquel pago 
fuera del país, exporta utilidades sin razón y, sobre todo, sin licencia 
legal. 

El pago de empleados . que trabajan en Colombia no puede estimarse 
como una de las necesidades de la Compañía en el exterior, a la ma
nera en que sí lo son, por ejemplo, la compra de maquinarias, la amor- 1 
tización de los capitales introducidos, etc. Por otra parte, para poder ha
{ler tales gastos también se requiere licencia especial (artículos 49 y 59 
Decreto 2092 de 193,1 y Decreto 32·6 de 19i38) . 

Es injurídico interpretar la frase "fondos existentes en Colombia" en 
nn sen ti do abiertamente contrario a la clará intención de los decretos 
que consagran, con miras a defender la economía nacional, el sis teni'a 
de control de cambio, y establecen el impuesto de residentes. Semejante 
interpretación lleva a cometer fraudes a la ley. 

Conclusión. 

La Resolución acusada es legal. y, en consecuencia, deben negarse 
las peticiones de la demanda. 

-Honorables Consejeros. 
Lzzis Alberto Bravo 



P rob lemas  sob re competenci a 
de ·los Tribuna les Ad m i n istrat ivos 

Por el doctor 

GUILLERMO NEIRA .MA TEUS 

1 9  Los Tribwwles Administrativos son competentes para cc1wce1· de 
los j11icios sobre mzlidad de los qc 11erdos mzmicipales que aprueben con
.tratos. 

Se ha sostenido . que los Tribunales Administrativos no son compe
. lentes · por falta de jurisdicción, para conocer de las cuestiones que cons
tituyen objeto propio de un contrato, porque ello genera acciones y de
rechos que las partes sólo pueden ejercitar ante la justicia ordinaria, ya  
que es  al  Poder Judicial y no a los citados Tribunales, a quien está. 
atribuído o s.eñalado por la ley, los juicios relacionados con el cumpli
miento, incumplimiento, desconocimiento o violación de los con'tratos. 
Esta tesis da asidero a quienes la sostienen, para deducir que los Tri

J1unales Administrativos no son competentes para conocer drr los j uicios 
sobre nulidad de. los acuerdps municipales queP aprueben contratos. 

Con todo el respeto que merecen las opiniones ajenas, me ap<>.rto de 
la tesis mencionada y creo que los Tribunales Administrativos 5'i ·"ºn 
·competentes en dichos casos, por las razones que paso a exponer : 

El ordinal a) del artículo 3;8 de Ja Ley 130  de 19<13 , al tratar de las 
funciones de los Tribunales Administrativos Seccionales, dice que co
nocen privativamente "de las cuestiones sobre validez o nulidad de ló.s 
acuerdos u otros actos de los Concejos de los Municipios situados den
tro del territorio de la jurisdicción del respectivo Tribunal, acusados 
ante ellos como violatorios de la Constitución, las leye,s o las ordenan
.zas departamentales, o como lesivos de derechos civiles." 

Aquí no se hace excepción o restricción alguna en materia de acuer
dos, para que haya algunos d.e cuya nulidad no deban cohocer los Tri
Jmnales Administrativos. 

Según el artículo 1 Q de la citada Ley 130 "la jurisdicción contencÍoso
administrativa tiene por objeto la revisión de los actos de_ las corpora
ciones 'o empleados administrativos en el ejercicio de sus funciones, o 
con pretexto de ejercerlas, en �os casos y dentro -ele los límites señalados 
en la presente ley." 

Un acuerdo municipa.1. es un acto de la corporación administrativa lla
mada Concej o Municipal, dictado en ejercicio de sus funciones ; luego es 
admisible ante la jurisdicción contencioso-administrativa la difmanda 
de , nulidad de ese acuerdo, ya que la ley no ha hecho excepción de 
acuerdos · municipales no denunciables o demandables, · excepción que 
no puede hacer en manera alguna el  encargado de cumplir la ley. 

El ordinal g) del artículo 38 de la Ley. 130 de 1 913 ,  exceptúa del re
eurso contencioso, las resoluciones de los empleados municipales o de
partamentales, o de una Intendencia o Comisaría, que p ongan fin a · una 
actuación administrativa y que se originen en contratos celebrados en 
nombre de una entidad distinta del  Estado, pues las acciones contra 
esas providencias, sólo pueden ejercitarse ante la justicia ordinaria. 
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De tal suer�e que Jo relativo a contratos -que la ley exceptúa de la com
petencia de fos Tribunales Administrativos, son meramente las reso
luciones de los empleados citados, pero un acuerdo municipal iío cs. 
una resolución de uno de esos empleados. . 

Si el acuerdo municipal que aprueba un contrato no fuera demancla
ble, podrían los Concejos Municipales en esta forma crear empleos, fi
jarles atribuciones y remuneración, contratar empréstitos sin la auto
rización del. Gob�erno, conceder privilegios para obras de interés pú
blico sin la aprobación del Gobernador o sin la de la Asamblea, aunque 
la obra interesara a más de un Municipio, condonar deudas a favor del 
Municipio, enajenar bienes sin las formalidades legales, etc., étc., y to
dos estos actos poi' estar concebidos en forma de contratos y aproba
dos por un- acuerdo, no serían anulables. 

Se convertirían en letra muerta todas las medidas tomadas por la 
ley para proteger los intereses públicos de frecuentes desviaciones o ex
cesos de poder por parte de las entidades administrativas. 

1 _ Saber si un Concejo Municipal al aprobar un contrato, obra dentro 
de sus atribuciones, . es cuestión de derecho público, no de privado ; el 
d erecho público en la rama denominada d erecho administrativo ; el Or
gano Judicial no podría entra1· a estudiar y .. decidir sobre la validez O· 
nulidad del acuerdo aprobatorio del respectivo contrato. 

Al Organo Judicial está atribuído el conocimiento de los asuntos .con
tenciosos en que tenga parte una entidad de derecho público y en que 
SE: ventilen Cllestiones de mero derecilo privado (artículos 7G del Códi
go Judicial, numerales 19 y 29, y 109  del mismo .Código, nmweral 19) y se 
repite que saber si im Concej o Municipal al aprobar un contralo -obró 
dentro de sus atribuciones, es cuestión propia del derecho adminis tra
tivo y no del derecho pi:-iv.ado. 

La competencia del Tribunal Administrativo ha de referirse al estu-
. dio del acuerdo y del contrato, en cuanto por éstos se hayan podido vio

lar las disposiciones orgánicas sobre régimen municipal y sobre facul
tades de los Concejos ;· esa competencia no · reza con las estipulaci ones 
del contrato 1úismo, contrarias al derecho privado ; . tal campo sí compe-
te,. hoy· por hoy, a la justicia. ordinaria. 

Por otra parte, y es muy importante tenerlo en .cuenta, la aproba
"' ción de un contrato no es una mera formalidad extrínseca y no puede 

sostenerse que el contrato culmina con su solo otorgamiento. 
El contrato no puede considerarse como tál sino mediante la apro

haeión legítima, que es condición esenci al para el perfeccionamiento del 
mismo contrato ; si la aprobación no es válida, el contrato no llega a 
tener legal existencia; al declarar la nulidad del acuerdo que aprueba 
un contrato no se declara la nulidad de. ningún contrato, desde luégo 
que éste no ha existido por faltarle esa aprobación que se anula. 

Otro aspecto especialísimo que fija la competencia del Tribunal para 
conocer de los juicios sobre nulidad de los acuerdos muni cipales apro
hatorios de contratos, es el siguie:qte : 

El artículo 75 de la Ley 1 30 de 1 913, avisa : 
"También puede pedfrse por el Fiscal del Tribqn al correspondiente, 

motu proprio, o por orden del Gobernador del Departamento o del Jefe 
de la Intendencia o Comisaria, en su caso, la anúlación de un acuerdo, u 
otro acto d e  un Concejo, en el concepto de· ser violatorios de la Cons
titución, la ley, o la ordenanza departamental." 

Si un acuerdo municipal fuere objetado por el Gobernador y el' Con
cej o . Municipal correspondiente declarare infundadas las objeciones, en 
esa situación y para cumplir el mandato del artículo 1 3  de la Ley 72 de 

_ 1 92,6, el Gobernador remite dicho acuerdo al Fiscal del Tribunal Ad
ministrativo con el objeto de entablar la demanda de nulidad. Tampo
co _se dice ni se hace excepción alguna sobre determinada clase de acuer-
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dos. Es esta otra cuestión que refüerza la tesis de la competencia de los 
'Cribunales Administrativos para conocer de los juieios sobre nulidad de 
los acuerdos municipales que aprueben contratos. · 

El fallo inhibitorio de un Tribunal Administrativo en el caso de · las 
objeciones del Goberirnclor, dejaría siil cumplir la finalidad del artículo 
1 3  ele la citada Ley 72, 'y la diferencia por la.s objeciones del acuerdo, 
entre el Concej o y el GoHernador, quedaría pendiente, sin que el Tri
bunal ejerciera en este caso su misión ponderadora en las adiviclades de 
los Organos del Poder ; por o tra parte, el acuerdo objetado y sin el  fallo 
clel ' Tribunal, no tendría en puridad de verdad el carácter de acuerdo. 

Las anteriores consideraciones, llevan a la conclusión de que los Tri
bunales Administrativ.os sí son competentes para conocer de los jui
cios de nulidad de los acuerdos municipales aprobatorios, de contratos. 

29 Las designaciones lzechas poi' los Concejos Municipales, al ser acu
wdas, .dan lHgal' a juicios admin

.
istmtivos y no a jllicios electomles. 

E1i reciente jurisprudencia del honorable Consejo de Estado, se ha· 
establecido muy . jurídicamente lo siguiente : 

"La · competencia en asuntos electorales la tiene el Consejo de Estado 
por disposición y deatro de los precisos límites señalados por las Le
yes (artículos 1 89· y :J. 99 de la Ley 85 ele 1916, 11 de la 25· de 1 928, 59 
ele la 70 de 1 9•30 y 19. de · la 7f!. ele 117 ) , y en ninguna de ellas se le 
o lorga la atribución de conoce•: de las demandas de las elecciones que 
verifiquen los Concej os Municipales. Tampoco a los Tribunales de lo 
Contencioso les está atribuida esa competencia . . . . . . " (Sentencia del 
l tonorable Consej o de Estado de 26 de agosto de 19137. Consejero ponen
te, doctor Ramón Miranda. 1lnales del Consejo de Estado números 257 
a 262, pág. 7'58) . 

-
Es, pues, evi<;l.ente, que la designación que haga un Concejo Municipal 

en determinada persona para servir un cargo, no da lugar al ser acu
sada a un juicio electoral, pórque la ley nO ha atribuído a los Tribuna
les Administrativos ni al Consejo de Estado el. conocimiento de ese asun
lo con el carácter de electoral, y en .materia de competencia no puede 
procederse por analogías. ¿ Pero quiere esto decir que actos de tal na
turaleza hayan de qu�dar fuera de la revisión y control por parte de 
la justicia administrativa, es decir, que esos actos se consideren excep
tuados de la protección j urisdiccional? 

Creemos gue como electorales esas designaciones hechas por los Con
cejos Municipales, no caen hoy por hoy bajo el control jurisdiccional, 
pero como actos administl'aiivos si estún sujetos a · la revisión corres
pondiente ; en. efecto, el artículo 72 de la Ley 130 de 1 913, sobre juris
dicción de lo contencioso-administrativo, reza : 

�'Todo ciudadano tiene derecho de pedir al respectivo Tribunal Ad
ministrativo Seccio·nal que se declare nulo un acuerdo, ll ot1.·o acto de mi 
Concejo, que considere contr:ario a la Constitución, a la ley o a la or
denanza departamental." 

Fritz Fleiner en sú obra Instituciones de Del'eclzo Administrativo, 
dice : 

"Se entiende �orno _ acto administrativo el de una autoridad adminis
trativa, ,por oposición a 1m acto de los Tribunales de justicia (sentencia 
judicial, etc. ) ,  o del Poder Legislativo.'.' ."Per? en un se�tido más · es" 
tricto, hay que entender por acto adnumstrahvo nada mas que la ac
ción de una autoridad administrativa llevada a cabo en virtud de una 
facultad de soberanía encaminada a obtener un efecto jurídico." 

ta designacion hecha p or un Concejo Municipal p ara serv�� un cargo 
público (Personero, Tesorero, Juez, etc., etc. ) , es una acc10n de una 
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autoridad administrativa llevada a cabo en · virtud de una facultad le
gal que a esa corporación administrativa confiere el Código Político 
y M�micipal (Ley 4:¡i. de 1913,  artículo 1 69, numeral 39) . 

Los actos administrativos plleden considerarse como administrativos 
genemles y como. administrativos especiales. Los primeros son los ad
ministrativos propiamente · dichos y dentro dé los segundos pueden ca
talogarse 10s electorales. Cuando la ley ha qúeridó que un acto admi
nistrativo electoral sea sometido a tramitación especial, lo ha dicho 
expresamente, lo mismo ha hecho para erigir en causales de nulidad 
electoral hechos taxativos señalados por la misma ley ; si esa ley guar
da silencio en relación a ciertos actos administrativos y no los lleva 
al . . campo electoral, esos actos no pasan de ser meramente administrati
vos y con1o. tales deben estimarse para todos los efectos legales. 

Y es tan cierto lo que se deja expresado, que el mismo honorable . Con
sejo de Estado en sentencia poster.ior a la c:itada antes, como que tiene 
fecha 5 de noviembre de 19137 (Anales citados) ,  dijo muy claramente lo 
sia:uiente : 

"Que la diversidad sustancial entre una acción de nulidad conten
cioso-administrativa y otra acción electoral, no puede ser aceptada. En 
el fondo no existe sino u.na sola acción pública contencioso-administra
tiva de nuli.flad. Toda elección implica un proceso administrativo, y elec
ciones como la que hizo la Asamblea de Santander pertenecen a la ca
tegorfa general de actos de las Asambleas, acusables ante los Tribuna
les Administrativos. De tal manera que si el legislador no hubiera otor
gado expresamente . el derecho que consagra el artículo 190 de la Ley 
85 ·de 191 6, siempre podl'ía demandal'se la nulidad de esta clase de elec
ciones, a virtud de la ac.cíón consagmda en el  artíczzlo 52 de la Ley 130 
de 1913 (subraya el Tribunal para ilamar la atención ) . Si con el objeto 
de simplificar el trámite y de atender a ciertas necesidades propias de 
los ·asuntos electorales, el legislador señaló un procedimiento especial 
para esta clase de juicios, ello no quiere decir que haya creado una ac
ción diferente. Lo qué ocurre es que la ha dotado de una tramitación 
peculiál'. .en un caso concr'ej:o." (Consejero ponente, doctor Carlos Lozano 
Y Lozano, páginas 685 y 686, Anales citados) .. 

Ahora, 
·el artículo 89 de la Ley 80 de 1935, reza : . 

"La elección de ternas hechas por las Asambleas o la designación de 
empleados por las · misnias entidades o -por los Concejos, podrán ser acu
sados dentro de_Jos diez días hábiles siguientes al en que se verificó el 
acto. Anulada una terna, quedará virtualmente anulado e� respectivo 
nombramiento;" 

Debe entenderse esté artículo en el sentido . de que él concede acción 
para demandar en forma electoral las designaciones de empleados hechas 
por los Concejos ,:Municipales '? Creemos que nó, por las siguientes ra
:mnes : 

Una cosa es la acción de nulidad ele una elección, fundada en causal 
expresamente determinada por la ley, otra el tiempo dentro del cual deba 
ejercitarse y otra el respectivo procedimiento ; el artículo 89 de la Ley 
80 de 193·5, no otorga ci confiere la acción electoral para demandar esas 
designaciones de empleados hechas por los Concejos Municipales, ape
nas se limita a fijar para el ejercicio de la acción administrativa, el 
término de diez día�. hábiles siguientes al en que se verificó el acto ; es 
indudable que allí nó se hizo sino restringir a diez días el términQ de 
.novel}ta señalado para el ejercicio de la acción administrativa por los 

· articulo 53 y· 73 de la Ley 130  -de 1913. Esta conclusión la impone la 
interpretación del artículo 89 de la citada Ley 80 en armonía y con
gruencia· eón los artículos 53 y 73 de la mentada Ley 130. 

Bogotá, marzo de 19·38. 
Guíllerino Neím Matéus 



-

De l os actos j uríd icos 

GASTON JEZE 
Profesor de la  Facultad de Derecho 

de la Universid�d de Pa ;ís 

Tradllcción de Carlos Valencia Estrada 
Relator del Consejo de Estado. 

' 

Los actos jlirídicos son las manifestaciones de voluntad de los indi
viduos -gobernantes, agentes públicos, simples particulares- en ejer
cicio .de uil lfoder legal y con la mira de producir un efecto de dere
cho. Este efecto de derecho consiste ora en crear una situación jurídi
ca, ora en.  investir a un individuo de' una situación jurídica ya creada, 
ora en comprobar una situación jurídica preexistente. 

Diferentes c lases de actos jllrídicos. 

L-Como hay dos especies de situaciones jurídicas -general e inrlivi
dual- vemos que los actos jurídicos se clasifican, según sll contenido, 
f'n varias categorías : 

, 19 Actos creadores de ·situación jttrí dica general; 
29 Actos creadores de situación jurídica individllal; 
39 Actos que invisten a un i ndividuo de una situación jurídica general, 

de un slal¡¡s; 
49 Actos comprobatorios de una situación, jurídica geneml o 'de una 

situación jurídica indi.vidczal' o de un hecho. 
, 

De lo dicho se desprende la clasificación de los actos jurídicos en : 
1 9  Actos legislativos o reglamentarios; 29 A,c;tos creadores de situación 
jurídica individual : actos zmilatemles o contrae illales; 39 Actos-condi
c iones, que son la condición de aplicación a un individuo ele un stallls 
legal ; 49 Aélos jurisdiccionales. 

Conviene examinar cada mio de esos actos, y, en cada uno ele ellos, 
J)Qner ele relieve su elemento esencial. · · 

• 

· 

l'I.-Pero antes .conviene destacar dos elementos comunes a todos los 
actos jurídicos : 19 Todo acto jurídico es. siempre mw manifestación de -
volllniad; 29 Todo acto jurídico es .el ejercicio de cm poder legal. 
. 19 El acto jurídico es siempre una mani(estación de volllntad. Con
sider.e111os' . los diferentes actos jurídicos : ley, reglamento, contrato, acto 
unilateral crea<;Ior de obligaciones individuales, nombramiento, revoca
ción de un .agente, elección, fallo, etc., siempre encontraremos en ellos 
una manifestación ele voluntad. 

Lo cual no quiere decir que las acciones materiales, las ejec¡¡c ioiles, 
carezcan de importancia jürídica. Como lo demostraré .. después, un he
cho material, una ejecución pueden ser la condición para que un indi
viduo quede investido de un p oder jurídico o pueda ejercer un pode,r 
jurídico. No son ellos un acto j urídico ; no hay acto jurídico ; hay i�
existencia del acto jllrídico. 

V• 
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1 
· .No hay que confundir la manifestación de voluntad con la manifes
tación de inteligencia. La manffestación de voluntad sup·one esencial
m ente que. el autar quiere que un efecto jul'ídico se produzca ; que se 
cree, se compl'uebe o se apliqrze ·a un individuo una situación jul'ídica. 

) La manifestación de voluntad es siempre una manifestación de inteli
gencia ;  pero · la proposición recíproca no es verdadera. Así el  profesor 
universitario que dicta un · curso manifiesta su inteligencia ; no hay ma
nífestación de voluntad ; no hay voluntad de prodücir un efecto jurí
dico : .  la lecci6n no es un acto j urídico. Asimismo el ingeniero que rea
liza un proyecto de obra. pública manifiesta inteligenci a ;  el  plano le
vantado por él no es un. acto j uddico ; no existe la manifestación de vo
l untad de producir un efecto j urídico . .  El general que redacta un plan 
de campaña manifiesta inteligenci a ;  no manifiesta la voluntad de, pro
ducir un efecto j nrídico ; el  plan de campafia no es un acto j urídico. 

· Por lo demás, esas manifestacion�,s de la inteligencia pueden ser la 
hase de actos j urídicos ulterior·es. Tal es el caso, por ejemplo, de los 
planos de una obra pública. 

_ 29 El. acto j urídico implica un podel' legal, del cual la manifestación 
de voluntad no es sino el ejercicio. Cuando un individuo X vende a otro 
individuo Y el ·inmueble A, las manifestaciones de 'voluntad de X y de 
Y suponen que X y Y tienen el poder legal de vender y de comprar. Si 
X y Y no tuvieran ese poder legal, sus man:ifestaciones de voluntad esta
rían, en ]JI'Íllcipio, desprovistas de valor jurídico.' No habría acto jurí
dico : el ac�o j urídico sería, ' no sólo irregular, sino aun Íllexislenie. Es 
importantísimo :subrayar esta circunstaúcia. Así el individuo que no está 
todavía o que I1_? está ya dentro del servicio público, no tiene el poder 
legal que se llama competenci a ;  l as manifestaciones de voluntad que 
pueda exteriorizar no son el ejercicio de un poder legal : en }JI'ineipio, 
son inexistentes en cuanto actos . jurídicos. El nombramiento hecho por 
nn alcalde destituido es. iné¡dstente. El contrato celebrado por un pre
fecto destituido sería inexistente. El reglamento dictado por un prefecto 
o 1 por un alcalde después de su salida del servicio público (dimisión 
aceptada, revocación,- etc.) ,  sería iiiexistente en cuanto acto jurídico. 

En resumen, e11 pl'incipio hay intexistencia del acfo j urídico cuando 
hay ausencia de uno de· sus elementos esenciales, ora ausencia de ma• 

· nifestación de voluntad, ora ausencia de poder legal. Si la  manifesta
ción de voluntad, si el poder legar existen, pero se han expresado o ejer
cido irregularmente, entonces hay acto jurídico irl'egular. En la termi
nología del derecho público francés se nota a veces esa diferencia :  la 
llSllI'pación de pode!' es l a - manif.estación de · voluntad sin poder legal; 

· el. exceso de pode1: es la manifestación de voluntad en el ejercicio irre
gzzlal' de un poder legal. 

Caraclel'es. 
esenciales del acto legislativo

· 
o reglamental'io . 

Los actos j urídicos pueden clasificarse en cuatro categorías : 19 Los 
- actos legislativos o reglamenfal'ios ; 29 Los actos cl'eadol'es de sitzzacio

nes . jzzrídicas individuales (acto unilateral o contrato ) ;  39 Los actos con
diciones (condición de aplicación a un individuo de una sitµación j u
rídica general o del ejercicio de un poder legal) ; 49 Los actos jutisdic
c ionales. 

Se distinguen los unos de los otros p or su contenido, es decir, ·p or el 
efecto jurídico buscado p or el autor del acto. 

_ __ ____ . J.::::-:-EL acto legislativo o reglam.ental'io se distingue en que 0'1·ganiza, 
crea una situación jurídica general, impel'sonal, objetiva; crea, organiza 

- , u n  poder jurídico impel'sonal, objetivo; contiene esencialmente una re
gla de derecho, una norma jurídica. 
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Toda manifestación de voluntad que, en ejerc1c10 de un poder legal, 
'crea u organiza una situación jurídica general, impersonal, objetiva es 
una le¡¡, un acto legislativo. Poco irn1�orta la cali.da? del autor del acto ; 
T>OGO importan las . formas del acto m el procedmuento observado para 
verificar el acto. 

Il.-Es por esto por lo que no  existe diferencia de natzzraleza jllrídica 

· entre : 19 La ley propiamente diclw, es decir, la regla de derecho gene
ral e impersonal, formulada por ambas Cámaras y .promulgada por el  
Presidente de la República ; 29 El decreto-le¡¡, es decir, la regla ele dere
cho · general, impersonal, formulada, en .los períodos l�e dictadura, por 
los incliviluos que se han proclamado chctadores ; 39 - El decl'e lu-le¡¡ co
lonial, es .-J!.'cir, la  regla ele derecho general formular.la P<?r el  Pre�i �en1e 
de la República para ciel'tas colonias ; 49 El reglamenlo de admzmsll'a
cfon 1>úbi1cu. es decir, lit regla ele derecho general e impt�r·:;1rn al formula
da por el Presidente ele la H.epública, previo concepto del Consejo de 
Estado, mediante autorización ele las Cámaras ; 59 El sipiple rcylwn:mtu, 
es decir, la regla de derecho general e impersonal formulada por el Pre
sidente de la Hepública o por cualquie{· otro agente investido del poder 
J eglamentario ;  !i9 La resolllción ministerial, las instrucciones min fa !eria
les, la cil'culal' ministerial, en cuanto se trate de una regla de dercclw 
general e impersonal, formulada por un ministro en los casos en que el 
ministro tiene. el poder reglamentario. 

III.-En todos estos casos, cualesquiera ·que sean la calidad del autor 
del acto, las f'ormalidades observadas, el nomb1·e dado al acto jurídico, 
encontramos como efecto jurídico .. perseguido la creación de una si'tzza" 
c ión jllrídica general, impersonal, objetiva. Esta condición es necesaria, 
y también suficiente, para que haya ac;to legislativo en el senlido mate-
rial ele Ja  expresión. · · 

La identidad ele naturaleza jurídica entre la ley y el reglamento tiene 
por consecuencia la identidad ele régimen j urídico entre ellos ; en prin
cipio, el 'régimen jllrídico es el mismo para la le¡¡ y pam el reglamento. 
Excepcionalmente, la calidad del mztor del acto puede influír en el ré
gimen jurí dico ; pero ello es excepcional. Así, en Francia, es de regla que 
]as manifestaciones ele voluntad de las Cámaras escapen en absoluto al 
c-xamen ele los tribunales. Es ésta una regla que se explica por consideFa
C'i ones políticas e históricas, peculiares ele Francia. De aquí resulta urta 
cliferencia entre el réginien jurídico ele la ley y el del reglamento. La 
ky propiamente di-cha escapa en Francia a todo examen jurisdiccional, 
no por razón ele su contenido, sino por razón ele la calidad del autor de 
ln ley : el Parlamento. Como tal 1:azón polítiéa no ''existe para el regla
mento, en Francia los reglamentos, cualesquiera que sean, están some
U dos a la revisión j urisdiccional. 

IV.-¿, Cómo explicar la f'llerza obligatoria de la ley y del reglaiüento ? 
Algunos la explican por consideraciones metafísicas : ora por la existen
cia ele un principio absoluto, que ha sido revelado al hombre por un po
der sobrenatural ; ora por la idea del Estado, concebido como persona 
Feal distinta de los individuos y superior a los individuos. 

Esos conceptos deben rechazarse en absoluto. Hay qize dar a la f'11erza 
tib ligatoria de la ley una e;i.:plicación p zzmmente humana. 

La ley tiene fuerza obligatoria porque -en determinarlo país y en de
terminado momento la masa de los individuos consiente en que los go
bernantes usen de apremios para imponer la . observancia de ella, ora 
sancionando penalmente a los que la violan, ora anulando los actos ju
ríclico.s que la desconocen, ora exigien do una reparación pecuniaria o 
moral al autor de la 'infracción. A medida que la civilización pl'ogresa 
y que crecen la cultura y la moral ele los individuos, ese consentimien
to, pasivo en sus comienzos, se transforma en activo. Los individuos lle
gan a tener conciencia de la necesidad de la intervención de los gober-
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nantes .  Al principio, los hombres tienen .conciencia de que el vínculo de 
solidaridad que une el grupo ' de que forma11' parte se rompería si no se 
obedecieran ciertas reglas. Además, los hombres tienen el sentimiento 
de la , justicia. Como lo dice admirablemente el profesor Duguit, "el �en-
timiento de la justicia . . . . . . .  , es la noción más o menos vaga que 1os 

· hombres se forman, en una época y dentro de un grupo ·determinados,- ·· 
acerca 'de lo que es justo o injusto. La noción de lo justo y de lo injusto · 
t:; infinitamente val'iable y cambi'ante. Pero el sentimiento de lo justo 
y de lo injusto es un elemento pe!'manente de la naturaleza humana." 

Admitida esta explicación puramente humana ' ele la fuerza obligatoria 
de la ley, ¿no se impone la conclusión de que la regla de derecho rio es 
creada ni por �a legislación, ni por la costumbre, ni por la jurispruden
cia; y de que éstas no hacen . sino corhprobarla? Así se ha sostenido, y 
basta se ha afirmado que la ley positiva no se impone sino en la medida 
en que se ·con{ol'ma a la !'egla de derecho creada por la conciencia misma 
de aqbellos a qqienes se dirige. 

Extremando las cosas, se ha llegado hasta declarar : "Puede llegar un 
momento en que la disposición 'positiva esté en tan manifiesta contra
dicción con la conciencia jurídica de una: época, que ya no pueda pre
tenderse que aquélla se imponga como límite a los jueces. y a la admi
nistración . . . . . . . . Así, un texto legal puede dejar de imponerse ; pue
de, según la expresión corriente, caer en desuso." Por lo demús, se ob
serva que en las democracias modernas, debido al gobierno represen
tativo y a las libertades de prensa, de palabra. y · de- reunión, háy "una 
conipenetración continua entre la opi°rrión y el legislador, cualquiera que· 
sea . el órgano· legislativo, cualquiera cjue sea la forma como se mani
fieste la opinión" ; que "la influencia de las acciones y reacciones del 
].•ar lamento y de la opinión ha· alcanzado un grado superior ; lo cual ex
plica cómo es bastante raro que la ley no corresponda exactamente a la 
norma jurídica concebida por la mayoría de los espíritus, y .  cómo, por 
otra parte, fa. legislación puede ejercer una acción poderosa en las con
cépciones jurídicas." 
- A mi 'parecer, hay en estos conceptos alguna exageración y alguna 
confusión de lenguaje ... Es confundir dos cosas muy distintas aplicar sin 
caJi{icativo la misma palabra Derecho a dos series de reglas que pueden 
estar en oposición. No puedo aprobar fórmulas imprecisas tales como 
éstas : "La ley no ptíede ser obligatoria sino ctiando formula una norma 
jurídica anterior y creada por la. conciencia misma de aquellos a quienes 
la ley se dirige" ; el jurista "debe decidir . . . · ' ·  . . . si el texto promulgado 
0xpresa o nó una zwPnw j¡l.I'ídica que existe realmente; si ese texto dicta 
reglas consl!'uc tivas en an¡zonia con lo que es el Derecho; no hay coinci
dencia completa entre la 1iornw jurídica y la ley, entre el düec ho ob
¡f'iivo ¡¡ el  derecho legislativo . . . .  ; la ley puede no ser el  derecho . . . .  " 
Tale·s fórmulas care.cen de precisión. 

Ellas serían, al con trario, aceptables, si se agregara a la  palabra De
recho . un calificativo. Existe el derecho positivo y existe el dererho ideal. 

¿ Qué es el derecho positivo ? Son las l'eglas rj11e los ll'ibunales (por 
wza juris¡n·¡zdencia constante) declaran en vigor; poco importa que e$aS 
reglas estén o nó escritas ( ley, costumbre, jurisprudencia). Supongamos 
que el j uri:'ita· comprueba que tal regla aplicada por los tribunales no es
tá en armonía ·con "la conciencia . que los indiYiduos de un grupo se for
man de fa solidaridad del grupo y con el sentimiento de la justicia de 
que están impregnados." -En tal caso, ¿podría afirmar el . jurista que el 
texto promulgado, que la jurisprudencia no ·expresan "una norma. jurí
dica q1w e.riste realmente; que el texto dicta reglas constructivas en des
acuerdo con lo que es el dereclw? Tales fórmulas se prestan a confusión. 
Una vez más, el derecho positivo, ·. el derecho en vigor en un país, en un 
i11omento dado, es el conjunto de reglas aplicadas por los tribunales - -re� 
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glas -b ¡zenas o malas- en armonía o nó con la conciencia que se forman 
los individuos de la solidaridad y con el sentimiento de la justicia. Las 
reglas que están en per{ecltl armonía coi1 la conciencia q,e los indivi
duos y coq. su sentimiento de la justicia concuerd.an con el Derecho ideal. 
De hecl}o, sucede que esas dos series de reglas no coin.ciden, lo ·cual no  
s i gnifica que las  reglas del derecho positivo . carezcan de  fuerza oblíga
toria. -Signifi ca simplemente que conviene modificar el derecho posHivo 
para'. ponerlo de acuerdo con el dereclio ideal. . . 

¿ Qué es, pues, el derecho ideal? A mi entender, conviene rechazar en 
absoluto toda idea de derecho natural, ideal, en el sentido de que pue-tli 
d a  existir ·1m derecho perfecto, inrmztable, al cual tienden las legislacio
nes positivas por efecto de la civilización. El derecho ideal es el dere
.c ho que responde perfectamente a las aspiraciones de la inmensa ma
yoría de los habitantes de. un país determinado en un momerito dado. 
El derecho i deal es lo que los individuos creen ser el derecho i deal. Es 
esencialmente cambiante y puede variar ele un país a otro país, de una 
época a otra época. · 

V.-Algunos han querido oponer el jurista por una parte, al adminis
trador y al jllez por otra parte. El papel ele uno y o.tras sería diferente. 
La le-y positiva no sería sino un documento para el juris\a ; para el j uez 
y el administrador sería un. límite. 

Esta oposición me parece inadmisible. El jurista digno de tal n om
bre debe empezar por con1probar cuál es, en UJl momento dado y en un 
país dado, la regla de derecho en vigor, el deercho positivo; esa regla, 
ese derecho los encuentra ordinariamente en un texto legal, o en las sen
tencias concordantes de los tribunales superiores · (jurisprudencia) . Los 
textos legales, las sentencias de los tribunales son, pues, para el jurista, . 
documentos de altísima importancia. Pero no se limita a ello el pa1wl del 
jurista. . 

Después ele haber comprobado cuúl es la rea/a e!1 vi{fOJ', el jurista debe 
iuvestigar si esa regla está en armonía con el medio social, económico y 
politico ; entiendo por tál el medio objetivo, pero también las ideas so
ciales, económicas y políticas que prevalecen en delerminado país en 
un momento dadO, Jos sentimiento de justicia que experimenta la gran 
mayorfa de la población de ese país, sea c 11al fuere el  sentimiento per
sonal del jurista En otros términos, el j urista debe comparar la regla de 
derecho positivo, 'tal como la encuentra en los textos o en las sentencias 
ele los tribunales, con el Derecho ideal, tal como lo conciben la menta
lidad o la conciencia de los individuos que componen tal país en el 
momento presente. Para cumplir esa tarea difícil, e} jurista emplea los 
métodos de la observación científica. Es lo que yo llamo la parle política 
del Derecho. En efecto, cualesquiera crue sean las conclusiones a que la 
observación científica lo conduzca, aunque lo lleve a condenar como 
contrarias al Derecho ideal las s.oluciones del Derecho positivo que en
cuentre en la ley escrita o en la j misprudencia de los tribunales, el ju
rista, digo yo, debe ante todo comprobar si el derecho positivo del país, 
en deterfninado momento, es el que está inscrito en la ley y que aplican 
!'os tribunales. Sin duda, el jttrista mostrará la contradicción 'entre el 
derecho positivo y el derecho ideal, con la mira de modificar la ley y la 
j urisprüdencia, lo que logrará, frecuentemente. Pero al cabo; mientras la 
ley o la jurisprudencia no se hayan modificado, deberá comprobar que 
el derecho positivo no es el derecho ideal. 

¿ Es, pues, el papel del juez diferente del d�l j urista? Por mi parte, no 
lo creo. Un buen juez debe ser un buen jurista, · en el sentido que acaba 
de explicarse. Como el jurista, el juez está ligado por el derecho positivo, 
ami cuando considere que el: derecho positivo es contrario al derecho 
ide_al. Pero en los casos en que el texto legal no sea absolutamente iinpe
ratívo, tiene la posibilidad, gracias a sü poder de interpretación de las 
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leyes, de armonízar el derecho positivo con el derecho ideal. En Fran
cia, por ejemplo, en 1889 el Consejo de Estado, en la famosa sentencia 
Cadot, volcó.óla antigua jurisprudencia según la  cual ·e1 ministro era juez 
de derecho común en materia administrativa y afirmó que el j uez de de-
1 echo común es el  Consej o de Estado. Incontestablemenfo, tuvo en cuen
tH el .cambio sobrevenido en el medio- político y social : comprobó que 
la regla de competencia observada hasta entonces estaba en oposición 

·con el derecho ideal : n adie debe ser j uez y parte en el mismo proceso. 
sComo ningún texto imperativo y formal de la  ley se lo impedía, el  Con-. 

sej o de Estado pudo poner el derecho positivo én armonía con el derécho 
- i deal. 

Por lo demás, el j uez· nunca deja, cuando da a una ley una interpreta
c.i ón nueva en oposición con la que ha·sta entonces había prevalecido, 
de poner ert relieve las ideas que inspiran el derecho ideal y de subrayar 
que la: regla que él aplica no está en contradicción con el derecho po
sitivo. 

En resumen, el juez liene siempre buen cuidado de establecer que no 
d esconoce el derecho positivo: no lo desconocía al comprobar la exis
tencia de determinada regla ; no lo d.esconoce tampoco al comprobar la 
la existencia de una regla opuesta. Se ve de esta suerte cuán grande es el 
papel del j uez en la formación del rlerec�10 positivo. 

Caracteres esenciales del acto Cl'eadol' de situaciones jul'ídicas 
individuales. 

El acto creadol' de siluaciones jurídicas individuales es la manifesta
eión de voluntad que tiene p or efecto dar nacimiento a un poder jurídico 
individual. La ven ta, la donación, el p réstamo, la imposición de una mul
ta, el papel nominativo del impuesto directo, etc., son actos jurídicos que 
pertenecen a esta categoría. 

I.-Los actos creadores de situaciones j urídicas individuales se reco
n ocen en su contenido jurídico, en el efecto j urídico que produce la ma
uifestación de voluntad del autor del acto. No hay para qué ocuparse 
de la calidad del autor del acto, ni de las j'ormas observadas para cum� 
plir el acto. . 

Los actos creadores de situaciones j urídicas individuales se clasifican 
en : 19 Manifestaciones zmilalera�es de voluntad ; ejemplo, la imposición 
de una multa, papel nominativo del impuesto directo, etc. ; 29 Manifesta
ciones bilaéel'ales de voluntad, conil'atos.; ejemplo, venta, préstamo, .etc. 

Los actos unilaterales y los contratos tienen el mismo contenido jurí
dico;  tienen, pues, la misma naturaleza juddica. No difieren sino desde 
el punto de vista del autor y de las formas del acto. En el acto unilate
ral, el efecto jurídico se produce por la manifestación de voluntad de 
u n  solo individuo o de varios individuos que obran en el mismo senti
do y persiguen todos el mismo efecto jurídico. En el acto bilateral o con
i ractual, el efecto jurídico se produce por las manifestaciones de voluntad 
de dos individuos o de varios individuos que persiguen efectos j urídicos 
di ferentes, - con Ia circunstancia de que esas voluntades se determinan 
recíprocamente la una a la otra. Así, en la , venta, el vendedor quiere 
convertirse en :acreedor del precio ; el comprador, quiere adquirir la 
cosa. , 

Esta clasificación de los actos ere.adores de situaciones j urídicas in
. rlividuales corresponde en parte a la antigua .clasificación -hoy día com

pl.etamente en desuso-:- en actos de_ poder púb lico o de autoridad y en 
c¡ctos de gestión. 

La antigua clasificación, muy criticable, se sujetaba a un elemento se
cundario : la forma del acto, el  mímero de autores del acto ; desdeñaba 
el. elemento esencial, a saber, el  contenido jurídico del acto, el  efecto 
jurídico buscado y producido. 
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Hay que afirmar la i dentidad de naturaleza jurídica entre los actos 
unilaterales y los actos contractuales. La única diferencia entre ellos es 
una d iferencia de forma : en el acto unilateral, el efecto jurídico perse
guido se produce por una manifestación unilateral de yolun tad ; en el 
a:clo · contractual, hay manifestaciones de uoluiitad qlle se detel'minan la 
ztna a la otra; el efecto j urídico no se obtiene sino cuando esas niani-

· festaciónes de v<rluntad concuerdan exactamente. 
II.-Del acto c ontI"actual hay que distinguir cuidadosamente el -ac11el'

do de volllniades no cl'eadol' de situaciones jurídicas individllales. Tal 
acuer;do,  tal concurso de voluntades se encuenfra cada vez qne el acto 
jurídico necesita la colaboración .de varias voluntades individuales. Por . 
ejemplo, la ley es en los Estados modernos l.m acuerdo cle voluntades. En 
Francia requiere la colaboración ele los diputados y senacl ores. La ley no 
produce su efecto j urídico sino cuando todas esas voluntades están ele 
acuerdo. Sin embargo, la ley no e? un contrato. De la mism a manera, 
cuando un concej o municipal resuelve ejecutar una obra pública, vender 
o comprar un inmueble, y autori za al alcalde para celebrar los contra
tos respectivos, el  acto j urídico cunwlido por el concejo municipal no 
es un contrato, aunque haya habi d o  un acuerdo, un concurso de volun
tades. Igualmente, cuando un tribunal colegial dicta una sentencia, por 
la cual se reconoce una deuda y se condena al deudor a pagar la sum a 
convenida; Jos actos jurídicos cumplidos por el tribunal no con con
tratos, aunque el  anúlisis jurídico revele en ellos un acuerdo, un con
curso de voluntades. Otro tanto podría decirse del nombramiento de ''un 
funcionario para una función no obligatol'ia, de la concesión ele un ser� 
vicio públi co, del nwll'imónio, del alistamiento milital', de la sociedad, 
del "contrato c.olectivo de trabaj o." Una característica del contrato, es 
la creación . de 1ma situación jurídica individual. Ahora bien, en todas 
las hipótesis que acaban · de considerarse, esa Cl'eación no existe. 

III .-I-Iay · que i r  más lej os. No todo acuerdo ele voluntades creador ele 
situaci ones j urídicas individuales es forzosamente un contrato. Por ejem
plo, el  tribunal que condena al delincuente a uria multa, cumple un acto 
j urídico creador de . una . situación juridica inclivichíal ; hay acuerdo de 
voluntades, y sin embargo, no hay .contrato. Ello se debe a que el con
trato supone un nuevo elemento : las uo/1rntades acordes deben emanar 
de individuos cada llllO de los cuales persiga . eJ'ectos jllrÍdicos ai{eren-1 
tes, cada 1mo de los cuales quiera prod!lc ÍJ" efectos juI"idicos distintos. 
Ejemplos : la venta, el préstan�o, etc. Es esto lo - que indica muy bien la 
expresión manifestación bilateral de voluntades, más explícita que la ex
presión contrato. Pero como la palabra con trato es de uso corriente y 
secular, serú ella la que se emp lee, con la reserva de las observaciones 
que preceden. 

En resumen, lodo con/rato es cm acllerdo de volllntades; p ero no todo 
acuerdo de vol1mtades es cm conll'ato. El acuerdo de voluntacles no es un 
contrato propiamente dicho sino : 19  Cuando el .efecto jurídico persegui-

-' do es la c1·eación de situaciones jurídicas individuales; 29 Cuando las vo
luntalles acordes emanan de in dividuos, cada uno ele los cuales quiere 
producir efectos jurídicos propios y distintos. 

1v:-se habrá observado ciue la calidad del autor no modifica la na
turaleza del acto. Así, el parlamento cumple un acto creador de situa
ción j urídica individual cuando otorga a un individuo una pensión na
cional, cuando aprueba una convención fiscal celebrada con una- so
ciedad, una compañía de ferrocarriles, p or ejemplo. FoI"malmeiite, se 
dice que éstas son leyes ; en realidad, se trata ele actos que no son leyes 
propiamente dichas. Para precisar su naturaleza jurídica, hay que in
vestigar su contenido, el efecto jurídico perseguido. 

Consejo de Estado-17 
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V.-El acto creador de situaciones j urídicas individuales siempre ema
na del individuo que va a soportar esas situaciones ·o que va a aprove
cliarse de ellas. El fenómeno es extremadamente frecuente en ·-derecho 
público. 

Cuando un agente competente del Tesoro, en ejercido de su pod'er le
gal, crea a cargo del contribuyente. la obligación de pagar un impuesto, 
la situación jurídica individual así creada no aprov�ha al agente del 
Tesoro. Otro tanto sucede cuando el j uez condena al delincuente a una 
multa, cuando el  alcalde vende un inmueble comunal : el crédito de la  
multa y ,del  precio no nacen en provecho del  j uez  ni del alcalde. ' 

A la inversa, cuando · el alcalde, debidamente autorizado, contrata u n  
empréstito para l a  administración de Jos intereses comunales, l a  situa
ción jurídica así creada no pesa sobre el alcalde. No es él el deudor de 
J os intereses y del reembolso de las sumas prestadas. 

Ordinariamente los juristas hablan a este respecto de represeiitaoión 
y de persona nwi·al. A mi parecer, · son esas ficciones inút_i!es desde e l  
punto de vista d e  la técnica j urídica. Los hechos nos muestran a u n  in
dividuo que manifiesta su· voluntad, en ejercicio de un poder legal, y 
que crea así una situación j urídica individual a favor o en contra de 
otro individuo, a favor o en contra de otro patrimonio. No hay sino 'que 
comprobar el hecho ; es clarísimo en sí mismo ; no veo la necesidad de 
o�curecerlo complicándolo con ficciones. 

Caracteres esenciales de los actos condiciones. 

! 

El acto condición de aplicación a un individuo de un status legal o 
reglamentario, de una situación j urídica general e impersonal, el acto 
condición de ejercicio de un poder legal, es una manifestación de vo- , 
Juntad que ti ene por objeto jurídico colocar a un individuo en una si
tuación j11rídica impersonal, o regularizar el ejercicio de un poder legal .. 

I.-Los actos condiciones son numerosísimos. Hé aquí algunos ej em- ·· 
plos. El decreto por el cual el Presidente !fe la República ,concede la. na-. 
forali zación es una manifestación de voluntad que . .tiene por objeto colo
car al individuo naturalizado en la situación j urídica general de nacio
nal francés ; ese acto tiene por objeto investir a un individuo del status 
de francés. La decisión del tribunal que declara la quiebra de un comer
ci ante o Ja interdicción j udicial de un loco o designa un consejo j udi
cial a un pródigo o decreta el divorcio, Ja separación de cuerpos, o con
dena a un individuo a trabaj os forzados, a prisión, a la degradación ci
vil, al destierro, etc., son actos j urídicos condiciones. Esos actos tienen 
por efecto jurídico investir a un individuo de un status legal : el s'tatzzs 
de quebrado, de interdicto, de divorciado, de separado de cuerpo. de 
detenido, de desterrado, de degradado civilme)lte, etc. -

El nombramiento, la elección de un funcionario, la destitución de u n  
agente público son tmhbién actos condiciones. E l  efecto j urídico del 
nombramiento, ele la elección, de la destitución es colocar a un indivi
duo en ti.na situación j urídica general, impersonal, objetiva : la de fun

' cionario público, de funcionario destituido. 
La deliberación de un concejo mzmicipal, por la cual se autoriza al al

calde para celebrar un contrato de venta de un inmueble comunal, es la 
.. condición para. que el poder legal del alcalde ele vender un inmueble 
comunal pueda ejercerse regularmente. Es, pues, también un acto condi
ción. · 

El acto declaratorio de utilidad pública, en el procedimiento de ex
propiación, es la condición para que el poder legal del prefecto, de to
mar' una decisión de cesibilidad, pueda ejercerse regularmente. La mis
ma resolución prefectoral de cesibilidad es un acto condición ;  es la con-
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mc10n para que el tribunal civil pueda ejercer regularmente su poder 
legal de decretar la expÍ'üJJiación. 

La acción j11dicial, el recurso j11dicial, son actos condiciones . En priii
c:.ipio, efectivamente; el j uez no puede estatuír de oj'icio; debe ser compe
lido por un recurso, por una acción. Desde luégo, el recurso judicial es 
Ja condición para que el  juez ejerza su competencia legal. 

II.-Hay que distinguir cuídadosamente el acto condición del acto 
e reador de una situación jurídica individual. Tienen un rasgo de seme
j anza : que ambos actos coütemplan ·un. caso individual Pero es fácil dis
t inguirlos ateniéndose a su cdnlenido jurídico. En el acto condición, el 
c :ontenido jurídico no es la creación de rina situación j urídica ilidividual. 
La situación j urídica en la cual va a quedar colcicado ·el individuo ya 
e::riste;  'más aún, esa situación es una situación general e impersdnal y 
no una situación individual. 

El acto condición no crea la situación j urídica de que el individuo va 
n quedar investi do. Por ejemplo, el nombramiento no crea la situación 
jurídica de que está investido el individuo nombrado. La función existe 
ya, y son leyes y reglamentos los que la han creado y organizado. El 
n ombramiento no hace sino investir a determinado individuo de los 
poderes y ele los deberes generales organizados por las leyes y reglanlen-· 
t os, y cuyo conjunto constituye la función. Se • puede desarrollar el ' mis
mo razonamiento respecto de la sentencia declaratoria de quiebra, de 
la sentencia de interdicción, de la sentencia de divorcio, de la sentencia 
de separación de cuerpos, etc. En todos esos casos las leyes han orga
nizado el status .del quebrado, del interdicto, del divorciado, del separado 
de cuerpo, etc. La sentencia no hace sino investir a un individuo de ese 
status leqal; no crea ese s tatus. 

III.-I�os ac tos condiciones, cuando son la condición im{mesta por la 
ley- para el ejercicio de una competencia legal, tienen un doble carác
ttcr. A veces la manifestación de voluntad es la condición para que una 
competencia legal pueda ejercerse ; . en ocasiones, es la condición p ara 
que una competencia legal deba ejercerse. Muy frecuentes son las hipó
tesis en que, una vez cumplido el acto condición, la competencia debe 
ejercerse. Ejemplo : en la  expropiación por causa de utilidad pública, 
una vez que ha intervenido la decisión pr�fectoral de cesibi lidad; existe 
para los agentes públi cos competentes la obligación de cumplir los de
más actos del procedimiento Al contrario, el  acto declaratorio de ut�lidad 
pública es s in · duda la condición para el ejercicio regular de la campe� 
tencia del prefecto en lo que toca a la decisión de cesibilidad ; pero el 
prefecto izo tiene la obligación de consumar el acto 

Asimismo, en el procedimiento del recurso judicial, la acción, el  re-
curso regularmente i ntentados obligLm al j uez a dictar sentencia 

· 

Igualmente, el subprefecto, solicitado para conceder un permiso. de 
caza por un individuo que se encuentra en las condiciones legales de 
obtenerlo, tiene. el deber de ejercer su competencia- y conceder el permi-
so, etc. · . 

IV.-Las manifestaciones ele voluntad CJtle consti.tuyen actos condicio
nes tienen ese carácter, cualquiera que sea el autor del acto, cualesquiera 
que sean las f'ormas obseruadas. 

El parlamento cumple un acto condición cuando declara de utilidad 
pública una obra pública como preliminar de una expropiación por cau
sa de utilidad pública. El principal acto condición cumplido por el par
l ;¡mento es la vohición del presupuesto de rentas y gastos. En Francia la 
apertura d e  un crédito es la condición para que pueda ejercérse regu
lannente el poder lega1 de los ministros de verificar actos jurídicos, de
los cuales resulten deudas a cargo del Tesoro : negociaciones, contratos, .  
etc. El presupuesto de rentas es, respecto a los impuestos, la condición 
para que pueda ejercerse regularmente el poder legal de los agentes del 
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'Tesmo de verificar los actos juríd.icos creadores de obligaciones para 
los · cimtríbuventes . 
. / En el lenguaje corriente, se� habla de la ley declamtoria de utilidad 
pública, de la ley de presupuesto. Esas son expresiones inexactas : . ·se 
considera un elemento secundario : la f'orma del acto. Por su contenido, 
el acto no tiene el carácter de legislativo : es un acto condición. 

V.-Las f'ormas observadas para el acto son indiferentes. Ora el ado 
co.ndición es unilateml, ora bilateml; ya es la manifestación de volun
tad de un solo individuo, ya un ac(ierdo de voluntades. La destitución 
de un agente público p or un prefecto es un acto condición unilateral ; 
la ley declaratoria · de utilidad pública, la sentencia de quiebra o la de 
divorcio son. acuerdos de voluntades;  el contrato de venta es, desde 
cierto punto de vista, un acto condición bilateral. 

Hay que insistir en este último particular. Hemos dicho que la venta 
es un contrato; es un. acuerdo de voluntades, acuerdo bilateral, con la 
rnira de crear una situació1i jurídica individual. Pero es· también ti.u · acto 

. q.mdición . . En efecto, el objeto perseguido por lÓs contratantes, vende
dor y comprador, no es un objeto único. Hay varios efectos jurídicos 
acarreados por.  las partes : 19 Creación de numerosas situaciones jurí

· _dicas individuales : ·  obligación ele pagar el precio, obligación de hacer 
·entrega de .la cosa vendida;  29 Aplicación a un individuo de numerosas 
situaciones jurídicas genemles e impersonales : aplicación del status le
gal de propietario al comprador., aplicación al veridedor del status •le
�al de acreedor priuilegiado, ele titular ele la acción resolutoria, etc. 

· La venta es, pues, pai;a ciertos ef'ectos jurídicos, un acto j urídico crea
llor de situaciones indfviduales, y, para otros efectos, un acto jurídico 
condición. Lo · cual no ' es exclusivo ele la venta. La nrayor parte ele los 
actos jurídicos creadores de situaciones j urídicas individuales son, al 
mismo tiempo, actos condiciones. Esto depende ele que un acto produce, 
frecuentemente, quizás siempre, Varias clases de efectos jurídicos. Hay 
�'arios contenidos : según que se considere tal o cual contenido, el acto 
iie11e tal o cual carácter j urí dico. 

Del aclo jurisdiccional. 

El acto jurisdiccional es la manifestación de voluntad, en éjerc1c10 de 
un poder legal, que tiene por objeto comprobar una· si.tuación jurídica 
(general o individual) o com1irobar hechos, con {11erza de verdad legal. 

1.-La esencia del acto j urisdiccional es la comprobación de situacio
n es j urídicas o de hechos. 

No toda comprobación es un acto de j urisdicción. No hay acto de 
jurisdicción sino cuando la comprobación tiene f'11erza de verdad legal. 
Res judicata pro veritate lwbeillr . 

. Es· el legislador quien decide discrecionalmente que, en determinados 
casos, la comprobación hecha por determinado individuo tendrá fuerza 
de verdad legal. De1}ende, pues, e::cclusivamente. del legislador que cle
it:rminada comprobación sea o nó un acto jurisdiccional. 

11.--Poco importa el autor del acto. 
No conviene decir que el acto de jurisdicci ón es el acto cumplido por 

el j uez, porque . habría que preguntar entonces : ¿ qué es el juez? y sería 
imposible contentarse con responder : es el agente público que cumple 
actos de j urisdicción. , 

Por otra parte el j uez -es decir, el que cumple actos de jurisdicción-
.. . �no cumple solamente . actos de esa naturaleza ; verifica también actos 

creadores de sitbaciones j urídicas individuales, y actos condiciones. Pa
·ra no tomar sino ejemplos fuera de toda duda, lo que se llama actos de 
j urisdicción graciosa, medidas conservatorias, depósitos ad litem, etc.,  
son actos cumplidos ljor el j uez pero que, ciertamente, no son actos ele 
jurisdicción. 
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Por último, hay agentes público& que no tienen ordinariamente la ini
sión de juzgar y que excepcionalmente -verifiCan actos de j urisdicción. 
Tal era en Francia, antes de 1 889, el  caso de los ministros : se les· con
sideraba como jueces de derecho común en materia administrativa. Tal 
es todavía, en la hora actual, el caso del Senado cuando se constituye 
en Alta Corte de Justicia. 

III.-Poco importan las formas observadas para el acto. Ordinaria
mente el acto j urisdiccional se cumple de acuerdo con ciertas formas, 
entre las cuales se encuentran en p rimer término, en Francia, el debate 
contradictorio, la publicidad. Desde el punto de vista político es de de-

• searse que el acto j urisdiccional no se cumpla sino con la obse1'vancia 
de determinadas formas, que den las más serias garantías a las personas 
sujetas a la jurisdicción No obstante, e:)_as formas no constituyen un ele
mento esencial del acto jurisdiccional flésde el punto' de vista de la téc
nica jurídica. Hay muchos otros actos j urídicos 1rnra los cuales conviene 
que haya debate contradictorio y publicidad : ley, n ombrámiento de fun
cionarios por concurso, revocación, etc. 

El hecho de· que el 'legislador exija para el cumplimiento de' deter
minado acto jurídico las formas acostumbrad�s p ara el acto jurisdic
ci onal, no cambia la naturaleza de aquel acto. 'ton o sin las formas j u
risdiccionales aquel acto tiene la naturaleza jurídica que le da ·su con
tenido jurídico, · es decir, el e{ ecto jurídico producido por _ la manifesta
ción de voluntad. Es así como la introducción progresiva de las formas 
j urisdiccionales para el ejerci'cio del ,, poder disciplinario no ha tenido 
por efecto transformar la decisión disciplinaria en acto j urisdiccional. 
La transformación no se operaría sino cuando el legislador decidiera que: 
Ja autoridad disciplinaria comprueba con fuerza de verdad legal las {al
ias disciplinarias . 

. iV.--i\'luy frecuen temente al acto 'de j urisdicción pro1ji;1;1ente dicho se 
agrega una decisión, una manifestación de voluntad de naturaleza j u
rí dica diferente. De aqui p1'oviene que la sentencia ·-o más bien lo que 
se llama generalmente una sentencia- sea nó un acto jurídico único 
sino un conjunto de actos j urídicos. Es esta una de las causas principa
les de la confusión de las teorías acerca del acto de j urisdicción. 

Examinemos, p or ejemplo, el papel del tribunal civil solicitado por el 
vendedor para que condene al comprador a pagar el precio de venta 
·-1 00.000- del inmueble A. El papel esencial'"del juez es el de compro
l1w· con fuerza de verdad legal la existencia de las situaciones jurídicas 
clel vendedor y del coinprador ; comprobar con fuerza de verdad legal 
que, 1 a consecuencia de la manifestación de voluntad bilateral de X y de 
Y, el vendedor X se ha convertid o  en acreedor del precio de 1 00.000 
contra el comprador Y. Pero, or_dinariamente,_ el j uez no. se limita a esto. 
Esa comprobación con fuerza de verdad legal es el preliminar p ara 
poner en movimiento la fuerza pública y obligar a Y a· cumplir su obli
gación j urídica. El juez ordinariamente está en�argado de deducir de 1a 
comprobación que ha hecho una o varias consecuencias lógicas. Cual'ido· 
condena al comprador a p agar el  precio no hace sino deducir una de 

· esas consecuencias, la- principal d e  esas consecuencias, pero n o  la única. 
Otr& consecuencia es la de que los agentes de la fuerza pública deben 

ponerse en movimiento· p ara realizar la situación j urídica comprobada 
p or el juez, en el caso de incumplimiento por parte del deudor. Debe, 
pues, existir una orden dirigida a esos agentes p ara que ejecuten Ja con
denación. En · Francia no es el juez quien da esa orden, aunque ella sea 
una consecuencia lógica de la comprobación. Es el Presidente de la Re-
pública. Lo cual prueba que la decisión condenatoria, que la orden de 
ejecución son actos j urídicos distintos del acto jurídico de comproba-
·ción. No es, pues, esencial que el juez cumpla pcir si mismo los actos. 
jurídicos que son consecuencias lógicas de la comprobación. Lo único . 
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esencial es la comprobación con fllel'za de vel'dad legal. La orden de 
ejecutar es un acto condición; es la condición para que el poder legal de 
los agentes de ejecución -alguaciles, etc.-, pueda ' ejercerse regular-
mente. ' � 

Examinemos . ahora el procedimiento criminal. Se ha cometido un cri
men y es juzgado por el Tribunal Superior, es decir, por el jurado y por 
el Tribunal. Encontramos aquí nítidamente diferenciados los diversos 
actos jurídicos : el jürado hace la compl'obación con f'uel'za de verdad 
legal. Pero no es él quien cumple el otro acto jurídico : la condenación. 
Es el Tl'ibunal. La separación es aquí material : la  .comprobación es un 
acto jurídico distinto de la condenación. Esta separación de los dos ac- " 
tos jurídicos, este reconocimiento de la naturaleza jurídica diferente de 
J a  comprobación y de la decisión condenatol'ia, facilitan la explicaci ón 
de Ja gracia. En derecho público francés, el Presidente ele la República 
puede ótorgar gracia; en otros términos, sin hacer desaparecer la com
probación, puede modificar el acto j urídico de Ja condenación, susti'· 
tuírJe otro acto, otra condenación .. Lo cual es muy fácil de comprender 
si  se acepta el punto de vista de que la  condenación no es un acto de 
jurisdicción, que es un acto condición. De esta suerte la administración 
110 toca con el acto jurisdiccional. 

Examinaré un último ejemplo, que hace resaltar Ja diferencia entre la 
c.om¡Jrobación y la decisióii. En lo que se llama las c uestiones prejlldicia
les vemos al h1ez hacer exclllsivamente una comprobación y nada más. 
Así, el juez electoral que abriga u�a duda seria acerca de la cuestión de 
.saber si el candidato X, cuya elección se impugna, tiene la nacionalidad 
francesa, debe remitir la solución de esa cuestión prejudicial al tribu
nal civil. El tribunal civil coinprueba con fuerza de verdad legal si X 
ps o nó nacional francés. No hace otra cosa. La consecuencia que de 
ahí se deriva referente a la validez d'e la elección, no es el tribunal ci".il 
el - que la deduce : es el juez electoral. Lo cual demuestra que lo esencial, 
en el acto ele jurisdicción, es la comprobación con fuerza de verdad legal, 
puesto que hay casos en . los ct1ales encontramos únicamente esa com
probación 

V.-Por lo demás, es preciso reconocer que lo propio ele una buena 
organización política sería que el a.gente encargado ele hacer la compro
bación lo estuviera también p or el legislador de sacar sus consecuen
cias. Es el más indicado ¡¡ara hacerlo. Pero es esta . una cuestión distin- · 

ta, una cuestión de orden político y no de técnica jurídica. ·En este or
den de ideas encaja la cuestión de saber si el derecho de gracia se ejer
cería mejor p01' los tribunales que por el Presidente de la República. No 
es �ste un problema de técnica jurídica ; es una cuestión de orden polí
tico. El análisis jurídico no nos suministra · ningún elemento de solu
ción. 

VI.-Es precisn clasificar los . actos de jurisdicción de acuerdo con el 
objeto, con el contenido de la comprobación, no de conformidad con la 
decisión tomada por el juez a consecuencia de la comprobación. Si  nos 
atenemos a la decisión tomada por el j uez, llegaremos a distinciones casi 
completamente desprovistas de importancia jurídica. Por ejemplo, el juez 
repl'esivo comprueba siempre hechos, con el propósito de averigl.rnr si 
presentan los caracteres enumerados por la l ey para que constituyan 
determinada infrac'ción a la ley penal. Luego el juez, en el supuesto de 
qqe los hec;l1 os comprobados constituyan uria infracción, aplica la pena, 
es decir, toma la decisión. Ahora bien : esa decisión es ora un acto con
<lición (condena a prisión, a trabajos forzados, a destierro, a degrada
ción cívica, etc. ) ,  ora un acto creador de situación jurídica individual 
(imposición de una n'mlta) ; en . ocasiones también el. juez toma dos de
cisiones, una que constitµye un acto condición (prisión) , otra que cons
tituye un acto creador ( multa) . 

·, .. 
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Este ejemplo demuestra que carece de· interés científi�o atenerse a la 
naturaleza de la decisión p ara clasificar los actos jurisdiccionales. 

Y hé aquí lo que refuerza esta ·demostración. Son el legislador o la 
jurisprudencia los que, con bastante arbitrariedad, determinan qué de
cisiones tomará el j uez y cuáles no lomará. En vano se buscarían a esta 
determinación razones distintas de las consideraciones de orden p rác
tico, con frecuencia muy criticables. Por ejemplo., en derecho adminis
trativo francés el Consej o de Estado al comprobar, mediante el recurso 
respectivo, que la liquidación de una pensión de retiro no se ha hecho 
correctamente, se limita, después de •haber comprobado la situación j u
rídica individual del pensionado, a remitir al querellante ante el ministro 
competente para que éste proceda a una nueva liquidación de la pensión 
sobre las bases indicadas por el Consejo de. Estado en su comprobación. 

Asimismo, sucede con frecuencia que el Consejo de Estado, después de 
haber .comprobado la situación jurídica tndividual de un acreedor a in

, clemnización victima de un perjuicio, lo remite ante el ministro compe
tente p ara que se proceda a la liquidación de la indemnización ; pero, 
.a veces también, el Consej o de Estado liquida p or si mismo el nionto 
do la indemnización. 
- No obstante es la decisión la que gene'ralmente se toma en cuenta p a
ra hacer . la clasificación de las diversas clases del recurso contencioso. 

Si, al contrario, nos ateJ.temos al contenido ele la comprobación hecha 
vor el juez, lograremos hacer clasificaciones interesantísimas de los ac
tos jurisdiccionales. La comprobación hecha por el juez recae ora sobre 
i:na sítllacíón jlll'Ídíca individual, ora sobre una situación jllrídíca gene� 
1·al e impersonal, ora sobre un hecho u un conjllnlo de hechos materiales, · 
ora sobre la legalidad de 11n acto j11rídíco. Esto nos inspira cierto número 
ne reglas : 19 En lo que toca a los individuos que pzzeden dfrígfrse al 
Juez para demandar zma comprobación. ·Parece que, si  se trata de com
probar una sitzzacíón jllrídíca índívídllal, única.mente el ben�ficiario de 
esa situación o Jos individuos o agentes encargado.s de la 'administra
ción del p atrimonio que va a beneficiarse de esa situación, podrán di
rigirse al j uez. Al contrario, si se trata de hacer comprobar un hecho, 
nn statlls, o la legalidad de zm acto jurídico, se con'cibe que todos los in
teresados (cualquiera que sea la naturaleza de su interés, rµoral o pe
cuniaI:ia) pueden sometel' el asunto al juez. 

29 Cuando se solicita del j uez que compruebe una sítllacíón jurídica 
índívíd11dl, hay necesariamente un demandado en la instancia : ese de
mandado es el deudor de esa situación o el agente encargado ele. la ad
ministración del patrimonio que va a soportar esa situación. Al con
trario, si se trata de hacer comprobar un hecho, un statlls, la legalidad 
de 11n acto, se concibe que la instancia no implique necesariamente la 
intervención del demandado. Si lo hay, es casi siempre por imitación de 
lo que p asa en las instancias que tienden a hácer comprobar una situa
ción j urídica individual, instancias que hart servido de m odelo. 

3.9 Según algunos, habría que buscar en esta misma idea la explica
ción ele una regla delicadísima, según la cual las comprobaciones del 
juez a veces tienen la ai 1toriclad de verdad legal erga omnes, a veces úni
camen_te ínter partes. La autoridad de cosa juzgada sería absoluta, erga 
omnes, en todos .los casos en que el jnez hiciera la comprobación efe u n a  
situación jllrídica geneml, de un hecho, o ele l a  legalidad de u n  acto j u
rí dico ; sería relativa, ínter parte.�, en el caso de que la comprobación re
cayera sobre una situación jllrídica indivídzzal . 

. La tesis es seductora ; pero, formulada de una manera tan absoluta, es 
inexacta. Hay casos, c iertamente, en que la comprobación hecha por el 
juez de una situación jurídica geneml, de un hecho o de la legalidad de 
un acto, no tiene autoridad absoluta, erga omnes. Así, según la Ley de 
5 ele j ulio de 1844, la autoridad de cosa j uzgada de una sentencia de nu-
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Hdad . o de caducidad de una p atente de invención es a veces relativa, 
inter partes, y � veces absoluta, erga omnes. Y esé texto legal no es pro-, 
piamente una excepción de la teoría genel'al. 

Por lo demás, p arece incontestable que el objeto de ia · comprobación 
Uene cierta ·influencia al respecto. Efectivamente, en todos los casos en 
que .el juez comprueba una situación jurídica individual, la cosa juzga
da no tiene sino mi . valor relativo. Unicamente para los casos de com
probación de situaciones jurídicas generales o de hechos o de legalidad 
d e . un acto jurídico, la autoridad de cosa juzgada puede ser absoluta, pue
de producir efecto erga omnes. Hasta aquí la teoría .es fundada. 

¿ Por qué, pues, la ley y la jurisprudencia no han admitido en lodos 
esos casos la autoridad absoluta de la cosa juzgada? 

Hay qur. hacer intervenir �m s'egundo elemento de solución, a saber, 
nna cuestión de procedimiento. 

¿Ha p odido un juez, antes de hacer la comprobación, oír todos . !Os ar
gumentos e·n p ro o én contra, de suerte .que se pueda, c on el máxinw�i 
de probabilidades de certidumbre, afirniar que la comprobación hecha 
por el juez y que va a ser la verdad legal es también� la verdad real? Si 
el procedimiento se ha organizado en esa forma, si el juez ha podido oír 
todos lb,s· argumentos. su comprobación tendrá efecto absoluto erga onh 
nes. De lo contrario la comprobación no tendrá sino -un valor relativo ; 
será la verdad legal para las partes el.el pro seso ; quedarán en reserva 
Jas ohje'Ciones que puedan presentar, posteriormente, los interesados que 
no fueron partes. 

· · 

Examinemos algunos ejemplos. Consideremos la comprobación hecha 
.por el juez en un recurso p or exceso de poder. Ella no tiene . §jno auto
ridad relativa si el juez rechaza el recurso como infundado ;  al contrario, 
es absoluta, si el  juez considera fundada la queja y comprueba la ilega
l i dad del acto criticado. En el primer caso, el j uez no puede tener la 
certidumbre de que otro querellante no aduzca la prueba de la ilega
J idad del a'cto. Al contrario, en el caso de haberse producido ante el 
juez la p rueba derta de la ilegalidad, la comprobación puede conside
rarse como verdadera erga onmes. Otros demandantes no agregarán na
da a esa demostración. El mismo o análogo razonamiento puede hacerse 
cu.ando se trata de i.m conflicto positivo de atribuciones, de- sentencias 
relativas a ·las listas electorales o a las elecciones, de sentencias de quie-
lira, de cuestiones de estado: . 

' 

Un ejemplo completamente típico es ei de la sentencia de caducidad o 
ele nulidad de una patente de invención ; en este caso, es un texto expre
so el que hace la distinción y da la razón de la distinción. La sentencia 
tiene autoridad relativa si el recurso ha sido intentado iJor los interesa- , 
d os ; tiene autoridad absoluta, si ha sido provocado p or el ministerio pú
blico. Pero, en este caso, la ley exige que el  juez oiga todos los argllmen
tos en pro o en contra; habrá que admitir en el litigio a todos los qlle 
tengpn derecho a la patente y c !lyos títulos hayan sido registrados. "Lo 
cual me parece que demuestra las razones en que se inspiran las dhrersas 
soluciones referentes a la autoridad relativa o absoluta de la cosa juz-
gada. . 

Examinemos las c uestiones de estado : nacionalidad, filiación, matri
m onio; etc. En estos casos la solución más correcta par�ce ser la que se 

· inspire en las ideas que acaban de desarrollarse. Si el juez ha podido 
oír todos los argumentos en pro o en contra, su comprobación tendrá 
un efecto absoluto ; d e  lo  contrario, ho tendrá sino un efecto relativo. 
Es esta idea la que parec_e -inspirar la teoría del contradi Ctoi; legítimo. 
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De los- actos j11l'ídicos complejos. 

Las exposiciones que preceden demuestran la necesidad que hay, 
cuando se trata de determinar la n aturaleza jurídica de una manifesta
ción de voluntad, de hacer distinciones y análisis minuciosos. No está 
por demás insistir en este particular y señalar la via por la cual cq,y
v iene dirigir los -estudios. �i 

I.-Clianclo nos · en contramos en p resencia de una operación jurídica, 
e& preciso ante todo averiguar si se trafa de un acto j urídico simple o 
de un conjunto de actos jurídicos. Sucede con frecuencia, en efecto, que 
una operación j urídica es u n  conjunto de actos j urídicos ele naturalezas 

- d i ferentes. 
Veamos algunos ejemplos. 
Se discute acerca ele la naturaleza j urídica de la "ley del presupuesto." 

Ahora bien, las palabras "ley del p resupuesto" designan en Francia un 
conjunto de actos jurídicos ele naturalezas diferentes. 

. . 

a) Primero hay que · distinguir cuidadosamente entre el pl'es11p11esto 
l11'0piamente dicho y las leyes fiscales que lo acompañan. 

b)  Las lel¡¡es fiscales contiene11 disposiciones de naturaleza propiamen
te legislativa (fiscales o no1 fiscales) , es- decir, reglas ele derecho genera
les e impersonales. Contienen también autol'izacio11es pal'a empl'éstitos 
( e misi ones ele bonos del Tesoro, obligaciones a corlo término) , que son 
netos condiciones: son la condición para que el Ministro de Hacienda 
pueda ejercer regularmente su poder legal de cumplir los actos j urídicos 
ele empréstito, etc. 

c)  Si examinamos ahora el pl'esu¡mesto ]JI'Opiamenle dicho, comproba
remos que el pI'esu¡meslo de I'entas. y el pI'eimpnesto de gastos, es decir, 
los cuadros de rentas y los de gastos, no tienen la misma naturaleza jurí
dica. 

a) En los cuadros ele rentas, hay anle todo aulol'izaciones para recau
dar los impuestos y las tasas, de conformidad con las reglas vigentes de 

. _derecho : son ellas actos condiciones. Pero hay además· rentas, respecto 
de las cuales el presupuesto carece de significación j urídica, porque n o  
autoriza ni  p ara crearlas _ n i  p ara recaudarlas : producto de l a  venta d e  
bienes del Estado, arrendamiento d e  inmuebles, etc. 

, .
· 

b) En el presupuesto de gastos, hay · autorizaciones p ara verificar ac-
t os jurídicos que hacen nace!' deudas, es decir, situaciones jurídicas in
dividuales (suministros ) ,  y también autorizacion.�s . .  11ara _ pagar deudas 
existentes (servicio de intereses y amortización de la deud a pública, 
servicio de pensiones, etc. ) . 

Nada más peligroso que creer que la expresión corriente "ley de p1't3• 
supuesto, ley fiscal," contempla un acto j urídico simple, cuya natura-
leza jurídica es posible despejar. La verdad es que existe un documen
to en el cual figuran .mezclados actos j urídicos de naturalezas diferentes. 
No se trata siql1iera de un acto jurídico complejo ;  se trata ele u na mez
colanza, de un pot pbm'l'i de actos j urídicos. 

Nos suministra otro ejemplo lo que se llama el pliego de c_argos en las 
concesiones de zm sel'vicio público, por ejemplo, el pliego ele cargos de 
las compañías concesi_onarias de -ferrocarriles, ele tranvías, de ómnibus, 
de agua, e tc. Creen algunos que hay allí un acto jurídico simple : se ha
bla de un contmto que hace nacer situaciones jurídicas individuales : 
créditos y obligaciones. En realidad, el pliego ele ·cargos es un documento 
que contiene actos jurídicos diferentes. Primero, la organización de un 
servicio público : s�rvicio público del ferrocarril, del tranvía, ele los 
transportes, etc. Ese acto tiene un carácter general, impersonal ; tiene, 
pues, un contenido legislativo; es una ley, un reglamento propiamente 
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dicho. Pero . existen, además, estipulaciones que determinan, de una ma
ziera particular, las sumas que hay que pagar al concesionario X, las 
obligaciones precisas de X concesíonario. Esos ados no tienen carácter 
fogislativo ; son actos creadores ya de situaciones j urídicas ind�vi
duales,, ya de actos condici9nes'. Desde luégo el j urista debe proceder, 
p ara cada cuestión suscitada por el pliego de cargos, a un análisis mi
n1J;,cioso, discriminar lo que es ley o l'eglamento, lo que es contrato, lo 
qifü· es acto condición; el hecho de que todos esos actos estén reunidos 
en. un mismo documento carece de importancia j urídica. 

Examinemos la e:cpl'opiación ,poi' causa de utilidad pzíb lic.a. Parece 
que . en ella hubiera un. actó j qridico único. En realidad, hay un conjun
to de · actos j urídicos diferentes. Existen el acto declaratorio de utilidad 
pública, las inspecciones, la resolución prefectoral de cesibilidad, el acto 

1de cesión amigable o la sentencia de expropiación, la decisión del tri
bunal, el decreto que ordena dar la posesión, etc. Se trata evidentemen
te de actos j urídicos que pueden ser diferentes. Es, pues, imposible pre
cisar cuál es la naturaleza j urídica de la opemción de expropiación. 

Asimismo, lo que se llama una sentencia no es casi nunca un acto ju
rídico simple. Es un conjunto de actos j urídicos que tienen naturalezas 

. diferentes : · comp1'obación, decisión. 
II.-Cuando, mediante el análisis de su contenido, se llega a precisar 

un acto jurídico que parece simple, falta entonces investigar si ese acto 
jurídico tiene un efecto jurídico zínico, o, si tiene, al contrario, varios 
efectos jurídicos distintos. En . este último caso, no hay en realidad un 
acto simple ; hay mí acto complejo, un agregado de actos que tienen- na-' 
turalézas jurídicas diferentes según el efecto contemplado. 

Tomemos conrn ejemplo un contrato de venta. En derecho francés el 
éontrato de venta produce una serie de · efectos jurídicos perseguidos por 
las partes : 19 Tmnsferencia de la j>I'Opiedad de la 'cosa vendida ; 29 Cré
dito del precio; 39 Obligación de entregar la cosa vendida ; 49 Obliga
ci ón de gamntizar al comprador contra las perturbaciones de evicción, 
etc. -

Ahora bie n :  el análisis j urídico comprueba que transferir la propie
dad d� una cosa es colocar a un individuo -el comprador- con rela- . 
ción a la cosa vendida en el status legal de propietario. Es la ley la que 
organiza ese status al margen de la voluntad de las partes. Se trata de 
una situación j urídica general. Desde este punto de vista, la venta es, 
pues, ún acto condición; es la condición para que se aplique a un indi
viduo el s tatus legal de propietario con relación a la cosa vendida. 

Pero si considei'�·!l�O!: e¡ créd ito del precio, la solución no es · la misma : 
se trata :'1é . · una situación jurídica individual c1·eada por la venta. La 

· � '.'eiila es, pues, desde este punto de vista, no ya un acto condición, sino ' un acto creador de situación jurídica individual, un contrato propiamen
te dicho. 

Podría hacerse la misma discriminación para cada uno de los efectos 
jurídicos contemplados por el vendedor y por el compradór y, según la 
naturaleza de cada uno de esos efectos, se diría que la venta es ora un 
c ontrato propiamente dicho, ora . un acto condición., 

No es la venta el único acto furídico complejo. Llegaríamos a idénticas 
conclusiones para el préstamo, para el ,arrendamiento dé servicios, para 
el-arrendamiento de· cosas, etc; · --
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Nota b ib l iográf ica 

Dr. AMENODORO RANGEL LAMUS 

Estizdios de Derecho Privado. 

El doctor Rangel Lamus, j m'ista venezolano, ha coleccionado en este 
libro algunos de sus trabaj os. Su lectura justifica el estudio que le dedi
ca el doctor Carlos Sequera en el J¡zicio CI'ítico, prólogo del libro. Coin
cide este j ui cio con el que nosotros Iios hemos formado, y nada tendría
m os que objetarle, a no ser el  pequeño reparo -excusa.ble p or manía de 
E:timologista- de ser pleonástica la frase jizicio Cl'ílico. Esta observación 
har'á ver al doctor Sequera la manera como consideramos su estudio . 

. Encomia el prologuista cuando dice : 
"El autor se destaca entre los escritores qile se apartan del método 

desdeñoso de no indicar la fuente doctrinal, el  antecedente de j urispru
dencia, de donde se han tomado Ios conceptos, que, de consiguiente, 
pueden creerse originales por los p rqfanos, y que l os eruditos conside
ran apropiados subrepticiam�nte. 

"El doctor Rangel Lamus cita los autores cuyas opiniones adopta, o 
de las cuales se aparta ; y menciona las sentencias de donde extrae la  
sana doctrina que enseña, o cuyos eri'ores combate. Sigue el camino 
trazado, ayer, por los grandes profesores clásicos, y hoy, por los moder
nos escritores." 

Pocos de los nuestros merecerían el encomio. 
Contenido del libro : 
"Forma extrínseca de los actos j urídicos-Promesa de futuro matri

monio-Impugnación d'e legitimidad-El problema de la }nvestigaeión 
de la patérnidad natural-Anotaciones ál Código Civil-La propiedad, 
función social-Cláusulas sobre servidumbres en la  compraventa de in
muebles-Algunas consideraciones sobre posesión-Crítica de la teoría 
del Código venezol�no-El derecho de retención-La teof'ia de la causa 
en el Derecho Civil-Régimen patrimonial de la mujer casada-Contra
to de compraventa-Representación y mandato-Mandato y sustitución 
}Iipoteca 'y prescripción-Un proyecto del doct.or Santos-Cuota de he
cho y cuota de derecho-Juicio critico sobre algunas concepciones del 
pyofesor Duguit." 

Hemos transcrito el contenido del libro p ara hacer notar que · apenas 
habrá algún trabajo de los relacionados, que nQ haya sido traj inado por 
l os nuestros. Puede apuntarse que tanto en los estudios del j urista vene
zolano como en los de los nuéstros, se afirma la  misma tendencia : l a  
·revisión d e  las nociones clásicas, consagrada1;> d e l  Derecho Civil. Estas 
nociones están siendo -de año·s atrás- pasto de aguda crítica. Si al- . 
gunas han sido definidas como inaceptables, otras, se han considerado 
compatibles con el nuevo ambiente social ·y tienen aún vigencia, con las 

,;-
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correcciones sugeridas por el mismo ambiente. A j uzgar por los estudios 
del doctor Rangel Lamus, allá como acá, el inspirador de la revalua
c.ión ha sido principalmente M. Duguit. Otros se han tomado en ·cuenta, 
pero en todo caso; después del ilustre decano de la Facult.ad de Derecho 
de Burdeos. Cita el doctor Rangel Lamus uno que otro expositor, italia
nos y alguno alemán, familiares a pocos de los nuestros. El mqvimiento 
de la bibliografía j urídica alemana es f�mdamenfal. No obstante nuestros 

, juristas lo i gnoran. , ' . 
El doctor Rangel Lamus es sobrio expositor. No es su sobriedad de

liberada. Aisla sus tesis, según el método de los buenos j ueces, qui.enes · 
para analizar sus casos, los despojan de toda adherencia extraña. No 
tienen sus estudios más extensión que la que les impone el mismo punto 
de que se trata, que él considera con el vigor y la exactitud resultantes 
del conocimiento cumplido de las tesis jurídicas. No se advierte asomo 
de hacer exposíciones de legislación comparada, szrnumzm en otro tiem
po de los j urisconsultos. Las páginas más cálidas del libro son las · que 
le P,rovoca D uguit. Ellas revelan entusiasmo, cualidad qne ha de distin
guir siempre al hombre de estudio. ' 

César Jzzlio Rodrigzzez 
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Actos de los Gobernadores : 
Págs. 

· vaile del Cauca. Resolución número 114, de 26 de agosto de 1936. Senten-
. cia por la. cual se confirma .en el fondo la de primera instanCia 

del Trtbunal Administrativo de Cali, de 25 de enero de 1937. 
Actor, Diógenes. Piedrahita. Consejero ponente, docto::: Ramón 
Miranda . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  .. . .  . . .  . .  . .  . .  . .  . .  106 

Asuntos municipales : 
Medellín. Decreto número 19 de 1936, originario de la Alc:3!ldía; por el cual 

se reglamenta la instalación de bombas y depósitos de gasolina. 
Sentencia por la cual se confirma la dictada por el Tribunal 
Administrativo de MedeHín el 21 de mayo de 1937, que declaró 
nulo el mencionado Decreto . Actores, Fiscal Primero del T.:::i-

•. bunal Superior y Personero Municipal de Medellín . Consejero 
ponente, doctor Carlos Lozano y Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
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R e c t i f i c a c i ó n  i m p o rt a n t e 
En la entrega precedente de los Anales se deslizó un error que 

-debemos rectificar. El dictamen de mayoría acerca del contrato " 

celebrado por el Gobierno Nacional con la Sociedad Colombo-Ale
mana de Transportes Aéreos -Scadta- el 12 de j ulio de 1933, so
bre administración del corr·eo aéreo, dictamen publicado en las 
páginas 160 y siguientes baj o el título de Concesión de Servicios 
Públicos, aparece allí firmado, sin salvamento de voto, por el ho
norable Consej ero doctor Elías Abad Mesa, cuando en realidad lo 
fue por el Conjuez doctor Junio E. Cancino, a quien pedimos ex
.í:usas P,ºr esta equivocación involuntaria. 

El Relator 
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Reg l amentación 
de la i ndustr i a  de te lecomu n icac iones 

Consejero, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

Acusado un decreto como violatorio de una ley, todo el 
litigio tiene que versar necesariamente sobre la conformi
dad u oposición entre las normas de la ley y las del de
creto y carece en absoluto de objeto elucubrar .sobre las 
facultades que corresponden al que goza de un monopolio, 
con independencra de las imperativas reglas fijadas por el 
Estado; que es el único beneficiario de tal régimen. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete. 

El doctor, Julio Navarro T., en su carácter de ciudadano colombiano 
y en ejercicio. de la acción pública, presentó a esta corporación deman
da de nulidad contra los Decretos Ejecutivos números 1 044 de 3.1 de 
mayo y 1228 de 30 de· junio del corriente año, por los cuales "se regla
menta la Ley 1 98 de 19'36" y "se hacen algunas aclaraciones, adiciones 
y modificaciones al Decreto número 1044 reglamentario de la Ley 1 !J8 
dr 193·6." 

Funda el actor su acusació�, en que el Gobierno -yioló, según él, al 
expedir los mencionados Decretos, los artículos 137 y 1 3 8  del Código 

1 Fiscal, la misma L�y 1 9 8  de 1 93,6 y otras disposiciones de los Códigos 
Político y Municipal, Judicial y Civil, de las cuales sólo menciona ex
presamente el artículo 68 del Código de Régimen Político y Municipal. 
También liace notar que, en su concepto, aquellas providencias admi
nistrativas constituyen una errada o arbitraria aplicación del artículo 
28 de la · Constitución Nacional, el cual reglamentó la intervención del 
Estado en las industrias, e implican un ataqué a la autoridad de la cosa 
juzgada, en cuanto están en contradicción con la sentencia dictada por 
la Corte Suprema de Justicia con fecha 7 de octubre de 1936. 

En el texto de la demanda, el doctor Navarro pidió la suspensión 
lirovisional de los actos acusados, y "especialmente de aquellos artícu
los cuyo grave perjuicio es notorio." Con el objeto de robustecer esta 
tesis del grave perjuicio que dice . están sufriendo el Estado mismo y 
diversas entidades y personas públicas y privadas, acompañó a la de-

,- manda dos declaraciones de Ramón Cuéllar M. y Manuel J. Gaitán, ren
didas bajo la . gravedad del juramentb, ante el Juez 319 del Circuito en 
lo Civil de Bogotá, y un memorándum elaborado por la Liga Colombia
na de Radio-aficionados, documentos en donde se explican los errore'> 
técnicos de que adolecen los Decretos acusados, y se afirma la existen
cia de serios p'erjuicios sufridos por varios particulares con motivo 
tle su aplicación. 

Aunque el autor acusa los Decretos en su integridad, e igualmente 
f1ide en primer término la tot:¡.l suspensión de ellos, contrae especial-
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men te sus críticas a veintiuna disposiciones de las mismas providen� 
.cias, que son las siguientes : Artículos 19, 89, 99, 10, 13, 15, 1'6, 17, .22, 
30, 31, 32, 33, 34, 100 y 104 del Decreto número 104�, y 19, 39, 49; 99 
y 10 del Decreto número 1228 .. Estos últimos artículos son sustitutivos 
de otros del anterior Decreto. 

Es sabido que para decretar la suspensión de un acto. administrati
vo, acusado de nulidad, debe el j uzgador hacer un análisis somero y 
provisional de la providencia que se somete a su estudio, sin entrar a 
profundizar los puntos jurídi�os materia .de la · controversia, a fin d.e poder 
conservar su .libertad de apreciación para el momento de proferir el 
fallo definitivo, cuando va a tener a la vista , todo el cuerpo del pro
ceso, donde con frecuencia hay pruebas y alegaciones que permiten 
;Variar ' . el juicio ·primitivamente formado sobre el negocio respectivo. 
Es sabido también que para decretar la suspensión, basta encontrar 
.a· primera vista una co11tradicción entre los preceptos objeto de la de
.rnal1dá y una norma de derecho superior, contradicción que es la base 
indispensable . de los perjuicios de . carácter público y privado que vie
nen a experimentar la ciudadanía en conjunto, o alguna o algunas per-
sonqs particufares. . . · . · . Es con f.rindamento en las consideraciones anteriores, como se pro
cede a continuación a considerar las peticiones · d�l · demandante, doctor 
Navarro, y los diversos artículos de los Decretos números 1044 y 1228 
de 19'37. 

· He.specto dei artículo 19 de ambos Decretos, poniéndolos en corre
lación cDn todos los que reglamentan las "instalaciones automáticas de'>
tinadas a la recepción de noticias para la prensa o con otros fines co
auerciales," el :demandante .afirma que son violatoti0s de la Ley 1 9·8 de 
1 93·6, porque .ella no contempla sino la instalación y el .funcionamien
to de estaciones de radiodifusión, y porque de11tro. de esta última de
nominación .no caben ni las instalaciones automáticas· receptoras ni los 
.Tadioamplificadores de sonido. 

Acerca de este · punto, la argumentación del actor no es procedente, 
porque basta leer el artículo 19 de la Ley 198, para convencerse de que 
.la enumeración allí contenida cobija baío el nombre de telecomunica
,ción todo género de transmisión o recepción. de signos, señales, 
escritos, imágenes y sonidos de toda naturaleza, por hilos conductores, 
radio u otros sistemas o procedimientos de señales eléctricas o visua
.Je11, Ahora bien : es claro que las estaciones automáticas, destinadas a 
la recepción de not�cias para la prensa o con otros fines comerciales, 
.caben dentro de tan amplia clasificación, que puede ser técnicamen
te equivocada, pero c1ue está vigente. De la misma manera es induda
ble que Jos radioamplificadores de sonido hacen parte .de . las instala
·Giones de recepción, puesto que sin ellos ningún sonido, enviado por 
m edio de . las ondas hertzianas, sería perceptible al oído. Por lo tanto, 
el Decreto · es legal en cuanto reglamenta el uso de tales elementos de 
telecomunicación. Otra cosa es, como se verá más adelante, que pue
da o nó. gravarse el empleo de los mismos elementos. 

Hespecto del arVculo 99 del primer Decreto, observa el doctor Na
varro que. es ilegal, en cuanto anuncia hacer objeto de reglamentación 

. especial las instalaciones destinadas a otros servicios, de tal manera 
. que cualquier actividad dfferente de las telecomunicaciones, p odría 
. caer b::i.jo- eL dominio . de tal reglamentación. El argumento no rige, por
.que . la inteligencia recta de la disposición es que se prevén solamente 
. servicios de telecomunicación, y porque, además, un mero propósito 
.e�1 abstracto no puede considerarse como violatorio de la ley. 

El artículo 11 es ilegal a primera vista, p orque autoriza al Gobierno 
·a señalar · pJazos para la construcción de estaciones, y porque prohibe 
-a los constructores continuar los· trabajos una vez que ha expirado el 
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término. No · hay texto alguno en la Ley 198 ni en ninguna otra, que 
pudiera invocarse por analogía para fundar esta .disposición del Decre
to .  La facultad de imponer el. · otorgamiento de una li<eencia no . cont
prende la de someter' a los particulares a términos. arbitrarios, que para 
nada interesan . lo que la Corte Suprema llamó en su �entencia de 7 de 
octubre de 1 9·36 el orden púbHco exterior en materia de Policía . . 

El artícufo 1 3  del IJrimer Decreto es ilegal a primera vista, en cuan
to exige precisamente que los Gerentes de las compañías que instalen 
é'sfacion'es' •sean col'ombianos. Habiendo autorizado la ley solamente a 
las en tidades · o personas colombianas a establecer servicios de .radio
diflisión telefónica, podía el Pecreto precisar · lo que . se entiende por 
compañías controladas por colombianos. Pero no · podía. exigir que . sean 
colombianos los Gerentes, pues el control del elemento colombiano ra" 
dica en la propiedad de las acciones y en los elementos que constitu
yen la Junta Directiva. También es ilegal el Decreto en cuanto exige el 
requisito del control colombiano a toda compañía que se ocupe de la 
instalación de cualquier género de estaciones de radiocomunicación, 
pues el artículo · 59 · de ·  la Ley 19•8 se refiere exclusivamente a la explo
tación de estaciones de radiodifusión telefónica y define expresamente 
ese género de telecomunicación, como "aquella que tiene por ob
jeto la difusión de emisiones radiofónicas, esencialniente destinadas a 
ser recibidas · por el público en general." Todas las formas de teleco
municación qüe no encajen dentro de este · concepto pueden, por lo 
tanto, ser instaladas · por personas o compañías extranjeras. 

Hespecto del término de vigencia de las licencias·, bien que no esté 
previsto en la ley, constituye un· desarrollo normal de ella. "'puesto que 
si la autorización es indefinida, se harían nugatorios los · fines perse
guidos por el legislador al establecer el sistema de la ·licencia. Esto en
tra perfectamente dentro de la esfera técnica de la reglamentación de 
las telecomunicaciones que la Corte Suprema reconoció amplisimamen
te al Gobierno. Si las licencias fueran de duración ilimitada, se haría 
imposible aplicar los programas de la técnica al orden público . exte-

. r lor de Policía en materia de telecomunicaciones. 
El artículo 15 del primer Decreto, es ilegal en cuanto exige para otor

gar las licencias para las clases de radiocomunicación números X, XI y 
XII el concepto favorable de los Alcaldes. Puede exigirse el concepto 
previo de estos funcionarios, pero no ligar la decisión del Gobierno a 
la opinión de ellos, puesto que tal cosa . no la autoriza la ley ni · se ex
plica por razones técnicas. 

Respecto del ·artículo 1•6 del primer Decreto, modificado por el ar
ticulo 49 del ' segundo, no hay nada qué observar ; pero el parágrafo 
que se mantuvo idéntico es, a primera vista, ilegal. Una licencia es un 
derecho que no  puede quedar a merced de vicisitudes y arbitrarieda
des. Por lo tanto, no pueden imponerse continuos cambios en las con
diciones · señaladas para el ejercicio de las licencias. 

El artículo 29 del primer Decreto es, a primera vista, ilegal. En ma
teria del porcentaje de empleados colombianos en las empresas indus
triales, sólo pueden ser · obligatorias las disposiciones de la ley que re
glamentó la materia, y que es la 1 4,9 ·de 1 9316. · Las condiciones más 
r.ígidas, fijadas en el artículo 29, con,travienen esas reglas y son por lo 
tanto inaceptables. 
·· :E¡; a1;tícitlo '3-0 del primer Decreto, sustituido por el 99 del segundo, 

es, a primera vista, ilegal en cuanto impone aviso previo y prueba de 
autorización especial para la retransmisión de programas de estacio
nes extranjeras o nacionales. Ni la Ley 1 98 de 1 93·6, ni  la Convención 
de Madrid, autorizan esta restricción que extralimita la esfera regla
mentaria. Respecto de estas materias, · no · pueden alegarse las dispo
siciones sobre propiedad literaria y artística. 
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El ·artículo 31 del primer Decreto, también es ilegal a primera. 
vista, en cuanto ordena el uso exclusivo del idioma· castellano en las 
trunsmisiones. No hay base en la ley para imponer esta restricción; 
que es absoluta e inconveniente. Es elemento de la libertad de pa
labra Feconocida por la Constitución y respetada por la Ley 1 98, el uso 
libr'.! de los i diomas. Y en ningún caso sería justo colocar en inferio.
r.icad a la radiodifusión, respecto de la prensa y el cinematógrafo 
parlante. -

El artículo 32 del primer · Decreto, eii ilegal a primera vista, en cuanto 
impide a los concesionarios de estaciones suspender su negocio duran-
1e el tiempo que lo tengan a bien. La rel\uncia al ejercicio del derecho 
es siempre lícita. No hay texto legal que en el caso concreto establez
ca 10 contrario. 

El artículo 33 del primer Decreto, modificado por el -10 del segun� 
do, es a primera vista ilegal, casi en sÍl totalidad. La minuciosa regla
mentación de los programas que en esos dos textos se organiza, care
ce de todo fundamento legal, pues extralimita las previsiones de la Ley 
1918. Las normas allí consignadas son, por lo general, inoportunas e in
convenientes, y limitan arbitrariamente el 1ejercicio de un negocio. lí
cito. Nada tíenen que ver ta!es normas · con las exigencias de la técni-' 
ca, ni con el orden público exterior de Po.licia . . Y no se comprende que 
la prensa permanezca libre para anunciar como lo tenga a bien, mien
tr:as q'1e el radio queda maniatado a este re!)pecto. En la parte de su 
exposición que se refiere a estos puntos, - el demandante aduce argu
mentos enteramente justos . 

. Pero es legal la limitación de la licencia para el funcionamiento de 
las estaciones del grupo I D a los lugares donde no existen estacio
nes de las comprendidas en la clase I, grúpqs 1 A, 1 B e 1 C, y a unl! 
distancia de éstas no menor de 50 kilómetros (Parte pertinente del ar
tículo 33 del Decreto 1 044  y del 10 del 1,2.2,8) por tratarse de una exi
·gencia de orden técnico. 

También es legal la parte del artículo 3·3, en que se dispone señalar , 
horas para las emisiones difundidas por medio de amplificadores (alto
parlantes) de las clases XI y XII, pues éste sí es un punto de orden 
público exterior de Policía, en cuanto perturba al público la audición 
obligatoria de programas de información y propaganda, emitidos en 
�as calles y lugares abiertos. 

· 

El artículo 3 4  del primer Decreto, es ilegal a primera yista en cum. 
to grava las estaciones de las clases III y IV, que no caben dentro de 
la definición que de radiodifusión telefónica da el artículo 59 de la , 
Ley 1 98 de 19316. También son ilegales los impuestos establecidos, res
pecto de las clases X, XI y XII, en cuanto se pretenda gravar los sim
ples amplificadores de sonido o amplificadores de audio, es decir, los 
amplificadores que no constituyen elementos de pura radiodifusión te
lefónica. Y en cuanto se pr-etenda gravar los aparatos receptores ord i
narios por el hecho de estar todos dotados de un amplificador de 
sonido. 

El articulo 3 6  del primer Decreto, es ilegal a primera vista, en cuanc 
to exige a las estaciones radiodifusoras culturales la transmisión de un 
veinte por ciento de música colombiana, no grabada. Como ya se dijo, 
la reglamentación de los programas contradice las normas legales. 

El artículo 37 es ilegal, a primera vista, en cuanto contempla la apli
ci<c.ión de reglas que han sido ya indicadas como ilegales. 

El artículo 41 del primer Decreto es ilegal, a primera vista, en cuan
to obliga a los concesionarios de estaciones a desempeñar comisiones 
científicas del Gobierno y a comunicar gratuitamente sus investigacio
nes y descu:Orimientos. La Ley 198 no prevé esta norma, que constitu:
Je una carga inaceptable para los ciudadanos. 
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El artículo 43 del primer Decreto es ilegal, a primera vista, pues tam
pOco e·stá ·de acuerdo con fa ley. Se trata de una carga arbitraria, )m· 
puesta a la industria de transportes, por conveniente que se la suponga. 

El artículo 74 es ilegal, a priJ,nera vista, en cuanto se pretenda, a ti
tulo de información sobre las actividades d� una estaeión de aficiona
do, obligar ·al concesionario a revefar los descubrimientos o investi
gaciones que haya hecho por iriedio de su esfuerzo personal. 

El artículo 83 es ilegal, a primera vista, en cuanto exige que tqdos los 
·operadores de radio deben: ser colombianos. Ya se dijo que sólo obliga el 
porcentaje de empleados colori1bianos señalado por la Ley 149 de -1936. 

El artículo 87 es ilegal, a primera vista, porque exige que los locuto
res sean de nacionalidad colombiana e impone autorización previa y 
presentación de exámenes para ejercer el empleo de locutor. Esta úl
tima norma no está autorizada por la ley, ni se funda en razones de 
seguridad y de técnica, como en el caso de los operadores. 

El artículo 99 es Hegal, a primera vista, .pues no se pueden tomar 
de antemano disposiciones para el caso de turbación del orden pú
blico, por medio de decretos. Turbado el orde11 en concreto, pueden 
dictarse los decretos legislativos que sean del caso. 

El articulo 100 ha sido tachado · de ilegal en cuanto exige responsa
bilidad en prhn�r término a los concesionarios de ,estaciones con mo
tivo de la violación de las 1ey�s, aun cuando los actos hayan sido eje
cutados por terceros. Esta disposición es una ampliación de la nor
ma establecida respecto de la prensa, por el' artículo 40 de la Ley 
p1 de 18'9'8, pues'ª de nuevo en vigencia por la Ley 1f!. de 1 909, y se 
j ustifica por la necesidad de centralizar las responsabilidades en los 
c-asos como el de la radiodifusión, pues es un medio de publicidad del 
pensamiento. De otro modo sería ca.si imposible en la práctica hacer 
pfectivas las sanciones. · 

El artículo 104 es ilegal, a primera vista, pues las leyes no han prn
tegido la propiedad literaria y artística, sino dentro de límites prec1-
sos, y de otra parte es muy discutible que un servicio ·de noticias de 
prensa constituya propiedad literaria. Leer un periódico por radio es 
im derecho que hasta ahora no ha sido limitado por la ley. 

Los artículos 107 , 1 08 y 1 1·0 son ilegales, en cuanto establecen como 
pena la clausura de las estaciones o · la cancelación de las licencias. 
El Gobierno sólo puede establecer multas para los que desobedezcan 
sus providenc'ias, de acuerdo con el articulo 68, numeral 1Ci, de la Ley 
4� de 1 91 3. Puede también, en ejercicio de la facultad de coerción, sus-
1 •ender transitoriamente una estación para evitar desórdenes de carác
ter técnico o la comisión de. delitos. Pero no puede imponer pena<; 
que no estén señaladas en las leyes. 

El artículo 111  es ilegal, a primera vista, por las razones que acaban 
de exponerse, y el 112  también lo es, puesto que ya se vio que no pue
den exigirse autorizaciones para ejercer el empleo ele anunciador o 
l ocutor. 

Como puede observarse al través de esta minuciosa exposición, los 
D ecretos nú'ineros 1 044 y 1-228 de 1937 , contradicen notoriamente C'l 
texto y el espíritu de la Ley 198 de 193·6, y se apartan en muchísimos 
puntos de su criterio y fina-lidades, al introducir, a título de regla
mentación, una serie de principios y restricciones que no pueden de
rivarse de los textos elaborados por el legislad or. Al entrabar y com
plicar actividades que la Ley 198 dejó al libre buen juicio de los par
ticulares, perturba la aplicación recta y benéfica de esa fuente superior 
1le derecho. 

Cuando se trata del . ejercicio de la acción pública, tiene establecida 
el Consejo la doctrina "de que la evidente violación de la ley causa, des
de luégo, un grave perjui cio público. Pero en el caso presente, el de-
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mandante ha aducido. pruebas respecto de perjuicios concretos, expe
rim_entados por diversas personas , y entidades, con. _motivo de la vi
g�ncia . de los Decretos. Se .hallan _reunida:;¡, _pues, his- c01,1diciones . que 
pern�iten aplicar el ordinal d)_ .del articillo 59 , de l_a Ley . 130 .cte ,l9·13, 
_ _ A: virtud de las _ .consideraciones. expuestas, ,  se . resuelv:e : _ , 

. 19 Admítese la demanda de nulidad, a . . que , se ha hecho referenci_a, 
formulada por el doctor Julio Navarro; ,T. . . . _ - - - -

29 _ N otiíiqllese. la .demanda al señor _ Fiscal - _del Consej.o. . _ - _ 

39 Fíjese el n-egocio en lista, por el té_rniino de , cin,co días,, para el 
efecto de la solicitud de pruebas por. quienes tengan derecho .a ello . .  
' , 49: Decrétase la- suspensión 'provision�l d e  los siguientes • artículos· del 
'Decreto 10'44 de 19316 : 

El ·articulo 11, ·en su integridad; 
El artículo 13,' 'e·n cuanto exige precisamente que· los Gerentes d� las 

compañías que· instalen · estaciones sean colombianos, y en cuanto exi
ge el requisito del control colombiano -�1 compañías que no se ocupan 
de radiodifusión· telefónica, entendicta como la· "difusión - de . emisiones 
radiofónicas esencialmente destinadas a ser recibidas por .. el público 
en general," sino de _ otras formas de telecomunicación. 
- El articulo 15, en cuanto · hace depender el_ otcn:galilienfo de las li:
cencfas para las clases de radiocomunicación números X; XI y XII del 

- concepto favorable de los Afoaldes. · · 

El parágrafo del ·artículo 1 6, -ei1 su fotaiiciad. 
El artículo 29, en SlJ- fotalidad. " 
El artículo 3'0, modificado por el 99 del Decreto 122;3; en su totalidad. 
El_ artículo 31, en sri totalidad. 
El artículo 32, en sµ totalictad. 
El artículo 33, modificado por el artículo i'o _ del Decreto núme

ro 12�8, en su totalidact, salvo el aparte - en que limita las licencias para 
d funcionami�nto de las estaciones · del grup'o I D _ a  los higares donde 
existari estaciones· de las comprendidas en la cláse I, grupos 1 A, I B e 
'J e, y a una dist::mcia de éstas rio menor de 50 kilómetros' ;  y el apat
te donde se dispone señalar horas determinadas 'para las - emisiones di-
fundidas por medio - de amplificadores de las Clases XI y XII. 

· 

El artículo 34, en cuanto graya las estacion�s de las cl�ses III y 1V 
:V el\ cuanto al establecei: el gravamen de las clases X, XI y XII _se pre
tenda gravar los aparatos receptores ,ordinarios por el hecho de estai· 
dotados de amplificadores de_ sonido, ' ' - -

-
' 

-

El artículo 3·6, en cuant.o exige a la's estaciones radiodifusoras cultu- ,, 
rales la transmisión de un 20 por 1'00 de música colom_biana no grabada. 

El artículo 37, en cuanto contempla· la 'aplicación de reglas que que
clan suspendidas .. 

El artículo 41, en_ cuanto obliga a los coricesionarios _a desempeñar 
comisiones científicas del . Gobierno y a comunicar gratuitamente sw> 
investigaciones- y descubrimientos. 

El artículo 43, en su totalidad. 
El artículo 74, en cuanto exige que todos ios operadores de radio 

- deben ser colombianos. · 

El artículo 87, en su integridad. 
El artículo 99, en su integridad. 
El artículo 1'04, en su integridad. 
Los . artículos 1 07, 108 y- 110, eri cuanto establecen como- pena la clau-

sura de las estaciones o la cancelación de las licencias. 
El artículo 111 ,  en su integridad. 
El artículo 112; en su integridad. 
59 Se suspenden también los siguiente.s artículos del Decreto número 

1228 de 1 936 : 
· 
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El artículo 49, en la parte· que constituye su parágrafo, el cual es 
idéntico al del artículo rn .  del Decreto 1 044. 

El artículo 99, en su integridad. 
El artículo 1 0, salvo en la p arte donde reproduée la· disposición re

lativa al grupo l D, que se dejó vigente al suspender el artículo 33 del 
· Decreto número 1 044. · 

El artículo 11 ,  en cuanto establece un impuesto para la clase IV y 
e1� cuanto se pretenda gravar dentro de . la clase XII los simples · am
plificadores de sonido o amp,lificadores de audio. 

El artículo 1 6, en su integridad. 
· 

El artículo . 1 8, en cuanto establece como pena la suspensión .  tempo
ral de la licencia o la clausura de la  estación . .  

Notifíquese y comuníquese al Ministerio de Correos y Telégrafos . 

. Carlos Lozano y Lozano-Luis E . . García V., Secretario. 

CONSEJO DE ESTADO 

Bogotá, quince de noviembre de mil . novecientos treinta y siete. 

Dentro de la demanda que sigue ante el Consejo de Estado el doc
tor . Julio Navarro T., contra los Decretos números 1 04 4  y 1228, dictados 
por el Organo Ejecutivo del Poder Público, solicitó la suspensión pro
visional de los actos acusados. El suscrito Consejero accedió en parte 
a esta solicitud, .  decretando la suspensión de algunos artículos de di
chos Decretos, . que juzgó ilegales y susceptibles de ocasionar notorios 
perjuicios públicos. ' 

Contra esta última providencia .ha "invocado" el señor Fiscal del 
Consej o el recurso de reposición y también el de apelación para el caso 
de que no se acceda a resolver conforme a sus peticiones. Sobre la base 

. de que el Agente del Ministerio Público ha querido decir interponer 
en donde dice invocar, se le ha dado, y seguirá dando, a los recurso� 
a que se refiere su memorial, .el curso correspondiente. 

Es muy extenso y conceptuoso el. escrito del señor Fiscal, y en . él 
se tratan tan detenidamente los problemas jqrídicos a que da lugar el 
juicio �niciado por el doctor Navarro, que su exposición equivale de 
antemano a una vista de fondo. Por esa circlinstancia, .el suscrito Con
sejero ha vacilado antes de· redactar el presente auto, por el temor 
de colocarse en un terreno que llegue a implicar un prejuzgamiento 
'del negocio ; pero no pudiendo tampoco dar asidero a que se juzgue 
que su decisión anterior hubiera sido adoptada sin suficiente.. estudio 
o meditación, procede a consignar en seguida, . haciendo un esfuerzo 
por internai;se lo menos posible en los aspectos esenciales del asunto, 
las observaciones que sugiere el trabajo de la Fiscalía. 

A pesar de su notoria extensión, el memorial que se . comenta está 
·' fundado en tres argumentos, prolijamente repetidos : Primero. Que Jo� 
' problemas a que da lugar el fenómeno de las telecomunicaciones y sil).
, gularmente el de la radiodifusión, son graves, trascendentales, dignos 

de . mucho cuidado y atención, desde el momento · en'' que presentan as-
• pectas administrativos, políticos, económicos, sociales, internacionales. 
El señor Fiscal hace al suscrito un encarecido llamamiento p ara que 
conside!'Jl tales factores. Segundo. Que la Ley 198 de 1 9316 estableció a 
favor del Estado colombiano el monopolio del servicio de telecomuni

, caciones, de tal manera que la radiodifusión y demás servicios regla-
mentados por los Decretos números 1 044  y 1 228 de 1 9317, no constitu
yen una industria libre, sino una concesión otorgada a favor de cier · 
tas personas para la prestación de un servicio público. Tercero. Que las 

.normas expedidas por el Ejecutivo "en orden al mejor funcionamieu-
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to de ios serv1c10s que se. trata ·de ,. autorizar, ace.ptadas ,por el concesio
nario, como tántas veces se ha dicho, quedan con el carácter de esti
pul:ición contraCtual." Por lo demás, ·el concepto fiscal, que contiene 
reflex'iones. atinadas" y apreciables puntos de vista, d-escansa, ·sin embar
go, sobre un triple error :presentado bajo múltiples formas, error que 
consiste en una conftisión ,entre algunos conceptos que son, no obstan
te, claramente divers-os, o sea. los de Estado y Gobierno, los de ley 
y ·decreto y los d'e licencia y contrato. 

Que sean las telefomunicaciones, la radiodifusión y la perifonía asun
tos merecedores de la más seria atención y dignos ·de ser maduramen
te, debatidos, nadie lo discute. Por eso -el suscrito Consejero tuvo a la 
vista, · para redactar su auto de fecha :2:1 de ·octubre pasado, no sólo las 
leyes y dec'retos pertinentes, sino .también las. •convenciones · interna
cionales que se han celebrado sobre la materia, la sentencia de la Cor
te :suprema que definió algunas cuestiones relacionadas con el proble
ma, y varios libros escritos por personas expertas, que le 'permitieran 
captar, en la medida de lo posible, los aspectos técnicos que presenta· 

,_, .. el litigio. Por eso, en vez de limitars·e a suspender los artículos que, 
segúff su opinión eran ilegales, como hubiera podido hacerlo dentro del 
criterfo discrecional que la ley le concede, motivó su auto tan ampliamen
te como lo .• creyó compatible con la índole de la suspensión provisiom1l, 
·siri que la ausencia de completas elucubraciones sobre los múltiples 
factores que dan a estas cuestiones tánta importancia y tan marcado 
sello contemporáneo, pueda interpretarse como olvido o pretermisión 
de ellos. Pero no sobra advertir que precisamente por representar las 
telecomunicaciones mí problema de gran magnitud, hubiera debido SP!' 
tratado por el legislador de una manera cientí,fica, extensa y comple
ta, sin Jas graves y numerosas deficiencias que se observan en la Ley 
198 de 19•36, y ·  que el suscrito Consejero de Estado no puede subsanar, 
aún pasando por la pena de no atender las apremiantes exhortacioneo;; 
del señor Fiscal. · Que la ley a que acaba de aludirse ·hubiera establecido, a favor nél 
Estado, un monopolio, es tesis que debe aceptarse, dada la forma de 
los textos legales, sin ep.trar a dilucidar en toda su amplitud y comple
jidad este arduo problema, dentro de esta etapa del juicio, cualesquie
ra - que sean las incertidu.mbres que suscita la cuestión. Por eso hubo 
de partirse de esa base en la providencia anterior, donde se habló de 
negocio licito, actividad benéfica, esfuerzo honorable, pero no como lo 
insinúa ·el señ_or Fiscal, de industria libre: 

Ahora ·bien : cuando el Estado asume el monopolio de una ram¡.¡. 
industrial, es claro que los particulares quedan sometidos a un ré
gimeri' especialísimo : de ninguna manera pueden ocuparse en la acti
Yid:ad monopolizada, sino con autorización suficiente otorgada por el 
beneficiario. Pero, desde luégo, la forma, los requisitos y el alcance 
de tal autorización, dependen de la voluntad del Estado, y pueden os

. cilar dentro de una amplísima escala que, a veces, llega hasta una res
tricción .-extremada, y a veces es compatible con una dilatada capaci
dad de in iciativa y movimiento. No es, en manera alguna, cierto que, 

. pronunciada · la ·p,alabra monopolio, se cierre toda posibilidad de dis· 
criminación y de análisis, corno. si todos los monopolios fueran legal 
mente idénticós en su ejercicio. 

"¿. y cuál es ia··a.utoridad encargada de definir este "asunto, cuál es el 
_ _ _ -· 9_rga1rn d�l P.oi.l?.r _ I>úbliGo que fija -los limites y. características del mo

nopolio? No puede vacilarse en CO!lSiderar que es el Congreso, o sea 
la Representación Nacional, puesto que se trata de organizar la admi
nistración de una parte del patrimonio nacional, y puesto que el ar
Hculo 27 de la Constitución dispone expresamente que ningún mono
polio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico y en virtud de 
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una ley, y carece iJOr entero de apoyo j urídico la opm10n de que el 
Ejecutivo pueda recortar, menoscabar, estorbar o hacer nugatoria ·di
;cha esfera de actividad, por su propia iniciativa, aun contra expresa 

· norma legal. \ · 
Hecha esta sencilla, pero fundamental aclaración, todo el escrito del 

�i;eñor· Fiscal ,se resquebraja, puesto que parte de la base de que por 
]1aher asumido el Estado un monopol'io, puede el Gobierno o:rganiZarc 

. Io como .lo tenga a bien, o dentro del concepto que libremente se for
me del bien público, en relación con el asunto. 

Acusado un decreto como violatorio de una ley, todo el litigio tiene 
<1ue versar necesariamente sobre la conformidad u oposición entre las 
normas de la ley y las del decreto, y carece en absoluto de objeto elu
cubrar sobre las ,facultades que corresponden al qu� goza de un mono
pulio, con independencia de las imperativas reglas fijadas por el Es
tai:io, que es el único beneficiario de tal régin�en. Así, por ejemplo, ha
'biendo en el caso que se contempla, resuelto 'el Estado, por medio de 
la 1ey, otorgar a los particulares la facultad de explotar la industria 
de telecomuni�aciones, a virtud de la expedición de una simple licen
cia, seria superfluo y absoluto argumentar que no debía permitirse tal 
sistema, aunque es sumamente raro y difícilmente conciliable con la  
'índ ole del  monopolio. Como sería inadmisible pretender que el Gobier
no pudiera derogar o suprimir esa previsión del legislador. De ahí que 
no sea procedente toda la alarma que el señor Fiscal manifiesta al d¿
fender, no sólo ésta sino muchas o tras reservas nacionales, como los 
lialdíos y las minas, contra los efectos disolventes .de la modesta sus
pensión de unos pocos preceptos de un decreto reglamentario, pues l"E'
sulta de una claridad meridiana que el Gobierno n o  puede tampoco 
modificar por medio de decretos el  régimen de los baldíos y de las 
minas, contra las prescripciones de las leyes respectivas, a meno:;¡ que 
·t:>xista autorización expresa del legislador. Y de ahí que sea raro que 
.el  señor Fiscal, para sostener la legalidad de los Decr.etos 1044 y 122:� 
de 1 937, se hubiera enfrascado en argumentaciones .. generales, por lo 
demás muy ' sensatas, sobre los derechos que, como beneficiario de un 
monopolio adquiere el Estado, en· vez de confrontar la Ley 1 9•8 de .1 936 
.con los actos reglamentarios. 

El Agente del Ministerio Público '110 ha sustentado la tesis de que los 
d·ecretos tengan el. mismo alcance y valor de las leyes, pero en cambio 

-todo el contexto de su exposición está indicando que profesa el concep
iu de que la potestad reglamentaria •  otorgada por la Constitución al Pre
si d ente de la República, se extiende hasta permitirle contravenir el es
píritu y el texto de las leyes que reglamenta, o introducirles normas o 
institutos nuevos; no previstos p or el legislador y en manera alguna i n
·dispensables para el desarrollo, ejecución y vida práctica de la ley, 
pues de lo con trario sería ine.xplicable su apelación constante a ciertos 
conceptos generales como el de servicio público, el de sentido soc.ial, 
el de derecho moderno, para j ustificar los decretos, como si no hubie
ra :ley que hizo uso de tales criterios hasta un límite que ella misma 
se trazó en ejercicio de facultades incontestables. Sin. embargo, el mis
mo seña,¡ Fiscal estampa en la página 16 de su alegato esta frase que en 
el fondo anula todas las anteriores y que habría p odido relevar al sus
tanciador de toda réplica : "Por lo demás, es el caso de que debiendo 
el ·Gobierno expedir las licencias para la explotación de estaciones ra
diodifusoras y teniendo constitucionalmente la facultad de reglamentar 
las leyes, bien puede, sin salirse de las normas que EN CADA CASO 
HA YA TRAZADO EL LEGISLADOR, dictar las medidas que considere 
�quitativ::is en orden al mej or f,nncionamiento del servicio que se trata 
de autorizar." 

Consejo de Estado-2 
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Pero . planteada como está la sugestión de que bastan ciertos concep
tos abstractos, tan laudables ·como quiera suponérseles, y una declara
ción. de monopolio a favor del Estado, para erigir al Organo Ejecutf \ro 
en Organo Legislativo, es indispensable fijar la cuestión en su verda
dera luz tan brevemente como sea posible. Y es pertinente comenzar· 
.por una observación preliminar relativa a la Ley 1 98 de 1 936, que en.. 
su artic\llo 39 dij o lo siguierite : "Los servicios a que se refiere el artícu-· 
lo 19 se· subordinan, en lo internacional . . . .  En lo frtterno, a las dispo
siciones contenidas en leyes especiales y a los reglamentos del Gobier
no CONCORDANTES con éstas, si n perjuicio de aplicar también, en 
cuanto sean compa_tibles con la ley, las disposiciones internacionales.',. 
Este texto ' clarísimo hace, pues, todavía más nítida y rigurosa para el 
caso que se está ventilando, la subordinación completa del decreto a 
la ley en que se fundó el auto de suspensión provisional. 

Para precisar la parte esencial del asunto, basta citar en seguida los. 
repetidos conceptos de la Corte Suprema de Justicia sobre el particular, 
qúe h_acen inútil otro comentario del suscrito, pues tienen una autm:i
·dad inmensamente mayor, suficiente quizá para modificar el criterio· 
del s·eñor Fiscal. Ha dicho la Corte : 

"No . hay duda de que si los Juzgados de Prensa y Orden Público 
hubieran sido suprimidos en virtud del Decreto acusado, él habría sido 
abiertamente- inconstitucional, porque el Ejecutivo, dentro de la potes
tad _reglamentaria, no puede modificar o derogar las leyes ; su misión 
se . reduce en esos casos como lo ha dicho en distintas ocasiones . esta 
Cor.te_, · el G.obierrio,, (sic) al ejercer la potestad reglamentaria de la ley,. 
no. s.e .  convierte en Legislador;  él no puede variar en lo mínimo lo . que 
pudier.a . llamarse la sustancia de la voluntad del Legislador, consigna
da en . la ley ; lo . que le está encomendado es la reglamentación, dejando 
i ntai;ta · la esencia y el e.spíritu de la disposición que reglamenta." (Sefü 
lcrlci;i d� fecha septiembre 28 de 1 93i<l, Gaceta Jlldici'a.l, Tomo XXXVII;. 
nú'mero 1 878; p ágina 62.8) . 

· · 

"Con arreglo a'l artículo 12-0. de la Constitución, ordinal 39, corres·· 
. pande .al .Presidente de la República ejercer la potestad reglamentaria 

expidiimdo órdenes, decretos y · resoluciones, necesarias p ara la cum
plida ejecución de las leyes. Por mane-ra que los actos qlie puede ej ecn

-tar, en . ejercicio de esa potestad, tienen que ser necesarios y encamip.a� 
<los a 1a cumplida ejecución de la ley, esto es, deben ser indispensables 
par::{ la efectividad práctica de ésta y tienen que ajtistarse EXACTA--
1\>lENTE . a su intención y espíritu, so pena de ser evidentemente incQns" 
titücfonales.'' (Sentencia de fec;ha octubr·e 9, de 1 924, Gaceta, Tomo. 
XXXI, número 1605, p ágina 1 01 ) .  

''Naturalmente, si el impuesto sobre la renta �e les hace efectivo a 
esos .acci onistas con el gravamen del 3 por 1 00, como producida su 
renta: p'b-r solo capital, . siguiendo las reglas de los artículos acusados, 
49 del Decreto número 1827 y 89 del Decreto número 2406 bis, del mis
mo año, de que .las · sociedades anónimas pagan el gravamen más alto 
por ser las rentas de ellas producidas por capital únicamente, entonces 
hay necesidad de admitir que los artículos lle que se trata extralimitan 
la ley; que con ellos se reglamenta ; y como la potestad regla¡nentaria 
supone necesariamente el imperio de la ley, pues la reglamentación n,o 
tiene otro objeto que hacer posible el ESTRICTO cumplimiento de la 
ley, la extralimitación de ésta por obra de la reglamentación, constitu
ye una VIOLACIO.N de la ley ; se puede decir entonces que la reglamenta
ción es una· ley que emana, no del legislador, único que puede hacer 
leyes, sino del Poder Ejecutivo, .. lo que contraría los principios consti
hiCionales consagrados en los artículos 5 7, 5.S, 7·6, ineiso 19 y 120, ore 
dinal 39, de la Carta Fundamental." (Sentencia de fecha abril 24 d-e 
1 92·�, Gaceta, Tomq XXIX, número 1 508, página 15,8) . 
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Existen algunos otros fallos en idéntico -sentido, per0¡ . seri.a, inú:til;.acu-
rnular las citas, y .conviene, por lo tanto, pasar a ·  otro .'pmüQ, ·:  : ¡ ,- . 

El sefior Fiscal estima que las prescripciones ,del · Decretp p,ueden 
admitir la · justificación ·que les da la -.conformidad. de, algup.ós, ip.divl

·duos, Ja cual les comunica el carácter de estipulación contractüal. , Este 
argumento está expresado reiteradamente. Ahora- .bien : que �m , 4ecre�o, en 
cuanto sus disposiciones puedan insertarse en el contrato. c¡ue .ev�ntirnl
mente celebre la administración pública con un ciudadano, .adquiera . . el va
lor legal que le faltaba, pudiendo ser alegado en ccmtra del públic9, _ d(i!,_.la 
c:iudadania, por ese solo hecho, es tesis tan inusitada, . qu.e . se . r.efuta 
con sólo expresarla. Si ella fuera cierta, todos los contratos . . que se ce- · 
lebten con el · Organo Ejecutivo adquirirían el carácter. de leyes. ,No pn
diendo aceptar el suscrito Magistrado que la Fiscalía haya ten,ido la in
tención de sustentar esta idea, se ve obligado a interpretar �lqs. con
ceptos que se citaron en la primera parte de este .escrito;, eri el sen
tido enteramente justo, pero ajeno a la controversia que se .ventila, de 
que cuando un particular se somete _por medio ,de contra.to a las - cláu
sulas del decreto, queda él obligado a respetarlas. Mas los decretos re
glamentarios han sido acusados en acción pública, como violatorios de 
la ley, y no d·ejan de serlo, porque uno o muchos individuos se somr
ten contractualmente a ellos. Y, de otra parte, como )•a ,se i:}ijo, es inad
misible confundir un contrato con una licencia. El. que obtiene una li
cencia no ha intervenido para nada en su expedición.; se ha limitado 
a solicitarla. El no puede prestar su consentimiento para · ún. acto - . ad
rninistrativo, que corresponde a la ·autorid_ad, y . que proce\}e , .de . facul
tades que le son peculiares. El particular se somete a . 101¡ : términos de 

· Ja  licencia en la misma forma en que sé somete a los . ,de las. resolucio-· 
nes y decretos, o para decirlo mejor, toda licencia es upa resol,ución .. 

Objeta el sefior Agente del Ministerio Público el a;i.Jto de �usnens!ém 
provisional de que se ha venido ,hablando, por haber , el: suscrito Ma
gistrado afirmado allí que basta el perjuicio público que, ,la · flagrante 
violación de la ley produce inevitablemente, para, suspende1� un, . ,decre-
1 0 .  a priniera Vista contradictorio con las normas lega1es que ,dice re
glamentar, porque, · estima el Fiscal, que la contradicción co1:1 la, ley e� 
objeto de la sentencia definitiva y no puede estableceq;e, .dg an,ten:¡¡rno. 
Es enteramente obvio que esta original doctrina . equ,iva!e . . a, . ¡mprimir de· 
nn tajo el sistema de la suspensión provisional, . puesto c¡ue l�na · de las. 
jurisprudencias más antiguas, sólidas y arraigadas .d,el 'Cqnsej0,° de Es-· tad0, es la de que no basta el perjuicio notoriamerite·, grave p,ara . süspen
.cler una providencia dada, si no aparece, p_rimil, . fa Cié, 'copio vfolátoria 
de la ley. El respetable antecesor del suscrito, d'oct\)r .Alberto P.tunllre
j o, reafirmó, una vez más, esta tesis en términos . paftic\11árm.enté . e nfá · 
ticos. Así, pues, si la suspensión requiere sine qzia n·on H c;óiit,r:;iste en
tre el acto administrativo y la norma de derecho sup'erior, y si ese 
contraste sólo puede afirinarse después de la seriterida definitiva, se
ría muy interesante suspender un decreto u ordenanza; l)Úa vez c¡ue han 
sido anulados. No parece necesario insistir sobre este partic,ular. . , . 

Es el caso ahora de pasar revista en forma estrictamente sintética 
n los diversos artículos suspen_didos, que el . señor Fi�cal come1c1t<? e n  
su mem9rial d e  reposición. 

Sostiene la Fiscalía que el artículo · 11 del Decreto número 1 044 e� 
conveniente y útil, porque defiende la libertad de los canales pa,r;1 el 
público, evitando. el acaparamiento, especialmente por o.bra de . extran-

. j t�ros. No dice por qué razón sea legal este precepto •que e_xtralim-ita la , 
ky. Respondiendo, por lo tanto, apenas al argumento <;l.� c0nv�niencia 
pública, debe observarse que el artículo no resuelve el probkmn, . 
puesto que bastaría a las empresas ricas, no a las e:x.tranjera.s, ,que no 
pueden ser concesionarias de radiodifusión, construir. ,ráp�\la.m�nte mnl-
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titild dé estaciones. Lo qué sí puede el Gobierno, dentro de su libertad 
de acción eü asuntos de estricta técnica, es establecer la norma de '.qU'.e 

.Sf' dt0rgue a otra persona el uso de un canal, cuando el beneficiario 
no lo aprovecha. Pero no impedirle que adelante su construcción. 

Dice el señ.or Fiscal que -no es ilegal el artículo rn, porque tratándose 
·de un ·füonopol�\)¡ de una cosa que pertenece al Estado, todo influjo de 
,cxtra'njeros ·es peligros·o.  No se comprenden las razones que haya para 
-emitir este concepto, cuando millares de extranjeros de todas naciona
lidades han se'rvido honorablemente al través de un siglo a la causa 
.del progreso del país en muchas empresas nacionales. Pero lo único ·que 
debe disc�1.tirse aquí es si la ley autoriza a hacer la exigencia de qlle 
lo.s gerentes de las estaciones radio difusoras sean colombianos. Se · res
ponde que nó, pues él control de una compafiía y su orientación no es
tán en poder del gerente, sino de los órganos señalados al efecto. 

Respecto' del parágrafo del articulo, 16, la Fiscalía estima que por tra
tarse' ·de un ·ra1ilo científico en evolución puede cambiarse en . todo m0-
rnento a .fos beneficiarios de la licencia las· condiciones de ella o negár
.seles en adelante. Avanzados expositores de Derecho Administrativo 
reconocen a las entidades públicas el derecho de modificar de tiempo 
en tiempo las reglas relativas de un servicio público. Pero nuestra le
_gislación ·no ha definido siquiera la categoría de los contratos adm'i -
11 i strntivos, y apenas cursa ahora un proyecto para facultar al ·consejo 
de Estado, previ:o juicio, a modificar ciertos contratos. Sobra advertir 
que no parece un simple auto de suspensión provisional el documento 
:adecuado para crear un régimen tan vasto y tan grave como el que al
gunús han llatnado la ley del servicio público, sin tener de otra parte 
anteceden:te alguno legal o jurisdiccional sobre la materia. Lo único 
que aparece claro es que el decreto extralimita en este punto la :ley. 

Con relación al articulo 29 afirma el sefior Fiscal que basta el mono
Jlülio sobre las telecomunicaciones para paralizar la vigencia de la 'ley 
1 49 de 19-36; Ya atrás se refutó la doctrina de que la ·existencia de un 
rnonopolio pueda . cambiar las circunstancias . de subordinación de un 
.decreto respecto de la ley que dice :reglamentar. Parece inútil agregar 
.que., con 'niucho mayor razón, resulta claro que un decreto no puede con
travenir otras leyes diferentes, pues en este caso no se puede hablar d e  
.extensión mayor o 'menor d e  l a  potestad reglamentaria. 

D ice el sefior Fiscal que es legal el articulo 30 del ·Decreto 1044, mo
<lificado por el 99 del 12·28, p orque no pueden unos ciudadanos apro
"'echarse del esfuerzo de otros. Se dijo en el primer auto que respecto ·de 
este plinto no son aplicables las disposiciones sobre propiedad litera
ria, tesis que no ha sido contestada. Y bien sabido es que, aun dentro 
.d e  este ·terreno, a falta de tratados sobre la materia, la propiedad eoc
tranjera no goza de las mis1nas garantías que la nadonal. En el caso de 
la radiodif_usión, . las estaciones del Exterior ven con buenos ojos la re-. 
transmisión de sus programas, y a deniás parece superflua una protec
dón de esta naturaleza, cuando basta abrir el aparato receptor para 

1escuchar gratuitamente las diversas estaciones del mundo. Las Conven
ciones Internacionales no han dispuesto nada sobre este punto. Por lo 
d em'ás, la radiodifusión es esencialmente un medio de difusión del pen
samiento, y a nadie puede prohibírsele retransmitir en el interior una 
.determinada audición, salvo precepto expreso de la ley. 

Respecto del artículo 31, opina: la Fiscalía que la exigencia del idi o
ma castellano se desprende del hecho de que la radiodifusión ha sido 
Teservada para las empresas controladas por colombianos. No rige el 
argumento, porque la cultura y la ciencia no tienen fronteras. Lo que 
:se ha querido reservar para los colombianos es la explotación de las 
.c.oncesiones. El Decreto contradice la Ley en este particular . .  La nece
sidad de nombrar un empleado para atender a la seguridad y moralidad · 



�n el caso, de idiomas. extranj eros, n.'o. es razón para .viole]}t::µ; l.a :.v,o}un
�i,\<¡)¡ del Legislador. 

Resp.ecto del articu).o 32,,)� Fiscalía hace us.o. clel a:r:gu¡me:µto de que· 
est� de· por medio un serv.ic;i'o público. Ya se dij¡0 que se tr:,tta de un ser
v.ic�o, público, 011ganizado. por una ley, Yi en e� caso, que se conte1:i;i.pla,. 
d Decreto sale de la esfera reglamentaria. Se dijo también que gran-· 
des• �niciativas jurispp1denciales n o  es procedente to:r:nadas en autos. 
if.l\terlocutorios. Pero. es, bien claro que hay una diferencia . �nmensa en
t;r;e la, suspensión de un servicio i ndispensable, como. · el de transporte 
o el de prov.isión de ali¡:nentos, y un servicio destinado puramen.ie al 
eatretenifu.iento de los ciudadanos, que en manei:a algun a  se afe.ctan 
c;;LJ;ando . . por cualquier accidente dej a de funcionar l.ma estación, ll.abien
do1 muchísimas otras. · . . . 

· :P.ice el señor Fiscal., respecto del articulo 33· del prim,er Decret!i), ¡u,o-· 
d.ificado por el 1 09 del segundo, y que es precisamente e l  que mayores 
perjuicios ha traído para el público, que aplicando ,el crüe.rio del ser�·: 
\'i·c�o, resulta legal. Es J.a misma tesis .tántas veces con,testada, y a1rnlizada 
a e:spacio en la p rimera parte de este auto. Pero que se pen;nita al sus-· 
c¡¡ito agregar que el criterio. del servicio público. robustece la oportuni
d.ad: de la s.uspensión, Aquellas normas han limitado la capacidad de ins-
tn1cción y de cultura del pueblo, porque embarazan. gravemente la trans-
wisión ele la música extranjera ele alta técnica, que sólo por .medio d e  
t;i:�s.cos puede venir a deleitar y educ¡u; a los colombiaµos. E l  ,suscrito 
ha sido informado de que una estación cultural tuvo que cerrarse cuan-
do se vio obligada a someter sus programas al discutib�e gusto a;·tí�- · · 
�ico de un empelado subalterno del ramo ele Telégrafos, que ha adqui-· 
�·i do también el privilegio de dominar las cuestiones gramaticales y fi-. 
losófi:c¡_1s y ele decapitar la expansión del folk-lore co�ombi.ano. que to-· 
d:0s los países estimulan. Francamente ilegal el articulo 313, es ade1rnjs·. 
nrny perjudicial para el público, en concepto del suscrito Conse,i.erp. 

Estima la Fiscalía que el  artículo 34 no merece reparo, pues aunqt]P 
se aparta ele la Ley 1 98, el Gobierno quedó autorizado p¡J.ra exigir con
traprestaciones de la conc;epción de las licencias, desde cuando se. es
tábleció ·el monopolio del Estado. El verdadero alqi.nce de los derechqs . 
señalados a los permisionarios de las estaciones racliodifusoras pai;eée. 
encajar jurídicamente dentro del concepto ele tasa, que según la. doctri'.... 
:n,a de los expositores, es lo que está autorizado a percibir el benefic.i:i- . 
rio del monopolio. Pe.ro aún admitiendo que se trate de una , contra-. . 

. prestación, es. claro que de�pués de · señalar taxativamente una ley h:s- . 
q�ie deben cobrarse, el Gobierno no puede agregar otras, porque. el si
lencio del Organo Legislativo eqüivale a una liberalidad enteramente 
i;azonable, pues las especies ele telecomunicación que no fueron men
cionadas por el legislador, no consienten como las otras, apreciables. 
proventos a los propietarios de hrs instalaciones. Otra vez se insinúa 
�1) esta parte del escrito del señor Fiscal la confusión ,entre· Estado y
Gob.ierno. Y, como él mismo lo dice, el pie en que quedaron estos ser
vicios después de la sentencia de la Corte, varió por ministerio de l a  
Ley 198: . 

. 

' Es, por· el contrario, acertado el reparo que se hace a la su.sperisión 
del artículo 43.  Habiendo ley que exige la dotación de aparatos indis
pen,sables a la seguridad de los transportes, la exigencia de i�.stala
eicines de radio en los buques es legal, pero no se funda en · eons1dera
ciones universales, sino en los preceptos citados por la Fiscalía. 

Opina el Agente del Ministerio Público que no hay objeción váli<ht 
é0.ntra los \lI'tÍculos 83 y 87, porque admitida la legalidad de interve- · 

u.ir en los programas, se sigue el derecho ele e:((igir certificados y diplo
mas a. los locutores. Ya se vio que no es pertinente la limitación y ' fi��.cié).n de los programas. Pero en este caso la regla del .Decreto 11esul-

" 
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ta :mas ífnisfüi.da; puesto que los anunciadores ·cmhercfa.les ·  ejercen u,na 
profesión respecto de la cual rige la norma . constitucional, respetai;l.á; 
·conio ·e'ra· 'de" rig0r; por la· ley, de que no es preciso pertenecer a gremio 
de maestros 'o' doeto'res para ejercer ocupaciones licitas. y con frecueri
.. Cia fos : 'a'riufreiadbres· no hacen parte del personal de las radiodifu� 
:'Sora:;,; ' ' · · · · · · 

· Respecto · del 'articulo 1 04, aduce el señor Füwal, para pedir la revó� 
"Catbria de la " suspensión, alguna p·arte de la sentencia dictada ·  por 'la 
Cort� 'Su¡freina de Justicia el 7 de octubre de t93·6, donde se declaró 
que ' i:fraiJ. coristihlcionales las disposiciones del segundo grupo de,l an
tiguo · Decreto, que incluían algún precepto análogo a éste. Hay dife
rencía :entre declarar constitucional una norma, y declararla legal. 'El 
campo de la Carta Fundamental comprende sólo los principios gene-· 
rales que representan un mínimum obligatorio para la armónica · con
viven,cia s'ocial. Más allá de este radio surgen innumerables expresio
nes de la vida jurídica, que es preciso organizar y reglamentar por me
dio de las leyes. P·or eso, en ausencia de una ley que encuadre dentro 
de normas �speciales una rama de la actividad humana, el Organo �je
cutivó, al desarrollar normalmente leyes ya existentes, puede, desde 1 
luégo., ' 'dictar normas que no contravienen la Constitución, · cuyas pro-

. hibicfones y · limitaciones son poco numerosas. Mas expedida una ley 
destinadá' a. regular íntegramente una materia, es a esa fuente donde es 
preciso acudir para apreciar la extensión de la facultad reglamentaria 
·ejercida concretamente respecto de ella. Y si resulta que el decreto ex
tralimita· la voluntad del legislador, o somete a una traba determinado 
acto abandonado a la esfera libre por el querer de la ley, la norma de 
categoría · inferior es ilegal en este puntó. No hay que olvidar que la 
Ley 198 es posterior a la· sentencia de 7 de octubre de 1 9·36, relativa a 
un decretó que intentó reglamentar solamente los artículos 137 y 138' 
del Código Fiscal. 

A propósito .de este articulo 104 del Decrefo número 1 044, el señor 
Fiscal dedara qµe al dictar la suspensión decretada en auto anterior, se 
ha considerado que "el · Gobierno ningún derecho reglamentario tiene 
en el servicio de . radiodifusión." Basta observar que con relación a los 
decretos cuyas disposiciones reunidas suman más de ciento cincuenta 
artículos, sólo fueron suspendido.s unos veinte, y una gran parte de 
ellos apenas' en fornia parcial, para comprender hasta dónde es exage
·i:-ada la apreciación de la Fiscalía. Un inmenso campo de desenvolvi
miento reconoce desde luégo el suscrito Consejero al Organo Ejecutivo 
�l re.glamentar la Ley 1 9•8, o sea al buscar la efectividad práctica de 
ella y ' su . cumplida ejecución. . 

Dice. también el señor Fiscal que sería una especie de defraudación al 
monopolio de .los telégrafos la· lectura de noticias publicadas en los pe
riódicos, . y que cursaron por los alambres del Estado, eq los micrófonos. 
En -e.l. laudable empefjo que el Agente del Ministerio Público pone .en la 
.defensa de los intereses del Estado, hay un exceso O.e. celo. Un telegra
ma que pasó por el telégrafo ha dado a la Nación una entrada suficiente. 
Afirmar que deba hacerse un secreto de él, carece de fundamento ; si 
la tesis fuera cierta, no podrían publicarlo los periódicos que lo ha11 

. paga�lo. . . 
. Por último, impugna la Fiscalía la suspensión .de los artículos 1Q7, 
108 y 110. del Decreto ,1'Q44, acudiendo al argumento de la aceptación 
.. contir¡ict�•al . .  rp.;mifestada por ciertos ciudadanos. Ya fue . contestado ese 

. punto, ,qu� n.o pued�. t�ner v;alor dentro de un juicio que por su fodole 
misma per!)igu� la. ,integridad de una ley y la pl'.otección de los intere
ses .de . •  to<;l() el, ,público . .  De .otra parte, un individuo sólo . puede cpnye7 
nfr . . en uq:;i. , i;l�us,u.la penal p()r medio de UIJ. contrato, nq al someter;;e. ;t 
fa resolución que le c'oncede una lice¡icia. Las penas de alCance genét'aÍ 
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.no pueden ser fijadas sino en las leyes, con excepcrnn de las de multa 
que puede imponer el Gobierno por disposición expresa del Código de 
Régimen Político y Municipal. Los artículos 1 07, 108 y 1 1 0  no señalan 
.causales de. caducidad de un contrato dentro del artículo 41 del Código 
Fiscal, sino sanciones a los violadores de · los decretos. Su texto es cla
rísimo :  alli se habla de infracciones que es concepto técnicamente pe
.na!. Cabe observar que la suspensión no cobij ó · el aparle , del articulo 
1 07, donde se ordena clausurar las estaciones que funcionen sin licen
·Cia, lo cual sí entra desde . luégo en la facultad ·de coerción del Ej ecutivo . 
. . Debe advertirse que dentro del trámite del recurso, el doctor Julio 

Navarro presentó un memorial formulando sus puntos de vista como 
actor en el juicio, el cual fue tenido en cuenta y estudiado con aten
ción . 
. . Para terminar, el suscrito -Consejero deja constanci� de que le merecen 

· 

todo respeto las opiniones de la Fiscalía. Al mantener casi totalmente 
.su providencia anterior, obedece a una convicción sólida y arraigada 
acerca de la naturaleza de las instituCiones democráticas, expresada con 
:i·eiterada frecuencia al través de ya largos años: Dentro de un régimen 
presidencial tan vigoroso como el de Colombia, que no tiene ningún 
paralelo en los países republicanos, es urgente mantener al Organo Eje
�utivo, que tiene en sus manos todos los resortes de la vida del · p aís, 
dentro de los precisos términos que las leyes señalan. La nobilísima ta
rea de la jurisdicción contencioso-administrativa carecería de otro modo 
.de sentido. 
· · Desde luégo; otras personas y otros Magistrados pued�n llegar � con
clusiones más elásticas, p artiendo de premisas diferentes. 

Y, desde luégo, las apreciaciones hechas en · esta extensa exposición, 
.¡.:ontienen apenas los resultados a que llega el suscrito dentro del estado 
actual del expediente, al aplicar al caso concreto su propio criterio. Las 
probanzas posteriores y otros alegatos de la Fiscalía, bien pueden mo
dificar las conclusiones actuales. La suspensión, como el análisis que 
la fundamenta, son provisionales. · 

A virtud de las consideracio11_es expuestas, se resuelve acceder sola
mente a reponer el auto de fecha 2.1 de octubre de 1 9·3·7, en lo que se re
fiere al artículo 43 del Decreto número 1 044  de 1 9·37, cuya suspensión 
.se levanta, y por lo tanto se confirma aquella providencia en todas1. sus 
.otras disposiciones. 

En el efecto suspensivo se concede el recurso de apelación interpues
to por la Fiscalía, y se ordena pasar el expediente a la, Sala Plena p or 
·conducto . del honorable Consejero que sigue en orden alfabético, a fin 
,de que se le dé el curso correspondiente. (Artículo 29, Ley 28 de 1913.2 ) .  

Notifiquese a las partes y comuníquese a los Ministerios d e  Gobierno, 
Educación Nacional, Hacienda y Crédito Público y Correos y Telégrafos. 

\ 
CaI"los Lozano y LOzano-Luis E. GaI"cía V., Secretario. 

·� : 
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I nstancias en asunto& muni,c i pa les 
Consej,ero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZ�NO' 

/ 

El artículo 39 de la Ley 53 de 1917 es un precepto de, 
excepción a favor de los Municipios, semejante al del ar- 1 
tículo 1508 del Código Judicial; esto es, una disposicil$� 
de carácter especial; que no puede considerarse det"Qga.ilá 
por otra de carácter general como Iá del artículo 59 de la' 
Ley '.70 de 1930, que suprimió la segunda instancia pará. 
los asuntos muhlcipales, a excepción de los que se refie
ren a las capitales de Departamento. Sólo que, en el caso 
del artículo 39 de la Ley 53 de 1917, ambas instanci¡¡s, �.e 
sur�'en en los Tribunales inferiores: la primera ante UI) 
solo Magistra!'{o y la segunda ante los restantes. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintinueve de mal'zo de mil novecientos, 
il'einta y ocho. 

El Tribunal Administrativo de Medellín falló en única instancia y en 
Sala Plena o de Decisión, p or sentencia 'de fecha 6 de noviembre , del 
año próximo pasado, el juicio promovido p or el doctor .Jorge L. Cór-

1¡doba sobi:e nulidad de varios, acuerdos del Concej o Municipal de San 
Andrés (Antioquia) .  D e  tal  fallo, que fue adverso al Municipio i ntere-· 
sado, p or cuanto anuló varias disposiciones de ' su Concejo, cuya vigeii-· 
cia reportaría indudablemente utilidad al Municipio, apeló el apodéra
do de esta entidad, doctor Alfredo Cock ; pero el Tribunal le negó el 
recurso y mantuvo esta providencia al decidir el de reposición ii:J.ter
iYl'iesto también por el apod,erado, fundáf1dose en que de conformidad 
con el articulo 59 de la Ley 70 de 1 930 sólo los asuntos municipales re
lativos a las capitales de Departamento tienen segunda instancia. 

De ahí que el. doctor Cock haya ocurrido de P,ecbo al Consejo de Es
t�ido, en solicitud de la  concesión del recurso· de apelación por esta en-
W�, -

Acerca de las instancias de los juicios contencioso-administrativos· 
�obre los asuntos municipales, se han dictado a partir de la Ley 130 de 
1913, que est_ableció la jurisdicción contencioso-administrativa, las si� 
guientes disposiciones : 

Articulo 3,8, Ley 130. "Los Tribunales Administrativos Seccionales co
nocen privativamente, y en una sola instanci a :  a) De las cuestiones sus
citadas sobre validez o . nulidad de lós acuerdos u otros actos de los. 
Concejos de los Municipios . . . . . . . . " . 

Articulo 39, Ley · 53 de 19,17. "En los j uicios administrativos en que, 
por cualquier motivo, tengan interés directo los Municipios, habrá siem
pre lugar a segunda instancia." ( Subraya el Consejo) . 

Artículo 14, Ley 7.2 de rn26. "Los juicios de nulidad de los acuerdos 
del Concejo y de los decretos del Alcalde de Bogotá se surtirán ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en primera instancia, y eIL 

__segunda ante el Consejo de Estado." 
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.&rfü:ulo 59, Ley 7ff p.e 193·0. "De Ias demandas dé llulida:d sabre asnn:.. 
téS ·inmiicipafos: y <le las de elecciones para Goneejales conocerán: pr.i
vativamente los Tribunales SecOion;aTes en únka i:ri:sta:ncia. Peto caan
�fcil' }:as cl'emand!as• se refieran: a asantos· municipales 0 elecciones de Con
eej¡afos· en las capita::les de Departamento, los j uicios tendrán segunda 
instanci¡i. p or apelación ante el Consej.o de Estado." · 

' Artic�Ilo 1?, Ley 89 de 193.6: "La Ley 7,2, de t92·6 sobre facultades al 
, Municipio · de Bogotá, rige para los Mlihicipios cuyo presupüesto anual 

no sea menor ele un ·millón de pesos, con exéepción del artículo 39 de 
dicha ley, el '  cual queda con carácter facultativ0�" 
· •

Artículo 29, ibídem : "Extiéndense asimismo a los demás Municipios 
que sean capitales de Departamento, o cuyo presupuesto anual no sea 
inferior. a .trescientos mil pesos, las disposiciones de la Ley 72 de 1 9·26, 
con excepción de las contenidas en los artículos ·39 y 59 de dicha ley. 
l'arágrafo. Extién.de,se también al Municipio de Quibdó lo dispuesto en 
este artículo. " , 

Además, rigió por algún tiempo el artículo i 9  de, la Ley 72 de 1 926, 
que hizo extensivas las disposiciones de la misma ley a los Municipios 
capitales de Departamento, y fue derogado por la Ley 11l- de 1928. 

Resulta de las disposiciones transcritas que los asuntos municipales 
sólo tienen segunda instancia ante el Consej o de Estado en los casos 
a que se contraen los artículos 14 de la Ley 72. de 19•216, 59 de· la Ley 
70 de 1 9<30 y 1Q y 29 de la Ley 89' de 19<316, o sea cuando los negocios 
proceden del Distrito Capital, de las . capitales de Departamentb, de los 
de presupuesto no inferior a trescientos mil pesos y del Municipio de 
Quibdó. 

Pero hay también dos instancias para los asuntos de otras proceden
cias, en los cuales tengan interés directo los Municipios, de conformi
dad con el artículo 39 de la Ley 531 de 1'917 ;  sólo que ambas instancias 
se surten en los Tribunales inferiores, la primera ante un solo Magis
trado y la segunda ante los dos restantes. 

El Municipio de San Andrés no reúne ninguna de. las condiciones re
queridas para que sus asuntos tengan segunda instancia ante el Con
sejo de Estado, porque no ·es capital de la República ni de Departamen
to, ni tiene un presupuesto de trescientos mil pesos, y ya se ha visto 
que el caso de Quibdó. es . único ; luego no tiene el Consej o de Estado 
jurisdicción para conocer en segunda · instancia de este negocio, y sólo, 
había lugar a las dos instancias ante el 1pismo Tribunal de Medellín, que 
prescribe el artículo 3,9 de la Ley 53 de 1 917,  dado que es manifiesto 
el interés del Municipio de San Andrés en la vigencia o legalidad de los 
acuerdos acusados en este juicio. 

Pretermitió, pues, una de las instancias el Tribunal, pero el Consejo 
de Estado carece de jurisdicción para conocer del recurso de hechp por 
lo mismo que carece de ella para conocer del de apelación a · que habría 
lugar si se admitiera el primero. 

No se sabe si el Tribl.mal no tuvo presente la disposición del artículo 
39 de la Ley 53 de 1917 o si fue que la desechó p or considerarla subroga
da pór el artículo 59 de la Ley, 70 de 1 930. En el segundo caso erró en 
la aplicación de las reglas para deducir la derogatoria tácita o implí
cita de una disposición legal, p orque el artículo 3.9 de la Ley 53 es un 1 
precepto de excepción a favor de los Municipios, semejante al del ar
ticulo 1508 del Código Judicial que establece la formalidad de la con
sulta de las sentencias en los juicios civiles, cuando en ellas se declaran 
obligaciones a cargo de las entidades públicas ; esto es una disposición 
d� carácter especial que no puede consl.derarse derogada p or otra de 
car.�cter general como la del artículo 59 de la Ley 70 que suprimió la 
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segunda· instancia para los asuntos municipales .a excepción de .los . CJUe 
·se refieren a las capitales de Departamento. ·Pero hoy día. el error come
.tido no puede repararse por esta corporación. 

Por las razones expuéstas; el· Consejo de Estado se· abstiene de ·admi
•tir el recurso de hecho interpuesto por el doctor Cock; y consiguiente
mente de conceder la apelación, del fallo recurrido. 

Notifíquese, cópiese y i,trchívese. 
\ 

Ca/los Lozano 
. 
y Lozano_;._Pedro Martín Quiñones-Ellas Abad Mesa. 

�saías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo 
Tirado Macías-Luis E. García V., Secretario. 

· · 
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J u risd icc ión · de los Tr i buna les Adm i n istrat ivos 
CollSejero ponente, �ctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

La jurisdicción de los Tribunales Administrativos se de
cide por el lugar de la . reside0¡cia de las corporaciones o 
funcionarios cuyas providencias sean objeto de la deman
da de revisión, no por el vecindario de las personas intere
sadas en ella como en los casos de jurisdicción voluntaria. 

·ot'onse]o de Estado__::._Bogotá, treintri de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. 

El Tribunal Administrativo de Cali, en providencia de fecha 1'3 de 
diciembre .'.1 ltimo, desechó la demanda promovida por e l  doctor Al
fredo Córdoba como apoderado de la "Pacific Metals Corporation" de 
r\'ew 'l'ork, sobre revisión y declaratoria de nulidad de unas resolucio� 
nes de la .Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, por las cuales no 
.accedió es la Oficina a revocar • otra del Inspector Secciona! de Mede
llin, en la  que se deduj o un impuesto adicional a dicha Compañía sobre 
la r.enta correspondiente al año de 1 9315, providencia ésta cuya nulidad 

-.se demanda también en el libelo citado. 
De dicho auto pidió reposición el apoderado demandqnte, interpo

niendo subsidiariamente el recurso de apelación, y el Tribunal deci
·dió negativamente respecto del primer punto y concediendo a la vez la 
·alzada para ante el Consejo, en el efecto suspensivo. 

El recurso es procedente, pues la providencia a que se refiere es in
ierlocutorfa según la definición hecha en el numeral ' 29 del articulo 466 
del Código Judicial, por1 haber negado la admisión de la demand a ;  y 

'los autos interlocutorios son apelables en el efecto suspensivo, de con� 
.formidad con el artículo 4911 de la misma obra, disposiciones éstas apli
·Cables . al procedimiento contencioso-administrativo por ministerio del 
.articulo 1 04 de la Ley 1'30 de. mm. ' 

Ahora bien : ¿ es competente el Tribunal de Cali para conocer de la 
.demanda de nulidad de una resolución del Jefe de "Rentas e Impuestos 
.Nacionales en negocio decidido en primera instancia eri. Medellín, p ero 
relativo a la  Intendencia del Chocó ? 

La duda proviene de que esta Intendencia ha venido. adscrita para 
'los efectos contencioso-administrativos al Tribunal de Cali, y al De
partamento de Antioquia para lo relativo a la tasación del . impuesto so
lire la  renta. (Decretos 2·2.44 de 1931, artfculo 29, y 520 de 19-37, ar
'ticlilo 1 9) . 

· Acerca de la con1petencia de los Tribunales 'en materia de revisión 
«.le las resoluciones sobre impuestos nacionales p or la jurisdicción con
tencioso-administrativa existen las siguientes disposiciones legales : 

11!- El artículo 89 de la Ley 130 de 1913, que dice : "La persona a quien 
·se exija un impuesto nacional que crea no deba serle exigido, o se li
.quide de manera que él juzgue incorrecta, puede o currir al Tribunal 
Administrativo co1'1"espondiente para que se revise la resolución del re
•ll:audador." 
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2� El ordinal b) ·del artfoulo 39 de la ·misma Ley 130, que atribuye a 
los Tribunales Seccionales -�l conocimiento en primera instancia· "de 
las cuestiones que se susciten entre el Estado y los particulares, sobre
el monto, distribución o asignacióti de los impuestos nacionales." 

· 3� El artículo 1'2 de la ;Ley' 78 de 19315, que dice : "El numeral 29 del ' 
artículo 14 de la Ley 81 de 1931, qµedará así : '29 Si la decisión qel 
Jcfe1 'il'� ]\ten¡tas Naciqnal��s es. desf::rv91ml;>lte al redamante, é.ste wue;d� o.tju
rrir al Tribunai de lo Contencioso Administrativo. El fallo del Tribunal 
es apelable ante el Consejo de Estado, conforme a lo establecido en la. 
I .ey 1:30 de· 19'1 3  . . . . . . . . . . .  ' " 

No ha dicho, pues, !a ley a cuál de los Tribunales Seccionales le co-
rresponqe conocer de los juicios sobre revisión del impuesto nacional' 
s<:>bre la renta señalado a una pers0na en eJ. caso de un territorio que, 
lilOmo el del Chocó, corresponde, para los efectos fiscales, a m;¡a sección .. 

y en l0 relativo a la jurisdicción contencioso-administrativa ordinaria,. 
a otra sección. E11 consecuencia, debe seguirse en estos casos el principio· 
¡¡.doptado· en la Ley 130 de 1 91 3, de que la jurisdicción de los Tribuna
les se decide por el lugar de la residencia de las corporaciones o fun- 
ei'on<trios cuyas providencias sean objeto de la d•emanda de rev:isión, . 
1 1 0  por el vecindario de las pers.0uas 1nteresadas en ella, como en los 
casos de jurisdicción voluntaria, y concluir que el Tribunal competen-
te es el del lugar de la residencia del funcionaFio q11e actuó en la pri
oJ.era- instancia ·del ·proceso de liquidación del impuesto de que se trate, 
II'U.es no hay razón ninguna para atribuir el c0n0cimiento de estos ne-. · 
gpcios al del h1gar de la residencia del func-ionari0 ante quien se d,es-
a,r-rolló la última instancia, ni al Consejo de Estado por sí solo. 

El sefior Fiscal expone esta misma opinión en la forma siguiente � 
"Se trata de un acto administrativo emanado del funcionario nacio-

nal, qüe tiene su origen en determinada división térritorial porque '"allí 
está el asiento principal de los negocios que motivan la liquidación del 
impuesto. Por tanto, para detern\inar la competencia, el Tribul)al debió · 
averiguar cul\l es la disposición que ordena al Administrador de Ha� 
cienda Nacional de Medellín efectuar la liquidación del impuesto sob.I'e 
lf1 renta de los contribuyentes de la Intendencia del Chocó. Al efecto,: 
dice · el articulo 29' del Decreto 2244, de diciembre 2·8 de 19'3·1 : 

'Artículo 29. Para los efectos de la Ley . 81 de 1931, las _ Intendencias y 
Comisarias se adscriben a los Departamentos, así : el' Chocó a Antia--
quia . . . . . . . .  ' 

f!Estando adscrito el Chücó al Departamento de Antioquia, para to- 
dos los efectos de la Ley 81 de 19·311, el recurso de que trata el nu_me-
l'al 29 del artículo 14 de dicha Ley sólo puede intentarse ante el Tri
bunal de Medellín, pero si la liquidación previa del i�npuesto la efec-
tuara el Administrador de Hacienda Nacional de Caii, el Tribunal de 
esta cTüaadserfa el competente para conocer de estos negocios." 

Por lo expuesto, se confirma la providencia apelada. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente al Tribunal. 

Carlos Lozano y_ Lozano-'-Pedro Martín Quiñones-Elías Abad Me1u:{.
lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo · Peñamndd Arenas-Ri-<;qr.do• 
Tirado Macías-Luis E. García V., Secvetario. 



Restricción de los derechos adq u i ridos 

Consejero, doctor 
Cj\RLOS LOZANO Y LOZANO 

Hay un principio absolutamente fundamental en nues
tro derecho público, uno de aquellos principios que consti
tuyen bases de toda la estmctura jurídica del país, y .a 
cuya luz puede y debe interpretarse cualquier ley, puesto 
que las normas constitucionales son .fuente de interpreta
ción legal : .es el consignado en el artículo 36 de la Consti
tución Nacional y reproducido por la enmienda de 1936 
bajo el número 26 : cuando· resulta1•en en conflicto : deré- · 

chos de particµlares con la necesidad reconocida por fa. 
misma ley, el interés privado deberá ceder al interés ·PÚ · 
blico o sociál. Semejante principio está desarrollado y 
reglamentado por el artículo 18 de la Ley 153 de 1887, 'Con
forme al cual, cuando median. motivos de moralidad, ·salu
bridad o utilidad pública, la restricción de derechos ampa
rados por ley anterior tiene efecto general inmediato. 

{.onsejo .de Estado-Bogotá, siete de abril de mil novecientos treinta y 
ocho. 

El ·doctor TimoleÓJ). Moneada, obrando en representación de )a Com
pañía Colombiana de. Electricidad, de la Empresa de Energía Eléctri ca 
de Honda y de la Compañía de Hielo de Santa Marta, sociedades éstas 
cuya constitución legal acredita debidamente, y en ejer.cicio del pode1· 
.que se le confirió al_ efecto por el · señor Hiram Foley, cuya personería 
también comprueba por los medios legales, presentó a esta corporación 
.(}emanqa de nu�idad contra 'los Decretos ejecutivos núme.ros 16iQ.6 y 
1717 de r n37, originarios del Ministerio de Industrias y a virh1d de los 
cuales se reglamentó la Ley 109' de 19·3i6 ; contra las decisiones emana
das de aquel mismo Ministerio y que constan en los oficios números 
f,830, de 20 de septiembre de 1937, y 66616, de 3 de noviembre de 19'37, 
d irigidos a la Compañía Colombiana de Electricidad., y contra la Reso
lución m'.unero 5, de 28 de ·febrero de 1 93,s, proferida también por aquel 
Despacho. El actor intenta a la vez la acció11 privada por considerar 
c.¡ue todas las providencias a que se ha hecho alusión desconocen o afee" , 
tan derechos civiles de las compañías poderdantes, y la acción pública 
en cuanto los decretos acusados son en su concepto violatorios de la 
ley y aun de la Carta Fundamental. 

Funda el do�tor Moneada Ja �cción privada en la tesis de que los 
.decretos y resoluciones procedentes del Ministerio de Industrias, al sos
tener que las compafüas interesadas deben someterse al régimen jurí
dico establecido por la Ley 109 de 1 93·6, quebrantan derechos adquiridos 
consistentes "en la situación firme y regular que corresponde hoy a los 
contratos y concesiones de que están en posesión aquellas compañías, 
con arreglo a las claras y terminantes prevenciones de la Ley 113  de 
Hl28 y su Decreto reglamentario 1551 de 19·3L" 
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Como disposiciones legales violadas por los decretos y resoluciones: 
materia de la demanda indica el actor las siguientes : · 

Artículos 15, 1'6, 2,8, ·38, 52, 54, 69, numeral 19;  115, numeral 3�, y 19ff 
lle la Constitución Nacional ; 69, 25, 2,S y 32 del Código Civil, así como los 
tííulos J, II, III y IV de la misma obra, en relación con el artículo 4 9  
d e  la Carta ; artículo 49 de la Ley 5 7  de 1.887;  49 y 59 de la Ley 153 
de 1887 ; 39, parágrafos t9, 29, 39, 49 y 13i de la Ley 113, de 19·2,8 ; De
creto número 15'51 reglamentario de la Ley anterior ; y Ley 109 de . 193,6. 

· Respecto de fos Decretos números 1606· y 1717 ya mencionados, el 
actor contrae su demanda a las siguientes disposiciones de tales actos 
administrativos : 

Artículos 19, 2<:>; 39, 49, 69, 99, 16,  2'3, 24 .. y 215 del primero de esos 
Decretos, y 19, 29, 3,9 y 49 del segundo de ellos. 

En el texto de la demanda, el actor pidió la suspensión provisional de· 
todos los artículos anteriores y de las resolueiones que se mencionaroff 
atrás. · 

Más tarde y en obedecimiento del auto dicta.do · por el suscrito Con-· 
sejero con fecha 3·1 de marzo del corriente año, trajo a los autos un 
certificado procedente del Ministerio de Industrias, y con el cual se· 

: comprueba que la Resolución número 5, de 26 de febrero de 1938, dio· 
origen a un memorial en que el señor Foley se da por notificado de 
ella, y que dicha providencia no ha sido reformada ni revocada, 'cons
tituyendo por lo mismo el término de una actuación administrativa, ya. 
ciue por su naturaleza no era susceptible de recurso alguno ante el Go-
bierno. ' 

Es el caso, por lo tanto, de . decidir en primer término acerca del fun-· 
d_amento de la solici�ud de suspensión provisional, hecha de acuerdo· 
con el . ordinal el) . del articulo 59· de la Ley 13i0 d� 1913.  

Se sabe que para aplicar en los casos concretos este precepto ·legar 
debe el juzgador formular un análisis somero y p·rovisional de la pr9-
·videncia que se somete a su estudio, sin entrar ·a· profundizar lds pun-· 
tos jurídicos materia de la controversia, a fin de poder conservar su 
libertad de apreciación para el momento de proferir el fallo definitivo, 
cuando pueda tener a la vista todo el cueqjo del proceso, donde con 

.·frecuencia hay pruebas 'y alegaciones que dan lugar a la modificación 
del juicio primitivamente forinado acerca del' negocio respectivo, 

Se sabe t�mbién que para decretar la suspep.sión debe percibirse de 
manera notoria y flagrante una contradicción entre las disposiciones ob
jeto de la demanda y una norma de derecho superior, contradicción 
que es la b�se indispensable de los perjuicios de carácter público y pri
vado que vienen a experimentar la ciudadanía entera o algunas personas 
particulares a virtud de determinado acto de la Administración Pú-
blicL . . 

J ' ' 
Sobre la base de estas últimas observaciones se procede en seguida a 

considerar los pedimentos del demandante doctor Moneada y los va
ri os preceptos y resoluciones acusados. 

Deben estudiarse ante todo las resoluciones . de carácter particular, 
pues es principalmente respecto de ellas que se habla de la violación de 
derechos civiles, capaz de hacer prosperar la acción privada. 

La primera de esas resoluciones, que tiene el carácter de una orden 
l'jecutiva encaminada al cumplimiento de una ley, . consiste en una nota 
áel Ministerio de Industrias a virtud de la cual se hace saber a la Com
pañía Colombiana de Electricidad que ese Despacho no le permitirá 
establec.er tarifas distintas de las que teniá en vigencia en ese momento 
mientras. no se haya verificado la revisión oficial de las misma tarifas, 
para lo cual debe la Compañía someterse a las prescripciones del De- 
creto número 1·606 de 1 937. La nota invoca la Ley 1 09 de 1936, que 
considera aplicable a la Empresa. 
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La segunda, que contiene también una orden ejecutiva, exige a la 
Compañia Colombiana de Electricidad la presentación de los. docu'-· 
mentas destinados a acreditar sus tarifas y reglamentos de determinada 
manera, es decir, constituyendo un expediente aparte para cada una de· 
las plantas de distina índole que tiene establecidas, y suministrando es
pecialmente determinados . datos en la forma prescrita por el GobiernO'. 

La tercera, que es la única que presenta las formas exteriores de una 
resolución ministerial, no accede a revocar las órdenes anteriores ni a 
dec;:larar que la Compañía Colombi an,a de Electricidad y sus afiliadas. 
estén exentas de cumplir la Ley 1 09 y · sus decretos reglamentarios, y 
señala a la misma Compañia un plazo de treinta días para la presenta
ción de los documentos indicados en la nota número (Hy(i{), ele noviem-
bre de 1937. . 

La larga serie de . disposiciones que el actor cita como violadas por 
tales resoluciones, y que el suscrito Consejero ha recorrido coñ cuida
dosa atención, constituyen un encaclenamicn to lógico dentro del ·crite
rio que preside la demanda y que se funda, como ya se dij o, en el que
brantamiento de derechos adquiridos, a virtud de la alteración ' de la 
situación firme y regular que corresponde a los contratos y concesione'> 
celebrados por las Compañías demandantes con arreglo a una ley ante-
1jor a la 109 de 1 9.3·6, a la 113  de 192-8 y su Decreto reglamentario 1551 
de 1931. . . Ahora bien : son verdader�mente complejos e intrincados los proble-· 
mas jurídicos a que da lugar la vigencia de la Ley l09, en cuanto ella 
dispone en el pa�ágr.afo de su artículo 29 que "las tarifas y reglamentos. 
que sijan en la actualidad serán sometidos a la aprobación del Gobier
no, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, dentro de los. 
ciento ochenta días siguientes al ele la promulgación ele la presente ley," 
norma cuyo alcance manifiesto es el ele sujetar a su imperio a todas las 
empresas de energía eléctrica, sin establecer distinción alguna entre 
ellas, de donde resultaría que ese precepto debe regir de'sde el día de· 
su promulgación en adelante la vida de tales empresas, aunque su cons
titución haya tenido lugar en épocas en que gobernaban la materia leyes. 
diferentes. 

Mas definir en la actualidad el verdadero contenido jurídico de esa 
ley, parece completamente inadecuado, puesto que cuestión tan funda
mental no puede ser tratada sino en la sentencia definitiva. Es evidente 
que -si se Uegara a demostrar en el curso del litigio que las resoluciones 
acusadas implican una arbitraría y errónea interpretación de esa ley 
para los efectos de su apli.cación práctica, o si se llegara a dem:ostrar , 
que la ley es manifiestamente inconstitucional, el juzgador debería in
clinarse a rectificar la actitud del Gobierno Nacional en este caso con
creto. Pero hoy por hoy las resoluciones no presentan contradicción o 
antagonismo ninguno con las disposiciones de la ley, con cuyo estricto 
tenor se hallan acordes. Y por lo tanto no procede entrar a conside
.rar las discrepancias que ·puedan existir entre la Ley 109· y otras ante
riores, pues estando todas vigentes prefiere la última, destinarla .a · re
glamentar de modo particular . una determinada materia. 

No podría el suscrito Consejero exponer en la presente prov!dencia· 
todos los razonamientos y argumentaciones en que subjetivamente fun

. da su convicción, porque ello sería prejuzgar acerca del desarrollo fin al. 
- del negocio, y porque la ley abandona al criterio .  del Magistrado en el 

caso de la suspensión provisional, la resolución que deba tomars'e en el 
caso concreto. 

Pero no está p or demás �iacer unas brevísimas observaciones que 
lJUeden aclarar por lo menos en forma transitoria la posición del asunto. 
, · Hay un principio absolutamente fundamental en, nuestro derecho pú
blico, uno de aquellos principios que constituyen bases de toda la es-· 
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tructura Juríilic.a del país, y a cuya .  luz puede y debe interp.retarse c,1¡1.al
.q.aier ley, puesto q1:ie las .normas .constitacionales son fuente de :inte;r
pretación legal : es el consignado en el articule> 316• de fa ;Constitucié;n 
Nacional y reproducido por Ja. enmienda de 193,6 bajo el mímero 2:6., ,que 
.dice lo siguiente, después de establecer la garantía de los derechos ad
quiridos : 

"Guarido de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
•JJ(Iblica (o interés social) resultaren en conflicto derechos de particu. -lares con la necesidad reconocida por la misma· 'ley, el interés privado 
deberá ceder al interés público (o social) ." 

Y semejante principio está desarrollado y reglamentado por el ar
tículo· 18 de la Ley 153 de 1887, que es del tenor siguiente : 

"Las leyes que por motivos ,de moralidad, salubridaq o utilidad •pu
blica restrinjan derechos amp·arados por la ley anterior, tienen efecto 
general inmediato. Si la ley determinare expropiaciones, su cumpHrnieli
to requiere previa indemnización, que se hará con arreglo a las leyes 
preexi.stentes. Si Ia ley estableciere nuevas condiciones para el ejerci
cio de una industria, se concederá a :los interesados .el término qtie la 
foy señale, y si no lo señala,. el ·de seis meses." 

Ahora bien : es precisamente la restricción de derechos amparados 
por leyes anteriores a la 10,9, de 19136; lo que el actor en síntesis alega, 
déntro de las arriplias argumentaciones qlie contiene su demanda, ·para 
criticar y acusar las resoluciones del Ministerio de Industrias a que se 
ha hecho referencia. 

Pero cabe contemplar también brevemente el asunto por otros as
pectos : fa Ley 113 de 19218, a cuyo régimen quieren acogerse expresa
mente las Compañías demandantes, establece en el parágrafo 29 .de s�1 
artículo 39 un sistema que parece también confirmar la norma según 
la cual la restricción de un derecho tiene efecto general inmedia.to, 
dentro de ciertas condiciones, en relación ·especial con las empresas .de 
energía eléctrica. 

· · 

Dice, en efecto, ese p arágrafo : 
"El uso de la fuerza hidráulica establecido o concedid.o legah1ien,te e,Ii 

favor de empresas públicas departamentales .o municipales con ·ante
rioridad a las disposiciones de la presente ley, no podrá ser ; susp.en
dido por el Gobierno sino mediante sentencia eJecutoriada del Poder 
Judicial. Pero las licencias o permisos concedidos a personas nahi-ra;les 
o jurídicas, quedarán sujetas a las mismas condiciones en que h.ub,ieren 
sido otorgados y a las demás disposiciones legales pertinentes.'' 

· · 

No obstante la redacción un tanto ambigua de .este artículo, que es 
' un o de aquellos en que el actor fup.da sus pretensiones, dentro de 11l:Íi ' 

análisis somero . de su texto, resulta que la misma Ley 1131 previó I.a res
tricción de los derechos que ella otorgaba, a virtud de leyes posterio11es, 
pu�sto que la frase "demás disposiciones legales pertinentes" conteH¡.
¡1la todo género de disposiciones legales, es decir, no sól,o las existen
les al �xpedirse aquella ley, sino las que pudieran surgir en el futuro. 
Si no fuera ese el alcance de tal texto, el legislador no hubiera erriplea
d o  la expresión "disposiciones legales pertinentes," sino la de "disposi
ciones legales vigentes." 

· De otra parte no püede perderse de vista una disposición contenida 
en varias de las resoluciones ejecutivas que otorgaron concesiones o li
cencias a las sociedades demandantes y que tiende a .confirmar práctica-
1úente el régimen establecido por el artículo 18 de la Ley 153 de 1887. 
Es la siguiente, que figura en la Resolución número 10, de septiembre 23 
d.e 192·9, por la cual se concede permiso a la Compañía Colombiana de 
Electricidad para hacer uso de aguas y bienes nacionales en el Muni
cipio .de Soledad, Departamento del Atlántico ; en la número 5, de. mayo 
6 de 192.9, dictada en favor de la misma Compañía, y en la número 4, 
de 24 de febrero de 1 932., también a favor de 'tal Compañía : 

i 1 



• . . . . • " 1 1 . • .. • , • .  • · : i . . _ • , ' ·  �· . . · . ... . _ . , . ..-. . • : • , �- · \ , • \ r 
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q11e so�re el particulqr (s.ob�e. ,el  t�s,o q� l¡¡s _ aguas_ e:ipst�ntes) �onteng;:p_ 
la.� . l,eyes, a �as . .  qu�. h:¡tyan dicta.do ?, dicten en" a��lan!e el , (iobi.e_rno,}fa� 
c; qpal y .�os gobi.erpos _d_e.l?.art.�men�ales º · ·  mumcipales re�pectivo�, , �n. 
cua,nto J.JQ �J,ag¡¡n nugatOf;lO el J?e_I.'ll�lSO, de , que. se �;��e' ,Y , , a _l�s ,que ·gl 
·Gobierno dicte al reglame:p_tar la Ley 1 1 3  qe 19'28.. . . . . . 
· .' Parece , füen , claro 'qu� al us'ar la :expre.sion Gobie.rno, .  ,el preceptó ari� 
te_ri9r qúie�·e .Aeeir_ 'Po.dei: , f'.u�H_yo,  �sí, ,conio' al µsar 1�1 pala,br:a. leye� en.� 
tiende los decretos, ordenanzas· . y . act�erdos, . pues. de o'.tro modo el texto 
-c�r.ecería . .  de sent�do; ,Yª. q�1e :el . . �oJ;iierno enfendidci éom? Poder Ejecu
tivo no puede expedir leyes, y mucho m.enqs . puecJ,,e,n d�ctarl�s . lo� , g?
hiernos }ocales, y ya_ que _ la� nopm¡.s_ generales de caracter secc10nal. mps' 
afÍnes a las leyes 'son las ordenan�as "y a,éuerdos. - . 

. 
. . . 

' .· ·. ·- · ·· · 
Las resoluciones que acab.an . el-e. mencionarse fundaron por lq tanto· 

un . régimen a virtud dél cual " fa -�0mpaP,ía Cólomb.iana de Electricidad_ 
<g1edó sometida de antemano a. ieyés co:q10 fa 1o:9 de 19'36 y sus decretos 
reg�amentarios. Y no liay const�p.Cia .�lgun� de que la Empresa pidiera ��
-reforma. 0 revo�atoria _ de tales pr?v1dencrns respecto . de este pun,to,, jll.l., 
-de., qú� las_ acusara ante la . jqrisdicción cpnte_nc,ioso-administrat¡va� _ . -, ' "  ' ,  

Ahora bien : si pas��.ao del estudio de  la  legalidad de  .las resolucicin,e_s . 
acusadas, se . exaú1ina el otro elemento necesario para decretar la sus�. 
pensión p_rovisional1 el . del . perjuicio _sufr;idp por los

. 
!nteresados, resu�, 

ta .que - en el expediente no está acreditado . en ninguna forma tal ele
mento, cuya comprobación es obligatoria en lo que .dice relación con el ' 
ejercicio · de la acclón _ privada. _ · 

· 

. _ . _ . �l acfor afirma que e.l tránsíto del régimen jurídico señalado e� Ja: 
Ley 1 1 3  de 1 92'8 al de la Ley 109· de 1 9'3,6 .acarrea. graves .· perjuicios a 
la� . Compañías . poderdantes._ Pero semejante perjuiéio se hace reposi�r 
abstractamente en e l  cambio. de situación jurídica, cosa que no paree-e 

. �idrnisibl�, pues si . como Se ha visto una lef que restrinja un - deréelio 
pllede ponerse inmediatamente e.n vigencia, conforme a la Constituci.ón - y a · 1a ley, un, resultado desfavorable de está ín,dole no , puede fundar la:: 
suspensión . provisional, so pena de \ paralizar la yida. adminisfraU-va .-. 
del país y de suprimir el . ejercicio de competencias o atribuciones al)- ·. 
solutamente legítimas. . 

. 

. Muchos - actos admin,istrativos ocasionan desde el punto de vista ma-
terial evi dentes perjuicios a personas de derech,o público o privado, pero 
ellos no pueden consi.derarse dentro de la técnica jurídica !!Omo tales. 

1 Es . ese el caso, ppr . ejemplo, de l_a .creación - de n�evos Municipios, segre-
1 gimdolos. de los existentes. Es in<;ludable que eY distrito mutilado expe· 
: rimenta daños notorios,. Pero ellos no pueden tomarse en cuenta, porque . 
- el beneficio general de la colectividad, que resulta del acto, los hace 
inoperantes y no permite cont.emplar sino los �spectos favorables que 
trae consigo el ejercido de la competencia .que tienen las Asamblea.� 

1 1wra crear nuevos Municipios. · ' · 

� Pero, además, contrayendo el . análisis al asunto concreto que se con
itempla, es un hecho evidente que hasta hoy el Ministerio de Industrias 
i,no ha expedido acto alguno tendiente a modificar las tárifas de la Oom
'JJañía Colombiana de Electricid�d, por .debajo del máximum que le re- . l. conocen los contratos vigentes. Le ha ordenado 'simplemente que no 
,las aumente mientras no hayan sido revisadas por el Gobierno; y si de 
: esta futura revisión resulta que las Compañías quedan autorizadas para 
1 aplicar aú.n los .precios máximos fijados en los contratos, toda idea d e  
-perjuicio desaparecería. automáticamente. 

· 

Se dirá que el hecho de no poder aumentar las tarifas por el mo
mento puede ocasionar un perjuicio si se tiene en cuenta q�e -·posibF•� 
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i.nente algunas de esas mismas tarifas no alcanzan en la actualidad a los. 

. :P.��-�Jos · máxfrnos seña1�cios · �n fos c·o11fratos1 -Pero p¡ira admitir :riür este 
a§pec:te> �a existencia re.al del p�rjµicio haEqíl habidp que acreditar cuá-

· 1�� s9n especifica�ente esas tarifas inferiores al campo de li})ertad con
signado en el contr:¡to a favor del C()i;itmtista, y habría hab�do que de
mostrar también que qentro de �a sitµación actúa,l de las empresas, de
b�(!alllel1te disy�imii;iada, la continuación de lps precios existentes es en 
V�J,"d�q perjudicial, pues a priori tal cos3: i,10 es a.cepta)Jle, dado que•' 
fueron Ias Compa,ñías .demandantes las que fijaron las tarifas actuales, 
S<:J:hre la �ase desde luego de que les resúltalfan provechosas. 

No considera, por lo tanto, el suscrito Consejero que sea el caso dé sus- · 
pender las resoluciones acusadas. . . 

· . Procede · ahora considera_r los dE:cretos cuya nulidad · y suspensiqn 
p�rcial se ha s_olicitado igu:ilmente. . · En repettdas oportuniqades esta corpon1ción ha sentado una docyH- · 1�a ,enteramente .acorde con la establecida por la C.orte Suprema de Jus� · 
ticia, en el sentido de que un decreto regJ.amenta,rio debe limitarse ·a 
qar vjda práctica a la ley que tiende a desirrouar. La razón de ser del 
decreto es la necesidad de hacer eficaz, [\ctiv'a, plenamente operante, la 
norma de derecho superior, facilitando su inteljgencia y cumplimieqto· 
de parte de· la misma administración y de los p,articulares. Todo aque
llo que lógica y· necesariamente está co1Itenido eri la ley debe desenvol
verlo de nianera d,etallada y comprensiva el decreto reglamentario. Peril 
rú1d0a más' que eso. De ahí que introducir so pretexto de reglamentación 
.riórfuas nuevas, preceptos que no . se' désprendeil conforme a la .natura
lq;a de las cosas, de las disposiciones legales, �eglas que impoilgai;i oh.li
gaciones · o prohibiciones a l()S ciu'da<lanos, más allá del cóntenido in
trínseco de la ley, implica· un acto exorbi,tante, �na extralimitación de · 
fundones, ' que constituye una clara .violaCión de ·la vo1imtad legislativa, 
cuya vida sé pretende asegurar. . . . . 

· !libra bien : : basta examinar a:·penas de un modo sumario los Decretos 
n'umeros ·1606 y 1717 de ·rn37, en.caminados a: reglamentar la · Ley 109 · 
de 1 936, para · comprender que algunás de sus disposiciones implican . 
esa éxtralimitaeión o excéso de qu� · acaba de hablarse. Sin embargo, nó · 
todios los artículos acusados presentari a primera vista contradicción o 
divergencia con la Ley 109. . · 

En efecto : los artículós 19, 29 y 39 del Decret<) 1'6.06 contienen uha 
c1ási:ficación de las empresas por . grupos -y deterrpinan cuáles son las 
informaciones que Geben suministi:ar con el obj:eto de justificar sus 
tnrifas, y dan mi · criterio al Gobiern1o para apreciar lo que deba enten
derse por conveniencia colectjva y moral comercial, expresiones estas · 
últimas que constituyen el límite legal de las tarifas. · · · 

· Podrí a .  alegarse que . la ley no prevé la necesidad de la clasificación 
n·i ' füja: hirigmia clase de normas respecto de lo.s <latos que hayan de sq- · 

licitarse a las empresas. Sin embargo, no se comprende, dad'os los tér
minos a la vez tan latos y tan sintéticos de la Ley 109, cómo pudiera 
si::i: ... curnplida rectamente, cómo pudiera tener eficacia práctica, si . el 
criterio de la autoridad er¡.cargada: discrecionalmente de revisar las ta-. 
r'ifas¡ n.o se ilustra y orierita por medio de informaciones técnicas que 
den base . para juzgar si · 1os precios exü¡tentes satisfacen las exigencias 
de . la conveniencia colectiva y de la moral comercial. Y parece ta�nbién 

. claro que según el volumen e importancia de las Compañías interesadas, . 
la amplitl,ld y variedad de los datos debe ser diferente, de donde re
s:i:1Ua , la utilidad de, la clasificación. Y si el Gobierno quiere darse' a -.sí 
mismo de una manera general e impersonal mi criterio. para apreciar 
los dos conceptos que según la ley han de servirle de Pl"\Uta·, ello .no 
puede traer sir¡._o vent¡¡jas, pqesto que lps partic��lares pqeden a�í sap_er· 
de ,.antemano, con cierta aproximación, cónm va. a usar el fiscalizador o ·  
revi1¡or d_e st1s facH�tades discrecionales .. 
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Basta reflexion'ar un poco sobre este asunto para comprender que · si 
el Go,\:>ie:p10 pr.ocede e.Q lo.s c;:asos qmcr.etps g1�1Andose ,por sq s�:J1a ins
piración y sin el auxilio de lqs \Í�tos sumiI)istrado!> por l¡i.s ewp:resas,. 
corre grave riesgo. d.e eq-ar o Qe com�ter injustf.c;:ias, y que p,�ra r.e
i�cc�onar fµJ;ldadrimente cc;H;1tra tales .equivocactones �os �·nteresa!los ten
drian forzos;1IJ,1el;lte que presentar !fatos idénticos o análog0s a �os pre-
y¡s,tos en .el Decreto, por &U prppia inic;:iativ¡¡'. ' 

El articulo 49 sí párece . prima f<)cie ir más allµ del .contenido d.e Ja 
ley. Y como fue sustituíP,0 más tar¡le por el artículo 19 del Deci;eto 1 71 7,. 
hA <le !fecir&e breyísi111a1µente que t�mtp el i.1119 c0rµo el otro !1,eb.en · re-. 
¡mtarse por el momento como ilegales. La presentación de los b.a}ances 
ante el Ministerio iJ;11plica t'na. inquisición ex;igera{la sobre la vhia in
terna de las empres¡¡s, y }a disposic;:ión que ;iufor�za una revis�ór ¡umal 
d..e la,s t;irifas carece de toqp apoyo en el acto �egisl¡iHvo regla'1Je.Qt¡iilo,. 
que sólo prevé la función reviSora por una vez y no en forn�a perió
dica. 

lgual cosa ocpqe con el .6·9 del primer Pecreto, q1w establece una pro
hibición de carácter general, exfraña a las previsiones de la ley. La re
visión de cada tarifa depe hacerse aparte y por lo tanto sólo en, cuda".·caso 
conc:reto puede rebajaJ,"Se \a ta.sa cobrada p or extensjones (le V11ea,s, sin_ 
que pueda llegarse hasta impeqir el cobro de todo precio por este ser
vkio, pqrnue la ley no nuiso P,isponerlo así. Lo propio ¡:le�e decirse d el 
¡¡rticul0 29 qel ú1timo Decreto,. 

El art�cµlo 99 tam,\:>ién se revela prima, faci� como ilegal, p.i.\es no se 
ve el f11nq¡¡mento de la e:x:igeµcia - general que so.mete el señ¡¡la11üento de 
la cuota fija de las t¡i.rtfas para fuerza inpustria1 a una determinacir'm 
\.an rigurosa_ 9 estrecha co,mo la que aparece e11 los ordinales del 'inismo 
iirtículo, l--a e:x:traliwitadón p¡¡rece clara. Procede co.nsiderar en' }a m is-
ma forma el artículo 39 · del Decreto 1717. 

. · . . . 

EJ ¡¡rt�q1lo 16, tambiéll; acusado, no pres,enta ninguna contrarlicción 
f\¡¡grante co:ii �a !ey. :Parece l¡¡ ewresión más detal}¡\q¡¡ del ártícu�o 59 
de la norma reglamentad¡¡, y el desarrollo lógic::o del ststema d.e p,ubl ic i-
dad y equidad ey. l1rnteria de tarifas. 

· 

. • 
El artículo 23 tampoco �parece prima f acie como ilegal, pnesto que sc

limit(l a extender a los violadores del Decreto la !)an.ciún de multa im
puesta 'a los �·ioladore1> de ¡ Ja ley en su propio texto, y é11to es ra�ona
l!le, puesto que el reglllm�nto se incorpora al sistema de h1 ley y siryc· 
p�1ra ¡ntegrarla y conrnJeprnntarla. ' '  

�n cambio, el artículo 24 sí presenta un marc::ado carácte1� ¡'e ilQga
lidad, puesto que fija una sanción nueva, muy . grave, cual es Ja de b 
qiducidad de las. concesiones o permtsos, fuera de las previsiones gen t·
r.ales del · Código Fiscal, y cambi:rndo la índole de origen co11tractu:,tl de 
la caducidad ppr un carácter penal que sólo puede e1�1.anar de 1 !� ley. 

En el mismo caso se encuentra el ¡¡rticulo .25 , y, por lo tanto, le srm 
ap�icahles las observaciones que acaban de hacerse. 

Por lo que hace al artículo 49 del Decreto 1 717, que no es sino Una 
ampliación de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto 1.fü)(i, . tam
bi én aparece .a primera vista como ilegal. La ley no da asidero para es
tablecer dentro de su reglamentación p rohibiciones generales, · como ya 
se. ha visto. Y la facultad de revisar las tarifas y reglamentos dentro. de
la conveniencia colectiva y la moral comercial, bien que sea muy am
plia y elástica, no resulta conforme con la supresión del ejercic;:io de 
u n  medio de preservación que parece aceptable de parte de las em
presas, como es el de suspender a su deudores, aun por causas extraña� 
¡1] servicio, la prestación de éste, si como tendría que ocurrir en los 
casos concretos, los suscriptores se someten a ese sistema de compensa-

1 ciún al firmar · los contratos respectivos. 
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- A .v,irt.ttd , ,de,)as. ,co,nsi�eraciones expaestas &e resuelve : , , ,  

· 19 ·Ad'initesé· ' lJa 1den1an.da de ·nulidad 'á'_· qué se 'h'a"hecho referen�ia; 
presentada por el- dodtór: Tünoleón: Monca:aa ;· ' 1  • ' -- ' · ¡  

29 · Notifíq\iese h\'· :ae1h'ánda al ·señór Fiscal · del Consej0 ·; -
39 Fíjese •ei ·- 'ryegocio ' en: lista "r>'or el t'ér1h'in:o ·  de ' : cinco días, para 'el 

efecfo "de ' la 'solicihid' de pruebas de los · qüe teúgan derecho a ello ; · 
49 No se accede a decretar la•  suspensión' :p1'ovi'sii:mal · de · las · resolueio.: 

nes del • Ministerio: de .Industrias· ·que constan".en las notas •númer.os· '5830, 
ele 20 de•  se1) Viembr6. de ·1'937, y 6'(j616, ·de 3 de n0viembre del mismo año, 
1 1 i  de :}a. 'que· .está distinguida . con· el número ·5, - de , fecha 26 de · febrero 
de 1 fü! S,! )' ¡ 

59 iÍ)ecrétas� fa Süspensión pl'óvi�idnal de los artículos 49, ' 69, '99, ' 23• 
y - 24 · del 'Dec1·etcr número' '1606 de 193'7, y de los '3.rtículos 19, 2.9, 39 y 49· 
del De'éteto • h'úri1erb ' 1717 dé 1937, procedentes anibos del' Ministerio! de  
fodustrias� ' · ' · · · · 

Notifí�uese, , , 

' , • 
Cai·fos J�ózáno .lJ Lo�wzo__:._Lui,s E,: Garcfo V�, Secr'etario. 

Consejo · 'de ·Estado__;__Bogotcí, · .veintilizzeve de abril de mil · novecientos' 
' · · treinfü y Ocho. 

:En es'crrto fechado 'ei rn· de abril de 1938, �oU:cita el s�ñ¿r Fi�cal . d
.
el. 

Consejo de Estado reposición del auto a virtÍld del cual se decidió acer
ca de la 'solic'itud de Süspensión 'provisional formulada pcir el 'doctor Ti
rno1eói:i lVConcada, coiúci · apoderado' d·e la Compal;iía .Colombiana de Elec� 
tricidád� . resp·�c.to 'de tres résolucionés del Ministeri.o de Industrias pro�: _ 
feridáS el 20 de· septiembre de 1 9i37, el 3 de noviembre del mismo año' 
y el 26 de' febr'ero de 1!}38, y de los Decretos hún'Ierps 1160:&. - y 1717' de 
lH37, reglamentarios de la Ley 109 de 193·6: ' " 

En,; Hidi6"proveício Iio se accedió ' a suspender las re�oluciories actu.al
mente' ' aciis·adas ante . el · Consejo, pero sí se decretó la suspensión de , los' 
ariicul6!s 49, '69, 99, 23 y 25 del Decreto 1606, y los . 29, 39 v 49 del Deére'
to 1717. y es precisamente esta la parte del auto proferido por el sus�· 
crito 'Consejero respecto de la cual se interpone· el :recurso. 

Cabé ' advertii' que con fechas 20 y 21 de abril solicitó a la 'vez repo
sición de la ' providencia a 'que acaba de aludirse, .el apoderado de la  
parte demandante, fundándolo a su  fürno en la ·negativa de  suspensión 
dP las resoluciones que también han sido mencionadas. Desgraciada-' 
mente tai recurso se interpuso cuando ya babia expirado el término hí1-
bil .para ello, según se desprende de la notificación ·personal hecha al� 
doC'tor Moneada el 8- de abril de 19'3•8, y del informe de la Secretar.ía, 
visible al folio 9 v. del memorial presentado por el actor. No es el caso; 
por lo . tanto; de· entrar a considerarlo, . cosa que el Consejero sustancia· 
dor deplora de ' modo muy sincero, dado el respeto que le merecen las 
a rgmuentaciones y doctrinas del distinguido jurisconsulto que adelan
La .e1 presente juicio. 

Las breves consideraciones que se exponen a continuación han . de re
fE·rirsedan sólo, · por lo tanto, a la solicitud del· señor Fiscal. 

Estima el Agente del Ministerio Público que todos los artículos sus
pendidos "tienen suficiente base legal en la Ley 1 09 de 1 9·316, según la 
cnal  las tarifas , y reglamentos de las empresas de · energía eléctrica . de
ben sujeta11se. a Jas normas de la conveniencia colectiva y. de la moral' co-· 
rnerc'ial." Pero en apoyo .de esta aserción, muy respetable ·como , todas 
las -·suyas, -.no aduce argumentos o: alegaciones · que puedan dar margen 
a .un cambio de criterio de parte del suscrito, ya que todas las conside-. racion¡:is, contenidas en el ·memorial que se analiza tienden únicamente .a · 
sostence la conveniencia, acierto y saludable ·orientación de las disoo- , '-· 
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:siciones · contenidas , en Jos dec·retos acusados,' sin: que• apai·ezcai 1'áHí 1 nifi� 
_gón , esfuerzo ·dialéctico · encaminado a establece

_
1�· que· se ajustan. :a :·:lds: ftre-

�eptos d_e la Ley .109 de: Hl36. · . . , . · 1 1 :  • ; • •  , , .. , . , ,. . , 1 1  . ' · . , , · El señor 'Fiscali p arece considerar ·que pór el_ l'i:echó ' de ·  'liáberl� · 'd!Úfo 
·aquella ley al ·Gobierno Nacional la ' atribución de' 'révisat lás tari'füs de 
las: empresas de energía: "eléctrica, 'a  fin de que se ·marite'ilgán) ci:eiltro ' de 
la ' conveniencia colectiva: y de la móral comercial; puede ·el ü"tganti Eje
cutivo, al ejercer la potestad reglamentaria, introdueir ·en' los' 1dédretos. 
pe�tinentes to�as la� n_ormas que a su juicio tien1ari a :prqfé'gé1: 'Ja' _1110-
1rahdad y el bien publico. · 

. • · · ! · · • · ·" · · · ' · 

· Dicha tesis no 'pue'de ser aceptada éomo júridicá, :i.H)fqri� ' fori ' ' p,q�as 'mU:y distintas . la facultad de revisar determinadas tarifas otorgada en 
la ley, y .la potestad r�glamentaria general; de origen cqns'ti�u�ioú��'. No 
por e l  hecho de que para el cumplimiento de una función se ' señaie 'con
cretamente a la autori_dad cierto criterio, puede d'ecirse . qrie ese 1 iiiismo 
criterio haya de aplicarse al ejercicio del poder de reglame'n.tar' fos le-' 
yes. La competencia conferida al Gobierno Nacional ·por·  la · 'Ley: : 1 09 es. 

_restringida  y particular · Y. · sólo puede ser legítima : a¡ ejecutar , .el •acto 
individual de revisar cada_ .tarifa. Pero · es ·claro que. '  el . legislad011 tam"
poco podría, aun queriéndolo, alterar la . subqrdinación -de .los de,cretos: 

' ,a)i'\s leyes. . _ _ . · . . . . _ 
· 

.. . · , : . , : 1 • , � .  : '. . . 
Sería inútil insistir. acerca del incontestable principio de , cjue, ·nin

guna ley puede apartar.se del texto ni del · espíritu de la: Cc.>nstitución, y 
'mucho menos cuanclo se trata de tina de la_s b:1��s, ,p1rdiliales , _ de  l ¡t  es
tn1ctura jurídica de la República, como es la diferencia de naturnleza y 
dn eficacia entre las reglas generales expedidas por el Congreso · dentro 
df; la liberta.d y plenitud de autonomía que corresponde .a los represen
ta11tes del pueblo, ,y l�s que formula a manera de . reg�amentos\e\ . G>r.gano 
Ejecutivo, dentro de su misión primordial de obedecer. . y¡.;,hac�r . . cumplir 
las leyes, misión ésta que señala el contenido propio y el límite intras
pasable de los decretos gubernamentales. 

Ahora bien : no podría decirse siquier:a que la Ley 109 de 1913{i, ha�'ª 
pretendido desconocer los principios anteriores. En ella no se descubre· 
intento alguno de cambiar tal régimen u orden de cosas., • 

Y cábe advertir que acerca de ·la materia de que se viene hablando s·e· 
consignaron en el auto materia del recurso sintéticos pero muy sólidos 
razonamientos, que no constituyen sino una repetición de la reiterada 
doctrina de la Corte Suprema de .Justicia y del Consejo de Estado, que 
al través de muy largos años no ha podido ser rebatida. Y en provide!1-
cias anteriores del suscrito Consejero, que el señor Fiscal conoce, se ha 
expuesto con todo detenimiento la tesis que se invoca ahora una vez 
más. No parece, por lo tanto, nec<;§_ario hacer más extensas considera
ciones sobre el particular, ya que ei'i. contra de los argumentos a que se 
hace alusión no ha expuesto ningunos el señor Agente del Ministerio 

.J 'Público. Basta consignar aqui una breve frase del profesor Hauriou, qu� 
resume con extrao.rdinaria lucidez y vigor la fundamental teoría recor
dada en las líneas anteriores : "Es y debe ser del dominio de la ley toda 
condición nueva impuesta al ejercicio de una libertad, y toda organi
zación del Estado importante para: la garantía de .una libertad." (Précis' 
de Droit Administmtif, pág. 59) . De donde resulta que por habet·se es- ,. 
tablecido en los artículos de los Decretos acusados, que fueron suspen
didos, condiciones nuevas para el ejercicio de la libirrtad de industria 
en materia de empresas de energía eléctrica, condiciones · que no cons-
tan en la ley y que tampoco constituyen un desarrollo necesario de los 
¡;rincipios contenidos en ella, tales artículos son · ilegales. 

Resta observar, para concluir, que si bien es verdad, como lo afirma: 
el señor Fiscal, que cuando se tramita un litigio administrativo a virtud 



dt: aclHÓn privada; debe tráel:se ·al expetliéhté prtieba dé lOs pérji.Iibids 
suftidds p0r el interesa.do . a  c:i.usa del ádo �uya stispensióh se solicita, 
no es menos cierto que el demandante en �sftl prt>cesb ititeiitó lá acbiOh 

· pública; como corn¡ta , de manera inequivoca al folio 4 del expediente; por 
lo cmH �l r;econo.cimiento qq,é én el memorial de la Fiscalía se hácé de 
"ia . constante juri�prhdencia" que autoriza a suspender provisionalmen
te los actos violptorios. de la ley, en caso .de '• acción popular, se vuelvl:> 
cdntra, las . peticioqes d·el señor .¡\.gente del . Ministerio Público . 

. ,
Co�form,e .a la, �!)ctrin¡i. sentada por el Consejo de Estado . �n su se:

s10n del 20 de abril de 193!8, no procede el recurso de . apélac10n contra 
los .autos de �uspensión . provisional, . a pesar de lo dispuesto . en . el ar
ticulo . 29 de lá Ley 28 de 1922,, porqri� se estiro� abolido ese recurso 
respecto de fos autos ,iiitedocutorios a virtúd de las diSposiciones per
tiiiehtes del . actrial Código Judiéial, y tárilpóco ptiede ei Magis�rado sris
tahcfador otorgar pdt sí . :\TIISIDÓ él recurso de suplica que . debe ser in
terpuesto directari:iéhté ante los Consejeros restantes de la Sal3.. 

En mérito de las consideraciones expuestás; se restiel'Ve : 
19 No acceder a la reposición . del aüto de fecha 7 de abril de 19·38, so- . 

bre el cual versa la solicitud del señor Fiscal. 
2.9 Nd cohceder fari1poco el recurso dé apelación hi ei · de súpÜca, por , 

no ser proGedente el primero, y por no corresponder otorgar el segtiiido 
al misiiib Consejero cuya providencia se iinlfügna. 

39 No considerar ia . solicittiü dé teconsid�ráeíón fbrinuláda pór el 
actor, por ser éxtempi:lrahéa. 

Notifíquese. 

Carlos Lozano y Lo.ii:zhd-Por el Secretario, Guillúrito Ndvba Rodrí
g1iez, Ofid:H Mayor. 

+ 

\\ 

l '  ' 



B ienes ec les i á st icos y bienes de l  cu lto 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

El óbjéto social de la Ley 35 de 1888, qué oforgó el be� 
neficio de exención de impuestos, fue el de dar una ínues� 
tra de deferencia a la Iglesia 'Católica en la perso:óa. de · 
sus Mimstros y representantes, y él dé hacer más llevadero 
el 'ejercfoio de s'us 'funciones al cléro en general, especial� 
mente a los curas de almas. El objeto de la disposfoión 
concordataria rió ·i:ni.do ser y no fue, como• las auto'ridiüles 
·eclesiiistiCás son las priineras en reéóiiocerló, el de ·aume:n� 
'tar el patrimonio de la Iglesia, sino él de favorecer la ac
ción 'espiritual í'l.el sa.Ceroocio. 

-Cbnsejó de Estáao-Bógótá, diez. y nueve de abril de mil noveCientos 
treinta y ochp'.'.f 

·�·"' 

El présbítérq doctor AD.fonio, Afanador Salgar, óbrfüdq coilió r�pre
sentánte legal de fa pai;roc]:ufa dé Las . �.iéves, ,pr�:Sentó . aiité , el TrÚninal 
:/\dministrativó dé Bogotá, con fecha abril 1 9 dé rn37, demandá d'e nuli� 
dad cOntr'a la .Resólúeion núméro '91 de 19.31'6, ekpedida por la Sécréta'rfa 
de Háciehda del Municipio de Bogótá, confirmada por la Junta Asesora. 
de Ja '.Administfa'ción Munidpál, y a virtti'd de la c'ual. sé gr¡iv'ó , có'n :ei 
impuesto ¡:iredial la casa marcada con los nlíméros 20�38 y 210-40 'de h 

. carrera 7fl-, perteneciente a fa iúenéio.nada pifr'roquiá de Las Nieyé'.s, . y 
éh dondé, según certificado proc'edeiite 'de 13. Arquidiócesis dé Bogótá 
y adjunto a la demanda, habita el cura párroco. 

intentó, el á'ctor lá a�cióh privada p'or estima� que el it6to acl1sadó des
·ctfüocia derechos dvilés correspondientes 'a lil .entl'da'd qúe repr'és'én
ta, y fúndó, sli dé!,i.Üuida en el articulo 215 de la Oi"d'éháliza número i9 
· de H )112, en 'el articulo M del Acto legislativo \:iúl:rré'ro 3, dé Hlt O .  y éii 
,el articulo ,59 del · Concordato aprobado por la Ley 3·5 de 1888 . 

. , SoliCitó a la vez la suspensión provisionál dé hi providencia obfeto 
·dé Ja dehláridá, dé acuer'dó con él articuló 59 del Código Conten'cios'O 7Ad
ri'.iinisfrativ6, y el Tribunal de Bogotá la decr'etó por \:nedi9 4é auto . ne 
fébha 13 de mayo de i 9:3,7, el cual flle confiriirádó por esta Supétibri'dad 
�] 16 de jiiiio siguiente� 

1 1\'Iás adelante y a vi.rtúd .de sentencia proferida i.J,c?r é1 misriio tri�unái 
. el día primero dé Séptieiribre dél ref�i:id6 año de, t:9·37, se puso térfuinó 

á la primera ihstanCia Q.ei juido, niédiante la decfaratoria dé nulidad de 
fa Re:Sofücióri tiümero 9'1 de ig.35,. }peiqdo a.qúel falÍo por ei ,seí1or f'.ersonero Municipal de Bogotá; han 
vuelt.o los. autos . al . Consejo de Est.ado, y surtidos legalmente todos los 
tránú

.
te� d� J.3: }lúi.d�. s

.i� .c¡:ue ·s� �bs�rve �ausal, �l�p.n� . d� . nu�idad 9:1e 
}Juéda mvahdar la actuacwn, ha Üegado la oportumdad de . desatar . de
firlfüvai:riente la litis, a .lo cual sé .procédé sobre lá basé de iás conside-

! j:acfünes ápuestás a cortÜnilaciori. ' 
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Han sostenido respecto de este negocio los. diversos representantes 
del Ministerio Público, que la circunstancia de haber el -señor cura de 
Las Nieves arrendado una parte de la casa destinada a servir -de habita
ción al párroco, le hace perder a tal inmueble el carácter de casa cural, . 
debiendo, por lo tanto, la parroquia cubrir ei ilnpuesto predial cones
pondiente, como si se tratara de una propiedad privada . común. 

Pero debe_ advertirse .  qi;ie las respectivas vistas fiscales parten de la 
base errónea sentada en la 'Resolución murlicipal, de que fa casa gravada 
con el impuesto no es ya el  domicilio del cura de almas, sino que está 
dedicada a usos comerciales. De ahí que se lean en tales piezas del . ex
pedie"nté córiéept6s como este : "Para el caso de esta demanda, la casa 
füi' qlie se . trala, de propiedad de la parroquia de Las Nieves, ha perdi-
do por 19 menos temporalmente su carácter diferencial, puesto que no 
ef,tá destinada a habita_ción ordinaria del párroco ." (folio 16 del cua:� 
derno número 2 ) .  

· 

. 
. 
Aho�a blen : obra en el proceso el certificado del Vicario General de . 

la .¡\.rqqidfócesis de Bogotá, .. de que ya se hab.J,ó, y según el cual el pá
rroco de Las �ieves )ia estado ocupando la . casa sobre la cual versa el 
litigio. Y ::;i se tiene eI\ cuenta que la razón qu� la Secretaría de Ha
cieI\da adujo .para. liquidar el impuesto fue precisamente la de que el 

. .  cur11 : de la parroquia no h.abitaba dicho inmueble, parece lógico deducir q:ue ha . desaparecic!o .el motivo que _dio origen . al gravamen. La li
quidación formulada a cargo . de . aquella entidad eclesiástica se hizo · 
como consecuencia de un error de · hecho. 

Mas el certifica�o del señor1 'v�cario General del Arzobispado, lo nüs
mó· que los reclamos· y alegaciones del demandante, reconocen una 'cir
cunstancia ya mencionada, y:}:que debe ser sometida al análisis para po
der .decidir adecuadamente ace.rca _del iproces9 : la de que una parte . del 
inmueble distinguido con los números 2.0-318 y 20�40 de la carrera 7í!-; ,l;¡i. . 

parte nueva de que habla el : señor Vicario, ha sido arrendada a variO,s. 
particülares con el objeto do allegar fondos para atender a la obra 

. 
d�� 

templo de Las Nieves, actualmente en construcción. Es esta la circui:i;�:.. 
· tai1Gi::t que le hace decir al señor Fiscal del Consejo'  que_ "cuando el in� 
mupble destinado al culto divillo se desnaturaliza en su objeto y eqtpi. 
a 1  torrente circulatorio d·e1 comercio, pierd{) su carácter priiiütivo y crM:.. d� sujeto al g�avamen en la misma forma y �xtensión de las demás p'�q;
piedades particulares." . . . . . . .. . .. . 

. Respecto . de ·este pm:;ito han alegado . los vocer¿s de la pa�roc¡uia . clue 
todos los biene� . cuyo producto se· destina al servicio del . culto, e�t.�11 
,exceptuados del üripuesto, y que, por, lo tanfo, car,ece de toda irnporta11r 
.cia el ' hec�10 de que la , casa curaJ esté destinada en parte . a 0 firies Iucr�� 
tivos. · · · · 

; ; 
, :g1 Consejo no puede compartir esta última . opinión, ,puesto que de 
conformidad con. la Ley . 35 de 1 888, aprobatoria · ; del. Concordato, c;i, 
tada _en la dem[!.nda y transcrita por Jas partes . en diversas. piezas "d.lf� 
p:x;pediente, fas propiedades eclesiásticas . pueden ser gravadas libremen¡-
te por el Estado. Y es claro que tal disposición,. que hace parte de qn 
pacto bilateral y que es _también un precepto positivo de la l�gislación, 
p�rderia todo su valor y su . efica¡:ia si estuviera 

·
ª arbitrio . de los di re�� 

torés de la Iglesia Católica eh (;olombia sustraer la totalidad de sus bfo� 
nes al impuesto consagrando sús frutos al SE)rViGiO del culto. Soü úniC¡j_f
nie:Ufe los edificiOs destiiwdos al culto, no todos lbs bienes eclesiásticos 
en 'general, los que no' pueden Ser gravados. La excepción favorece tam� 
hién a· lo� ·seminarios Conciliares y a las casas episcopales y curales. '. ' '. 

El i>roblema plan�eado por este litigio no puede resolvers'é desde )�1 
punto d e 'vista de qlie l¡i rent[!, procedente del inmueble parroquial e.&t� 
dc"stinada . al servicio divino; cosa que 'tampoco está deh�damente_ a,_c�;�� '· 
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ditada, puesto que el certificado del señor Vicario por respetable ·que 
sea1, no tiene fuerza probatoria suficiente ac�rca de ese hecho, confo-rme 
al Código Judicial, sino desde · el punto de vista de precisar el sentido 
de la expr�sión casa cural, y de establecer fos casos ·en que · un inmueble 
·que tenga originalmente ese carácter, puedá perderlo a virtud de de
tcwminadas circunstancias . . 

, Aheira l:iien : como lo hizo notar el señor Fiscal del ·Tribunal Admi" 
niStrativo de Bogotá en su concepto, existe una resolución administrati
'' ª aprobada por el Ministerio de Gobierno el primero de febrero de 
189·0, y publicada en el Diario Oficial número ·7986, que fija con exac
titud lo que debe entenderse por casa cural, o sea "no · la particular del 
cura, sino la costeada ·con fondos de  la parroquia o de otro _ modo adqui
rida por ella y con destino a la · habitación ordinaria del párroco, sea 
cual .fuere el individuo particular que ejerza esas funciones." 

Resulta, por lo tanto, evidente, conforme a elementales príncipirn;: de 
hermenéutica jurídica, y aun de acuerdo con el simple sentido común, 
<¡ue si• una antigua casa cural se destina a fines distintos por completo 
de la habitación del párroco, pierde inmediatamente el carácter a vir
tud del cual goza· de la exención de impuestos. 

Suponer que un edificio aun p�rteneciente a de.terminada parroquia, 
qqnde .se establece una fábrica qu'e ocupa la totalidad del inmueble, o 
�!!, .�lquila para hotel, oficinas ' 'públicas, acuartelamiento de . tropas, re
dacción de periódico o cosa semejante, pueqa seguir siendo considerado 
como casa cural, sería del todo aberrante, pues el objeto Social de la 
ley que otorgó el beneficio . a que se viene haciendo alusión, fue el de 

.. dar una muestra de deferencia a la Iglesia Católica en la persona de  
sus Ministros y representantes, y el ele hacer má� llevadero el ejercicio 
de sus funciones al dero en general, _pero especialmente a los curas de 
almas, que, según el espíritu evangélico, están sometidos a vivir en la 

. pobreza, sosteniéndose con los donativos de los fieles y los modestos 
proventos de su ministerio. El objeto de la disposición concordataria no 
pudo ser y no fue, como las autoridades eclesiásticas son las primeras 
en reconocerlo, el de aumentar el patrimonio de la Iglesia, sino el de 
favorecer Ja acción espiritual del sacerdocio. 

Tienen, por lo tanto, razón los Agentes del Ministerio Público al sos
tener en este proceso que una casa donde · no habita el cura párroco, 
y que se destina a perseguir utilidades de índole comercial aunque per
tenezca a ' las entidades eclesiásticas no es casa cural. 

. Sólo que el Consejo no encuentra suficientemente fundada la tesis de 
que se halle en esas conqiciones el inmueble marcado con los númeroi? 
20-38 y 20-40 de la carrera 7-q,, perteneciente a la parroquia de Las Nie
ves. En efecto, allí habita el párroco, como se ha dicho ya, y n o  hay . en 
el expediente prueba de que la p arte de la casa alquilada a particula
res sea por su extensión e importancia susceptible de hacerle variar su 
carácter de casa cural o de convertir su administración en una empresa 
lucrativa. ' 

Garantizada la ,�xención del impuesto a las casas curales por la ley 
y la ordenanza, de acuerdo con la noción corriente . que existe en la so
ciedad sobre el particular, y que recogió la Resolución administrativa 
mencionada atrás, un edificio perteneciente a una parroquia y donde 
habita el cura de almas, tiene desde luégo la calidad de casa cural. Bas
ta por lo tanto a sustentar la posición del demandante en este litigio el 
certificado visible al folio 49 de.l primer cuaderno del expediente. 

Para destruir esa prueba que, cuando menos, establece una presun
ción favorable, habría debido el Agente del Ministerio Público compro� 
liar con los medios ordinarios, tales como declaraciones de testigos,, 
inspección ocular, etc., la desnaturalización del inmueble números 20-38 



y 20-40 de la cifrera 7fl-; á virfüd d·e sti evidente destinaciórt á fin'es 'd� 
CUl;ácter e conómico; dentro .de i.th Criterio equitátivo S técnieo qfré fü.\� 
bíera sido capaz de acreditar la prevalencia 'dél fin lticfoti:Yo sbhre él 
objeto de alojamiento del párroco, hasta liac'er inoperante dentro del 
ei1¡iiritu de la ley ·este últirno hechó• 

Como lo ha sostenido esta corporación en un redfüite fallo técogiéndo 
una t'esis mtiy sólidamente respaldada en la doCtrina jurídica, todo pro
ceso iinplica un diálogo de pruebas entre las partes. :No es admisible 
entender que el viejo aforismo oiuis probandi incumbit actori, ·reduzca 
a una activüfa.d meráinente pasiva la posición dél demandado o impüg� 
na:dor. Estableciiio por el demandante un deterí:uiiui.do hecho en fornfa 
si.Isceptilile de produdr una razonable convicción, corresponde a la 
otra . parte desvirtuar las bases' de ·esa convfcción, con probanzas niás_ 
amplias y J!lás fuertes, so pena de no ver confirmadas sus pretensiones 
por el juez. · 

A virtud de las razones expuestas, el Consejo de Estado, administran• 
clo justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, cofrfirma la sentencia recurrida. 

Cópiese, publíquese� , notifiquesé V devuélvase ei expediente. ' . �-Cdrlós lozano . y Lozano-Pedro Martín · Qáiñoires-Elias A.bad Mesá. 
Üáítúl C'épedít-Raí:rtón Miraiida--:--Gúillermó Peñaratida Arenás-Rid1.rdó 
Tirado Mac!as-Luis E. Garctci. v., Secrefario; 

+ 
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Alca.nce j u r'Íd ico de l "  con cepto de exp lotación 
I 

Consejero ponente, doctor _. 
ELIAS ABAD MESA 

Los actos de 1a industria. del petróleo, énufueradlis en el 
artícuio 13 de lá Ley 37 de 1931 como exeiitos de im¡mes
tos departamentales y tntmicipáles, con excepción del trans
porte, son anteriores a los de "distribución;" a las activida
des propiamente :nte1•cantiles,- y de áhí por qué el "expendio 
o verlta" y inuchísimas otras manifestaciones de dicha5 ac
tividades no se . hallan exentas de los anotados tributos; y 
en. especial del llamado "impuesto de industria y comercio:" 

1C(Jnsejo de Eslado-Bógdtá; abi'il ciiico de mil novecientds treinta y 
· - ocho. 

l�ü eJerCic�·º· .
de la �CCiÓ n privada y por 111édio de 

.
apoderad�, la

. 
So

·Ciedad ari.onima Trdpical bil Coh1pariy, soi11etida a las leyes de Cbloiri-
1ila; demandó, eri escrfü¡ presentado el veinticinco de junio de mii hci
vecientos treinta y siete, ante el Tribunal _ Adiiliriistrativo de Popayán, 
la ritilidad de los artíéiilbs 19, cifdinai Jj), y 49 del Acuerdo número 1 8, 
.de 23· de septiembre de i!J-25 ; 1 i;i y parágrafo del Acuerdo '  nümero 92 
-de 28 de febtl'ird de 1936, y 19 del Acuerdo niimerc:i 1, de 2_4 de maria dé 
1 P37, e?'IJedidos por el Concejo Municipal cie Pdpayári; y la de lás ResS
lucic:ines de 19- de mayo de 193•6 y 27 de abril de i9·3·7, de la Junta de 
JfaCiendá de dicho Distrito. 

Segun seiitenéia de 9 de odtibre de 1 937; el Tdl:hihal despachó el né-
:gocio así : · 

"PHíilero. SorÍ nillds el artículo 19 del Aéuetdo número 92, de 2 de 
marzd de 1936 y su parágrafo, y el artículo i9 del Acuerdo humero 1 3, 
de 24  de marzo tle 1[}37, en cuanto dentro de su 'clasificación puedan in
·Cliiít a la agencia o establecimiento comercial que en esta ciüdad tiene 
·estahlecido la Tropical Oil Co., originarios del honorable Concejo Mu
nicipal de Popayán ; 

"Segiüidb. Son virtmililterite nulas las Resolnéíones de la Junta Munici
pül de · Haci�i;i_da de Pcipayári,_ fechadas el 19 de mayo de 1936 y el 27 
·de abril de 1 9 3'7, eh cüarito gravan cc:in in1puesto a lá Agencia TropiCál 
Oil Co; de esta cilldad, y la boinba que pdsee esta Compañia en sti esta-
bleCiriiierito para beneficio de la gasolina ; · 

"Tercerc;i. Nd . iütbiéndose ailegado a. ios autos den¡.osfraeión a1gq.na cíe 
qtie poi· el Acuerdo Iiúiiiei:o 18 de 1925, del htindrabie Ccinctljo Muriiei� 
pal tle Polfayáh; rii por resdlución jfoSteribf . otigiriada de este acto se 
liaya gi·avadd a la  Trot:íiCal Oil Cb;; rio es el casb de decretar la ntilidad 

. soliCitada al respecto."  . 

A virtud de apelacióti ii:lterpuesl:a por el señor Fiscal, la qrie lé flie 
· concedida en el efecto devolutivo; han vertido ltis autos al Consejo, doride 
:Se ha surtido la tramitación de rigor y se pasa a decidir con báse en las 
:siguientes consideraciones : 
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De manera implícita, el actor pretende que se ha violado el artículo· 
U! de la Ley 37 de 1931, planteando así la cuestión principal que, por lo· 
mismo, debe estudiarse de preferencia. 

Dice dicho artículo, en lo pertinente : 
"La exploración y explotación del petróleo, el petróleo que se obten-· 

ga; , :s11s derivad.os y su transporte, las · maquinari:as y demás elementos. 
que ' s·e necesiten para sb · benefieio · y p:ará la . construcción y .  conserva
ción de refinerías y oleoductos, quedan exentos de toda clase de impues-· 
tos departamentales y municipales, directos e indirectos, lo mismo que· 
del linpuesto fluvial. . ; ; ' . . . .  " 

Fi.mdándose el acto'r en antigua doctrina del Consejo (sentencia de· 
10 de marzo de 1933, páginas 810 a 814 del tomo XXV de los Anales) ,  . 

. sostiene que por "explotación" debe entenderse el conjunto dé opera

.ciones· destinadas a sacar provecl�o el.e la fod.ustria del petróleo, o sea 

.todos los negocios propios de su ejerCicio . desde la producción hasta el: 

.consumo, inclusive. · · 

Uno de los significados de . "expl9tación'.'· es "extraer de las mínas Er 
.riqueza que contienen." Tal alcance, en parte, le dio el legislador en e l  
·caso presente. 

En efecto, ·examinadas las· expresiones - o ·frases ·de las distintas nor
mas de dicha ley, que contienen aquella palabra, es forzoso aceptar que 
.. ésta se . . refiere necesariamente a d�terminada zon;i, superficie, área .o te
rre.no que sea objeto de concesión o .contrato a favor de determinada per
sona natural o jurídica. No admiten una acepción diferente, entre otros, 
los .artículos 2, W, 1 7, . 1 8, 1 9, 21 y 35, y el 26 de la Ley 1'60 de t 936, . 
. que . t1abla de "terreno donde hayan de hace,rs�. la explo.ración y la e.X-· 
plotadón." Si así no fuera, ocurriría, por ejemplo, al aplicar la tesis de· 
la demanda, que cada uno de ,los Municipios d,onde se comerciara. · con• 
:petróleo. o. sus derivados. podría r.eclamar el cinco . por Ciento de la I'.e-. 
gal�a .pagada a la Nación por razón de sus contratos en el año anterior, 
y que habría que denominar · .'�explotadores" a los . intermediarios de t::il 
n·eg0.cio para todos los efectos · legal�s. - · 

: · Aquella. antigpa doctrina ·del Consejo. se apoya especialmente en el' 
artículo 39 de la Ley 37 ib., precepto en el cual los conceptos de "ex-· 
plotación" y "distrib\�ción" se mencionan separadamente, como relativos. 
a categorías jurídicas distintas. 

Hechas estas aclaraciones, se tiene que de acuer.do. c;on el artículo 39" 
ib., la exención de impuestos departamentales y municipales · comprende : 

;Los actos preparatorios de la extracción de petróleo denominados "ex
ploración,'' o . sea el conjunto de trabajos tendientes a averiguar si los 
terrenos materia de la concesión · contienen o nó petróleo en cantidades 
comercüilmente explotables (artículo 1·8) ·; la extracción misma como· 
base de la explotación ; el producto que s.e obtiene, es decir, mezclas na
turales de ·hidrocarburos que se encuentran en la tierra, cualquiera que 
•sea el estado físico de aquéllas, y que componen el petróleo crudo, l:o· 
acompañan o se. .  derivan de él (artículo 19) , y, por tanto, los derivados ; 
.las rnaquinari�s y elementos indispensables. para el beneficio . o explota" 
ción, para la . refinación y transporte, el , transporte mismo, y todo ello· 
.en · beneficio exclúsivo de los respectivos concesionarios o contratistas. 

Los actos enumerados, excepto. el transporte, son anteriores a los . de· . 

clisiribució1z, a las actividades pr.opiamente mercantiles, _  y de ahí por 
qílé el expendio o venta y muchísimas otras manifesta.ciones de dichas 
a.ctividades no se hallan exe,ntas de. los anotados tributos. 

' En síntesis·, 'las Leyes 37 de 1 93l·y 160 de 1936, regulan materias pro
pias de la legislacíón de minas y · no ·han pretendido incursiones ert la 
comercial. 



<CONCEPTO DE EXPLOTACION 313 

Sabido es que desde el punto de vista económico los fenómenos que 
presenta la industria son de producción, de distribución o circulación, 
y de consumo. La ley quiso amparar el primero, por lo expuesto ; el 
tl'rcero, en cuanto libertó de gravámenes, según el articulo 13, el pe
tróleo y sus derivados, y sólo hizo excepción del transporte, se repite, 
-eomo parte de la · industria comercial, que incluye un sinnúmero de ob
j etos gravables, al tenor :de·  la Ley .97 de .1 913, .que .. permite a los Mu
ni cipios (articulo 1 <?, ordinal f) , . establecer contribuciones sobre ex-
11endios de cualquier clase. 

Otro cargo de la. demanda se hace consistir en que los articulas 31 .  y · 
:32 de la Ley 37 de 19'31 establecieron un impuesto en favor de la Nación 
sobre las concesiones relativas a la. e?>-ploración y explotación del pe
tróleo de propiedad nacional, ·10 mi:smo . qüe el 35 ib., sobre la explora
ción y explotáción del petróleo ,de propiedad privada, por lo cual los 
.acuerdos. y resoluciones acusados violan la prohibición legal a los Mu-
1iicipios dé gravar' objetos ya gravados. por la Nación. 
· Lo dicho acerca del verdadero. alcarice dei'precitado artículo 1 3, ex-

1 plica con claridad cóú10 la contribucion deD,ominada de "industria y co-
1Úercio" no recae · sobre objetos comprendidos ·en las exenciones que 
.tlquél consagra, sino, sobre actos de disil'ibución distintos del transpor
te. Además, las rega�ías no afectan sinO l.a producción, y no pu�den ca
l ificarse de impuestos por su cará.cter de p,articipaciones de origer;i con
tractual. El impu�sto sobre el petró1eo de propiedad privada contem
J)la, así¡nismo, un fenórpeno de producción. 

Por último, tacha el actor las resoluciones de la Ju].lta Municipal de 
Hacienda en razón de que a estas e'irtidades no pueden delegarles los 
Concejos su función privativa de decl'etar tributos, dentro de los , Ji-' 
inites señalados en la Constitución, la ley y las ordenanzas. 

El Concejo ele Popayán estableció por medio de los acuerdos de que 
:se tr:rta los gravámenes sobre expendios, talleres, hoteles, etc., señalan
do la cuantia máxima y la rúínima, y facultó a la Junta de Hacienda · 
1}ara las respectivas clasificaciones o aforos, labor esta de simple verifr- ' 
·cación,  gracias a · la cual se ejecuta y se cumple, dentro d� los límites· y 
•sobre las bases fijados de antemano, la primera etapa de la función re" ' 
.caudadora. Imposible le seria al Concejo entrar en ·contacto ' con todas 1 
)' cada una de las .personas obligadas a erogar las contribµciones y apre� · 
dar el illonto · individual de éstas, o, mejor dicho, di,ctar un acuerdo 
para cada caso particular. De ahí por qué resulta lógico que se. ·  aseso
ren de .Juntas o de determ.inados funcionarios con tal objeto, y qÍie 
difieran sustancialmente el establecimiento del tributo de manera gene
ral e impersonal y los actos que lo desarrollan para que el derecho de 
percibirlo tenga plena eficacia. Tal ha sido la doctrina constante de 1 <esta cor�,oración a este respecto. 

En mérito de lo e.xpuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo en lo sus-
1ancial con el señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de . la 
República de · Colombia y por autoridad .de la ley, revoca la sentencia 
ftpelada, y en su lugar dispone : no hay lugar a hacer las declaraciones 
:v�d�das en _ la demanda. ' 

Cópi�se, püblíquese; · notifíquese y devuélvase. ' ! 
' ' 'CáI'los lozano l'y · Jt'o:tan'o'...LiElias 1Abad

' 
Jlfesa-Pedr,o Martín Quiño��s. 

fraias · 'Cepeda-'-Ramón llfiranda�Gzzilleniw Peñaranda ,Arenas-,--Ricarifo 
' 1'il'ado Mac'ías-Luis E. García V., Secretario. 

· 

' 



/ 

.•. 

Acción i m procedente 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

J!;I ;l\'Iiajs�llrjp �e ��ci•enda y Opidi�p, fíibl�co1 eJ1 :ftes,o� 
lup��Il- n�merp 92 �e 193�. :reronnó u.na prpvideJ1Cia del M
wi.�t�!lp,r !le �!l¡(]i!;!n� . Nfl-Pl?�i !le JJ,oliv¡ir1 que inlPU� 
'Wª mµltl!- � la sp.c�e!Ia!l actor;i p9r . i.N'r.t,eciones �� in;i
puesto sobre timbre. Por Resplución número 31 del mismo 
Ministerio, de fejcha 18 de' marzo de 1937, 'se negó la re
posición'. intentacia con'.tra. Iá. n:Íi.mero 92 de .. 1936. .No ha
biéndose eje�citado ia .· acció� contr� ' la R�oluciÍón �fun:�ro 
92,

. qu� f�e ia· qu� reformó ia pr�vi4encii ci.ei Á�w.;.ira� 
ilor de �acienda de Cartagena,' suio 0ú:irlc�:Ó:i.enu; co:ii,tr� la. 
P.fünero 31, que 'negó . la reposición de la :Prime�. el é�n� 
sejo carece d� jurisdicción . para a�lizar su fundame�to le
gal por no estar "sub judice.'' ·si ·no ' cabe conside;_.;;,r ia 
resolución inicial, es improcedente la demanda contra la 
q.ue m;g� la reco)ls¡de:racipn 9-e' �sta� 

Con�ej9 de Estado-Bogotá, abril cinco de mil novecientos treinta y 
ocho. 

E� doctor Eqies�o Ap¡i.ricio J., p.b.rando en su carácter de apod�r¡¡do 
e�p.llci¡tl de la Socie<;l.ad CPnrnrcial A,µóntma �- & �- , Mel��k, clemandó 
ante est¡i. .corporació�, en escrito de �·4' de jqn¡o de 1 93·7, la nulidad de' 
la Resolución número 3.1 , de 1 8  de marzo del mismo año, emanada d el 
l\¡irii�t�ri¿ ().e Ha�ienda y · Crédito Púb,l¡co, · qué negó la· repo&icióii in
tenta�ª contra la núniero. 92 de 1'93i6, 'ctel mismo Despacho, la cu¡¡l, a 
sµ yez, reforrµq lma providencia del Ac}ministrador de :flacienda Nll.cio
P.,a� !le Bo,Hvar, · qúe impuso a la menc;:ionada socied¡td una .multa p<;>r 
í11l'i;a�cio:p.es al · irir¡rnestp sobre timbre .. 

Como hechos fundamentales de su demanda, aduce los siguientes : 
'f19  La Sociedad Comercial Anónima K. & B. Meluk, se qrgamzo por 

medio de la escritura núniero 9, otorgada en la' Notaría princípl\l del 
'Circuito · dei Atrato, en la Intendencia del Chocó, el 211 de enero de 
193'2, con un capital de $ 10 .000, dividido en 100  acciones al portador, 
de valor de $ 100 cada una. "29 De acuerdo con lo ordenado por lüs estatutos sociales', la socie
dad mencionada, con fecha 22 de enero de 1934, emitió las acciones 
representativas del capital, en tres (3) títulos, uno, bajo el número uno. 
(1 ) ,  por cuarenta y ocho ( 48) acciones, y por valor de cuaho mil ocho
cientos pesos ($ 4.800) ; otro, bajo el número dos (2) , por cuarenta y 

· siete (47) acciones, por valor Qe cirntro mil .setecientos peso.s ($ 4.700) ; 
y otro, bajo el número tres (3) , por valor de quinientos pesos ($ 500 ) . 

!"?? El día 1 9. qe junio de l913·5, un empleac}o de la spcjedq(l K. & B.  
l\:�e�µ4., se presentó a la Administracipn . de Hacienda Nacional de Bo
livar, a fin · de hacer estampill;tr los referi¡ios qtulos, <;le conformidai.I con ' 



'/ 

\a,s <;l�sfüis�¡;:�o,ne.:;; de� ai;-t�cu.fo � 9, onl,iJ;l,al 55;, del :Oecreto. ejecutivc;i nú
�wi:� 92. <;le �93·2, y la J\:d.rninistqtci9n de Hacienda Naciona,l d ,e Boliv:ar, 
basándos.e ei;i, <;!icho ordinal, <;lict9. �a Resolu,ción G-2·2, impon,:iendo a la 
sociedad menciona.da una multa por valor de $ 5'80, con el fin (le re
vaJ(da.�· lo.s e�p;e��qo:;¡ fí�tllos,

. i S!IÍisfaée�
. 
a,s,l el ' imi¡i�estp <;l,e

. 
tín,ibre

. q�e 
les corresJ?oi;i(l1�. · 

�'4{9 Qoqii;-;:t esta Res,olu,i;ión ii.e �nterpuso, oportu:µ�m�:µt� el recursp, d,� 
�p�hu;:ión ante el Min��!erio de �aci�nda y ·créd�tq Pú�V�o,, co.n�ori;n,e. 
!l. ·�p · i;J¡i�P\Wsto :i;w.r el. i1¡;tic\��9 �:* de' m1s�P Deci;-eto, y se interp11so igµa�� 
mente el rec�1;so .�e reposici?n, los cu.ales confirm.aro:µ �a, J;leso,l�yió.11 
de la Admimstl;'ac10n de Hacienda Nac10nal de Bol�var, p or medio · de 
la Resolu.ción final �itada, número 3'1 de 1937, de 18 de ma,izo:" 

Y cita coi;iw disposiciones violadas los ªl:'t�i;:µ�o.s �Q, ordinal 5:5 ; {i9 
y 89 del Deereto núinero 9'2 de 1932, y · 572{ 5.73 y_ 5,79_ de� Có.digo de 
Comercio. �,.. 

· 

Acompañó a su demanda ,copias debidamente autenticadas de la Re
,solución acusada" <;1,e l.!I númei:9 fr.2.2 de la, .i\<;lmiI_:tisti;-ación d.e B.acienda 
Nacional de Bolívar, lo mismo que tres· certificados o títulos represen
t!l�'VNs (,i¡e cu!lr�I\ta, y pc;ho (4,18 ) ,  cuare:µta, y siete (47) y cinco (15) ac
�1<:J.I1�s, J,"e�pecti,va:rnep,,y, exped�dos. por la socieclad con fecha 2,2 de 
enero de 1 934. 

· 

Según se desprende de la Resolución de la Administración de Hacien
da Nacional de que se ha hecho mérito, ante un funcionario de esa ofi
cina fueron presentados cien (100)  títulos de acciones de · valor de 
$ 1 00 cada uno, · y sobre este número se impuso la respectiva sanción. 

Sostiene el demandante que los títulos eran solamente tres, en los 
cuales constaba la emisión de 100  acciones, y ál efecto presenta tres 
documentos ·al p ortador, pero no ha demostrado que ellos sean los mis
mos que tuvo en cuenta la Administración de Hacienda de Cartagena 
para imponer la referida multa; ; 

\ Además, el acto acusado no expresa si efectivamente el número de tí-
tulos es el mismo a que se refiere el actor, pues aunque aquél da a en
tender, en su parte . motiva, que varias acciones estaban confundidas en 
un sólo documento, no se determina cantidad alguna sobre el parti
cular. 

Por otra parte, la acusación sólo se dirigió contra la Resolución nú
mero 31,  que negó la reposicióri de la número 9•2. Procede, pues, el es
tudio de Ja demanda por este aspecto, y para ello el Consejo observa : 

No habiéndose ejercitado la acción contra la Resolución número 92, 
que reformó la de la Administración de Hacienda de Cartagena y .con
firmó en p arte la multa, el Consejo carece de jurisdicción para· anali
zar su fundamento legal por no estar sab jzzdice, es decir, no puede en
trar a estudiar si es violatoria de la ley o lesiva de los derechos civiles 
de la sociedad anónima K. & B. Meluk . . Si no cabe considerar la · Re
solución inicial, es improcedente, por tanto, la demanda contra la que 
negó su re consideración, por las siguientes razones : · 

1lJ. Porque el acto acusado, considerado aisladamente corrio lo hace 
el demandante, no contiene en sí ninguna violación de la ley ni de sus. 
derechos ·civiles. El declara ejecutoriada la primitiva providencia, y pone. 
fin a la tramitación administrativa. 

Los motivos alegados por el actor en apoyo de su demanda, ha debido 
afilucirlos contra la Hesoluc;ión número 92, que fue la que decidió la 
cuestión principal, y, por consiguiente, para que la ·acción prosperara 
ha debido acusar ambas Resoluciones. 

21J. Porque si únicamente se decretara la nulidad de la Resolución 
acusada, seguiría vigente la número 92, que impuso la sanción, es de-· 
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ci:I', quedaría sin valor alguno . el . fallo del · Consejo; y se· . presentaría .. el 
caso; antijurídico, ·. de , que sobre · .un · miSmo :punto de derecho . ;existieran 
dos . decisiones ejecutoriadas • y  .completamente contradi:ctorias ;· y • · · 

3ª' . Porque si se declarara que el .Ministúio ha debido ' acceder· a '  la 
reposición '  pedid'a por ·ei ' demandan fo, habría que deddir , él sentido .Pi�7 ciso de la reforma de la Resolución nümero 92', que no' ha sido opjeto 
de Ja demanda, lo ·que a todas füces · séría ilegal, ya · que "his sentencias 
deben ser claras, precisas y en consonanda 'éori la demanda ' y' '  déi:D,á<i 
pretensiones oportunamente ded'ucidas por fa.s partes {artículo 471 del 
Código Judicial) ." · · · · ' . · ' · . .  " · 

. · Lo �xpt;testo es . srin"cie.nte .parl!. que el '.Con,sejo de . Estado, cm ' .desacuer� 
do con �u Fis'c_al, y administrando justi,cia en . nombre cie. �3; República 
de Colombia y por aútori.dad de la ley, niegue, coµ10 en efectq niega,. las 
peticiones ' de la 'demanda. · · · · · · ·  ' · · · · · 

' �· 
Levántase la. suspe�sión prov.jsio,nal decreta.da. 
Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente. · \ 

' ' ' 
Carlos Lozano y Eozano-Elías Abad Mesa_.,!..:Pedro Martín Quiñori.e's: 

lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda · Arenas_;__Ricardo 
'l'irado Macias-'-Lzzis B. García v., Secretario. 

+ 



Ju risd i c'c ión por concepto de impuestos 
Consejero; doctor 
ELIAS ABAD MESA 

En último análisis, en las demandas que se dirigen contra 
las resoluciones del Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, 
los Tribunales Administrativos y el Consejo de Estado 
obran 'sobre la base de la liquidación primitiva. De ahí por 
qué es competente en .primera instancia el Tribunal dentro 
de cuya; jurisdicción territorial obl'a el respectivo Adminis
trador de Hacienda Nacional. Para efectos de jnrisdicción, 
no atiende la ley al hecho del domicilio del demandante, 
es decir, descarta la noción juridica de competencia "ra
tione personae", y excluye, por tanto, la que se funda en 
la voluntad de una de las partes. 

Consejo de Estado--:Bogotá, abril diez y ocho de mil novecientos 
treinta y . ocho. 

En grado de apelación y consulta ha venido al Consejo él juicio sobre 
nulidad promovido por el  doctor Jesús Echeverri Duque, como apo
derado del señor Jacobo Margullis, vecino de París, contra las Resolu-

,
. 

ciones números 520-H, de 25 de mayo de 19'37, y 851, de 15 de juiio del 
mismo año, relativas a impuestos nacionales. Juicio del cual conoció 
él Tribunal Administrativo de Bogotá, y que se decidió según sentencia 
del dos de marzo último. 

Dicho Tribunal no reparó en una cuestión de capital importancia, que 
ha debido ser materia de previo. pronunciamiento y cuya solución opor
tuna hubiera podido evitar las consecuencias de este proveído. 

Se trata de lo siguiente : 
Según el artículo 89' de la Ley 130 de 191'3, "la persona a quien se 

rxija un impuesto nacional, que crea no debe serle exigido, o se le li
quide de manera que él (sic) juzgue incorrecta, puede ocurrir al Tri
bunal Secciona! Administrativo correspondiente para que se revise la 
resolución del Recaudador." ' 

La norma ante.rior atribuye jurisdicción en forma general, por con
cepto de impuestos nacionales, en beneficio de las personas que se en
cuentren dentro de los casos previstos en ella, al Tribunal correspon
diente, contra la resolución del Recaudador. 

También el artículo 3!) de la Ley citada dice que dichos Tribunales 
conocen en primera instancia de las cuestiones que se susciten entre el 
Estado y los particulares sobre el monto, distribución y asignación de 
los impuestos nacionales. 

Y el artículo 12 de la· Ley 78 de 193,5 se halla concebido así : . 
"El numeral 29 del articulo 14 de ]a. Ley 81 de 193:1 .quedará así :  

Consejo de Estado-4, 
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'2.9 Si la decisión del Jefe d� Rentas Nacionales es desfavorable al re
clamante, éste puede recurrir al Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo. El fallo del Tribunal es apelable ante el Consejo de Estado, confor
me a lo establecido en la Ley 1 310 de 1 91 3·.' " 

A su vez, el decreto reglamentario de la Ley 78 ibídem dispuso en su 
artículo 116 : 

"Er' réc'iirsb ahte él Trlbtinal de ' lo ' Cóhténcioso 'Aá.inl.'ril.stdÜvo de 
que habla el numeral 2.9 de la Ley 8·1 · de rniH, sólo podrá intentarse 
contra las decisiones del Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales . . . . . . 

Tal ' recurso 'd.éberá intentarse dentro del término de noventa días há-'biies, �cmitad.os desde la ejecutoria de la decisión de aquel funcionario.'' 
Para saber si dicho Jefe tiene la calidad de Recaudador, basta ob

servar· que el Ejecutivo, por medio del Decreto 11'35 de 1 9137, expedido 
· en ejercicio de la facultad que le fue conferida por el artículo 14 de la 
Ley 1 02· de 19136, reorganizó la Jefatura de Rentas Nacionales dénomi. Iiándol� "Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales," dándole, entre 

· otras ·atribucfones, fa de dirigir todas las actividades relacionadas con 
· el control, liquidación y recaudación de las rentas y los impuestos na
. eionafos, excepción de los impuestos o gravámenes a la exportación. Y 
en · el artículo 49 le confirió de m·anera especiál jurisdicción en toda la 

' República • para las · funciones recaudadoras, que, · conforme al mismo 
· artículo, la tienen los Administradores Principales de Hacienda Nacio
nal en los Departamentos, Intendencias y Coh1isarías que se les ads-
criban. 

·Ahora · bién : · ¿Qué Tribunal ·conoce ·de las demandas como la que ha 
motivado este pleito, o sea de las que se dirigen contra las resoluciones 
del Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales por concepto de impuestos de 

·patrimonio, . rentas y exceso de utilidades ? 
E� asuntos de impuestos, sé aplican, por lo que haée a los trámites 

procedinientáles, fos artículos &4 a 63 de la Ley 130  ibídem. PrescribP 
_el &6 · que la demanda debe presentarse personalmente 'ante él Secreta., 

· .rio · del Tribunal Séccional Administrativo correspondiente, si el de
füaridárite reside en · el mismo lugar en que dicho Tríburial tiene su asien
to. De lo cual' se infiere, armonizando tal precepto con los a·rtículos 57 

: y 58, que para efectos de jurisdicción no atiende la  ley al  hecho de do
micilio del demandante, es decir, descarta la noción jurídica de · com
petencia "ratione personae" y excluye, por tanto, la que se funda en l a  
voluntad d e  una d e  las partes. 

. . .''L.os Tribunales : Seccionales de lo Contencioso Administrativo son 
'iq\force -diCe el artículo 19  de la .Ley 2.5, de 1 928-, éuyas cienomina
'cionés, . territoriós de su jizrisdicción y lugar de su . résiden'cl.a, se expre-. s�m .en seguida . . . . . . . .  " Esa jurisdicción territorial focluye la compe-
teneia "ratione materiae" que por regla general lés ha conferido la Ley 
1 :>0 en los artículos 38 y siguientes. 

. ·Es, " 'pues, forzoso concluir que la competencia de áqriéÜos se adapta 
·a fa división territorial d e  l¡i República, con el objeto de que conozcan 

· 'de las cóntrove:rsias que . se susciten entre . los pártici.J.larés y lás entidades 
o autoridaaes nacionales, departamentales o municipales qúe actúan 
dentro del radio de su jurisdicción. 

·se argüfrá que las atribuciones del Jefe de Rentas e Impuestos Nacio
n�les · s_e extienden a toda la República en materia de impuestos ·de pa
tnmomo, renta y exceso de utilidades. Pero la léy no cofocó sus deci
siones en el mismo pie que las · de los Mfnistros, ante la jurisdieción 
contencioso-administrativa. 

Conforme a la doctrina y a la práctica, la expresión "Tribunal corres
pondiente" no designa uno solo, ni cabe afirmar que para el caso que 

\ 
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se estudia -sea el de Bogotá, ya que el residir éste donde ordinariamente 
reside el Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales no es cri�erio que en 
algo pueda fundarse o siquiera presumirse. 

El indic�do para la acción del señor Margullis era el de Medellín. 
- En efe�to, la liquidación de los mencionados impuestos que hace el 
Administifádor de Hacienda .Nacional nunca es definitiva, aunque n o  
sea reclamada. A l  Jefe d'e Rentas e Impuestos Nacionales le corresponde, 
al proceder a su revisión, mantenerla o modificarla de acuerdo con las 
Leyes 81 de 1 931 y 78 de 1935, lo que a su vez ocurre cuando se acude 
a esta jurisdicción contra lo resuelto por dicho Jefe, ante quien termina 
la actuación administrativa pOr el expresado concepto. En último aná
lisis, -por consiguiente, el Tribunal y �l  Consejo obran sobre la base de  
la  liquidación primitiva, y de ahí, porque es  competente en primera 
instancia el Tribunal dentro de cuya jurisdicción territorial, obra el 
respectivo Administrador de Ha'cienda Nacional. 

Por lo expuesto, se está en presencia de la causal de nulidad por in
competencia de jurisdicción prevista en .el artículo 448 del Código Ju-
9icial, que, para los efectos a que haya lugar, se pone en conocimiento 
de las partes (artículo 455 ibídem) ., 

Cópiese y ·n otifiquese personalmente. 

Elías Abad Mesa-Lzzis E. García V., Secretario .  

+ 
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Actos de po l icía 
Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD �ESA 

El 'acto de policía se caracteriza por el efecto juridic 
que produce. Es una operación que asegura, por vía gene 
ral o individual, preventivamente y gracias a medidas apro 
piadas, la tranquilidad, la seguridad y la salubridad públi 
cas, evitando atentados contra los derechos y propiedadE 
de los individuos que podrían sobrevenir por defecto � 
tranquilidad, seguridad o salubridad. \ 

i:onsejo .de Estado-Bogotá, junio diez y siete de mil novecientos treint 
y ocho. 

Ante el Tribunal Administrativo de Cali y en escrito- presentado 1 
primero de febrer.o de niil novecientos treinta y siete, el señor Cels 
Flórez Pardo, en ejercicio de la acción pública, demandó la nulidad d 
todos y cada uno de los Decretos 1 57 y 86 de 19316, expedidos por t 
Alcalde Municipal de aquella ciudad. Uno y otro contienen disposici< 
1ies. sobre avisos y prohiben una propaganda. 

Tramitado el negocio, se le puso fin por sentencia del 14 de mayo d 
1 937 en sentido favorable a las peticiones del actor, y habiendo apelad 
de ella el señor Personero Municipal, ha llegado el momento de . pr< 
nunciar el fallo definitivo de segunda instancia, a lo cual se procede ca 
base en las siguientes consideraciones : 

Entre las disposiciones constitucionales y legales cuya infracción pr1 
lende el actor, están algunas . que amparan derechos civiles, tales com 
el de propiedad, en sus atributos generales y en una de sus car.acteri 
ticas -jus utendi- y el de libertad de industria. 

La Ley 130 de 1 91 3  permite el e,jercicio de dos acciones, la públic 
y la privada, contra determinaO.os actos. En el presente caso, el dema1 
dante ejercitó; como se dijo, la primera, citando erróneamente el a 
tículo 721 de dicha Ley, que se refiere a acuerdos y otros actos de lt 
Concejos Municipales. 

Procede la acción privada cuando el acto o providencia que se ac1 
sa se estima violatorio de la Constitución, la ley o la ordenanza, en 
concepto de ser lesivo de derechos civiles, de manera individual y ca; 
creta. Debe entonces el interesado, para que su demanda prospere, acr 
ditar que es titular de un derecho de tal naturaleza y el perjuicio ql 
por la vigencia o aplicación de dicho acto sufre o se le irroga, si p1 
otra parte aparece la existencia de una infracción a normas superiorE 

Esa restricción legal, por lo que hace a lesión de derechos civfü 
indica que no cabe el ejercicio de la acción pública invocando el de 
conocimiento de éstos en abstracto, o sea sustituyéndose quien dema 
da a cuantos pudieran creerse agraviados con el acto de que se trate. 

Más, aunque así no lo fuera, los derechos civiles y las garantías s 
ciales reconocidos en la Constitución no son absolutos. Por razones 1 
interés p,úblico y social están sometidos a limitaciones. Para la mate� 
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que los decretos acusados reglamentan se han . dictado normas que es-
tnblecen dicho límite, verbigracia, . el artículo 19 de la Ley 28 de 1907 ,. 
que dice : 

"Declárase motivo de utilidad pública el ornato y embellecimiento) 
_ de la capital de la República y de las de los Departamentos y Provin
cias." 

El problema en estudio es propiamente de competencia, o sea el de 
saber cuál es la persona o entidad legalmente autorizada para adoptar 
medidas como las que contienen los decretos en cuestión. 

Con todo, antes de examinar este punto fundamental conviene glosar 
algunos conceptos de la vista del señor Fiscal del Consejo, quien se ex
presa así : 

"Las medidas adoptadas por el Alcalde de Ca.Ji ofrecen todas las ca
racterísticas que . distinguen los actos policivos, por su objeto, finalidad 
y origen. Son tan amplias las funciones policivas y su radio d.e acción 
tan extenso, que se dificulta poder determinar hasta dónde pueden ir 
las atribuciones de la autoridad en orden al cumplimiento de sus debe-

·Tes. 'La policía es el campo más rico de la administración del Estado ; lo  
'.que es  fin e interés de la  existencia humana, le  pertenece y forma prin
cipalmente finalidad f)Qsitiva' ( Gámbara) ,  o bien, como dice BlUnschli :  
'La esencia de la policía es la libre acción en los momentos oportuno<;, 
su liJJertad no puede ser limitada en fórmulas, ní comprendida en pre-
ceptos . . . . . . La policía es un sistema de precauciones contra toda ca
lamidad o daño público o privado, de donde se infiere que cualquier 
providencia que dicte en ese sentido debe ser cumplida sin contradic
c!ón, porque no puede la ley prever to.dos los casos de posible ocurren
cia y porque en las esferas del bien la autoridad administrativa puede 
acogerse a las inspiraciones del buen sentido, siri. estricta sujeción a las 
leyes positivas, de las cuales sólo son esclavos los jueces.' 

"Conclúyese de lo expuesto, que no debe buscarse en la ley, ordenanza 
o acuerdo, como lo pretende el actor, la disposición exp·resa que auto
rice al Alcalde para tomar las medidas de que tratan los decretos acusa
dos, porque de conformidad con nuestra organización política, el Al
calde tiene facultades propias para reglamentar esa clase de asuntos. 
Por tanto, la nulidad de los decretos no puede proven�r de la falta . de 
autorizaciones, y sólo sería ella procedente por la violación expresa de 
alguna .disposición de la ley, ordenanza o acuerdo que estableciera lo 
contrario. " 

"Pretender que toda regla de policía en orden á la seguridad, mora
lidad o salubridad públicas debe emanar directamente del Concejo, . es 
desconocer las facultades propias del Alcalde, porque éste no es un mero 
ejecutor de los acuerdos municipales sino que al propio tiempo es i efe 
de la administración pública del Municipio y agente inmediato del Go
bierno, es Jefe superior de la Policía dentro de su jurisdicción. Por con-

.. siguiente, e� Alcalde puede intervenir en la administración nmnicipal 
· por .medio de providencias que aseguren la buena marcha de los inte

reses comunes. De esta manera, los actos materia de la acusación caen 
por su naturaleza dentro de las funciones propias y privativas del Al
calde, sin que ello quiera decir que el Concejo . no pueda asumir las 
mismas funciones, reglamentando todo lo relativo a la comodidad y or
nato de las vías públicas." 

El acto de policía se caracteriza por el efecto jurídico que produce. 
Es una operación que asegura por vía general e individual, preventi
vamente y gracias a medidas apropiadas, la tranquilidad, la seguridad 
y la salubridad públicas, evitando atentados ·contra los derechos y pro-

. piedades de los individuos que podrían sobrevenir por defecto de tran
. quilidad, seguridad o salubridad. 
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Se ha e·ntendido por tranquilidad la ausencia de desórdenes y p.ertur
baeiones ; por seguridad, la de accidentes o riesgos . que ocasionen daños. 
a las personas o a las cosas, y por salubridad, la de enfermedades o rie&
gos de enfermedades, o sea cuanto atañe a la - higi_ene de la& per1¡onas o 
de las cosas o al estado sanitario. 

No se niega que las facultades de policía corresponden a autoridades 
distintas ; el legislador puede restringir los derechos y libertades indi
viduales con tal fin, y el Organo Ejecutivo fijar los detalles de aplica
ción. Pero es claro que los decretos acusad.os no miran a la· salvaguar
dia de los derechos de tal orden, sino a razones de ornato, de embelle-
cimiento, de. estética. · 

Es verdad, asimismo, que los Alcaldes son ejecutores de los acuerdos 
municipales, Jefes de la Administración Pública del Municipio, Agentes 
del Gobernador y Jefes· superiores de Policía dentro de su respectiva 
jurisdicción. Deben cumplir y hacer cumplir la Constitución, leyes, or
denanzas, acuerdos y decretos que estén en vigor, en su calidad de fun
cionarios por los anotados conceptos. Sin embargo, todo ello no signi
fica que tengan poder reglamentario o que puedan suplir omisiones · de 
entidades a las cuales les esté expresamente atribuído proveer sobre de-\ 
terminados asuntos, porque usurparían jurisdicción o invadirían la es
fera de una jurisdicción extraña. No hay duda acerca de capacidad o 
aptitud legal para aplicar y cumplir las disposiciones que directamente 
les conciernen y que señalan y circunscriben su competencia. 

Volviendo, pues, al problema de la competencia, se tiene que entre 
las atribuciones de los Alcaldes, según el artículo 184 del Código Pol í
tico y Municipal, no . se encuentra ninguna que le permita reglamentar 
la materia de los -decretos acusados. En tanto que entre las de los Con
cejos, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 97 de 1 913, está la 
de disponer lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y al'reglo 
de las calles de las poblaciones y caseríos, y la de acordar lo conve
niente a la mejora, moralidad y prosperidad del Municipio ( 11 ,  artícu
lo 16Q·, C. P .  y M.) .  

Si se arguye, por último, que los decretos en cuestión deben presu
mirse dictados por vía de ejecución d-el correspondiente acuerdo muni
cipal, ha debido traerlo a los autos, a título de excepción, el señor Per

. sonero de Cali, quien, dicho sea de paso, incurrió en ostensible incom
,prensión al consignar como argumento de defensa el hecho de no haber 
nacido en Cali el demandante Flórez Pardo. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, confirma la sentencia recurrida . 

. Cópiese, publíquese, notifíquese y qevuélvase. 

Cal'los Lozano y Lozano-Elias Abad Mesa-Pedro Mal'tín Quiñones. 
üaías -Cepeda-Ramón Mfranda-Guillel'mo P�ñaranda AI'enas-Rical'dO 
Tirado Macías-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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P remio na .c ion a l  de l i teratu ra 

Consejero ponente, doct,or 
ISAIAS CEPEDA 

El Gobierno no podía_ prorrogar o ampliar el plazo se
ñalado para la presentación de obras que aspiraran a ob
tener el premio nacional de literatura "José María Ver
gara y Vergara," :rii señaiar nuevo término aI respecto, por
que la Ley 35 de 1931, que creó dicho premio, no lo fa
cultaba para ello, y porque no es jµridico pron-ogar un. 
plazo· que ya ha vencido. 

Conseja de Estado-Bogotá, veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho. 

El Sr. Dr. Raimundo Rivas, obrando en su propio n.ombre y en ejer
cicio de las acciones pública y privada, pidió, én demanda del ocho de 
abril del año próximo pasado, que se declare nulo el Decreto ejecutivo 
número 647, del 16· de marzo de 19·37, "por el cual se prorroga el tér- ' 
miiio fijado para �l concurso abierto p ara el premio nacional de lite
ratura," y _que se restablezca el derecho violado, petición que formuló 
en los siguientes términos : 

"Fundado en estos hechos y documentos solicito muy respetuosamen
te de los señores Magistrados se declare nulo, por violación de la ley 
y de la Constitución, el decrefo acusado, y p or ser lesivo, de mis dere
chos civiles, l'esión que debe enmendarse mediante la declaración de 
que el premio me fue legalmente adjudicado por el  Jurado, mediante 
el vqto de la mayoría .de sus miembros, en la sesión d-el doce de marzo; 
y la orden de serme entregado, en cumplimiento de · la ley; el premio 
que se adjudicó." 

· El -negocio fue tramitado, en forma legal, p or el hon•orable Consejero 
sustanciad.ar, señor docto1' Elías A_bad Mesa, quien formuló el proyecto 
primitivo, admitiendo que como consecuencia de la acción pública ejer
citada por el demandante, debía declararse nulo el decreto acusado, )• 
negando las peticiones relativas al restablecimiento del derecho viola� 
do, por cons_iderar que nb exi-sH_an fundamentos para que prosperara 
la acción priva<;l.a. H:abiendo es,timad.o la Sala que ésta también debía 
fnlla1:se favo;rabl_em.ente, negó el 'proyecto del señor doctor A_bad: Mesa y 
ordenó pasar el. asunto al Consejero que 1¡eguía en turno, para la :redac-
eion del nuevo proyecto. ·· 

Para r.crso_l.ver se considera.: 
El decreto acusado es del siguiente tenor : 



324 ANALES DEL CONSEJO DE EST�DO 

"DECRETO NUMERO "647 DE 19'37 

(marzo 16)  

por el cual se  prorroga el término fijado para el concurso abierto para 
el premio nacional de literatura. 

"El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
"CONSIDERANDO : 

"Que actualmente cursa en el Senado de la República un proyecto ele 
ley reformatorio de la Ley 35 de 1931 ; y 

"Que las reformas contempladas en ese proyecto son indispensables, 
como lo demuestra el hecho de que para el premio nacional · de litera
tura de 1937 sólo se han presentado hasta la fecha dos obras, 

"DECRETA : 

"Artículo 19 ,,Ampliase el plazo de admisión de obras para el premio 
nacional de literatura hasta el 30 de junio. 

"Artículo 29 El premio nacional de literatura de 1937, será entregado 
el próximo siete de agosto. 

"Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá a 16 de marzo de 1937." 
El legislador de 1 931, para honrar la memoria del eximio escritor co

lombiano José María Vergara y Vergara, en el primer centenario de su 
nacimiento, creó el premio nacional de literatura y ciencias "José Ma
ría Vergara y Vergara," por medio de la Ley 35 del indicado · año. 

Los artículos 59 y 69 de la citada Ley disponen : 
"Artículo 59 El premio 'José María Vergara y Vergara' se otorgará. 

al autor del libro que, entre los publicados en el año inmediatamente 
anterior, fuere designado por el Jurado. Pero no podrá otorgarse más 
que una vez a un mismo autor." 

"Artículo 69 Cuando se diere el cqso de que el Jurado declare desierto 
el concurso, ·la  suma que habría de otorgarse como premio se acumula
rá al capital." 

Conforme al artículo 79, el Jurado qlle debía adjudicar el premio 
correspondiente a 1937, se compuso d� tres miembros nombrados así ;  
uno por el  Ministerio d e  Educación Nacional, que fue e l  señor .Jorge 
Zalamea, Secretario encargado de dicho Ministeri o ;  uno por la Acade
mia Colombiana de la Lengua, que fue el señor doctor Antonio Gómez 

· Restrepo, y otro por los directores de la prensa capitalina, que fue el 
señor doctor Jua.n Lozano y Lozano. 

Llegado el día de la adjudicación del premio, se reunió el Jurado 
calificador, por convocatoria hecha por el señor Zalamea, el 12 de marzo 

/de 1937. · Según c0nstancias que obran en autos, el señor Zalamea no pudo con
currir a la reunión del Jurado, pero nombró como representante suyo 
al señor Gustavo Santos, y envió una carta a los doctores Gómez Restre
po y Lozano y Lozano, en que les decí.a que no habiéndose presentado 
sino tres obras al concurso, consideraba fácil la tarea del Jurado, y que 
"de esas obras he. escogido para darle mi voto · Variaciones alrededor _ de 
uada, de León de Greiff." Los doctores Gómez Restrepo y Lozano y Lo
zano manifestaron que daban su voto por .el libro denominad.o El an
dante caballero don Antonio Nariño, de que es aútor el doctor Raimundo 
Hivas. 

l 1 
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Para mayor claridad de este fallo, se entra ahora a estudiar la ilega
lidad del decreto acusado en lo referente a la acción pública que inten
tó el demandante, para luégo estudiar la acción privada. El Consejo 
no es competente para decidir sobre la tacha de inconstitucionalidad 
que se hace al decreto. · 

Se deduce de lo dicho atrás que el concurso que se habia abierto para 
adjudicar el premio correspondiente a 1 93,7, quedó cerrado con a,nte
rioridad al 12 de marzo citado, día en qué se reunió el Jurado califica
dor para dictar su fallo. El Gobierno no podía, en consecuencia, pro
rrogar o ampliar el plazo señalado para la presentación de obras que 
aspiraran a obtener el premio, ni señalar nuevo término al respecto, 
porque la Ley 35 de 1 931 no lo facultaba para ello, y porque no es ju
rídico prorrogar un plazo que ya ha vencido. Además, como el artículo 
10 de la referida Ley dijo que "el premio se otorgará en sesión que ha 
de celebrar la  Academia de la  Lengua, con ese objeto, precisamente e l  
día 1 9  de marzo, aniversario del natalicio de Vergara y Vergara," es  
clarisimo que el Gobierno no podía tampoco señalar nuevo día para que 
sé entregara el premio · al favorecido, no habiendo llegado el señalado. 

-;por la ley. 
· El señor Fiscal del Consejo se expresa asi, acerca de la ilegalidad d el 

decreto acusado : · 

"Los considerandos del Decreto. 647 son motivo suficiente para pro
ducir su nulidad. El Gobierno resolvió ampliar el plazo de admisión para 
el concurso -del premio de literatura en vista de que actualmente cursa 
en el Senado de la República un proyecto de ley reformatorio de la Ley 
3!) de 1 931, que se hace indispensable en vista de que para el premio 
de literatura de 1937 sólo se presentaron dos obras. 

"Es evidente que la ley que creó el premio nacional de literatura 
'José María Vergara y Vergara' estableció ciertas formalidades inútiles 
que. entraban la libre concurrencia, toda vez que no podrán optar el 
premio sino aquellos libros que fueren propuestos al Jurado por una 
Academia, claustro universitario o sociedad literaria o científica legal
mente constituidas, y que lleven más de diez años de existencia conti
nua y activa, pero no es este motivo suficiente para que el Gobierno 
aplace el cumplimiento de una ley defeduosa en. vista de posibles y fu-· 
turas modificaciones de su texto. Como diCe gráficamente el deniandan
te, este procedimiento es igual al de aquel general que mandaba fusilar 
mientras le llegaba la orden. · 

"Se dirá, sin embargo, que aparte de las razones fundamentadas en. 
aquellos considerandos injurídicos, el Gobierno como ejecutor ihmedia- . 
to de la ley estaba en la obligación de atender a su realización . y efecti
vidad precisamente mediante el aplazamiento señalado. Sin duda alguna 
·el procedimiento adoptado por el Gobierno tiene por fin único y ex
clusivo impedir que por circunstancias impnivistas quede desierto e l  
concurso literario d e  1 937, con grave perjuicio d e  los autores que pu-

- blicaron · sus libros en el año inmediatamente anterior, como lo pre
ceptúa el artículo 59 de la Ley 35 de 1 9-31,  'pero que por uno u otro mo
tivo no fueron propuestos al Jurado por Academias y claustros univer
si tarios. 

"En tal virtud, el decreto acusado no sólo no perjudica a los concur
santes, sino que los favorece ampliamente con la oportunidad que les. 
brinda para que se presenten nuevamente al concurso de 1 9,37. 

"Pero si las medidas adoptadas por el Gobierno se justifican desde 
el punto de vista cj.e la conveniencia pública y en particular de los li
teratos y científicos que publicaron sus producciones en 1 936, en cam
bio no tienen respaldo alguno en la ley expresa, ni siquiera como potes
tad reglamentaria. Antes por el contrario, el aplazamiento viola fla-

. gran_temente el mismo texto de la Ley 35 de 1 931 . Veámoslo : 
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"El artícu,lo 19 del Dec;reto 647 amplía el plazo de admisión de obras 
para, e_l premio . nacional de literatura hasta el 3ü de junio, y el artículo 
2? füj a_ el 7; de, agqst<;> de 1937 par.a qµe sea entregado el premio de lite-
rat11ra, correspoµcj.iente a ese , año. . 

"En cambio, el artículo 10 de la Ley 3<5 de 19i31 d�spone qµe 'el premio 
se otprgará en sesión que ha de celebrar la Academia. de la Lengua, 
con.. ese objeto, p1�ecisi;i.mente (subrayo) el 1 9  de marzo, aniversario del 
nataJicio de Vergara y Vergara,' 

"La fijación clara de un término tan perentorio impedía al , Gpbicrno 
variado en lo más - mí,o..imo, cualquiera que . fuese el pretexto. 

"Que al concurs.o no se presentaron, sino dos obras, y que sólo una 
de . ellas rem¡.ía los . r_equisitos legales, no era tampoco razón para pro
rr;ogap el plazo d�. atj.misión porqµe el artículo 69 de la Ley prevé el 
caso, al decir:  

. 'cuando se diere el caso dE) que el ,  Jurado cj.ecl¡irare desi.erto el con
curso, la suma eme. lwl:/ría de ot.orgarse como premip se acumulará al 
capital.' · 

"De manera qu� al Gobierl}-O se le pre.sentaba un dilema ineludible : 
o hubo realmente concurso, por haberse presentado a la consideración 
el.el Jurado uno o más li.bros• que reu.nier:an los requisitos legales, o no 
hubo concurso porque los libros presentados no llenali;m las · forrp.ali
<lades indispensables para que los considerara el Jurado Calificador. En 
tl primer caso, el premio debió otorgarse precisa¡nente el 19 de marw 
d:í! W37 ;  en el segundo; debió declararse desierto ei. concurso, ordenan
do\ que la suma que habría de otorgarse c;omo premio se acumulara al 
ca:g�tal, 

"Desacertado el procedim�ento adopta.do por medio del Decreto 647 
de.· 19'37, por injui:ídico e ilegal, soy de concepto. que debe decfararse 
simplemente su nulidad." 

Es, pues, evidente qu� el expresado Decret_o es ilegal, y, p or lo mismo, 
ia acción pú.filica iniciad.a contra él debe prosperar. 

V1eamos ahor.a lo relativo a la acción privada :  
Dice e l  señor. Fiscal: 
"Ef actor se limita únicamente a solicitar la nulidad sin indicar el 

modo como se deba restablecer · el derecho que se dice violado, de ma
nera que el Consejo en su providencia definitiva no puede ir más allá 
d,e la simple declaratoria de nulidad, caso de que ésta fuera procedente."· 

No comparte el Consejo esta opinión del señor Fiscal, porque, como 
atrás se vio, el  demai;i.dante sí indicó claramente la manera de restable
cer el, der�cho violacio, pues dij o :  "lesión que debe enmendarse me-

. diant.e la declaracióii de que. el premio me. fue legalmente adjudicado 
1101; el Jurado, med.iante el voto de la mayoría de sus. miembros, en la 
s�sión d�l doce de marzo, y la ordim de serme ent_regado, en cumpli
rpiento de la ley, el premio que s.e. me adjuqicó." 

Par:¡.. que esta petición pueda prosperar, es necesario examinar si los 
h�cho¡;¡ en que se apoya, la acción priva,da aparecen prob<1-,dcis. · 

Sol¡re est� punto conviene· transcribir la opinión d�l señor Fiscal. 
l)�ce : 

"Tres condiciones indispensables señala la Ley 35· de 193,1 para otor-. 
ga,,r el premio 'José María Vergara y Vergara' al autor del libro que es
lar¡do bien es.crito desde e_l punto de vista li�era,rio, enaltezca en alguna 
forma la mentalidad colombiana : · 

"1 IJ. Que "el. ·libro. irn'ya sido publicado en el año inmediatamente an-
terior. · · · · 

"2\t · Que �l. libro fuera propuesto al Ju_rado por una. Academia, claustro 
universitario o sociedad literaria o científica legalmente constituida, 
i que lleve más de diez años de existencia continua y activa ; y 

· "3f.\ Que el libro. haya obtenido el fallo favorable del Jurado consti
tuido en la forma de que trata el artícu'o 79 de la Ley. 
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"Cumplidos los anteriores l'equis,itos, la Academia de la Lengua otor
gará el premio en sesión que ha dé. celebrar con ese objeto el día 19 de 
marzo. 

"Dedúcese· de lo anterior · que no es propiamente la Academia de la 
Lengua sino el' .Jurado quien concede el premio, porque éste no puede 
ser otorgado sino a favor del autor cuyo libro haya obtenido la mayoría 
de· votos del Jurado. El papel que . desempeña la Academia es, pues, un 
simple acto de ritualidad solemne, es meramente pasivo y no activo o 
deliberativo como pudiera creerse. 
· "Es muy importante .no perder de vista esta circunstancia, porque si 
no existe un verdadero fallo del .Jurado la Academia no puede otorgar 
el premio. 

"Con arreglo a las anteriores consideraciones, debe investigarse si 
ha habido o nó la lesión de · los derechos que se alegan. 

"El señor Raimundo Rivas tenía un perfecto derecho para entrar al 
concurso en los términos de que se ha hablado, y una simple expecta
tiva de derecho para recibir el premio si reunía su libro los tres re
quisitos enunciados. 

1 "Su derecho de concursante no ha sido violado en forma alguna, 
' como lo demuestra el hecho de habérsele admitido ·con su obra El an

dante caballero don Antonio Nariño, y no es este el punto controvertido. 
"Queda por averiguar si la expectativa de derecho que le reconocía 

la. ley para gue le fuera otorgado el premio de 19i3r7, llegó a convertirse 
.en un perfecto derecho adquirido, y para ello basta la confrontación de 
los hecho.s demostrados con el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la ley. 

"En efecto, si el libro del se(ior · Raimundo Rivas fue publicado e n  
1936,  s i  fue presentado· por una Academia y s i  e n  e l  concurso obtuvo e l  
fallo favorable del Jurado, tiene u n  legítimo derecho . adquirido ; l a  sim
ple expectativa ha desaparecido para convertirse en un perfecto dere
cho, y la Academia de la Lengua debió otorgarle e·l premio de 1 9•37, que 
ha venido a quedar aplazado por el Decreto 647 de este año, que viola, 
por tal motivo, los legítimos derechos del concursante. 

"Como consta en el cuaderno de pruebas, en la sesión ordinaria de 
la Academia Colombiana de Historia, correspondiente al 19 de diciem-
bre de 19136, se aprobó la sig�1iente proposición : • 

'La Academia Colombiana de Historia, de conformidad con el artícu
lo 89 de la Ley 3;5 de 1 913·1 ,  se permite recomendar el libro de su dis
tinguido miembro don Raimundo Rivas El andante caballero don An
tunio Nariño a la consideración y estudio del .Jurado Calificador que ha 
de discernir en 193·7 (marzo 19) el premio José María Vergara y Ver
gara a la mejor obra publicada en 1 93.6. La circunstancia de enll:ar la 
A cademia en período de vacaciones desde el dia de hoy hasta el 19 de 
febrero próximo, hace necesaria esta providencia, en ejercicio del de· 
recho que le concede la ley.' 

"Ha quedado, pues, demostrado el cumplimiento de los dos primeros 
requisitos : el libro El andante caballero don Antonio Nariño fue publi
cüdo. en 19·36 y recomendado al estudio del Jurado por una Academia 
legalmente constituida. 

"Queda, finalmente, por examinar si el Jurado falló favorablemente 
a favor de la citada obra del señor Rivas, último de los requisitos exi-
gid.os por la ley, como se . deja dicho." · 

Como se ve, el señor Fiscal acepta que están plenamente probadas dos 
de las tres con.diciones que él considera necesarias para obtener el pre
mio, y niega que el doctor Rivas obtuviera el fallo favorable del. Ju.ra
da, de que trata el artículo 79 �e la Ley 35 de 193l. 

Difícilmente puede d.arse un asunto en que por parte del Ministerio 
de Educación Nacional se haya procedido con más ligereza, con meno<> 
seriedad y orden que en lo relativo a la reunión del Jarado Calificador 
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y a la manera como ha debido dejarse constancia auténtiCa y fehacien
te del fapo dictado por dicho Jurado, o de si no alcanzó a dictar al
guno. 

Sabido es que el Jurado Calificador se reunió, por convocatoria del 
señor encargado del Ministerio de Educación Nacional, el 12 de marzo. 
de 1937. . 

Enviada por el Ministerio ·figura en autos una copia, sin autenticar 
por persona alguna, de un borrador de acta de la sesión que el Jurado . 
verificó en la fecha citada, que dice : 

"Reunidos a las 12 del día del mes de marzo de 1937 en el Despacho· del Secretario del Ministerio de Educación Nacio.nal, los ' señores Gus
tavo Santos, en representación del Ministro de Educación Nacional, 
quien ·-se excusó de concurrir ; Antonio Gómez Restrepo y Juan Lozano. 
y. Lozano, con el objeto de hacer adjudicación del premio de literatura 
'Vergara y Vergara,' y .declarada abierta . la sesión, se dio lectura a una · 
nota de la misma fecha, enviada por el señor Jorge Zalamea, Secreta
rio del Ministerio de Educación Nacional encargado del Despacho, y 
que a la letra dice : 

'Bogotá, marzo 12 de 1 937 . . 

'Señores Antonio Góinez Restrepo y Juan Lozano y Lozano-Presentes. 
'Muy distinguidos señores y amigos : 
'La necesidad de concurrir al Consejo ele Ministros que se celebrará 

hoy a la misma hora fijada para la primera r�unión del Jurado Califica-
dor del premio nacional de literatura, me impide tener el honor d e  
acompañarlos e n  sus deliberaciones. Pero como el término que resta e s  
excesivamente limitado, tampoco h e  querido posponer por más tiempo 
esta reunión. He solicitado del señor don Gustavo Santos me represen
te en ella para manifestarles que, no habiéndose presentado a concurso 
sino tres obras, considero fácil nue1>tra tarea: De esas obras he escogido 
para darle mi voto Val'iaciones alrededor de nada, de León de Gtreiff,. 
por las razones que apresuradamente doy a ustedes : 1 ª' Su calidad poé
tica excepcional. 2ª' Aprovechar esta oportunidad única para dar, por· 
primera vez entre nosotros, un estímulo oficial a la más noble de l as 
actividades del e�píritu, como es la poesía. 3ª' Premiar · la obra desinte
resada, constante, nobilísima de un poeta que, a todo lo largo de su 
vida, ha dedicado a la poesía lo mejor de sí mismo, sin hacer jamás. 
concesiones a la facilidad, ni a la moda, ni al prejuicio del público O· 
de la crítica. Si se llegare a un acuerdo sobre la obra premiada, daría mi 
voto porque fuese Juan Lozano y Lozano el encargado de redactar el 
informe o .fallo del Jurado. · 

'Con mis excusas por la falta de asistencia, me es grato reiterarme de· 
ustedes atento servidor y amigo, 

'Jorge Zalamea' _ 

"Acto seguido el doctor Gómez Restrepo manifestó que, como cuestión 
previa, había que anotar que la Ley dice que las obras deben ser pre
sentadas por Universidades, Academias o Institutos que tengan determic. , 
nado tiempo de existencia, y que entre las obras puestas en considera-
ción por el señor Zalamea, hay una, la del poeta De G:r:eiff · que no tiene 
ese requisito, y no puede, por consiguiente, ser legalmente considerada. 
El señor Lozano manifestó que él, admirando como admira la obra de 
De Greiff, daría su voto por la obra de Rivas, a menos que en próxima 
reunión el señor Zalamea nos presentara mejores razones. Análoga de-
claración hizo el doctor Góinez Restrepo. · Se resolvió clausurar la se
sión. Quede en juicio del señor Zalamea atender las razones expuestas 
en esta acta, o convocar a nueva reunión." 

El Consejo, en auto para mejor proveer, de fecha trece de octubre· 
úHimo, dispuso : 

\ 
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"Devuélvase al Ministerio de Educación el acta que figura a las fo
jas 9 y 10 del cuaderno de pruebas del actor, a la cuál se refiere el 
-0ficio número 9'70, de 2,3 de mayo del año en curso, para que dicho 
Despacho certifique al pie de ella si es auténtica, si está completa, si 
.aparece firmada por los miembros del Jurado, o por quién, y si tales 
miembros la aprobaron. 

"Que igualmente certifique el Ministerio de Educación Nacional si  
d,espués del  12 de marzo de ' 1937 el Jurado volvió a reunirse o nó, _ y, 
en caso afirmativo, qué resolvió en relación con el asunto que se dis
cute." 

Librado el . despacho correspondiente, el señor Secretario del Minis
terio de Educación Nacional contestó : 

"En cumplimiento del auto dictado por esa elevada entidad en el jui
cio de nulidad def Decreto ejecutivo número 6'47 de 1937, el Ministerio 
·certifica : que en los archivos relacionados con la adjudicación del pre
mio de literatura 'Vergara y Vergara' sólo se ha encontrado un escrito 
en lápiz, sin fecha, sin firma alguna, que a la l�tra dice : 'Reunidos . . . . .  . 

etc.' De esta manera, no hay constancia alguna de .que el acta que se 
remite con el despacho contentivo del auto en cuestión, sea auténtica, 
"O si está completa o si está suscrita por los miembros del Jurado. Dejo 
.así cumplida la orden impartida por el honorable Consejo de Estado. 

"Germán Zea, Secretario.'' 
Dicha certificación fue adicionada .posteriormente así : 
"Para cumplir la orden del honorable Consejo de Estado, contenida 

oen el auto de 9 de los corrientes, dictado en el juicio que se adelanta 
contra el Decreto ejecutivo número 647 del presente año, este Ministe
rio adiciona la información rendida con fecha 8 de los corrientes, cer
tificando así : que en los archivos del Ministerio no hay constancia al
guna de que del 12 de marzo de 1937 hasta el presente se haya reunirlo 
el  Jurado Calificador del premio de literatura 'Vergara y Vergara.'  

"Germán Zea, Secretario." 
Existen también en autos, traídos por el demandante, una carta del 

. doctor Juan Lozano y Lozano y un certificado del doctor Antonio Gó
rnez Restrepo, reconocidos bajo juramento por sus autores, como autén-
ti cos y exactos en su contenido, que dicen : · 

La carta del doctor Lozano y Lozano : 
"Yo expresé que daba mi voto por el volumen El andante caballero 

don Antonio Nariño, de que es usted autor, e hice algunas considera
ciones para explicar mi voto. También . el señor Gón1ez Restrepo vot<'> 
con entusiasmo por el libro de usted. ·  · 

"De manera que como los miembros del .Jurado somos tres, y de ellos 
dos votamos por el libro de usted, y así lo hicimos constar en un acta, 
a usted corresponde en derecho el premio de literatura para este 

. - ,, ano . . . . . . .  . 
El certificado del doctor Antonio Gómez Restrep o :  
"Certifico . qué en la sesión del 12 d e  marzo del año e n  curso, a la 

cual fui convocado por el Ministerio de Educación Nacional con el fin 
de fallar en concurso abierto para conceder el premio de literatura na
cional 'Vergara y .  Vergara' correspondiente a 19,36, di mi voto en fir
me, como delegado de la Academia Colombiana, por el libro intitulado 
El andante caballero don Antonio Nariño, por el señor Raimundo Rivas." 

En relación con estas pruebas dice el señor Fiscal : 
"En estricto derecho probatorio estos dos documentos privados no 

¡meden prevalecer sobre un documento público como es el acta de que 
se ha hablado. Pero como se trata de la opinión de dos distinguidos li
teratos, miembros del .Jurado Calificador, que está en abierta pugna con 
la veracidad de los hechos relatad os en el acta remitida por el Gobier-
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:no, creo oportuno aclarar esta contradicción · p or medio de un auto para 
mejor proveer,. por tratarse de un hecho singularmente grave e insó

·Uto. Pa.rece que uno de los mismos miembros del Jurado redactó el 
acta del 12 de marzo, que en copia envía el Ministerio de Educación, : y  

'·� si n  enibargo, dos de los miembros del Jurado sostienen que hubo vota
ción en firme y que habiendo obtenido la mayoría el libro del señor 
Rivas, a él- le corresponde en derecho el premio, cuando realmente l o  
aseverado n o  consta e n  e l  acta. Es también lógico suponer que u n  acta 
de esta naturalez� debió firmarse por los que intervinieron en la sesión, 
y ya se ha visto la deficiencia de que adolece al respecto." 

Sufre el señor Fiscal una confusión al sostener que un borrador de 
.· . - acta, escrito con lápiz, sin fecha, sin firma, sin estar _aprobada por los 

miembros del Jurado, y que no se sabe quién lo redactó, es un docu
mento . público, contra el cual no puede prevalecer' lo aseverado, bajo 
juramento, por los doctores Antonio Gómez Restrepo y Lozano y Lozano. 

�n concepto del Consejo, lo que sucede es que la carta y el  certifica
do de tan distinguidos miembros del Jurado vienen a aclarar y comp_le
tar la prueba defic.iente b incompleta que ·arroja el men.cionado borrador 
de acta, pues allí . se dice que aquéllos manifestaron que "darían" su 
voto ppr el libro del señor Rivas, y los señores, Gómez Restrepo y Lo
fano y Lozano aseguran que su voto lo dieron en firme por el referido 
libro . (artículo 594 del Código Judicial) . Quedan así plenamente esta
blecidos y probados los hechos que sirven de fundamento a la acción 
privada que ejercitó el demandante, la cual debe, en consecuencia, pros-

•péra� . 
' 

Es innegable que si el Jurado no consideró y aprobó, en sesión pos
terior al 12 de marzo, el  borrador del acta de que se ha hablado, con 
las modificaciones necesarias, frie porque el Ministerio no volvió a con
'vocarlo con ese · objeto, pero esa renuencia del Ministerio en nada debe 
perjudicar los derechos del señor Rivas, quien ninguna responsabilidad 
puede tener al respecto. 

Con has� en las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, de 
acuerdo, en parte, con su Fiscal, y administrando justicia en nombre 

· de la Repl'iblica de Colombia y por autoridad �e. la ley, falla : 
_ Primero. Es nulo el Decreto ejecutivo número ·647, del 1 6  de marzo de 

1937, "por el  cual S!=! prorroga el término fijado para el  concurso abier- , 
to para el premio nacional de literatura." 

Segundo; Declárase que en virtud del fallo proferido por el · Jurado 
· Calificador constituido de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 79 de la Ley 3,5 de 1 931, en su sesión del día 12 de marzo de 1 937, 

· e] premio nacional de literatura y ciencias "José María Vergara y Ver
gara" fue adjudicado y corresponde al señor doctor Raimundo Rivas, 

'por él libro de que es autor, titulado El andante caballero don Antonio 
'Nariño. · 
· Tercero. El señor Ministro de Educación Nacional dictará las me

didas conducentes para que, por conducto de la Academia Colombiana 
de la Lengua, se entregue al señor doctor Raimundo Rivas el premio 
referido, en sesión pública que la Academia habrá de celebrar con tal 
objeto, dentro de los quince días siguientes a la ejecutoria de esta sen
tencia. · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda 
'Y · archívese el expediente. 

· Carlos Lozano y Lozano-lsaias Cepeda-Pedro Martín Quiñones-Sal
vando voto, Elias Abad Mesa-Salvando voto, Ramón Miranda-Guiller
mo Peñaranda Arenas-Ricardo Tirado Macías-Lllis E. García V., Se
cretario. 



Sa lvamento de voto 
Consejeros, . dÓctores 
RAM,ON MIRANDA Y ELIAS ABAD MESA 

J;os docúmentos privados nci ·tienen más valor que el 
que les atribuye la ley. Su reconocimiento nada les añade 
y, únicamente si ·expresan alguiia obligación, pueden es� 
timarse al ser opuestos a quienes los suscriben, dado que 
éstos hayan actuado como partes. 

Hemos acogido el fallo anterior en lo que respecta a la declaratoria de 
nulidad pronunciada como consecuencia d�"l ejercicio de la acción pú
blica, pero disentimos de él por las siguientes razones : 

Asevera el actor (hecho primero de la demanda) que la Academia 
Colombiana de Historia, en uso ,de la facultad que le confiere el artícu
lo 89 de la Ley 3·5 de 1�31, recomendó para el concurso de literatura la 
obra de que es autor denominada El andante caballero don Antonio 
Nariño. Quiso demostrarlo haciend<;> venir al expediente una nota en 
papel común, en la que se informa .que aquella entidad aprobó en .la se
sión ordinaria correspondiente al 19 de diciembre de 19316 una propo
sición en tal sentido. 

Afirma también (hecho tercero) que el 12 de marzo de 1937 se reunió 
en el Ministerio de Educación Nacional el Jurado Calificador del con
curso, formado de acuerdo con el  artículo 79 de dicha ley. Según éste, 
los miembros correspondientes se nombran así : uno por dicho Minis
terio, otro por la Academia Colombiana .  de la Lengua o por una socie
dad literaria legalmente constituida, y otro por los directores de la 
prensa capitalina, hasta tanto que existan en el país tres o más indivi
duos favorecidos ya con el premio. En autos figuran varios documentos · 
sin firma y en papel común, relativos a las circunstancias que con ello<; 

' se pretendió acreditar y que, por lo anotado, carecen completamente 
de valor probatorio. 

Quizá con el objeto de suplir tan ostensibles deficiencias, el actor 
acompañó una carta del doctor Juan Lozano y Lozano y una certifica
ción del señor Antonio Gómez Restrepo, documentos que los signafarios 
reconocieron bajo juramento y en los cuales dicen que dieron su voto 
por el libro del doctor Raimundo Rivas. 

En concepto de los suscritos, esa carta y ese certificado, extendidos 
, también en papel común, nada aclaran o complementan para los efec. fos legales, y en ellos y sólo 1en ellos no podía fundarse el Consejo para 

respaldar las pretensiones del demandante por lo que hace a ·la acción 
particular. -

Los documentos privados no tienen más valor que el é¡ue les atribuye 
la ley., Su reconocimiento nada les añadía, y únicamente, si expresaran 
alguna obligación, podían estimarse al ser opuestos a quienes los suscri
bieron, dado que éstos hubieran actuado como partes. Nada significa 
tampoco el que no los tachara el señor Fiscal, por si acaso de ello qui
siera deducirse que el silencio de este funcionario implica asentimien
to tácito a cuanto en ellos se consigna, porque aun las confesiones ex-
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presas de los Agentes dl)l Ministerio Público no perjudican a fa parte
' 

que representan (artículo 170 del Código Judicial) .  Además, entre las 
personas que pueden declarar por medio de certificación jurada (ar
tículo 678 ib.) no están comprendidos los señores Lozano y Lozano y 
Gómez Restrepo, y dichas piezas no son equiparables a .  declaraciones de  
testigos por carecer de todas las solemnidades de rigor a que la  ley so
mete estas últimas; 

Finalmente, las actuaciones en 'los asuntos contencioso-administrati
vos que versen sobre intereses particulares se siguen en papel sellado 
(artículo 105 de , la Ley 130  de 1913) , y al tenor de claras y terminan
tes disposiciones no · presta mérito probatorio alguno el documento no 
extendido en papel competente. · 

· 

Nci debió prosperar, por tanto,. la acción privada. 

Ramón lltiranda-Elías Abad 11Iesa-L11is E. García V., Secretario. 

+ 
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E jecuc ión de l . mandato 

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

La compañía demandante quiso, claramente, que 
. 
se ejer

citara la acción privada, que es la que consagra. el artícu
lo 71 de la Ley 130 de 1913, por considerar que los actos 
acusados son "v:iolatorios de la Constitución o de la ley, 
en el concepto de ser lesivos de los derechos civiles" .de 
aquélla. El apoderado de la compañía no :iriició la acción 
privada que ésta deseaba instaurar, sino la pública, que 
otorga el artículo 52 de la misma Ley, acción ésta que no � 

quedó comprendida dentro de las facultades que le otorgó 
el poder. Se equivocó, pues, el apoderado en la escogencia 
de la acción, y en esas condiciones la demanda no puede 
prosperar. 

-Consejo de Estado-Bogotá, treinta de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. 

· En su carácter d� apoderado especial de la Compañía Colombiana de 
Tnbaco, sociedad anónima domiciliada en Medellin, el doctor Manuel 
Roa Bernal solicitó del Tribunal Administrativo de Bucaramanga, en 
escrito fechado el 30 de octubre de 1913·6, se hicieran . las siguientes de
·claraciones : 

"a) Que es nulo el artículo único de la Ordenanza número 2.1 de 
1931 , expedida por la Asamblea de Santander, en cuanto grava .los ci
garrillos elaborados en el país con picadura extranjera. 

"b) Que es nulo dicho artículo en cuanto grava la me�cla de tabaco 
extranjero contenida en la elaboración de cigarros y cigarrillos de pro� 
ducción nacional. · 

"c) Que ·es nulo dicho artículo en cuanto grava la elaboración de ci
garros y cigarrillos. 

"Subsidiariamente pido que se declare que son nulas las . Resoluciones 
números 31 de 1 9,32, 24 de ig,33, y 21 de 19'3·6," de la Gobernación de 
Santander. 

El Tribunal, después de admitir la anterior demanda y de darle la 
tramitación legal, falló el negocio por sentencia fechada el 13 de marzo 
-de 1 93·7, en la cual declaró : 

"19 ' Es nulo el artículo único de la Ordenanza número 2,1 de 1931, 
'sobre gravamen al consumo de cigarrillos de producción nacional,' ex
pedida p or la Asamblea de .Santander, en cuanto tal tributo se extiende 
a cigarrillos elaborados e·n el país con picadura extranjera; 

"W Es nulo el mismo artículo de la Ordenanza número 21 de 1931, 
en cuanto por ella se grave el consumo de la parte de tabaco o pica
dura extranjeros, que en mezcla con tabaco o picadura de producción 
nacional, éntre en la elaboración de cigarros y de cigarrillos ;  y · 

Consejo de Estad0-:--5 . 
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"3Q Virtualmente es nula la Resolución número 2,1, de 3; de a·gosto <je 
1 93'6, dictada por la Gobernación de Santander y por la cual se declara 
que el impuesto establecido por la Ordenanza 21 de 1 9131, se hace ex- · 
tensi'vo al consumo del cigarrillo marca Americano, que con picadura · 
de procedencia extranjera, fabrica en Bogotá la Compañía _Colombiana 
de Tabaco. . 

"No hay lugar
· 
a hacer . las demá�· declaiaciortés solicitadas." 

El Tribunal a q110 se abstuvo de analizar y declarar ,la nulidad de las 
Hes9�u.ci911es números 3·1 ,  del 14 de diciembre de 1 932, y 24, del 8 d e  
septiembre d e  19•3·3•, p o r  considerar que su. acusación fue extemporá!lea, . 
de acuerdo eón el articulo . 5'3 de la Ley l3·0 de 1 9113, en relación con el 
1 1 1  de la misma . Ley. . . 

.. El .señor Fiscál del Tribunal apeló del fallo mencionado, y concedido 
�l recurso; vinieron los autos a esta Superioridad, en donde, agotada la 
fráüiitáción de regla, _se procede a: decidir el negocio en definitiva, con 
base. en las consideracionés que siguen : 

.· El Departa11iento de Santander se hizo representar en la segunda ins
fanéia' lfür medip de apoderado, quien presentó oportunamente un ex- · 
tenso alegato, tendiente á obtener l¡¡ revocatoria de la sentencia recuc 

�frida, solicitud qile secunda el señor Fiscal del Consej o. 
· Sóri principios fundamental�s de d-erecho que las . sentencias deben 

·dictarse "en consonancia con las demandas y demás pretensiones o por- . 
trinamerite deduci das por las partes" ; que el mandatario debe ceñirse 
"rigurosamente a los térnlinos del mandato", y que la recta ejecución 
de éste "comprende no sólo la sustancia del negocio encomenclaclo, sino 
Ios · Ii1eclios por los cuales el mand ante ha querido que se lleve a ' cabo." 

El mandato -que la Compañia Colombiana de Tabaco en Bucaramaiiga 
otorgó al señor doctor Manuel Hoa Berna! para iniciar el presente jui-
do, dice en lo pertinente : , 

· Que l e  confiere poder especial "para que en ejercicio de. la acc:ión 
p1;ivada que la ley confi ere, demande ante ese hono1;able Tribunal'_ la 
i1ulidád del artículo único de la  Ordenanza número 21 de 1 93:1 · expedida · 
pcir la Asamblea de Santander y la nulidad de las Hesoluciones núm.eros 
3 1 .  de 1 9o32, 24 ele 1íl33 y 21 <le 1936, di ctadas por la Gobernación de · 
Santander." 

La (jompañia demandante quiso, claramente, que se ejercitara la' ac
c ión _ _  privada, .que es la que consagra el articulo 71 de la Ley 13.0 de 
1913, por considerar que tanto la Ord-enanza d e  que se trata como' las 
Hes6luciones dictadas por la Gobernación de Santander, son "violáto
rias de la Constitución o de la ley, en el conceplo de ser lesivas de Jos 
derechos civiles" de aquélla. 

Ahora bien : el sefior apoderado de la Compañía no inició la acdón
privada que _ la Compafüa deseaba instaurar, sino la pública, que ofiYrga 
el articulo · 52 de l a  citada Ley, acción ésta que. no quedó comprendida 
dentro d e  las facultades que le otorgó el poder. 

En efecto, en parte alguna de l a  demanda se dice que se ejercita la 
acción privada, ni se afirma que los actos acusados lesionen _ los dere
chos civiles de la Compañia demandante, ni se alegan ni demuestran · 
los daños o . perjuicios sufridos, ni se aducen hechos en este sentido, 
lii. se citan las disposiciones legales que fundamentan las acciones pri- · 

- ·vadas. Por· el contrario, dice el apode1;ado : 
_ .  "Apoyo Ja demanda en las d isposiciones ya ci tadas (las que se �onsi.c 
ileran violadas) y en los ¡�rtículos 52 y siguientes dé ia Ley 1 3·0 ele 1'913 ,  
l.11 y. siguientes de la · misma Ley y disposiciones concordantes con és

' las y las citadas· eri el curso de la demanda." · 
Como se ve, en derecho se .apoya Ja demanda especi_ahilente en· · el 

,artí�cplo 52 de _lá Ley 130 de 1 9 1 3 ,  que es el que consagra la acción pú
blica o ciudadana. 
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Pero hay más : las peticiones de la demanda no dejan lugar a duda de· 
c1ue el señor apoderado ejercitó la acción pública y no la privada, por-
que taies peticiones están enderezadas a obtener un fallo no inter partes,. 
como en la acción privada, sino erga omnes, es decir, de caráct�r gene-· 
ral. Basta leer las solicitudes de la demanda, que atrás quedaron co-· 
piadas; para adquirir esta ' COIIV'icció1L . , . 

Es, por tanto, evidente. que el señor doctor Roa Berna! no ejercitó la 
acción privada, sino la p,ública. Se equivocó, pues, en la escogencia de 
la acción y en: e·sas condi.cfones la demanda no puede prosperar. 

De o tro lado� aun acepfando, en gracia de discusión, que . se ejerci
tara la acción privada, con los elementos que arroja el expediente no 
podrían considerarse completamente probados los hechos que habrían 
de servir de fundamento a esa acción, y, por - lo mismo, tampoco pros
peraria la demanda. 

El Tribunal a qua pasó por alto este aspecto de la cuestión y falló fa
vorablemente. Debe; en· consecuencia, revocarse la sentencia de .primera 

.-instancia: 
En mérito de lo expuest.o, el Consejo de Estado, oído el concepto de 

su Fiscal, y admi:nisttandci justiéia en nombre de la República de Co
l'ombia y por autoridad de la  ley, revoca la sentencia de primera iu· 
tancia; de que se ha venido tratando, y en su lugar declara que nr 
el caso ele acceder a las peticiones de la démanda. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quien corres· 
devuélvase el expediente. 

Salvando voto, Carlos Lozano y Lozano-lsaías. Cepeda
Quifiones-.. Con salvamento de voto, Elías Abad Me.sa-f' 
d e  voto, Ramón Miranda-Guillermo Peñamnda Arew 
f.'o il!facías-Luis E. García V., Secretario. 
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Sa lvamento de voto 
Consejero, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

'.Denegar las peticiones de uDa. demanda es deilconocer el 
derecho invocado por el actor, es decir, declarar inexis
tente o · mal fundado ese derecho . . . . . . La Compañía de
mandante no tuvo oportunidad de deducir lo que consi- . 
deraba su• derecho, pues su apoderado se abstuvo de ini
ciar la acción privada que era la pertinente y la q•e hu
biera quizás podido prosperar. . . . . . No parece suficiente
mente · juridico hacerle soportar al poderdante una conse
cuencia tan grave como la pérdida definitiva del litigio. 
No puede denegarse una petición que en realidad no 'ha 
sido hecha. 

Deplorando a:partarme del autorizado criterio de los honorables co
legas que adoptaro11 la doctrina y las conclusiones contenidas en el  fa
llo anterior, dejo respetuosamente constancia de que en mi concepto el 
problema planteado por la extralimitación de sus facultades de apode
rado en que incurrió el doctor Manuel Roa Bernal al intentar una ac
ción pública, cuando se le babia dado expresamente poder para inten
tar una acción privada, ha debido resolverse de acuerdo con las nor
mas contenidas en los artículos 448, numeral .29, y 455 del Código Ju-
ilicitl 

. 

En efecto : denegar las peticiones de una demanda e s  desconocer el 
derecho invocado por .el actor, es decir, declarar inexistente o mal 
Jundado ese mismo derecho. Ahora Men : en el caso a que me refiero, 
Ja Compañía Colombiana de Tabaco no tuvo oportunidad de deducir lo 
que consideraba su derecho, pues el doctor Roa Bernal se abstuvo de 
inidar la acción privada que era la pertinente y la que hubiera quizás 
iJOdido prosperar. Por tal razón; no parece suficientemente jurídico ha
cerle soportar al poderdante una consecuencia tan grave como la pér
dida definil:iva del litigio. No puede denegarse una petición que en rea"
Jidad no ha sido hecha. 

Al proceder en la forma en que lo hizo, el doctor Roa Bernal actuó 
sin personería suficiente, puesto que el poder otorgado por la .. Compañía 
mencionada tan sólo le da la facultad de intentar una acción privada. 
i:fa.y, pues. en este caso ilegitimidad de la personería "de ,quien figura 
como apoderado o representante de una de las partes." Y correspondía 
por .lo tanto al Consejo al observar esta causal de nulidad mandarla 
poner en conocimiento de las mismas partes. De este modo la Compa
ñía interesada habría podido ratificar expresamente lo actuado, o se 
hubiera invalidado el juicio desde cuando ocurrió la causal, quedando 
en firnie la actuación practicada antes. Y esta solución preferible desde 
luégo, puesto que es la más favorable al ejoercicio del derecho y se ajus-
1 a  a los preceptos legales, habría evitado el implantamiento de una juris
prudencia seve:r.a y restrictiva, que no corresponde con exactitud al ob-

. jeto social de las disposiciones procedimentales. 

Carlos Lozano y Lozano-Luis E. García V., Secretario. 



;;, •'¡ 1 

Sa lvamento de voto 
Consejeros, doctores 
RAMON MffiANDA Y ELIAS ABAD MESA 

La demanda fue admitida sin restlicciones y se le dio 
curso, lo que imponia una ·decisión de fondo sobre . la le
galidad o ilegalidad de la· ordenanza acusada, si contra ésta 
se intentó la acción pública. 

Respetuosamente nos permitimos consignar· a continuación las razo-
nes de nuestro disentimiento : · · 

. La demanda fue admitida sin restricciones y se le dio curso, lo qüe 
imponía una decisión de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 
ordenanza acusada, si contra ésta se inventó la acción pública. 

Así como 'una vez iniciado el l:iroceso no era admisible el desisti
mfonto del actor, puesto que debía prevalecer · el interés p_zíblico, a fin 
de que se restableciera el imperio de la. Constitución y de la ley, así 
también resultaba por lo menos indiferente cualquiera actuación de 
aquél encaminada a: suspenderlo, o baldía 'cualquiera consideración 
acerca de la  personería del apoderado o dél interés particular que 'ini
cialmente se tuviera. Aun no siendo así, a pesar del carácter hnperso
nal de la acción pública, la ilegitimidad de la personería de dicho a¡'IO
derado, que puede generar nulidad, debe ponerse en conocimiento de 

las partes para que la Compañia hubiera manifestado si ratifi caba u nó 
la gestión del doctor Roa Bernal. 

Además, si se intentó la acción pública, era lógico que las peticiones 
respecto de la ordenanza condujeran a obtener un fallo erga omnes, de 
carácter general e · impersonal. 

Es verdad que el actor debe señalar las disposiciones que respaldan 
su solicitRd. La referencia del doctor Roa Bernal a los artículos 52 y 
siguientes, y al 1H de .Ja Ley 1 30 de 19'13, y a los concordantes, cum
plía ese requisito, el cual puede suplirse también planteando la contro
versia en forma que no '  suscite dudas sobre las pretensiones, si de otro 
lado .es clara en lo sust·antivo y adjetivo la procedencia de la acción 
que se intenta, condiciones éstas que la demanda llenaba a cabalidad 
por lo que hace a fa ordenanza y a la Resolución del 3· de agosto de 1 936. 
· Al invocar dicho artículo 111 ,  que permite acusar los decretos y demás 

actos de los Gobernadores, contrarios a la Constitución, a la ley, a las 
ordenanzas, o lesivos de derechos civiles, era implícito el ejercicio de 
la acción privada contra las resoluciones de índol� individual y con
creta que fueron objeto de acusación, conforme a la petición subsidiaria 
de la demanda; se afirmaba de igual modo la .lesión de un derecho, y se 
·alegaba, por tanto, el consiguiente perjuicio. Era así lógico presumir 
el propósito del demandante, por el interés que supone el solo hecho 
de incoar el juicio. El extremo rigor del fallo comentado hace difícil 
o ilusoria en muchos casos la protección jurídica que se pretende. 
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En chanto a si s·e dijo o nó que se ejercitaba la acción' p;ivada, baste 
observar que la natura:leza del acto acusado suele indicar la procedente. 
El criterio del fallador debe obrar con tal fin. 

Y tocante a la falta de demostración de · 1os daños o perjuicios sufri
dos y a que no se comprobaron completamente los hechos que habian 
de servir de fundamento a la a.cción privada, +éstanos agregar que el 
acto del Gobernador sf· í;lecidió'.' c:ueS:tiO'.fi�s ··µ:e- ·i¡t����ho, ya que en él se 
r·e&olvió que los cigarrillos 'elaborados en el país con picadura extran
jera están sujetos al i,��W�-�.to ª;e 

.
co11s1;1mo departamental establecido en 

la ordenanz·a; Y esto pb'r '1ilterpretaCión de normas legales vigentes, apli
caHfo� 'b'o'n : ·mo'tivo· del ''éofüo 'dé atjüéI; hecho a la Colombiana de Taba
co en circunstancias cuya ocurrencia o veracidad no discutía ni alegaba 
la Gobernacij)n: 

Pór último; si, como ha venido admitiendo el Consejo, cabe la acción 
privád'á' . c'ohtrat disp'osiciones . de carácter . general e' 'impersonal, el inte
rés directo cuya comprobación exige la · ley; rúe demostrado por la 
Compañía, comoquiera que las resoluciones son aplicación de la or
denanza acusada, en forma que la Compañía consideró lesiva de sus 
ci'efochós y ' 'coritraria a preceptos qué fos áp1p�rari. . . .i 

J1amón J'firanda-'!Jlias Abad Mesa-L�i,s E. García V., Secretario. 

+ 

' ¡ :  
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Consejero ponente, doctor 
ISAI¡'\S CEPEDA · . 

. \ ' .  1 : 1 · ·· , .. • \ 

La sentencia de primera ,in�tailcia p¡¡,rece .ª�"1irar a ��e 
se ia considere como un canto a' la pbreza del sufragio, 
por la cual ha luchado con ardor y con tesón el actual Go
bierno. Pero si es verruid que no sólo las . autoridades sfuo 
l�s . ciudadanos todos deben poner al servicio de esé noble 
Ídeal los 1�edios' licitós' Í:le que dispo'ngan, tambi6n lo · es 
que, al �aliar · a11ué1í.ás l_os pl'<i�!'s .electorales pretermitien
do las formalidades legales . re�pectivas, lejos ¡de contn'buír 
a purificar ' las. costumbres electorales, ayudan a que t'ístas 
·�e hagan nl.á� arbitrarias y cen5urables. 

. . . . 

•C,9Í1.sejo de Estado-Bogotá, diez y n.11eue de abril de mil nouecien.tos 
· treinta y ocho. 

El doctor Jesús Alberto Mora presentó deq1:rnda el día siete de mayo 
· de mil novecientos treinta y siete, ante el Tribunal Administrativo de 
Bogotá, "para que, por los trámites especiales estabiecidos en la Ley 

-;&� de 1 9•1'6 y las que la adicionan y reforman, se decrete la nulidad del 
:i:egistro y de _los escrutinios verificados por el Consejo Electoral de 
Cundinamarca el día 19  de mayo en q1rso y 30 de abril de 1937.'.' 

El actor· fundó su demanda principalmente en que "el Consejo Elec
toral de .Cundinamarca escrutó y tuvo como váli clos los registros d e  
los Jurados Electorales de varios Municipios, entre otros los de Sesqui
lé, Machetá y Chocontá, no obstante estar vi ciados dichos registros 'de 
nulidad, por sei:_ fa�sos y apócrifos, y por consiguiente, lo es el registro 
del Consejo Electoral, por haber sido falsos y apócrifos los elementos, 
o algunos de ellos, que sirvieron para su formación." 

En · derecho se basó especialmente en el articulo 14 de Ja Ley 96 de 
1920. 

Posteriormente, el trece del indicado mes de mayo, fuera de tiem
po ya, el demandante .Mora presentó otro n1emoriál en que manifestó : 

"Adiciono mi demanda en el sentido de cóncretar más p1:ecisamente 
los hechos fundamentales de ella, así : p,or cuanto que el Consejo Elec
toral , al computar los votos eniitidos en la elección p!lra Hepresentan
Jes al Congreso, .verificada el cuatro de abril último, y de Diputados 
a la As'amblea de Cundinamarca, verificada en la misma fecha, y por 
pu;into hizo u.so para los escrutinios de los registros de los Jurados 
E!edorales de los Municipios de Sesquilé, Machetá, Chocontá, Usme,. 
Quipile y Anapoima, si-endo t_ales · elementos falsos y apócrifos, falso y 
apócrifo es el escrutinio verificado por el Consej o Electoral, ,y el regis
tro de tales escrutinios, por haber sido falsos los elemel)tos que sirvie-
. ro.n para su ,formación." . 

' 

· En su primer esdrito de demanda no pidió el actor que el juicio se 
.abriera a prueba, 'pero en la ;idición dij o :  

"En consecuencia, ' pido al señor Magis�rndo s e  sirva abrir a prueba 
-este j uicio ,por e,l térl)1i110 legal." 

· · 



1 ,:" 

. 340 . ANALES DE:t CONSEJO DE ESTADO 

· El Consejo de Estado ha sentado la jurisprudencia de que las deman
das electorales no pueden aclararse, corregirse, enmendarse o adicionar
se sino dentro del término que . la ley concede para incoar la acción, 
o sea, en este caso, dentro de los cuatro días que fija el artf¡:ulo 190 
de la Ley 85 de 19'16. Dicho término venció, en lo referente al escru
tinio verificado por el Consejo Electoral de Cundinamarca, el día ·siete 
de mayo, ·y como la . adición de la demanda se presentó el trec;e, es in
cuestionable que quedó .fuera dél término legal, por lo cual no ha debido 
admitirse,  ni  ha debido abrirse el juicio a prueba, por ser extemporá
nea también esa solicitud, que debe hacerse en el propio libelo de de-
manda ( artículo p de la Ley 96 de 1920) . 

. No obstante, el Tribunal admitió la adición de la demanda y abrió 
el juicio a prueba, por auto del catorce de mayo. 

A su v�z, el señor Ramón Corredor Z. pidió al Tribunal Administra-
. tivo de Bogotá, en escrito presentado el  siete de mayo, que, previos los 
trámites correspondientes y por sentencia definitiva, se declare "que 
es nulo el escrutinio y el registro correspondiente practicado"S por el 
Consejo Electoral de este Departamento de Cundinamarca en · sus · sesio- · 
nes de los días 2·7, 2,s, 29 y 30 de abril del año en curso, y· 19 de mayo 
.del mismo año, con motivo de las elecciones para Diputados a la Asam
blea Departamental que s� verificaron el cuatro del mes de abril citado, 
en cuanto por tales escrutinios y registros o actas de él, el mencionado 
Consejo Electoral declaró nulas las votaciones o los registros o actas de 
ellos de los Jurados de Votación números 3, 4, 5, 6 ,  7, 8 y. 9 del Mu
nicipio de Machetá, e,f ectuadas en las expresadas elecciones para Dipu
tados, del 4 · de abril último." 

. El demandante hizo, además, otras peticiones conexionadas con la que 
se deja transcrita. · 

Como hechos fundamentales de su demanda, el señor Corredor Z. ma
nifestó que el Jurado Electoral de Machetá se reunió en forma irregular, 
contraria a la ley, para hacer los escrutinios correspondientes, y que en 
la . sesión del día diez de abril declaró "nulos los registros o votaciones 
de los Jurados de Votación números 3, 4, 5, !i, 7, 8 y 9, absteniéndose, en 
consecuencia, de tener en cuenta y de computar o incluir en el escru
tinio que practicaba, los votos y los registros de esos Jurados de Vota
ción." 

y agrega el demandante : 
"Pero el Consejo Electoral, sin dar razones, pue·s en el acta respectiva 

no consignó ninguna, resolvió confirmar lo hecho por el Jurado Electo
ral de Machetá, absteniéndose · de revisar lo hecho por dicho Jurado." 

Esta demanda se admitió por auto del trece de mayo, por medio del cual 
se ordenó abrir . el juicio a prueba, en virtud de la petición formulada 
en aquélla. 

Dura.nte la actuación del juicio seguido por el doctor Mora, se hicie
ron partes, como opositores, los doctores Jul.io Campo González y José 
Ernesto Díaz, quienes confirieron poderes, respectivamente, a: los doc

. tores P. Patiño Bernal y Carlos A. Gómez G. . 
Tramitados los dos juicios en el  Tribunal, por separado, el iniciado 

· por el señor Corredor Z. pasó el trece de septiembre a la mesa del Ma
gistrado- doctor Gaffán, a efecto de fallarlo junto con el que adeianta

_ _ _  l:>a el.  doc,:tor Mora, en ima misma sentencia, de conformidad con lo dis
puestQ en el artículo 194 de la Ley 85 de 1916. 

· · Por último, el Tribunal, por sentencia del trece de octubre de niil no
, vecientos treinta y siete falló los dos negocios aludidos, así : · . 

"19 Decláranse nulos los registros electorales que sirvieron de base al 
Consejo Electoral de Cundinamarca, para verificar los escrutinios de 
que se ha hecho mérito, para Representantes al Congr·eso Nacional y 
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para Diputados a la As.amblea de · Cundinamarca, en los Munieipios de 
Sesquilé, Chocontá y Usme ; 

"29 Decláranse igualmente nulos los escrutinio� verificados por él 
Consejo Electoral de Cimdinamarca, en los días comprendidos del vein
tisiete (27) de abril al primero (19) de mayo del año en curso, par a  
Representantes a l  Congreso Nacional y para Diputados a la Asamblea 
.Departamental de Cundinamarca, relativos a los mismos Municipios an
tes citados de Sesquilé, Chocontá y Usme ; 

"39 Como consecuencia de las nulidades declaradas, el Tribunal pro
cederá a h acer la respectiva rectificación tanto de Diputados como de 
Representantes, respecto de los Municipios ya dichos, tres días después 
de ejecutoriada esta sentenci a ;  

"49 Impónese al señor Ramón Corredor Z. l a  multa d e  �incuenta pe
sos ($ 50) moneda · corriente, como demandante temera,rio. (Artículo 
190, Ley 85 de 1916, parágrafo 29) ; · 

"59 Sáquese copia de lo conducente para averiguar la responsabilidad 
criminal en que hubieren incurrido tanto los Jurados de Votación, como 
los miembros de los Juradós Electorales de los Municipios de Sesquilé, 
Chocontá y Usme, que actuaron el día cuatro (4)  de abril postrero, e n  
las elecciones para Diputados y Representantes a l  Congreso Nacional ; 

"69 Impónese a los miembros de los Jurados Electorales de los Mu
nicipios de Usme, Chocontá y Sesquilé, la multa de doscientos pesos 
($ 200) a cada uno, que consignarán en estampillas, en la Administra
ción de Hacienda Nacional. (Artículo 2,5, Ley 96/20) , y 

"79 No es el caso de hacer las demás declaraciones impetradas en las 
demandas, por los señores Mora y Corredor Z." 

De· esta sentencia apelaron los demandantes Mora y Corredor Z.� los 
apoderados de los opositores Díaz y Campo González, y los señores Ben
j amín Arévalo, Rodulfo Gutiérrez, Julio C. Arévalo y Olegario Arévalo, 
miembi·os del Jurado Electoral de Usme. 

Concedido el recurso en forma Jegal y venidos los autos a esta Supe-· 
rioridad, se le dio al asunto la tramitación de regla, y habiendo llegado 
Ja oportunidad de · decidirlo, a ello se procede del modo siguiente : 

El actor Mora acusa el registro del escrutinio verificado por el Con
sejo Electoral de Cundinamarca, por considerar que son falsos o apó-
crifos los elementos que sirvieron para su formación. . 

Dice el artículo 14 de la Ley 96 de 1 920, en que especialmente se 
funda el demandante : 

"Artículo 14 .  Son nulos los registros formados. por los Jurados de Vo� 
tación, Jurados y Consejos Electorales, Consejos Escrutadores, Juntas· 
Electorales y Asambleas Departamentales en los casos siguientes : 

"19 Cuando se compruebe· que han sufrido alteración sustancial en 
' lo  escrito y después de firmados por .  los miembros de la corporación ; y 

"29 Cuando resulte que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apó
c'rifos los eleme!'ltos que hubieren servido para su formación." 

Según . este artículo, son nulos los regi.stros de escrutinios formados 
por los Consejos Electorales de Departamento, cuando se compruebe 
que los registros mismos son falsos o apócrifos, o cuando se establezca 
que los elementos que sirvieron para su formación son falsos o apó-
crifos. ' · 

Ahora b1en : el articulo 190 de la Ley 85 de 1916 reza : 
"Artículo 1 90. Todo ciudadano iiene derechq a pedir dentro de los 

cuatro dias siguientes al de la votación o escrutinio, que se declare nula 
una votacrón o uno o varios registros de escrutinio. Al . efecto presenta
rá por escrito ante el Juez dé mayor categoría del Distrito, en lo civil. 
el memorial en que funde su demanda, con explicación de los motivos. 
en que la apoya e indicación clara de las pruebas justificativas. 



· t. 

"Dentro del mismo término y de la misma manera puede reclamar 
c.ontrá cualesquiera de .las .irregularidades ae qué trata el" artí�íilo .184. 

"Parágrafo 19 En los lugares en que hubiere dos· 'o más Jueces · de 
;Circ.µ\to 9 .. Munic_ipa}es .en fo civil; s.e :en.tenderá que · 1a Jey se rdiere· al 
-q.p� -lle:v_e J:!_I· _,nú.i;qer�o l� -i  

. ''-;Parágra(o 29 Caso ele que la d,emand¡i seguida xe1¡ulte, a juicio del 
fun'cioriario �e,ntenCi'�dór, irijusta o ·n:otóflaménté. lerp.eraria, éste impó�'
dra . a] .demandante . 1a .  pena . de' ' mµJfa de vei�ticineo a: cincuénta ,pes'o� 
oro." · · · . .  . 

De acue.rdo con lo di1srniesto en e.ste articµlo es preciso distinguir : 
�i se consid�ra 11.ulo .en sí mismo el registro dé escrutinio form¡i�9 

p oi' el Consejo Eléctoral, por ser falso o apócrifo, puede y debe ai;:ri
sarse únicament.e ese registro, dentro del término fijádo en el artíéu
.10 l.9.0 qué ac;aba d.e copiarse ; pero si · se coilsid,e1�a que aqµél es nul9 
:Por ser falsos· o apócrifos los registros formados por . los .Jurados de Yo
t.ación, O· por lo.s Jurados Electorales, es necesario, para. que· la acción 
�_r.ospere, que previa y oportunamente se hayan acusado aquellos _reWsfros, dentro del término fij ado en el citado artículo 1 90, porque .ele 
lo contrario la 3:cción resulta extemp oránea. Eso suéedió en .él pres��te 
caso, pues no hay constancia de qué se hubieran demandado en tiem1w 
1,os regiStros �le ·escnülni os formados por· los Jurado� de Votación, n i  
1.os .formados p or los Jurados Electorales respectivos: De consiguien,te, 
.I,a ac.ción intentada por el doctor Mora para q11e se declare nulo el re
gistro del escrutinio verificado por el Consejo Electóral de Cundina
!Darca, por ser falsos y apócrifos los elementos que sirvieron para su 
for1náción, vi ene· a ser extemporánea y no puede prosperar. 

Pero hay rn ás : atrás se vio CJl;ll_) la petición ·cte' apertura de.l jµi,cio 
a prueba fue hecha también fuera de t�empo. No obstante, el Trib4�:,tl 
la "decretó de conformidad, pero no se trajeron al juicio, en la qportµ
nídad legal, los registros ele escrutinios de lo_s .Jurados de Votació.*1, 
11i los de los .Jurados Electorales de los Municipios a que se refiere' la 
acusación, ni siquiera el registro·. de escrutinio verificado por él Con
iie,io Electoral. Los primeros no figllran aun en autos. El último - apa
rece traído allí después de v.encido el término de prueba, sin que se 
huhie1'a ·aducido oportunamente y sin que se haya ordenado agregar al 
·á:'1)ed ienfo y tenerlo · como prueba. En esas condiciones no es posible 
,\ipreciarlo corno tál (artículo 597 del Código Judicial) . ' 

La sentencia de primera instancia parece · aspirar a que se la consi
dere como un canto a. la pureza del sufragio, por la cual ha luchado cou 
rí:r:dor v con tesón eí actua.l Gobierno ; pero si es verdad que .no sólo las 

' iúit6H d ades sino los ciudadanos todos deben poner al servicio de ese 
110ble ideal los medios lícitos de que disponga, también lo es que al faÚar 
aqt,1éJ!as los pleitos electorales pretennitien<lo las fonúalidades legales 
respectivas, lej os de contribuir a '  purificar las costumbres electorales, 
a'yúdan a que éstas se hagan má.s .arbitrarias y ce_nsur.ables. 

El d,emandante Corredor Z. no adujo prueba alguna: para demostrar 
Jos hechos fundamentales de la acción intentada. 

No siendo p osible que prosperen las dei:nandas de qúe se trata, por 
)¡:¡s · razones anot¡i.da,s, · no sería justo tampoco sost�ner las multas que 
la sentencia apelada impuso a algunos miembros de. los .Jurados El�c
torales. Tampo.co debe sosteqerse la mu�ta impuesta al . demandante 
C9rredor Z. · · · · 

El �efior Fiscai 
1�eórrrida, por rio 
.ii1�.11d�uites. · · 

del Cons,ej o opina que debe revocarse la sentencia 
aparecer probados los hechos ale�ados por los de-

· · E1) rüéri,to de lo dicho, el Consejo de Estado, de acuerdo 
cal, y admini.strando justic.ia en nombre 'de _lá República de 

con su Fis
Coloiribia 'y 

' 
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JJOr autoridad de la ley, revoca la sentencia del Tribunal Administr¡¡
tivo de Bogotá, de fecha· trece de octubre del año próximo pasado, y en 
·su lugar niega las peticiones de las demandas presentadas por los se
ñores Jesús Alberto Mora y Ramón Corredor Z. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese y devuélvase el expe
·diente. 

Carlos Lozano y Lozano-Isaías Cepeda-Pedro Martín Quiñones . 
Elías Abad Mesa-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Arenas-Ri
·•:ardo 'iirádÓ- Mácías-Lzzis E. García V., Secretario. 

/ ' ,e - �· 'T • 
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P rórrog_a de l a  j u r isd i cc ión 

Consejero, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

Viciado de nulidad un negocio por incompetencia de 
jurisdicción, ésta no es prorrogable de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 153 del Código Judicial, porque 
no se está en ninguno de los casos contemplados en el 
artículo' 152 de allí. 

Quien tiene derecho a pedir la reposición de lo actua
do en un juicio que versa sobre liquidación de impuestos 
sobre la renta y exceso de utilidades es el Estado, por 
conducto del Fiscal respectivo, y éste no puede. prorrogar 
la jurisdicción según el inciso final del artículo 153 citado, 
ni, de acuerdo con el 460 del Código Judicial, puede rati-
ficar lo actuado. 

· 

Consejo de Estado-Bogotá, ll'es de mayo de mil 'novecientos treinta y 
ocho. 

El señor doctor Jesús Echeverri Duque, obrando como apoderado 
especial del señor Is�ac Behar, demandó, ante el Tribunal Administrati
vo de Bogotá, la nulidad de las Resoluciones números R 522 H, del 25· 
de mayo, y R 665 H, del 10 de junio de 1937, de la Jefaturá de Rentas 
e Impuestos Nacionales, referentes a la liquidación de los impuestos 
sobre la renta y exceso de utilidades correspondientes al año de 1 935, 
hecha por la Administración Nacional de Hacienda de Antioquia ar 
mencionado· señor Isaac Behar, socio de la firma Behar, Ojalvo y Mar
gullis, sociedad colectiva de comercio domiciliada en Medellín. 

El Tribunal admitió la demanda, por auto del tres de agosto último, 
y después de tramitado el juicio en la forma regular, falló el asunto por 
sentencia del veinticinco de febrero del presente año. 

De dicha sentencia apeló el señor doctor Echeverri Duqlie y el re
curso le fue concedido por auto del diez y ocho de marzo próximo pa
sado. 

Venidos los autos a esta Superioridad, y estudiado el negocio para dar-· 
le el curso legal, se encontró que está viciado de nulidad, por incompe
tencia de jurisdicción, por lo ·cual se ordenó poner la causal respectiva 
en conocimiento de las partes, por auto del diez y ocho de abril, en el 
cual se . expresaron ampliamente las razones de orden legal que sirven 
de fundamento al respecto. 

Notificado el auto a las partes, personalmente, el señor doctor Eche-· 
verri Duque manifestó que allana la nulidad y que ratifica lo actuado. 
Considera el memorialista que "la competencia que se fija por razón del 
lugar en donde debe ventilarse el juicio, es prorrogable de acuerd0 c.on 
el artículo 153 del Código Judicial." 

El señor Fiscal considera, a su ·vez, que en este caso la jurisdicción 
es improrrogable, y solicita que se anule lo actuado, desde el auto ad
misorio de la: demanda y se remita el expediente al "Tribunal de Me-
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dellín para que aprehenda el conocimiento." Se funda en el articulo 
58 de la Ley 1 30 de 1 913, y pide que se haga condenación en costas, 
con aplicación del artículo 4·58 del Código Judicial. 

No comparte el suscrito Consejero la opinión expresada por el señor 
doctor Echeverri Duque, de que la jurisdicción es prorrogable, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 53 del Código Judicial, por
que no se está en ninguno de los casos contemplados en el artículo 152 
allí, y porque como quien tiene derecho de pedir la reposición de 'lo 
actuado en el presente juicio es el Estado, por conducto del señor ' Fis
:cal, y éste, de un lado, no puede prorrogar la jurisdicción, según e l  
inciso final del articulo 1 5 3  citado, n i  puede ratificar lo áctuado, d e  
:acuerdo con el 460 del prop,ío Código, y ,  d e  otro, lejos de manifestar 
-c1ue prorroga la jurisdicción y que ratifica lo actuado, solicita que se 
.anule lo hecho, es incuestionable que debe procederse de conformidad. 

El señor Fiscal pide que se ordene la remisión del expediente al 
Tribunal Administrativo de Medellín, por aplicación del artículo 58 de  
la Ley 13ü de 1913, que desde luégo no es  pertinente, por referirse .a 
caso muy distinto del actual, pero si debe atenderse esta solicitud del 
Fiscal, porque así lo ordena el artículo 45'4 del Código Judicial. 

Por último, estima el suscrito que no debe hacerse condenación es-
11ecial en costas, por no haberse causado prácticamente. 

Con base en las anteriores consideraciones y de acuer!fo con lo dis
: puestó en el artículo 455 del Código Judicial, se resuelve : 

Primero. Declárase nulo lo actuado en el presente juicio, desde el 
:auto admisorio de la demanda, que lleva fecha tres de agosto de mil 
.. novecientos treinta y siete, inclusive, en adelante. · 

Segundo. No se hace condenación en costas por no haberse causado. 
Tercero. Por el Tribunal a quo se remitirá el expediente al Tribunal 

.Administrativo . de Medellín, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 454 del Código Judicial. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el _expediente, 

lsaías Cepeda-Luis E. García V., Secretario. 

·-



1 1 .  ; ' Fácuhades de; l as  corporac iones esc:ruiadora·s 
Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

ia: .cor1foracion elec'tora1 que quiera d�clal:ar una ri1i
liffii,d debe expresar clltramerite 13. causa o motivo por el 
cüai iac deelara -qU:e úniÍlamente' pu'ei:le' ser· uno de los; 
deterlllin3.dos por el artículo 14 de la Ley 7" de 1932-:- y 
la manera cómo aparecen . probados lOs hechos resp'ectivos, 
a fÜi' d� que las autoHdades contenCioso-admillistratiVas 
p'liedali, llegado el caso, apreciir diredameiite si Iii.' de
ciardtoria de nulidad se ajU.Stó · o nó a las prescripciones. 
1eg:a.1es. 

Consejo de Estado-Bogotá, veinticinco de . mayo de mil novecientO.� · 

ti'einta y ocho . 

.. J;':l. señor doctor Dlonisi o . Rli1cones Pon ce, por escr i to presentarlb r l  
· vei_nt.inue,ve de abril del a ñ o  próximo pasado, solicitó a l  Tribunal Ad

ministrativo de San ta Marta que decretara la "revisión o rectificación 
de los escrutinios Yerificados por el Consejo Electoral .de este Depar
tamento los días 23 y 24 de los corrientes, cori motivo de las eieccio
nes ejecutadas el día. 4 de los misrrios pai'a elegir Dipütados a la Asam
blea Departamental y Representantes al Congreso de la Repúbl i ca." 

El' actor fondó su demanda especialmente "en el hecho de haber de
clarado e l  Consejo mencionado, indebida y defi nitivamente nulos al
gunos registros municipales, como el del D istrito de PiYijay, cuyo re
gistro no se tuvo en cuenta por d i cho Consejo al hacer el escrutinio 
aludido,'' y pidió que se ordene computar el registro de votos formado 
por el Jurado Electoral del Municipio de Pivijay, al veri fi car la rect i
ficación solicitada. 

Como hechos de la demanda ' expresó l os . siguientes : 
"19 El Consejo Electoral del Departamento riel Magdalena verificó 

los escrutinios de los votos emitidos el día 4 de los corri entes para ele
gir Diputados a la Asamblea y Representantes al Congreso, hecho l l l'
varlo a cabo en l os días 23 y 24 del presente mes. 

"29 A pesar de que el registro de Pivijay no ad olece de i rregulari dad 
alguna que pueda i nvalidarlo, 'el Consejo Electoral, por medio ele una 
proposición dictatorial, ayuna de fundamento bási co, resolvi ó  no te
nerlo en cuenta al hacer el escruti nio." 

El Tribunal a quo admitió la  demanda y dio al j u i ci o  la tram itación 
propia de la primera instancia. 

Durante el curso de Ja actuación se hicieron partes en el ju ic io ,  corn o  
impugnadores d e  l a  demanda, por tener interés e n  ello, Jos señ ores 
Pedro Castro Trespalacios, Calixto Maestre y José Hamón Lanao Loai z11 .  
El doctor Dolcey J. Rosales confirió poder al doctor Victor M. Hoyern 
para que lo representara en el juicio,  pero ni él ni su apoderado sol ic i 
taron que se  le tuviera como parte, ni se  ord enó tenerl o como tál  por 
el Tribunal. No obstante, se decretaron pruebas pedidas por aquél. 

El Tribunal a qua falló el negocio por sentencia del nueve de octubre 
último, así : 



, :'.Il.út'ifi�uese .ei e�cruü11io. l�eva\19 ª é.�bp rior e1 .  c�.nseJü Ei�ctüra1 del: 
'.Q,11par.tament9 . . los 1:H.as. 2.3 . y· 24 qe april del corriente año, cm�. motivo 
�e )a.s ele�cioii,es ,efectuada� el día. 4 d� abrtl citado, para elegir Dipti
tµdos y R,epr.esentante:'> al . Congreso Nacic;mal, pl¡lra computar el registro 
del ;Jurado. I;:,lectora� .del l\fiu:iicipio. de P�vijay, . en lo referente a lá elec
��Óll cie Rep.reseqt�htes, No es el . caso �e computar .qicho registrp eP., lo 
tpcap.te . a los vot,os para D,iputados a la , ,Asamblea Departamental. Opor--
tun.amen te &e señalará fecha para e} acto m:cienado." . . . .  
. . De , estª · seqteneia apelar'on. los señores Carlós Pacheco Garcfa, apo

d,erado del señor. P�dro Castro , Trespalacios y Víctor M. Royero, apo
derado de los señores CaUxto Maestre y Dolcey J. Rosales. Atrás se vfo 
que ést" _no fue oportunamente reconocido como parte en el juicio. , 

Conc.ed,ido el recurso y venidos los autos a esta . Superi ori,dad, se clio 
al  negocio la  tramitación que le es propia y ha llegado la oportunidad 
legi¡J de decidir.lo en definitiva, a l o  cual se procede. 

En la segunda instancia se hizo parte en el juicio, como impugnador 
de la demanda, el señor Pedro M. Dávila B., qui en confirió poder para 
que lo representara al señor doctor Humberto Gómez Naranj o. 

�ara resolver se consid,era : . . 
El Consej o Electoral del Departamento del Magdalena, en su sesión 

del dia 213 de abril de 19137, verificada con el objeto de llevar a cabo e l' 
- escrutinio de los votos emitidos en las elecci ones del 4 del propio mes, 
.para Diputados a la Asamblea del ·Departamento y· Representantes al' 
Congreso, aprobó la siguiente proposición : . 

"El Consejo Electoral 1lel Departamento, teniendo en cuenta que en 
la  Secretaría de Ia corporación existen documentos comprobatorios de· 
la ilegalidad con que se efectuaron las votaciones y registros electorales 
de Pivijay, resuelve : Anúlanse las elecciones del mencionado Mu nici
pio de Pivijay." 

Como se ve, el Consejo Electoral no expresó en qué consistía la i k
ga,lidad de que aclolecian "las votaciones y registros e lectorales de Pi
vijay" ; no expresó si se t.rataba de causas de hecho o de derecho, capa
ces de viciar, de nulidad las votaciones o el registro del esc'rutinio ve
¡·ificado por el .Jurado Electoral de Pivijay, ni indicó las pruebas en 
que apoyaba su decisión, pues sólo elijo "que en la Secretaría de la cor-
poración existen documento�: comprobatorios." · 

Conforme al articulo 14- de la Ley 7f!. de 1 932, "las corporaciones es
· crutadoras no pueden entrar en la apreciación de cuestiones de dere
·cho, las cuales corresponden, privativamente, a los Tribunales Secci o
nales .de lo Contencioso Administrativo y al Consejo <.le Estado. En con 
secuencia, aquéllas sólo pueden declarar nulidades referentes a exce<>o 
en las votaciones, en relación con el número de sufragantes háb iles par81 
l a  respectiva elección ; a alteraciones manifiestas, en que aparezca os
tensiblemente que los registros han sufrido modificaci ones sustanciale:s 
en lo escrito, después de . firmados por la corporación que los expid ió : 
a errores aritméticos y a registros que evidente e indudablemente apa-
rezcan como apócrifos o falsos." 

De modo que según.  este artículo, las corporaciones escrutadoras ún i-
camente pueden declarar nulidades. por cuatro cat1sas o motivos, que 
desde luégo deben aparecer plenamente probados ante ellas, a saber : 
exceso en las votaciones, consistente en que sufrague un número r!e 
ciudadanos superior al que arroje el respectivo censo electora}, que hoy 
debe estar formado por los nombres y números de las cédulas de todo:s 
los ciudadanos provistos de su respectiva cédula de ciudadaní a ;  cuan 
do los registros electorales hayan sufrido modificaciones sustanciales e n  
lo . escrito, después d e  firmados por la  corporación que los haya expe
dido ; cuando se establezca que ha h¡¡bido errores aritméticos, y cuando 
hayan de tenerse en cuenta registros que "evidente e indudablemente 
aparezcan como apócrifos o falsos�" 
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Como una _consecuencia de lo dicho, �s claro que la corporación electo
ral que qui.era declarar una nulidad debe 'expresar · claramente· la causa o 
motivo por el cual declara la nulidad y la: manera como parecen proba� 
dos los hechos respectivos, a fin de que las auforidades contencioso
.administrativas puedan; llegado el caso, apreciar directamente si la 
declaratoria de nulidad · se ajustó o nó a las prescripciones legales. 

En el caso en estudio, el Consejo Electoral del Magdalena no in'dicó en 
qué causas o motivos se fundaba para declarar nulas "l�s elecciones del 
Municipio de Pivijay," y sólo dijo que porque "en la Secretaría de l a  
corporación existen documentos comprobatorios de l a  ilegalidad con 
que se efectuaron las votaciones y registros electorales d,e Pivijay." No 
:se hicieron constar, por tanto, en la misma proposición, las razones que 
tuvo ·en cuenta el Cons·ejo .Electoral para hacer la citada declaratoria 
de nulidad, y es preciso · acudir a las pruelfas que se trajeron al expe
diente sobre el particular, o sea a la copia de los documentos. comproba� 
torios que según lo indicado por el referido Consejo existían en poder 
de la Secretaría de la corporación. ' 

Según copias que obran e n  autos, expedidas por el Secretario del 
-Consejo Electoral, parece que éste tuvo en cuenta, para declarar nulas 
las elecciones de .  Pivijay, las peticiones hechas por los señores Luis E. 
Plata y Andrés E. Caballero. 

El primero de dichos señores presentó un certificado de la Gober
nación del Departatnento, conforme al cual el número de ciudadanos· 
cedulados en el Municipio de Pivijay hasta el 31 de didembre de 1 936 
ascendía a 1. 733., y pidió que como en las elecciones del 4 de abril ha
bían sufragado 1.496 electores, debían declararse nulas las elecciones, 
por exceso de votos, teni·endo en cuenta que en Pivijay existen 400 con
servadores, que según el peticionario no votaron, y que, además, debía 
haber algunos ciudadanos ausentes de Pivijay el día de las eleceiones. 
Basta enunciar esta solicitud y los hechos en que se apoya, para demos
trar que es absurda, porque mal puede haber exceso en las votaciones, 
en relación con el censo electoral, desde que el número de sufragantes 
fue inferior, en 2137, al de los ciudadanos provistos de cédula. No podía, 
por tanto, por esta causa, declarar el Consejo Electoral ' nulas las elec-
ciones de Pivijay, y su _declaración es contraria a la ley. , 

El señor Caballero pidió también al Co11sejo Electoral que declarara 
nulas las elecciones de Pivijay "porque áf¡arezcan votando allí electo
res como Carlos Julio Bornacelli Pérez, Manuel María Varela y Augusto 
Bornacelli Pérez, quienes el día de dichas elecciones se encontraban en 
este Distrito." (El Piñón) .  

El señor Caballero presentó las declaraciones recibidas extrajuicio de 
los señores Juan de la Hoz P., Tomás Barranco y José Antonio Orozco, 
quienes dijeron que el  señor Manuel María Varela se encontraba el día 
4 de abril en el Corregimiento de Sabanas, en donde lo vieron ese. día, 
y que por la noche se fue para Pivijay; y las de los señores Luis Fran
cisco de la Cruz, Federico González y Francisco de la Hoz Palmen¡., 
quienes ¡¡.seguraron que el señor Francisco Bornacelli Pérez se encon
traba el 4 de abril en el Corregimient.o de Tiogollo, en donde lo vieron, 
y que por la tarde de ese día se fue para Pivijay. 

Cabe observar, ante todo, que estos hechos, aun suponiéndolos plena
mente probados con las declaraciones citadas, no constituyen ninguna 
de las causas por las cuales podía el Consejo Electoral declarar nulas 

• lai; elecciones de Pivijay, de acuerdo con lo que atrás se vio, al analizar 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7f!. de 1932, porque esta clase de 
nulidades sólo pueden decretarse por las autoridades contencioso7ad
ministrativas. 

Pero tales ·hechos no pueden admitirse como plenamente probados 
con las referidas declaraciones, porque en las copias de las listas de 
los ciudadanos que votaron en Pivijay aparece evidentemente que el 
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.señor. Manuel María Varela votó en el Jurado de Votación número· '•1 ,  
de Pivijay, con el número d e  orden 2«}3, provisto de l a  cédula· 11úmer_o 
497,520, a la cual le corresponde el número 20 del respectivo censo elec-· 
toral, y al pie de la lista indicada se encuentra el certificado puesto 
aJli por las miembros del Jurado de Votación, que dice : .  · . 

"Pivijay, abril 4 de 1 9'37-Los infrascritos, miembros del Jurado -de
Votación número 1, certifican : que en este registro se hallan los norn� 
.bres de los ciudadanos que hoy han votado en las elecciones para Re
presentantes al Congreso Nacional y Diputados a la Asamblea Departa
mental." 

Las mismas consideraciones pueden hacerse acerca del señor Augusto 
.Bornacelli Pérez, quien aparece que votó, según él correspondiente · cer:. 
tificado, en el Jurado de Votación número 2, bajo el número 21 de or
den, con la cédula número 1.157500, a la cual le corresponde el número 
1546 del censo electoral. 

No es posible aceptar que las certificaciones de los Jurados de _Vota
ción, de que se habla, que constituyen documentos públicos, puedan des
-conocerse con declaraciones recibidas extrajuicio, que aseguran, no que 
aquellas certificaciones sean faisas, sino que vieron a los sufragantes 
tn otros sitios. 

De conformidad con lo que resulta de autos, tales fueron los motivos. 
y las pruebas en que se fundó el Consejo Electoral para declarar nulas 
las elecciones de Pivijay, y, corno se ha visto, esa declaratoria no puede 
aceptarse corno legal. 

El doctor Dolcey J. Rosales alegó, además, que Monterrubio no .es 
Corregimiento de Pivijay, y que, e n  consecuencia, el Jurado Electoral 
de dicho Municipio no ha debido ordenar que allí se pusiera mesa de 
votación, pero que, como se puso, son nulos los votos emitidos, conforme ·  
a l  artículo 89 de la  Ley 70 de 1917. 

Conviene advertir que si los hechos alegados fueran evidentes, sólo 
serian nulos, o . anulables, de acuerdo con el articulo ci_tado, los votos 
-emitidos en la mesa. de votación qlle funcionó en Monterrubio, no todos 
los emitidos en el Distrito de Pivijay ;  pero sucede que, corno se dijo 
atrás, el doctor Rosales no pidió, ni lo pidió su apoderado, que se le 
tenga como parte en el juicio, ni  aparece en el expediente auto alguno 
en que se le reconozca ese carácter. Por consiguiente, 'las pruebas pre
sentadas o pedidas por él no pueden apreciarse legalmente. 

Pero hay más : de un lado, el Consejo Electoral no se fundó, para de
clarar nulas las elecciones de Pivijay, en ·que Monterrubio no es Co
rregimiento de Pivijay, sino, como atrás se dijo, en otras causas ; de 
otro, las pruebas presentadas por el doctor Rosales, si· pudieran admi
tirse, no establecen que Monterrubio no sea Corregimiento de Pivijay, 
sino que no lo es de Tenerife. J;!or último, la decisión del Jurado Elec
toral de Pivijay, que ordenó colocar una mesa de votación en Monte
rrubio, está amparada por la presunción de que ese caserío tiene la 
.categoría legal de Corregimiento de Pivijay. 

El actor trajo a los autos un acuerdo municipal de Pivijay en el que 
aparece que a' Monterrubio se le ·da, por el Concejo de Pivijay, la de
nominación de Corregimiento ; pero el Consejo se abstiene · de apre
ciarlo como prueba, porque no fue presentado en tiempo oportuno 
(articulo 597 del Código Judicial) . . 

El Tribunal a quo negó las peticiones de la demanda, en lo relativo a 
la elección de Diputados a la Asamblea Departamental, y corno el actor· 
no apeló de la sentencia, ésta no puede ser revisada por el Consejo en. 
esa parte (artículo 494 del Código Judicial) . 

Consejo de Estado-6 



B�stan Ia11 cqnsideraciones anteriores para c0ncluír que la sente1;1� , 
c*a �pe.�ad¡i es jurídica y del>.e confirm:¡i.rse, comp lo pide el señor Fiscal 
e:q �u cqtjp!Jpto de fondo. · 

�X! :Úiérito de lo d�cho, el Consejo de Estado, de.  acuerdo con su Fis-· 
cal, y administrando justtcia en nombre de la República de Colombia. 
y ·pqr autortdad de la ley, confirma la sentencia apelada, de que se ha 
Ye.Qtdo hablando, y de acuerdo con lo c:lispuesto e.Q el artículo 1 7  de la 
l,.eY 2-5 de 19218, por el · mismo Consejo de Estado se reCtificará el es
cruti.µip llevado a cabo por el Consejo Electoral del Departamento del 
Magdalena en los días 2,3 y 24 de abril de 1 9'37, con motivo de las elec
cioi;ies verificadas el día 4 de� propio mes, a fin de computar el regis
trq del escrutinio efectuado por el Jurado Electoral del Municipio de. 
Pivijay, pero únicamente · en lo relativo a la e.lección de Representantes. 
al Cqngreso Nacional. · 

Con tal objeto se pedirá al Consejo Electoral del Departamento del. 
Magqalena todos los documentos, actas, registros y demás elementos ne
cesarios al efecto, inélusive los correspondientes al Municipio de Pi
vijay, que deben computarse. 

Oport�namente se señalará día y ·  hora para la rectificación del es
crutinio. 

Hecha la rectificación, se expedirán las credenciales a .  que hubiere 
lugar. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda 
y devuélvase el expediente en la debida oportunidad. 

Carlos Lozano y Lozano-lsaias Cepeda�Pedro Martín Qzziñonea . 
EUas Abad Mesa-El Conjuez, Jesús Perilla V.-Gzzillermo Pefü!.rande:.· 
Arenas-Ricardo Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario .  



Adm i s ión/ de l a  demanda 
Coruiejero, doetor 
ISAIAS CEPEDÁ 

El auto que niega la admisión de la demanda 'por cues
tiones de forma, es un auto interlocutorio que debe dictar 
el Magistrado ponente, por sí solo, y ·no el Tribmial en 
pleno, conforme a los artículos 466 -ordi.llal · 2º- del Có
dígo Judícíal y 49 de la Ley 130 de 1913. 

Otra cosa sucede cuando no se admite la demanda· por 
razones de fondo, porque en esos · casos el auto que no 
admite la demanda es interlocutorio, pero con fuerza de 
sentcncía definitiva, al tenor del artíeulo 467 · del Código 
Judícíal, y como entonces el auto pone término · a la ins
tancía y hace ímposible la continuación del juicio, debe 
díctarse por el Tribunal en pleno. 

CollSejo de Estado-Bogotá, tres de junio de mil novecientos frei1,ita e¡ 
ocho. 

El doctor Ernesto Leongómez, obrando como apoderado d·el señor Luis 
María Riveros, ocurrió al Tribunal Administrativo de· esta · ciudád, en 
escrito presentado el  doce de noviembre último, solicitando que se de
clare nulo y sin ningún valor un acto de la Gobernación de ' Cundina
márca, que el citado Ri_veros estima lesivo de sus derechos civiles. · 

· El Tribunal, en Sala Plena, contra lo dispuesto en el articulo 49 de 
la  Ley 1 30 de 1913, negó la  admisión de  la  demanda, por auto del diez 
y nueve del citado noviembre, porque a su juicio estaba incompleta. 

Posteriormente, el veinticinco del propio mes, el apoderado del señor 
J.1iveros presentó · los documentos que estimó pertinentes y un nuevo 
memorial en que dij o :  "Solicito la reposición de dicho auto (el que 
negó la admJsión de la demanda) , y en subsidio apelo." 

El Tribunal, otra vez en "Pleno, p or auto del nueve de diciembre, .negó 
la . reposición pedida, pero admitió la demanda y no obstante concedió 
la· apelación interpuesta en subsidio. 

Difícilmente puede darse un asunto · en que se haya •procedido con 
mayor desconocimiento de las disposiciones legales · pertinentes. 

En efecto, el auto que niega la admisión de la demanda, por cuestio
nes de forma, o sea porque no está redactada en términos legales, o por
que le falta alguno de los requisitos que la ley establece al respecto, o 
porque no se presentan con ella los documentos que deben acompañarse, 
es un auto interlocutorio que debe di�tar el Magistrado ponente, por sí 
solo, y no. el Tribunal en pleno, conforme a los artículos 466 -ordinal 
29- del Código Judicial, y 49 de la Ley 130 de 1 91.3. Otra cosa sucede 
cuando no se admite la demanda por razones de fondo, como cuando 
no es competente el Tribunal para conocer del jüicio, o cuando . la ac
ción es extemporánea o está prescrita, porque en esos casos el . auto que 
ne> ¡idmite la de1Ilanda es interlocutorio pero con fuerza d.� · simteµcia, de
ffoitiva, al tenor del artículo 467 del Código Júdicial, ,y c<;:>,i:no e:µtonces 
P,l auto pone término a la instancia y hace imposible l�: i¡:ontin'!Jai;:ión 
del juicio, debe dictarse p or el Tribunal en pleno. 
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A r,;u vez, el señor apoderado del demandante ha debido limitarse a 
presentar los documentos que faltaban a su demanda y pedir que, com
pletada en esa forma, se le admitiera, de acuérdo con la ley, sin nece
sidacl de solicitar reposición del primitivo auto. 

Po r.· desgracia no termina aquí el error jurídico de que se vierie tra-.· 
tanclo, el cual llega a su máxima expresión en el auto de fecha nueve de 
diciembre, dictado también por el Tribunal en pleno. 

Po r- dicho auto se niega la reposición pedida, pero al mismo tiempo 
se admite la demanda, que es el fin que perseguía el actor, y no obs
tante se le concede. a éste la apelación que habí�. interpuesto en subsi
dio, es · decir, para el caso en que no se le aceptara la demanda. 

Es evidente que el señor apoderado del actor no ha debido pedir re
posición del auto de fecha diez y nueve de noviembre, sino solicitar que 
en yistud de los documentos que presentaba, se le admitiera ahora sí la 
demanda, por hallarse ajustada a la ley ; pero no es menos evidente que 
el Tl'ibunal ha debido, si encontraba ya la demanda en forma legal, 
aceptarla; que era lo que en el fondo pedía el señor apoderado del ac
tor, siri ·· entrar a resolver si negaba o concedía la reposición ;  y es tam
hién. evidente que admitida la demanda ilo había para qué conceder la 
apelación subsidiari·a, que no tenia, ni podía tener otro ohjeto que el 
el.e c0nseguir que a la demanda se le diera el curso legal. 

Venidos los . autos a esta Superioridad, corresponde al Consej o resol
ver · lo que fuere pertinente en derecho, y a ello se procede, en Sala 
singular, al tenor de lo establecido en los artículos 502 y 503 del Có
digo Judicial, únicos aplicables al caso, por vi rtud de lo dispuesto en el 
104 cte la. Ley 130 de 1913. 

Ahora bien : el auto apelado, si bien pudo considerarse fundado en el 
fondo, cuando se pronunció, como no fue dictado por quien legalmen
te ti.ene esa atribución, es decir, por e,l Magistrado sustanciador, sino 
por el Tribunal en pleno, que no está autorizado por la ley para ello, es 
posfüle que .haya quedado viciado de nulidad, por incompetencia de . ju
risdicción. 

La . misma observación cabe respecto del auto de fecha nueve de d.i
ciembre, por el  cual se admitió la demanda, que fue dictado también, 
como ya. se · vio, por el Tribunal en pleno, contra lo que expresamente 
prescribe, la ley. 

' Pet·o sucede que el Consej o nada debe decidir al respecto, porque en 
cua1;üo al auto apelado no es competente . para conocer de la apelación 
intentada, por las razones que ad·elante se e�resarán ; y en lo relativo 
al auto de fecha nueve de diciembre, no estlr al .conocimiento del Con
sejo, por· ningún aspecto. c;orresponde, pues, al inferior, por conduc
to del Magistrado sustanciador, resolver lo que fuere conducente (ar
Hculos 448 y 455 del Código Judicial) . . 

Se ha dicho que el Consejo no es competente para conocer de la ape
lación intentada, porque el auto apelado ha debido dictarlo, como se 
ha visto, el Magistrado sustanciador, y entonces sólo procedía contra 
él el i:ecurso de súplica, conforme al artículo 51 de la Ley 1 3'0 de 1913, 
en relación con el 5H del Código' Judicial, y en ningún caso apelaclón 
ante el Conse,jo  de Estado, recurso que no existe para esa clase de autos. 
Dictado por el Tribunal en pleno tampoco es apelable para ante el Con
sejo, porque .se trátá de mi auto simplemerite i nterlocutorio, y única• 
ment·e son apelables para ante esta Superioridad las sentencias defi
nitivas y. los autos interlocutorios con fuerza de sentencia definitiva, es 
decir:, las providencias que ponen fin a la primera instancia. 

De coúsiguiente, el Consejo es incompetente para conocer, en el fon-. 
dO', del recurso intentado. 

El' señor Fiscal del Consejo,  en su concepto, dice : 



ADMISION DE LA DEMANDA 353 

"Sin entrar a discutir la curiosa tesis del doctor Leongómez, es lo 
cierto que el 'fril]tmal dictó el inexplicable auto del 9 de diciembre ; 
en efecto, no accedió a la reposición del auto porque no se pueden te
ner en cuenta documentos agregados con posterioridad a la fecJrn del 
auto reclamado. Concedió la apelación interpuesta en subsidio y a ren
glón seguido y en atención a la prueba o certificación expedida por el 
Director de Educación Pública de Cundinamarca, admitió la deman
da y ordenó darle curso de conformidad con el articulo 5.9 del Código 
Cóntencioso Administrativo. Semejante contradicción no es fácilmente 
explicable. Si el actor reclama porque no se le admite la demanda y por 
ello apela, ¿ qué objeto tiene conceder la apelación si se admite la de
manda? Decididamente el Tribunal olvidó el Código Judicial. 

"No creo que sea pertinente aquí entrar a estudiar si es el caso de 
admitir o nó la demanda en . vista del certificado que se acompañó y 
de las razones que se alegaron. Pero admitida la demanda por auto del 
9 de diciembre, y no habiendo apelado de él el Agente del Ministerio 
Público, el Consejo de Estado nada tiene qué resolver en el presente 
caso, sino es llamar la atención al Tribunal por el poquísimo cuí.dado 
que puso en la tramitación de este negocio." 

En mérito de lo dicho, el Consejo de Estado, en Sala singular y de · acuerdo en parte con el señor Fiscal, se inhibe de conócer de Ja ape
lación intentada, de que se ha venido tratando. 

Se hace uso de papel común. por autorización del articulo 3.51 del 
Código Judicial, con la prevención en dicho artículo establecida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lsaías Cepeda-Luis E. García V., Secretario . 

• + 



Presentac ión de la  démanda 
Consejero ponente, dootór 

ISAIAS CEPEDA 

No puede alegarse que una demanda. fue introducida. du
rante el tiempo que señala el artículo 81 de la Ley 13!) 
de 1913, reformado por el 4° de la Ley 71 de 1931, cuando 
no se ha presentado ajustándola a los requisitos legaies, 
porque el Consejo de Estado ha sostenido, en numerosos 
fallos, que no es suficiente presentar la demanda. de cual:
quiera manera, dentro del término fijado, sino que es ne
cesario que ella. esté ajustada. a. ta. ley para ser admitida.. 

Consejo de Estado-Bogotá, catorce de junio de mil novecientos treinta 
y ocho. 

El señor Helio Fabio Echeverri,· en escrito presentado el nueve dé 
mayo último, solicitó del Consejo que se declarara la nulidad de las 
Resoluciones números 44.8, del 14 de diciembre de 19-37,· y 23, del 19 de 
enero .élel presente año, expedidas por el Ministerio de Educación Na
cional, por la primera de las cuales se le separó del cargo de Maestro 
ambulante, para el qtie había sido nombrado por Decreto número 1fi79 
de 19'3·6, y la segunda, que. modificó la primera "en el 1sentido de que 
e�la surtirá sus efectos el primero de enero en curso." ' Solicitó, además, que como consecuencia de la nulidad se le restitu
yera al cargo de que se le privó y se le reconocieran los sueldos desde 
el dia en que a virtud de las providencias demandadas quedó separado 
de su empleo. . 

El doce del citado mes se dispuso no dar curso a la demanda y se 
ordenó clevolver al interesado ésta y los documentos que acompañó, 
por las razones expresadas en auto de la fecha aludida. 

El señor Echeverri corrigió la demanda en la forma indicada en el 
auto que negó su admisión y presentó copias auténticas de los docu
mentos demandados .}' del Diario Oficial en que corre publicado el es
calafón definitivo de maestros. 

Para resolver se considera : 
El artículo 81 de la Ley 1-30 de 1913 ,  reformado por el 49 de la Ley 

77 de 1931 ,  concede noventa días para demandar, en forma legal, la 
nulidad de los actos del Gobierno, tiempo que empieza a contarse desde_ 
la publicación de la respectiva: providencia en el Dial'io Oficial o, en 
defecto de la publicación, desde que se comunica o notifica al inte, 
resado. · 

En el caso contemplado aparece que la primera de las nombradas Re
soluciones le fue notificada al señor Echeverri el día quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete, y la segunda el quince de 
enero del año en curso. De esta manera se ve que el interesado dejó 
correr con exceso el tiempo que concede la ley para ocurrir al Consejo, 
puesto que desde el veintiuno de enero del presente año ,  día en que ter
minaron las vacaciones judiciales, llasta la fecha de la presentación de  
la demanda, veinticinco de mayo, han pasado ciento un (101)  días há
biles, y la ley sólo concede noventa (90) . 
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No puede alegarse que la demanda fue introducida durante el tiempo 
señalado, primitivamente, el nueve de mayo, ctiando aún no habían 
transcurrido los noventa días hábiles de que trata la ley, porque esta 
entidad ha sostenido, en numerosos fallos, que no es suficiente pre
sentar la demanda de cualquiera manera, dentro del término fijado, 
sino que . es necesario que ella esté ájustadá a la ley para qtie pueda ser 
.admitida. Para corroborar lo dicho, se transcribe a continuación lo 
.expresado por el Consejo en sentencia del l7 de febrero de . 1936. Dice 
así : 

"En efecto, el Decreto acusado fue publicado en el Diario Oficial mí.
mero 2·2817, correspondiente al dia 21 de febrero de 193:5, y la deman
da sólo pudo admitirse y reconocerse al doctor Cárdenas Pinto como 
apoderado del Municipio · de Fusagasugá, por haber llenado los requi
sitos legales, el 1 0. de septiembre de dicho año, fecha a la cual habían 
vencido, con exceso, los noventa días hábiles que concede el artículo 
81 de la Ley 13:0 de 19·1 3, para acusar Jos actos del Gobierno. 

"Pero se dirá : el articulo 81 habla de 'ocurrir ante el Consejo de Es
tado,' y el artículo 53· de la Ley 130 de 1 91'3, aplicable al caso por ana
logía, dice que 'la demanda debe introducirse dentro del término de 
noventa días,' no que la demanda debe admitirse, y como es evidente que 
el doctor .Cárdenas Pinto ocurrió ante el Consejo e introdujo· la 
demanda dentro de los noventa días respectivos, no puede sostener
se que la acción quedara iniciada fuera de tiempo. Este argumento se 
contesta diciendo que se debe ocurrir, no de cualquiera manera, sino 
con arreglo a derecho y en forma legal, y que la demanda debe intro
ducirse por persona legítima y con todos los requisitos previstos en la 
ley, para que pueda ser admitida, y que, mientras esas dos condiciones 
no se reúnan, no puede evitarse. que venza el término de noventa días 
de que hablan los dos artículos citados." 

Es suficiente lo dicho para concluir que la demanda no puede ser 
admitida. . 

En n;iérito de lo expuesto, el Consejo de Estado no admite la deman
da de que se ha venido tratando, por ser extemporánea, y ordena devol-
verla .al interesado. · 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Carlos Lozano y Lozano-lsaías Cepeda-Pedl'o Mal'tín Quiñones . 
Elías Abad Mesa-Ramón Mirn11da-G11illermo Peñarnnda AI'enas-'--Ri
.tdrdo Tirndo Macias-Luis E. García V., Secretario. 

+ 



Autor izac iones a l  Gobierno para contrata r 

Consejero pon�nte, doctor· 
ISAIAS CEPEDA 

Según lo dispuesto en el artículo 37 del Código Fiscltl, 
· sustituído por el 3° de la Ley 13 de 1935, el Consejo de 
Estado debe revisar "los contratos que celebre el Gobierno 
en virtud de autorizaciones legales y cuyo valor sea o ex
ceda de $ 5.000," con el objeto de decidir "si están o nó 
ajustados a tales autorizaciones." De modo que el Go
bierno necesita siempre un preceptO legal, de carácter es- , 
pecial, que lo faculte para celebrar el respectivo contra
to. Esta es asímismo la doctrina constitucional que el" 
Consejo ha sostenido en jurisprudencia constante, ·basada 
en lo prescrito en los ordinales 8° y 13 del artículo 69 y 
14 del 115 de la Carta. Según tales preceptos, el Gobit".rno. 
debe ajustarse, en la celebración de contratos, a la. res
pectiva ley de autorizaciones, y si no existe, o el Gobierne. 
excede los ' límites fijados en ella, el contrato debe ser so-· 
metido a la aprobación del Congreso. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintillno de jllnio de mil novecientos 
ll'einta y ocho. 

El señor Ministro de Guerra envió al Consejo, con la nota número· 
3653, para su revisión, la promesa de contrato celebrada por dicho fun
cionario y por el señor Ministro de Hacienda y Crédito · Público, el 
siete de  abril del corriente año, con los señores Alberto Uribe G. H. y 
Hernando Bayón, Presidente de la Junta General de Beneficencia y Sin- . 

dico General de los - Establecimientos de Beneficencia de Cundinamar
ca, respectivamente, sobre compra de un terreno para construir un aeró
dromo en las inmediaciones de Bogotá, sobre arrendamiento del mismo 
terreno, y otras estipulaciones. 

El contrato, que es bastante extenso, se desarrolla en diez y 'seis cláu
sulas, de las cuales se · analizan las principales, en ciianto sea necesa
rio para fandamentar el presente estudio. 

La Beneficencia promete vender al Gobierno y éste se obliga a com
prarle, "un globo de terreno, con una extensión superficiaria de cua-
trocientas setenta (47•0.) fanegadas, o sean 4.700.000 varas cuadradas, con 
destino a aeródromo oficial, ubicado en este Municipio, que forma parte 
de la finca denominada El Salitre," cuya situación y linderos se especi
fican claramente. El precio convenido es la cantidad de $ 2135.000, o 'sea· 
a razón de $ 500 la fanegada. Este precio se acordó "teniendo en cuenta 
el avalúo dado a dicho globo de terreno por los avaluadores nombrados. 
por la. Gobernación de Cundinamarca, · por la Contraloria General del' 
Departamento y por la Junta General de Beneficencia, se,ñores Jorge 
Merchán, Luis Camacho Matiz y Justino Ortega, en cumplimiento de lG· 
dispuesto en la Ordenanza número 3·7 de 1937." 

De acuerdo con la cláusula séptima, el término para el perfecciona-· 
miento del contrato prometido será de once meses, "contados desde fa 
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fecha en que este contrato fuere definitivamente aprobado por el Con
sejo de Estado," y el precio se pagará en la forma de que adelante se ha-.blará. . 

· 

Según la· cláusula novena, durante el término de once meses de que 
trata la cláusula séptima, el Gobierno toma en arrendamiento a la Be
neficencia, a razón de $ 500 mensuales, el terreno prometido en venta, 
con las condiciones indicadas en dicha cláusula novena, entre las cua
les se encuentran las siguientes : 

"Los daños que por razón de las . obras que ejecute el Gobierno, se 
llegaren a causar en los predios colindantes de propiedad de la Bene
ficencia, los indemnizará el Gobierno ele acuerdo con las reglas comu
_11es. En caso de que por causa ele las mismas obras s�a necesario retirar 
alguna o algunas de las chozas existentes en el globo arrendado, el Go
bierno las reemplazará por otras iguales en los sitios ele El Salitre que 
indique la Beneficencia, o pagará su valor, a elección tle la Junta. Es
tos traslados, en caso necesario, los hará el Gobierno sin privar a .  los 
ocupantes de habitación durante el traslado." 

Por ser de extraordinaria importancia para el ·estudio sobre legalidad 
del contrato que se revisa, se reproducen a continuación las cláusula'> 
sexta, octaua, décima y décimacuarta. 

Dicen así : 
"Sexta. En el caso de que el Gobierno Nacional no diere cumplimiento 

a la promesa de venta pactada por este contrato, en la forma y términos 
consignados en el mismo, las partes contratantes convienen en que to
das las mejor.as, obras, reparaciones y construcciones en general, que se 
hubieren ejecutado en este terreno prometido en venta, quedarán a fa
vor de la Beneficencia a título de indemnización de perjuicios, por el 
no cumplimiento ele esta promesa. De igual manera, si la venta no pu
tliere perfeccionarse legalmente por culpa de la Beneficencia, ésta p a
gará al Gobierno Nacional, en calidad de sanción pecuniaria, la suma 
de veinticinco mil pesos ($ 2·5.000) moneda corriente." 

"Octava. El Gobierno se obliga a construir a su costa la variante del 
camino de Engativá, que atraviesa una parte del globo prometido en 
venta, antes de que se verifiquen los cerramientos de dicho globo. Como 
este camino es departamental, el Gobierno Nacfonal se entenderá con 
la Gobernación del Departamento, con el fin de obtener los permisos 
que sean necesarios para la ejecución_ de esta obra." · 

"Décima. La promesa de venta se entiende hecha bajo las siguientes 
condiciones, que se elevarán a escritura pública, en su oportunidad : a) 
El Gobierno construirá por su cue.l_J.ta una vía de circunvalación del 
· aeródromo, por el contorno del mismo, con el fin de dar libre tránsito 
por ella a los particulares y para comunicación de los predios colindan
tes, de propiedad de la Beneficencia. Esta vía tendrá un ancho no menor 
de veinte metros (20 mts. ) ,  en toda su extensión, se construirá, como 

. queda dicho, fuera del perímetro del aeródromo, para lo cual la Be
neficencia dará al Gobierno Nacional la zona necesaria para ella, que
dando · esta vía de circunvalación, de propiedad exclusiva de la Bene
ficencia. Las condiciones técnicas de . dicha vi.a ,  se fijarán de acuerdo 

. éntre la Secciói;i. J'écnica de Aviación del Ministerio de Guerra y la Sec
ción de Arquiteéfora de la Beneficencia, con las indicaciones que pre

. sente la Secretaria de Obras Públicas del Departamento de Cundina
marca. b) Las chozas que existieren en el globo prometido en venta, al 
tiempo de firmarse la correspondiente escritura, serán reemplazadas o 

. sustituidas por otras, en sitios que designe la Beneficencia, en la finca· 
de El Salitre, o se pagará· su valor a opción de la Beneficencia. c) Los 
alcantarillados o colectores que el Gobierno construya en el globo ven

. dido, quedan sujetos a recibir desagües de los predios colindantes de 
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pfbpiedád de la Beneficencia, si la naturaleza o incHnación del terreno 
liJ pérínitiei:en y en cuanto la capacidad de dichos colectores o alc�n
tarillados construidos en el globo vendido, sea suficiente p ara recibir 

tales desagües, pues en caso contrario, la ampliación de dichos colecto
res o la construcción de nuevos, no serán costeados por el Gobierno, el 
cual únicamente se obliga eh tal caso a permitir la hechura de las obras, 
.siempre que la Beneficencia indemnice ' los daños que tales trabajos 
puedan causar y en cuanto éstos no impliquen una perturbación grave 
para las actividade.<i del aeródromo. De igual manera y en las mismas 
condiciones tendrá derecho el Gobierno a las facilidades aquí pactadas 
en favor de los predios colindantes · de la Beneficencia, en cuanto ello 
fuere absoli.itarnente necesario para la construcción y conservación del 
aeródromo. d) Los alcantarillados o colectores que resuelva constrúír 
el Gobierno para su servicio, en la zona colindante de la Beneficencia, 

' los costeará íntegramente el Gobierno, sin que la Beneficencia quede 
obligada por ningún concepto a contribuir al pago de cuota alguna de  
los mismos. Unicamente en el caso de que la  capacidad de dichos colec
tores' o alcantarillados fuere insuficiente para contener las aguas que 
reciban de los predios colindantes de la Beneficencia, esta entidad que
dará obligada a hacer por su cuenta las obras que sean necesarias para 
su ampliación. El Gobierno no quedará obligado a pagar a la Beneficen
cia suma alguna, en ningún tiempo, por la servidumbre que pueda im
})licar la construcción de dichos colectores o alcantarillados en la zona 
colindante, y por su parte, tampoco la Beneficencia queda obligada a 
pagar al Gobierno Nacional, suma alguna, en ningún tiempo, por razón 
de las servidumbres . que se establecen a su favor sobre el globo veri
diclo. e) El Gobierno se obliga a can"alizar los clesagi�es que atravies.en 
los predios inferiores, vecinos de la Beneficencia, y que procedan del 
globo prometido en venta, en toda la extensión en qu� ello fuere nece
sario, para buscar su desagüe apropiado, sobre los predios inferiores, 
de acuerdo con las respectivas disposiciones ele la Higiene Pública, p afa 
lo cual la Beneficencia dará los permisos del caso, sin que el Gobiernh 
esté obligado a pagar a la Beneficencia suma alguna, eri ningún tfompó, 
por esta servidumbre. Si por razón de la naturaleza y colocaciórr del 
predio o globo vendido, que adquiere el Gobierno, fuere necesar-io a la 
Beneficencia llevar desagües a éste, los costeará fa . Beneficencia, ·y Cl 
Gobierno Nacional concederú los permisos del caso, sin que la Bertefi
cencia tenga que pagar suma algui1a por esta sel:vidumbre. f) El · Gl)
bierno no interrumpirá el curso de las aguas, que por sus cauces n a
turales 'Se dirijan a regar los predios colindantes; de propiedad de la 
Beneficehcia, pero en el caso de que por razones técnicas del servicio 

' del aeródromo fuere necesario desviar el curso de dichas aguas, el Gó-. hierno las devolverá aproximadamente en · 1a misma cantidad, una vez 
i•ecogidas, para que rieguen los predios inferiores colindantes, de· pro
piedad de la Beneficencia, para lo cual el Gobierno ejecutará por su 
cuenta todas las obras que para . ese fin ft1eren necesarias, de acuerdo · 
con la Sección de Arquitectura ele la Beneficencia, pero en todo cas,o, 
con subordinación al sistema de avenamümto adoptado por el aeród.ro
mo. Esta obligación se entiende adquirida por la Beneficencia, en favor 
del globo del Gobierno. g) Si por razón de las construcciones o des
.agües que se adelanten en el globo vendido, se causare perjuicio a las pro
·piedades colindantes o interrupción en los trabajos agrícolas, en los 
lotes contiguos, . de propiedad de la Beneficencia, el Gobierno querla 

• obligado á indeinnizar plehamente los perjuicios .que de ello resulta
ren. Pero es entendido que no habrá lugar a estas prestaciones ·ni , 'ª 

· ninguna otra, con motivo del movimiento de tierras o colocación tem
poral de materiales y elementos de construcción en los terrenos limítro
fes de la Beneficencia, pues ésta concede desde ahora al Gobierno el · per

· ,mis9 gratuito que fuere necesario para tales efectos; procurando causar 
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1a menor perturbación posible. Esta misma obligación contrae la Behe

·ficencia en favor del Gobierno, la cual a su vez concede el mismo per
·n1iso que le otorga la Beneficencia. h) El predio vendido queda sujeto 
·a la servidumbre de acued\1cto para la conducción de aguas que fueren 
necesarias para riego de plantaciones, p astos o p ara cualquier otro fin 

. conveniente al cultivo o pastoreo de los predios colindantes de propie
dad de la Beneficencia, o para los servicios domésticos en las urbani.
zaciones o granjas q\1e la Beneficencia pueda construir en . lo futuro en 
los terrenos colindantes, servidumbre que se ejercitará en la forma y 
términos indicados en el artículo 923 del Código Civil, sin que la Be
neficencia esté obligada a pagar al Gobierno suma alguna p or razón de 
dicha servidumbre, en ningún tiempo, pero es entendido que las obras 
<¡ue· deben construirse por tal concepto, serán de cargo de la Benefi
cencia y (estarán sometidas a las especificaciones ' de la técnica de la 
aviación ) .  Igual servidumbre queda establecida sobre los terrenos co
lindantes de la Beneficencia y en favor de los terrenos del Gobierno, 
.en cuanto ello fuere absolutamente indispensable para la construcción 
o conservación del aeródromo. i) El predio vendido queda sujeto a las 
servidumbres necesarias permitidas p or lí! ley y por la técnica de la avia
ción para la instalación o colocación de postes telefónicos o de energía 
eléctrica, que fueren indispensables. p ara llevar estos servicios a los pre
dios y construcciones de los terrenos colindantes, sin que la Beneficen-
cia deba pagar en ningún tiempo suma alguna p or esta servidumbre. 
A esta misma servidumhre quedan sujetos ·en los términos estipulados, 
los terrenos colindantes de la Beneficencia, en favor de los terrenos del 
Gobierno. j) Por lo dicho, las servidumbres que p or esta cláusula once 
se estipulan ell' favor de la Benefi cencia, se consideran también válidas 
sobre los tei'renos colindantes de la Beneficencia. y en favor de los te
rrenos que va a comprar el Gobierno, en los mismos términos estipula
dos y en cuanto ello fuere ab,solutamente n.ecesario p ara la construcción 
y conservación del aeródromo." 

"Décimac11arta. El Gobierno Nacional p agará a los arrendatarios de 
la Beneficencia del globo de terreno a que �e refiere este contrato, se·
ñores Luis A. Peña y Mariuel A. Lozano, las indemnizaciones a que haya 
lugar por razón de la terminación del arrendamiento celebrado con la 
Beneficencia antes del vencimiento del término estipulado. Estas , in
denmizaciones se convendrán en acta separada y se cubrirán antes de 
iniciarse los trabaj os de construcción en el globo referido." 

Por último, se observa q1ie la cláusula décimasexta está completa en 
uno de los tres · ejemplares del contrato (el  triplicad.o) , que se remitieron 
al Cm:isejo, e incompleta en los otros dos. . · · 

De lo dicho y transcrito hasta aquí se 'deduce que el documento que 
se estudia compre!Hle tres clases de estipulaciones : 

Primera. Una promesa para .comprar · el Gobierno un lote de terren'.o 
para construir un aeródromo, por un precio determinado, que no se va a 
1iagar durante la vigencia "en curso ; ' ' 

· '
segunda. Una serie ele compromisos que cpntrae el Gobierno, inrl�

pendientes del contrato de compraventa, o no inherentes a él ; y 
Teí·ce1·a. Un contrato de arrendamiento del mismo lote de terreno que 

s e ,  va a comprar. 
Es preciso, por tanto, examinar si existen disposiciones legales que 

·faculten expresamente al Gobierno para aceptar esas tres clases de · es
tipulaciones. 

En el texto del documento que se estudia no se mencionan las dispo
sidones legales en que se apoyó · ei Gobierno. 

Tampoco se citan en el concepto que rindió la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Guerra, . en el cual sólo se dij o :  
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"Considera. esta Asesoría que este con'trato, tal como está redactad\), 
se ajusta a las disposiciones del Código Fiscal, del Decreto-ley número 
911 de 19�2 y demás disposiciones adicionales y reformatorias." 

El señor Abogado Consultor de la Presídencia de la República, dice : 
"Los funcionarios nacionales suscribieron el c'ontrato en virtud de 

la autorización general que el artículo 20 del Código •Fiscal concede al 
Gobierno para la adquisición de bienes y también en cu:tnplimiento de 
las disposiciones legales, que ordenan la construcción de bases aéreas, 
entre otras, el artículo 1 e;> de la Ley 5'3 de 19·35." 

Como la Ley 53 de 1935, "sobre construcción de cuarteles," ordena al 
Gobierno proceder a construir y terminar los edificios para cuarteles que 
en la misma Ley se señalan, y no contiene precepto alguno relacio1,1ado 
con la construcción de aeródromos, ni de bases aéreas, es clarísimo que 
no puede el Gobierno fundarse en ella para celebrar el contrato que se 
analiza, ni se explica el Consejo cómo se indica esa Ley para susten
tarlo. 

Se dice también que el Gobierno se apoya en la autorización general 
que contiene el artículo 20 del Código Fiscal. 

Dicho artículo establece : · 

"Si el Gobierno considera de urgente necesidad la adquisición de un 
bieri para el Estado, y no se ha votado en el Presupuesto la partida co
rrespondiente, puede adquirir el bien por compra, apropiando al efec
to la partida por medio de la apertura de un crédito extraordinario o 
suplementa!, dentro. de los límites trazados en este Código. 

"Si la partida necesaria se halla votada en el Presupuesto, pero el 
Gobierno halla más conveniente la adquisición del bien a título de per
muta, puede verificarla dando en cambio del bien de que se trata otro 
u otros de aquellos a que se refiere el artículo 12, previo avalúo hecho 
p'or tres peritos nombrados por el Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo, o por la autoridad a quien éste comisione al efecto. 

"Si la diferencia de precio resulta favorable para el Estado, debe ella; 
ser consignada en dinero en la oficina de Iiianejo respectiva, y si fuere 
desfavorable, no puede perfeccionarse el contrato sin la existencia o la 
apropiación de la partida correspondiente en el Presupuesto." 

Para fijar con exactitud el sentido de este artículo, es forzoso formu
lar dos observaciones : primera : que no implica una autorización sus
tantiva, sino adjetiva, es decir, que no faculta al Gobierno para adqui
rir bienes, sino que reglamenta la manera como aquél debe proceder 
cuando considere "de urgente necesidad la adquisición de un bien para 
el Estado," siempre que exista, de antemano, facultad expresa al res
pecto, y no se haya votado la partida correspondiente en- el Presupues
to. El Gob1erno puede entonces adquirir el bien por compra, apropian
do al efecto el crédito respectivo, o a título de permuta, con el lleno 
de las formalidades establecidas en ese artículo ; y segunda : que, indu
dablemente, el precepto indicado contempla el caso de adquirir y pagar 
el bien de que se trata durante la vigencia en curso, pero no autoriz:it 
l:i. celebración de contratos que han de realízarse .y pagarse en· vigen-
cias ·venideras. · · 

Estas dos observaciones proceden también respecto de los artículos 
99 y 10 del Decreto número 911 !le 19'3'2, en los cuales se ha creído que 
puede apoyarse el Gobierno para celebrar el contrato. El artículo 9c;i 
aclara aún más este pensamiento, porque supone la existencia de ley 
sustantiva que autorice la celebración de los con1ratos, pues dice : · 

"Aunque se ciñan a las leyes vigentes, serán requisitos indispensabl¿3 
previos en la celebración de cualquier contrato u otra forma de com·· 
promiso . . . . . . etc." 

Ahora bien : la cláusula décimatercera del contrato dice : 
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"La entrega del precio a que se obliga el Gobierno Nacional, al ele
varse este contrato a escritura pública, en lo relativo a la promesa 'de. · 
venta, queda subordinada a las apropiaciones de los Presupuestos Na
eionales y a la reserva dé la Contraloria General de la República, de· 
conformidad con el Decreto-ley 9'11 de 1932 y en los términos pactados 
en la .cláusula duodécima." 

Y el articulo 1 O del Decreto número 911 de 1 93,2 establece : 
"Con sujeción a los mismos requisitos previos establecidos en el ar

tículo anterior, podrán celebrarse contratos, pagaderos con fondos de 
ingresos comunes, cuya ejecución se extienda a más de la vigencia del 
.año fiscal, cori tal que en la Ley dé Apropiaciones del año respectivo 
i�xista una partida disponible cuyo saldo no comprometido, sea suficien
te para atender al costo de la parte del contrato que haya de ejecutarse 
e n  ese año. Los contratos de esta naturaleza requerirán en la Ley de 
Apropiaciones de cada año, la partida suficiente para cubrir el costo 
de la parte de la obra o trabajo que haya de ejecutarse durante el co
rrespondiente año fiscal hasta su terminación. 

"En todo contrato se estipulará precisamente que la entrega de las 
sumas de dinero a que la Nación queda obligada se subordina a las apro
]piaci_ones que de tales sumas se hagan en los respectivos Presupuestos." 

Aparte de la idea expresada atrás, de que este articulo no entraña au
torización -sustantiva para contratar, sino reglas adjetivas que deben ob
servarse en la celebración de con tratos previamente autorizados por le
yes especiales, considera el Consejo que dicho artículo 10 se refiere a 
contr-atos de alguna duración, como los relativos a la ejecución de obras 
<> a la prestación de servicios, pues se contempla el caso de que la eje
cución se extienda a más de la ,vigencia del año fiscal y de que én la 
Ley de Apropiaciones haya saldo no comprometido, qtre sea suficie11te 
para atender al costo de la parte del contrato que haya de ejecutarse en 
ese año ;  pero de ninguna manera puede sostenerse que lo dispuesto en 
él  sea aplicable a un contrato de compraventa, cuyo valor debe pagar
se al tiempo de la celebración. De todos modos el artículo suporie que 
por lo menos una parte del contrato, la que va a ejecutarse en la vig.en
cia .respectiva, debe pagarse durante ella, y, por lo mismo, supone tam
bién que en el Presupuesto existe partida destinada al efecto. Interpre
tar el artículo en otro sentido, sería dejar a voluntad del Gobierno di<i
voner de los Presupuestos futuros, o la facultad de contraer compromi
sos que no podrían cumplirse, si el Congreso no incluye partida en las 
Leyes de Apropiaciones venideras, lo cual desacreditaría la palabra 
oficial. 

Según lo dispuesto en el artículo 37 del Código Fiscal, sustituido por 
el 39 de la Ley 13· de 1 9135, el Consejo de Estado debe revisar "los con
tratos que celebre el Gobierno en virtud de autorizaciones legales y cuyo 
valor sea o exceda de ·$ 5.000," con el objeto de decidir "si están o nó·  
ajustados a tales autorizaciones." De modo que el Gobierno necesita 
siempre un precepto legal, de carácter especial, que lo faculte para ce
lebrar el respectivo contrato. 

Esta es asimismo la doctrina constitucional que el" Consejo ha sostcni- · 
do en jurisprudencia constante, basada en lo prescrito en los ordinale'i · 
89 y 1 3  del articulo 69 y 1 4  del 1 1 5  de la Carta. Según tales preceptos; el 
'(iobierno debe ajustarse, en la celebración de contratos, a la respectiva 
ley de autorizaciones, y si 'no existe, o el Gobierno excede los límites fi
j ados en ella, el contrato debe ser sometido a la aprobación del Con
greso . 

. Ya se ha visto que no puede aceptarse que en el artículo 20 del Có
digo Fisca1, · ni en el primero de _la Ley 53 de 1935, ni en el Decreto nú
mero 911 de Hl'32, se encuentre la autorización que· el Gobierno nece
sita para celebrar el contrato de que se viene hablando. 
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Existía, en cambio; ·cuando se firmó la promesa de contrato, la Ley 
81lt de 1929,, derogada expresamente por el artículo 88 de la Ley 89 d·e 
1938, que no se menciona en el contrato ni en los conceptos jurídicos rle 
que se �la hablado, cuyos tres primeros .artículos decían : . 

"Artículo 19 La Nación procederá a adquirir en todas · las ciudades. 
capitales de los Departamentos y en los demás lugares en que lo esti.me 
conveniente, los terrenos adecuados para la construcción de campos. 
de aterrizaje para el servicio de aeroplanos, en cuanto lo permitan !as. 
circunstancias del Tesoro Nacional." 

· 

"Artículo 29 El campo de aterrizaje que la Nación posee en el Muf!i-· 
cipi.o de Madrid será ampliado a fin de que sirva para aeroplanos de: 
mayor capacidad que los existentes en la actualidad." 

"'Artículo 39 En la Ley de Apropiaciones de las vigencias económi c:ó\�' 
venideras se incluirán las partidas necesarias para dl1,r cumplimiento· 
a lo ordenado en esta ley." 

Claramente se ve que la autorización concedida en el artículo 19 era.. 
pura y simple, con el objeto de adquirir "los terrenos. adecuarlos para , 
Ja construcción de campo& de aterrizaje," en todas las ciudades capitª-' ' 
les de los Departamentos, y no puede sostenerse que el Gobierno se ha
llaba autorizado para adquirir los graves y valfoso.s compromisos que 
le imponen las cláusulas sexta, octava, décima y décimacuarta, que· 
atrás quedaron transcritas y · sobre las cuales habrá de hacerse alg¡'¡n 
otro comentario más adelante. De otro lado, paréce que la intención �e·I 
legis.Jador fue excluir la compra de terreno para construir otro aeródrq
mo ·en Bogotá, porque no se mencionó especialmente la capital de )n 
República, y porque, en cambio, el artículo 29 copiado orqenaba ��
presamente ampliar "el campo de aterrizaje que la Nación posee en. �¡ 
l\funicipio de Maddd." Por último, conforme al artículo 39 de la ip.
dicada ley, para dar· cumplimiento a lo ordenado en el artículo 19 era 
riecesario que previamente se hubiera incluido la partida coi;respondi!!I1-
te en la· Ley de Apropiaciones ; de todo lo cual se deduce que tampoco 
puede considerarse suficiente, en este caso, la autorización conten\da 
en el artículo 19 de la Ley 8f!. de 19<29. 

S.e ha dicho y se repite que las cláusulas sexta, octava, décima y dé
c!macízarta imponen al Gobierno obligaciones que implicarán cuantio
sos gastos, varias de las cuales no se justifican, porque van en prove- . 
cho exclusivo de 1a Beneficencia, no obstante que se promete pagarle 
los terrenos a precio bastante superior al corriente, tales como las con
signadas en las cláusulas décima, ordinales a) y b) , y décimacum·ta. 
Por esfa última cláusula el Gobierno se compromete a pagar a los· se
ñ,ores Luis A. Peña y Manuel A. Lozano "las in,demnizaciones a que haya 
lugar por razón de la terminación del arrendªmiento celebrado con ·Ja 
B{)neficenéia antes del vencimiento' del término estipulado," obligación 
ésta que debe corresponder a la Beneficencia, quien, por vender los te
rrenos, deja de cumplir el contrato que tiene con los señores Peña y 
Lozano, y no al Gobierno, quien ningún contrato ha celebrado con ellos. 

Estima el Consejo que el Gobierno necesita autorizaciones legales ex
presas para adquirir los compromisos que le imponen las cláusulas l'i
tadas, que se copiaron al principio de este est11dio y que no se analizan 
detenidamente en gracia de la brevedad, y no encwmtra los preceptos le
gales en que el Gobierno pueda apoyarse al respecto.· 

Por la cláusula quinta del contrato se pacta el establecimiento de una 
servidumbre a cargo de los terrenos que quedan de propiedad de ' la 
Beneficencia, en condiciones · diferentes de las establecidas. en el artíc1!.
lo· 15 del Decreto número . 12<54, del 2 de junio de  1 936, Decreto vigente 
cuando se celebró él contrato y derogado luégo por la Ley 89 de 1 93.�... , 

cuyo artículo 68' reemplazó el 15 de que se habla. 
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Por último, no · deja  de. ser grave inconveniente para la ceI.ebración 
del contrato el que se acepte como precio de los terrenos el que fijaron 
los per.itos en cuya designación no intervino para nada el Gobierno, 
los cuales aparecen nombrados por tres entidades departamentales, o 
sea, en el fondo, por una sola de las partes contratantes. 

Tampocp tiene, .en concepto del Consejo, justificación legi\� . el con
trato de avrend�qnientp· que se c�\el:Jra; q� lo� mili.IDO� t�rreqos , prome
tidos en venfa, '  y menos eri p;resencia 'Q.e . la obligación . que . cóntrae el 
Gobierno de indemnizar a los señores Peña y Lozano por la cesación 
de ·Un contrato, lo cual equivale, en el fondo, a pagar doble arrenda
miento de un.os terrenos que se compran, lo que no deja de parecer 
excesivo. 

Bastan las consideraciones anteriores para que el Consejo de Estado 
decida, como en 'efecto decide, que el contrato a que se endereza el pre
s.e:µte estudio, no se ajusta a las autorizaciones legales. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Carlos Lozano y ·  Lozano-Isaías Cepeda-Pedro Martín Quiñones . 
Elías Abad

· 
Mesa._Ramón Miranda-Guillermo Peñamnda Arenas-Ri

cardo Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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Efectos de l a  suspens ión provis iona l  

Consejero, doctor 
RAMON MIRANDA 

Los efectos del · auto de suspensión _provisional, decre
tada por el Consejo de Estado, siguen produciéndose · a.  
pesar del fallo que profie� el Tribunal Administrativo ·de 
primera instancia declarando la validez del acto suspendido 
o absteniéndose de declarar su nulidad contra las peticiones 
de la demanda, mientras no quede ejecutoriada la provi- , 
dencia definitiva, ora sea la del inferio"r, si ésta no fuere ' 
apelada, ora la del superior, en el ca.so de concederse el · 

recurso de apelació�. 
En el procedimiento administrativo la sentencia defi

nitiva es apelable en el efecto devolutivo, .por regla ge
neral, pero no se cumple -o no es obligatoria- según · el 
artículo 93 de la Ley 130 de 1913, sino cuando está eje
cutoria.da, o lo que es lo mismo cuando no puede hacerse 
valer contra ella recurso de ni)lguna clase. 

INFORME 

que el hoIZorable Collsejei·o doctor RamÓll Mil'allda rillde a la corpora
cióll, referellte a la collSulta del Millisterio de Gobierllo sobre los efectos 
de la suspellsióll provisiollal de zm acto administrativo decretada por 
el .Collsejo de Estado, ell tallto que el Tribunal de primera illstancia ha 

fallado e_l mismo negocio, declarando la validez de aquél. 

El señor Ministro de Gobierno ha formulado al Consejo de Estado la 
siguiente consulta, en n�ta número 9.151 de la Sección Primera : 

"Qué norma debe observarse cuando dentro de un juicio administra
tivo, promovido ante un Tribunal Contencioso, el Consejo de Estado ha 
decretado la suspensión provisional del acto acusado, en tanto que el 
Tribunal de primera instan"cia ha fallado el mismo negocio, declarando 
la validez del acto suspendido por el Consejo, o absteniéndose de de
clarar su nulidad contra las peticiones de la demanda." 

La suspensión provisional del acto sometido al recurso contencioso
administrativo está establecida en el artículo ·59, ordinal d) de la Lev 
1 30 de mm, en relación con el 29 de la Ley 80 de 193.5, y encuentra su-s 
antecedentes inmediatos en la Constitución Nacional (artfoulos 191 y 
1 97 de la Codificación Constitucional) . 

Por su naturaleza, es una medida de carácter provisorio que. tiene po:i:
objeto la protección de la sociedad y del ciudadano contra los actos de 
la Administración ; y de ella hacen uso los órganos jurisdiccionales del 
orden contencioso-administrativo para evitar un perjuicio notoriamente 
grave en los intereses de la una o del otro. Sus .,efectos jurídicos inme
diatos son los de dejar sin aplicación el acto administrativo acusado de 
nulidad, mientras llegue el fallo de fondo a pronunciar ésta con fuerza. 
de verdad legal o a reconocer su plena validez. 

· 
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. .  �lls'eña el artículo 2.9 de la Ley .80 de 193·5 que los Tribunales Saroio-· 
'"'nales .de lo Contencioso resolverán .eri Sala P,.léna sobre fas . solicitudes .. 

de suspensión provisional ; y que cuando · se trate de asuntos dtL que .. 
c,?,nqc.e1;1; dicl1p�. Tri�unales en. p�im��ª. instanda, �l �.,ut.� c�rre.�po�d.��n
te podra apel�rse para ante el ConseJo de Estado, y la orden . de s.y.s
peií$íón se coíiiunicará y cumi:ilfr¡í., s� fuere él caso, sólo ciúi.hcio lii " ll�- . 
cistCiD, del CoriSejo qüed,are , ejecutoriada. Tal recurso iio susperi'de fa 
tráiiíitadón del juiCio ante el Tribtirial. . . 

' �ara . mayor Clatidad ptéch;á observa� . la iüdc:ile súi gerieris cori que 
fa Jey' ha querido distiiigüir los autós de suspensión prbvisiorial. . . . .  

. Sobre el particular es suficiente ia transcdpéión de la $igiiierité ¡ii� 
ri'spriü:Íériéia dé esfa Süperioi-idad., de feclia U: dé junio de i 9¡3 7 :  · • · 

' "No .:Ptiede esfünarsé cori10 que tal regla indic1ue que ia apeiadóii · pi\:rá · 
a'nte ei superior deba concederse en él éfedo . suspensivo, pues la mis� 
ma disposiCión eri cita añade que dicho recurso no suspende fa' trá� 
mítación del juicio ante e l  Tribunal, lo qué por este aspecto hace ápa
r.eéer a aquél com,o simplemente devolutivo.  Una y otra razón encajan 
dénfro de fa iioción que de los diferentes aspectos y consecuencias del 

1 recurso señala el Código Judicial eri süs árticulOs 4!19, 500 . y 50t Ei:i 
e-Sle ofdeii tlé ideas iid debe perderse dé vista que éi árHéülo 29 tle la 
Ley . �8 de 1922 disponíá que el auto de suspensión provisional era 

.apelable en ei efecto suspensivo ; mas como esta disposición fue susti
ttiida por la Ley 80 de 1935 (artículo 2.9 citado ) ,  qué cambió el trámite 

.del recurso y guardó silencio sobre el efecto en que debe · concederse 
es jµddico conclúír · que si bien las consecuencias de la disposición 
,•fgente sobre apéfación d,e los autos de que se trata son en parte las 
.ifrtli'cadas por el Código de Procedimiento Civil como inherentes al ca" 
raet'er de la apelación en lo suspensivo, no puede decirse con propiedad 
que evidentemente lo sean, pues carecen de otras peculiaridades fééni

·Cás propias de dichó carácter, entre ellas -como ya se exprésó- la 
muy importante de no privar de jurisdicción al Tribunal qu� concede 
el' recurso para seguir conociendo del j uicio. Ante estas razones., el Coµ
sejo no duda en afirmar que . se trata, simplémente, de un recurso dé 
.apel'áción de éfecto sui generis, · de creación y de naturaleza esenc!al
niente administrativas, que sobrepasa el sistema propio del procerti
rniento judicial y que no se "conforma con la clásica denominación qí.te 
.d e lds efectos del recurso hace aquél." 

Áhóta bien : ¿ cuálés son los efectos de la suspensión provisional afor� 
daqa por el Consejo de Estado frente a una sentencia de primer grado, 
<>Ii lá erial se reconoce la validez dél acto suspendido, o se abstiene él 
Tfibunál de declarar la nulidad pedida en la demanda? . 

Para resolver la cuestión es preciso considera.r q)le contra las sen- · 
tcncias d·e primera instancia, dictadas por lós Tribunales de lo don
térl:cibso, cabe á las partes el recurso de apelación y que, por expreso 
mlhi.dáto del artículo 615 de la Ley . 1 30 de 1 913, tal apelación debé otor-
gát�e en el efecto devolutivo. . 

Entraña la apelación concedida en tal efecto -de conformidad con; las 
regias de los attícrilos 499 y 500 del Código Judicial- que el fallo deh'e 
ctü:ilplirse mientras el superior (el Consejo de Estado en los juicios ad
ministrativos) ; resuelve definitivamente en última instancia. 

No se presenta, pues; ninguna dificultad cuando la sentencia de pri
nlei'á instancia se pronuncia en el sentido de declarar lá validez . dél 
actb administrativo acusado, pues si esta sentencia no se apélá p'or 
pirrte legítima, la suspensión 'provisioaal previamente deéretada por el 
Tribunal o por el Consejo de Estado queda sin efecto alguno y debe, . por 
.tanto, dárse�e el debido cumplimiento . al fallo definitivo . .  Esto, porque 
la süsp'en·sióh; como recurso esencialmente transitorio, deja dé tfüiéi: 
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efica"cia jurídica y pierde sü. razón misma d.e ser una vez que el juici-0" 
se h·a surtido en su plenitud y s'ohre él �lffi-'-f>l'Onunciamiento\-'-
de. fondo. · ' 

Mks surge, ciértanie!lte, la .dHicuÜad cu::¡ndoquiera que contra 'ia ' 
sentencia definitiva se interpone oportunamente el recurso de apela- : 
ciÓn, ya que, como atrás quedó expuesto, . debe aquélla cumplirse mien� 
tras se srirte la instancia ante el superior, com<;> consecuencia del efect<>; 
devolutivo del recurso establecido en el artículo 6-5 citado. 
· Mediante la, aplicacion estricta de este precepto y de sus éoncord¡m

te!i, de_l Código de Procedüniento .Civil (artículos 499 y 500) , las cosas · 
" se presentarian de la siguiente manera : aplicación de acto acusado 'y 
' exfü�ción de los efectos de la suspensión provisoria_, por una parte; y· 

por ótra, trámite del . recurso de apelaCión del fallo, .con la posib.ilidad 
de que el Consejo de Estado · revoque la decisión del inferior y se pro..:. 
náncie · por · 1a nulidad del . acto. Esto conduciría al absurdo de que taT 
ac�ó; inicialmente suspendido por el Consejo y luégo declarado nulo en 
fori;i.ia de'finitiva, surtiría efectos jurídicos en el lapso intermedio entre· 
la sentencia de primero y segundo grado. 

Enípero, est.ima el suscrito Consejero . que tal conflicto es· apenas apa
rente ·y que se soluciona f¡ícihq.ente .. por medio de la interpretación ar-. 
niónica de los artículos 65 y 913 dé la citada Ley 13-0 de 1913. En efecto, .. 
establece esta última disposición que las sentencias definitivas ejecuto
riada:; de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo son obliga
torias y no están sujetas a revisión, por parte de la justicia ordinaria. 
Lo . que entraña, en . cierto modo, una modalidad especial dentro del . sis-· 
témá. que rige las apelaciones en lo judicial, desde luégo que, como se·· 
ha :visto por los artículos citados del Código de Procedimiento Civil la 
providencia suj,eta al recurso de apelación en lo devolutiv..o debe cum
plirse mientras el Superior resuelve. Por el contrario, en el procedí-· 
miento administrativo las cosas ocurren de muy distinta manera : la. 
sentencia llefinitiva es apelable en el efecto devolutivo, por regla gene-
ral, pero no se cumple -o no es obligatoria- según el citado texto del · 
artículo 93 de la Ley 130- sino cuando está ejecutoriada, o lo que es .. 
lo mismo; cuando no puede · hacerse valer · contra ella recurso de ninguna .. 
clase. . 

:f:stima el Consejero informante que esta interpretación es la más JU-· 
rídica y la que mejor· se acomoda a la necesidad de la firmeza en los fa· 
llos proferidos por la justicia administrativa. Por otra parte, dentro . 
de la lógica . procesal no sería admisible que mientras los autos inter- · 
locutorios están sujetos al recurso de apelación en lo suspensivo (ar
tículos 51 del Código Contencioso, en relación con el 491 del Código Ju- · 
dicial; 29 de la Ley 28 de 19'.22" y 29 de la Ley 80 de 1 935) , tienen la 
mi,sma fuerza que los ·de igual denominación en lo judicial, en cambio · 
fa sentencia definitiva sólo sea susceptible de apelación en el efectlil · 

devolutivo. No es aceptable suponer que el legislador de 1913, hubiera· 
querido que providencias de menor importancia como son los autos in
terlocutorios �que tanto · en lo judicial como en lo administrativo sólo 

. deciden .cuestiones incidentales dentro de la causa- tengan que aguar
dar la resolución del superior para ser cumplidas, en tanto que las sen--
tencias definitivas de primera instancia estén sujetas a cumplimiento 
inmediato; aun siendo objeto de apelación, pues de tal criterio surgiría 
una > serie de conflictos suscitados con ocasión del efecto de la apefa-
ción, si como ocurre frecuentemente el superior revoca la decisión del' 
fallador de primer grado. · 

No c:ontradice la tesis que viene desenvolviéndose la regla de los ar
tículos ·64 y N de la _Ley 130, según los cuales una vez dictada la sen-:·· 
tencia debe comunicarse a las autoridades allí indicadas ; porque tal 
eomnnicación .· no obliga al cumplimiento por parte , de éstas, ya CfCie" . 

'�- . ' 



EFECTOS DE LA SUSPENSION · PROVISIONAL 
tales disposiciones deben entenderse en el sentido de dar ·oportunidad 
a tales autoridades para que hagan uso de los recursos legales a su al-· 
canee para la defensa de los intereses· públicos que repr.esentan. 

De ordinario se ha entendido por los Tribunales de lo ·Contencioso 
que las sentencias por ellos pronunciadas, aunque sujetas a apelación 
deben ser cumplidas mientras el Consejo resuelve sobre la alzada ; y de 
otro lado, los organismos y funcionarios del orden administrativo han 
aettptado esta ,doctrina erróne�, que surge clilmo consecneacia. !.de lla in
terpr:eta.ción aislada del tántas veces mencionado articulo 65 de la I .. ey 
130,. Pero la seguridad en los fallos, la garantia de los derechos de las 
partes y la eficacj:a del control jurisdicCional de los actos de la Ad
ministración exigen una- solución distinta, que no puede ser ·otra que · 1a ' 

que aparece de la interpretación armónica de los articulos 65 y 93, ya 
mencionados, en la forma que atrás quedó expuesta! . 
. : .:En consecuencia, vuestra comisión os. :¡:>ropóne : · 
.,. "Digase a'l señor. Ministro. de Gobierno · que en concepto de esta cor
poración los efectos del auto de suspensión provisional decretada por 
el Consejo de Estado. , siguen ·· produciéndose a pesar del fallo que pro-

1 fiera el Tribunal de primera instancia hasta que quede ejecutoriada la 
decisión definitiva de esta Superioridad." 

Cópiese y devuélvase al Despacho de origen. 
· Vuestra comisión, 

Ramón M!l'Fanda· 

, El anterior informe fue aprobado por únanimidad, y el Gobierno au
torizó para publicarlo y transcribir su texto a los Tribunales Seccionales. 
Administrativos. · · 

El Secretario, Lzzis E. García V. 
Bogotá, marzo treinta . de mil novecientos treinta y och�.

" ' '\  . .¡ '  
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. ltAJw:ON . �RA:NDA 

. Wi:D. 108 negoctos eil: qüe lo� 1frt�üfia;ies de iO Coliteii��� 
so coiiói\�n eíi . iinicli .füSfaiiciál, �· . auto de suspensión me 
set' dictado pór· el siistamliador con re<iursl) de súplicá. . -.:_y 
M ité ái;lela.cióii,_;; para ante· él reSto' de lOs Ma!gÍstüdolíl 

· • En fos'• negobfüS ett · «lUé el' C�iisejo· de Éstado· conoce· e» 
úiiica.. . iilsfanciíÍ, el a;uto -que otOrga. o deniega la. susped� 
sión provisiorial é& s-iii;ilica.bte y no a.pela.lile para. ante el 
resto de la.· .Sala. 

El recurso de súplica exciuye el de reposición y, por' con
siguiente, es impropio impetrar el prlIDerii cómo sullsidia.
rio del segundo. 

El recurso de súplica debe promoverse ante . los Magis
traifos rest�iites de fa Sala y no ante el autor deÍ aÜt.i .te:. 
curricio. · · · 

Come.fo de Estado-Bogotá, abril veintisiete de mil nouecientos treinta 
y ocho. 

En la- demanda de nulidad de los. Decretos ejecutivos 1 044, de 31 de 
mayo, y 122.8, de 2,0 de junio de 193•6, reglamentarios de la Ley 198 del 
mismo año, el sustanciador, doctor Carlos Lozano y Lozano, decretó la 
•suspensión provisional de algunos artículos de aquellos decretos. 

El 1;eñor Agente del Ministerio Público en extenso y detenido memo
rial solicitó la reposición del auto de suspensión provisoria, el cual lle
va focha 29 de octubre de 1 937 ; y subsidiariamente interpuso el recur
:so de apelación o el de suplica, según sea de ley. 

El 15 de noviembre anterior, el mismo sustanciador profirió un nue
vo auto, por medio del cual accedió a reponer su providencia anterior 
·en lo que se refiere al artículo 43 del Decreto 1044, cuya suspensión 
levantó ; confirmó el recurrido ei;i todas sus otras disposiciones ; y con
cedió el recurso ·de apelación, ordenando pasar el expediente a la Sala 
Plena por conducto del Consejero de turno. Esta última decisión. la 
.apoyó el sustanciador en el artículo 29 de la Ley .28 de 1922. 

Antes de resolver en el fondo el recurso intentado por el señor Fiscal 
-del Consejo se hacen las consideraciones que siguen : · 

El �rtículo citado (29 de la Ley 28 de 22) , dispone que el auto que 
resuel.va la suspensión provisional en el caso del inciso d) del artículo 
59 de la Ley 130 de 1913  es apelable en el efecto suspensivo, y que la 

· 'Sala de apelación tendrá un término perentorio de diez dias para resol-. 
ver sobre él. El Consejo,  en diversos fallos, ha aplicado esta disposición 
•en los negocios en que conoce en una sola instancia. En tales caso::;, el 
recurso de apelación concedido por el Consejero sustanciador, ha �ido 
resuelto por el resto · de IOs Consejeros constituidos en Sala de Decisión. 
·Contra tal doctrina se pronuncia el actor en el presente juicio, quien pi
,de que con¡.o consecuencia de las observaciones que formula, se de- , 



�)are que esta entida� car��e de juris�i��iP,B P�Wª fQ.;q,9�e:1: 1{\$ll . ��t��rso. 
interpue::¡tp por e� �p.or .A.g�qtll del M�mstf;)po P1:J,��1c.o. �PP.t,·a !� Jl�Qvi-
qegcia i;uterlo.cµtqpj� íl� .quir §� tr!ltíl. : _ , " "  . . · · · · 

�a,l solicit11q Pl>.ligª ¡¡' C:9psej?. :i e::¡t�\li!lr �n1:ev�mf.l��� ��. 'pu��tj�p c1e-· l>_atida, ? sea la de e��aplecer S} . contra )ps au�ps . µ� sµsEw1sI.9.!1 Jl.rffv�si.?nal �1ctad<;>s Pe>r µµo qf;l �\Is pnembr()� �abe e;> no !lPel¡i.crpp ti. �r c¡i�.<» 
afumat1v.01 como P,epe �r;mu!FlfS� y dec14�rse el rec:µrs9., :J?-1 ·li\�lU:�'·P pre
seµta e4cepc!on:,ti iI1Mre�;, pµes la falta de: µ:µa nPrm.\li U�H�9XP1f . a.) t,es..: 
p�c�o es cpntimm n¡.oliv.o �e pudas para los liti��nt�s .ir.n. �-s!� .9�t:is� d�· 
JlUClOS. . \ . .· La ley

. 
on�á11!!:!íl 9� �o _contepciol'!()-admiuistr�fü'.1), �l1 119, .aftí�µlc;> H 

e�tabJecio ql;le 

.
lC>li �µtqi¡ q1Ma,dq� por �1 sH-stancjll-��r spf?; .a��a�\es¡ªrit. 

ante lo:; Magistra!lps r�s�9!es, . c_�nstitllídos _ en Sal¡l d,� p���:¡�ól)¡; f- _ ldf casQ� V de�tJ;o ?í:! lp� ��rm1�os _senala,do$ t;n fa� .z�Y./� �fl,P,fe Pf.M{lf!!nl��!l.,.. 
lo .cunl_. E¡¡t¡,¡. d:i.1¡pp¡¡1cwµ, l� ��,smo gue l� :,tlud1f),� a:µ��s. f a.tt1fU)� 29 de· 
la Ley 28 de rn2.2) ,  armomzaban muy bien con el s1st�ma. -�-fÍ .�nfü�U()· 
pJpcec1i��iento jµdicia.I, i:,m� • .  f9mo s_e i;;ab�1 tení?- e:¡tablef�do e_l recurso· 
�� �fl�la.cióp pftríl l()s fi.ut�s.. �� siw.nle sq�tan�i�ci,ém Y, para los if!terlo
SH�!:W,.,oi;;. Pero el :µneyo �q-�1go !fe :proced1�T1ien,t.o? yario .poi;- C.otnpleto el 
sistema, y al efoc_to estatuyó : · · " 
. ".i\rtículo 484. Contr� }as prqvidenci¡is jud�ciales existen los sigJiien
:t�s. rec1u-sqs : � 9 El �e f�posición, para que se revoquen, n�f.orW,e-q. o 
�f�arep. ;  29 :i;:,1 d� �pe!�cióú a.nte �1 superio'.r ; 3,Q J:¡:l de s:úplic.a. para ante 
lP,i; Magi:;trados restantes de · üria Sala, a intento de que enmieruJ.en el 
�gra.yio' 'é�qé ·i11 .Pªfl� 'ere¡¡ se le ha inferido por el ponente ; 49 .. . ·, . . -. .  ' '? 

.- Dispone, además, dicho Código que el reéurs.o pe reposición p_rocetk 
��mtrª l()s ::¡.µtos de �us.t�µ,�iactól} y los fo.tedoc1ífor�os, y re�la lo re
l�l}YP a él eI1 los �rti�ulos �87 a 4-89. De la apelaeión trat:w. �os arHcu
J.g� 4�Q :i. 507 y �.ºI1 susceptibles �e tal �e�1�rso? segú� fJQeQe . �tfSe !:TI 
lB� �ei':t()S resp,e�hvos1 l¡i,s �entencias defimhvas y los autos u1t.er}ocu�-
tRf�ºS.· . . . 

Eµ re1¡i�ión con �stos �ltimos, en.seña el articulo 502 la IJl-Mlera comQ· 
f� _ i¡uperior debe susta!l�iar el recur�() ; y el articplo siguient� .d.e ;inort.n· 
fJJ>r�so orde�a :  

"�� �l superior es 1!n Tribunal, entiende en la apelac\óµ po:r mec\i i:t cJeJ �agistrado a quien le toqµe en el reparto, sahm las pxcept:iP'!'les .es.,. ����i�les .�stp.'t�lecid:¡s"eii este ·código." - ·. · 
pe qqnfl.e a,pa.re(!e, :,t �a, 111� 4� �stas disposicion,es, que dentro de un: 

m�swo Tribun¡i.l, Il:º es posjble la ape�::ición de las pro'videD:Cias de qne 
�� tr:.�Hi ta,D:to porq1Je Il:P hay inferior ante q�ién ' i[\terí>onerlo ni su
��ri9f. qµ,� lp de�iqf\! c9ap�<:i :Pºf:C_lµe la m.:is�a ��y, .eipresam,.�1,1te;_ ha es
t�P-Jec�,d0 f!P- r,ecvnip íl111��µ!p {el µ� �úpl1c�) para lps - proveidos ·  :\le ca
f.#�te¡: }p.terlocutori9 �!ct}lflo� pqr un.- l\lagi:¡tpido eq sd �aFd-ad . de po� 
nente. · ' 

J>pr lo 9-emás, no hay ra,;ió11 D:�p.gu11a p:p::a q�e lo!! ªHtos iµ!�r�qpµtorjos. 
!!� ge1wrnl, q�cta,99s p()r un �pJ,1s�j�ro teµga,µ soJ�p1ente .e! re�1'rso !1,e 
súplica, sigqienflp .:l�� �� .sfstema · fH�dp .. .. e.µ él actµ�� CC<}d��o-.J�uH�-�1 ;  ep 
*�P.tP QUe a ios p.µ,tos de sµspen�U¡n prpvi¡;ipµal, · �uy� n,�tµr�l,e,z,¡i . 1p.t�r
J.P.�ll�Ofi:,t es ini:Hi;cµt�ble, se les ¡¡ometa :¡. reglas Pf PAes�l�s d�:;tin!:is h:;i:
��tndolos 11us�ept�l*� 4e :meladón y no d.e . :¡l-)plic_:¡.. N�j:la jusHf�ca, e1>tl! 
pr�etica, tr¡itánqose qe prpy�denf.ias 9-e l¡�ua,1 �MqJ.e Y. q��. ppr l.p 11)-�!l
mo, requiereµ idéI1ti<::.011 r�we4ios, ii.dem�s .4e qµ� <f.e�e ser :i:irep¡:upa,c1on 
Hrn�t�Pte 9-e los !Jrgan,j11mo11 encargados p� �l4m.1pistra,r lJ,'t,s��f.ia, · la ,1¡1.r-
lfü�pi�¡Jciqµ y i;i:rppliHpácipn qe los trámites prpc��¡i),e5. . . 

Se ha defendido esta actuación d_e eJ!.cepM.im �jpi�ndp �� �n� e1'!t� 
ppnsagrada en el articulo 29 qe Ja Ley � 4e � ��· el .pµfil .cpqtieiw uní!f,,81� especial apli.c�l� úiljc!UJl�P.-t!l a Jmi 1!\!�C>� dfi ��p�:q�h�TI Pf�Yi�jp¿ �·· Emp:ero, contr� tal b�sis .Ql>ffin lp¡¡ -l?Í@�e:nte¡; �rgµJ?�ntqs : 
� .. 



1f"� .• .'3!;0: ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 
· ··: .. :: 1 • • •  r"' : ¡: . ; ;.  • ' '· T  • ' ' • ' • "  . W ,  Áq:u�•la, n,orlTia fue implícitamente modificada p o r  la Ley 1 05 ' de 

·19·31; que terminó con el recurso de apelación dentro de una misma 
:C!'>rP,w;�cUm, :precisando con más propiedad científica los diversos gra
dos ,  ?e )a . j,u,r.isdicción ; y estableciendo al efecto, el recurso de súplica 

, ·�o.otra, l�s a_l!t.o.s .interlocutorios del ponente en lugar del de apelación 
;permi.tido . , por el . antiguo Código. La Comisión Revisora, al comentar 
.eJ nu�vo . r.ecU:rso, , se expresa con toda autoridad en la forma siguiente : 
• "�¡ ei .ÚJ;üco recurso que se da contra los autos interlocutorios que 
;dicte un Magistrado en calidad de ponente, esto es, cuando no procede 
-com9, Ju�,z qd quem, lo . que quiere decir que respecto de estas provi
:.dencia .. �.: en. vez . de pe¡Jir que sean reformadas o revocadas por su mismo 
:autor., se , didge )a solicitud a los Magistrados restantes de la Sala de 
Deci,sión, para. ·que sean ellos los que la reconsideren, que es el medio 
;más .a�e¡;J).ado pa,ra .<Ne se enmienden el agravio o el error, si lo ha ha
bido.; No · ,i,_ay otra diferencia que ésta entre el recurso de que se trata y 
el de . reposiciól).. . . · · 

"Es · antijur.ídico decir, como dice la ley vigente, que tales autos son 
apelables : para ante el resto de la Sala, porque la apelación supone un 
segundo grado de jurisdicción, el que no se concibe dentro de un mismo 
cuerpo- y con relación a un mismo asunto." 

29 'El artículo· M de la ley 1 30 de 19-t.3 al disponer que los autos deJ 
sustanéiador fo.eran apelables para ante la Sala de Decisión, no qu��o 
separar en esta materia la actuación adn�inistrativa de la ordinaria o co
mún, ,-.in o• que,.· por · el contrario, sometió aquélla a ésta cuando expre
samente estatuyó .'.'en ·los casos y dentro de los· _ términos señalados en las 
leyes S·<ib.1•e procedimiento civil;" 

· 

. 

El ' arHcliH» citado (29 , de la Ley 28 de 19>22:} , no constituyó en. 11!-:J.
nera alguñá · excepción a la regla anterior, sino que desarrolló . el misll).o 
princi'p'io al ' 'disponer la manera de decidir la apelación, cuando este 
recurso era procedente según los preceptos judiciales entonces vigentes. 
Pero es . ·ofivio 'que si · éstos · se modificaban, como .en efecto fueron mo
dificadÓ's p'ót"el · cuerpo de disposiciones contenidas en la Ley 105 d.� 
1931,  aquella disposición (la Ley 28 de 19-22) , de,ió de tener aplicación 
pan( los: >.iutós "interlocutorios proferidos por un Consejerq, por haber 
qued'a'do ·axtitigllida •la apelación como recurso ,  dentr.o de un organisip.o 
p.lural (Consejo de Estado o Tribunal) . Cobra mayor fuerza este· ai:gi1-
rnent.o sir •set 1 obs�rva: . que la disposición de que se .trata, sufrió además 
la· :inótl.ificación qu� Ie imprimió el artícuJo 29 de la Ley 80 de 1Q·35, 
en cn:rnlo• •d ispuso qi.J.e : en los Tribunales de lÓ Cqntencfoso el auto" de 
suspénsi0l1' 1 :p.rov:i.sional fuera dictado por la , tptafidad de sUs miembros 
y ;no • ptn!. �l· sw¡tanciador, como antes ocu�ríá ; ,  y que, e·n tratándose de 
negoCios . . con • pr.imera instancia · en los Tripunales la apelación se . sur
tiera ante el Consejo de Estado en Sala Plena, como organismo de se-
gunda· ·�nstancia. . . , , 

· · 
De , esta, suerte : eJ, . �rámite y · decisión de la suspensión provisoria que

dó meJoJ1 , �eñ,ido. 'al sistema procesal comün, 'aunque con lá especialidad 
de que . .la; al.;¡:�da se . resu.elve .por el Consejo de' Estado en pleno. 

No : ;sobr:a, agreg�r qli.e, _dentro de est·e orden de ideas, interpretando 
lógicamente. dicho. artículo es· concluyente .que eri los negocios en que Jos 
Tdbu:111ales, de , lo . Cqqtencioso . co.n ocen en única instancia, el auto de 
suspe�sió.n' debe s·er· dictado . por el sustap.ciadór con recurso de súplica 
--y· lb.o, de · ap,elaci(>I1.;.. para ante el resto· de · los Magistrados. · · 

39 NO existe e n ,.eJ pr�éedimiento adniiqisfrativo r•egla especial alguna 
pa\a Jnm�itar la �p.el�ción de los autos interlocutorios, por lo que· liay 
que r.rnn:if! c{e' · coriforrni'dad con los artíc'ulos M' y 104 de la Ley '130 
de . . 19:;1,3� l1, JQs"'.c_qrrespondientes del Código 'Judicial. Enseña éste, :en el 
artíc1:1l@' 5{)�'. . If in:lrreril' _de · tramitar la apela:eión por el superior respec
tivo ; es decir; se" refiere a 'aqliellos negocios 'para los· cuales la ley rba 

. señalado dos instancias o grados. No es, pues, aplicable tal norma . al 



��sos CONTRA EL AUTO DE SUSPENSION �l 
· · caso que aquí se controvierte, que sólo tiene única instancia ante . el 

•Consejo. Menos puede ser aplicable la disposición siguiente, porque ésta 
;preceptúa que si el superior es un Tribunal, entiende en la apelación 
'por. medio del Magisfrado a quien le toque en reparto. Igualmente se 
�contrae este precepto a los juicios que tienen dos instancias, én, 'los 
· cuales el Tribunal o el Consejo de Estado ejerce la jurisdicción supe
.Hor, caso en el cual la apelación la decide un Magistrado y no la Sa:la 
;pJena. 

De todo lo cual surge la conclusión de que el recurso de .apelación den
·tro de una misma entidad constituida en form.a plural no existe dentro 
-.de las normas judiciales vigentes y de que, por tanto, no hay trámite 
'.señalado al respecto. 

De aceptarse, entonces, con criterio de excepción, la · apelación que 
·estableció el tántas veces mencionado artículo 29 de la Ley 28 de 1 922, 
surgiría la dificultad insalvable de que no hay tramitaeión fijada para 
dicho recurso, según. S·e acaba de ver, sin que pueda el Consejo resol

·vei' de plano, porque ello sólo le está permitido cuando conoce en se� 
. gunda instancia de la suspensión o no suspensión promovida por los 
. Tribunales (artículo 29 de la Ley 80 de 1935') . 

Estas mismas · razones están expuestas en los autos de fecha . 19 de 
-octubre de 1935 . y 1 6  del mismo, originarios de la Sala singular del ho
:norable Consejero doctor Isaías Cepeda, las cuales se acogen en la .pre
sente decisión. 

Ahora b1en : no siendo pertinente el recurso de apelación concedido 
.por e.l sustan�iador,, no es la 'Sala competente para . conocer de .él y debe 
.abstenerse, por tanto, de fallarlo. . 

. . . Otro tanto ocurre con el recurso de súplica interpuesto por el señor 
Físcal en su referido memorial del 29 de octubre del año pasado. . .. 

. El actor en el juicio, doctor Julio Navarro· T., sostiene que igualmente 
:es inconducente la súplica intentada por aquel funcionario, y al efecto 
· se expresa así : · · 

"El recurso de súplica, sólo está establecido p ara 'los autos - interlo
cutorios que dicte un Magistrado cuando prqcede como Juez ad quem . .... 

'lo que ' quiere de"cir que cuando el Magistrado actúa como Juez ad 
.q·nem, ni como Juez a · quo, sino como Juez de única instancia, contra el 
:áufo · interlocutorio, no hay · más recurso que el de reposición, pues 'e) 
:'artículo 5"11 del Código Judicial dice : 'De los autos interlocutoricis1 que 
:dieté un Magistrado cuando p ro.cede como Juez ad q11ein, sólo se conce
. de el recurso de súplica para ante los · Magistrados restantes de la Sala 
·de· ' Decisión.' Esta .disposición nos enseña que cuando . el Magistrado 
)!lo procede ,como . . Juez ad .quem, no existe el recurso de súplica, y como 
·no se estableció el de apelación que ·. ·existía en la legislación: anterior 
para los . autos que dictara el Magistrado sustahciador en los asuntos de 
única instancia, hay que convenir que esta clase de autos no son · ape· 
�aples." _ . . 

: Para resolver lo que ,fuere de .lugar, se observa : 
El . artículo 511 del · Código Judicial trae un texto evidentemente . dií:i· 

-'tinto al transcrito por · el -demandante, quien sobre la base de una -trans
cripción . equivocada deduce conclusiones que el Consejo no comparte 

·en forma alguna. Reza literalmente el mencionado . artículo : 
"51 1 .  De los autos interlocutorios que' dicte un Magistrado cuancib no 

.pi::ocede · como Ju.ez ad quem, sólo se concede el recurso de súplica para 
·�ntí\ los Magistrados restantes de la Salá de, Decisión;'' 

. . 

, . , , . De 
·la expresión . Úteral . dé este texto, así como !;le su armonía con:'. �1 

.cqnjunto de disposiciones que rigen la materia de los recursos dentro 
de la técnica del Código, no.  es difícil fijar el alcance de aquella norma. 

En efecto, cuandó un Magistrado -o un Consejero de Estado, o un 
:Magistrado de Tribunal- procede con carácter distinto del de Juez ad 



<_{llept, los autos interlocutorios que dicte sólo son susceptibles del ;te-
· curs o de s¡íplica p,;:1.ra ante la Sala de· Decisión ;  los que dicte co11 aqu�l 
ca"r.líéter (Juez ad' quem) no son suplicables, pues el recurs,o propia .eti .. 
�i d,e r-eposición, al tenor de� artículo. 4184 del' Código Judicial, en rell!
eión· con el 511 citado. ¿ Cuándo procede un Magistrado como Juez· p:d 
<}1:4em, se pregunt;;tría entop.ces'/ Pues prei,:isamente .en el caso en que <;ie-
dide por sí solo la g.pelación interpuesta ante. el inferior (Juez a qua),_ 
como se contempla en el artículo 503 ibídem, ya examinado. En h.l 
-�-;y.�p.tp,1 �m� providenci�s, d.e ip.dole interlocu,tor�l\ ria sop. suplic�b1�s, ROr
m.rn �e s,�rJ.q �1 l\qto µiateria Q.el re\!:iirso venq,r}� a qq�4�J . S.Qjeto · ¡i --� -fm'&�r gr��º 4e jur�;;dicci!'m, lC> qµe ser�a incon�ebfü�e. f.a suplica, pueti,.., 
no tiene cabida · sino cuando el Magistrado actúa en condición di�nf!-t;,t 
@ �fl 9-.e J.µe:¡: a,d qq�w.. o lp que es lo �i�mo, ct�ando su carácter es eJ de·  
:mn;1r.qte• �P,ti:\!!Pe� el )ÍI!-�Cp, fe.C\Ir�() que la ley oto,\g� i;OJltfa sµ¡¡ auto.S, ,ip_
h��lP<:,Ht!-?fi,m¡ -�� �l �e s-Qplic:¡i p�rft aqte l<?�- 1\f�gisti;adps re�t�p.tes -� �R-
11!,g�q l!e qu,e éstj:>s !,e�gaii qportu�icl�d qe enrneriqai; �l - �gravio qµe _IU;!Jil
U.9cljgo · c.al1��rs.e a l�s p¡ffte�'. �ur��p de )o cfü:I}o �as si@ient�s C!,OtJ�!1-
�ºe1w!¡is : . 

11!- El recurso de súplica excluye el de apelación, tanto por lo ex-
puesto en otro lugar de este proveído, cuanto porque la ·ley al consagr.ar
lo ' eXpresa que es el Único PeGUPS() qUe cabe contra l()S autos interlQD1l
ÍOFj,OS - dictados por un Magistrado cuando no procede como Juez ad· 
<J,_ue_m; 

· �"' -�or las mismas razones excll1ye el qe ;reposieión, y, por tanto, es. 
impropio impetrar la súplica como supsiQ.i�ri'�;,· d'� · aquél. Esto es ifnJ:Y 
f1;W�.ª.<1�� ��sqe 1��1$() g11e l� sI!Plipa 91!e t�eµ� el. �is!llo :égilll�n. q:j' -�� 
repos1c1pn y es en sus efectos egmvalente a este ultlmo, solo se d1ferea--
eia de el �n la man�ra CQmO se '!:le'cide ; , . . ' -- - . . '" 

: ·" 'M. E;l 
. 

r!J�\l��p 
. 
!fe . �Óplí9a i;iehe pr�lll,9verse ante IÓ.s :\\f!lgístrado!'! r��

tantes de la Sala y no · ante el autor del auto recurrido, P.J.ies ���ra.m�g.:--te I,p .::ns_eJ1� a�í �a �is.po�icióµ g�e lp regl�:rr.iep.��' . - . 

· . -� eJ pe.g9_<?io ��P. j-q.(/fff( �b�erv,:¡i, el �p.ns.ej<;:> q"l_l e� señ9f F!�.c�! �-;>,·Mptg . -�ºITIP r�i.qefi¡o pr�µc¡Jil!\� !Jo�trlJ �q ,eroY.1;1�i¡lo .4e fe¡:h� 2;1 �e q�-1t�tT \l�l 1,1;ijo _ :i;>;i,s¡iqo, l!\ r�g¡¡ició.n ¡i,�tr .{Q s��t¡i�c��\:for . r_ �i;nu,p ¡>,���1�;i;-;,� la. S!1I/1W�· prp,i;:e¡'Hqnlln.tq :iw ;¡mt9,r.��a¡Jo s�gµn · Jo gii;:�o ��fá�-� :ª,r 
.Sl qp.�iw�P. �r;tp1q1. :l4Pr� a 99µocer de 11,1 ¡:;q:p��ca �qtra,fta�íl:Ji �Po. · ,ffii.i' 9iP.bJ� r!'lJ>P�IC�Qi_:\ q�e, ie�Q.s de e¡:;t¡ir !\µto,r�z\J.da. t:-ll �l;l l1;1y, qqedo e�p�e:..-
�Amepte :pro:ipb1d!l por ell¡i (l¡l.rt¡cµIo 489 �e� �(>.c,:1,��o Jqdi�iaO .  · 

f�po.co fue i:n$tauradp dicho recurso (el de sú,plica), comQ fo ord�
IiA �� ?,rticulo 511 de Ja.- _misma obra, o .sea p;¡ra ar.ite el resto de la &�; 
·N, fu;i.¡drr,umte, -1:19 h¡l.l:nendose otorg�do, Jógicp es <ple menos por, este:· ·��P.ll.cto, la S_ala haya aélqµirido la· J'urisdicció.n nec�sar:ia para FesQl--
Vt)#fo. . ' . . " 

�n mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de Decisió11.;. 
resuelve que no tiene competencia pára conocer ni -decidir sobre la 
�p,�l�fiq� ir�ttirPµ.�sta ppr: !ll l!!lfíor fl�P!!.1 !J.� �ª cor:Qo��cjóq y q�. _ppr
�a�g, 1P§ lH-'!tCJ.l! ge:P!ll'! �-er q_eyy!ll�q� ª l� Sªl!l ge .Qfigfp p¡ffl! qge �_i,¡g¡t ·�� -��ffiP. l�g¡J.l, . . 

N:<?tifiques\:). Qú�piase. ' 
: - : ' �  .. . .. .. � - . ( . .  

. e Re
d
dro 

G
Ma._r

,,
un Qz1.�tl�!M�-�:;¡-fü11?y?:n. Mir<)[!<!,<J�zy,{i9,.s 4.�.«d ����,---,IW{gf Jepe a- m ermo Penaranda Arenas-1ncardo Tirado Maczas-Luzs r.� 'tiatic(a V., Secretario. ' · · ' · · "' · · ' .. ,. 
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Jui<:: io d� cuentas 
C�nsejero ppnente, doctor 
RAMON MIR,ANDA 

Aunque de conformidad co� las dispoi;;iciones del Acuei
do iifun.éro- ·iv de 1926,

· dictado por el Consejo de Esta.do· 
en ejerciéio de la. facultad que le confirió la Ley 109 de 
1923, en �ta etapa del juicio d!,l cuentas �articulación pos
terior a la sentenci� la función de la Sala sólo !lebe 
contraerse al examen y (lalificación de las pruebas aduci� con pos�rl�rl�d �! f�o �'!le confirmó el alcance, :eara 
resolver ·si éstas contienen o nó elementos de convicción· 
suficie"D.tes paré. desvirtuar los · fundamentos legales y jÜ
r,ídicos d�l pronunciamiento anterior, la imporlan'?ia . iD
negable del presente juicio """"'.l;anto. por _la. cuantía pecu
nia.ria, · ' como . por ' ias éircunstanc.ilts especiales que lo ro
dean- eXige Íln detenido estUdio de conjunto, en reiación. 
con todas lás probanZ� que conformaron el alcance. 

g.?:!':�·e/cJ d� EsJf!!!e-1Jo�o.{�,, 1ryªY,º treinta 1! �!1º d,e mil novecientqs· 
. . �1,'emtg. U oc-!ip� 

En fallo de fecha doce de novi�mpr.e de mil novecientos veintiocho· 
��n�f!�:l0

au1� ����� ilsl��t/e��ªJ 3�t\!¿; c�\1�fM:���8�!:��{i>:!8i; 
·�r�iil1��� �:1 t�§gf e��r�f���1�4J��i/T��ct

i
�ii6f 9��c��ª��t�;;i!�l�º -�1i't�� 

r10res a 1925, y del cual se hizo responsab�y ai señor ToIJ:J.4§ f.'erq ��4�� .. 
. m �p �f\.r��t�:r . ge f:o.nt��9.r �r l� S.�c.�i!'m q!! C�ja qe �CJ\lell\l ()fictina 
l,!�.�iq.�al� · · 

. ·· �� 1� fffH��í!- . 1-1e:¡it�1wi� e! _<;;�n11e� 9 d� �stagq ppr¡firnió �l! toc:I.aJ
·.��� :p¡i.rte,& l,!1- lffºY�peµ!<rn r�cP.rnqa, por :ined.10 p.e l� pu�! ll:l Cop.tn1Jorh1. 

i-J:�$!I�p?. .!?,Qffi.!f �lp�n�� � c�r�p 1,1�1 t�sp<;m�l:!f>�e, se';1Pr, F1m1��de�, hqy ��� lmri;<;J.�rq� Q¡i. �e�qr¡i E,Mra Ci,rnll� Ytl!-Al! ae ferna11ge�, ep. �µ Jll".,9-
.��� .f�),;lrt;1)-!W;t¡tcióq � .  \!l,1 la c:l!'. S,9S );ltJ!l� . rµenpres :f:.�onOf, .ipiyia, !n��· 
.�I.�:r,w.!f e Ji¡�µ!'.1 F�rmmqe�, y se.:qor� �lYWl!- �e Fep:\�l,ldez represi;qta�¡t nar -�� �S:P,\:!S� .i}�y�I? :Qe.�S�dcl) , y a f �YPf. ��l Te�oro ���i9.�!l.' 1¡i, \!�µl!ffr\l;.�. �t �i!'lnt9 ���re.�ta; y :¡i:\-);ey� II!H P.o.l!9eµt9� �eseqt;\ y ocho pe�Q� 
r:�HHW�te . ��ntiW9ii · (� 149--2'�·�'.2'7) ; 

A llflfü:itµd de lo� �:¡itere�llgQs !)n el jp.icio, r�pre!leJ;\t;tgP� ppr el clqcy:>r 
�l;lffi<Nt �p�¡i.I!!�· q�fil:UA est

b
� §\IP�:PO.fiq�d,1 J,l()r �uto e{�� l�eva f�&n� �Hm> ge NW�tP 41"1 W��. a Ar un� articµ �ctl'rn :para re�o.qsi�erl\r �l 

.·1W§��io , 4� !:1:iµfp:rm�c:I�c:l (!OI). Jo d.��:pi!��to ep, �J a,rt�c4lo 22 ��� Ac1w:r.�p �·füi::i,HO. · 19 ij� � �_6:,_ P,.�!!t!J.dp pqr el!�::\ co:r.:pp¡:,[\c1ó11 YY. !(�e.p:ic1P; fil� Y-1-J�fllíl!�� qq� w �paj1pp, l� L�y 1 Q� 4� l9-�'�:. &.?ii,t !?.- e�pr-e�ag,� H!�P.º§1picm, 
• ·  . 

!�MJJ�qlA 2?. 4P.P ¡le1:1pu�� el.e eje!!t1tor�ªdp u11 !l:UtP cOP alcance co,ntrp. 
�J f�§ppn.�ªpl�, y ·  s!eu.rnre· qQe el e:l).pe!l.i!lnt� respectiv.o no se· h�ier� 
·���J!�l!.9 �- -.� Qoq�raI.Qf.!�, �e ªllmiti:rá _!;! di!!Jio respp�s�ble, a su fiadQr· 



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

o a su representante la presentación de nuevos comprobantes, los que 
·examinados por el Consejo, previo el correspondiente estudio que haga 
el mismo Consejero sustanciador, pueden dar lugar a un nuevo auto 

. que destruya o modifique los efectos del primero. Este nuevo auto será 
,proferido en Sala Plena, previa la sustanl'.iación del incidente, siguiendo 
los trámites de una articulación común/' 

En el mismo proveído por el cual se ad111ítió el pedimento del per
.sonero de la sucesión responsable, y a solicitud de .. éste, se decretó la 
práctica "de una inspección ocular en los libros de cuentas de la Tesore
:ria General de la República, diligencia para cuya realización se comí-

- :sionó al .honorable. Tribunal Administrativo de Bogotá, entidad que de
vólvió el negocio cori lo . actuado el 1'5 de julio de 1 935'. 

Cumplido el trámite propio de la articulación, el sustanciador doctor 
.Nicasio Anzola presentó proyecto de fallo que fue discutido en varia<:i 
csesiones hasta . que el 9 de octubre de 19316·, la Sala dispuso su circula
··ción. Habiéndose surtido ésta pasa el Consejo a decidir lo que fuere de 
.derecho con base en el proyecto elaborado por el actual ponente en el 
lllegocio. 

Antecedentes. 
; .. En el auto_ número 1485, de 310 de noviembre de 1 9217, por el cual la 
·ü;mtraloría General de la República elevó a alcance a cargo del señor 
.:Tomás Fernández la expresada cantidad de ciento cuarenta y nueve 
mil doscientos sesenta y ocho pesos veintisiete centavos ($ 149.2168.27) , 

..están c.ontenidos . los documentos principales qu!;l dieron origen a la in-
1:vestigación del alcance . sobre el cual versa el . presente juicio de cuentas 
y que sirvieron, además, de fundamento a la providencia de la oficina de 
.,control . 

. Tales documentos son : 
· 1) · El acta de visita practicada por el señor Ministro de Hacienda y 

•Crédito Publico, por comisión del Excelentísimo señor Presidente de · 
Ja República; en las oficinas de la Tesorería General, del 18 de dic;iem-
'bte de 1924 al 30 de enero de 1925; y . 

. 

· 

� 21) El acta de la junta celebrada en el Despachó' de Hacienda el .29  de 
:diciembre del citado año de 1 924; · ' " ' 

. , 

�: Se transcriben, íntegramerite, estas piezas para mejor' inteligenc(a de 
la cuestión sometid,a a la definitiva solución del Consej o. Dice así el 

:acta primeramente ameritada : 
" ·  · "En la ciudad de Bogotá, a los diez y ocho · días del mes de diciembre 
,�de mil novecientos veinticuatro, .siendo las cuatro de la tarde, se' pre
'..sentaron a las oficinas de la Tesorería General de

. 
la República, con el 

'.fin de practicil.r visita minuciosa en dicha oficina� los señores Thorii.a'> 
.R. qn, Asesor del Gobierno en asuntos de contabilidad, designado por 
·el Excelentísimo señor Presidente . de la República, para dirigir . la visi
,ta, en: oficio número 211157, de .fecha de hoy, dirigido al señor Ministro 
: de · Hacienda . y Crédito Público ; el señor Inócericio Ocampo, Pri:mér 
.Recaudador Delegado, comisionado por el señor MiniSt_ro de Haci,enda y Crédito Público, según resolución administrativa de esta misma fecha, 
y .el señor Arturo de Brigard, encargado de la Secretada del Ministeri o 
ya citado, comisionado por el Ministro, para instalar la comisión visi

;tadora, Además, en el curso de la visita, intervinieron : el senor doctor 
Jesús M.- Marulanda; Ministro de Hacienda y CréditO. Público ; el señor 'Raúl, Ayarza, . hoy Recaudador

. General de Rentas · Nacionalc::s ;  Régulo 
Dommguez; · Leopoldo C. Diago, Pedro León Torres Durán y Evaristo 
•lle�es; Contadores de la Secc�ón Tercera del' Departamento de Cotltra
loria ; Manuel Ayala, Examinador de la Sección Sexta del mismo De
•partamento, y Santiago Alfaro, empleado de la 1 Primera Recaudación 
'��legada; Presentes

. 
e� la oficina el doctor Augusto Martínez, Tesorero 

i6eneral de la �Repubhca; el Contador InterventGr de lá i:nism:a; señor 
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Ezequiel Martinez ; el Cajero, señor Pedro Fernández, y ·el Contador, 
:Sección de Caja, de la misma, señor Tomás Fernández, pusieron a dis
,posición de la comisión visitadora las cajas, libros, papeles, documen
\tos . . y comprobantes en las oficinas a su cargo, así como también el de-
:niiis personal de empleados de la Tesorería. · 

Después de formar el balance de las cuentas dé la Tesorería, en 17 
0 d e  diciembre d e  19214, y practicar el arqueo d e  caja e ,inventariar los 
'valores en depósito en la Tesorería, la visita se contrajo a los ramos ·4e 
.que es responsable el señor Tomás Fernández, Contador, Sección de 
1_fiaja, dando el siguiente resultado :  

Doczzmentos de dezzda pública. 

Vales del Tesoro, emisión de 1922: 
Se contó la existencia de estos. vales, encontrándose : 
6.495 vales. Serie A. Números 1·63·586· a 170000, y 1.2,21&212 a 12·2'900, de 

'Valor de $ 20 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 129.900 

.De esta cantidad aparecen sellados (es decir, emitidos) , con fecha 
17 de julio de 19'212., los siguientes : . 

100 vales, serie A, de $ 2.0 cada uno, números 1613i701 a 
163800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .• . . . . . . . . . . .

. . . . . . . ' . $ . 

100 vales, serie A, de $ W cada uno, .números 1·63:801 a 16'3900 
79 vales, serie A, de $ 2;Q. cada uno, números 1.212·8212. a 122900-
100 vales; serié A, de $ 2Q. cada uno, números 1'63601 a 163·700 

2:000 
2.000 
1 .580 
2.000 

Sunia . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . $ . 7.580 

. Examinada . la cuenta que llevaba el señor Fernández, de vale� del 
'Tesoro; emisión de 19'212, se halló' que .ésta arrojaba un saldo, que debía 
existir en poder del señor Fernández, de $ 135.080. 

En vales sin emitir. Lo anterior puede resumirse así : 
Existencia que debía tener el señor Fernández en 

-vales del Tesoro -192.2- sin emitir . . . . . . . . . . . $ 135.080 
Existencia encontrada en vales del Tesoro, emitidos 

con fecha 17 de julio de 19:212. . , . . . . . . . . . . . . . . . 7 .580 
Existencia encontrada en vales del Tesoro, 1912121, sin 

•emitir . . . . . . 
· 

.. . . . . . . . 122 .. 320 
1 '  

Sumas . . . . . .. $ 135.080 129.900 · 
Diferencia · qtie resulta a cargo del señor Fernández · 5.180 

Sumas iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1-35.0·80 13;5.080 : ; · 1 · 
. . l . . . · 1 ' . . Se encontraron, además, en poder de' él, 18 vales por valor dé $ 3·60, 

-que corresponden . a una emisión clandestina, y que fueron de' comisados, 
y 1,108 vales también de erúisión clandestina; que fueron devueltbs · por 
ª·ª Policía. 
. Bonos de dezzda interna. Fomento de la agricultura: 
" Se enconttaron 4 i5 bonos de deuda interna, foinento de la agricul
tura, de valor de $ 1ü cada uno, números 7001 a 7100, 9101 a 9175 v 
'9201 a 9'51JO, por valor nominal de ' . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . • . . $ 4�750 -

. . 
', , N.o · ha sidó posible encontrar mi libro · donde · el señor Fernández , He
�.ara la cuenta ·de amortización de estos · documentos, y; por ·lo tanto,1 la 
tfomisión visitadora no ha podido precisar aún qué existencia · ·debía 
�e11:er aquél �n estos documentos. La comisión investiga. el movimiento 
''J.Ue han debido tener estos papeles, para poner en claro la responsabili
<dad del señor Tomás Fernández en lo relativo a este punto. 



8.�f�dilil cQmpflrq.tiv.o ;d.e la om.o.rtizaí!iÓB el.e vg/e� d�l Teso.rr;>. · ·.JS¡y,!fÍ.!ÍJ'l' · · · · · de 1022. En e.l (J.PP de 1ns. • . 

• ·J>�a H��.i¡tr� �I:µ:�ml'l�H� l� ªifer�.n��:;i.s enp9ntra�!).:> ;tl e;?(¡tIY.iQ?,.f la cuenta de amortización de .esto§ yi;µes en el año de 1!>23•, se formó el tl�gw�nte ClJ.fld.ro comparativo : · ' ' · 
· ' ·  

· 

. .  , , .  ' . . . · · · · · · , . . .. 
" � • ' • • • • • • ' ,. ' • 1 ' ' ' 

'f��q¡:�rf'l- GeI!F,f,ll .,-..,.. Qoinpqmció� - V.q{es del T,e�oro de .6 o/o - ¡���·· 
Enviaqo íl'.l �; P. Recibid9 por C. P. 

1923. Cargado a la cuenta de : según Tesorería. según relación. Difere�i& .. 
Capital. 
Enero . 
F�bn;r,9 . 215:2 .. 918.0 2·52.980 · �i�r�R: Gi1P· 83 · · · · · · ·. · · · $ 
Abril. Cap. 83• . . . . . . . . . . 

$ 
t2•5 .. 640 125.&40 , 

���q 16� Cap. �·� . .  
Mayo 24. Cap. 88 . .  
.Tunio. Doc. de C. P. 
J;u.Jig. Dq�. ele e: P. . . . . 
¡f;u.�ig. Dq.11,. �� C. P: . . . . 
A�P1?:tO. �R!!· ,d,e c. :P.: • • • • 

, Ptiembre. ppc. !fe B. P. 
ctubre. Doc. de G. P . . . . . .  . 

�p:viembre 4. Doc. de C. P . .  . 
Noviembre i3 . . Doc, de C. P . . . 
pjci�r_q.pre. Doc. de · C. P. . . 

$ 

Jnteres.esr 
Enero 
��J?r-ero 
Marzo . . . . . . . . . . . . � .!grH . . . . . . . . . . . . . . . 
:M'.' ' • ' ... !!Y2 
.Jµpjp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JJjli� . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . A8ó.§t2 . '. :  . . . . . . . . . . . . . . . . 
S.�pµ�fll�P!'l . . · · . .  . .  · . . · · . . 
Q�t!!�f� '. .. : '. . '. . . . . . . . . . . . .  
Npy��n¡,,l;lre W " , : . . . . . · . . · · , Al'9YHffH�f� R5 . . ' . . . . .  ' . . . . 
:P��it:mljr� . . . . · • . , . . . .  . ·· . .  

46.<5210 
1.161W 

IJ.1�5.9•60 21'131,21210 
. . . . . . . . 

164"5.2-0 
1310.98.0 
299.416:0 
1•80;08-0 

69.52.0 
l0.8.800. 

1. 95 9. 30{1 

17.697.71 
rn.no.11 
10:.5:50. 71 

9.896.'66 
211.47�'.40 
13.2.03.20 
5:432;.96 �'.�'ª'�:1�7 

. . . . . . . .  

. . . . . . . . 

. . . . . . . . 
4&.UO 

213'.2¡20 
164.52.0 
1_30.98� 
�99.4'60 

. . . . . . . . 
5!1>6.040 
108.800 

$ 1 .8.i&9.780 

10.'110.H 
10�·5150.71 

9.896.166 
2i'í:4?'3 .. 40 

3o.'9tio'.�i 
�'·�ª'ª:�17 

$ 114.016.39. $ 1 08.5183.413 ' 
J;>�f,er�11:cjª . . . . . . . . . . . . . . . . . . � 

$ <>��U-�' 

5,4��t9ff 

74'.i9§�.96: 

f..�s dif er�nc��s .c\�dq�iqqs q c�:('.go .�� 1� 'J)�9r��f� G#JHff\<\l f!� �a ,Jl� .pública .y cuyos pormenores se explican en el cuadro anterior ascendie--
:f�µ Jl ·· Jtt; •f!IJ.Jíla (Ji: $ 11�:�9ª•!Ji9, ��í : ppr ?,Ip,qrfü:"�,e��ni �e¡g(lp illl1· s� �.x-_ 11r�� ... � .  . . . . , . .  . . , . .  . .  . . . .  . .  .. . . .  . . . . . . .  . . .  . .  . .  § .6r�:it� ·P9.,-lt'"w in���.i:i�� . . • . . •  ' . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . , . . . .Y·il¡�·� 

. . . � � :.·, :.. 
·.;.::... '

. 

: .... -.. 

·

; 

Tpffil . .  . .  . .  . .  . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . , . . . .  � 74��5�.W· 



Por esta cantidad .se dio salida en el libro de caja con cargo a la: �Uell'-
1tl mencionada, y esta salida se ha hallado sin comprobar, y así se cons- · 

tató en el examen hecho por los señores Lill y Ayarza, a las ct;1enfas 
enviadas por el Tesorero General al Departamento de Contraloríá1, éQ. 
el mes de noviembre de 19<2·3. Por toda comprobación, la Tesorería acóiii
pañó a · la cuent� una: factura suscrita por el señor Ezequiel Martinez, . éi1 
su carácter . de· li:ajero.. 

. 

El verdadero eemprobante qué ha debido acompañarse para j ustfü-. 
car esta salidii de Cáfa, . ha débidci ser un recibo, debidamente expédirld 
por la Oficina de Crédito Pú;Íflfico' del Ministerio de Hacienda . y Gréd:itó' 
Público. Mientras_ éste red1fo ho !fe presente,. debe a.firmarse de má'nérá· 
.absoluta, que Se frafa. de rlri deSía1co, y que el cargo a. la <mentri1 d:ei v:a� 
les de� Tesoró -19'2;2--, así como el abono a la cuenta de caj11.: son fic-
1icios. 

Estudtd comjfdi·ativo dé id tiiñdrlfzadl5n de bonos colombianos de la 
deiida interiiii - fU% - en el año de 1923. 

En las mismas condiciones anteriores encontró la comisión visitadora, 
una salida de caja, descrita con fecha septiembre 19 de 19'23·, por un 
total de $ 31 .959.32. La salida no está comprobada con el recibo de . la 
Sección 3lJ. del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o sea la Ofi
�íiiá de Crédito Público, a cargo qel' docter Jesús �· Hénao. No, apárece 
fa �ritrada de esta cantidad, así como tainpdco fa dé los $ 74.9521.916 én' 
v:iles de1 Tesoro. Se examinaron lcis có1itprobantes értviadds por la te� 
sorerfa ai Departamenfo de Contráioría, y tári solo sé, halló, forno en, H 
cmfo anterior, una factura o relacion,. suscrita pór el Cajero dé la Te-' 
sorería. Como esta salida de caja rió se justiifoá, y coir¡o rio se há ex� 
IliBido el recibo fogal, debe áfirn:tatse qrie la súrliá de $ 31.959.32 aumen
ta: lbs desfalCds a: �he ya se liizo mención. 

:Para coriíproiiar fo que aquí se afirma, se foririó él cüacii:o coriipárati
vo que se halla en la página siguiente, o sea la qtiinta de esta diligencia. 

Tesorería General - CompatciCióii - Bonos colombiaiws de deud� 
interna - 10 % . 

1923. Enviado al C. P. Recibido por C. P. , 
según Tesi:frerfa. según refación. Difer.encia. 

·Capital. 

fe.tiúo 
il'e:6t.1fro 
Marzo 
Abiiil 
Mayo 
Junio 
Julio . . . . .. . . . . . . . . . . $ 
Agosto . . . 
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . 

,pctubre · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ncivfümbre . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
I>'füiemfüe . . . . . . . . .  . . . . . . 

$ 

i .100 
. 15 .685 
i 7A310 

420 
r.g,10 
9.76<0 

46.18'5 

$ 1 .100 
15.685 
17.610 

420 
1.610 
9., 1.60 

$ 4<6,185 

/ '  
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Intereses . . 

Enero 
Febrero 
Márzó· 
Abril 
Mayó � . . . . .  - . . . . . . $ 
Junio . . . . . . . . . . .  . 
Julio · .. . . . . . .. . .  · . . . . . . . . . . . . . · 
Agosto . . . . . . · . . . . . . .. . . . . .  . 
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . 
Octubre . . . . . . . . , .· . . . . . . . . 
Noviembre<. . .  . . . . . . . 
Noviembre . . . . . .  . 
Diciembre 

· . . . . . . .  . 
,61,,52·2 .10 

.110.638.29 
•6,9.978.4(} 
3.t.959.312 
81.8·85.23 
53.251.50 
37.62'7.77 

1.22.240.99 

. $ >61.&22.10 
11 Ct,63K2.9 

81 .·88>5.23, 
53.25'1.50 
37.62.7.77 

12�.24ü.99 

··. •  

. 1 
· · , 1  , ., 

1 • : -� 
• • , • 1 .� 

$ 9·69.103.60 $ 53•7.144.2,8 $ 3'1 .959.�:�' 

Diferencia 

Libranzas de Aduana: 

. . . . . . . . . . . . 
· 

$ 

Este ramo estaba también a cargo del señor Fernández, y al ser exa-· 
minada la cuenta de "Obligaciones por cobrar" en los libros de fa Te.e 
sorería, se halló la subcuenta "1 .80,1 libranzas de Aduana", con un cargo• 
de -$ 37.175.99. Pero las libranzas que representan ese valor, no fueron 
halladas en la Tesorería, y, por consiguiente, queda a cargo d·el respon"- . 
sable la ya citada cantidad de $ 37.175.99 . 

. Se. sabe que hace p arte de esa suma el valor de unas libranzas que· 
se cancelaron mediante un cheque girado en descubierto ; esas libranzas' 
canceladas así, suman alrededor de $ 19.000, cantidad ésta que fue ase-· 
gura�a por el señor Fernández con una hipoteca. ' 

En resumen, las sumas que aparecen a cargo del señor Tomás Fernán-
dez, según queda demostrado, son las siguientes : 

Por vales del Tesoro, 1922, sin emitir, que debían encontrarse en caja · 
y que no se hallaron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5.180'.00 ·  

Por . vales del Tesoro, 1'92'2, por salida de caja por una 
amortización ficticia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4.9·52.96-· 

Por bonos colombianos de deuda interna -10 % , intere-
ses- por salida de caja, por una amortización ficticia . . 31.959.32' 

Por el valor de libranzas de Aduanas que no se hallaron 37.175.99· 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 149.268.27 

No puede tenerse en cuenta la cantidad de $ 4.750, en bonos de deuda 
interna -fomento de la agricultura- para deducirlos de este alcance;. 
hasta saber el resultado de la investigación que sobre este punto se ade-
lanta. · 

En constancia, se firma esta p arte de la diligencia de visita, en B.o�· 
gotá, a los treinta días del mi::s de enero de mil novecientos veinticinc:o,. 
por los que en ella han intervenido. · · · '  

Firmados : Thomas R. Lill, J. M. Marulanda, Pedro León Torres Du-
1·án, Régulo Dominguez, L. C. Diago, E. Ayarza, Evaristo Reyes, F. San
tiago Alfara, Inocencia Ocampo, Pedro Fernández, Augusto Martínez. 



JUl(JIO ' DE CUENTAS· 

:Como en esta acta se hace constar que las relaciones de los vales: y 
cupones que no aparecieron recibidos . en la Sección de Crédito Públi<;o, .. 
por valor de $ 74.959.96 y $ ·3.t .95•9.32, respectivamente, están firmad¡i� 
por mí, en la época en que fui Cajero de la Tesorería General, hago . 
constar que el señor Fernández, quien manejaba el ramo de Crédito 'Pú-" 
blico en lá· Tesorería, hacia las relaciones de. los papeles que iba a . t,e-
mes;¡¡r al Crédito Público y me las pasaba para mi firma, sin que . yo 
viera siquiera los papeles que él decía iba a remesar. Estos envíos no
afectaban el ramo de dinero, que era el que yo manejaba, pues las can
tidades que el señor Fernández decía iba a remesar, figuraban a la v.cz , 
como entrada y como salida, d� modo que no se afectaba la existencia:: 
tlel dinero que estaba a mi cargo ; y las relaciones no adquirían el ca� 
rácter de comprobantes sino cuando el señor Jefe de la Sección de 
Crédito Público firmaba el recibo. Ese ramo de Crédito Público, estaba,. 
pues, controlado por el Jefe de esa Seccipn, doctor Jesús M. Henao, que· 
debía c;ontar las remesas y firmar el recibo, y estaba controlado tam
bién por la Sección de Contabilidad de la Tesorería, que para describír "  
los asientos en los libros, debía exigir los recibos del doctor Henao. 
Ni las dos relaciones por los valores expresados, ni las demás que fir- · 
:rilé durante el tiempo en que estuve de Cajero; fueron llevadas por ·mi. 
a l� Sección de Contabilidad. !Firmo, pues, la anterior diligencia de·  
\·'isita, haciendo constar l.o expresado. 

(Fdo. ) ,  Ezequiel Martínez." � 

La relación de la Junta del Ministerio de Hacienda, en · conexión con · 
estos hechos, es del tenor siguiente : 

, "En Bogotá, a veintinueve (29) de diciembre de mil novecientos véin
ticuatro (19124) , se reunieron en el Despacho del señor Ministro de Ha- · 
cienda y Crédito Público, a las tres de la tarde y por convocatoria de · 
és_te, el expresado funcionario, doctor Jesús M. Marulanda y los señores 
Augusto Martinez, Tesorero General de la Repúbiica ; Jesús María He- · 
nao, Jefe de la Sección Tercera de Crédito Público del Ministerio ; Ino
cencio Ocampo, Primer Recaudador Delegado ; Thomas R. Lill, Asesor 
de . la Contraloría General de la República ; Eugenio Andrade, Auditor · 
General de la misma, y Raúl Ayarza, Secretario de la Superintendencia · 
Bancaria. Concurrió también el señor Tomás Fernández, Contador de . 
Caja de . la Tesorería General de la República, a quien el señor Ministro 
le manifestó que el objeto de esta reunión era el de que presentara ante . 
esta Junta los descargos y exp-Iicaciones acerca de las diferencias ha 
lladas en la cuenta de la Tesorería General de la República relativas a 
la amortización de documentos de deuda pública, ramo ·que estaba y 
está a su cargo en la fecha, y que se había hallado como resultado de · 
la visita extraordinaria que se practica actualmente en dicha oficina 
por orden expresa del Excelentísimo señor Presidente de la República, . 
y en la cual han actuado el Ministro y el señor Lill por designación 
especial del Presidente, . y los señores Campo y Ayarza como comisiona
dos por el doctor Marulanda. Con motivo de informes que éste pidió . 
al señor Fernández y al Tesorero General de la República sobre el fun� 
cionamiento de la Oficina de Caja de la Tesorería, declaró el señor Frr- · 
uá�dez que bajo su e�clusiva responsabilidad se manejaba en ella Ja  
cuenta de crédito público y la de libranzas de las Aduanas, proceden- . 
t.es. ele derechos de importación, y que él hacía y pasaba a. la firma del · 
Cajero las relaciones de amortización de documentos de deuda pública 
que debían enviarse a la Sección de Crédito Público del Ministerio. · 

.En seguida se hizo. saber las diferencias en cuestión, que representa-.. 
han saldos a su cargo ; eran las siguientes : . 

· 



ANALES DEL O'ói!{S�JU .. DI , EST�D;Q,, . 
P(}r Iibt�11z3's de Adlíaná� qtié falta.füüi eh caji:i., fNfü.itá y siéte' . mil uiento setenta · y cinco · pesos noventa: y ntiévé ceiitávdlr. . $ 37'.17@�1J!J.· 

' Vales . del . Tesoro· y sus irifereses, ciii� aparee.en • •  6'omo re-
m�sádós y i:ió fueron recibí dos en fa . .  SecCióÍÍ Tércerá, ilsí ; 

En vales . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 69.5t20.60 
Por intereses . . . . .· . . . . . . . 5.432;!)6 

Cupones de bonos cofotnbianos de deuda ititerita, qµé 
���r���tl como remesados y no fueron recibidos en drnha 
Secc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . $ 

Total de las diferencias . . . . . . . . .
" 

. . . $ 

\ ! 

7 4. 9fü!.96 . 

31 .959.32 

144.088:2'7 

Én este estado manifestó el señor Fernández que respecto a las llbrán
zas de Aduanas, en ia suma de $ ·3·7.175.99 estaba comprendida: fa ile ' 
$, 19-.000, valor de libranzas· que fveron pagádas con un cheqÜe girado en 
descubierto por el seño.r Edmundo Paniagua, s�ma que éi tenía y� as�� 
gurada ante el seij.or Tesorero General de la República, por medió de 
un.a hipoteca constituida sobre la casa de su propiedád, ubicada en ia 
calle 15, número 42, de esta ciudad, y que respecto del resto, tení� .la 
convicción de que tal diferencia procedía ¡fo errores en el 1ibro auxiliar 
en que se llevaba la cuenta de ésos documentos, libro de cuyo examen 
se están ocupando actualmente el señor Ocampo, como Primer Delega
cio, y el mismo señor Fernández. Acerca de esto inanifestó el doctor 
Martínez que era verdad lo referente al aseguro de los $ 1 9.000, Y el 
señor Ocampo lo relativo al examen del libro. 

En cuanto a la suma de $ 74.95'2 .96, procedente de vales del Tesdto 
y sus intereses, expresó el señor Fernández que· tal diferencia la origi� 
riaba, sin duda, algún error en la contabilidad; pues de ordinario· no 
s� le expedían en la Sección de Crédito Público los recibos de las re
mesas que la Tesorería Gén�ral hacía a dicha Sección. A solicitud del 
señor Ministro los señores Lill y Ayarza presentaron el balance de la 
cuenta de la Tesorería, correspondiente al mes de noviembre de · 1:92·3 
y la relación de los documentos que formaban el total de las amortiza-·. 
ciones que figuraban como operaciones de dicho mes, de los cuales apa
rece que la Caja de la Tesorería recibió y sé descargó de la riierreionadá . 
suma en vales del Tesoro y sus intereses. En vista de esto el señor Mi
nistro exigió al Jefe de la Sección de Crédito Público, doctqr Heriao, que . 
dijese si la oficina a su cargo le había expedido a la Tesorería él re� 
Cibo correspondienté de las remesas que de ella había >recibido en do
cumentos amortizados y si existía en su podét alguna cantidad de va:
les del Tesoro respecto de la: cüal sé hubiera on:ütido tal formalidad. º El 
doctor Henao contestó que todos los docümeiltos llegad·os a su offri.na 
procedentes de la Tesorería, había expedido siempre el recibo de� caso,: 
y que en su poder no existía cantidad alguna en vales del Tesoro, en el 
caso indicado. Agregó el señor Fernándéz que no obstante lo expresadp,. 
tenía la seguridad de que mediante mi prolijo y detenido éstudio de lá 
cuenta de amortización de estos documentos, se llegaría a la evidencia
de que la diférenéia procedía de errores. 

En cuanto a los. $ 31 .9'59.3�, procedentes de ctlp'ones, l.mtliifestó el �eñór 
Fernández qué la causa de tal falta tenía .el mismo odgeri,, o sea etr:h
res en la cuenta:. El señor Ayarza expresó entonces qúe eh ia: cuenta: . . ele 
s'éptiembre de 1 923 figura tlescargada esfa suma erí la Caja . de fa 'fé
sorerfa, _éóii . el . úiiiéo éónipróbanté . dé una reladóh suscrita: por . . el <::a
jero de la Tésoretia General, Ezeqüiel Martínez, én qlie se e:k'présa Jil.u: 
tal cantidad de cupones será remitida a fa Secdóri de Crédító Púfflicd� 
mas no aparece la relación de envío acostumbrado. 



: . • �·1 • � • ' 

En· vista de estos hecho�, el señor Ministro manifestó al · señor .Fernán
·rl'�i qué le exigía ·el réliitegro de la slima ide ciento· veinticinco mil odien�· 
.ta' y ocho pesos con · veintisiete centavos ($ 1215.088.27) , que constithia 

'·)l;t: · diferencia ·: entre la de -$ 144;·088.2.7; total de las · diferencias relacio
J1 aqas y los $ 19.000 asegurados ya, sin perjuicio . dél derecho que él 
señor Fernández tiene de que se le devuelvan tales valores, si, como . él 
lo: estima, puede demostrarse que tales faltas radi�an en errores de · la' 
·c.ontabilidad, y que el Gobierno no tiene inconveniente alguno en: con
cederle un plazo prudencial para que se efectúe el estudio de tales cuen
·ta,s con todo el detenimiento del caso. A esta exigencia declaró ·e.l señor 
.J!:ernández que carecía de dinero para hacer . el reintegro inmediato que 
s,e. le exigía; que e.orno resultado de.l aviso que le había dado el señor 
Tesorero General' de la República de la falta procedente de los vales del 
·Te1;oro y de sus intereses, había constituido ya garantía estimada en la 
suma de $ 74.-000 con el resto del valor de la casa número 42 de la· 
calle 15, de que se ha hablado, inmueble que .tiene además algún grava
•men a favor del Banco de Colombia de esta ciudad, por una suma al
rededor de $ 2.·500, y con la casa de su propiedad situada también · en 
.. esta ciudad en la carrera 13 número 17·8,· casa de la cual hace parte un 
lote adyacente que adquirió separadamente por remate. Y que en cuanto 

.. al .,resto; o sea la cantidad de $ 51.08·8.27, otorgaría en seguida s.eguridad 
hipotecando la quinta de· Villa Elvira, ubicada en el Municipio de Ano-· 
laima, Corregimiento ide Cachipay, propiedad por Ja cual ha tenido 
.oferta de $ 20.000, y que en la escritura respectiva declararía que vin
· culaba a la responsabilidad de .que se trata, el mayor valor de las fincas 
ya hipotecadas, todo lo cual da el siguiente resultado numérico : 

Avalúo mínimo en que él estima la casa número 4:2 de la 
.calle 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Avalúo de la casa en la carrera 13, número 178 
'. Oferta que ha tenido por la quinta Villa Elvira . . . . . .  

Suma . . . . .  . . .  . .  . . $ 

Se deduce : 

90.000.00 
103·.000.00 

20 .. -0ocLoo 
2·13 .000.00 . 

Gravamen hipotecario de la casa de la calle 
•Colom�ia�' aproximadamente . . . . . . . $ 

15, a favor del Banco de 
2·.5001.00 

Gravamen sobre la casa . . de la carrera 13, 
.a favor del Banco Hipote�ario de Colombia, 
.aproximadamente .-. . 210.·000.00 

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . $  
22.500.00 

190.500.00 

En este estado manifestó el señor Fernández que mañana otorgaría 
Ja escritura de hipoteca de la finca Villa Elvira; de que se ha hablado . 
. Sin más por el momento, el señor Ministro declaró, por hoy, suspendidas 
estas diligencias. · · · · 

En constaneia se firma la presente acta por los que en ella intervi-
.nieron. 

· · · 

Jesús M. Marulanda, Augusto Martínez; Jesús M. Henao, R. Ayarza, · Tho
.mas R. Lill, Eugenio Andrade, Inocencia Ocampo, Tomás Fernández." 

Es de advertirse que con anterioridad a los sucesos de que dan cuen
ta . las piezas transcritas, ,la Contraioria· Gimeral babia encontrado 'en el 
-examen . . de ¡as cuentas de la Tesorería, correspondientes al año de 1Q;?·3, 
<iue no habían sido . remití dos a la Oficina del · Crédito Público, vafos ·deJ Tesoro -:-emisión de 1922�. por un monto de $ 69.520 ; es decir, ' '#e ,. ' . 

. : •  1 .  

Consejo de Esta(icr-8 · 
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ANALES DEL c'oÑSEJO DE' ESTADO• 
eÍP�p�rt!lment() de ; �oJ!lrol ya babia notl)do ia falta �e los inÍ�.mos pª.;.., 
Pe�es; por igual . suma, . de suerte, que la visita cumplida en. la: Tesorería 
no �hizo si�Q comprobar las observaciones de Ja Contraloria eii esta , 
parte del . alcance. . , 
. El, oficio número .479, de focha 2(} de junio de 1 924, dirigido por el; 

Cóntrálor General al señor Tesorero sobre este particulat, es así, según 
se .c;opia de aritos :  · 

,. ' · '  
"Al hacer la confrontación de la bue.rita lle ainortiia:eióri de Ia deuda'. 

pública:; .en fo concerniente a vales .del Tesoro, etiiisión de 1 92·2·; cqfrés
póiidiiirlte ál año de 1'9213, se ha encontrado tina diferencia de $ 69',52(), 
équiyalehte de 3,476 vales de $ 20, que fueron amortizados, pern , qu� 
Ségúii fos comprobantes las investigaciones privadas hechas sbbre él 
párticufa1• por . párte de la . Seceión Tercera de este Departamentfr, ho. 
füeron remitidos a la Oficina de Crédito Púb.lico. En cuadro separado ·  
qµe. iiJ. e  permito adjuntarle hallará usted el detallé d e  las ainortiZacio-· 
nes ,éféi:.'tuadas de dichos documentos durante el año de 1 9i;!·3, y de ll\s 
consiguiéntes remesas a la Oficina de Crédito Públi.co. Como la dife
rencia encontrada iinpide hacer el corte definitivo de las cuentas de -
.i 923;, y éstá causando d·e1iloras en . la rendición del informe a.ntial pcfr 
parte · de la Sección Tercera de este De1rnrtamento, para el cual . se ha 
fijádo un término que expira hoy; ·encarezco a usted disporier lo · con- · 
dticerite, a fin de que se practiqué un estüdiO i0Iimediato en la .oficiivi 
a, s.ti cargo sobre lo oclirrido con respéCto al renglón de la deuda pública 
c}ue nos ocupa, y se envien a este Departamento, antes del 2 3  de los c9-
rrientes, las explicaciones del caso, de mánera que puedan. furidii.meri
.tarse los asientos definitivos de contabilidad para el cierre de las cüen
.tas ,del Citado año de 1923." 

. Son esfas prüelfas ciocuinentales fos elementos. inás iniportantes que 
tiJvo en cuenta la Contraforía para formular el alCarice contenido en el 
a ufo ·:señalado con el número 1485, de 30 de noviembre de 19>2•7' el cual 
confirmó el Conséjo de Estado por mediO de lá providencia de 12 de 
noviemhre· de 192i7, cuya reposición ahora se decide,' según atrás quedó 
dicho. · 

Aunqüe' de . conformidárl con fas diSposieiones .qüe rigen la inateda,. 
en esta etapa üel juiCio de cuehtas · lá fünción de la Sala sólo debe ·con
traerse al examen y calificación üe fas prüebás adueidas con posteriod
dad. al fallo que confirmó el akance, para resolver si estas éontienen o 
no eiementos de cohviccióri sufieientes para desvirtuar los fundamen- ·  
fos' :legales ·y jurídicos del  pronunciamiento anterior, la  importancia in
negable del presente jüicfo ___:tanto pdr' sii cuahtiá pecuniaria cuanto . 
por fas circunstancias especiales que lo rodean- exige un detenido esfüdib . de cónjlinto, en relaciüri con todas las probanzas que confor1na-
I'on el aichl:ice. . .. . . 

Para ello, serán · estudiados con la debida separación los diverso� ca-· 
,.p�tul9� de cargos,

. 
sus fundam��tos y las pruebas aducidas por los ínte

resados con el obJeto de desvirtuarlos. 

PRIMER CARGO 

Vales del Tesoro - Emisión de. 1922. 

�� fundl'!. el cargo en c1ue habiendose exa:minatlo por - los viSiÍ:adbi-es 
l� . cuenta que llevaba el señor Ferháil.dez pára el moviníiénto de e�td$ . 
.I?!Weles .de crédito; s� hal�ó que. los �ibro� afrojabi!� u� saldo por $ s:üfo, que debiah estar ert poder de el, y no fueroh maiilfestados a los fuh'ci'ó
�arios que pr�cti.caron la visita ni enterados después en ninguna forma. 
al Tesoro Nacional. 



' . ,, 1 ' • • 
En su alegato anté' e'l ÜtH'rsejo; dé 3 de enero de 1 9i28, el mandatario 

. de la .sucesión Fern�n(lez intentó desvirtµaJ,". este �ap:í.tulo del aleance 
�n Iá fórma en qiie ap·aréce á la págitia ·22. d�l cr.ia:defü() Mriler'9 'ti>:' . 
· "Respécto a esta sfüiia:, deducida como aieance, pregún:tamoL iLós 

papeles .qe crédito público no emitidos, son miitéria de álciin�e?' Uo 'fon , 
dice la Contfaloría, y sobre esté particular tiene est:iblecidá'· , jurispru
dencia, que cónfitrnii al deducir el presente alcance. Si, pues,: ' io son, 
to!lo papel no emitido que aj>'areciere; debe representa:r el mismO' :valor 
éfecfivÓ, y, en consecuencia, tenerse en cuenta como tá:l; o sea' - é/:Jino 
'' alor efectivo en caja, pata abonarlo a la respectiva cuenta. 
. "De modo, pues, qlie si por papeles de esta clase 1i0 emilid«�>S . . :1se ha 

elevado el alcancé de $ 5 .1 80, en fa págiqa J.s del informe! ci�'Já'ví'sita 
pencüc:io por el Ministerio de Hacienda al Excelentísimo señor Pre·si
'C'l'enfo de la República, figura una suma de papeles de crédito público 
s.in emitil', cuya proc�dencia no pudo averiguarse, o seaIJ, papeles so
brantes; que deben abonarse a la cuenta de Documentos , d� ;Crtditp .Pú• 
blíeo·, y, en consecuencia, abonarse al alcance." . . · , . '. · . 

· Y en su nueva alegación ante esta Superioridad repite el :apoc<Jerado de 
l'<Js interesados el argumento : . 

. . . ,, .. . 

"Se dedujo un saldo en .contra del señor Fernández,. de .$ 5 .1.80, relativo· a vales sin emitil'. Se refutó : 1 Q Por_ cuanto la visita, no hizo . el . . es
tiildio de todos los vales sin emitil', y resulta que lejos de faltarr en)�J in
ro·rme del Ministerio, que corre en autos, auténtico, página 11 ,  aparece 
que Sóbraban vales por $ 111.8·60. Téngase presente que tales« fa�tas y 
so·bra·ntes son en las cuentas, es decir, en los libros, todos deficientes e 
iilcórrectos ; que las cuentas estaban mal llevadas, como consta .. e.n . autos 
por oficinas y empleados distintos del señor Fernández ; que la conta
bilidad era un caos, como está probado en autos también, . ,y qµe las 
cuentas no fueron estndiadas por los visitadores, comn consta en: ;mtos. 
Es, pues, atentatorio deducir un alcance por falta· de documentos rte 
crédito, cuando aparecen sobrando. Es malévolo!' · 

En el informe a que aquí se alude, se halla el siguiente "pasaje, .  a la 
página 18, correspondiente al estudio de la cuenta ·número · 14 : . · 
' · ;¡Además, se ha añadido la suma de $ 1 1L8·6Ú en bonos :c'ofon1bianos 

d�l 10 % ' los que se encontraban existentes en la Tesorería:  G¡;nefal se
gpn verificación, y no estaban representados en ningúna 'fóriila én· los 
libros." 

· ' · · ' '· 
. Como claramente se observa, aparece del inform'e que lós 'papeies' en

contrados en la Tesorería . General -y no precisamente en la sección o 
dependencia que manejaba Fernández- son bonos . colombianos del 1 0 %·, 
o. 19 que es lo mismo, se refiere a papeles de crédito distintos a lo� que 
causaron el alcance, que se cm;icreta en este punto a vales del Tésoro 
que debiéndose encontrar en poder de Fernández, según los liQrps por 
él mismo llevados, no se encontraron. A idéntica conc�usión . se.' . llega 
mediante el examen de las, cuentas 9 y 59• del referido informe., '. · 
. La inconsistencia del argumento queda, además, · patente c.ori fa' lectu
ra de la diligencia de entrega verificada por Fernández a su sticesór eh 
el cargo de la Tesorería, visible al folio 1l8 del cuaderno 8: "d.el 'expe
diente. Resulta de allí que Fernández sólo tenía en su poder -y �ntre
gó- vales del Tesoro sin emitir, por la suma de $ 129.900,· en;  fan.t9 que 
el saldo, según el dato del libro corresp,ondiente, era de . $  135.0�0. En 
cambió, no se desprende de. tal diligencia que hubiera in'anbm'ido' bajo 
su custodia -y por consiguiente hubiera entregado en .tal opcirtüiüdad
cantidad ninguna de bonos colombianos sin emitir. · · · · . . .  ' · ' "  . 

1 Por otra parte, la nueva prueba traída a los autos, con p�ster�'ofidad 
� la sentencia materia del recurso no se refiere en forma algüná a Jo.; 
f,i¡ndamentos de este cargo, que debe permanecer inalterable p'Órque 
ninguna razón existe para levantarlo () para modificarlo.' . . ' ' " . 



�; ANALES DEL CO;NSEJO DE ·ES�l).DO 

. . . · SEGUNDO Y TERCER, Cl\RGÓS 
suiiúin. ��tos dos capítulos del alcance la cantidaci dé $. 1 06.912.28, y 

se corl:tráen a diferencias ·enconh'adas en las cuentas de . ainortizacióh de 
�9«µ,w.�iit?s .. ,:�i <I.e_q?� , p�blica, · así : . . . . Diférencia en la amortización de vales del Tesoro -,-emisión de 1 922-.:.. j_ior . capHaf , : . .  . . . . . . . . . $ 69.;5·2·0.00 

El'l los ,_cupoµes de .intereses de · los mii¡mos 
pape�es , . . . . . 5 .432.916. 

. 
74e952.96 

.Diferencia en la am�rtización de bono� cÓlon1bianos de 
deuq� iñte�ha, :del 10% 'cCup. de Insts. )  . . .  . ' . . . . . . . . . . $ 

,i , : ; � ¡ 
. Suman los dos cargos . . . . . ' . . . ; : . . . . . . . $ 

31 .959.32 

106.91.2.28.· 

Pcir'· esta .: cantidad se dío salida en el libro de c�ja  de la Tesorería Ge
neral;' 'salida que se comprobó solamente con una factura suscrita 9or 
cJ propio Tesorero, con la cual se ' pretendíó acreditar la remesa al Mi� 
nisterio de Hacienda (Oficina de Crédito Público) , de los papeles amor
tizados por la mencionada suma. Mas en los libros de · ésta Oficina no 
fueron · 1'egistrados tales papeles, lo que llevó a afirmar a los visitadore1> 
que se :trataba de una amortización ficticia y a la Contraloría a ele".ar 
el cotrespondiente alcance, mientras no fuera exhibido el recibo de la 
O�icina de Crédito. Público o se demostrara que esta dependencia bahía 
recibido los documentos en cuestión. El señor Fernández primero, y lué
go sus herederos, han . tratado de explicar el alcance aduciendo como 
única razón que se trata de errores en la contabilidad y en las cuenta�; 
A este propósito dijo el apoderado de los últimos en su alegato de con-
clusión . (página 3 del cuaderno número 9) : 

' · 
"¿En ·qué consistía el error üe caja, respecto : a estos ·alcances? En que 

ingresaba� . sumas .confurt,diendo los distintos papeles y. luégo egresaban 
discriminando · los diversos papeles. Naturalmente no coincidían las par
ti.d�s, aunque sí el total. 

"Como estos ,errores del libro de caja no daban luz, varié el m�todo 
en el se.ntido de conocer el resultado de · los. ingresos y egresos en todo 
el affo, .es · dec!r, el total, desde que la ley dispuso_ que se abriera la clien
ta de. créQ.ito público, hasta el fin del año ;  y ahí está el resultado nítido, 
perfecto. No faltaba nada. La misma Confraloría ace"ptó en su auto este 
1rnnto de vista ; pero se equivocó, agregándole un saldo que dizque es
taba en ·caja el primero· de mayo de 1923, el cual no existía en caja. Como 
no ex(stfa tal saldo en caja, sino en la incompetente imaginación de los 
visitadores·, no hay alcance. . · ''Además, Fernández, óigase bien, ·no llevaba · el libro de caja. Pero 
hay' más; "y esto sí que es estupendo : existen los comprobantes corres
i>ondien'tés á· Ja salida. Están auténticos en autos. ¿ Qué más se quiere'?" 

Sém, pues', dos los descargos invocados en el anterior pasaje, a saber : 
1 Q .Que' 'el pretendido alcance no existe; porque la Contraloría erró - al 

agregar ' a ·  la cuenta de documentos de credito 'público un saldo que es
timó : cól'.iio 'existente en caja como dinero_ e·fectivo en 1 Q de mayo de 
1 923 ;' : · :  . . ' ' . · · . 

'29' Que lo's comprobantes justificativos de la salida de los' papeles de 
-Ci:-édit!{ i_ ·d,e que se trata están en los autos� - .' · _ . · . . _ , ' Antes' se díjo que los interesados· en stis alegaciones ante la Confra� 
Jo-tía , liiCieron · ingentes esfuerzos para d¡j"nfostr�r . · ·que lás diferenCias 
:apunhidas se debieron. ·ª errores en los libfos, y han. insistido en poner 
de' . . presente . la desordermda : , situación - de ·· fo: •  Tesorería en la época en 
qt(e"' ocufrforon los hechos originarios de . los ' cargos formulados contra 
i-'e�Iiarid'ez:� 'Pero ni ante el Departamento de Co�fról ni arite el Consej() 
l1ái:1 ' lOgrado demostrar la inexistencia del · alcance deducido, ni que ' éSfü ' . . ' · ; • '. . '. 



!JUICIO DE' CUENTÁS' . . · ; . ' ·· ;. 

1 • • 
tuvtera su . causa en los errores .de la contabilidad eri . Ja 1"sec<!ión ·. que 
mari,ejaba Fernández o en las demás seccion.es _de la Tesor.er.íal! Ge:néral. 

En efecto, sobre tan ' importante aspecto del negoci.o obran ·�n: ei i pro
�_eso las .siguientes principales piezas que se exami;na;n · en sµ · p.rde.n : : . 

a). El señor A. UJ.'.daneta Valenzuela, en· su car.áct�.r .  de· · repr('sen)ante 
de la sucesión Fernández ante la Contraloría, afirmó ell · memoria}, visi
ble a fojas 42, 4.3. y 44 del cuaderno número 4,:,que del; estudio :realizado 
en. la cuenta global de Documentos de Crédito Público, en · el Iibi.-o 1 de 
cuenta y razón de la Tesorería General, correspondiente

. al.' afto ·de. 1923. 
· aparece que solamente· ha debido elevarse el alcance · a .cargo · de.  �er

nández, por concepto de .amortización en papeles de cré'dito público. 
la cantidad de $ 37.1.39;731, o sea .que debe deducirse del fotaf & fos car
gos formulados la suma de $ 691.772.65, que se hizo figurar de más . . . · Como se ve, no se solicita aquí que se descargue · totalniente a ':Fer
nández de responsabilidad, ni se niega la existencia del alcance; sino 
que se pretende únicamente que se modifique la cuantía del 'mismo, por 

· eri:()res en su formulación. Para llegar a . esta conclusión se. -razona de 
.la !llanera que se resume .a continuación :  

. El monto de los ingresos por documentos de deuda · pública fueron:, 
del 19 de 'mayo al 31 de diciembre de 1 923 . . . . . . . . .  $ 2.560.136.l& 

El monto de los papeles amortizados y recibidos por · la ' ' 
Ofici.na de Crédito Público, ascendió en el mismo lapso ·a 2.51 7.-i25�81 

9 
· Saldo ·que debí� existir en estos papeles el 31 ' de · diciem0 
bre de 19·23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  ' . .  : $ 42 .. 910·.37 

Del saldo anterior deduce $ 5.770.64, representados en docuinentos fal:.. 
sificados y existentes en poder de la Policía, con lo é¡irn· resulta• \ma di
ferencia a cargo de Fernández p or la expresada cantidad · · 

de . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . ' . .  , . .  $ · · • 37.:1:39;73. 
Como consecuencia, establece este comparativo : 
Saldo que debió existir en las cuentas, según la · visita; Y" elevad·o a 

alcance . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  : : . . . .  · "$ · 1 06-'.9!.2.3& 
Saldo según las anteriores cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.li39.73. 

Partida que debió deducirse del alcance formulado a. 
Fernández : . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . .  $ 69.772.55 
. b) La Contraloría, después de un detenido y concienzudo examen <lel 

punto sometido a su consideración, se abstuv.o de · aceptar estas e)tplica
ciones, pues resultó de las nuevas comprobaciones sobre el _1novimiento 
de la cuenta general de documentos de crédito públíco durante ' el cita
do año de 192:3, que ·el alcance primitivamente deducido por la 'il.n:ior• 
tización de vales del Tesoro y bonos colombianos de deuda · ípríerna, 
era exacto en su cuantía. 

· · · ' ' · · 

La deri10stración está contenida en el auto número 14·85 (cuaderno niL� 
mero 3, pagina 49 y siguientes) , mediante el examen . glob.al · qe. la � cuen
ta de documentos de deuda pública, en su movimiento d'e 19 . de enero 
a .si •. de di,ciembre de 1..W2.:,i.. : La . Contraloría .  aceptac la· ,dfra..:·d'ada·· .e�mo 
ingreso total . a dicha cuenta por el señor - Urdaneta Valenzuela 
($ 2·.560.1316.18) , pero cargári<;lole, además, esta� .partidas : . . . 

Por vales del Tesoro indebidamente cargados por la T�;�rerÍa 
·ª la

. 

cuenta de apropiaciones presupuestales . . . . . . . . . . . , . · $ . . 48.:140.00 
Por libranzas del Ferrocarrii Tolima-Huila'-Caquetá, com

prendidas en la relación de amortización número 802, y . . 
que' .no figuran en los cargos a la cuenta de documentos de ... ' , 
crédito público . . . . . . · · · . . . . . 30',()0fr.OO 

· : '. '. Intereses de las mismas . . .  · . . . . . .  · .  . . .  : , . · . .  � . .  ·. · • . .' . : ' ·-' • :. ' 2.:513:37 
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J?i�e · J.� ' CoNtr��or�,q. : ' :  
i�J,;t ·�mi.s�óp. ,de estas p1¡1.rtidas la ·ha .expJ;.ea,do el .Cajero en esa épo.o� 

maq.ifesland:O que perm,ane.eieron t;in ca'a co.DJ.O d�miro efectivo." 
De l� s.uma así for.mada ($ 2:64.0.7819.9&>, s� de.sc,arg1¡1. la men.c:<�o��da 

·cue!ít« de Ja partida de '$ 1f}16q1.46, �U:e represe11ta _débitos erróI?-eos P<>r 
vanos conooptos. Resulta, entonces, de las !lIJ.teriores operac1qnes el 
sald·ó· deducido ($ :106.-912.:28) :  

· · 

:O�bWo efectivq <fe l� c11�nt� de dcicumel)tQI! . q.� .crédito púb¡ico, !l,egHR
la anterior. relación, en 31 de diciembre de 1 �,213 . . . . . .  $ 2.621.1�8:.o!r 

d¡:i�,�:ito de )\l m:isn�.a cµenta, por aJllOrt�zaciqne,I¡ , re:;i.Jiza- . ; 
c;.las ��ta i� ,i;nii¡ma fecha . . . . . . .. . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . 2.&17.2¡2�.ª1: 

J:?ifrrencta o . s.al40 ,efectivo para est:¡i. cuent:¡i. . . . . . . $ 106 .. 9¡�;2'8 
e) Ei µ:11-evo apoderado de la sucesión -doctor B.amón Rosales- llega 

a i�na con.clilsión distinta de las dos anterior.es. En efecto, del p.ormen'@
rizad.o estudio que hizo dé la cuenta general de doeilmentos de deudil 
pública en el curso de 1 9213., saca la conclusión de qiie dicha cu'éntlt 
1¡1.:roja uq. '. ' saldo <fe $ 74:ij.98:91, en 311 de cj.jciembre del��encionado 
an0, · 

Razona así .el d�Hg�µt.e apoderado : 
"Egresad-O " docu�nentos ·de crédito pú)Jlico hasta esta misma fecha, o 

sea, has.ta .el 3l de dici.embre de 1 9213, suma que también acepta la Con-
traloría (foliq- 1 27 jP,.) , por valqr de_ . . . . . . . . .. ' . . . . . .. $ 2 .51 7 .. �·2,5.81 

· piferencia . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 42.91Q .i!1 
Es�e: _s;i�do e!-}: ia ex;�ste¡:¡.cia de· documentos ¡Je crédito pú

hlico,. )o. acepta la Contraloria ;  pero a él agreg1¡. Ja suma 
de . . . . . . . . , . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .  $ 3().Q00.9.Q 
más : ¡¡¡ :2.513.37 de ir¡.tereses, en libranzas del Ferrocarril Tolima-Huila
Caquetá. 

LlJ. .r1¡.z_ón: q�e - aduce la Contraloría par1¡. hacer esta adici(ln (págj.r¡.as 
27 .y.:28J ; es -.que esta11 dos partidas, que ascienden a $ 3,2.513.37, no .se 
habían, ·cargado a la cuep.ta de documentos de cr.édito · público por ha
ber p,ermanecido en caja como dinero efectivo. 

Reahi.Iente, ' ' estas' dos sumas ($ 3'2 .513-.37 )· , no fueron cargadas a'  la 
cuenta" .de documentos de crédito público ; pero tampoco lo fueron a !'á 
qe caj.a . ,1ü a ni1lgt¡na otra. M:as hay la circunstanc�¡¡ qe que tampoco f�te
r.on aboi;rada¡¡ a - la - cuenta de documentos de cré9-ito público, ni a la ·  lle 
caja, 1ij . . a, ,pinguna otra ; luego estos papeles1 o sea la suma de $ 32,,51�,3.-7., 
const,ituye · uµa · partida abonable a la de documentos de crédito públic.0, 
y, co_nsiguiei¡iteme.q.te, 1¡.I alcance deducido contra el señor Fernández en. 
la re!)pectlya¡ cuenta de documentos de crédito público. Tengan pr�� 
sente los honorables Consejeros que de estos dqcumentos, o sea de llJ. 
suma de $ 3�.5l3.37 1 hay constancia de haber sido recibida en la Qfi
Cina. ·él�, c:ré4iti:i Público, según a·mortizaciém núajero ¡¡02 (página 2!7 fJ..eJ 
_auto , ap�la�o Y. cuaderno de pruebas riúm�ro 2) . · ; 

Pero ; l�ay, , ;i,lgo m*s importante todavi;i. . La ad�ción <;le esta sun,:iQ., 
,IR 32 .. 1?·13 .3-7, la jüi¡tifica el aq.to de al�ance diciendo : 'La omisión d!l e'>.
tas partidas las. _ h.a explicado el Cajero en · es¡.t . . épc¡ca, manif.estando q;tJe 
per!nª,'1�?!.E'.rc;w. en caja· como dinero.' . . 

:P1,1.e�: :,bien : ._ voy a demostrar que tales sun1as n.o pqdían existir cpm9 
dinero en caj� o exJ11�ep.cia . efectjya,. · . , · • 

La cuenta ;de: cJ;pcumentos de . cr.�dito público f.ue abierta en rn ' d!:l 
mayo de 19'2.?-' - (D,�cretq nú.mero : 650, Diario Oficial .I).Úmeros Í89·2i4/21J::;y 
2íi, y: f;qJio 2'5 c;lel auto ª'Pela9,o) . El a,uto ap.eJado die.e sobre el partic.ui
)ftr.: . ·�:·agrega luégo (e� sefíor Urc!.aneta) que eµ: :eJ .QJ.ei¡ eje mayo Q.e . 192•3 



.;r,:m:p�q Y� �P�N':f4,!? 
. , •  

y e;Q. virtud del Decreto 650, publicado en el Diario Oficial números 
18�2.l?/926, se ab.onó a la cuenta .d_e do<?um.entos de crédito púb)ico, ·a la 
cual se llevó el valor · de los . existentes en poder de la Tesorería el 1 Q 

·�� p'ay(), valor qúe quedó �ncorporado er lil. _suma de $ � 487.4�6.24, pri-
m�r .cargo global a la expresada .cuent_a (folios 2'4 y 2·0 del auto).  En 
esta fecha, piles, existían papeles como efecti;vo en la caja de la ll'esO
rería, así, conforme a nuestr,as cuentas y al auto apelado, que diée, al 
. folio 27 : 'Pero según estudio practj.,c;id,9 de,spu�s p.e o)Jt�ner el r�1ml
tado anterior, se ha encontraqo que e� día 1Q' de mayo de 1923 se hizo 
figurar eri' el estado de caja de la Tesorería, existencfa en vales de nen
siónes! gue son los del Tesoro · de 1 922 . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 46.5?9.0-0 

J ·agr.�ga esta suma a la que en los mismos vales la Te-
. sore:ría envíó a la Policía. y a un Juzgl!-do para una inves-
t�gª·G!Qn · · . .  • · . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 5.791.42 

Da un total de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

pé e�tos papeles, $ 5. 791.
"
4.2 se incorporaron el 1 Q de m_ayo a la. c.��.�

ta de documentos de crédit9 público ; y · $ 4·6.52iQ. fueron cargados, _el · dia 
1 6  de mayo, _al capítuk> �3 del Presupuesto, como si fueran gastos. (Pá
·gina 28 del auto y as.iento en e,l libro de caja de la Tesorería, de .esta 
fecha) . · ' 

. 
Luego:, si, como lo afirma la Contraloría, las sumas de $ 30.0,90 y 

l!l 2..513.317, en �ibran�as del �errocai;ri� Tol�ma-Huila-Caquetá figu,r,aJ>an 
·.como efectivo en caja el 19 de .mayo, afirma u11 grl!-ve error. . 

Para llevar al ánimo d�l honorable C,onsejo' la convicción definitiva 
sobre esta verdad, véase el Diario Oficial números 1 8.973 a 76, del 19 de 
mayo de 1923, en que está publicado el ;movimiento de caja correspon
diente al 1 Q de mayo de este año, en el · cual se discriminan las par.tidas 
que formaban el saldo de. caja;  y ahí aparece la partida de $ 4·6.520, de 
. que venimos. hablando, en vales del Tesoro, y no en libranzas del'.Fe
rrocarril Tolim.a�Hu�la-Caq�e.tá, suma ésta _que . corresponde a la que 
al¡¡c;li,w.Qs anteriQr;mente, o !¡ea a la que el 1� de mayo fue cargaQ.:;t'. al 

,capítulo 83 del Presupuesto. No existiendo, por tanto, como dinero 
."1fe,ctj.y,o. en caj¡i la .smi1;:t ¡le $ 30.QOO,. más la de $ 2.&13.3·7, en libranzas 
del Ferrocarril, a que se refiere el auto, ·es de toda evidencia que esa 

. suma en libranzas es abonabie a la cuenta de documentos de cré"ciíto 
público, y, en consecuencia, al alcance deducido contra el señor - Fer-

. ·.nandez por este renglón. · . ·. 
· 

Para llegar al colmo de la c,0mprobación a este resvecto, adjunto }q;¡ 
Diarios Oficiales de 1� a 30 de i:nayo de 1 9·23; .en que se publicar<;m �(¡)ijl 
·movimientos de caja .del 1Q al 16 d� mayo, y en los cuales ap::i.rece c.�fll.(} . 
· existencia efectiva' únicamente .la partida· de $ 416.5:20 en vales -�e� . ¡J;:e.7 
·. soro, hasta que se aiµortiz.aron, como ya lo dije, el d.ía 16 dé mayo_, · 

Ahora bien : las libranz_as del Ferroca,rril · Tofü11a-Huila-C:;i,que;tá,. fjJllC 
Ja Contraloría dice tan ligeramente que .existian como dinero efecilvó 
($ 32.513.37) ' se amortizaron el día 310 de inayo por i.uedfo de la rela-

• · ció':1 número 802, sobre all;lortización _de fas ljbrl!-nzas del Ferro,car,ril 
"Tohma-Huila-Ca<J_uetá. · . . · 

Adjunto los Diari_os Oficiales del 19 de mayo al 12 de juriio de 1923, 
. en �ue consta q1,1e, en lo.� saldos de caja  respectivos, la suma de que . -v�mmos trat�ndo, en libra.J,l.zas �el Ferroc�rril, J,1.9 figuraron jamás .co,mo 
d11:1ero �fectiy.9 ,eP, la caja de la Te�9,teria. (La discrin;iin:;i,cí(m ¡Je �--� 
·17p��WH�·:1·ª en c_a�i.,l, �lit .señal.o co� r?jo  en_ l<;>s respectivos · pia_r,fos .Ofjcif!,,les; "}/ ,  ª?1.�_ro q1:1e .I?:() ,e,I?,v.10 _II1,as Dzarzos Ofzczales por haber sido abierta la 
· �P�.�ta de do .. cumentos de crédito público el 19 .de 1Ila:v9_ y amortizadas 
�ª·� fü>!�-���� el 30 del mísmo ines) ' . . ' ' . ' ' . ' ' ,, 



.•.. 

·· ':l)é aquí. mi afirmación rotunda de que . ,ni> liapiendo sido. carg:;td¿s :�i 
abonadas estas dos sumas ($ 32.513.37) , . a h1 cuenta _de docume!ltos. cJ,e· 
crédito público y existiendo el recibo de esta _9ficina, :elacionado c<;>p· 
estos . documentos, tal suma debe abonarse al .senor Fernandez por co_�J:: , 
tituír un sobrante en papeles de crédito público, c_omo paso a demo�
trarlo numéricamente : 

Dije a la página 27 de este estudio : 
ingresaron documentos de crédito público, en toda clase de pape-· 

les _ . . . . . . . . . . · . .. .. . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . • . .  ' . . .  $ 2·.560.136.18 · 
Y egresaron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .5.1 7.�5 .81 

Diferencia . . . . .  , . . . . .  . . . . . . . $ . . 42.91 0.37 

Este saldo proviene, como ya se ha visto, de la cuenta global del debe 
y el haber de la cuenta de documentos de crédito público, aceptada por
la Contraloría. De modo, pues, que esta suma debía existir, en poder del 
señor Fernández . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 42.!H0.�7' 

A esta suma debe agregarse la que encontró en su estudio 
el técnico señor Urdaneta, suma que . faltaba pof cargar en 
la cuenta de crédito publico, y qué la Contra}oria acepta y 
a su vez carga. Así explica la Contraloría, en el auto ape
lado, esta circunstancia : 'Vales del Tesoro cargados direc
tamente a las apropiaciones respectivas del Pr.esupuesto y 
no a l;:i, cuenta de doCUlIJ.��t<;>s de crédito público, jmr error 
en que incurrió la Tesorería, y que el mismo señor Urda
neta hizo notar, amortización que aparece en el mes de 
junio, relación número 811, por $ 2'6'1.360, de capital, y $ 10.710.H de intereses de dichos vales. El cargo se hizo, 
como puede ·verse, al capítulo S3' del Presupuesto y en · estas 
fechas y páginas del libro de cuenta y razón:  

t.6 de mayo de 1·923'. Página
· 

300 $ 
24 de mayo de 1 9213. Página 301 . . . . . . . 

46,520.·00 
1 .'620.00 

Suma . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .  $ 

Esta suma de $ 91.050.37 es el balance de la cuenta global 
de documentos de crédito público (toda clase de papeles) 
desde el 19 de mayo al :31 de diciembre de 19213'. Pero a ella 
hay que hacerle las deducciones que la misma Contralo
ria anota en su auto, a las páginas 28 y 29, a saber : Copia
mos el texto del auto : ':De este total deben hacerse las· si
guientes deducciones : en Ja relación del señor Urdaneta, 
correspondiente a las amortizaciones del mes de diciem
bre se omitió incluir los intereses correspondientes a 
$ '6.554, de bonos de agricultura, que valen $ · 

881.4.2 
Menos error en Ja partida de intereses 

de .vales del Tesoro amortizados en junio, que 
hizo figurar por $ rn.71 0.71, siendo únicamen� -
te $ 1 0;710.11 . . . . .  . . .  . .  ·:-. · . . . . .  . . .  ·: :·. : ·  0.60 

$ 
Valor de la estafa del señor Manuel A. Ru

hiO, de que se hablará más adelante . . .  
Vales .. falsificados . . . . . . . . . . . .  
. ,

. : : Diferencia . . . . .  . 

880.82 

1 0.-000.00 
5.770.64 

. .  $ 

48.140.00• 

91,.050.37. 

14.398.91 

• : 1  
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'Esta suma constituy�. en definitiva, fa diferencia existeiite en la cúen

ta ,gloh¡;il de documentps de crédito público, en 31 de diciembre de 1923. 
�hora bien : los alcanc.es elevados al señor Fernández por concepto· 

de crédito público, tanto en la visita, como el auto de la Contralorj11.� 
son los siguientes : . 

Vales del Tesoro, 1 922 . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Bonos de deuda interna . . . . . . . .

·
. . . . . . 

74.952.96 
3 1.959.32 

. Como esta suma no es la exacta en el saldo de documen
tos de. crédito público; ·  sino la que anteriormente demos� 
tramos, o sea, la de $ 74.398.91, es . claro que ésta debe de
ducirse de la errada .de los alcances . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Diferencia . . . . .  . . . . . . . . . . ' . •  '$ 

1 06.912.2.8 . 

74.398.91 

32.513.�7' 

Esta diferencia, como queda demostrado con claridad meridiana:, co
rresponde exactamente al valor del sobrante en libranzas del Ferroca
rril Tolima-Huila-Caquetá, que según el estudio que anteriormente que
dó hecho, no puede cargarse con justicia, ni por exactitud numérica1 al 

. señor Fernández. Hay, pues, que abonársela. 
Impónese ahora, a fin de dejar absolutamente establecida la verdad. 

de lo expuesto, hacer, si se quiere, un.a mayor explicación del estudio 
de este capitulo en lo relativo a la cuenta de crédito público. Los seño
'res. de la visita procedi'éron -,-y ya vimos de qué . manera procedieron
ª hacer, . la cuen'ta, por se.parado; de cada documetito··o  papel, para: con-· 
duir én el alCance, asi : 

Vales del Tesoro (1922) . . . 
Intereses id . . . . . . . . . . . . 

. . . . . .  • $  69.520.00 
. 5.432.96 

Intereses bonos colombianos de deuda interna . . . . . $ 

74.9-52.96' 

31.959.32' 

$ 1 06.912.28. 

Los señores de la visita tuvieron a la vista -y eso fiagmentaria y de
ficientemente- sólo el libro de caja .. Vimos que . el libro de caja estaba 
errado, y hemos probado con testimonios de la mayor excepción que 
la contabilidad, en general, era en Colombia un galimatías sin sen.lido .. 
'Por tanto, imponiase buscar otro método para. dar con la exactitud .de· 
las cuentas, y así se hizo; ' pero a fin de estudiarlas bien, no a la ligera 
J neciamente, como lo hicieron los firmantes de la visita, como lo ha· 
hecho la Contraloría. 

El alcance, según la visita, que es el mismo deducido por la Contralo
ría, referente a documenfos de crédito público, asciende, como lo dice· 
el auto apelado, a . $  1 06.912.28. 

Es claro que esta diferencia , debía coincidir, en una contabilidad biei;i· 
llevada, con la cuenta global 'del documento de crédito público, desde
que dicha cuenta se · abrió, en 19 de mayo de 192'3, hasta .el 3'1 de di
·ciem;hi::e';,d·el . mismo� año, . pero·: lÜegó ' de estudiar todos los egréSos .. e :jn
·gresos durante tal lapso. Pues bien : ni los señores de la visita ni la· 
Contraloría se tomaron el trabajo de hacer este estudio. En cambio nos
otros si. De esta verificación hecha por nosotrqs resultó, como quedó· 
expuesto .en las páginas anteriores, lo ·que sigue : . 

Ingresos totales en documentos de crédito público . .  $ 2.5'6.0.136.18; 
· Egresos id., id., id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2�517.225.8� 

Dife'rencia . . . .  . . . .. . . . .. . . . . • . . •. · . . .  • . • . . .  $ 42.910.3J 
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ANALES D�L !J.9,�.��!� �.J!1 l!i§!,!,�9 
D� modo qÚe ; !¡egun la vi�Ha y la G.011,trlllo�ía, la e�istenci¡¡ �n q,Q.cu-

. tífoiitoS' de . cr�dHó··· pú!liicó qu� · ¡:lébía h.allar!!e el . 3t de diciem:\Jr.�· d,e 
�§·ªª· 'P'oi'-:fa cu�l s,e ':dt)!;luió eT áJdiric.e, éra ' de · $ 1q6.91"�·.28, y q11e �.e�n 
rltiéstr'O esfúdfo, que ac¡:rptó la Coµtrálotía en · el auto a,pefado, págiq.a 

:1J/N Ía ' exfstencfa éii diehos · dócumenfos '  apenas· lleg.ab:;i, · en 31 '4e d�-
1 ciembre, a l¡¡. S).!ffif!. ,de $ 42.910.37. 
// SiiJ��' P?e�; :,¡_ l

.
9s ojos, �1 .e�ror . de 1!1 visita r �e la éo:i¡.tralorí,:¡ y ?,on

. ,funde 1a, mS�@fld!!fÍ y Q.ef'1ciencia de los estud10s hechos por aquellos 
y por ésta . ...'. . · 

Pero el ei:ror ·  �rec,e1 y a riesgo de . que se tome por una repetici.qq, 
vamos a insfstir .ep la R,emostrfl,eión · del s�premo error de los señ,ores 
·.d..� : �� wfsita y de fa' Contraloría. , 

Al saldo .de · la cuenta global de documeñtos de crédito público hecha 
¡lor nosotros; agregó la Contraloría las . partidas il.e $ 32.513.317 p or ca
pital e intereses de las · libranzas del Ferrocarril Tolima-Huila-Caquetá, 
¡il�&ª!149, $!e est,� :partid¡i fi�ural?a comp dil}ero efectivo en caja,. Ya 

·411mo�tra,mps qu.e. e�to µo .er� c�erto. . ' 
"Pevo. 1µ.égo agrega la Contraloría fl. la diferencia en docum.entos de 

crédito público otta> partida, la de $ f8.l.f0, que nosotros hallamos y qIJ,e 
: no había sido cargada a la cuenta de documeµto.s de .crédito público. 
·Tales . sóff;-"líónoraDle� Gonsejeros; los- expertos de hoy en la Contra�qría 
·General de la República. . 

D'� moqo que p9d�tiios ·hacer este resumen, medio · explicado, a 'laber : 
. . ·. p if�r!'l.!lQ.i¡¡. e,r. -��"i;i!nient.o.s de .c.:.r.éQHo . p(lbi�_c,q, en . 31 .de diciembrn qe 

· ·1 923, hallada por nosotros y aceptada por la Contra}pna· $ 42.9�.Q.37 
Suma en y ale:¡¡ · qe} Tesoro hallada por nosotros' y acep-

ti;i�.::i. p,o.r la. Qo11t:ralpi-ía, que no se había cargado a la cuen-
'ta de docunientós de. cr�dito público . . . . . . . . . . . . . . . · 48.140.00 

( •  · '• Suma " . ·: . . .  . : : · . . . ·. . :. . . .  . . .. . . , , . . . . .  $ 
.. P.ero cJe . e�ta suma deben restarse las deducciones he

•chas" por ·Ja-· Contraloría;-p-or sér· perfectamente claras, que 
ya se ·anotaron a} . folio 3.l de este trabajo . . . . . , . . . . . . . . i · · 

Suma . . . . . . . . . ·: " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

91.050.37 

1 6.651 .46 

74.3°98:9\1. 

E�ta P�:rtiqa qepió' ser la qµe, ,en definitiva, podía haberse .E!lév.a�� 
·C.QmO �JC.l:(n�.e :;il ,se"ñpr Fer11aridez i.1or lá cue�tá de doc]J.mentos de i;r�-
4¡to púpl�c:o si11 �mwr." , Como se ve, el saldo que se deduce del detallado estudio que se qejl;l 
·tr:;im¡c;rito ($ 74.3918.�.P , no cor:respon,de al pretendido por el señor Ur
¡l¡ineta Yaj�llzuela, . q�ien lo .estimó en sólo $ �7.1·39.7�, por i.¡.n error 9ue 
se apresuró a rectificar la Coritralorfa; según' · se yiq .en su lugar. ' .Per9 
igu¡il!lJ.�nte . <;J.ifieren las cuentas de esta oficina con la.s fqrmulá.das por 
'el dpctor Rosale:¡¡. · · 

C,onsiste la · difj:iren¡:i:;i en que :¡.q:Uell'1, entid�d sostie11e qi.¡.e las libr,l¡l,l}
z�s . d.e.l F(;lrro.é¡ir:ríJ f'olima�;Huila�p:;iquetá� :;i:rnort�:z;aqas duraµte e� ai;¡.o 
{!é qm� . :j(;l µapla . ,(19·?�) ...,...,represeptatiy¡i de :un v:;iJ.or. (Je $ 3,2.513.37.,- .es
·��yie:i;o�l ffgur:;¡ndo .(;ln caj¡¡ . q'cimo dine¡.-q efectivo y ' que, por consígu�epJ?.• 
.,«;J,e.l?eµ a/:!recel}t,ar -},os pargo11 · a l:;t cneIJ.Í:;l ,de .d,ocurµento,s de ,deud:¡i. P,�;
.hli'ca; en la, cual fue e11glopado d,esde el 1.9 de · inayo d,e 1��·2' fo,4,9 .ft� 
:�irp· ,d(;l J?�peies d(;l 9rédito pú�lico. Al mismo tiempo e� !loctor :R:o�.�fos 
'!'.litrni.�_ql!,e_ la cifra :representativa de aquellos·· valqres no figiiró cargada 
a la cuenta de caja ni a ninguna otra; y que, por tanto, representi(·uo 
���f!9.eµte en, documentos de deuda pública, quE! debf! deducirse del 
.alCance •· formulado a Fernández. · 



d) Los peritos q1,1e �ctl!-ar.c¡n �n l.a diligencia de inspección o.c9Jar 
-=-séñores doctor Ignacio M�riño A.riza, Q.octor Norberto D��z y An�9pi.o 
Pérez Rincón- estable_cen la cónclusión d_e qqe el saldo efectivo d� Ja 
tántas veces· referii!� cuenta de do�p.pientqs de d�uda piiblica1 ·,ep. ,él 
periodo de que _se trata, es el de $ 74.398.91, o Sea una cantid_ad eJ,C,a�
tamente igual a la afirmada por el doctor Rosales en su ale�ació�. · 

Dicen así los peritos coµ10 �onclusión d,e su ��tudio, correspoµdi.e,nte 
:j!l punto 1 1 1  del �nemorándum sometido a su consideración por el re-
v.re·sentante d_e· los interesaqos : · 

''Analizada en debida forma -como . lo acabaip.os de coinprobar.,--,- �ti 
.cuenta d.e �Documentos de C1·édito Público', y teniendo en cuenta, .�de
lll.ás, los fa,ctores .de aumento y disminución, en lo referente a las par
tida.s que la Tesorería GeIJ.eral contabilizó erradamente . por cargos in
·debitlos · al Presupuesto y a las que deben deducirse, en la forma y tér
min.os como lo anota la Contraloría General, en el auto materia del 
.alcance, en lo cual estamos completaniente de acuerdo, los suscritos lle
gamos a la conclusión . definitiva y absoluta de que la cantfdad d.e 
$ 74 .39:8.91 es el saldo o existencia real, en 31 de diciembre de 1 923 . . en 
toda clase de papeles que p.or su naturaleza debían imputarse a la ci

. taqa .cuenta de 'Docum·entos ,, de Crédito Público.' " 
De acuerdo con la demostración pericial, cuya fuetza probatoria· se 

·estudiará en seguida, aparece manifiesta una diferenciá de $ 3_2.513.37 
·entre el cargo imputado por· la Contraloría en contra de Fernáridez, po_r 
concepto de papeles · de deuda pública ($ 1'°6.9•12.28) y el saldo que' cómo 
·verdadero le deducen los peritos ($ 74.398.91 ) . 

¿ Será entonces el caso de restar esa diferencia del ·alcance total e�e
·vado al responsable·, señor Fernár:idez o, más claramente, exo_nerar .a la 
sl!lcesión de toda responsabilidad respecto a '  la expresada cantidad de 
$ 32.513.3·7 ? 

. 

De conformidad con los artículos 7'2-1 y siguientes del Código iudicial, 
"e.1 dictamen pericial hace plena prueba cuando se trata de avalúas � de 
cualquier.a regulación eri cifra numérica, siempre que sea un�for1n,e, 
.. e·xplic�do y debidamente fuµdamentadq. Ta�nbién ha.ce . plena prueb� )a 
diligencia pericial sobre los hechos sujetos a lqs sentidos y lo que e;x
Pongan los peritos según su arte, profesión u oficio, sin lugar a la me
"n·or duda, como co.nsecuencia de tales_ hechos. ·· . 

La prueba que se ha . traído a los autos, si bien en algunos de. sus 
, puntos es producto de un estudio corn�ienzudo que revela capaeidad y 
' . conocimi.ento en el personal que , lo llevó a cabo, en cambio, por otros 

aspectos, result� cm11pletamente ineficaz, en cuanto aparece .que la pe
ricia no se concreta a la comprobación de hechos -única 'función qne 
'le compete, de _acuerdo con los principios reguladores de este medi9 de 
·prueba- sino que dilucid.a y resu_elve cuestiones de "derecho, que co
rresponden al juzgador. No es, por estas elementales razones, el c¡iso 
de tener en cuenta dicho dictanien en lo que hace relación a cu*les 
"Sean las disposiciones legales aplicables a determinados �spectos del 
·juicio, ni 1-a. interpretación que la pericia da a esta ley, o la fuerza de
mostrativa· que ntribuye a aquella probanza, pues no son tale!¡ cu��tio
nes materia de prueba ni función del perito . . Por tanto, se desestim_árá 
,en tales extremos la diligencia de que viene tratándose, pero se apre-
ei¡irá en cambio su :valqr legal en todo lo demás. · 

. · En lo qµe concierne al saldo efectivo de la mencionada cuenta d� 
;(,locw�ienl()!¡ q� cr�dito. píi'!JHco, apare.ce q.ue , los peritos sacaron St:lS con
·clusiones, o seª la cifr¡1 �xacta · d.el saldo de aquella cuenta, mecUaote 
'tll estµdio técnico que. l)t¡.pi_er.on de realizar, tomando como base los el.a· 
los .que arroja el Hbro Q..e . paja de. la 'fe!¡()reria General. 
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ANALES DEL. CONSEJO DE ES'i'AOO 

' -'�i:( ���1i�� · ª· l� ,ahr�iaciÓ'n d� _ la Co
.
ntrá19j1�· de.ji Répública res�.�.«:<tp· 

� que hubiera f1guraQ.o como dm.eró . �n caJa · el monto de las libranzas. 
<:Iel. ;Ferroc_ar-ril · Tolimac�uilacCaque;tá, la diUge¡jcia pericial niega r�
tundamente. que ello hubiera ocurn<;lo, como se. lee en su respuesta ."EIL 
punto II del . interrogatorio, la cual corre a los folios 10  y 11  del cftad6-
cuaderno número 1 1 :  · · · ·  

"Por . útÚmo -afirman· los . peritos- ereemos necesario aclarar �u� 
la cántidad de $ 32.513.37, valor de las libranzas del Ferrocarril Tolima
.Hui1a-Caquet_á y sus respectivos intereses, a que se refiere ésta part'e· 
del alcance liquidado por la Contraloria, no fue contabilizada en forma• 
alguna en los libros de la Tesorería General, es decir, . ya con cargo . y 
abono a la cuenfa de caja o a la de documentos de créd�to público, º' a .. 
cualesquiera otra cuenta, según la revisión prolija y minuciosa que :hi-· 
cimos de todos los libros que al efecto se llevaban en la Tesorería, tan
to principales como auxiliares. La única . constancia en relación con la 
existencia de estos documentos es la que aparece consignada antes, o. 
sea que . ·se amortizaron y ·fueron recibidos por la oficina correspon
diente de Crédito Público, en la forma y términos como atrás lo ·ex·
presamos, todo lo cual nos lleva a la certidumbre . de que estos papeles: 
constituyen un sobrante en documentos de deuda .pública. En consecueii-
c-ia, y <;orno Goillplemento de todo lo . anteriormente expuesto, los !lUS· 
critos nO vacilamos en afirmar de man.era rotunda que la Contraloria 

· .General de la. República se equivocó al -afirmar que el valor de las li
branzas. en l_'eferencia, o sea la suma de $ 32.513.37, ha,bía permanecido
en caja como dinero efectivo;· puesto. que ya vimos que esta suma n·o· 
figuró en ningún tiempo formando parte del saldo .de la cuenta de· 
caja." 

·' . 

e) De otro lado, se halla al folio 2 del cuaderno número 4 la 'rela-
ción del movimiento de vales del Tesoro -emisión- de 1 922- y de allí; 
se desprende la evidencia de que durante el año de 1923 fueron envia
dos por la Tesorería al Crédito Público papeles amortizados de esta es
pecie por lit cantidad de $ 1 .959.3:00, en tanto que sólo fue recibida por 
esta Oficina y registrada .en sus libros la cantidad de $ 1 .889.780, lo. que 
representa unai:cdiferencia de $ 69.5•20 -cifra que se eleva a $ 74.952.9'1t · 
con la imputa<,iión de fos intereses respectivos-- y que es exactamente 
igual a la observada por los .visitadores .y elevada a alcance por la . Con.-
traloría en el ¡luto en recurso ante el Consejo de Estado. · 

También en el folio 4-5 del dicho cuaderno número 4 figura original 
el oficio núm,:iro 22.0, de 2 de junio de 19<27, dirigido por el Jefe de fa 
Sección 51J. d11 la Contraloría a la Jefatura de la Sección 61J. del Iilismo, 
Departamento Administrativo, el cual dice en lo pertinente : 

" 
"De acuercJ.() con la solicitud hecha ·en su atento oficio número 1064,. 

de fecqa de ·p.yer, procedente de la División 31!-, tengo el gusto de acom� 
pañar1e con la presente la relación certificada y detallada: de las amor
tizaci1>nes verificadas durante el año de 1923., en la Tesorería General' 
de la Rep�Hca, por documentos de deuda interna recibidos en la Sec-
ció:µ.; � m.i . . «¡irgo y procedentes , .de:, la . e-xtingilida Sección ·de Crédito Pú� 
hlico �el l\I�nisterio del Tesoro. 

· 

• • • • • • • • • • •  • ,'> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • •  .; ¡ 
"La relac�ón . qrie adjunto se refiere a todos los documentos de crédito · · 

público de. ! deuda interna que recibió esta Sección en el año de 1924:, 
corre�pona;entes a los redimidos y pagados en 1923; y se ha formado, 
agrupa,ndo ·en cada especie de - papeles la cantidad recibida, el numeró 
de J,r rela�ión que los detalla, la fecha correspondiente, el valor de ' io� 
dpc_;µmentoli y los intereses pagados en aquellos que los devengaron·. '" 
(,§1 .suhrayad9 es del Consejo) . 
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Y en. el certificado a que alude la anterior comunicac10n, certifi9ado 
,Q_ue· ' 'col'nprende todos los papelés recibidos por la Contraloría (Sección 
5�r · de la extinguida Oficina de Crédito Público, referentes al año de 
1 923, como puede verse a foja 47, sólo aparece como amortizada :· y 
recibida allí la cantidad de $ 1 . 889.780, en vales ·del Tesoro --emisión 
·de f9.22.- No aparece como recibida en la Oficina del Créditó Público 
ni · se encuentra en ·1a Sección correspondiente de la Contraloría General 
la cantidad de $ 74.952.96, que, según los asientos de ,contabilidad dé la 
Tesorería, fue amortizada y ·  enviada a la mencionada · Oficina el día . 23 
·dé noviembre de 1 923. ' 

Esto en lo que respecta a vales del Tesoro ; pues en lo que hace · re
lación a los papeles denominados "Bonos ·colombianos de Deuda ·1n
tern:a", tampoco se encuentra en la referida certificación que hubieran 
·sido redimidos y recibidos por la Oficina de Crédito Público, papeles 
·de esta clase por la suma de $ 31 .959.32, o lo que es lo mismo, el ·do
cumento en referencia corrobora el contenido de la visita y de la actua� 
-dón de la Contraloría, pues demuestra plenamente que no ingresaron 
· a  la Oficina de Crédito Público, aunque en los libros de la Tesorería se 
les hiciera aparecer como salidos con tal destino. . . 

De lo hasta aqui expuesto, mediante el examen de las diversas pie�as 
.que obran en el expediente, se llega a la conclusión de que el movi
miento de la cuenta general en la cual se englobaron desde el 1 <:> de 
mayo de 1923 los diversos papeles _de crédito y el saldo o existencia 
.efectiva de dicha cuenta no corresponde al curso de las cuentas parti
·<:.ularizadas de vales del Tesoro -emisión de 1 922- y bonos colomhia
.ilos de deuda interna; o, más claramente, hay una diferencia que co� 
rresponde al valor de las libranzas del Ferrocarril ·Central Tólima
Hliila-Caquetá, que fueron amortizadas en dicho año, y sobre las cua
les manifestó el Cajero de la Tesorería -según las palabras del auto 
-en recurso- que habían figurado en caja como dinero efectivo, en 
tanto que el dictamen pericial, con fundamento en el estudio de la .cuen
.ta de caja, afirma categóricamente que no se hizo figurar allí. 

· No es explicable esta diferencia en una contabilidad ordenada y; por 
ial · aspecto, los alegatos de los · interesados hacen �urgir la duda de · si 
tal -diferencia representa un sobrante en la cuenta · general de documen
tos de crédito público que deba ser rebajada del alcance a cargo de 
J:<'ernández o.  si, por . el contrario, es el · caso de mantener la integridarl 
del cargo con base y apoyo en el giro de las cuentas parciales en las 
cuales se registró el movimiento de los papeles tantas veces mencio-
n·ados. · · 

· El Consejo se inclina por la última solución, ya que los fundaine�tos 
.del auto recurrido permanecen en pie ; o si;a porque no aparecen r�ci
bidos por el Crédito' Público los valores que, según la contabilidad de 
la• Tesorería se enviaron a esa Oficina; lo que llevó · a afirmar natural
mente a los visitadores y a la Contraloria que se les había dado salirla 
mediante un asiento ficticio de amortización . . 

' La
. 
demostración de que e� Ja cuenta de documentos de .crédito

. 
·PÚ� 

blico no aparezca incorporada la. partida correspondiente a las libran
zas, habiéndose cumplido la redención de éstas como efectivamente se 
·cump�ió ; y el hecho de que la cuenta de caja tampoco se hubiera afect�do po�· �al a�ortiza�i�n, pues no hub? imputaciones por esta operación 
m. al debito m al credito de ella, no imphca necesariamente un exceso 'º, �obraI?-te que deba ser abonado al alcance. El Cajero manifestó ---'como s.i;: .ha visto- que los v_alores respectivos habían figurado en . caja como 
<lzn�ro, y no en la cuenta de caja, cosa enteramente distinta, como e<1 -0bv10. De hab�rse contabilizado en esta última cuenta forzosamente •se ·  afect.ari� el sa1ldo de Ja ��enta general de que se trata_, y �}l� ,per'º()ll�igmente, lugar a verificar el descargo. Pero ya se ha vistQ':'/aoht'.ó 
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M. Ja · Qij.smá d.1üg�i1CJ.it :Pr,áctrcad.a ª. 
-soücüucl cte íos interesad.os no . se· 

��éú�iífra eii ei movimiento de caja relación niiigüna sobre .esta opera: 
éiOn. · · 

· · 

. QJra de las razones que Justificaron el alcance fue ia de que el asien
fo cd�. l!alida en los libr9s de la Tesorería se comprobó con una fact,1ra; 
s:Qs(;:rit¡i p,o:r el prppi:o Tesorero . y no con .el redbo otorgado por li,t Sec
�ióIJ .de Crédito _Publico, la cual. niega ,qqe se le hubieran entregado los. 
papeles en cuestión y en cuyas cuentas -corno q�iedó establecido- no-
hay consta,ncia de que hubieran sido recibidos. · 

· : Mas ios iriteresados .sostienen que los comprobantes Nstificativos re
q1rnfidos se encuentran en los autos. Veámoslo. Ya. dijeron los visitad.o
r�s en la , reh,i.ción escrita de . su diligencia y ratificó la Contraloda en 
el;nüp ap¡;lado ante el Consejo que el único comprobante; aceptable para 
apred�tar la veracidad del .asiento es el reqibo autorizado por la Ofi
cina,ge Cr.édito Públicq, y que el documep.to suscrito:,po,r el Cajero --i'mi-

. . co qµe existe- es inidóneo pára tales efeetos. A este último documento 
es al que se refieren los recurrentes cuando afirman que existe en el 
e:ij:pediente la justificación del egreso de caja . 

. -La· actuación per�cial ,no afiade nada sobre ta,l extremo del asunto. En: 
c,if.ecto, l'e desprende de ella que después de un,a minuciosa búsqueda e}l 
lps archivos, sólo hallaron .Jos peritos dOS reJaciones firmadas pol', .el 
Tesorero , con fechas 19 de septiembre «;le 1923 . ,  y 23 de noviembre del· 
Ilf_:Í:_S_IJ!P i,tí!o, .referente la· primera a la amortización - de los cupones de 
bpnos colombianos de deuda interna por $ 31 .959.32 y a la ele vales del 
Tesoro �misión de 22- por $ 74.952.916 ; es dec�r, que se trata de los• 
mi.smos comprobantes que . ·con anterioridad habían- sido estimados in-· 
suffoientes para demostrar la realidad del egreso y exonerar de respon-
sai:ííÍidad a Fern�ndez. · · 

·-La ·pericia examina, además, las disposiciones fiscales ·que regulaban 
en aquella época· la · comprobación de los . asientos en la contabilidad de 
la,  Tesorería para derivar la conclusión, mediante la interpretación de· 
::¡tjue1Ios textos, que no hay, deficiencia en la manera como se compro
b.riron , las salidas que · dieron lugar al alcance cargado a Fernández. Nin
guna . fuerza probatoria tiene esta interpretación de los peritos y su ac
tuación, en este part�cular, deberá desestimarse por las elementales razones éxp{J.estas en otro lugar de este proveído, no sin que sea inopor
t�rio destacar que el perito tercero -señor Antonio Pérez Rincón- �e· 
aparta de aquel dictamen y concluye sosteniendo los mismos puntos de· 
vista . de la Contraloría respecto a la manera «orno debió comprobarse 
fü salida. · · · 

- EJ . Decreto número 1650, de 29 . de abril de 19:2·3, dispuso abrir una 
c;.�enta, especial . a los documento& de crédito público en curso en la 
Tesorería General de la Rl�pública, y al efecto dijo, en sú artículo 29 : · 

"Los pagos que en .el curso de cada mes haga la Tesorería General 
dé 1a · República, de <:<upohes, bonos colombianos de deüda interna, de 
los:niismos .bonos sorteados, de los vales del - Tesoro sorteados y sus in
tereses, · así como el  valor de los deh1ás documentos tle deuda pública 
iute:ma que la Ofieina citada acepte . én pago de conformidad con las 
ley� respectivas, fos imputará a üna cueri'ta denominad.a docizmeiltos 
de crédito público, mientras Ja Oficina hombrada efectúa en los primé
·ros 'días del mes siguiente la remesa de tales documentos debidamente 
cl�sificados a . la Sección de · Gréditb Público y describe eh sus libros. l()'> 
asientos definitivos comprobados con la relación de cada clase de do-
cumentos." · · -

Pór manera qtle segun fa trarlscrita d).sposición la contabilidad de los. 
documentos de crédito público debía hacerse; mediante imputación p·ro--
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visiona! día a día de las operaciones respectivas,
' 
y definitivamente en 

lb's. primeros días de cada mes para el giro de la anterior Iilensnálid�ád,. 
debiendo comprobarse los asientos de' los libros :eón las relacii:>rles dé· 
cada clasé de documentos. · 

E1c.presa e1 iirficulél 39 ae1 méíicionado tlecfofo cJ.ife "la con1ptobadóri 
é,ii fas . etientas de· fa Tesóretiá General Ue lbs · asientos tjí.te· óflginé fo 
dispuesto en los árHculé:is precedeiües cbn . cargo o abono a las _ fres; 
éüéntas expresadas se hará: por medio . de atestaciones �iisctitas por el 
Cajero iefe de la misma, .eii las ciu,tles se dejará :cdrisfa:ncia de la Süiria 
tó'iiil de cada asiento, totales cuyos detalles figuraran en los Jibfos aüxi-· 
llares •respectivos que ileva la Óficina de Caja." · 

Sin dud\l, pues, ia comprobación de los asientos de contabilidad s,e· 
hace con la atestación del Cajero. Pero la salida efectiva de los� vafo
r�� _se regia e�tonce� por una . �.isp0sición distinta, el Decreto · 1 0_35 . a.e 
1 904_, cuyo arhculo 204 establec10 que del valor de toda remesa de f,on-· 
dos es responsable el .empleado que fa hace hasta que llegue a su des
tirru, y que se descarga: de res1:>onsabilidad de varias .inaneras <.1ue alJL 
se señalan, entre ellas : "19 Con el recibo de lá oficina a la erial se hl io· la remesa." 

Es elemental que la armonía de estas disposicipnes se impmrn. dentro 
de un sistema fiscal organizado, pues np sería lógico aceptar que lo<>· 
empleados de manejo pudieran co1nprobar sus actividades y descar
garse de toda responsabilidad con su propia afirmación, contenida en 
las relaciones que suscriben y que sólo sirven, como arriba .se ·.dijo, para 
verificar la descripción en los libros, pero rió · para acreditar la eviden
cia del egreso, o sea la remesa de fondos, que sólo se comprueba y jus-
tifica con · la certificación de la oficina destinataria. 

Aceptado como fue Pºl'. Fernández qué era él qi.Iieíi preparaba Ja<; .  
relacíbnes para la contabmcta:d de los tlocuni2ntos de c1•édito píib1ico .Y 
las llevaba a la firma del Cajero ; y siendo aquél quien tuvo a su ca:rgo : 
el manejo de todos los papeles de esta clase existentes en la Tesorería 
General, y quien, por tanto, verificaba las remesas, no hay lugar a exo
!lerarlo del aloonce gue se le formuló, por no haber demostrado -como 
lo afirmó ·en la visita y en otros documentos- que se trataba de simple5 
errores en las cuentas. · 

Es cierto que en la época de estos sucesos la desorganización de la 
Oficina de la Tesoreria era completa ; que la contabilidad se llevaba con 
notorio descuido y extraordinario desgreño. Así aparece de las diver
sas piezas que el Consejo ha tenido a la vista. Pero el hecho evidente, 
incuestionable, es que el 19 de septiembre de 1 9·23 y el 23 de noviembre 
del mismo año existían en la Sección de la Tesorería que manejaba Fer
nández papeles de deuda pública, de las denominaciones ya conocidas, 
por un valor de $ 1 06.912.28, a los cuales se les dio salida en los libros. 

. . por amortización y consiguiente remesa al Crédito Público, pero que · 
no llegaron a su destino, ni se ha demostrado por los obligados a ello 
el rumbo que tomaron, a pesar de los grandes esfuerzos realizados du
rante la actuación en la oficina de control y en el Consejo de Estado . .  

Libranzas de Aduana. 

Como sobre el cargo de $ 37.175.99, que se dedujo a Fernández por 
no haberse encontrado en la oficina de su manejo papeles de esta clase, 
en ninguna cantidad, en tanto que los libros por él llevados arrojaron un 
saldo por la indicada suma, y no hay nueva prueba que pueda dar 
ocasión a modificar lo resuelto por esta Superioridad en su anterior 
providencia, es el caso de estarse a ella sin lugar a insistir en los fun
damentos del alcance, que permanecen intactos. 
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Conclusiones . 

. · No han sido en forma: alguna destruidas· · las razones de los . • cargos 
. formulados contra el señor Fern�.cl,�z .y de})eQ, .. . por tanto, p ermanecer 

en to'iio su vigor. La prueba d·e dili'gehcia:·: de)inspección ocular, · cum-;._ 
plida . con el  concurso de peritos .y apreciada. por el Consejo en .lo . p�r
tinente, no desvirtúa ni altera los fundamentos del auto en recurso. 'for. 
tll contrario,' del estudio. de otros elementos · de. prueba actuantes .eq. él 
proceso surge la evidencia de que los· visitadores del Ministerio cJ,e 1Ja
ciend.a .y la Contraloría de la República no. cpmetieron uña injusticia ni. 
extralimitaron el ,ejercicio de . sus deberes legales -como se afirma por 
los acuciosos representantes de la sucesión Fernández- al formulíir '�s 
alcances que han venido estudiándose. Véase, en efecto, la indagatoria 
rendida por Fernández con motivo de estos acontecimientos .y ··1>e }l�� 
gará a la nítida . conclusión de que las explicaciones allí contenida!¡ q.Q 
pueden jamás justif�car su pretendida . irresponsabilidad en el p¡.a.n.��o 
de los caudales públicos que le fueron confiados. · .. · 
. En fuerz� . de las razones expuestas, el Consejo de Estado, · adnlinis

trando justicia en nombre de la República de Colombht .y por autori
dad de la le.y, declara que no es el cas'o de reponer, y no repone, s1,1 
anterior providencia de fecha doc_e de. noviembre de w!l novecientos 
veintiocho, por . la cual se confirma a cargo del señor Tomás Fernan
dez, hoy sus herederos, el alcance por la cantidad de $ 149.268.27, que 
le dedujo la Contralüría General de la República por medio del aúto 
número 1485, del 30 de noviembre de 1927. 

.· · · 

Cópiese, notifíquese, publíquese .y devuélvase. 

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Miranda-Con salvamento de voto, 
Pqdro Martín Quiñones-Elfos Abad Mesa-lsaías Cepeda-Guiller11w 
Peñaranda Arenas-Ricardo Tirado Macias-Luis E. García V . . Se.cre
ta:rio. 

+ 

• \ . 



CON S E J O  D E  ESTA DO 
BI BLIO TECA 

Sa lvamento de voto 
Consejero, doctor 
PEDRO MARTIN QUI�ONES 

S.olamente en el punto relativo a las libranzas del Fe
rrocarril Tolima-Huila-Caquetá, estoy en desacuerdo con 
él precedente fallo . . . . . . Demostrado que el valor de aque
llas libranzas no afectó la cuenta de caja ni figuró du
rante el mes de la cuenta con'io ·dinero, sino que repre
senta un sobrante en dicha cuenta, no puede constituir 
cargo alguno para el respo11sable ya que tales documentos 
estaban amortizados. 

. 

Solamente en el punto relativo a las libranzas del Ferrocarril Tolirua
Huila-Caquetá estoy en completo desacuerdo con el precedente fallo. 
Con efecto : dichas libranzas comprendidas en la relación 'de amortiza
ción múmero 802 no figuran en los cargos a la cuenta de documentos de 
crédito público y esta omisión la explica el Cajero manifestando que 
permanecieron en caja como dinero efectivo. 

Pero tales papeles fueron contabilizados por la Contraloría corno di
nero a . cargo del señor Fernández · en el compendio del fenecimiento 
que sruma por documentos de cr.édito público $ 1.2·3.563.74, de cuyo to
tal hace varias deducciones hasta obtener. la suma o saldo definitivo 

-· a cargo del responsable por un total de . . . . . . . . . . . . : . .  $ 106.912.28 
Y a esta suma agrega las siguientes : 
Po1r vales del Tesoro sin emitir -1 922- que no se halla-

ron en caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Libranzas de Aduana tampoco halladas en caja . . . . . . 

5.180.QO 
37.175,99 

Suma total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 149.268.27 

Poir esta cantidad fue exonerado 'el Tesorero General de la República, 
doctor Augusto Martinez. 

Del estudio practicado por los señores peritos se deduce que la cuen
ta de caja no fue afectada en 'forma alguna por los $ 32.523.37, valor de · 
tales Hibranzas. Y ya se dijo que está -totalmente desprovista de verdad 
la afirmación del auto recurrido acerca de que esta suma hubiera per
manecido en caja como dinero en el mes de mayo de 1923. Véase lo 
que a folios 11 y 12 dicen los expertos en con,tabilidad designados par!l. 
el caso. _ 

La cuenta de documentos de crédito público arroja un saldo definí-
' tivo d{e $ 74.3·98.9'1 , existencia real deducida tanto por los peritos como 

por el apelante y el fallo. Esta suma 11-gregáda a la de $ 32.5-13.37, valor 
de las dichas libranzas da un producto de $ 106.513.218, equivalente 
precisamente a los cargos segundo y tercero del fenecimiento, foja 44 
del cuaderno número 3. 

Ahora"bien : demostrado que el valor de aquellas libranzas no afectó 
la cuenta de caja ni figuró durante el mes de la cuenta como dinero, 

Consejo de Estado-9 
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sino que representa un sobrante en dicha cuenta, no puede constituir 
cargo alguno para el responsable ya que tales documentos estaban amor
tizados. La crítica al valor probatorio del dictamen pericial circunscri
ta a la incursión que hicieran a cu�stiones de derecho, en verdad ex
trañas a su labor de tales, en nada deforma su trabajo, porque el cues
tionario que los guía fue el promotor de tales incursiones, que deben con-. 
templarse y estirnarse por separado . .  

Esa labor, en mi concepto· y rel'ativainente . al" punto dilucidado en 
este salvamento, debe aceptarse como elemento de prueba convincente, 
y, por tanto, el cargo relacionado debe levantarse, reformando en esta 
parte el fenecimiento materia de tan dilatado y meritorio estudio. 

Muchas otras razones hube de exponer en los debates para sustentar 
este creencia mía, que expongo con 1 el respeto tradicional por el cri_. 
terio. siempre acertado de mis colegas. 

Pedro Martín Quiñones-Luis E. García V., Secretario. 



E lección de Representantes por e l  Chocó 
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA 

Se ha sostenido que el artículo 6" d�l Decreto número 
450 de 1937 no puede ser aplicado por contrario al artícu
lo 1° de la Ley 25 de 1928. Para que esa tesis tuviera con
sistencia jurídica, se1ia necesario haber demostrado pri• 
mero -y ello es indemostrable-- que el artículo 1 º de la 
Ley 25 de 1928 rige la jurisdicción contencioso-adminis
trativa en litigios que versen sobre elecciol).es de Repre-
sentantes a la Cámara. 

· 

. La ·Ley 187 de 1936, al instituír que dentro de ciertas 
condiciones las Intendencias y Comisarias formen· Cir
cunscripciones Electorales independi�ntes, y al encargar 
al Gobierno de darle cumplimiento a la norma, autorizán
dolo para fijar el sistema de voto, las entidades electora
les y demás requisitos, no hizo otra cosa que "atribuír una 
competencia" especial al Ejecutivo, extendiendo su acc1on 
reglamentaria ordinaria, señalada en el artículo 115 de la 
Constitución. 

De la teoría contemporánea de la "atribución o deter
minación de competencia," surgen las siguientes consecuen
cias: la función legislativa permanece intacta en el órga
no al cual la Constitución la ha atribuido; esta función 
no es en ningún caso delegable, pero el "Congreso tiene la fa
cultad, en .cierta medida, de dotar al Gobierno de la com
petencia necesaria para expedfr reglamentos sobre mate
rias ordinariamente reservadas a la ley, con la condición 
de que este discernimieµto de competencia sea especial y 
determinado; y -lo que es más importante aún- que el 
reglamento o decreto dictado mediante autorización, aun
que verse sobre una materia legislativa, conserve su ca
rácter propio de acto administrativo, aunque en sentido 
material sea susceptible de que se le considere' como acto 
legislativo. 

Las i·azones que militan en apoyo tanto· de la legalidad 
cuanto· de la constitucionalidad del artículo 6° del Decre
to número 1450 de 1937, son suficientes, a juicio de la ma
yoría del Consejo de Estado, para desatar en sentido afir
mativo la cuestión previa de la competencia del fallador ' 
ile primera instancia. 

Consejo de Estado-Bogotá, . junio veintidós de mil novecientos treititn 
y ocho. 

El Tribimal Administrativo de Medellín, en sentencia de 30 de sep
tiembre de 1 9·3·7, decidió de las demandas acumuladas propuestas por 
los señores Diego J�uis Córdoba y Marino Abadía ' Valencia, contra el 
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acto_ de los escrutinios practicados por el Consejo Electoral del Chocó 
en los días 12, 13 y 1 4  de mayo del mismo año, con motivo de las elec
ciones para Representantes a la Cámara por la Circunscripción Electo
ral del Chocó. · 

Contra el fallo 'de primera instancia interpuso recurso de ap(llación 
para ante el Consejo de Estado el personero del doctor Adán Arriaga 
Andrade, quien había sido admitido por e] Tribunal como parté . en el 
juicfo. 

Llegado el proceso a esta Superioridad se ordenó darle el trámite 
que le corresponde, de conformidad con las leyes sobre la materia; y 
asi ·se éncuentl'án en la actuación los alegatos del Agente del Ministerio 
Público, los de lós actores, los de los opositores Arriaga Andrade y Ser
gio Abadía Arango, tenido este último como parte por auto de fecha 8 
de noviembre anterior y, además, las .  actas de la audiencia pública cum
plida en los días 8, 9, 1 0, 11 ,  14 y 1 5  de febrero del corriente- año, así 
como los resúmenes orales de los interesados que intervinieron en tal 
acto. . 

En cuaderno aparte figura un memorial del doctor Sergio Abadb. 
Arango, por medio_ . del cual presenta recusación contra el honorable 
Consejero doctor Elías Abad Mesa, con fundamento en las causales se
íialadas en los apartes 14 y 15, artículo 435 del Código Judicial. No 
prosperó este incidente, porque apenas iniciado su trámite, de con
formidad con las prescripciones de la obra citada (artículo 444 y si
guientes) ' el intere_sado desistió expresamente de él, en los términos del 
escrito que en seguida se copia : 

"Hablo en el juicio de nulidad de los escrutinios verificados por el 
Consejo Électoral de Quibdó, que se halla al estudio de esa Superiori
dad, para manifestar a ustedes que desisto. voluntaria e incondicional-
1hente del i_ncidente de recusación que . propuse contra el Magistrado 
Elías Abad Mesa. 

"No tengo ningún inconveniente en declarar que jamás puse en duda 
la integridad moral, ni la rectitud jurídica del Magistrado Abad Mesa, 
recusado por mí, y que sólo me propl,lse ·con el -incidente llevar a co
nocimiento del Consejo de Estado la manera po.co seria, tal comedida 
y discreta, como .,1 demandante Diego Luis Córdoba, tal vez para alen
tar a sus correligionarios, ha avanzado conceptos y ha hecho pronó<;
ticos sobre los resultados del juicio.' 

"Hago este desistimiento con apoyo en el artículo 461 del Código 
Judicial." . 

Éncontrándose .el juicio en estado de fallo definitivo, se va a dictar 
el que corresponde conforme a derecho, para lo cual se resolverá pre
viamente lo que hace relación a la competencia del sentenciador de 
primer grado, problema que suscitaron en esta segunda instancia los 
opositores, y sobr!: el cual han expuesto las partes sus respectivos pun
tos de vista. 

Competencia del Tl'ibunal fallador. 

Sostienen los impugnadores en g_l juicio, señores Abadía Arango y 
Atriága Andrade, que el Tribunal Administrativo de. MedeJlín carece 
d,e . jurisdicción para conocer del presente negocio, y que, por tanto, 
no puede el Consejo de Estado revisar el fondo de la sentencia materia 
de hi alzada, ya que habiendo sido pronunciado por un Tribunal in

. c.o.�pet(lnte . es ol>!jgación del superior declarar la nulidad de lo actuado 
desde el auto admisorio de la demanda. 

La incompetencia en el fallador de Medellín se sustenta en los argu
mentos cuya síntesis puede hacerse así : 

19 El artículo 69 del Decreto número 45'0, expedido por el Gobierno 
Nacional en desarrollé de las autorizaciones corttenid¡ls en la Ley · 187 
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de � 936, · es inaplicable, porq�1e pugna abiertamente con el artículo 1 9  
d e  l a  iey 25 de 1 928, que fijó e n  e l  Tribunal Administrativo de Cali 
la competencia para .conocer del negocio de que aquí se trata ; y 

29 DiCho Decreto -en su artículo 69- es inconstitucional por care
cer el Gobierno de facultad para dictarlo. 

A s.u vez, tanto el actor doctor .Diego Luis Córdoba, como el señor 
Fiscal del Consejo de Estado sostienen que existe la competencia en el 
Tribunal de Medellín, tanto por ser de forzosa aplicación el citado De- . 
creto. 450, que tiene carácter legislativo, cuanto porque está vigente el 
artículo 13 de la Ley 25 de 1 928, que se la confirió. 

Para resolver el punto controvertido hace esta Superioridad las con
sideraciones que se verán en seguida : 

El articulo 23 de· la foy orgánica de lo contencioso-administrativo 
(130 de 1913)  estableció ocho Tribunales en todo el territorio del país ; 
y ,  en virtud de la sentencia de la Corte Suprema de .Tústicia que de
claró inexequible aquella disposición, se dictó en el año de 1 928 la 
Ley 25, cuyo artículo 19 señaló una nueva . división territorial conten
cioso-administrativa, en esta forma : 

"Artículo 19 Los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Adminis
tr::itivo son catorce, cuyas denominaciones, territorios de .rn jurisdicd'Ín 
y lugar de su residencia se expresan en seguida : 

" 

"d) Tribunal Administralivo de Cali, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre y con jurisdicción en el Departamento del Valle y la In
tendencia del Chocó;  

"i )  Tribunal Administrativo de Medellin, con residencia en la  ciudad 
de�

, 
mismo nombre y jurisdicción en el Departamento de Antioquia. 

,, 
De otro lado, el artículo 13 de la misma ley dispuso que de los jui

cios de nulidad de las elecciones de Representantes al Congreso cono
cería el Trib!lnal de la capital del Distrito Electoml correspondiente. 

De esta manera, la regla general sobre competencia territorial fi.iada 
en el artículo 19 vino a sufrir una excepción, en cuanto· por la última 
disposición citada (el artículo 1<3) , la materia relativa a las acciones que 
pudiera originar la elección de mie1nbros de la Cámara quedó ads

. crita a una distinta . competencia. En otros términos, al mismo tiempo 
que el artículo 19 señaló la competencia por razón del territorio, el 1 3  
la fijó en atención a la  materia (ratione materiae) . La nombrada ley 
contiene., pues, en este último artículo una regla especial de competen
cia por razón de la materia particular que gobierna, regla insp"irada en 
el propósito de hacer coincidir la división electoral del país con la rli
Yisión contencioso-administrativa. 

Sentado lo anterior, no puede haber vacilación en afirmar que el 
- ·  Tribunal de Cali, por ministerio del artículo 19, en su ordinal d) atrás 

inserto, tiene jurisdicción para conocer de todos los negocios sujetos al 
recurso contencioso-administrativo que se susciten en el territorio del 
Departamento del Valle y de la Intenqencia del Chocó, a excepción de 

, aquellos expresamente sustraídos . de su conocimiento por una _ disposi.
: ción especial como ocurre con los juicios que provoque la elección de 

Representantes a la Cámara. En efecto, de acuerdo con el explícito man
dato del articulo 1 3, los pleitos electorales relativos a estas elecciones 
surgidos en la Intendencia del Chocó caían bajo la jurisdicción uel 
Tribunal de Medellín, ya que el Departamento de Antioquia junto con 
aquel territorio nacional formaban una sola Circunscripción Electoral 
para la designación de Representantes al Coµgreso, de acuerdo con la 
división establecida por la Ley 93 de 1922, cuyo artículo 29 tiene el 

· siguiente texto : · 
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"Disfrito Electoral de Mede¡lín, compuesto por. el Departal'nento de 
Antioquia ·:i la Intendencia del Chocó, qi.ie elegirá 1 8  Representantes." 

Si lo dicho hasta · aquí sobre competencia en el Tribunal de Medellín 
· fue evidente bajo el imperio de la ley en cita -93 . de 192·2- continuó 

siéndolo hasta 1 937, no obstante que posteriores normas sobre división 
electoral sustituyeron aquella ley, pues todas conservaron intacta la de
pend'encia del Chocó respecto de la Circunscripción de Antioquia, ha5ta 
que entró a regir el cuestionado Decreto 450 de aquel año . .En efecto, 
el Acto legislativo número 19 de 1 930 prescribió en el parágrafo del 
artículo 59 : "Cada Departamento constitufrá una Circunscripción para 
la eleccióll' de Representantes." Y en cuanto a los Territorios Nacio
nales el artículo 49 del mismo acto dispuso : "La ley agregará a las Cir
cunscripciones Electorales el territorio de las Intendencias y Comi-
sarías." . 

Estimada incierta la situación electoral de estas entidades por los 
preceptos constitucionales que acaban de mencionarse, el Gobierno Na
cional elevó consulta al Consejo de Estado sobre el particular, el cual 
se expresó con tal motivo en los siguientes términos : 

"Pero el Consejo de Estado sostiene que no habiendo ley posterior 
ál acto legislativo que haya dado cumplimiento al articulo 49 transcrito, 
las Intendencias y Comisarías no pueden hacer parte integrante de las 
Circunscripciones, porque de otro lado la Ley 93 de 1922 está derogada 
implícitamente por el citado acto." 

En oposición a esta tesis, expidió el Gobierno el Decreto número 713,  
de fecha 20 de abril 'de 1931, por medio del  cual señaló al  Distrito Elec
toral de lVIedellín una composición idéntica a la fi,iada poi' la Ley 93 
de 1 922. Demandado este acto ante el Consejo de Estado, declaró éste 
su completa leg::ilidad, en fallo de 17 de abril de ,1 9·316, rectificando así 
los anteriores conceptos · emitidos a propósito de la consulta de que 
<:icaba de hablarse. 

De suerte, pues, que por imperio del mencionado Decreto 713 siguió 
formando la Intendencia del Chocó parte de la Circunscripción Electo
ral de Antioquia, en lo concerniente a Re.presentan tes al Congreso ; y, 
de otro lado, el Tribunal Administrativo de Medellín mantuvo la compe
tencia en los litigios que pudieran presentarse en el Chocó con motivo 
de tales elecciones. De otro modo : las nuevas disposiciones -Acto legis
�ativo 19 de 1 930 y Decreto 713, de 19311- nó alteraron ni modificaron 
las reglas de la Ley 25 de 1 928 sobre división territorial y competencia 
del 'f¡ribunal iele lo Contencioso Administrativo de Medellín. 

Sostiene el doctor Abadía Arango en su alegato de conclusión que el 
referido artículo 13 de la Ley 2•5, "transitorio y de excepción, fue de
Togado, . primero, por el Acto legislativo número 19 de 1 930, y después 
por el artículo 11 de la Ley 1 87 de 1936." 

No comparte el Consejo esta opinión, porque no existe i·azón nin
guna -su autor no la da ni la enuncia siquiera- que lleve a afirmar 
el carácter de transitorio que pueda tener aquella disposición. No apa
rece tal carácter del texto legal del cual forma parte, ni de su conteni
.do, .ni mucho menos de la índole de las situaciones jurídicas que está 
1fostinado a regir, las cuales son; por su esencia misma, permanentes. 

Por lq demás, quedó expuesto hasta la evidencia que la enmienda 
�on:;titucional de 1 930 no solamente no derogó, sino que no entraña 
modificación alguna explícita ni implícita del citado artículo 13. Una 
y. otra norma regulan actos y funciones innegablemente distintos, aun
que relai;ionados entre sí : aquélla se endereza a modificar los términos 
electorales existentes ant�s de su expedición ; ésta atribuye una competen
cia especial a los organismos jurisdiccionales correspondientes, conforme 
.a la división electoral establecida. Y, por tal aspecto, ambas disposicio
nes -la constitucional' y la legal- se complementan en .su contenido, 
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alcance y aplicación. Tan asi es, que hasta la sola considera¡;.ióii de 
que, durante la vigencia de la reforma y dentro de la organización te
rritorial que instituyó, continuó operando el artículo 1 3  tántas veces 
citado, al menos en lo que al Chocó respecta, pues al haber seguido corno 
siguió · la Intendencia formando parte de la Circunscripción de Mede
llin, obligadarnente el Tribunal del mismo nombre retuvo la competen
cia en lo referente a las querellas sobre elecciones de Representantes, 
por 1io haber sido adscrita la jurisdicción a un Tribunal distinto. 

Hesta sólo examinar lo que se roza con los efectos de la Ley 1 8" de 
1 936, en cuanto al problema que en esta p arte del fallo ha venido dilu
cidándose. El ordenamiento legal ele que ahora se habla encuentra su 
antecedente inmediato en el artículo 29 del Acto legislativo número 1 9  
d e  1 93G (59 d e  ' la Codificación Constitucional) , el  cual contiene en lo 
pertinente los siguientes apartes : 

"Las Intendencias y Comisarías quedan bajo la inniediata adminis- · 
tración del Gobierno, y corresponde al legislador proveer a la orga
nización y- a la división administrativa de ellas. 

"La ley puede crear y suprimir Intendencias . y Comisarías, anexarlas 
total o parcialmente a los Departamentos, darles estatutos . especiales y · 
reglamentar su organización electoral, judicial y contencioso-aclmini c;-
trativa." · · 

En desarrollo de este mandato constitucional, fue incorpoxado en fa. 
Ley 187  del mismo afio el artículo 11 ,  cuyo tenor literal es el siguiente : 

"Cuando una Intendencia o Comisaría tenga mái:; de cincuenta mil 
habitantes, de conformidad con el censo de población vigen�e, formará 
una Circunscripción Electoral independie.nte, con los organismos lega
les ·adecuados, para la elección de Representantes. 

"Para el cumplimiento ele este mandato queda autorizado el Gobier
no para señalar las corporaciones electorales, el sistema de voto y de .. . 
más requisitos que deban llenarse." 

Pará el juzgador del presente litigio el sentido ele este artículo -no 
obstante los defectos de su redacción y la impropiedad de sus térmi
nos- es muy claro, y guarda completa armonía con el contenido del 
precepto superior que le sirve de fundamento. Por medio de él hace 
presente el legislador su voluntad de que determinadas p orciones i!cl 
territorio nacional, antes sujetas a una relación de dependencia admi
nistrativa y política con respecto a otras secciones de superior jerar· 
quía. tengan en adelante una organización electoral autónoma. Para ello 
fija las condiciones o supuestos que deben concurrir con el objeto de 
que aquella transformación se realice ; y al mismo tiempo atribuye al 
Organo Ejecutivo del Poder Público la competencia necesaria para que 
haga el señalamiento de las corporaciones electorales, del sistema de 
voto y de los demás requisitos particulares que deben llenarse p ar a  el 
cumplimiento ele los fines pr.evistos. 

Dentro de esta interpretación puede igualmente estimarse que la ex
presada Ley 1 87 tampoco produjo -por sí sola- el efecto jurídico de 
cambiar la competencia del Tribunal encargado de conocer de las con
troversias electorales del Chocó, en lo que concierne a la elección de Re
IJresentantes a la Cámara. Basta observar que no se trata de una ley 
especial pa1:a el Chocó sino que tiene carácter general y se refiei:e, por 
tanto, en su aplicación a todas las Intendencias y Comisarias que re
únan cleterminadas condiciones, o sea que tengan cierta masa de po-
blación. · 

Además de est�>, la norma legislativa no confiere por sí misma a los 
territorios intendenciales o comisariales de más de cincuenta mil ha
bitantes la calidad de Circunscripción Electoral independiente; sino 
que sólo limitase a señalar esta condición particular para que pueda ser 
creada Ja respectiva entidad, confiriendo al Gobierno el enca�go de for-

i i 
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maria, �umplido el supuesto fijado en la misma ley. Esta, pues, apenas 
otqrga la capacidad, y es el GGbierno por medio del señalamiento del 
sistema qe voto, régimen de los funcionarios electorales, etc . .  el que 
debe realizar en la práctica 'el pens·amiento del legislador. . 

Así no hay exactitud ninguna . en sostener que la norma en referen
cia hubiera modificado el ordenamiento de la Ley 25 de 1 928 en su ar
tículo 13 ;  y la conclusión ,jurídica de lo hasta aquí expuesto es la. si
guiente : hasta la época de la expedición de la mencionada Ley 187 la  
jurisdiCción que se controvierte permaneció intacta en el Tribunal Ad
ministrativo de Medellín o, más claramente hablando, hasta entonces di
cho Tribunal debía conocer de las demandas de Representantes del 
Circ�do Electoral de Antioquia, formado por el Departamento de este 
nombre y la Intendencia Nacional del Chocó. Esta situación sólo des
apareció cuando la región chocoana fue erigida en Círculo. Electoral 

· tndependiente, fenómeno que vino a realizar el decreto . del Ejecutivo 
dictado en desarrollo de aquel precepto legal. , 

En forma alguna puede hacerse seriamente el argumento de que cons
tituida autónomamente la Circ!lnscripción Electoral del Chocó, con ca
·becera en la ciudad de Quibdó, deba aplicarse a los litigios qe Repre
s�ntantes por la Intendencia el artículo 19 de la Ley 25 de 1 928, o lo 
que es lo mismo que la competencia se traslada al Tribunal de Cali, 
pues ya se ha visto que · 1a jurisdicción territorial por tal mandato esta
blecida es distinta de la competencia especial por razón de la materia 
señalada en otras disposiciones de la misma ley, con las cuales se quiso 
hacer coincidir la jurisdicción de los Tribunales, en lo que a los jui
cios sobre elección de Representantes respecta, con la cabecera de Ja 
correspondiente Circunscripción Electoral, abstracción hecha del .ele-

11> mento territorio. -
La última etapa de este proceso . la marca el acto del Gobierno que 

produjo la desintegración del Círculo Electoral de Antioquia, con Ja 
consecuencia de hacer inoperante para el Chocó el  tántas veces men
cionado artículo 13 de la Ley 25 de 192,8. Es muy claro, que erigida la 
comarca chocoana en Circunscripción Electoral autónoma y organizado 
su ;régimen y sistema de voto por los cinco primeros artículos del De
creto 450, promulgado por el Ejecutivo el 25 de febrero de 1 937, .auto
máticamente perdió el Tribunal de Medellín la jurisdicción que hasta 
entonces había conservado para los conflictos ocasionados por fa elec
ción de Representantes, pues aquella ciudad dejó de ser la cabecera del 
Círculo Electoral compuesto por Antioquia y el Chocó. Carece, desde 
Juégo, de .fundamento la aseveración del señor Fiscal y del actor Córc 
doba, en cuanto sostienen que el Tribunal de Medellín continuó man
teniendo la competencia después del nuevo estatuto electoral del Cho
có, por ministerio del artículo 13! de la Ley 26. 

Com� consecuencia del nuevo estado de cosas, el artículo 69 del me
morado Decreto 450 proveyó al señalamiento del régimen jurisdiccional 
administrativo, conforme había provisto a su composición electoral in
dependiente. Esta manifestación de voluntad el-el Ejecutivo encuentra 
su justificación en los mandatos de la ley y en otras prescripciones del 
decreto, desde luégo que Ja abstencion de.l Gobierno en tal sentido hu
biera producido fatalmente el efecto de dejar sin el debido control ju
risdiccional actos de tan singular importancia y extraordinaria grave
dad como son todos Jos que se relacionan con la función del sufragio. 
Así dijo tal articulo :  

"El Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo de Mede
llín continuará conociendo de los negocios electorales suscitados con 
motivo de Ja elección de Representantes al Congreso." 

Por. tanto, es por fuerza de esta disposición que el Tribunal de que 
se trata tiene la competencia suficiente para conocer del litigio promo
vido por los señores Córdoba y Abadía Valencia. 
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Ahora .bien : se _sostiene por los impugnadores que el decreto en men
ción no puede ser aplicado en su articulo 69 por contrario al pripiero 
de la Ley 25 de 1 928. Empero, de acuerdo con las consideraciones lar- ,. 
gamente expuestas atrás, es ineludible concluir que no hay incompati
bilidad ae nfogún género entre la disposición gubernativa y aquella ley. 
Para que el argumento en contrario tuviera consistencia juridica nece
sario seria haber demostrado primero -y ello es indemostrable- que 
aquel articulo de la Ley 25 rige la jurisdicción contencioso-administra
tiva en litigios que versen sobre elecciones de Representantes a, la Cá-

- mara. Entonces, y sólo entonces, - sería incompatible tal disposición con 
la proferida por el Gobierno, cuyo alcance ha quedado nítidamente fi- · 
jado, a juicio del Consejo. . 

Finalmente, no queda fuera de lugar hacer la observación de que tam
poco es exacto el argumento de que el decreto cuestionado hubiera crea
do una jurisdicción nueva. Por ningún aspecto que se le examine tiene 
el acto del Ejecutivo este alcance, pues en primer término, la malcría 
electoral en general está sometida a la competencia ·de los organismos 
contencioso-administrativos ; y, en último lugar, al instituir que el Tri
bunal de Medellín continúe conociendo de · las controversias suscitadas 
con ocasión de la nueva organización electoral del Chocó, tan sólo pro
veyó a la necesidad administrwtiva de dotar al juez natural ele la que
rella de la competencia necesaria para resolver en derecho los conflicl os 

·a que diera lugar la aplicación del vigente estatuto. 
Hablando Hauriou del rncurso de ilegalidad por vía de excepCión 

contra los reglamentos, dice que sería procedente a propósito d,e la or
ganización de jurisdicciones, lo que ciertamente interesa a la libertad ,  
y, por tanto, no podía ser obra de un simplie reglamento. Pero que, de 
otro lado, las extensiones de competencias de jurisdicciones exisfevl!>.-; 
pueden resultar de ciertas organizaciones del servicio. 

Una interpretación distinta de los textos conduciría a suponer en el 
legislador la intención manifiesta de de.iar sin la necesaria protección 
jurídica los actos políticos que se cumplieran en obedecimiento a sns! 
expresos mandatos. No habj,endo, pues, como se deja demostrado. in
congruencia ninguna entre las dos disposiciones mencionadas, las dP, 
la ley y el decreto, los preceptos del último deben aplicarse, por no ser 
procedente contra él la excepción de  ilegalidad. Todo ello sin perjuicio 
de las razones que adelante se, exponen sobre la naturaleza misma del 
acto generador de la jurisdicción. 

El segundo y último fundamento de la excepc10n propuesta, o sea el 
relativo a la inconstitucionalidad del artículo 69 del Decreto 4fr0 que
dó definido inapelablemente en la sentencia de la honorable Corte Su
prema de Justicia, de fecha 1 7  de los corrientes, por medio de la cual 1>e· 
denegó la acusación de . inexeqnibilidad promovida contra la disposición 
mencionada. 

Pertenecen a este fallo los apartes que se insertan en seguida por la 
in discutible importancia de su contenido doctrinario :  

"Elementos esenciales de toda jurisdicción, como función de sobera
nía, son, de una parte, la delimitación territorial dentro de la cual fo 
corresponde actuar al respectivo juez o funcionario, y, de otra parte, 
la competencia, tomando el vocablo en su acepc;.ión técnica, esto es, 
en cuanto significa la facultad que tiene el órgano jurisdiccional del 
Poder. , Públi�o para conocer y decidir, con autori�lad plena, en deter-· 
minado negocio. 

"De consiguiente, ambos elementos, como integrantes de la jurisdic
ción, no pueden ser tratados y desar.rollados en normas legislativas sino
por el Congreso. Es decir, que en el Congreso reside la p9testad privativa 
de d�c,t�r normas destinadas a regular todo lo relativo a la jurisdiccit'ln: 
y competencia de los organismos electorales, judicrales y contencioso-· 
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.adíninistrativos de lutenclencias Y. Comisarías, y que estas dos materias, 
por sU: · índole y naturaleza sustantivas, están sustraídas de la esfera de 
'.Hcción' propiamente gubernativa. 
· "Empero; por excepción, el Gobierno puede tener la facultad de rlar 

.dentro de la órbita constitucional, normas obligatorias de carácter Sus
tantivo, y, por consiguiente, de expedir estatutos reguladores dé la ju
risdicción, por delegación expresa del Congreso. En tal caso, el GC)
.hierno, a su ordinaria función administrativa y reglamentaria, aúna h 
-ele establecer reglas de derecho o determinar la organización encargada 
·del cumplin1iento de la norma, según sea la expresión de la defogación 

. y de la materia u ob,ieto a que se refiera y esté dentro del pensaimiento 
.del legislador. 

"Por el articulo 11 de la Ley 1 87 de 1936 el legislador dispuso que · 
cuando una Intendencia o Comisaría tenga más de cincuenta mil ha
bitantes, debe formar una Circunscripción Electoral independiente, con 
Jos organismos legales adecuados, para la elección de Representantes ; y 
·de legó en el Gobierno la facultad de dictar normas tendientes ·a darle 
-cumplimiento a ese mandato, señalando las corporaciones electorales, 
-el sistema de voto y demás requisitos necesarios. 

"Por tal mandato el Congreso, pues, estatuyó una norma general, y 
para desarroll�rla y darle vida en el terreno de la práctica, delegó en 
.el Gobierno la función legislativa encaminada a crear los organismos . 
legales adecuados para obtener su cump.Uda ejecución. Esta delega
·eíón de contenido preciso y determinado, entraña por sí misma todas 
las facultades Indispensables para poner en movimiento el mecanismo 
.electoral en la Intendencia del Chocó en la elección de Representantes, 
dentro de los principios jurídicos y ordenaciones legales que regulan 
-en todo el país el régimen del sufragio ; por consiguiente, comprende, 
-o tiene que · comprender, desde la organización de las corporaciones en-
.cargadas de fa percepción y vigilancia del voto hasta la potestad de sub
,sanar los vacíos y oscur1dades de la ley en lo relativo a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales a cuyo conocimiento corresponde de
cidir las contiendas electorales, sin los cuales, o sin ·su definida inter
-vención en los pleitos que pued�n suscitarse, queda desampara'da de ga
rantías la etapa culminante y definitiva de cualquiera elección popular." 

Para el Consejo de Estado la autorización contenida en la Ley 187 de 
1 93·() no implica una delegación en el Gobierno de la función legisla
tiYa, pues sería ello contrario a los preceptos de la Constitución Na
cional que señalan y delimitan el ejercicio del Poder Público entre los 
diversos Organos que lo componen. Estos Organos son limitados. y tie
.11en funciones separadas ; el Organo Legislativo es el Congreso y la po· 
testad de hacer leyes .reside en él. Son las normas de los artículos 52, 
.53 y 54 de la Carta vigente. . 

En el campo de la doctrina, la teoría de la delegación ha sido desecha
,(la con toda razón ya que �e funda en la inexacta concepción de que el 
Parlamento ejercita . sus funciones legislativas a título propio y origi
nario. No siendo esto así, sino, por el contrario, admitido por los niaes
tros del derec110 público que la facultad de hacer leyes la deriva el 
Congreso de una atribución que la Constitución le confiere, no es jurí
·dicamente sostenible un pretendido derecho a delegarla en un Organo 
distinto del Poder. "El Parlamento posee así -dice Bonnard- no un 
derecho del cual pueda disponer, sino una competencia qlie la Consti
tución le obliga a e,iercer por sí mismo�" Y otro conocido autor añade, 
.c;n refutación de la teoría de la delegación, admitida por el · derecho ad
ministrativo clásico : "Un gran· principio domina todo nuestro derecho 
público : el de que al Parlamento, y sólo al Parlamento, pertenece el 
Poder Legislativo." 

La concepción de la deilegación de funciones legislativas realizada po!' 
·el Congreso en favo1' del Organo Ejecutivo dominó en el campo del dere- · 

1 1 1 
1 



:ELECCION DE REPRESENTANTES ·POR EL CHOCO 407 
cho público hasta la época en la cual esta rama del ·derecho no"habf a 
sistematizado sus reglas y emancipado sus principios de las teorías del 
derecho civil. Concebido entonces el administrativo como un conjunto 
de excepciones a las reglas del derecho p rivado, supone un p oder pro
vio en el mandante transmitido al mandatario, y, por consiguiente, se 
.acepta que el acto realizado por el  delegatario tiene la misma fue1'za que 
si  hubiera sido realizado por el delegan te ; o, lo que es igual, los : decre-

• tos del Ejecutivo promulgados en ejercicio de una delegación del legis
lador, quedan revestidos del carácter de leyes y con verdadera fuerza 
de ley el), formal y materialmente. Así decía Laferriere : 

"La delegación legislativa que p rovoca u n  regfamento de adú1iliistra
.ción pública tiene siempre el carácter de un mandato dado por ·  el le
gislador, que comunica a su mariidat:ario una parte del poder legislativo. 
�an cierto es esto que el Jefe del Estado puede, en virtud de ltn 'inan
dato especial, promulgar disposiciones que excedan su poder regla
mentario, particularmente disposiciones penales." 

Iviás tarde, esta similación contraria a la realidad jurídica, entre la de
legació'n de derecho público y el  mandato de derecho civil es destruida 
})Or la crítica científica; que endereza contra la pretendida equivalencia 
dos objeciones fundamciltales : la de la naturaleza distinta de los · dos 
fenómenos j urídicos y la del carácter de las relaciones que se estable
cen entre la autoridad delegante y la delegataria. En efecto, en el man
dato el concurso de voluntades es elemento esencial para la formación 
del contrato. En la delegación · de funciones p úblicas, por el contrario, 
falta siempre este elemento o, no existe por lo menos, p or parte del de
legatario, pues aun contra su v oluntad la delegación se produce. D e  
::i hí  que n o  sea posible ver 'en ésta un acuerdo d e  voluntades, ni, por 
consiguiente, un acto de naturaleza contractual. Por otros aspectos, la  
aparente semejanza desaparece en  tanto se considere que la delegación 
no produce relación ni vinculo alguno entre el órgano delegante y el 
órgano delegatario, a diferencia de lo que ocurre entre las partes li
gadas entre si por las cláusulas de  un contrato de mandato civil. 

Afirmando vigorosamente el carácter autónomo del derecho público, 
Esmein y Barthelemy niegan de manera rotunda que el poder pueda 
delegarse y reaccionan contra la concepción civilista de la delegación.  
"Ella parece imposible -dice el  primero de estos autores- allí donde 
existen Constituciones del tipo francés y americano, que son dictadas en 
nombre de la Nación sobérana y representan leyes funda1hentales supe
riores a las leyes ordinarias ; y serfa, al contrario, posible en derecho 
allí donde el Poder Legislativo puede libre y soberanamente estatuir 
sobre todas las materias." "Por lo mismo que la Constitución -añade-:-
lrn establecido poderes diversos y distintos, y repartido entre las rli
yersas autoridades los atributos de la soberanía, ella prohibe implícita 
y necesariamente que uno de los p oderes pueda descargarse sobre otro 
de su trabajo y función ; de la misma manera que uno de los poderes 
no ·podría conspirar contra otro, · no podría tampoco, ni aun momentá
neamente, abdicar en favor de otro." 

Sobre el particular, Hauriou se expresa así : "Es preciso considerar co
rno falsa la teoría según la cual el p oder reglamentario consiste en'"una 
delegación del Poder Legislativo ; es falsa p orque el poder reglamentario 
es espontáneo e históricamente anterior al p oder legislativo ; y adem:ís 
p orque en un país de Constitución escrit¡i y de separación de poderes el 
P oder Legislativo no se delega nunca." 

El abandono de la antigua teoría de la delegación de fÚnciones en la 
doctrina y en la jurisprudencia del Consejo de Estado francés, al per
mitir el recurso por exceso de p oder, que antes denegaba sistemática
mente, contra Jos decretos expedidos en ejercicio de una autorización 
legislativa dio lugar a la formulación de la teoría actualmente dominan
te : fa de la all'ib11ció11 o determinación de · competencia, que el profesor 
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Duguit explica diciendo que el Parlamento no delega un derecho <[Ue 
no tiene y que, por consiguiente, no P,JJede . delegar, sino que determina 
una competencia, extendiendo la competencia ordinaria del Presidente 
de 1a República. 

Igualmente, Bonnard, en su obra de Derecho Público, al referir�e a 
los decretos dic;tados por el Gobierno mediante una autorización del 
Congreso, enseña que por virtud de ella se per-mite al Presidente de la 
Hepública extender su facultad reglamentaria, ejerciéndola más aHá d e ·  
s u  dominio normal y de l a s . restricciones q u e  este ejercicio comporta 
ordinariamente. Explica este autor la n ecesidad ,iurídi co-social de In  
formación y la naturaleza d e  las normas de derecho que las conforman, 
con las siguientes palabras : "Estas habilitaciones excepcionales así da
das por el ParJamento, no deben inte'rpretarse como que constituyen 
delegaciones de funciones legislativas. Ellas obran simplemente en el 
sentido de ensanchar el dominio de competencia del poder reylamen
tario. En presencia de la creciente complejidad de la obra legislativa y 
en la necesidad en que se encuentra a menudo el Parlamen to de legis
lar rápidamente, este procedimiento de extender el poder reglam.entari o 
tiende a · convertirse en un uso frecuente y a ser llevado a veces dema
siado le,ios. Así se ve al Parlamento limitarse a votar los principios ge
nerales de una reforma legislativa dada y conferir al Gobierno 13 au
torización de dictar las medidas necesarias para la realización de aque
llos principios, dejándole la escogencia de esas medidas.  Este procedi 
miento ha sido empleado especialmente por • -el Ministro Blum en 1 9:�fi 
para realizar inmediatamente a su l legada al Poder las l eyes sociales 
reclam adas por su mayoría .electoral (Roger Bonnar<l, Préd� de Droit 
l'ublic. 1938) . 

De la teoría conte1nporúnea, así expuesta, surgen las s i guientes con se
cuencias : la función legislativa permanece ' intacta en el órgano al <'urrl 
la Constitución l a  ha ::¡tribuido ;  esta función no es en ningún caso rlele
gable. pero el Congreso tiene la facultad, en cierta medida, de d o tm· 
al Gobierno de la competencia necesaria para expedir reglamentos sobre 
m aterias ordinariamente reservadas a l a  ley, bajo l a  condición tlc c¡ue 
este d iscernimiento de competencia sea especial y de termi nado ; y - l o  
que e s  más importante aún- que e l  reglamento o decreto d i ctado me
diante autorización, , aunque verse sobre una materia legislativa, con
serva su carácter propio de acto _administrativo, aunque su sentido 
material sea susceptible de que se le considere como acto legislativo. 

Según Mme. Pichat, efect9 igualmente interesante de Ja teoría de atri
bución de c0111petencia es el de que los que reglamentos dictados 111eriian-
1e autorización l egislativa, en los límites señalados por las autoriwcio
nes y en el domi:nio en que ellas se producen, pueden modificar las dis
posiciones legales que anteriormente hubieren reglad o  ese mismo d o
minio. Para este autor l a  situación se presenta teóricamente así : en la� 
condiciones estrictas de limitación previstas para su validez, los de
cretos en materia legislativa, aunque permanecen como actos de natu
raleza reglamentaria, reciben d e  la ley JJ.n poder igual al suyo, y e�te 
poder los habilita, eficazmente, para hacer lo que haría la ley en el  
mis.mo caso, y aun para mod ificar un texto de ley preexistente. 

De acuerdo con estas nociones, n o  hay dificultad · ninguna en com
pren der que l a  Ley 187, al instituh: que dentro de ciertas condiciones 
las Intendencias y Comisarías formen Circunscripciohes Electorales i n
depepdientes, .con los organismos adecuados, ·para la rlesi gnación de · �ms 
represen tantes, y al encargar al Gobierno de darle cumplimiento a b 
norma, ::¡utorizándolo al efecto para fijar el sistema de voto, las enti 
d ades electorales y demás requisitos, no·  hizo otra cosa que atribuí.ir una 
competencia especial al Ejecutivo, ex:tendicndo su acción regl amenta ria 
ordinaria, señalada en el artículo 1 1 5  de la Constitución. 

· 

-
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La fijación del sistema de voto, así como la determinación de las cor
poraciones electorales encargadas de realizar la actividad administra
tiva querida por el legislador -todo ello verificado por el Decreto �50 
en desarrollo de las autorizaciones-, no ha sido motivo de controver
sia, no obstante que estas materias .son incuestionablemente. de índole 
legislativa, lo que quiere decir que generalmente se regla por niedio <le 
una ley lo que a ellas se refiere. Sin embargo, la constitucionalidad del 
decreto, por tales extremos, no ha sido impugnada ni discutida siquiera. 
Las mismas razones concurren, por tanto, en favor del artículo 69, pues 
si bien es verdad que la asignación de jurisdicción se la rese1'va casi 
siempre el legislador para sí no quiere ello decir que el procedimiento 
adoptado en este caso -que tan . amplio respaldo encuentra en la mo
derna doctrina de la determinación de competencia- sea contrario 
a los preceptos positivos del derecho público colombiano, ya que no 
existe texto constitucional ninguno que imponga la obligación de con
ferir fa jurisdicción por el único medio de_ la ley. 

Debe advertirse · además, para concluir el primer capitulo de este 
fallo, que aun en el caso de que· las consider.aciories expuestas con an-
1.erirnridad no fueran bastante para fijar un criterio suficientemente claí'o 
sobre el particular, habría sin emba11go un argumento de extraordinario . 
valor que decidiría por sí solo la cu·estión, y que para uno de los Ma
gistrados firmantes --el doctor 'Carlos Lozano y Lozano- constituye �a 
veridl:adera razón def voto favorable emitido respecto de esta sentencia :  

La tesis que informa la base fundamental y la estructura misma del 
d erecho contemporáneo, o, para decirlo mejor, del derecho posterior 
a la obra monumental de Francois Geny, de quien son discípulos todos 
Jos grandes maestros de ciencia jurídica en el siglo XX; o sea la tesis 
cie que por no poder el legislador estar presente en la universalidad 
de las relaciones humanas, y por ser esas relaciones profundamente mu
dables y cambiantes, dentro de una recta inteligencia de la función de 
administrar justicia, deben los jueces, remediar los vacíos e imperfec
ciones dé la ley escrita, acudiendo a otra fuente del derecho, o sea a la 
fueilte real, que resulta de la combinación de un elemento experimental 
" un elemento racional, descubierto por el intérprete a virtud de la J i
hre investigación científica. 

Semejante doctrina ha sido felizmente consagrada en la legislación 
colombiana de una manera expresa, en el artículo 89 de la Ley 153 de  
1 887, que revela una admirable comprensión de  las necesidades de la 
vida social y una sorprendente anticipación científica al criterio de sus 
redactores. 

Dicho artículo dice así : 
"Cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido .. se 

aplicarán las leyes que regulen casos . o materias semejantes, y en su 
defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales de derecho." 

Siendo un • principio genera) e incontestable del derecho universal 
que toda controversia debe tener un juez y que no puede existir entre 
los ciudadanos la odiosa desigualdad consistente en que. dentro de pa
ridad de circunstancias los unos puedan disfrutar de los beneficios rle 
una jurisdicción que decida de sus litigios mientras que los otros no lo 
logren, resulta claro que .si hubiera ausencia de ley positiva apllcable 
al caso, como ocurriría si el Decreto 450. fuera ilegal o inconstitucional, 
o ambas cosas a la vez, bien podría el Consejo de Estado, supliendo el 
vacío correspondiente, acudir a los principios generales del derecho a 
fin . de reconocer la jurisdicción que debiera desatar la litis . 

. A juicio de la mayoría del Consejo, las razones consignadas, tanto en 
lo que respecta a la aplicación cuanto a la constitucionalidad del De
creto 450, en su artículo 6Q, son suficientes para des�tar la cuesJión 
pre.via que se ha estudiado, en el sentido de reconocer la competeneia 
en el fallador de primera instancia. 
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El fl.C�o del Consejo Electoral de"l Clwcó . .  

. El Consejo Electod.i de lit Intendencia dejó de esc1;utar los votos emi
tidos en la comarca a favor de la nómina de candidatos encabezada por 
el  doctor Diego Lúis Córdoba, conocida de autos con el nombre · de 
'�Lista Democrática." De las razones que tuviera aquella entidad para 
proceder de esta manera dan .cuenta los siguientes pasajes principales. 
del acta de escrutinios, que en copia auténtica vino al proceso en la 
debida . oportunidad, junto con otras piezas documentales que se apre
ciarán en su hora. Se lee en aquel documento· oficial lo que a conti
nuación se ti·anscribe : 

"XIV . . . . . .  Terminada la lectura del acta de escrutinios del Jurad.o 
Electoral del Municipio de Istmina, er C. Peñate propone : 'N9 13. Antes. 
de computar los votos del Jurado de Votación N9 1 de Istmina, que se 
está revisando, sométanse a consideración . del Consejo los memorhles 
del doctor Diego Luis Córdoba y del señor Jorge E. Díaz, sobre inscrip
ción de listas de candidatos, para resolver lo '  que sea del caso.' Puesta 
en consideración fue aprobada. 

"Terminada la lectura de los memoriales en cuestión, el  Presidente 
hiZo presente al Consejo que, como se trata de dos solicitudes contra
dictorias en que se pide -en la una- se escruten los votos emitidos 
en favor de la lista democrática por no corresponder al Consejo los 
asuntos que se hallen fuera del alcance del artículo 1 4  de la Ley 7f!> de 
1 9 32 ;  y se solicita -en la otra- uo se escruten los votos emitidos a fa
vor de tal lista por no haber sido inscrita con el lleno de las formalicla
des legales, deja a la consideración del Consejo la determinación de es-· 
tas cuestiones. Sometido el caso a votación nominal, se decidió · así : el 
H. C. Peñate, respondió 'nó', por lo cual se deci.dió no escrutar los vo
tos dados en favor de la lista democrática, de que hace parte el docto1· 
Diego Luis Córdoba.'' 

"XXVII. El C. Peñate hace constar 'que el Consejo, después de amplio· 
y prolongado debate no tomó en cuenta los votos emitidos a favor de la 
li sta en,cabezada por el doctor Diego Luis Córdoba, pol'que lzay constan
cia en el Consejo de que el inscl'iptol' de esa li.�ta no acompañó nillgunrr 
constancia de aceptación de los candidatos que en . tal lista apal'ecen ' 
( artículos 39 y 49 de la Ley 7f!. de 1 9>32) .' El subrayado es del Consejo de· 
Estado. 

"El Alcalde Provincial del Atrafo deja constancia que las certificacio"· 
nes dadas por la oficina sobre la inscripción de los candidatos, están 
respaldadas por los documentos auténticos que reposan en el archivo.''. 

Esta relación auténtica de los hechos ocurridos en el seno del Con
sejo Electoral plantea en sus términos precisos el problema legal pro
puesto ante el Tribunal Administrativo de Medellin, o sea si la corpo
ración escrutadora del Chocó ajustó su decisión a los manllatos de . la 
ley, o si los excedió al abstenerse de escrutar los sufragios obtenido'> 
por la lista de Córdoba, bajo el pretexlo de que dicha lista no fue de
l1idamente inscrita, con el lleno ele las formalidades legales; por no hn
herse acompañado la .constancia ele la aceptación de los candidatos que 
la fonnan. En el primer caso, se impone la revocatoria del fallo de 
primera instancia y la convalidación, con ft¡erza de verdad legal, c;l�l 
� cto realizado por la corporación electoral del Chocó ; en el último .. 
p1'edsa re_visar este acto para someterlo a las rigurosas prescripciones de . 
las leves electorales. 

Aceptada la obligatoriedad de - la inscripción previa, como requis i.tn 
para que la función eleccionaria se cumpla . válidamente, es necesari n 
estudiar en primer término si según las. constancias de autos, la nó
mina desestimada en el acto de los escrutinios por el Consejo Electnral 
Intend�nci.al se verificó o nó ; es decir, si fue insct'.ita o si se dejó ele· 
l lenarse esta formalidad indispensable, . . . 
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Las Leyes 7r¡, de 193,2 y 187 de 1 9·36 contienen las reglas vigentes reln- . 
tivas a la matrícula ele las listas de candidatos. 

No hay desacuerdo entre' los litigantes respecto a los siguientes pun
tos : a) En cuanto a la competencia del funcionario ante el cual se hizo 
la ins�ripción · de la lista demo:�·ática (Al�alde Provincial del A trato). ; 
b) En lo referente a la integrac10n de aquella ( dos renglones �e candi.
datos principales, cqn sus respectivos suplentes, o sea el ·numero de 
Representantes que elige la Cfrcunscripción del Chocó) , .Y c) �i �n cuan
to a q¡_ie la inscripción se cumplió dentro de la oportumdad md1cada en 
el artículo 49 de lá Ley 187 de 1936. Por tales aspectos -se repite- no
se discute en el proceso la validez de la inscripción ;  ésta se impugna 
solamente -según los opositores- por no haberse acompañado la cons
tancia de aceptación de los canclidat.os que integran aq¡_rnlla nómina. 

Sobre el particular las leyes vigentes enseñan : el inciso 49 de la Ley 
7r¡, d'e 1 9'32, artículo 39, que "los solicitantes acompañarán la constancia 
de la aceptación de su·s candidatos, excepto en el caso de elecciones de· 
Concejales" ; y el inciso siguiente de la misma disposición preceptúa : 
"El Alcalde está obligado a verificar la inscripción que de él se solicite .. 
y dará inmediata certificación de tal hecho a los interesados, siem]JI'<�· 
q¡ze las listas llenen los requisitos anteriores." 

Esta regla fue sustituida ,por la contenida en el artículo 59 (aparte 29) 
de la Ley 1 87 citada, el cual dice : 

"El' Alcalde estará obligado a verificar la inscripción que de él se· 
solicite y dará inmediatamente ·Certificación de tal hecho a los interesa-· 
dos o a quienes lo exijan en cualquier tiempo. Caso de contravenirse ::i 
estas disposiciones, lo que podrá comprobarse en forma legal, se con
siderará illscrita la respectiva lista." 

En el acto de los escrutinios, el Consejo Electoral del Chocó tuvo a 1a  
vista, según aparece del  acta n�spectiva, el  documento que a continua-· 
ción se copia, referente a la inscripción de la llamada "Lista Demo
crática" :  

"En l a  ciudad d e  Quibdó, a los veinticuatro días del mes d e  marzo de· 
mil novecientos treinta y siete (19·37) , estando el Despacho de la Al-· 
caldía Provincial del Atrato en horas de audiencia, compareció · el se
ñor doctor Diego Luis Córdoba con el fin de inscribir la 'Lista Demo
crática para Representantes por el Chocó en el período. 1937 a 1 9:39,' rle
conformidad con las exigencias de la Ley 7fl- de 19,32, artículo 39, y cuya 
integración es como sigue : · 

"Principales : Diego Lllis Córdoba. Suplentes : 19 Marco E. Maturana .. 
29 Ramiro Ortiz H . . . . . . . : . . . Ramón Mosquera Rivas. 1. Marino Aba-· 
rlia Valencia. 29 Tomás de Aquino Moreno. Para constancia, se extiende· 
la presente diligencia, en doble ejemplar, siendo' la una de la tarde, y 
se firma por quienes en ella intervienen. El Alcalde Provincial del Atra
to, (fdo. ) ,  Miguel Angel F.-El interesado, D. L. Córdoba-El Secreta-· 
1·io (fdo.) , Jbsé A. ilrfurglleilio." Hay un sello que dice : "República de 
Colombia-Intendencia Nacional del Chocó-Alcaldía Provincial del 
Atrato-Quibdó." 

No aparece del acta de escrutinios el documento oficial en el cua'r 
fundara el Consejo Electoral su decisión de no computar los votos da
dos a la lista del doctor Diego Luis Córdoba. Apenas se dice allí cmüo: 
atrás se leyó en la constancia dejada por el Consejero Peñate para rie
f<:>nder tal actitud que hay pruebas en el Consejo de que el inscriptor de 
esa lista no acompañó ninguna constancia de aceptación de los candi-
datos que allí aparecen. · 

Pero con posterioridad a aquel acto y con motivo del juicio seguido· 
en Medellín, el funcionario que intervino en la inscripción de la lista 
en referencia ha expedido varias certificaciones ell' las cuales afirma que 
la inscripción se solicitó en forma verbal y . que a ella no acompañó eli 

. interesado la constancia de · .la . aceptación de sus candidatos: 
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Así se ve en la certificación otorgada a petición . del doctor Adán . 
':Arriaga Andrade y en la expedida a solic,itud del demandante doctor 
Abadía Valen'Cia. 

· 

Como se comprende fácilmente, sin que se haga necesario el estudio 
<le otros documentos, todos los documentos relacionados coinciden en 
un hecho jnnegahle : que la inscripción de la lista democrática -se ve
rifiCó reah;nente ante el Alcalde Provincial del Atrato, a solicitud del doc
tor Diego Luis Córdoba. Otra cosa es que con posterioridad a la inscrip
ción el mismo funcionario que l a  realizó afirme que dejaron de llenarse 
alguna o algunas de las formalidades impuestas por la Ley 7'il- para el 
cumplimiento de esta actuación administrativa. , 

Y es oportuno antes de seguir adelante hacer notar que en este punto 
no están de acuerdo los impugnadores doctores Abadía Arango y Arriaga 
Andrade, pues al paso que el primero pone en duda el hecho de la 
inscripción, ei último lo acepta sin vacilaciones, . como se lee en su ale
gato ante esta Superioridad, al folio 81 del cuaderno principal : "Nadie 
niega que la lista llamada· 'democrática' fue inscrita materialmente en 
t.>l Jibro respectivo de la Alcaldía de Quibdó a la una de la tarde del .tl ia 
-veinticuatro de marzo de 1913,7," 

Establecido como queda en forma nítida el hecho de la inscripción 
de la lista, lo que aparece patente de los documentos transcritos y del 
acta misma de escrutinios, resta únicamente examinar la legalidad o 
i legalidad del rechazo que de aquélla hiciera el escrutador del Chocó, 
entendido-por lo atrás expuesto-que la descalificación se fundó en . que 
no . se acompañaron las constancias de aceptación d'e los candidatos. 

Ahora bien : de conformidad con el artículo 59 del Decreto 450 de 
1 937, en los escrutinios de que se trata eran de rigurosa aplicación fas 
disposiciones electorales yigentes para esta clase de actos. Veamos ta
les disposiciones : 

Preceptúa el artículo 14 de la Ley 7ª' de 1 9•312 que las corporaciones 
escrutadoras no pueden entrar en la apreciación de cuestiones de de
recho, las ·cuales corresponden, privativamente, a los Tribunales Sec
cionales de lo Contencioso Administrativo y 'al C.onsejo de Estado. En 
consecuencia, añade dicho artículo, tales cor.poraciones sólo pueden 
declarar nulidades referentes a exceso en las votaciones, en relación 
con el número de sufragan tes h�biles para la respectiva elección ; a al
teraciones manifiestas, en que aparezca ostensiblemente que los regis
tros' han sufrido modificaciones sustanciales en lo escrito, después · de 
firmados por la corporación que los expidió ; a errores aritméticos y a 
i·egistros que evidente e indudablemente aparezcan como apócrifos o 
falsos. 

Este principio, que garantiza el ejercicio de la función del .sufragio 
contra las arbitrariedades del escrutador, ha sido mantenido en nuestra 
legislación a través de las Leyes 8·5 de 19116, 96 de 1920 y 7'il- de 1!)32. 
En todas ellas, la facultad de declarar nulidades, concedida a las cor
poraciones electorales se limita a aquellas que resultan de una cuestión 
de hecho, como son las enunciadas en dichas leyes, reservando la de
eisión de los puntos jurídicos que pueden surgir a los organismos con-
tencioso-administrativos competentes. · 

No hay dificultad alguna en comprender el carácter de restrictivo 
9ue tiene el artículo 14 citado, tanto por el principio en que se inspira 
cuanto por los postulados generales de derecho. , 

Ni tampoco se evidencia ninguna dificultad en afirmar -que la resolu
ción concerniente a la válida o inválida inscripción de una lista dr 
candidatos entraña, por excelencia, una cuestión de derecho. De suerte 
qllie si por una parte la disposición que se examina ·prohibe a los. es
crntadores decidir sobre puntos de derecho ; y, si por otra parte, tos 
casos· relativos a puntos de hecho están taxativamente enumerados :y en 
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ninguno de ellos se comprende el de autos, fuerza es convenir que nó 
puede el escrutador con apoyo en tal disposición dejar de computar Jo.� 
votos otorgados en favor de una lista dada de candidatos por defectos 
o informalidades en su inscripción. / . 

La función electoral se ejerce mediante un proceso complejo, que 
comprende varias etapas, en las cuales intervienen funcionarios de d is
tinta categoría y _con deberes específicamente determinados en las le
yes que organizan y regulan aquella función. La inscripción de la lista 
de cand idatos, las votaciOÍ1es y los diversos escrutinios realizados por las 
corporaci ones electorales competentes, son etapas diferenciadas aunque 
conexas de un solo proceso administrativo, de naturaleza compleja, que 
culmina en la elección propiamente dicha, o sea en la investidura a 
determ inada persona del status legal de elegido. Hay entonces ttn fun
damento jurídico incontrovertible en el contenido de la disposición que 
se examina, en cuanto limita al escrutador -funcionario que tiene a 
su cargo el cumplimiento de la última etapa en que se divide el acto 
de la elección- la decisión sobre nulidades que tengan por base lM 
escrutinios y se concreten objetivamente en hechos materiales de los re
gistros. 

A hojas 67 y siguientes se encuentran estos pasajes del alegato de con
clusión del doctor Abadía Arango : 

"Es muy llevada y traída la duda de si en casos como el contempla
do se trata de una cuestión de hecho o ele una cuestión de derecho. El 
memorial de inscripción de una lista y lá"s constancias de las acepta
ciones son cosas materiales que caen bajo el dominio de los sentidos 
y por consiguiente no necesitan de interpretación. La apreciación de 
esos elementos de juic io  no puede quedar sujeta a interpretaciones ju
rídicas, lo que quiere decir que en uno y otro caso o en ambos, se trata 
de cuestiones de hecho. 

"Ademús, es bien sabido que el legislador no se contradice volunta
riamente, y menos dentro de 1tna misma ley, de manera que no cabe opo
sición entre los artículos 49 y 14 de la tántas veces citada Ley 7f!. de 
1 9·32. El deber del intérprete en desentraíiar el espíritu de la ley, pro
curando precisar en qué casos tiene aplicación esta o aquella disposi-
ción. · 

"Dentro de este orden ·de ideas considero que el artículo 14 contiene 
la regla general y el 49 la excepción. Aquél es aplicable y rige para. to
das las corporaciones escrutadoras y ele éste sólo pueden hacer uso los 
Consejos Eiectorales, p rerrogativa que se explica por la circunstancia ele 
c¡ue para formar parte de estas corporaciones se requieren condiciones 
de idoneidad y de p osición política dentro de nuestra organizaeion re
publicana. 

"Del examen atento del artículo 49 de la Ley 7í!- de 1 932, que es la 
base del punto de derecho controvertido,, se evidencia que comprende 
dos prohibiciones : una para los Alcaldes, consistente en no  inscribir 
listas de candidatos cuando se ha vencido el término señalado en el in
ciso 19 del artículo 39 de la ley citada, y otra para los Consejos Electo
rales, consistente ·en no escrutar los votos emitidos por determinarlas 
listas cuando no se han llenado los requisitos exigidos en los dei;nás 
incisos del precitado articulo 39 de la Ley 7ª' de 19132. 

"Porque el tiempo dentro del cual debe hacerse la inscripción no es 
('} único requisito que exige la Ley 7í!- de rn32. También se requiere que 
Ja inscripción se haga ante determinado Alcalde, que las listas no con
tengan un número mayor de candidatos que el de pE)rsonas por elegir 
�· que a las solicitudes de inscripción se acompañen las constancias de 
aceptación de los candidatos. 

Consejo de Estado-10 
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· �'No comparto la tesis de que · la .facultad concedjda a las corporacio
nes escrutadoras por el articulo 49 de ia Ley 7f!. de 19<3·2» de no tomar 
en cuenta los votos emitidos a favor de las listas no inseritas de .f:on� 
{ormidad con. dicha ley, es únicame.nte para los casos en que tales li<>ta& 

- no· se hayan inscrito oportunamente, porque de esa manera sólo serviría 
j.1afa cuando se .dejara · de llenar apenas uno de los "cuatro requisito1-
exigidos por el articulo 39 de la Ley 7f!. de 19'3·2. 

,, . 1 

"Si el Consejo Electoral de Quibdó, el día 13 de mayo de 1937, en 
que nisolvió no escrutar la 'lista democrátiCa', sólo tenía conocimiente> 

� de que- dicha lista no se había inscrito de conformidad con la Ley 7� 
de 19'32, .como consta de la parte veintisiete del ·acta de escrutinio, es 
claro q11e no hay lugar a dudas acerca de la facultad Jegal de que esta
]Ja ii:J.vestido el Consejo Electoral para proceder en la forma en que lo 
hizo." 

El artículo 39 de Ia Ley 7f!. de 19'32 señala los · requisitos que debe re
ur¡.ir la inscripción de las listas de candidatos para que aquélla tenga 
plena validez : que la inscripción se cumpla ante Alcalde competente ; 
'que no contengan las listas un número mayor de candidatos que de 
_personas por .elegir;  que se . acompañe la constancia de aceptación ; y 
que se haga dentro del tiempo hábil. Estas prescripciones son obliga
torias para el funcionario inscriptor ; rigen. la diligencia administra
tiva que por tal medio se realiza y da a la lista inscrita o, mejor, a los 
candidatos que la integran la .capacidad suficiente para que se acumulen 
en su favor 19s sufragios de los electores. Realizada la inscripción tiene 
el . fiuídonario un debe.1� que llenar, consistente ' en dár inmediata certi-

. ficación. del hech9 ¡¡ los interesados, siempre que las listas llenen los re
qzlisitos anterio1'.eS. Explícitamente la Ley 7f!. y de modo implícito Ja 187 
ha impuesto a los . Alcaldes el .deber legal de velar por el cumplimiento 
·de· las formalidades exigidas para la inscripción y abstener§e de realizar · 

.. el a.cto cuan.do por los iiüeresadqs no se llenen aquellos requisito!', De . 
, otro lado, aparte de la presunción de legalidad que ampara todo act(} 
público realizado por funcionario competente, existe una expresa pre
·stmción en favor de que la inscripción se verifica dentro de los man
datos perentorios de la ley cuando el funcionario expide la certifica
Ción corresj>ondiente, ya que es condición indispensable para expedir
la · que las listas llenen los requisitos anteriores. 

El artículo 49 confirma· con mayor fuerza los argumentos expuestos, 
· en cuanto enseña que. transcurrido él término señalado no podrán ha

cerse más inscripciones, lo que- entraña evidentemente una expresa pro
hibidón para el funcionario encargado de inscribir las listas de can
didatos. El resto del ·artículo �mplica a su vez una prohibición para las 
corporaciones escrutadoras, pues les ordena no tomar en cuenta los 
votos · emitidos-· a favor de las listas que no .se hayan inscrito de con
formidad con la ley. 

No es . cierto -que ·esta última prohibició;n cobije· tan sólo a los miem
bros del Consejo Ele.doral y nó a las demás corporaciones. escrutadq,ras 
(Gran .Consej.() Electoral, Jurados Electorales y J_urados de Votación) , 
pues además de que el articulo que se comenta no hace distinción al
guna al respecto, sería arbitraria uná interpretación tan restrictiva de 
slls términos que excluyera al Gran Consejo y a los Jurados Electorales, 
siendo así · que ·er primero debe cumplir la función legal de declarar la 
elección de Presidente de la República y Jos últimos la de Concejeros 

·-- -- -- -- 1\hiníci'¡:iales'. · -- · 
. Varios :irgumentos pueden válidamente· hacerse contra la tesis rlel 

in:ifmgnador. En primer lugar, la redacción misma del articulo iJJrlicll 
que su alcance está circunscrito al caso en que · se verifiquen inscrip
ciones fuera del término impuesto ¡rnr la ley. Lo que quiere decir que 
si la inscripción se hace fuera de este término, a pesar de la prohibi-



ELECCION DE REPRESENTANTES POR EL CHOCO 115 

ción en contrarfb, y no obstante ella, los es'Crutadores no -imputarán 
voto alguno a tal lista. Esto porque- se trata de una simple cuestión de 
hecho, como es la de saber el término dentro del cual la inscripción 5e 
llevó a cabo. Por el contrario, si en el certificado consta que una lista 
se inscribió en tiempo. hábil, aun cúando. en realidad se hubiera inscrito 
extemporáneamente, al escrutador no le queda más camino que asignar
le Jos votos que hubiera obtenido el  día de las elecciones, sin que t>llo 
quiera decir que no se,. pueda impugnar ante la jurisdicción contencioso-

·. administrativa, ya que en tal supuesto. se está frente a una cuestión ju
ridica, como es la de determinar la validez· .o invalidez del acto de la 
inscripción. 

De otro lado, al expresar la ley que los escrutadores no tomarán en 
cuenta los votos dados en favor de listas que no se hay�n inscrito d e  
conformidad con l a  misma ley, sólo h a  querido decir que sin l a  base de· 
Ja inscripción no puede computarse voto alguno. En otros términos : que 
a las corporaciones escrutadoras les está vedado asignar sufragio a lis
tas de candidatos que hayan omitido el requisito de la inscripción • .  

Esto, y únicámente esto, quiso decir el legislador en el artículo materia 
del comento. Y, como es obvio, también se está frente a .una cuestión de 
hecho, consistente en saber si la inscripción se cumplió o nó, lo que 
r.esuelve el certificado o la ausencia del mismo, sin necesidad de inter
pretaciones de carácter jurídico. 

Acreditada la inscripción, su validez se presume y obliga, por tanto,. 
al escrutador, precisamente porque no está a su alcance la determina
ción de Ja legalidad o ilegalidad del acto verificado por el funcionario  
inscriptor. De_ esta manera se armonizan los  artícidos 49 y 14  de la Ley 
7f!. de 1 932. 

No queda fuera de lugar invocar algunos antecedentes jurispruden
ciales sobre tan delicada materia. El Ministerio de Gobierno, que tiene 
a su cargo la interpretación de las disposiciones ·electorales, ha fijado 
el alcance de los artículos de que se habla, en la siguiente forma : 

"Cada solicitud de inscripción debe ir acompañada de la aceptación 
ele cada uno de los candidatos, mas en caso de que se inscriba una lista 
�1 la cual falte la aceptación de uno de los postulados, es al Tribunal 
Contencioso Administrativo a quien corresponde decidir." 

"El Ministerio cree que la cuestión de s'i el Alcalde inscribió la lista 
o nu la inscribió es una cuestión de hecho y se acredita con la simple 
certificación autenticada de dicho funcümario. Pero la cuestión de si 
la lista fue legal o ilegalmente inscrita, es decir, la decisión sobre la 
tacha de ilegalidad que se haga a la inscripción ya verificada, es una 
cuestión contenciosa de derecho, que supone . la alegación de hechos: 
distintos del simple hecho de la inscripción ; hechos que deben alegarse 
y probarse ante un Tribunal, que es la. entidad que debe fallar sobre s'f 
están o nó probados y si de ellos se deduce o nó la ilegalidad de la ins-
cripción." - ,  

Ahora, de todo lo dicho surge l a  conclusión d e  que no podía el es-. 
crutador del Chocó abstenerse de computar a la lista encabezada por 
el doctor Diego Luis Córdoba los sufragios por ella obtenidos en las 
elecciones, so pretexto de · examinar si dicha lista se inscribió con el 
lleno de los requisitos de la ley por no haberse acompañado la cons
tancia de las aceptaciones de los candidatos, pues tal circunstancia 
comprende una cuestión de derecho ajena, por consiguiente, a .las atri
buciones de la entidad escrutadora. Excedió, pues, ésta el límite de sus . 
facultades y el acto que ejecutó es abusivo y debe ser invalidado. 

La I"egulaI"idad de la inscI"ipción. 
El Tribunal de Medellín declara en la parte motiva del fallo que dich:l!. 

corporación ha llegado a las siguientes conclusiones : 
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1 :¡, Que es obligatoria lá. inscripción ; 2'1- Que según l�s constancias, la 
lista encabezada por el. doctor Córdoba fue inscrita; 3:¡, Que los regis
tros de escrutinio verificados por el Consejo Electoral son nulos por no 
haberse escrutado por la corporación los votos de· la lista encabezada· 
por el doctor Diego Luis Córdoba y haber resuelto este punto de de-
recho que no le correspondía." , 

Sobre la obligatoriedad de la inscripción de las. listas en el Chocó 
dijo lo siguiente el Trib\mal a quo, que el Consejo acoge : 
· "La Ley 3,1 de 1 929, en el artículo 39 dispuso que en las elecciones .po
]JUlares debía inscdbirse la lista de candidatos ; posteriormente vino el 
artículo 19 de- la Ley 60 de 193Q suspendiendo tal articulo hasta el 1 9  
d e  enero d e  193·3. 

"En 19�32 se expidió la Ley · 7:¡,, y en el artículo 29 dispuso de modo 
clar.o que en toda elección popular era necesario inscribir las listas. 

"El artículo 11 de la Ley 187 de rn36 autorizó al Gobierno para se
ñalar las corporaciones electorales, el sistema del .voto y demás requi
sitos que deben llenarse al formarse una Cir.cunscripción en Intendencia 
o Comisaría. 

"El Presidente de la República en obedecimiento a tales autorizacio
nes dictó el Decreto 450, de 25 de febrero de 1937, para la Intendencia 
del Chocó, pero en éste nada dijo referente a la inscripción de lista, 
y por consiguiente, es de forzosa aplicación el artículo 29 de la Ley 

, 7'1- de 1932 citada, toda vez que el Presidente guardó silencio en tal 
punto, lp c'ual lleva al Tribunal al convencimiento de que en la Circuns
cripción Electoral del Chocó es obligatorio tal acto." 

Para estudiar la segunda cuestión, o sea la referente a la regularidad 
de la inscripción, es preciso fijar de antemano si compete o nó al Con
sejo de Estado. la decisión de tal asunto, punto que omitió el Tribunal 
de la primera instancia, quien entró a estudiarlo a fondo sin resolver 
previamente si ello estaba o nó sometido a su examen. 

Al respecto se considera : el doctor Córdoba, al presentar su demanda 
en Medellín, adujo como fundamento jurídico de ella tres razones fun
damentales, entre las cuales se destaca la siguiente : "Porque al Conse
jo Electoral no le es dado entrar a calificar la inscripción de lista algu
na ; porque la lista democrática sí fue inscrita con todas las formalida-

, des legales (subraya el Consejo) , y porque la aceptación mía a lo menos 
era ' indiscutible." Este fundamento jurídico de la demanda lo concreta 
e 1 actor así : 

"La 'Lista Democrática' fue · inscrita legalmente. No sé, señores Ma-1 
gistrados, en qué se fundan los miembros del Consejo Electoral para 
sostener que no aceptaron en tiempo hábil los candidatos democráti
cos. Inscrita la list,a, esto que compn�ebo con el certificado del señor 
Alcalde que remití al Consejo Electoral, y que ese funcionario debió 
también remitir en copia auténtica, existe en favor de la 'Lista Demo
crática' la presunción de que fue inscrita con todas las formalidades 
legales y una de esas formalidades es la aceptación de los candidatos. 
Quien .cruiera tumbar la presunción debe aducir pruebas fehacientes de 
la no aceptación ; para entonces me reservo la producción de las que 
yo tengo dé que si acompañé la inscripción de la lista de la acep
fación de los candidatos. De paso .advierto que encabezando como en
cabezo yo efectivamente la lista democrática y siendo yo mismo, como 
fo fui en verdad, quien inscribió la lista, este hecho es la más elocuente 

· e indiscutible prueba de aceptación por parte mía, y constituye enton
:· ·· ces· una· aberración que se niegue el Consejo Electoral del Chocó a com

putar o escrutar los. votos emitidos a mi favor (subraya el Consejo) ." 
Presentada y aceptada la oposición, se trabó la litis sobre el conte

nido total de las demandas, ya· que los actores no se limitaron a dennn
ciar el procedimiento irregular de la corporación escrutadora, sino que 
:afirmaron la regularidad de la inscripción, suscitando la producción de 
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J'iruebas de una y otra• parte sobre la cuestión relacionada con la acep
tación de las candidaturas, con lo cual se planteó ante el Tribunal Ja  
cuestión fundamental referente al hecho de si la lista democrática fue 
o" nó bien inscrita, con lo cual se impuso a la justicia administrativa e] 
examen y decisión del hecho controvertido. 

La circúnstancia, pues, de haber planteado los actores la cuestión re
lativa a la .regularidad de la inscripción, es lo que autoriza al Consejo 
para definirla, pues de otra manera sería suficiente para ordenar la rec� 
tificación, la indebida actuación del Consejo Electoral al entrar a de
finir una cuestión de derecho. 

Además; si de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 7� de 1932 los ,es� 
crutadores no pueden entrar en la apreciación de cuestiones de dere
cho, que, como expresa la ley, quedan reservadas a los Tribunales Ad
-ministrativos y al Consejo de Estado, es claro que una vez llevado a éstos 
un hecho ele los que les corresponde calificar, no se explicaría una i n
hibición que impidiera el examen ele fondo. Y en el presente caso no 
se podría esquivar tal pronunciamiento porque habiendo sido precisa
mente planteada por los actores la cuestión enunciada, se daría el caso 
aberrante de que quienes dicen sostener al través del proceso electoral 
las exigencias ,lega,les en orden a la inscripción de listas, cg1edaran pri
vados de provocar el estuclio relacionado con su cumplimiento, - ya por 
la via directa de la demanda, o ya indirectamente por medio de la opo

·Si ción. No pudieron entenderlo de otra manera las parles cuando espon
túneamente plantearon la controversia, adujeron pruebas y alegaron oral
mente y por escrito en torno de ella sin que ninguna hubiera presen
t ado la objeción de que el examen de tal hecho escapaba al conocimien
to de los juzgadores. De esto mismo .surge la obligación de los actores di:' 
probar sus afirmaciones en relación" con el cumplimiento de . las forma
lidades inherentes a la inscripción de listas que es distinta del hecho 
simple de que en realidad se inscribieron, que es lo único que presume 
el certificado respectivo del Alcalde. . 

De otra parte, tratándose de una cuestión relacionada con el régimen. 
d e  las inscripciones debe tomarse una decisión de conjunto, haciend() 
caso omiso de la  situación irregular, inversa por decirlo así, que dejó  
planteada el  escrutador, cuando careciendo de facultades hizo una (fo·· 
claración de derecho que sólo correspondía a la justicia administrativa. 
Esta interpretación del Consej o ,  procura el examen de la regularidad 
de la inscripción de listas que no siendo füseparable de la institución 
del cuociente, debe prevalecer dentro ele cualquier  sistema técnicamcntP· 
organizado. 

No sobra advertir que hace ca_s.o o.miso el  Consejo de 'las pruebas pro-
elucidas en torno de la inelegibilidad de algunos candidatos, pues como 
ello no fue objeto de la demanda no puede serlo correlativamente de
oposici ón. 

Lo que ha sido, pues, materia de la controversia, lo que se ha obje t: ,do
por el Consejo Electoral del Chocó, lo que se ha planteado en la de
manda misma, es el problema relacionado con la aceptación de los can'... 
didatos, circunstancia indispensable para la validez legal de la inscrip·
·ción. Al respecto procede hacer un examen de las pruebas para poder
saber si la "Lista Democrática" se inscribió o nó con el lleno de las for
malidades legales y concluir . por tanto qué candidatos pueden ser · te
nidos en cuenta al verificar la rectif�cación 'de los escrutini os. 

Como demostración de aceptación anterior al acto mismo de Ja in<;
cripción, el  doctor Córdoba presentó en el  término de prueba ciertos 
eiementos. cuya sola enunciación convence al Consejo de que no de
_mue_stran la voluntad expresa, por parte de ciertos candidatos, de _acep
tar o adherir a la -plancha llevada personalmente por el doctor Córdoba; 
a la Alcaldía de Quibdó. 
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Consisten' esos elementos en un pacto llamado de honor, celebrado :ent�e �lgunos de los que entraron a formar dicha plancha, que realiza 
.una alianza electoral con fintllidades distintas de lo que debe ser la .aceptación formal de una candidatura. 

Igu:il?i�nte acompañó el doctor Córdoba copia de. una carta que Je 
,fue d1ng�da, con f�cha 19  de marzo, por el señor Marco E. Maturana, en .que le dice, despues de hacer algun.as consideraciones políticas : 

"Por esas ·consideraciones digo, y sólo por esas, en las cuales estamo<; 
'perfectamerite 

. de acüerdo, podia aceptar qué mi nombre figúre en la plancha mcnc10�ada, y si · es .que usted considera que ello contribuve -a 1:!segurar el trrnnfo de las izquierdas liberales en esa Circunscripción 
-Electoral." 

·· Tampoco · constitu�e · este elemento la �onstancia de aceptación; o:ue 
··en todo caso ha deb1d-0 llevarse con el memorial de inscripción. Ni me
:nos pueden tomarse como aceptaciones las copias de los telegramas traí-
·dos, a los autos . a petición del doctor Córdoba, y que dicen así : 

· 

"Istmina, 22 de marzo de 19·37--Diegluis, Ramón-Quibdó-:--Fácilmen
'te pueden ir Cámara tres chocoanos. Inspírense este sentimiento inclu
:yendo Marino. Dirijan correspondencia Faranga, demás son empleado� 
_públicos. Faranga. Número 4-28-84 (12) . Fdo. Alfl:edo Amngo." 

"Quibdó, marzo 22 de 1937.-Istmina-¿Acogería bien pueblo suplen
•CÍa __ efectiva Marinl?, plancha nuestra? ¿Aceptaríala él? Urge respuesta hoy . 
. llfosquera. Número 49'-20. $ 0.60. (21-30) . Al respaldo hay una firma : 
.Ramón llfosquera. 21-40 k. S. Gllmo." 

"Istmina, marzo 22 de 1937-Ramón Mosquera-Quibdó..:_Marino en
•cuentra injusta propuesta, pues si suplencia es efectiva debiera ser parn, 
.usted. Con todo, si los intereses del pueblo quedan salvaguardiados esR 
·.fórmula, acepta gustosamente todo sacr�ficio. 1Warlno, Cicerón, · Heladio, 
0Gumersindo, H. Mosquera. 35. 1 050." · 

Pero si se estimaran estas manifestaciones como UI\a demostración sufi
·'ciente de aceptación, ha debido probarse que ellas se llevaron al acto de 
.fa inscripción. Esta prueba no ha sido producida en e.l juicio, pues las 
-declaraciones ·de Juan María Moreno, Gerardo de Nis; Azarías Valencia 
:y Manuel L. Salgo, en las cuales se afirma que el doctor Córdoba llevó a 
Ja Alcaldía la .aceptación de los señores Mosquera H.ivas, Ramiro Ortiz 
.Y Tomás de Aquino Moreno, constituyen una información de nudo he
·cho que no fue ratificada dentro ·del juicio, y que, por tanto, carece de 
-valor probatoriq. 

Y mientras el doctor Córdoba y el doctor Marino 
.
Abadía Valencia 

"Di demostraban con la copia de la diligencia de inscripción la acepta
-ción de sus candidatos, ni producían en forma regular las declaraciones 
·de testigos, ni traían· a los autos las copias o los originales de las mani
·festaciones de aceptación que hubieran llevado a la Alcaldía, y de que 
allí no se hubiera dejado constancia, o que se hubieran extraviado, los· 
-opositores han traído a los autos la certificación del mismo Alcalde qiie 
:inscribió la lista, en la cual se dice : 

"Que a esta actuación oral del señor Córdoba no acompañó solicitud 
:alguna escrita ni acompañó constancia alguna sobre aceptación de lo's 
.-candidatos componentes de la expresada ' lista democrática." 

Y esta declaración la suministra la. Alcaldía de Quibdó con motivo 
·de la prueba solicitada por el doctór Arriaga: Andrade ·consistente en 
la solicitud de una copia de Ja inscripción de la lista encabezada por 
<él, asi como de las aceptaciones de los candidatos que la integran, y· ae 
;analoga petición en lo relacionado con la inscripción y acephtción de 
lla lista democrática del doctor Córdoba. Como resultado de tal petición 
,._.inieron a los autos copia de · la inscripción y aceptación de los can-
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didatos de la lista encabezada por el doctor Arriaga Andrade, y colJia 
linicamente de la inscripción, pero no de� la aceptación, de los candi
datos de la lista democrática, porque . según lo explica la Alcaldía, tales 
�ceptaciones no fueron llevadas por el doctor Córdoba. 

• De todo esto se concluye qu.e al inscribir la lista democrática en rl 
·Chocó se omitió llevar la aceptación de los compañeros del doctor Cór
doba, y por tanto, la inscripción de estos nombres carece de validez 

· legal. El nombre del doctor Córdoba queda· amparado por la circunstan
da de aparecer demostradó que él si aceptó desde luégo que firmó la 
diligencia de inscripción. Se dirá que no aparece la aceptación expresa 
pero al respecto basta explicar que tal formalidad es necesaria cuando 
personas extrañas al candidato proponen la insºcripción, que es lo nor
mal ; pero que la aceptación simplemente verbal, es suficiente, cuando, 
·Como en el presente caso, la lista es presentada por el mismo candidato 
que la encabeza y realiza así una aceptación implícita. 

Ni es el caso de argüir que la omisión de los compañeros del doctor 
Córdoba debe viciar toda lista, pues ya: dijo ·el Consejo, en sentencia 
de fecha 23 de marzo de 1934_, que "seguramente la excepción tiene su 
fundamento en la naturaleza jurídica de la nulidad como pena o san
ción, que sólo se aplica intuiiu personae, es decir, que sus efectos .única
mente pueden alcanzar a quien se haya hecho acreedor a ella." 

"Si esto es así, por consecuencia lógica se deduce que la sanción rle 
nulidad consagrada expresamente por el inciso final del articulo 39 de 
la Ley 31 de 19;29 para los "votos emitidos ·en favor de ciudadanos cuyos 
nombres no hayan sido inscritos oportunamente en la forma prevenida 
.en este artículo," no puede gravitar sobre los candidatos que en opor-
tunidad manifestaron la aceptación de sus candidaturas." 

· 

Por lo que hace a la norma que debe prevalecer en la adjudicación 
·de las curules es suficientemente claro el Decreto ejecutivo número 450 
-O.e 1 937 cuando en. su artículo 39 dice : 

"Los candidatos principales y suplentes ' que obtuvieren mayor nú
mero de votos serán declarados elegidos Representantes al Congreso. 
Nacional por la Circunscripción Electoral del Chocó." 

Como se ve, el Organo Ejecutivo en la imposibilidad de dar cabida 
.al cuociente y ante el hecho de que tampoco tenía lugar el sistema del 
voto incompleto_ creó un· método sui generis de adjudicación de curnles 
:a los . candidatqs que habiendo sido inscritos regularmente, tuvieren el 
mayor número de votos, sistema que únicamente el Congreso está lla
mado a inodificar y que mientras . tanto el Consejo debe obedecer. En 
f:<stas circunstancias, precisa en la rectificación de los escrutinios con
tar los votos, para adjudicar las curules a quienes aparezcan con mayor 
número de sufragios y en igualdad de éstos, debe decidir la �uerte, en 
:armonía con las reglas generales. 

Las demandas. 

En sus respectivos libelos los deinandantes hicieron las siguientes pe
ticiones, a saber : 

El doctor Diego Luis Córdoba: 
a) La nulidad de los escrutinios verificados por el Consejo Electo

rnl del Chocó en los días 12, 1 3  y 14 de mayo _<;le 19·3:7 ; 
b) La cancelación de las credenciales que como a Representantes por 

la Circunscripción Electoral del mismo nombre fueron expedidas a los 
11eñores Adán Arriaga Andrade y Sergio Abadía Arango, así como a sus 
1tuplentes, y · 

c) La práctica de un nuevo escrutinio por el Consejo de Estado . . 
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· El doclol' Marino A.badía Valencia: 
19 La nulidad o irregularidad (sic) de los escrutiniós de que se trata ; 

y, por consiguiente, que se verifiquen nuevos escrutinios, en los cuales 
se tengan en cuenta los votos emitidos por la lista que encabeza el 
doctor Diego Luis Córdoba ; . 

29 Que al hacerse los nuevos cóníputos se tengan en cuenta no sólo 
los registros anulados sin causa legal y sin atribuciones suficientes por 
el Consejo Electoral de Quibdó sino también los invalidados por los 
Jurados Electorales Municipales, ya que no tienen ni uno ni otro la fa
cultad de declarar nulidades distintas de las que taxativamente enume
ra y detalla el artículo 14 de la Ley 7� de rn312 ; y que son nulos los es
crutinios en los cuales se dejó de escrutar los votos por causas disti n
tas de las que dicha disposición enumera; y 

39 Que se ordene averiguar -la responsabilidad criminal en que hu
bieran podido incurrir el Consejo Electoral de Quibdó y el Alcalde Pro
vincial del Atrato. 

La parte resolutiva del fallo en estudio dice así : 
"Por las razones expuestas, el Tribunal de lo Contencioso Administra

tivo de Medellín, en Sala Plena y acogiendo en parte el concepto d el 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, declara nulos los escrutinios verificados 
por el Consejo Electoral de la Intendencia Nacio1;rnl del Chocó en los 
d ías doce, trece y catorce de mayo de mil novecientos treinta y siete, 
por cuanto en ellos dejaron de escrutarse los votos emitidos en la Cir
cunscripción por los candidatos de la 'Lista Democrática,'. en·cabezada 
con el nombre del doctor Diego Luis Córdoba, y dispone verificar nuevo 
escrutinio y escrutar Jos emitidos en dicha ·Circunscripción por Ja l i sta 

. citada y declarar la elección de los dos ciudadanos que hubieran obte
nido mayor número de votos en tal Circunscripción para Representan
tes al Congreso en el · período de 1937 a 1939.  

"En el escrutinio se tendrán eIJ. cuenta todos los registros ele los .Ju
rados Electorales de l a  Circunscripción (aun los ·anulados por la cor
poración respectiva) 15ara los efectos ele resolver acerca ele la legalidad 
de  ellos. 

"Quedan canceladas las credenciales expedidas por el Consejo Electo
ral el día catorce de mayo del corriente año a favor ele los señores Adán 
Arriaga Andrade, Sergio Abadía Arango, como principales, y ele Ge
rardo García Gómez, Ramón Lozano Garcés y Camilo Mayo Caicedo, co
mo suplentes. 

"Si este fallo no fuere apelado verifíquese nuevo escrutinio aplicán
dose las disposiciones electorales pertinenies 1 y para tal efecto se se
ñ alará o.portunamente el día . 

"Corno. al Tribunal llegaron todos los d ocumentos que tuvo en cuenta 
el Consejo Electoral para verificar el escrutinio, por petición del apo
d erado del doctor Adán Arriaga Andrade, no es el caso de nuevo pe
dimento. ' 

"Sáquese copia de las actas de escrutinio verificado por el Conse.i o 
Electoral de Quibdó en los días doce, trece y catorce de mayo del pre·· 
sente año así como también de esta sentencia y remítanse tales cop ias 
a l  señor Fiscal del Distrito Judicial de Cali para que promueva lo . per
tinente en el sentido de averiguar la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir los funcionarios y empleados públicos que intervinieron 
en este asunto." ' 

El procedimiento ilegal adoptado por la corporación escrutadora del 
Chocó no acarlJea la nulidad del registro de escrutinio, pues. el hecho 
ele haber dejado de computar -indebidamente desde luégo- votos emi
tidos en favor de la lista en la cual se cumplió �l requisito de la ins-
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cripción previa, no es causal de nulidad determinada en las leyes elec
torales. El capítulo XI del Código de Elecciones, así como la Ley 96 de 
1 f}2,0 y la 7� de 1 9·32 establecen taxativamente cuáles son los motivos por 
los cuales se puede anular una elección o un registro de escrutinios, v 
en ninguna de tales normas legislativas se encuentra comprendido el 
caso de autos. 

En cambio, y de conformidad con el artículo 18'4 y sigui en te de la 
Ley 85 de 19·1'6, debe ordenarse la rectificación del escrutinio celebra·· 
do por el Consejo Electoral para subsanar la irregularidad apuntada y 
ordenar un nuevo cómputo de votos. La sentencia del T_ribunal ser:í 
reformada, por consiguiente, en tal sentido. 

Otro tanto ocurre con la parte del fallo que dice : 
"En el escruti nio se tendrán en cuenta fodos los registros de los Ju

rados de Votación y Jurados Electorales de la Circunscripción (aun los 
anulados por la corporación respectiva) para resolver acerca de la le-
galidad de ellos." . 

Este pronunciamiento es .excesivo, y .n.o podía hacerlo el Tribunal por 
la razón elemental de que no fueron demandados en oportunidad los 
registros de los Jurados de Votación ni los de los Jurados Electorales 
(artículo 190  del Código de Elecciones) . 

En cuanto a las nulidades de algunos registros, decretadas por el Con- · 
sejo Electoral ,  no trae la sentencia en apelación ningún fundamento re
l�tivo a esta decisión. Sólo dice al respecto : 

"Actuación de los Consejos Electorales (sic) en relación con los es 
crutinios. En este documento aparecen proposiciones, observaciones, 
conceptos y protestas, copias de telegramas y anotaciones de irregula
ridades en los escrutinios de los Jurados de Votación y Jurados Eleclo
rnles en todos los distritos· que forman la Circunscripción." 

No hay ninguna otra referencia sobre tal punto, y es muy singular 
que sin un examen siquiera ligero de los hechos hubiera podido el Tri
bunal resolver que se tuvieran en cuenta en el momento de la rectifi
cación del escrutinio. 

Al punto XX del acta se lee :  
"Se hace constar que al hacer e l  escrutinio se encontraron las siguien

tes irregularidades, muchas mal falladas por los Jurados Electorales, 
que el Consej o ha pasado por alto, sin declarar las nulidades que ellag 
entrañan, a pesar de la facultad de revisor que tiene el Consej o, ¡)Qr 
vedárselo el artícülo 14 de la Ley 7� de 1913.2, que restringe esas fa
cultades, hasta hacer casi nugatorias las funciones del Consejo." 

Tales observaciones que, como dice el acta, . no entrañan declaración 
de nulidad, se refieren a los Municipios de Bagadó (Jurado de Votación 
número 2 de la Sierra y número 1 de la cabecera) , El Carmen, Río Su
cio, Quibdó, Nóvita, Baudó, Condoto, Sipí, Nuquí, Tadó y Acandí. De 
donde resulta que del mismo documento en el cual -se recogeil los in
cidentes del escrutinio, aparece que el Consejo Electoral sólo dejó de 
computar los votos emitidos ·en San Marino -del Municipio de. Baga
dó- el cual fue declarado nulo de conformidad con la siguiente pro
posición, aprobada por los escrutadores : 

:"Por cuanto el caso a que se refiere la votación que tuvo lugar en 
la mesa de San Marino, la que principió a funcionar a las ocho a. m. 
y terminó a las cinco p .  m., hecho. que aparece comprobado en el ::irta 

---cte ese Jurado de Votación, no se trata de declarar por este Consej o  
l a  nulidad de J_ales· votos, sino que está declarada por e l  artículo . 179  
d e  la Ley 8 5  d e  1 916, que son nulos tales votos, e n  concordancia con el 
artículo 186 de la misma ley ; y por c;:uanto en el acta de esa mesa se 
dice y se certifica que en el registro que ha debido llevarse en tal Jn
rado, se inscribieron los· números del ce�so electoral permanente co-
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rrespondientes a los electores, y eso es una falsedad porque no apar�:. 
'e.e tal inscripción en dicho . registro ; y por cuanto nó se hizo al Consejo , 
Electoral el envío de las listas parciale� que se han debido tener a la ; 
vista para hacer el escrutinio del Jurado Electoral del Municipio i:le 
Bagadó, por lo cual no es posible rehacer ese escrutinio ; y en atención 
a que hay constancia en el Consejo de que en tal mesa de votación se 
cometieron serias irregularidades, el Consejo se abstiene de escrutar 
-esos votos." 

-Es evidente que tampoco tenía facultad el Consejo Electoral para rle· 
-cretar la  nulidad del registro de San Marino, por las causas que se ex� 
presan en la moción aprobada por aquella corporación. Esta facultad co
rresponde privativamente al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
.Y por tal razón hay también lugar a declarar irregular el acto del Con
sejo sobre tal punto (artículo 184 de la Ley 85 de 1916) . Como conse
cuencia debe ordenarse, pues, el cómputo de tales votos, indebidamente 
anulados por la entidad escrutador:i.. 

Cori base en las consideraciones que preceden, el Consejo de Estado, 
·oído el concepto fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA : 
19 Refórmase la sentencj.a de fecha treinta · de septiembre de mil no

vecientos treinta y siete, dictada por el Tribunal Administrativo de :Me
·dellín, así : 

a) Decrétase la rectificación de. los escrutiniÓs verificados por el 
Consejo Electoral del Chocó en los días doce, trece y catorce de mayo 
·de mil novecientos treinta y siete con ocasión de las elecciones para 
Representantes al Congreso por la Circunscripción Electoral .del Chocó 
·en el período de 1937 a 1939 ; 

b) Al hacerse dicha rectificación serán computados los votos que en 
las elecciones del cuatro de �bril de mil novecientos treinta y siete hu� 
hieran obtenido la lista encabezada por el doctor Diego Luis Córdoba. 
únicamente en lo que se refiere a este candidato ; 

c) Igualmente se computará en dicho acto el registro de votación de 
San Marino (Municipio de Bagadó) ,  indebidamente . declarado nulo por 
el Consejo Electoral. · 

29 Verificado el escrutinio por el Consejo de Estado, se expedirá a 
.quienes corresponda · 1as respectivas credencü¡.les, quedando de hecho 
canceladas las de los ciudadanos que no alcarizaron a salir elegidos. 

39 .Señálase la hora de ,las diez (10) de la mañana del día siguiente 
hábil a la ejecutoria del presente fallo, para practicar la rectificación de 
·escrutinios que aquí- se decreta. . 

· 

49 Confirmase en lo demás la sentencia recurrida. 
Cópiese, notifíquese, publíquei>e, comuníquese al señor Ministro de 

Gobierno y a la Cámara de Represéntantes, y cumplido esto, devuélvase 
·el expediente al Tribunal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Ramón Miranda-Guillermo Peñaranda Are
.11as-Elías Abad Mesa-Salvo mi voto en la parte motiva atañedera a la 
competencia, ·Pedro Martín Quiñones-Con salvamento de voto, Isaías 
Cepeda-Salvo mi voto, Ricardo Tirado Macias-Luis E. García V., Se-

. <:refario. · · - -



Sa lvamento de voto 
Consejeros, doctores 
ISAIAS CEPEDA Y RICARDO TIRADO MACIAS 

El artículo 6° del Decreto número 450 de 1937 no debe 
primar sobre los principios constitucionales y legales, en 
virtud de los cuales la jurisdicción sólo puede ser atribuí
da por la ley. Es suficiente leer con detenimiento el ar
tículo 11 de la Ley 187 de 1936 para concluír que el le
gislador no facultó al Gobierno para atribuír la jurisdicción 
a que se refiere el artículo 6° mencionado. 

· 

Salvamos nuestros votos respecto de la anterior sentencia, y por rlos 
Tazones fundamentales :  

Primera. Porque estimamos que el Tribunal Administrativo d e  Mede-
1Jin no era competente paq1 conocer del juicio intentado, porque el ar
ticulo 13 de la Ley 25 de 192·8 n,o tiene aplicación en este · caso, y por
{).Ue aunque el Gobierno dispuso, en el articulo .. 69 del Decreto número 
·450 de 1937, que "el Tribunal Administrativo de Medellín continuará 
-conociendo de los negocios electorales suscitados con motivo de la elec
ción de Representantes al Congreso," este ordenamiento no debe pri-. 
mar sobre los principios constitucionales y legales, en virtud de los 
·cuales la jurisdicción sólo puede ser atribuida por la ley, como ácerta
<lamente lo ha resuelto el Consejo en varios casos. En nuestro con
cepto, . no basta decir que el . Gobierno · expidió el mencionado decreto 
basado en la autorización expresa que le concedió el artículo 11 de la 
Ley 187 de 1936, y que el mismo decreto fue declarado exequible por 
la Corte Suprema de Justicia, declaración que impide discutir su cons
titucionalidad, porque es suficiente leer con detenimiento el citado 
artículo 11 para: concluir que el legislador no facultó al Gobierno para 
atribuir la jurisdicción a que se refiere el articulo ·69 del decreto. Rl 
-Gobierno extralimitó, por tanto, las autorizaciones legales. 

Segunda. Porque la lista llamada Democrática, que encabezó el doctor 
Diego Luis Córdoba, no fue inscrita en las conQ.iciones determinadas 
por la ley. En efecto, ésta exige que a la solicitud de inscripción deben 
.acompañarse las constancias sobre aceptación de los candidatos. Quiere 
·esto decir que la aceptación se hace en escrito separado, que debe pre
sentarse con · la solicitud de inscripción, y ello constituye una solem
.nidad, cuya inobservancia vicia la inscripción. 

Podríamos agregar aquí los demás argumentos que expusimos para 
<>ponernos a la aprobacíón de la sentencia aludida en las discusiones -
<¡ue se suscitaron al respecto, pero nos parece que basta lo dicho para 
fundar nuestro desistimiento� 

Jsaias Cepeda-Ricardo Tfrado Macías-Láis E. García V., Secretario. 
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Consejero, doctor 
PEDRO MARTIN QUI1'10NES 

El poder reglamentario no es una delegación del le
gislador sino una función inherente a la rama ejecutiva 

· por ser tál, f�nción que proviene de un mandato consti
tucional. Todo lo que tienda a dilatar este radio, todo !o 
que contribuya a que por este medio se hagan incursiones 
al predio legislativo, desfigura esa labor y vicia de nuli
dad el reglamento. 

No creo que cuando se hace una extensión de compe
tencia, se amplíe el campo de la reglamentación, que ja
más puede ir �s lejos de lo que la doctrina permite y 
que debe mantenerse dentro del espíritu 4e la ley que des
arrolla. Estimo que la extensión de competencia es capaz 
de producir en el Organo Ejecutivo la potestad de crear 
normas objetivas. 

En el anteproyecto que presenté al Consejo como resultado del estudio 
que hube de hacer cuando este proceso estúvo en mis manos, esbocé 
lri. teoría, de ninguna novedad quizá, de que existe una categoría de 
actos del Gobierno catalogada entre los decretos, independiente de la 
llamada función reglamentaria y que comprende los que se dictan a 
virtud de autorizaciones especiales y para complementar la obra del' 
legislador. 

Son también fuentes del derecho administrativo, como pueden ser]() 
de otra rama del derecho ; están en grado superior dentro de la jerar
quía científica, a los simplemente reglamentarios, e inmediatamente 
inferior a los que se pronuncian en virtud de facultades extraordinarias. 
Tieúen fuerza de ley, se incorporan en ella y no pueden ser afectados. 
por disposiciones de reglamento. 

Tal el Decreto número 450 expedido por el Gobierno en desarrollo da 
las autorizaciones conferidas en la Ley 187 de 1936. 

En verdad, el proceso de creación jurídica tiene su más alto expo
nente en el Parlamento, pero no el único. Varios órganos y en varios. 
grados cumplen esta la-bor. Observado con criterio dinámico ese orden 
jurídico general, se :traduce en un constante proceso de formación . que 
por su ritmo inalterable y por su necesaria continuidad no puede re
servarse a uno solo de los organismos del Poder Público. 

Hay, pues, actos creadores dé normas generales dictadas en desarrollo 
y aplicación de las fórmulas abstractas dé la ley, que tienen en sentido 
material su calidad reconocida de estatutos legales, como hay otros _de 
grado superior y de procedencia idéntica que se otorgan en complP,· 
mento y pan: viabilidad de un principio sintéticamepte enunciado, nl 
cual se _ incorporan, lo artjculan y organizan para su normal funciona
miento. De ahí la distinción entre el sentido ideológieo de la riüsión 
del Gobierno y el concepto material de la función ejecutiva en cuanto 
ésta tiene como ámbito la adopción de medidas que desarrollen y cum
plan la ley. 

; 
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El reglamento es una categoría inferior al decreto analizado ; y en 

cuanto comporta el ejercicio de una función constitucional -'-artírnlo 
120, ordinal 39, C. N.- subsiste a cargo del Gobierno sin la preexistenci a 
de norma explicita. El decreto con fuerza de ley es aquel qué se pro
duce cuando ante una necesidad pública el legislador atribuye al Eje
cutivo competencia para crear normas estatutarias ; en tal caso el Go
bierno encarna al legislador, tal labor es producto de éste, emanación 
indirecta suya . y constitucionalmente lícita en virtud del ordinal 89 d el 
artículo 76. 

Atribución o determinación de competencia o delegación de funcio-· 
nes, éomo se quiera llamar el hecho de que por medio de decretos se 
pueda adscribir jurisdicción electoral a los Tribunales, siempre párte 
de la base consagrada en la  sentencia de la Corte que el fallo transcribe, 
a saber : 

"De consiguiente, ambos elementos como integrantes de la jurisdic
ción, sólo pueden ser tratados y desarrollados en normas legislativas por 
el Congreso. Es decir, en el _ Congreso reside la potestad privativa de 
dictar normas destinadas a regular todp lo relativo a jurisdicción y com
petencia <le los organismos electorales judiciales y contencioso-admi
nistrativos de las Intendencias y Comisarías y que estas dos materias 
por su índole y naturaleza sustantiva están sustraídas a la esfera de 
acción propiamente gubernati va." -

Ampliar el radio de acción del decreto reglamentario es atribuir com
[1etencia para regular materias extrañas a la acción ordinaria del Go
hiern o ;  es delegar lo delegable ; funciones que no son inherentes al de
legatario. 

Estas afirmaciones, empero, no aceptan la antigua teoría sobre dele
gación de funciones o mandato civil tal como la crítica lo exhibe. 

En eso estoy de acuerdo con el fallo. · He venido propugnando siem
pre, desde el comienzo· de mi labor en la magistratura, la liberación de
finitiva del Derecho Administrativo. Las doctrinas y principios propios 
de esta ciencia tienen sus linderos con otras instituciones, más anti
guas quizá. 

Pero es que si el poder reglamentario no es una delegación del le
gislador sino una función inherente a la rama ejecutiva por ser tál, que 
proviene de0 un mandamiento constitucional, todo lo que tienda a dila
tar este radio, todo lo que contribuya a que por este medio se hagan in
cursiones al predio legislativo, desfigura esa labor y vicia de nulidad 
el reglamento. 

La explicación del profesor Duguit que trae el fallo : "El Parlamento 
no delega un derecho que no tiene y que por tanto no puede delegar .sino 
que deter:mina una competencia, extendiendo la función ordinaria del 
President'e de la �epública," conduce a la teoría del anteproyecto, o sea 
que para providenciar de la manera como lo hizo el Decreto 450 se ne
cesitó una ley de autorizaciones que extendiera la competencia ·del Eje
cutivo hasta el radio propio del Poder Legislativo. No creo que cuando 
se hace esta extensión de competencia se amplíe el campo de la regla
mentación, que j amás puede ir más lejos de lo que la doctrina pertnite 
y que debe mantenerse dentro del espíritu de la ley que desarrolla ;  
estimo que esa extensión de competencia es capaz de producir en el 
Organo Ejecutivo la potestad de crear normas objetivas. 

¿ Qué es eso de que el Parlamento no puede delegar lo que no tiene ? 
Tiene la facultad de dictar leyes sobre jurisdicción y competenci a ;  

s i  l e  e s  privativa, mal puede encomendársela a l  Gobierno, o atribuírse
la, como dice el fallo. Pero ··es que el ordinal 89 del artículo 76 citado 
faculta para autorizar el ejercicio de funciones propias de los otros ó1·
ganos. 
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. La�. cit� 'de ,Bonnard al referirse a los decretos de que se trata, com<> 

· ·.una ampliaCiórt del · dominio reglamentario, está confirmando la tesis. 
de  este salvamento .

. 

. ·· De todos mod.os en el fallo precedente se acepta la constitucionalidad 
· del .Decreto 45Q, siquiera sea como producto de la sentencia de la Cor-· 
"te. -El autor de este salvamen,to sostuvo desde . el comienzo esa constitu

. ciona�id!ld y la consiguiente necesidad de aplicarlo por los motivos atrá� 
· "brevemente expresados. . · · . 

. . Nada . nU(lVÓ agrega a la vieja y persistente doctrina del derecho pú-· 
hlico .colombiano esa afirmación del fallo cuando dice : · 

"De la teor.ía cqnteinporanea así f!Xpuesta surgen las siguientes con
secuencias.: la función legislativa . permanece intacta en el órgano ar 
cu.al la Constitución la ha atribuido; esa función no es delegable ; pero 

· el Congreso t�ene la facultad, en cierta medida, de dotar al Gobierno. 
·de la :competencia necesaria pan1 expedir los reglamentos sobre . máté-· 

· éias ordinariamente reservadas a la . ley, bajo condición de que este dis
cernhniento : de competencia sea especial y que el decreto dictado en 
llsó de tal autorización, aunque verse sobi;e materia legislativa, conser--
';é su calidad de acto administrativo . . . . . .  " 

· 

Curiosa . teoría : las facúltades legü¡lativas son indelegables ; el poder· 
"_ reglame·ntario· · procede de la Constitución y . se ejerce con in dependen-. , da d!il autorizaciones legales ; pero la ley, el Congreso, pueden autorizar· 

al Gobierno a que en fórma de reglanl:entos o con tal pretexto produzca 
leyes. Esto no es· 'ampliar el radio de la acción · reglamentaria, meramen
te · administrativa, sino autorizar para ·legislar, para complementar la 
obra del- Congreso, que . quedó reconocidamente inepta por sí sola, dele
gar. funci_ones legislativas, en fin. Según Pichat los reglamentos así \fíe-

. tados pueden modificar las leyes ; luego tienen fuerza de ley y pierden 
ef carácter de actos siri1plemente . reglamentarios. 
. Estas �pre·ves consideraciones ·que fueron ampliadas· en los debates,. 

· deterniínaron · mi criterio en favor de la tesis principal de la sentencia. 
y por eso . he .dado ini voto afirmativo' a toda · la parte resolutiva, pues 
en todo· lo. demás de la parte motiva estoy identificado con los autores 
del fallo. 

Bogotá, julio 1i de 19'38. 

Pedro Martín Quiñones-Luis E. García V., Secretario. 

;- , 
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Identidad de los  cand idatos 

Consejero ponente, doctor 
GIDLLERMO PE�ARANDA ARENAS 

La circunstancia de figurar en una lista uno de los can
didatos con denominación que ·éorresponde a un seudóni
mo, pudiera significar grave irregularidad cuando se sus
citaran dudas sobre la persona elegida. Mas no tiene itn,
portancia cuando de las pruebas traídas al juicio se des
prende, con clarida,d inel'idiana, la identidad entre el in
dividuo que usa el seudónimo y el candidato inscrito. 

Consejo de Estado-Bogotá, mal'ZO il'einta y uno de mil noveciento.� 
tl'einta y ocho. 

El señor Miguel Santiago Gómez, con fecha 13 de octubre de 1937, 
solicitó del Tribunal Administrativo- de · Bucaramanga, la rectificación 
del escrutinio de los votos emitidos en las elecciones pasadas para Con
cejales, en dicha .ciudad, el dia 3 de octubre de 1937. 

Sustentó su demanda en las -siguientes razones de derecho : 
· "a) Las papeletas para las elecciones de Concejales deben contener 

los nombres de tantos candidatos principales y suplentes como corres-
pondan a cada Distrito Municipal. (Ley 85 de 1916) . _ 

"b) Para ser Concejal se necesita ser ciudadano en ejercicio, de acuer
do con la ley . .  (Ley 85 de 1916, artículo 209) . 

"c) El seudónimo de un individuo no es su · nombre de ciudadano;  
puede ser su nombre de combate político o su nombre de ejercicio lite
rario ; el derecho de ciudadanía se predica respecto de determinada per
sona que tiene un nombre en la vida civil y política correspondiente a 
su nombre de pila. · 

"d) En el sistema el.ectoral vigente de votación por listas, la nulidad 
de un suplente invalida la integridad del renglón, porque éste no puede 
escrutarse con el mero principal. 

"Me fundo, además, en los artículos 183 ,  189, 194, 196 de la Ley 85 de 
1 91 6 ;  1 7, 18, 19 y siguientes de la Ley 96 de 1920 ;  59 de la Ley 80 de · · 1 922 ; artículos pertinentes de la Ley 7r¡, de 1932; y 49, 59 y 69 de la Ley 
187 de 1936." 

El Tribunal a qzzo, �n fall-0 que lleva fecha 29 de noviembre de 1937, 
negó las peticiones de la demanda. Notificada la sentencia al acto1', in
terpuso oportunamente recurso de apelación contra ella, concedido el 
cual, vinieron los autos a esta Superioridad, donde han sufri do la tra
mitación de rigor, y como no se observa ninguna causal que invalide el 
procedimiento, se procede a dictar el fallo definitivo, previas las si
guientes consideraciones : 

En las elecciones verificadas para Concejales en oétubre del año pa
sado, eri la Ciudad de Bucaramanga, la lista encabezada. por el señor 
Manuel Calvete y Leonidas Paeces, como principal y suplente, respec
tivamente, obtuvo un total de 1 fü votos, que fueron escrutados por el 
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.Jurado Electoral, dando por resultado que se adjudicara por residuo el 
primer renglón de tal lista. 

Contra este escrutinio se pronunció el demandante, por estimar que 
los. sufragios en favor de la lista mencionada son nulos, con apoyo en 
las. razones de derecho que atrás se transcribieron. 

Para mayor claridad del fallo, los argumentos presentados por· el · ac
tor en- su libelo, se estudiarán y analizarán siguiendo el mismo orden 
en que fueron expuestos. 

Al punto 19 de las observaciones del actor, o sea al relacionado con 
el número de candidatos que debe contener una lista, se observa : apn· 
rece del informativo que la lista a que se ha hecho referencia, fue ins
crita · con siete principales y sus respectivos suplentes, siendo que el 
número total de curules por proveer era de once. Este hecho que mo
tiva la acusación del demandante no tiene fundamento legal. En efecto" 
la Ley 7f!. de 19'3·2, en el inciso 39 del artículo 39, señaló el máximum dé , 
nombres que deben contener las listas en las elecciones po¡:iulares. Dice · 
así la disposición · citada : 

"Las listas que se inscriban no podrán contener un número mayor dr. 
candidatos que el de personas por elegir en la respectiva Circunscrip- ' 
ción." 

Respecto del mínimum, no hay ningún texto legal que lo fije, y, en 
consecuencia, no tiene ningún límite, siendo válidos los votos emiti
dos por listas que contengan un solo nombre. Esta conclusión no pugna 
con ninguna disposición de Ia Ley S.5 de 1916,  ni contraviene a lo dis
puesto en el articulo 1·0 de la Ley 7f!. citada, que contempla un caso cmn
pletamente distinto. Así lo ha establecido esta corporación en constan
tes jurisprudencias, por lo cual, hasta citar el siguiente aparte de la sen
tencia de fecha 28 de enero de este año, sobre el particular : 

"Al decir el artículo 29 de la Ley 7f!. de 1932 que 'para toda elección 
popular es necesario inscribir las listas por que haya de sufragarse, en 
lo.s términos y condiciones prescritos en el artículo siguiente,' establece, 
de una parte, que en las elecciones que deben verificar las corporacio
nes públicas no es legalmente necesaria la in>:cripción y, de otra, que 
el contenido y las prescripciones del artículo 39 se refieren a las elec
ciones populares. Lo que equivale a considerar que el ordinal tercero 
de este artículo, por el cual 'las listas que se inscriban no podrán con
tener un número mayor de candidatos que el de las personas por elP.
gir en la respectiva Circuns'cripción,' sólo dice referencia a las eleccio
nes p opulares. Esto no obstante, y por vía de interpretación doctrinal, 
bien puede hacerse ''extensivo dicho mandato a las elecciones corpora
tivas. En · consecuencia, en las elecciones de esta índole como en las po
pulares, las listas por las que se sufrague pueden ser completas, esto 
es, contener el número total de candidatos p or elegir, o ser incomple
tas, esto es, contener un número inferior. ¿ Pero cuál es el límite de este 
mínimum? La ley no lo. dice. Y no lo dice porque aun rebajándolo hasta -

fa unidad, como en el caso de autos, el proceso aritmético del cuociente 
electoral se cumple como se cumplió a cabalidad y con perfección en la 
elección acusada. 

"Porque precisamente por lo que se trata de un escrutinio de listas 
y no de nombres, es por lo que . a la ley es indiferente que las listas con
tengan ün solo nombre, más de un nombre o la totalidad de candidatos 
qµe deben ser elegidos. Lo contrario equivaldría a restringir la volun
tad del elector y a obligarlo, en la mayoría de las veces, a concurriI: al 
debate con aspiraciones que sobrepasan el límite de slls propias fuerzas. 
Con efecto, no se ve ila razón para que un partido o .  grupo político, en 
d'eterminadas elecciones en que se trate de elegfr, verbigracia, diez can
didatos, esté obligado a sufragar con una lista que contenga la totali
dad de éstos, cuando un . balance anticipado o el reconocimiento previo 
de su fuerza numérica le indiquen que sólo obtendrá uno o dos puestos. 
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"Jiero se dirá, como se ha dicho : ¿entonces ·qué efectos, qué aplica
ción tiene el artículo 10 de la mism·a ley? 

"Basta leer con cuidadoso análisis el contenido de esta disposición e 
inquirir el pensamiento del legislador sobre su adopción, para adver
tir que se trata de una disposición secundaria, que no responde a ne
cesidades de la técnica del cuociente en lo que se refiere · al mecanismo 
jurídico del sistema adoptado, sino a consideraciones de orden pura
mente político, a fin de evitar en lo posible la llamada 'guerra del lá-
1üz' y procurar una mayor d�sciplina y lea!ltad en el debate por parte 
de los sufragantes. Lo que el articulo persigue -y que es aplicable úni- -

camente a las elecciones populares en relación con los artículos 19, 29 
y 39 de la misma ley- es invalidar el voto de quienes sobre una lista 
inscrita conforme a la ley, borran, tachan o suprimen más de la mitad 
del total de candidatos. Pero no dice ni podría decir que es nulo el voto 
dado por una lista que contenga un solo nombre o un número de nom
bres inferior al de la totalidad de candidatos por elegir." 

En cuanto a la segunda observaCión, o sea que para ser Concejal se 
necesita ser· ciudadano en ejercicio, carece de fundamento, porque no 
\3Stá probado en los autos que Leonidas Paeces o Pachón Rodríguez ten-

' ga perdida la calidad de ciudadano. En relación con la tercera, pro
ceden las siguientes consideraciones : verdad es, qqe el seudónimo de 
un individuo no es su nombre civil, y que en la lista a que se ha hecho 
referencia, figura inscrito Leonidas Paeces, denominación que corres
ponde a un seudónimo. Sobre este hecho, edifica el actor parte de su 
acusación. Pero si en realid.ad esta circunstancia pudiera significar una 
grave irregularidad cuando se suscitaran dudas sobre la persona elegida, 
en el caso en estudio no tiene importancia, porque de las pruebas,,Jrai
das al juicio se desprende con claridad meridiana la identidad entre 
Leonidas Paeces y Luis Pachón Rodríguez. Al efecto, en la diligencia 
de la inspección practicada sobre el talón correspondiente a la cédula 
de Luis Pachón Rodríguez, se lee lo siguiente : 

"Acabamos de examinar el talonario donde aparece la cédula de ciu
dadanía número 1849485, expedida a favor de Luis Pachón Rodríguez 
(L. Paeces) el día tres de noviembre de mil novecientos treinta y seis, 

y según fotog1:afía guarda exacta semejanza con la fisonomía del indi
viduo que en esta ciudad conocemos con el nombre de Leonidas Paeces, 
por lo que aseguramos que este individuo y Pachón Rodríguez, a que 
se refiere la cédula, son una misma persona." 

Lo anterior es suficiente para concluir que la identidad entre Leoni
<las Paeces y Luis Pachón Rodríguez no se presta a equivocaciones, y 
que por lo tanto no tiene fuerza legal el tercer argumento de la de
manda. 

Con lo expuesto hasta aquí, sobra el análisis del punto cuarto, rela
tivo a que la nulidad de un suplente invalida la integridad del renglón, 
porque ya se ha demostrado que la elección recaída en el señor Leonidas 
Paeces o Luis Pachón Rodríguez no está afectada de nulidad. 

Por todas las · anteriores. consideraciones, el Consejo de . Estado, de · 
acuerdo con su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re
pública · de Colombia y por autoridad de la ley confirma la sen ten ria' 
materia del recurso. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Cárlos Lozan·o y Lozano-G11illeí'mo Peñaranda Arenas-Pedro Mal'lín 
(.¿uiñones-Elías Abad Mesa-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Ricardo 
Timdo Macías-Luis E. Gal'cía v:, Secretario. 

Consejo de Estado-U 
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Facu l tades de los Tri b u n a les Adm i n i strat i vos 
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE¡q-ARANDA ARENAS 

Declarar un Tribunal Administrii-tivo que no procede Ja. 
inclusión del pliego electoral de un Municipio en el escru
tinio general del Departamento, por considerar que lo.s. 
votos emitidos en dicho Municipio y no computados, no. 
alteran la nómina de los ciudadanos elegidos y que, en 
conse.cuencia, no tendría utilidad práctica un nuevo escru
tinio, es tesis injurídica e inmoral. 

El Tribunal debe examinar si la corporación escrutadora 
se ·movió dentro de su esfera legal o nó, y en este último 
caso reparar el error ordenando la rectificación y revisión•· 
del escrutinio. 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo diez y séis de mil novecientos treinta 
" y ocho. 

El Tribunal Administrativo de Santa Marta, en sentencia de fecha 23' 
de agosto de 1937, falló las demandas sobre nulidad de algunos actos. 
electorales ejecutados en el Departamento del Magdalena con motivo de
las elecciones para Diputados y Representantes para el período en curso .. 

La parte resolutiva de dicha sentencia dice asi : 
"19 Es nulo el registro formado por el Jurado Electoral de Ciénaga en 

el acto de escrutar el día 8 de abril los votos emitidos en dicho Muni..,. 
cipio en las elecciones para Diputados y Representantes, habidas el 4 
del mismo mes. 

"29 No es el caso de ordenar la verificación de un nuevo escrutinio 
general para rectificar el que practicó el Consejo Electoral del Departa-
1uento en los días 23 y 24 de abril último a efecto de incluir los registros 
ele Ciénaga y Santa Marta. 

"39 Tampoco es nulo en parte el registro formado por el Consejo Elec
toral Departamental." 

Contra esta providencia apelaron los señores Lanao Loaiza y Roberto 
·castañeda, recurso que fue concedido de acuerdo con la ley, en virtud 
del cual, vino el negocio al Consejo, donde se procede a dictar el fallo· · 

definitivo, mediante las siguientes consideraciones : 
Ante todo precisa advertir que no ha sido regular el procedimiento 

del Tribunal a qua, al decidir en una sola sentencia pleitos electorales de 
distinta naturaleza y que al respecto la última doctrina del Consejo, 
está concebida en los siguientes términos : 

�'El artículo 194 de la Ley 35, de 19·1'6, que sirve de fundamento al de-· 
mandante para formular las peticion�s . que se ,esiudían, autoriza aquel 
procedimiento cuando se trata 'de la validez, nulidad o irregqlaridades 
referentes a las votaciones o registros de- un mismo Municipio.' Ahora 
bien : esta disposición fue dictada cuando se elegían Representantes y 
Diputados separadamente y en fechas distintas, lo que indica que se· 



FACULTADES DE LOS TRIBUNALES ADM.INISTRATIVOS 431 

debe decidir en una sola sentencia lo r.eferente a elecciones de un mis
mo Municipio, pero cuando se trata de votos de la misma naturaleza, y 
en manera alguna que dicha regla imponga falfar bajo una mis�na cuer
da demana'l:1s de naturaleza distinta, como serían las que se .rpropnsie
ran separadamente sobre la elección de Diputados y Representantes." 

Demanda de Bernardo López. 
Con fecha 13 de abril de rn37, demandó ante el Tribunal Administra

tivo de Santa Marta "la nulidad de los escrutinios verificados el jueves 
8 del hlismo mes y año, por el Jurado ,Electoral 'del Municipio de Cié
naga, con motivo de las elecciones que para Diputados y Represen
tantes tuvieron lugar el domingo 4 del citado mes." 

Adujo como hechos los siguientes : 
"19 En el Municipio de Ciénaga se verificaron·éi día 4 de los corrien

tes las elecciones p ara Diputados a la Asamblea de este Departamento y 
flepresentantes al Congreso. 

"29 Los Jurados de Votación que funcionaron en· el mencionado Mu
nicipio el domingo 4 de abril, tan pronto terminaron las elecciones, 
practic�on los escrutinios, de conformidad con el resultado que había 
obtenido cada candidato en la respectiva mesa. 

"39 Al practicar el Jurado Electoral los escrutinios el  jueves 8 de 
abril, computó registros de Jurados de Votación que no estaban de acurr
do con los confeccionados el día de la elección, hasta ·el extremo que 
el resultado total de ese escrutinio general aumentó considerablemente 
el �sultado que se había obtenido el día de las elecciones. 

"4";i El registro formado por el Jurado Electoral, materia de la de
manda, es falso o apócrifo, porque los elementos que sirvieron para su 
formación son igualmente falsos o apócrifos, pues como ya- se ha visto 
el resultado del escrutinio del Jurado Electoral es completamente dis
tinto al obtenido en los .Jurados de Votación." 

El doctor Lanao Loaiza acreditó su interés en este juicio y solicitó del 
Tribunal que le tuviera como parte en· él, solicitud que fue resuelta fa
\'Orablemente por el Tribunal, en auto de 8 de julio de 1 937. 

Abierto el negocio a prueba se practicaron las que estimó conducentes 
el actor, entre las cuales aparecen las siguientes, que tienen relación 
directa con el punto que es materia fundamental de la controversia :  

Copias de las actas de votaciones y escrutinios d e  los .Jurados d e  Ví1'
tación números 1 hasta 20, inclusive, referentes a la el�cción de Di
putados. 

Copias de las actas de votaciones y escrutinios de los .Jurados de Vo
tación números l hasta 35, inclusive, referentes a la elección para Re
presentantes al Congreso. 

Copias de las actas de votaciones y escrutinios de los Jurados de Vo
tación números 21 hasta 28, inclusive, 33 y 34, expedidas por el Juzgado 
del Circuito de Ciénaga. " 

. 
Copias de los certificados expedidos por los .Jurados de Votación il.ú

meros 21 hasta 28, inclusive, 33 y 34, el mismo día de las elecciones. 
Inspección ocular practicada por el señor Juez del Circuito de Cié

naga, su Secretario y los testigos actuarios designados y posesionados 
vreviamente, senores : Juan Armenta Vásquez y Francisco Gómez Fer
nánrlez, con el objeto de comprobar si las actas de los .Jurados de Vo
tación coincidían con los certificados expedidos por los mismos .Tu
raclos el 4 de abril de 1937. 

Esta inspección dio el siguiente resultado : 
Que las actas de los .Jurados de Votación números 1 ,  3, 4 hasta 20,. 

inclusive, 29, 30, 31,  coincidían exactamente con los certificados expe
didos por los mismos Jurados el día de las elecciones ; y 
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Que las actas de los Jurados 2, 21 hasta 28, inclusive, 32, 33, 34 y 35 
n o  .. coincidían con los certificados expedidos por los mismo� Jurados el
día de las elecciones . 
.. Como se ve, e:idste una diferencia entre el dato numérico que arrqjan .. · 

algünas actas y el de algunos certificados. Esta discrepancia, sirvió _de 
base al Tribunal para decretar la nulidad del registro formada por el 
Jurado Electoral de Ciénaga. Al efecto razonó así : .... 

"Según inspección ocular de los folios 40 y 41 citados no coinciden 
.. las actas de votación de las mesas 2, 21, etc., hasta 28, inclusive, 3·2, 33, .. ..  
:34 y 3•5 con los mismos certificados .. que expidió el mismo funcionario 
que suscribió dichas actas. Respecto, pues, de tales documentos, se des- . 
truyen unos con los otros ar tenor de lo que dispone el artículo 651 del 
Código Judicial, no habiendo como no hay medio de reforzar coµ otra 
prueba lo consignado en uno de esos contradictorios documentos ; pues, 
precisamente, esa prueba, _no la puede dar quien incurrió en la contra
dicción, a menos que explicara satisfactoriamente su error. No puede, · 
pues, servir de elemento de convicción o de refuerzo de lo dicho en 
las actas que inspeccionó ocularmente el señor Juez de .Ciénaga, el ejem
plar de ellas que reposa en el Tribunal, porque está contexte con · tas 
examinadas y porque procede de los mismos funcionarios convictos de 
contradicción. .. , 

"Procede, pues, desestimar en absoluto el registro de Ciénaga, por 
una parte, porque ningún valor atribuye el Tribunal a las actas de las 
mesas de votación números 21 hasta 2·8, inclusive, 32, 34' y 35 ; y por 
otra, porque deducidos del resultado general del escrutinio de dicho 
Jurado Electoral los votos que a favor de l_os candidatos arrojan la� in
di cadas mesas, el saldo que podría considerarse c01no votación limpia 
de la ciudadanía de San Juan de Córdoba, agregado a los datos que 
arroja la declaración de Representantes hecha por el Consejo Electoral, 
no altera .. esa declaración, y por consiguiente, es inútil toda operación 
de cómputo que pretenda modificar el escrutinio en cuanto a la nómina 
de Representantes declarados." 

El señor Fiscal del Consejo de Estado impugna la tesis sostenida por 
r 1 Tribunal, en los siguientes términos : 

"Todos estos argumentos del Tribunal, desde el primero hasta el úl
'timo, carecen de fundamento jurídico, por decir lo menos. 

"Efectivamente, el Tribunal p árte de la base errada de que los .do
cumentos confrontados son de la misma naturaleza y tienen por consi
guiente exacto valor probatorio. Las actas de los Jurados de Votación 
son precisamente los instrumentos llamados· por la ley a prestar pleno 
mérito probatorio respecto de los hechos a que se refieren ; gozan de 
la presunción de legalidad y sólo mediante los trámites del ji.ricio res
pectivo pueden redargüirse de falsos. Los certificados que tuvo a la 
vista el Tribunal no tienen el mismo origen porque varios de ellos· ape
nas si van firmados por los Presidentes de los Jürados de Votación, y 
los que aparecf¡(n suscritos por todos sús miembros carecen de la fuerz� 

.. que la ley otorga a las propias actas. Y ello es lógico, porque extremando 
la tesis del Tribunal, sería suficiente que una minoría de los miembros 
de los . Jurados de Votación expidiera certificados contradictorios a los · 
resultados que arrojaren las actas para invalidar por este medio si1 mé
rito de plena prueba. Además, el Tribunal violó el artículo 15 de la 
Ley 31 de 19·29, porque dada Ja discrepancia observada estaba en la 
obligación de confrontar los datos que constan en los registros enviados · 
a la corporación electoral con· los que aparecen en los registros enviado� 

.. al Tribunal. Y podría afirmarse que si tales datos nó coinciden, ¿ deben 
desecharse ambos registros ? Absolutamente no, porque la disposición 
arriba citada ordena que se prefieran los registros del Tribunal y ape� 
nas si los Jurados responsables de tal anomalía incurren en una multa 
de $ 500. 
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"Y si, como dice el Tribunal, ambos registros están contestes, con 

mayor razón deben preferirse a los certificados expedidos por algunos 
miembros de los Jurados de Votación. Seria suficiente lo expuesto p ara 
revocar en esta parfe la sentencia, pero no quiere la Fiscalía . dejar .in� 
advertida fa desconcertante teorl.a del Tribunal, de que no es del caso 
desestimar únicamente las actas tachadas de apócrifas porque 'el. saldo 
que podría' considerarse como votación limpia' no altera lá declaración 
definitiva del Consejo Electoral y es inútil toda operación de cómputo 
que pretenda modificar el escrutinio en cuanto a la nómina de Repre-
señtantes aeclarados. . 

"¿De manera que los Tribunales Administrativos no fallan en derecho 
sino verdad sabida y buena fe gllardada, y solo cuando sus decisiones 
pueden producir . algún efecto en concepto del mismo juzgador? 

"Podría .r.iensarse que esta tesis inmoral fue un lapsus calami del Tri-: 
lmnal, pero tres veces la sostiene, cada vez con más énfasis, en el curso 
de -la sentencia. Al referirse a la demanda del doctor Lanao Loaiia el 
Tribunal PQ.I su propia cuenta escruta · y  elige anticipadamente, hacien
do cuentas alegres, pues si al interesado se le computaran 'los votos sa
nos' que oDtuvo en Ciénaga, quedaría con un total de 1 .238 votos siem
pre inferior al de 1.414 que obtuvo Calixto Maestre, según los escrutinios 
del ConseJo Electoral. Esta es la razón por la cual no se ordena la rec-
tificación del escrutinio ! ! !  . . . . . . . . . .  " 

Bastaria agregar a lo anteriorinente transcrito, que para hablar de do
cumentos de la misma naturaleza, sería preciso en el presente caso, po
ner · frente a un registro otro registro contradictorio. Pero que es a to
das luces inaceptable que se pretenda desvirtuar un documento públi¡::o 
de la naturaleza de un registro electoral, con un simple certificado de 
uno o varios de los que suscribieron aquel otro documento. 

Los documentos públicos, ha dicho el Conséjo, gozan de especial pro
tección legal en cuanto a la verdad de. los hechos que en ellos se con
signan, cuando están autorizados por funcionarios que ejercen cargos 
¡ior autoridad pública, en los términos del artkulo 632 del Código Ju
dicial. Además, el documento público en este caso, es el acta y no el 
certificado, por lo . cual tiene que prevalecer aquélla, máxime cuando 
éste acusa un dato inexacto que impone la correspo,ndiente investigación 
criminal. 

Todo esto es suficiente, en concepto del Consejo, para revocar el nu
. méral primero de la sentencia recurrida, declarando en su lugar la va
lidez del escrutinio de Ciénaga, tanto para Diputados como para Repre
sentantes, registro que fue indebidamente anulado por el Tribunal de 
primera instancia. 

Demanda de ·José . Ramón Lanao Loaiza. 
En memorial fechado el 218 de abril, pidió se decretara la nulidad de 

· los registros formados por el. Jurado Electoral de Sitionuevo, Tenerife, 
Remolino, Pedraza, Tamalameque, González y Valledupar, el día 8 de 
abril de 1 93�, porque son falsos o apócrifos. También pidió se revisara 
el escrutinio verificado por el Consejo Electoral Departamental en los 
_días 23 y .24 del mismo mes de abril, por cuanto se dejó de escrutar loa 
votos emitidos en Ciénaga y Santa Marta para Representantes al Con
greso Nacional, en las elecciones del 4 del mismo mes y año. 

Respecto de la primera solicitud, es decir, la referente a la nulidad. 
de los registros de Sitionuev.o, Tenerife, Remolino, Pedraza, etc., es im-· procedente, porque no fue· formulada dentro del tiempo señalado por la 
ley.,. ya que tales escrutinios tuvieron lugar el 8 de abril y la demanda 
fue introducida el 2-8 del mismo mes. 

En relación con los pliegos de Ciénaga y Santa Marta, que. no fueron 
escrutados por el Consejo Electoral Departamental, proceden las sigµien"'-
tes consideraciones : · 
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Los referidos pliegos · no fueron computados por ·el Consejo Electoml 
en virtud de una proposición aprobada en dicha corporación, que dice 
textuálmente : 

.. .. 

"Teniendo eh cuenta que en las ,elecciones y escrutinios de los Mu
nicipios de Santa Marta, Ciénaga y Puebloviejo se cometieron fraude<; 
'y a_dulteraciones en los registros respectivos, motivando la intervención 
de fos funcionarios judiciales, déjense de escrutar los citados Munici- · 

pios." 
Esta actuación del Consejo Electoral no cabe dentro de las facultades 

·que le_ confirió fa ley, en lo relacionado con Ja declaratoria de nulida
des de votaciones y registros electorales, porque el artículo 14 de la 
I.ey 711- de 193,2,, que le otorgó dichas atribuciones, dice : 

. "Las corporacümes esc·rutadoras sólo pueden deClarar nulidades refe
rentes a exceso en las votaciones, en relación con el número de sufra
gantes hábiles para la respectiva elección ; a alteraciones manifiestas, en 
que aparezca ostensiblemente que los registros han sufrido modifica-

. ciones sustanciales en lo escrito, después de firmados por la corpora·
ción que los expidió ; a errores aritméticos y a registros que evidente 
e indudablemente aparezcan como falsos o apócrifos." 

La simplé afirmación de que en unas .elecciones se cometieron fraudes, 
·como reza el acta de escrútinio, no basta, y por consiguiente, el Consejo 

. Electoral Departamental, no podía en derecho ni en justicia, abstenerse 

. .(je computar los registros mencionados. 
· 

El Tribunal a quo negó la solicitud del actor, porque en primer lugar, 
<lijo, que lo relativo a Ciénaga lo había resuelto adv·ersamente en la par
te primera del fallo ; y en cuanto al pliego electoral de Santa Marta ex
iiresó, que tampoco procedía su inclusión en el escrutinio general, por

. . que en su sentir, los votos emitidos 1en dicha ciudad y no computados, 
no alteraban la actual nómina de Representantes y en este caso Iio ten
dría utilldad práctica un nuevo escrutinio, y por tanto, debía desechar-
se · la solicitud. · 

· 

Ya se ha visto el criterio adoptado por el Consejo para analizar el pro
hlenia referente a las actas de votación de Ciénaga y fas conclusiones a 
que lógicamente llega en el estudio de J.a referida cuestión, razonamien
tos que proceden igualmente para la inclusión del mismo registro en el 

· ·Cómputo para Representantes al Cong:rieso. 
· 

Por lo que respecta al registro de Santa Marta, la tesis del Tribunal 
.a qlio, es injurídica e inmoral, por cuanto confunde el derecho que tie
nen los particulares . de reclamar contra los cómputos de las corpora- . 
dones, siempre que el resultado de la elección sea distinto del que se 
hubiera oDtenido sin tales irregularidades, con una atribución del Tri
bunal q�e equivaldrí� a juzgar por anticipado el resultado de la recti
ficaeión que correspondiera ordenar en la sentencia. 

El Tribunal a quo, ha debido analizar el motivo que indujo al Con
sejo Electm;-al del Departamento para excluir del escrutinio general el 
.registro correspondtente al Municipio de Santa Marta ; comparar aque
llas causas con las pruebas producidas dentro del juicio y concluir si 
la corpm:ación escrutadora se movió dentro de su esfera legal o nó, y 
·en esté caso reparar el error, ordenando la revisión y rectificación del 
.'.lnencionado escrutinio. . 

Ah.ora pien :. ya se estudió por qué no fue escrutado el pliego en re
ferencia y cómo no podía el Consejo Electoral, basado en meras pre
_:sunciones abstenerse de escrutarlo. 

En cuanto al cómputo del registro de Santa Marta conceptúa Ja Fis
: .calía que como en asunto ya follado por el Consejo, se ordenó compu. tarlo (demanda de Manuel Julián Mier Cabas) , debe simplemente ate
nerse a lo resuelto en dicho fallo. Pero se observa que como aquella de-
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.manda y el fallo correspondiente se refieren a la elección de Diputados 
y la demanda del doctor. Lanao Loaiza a la de Representantes al Con
:greso, precisa qrdenar �entro de este negocio la rectificación del es
crutinio del Consejo Electoral del Magdalena para computar igualmen
te el registro "de Santa Marta en lo tocante a Representantes al Congreso 
Nacional. 

Demanda de Roberto Castañeda. 

El señor Roberto Castañeda hace dos peticiones en su demanda, a 
.saber : Primera. Que se decrete en pa·rte la nulidad del escrutinio prac
ticado por el Corisejo Electoral en los días 23 y 24 de abril de 19i37 ;  Se
.gunda. En subsidio, que se ordene fa revisión y rectificación de dicho 
.escrutinio, por cuanto la corporación escrutadora desechó el registro 
de - Ciénaga, tanto en lo relacionado con Diputados como Representan
-tes. 

Al estudiar la demanda del doctor Lañao Loaiza, se analizó la actua
·Ción del Consejo Elect.oral. Basta, pues, estudiar los . fundamentos ju
ridicos en que se apoya el fallo de primera instancia para no acceder 

..a las peticiones del actor. 
El Tribunal a quo, refiriéndose al Consejo :Blectoral, se expresa en los 

términos siguientes : 
· 

"Faltó .el Consejo al deber que literalmente le impone la ley, al decir, 
que puede dicha corporación declarar nulidades referentes a exceso 
.en las votaciones, en relación con el número de sufragantes hábiles para 
la respectiva elección, lo cual sólo puede hacerse, confrontando los 
])liegos con el censo. 

"Lo mismo puede decirse de las demás facultades de que las corpora
-ciones electorales pueden hacer uso, a saber:  examinar las alteracione5 
manifiestas, en que aparezca ostensiblemente que los - registros han sn
.frido modificaciones sustanciales en lo escrito, después de firmados por 
la corporación que los expidió, a en·ores aritméticos y a registros que 
-evidente e indudablemente aparezcan como apócrifos o falsos. (El Tri-
bunal subraya) .  •· 

"Ninguna de .estas verificaciones puede ser de oídas. Se requiere el 
··eJ1.amen directo de los documentos. 

"Lo hecho por el Consejo Electoral en esta_ parte equivale a un nuevo 
vicio electoral desconocido, a saber : la modificación de los resultados 
·del sufragio, merced a influencias extrañas y sólo por esas influencias.'' . 

Lo transcrito hasta aquí, hace presumir que el Tribunal a quo, habría 
·de acceder a lo solicitado por el actor ; pero no sucede así, pues en 
..contradicción consigo mismo, el Tribunal concluye : 

"Mas sea como fuere, a ningún objetivo practico se llegarí¡i con la 
.anulación parcial del registro del Consejo Electoral, toda vez que el  
regis.tro que se intenta incluir -el de Ciénaga- es nulo como se ha 
·venido viendo. 

''La petición subsidiaria no puede atenderse por razones análoga<> a 
las que se expusieron para no ordenar la V·erificación del escrutinio 
·del Consejo Electoral en la demanda del señor Lanao Loaiza." 

Ya se ha estudiado e impugnado ampliamente el argumento que fnn
·damenta esta parte del fallo de primera instancia, que necesariamente 
debe revocarse, desde luégo que el Consejo,. en oposición al Tribunal, 
i'econoce la validez del registro de Ciénaga. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, 
·y administrando justicia en n ombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia materia del recurso, y en su 
lugar · 
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� .FALLA : 

. · 19 No es n_uló él registro formado por el Jurado Electoral de Ciénaga 
en · el acto de escrutar el día 8 de abril de 19;37 los -votos emitidos en el 
mísmo Ml.lnÍcip!o en las elécciories para Diptüados y R,epresentantes' ha-. bidas el 4 .  del ¡pismo m:es. 

· 29 Por CI Tribunal .Administrativo de Santa Marta se practicará tin 
nuevo escrútinio para· rectificar el que practicó el Consejo Electoral en 
los días 23 y 24 de �bril último, a efecto de incluir el registro de Ciéna-

. ga', en .16 que respesüf a l:;i. elección de Diputados por el Círculo de · Sanfa 
Marta . . Para este efecto, se enviará por .la Secretaría copia auténtica 

. de la sentencia y del registro de Ciénaga que figuran en el expediente� 
39. Por el Consejo de Estado se practicará un nuevo escrutinio gene

ral '.para rectificar. el qtie verificó el Consejo Electoral del Departamen
to en los días 23- . y  24 ·de abril de 1937, a efecto de incluir los registrps. 
de C_iénaga y Santa Marta en-el escrutinio referente a Representantes al 
Coñgreso. 

· · 

. Solicítese por conducto del Ministerio de Gobierno el envío a esta 
corp<:>rae,ión . de los documentos, actas y registros que tuvo en cuenta , el 
Consejo Electoral del Magdalena para practicar los escrutinios para R!!. presentantes- al Congreso en el período en curso. 

49 Por las autoridades éompetentes se investigará la responsabilidad 
en que hayan p.odido incurrir los Jurados de Votaéión . con motivo de· 
los ·resi.lltados contradictoríos entre los certificados y las actas de vota- · 

· ción, a que se alude en la parte motiva: de la sentencia. 
Cópiese, notifiquese, publíquese y devuélvase al 

. 
Tribunal de origen. 

Carlos Lazan.o y Lozano-,--Gu{llermo Peñaranda Are'nas-Pe.dro Martifr . 
Quifí.ones�Elías .4.bad Mesa-Isaías . Cepeda-El Conjuez, 'Luis· Eduardo. 
Gacharná-Ricardo Tirado Jl!Iacías-Luis E. García V., Secretario. 

+ 



lmnuestq de residentes 
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE8ARANDA ARENAS . " 

No hay lugar a dudas· de que se ca'.usa el impuesto de 
residentes, siempre que, por ocurrir al medio de no paga.r 
íntegramente en el país las sumas que devenguen sus em
pleados, se. hacen giros por un¡¡. compañía para subvenir 
a los gastos de las familias de aquéllos, radicadas en el 
Exterior. · . . 

Al pagarse un sueldo a un empleado que trabaja �n Co
lombia, éste tiene un fondo existente en el paí_s, equiva
lente al producto de su trabajo. Si ese fondo. se divide en 
dos partes, una que se gasta en Colombia y otra que se 
sitúa en el. Exterior, en realidad el empleado ha sacado 
del país una suma que naturalmente debía circular dentro 
de él y que queda afectada por tanto con el impuesto eñ 
referencia. 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veinte de mil 11ovecie11tos treint'l y 
ocho. 

El doctor Jesús María Arias, obrando como ·apoderado · sustituto de la 
Sociedad Pato Consolidated Gold Dredging Limited, demandó, con fe
cha 27 de abril de 1937, en ejercicio de la acción privada; la revisión rle 
la Resolución núl11ero 156, de 5 de septiembre de 1936, proferida por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 'El negocio sufrió la tramitación espeeial que para negocios de .esta 
índole señala el Código Administrativo, y' como no se anota ninguna 
causal de nulidad, · se procede a dictar la sentencia definitiva, mediante 
las consideraciones de rigor. · 

La Oficfüa de Control de Cambios y Exportaciones, dictó, con fecha ' 
junio 1 0  de 193(1, la Resolución número 49, que es del tenor siguiente : 

"La Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, 

CONSIDERANDO :  
"1 Q _ Que la emprésa Pato Consolidated Gold Dredging Limited pre

sentó en esta Oficina una solicitud para que fueran aprobados los pagos 
hechos 'en el Exterior por la Compañía médiante giros extendidos por 
la misma en Colombia, a favor de las familias residentes en el Exterior 
de empleados extranjeros que trabajan en Colombia ;  

"29 Que e l  Decreto número 280 d e  19•32· (febrero 1 6) ,  e n  e1 artículo 
17 dice : 'Grávanse los giros destinados a · residentes en cuanto excedan 

· de $ 100 Iilenstjales, con un impuesto equivalente al 1·0 % del valor de 
los mismos. Las Oficinas de Control de Cambios antes de entregar al 
interesado el permiso respectivo le exigirán que presente la prueba de 
la consignación del impuesto',, y posteriormente el Decreto número 804 
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de 1932, en su artículo 39, determinó que todos los giros destinado<; !l 
residentes pagarían el impuesto del 10%, exceptuando úñicamente los 
destinados a estudiantes de facultades secundarias o universitarias, y 
finalmente la Ley 4·6 de 1933 elevó el impuesto del 10 al 20%,  y 

"39 Que por lo tanto los giros hechos' por la Pato Consolidated Golcl 
Dredging Limited por sumas entregadas en el Exterior a familiares rle 
·empleados extranjeros que trabajan en Colombia están expresamente 
-comprendidos dentro de las disposiciones legales citadas, 

RESUELVE : 
"Artículo 19 Exíjase a la Pato Consolidated Gcild Dredging Limitcd 

· que cubra en la Administración de Hacienda Nacional el veinte p or 
ciento (20 % ) _ _ de- la .suma de U.S.$ 82.022.64, que ha sido girada al Ex,,. 
terior por la Compañía en .Colombia a familiares residentes en el Ex
terior de los empleados extranjeros que trabajan en el �aís. 

"Artículo 29 Envíese copia de la presente Resolución al señor Ad
ministrador de Hacienda Nacional con el fin de que haga efectivos lo<; 
impuestos debidos al Tesoro Nacional por la Pato Consolidated Gold 
.Dredging Limited. 

"Dada en Bogotá a 10 de junio de 1936. 
"Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, 

" (Firn,lado) , Alberto Bayó11, Jefe de Oficina .. " 

"Aprobada la resolución que precede pQr la Junta Consultiva de la . 
·Oficina de Control de Cambios y Exportaciones en su sesión del día 
12 de junio de 193.6. 

"Los mie�bros de la Junta Consultiva, 
"¡(Firmados) ,  Jorge D11runa, Samuel 'H;illiamson, Bernardo Pizww . 

. El Secretario, Gustavo A. de Greiff." 
-- No conforme la Compañía demandante con la providencia transcrita, 
apeló para ante el Ministerio de Hacienda, el cual confirmó lo dispu_es
to por la Junta de Control, produci_endo así el acto qile ha sido acusarlo 
.ante el Consejo de Estado. 

Como disposiciones violadas citó el actor las · siguientes : artículo (9 · 
de la Ley 39 de 1931; artículos 29, -39 y 79 del Decreto 1683 de 1931 ; 
.artículos 17 del Decreto 280'  de 1932 y 39 del Decreto 804 del mismo 
año ;  artículo 79, inciso 39, de la Ley 12 de 193.2 ; artículo 29 del De
creto 114-0 de 1 936 ; artículo 154 de la Ley 110 de 19>1.2 (Código Fiscal ) ; 
78 a 81, en relación con los artículos 54 y siguientes de la Ley 130 de 
1913;  49 de la  Ley 77 de 193'1, y 49 de la Ley 80 de 1935, y todas las de
más disposiciones que con éstas tengan relación. 

Los hechos principales, quedan, por lo que hace a la actuación arl
ministrativa, fijados en las dos resoluciones a que se ha hecho alusión. 

Las razones fundamentales de la demanda se enumeran al sintetizar 
la controversia que concreta la parte motiva de este fallo. 

Sostiene el Gobierno en · 1a resolución en estudio lo siguiente : 
"39 De las anteriores explicaciones suministradas por el apoderado 

de la Compañía, se infiere que, efectivamente, ella - ha girado cheques 
.a sus empleados extranjeros pagaderos en dólares con los fondos- ·que 
la  Compañía tiene en depósito en la ciudad de Nueva York. Esos che
ques han tenido por objeto el pago de los sueldos de esos empleados ; 
_y su monto asciende en total a la cantidad de U.SJ$ -812.0-22.64, desde el  

· .mes de mayo de 1 934 hasta el mes de mayo del corriente año. De esta 
-manera el fundamento de hecho de la resolución apelada es evidente, 
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· por cuya razón lo único que al Ministerio corresponde investigar es el 
· punto de derecho, y que el apoderado de la Compañía discute, consis
tente en determinar si los cheques gir.adqs desde Colombia por la Com
pañía para ser cubiertos en moneda extranjera pagan el impuesto . rle 

· residentes. 
"49 El Decreto número .280 de 1 932 gravó con un iri1puesto los giros 

-destinados a residentes en el Exterior. El Decreto número 804 del mismo 
año definió el concepto de residentes así : 'Para los efectos de este ar
ticulo se tendrán corno giros para residentes todos aquellos que se hi
·cieren para sostener individuos o familias nacionales ·o extranjeras, in
·clusive gastos de viaje y pasajes con fondos existentes en Colombia.' 

"En seguida vfene el artículo 49 del mismo Decreto que sirve tam
bién para conocer el alcance del impuesto de residentes : 'A lµs extran
jeros que trabajan en el país al servicio de los Gobiernos Nacional, De
partamentales o Municipales se les concederá licencia para comprar 
cambio exterior hasta por el veinte por ciento (20 % )  de sus asignacio
nes, sin necesidad de que presenten comprobantes especiales ni los que 

_ actualmente exige la Oficina de Control.' 
"59 Dados los términos de estas disposiciones, bien se nota que sn 

·espíritu es el de que sin excepción, los giros en moneda extranjera qne 
se hagan en Colombia para el sostenimiento de familias en el Exterior 
·o para atender el pago de servicios personales de colombianos o de ex
tranjeros, p ag�1en el impuesto de residentes. La única excepción la �s
tablece el artículo 49, lo que prueba que fuera de ellas, todos los giros 
con la destinación expresada se someten a la regla general. 

"69 Pero el apoderado de la Compañía plantea este dilema para de
mostrar la improcedencia del impuesto : si los giros fueron cubiertos 
por un depósito que la Compañia tenía enu el Exterior y sobre el cual 
_giró, depósito formado por fondos no adquiridos en Colombia, no hay 
lugar al impuesto, porque los giros no se atendieron 'con fondos exis� 
tentes en Colombia,' que es condición del gravamen, según el DecI'f�to 
número 804 ; y si los fondos provienen del cuarenta por ciento ( 40 % ) 
exportable, que se le deja libre a la Compañia, tampoco se ocasiona el 
impuesto porque de esa cuota el exportador puede hacer el uso que a 
·bien tenga en el Exterior. · 

"79 Al ' plantear ese dilema, el apelante pierde de vista que las dispo
:siciones del control no se pueden int�rpretar aisladamente porque todas 
·ellas constituyen las diferentes regúlaciones de un todo o norma su
prema, destinado a impedir que nadie en Colombia tenga libertad abso
luta para efectuar operaciones relacionadas con los cambios interna-
donales. · · · 

"Aquella norma general, de la cual son una consecuencia las demás 
··disposiciones de control, está contep.ida principalmente en el Decreto 
núll!ero 1'6·83 de 1931 , a términos del cual quedó prohibido en Colombia 
·el libre comercio de oro y sometidos al consentimiento de la Oficin a  
.de Control todos los actos relacionados con e l  cambio internacional de 
valores en moneda extranjera. El artículo 79 del Decreto es de alcance 
tan vasto, que sin lugar a dudas la Compañia estaba en incapacidad le
gal p ara expedirles a sus empleados, .sin sometimiento a requisito algu
no, los cheques que les giró. A la" Oficina de Control le correspon:dia 
autorizar esos giros, como todos los que cualquier Compañia expida aun 

• ·sobre los fondos que se les permite retener en el Exterior. No es, pues, 
exacto que las Compañías puedan disponer a su talante de la cuota de 
libre exportación, porque por disposición del artículo 79 por la Ofi.
cina de Control de Cambios tienen que pasar los giros expedidos al 
Exterior con destino a ser cubiertos en moneda nacional o en moneda 
extranjera. 
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"Siendo ló anterior así, es evidente · que para saber si los cheques gi-· 
rados por la Pato a sus empleados deben o nó pagar el impüesto de re
sidentes, carece de import.anc�a el hecho de que esos cheques se libra·· 
ron para ser cubiertos de estos o aquellos fondos de la Compañía en el 
Exterior. Lo que realmente decide el problema son estas dos circuns- . . 
tancias : la operación en sí de girar . cheques en  moneda extranjera sin 
la autorización. necesaria de la Oficina de Control, y el objeto que se· 
tuvo en mientes al emitir aquéllos instrumentos de pago, que fue el. de 
situar fuera de Colombia el sueldo· o salario de los empleados, conver
tido a moneda extranjera. El ·depósito . con que la Compañía giradora 
atendiera al pago de los cheques e¡¡ un elemento de apreciación perte
neciente al pasado, dependiente exclusivamente de }a .. Compañía, y que 
por lo mismo no ha podido crear ningún estado de derecho en .. contra de . 
las disposiciones legales, que le ordenaban a la Compañía adquirir los 
giros con · la licencia del Control. Hoy corresponde · j1:1zgar .la situación 
con prescindencia de los hechos que aunque pasados no estuvieron to
talmente ceñidos a las normas reguladoras. Y decidir el caso como si 
apenas se tratase de adquirir las respectivas divisas para el pago d e  
salarios de empleados que necesitan colocar ésos: valores en el  Exterior. 
Pues bien, sobre semejante plano de realidad legal, es a todas luces 
evidente que los giros causan el impuesto de residentes. 

"89 Por último, la Resolución reclamada sí responde a un claro y 
licito objetivo, cual es el de asegurar el cumplimiento pleno de los fines. 
con que se creó el Control de los Cambios. La letra y el .espíritu de to
das las disposiciones concernientes a ese régimen, es el de que toda 
óperación de cambio esté supervigilada por un organismo de control y 
de que quien necesite moneda extranjera la adquiera conforme a las. 
prescripciones respectivas. Si . se autorizare el procedimiento de que 
los particulares .Y las Compañías puedan girar, sin_ anuencia del Con· 
t1·ol, �n moneda ·extranjera, con el pretexto de que los giros se aten
derán cqn valores que no están en · el país, se brindaría una abundante 
fuente .de aprovisionamiento clandestino de cambio internacional." , . 

Como .respuesta a la tesis oficial rearguye el aétor, con apoyo en las 
disposiciones que regulan la materia y COI! la autoridad de las . con su l

. tas de los doctores Jesús Echeverri Duque, Francisco de P. Pérez y Eduar. do Vallejo, acompañadas a la demanda, las siguientes razones princi
pales : 

Que no es sostenible que todo giro hecho en . Colombia en moneda ex
tranjera requiera la autorización de la Junta de Control ; 

Que para justificar legalmente el impuesto de residentes es condición 
esencial que los giros se hagan con fondos existentes en Colombia ;  

Que -el fin para que . fue creado e l  Control de Ca!llbios y traslados de 
fondos al Exterior, se proponía impedir la salida del oro, y que como . 
la Compañía en cuyo nombre habla el actor, para poder disponer de 
fondos en el Exterior, aumentó su capital y giró sobre los fondos for
mados por dicho aumento, no podía aquel cap'ital estar sujeto al im
puesto de residentes, por pertenecer a una persona extranjera domiei
liada fuera del país, y porqrie no pueden considerarse aquellos fondos. 
como existentes en Colombia. 
. El señor Físéal de la corporación, doctor Luis Alberto Bravo, hizo un 

detenido estudio . del punto controv:�rtido. Son tan trascendentáles sus 
observaciones · que el Consejo para mayor fidelidad transcribe la parte 
esencial del concepto aludido : 

"El impuesto de .residentes. 

· "La Oficina de Control de operaciones de cambio, creada por el ar
tículo 29 del Decr-eto 1 683 de 1931,  halló indispensable par.a evitar la 
fuga del oro y defender las reservas metálicas del Banco de 'la Repúbli- . 
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ca y mantener un medio circulante capaz de atender a las necesidades 
del comercio y de la industria, limitar 'los gastos mensuales de · los co
lombianos residentes en el Exterior' a l.as cantidades que señaló la mis
ma comisión por medio del Acuerdo número 5, del 19 de octubre de 1931. 
Posteriormente, el Gobierno estableció ·en el articulo . 1 7  del Decreto 280 

· ·de 1 932, el impuesto de residentes, que 1vino a gravar los giros destina
dos a residentes en el Exterior, en cuanto, excedieran de cien pesos 
mensuales, con un. 1 0 %  de su valor. El articulo 59 del Decreto 420. fo 
1932 elevó a $ 150 la cantidad ·mensual exenta del irn,puesto cuando esa 

.suma se destinara al sostenimiento de estudiantes en el Exterior. Más 
larde, el Decreto 804 de 1 932 dij o :  

'Articulo 39 -A partir del 1 5  d e  mayo en curso, todos los giros desti
nados a residentes en el Exterior pagarán el impuesto del 10% estable
cido por el Decreto número 2.SO de. 1 932. Quedan exceptuados únicamen
te los giros que se destinen a estudiantes que cursen en lás facultades 
secundarias o universitarias en el Exterior, los cuales están exentos del 
impuesto en cuanto no pasen de $ 150 mensuales en moneda legal, "!>' 
siempre que_ se presente a la Oficina de Control respectiva la comproha-

;, ción del caso. Para los efectos de este artículo se tendrán como giros 
' para residentes todos aquellos que se hicieren para sostener individuos 

o familias nacionales o extranjeras, inclusive gastos de viaje y pasajes, 
con fondos existentes en Colombia. Quedan exentos de este impuesto 
los viáticos y sueldos de los agentes del Gobierno en. el Exterior.' 

'Articulo 49 A los extranjeros que trahaj'en en el país al servicio de 
los Gobiernos Nacional, Departamentales o Municipales, se les conce
derá licencia para comprar cambio exterior hasta por el 20% de sus 
asignaciones, sin necesidad de que presenten comprobantes especiales 
n'i los · que actualmente exil¡{e la Oficina de Control.' 

"El articulo 79, ordinal 39, de la Ley 12 de 1932 sustituyó el inipues
to .del 10% creado por el articulo 17 del Deci'eto 280 de 1932 por 'un 
_impuesto del 20 % sobre los giros destinados a residentes "en el, Ex te

, rior, salvo los que deban invertirse en el sostenimiento de estudiantes 
- - colombianos en cuanto no excedan de $ 100.' 

"El artículo 89. de la Ley 46 de 1933 subió la exención a $ 150 fr1en
suales para los giros destinados a estudiantes y . para los gastos que im-
pliquen la salida o el . regreso de ellos a Colombia. . 

"Por último, el Decreto 163 de 1 937 redujo el. inipuesto al 10% e hizo 
extensiva a los extranjeros que trabajen en el país al servicio de em

. presas bancarias, industriales o agrícolas, la facultad . de remesar al Ex
terior hasta el 20% de sus sueldos, sin pagar impuesto, previa licencia 
·de la Oficina de Control. 

"Fundamento del impuesto. 

"Los colombianos residentes en el Exterior tienen el claro deber de 
-· 1rntriotismo 'de reducir al minimum indispensable los gastos que hayan 

de hacer fuera del territorio nacional,' y es justo que paguen un imc 
puesto elevado sobre las sumas que se hagan remitir desde Colombia, 
para compensar el empobrecimiento- que la salida de esas _sumas trae al 
país. . 

"Respecto de los extranjeros residentes en Colombia, es obvio que la  
economía nacional tiene derecho de exigirles que inviertan en el paí'l 
las ganancias obtenidas por razón de trabajos o servicios realizados en 
él, para lo cual resulta necesario que tales ganancias sean percibidas en 
·Colombia. Por tanto, es natural, dentro de una política de protección de 
la economía nacional, como la que ha venido desarrollándose de 1931 
hasta hoy, que, si algunos de aquellos extranjeros no desean contribuir 
.al enriquecimiento colombiano, sino muy al contrario, prefieren llevar 
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o hacerse entregar fúera . del país el fruto de sus actividades, paguen 
por ello un inipuesto. 

"El . impüesto de residentes tiene, además, otra justificación de ca
rácter fiscal . que mira a la equidad. En Colombia, como es sabido, ex.is- · 
ttr.c eJ· pr.íneipicr ell:'· 'Vi.ttU:d. del cual. todos sus habitantes deben contrihuí'r 
nl sostenimiento del Estado en proporción a sus capacidad.gs. Sobre los 
miembros de la colectividad pesan tributos directos e· indirectos, Entre 
otros tributos indirectos gravan la renta los llamados en términos. 

gene:
rales impuesto sobre los negocios. Y bien, ocurre que las personas que 
obtienen rentas en el país y las invierten aquí mismo, por obra de tales. 
tributos indirectos vienen, en última instancia, a pagar al Fisco una 
cantidad superior a la que pagan quienes trasladan sus rentas fuera del 
territorio patrio. ¿Habría equidad, pregunto yo, en exigir un mayor 
sacrificio fiscal a -los que incorporan el fruto de sus esfuerzos en la 
economía nacional, que a quienes exportan sus rentas ? 

"El objeto del impuesto. 

"El objeto evidente del impuesto de residentes es gravar fuertemente -
el traslado de fondos o rentas de Colombia a p aíses extranjeros. 

"Atrás se vio que ese traslado es susceptible de diversas modalidades. 
"La remuneración de los extranjeros. 

"Todos los extranjeros que trabajen en Colombia, como empleados n 
obreros, deben recibir sus sueldos o salarios en -moneda nacional, aun
que se hayan estipulado monedas extranjeras, de acuerdo con el ar
tículo 32 del Decreto 652 de 1 935, reglamentario de la Ley 10 de 1934, 
que dice : 

· 

'La remuneración que se estipula en monedas o _ divisas extranjera<;; se 
pagará al empleado en su equivalente en moneda nacional colombiana 
al tipo de cambio ponderado o promedia! de dichas monedas en la Bolsa 
de Bogotá el día del pago.' 

"Exceptuados en un porcentaje los que prestan servicios a las enti
dades de derecho público, y los empleados de empresas bancarias, in
dustriales y agrícolas que tienen licencia para remesar hasta el 20% de 
sus asignaciones, los extranjeros que quieran o necesiten situar en el 
Exterior parte de su remuneración no pueden pretender que se alcanée 
esa finalidad, contraria en general a los intereses del país y al espíritu 
diáfano de su sistema de control de cambios, sin el pago del tmpuesto 
de residentes. Cuando, a pesar de todo, . se consigue dicha finalidad acu
dicn do a medios más o menos encubiertos, . so capa de una deficiencia 
i::n la letra de la ley, se consuma un fraude a ésta, que la jurisprudencia 
debe repudiar. A propósito ·cabe aquí citar al profesor J osserand, quien 
define una de las formas de ' fraude a la ley con las siguientes palabras 
que copio en su propio idioma para evit�r cualquier· infidelidad : 

'3,<? Eviction de la loi par la loi méme et a l'aide de son propre lexte. 
L'auteur de la fraude utilise ici, .pour destituer la loi compétente de ses 
tffets normaux, non plus une loi étrangere, non plus la loi finissante 
dont il s'efforcerait de prolonger abusivement le regne mais la loi ac
tuelle dont il prétend faire sortir ce qu'elle ne contient pas, dont il veut 
faire un usage illicite, a la fois contraire a son esprit et a l'ordre public 
ou atix bonnes nioeurs, dont il abuse frauduleusement : c'est armé dn 
texte méme de la loi qu'Ü entre en lutte avec elle e t  qu'il tente de la 
défigurer.' Les moviles dans les acles j11ridique·s du droit priiJé·. T. U. 
Pág. 225) .'' 

De los términos de la demanda, así como de los conceptos de los abo- · 
gados que fueron consultados por la Compañia interesada, y de la ré
plica del Gobierno y del señor Fiscal del Consejo de Estado, tl punto 
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materia de la controversia puede cortci'étarse así : ¿Está sometida una 
Compañía al impuesto de residentes creado por el artículo 29 del Decreto 
número 1 683 y modificado posteriormente , por la ley y por los Decre
tos del Ejecutivo, citados por el Ministerio Público, en su vista, por· 
pago de sueldos devengados en Colombia por empleados extranjeros y 
cubiertos en parte con fondos reservados en el Exterior? 

En primer término, es necesario dejar establecido que por la sola 
circunstancia de que con los giros hechos por la Pato Consolidated Gqld 
Dredging Limited no hubieran salido materialmente fondos de Colombia 
no es acertado sostener que no puedan ser objeto de control ni de im-
puesto colombianos en general. El proceder de la Compañía en relación 
con los pagos hechos en el Exterior entraña en el fondo una operación 
de cambio internacional naturalmente ilicita, si no va aut0:rizada por 
la Junta de Control de Cambios. Basta en efecto leer las comunicaciones 
de la Compañía, con la respectiva relación de pagos· que debían atender-
se en el Exterior con fondos de aquélla, para concluir que es evidente 
que se trata de giros hechos sin la .anuencia ele dicha Junta. Y si no
es aceptable la tesis fiscal en cuanto afirme de manera absoluta que 
todo pago de empleados debe hacerse en Colombia, en cambio no h<1.y 

' lugar a dudas que se causa el impuesto de residentes siempre que por 
ocurrir al medio de no pagar íntegramente en el país las sumas que '3C 
devenguen, se hacen giros en éste, para subvenir a los gastos de fami-
lias de los mismos empleados en el Exterior. 

Confirma lo anterior el estudio del fenómeno que se realizaría con do'i 
Compañías que se pusieran ante situaciones enteramente distintas : la 
una, digamos la Pato Consolidated, que al empeñarse en negocios en Co
lombia deja en el Exterior parte de su capital para atender con él lo<; 
pagos que demanden por fuera las familias de los empleados extranjeros 
que trabajen en Colombiá ; y la otra, que en vez ae dejar una parte de 
su capital en el Exterior, para tal evento, trae todos sus fondos a Co
lombia. La primera, como en el caso en estudio, paga trabajos eJecuta
dos en Colombia, con giros sobre el Exterior sin el gravamen del 20% 
que la  Ley 46 de 1933 impuso sobre el valor de los mismos ; al paso CJUe 
l a  segunda, al  hacer los mismos pagos, ti�ne, por el hecho de no haber
dcjado fondos en el Exterior, que satisfacer íntegramente tal impuesto. 

El ejemplo que antecede plantea una cuestión que no es posible des
atender al definir este negoci o :  que los giros hechos en las circunstan-
cias que denuncia la Compañía, entrañan en el fondo una operación de 
cambio internacional, porque no es preciso un traslado de fondos en 
el sentido material · que plantea la Compañía, sino que basta que de he
cho se sustraigan de la circulación nacional dineros ganados mecliant.e 
trabajo prestado en Colombia. 

Pero podría argüirse que si de acuerdo con los Decretos 1683 y 2092 
de 1931 que autorizan tocia medida para evitar la disminución de las. 
reservas, el Gobierno hubiera podido tornar las que fueron conducentes 

_ _  a conjurar o sancionar órdenes de pago de la índole de las que son ma
teria ele este estudio, pero en manera alguna gravarlas con el impuesto 
de :residentes, que según el Decreto 804 de 1932 debe tener como con
dición esencial, que el giro sea hecho "con fondos existentes en. Co-· 

· Iombia." 
A esta observación, que constituye el eje en torno del cual gira la acu

sación de la resolución ministerial, puede replicarse no sólo con las. 
razones de interpretación económica del Ministerio y de la Fisca�ía, 

, sino con la siguiente que procede del origen del impuesto y del sentido 
natural de la regla en estudio. En efecto, la expresión· "con fondos exis
tentes en Colombi a" alude a una situación jurídica enteramente distin
ta de la que planteó las ac,tividacles comerciales de la Pato Consolida-

. ted Gold Dredging Lilnited. 
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Si el impue::;to de residentes tuvo en mientes en su primera · etapa, 
gravar el ausentismo, los decretos y leyes que con él se relacionan tenían 
q:ue .. consignar· l!na expresión legal obvia : "Para los efectos de este ar
tículo -el que grava los giros para residentes en el Exterior- es pre
ciso que sean hechos con fondos existentes en Cofombia." 

Es decir : a los residentes en el Exterior, a la fecha de este decreto, no . 
deberá: cobrárseles el impuesto sino sobre·· los giros 'que hicieren con 
fondos . existentes en Colombia, no sobre los gastos generales que hu
bieren culiierto con fondos de una procedencia distinta. 

Parece, en efecto, que el Gobierno, que en la génesis del impuesto de . 
residentes, únicamente quiso remediar los efectos del ' ausentísmo en re
lación .con las reservas, sólo tuvo en mira el elemento colombiano ; y 
que por ell9, sólo consideró que tenía lugar la imposición cuando se 

· girara sobre fondos existentes en Colombia. Se ;quiso advertir, así, que 
no debía gravarse con el impuesto de residentes todo aquello que apa
.reciera gastado, por el colombiano ausente, sino lo· que hubiera sido 
girado sobre fondos existentes aquí. Por eso el Decreto 1 683 de 1 9'31 ,  
halló indispensable limitar "los gastos mensuales d e  los colombianos re� 
sidentes e.n el Exterior." Pero el principio se generalizó y . el impuesto 
se hi:io extensivo por el Decreto 804 de 1932 a todos los giros para in
dividuos o familias extranjeras. Al generalizar el impuesto, subsi�.tir'i 
la expresión "con fondos existentes en Colombia," pero baj o  esta nueva 
faz, y sobre todo para el caso en estudio, no puede separarse el texto 
literal del sentido económico que da a la expresión. una finalidad que 
explica la siguiente consideraci.ón : al pagarse un sueldo a un empleado 
'qué trabaj a en Colombia, en realidad éste tiene un fondo existente en 
el  país, equivalente ·al producto de su trabajo. Si ese fondo se divide 
en dos partes; una que se gasta aquí y otra que se sitúa en el Exterior, _ 

en realidad el empleado, ha sácado del país una suma que naturalmente · 

debía · circular dentro de él. Más claro : si la Compañía no hubiera dado 
la:;; órdenes de pago conocidas, y hubiera entregado a los empleados ex
tranjeros la totalidad de los sueldos por ellos devengados en Colombia, 
hubieran tenido que apelar al cambio extranjero para subvenir al sos
tenimiento de sus familias en el Exterior, pagando naturalmente el  im
pzzesto de residentes. 

Pero dice el doctor Francisco de P. Pérez, en relación con el impuesto 
. por concepto de sumas giradas sobre fondos existentes en el Exterior : 

"Si se acepta que deben pagar . un gravamen determinado los giros, 
mañana podría decirse, con lógica igual, que ese capital debe pagar el 
impuesto de patrimonio en Colombia. El absurdo de la conclusión con
dena la base del argumento." 

Pero en este caso no es esa la base del argumento y por lo tanto no 
procede la conclusión, porque el giro saca de la circulación colombia
na parte del sueldo de un empleado que trabaja en Colombia e impide 
así el acrecentamiento natural de las reservas. En una palabra, el tra
bajo desarrollado en Colombia equivale a una incorporación de riqueza, 
en tanto que el capital situado fuera de nuestras fronteras, no tiene por 
qué estimarse corno un patrimonio que pudiera gravarse dentro de ellas. 

Ni vale objetar que tal política equivale a gravar dos veces una misma 
cosa por una misma entidad, como lo sostiene el doctor Eduardo Va
llejo en la consulta acompañada a la demanda, cuando dice : 

"Ahora, si la Pato Consolidated Gold Dredging Limited pagó a sus 
empleados extranjeros con giros provenientes de las licencias que como 

c. a compañía Íninera le hubiera concedido el Control, tampoco pueden 
afectarse con el impuesto establecido para los residentes en el Exterior, 
porque ello implicaría gravar dos veces por el mismo concepto, desde 
que .estas faciUdades de  cambio internacional, en la cuantía del 40% 
del valor de sus ventas de oro, se· han otorgado, en primer lugar, sin 
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restricción alguna en cuanto a la manera como las comp:;imas mineras 
hubieran de gast:;ir ese cuarenta por ciento ; y, en segundo lugar, como 
compensación del impuesto establecido sobre :las mismas compañías 
mineras con el hecho de obligárseles a venderle al Banco de la Repú
blica al cambio de 113 % . el 15% del valor de los giros o del producto 
de las exportaciones." · 

� Esta objeción desaparece cuando se observa que en la diligencia prac--� 
ticada por el Consejero ponente, el doctor David Córdoba, vocero del 
señor Petterson, apoderado entonces de la Compañía, dejó la siguiente 
eonstancia : 

"Que la Compañía cubrió esa parte de sueldos en los Estados Unidos 
con fondos de su propiedad existentes en bancos de los Estados Unidos, 
provenientes de préstamos obtenidos en el extranjero ·y con aportes de 
accionistas, pues los fondos provenientes de las exportaciones de ca
pital autorizadas por la .Tunta de Control, con relación al 40% del valor 
del oro extraído por la Compañía fueron destinados a una cuenta dis-
1 in ta en el extranjero, que no se afectaba con estos pagos. Al efecto 
hcompañó cartas relativas al modo. de hacer los pagos de que se trata, 
las cuales fueron tomadas al azar de los archivos ele la Compañía por 
el señor Consejero ponente, en las cuales se ve que tales pagos afectan 
una cuenta llamada número 2, mientras que la cuenta a la cual se llevan 
los capitales exportados en concepto del oro extraído van a una ctienta 
lla1nada numero 1 ." . 

De otra parte, como lo anota el señor Fiscal, antes de conceder la 
r.utorización de exportación del 4 0 % ,  es necesario comprobar la . nece
sidad del giro, y entre esas necesidades no podría estar la de pagar 
<'Jnpleados de la Compañía que trabajen en Colombia. Y en ningún caso 
puede sostenerse lo del doble gravamen, pues la obligación de vender 
al Banco de la República al cambio del 113 % el 15% del valor de los 
giros o del producto de las exportaciones, tiene un carácter ele grava
men general para todas las compañías mineras, en tanto que el impues
to de residentes sólo cobija a la Compañía o a los empleados cuando 
ellos voluntariamente se ponen baj o  las fórmulas que reglamentan tal 
impuesto y por una u otra actividad apelan al cambio extranjero des-· 
tinado a las familias de los mismos. 

Por eso determinadas compañías petroleras que tenían proyectadas 
en Colomfüa, obras' públicas de vasta trascendencia, con un gran sen
tido de cooperación, trajeron desde fines del año pasado, una sum2 
aproximada de $ 4 .000 .000 de dólares que vinieron a aumentar nuestras 
reservas. Naturalmente estas compañías tendrán aquí dinero suficiente 
para el pago total de todo su personal ; pero si a pesar de ello, nece
sitaren apelar al cambio internacional para el sostenimiento de familias 
rle sus empleados en el Exterior, pagarán el impuesto de residentes, 
pues al tn\er la cantidad expresada al país, por cierto en momentos gra
ves para nuestra economía, no pidieron ningún favor ni excepción por 
parte del Estado, seguramente porque estimaron justas las medidas de 
control que se han venido practicando. _ Por eso, dentro de esta manera de interpretar la política del Estado 
en relación con los cambios internacionales, tampoco procede el distin
i-:o formulado en el curso del juicio, consistente en que el Decreto 804 
�i i ce que se tiene como giros para residentes · los que se hicieren "para 
sostener individuos o familias nacionales o extranjeras," mientras que · 
la declaración del comprador de la especie extranjera dice que "se des
tina a pagar sueldos o salarios del personal de la empresa." En efecto, -

en una u otra forma, el hecho indiscutible es que con la parte que re
ci lJen en el Exterior las familias de los empleados que aqui trabajan, 
ne eesariamente subvienen a sus necesidades y sostenimiento. 

Consejo de Estado-12 
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Estas interpretaciones, . este sentido· económico que. surge. del espíritu . 
· de los decretos relacionados con el Control de Cambios, ha sido tra-
. elucido e incorporado fielmente al derecho positivo para . evitar dudas 
de la naturaleza de ·1as. suscitadas en. este negocio. En efecto, el último 

· Decreto, marcado con el número 236 de 1938, impone el permiso previo 
para toda · operación de. cambio, "el cual no se otorgará sino cuando ta
les operaciones · se requieran para fines económicamente necesarios, en
tre. los cuales se clasifican las remesas para atender a gastos de residen
tes · colombianos o extranjeros en el Exterior o de familias de extr.anje� 
ros que traliajen en el país." Estas operaciones están sometidas a los 
impuestos correspondientes, entre los cuales se destaca el marcado con · 

· la letra k, :que dice : · 

"Re:mesas no sujetas al impuesto de residentes por una cantidad igual 
al 20% de los su_eldos que devenguen en el país los extranjeros que trr-
hajeri al .servicio de entidades o establecimientos públicos o de . empre
sas industriales, min.eras o agrícolas." 

· Bastan estas razones, en concepto del Cons�jo de ·Estado, para fallar, 
conio en efecto faHa, que no hay lugar a anular la Resolución número 
156, de 5 ... de septiembre de 1 9·36, proferida por el Ministerio de Ha
cienda, _ lo · que hace esta corporación administrando justicia en nonibre 
de la República de . Colombia y por · autoricfad de la ley. 

El pap.el común será revalidado de acuerdo con lo prescrito p9r el 
artículo 351 del Código Judicial. 

Cópiese; nptifíquese, publiquese y archívese. 

·· Cal'los LÓzano y Lozano-Guillermp Peñamnda Arenas-Pedro Mar tí fr 
Quiñónes-Elias Abal Mesa-Isaias Cepeda-Ramón Miranda-Con s8.1-
vamento de voto, Ricard_o Tirado il!/apias-L11is E. García V., Secretario. 

+ 



Sa lvamento de voto 
ConsejeJ:o, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

No se arguya que, al sacar de Colombia parte del suel
do de un obrero extranjero, se sustrae de la cil'eulación 
nacional dinero ganado mediante· trabajo ejecutado en el 
país, porque con la misma lógica podría sostenerse que, 
estando destinados al trabajo en Colombia capitales q_ue 
una compañía tiene reservados para ese objeto en el Ex
terior, éstos pueden ser gravados con el que ahora se llama 
entre nosotros impuesto sobre el capital o con e( impuesto 
sobre la renta. 

Con el debido acatamiento me separo ele la mayoría ele la Sala y sa 1.vo 
mi voto por las siguient11s razones : 

Aparece demostrado en el expediente que la Pato Consoliclated Gold 
Dredging Limited, al traer a Colombia una parte de su capital, destinado 
a las em1fresas mineras que inició en el Departamento .ele Antioqni a, 
tuvo el cuidado de reservar, en la ciudad ele Nueva York, ele los Estado� 
linidos de América, tín fondo formado por depósitos de accionistas, 
por préstamos obtenidos en bancos y casas bancarias ele ese país, y 
por otros conceptos de la misma índole. · 

Aparece también que la Compañía ha dado estricto cumplimiento a 
todas las disposiciones legales y administrativas que rigen en el país 
y que se rozan con las actividades que viene desarrollando en la ind�1s
tria minera colombiana. 

Convencida, seguramente, ele la licitud ele · opera.ciones consistentes en 
traspasar algunas sumas ele dinero que ciertos empleados u obreros que 
cor{ ella trabajan 'en el país, destinaban a sus familias, residentes en los 
Estados Unidos de América, expedía órdenes contra los directores de 
la Empresa en Nueva York, para que ellos, a su turno, las cubrieran a 
las mencionadas personas, con los fondos en reserva ele que ya se habló. 

Enterada la .Junta de · Control de Cambios ocasionalmente, de aquel 
género ele traspasos, dictó la Resolución de que habla la sentencia. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la confirmó . en todas sus par
les, de tal suerte que por virtud del fallo del Consejo, la Compañía debe 
proceder a consignar en la Administración ele :ijacienda Nacional el 
20% de la suma ele lji 82.022.64, que la -misma Compañía ha entregado 
n miembros de las familias ele empleados y obreros que trabajan en Co
lombia bajo la dependencia ele aquélla. 
. Trátase, pues, de s<J,ber si esos traspasos de fondos deben pagar o nó 
el  llamado impuesto ele residentes. · 

La resolución ministerial acusada, transcrita en la s.entencia, dice así : 
" . 

"49 El Decreto número 2,30 de 1932 gravó con · un impuesto los gir0s 
dcstiüados a residentes en el Exterior. El Decreto número 804 clel mismo 
niío clefinio el concepto de residentes así : 
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"Para los efectos de este artículo, se tendrán como giros para resi
dentes todos aquellos que se hicieren para sostener individuos o fami
lias nacionales o extranjeros, inclusive gastos de viaje y pasajes, con 
fondos existentes en Colombia." 

De donde se deduce que están sometidos al gravamen los giros que 
se efectúen con fondos existentes en el país. 

Y es lo natural, si se considera que el impuesto. se creó como carga 
para los colombianos que en situación aflictiva para la Hacienda Na
cional, preferían residir en el Exterior, a venir a correr. con sus com
patriotas los riesgos de la calamidad que por entonces afligía a la H e� 
pública. 

Pero es así que los fondos sobre los cuales hacía la Compañía deter
minados traspasos, con los fines ya indicados, no salian de Colombia, 
sino que estaban destinados a mover las empresas mineras de la Pato, 
y se hallaban en depósitos en Nueva York, luego el impuesto de resi
dentes, creado para gravar dineros que salían de Colombia, con destino 
a colombianos que no se restituían a la Patria en aquellas circunstan
cias, no puede recaer'sobre fondos depositados en el Exterior y for
mados como queda dicho. 

Y no se arguya que disposición legal posterior al decreto que creó el 
gravamen de que se viene hablando, suprimió la condición de que el 
impuesto de residentes no requería que los giros se hiciesen con fondos 
existentes en Colombia. 

La naturaleza de las cosas no se altera por disposiciones legales o 
simplemente administrativas. El impuesto de residentes tiene, a la luz 
de las disposiciones sobre control, una determinada naturaleza inalte
rable, mientras persiga el objeto y fin que ya se han indicado. 

En términos precisos planteó esta cuestión el apoderado de la Com
pañía en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al impugnar la 
resolución de ese Despacho, objeto de la sentencia. 

Se le contestó, entre otras cosas, lo siguiente : 
"79 El apelante pierde de vista que las disposiciones del Control no se 

pueden interpretar aisladamente porque todas ellas constituyen las di
ferentes regulaciones de un todo o norma suprema, destinado a impe
dir que nadie en Colombia tenga libertad absoluta · para efectuar opera
ciones relacionadas con los cambios internacionales." 

Está p or averiguar si son cambios internacionales las operaciones 
realizadas por la Compañía en la forma y términos ya expresados. 

No. se acreditó en el expediente que los empleados u obreros de la 
Pato, endosaran las respectivas cartas u órdenes de traspaso a otras 
personas, ni las negociaran en el país o en el Exterior, ni las vendiP
ran a introductores de 'mercancías al territorio colombiano. Tampoco 
se comprobó que la Compañía ejerciera en las plazas de sus actividades, 
o en otras de intenso · movimiento comercial, el oficio de agente de 
cambio. Lo . único establecido por confesión de ella misma, es que con 
fondos no provenientes de C9lombia atendía al pago de cierta parte de 
la soldada de empleados y obreros destinada por ellos al sostenimiento 
de sus familias en el Exterior, seguramente en cumplimiento de contra
tos que allá, como aquí, se someten a la regla universal que determina . 
en dónde debe hacerse el pago de los servicios materiales o intelectua-
les que se prestan. ' 

Ni se arguya que al sacar de Colombia parte del sueldo de . un .obrero 
extranjero, con el destino indicado, se sustraiga de la circulación ·na
cional dinero ganado mediante trabajo ejecutado en' el país, porque con 
la misma lógica podría .sostenerse que estando destinados al trabajo en 
Colombia los capitales .. que la Compañía tiene reservados en Nueva York, 
éstos pueden ser gravados con el que ahora se llama entre nosotros i.m
puesto sobre el capital, o con el impuesto sobre la renta, v. g. · 
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A esos absurdos económicos y fiscales conduce la violación de los 
jneceptos básicos· que rigen los dominios de esta ciencia, los cuales, por 
otra parte, no son sino los principios de las leyes naturales rectamente 
aplicados a los fenómenos de la creación y circulación de la riqueza 
entre las distintas naciones. 

Hé aquí por qué todas las barreras artificiales colocadas para impe
dir el libre j uego de las leyes económicas, están llamadas a desaparecer 
a medida que sus resultados inmediatos, hagan patente la magnitud del 
mal que ocasiona el contrariarlas sistemáticamente. Por eso . es cada 
vez más estruendoso el fracaso ·de lo que se dio en la flor de llamar la 
economía dirigida, ·que es, en síntesis, el control de los cambios, que 
forzosamente conduce al control de las importaciones, a la guerra d e  
aduanas, al nacionalismo, e n  fin, teoria que lleva a sus mantenedores 
hacia el eri;or de desconocer que el gloJ:¡o que habitamos es un todo 
· económico, de una solidaridad indivisible. 

Por· eso concluye la resolución ministerial, y .con ella la sentencia, 
en .el sentido de establecer que "las disposiciones del Control no se pue- . 
den interpretar aisladamente porque todas ellas constituyen las dife
rentes regulaciones de un todo o norma suprema destinado a impedir 
que nadie en Colombia tenga libertad absoluta para efectuar operacio
nes relacionadas con los cambios internacionales." 

Arriba se vio lo que se grava con el impuesto de residentes. No es el 
contrato de simple cambio, pues éste ya estaba gravado con el respectivo 
impuesto, que se cobra en timbres ; lo que venía a gravarse entonces, 
es la emigración de un capital situado en el país, y que no puede salir 
ele él sin pagar un impuesto. 

Pero la Compañía no ha exportado capitales para verificar los pagos 
de que se trata, luego no ha causado el impuesto llamado de residentes. 

Que todo ·esto, según afirma la sentencia, puede conducir a verda
deras injusticias, como la que se trata de hacer resaltar en los ejemplos 
que se han señalado, es evidente. 

·Pero ello demuestra lo ineficaz del procedimiento consistente en le
vantar barreras artificiales al libre juego de las leyes económicas. 

Impedir, con decretos y con leyes, la salida del oro de un país, en 
la creencia de que ese metal es la única representación de la riqueza 
de las naciones, va resultando al cabo, una grande ilusión. Lo que se 
bautizó con el nombre de bolsa negra en los paises que aceptaron e im-
1msieron el control de los cambios, es la mejor demostración de la ver
dad que dejamos enunciada. 

Ricardo Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
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Prueba de l  acto 'acusado 
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEJS'ARANDA ARENAS 

Practicadas en la primera instanCia todas las pruebas 
que solicitó el actor en el término · que · señala la Ley 96 
de 1920, no puede tenerse en cuenta en la segunda iniltan
cia la copia auténtica del acto acusado, traída después de 
que en el fallo recurrido se señaló su omisión. 

No existiendo en la segunda instancia término proba
torio, el Consejo de Estado sólo puede considerar las prue
bas pedidas, practicadas y agregadas oPortunamente. 

Consejo de Estado-Bogotá, abril cfnco de mil novecientos treinta !f 
oclzo. 

El 30 de abril de 19137; el señor Luis Elirique Zambrano, solicitó del 
Tribunal Administrativo de Tunja se declarara "nulo y sin valor jud
'dico el acto del Consejo Electo1'al del Departamento, mediante el ci.ial 
se declaró elegido. Diputado por el Circulo Electora�. del Centró al señor 
Carlos Bermúdez, y se ordenara. la adición de los votos obtenidos por 
el expresado señor, al candidato que le precedió en mayor número de 

' Yotos a la lista que se declar.ó electa por la mencionada entidad." 
El actor basó su demanda en el hecho de que el nombrado señor Ber

múdez, desempeñaba l8 días antes de las elecciones, el cargo de Re- · 
caudador de Rentas del Municipio de Ráquira, donde obtuvo 1 .879 su
fragios ; y adujo como razones de derecho las disposiciones contenidas 
en los artículos 1-83 y 2°116· del Código de Elecciones, y ·en la Ordenanza 
.23 de 19291 del Departamento de Boyacá, que en su artículo 10 revistió a 
los Recaúdadores de júrisdicción coactiva. . 

El Tribunal a qua, negó las peticiones de la demanda porque no se 
había allegado al expediente copia del acto acusado, y en su sentir, "el 
Tribunal no podía entrar a calificar un acto cuya existencia · no aparece 
demostrada en el infórmativo." 

El actor apeló de la sentencia referida, motivo por el cual, vino el ne
gocio al Consejo de Estado, donde, agotada la tramitación respectiva 
y no observándose ninguna causal de nulidad, se procede a dictar el 
fallo definitivo mediante las siguientes consideraciones : 

El presente negocio se concreta a decidir si puede el Consejo entrai: 
a estudiar la cuestión fundamental sobre el problema de la jurisdiccié>n 

· . .  Y la consiguiente nulidad del acta de e.scrutinio que favorezca a· la per
sona que la haya ejercido, cuando fücha acta no ha sido llevada opor-
tunamente a los autos. . 

Sobre tal cuestión ha sido constante la jurisprudencia de los Tribu
nales Administrativos y del Consejo de Estado en el sentido de negar 
toda realidad jl).rídica a la controversia, cuando no se trae al .expedien
tó el acto materia de acusación. Sobre· el particular esta corporación 
reprodujo los razonamientos contenidos en el fallo de fecha 13 de oc-

. tubre de 19·36, al confirmar la sentencia de agosto 10 del mismo año, 
del Tribunal Administrativo de Bogotá, que decidió en forma adversa las 
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pretensiones c'lc la respectiva rlemanda, "en fuerza de que en el proceso 
brilla por su ausencia el acta de escrutinio acusada," documento sin el 
cual, dice, no puede hacerse la declaración de nulidad pedida. Dijo en-
tonces el Consej o :  . . 

"Los escrutinios verificados el día 9 de febrero último, por el Ju
rado Electoral de Machetá, constituyen la sujeta materia del presente 
juicio, y sin embargo de ser esto así1, al expediente no se trajo en forma 
alguna el documento cuya_ nulidad se pide. 

"El doctor Castañeda Morales se empeña .con _vehemencia en soste
ner que la falta· anotada no impide que prospere su. tesis_, argumentan
do, en resumen, que las pruebas aducidas establecen plenamente que 
en los escrutinios acusados se incidió en error, falsedad -y adulteración. 
Pero, no teniéndose sobre la. mesa el documento contentivo del escru
tinio, mal puede el juzgador declarar que adolece de los vicios apun
tados. · 

"La jurisprudencia ha sido general y uniforme en negar las deman
das contenciosas o electorales, cuando no se trae al expediente el acto 
acusado ; porque siendo éste, como se insinuó ai·riba, lo que constituye 
el cuerpo del acto en tela de juicio, en su ausencia, falta el elemento de 
hecho que le dé realidad a la controversia. 

"La parte motiva de un fallo, lógicameiüe debe ir encaminada a de
clarar el derecho que surja de los hechos establecidos;  las disertado
ILes que no · persigan aquella finalidad son inoportünas ; por eso dice el 
::i.rticulo 4 71 del Código Judicial que la sentencia expresará las razones . 
que c'Onstituyan los fundamentos , de la decisión. Y cómo se ha visto, en 
este expediente, por omisión del ·actor, falta el escrútinio acusado, cuya 
ausencia pone un obstáculo insuperable para que pueda p1;osperar la 
demanda. (Sentenci.a de 15 de 1iciembre de 193&) ." 

Y no se diga que el documento echado de menos por el Tribunal, fue 
traído en la s�gunda instancia poi' el actor. La Ley 9() de 1920 señala el 
procedimiento a que deben sujetarse los negocios electorales. En ella 
se establece, que esta clase de j uicios se abrirán . a prueba p or un tér
mino de diez días, en la primera instancia, cuando haya hechos qué 
probar y las partes lo soliciten. Esta disposición fue aplicada al pre
sHlte asunto, habiéndose-; por lo tanto, practicado en dicho" tiempo, to
das las pruebas que solicitó el actor, quien bien hubiera podido allegar 
entonces, la copia traida aquí, después de que en el · fallo materia del 
rPctffso, se señaló tal omisión. 

Por lo que respecta a la segunda instancia, como anota el señor Fiscal 
del Consejo, "no pueden tenerse en cuenta las pruebas aducidas por el 
áctor, entre las cuales, como se dijo, figura la copia. auténtica del acto 
::i cusado." No existiendo en la segunda instancia térniino probatorio, el 
Consejo de Estado solamente p uede considerar las· pruebas practicadas 
y agregadas oportunamente, cuando ellas han sido pedidas en tiempo. 
(Código Judicial, articulo 598) . 

Es, por lo tanto, inútil, entrar en disquisiciones sobre el tema de· la 
jurisdicción, ya que la omisión anotada impone la confirmación del 
fallo apelado. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado; de acuerdo con su -Fiscal, y 
::idministrando justicia en nombre de la República de Colombia, y p or 
autoridad d_e la ley., confirma la sentencia materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Guillermo Peñaranda Arenas-Pedro Martín 
Q11iñones-Elias Abad llUsa-lsaías Cepeda-Ramón Mil'anda-Ricaz•do 
Tirado 1ltlacÍllb'.o;-L11is E. García V., Secretario. 
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Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE8ARANDA ARENAS 

Ni en el artículo 1 º del Decreto número 420, del 3 de 
:i;narzo de 1936, ni en los de la Ley 13 de 1935, "que dicho . 
decreto reglamenta, existe mandato que imponga. a. un 
Pa.gad.or la obligación de exigir la exhibición del conu-a
to, cuando se trata, por ejemplo, de la adquisición c1e ma
teriales para. una. obra, si las cuentas que presenta el acree
dor o vendedor están debidamente legalizadas, refrenda
das por la Contraloría General de la República · y aproba
das por el funcionario que autoriza el gasto. En estas dr
cunstancias la glosa carece de fundamento. 

Consejo de Eslado�Bogotá, ab1·il siete de mil novecientos fl'einla · ¡¡ 
ocho. 

Por auto número 3514.0, de 5 de noviembre de 1 937, la Contraloría Ge
neral de la República feneció la cuenta de la Administración de Ha
cienda Nacional del Meta, correspondiente al mes de diciembre de 19

.
36, 

con un alcance por la suma de $ 9.641.45, a cargo del responsable señor 
Isaac Arbeláez. 

De dicho auto, y por medio del memorial del 4 de .diciembre siguien
te, el interesado interpuso apelación, la que le fue concedida por pro-
videncia número 1191 , del 27 del mismo. · 

Cumplidas como están las formalidades propias de esta clase de .jui
cios, Se procede a fallar lo que sea conforme a derecho. 

"' 
De los cargos deducidos en el aviso oficial de observaciones, la Con-

tmloria mantuvo los cuatro siguientes : 
El primero, por $ 0.21, por concepto de intereses de mora en el pago 

' del impuesto sobre la renta, a cargo del contribuyente señor Fabio Bar
ney, según registro de 1935. 

El segundo, por exceso en las apropiaciones correspondientes al ca
pítulo 31, artículo 129 del presupuesto del Ministerio de Hacienda, por 
valor de $ 9.80. 

El tercero, por ex9eso en los gastos hechos en la adquisición de YÍ
veres y pago de jornales con imputación al capítulo 36, artículo 166 del 
presupuesto del Ministerio de Guerra, por valor de $ 1 1.44. 

Y el cuarto, por haber hecho el responsable gastos por la suma de 
$ 9.620 en pagos a José Ignacio Torres; de acuerdo con los comproban
tes que en seguida se enumeran, sin haber exigido el contrato corres
pondiente : 
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1 93-6. Noviembre 8. Valor de 30 metros de tubos acueduc
to, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . $ 

1 936. Noviembre 8. Valor· de 30 metros de tubos acueduc-
to, a $. 2.{kcada uno . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 93'6. Noviembre 10. Valor de 30 metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1936 . . Noviembre 16. Valor de 20. metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 936. Noviembre 16. Valor de 30 metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 936. Noviembre 20. Valor de 35 metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

193�. Noviembre 2,1 . Valor de 30. metros de tubos acue
ducto, a $ 2-6 cada uno . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

193-6. Noviembre 22. Valor de 30 metros de tubos acue
ducto, a $ 2·6 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

1 93'6. Noviembre 22. Valor de 30 metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

193'6. Noviembre 25. Valor de 30. metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 936.  Noviembre 2,8. Valor de 30 metros de tubos acue
ducto, a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

193'6. Noviembre 28. Valor de 22 metros de tubos acue
ducto: a $ 26 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 936. Noviembre 29. Valor de 23 metros de tubos acue
ducto, a $ 2,6 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

En tres causas fundamentó la Contraloria esta glosa : 

453 

780.00 

780.00 

780.00 

520.00 

780.00 

910.00 

780.00 

780.0.0 

780.00 

780.00 

780.fl(} 

572.00 

598.0f} 

9'.620.00 

a) Porque el responsable efectuó los pagos sin .exigir el contrato es
crito, de que trata el. Decreto número 4·2.7 de 1936, reglamentario de la 
Ley 1'3 de 1935 ; 

b) Porque cuando se trata de a.dquisiciones de un mismo artículo y 
su valor pasa de $ 1 .000, la citada Ley 1 3  ordena que se abra licitación. 
pública para el sumi.nistro de dicho artículo, y 

e) Porque además de las deficiencias anotadas en los dos numerales. 
anteriores, en la investigación especial de que fueron objeto tales gas
tos, se comprobó que/ los tubos fueron fabricados en muchos casos por 
los mismos obreros que figuran en las listas de jornales, eón materia
les adquiridos por conducto del Ministerio de Guerra y transportados 
en vehículos oficiales, siendo por tanto su costo inferior al que cubrió 
el responsable, no sólo por esas circunstancias sino porque el precio 
fijado era escandaloso y se tlisculpó por cotizaciones simuladas y nrn-
niobras fraudulentas. ·· 

El responsable de la cuenta, al contestar este último cargo y, tal como 
fue formuladQ en el aviso oficial de observaciones, dijo lo siguiente : 

· "Esta Administración no sabía ni P.Odía saber si la tubería de cemen
to se compró para üna sola y determinada obra en el campo de ate
rrizaje de Apiay, ni si previamente se tenía con.ocimiento de la can
tidad de tubos que se necesitaran, de manera. que mal podría exigi1-
contrato y que éste se citara. Las cuentas se fueron pagando a medida 
que fueron present�das y ninguna de ellas vale $ 1 .-000. En esta pobla
ción no hay ni ha habido fábricas de tubos de cemento, de suerte que 
tampoco había con quién contratar, y precisamente el hecho de cobrar
se los tubos en la forma en qlie se hizo indica que en esto no hubo pre
vención ni mala fe de ninguna clase. 
' "Seguramente en la obra de Apiay faltó vigilancia, pero esa no la po
día ejercer legal ni materialmente el suscrito. 
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"He séguido paso a paso y con el interés que _despierta en todo ciu
dadano el proceso Plinio Mendoza, y tengo conocimiento de que el 
Congreso lo déclaró- libre de toda culpa. También el Juzgado Superior 

- y el Tribumi.l declararon libre de toda culpa al ingeniero de -la obra, y 
. a quien suministró los tubos. 

" .. 
:-''• . . . .  

''Cualquiera que examine los hechos de Apiay puede garantizar que 
de 'cuantos intérvinieron en ellos el único libre de toda mancha es el 
Administrador de Hacienda del Meta, que procedía con absoluta buena 
fo y con la mira de facilitarle al Gobierno la construcción de obras que_ 
él estimaba de absoluta urgencia . . . . . . .  " 

· 

A lo anterior replica el Contralor : 
"La falta de contrato, o mejor, el esguince que se le hizo a la dispo

sición legal para_ no ajustarse a sus moldes y poder en esa forma es
.quivar en gran parte la vigilancia fiscal de las inversiones, es una cues
tión que no puede escudarse en la necesidad de acelerar vertiginosa
mente la obra. La Cámara de Representantes calificó esto de irregula
Tidacles administrativas, y los _efectos _perjudiciales para el Tesoro Pú
l>lico defraudado que tuvo la omisión de los requisitos legales están de-
mostrtHlos ampliamente. -� . 

"La no existencia de contrato escdto para efectuar los pagos y la to
lerancia de esa informalidad por pa_rte del Pagador, es lo que se llama 
responsabilidad fiscal, que · se ventila en juicio de cuentas, indepen
dientemente de la administrativa y de la causa criminal que se instau
ra contra el empleado de manejo, o como ocurrió en este caso, contra el 
ingeniero y el contratista de la obra. 

-_ "Que el Juez Superfor y el Tribunal de Cundinamarca, según afirma 
-el responsable, y no consta en este Despacho, absolvieron al ingeniero 
y al contratista, porque las pruebas del delito que se les imputaba no 
fueron suficientes para producir un fallo condenatorio, es cosa que no 
puede hacerse valer en juicio de cuentas, por exótica y por la natura
leza de los respectivos cargos: En el primero, causa criminal, se pone 
en claro, según el  mérito y valor legal de las pruebas, el grado de res
ponsabilidad por alzamiento o malversación de caudales públicos, al 
paso que en el segundo, que tiende a hacer efectiva la -restitución al Te
:soro de los fondos o valores desfalcádos o perdidos, cuando de ello se 
trata, s·e deduce. responsabilidad contra el funcionario pagador que ha
biendo podido evitarle pérdida al Fisco, no la evitó y antes vien la 
-consintió con su silencio y su notoria aquiescencia a esa clase de pagos 
f legales. 

''La investigación especial adelantada con motivo de los ruidosos su
cesos de Apiay comprobó e_l sobrecosto o precio excesivo y escandalo�o 
de los tubos, debido indiscutiblemente a la deliberada pretermisión ·  del 
.contrato escrito, o de la licitación pública, sabida y consentida, como 
está dicho, por el responsable.-

"Todo lo cliclÍo conduce lógicamente a la conclusión, de que el señor 
Arbeláez tiene gran parte en la responsabilidad nacida de. los hechos 
-controvertidos, y que la tieiie toda en lo que hace relación al ramo fiscal 
-en cuya órbita actuaba en su calidad de Administrador de Hacienda 
.Nacional del Meta." 

. , · 

El doctor Federico A. Daza, apodetado del responsable, en alegato 
Jlres{'ntado ai1te . este Consejo, .sustenta el recurso interpuesto por su 
mandante y combate en particular este último cargo así : 

"De lo transcrito se ve claramente que el alcance no proviene de falta 
-de 'comprobantes,' ni del hecho de haberse verificado el gasto sin la 
m·den competente y suficiente, ni menos de la falta de apropiación pre
supuesta!, sino únicamente de la circunstancia de no haberse cumplido 
.con una formalidad establecida por la ley y su reglamento. 
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''De donde surge la necesidad de · averiguar primero, si la prelerm i

�;ión de tal·  formalidad ( contrato escrito sobre construcción del aeró
dromo de Apiay) compo.rta ,iurídicamente y en estricta justicia la san·· 
ción del alcance en contra .. del . empleado pagador, y segundo, si dedu
c i do clcfinitivainentc el .alcance y obligado el pagador a reintegrar al 
Tesoro Nacional el valor de él, es justo y jurídico que la Nación se quede 
también con los lizbos de marras. � 

"Aun acepta.do que el gasto en referencia fue hecho sin la fOI'.mali
dad del contratq_ escrito · prescrita por la Ley 13 en cita, es entonces efe 
aplicación el artículo 38 del Decreto-Ley número 9'11  de 1 93·2, que dice : 

'El Contralor General podrá aprobar cuentas rendidas para su exa1nen, 
e n  las que se hallen errores o diferencias que no p asen de $ 20 por 
cada una, o en las que figul'en gastos hechos sin habel'se cumplido con 
todas las formalidades e,stablecidas por la ley, cuando a su juicio · con
venga mas ·a los intereses nacionales aprooarlas en tia forma en que hayan 
sido rendidas.' 

· "Sobre la  aplicabilidad y alcance de esta disposición el honorable Con
Sl'j o de Estado ha sentado lo siguiente con sobra de razón : 

'Y si conforme al artículo transcrito, el Contralor General puede' apro
bar aquellas cuentas en que figuren gastos hechos sin haberse cumplido 
con todas las foi·malidades establecidas por la ley, p orque así convenga 
a los in te.reses nacionales, bien puede el Consejo_ de Estado hacer ex
lensiva pm·a s í  ·la altibuci<jn conferida al funcionario de primera ins
tancia, ya que así lo indical'l la armonía procesal y claros principios de 
hermenéutica jurídica. Esta ha sido la d-0ctrina del Consejo en nume
rosos fallos.' (Anales del Consejo de_ Estado, números 219 a 2.2,1, p ág. 23!) ) .  

"Los $ 9.620 del alcance cuestionado fueron gastados e n  e l  p ago d e  la 
constru cción de uná obra nacional que la Nación debía, y por consi
guiente, se libró a ésta de una obligación a su cargo. No hay ninguna 
razón de justicia para que la suma menci onada se de.i e como alcance· · en 
contra del señor Arbeláez . . .  , .'' 

Ahora bien : como la razón fundamental del alcance, según se dednce 
de l  contexto del auto rec.urrido y del alegato del pei·sonero del respon
sable y por lo que ha_c� a la suma mayor del alcance, o sea a la el e 
!¡; 9,1)20, es la de no haber exigido aquél el contrato escrito sobre compra 
de los tubos a que se refieren los comprobantes enumerados en la glosa .  
e s  el caso ele estudiar en. primer lugar este punto a l a  luz d e  las · dis
posiciones legales y de la doctrina sentada por esta corporación en ca'io� 
.s imilares, · 

Efect ivamente, el artí cu !O 19 del Decreto número 420, del 3 de marzo 
dé: 1 93li, dispone que los con tratos cuyo valor sea menor de � 1.000 só.lo 
necesitan pam s11 validez de la aprobación del. Ministerio respectivo, y 
cuando el valor del co!ltrato exceda de $ 500, se reqttiere además · que 
conste por escrito, que reúna las formalidades exigidas por la ley ; pero 
c·n ninguna parte de tal articulo ni en los ele la Ley 13 de t935, que 
d i c ho decreto reglamenta, existe mandato que imponga al Pagador fa 
obligación de exigi r la exhibición p.el contrato, p or ejemplo, p ara la 
adquisicióil de materiales para una obra, si las éuentas que presenta el 
acreedor o vendedor, están deqidamente l�galizadas, refrendadas por 
Ja  Contraloria y aprobadas por el Minis\erio o funcionario que autoriza 
l'l gasto. Nótese que eü el presente caso no se trata del Contador Paga
d or del mismo Ministerio sino de un Pagador delegado como lo es un 
Admi nistrador de Hacienda que actúa fuera de la capital de la Repú
blica y no tiene por tanto, a su mano, los mismos elementos de juicio 
que los Pagadores directos de los Ministerios. 

Los requisitos que exigen tanto el Decreto 427 de 1936 como Ja Ley 
1 � de 1935, se r�fieren a· la propia conformación jurídica de la .respec
l iYa · convención, a los elementos de forma y de fondo esenciales y nece-
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sariOs para su existencia, de manera que obligue a las partes que intf.r
vienen en ella. 

No e11cuentra el CoI1sejo la disposición t_erminante que obligara ai se
ñor . Arpdáez a ·pedir la exhibición' de un contrato a propósito de órdP
nes de pago en -las cuales no se aludía a ningún convenio, y que estaban 
por lo demás provistas de todos los requisitos formales. En este caso, 
conforme a la Ley 13 de 1 93'5, era el Ministerio de Guerra quien ha 
debido hacer ·cúmplir, en Ja adquisición de . Jos tubos con destino al 
aeródromo de Apiay, las formalidades ordinarias : contrato escrito, li
citaeión pública, etc., o aprobación del Presidente de la RepúbHca. 

Él ,  Consejo d� Estado, en casos . como el .presente, en fuerza de su jn
r.isdicción en segundo grado sobre JOs juicios de cuentas, y por consi
guiente, con las mismas facultades que Ja Contraloría, entidad de pri
mera instancia para resolver de los alcances y absolver a los respon
sables, ya que no se concibe juzgador a quo con mayores atribuciones 
para el conocimiento y fallo que el Juez ad quem, ha optado por relevar 
dé toda responsabilidad fiscal al cuentadante. 

Si los gastos hechos por el Administrador, lo fueron por órdenes d el 
Ministerio de Guerra, y si con ello se 'libró a la Nación de una obliga
ción en su contra, no parecería equitativo dejar esa suma a cargo del 
q'ue hizo el pago en tales circunstancias. Si al verificarlo dejó de cum
plir ciertas forúialidades podría haberse hecho acreedor por falta de 
previsión o de cuidado, a una sanción, que, en este caso concreto no po
dría consistir en el deber de reintegrar al Tesoro Público, lo que ha 
pagado en cumplimiento de obligaciones deducidas contra éste, pues 
que ello equivaldría a un enriquecimiento indebido por parte de ·la Na
ción, que además de haber utilizado en su beneficio los tubos de que 
se trata, recibiría por el mismo concepto las sumas que por ellos se 
pagaron. 

En los juicios de cuentas, ha declarado esta entidad, se persigue man
tener intacto el haber del Estado. Los alcances deben ser créditos que 
la Nación tiene contra un responsable. Demostrado que su Tesoro est4 
intacto en su contenido,. el defecto formal no autoriza a cobrar lo que 
no se le debe. (Sentencia del 7 de febrero de 1935, tomo XXVIII) .  

En cuanto al cargo de $ 0.21, por concepto de intereses de mora que 
a un contribuyente dejó de cobrar el responsable, el Consejb no tiene 
observación qué hacer respecto de su legalidad, ya que la disposición 
que se cita en la glosa, del artículo 12,7 del Decreto número 818 de 1 936, 
reglamentario de la Ley 78 de 1 935, es procedente, a lo qué se agrega 
que este cargo no ha sido materia del recurso, como se deduce del ale
gato del apoderado del interesado. 

Por lo que respecta a las sumas de $ 11 .44 y de $ 9,80, que obedecen 
a exceso en las apropiaciones en los capítulos y artículos que se dejarrm 
ya relacionados en este fallo, fuera de que les es aplicable el artículo 38 
del Decreto-Ley 9,11 de 1 932, le resta mérito legal la circunstancia <le 
que el balance financiero del Contralor General de la República corres
pondiente al año qe la cuenta, o sea, de 193,6, lejos de acusar erof:a
ciones de más, indica un sobrante considerable (pág. 104) , en el ca
pítulo 36, artículo 1 66 del presupuesto de gastos del Ministerio de Gu<.'
rra, Jo mismo que en el capítulo 31, articulo 129 del presupuesto tle 
g:\stos del Ministerio de Hacienda y CrédHo Públicb. 
· No · habiendo . sobrepasado la partida presupuesta! apropiada para los 

gasto� a que i:;e _contraen las glosas que constituyen las partidas mencio
nadas de $ 11 .44, y de $ 9.80, estos cargos desaparecen por este concepto. 

Así lo tiene aceptado la Contraloría en varias decisiones y así lo h a  
resuelto el  Consejo, de que "cuando un empleado de  m¡mejo paga s11mas 
mayores de las relacio�adas en las respectivas órdenes de anticipo, viola 
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las disposiciones de la Resolución número 14 de 1 928 y de la Circitlar 
numero 4 de 1 932, expedida por la Contraloría para reglamentar el con
trol de las erogaciones de fondos públicos nacionales, . con el fin exclu
sivo de evitar el exceso de gastos sobre las apropiaciones respectivas ; 
pero cuando aparece, según el balance general del año, que los pagos 
imputables al artículo del Presupuesto a que los gastos se refieren; no 
fueron superiores a la suma presupuesta, la glosa queda sin fundamen�  
lo, ya que no se  afecta la sana p oliti�a fiscal qué ia  Contraloría persigue 
con sus disposiciones reglaméhtarfas del control · previo. (Providenci a 
Irúmero 6513., del 12 de diciembre de 1 92.3) . 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adüünistrando jus
ti cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
reforma el auto de fenecimiento número 3540, del 5 de noviembre de 
1 937,  dictado en la cuenta de la Administración de Hacienda Nacional 
del Meta, del mes de diciembre de 1936, en el sentido de reducir el  al
cance a Ja suma de veintiún centavos ($ 0.21 ) ,  a cargo del responsable, 
señor Isaac Arbeláez. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuélvase a la oficina .de origen. 

Carlos Lozáno y Lozano-Gllillenno Péiiamnda AI'enas-Con salva
mento de voto, Pedro Martín QLLifí.ones-Elías Abad Mesa-lsaías Cepe
da-Ramón Miranda-Rical'do Tirado Macías-Lllis E. García V., Se
cretario. 

+ 
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· ·  . 

. Sa lvamento de voto 
CollSejero, doctor 

. PEDRO MARTIN QUI�ONE!'; 

El artículó 21 del Código Fiscal regula las adquisicionrs · 
de. materiales para obras públicas, que sólo pueden hacer-' 
se mediante licitaciÓn'. . . . . . Si se prescinde de la licitación 
en los ca.sos de la ley, .el contrato escrito �con aprobación 
del Ministerio respectivo

' 
es indispensable para que el gas-. . . . I 

to se .entienda legalmente .hecho . . . . . . Sin ese contrato 
no Iiay, · 110. puede haber, comprobante legal que justfüque 
el gast_o. · 

· . >  .. Como el fallo ailterior es .idéntico al dictado en el juicio de cuentas 
-de la Administración ·  de Hacienda Nacional dél Meta, correspondiente 
al mes de diciembre de 1936',- de la responsabilidad del señor Isaac Ar
heláez, se reproduce en seguida el siguiente salvamento de voto : 

"El artí�ulo 21 del Código' Fiscal regula las adquisiciones de materia� 
les para obras lJúblicas que sólo pueden hacerse mediante licitación. 

. ''.El -decreto ejecutivo que el. feilecimiento apelado invoca y .  las reso- · 
- luciones de fa Contraloría · allí citadas, proferidas en desarrollo de mm 

facultad legal reglamentaria, artículo 69, Ley 42 de 1923, disponen que 
·para las adquisiciones por sumas mayores de $ 500 debe celebrarse con
trato escrito con aprobación del Ministerio respectivo. De modo que si 
se prescinde de la licitaeió1i en los casos de la ley, el contrato exigido es 
indispensable para que el, gasto se entienda legalmente hecho. Y este 

· no es simple requisito formal : e� una exigencia que traduce fielmente el 
. medió inás eficaz para garantizar ·el _buen · suceso de_ la administración y 
el uso hon�_sfo que se haga de 101> dineros públicos. Quien prescinda d e  
_tal formalidad ha localizado un · hecho irregular susceptible ele análi s i s  
Y. de sanción. · · 

' · 

. ,  "El Administrador Principal de Hacienda responde, al . ten or de los re-
glamentos del control, de la legalidad de los comprobantes que se pre
senten para respaldar las erogaciones, articulo 39, Resolución 196 ele 
1 936. La firma del° Auditor de la Contraloría sólo significa que el gasto 
l:iene saldo en· la apropiación respectiva pero no equivale a mia califi
cación .de la bondad del comprobante. 

"Hay, piles, en --el presente caso y para los gastos relaci onados con bs 
partidas glosadas verdadera fa1ta de comprobantes en las erogaciones 
por . tubhs de · ceiiiento. Y el parangóri que se hace entre este fenómeno 

_ y el que resulta de una omisión de reglamentos de contabilidad es fo
- -ace¡)fabie: ·Porqiie · sin - coiifrafo api·obado por el i\Iinistro, no hay, n o  

. puede haber, para obras públicas de  la  clase a que pertenece el  aeri>
. dromo de Apiay, comprobante legal q11e Jo justifique. 

"A este resultado llega .el suscrito de acuerdo 'con el señor Contrníor 
. . General de lá República y mediante un atento estudio del i nnegable fu n 

damento legal que tienen las resoluciones d e  este instituto y de la obe-

, _ . 



RESPONSABILIDAD DE . LOS PAGADORES - , 

diencia que le . deben todos los cllentadantes. Que la I'esponsabilidad se 
proyecte en primer término sobre el Ministro ordenador es cosa tam
bién sabida. Pero por la única fuente que ha venido a conocimiento d el 
Consejo el hecho analizado la respopsabilidad del Pagador se impone .. 

"Tan breves consideraciones resumen el pensamiento disidente del 
suscrito Consejero, quien rinde su tributo de respeto y acatamiento a la. 
voluntad de la mayoría del Consejo." 

:Bogotá, abril nueve de mil novecientos freinta y ocho .. 

Pedro Martín Q11iñones-L11is E. García V., Secretari o .. 

+ 



.... .... 

Rég imen de l  s istema . tr ibuta r io 
Co�ejero ponente, doctor 
GUILLERMO PE�ARANDA ARENAS 

Los Departamentos no deben gravar artículos ya grava.
dos por la Nación; los Municipios no deben gravar artícu
los ya grava.dos por los Departamentos, y a su vez, éstos 
no deben hacer objeto de impuestos, artículos que deben 
ser gravados con destino a los fondos municipales. Esta 
conclusión defiende automáticamente los tres Tesoros y 
organiza un sistema que, al consagrar su autonomía., con
jura imp9siciones ruinosas. 

Consejo de Estado-Bogotá, junio quince de mil 11ovecie11tos treinta y 
ocho. 

El 3 de marzo de 1 937, el señor Alberto R. Osorio, demandó ante el 
Tribunal Administrativo de Barranquilla, la nulidad de los artículos 59 

.. y 12 de la Ordenanza número 92 de 1936, expedida por la Asamblea De
partamental del Atlántico. Fundó su ;:icción en los artículos 58 del Acto 
legislativo nl'.unero 3 de 1910, y 71 de la Ley 130 de 19.13.  

El Tribunal a quo, en auto que lleva fecha 20 de marzo de aquel año, 
negó la suspensión provisional solicitada por el actor en su libelo. Ape
lada oportunamente tal providencia para ante esta Superioridad, el Con
sejo de Estado la revocó y decretó la suspensión provisional. 

Analizando a fondo la cuestión se halla lo siguiente : dicen así los 
artículos demandados : 

"Artículo 59 Desde la promulgación de la presente ordenanza, rest.a
blécese el impuesto de sanidad sobre los espectáculos públicos, de cual
quier naturaleza, el cual se fija en un 1'0% sobre el valor nominal de 
cada boleta o billete de entrada. ·. ' ' 

"Parágrafo. Este impuesto se destinará exclusivamente a la beneficen
cia y asistencia pública. 

"Artículo 12. Esta ordenanza regirá desde su promulgación." 
Agotada la tramitación de primera instancia, el Tribunal Adminis

trativo de Barranquilla, falló el negocio, negando las pretensiones riel 
actor, por las razones que sintetiza la parte final de la sentencia. 

El doctor José Antonio Archila, apoderado especial del Presidente 
de la Junta de Beneficencia del Atlántico, refuerza la tesis sostenida en 
la  sentencia recurrida y relacionada con la acción privada, en términos 
que el Consejo no comparte por las razones que se expresan más ade
lante. 

Dos cuestiones fundamentales plantea este negocio : la relacionada con 
fo procedencia de la acción privada ; y la referente a la legalidad o ile
galidad del acto acusado. 

En primer término observa el Consejo que la sentencia materia del 
recurso, carece ele lógica y de coherencia en su texto. El Tribunal a quo, 
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e:iJ. la parte motiva del . fallo aludido, reconoce que en estricto derecho 
la acción es mixta, y luégo en la resolutiva niega las peticiones del de
mandante" porque en su concepto "el impuesto en cuestión no ha sido 
establecido contra determinada entidad sino que fue creado contra to
dos los que asisten a espectáculos públicos." No armoniza, pues, el re
conocimiento de.l carácter de la - doble acción intentada con las con
clusiones del fallo. Si en sentir · del Tribunal a quo, la .acción era mixta, 
ha debido estudiar el problema por uno y otro aspecto. 

Sobre la acción propuesta opina la Fiscalía : 
"Claro está que todo acto injuridico, inconstitucional o ilegal puede 

lesionar los derechos de los particulares sin que esto obste para qui-
tarle a la acción pertinente su característica de pública· . . . . .  . 

" . 

"Además, no debe perderse de vista para evitar lamentables confu
siones, que hay actos administrativos que pueden acusarse en una u 
otra acción ; en la pública, para conseguir una nulidad con efecto erga 
emnes, y en la privada, para conseguir el restablecimiento del derecho 
violado y la reintegración del patrimonio lesionado mediante el conten
cioso de plena jurisdicción. Así, el acto que establece un impuesto de 
carácter general puede acusarse p or cualquier ciudadano en ejercicio 
.de la acción pública prescindiendo de su carácter particular de contri
buyente y con el único objeto de obtener una nulidad absoluta con efec
to para todos ; y puede asimismo invocarse el carácter de contribuyente 
lesionado en sus intereses, en · la acción pl'.ivacla, · para obtener ··como 
consecuencia ele la nulidad la devolución ele las sumas pagadas ilegal
mente, mediante la aplicación del artículo 49 de la Ley 80 de rn3.5." 

Clarame1,1te resalta en este caso el perjuicio general que sufren los em
¡iresarios de cine o de espectáculos públicos con la .medida adoptarla 
por la Asamblea del Atlántico en la Ordenanza número 9'2 de 1936. El 
hec_ho anotado. de que el. impuesto pueda repercutir sobre los especta
dores · no implica que np lesion.e directamente los intereses de los em- . -

pres arios. ' · · 
· 

En efecto : aunque el einpresario del teatro o . del espectáculo pueda 
· hacer recaer el impuesto sobre los espectadores,. mediante aumento en 

el valor de las entrad.as, ello no lo libra del perjuicio consistente en la. 
disminución el.e lo� espectadores, pues se observa que . los mayores pre
cios restringen las entradas. . . . . . . . · 

Además, .si se aceptara la tesis .del Tribunal, los actos que : :establecen 
impuestos direCtos tampoco serían demandables en ejercicio de la ac
cíón privada, ·porque raro sería el caso en que por virtud del fenómeno 
de. la in�idencia no fueran traslados a ter

.
ceros y cubiertos por. ellos. 

Demostrada, pues, la procedencia de. la acción ·Y reconocido además 
que tiene en realidad .un ·car.ácter doble, se entra a analizar el , artícul9 59 
de la Órdenania número . 92 de rn36, a J.a luz de los principios· legales que 
rigen la materia de impuestos . .  

Al estatuir el artículo 79, ordinal 19, de la Ley 12 ·de 1932, que. para 
atender. al servicio de los bonos del empréstito patriótico se .establecía : 

"·19 Un impuesto del_ diez por ciento (10%) sobre el valor : .de cada 
boleta de .entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase/' 
ci]Iedó pr.ohil:¡ido terminantemente a las Asambleas Departamentales gra
var en lo sucesivo estos espectáculos, al tenor de lo dispuesto ep. el . nu
meral 39 del.artículo .9'7 del Código Político y Municipal; que dice : 

· "Son fun�i�nes de las Asambleas . . . . . . 39 Establecer y organizar los · 
impuestos que n.ecesiten para atender a los _ gastos de la Administración 
Public"a con arreglo al sistema tributario nacional, pero sin gravar ar
tículos que _ sean· materia et.e impuestos de la Nación, a .menos que . para. 
hacerlo se les dé facultad expresa por la ·1ey." 

. ' Consejo de Estado-13 
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Ahora bien : el hecho de que en el texto de la ordenanza se hubiera 
emplea.c;IQ la fór:¡nula cf._e "res.t<iblécese Un impuesto de sanidad,'' que hace 
�Jusión. a \111 estado a11teriw, no modifica ni altera la cuestión ; por sobre 
e,ste lilOdo de e:¡¡:presión, existe Ja realidad de un impuesto que la A!,1am'
b1ea pon.e en vigencia. con. po1>terioridad al gravamen nacional. 

A:¡:í, lo estimQ esta i;:orporación en el auto que suspendió provisional
rµen.te la dfsp9sición a.cgsada, mediante las siguientes r-azones : 

"Aceptando el carácter denunciado de la acción como mixta, lo pri� 
inero qiie ocurre a.ver-iguar, ya que en el acto analizado influye prepon· 
derantémente su generalidad, e.& lo rela�ivo a la pugna manifiesta de la 
ordenanza con !a ley o el sistema tributario en :Poga. 
· "Y en verdad surge esa pugna pien sustenta.da en la resolución wi11is .. 

ter.ia.J transcrita, pues que habilmdo Ja 'Ley 12 de 1932 gravado los es
pectáculos públicos a favor de la Nación, ya no pueden ellos ser m.a.teria 
pFopia de impuestos departamentales o múnicipales posterior-es, com<i> 
lo preceptúa el ordinal 39 del artículo 97 del Código Politic;:o y M1,1n�
cipal." 

Se arguye que lo que está pr-ohibido, es gravar artículos que sean ma.,. 
teria de impuestos nacionales, pero que c1,1ando. los impuest.os departa-. 
mentales son anteriores a .Ja ley que nacionalizó el impuesto, no rige la 
prohibición en referenCia. A lo cual se observa, que no hay medio : o 
el impuesto departamental existía con anteriorid,acl al gravamen nacio
nal, o no regía en el Departamento: Si lo primero, no habría necesidad 
de dictar la ordenanza ; si lo segundo, ésta es necesariamente nula por 
c.ontraria a la léy. Pero se dice que aql!í lo que se ha reformado úni
camente es la tasa, puesto que eJ impuesto existía, a lo cual se contesta., 
que .aúnque la cita de las ordenanzas que establecieron. tal impuesto e"n' 
determinada época, no demuestra por si la vigencia · de tal disposiqión 
a la fecha de la última ordena,nza, si de lo que se trataba. era única:
mente de modificar la tasa, ha •c;lel:iid() determinarlo así el artículo, y Ílo 
hablar del restablecimiento del impuesto de sanidad, corno .si e.n reaU:
dad no existiera. Pero aun dando j>or sentado que en épocas a11teriores 
.tuvo establecido el Departamento del Atlántico tal impuesto, es un hecho. 
indiscutible que la disI>QSición e11 estt1dio lo restablece o 19 corisoliga, 
con u11a tasa · distinta, después de una ley que gravó los mi.srnos e&pec
táculos a favor de la Nación. Y en estas circunstancias la disposición vio
la la ley, no sólo por el aspecto del doble gravamen, sino p<;>rque cont:r;i ... 
ria el régiJ;nen del sistema tributario· nacioirnl. Así, conforme a. éste, los 
Departamentos no deben graval," :;irticulos ya gravaclos por la Na.ción ; 
los Municipios no deben gravar artículos ya gravados por el Depart!l.- · 
mento, y a su vez éstos no deben hacer objetO de i1TIPuestos� artículos 
que. deben ser gFavados con destino a los fondos municipales• Esta coq;., 
clusión defiende automáticamente los tres Tesoros, y org.aniza u.I1 sis.fe
ma, que al consagrar . su autonomia conjura imposiciones rui11os:¡,s. 

En · cuanto al artículo 12, es u11 hecho indiscutible que c:ontra,ría el 
artículo G9 del ;\.cto. legislativo número 3 de 1910, que establece que p.in
guna contribución indirecta ni aumf:)nto de impuesto de esta clase empe
zará a regir sino seis meses después de promulgada la ley qui:) esta. 
b!ezca· la· contribudón o aumento. Pero como la ordenanza tiene cHs
posiciones distintas de la del articulo materia fundamental ele la acusa
ción, es claro que respecto de esas otras d,isposiciones el citado artícu
lo 12 acata el sistema legal fijado en el articulo 109 del Código Polític9 
y Municipal refei,:ente a la fecha . ��sqe la. GlJ,a� qe:Qen regir la.s o:rclem1n
zas, y pov. lo ta.ufo �ofo es- cOntr-ario a la ley en lo relacionado con la 
vig�nc!L<tt.'! NficqlQ creador del impuesto. .  · .

Po� lo que h�ce a la deterrnin�ción del restablecimiento del derecho 
violado, que consagra el artículo 49 de Ia: Lf:)y SO de 1935, es indispen�a
ble o:Pservar : si como consecue�cia de la accióq privada. -procedería tal 
restablecimiento, únicamente en lo que respecta al demandante, al par 
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que como consecuencia de la acción ciudadana la anulación sí tiene un 
carácter general, no es el caso de cordenar aquel restablecimiento, por 
cuanto en concepto del Consejo no aparece en el proceso la prueba su
ficiente del perjuicio directo concretado en cantidades que fuera el caso 
de devolver, por la aplicación que se hubiera hecho del. artículo acusado. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, 
y administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentenci::i mati;;ri.a del . recurso, y en su 
fu� ' . . 

FALLA : 

� 9 Es nul9 el <1.rticulo ?9 O.e la Ordenanza número 92 de 1 93.6, expe-· 
dida por la Asamblea Departamental del Atlántico. 

29 Es 11ulo el artículo 12, pero únicame11te en. lo relacionado con Ja. 
vi·gencia del artículo 59, y legal por lo que hace a la fecha en que debian 
empezar a regir las demás disposiciones de l;¡. Ordenanza numero 92 de· 
19>3·6 de la Asamblea del Atl:;í.ntico. 

39 No hay lugar a hacer las delnás declaraciones solicitadas en la de
manda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribu,11al de origen. 

Con salva.mento de voto, Carlos Lozano y Lozano�Guillermo Peñaran
da Arenas-Pedro Martin Quiñones-Con salvamento de voto, Elías Abad 
lliesa-Isaías Cepeda�Con salvamento de voto, .Ramó� Mir¡µ¡.d(l-Ricar-
do . Tirado Macía.s-Luis .e. García V., Secretario. · 



,, , ' , 

Sa lvamento de voto 

Consejero, doctor 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

_ Si se aceptara que _ cada vez que la Nación establece un 
U:t:tpnesto igual al existente en un Departamento, éste que-: 
da imposibilitado para cobrarlo, es claro que se anularía Ja. 
facultad de imponer contribuciones que pertenece a Jai1 
secciones, lo cual es inaceptable . 

. Expongo muy brevemente a continuación las razones de mi disenti
miento r,especto de los honorables colegas del Consejo de Estado que 
-constituyeron la mayoría en el momento el.e votarse el proyecto de sen
tencia del señor doctor Peñaranda Arenas. 

- - Tales rp.zones - son absolutamente sencillas y claras. 
La base que tuvo el actor p a-ra iniciar su demanda fue la violacióa 

de derechos civiles, es decir, que se trataba de resolver sobre un caso 
de acción privada. Es obvio que par'a poder intentar un litigio de esbt 
naturaleza, se requiere haber sido víctima de la conculcación de un de
recho personal, y haber sufrido el perjuicio consiguiente . 

Ahora _bien : por ninguna parte aparece en el expediente la prueba de 
-ese hecho fundamental. El impuesto establecido por la ordenanza acu
sada grava a los asistentes a _ los espectáculos públicos, y no a los em� 
presarios de teatros. Se trata de una contribución que debe pagarse 
sobre el precio de cada boleta, y como son los particulares que ingre
·san a un lugar de recreación los que cubren el valor de las entradas, 
resulta evidente que son ellos los contribuyentes. 

El señor AlbertQ R. Osorio no podía alegar violación de derecho al
,_guno puesto que no le correspondía pagar el -impuesto. Que a virtud de 
una costumbre que no tiene fundamento legal, los empresarios de es- -
pectáculos, prestando una especie ,4e-_ agencia oficiosa, compren gene
ralmente las estampillas que deben adherirse a las boletas, las vendan 
.en esa forma y recarguen al público la suma equivalenté, no quiere · de
-cir en manera alguna que cubran el impuesto. Tan cierto_ es esto, que 
]as personas beneficiadas con entradas de favor tienen que cancelar 
personalmente la tasa de la ci:mtribución. 

Ahora bien : por las mismas razones que acaban de ser expuestas, tam
poco es ilegal la ordenanza acusada, suponiendo que lo hubiera sido en 
acción púnlica. Siendo el impuesto sobre las boletas enteramente distin
to del de espectáculos que corresponde a los empresarios, y siendo otra 
categoría de contribuyentes los que deben sufragarlo, resulta que no se 
ha gravado dos veces un mismo objeto o servicio. Fuera de que el im
puesto establecido en el Atlántico lo fue con anterioridad a la Ley 12 
-de 1932, por lo cual no es aplicable a e_sta controversia el numeral 39 
del artículo 97 de la Ley 41¡1 de l!H3. La Ordenanza número 9'2 de 1 935 
no hizo en efecto sino cambiar la cuantía o cuota del tributo, y no crear 
uno nuevo. Y si se aceptara que cada vez que la Nación establece un im-
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puesto igual al existente en un Departamento éste queda imposibilitado 
para cobrarlo es claro que se anularia la facultad de imponer contribu
ciones que pertenece a las secciones, lo cual es inaceptable. 

Por todos sus aspectos, cree por lo . tanto el suscrito que carece de 
fundamento la demanda del doctor Osor�o, y en consecuencia, éstima 
que no ha debido prosperar. 

Bogotá, junio 22 de 1938. 
Carlos Lozano 1J Lozano-Luis E. Gardfo V., Secretario. 

1 . + 



Sa lv.a mento de voto 
Consejeros, doctores 
RAMON MIRANDA Y ELIAS ABAD MESA 

En su calidad de particular, o sea. mediante el ejercicio 
de la. acción privada, el actor suscitó una cuestión sobre 
el monto, distribución o asignación de un impuesto depar
ta.mental, negocio del cua.l sólo podia. conocer el respectivo 
Tribunal Administrativo, privativamente y en una. sola. ins
tancia, al tenor de lo dispuesto . en el aparte e) del artfoulo 
38 de la Ley 130 de 1913, excepcionado únicamente res
pecto de asuntos municipales por el artículo 5° de la. Ley 
'10 de 1913. 

Adherimos al anterior salvamento y nos permitimos agregar las si
:guientes razones : 

En su calidad de particuiar, o sea mediante el ejerc1c10 de la acc.wn 
privada, el señor Osario suscitó �na cuestión sobre el monto, distribu
dón o asignación de un impuesto departamental, negocio del cual sólo 
podía conocer el Tribunal Administrativo de Barranquilla, privativa
mente y en una sola instancia, al tenor de lo dispuesto en el aparte e)  
del  artículo 38 de la Ley 130 de 191 3, excepcionado únicamente respec
to de asuntos municipales-por el artículo 59 de la Ley 70 de 1913.  

El fallo reconoce de manera impltcita, sin prueba alguna suficiente, 
la incidencia económica del impuesto, que difiere de la incidencia le
gal, o sea del hecho de recaer aquél, conforme a la Ley 12 de 1932, so
bre los espectadores. Y no se diga que para demostrar aquélla bastan las 
planillas de gastos . acompañadas a la demanda por el señor Osario, por
que ellas no fueron extendidas en papel competente (artículo 105 de 
l a  citada Ley 1 30 ) ,  ni completadas por otros medios probatorios como 
para que hubiera podido resultar el pretendido perjuicio que la vigencia 
del acto acusado le infringía. 

Ramón Miranda, Ellas Abad Mesa, Luis E. Gaicia V., Secretari0. 



Impuesto de industr ia y com e rc i o  

Consejero ponente, doctor 
GuILLERl\'10 PE�ARANDA ARENAS 

El impuesto de industria y comercfo debe estar informado 
en la más estricta proporcionalidad para que no destruya 
el legítimo derecho de los industriales á. que no se restrln• 
jan sus actividades pór tasas ruinosas o fórmulas diferen
ciales, que contrarian las nó1"J11as generales que deben pre• 
valecer eli los tributos. 

Consejo de Estado-Bogotá, junió veinticuatro de mil novecientos 
treinta y ócho, 

Por auto de fecha 5 de abril dei corriente áño, el Ttibimal Adminis
trativo de Medellín suspendió las providencias dictadas por el Concejo 
Municipal . de aquel Distrito, en los días 8 y 9 de septiembre de 1937, 
por medió de las cuáles, se clasificó el impuesto qué la Tropical Oil 
Company debe pagar por expendio de gasolina y artículos varios en la 
cartera 55-44 y 51-57. 

· 

:E1 Tribunal .a quo, fundo el decr.eto de suspensión en la circunstancia 
.de que el actor acompañó a la demanda dos declaraciones; con las cua
les trató de establecerse que la citada sociedad es acreedora del Muni
cipio de Medellín por una suma que pasa de $ 20.000, y que desde que 
se estableció la clasificación, materia de la demanda, dicho Municiuio 
suspendió el pago de las cantidades parciales que debía abonar a dicha 
cuenta, so pretexto de que la Tropical le debía el impuesto en referencia. 

De dichas declaraciones deduce el Tribunal que la Tropical Oil Com
pany ha comprobado el perjuicio en la forma establecida por el ar
ticulo 19 de la Ley 80 de 1 935, p orque en su concepto, las providencias 
demandadas son la causa directa de la suspension del pago a la sociedad 
acreedora. Igualmente estimó el Tribunal la posible contradicción del 
impuesto referido con los término,s de la Ley 37 de 1 931 y el Decreto 
1270 del mismo año. 

Para resolver se considera : 
No comparte el Consejo el concepto del Tribunal a quo, referente a 

que el perjuicio haya quedado establecido con los testimonios aludidos, 
pues los actos administrativos materia de la acusación, deben estudiar
se en sí y no en reliición con otras actividades o compromisos del Mu
nicipio de Medellín por cuentas p endientes entre dicho Municipio y la 
compañía demandante. 

Lo que en este caso justifica la suspensión es la forma y cuantía del 
gravamen, que como es fácil observarlo, en la sesión del día 8 de sep
tiembre fue puesto en la suma de $ 1.000, ,  y en la sesión del día siguien
te rebajado a $ 500, a pesar de lo cual tiene, prima facie, un carácter 
prohibitivo que puede producir grave perjuicio a la empresa obligada 
a satisfacerlo. 
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'< El Consejd ha venido observando cómo los Cabildos abusan del im
puesto de industria y comercio, que debe estar informado en la más 
estricta proporcionalidad para que no destruya el legítimo derecho de 
los industriales a que no se restrinjan sus actividades por tasas ruinosas 
o fórmulas diferenciales, que contrarían las normas generales que deben 
prevalecer en los tributos. Al respecto, entre otras jurisprudencias, vale 
recordar la consignada en sentencia de fecha 26 de octubre de 1928. 
Dijo entonces el Consej o :  

"Si la Constitución, como ocurre, ampara el derecho. d e  p:i:opiedad y 
consagra la libertad de industrias ;· si prohibe la confiscadón de bie-' 
n'es ; si solamente tolera se tome la propiedad individual por vía de 'pena 
o apremio, o indemnización o �ontribución general, con arreglo a las 
leyes,' y si en acatamiento a ·estos principios' o como natural consecuen
cia · de fos mismos, dispone que ninguna ley que establezca un monopo
lio no puede aplicarse antes de ser plenamente indemnizados todos cuan
tos resulten damnificados con dicha medida, es incuestionable que cua
lesquiera impues.tos o . contribuéiones que se establezcan en Colombia, 
deben necesariamente guardar proporción con el valor o rendimientt: 
lle[ objeto · o industria gravados, porque si el impuesto excede a sus ren · 

dimientos o no deja' margen a ganancia alguna, lo que habrá será ne> 
un impuesto o contribución, sino una . .  confiscación, o monopolio, en. 
forma más o menos velada, a favor de la entidad que establece el gra
nmen. Quiere .todo esto decir que los llamados impuestos prohibitivos. 
no· se toleran, sea cual fuere el disimulo con que se establezcan, por la 
Constitución de la Repiíblica." y ' 

· 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado confirma el auto i·ectt-< 
i-rido. · 

Cópiese, notifíquese, publíq1iese y devuélvase al Tribunal de origen, 

Carlos Lozano y Lozano-Guillermo Peñaranda Arenas-Pedro Mar-
tin Quiñones-Con salvamento de voto, Elías Abad Mesa-Con salva-

· mento de voto, Ramón Mir.andli.--Isaías Cepeda-Ricardo Tirado Macíar; .. 
Lais E. García V., S ecretario. 



Sa lvamento de : voto 
Consejeros, doctores 
ELIAS ABAD MESA Y RAMON MIRAJ\'DA. 

Como razón principal de la demanda se alega la viola
ción del artículo 13 de la Ley 37 de 1931, interpretado uná
nimemente por el Consejo de Estado en forma adven-a � ·las peticione5 del actor, o sea en el sentido de que las exen
ciones que tal disposieión otorga no comprenden los ex
pendios de gasolina, ni, en general, los .impuestos de paten
te autorizados por el aparte f) del artículo 1 º de la l..ey 
97 de 1913. 

Con todo respeto consignamos en seguida las razones de nuestro di
sentimiento a lo resuelto en el fallo precedente : 

Para acreditar el . perjuicio que la compañía demandante dice haber 
sufrido con el impuesto contra cuya asignación reclama, presenta do� 
declaraciones de testigos -que confirma ser subordii:zados suyos- ten
dientes a demostrar que el Municipio de Medellín le adeuda la canti
dad de. veinte mil pesos, hecho éste en un todo ajeno al problema que 
ha de decidirse. Además, las obligaciones de tal cuantía no se comprue
ban · por ese medio. 

Como razón principal de la demanda se ·alega la violación del articu
lo 1i3 de la Ley 37 de 1 9311 , interpretado unánimemente 'Pºr el Consejo, 
según dos sentencias del cinco (5) de abril último, en forma- adversa a 
l as peticiones del actor, o sea en el sentido de que las exenciones que· 
tal disposición otorga no comprenden los expendios de gasolina, ni, en 
genera.l, _ los . impuestos de patente autorizados por el aparte f) del ar
tículo 19 de la Ley 97 d'e 1913.  

· La invocación que hace la demanda de un fallo del Tribunal de Me
dellín sobre materia más o menos semejante (con cita del artículC> 473 
del Código Judicial) , carece de fundamento, puesto ,que se ha surtido 
una segunda instancia en negocio al cual le era concretamente aplicable . 
la nueva doctrina referida. 

No es adecuado, por ultimo, afirmar la infracción del principio con
form.e al cual los impuestos no pueden ser confiscatorios o prohibito
rios, con base en inferencias sin respaldo alguno. El actor no alegó . ni 
demostró · desproporción en el monto del tributo dado al volumen de 
sus actividade� comerciales o por comparación con el que pesa sobre 
expendios de igual índole, etc. Ha debido, pues, revocarse el auto de 
primera instanCia. 

· 

Elías Abad Mesa-Ramón Miranda-Luis E. Gal'cía V., Secr�tario"'. 



tnamovi l idad de los maestros 
Consejero ponente, doctor 
GIDLLERMO PE8ARANDA ARENAS 

El escalafón nacional del niagiSterio, elaborado por el 
Gobierno en vírtud de autorizaciones especiales, tiende al 
establecimiento de una carrera 41ie ofrezca garantías y po
síbilidades de áSceiiSo y inejor�ento a los indivíduos de
dícadós al magisterio. El acto que rompa esta norma me
rece ia sailción de nulidad. 

Consejo de Estado-Bogotá, junio treinta de mil novecientos treinta y 
ocho. 

Ei doctor Luis Salas B., obrando cóirto apoderado. espéciai de Fer
Iiilndo Amorocho, Albertiha Pedraza dé Ainórócho . y Elvira Correa, de
mandó ante el Tribunal Admihistrativ<i de Manizáles, el Decreto núme
ro 326 de 19'37, dictado por la Gobernaeión de Caldas, 

El demandante formuló las siguientes. peticiones : 
"Primera. Que es nulo, de nulidad absoluta, el Decretó número 326, 

de 3, de junio · de 1937-;--dictado por el señor Gobernador del Departa
ipento de Caldas, en i¡u artículo 39 y en el 69 éli cuantó dice : 

'Néstor Duque Llano, sécciorial de la Escuela Urbana de Varones, en 
reemplazo de Fernando Amoroého, cuyo nombramiento se declara in-
subsistente." 

· 

"Lo mismo qué la parte de este mismo artículo 69,, en donde dice : 
'Armenia. Lucila Berna!, secciona! de la. Escuela Urbana de Niñas, f'Il 

r.éémplazo dé Albertina de Amorocho, cuyo nombramiento se declara 
ihstibsisténte ;' y 

"Segunda. Como consecuenéia de l¡i.' declaratoria anterior, deelaréis 
que el señor Fernando Amorocho, señora Albertina Pedraza de Amoro
cho y la señorita Elvira Correa, tienen derecho a continuar como maes
tras y maestro, respectivamente, de las secciones de la Escuela Úrhana 
de Armenia, que desempeñaban hasta el día en que se verificó ia des
ti.tución de qlie trata el decreto acusado en los puntos anotados y a que 
sé les paguen sus ' sueldos como tales maestros sin solución de conti
nuidad hasta el . dia en que séan legalmente retirados del magisterio, 
pago que debe liácétse "de los fondos del Tesoro Departamental!' . . .  

Eh derecno se fundó en las siguientes disposiciones : artículos 52, 54, 
5:5_, _11 1  de la Ley 130 de 1 913, y . demás leyes que la reforman y adi-
ciortáü;· · · 

El Tribunal acogió en parte la tesis de la demanda y falló así : 
"Primero. Es nulo el Decreto número trescientos veintiséis (3216 ) ,  de 

fecha 3 de junio de 1937, emanado de la Gobernación del Departamento 
de Caldas : 
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"a) En cuanto declara insÜ.bsistente el nombramiento

· 
dé la maestra 

señora Albertina de Amorocho (artículos 3.Q y 69) y nombra en sn re
émp1azo a la señorit� LUCila Bernal, secCional de ia Escuela Urbana de 
Niñas de A:rinértiá ; 

"b) En cuanto decfara insubsistente el nombramiento dei sefior Fer
nando Amorochb (artículo ·69) y nóilJ.bra en su reemplazo al señor Nés
tór Duque L1artó, secdonal de la Escue1a Urbana de Varones de la mis
ma ciudad, y 

"c) No hay lugar a declarar la nulidad del articulo 39 eti cuanto de
clara insubsistente el nombramiento de la señorita Elvira Correa. 

"Segundo. Los señores Fernando AmorochCi y Alb�rtina de Amoró
cho tienen derecho a contiii1Iát como maestros seccionales de la Es

cuela Urbana de Armenia, puestos que desempeñaban hasta el dia en 
que fueron destituidos por el decreto, motivo de esta demanda. Igiial
mente tienen derecho a qué se les paguen sus sueldos como maestros d e  
escuela e n  s u  respectlva categol'ia, sin solución de continuidad hasta el 
día en que sean legalmente retirados del magisterio. El pago debe ha
cerse de los fondos del Tesoro Departamental de Caldas, a partir de 
la ejecutoria de la presente sentencia. 

"Como en esta · sentencia se decreta una obligación a cargo dél De
partamento, en virtud de lo dispuesto por los artículos 1 04 de la Ley 
1 3'0 de 1 91 3  y 508 del Código Judicial, consúltese con el Superior." 

Contra esta providencia apeló el señor Fiscal del Tribunal Superior, 
como también el actor en lo relacionado con la señorita Elvira Correa. 
Concedido el recurso vinieron los autos. a esta Superioridad, la cual 

procede a dictar el fallo definitivo, mediante las siguientes considera
ciones : 

Por medio de los Decretos mátcádos con los numeras 901,  de .( de 
febrero ; 1 375, de 20 de agosto de 1 9'35, y 321, de 25 de febrero de 1 937, 
fueron nombrados maestros de escuela los señores Albertina dé Amoro
cho; Fernando Amorochó y Elvira Coi:rea, cargo que desempeñaron hás- · 
ta el 3' de junio del año próximo pasado, en que sus noinbrarnientos fue
ron declarados insubsistentes, por medio .. del Decreto numero 3·2i6 de 
1937, dictado por la Gobernación de Caldas. 

Fernando y AlbeI'tina de Atnórocho, según certificado expedido por 
el Director de Educaeión Pública de Cáldas, "figurart éri el escalafón 
naciortal, clasificados en 2!/- y 3!/- categoría, respectivamente, lo que · prtté
ba que presentaron · el examen exigidó por él Ministerio, el 21 de di
ciembre de 19316·;" respecto de la señorita Elvira Correa se certifica que 
la oficina de ia Dírección no tiene conocimiento si está o nó inscrit� 
en el escaiafón. Igualmente obra · en el expediente una certificación del 
l\liriisterio de Educación gue confirma la expedida por la Secretaría de 
Educación de Caldas a que se acaba de hacer alusión. 

Como se ve, de los maestros destituidos, dos estaban inscritús en el. 
escalafón elaborado por. el Gobierno en virtud de . �utorizaciones espe
ciales, y que tiende al establecimiento dé uná carrera que ofrezca ga� 
i"antias y posibilidades de ascenso y mejútamiénto a ios individuos de� 
dicados al . magisterio. El escalafón se hizo con criterio de selección, y 
al efecto, los que forman parte de él, sé sometieron a las condiciones 
determinadas por el· Ministerio, entré las cuales figuraba un examen, 
t¡ue daba el iiidice dé clasificación. 

El problema, pues, en- relación con los esposos Amorocho, radica en el 
héch.ó de que como maestros :inscritos en ei escalafón no podían· ser 
removidos caprichosa y arbitrariamente, sino de acuerdo con las nor
mas contenidas en el Decreto 1 602 de 1 936, que creó el escalafón na
eiónal, fijó las básés para su formación y dio estabilídad y firmeza al 
eatgo de maestro. · 
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Al efepto, el artículo 99 de dicho estatuto, dice : 
"Leva�tado el escalafón .nacional . del magisterio en la forma prescri

, ta eri éste d!fcreto, el Ministerio de Educación procederá según lo or
dena la Ley 37 de 193'5, a adoptarlo por medio de resolución, y un !Ilaes
iro sólo podrá ser cambiado, removido de su cargo o. suspendido en el 

· ejercicio de sus funciones por haber incurrido en alguna de las cam�a
les determinadas eri ei artículo anterior y además por incompetencia 
coinprobada." 

Y el artículo 89 reza : 
"Los· maestros que se hallen en los siguientes casos no podrán formar 

parte del escalafón : 19 El que haya sido condenado a pena aflictiva o 
haya perdido los deréchos ·políticos. 2,9 El que adolezca de embriaguez 
consuetudinaria. 39 El que adolezca de vicio habitual. 49 El que viva en 
amancebamiento público. 59 El que observe conducta moral depravada. 
69 El que adolezca de cualquiera de las enfermedades o defectos siguien

'tes : tuberculosis, lepra, sífilis, demencias, neurosis o psicosis de cual
quier índole que ella sea, defectos físicos notorios, voz bitonal o nasal, 
tartamudez y deficiencias graves de visión y audición, en los términos 
que el Ministerio de Educación determine." 

Y aun más : el decreto que se comenta no se contentó con señalar _ los 
casos que justificaban la destituCión de un maestro inscrito en el esca
lafón, sino que, expresamente estableció la obligación de comprobar 
J,llenamente l.os motivos. En este sentido estatuye el artículo 1 0 :  

"Los G_obernadores, para dar cumplimiento a l o  prescrito en e l  at
ticulo 39 de la Ley 3·7 de 1935., deberán tener en cuenta las disposicio
nes del presente decreto y no podrán remover a los maestros de es
cuela y a los Inspectores Provinciales de Instrucción Pública, sino por 
haber incurrido unos y otros en alguna de las causales señaladas y pre
víainente comprobadas." 

De acuerdo con el texto citado, · un Gobernador, sólo puede destituir 
nn. maestro de escuela o un Inspector Provincial, cuando se haya com
Jlrobado que dicho niaesfro o inspector ha incurrido en alguna de las 
causales determinadas en el .artículo 89 Y cuando el Ejecutivo departa
mental procede en otra forma, es decir, no acata lo estatuido en fa nor
ma últimamente transcrita, y destituye maestros sin previa comproba
ción de las causales indicada11, está violando ostensiblemente la regla 
superior, su acto se sale de la esfera de sus atribuciones y amerita, por 
consiguiente, la sanción de nulidad. 

En el .caso en estudio, no aparecen los motivos que1 originaron el rle� 
cret<) acusado, ni se ha comprobado que los maestros destituidos habían 
incurrido en alguna de las causales señaladas en el Decreto 1602 de 1 936� 
Antes, por el contrario; en el expediente obran declaraciones sobre la 
buena conducta, capacidad técnica, consagración,· etc., de los maesb·oi 
destituidos. 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Manizales presentó ante esta 
corporación varios memoriales y documentos encaminados a establecer 
G!.Ue el Gofüerno Departamental sí obró de acuerdo con las disposiciones 
legales Citadas, y pidió que se abriera a prueba el negocio. Esta solicitud 
fue negada porque de acuerdo con. la Ley 130 de 1 913,. qu� señala el 
procedimiento contericio'Sb-adininistrativo, en Ja segunda instancia no 
hay lugar a la práctica de prueba�. Respecto de los documentos presen
iados tampoco procedé tenerlos en cuenta, ya qúe fueron traídos extei:n
poráneamente a la segunda instancia, cuando han debido presentarse ea 
la primera, durante el tiempo hábil para .ello. 

• En cistas circunstancias, el derecho de los señores Fernando Amoro� 
cho y Alhertina Pedraza de Amorocho a ser restituidos en sus· puestos 
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se desprende lógicamente de las disp,osiciones transcritas, no ofrece du
das y en consecuencia debe reconocerse. 

No sucede lo propio con la señorita Élvira Correa porque no figuran
do en el escalafón no puede acogerse a las normas contenidas en el De
creto 1602 de 1936;  y además, porque consta en el expediente que no es 
maestra graduada. . , · 

Por lo expuesto, e1 Có'nsej o  de: Estado,' de ·a.cue'ido con ' s'ri Fiscal, y 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de fa ley, confirma la - sentencia materia del 'recurso. 

i El papel común . será revalidado de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 351 del C9digo Judicial. 

· Cópiesel notifiquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de erigen. 

· Carlos Lozano y Lozano-Guillermo Peñq_randa Arenas-Pedro Mar
tín Quiñones_..:._Elias Abad Mesa-Isaias Cepeda-Ramón Miranda-Ri
cardo · Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 

- .: . il. 

' �  . .  ' 



lmp{;}dimentos de los c�:ind id9tos 
Consejero ponente, doctor 
PEDRO �'rlN QUI�()JS"ES 

La. justicla � abre paso po,r entre la maraña. d,e obs
táculos que se han acumulado, y el Consejo · de Estado cum
ple mejor su deber otorgando cabal fe a lo escrito en .el 
expediente, que dando pábulo ¡t. las dudas sugeridas i>obr• 
ia. e�icacia juridica de éste. 

El caso de uno de los candidatos queda exactamente com
prendido dentro de la prohibición de que trata el artícu
lo ·22 del Acto legislativo número 3 de 1910, principio cons
titucional que desanolla el artículo 215 de la Ley 85 de 
1916. En cuanto . a est.e candidato, es preciso declarar b. 
nulidad del escrutinio y también la nulidad de la creden· 
cial expedida por el Consejo Electoral. 

Por lo que atañe a otro de los candidatos, la materia 
está gobernada por el artículo 100 de la Constitución de 
1886, 94 de la Codificación, según el cual se requieren más 
de veinticinco años de edad para ser elegido Representan
te al Congreso Nacional. Fue el mismo candidato quien se 
encargó de elaborar la prueba complementaria de su iden
tificación, si es que ésta se hace indispensable ahora; prue
ba que surge nitidamente de su comparecencia al juicig. 
do11de P.!'!!!lisamcnte se discutia su c¡ilidad de Represen
tante. 

En la elección de Representantes es causal de nulida� 
conforme al artículo 187 del Código Electoral, el hecho de 
que los elegidos no reúnan las condiciones constitucionales.. 
Luego la dec�ión, ·i:Ie esta nulidad también se impone. 

Consejo de Estado-Bogotá; marzo treinta y uno de mil novecientos 
treinta y ocho . 

. El 2 de septiembre de 1 937 fue recibido en la Oficina de Correos Na
cionales de Bucaramanga, a cargo del empleado M. Villalobos Serpa, de 
manos del Secretario del Tribunal Administrativo de aque.Jla ciudad, se
ñor José M. Orduz. D., y co·n destino al Secretario del Consejo de Estado, 
Bogotá, el pliego que se relacionó con el número 70, y que contiene el 
offoio número 113  del aquel Tribunal y los juicios electorales acumula
dos a que dicho oficio se refiere. 

Dice la indicada nota remisoria : 
"República de Colombia-Tribunal Administrativo Secciona} de Buca

raman-ga-Secrefaría_:__Número 113--iBucaramanga, septiembre 2 de 
1937. 

"Señor Secretario del honorable Consejo de Estado-Bogotá. 
"Tengo - el gusto de remitir a usted el juicio que contiene las deman

das electorales acumuladas promovidas p or los señores Jorge · Arena� 
Duenahora, Florencio Galindo Echeverria y Luis Ernesto Puyana, sobre 



nuJidad de los votos y de la <f ecla,ratQria de elección hech,a a {awr a:e 
los doctores Juan José Turbay y André& Ayala Muñ,oz, y del señor A.r� 
turo Regueros Peralta, para: Ilepresenta11tes · al c;011gresQ, con motiv9 de 
las . elecciones populares verificadas el día 4 de abril de 1�·37 J?ºf. la. 
Circ\Jp.scripción Electoral <le �uc;aramanga. 

use e:11,vía dicho jui.c;io ¡i esa Superior�dacl, en virtud de apelació1.1- ip
terpuesta por los dóctores l;..1}.is Ernesto Puyana, en, su carácter ¡le de
mandante ; Rodolfo García· García, como apoderado del deman,dado dpq
tqr Aya!a Muñpz, y cj.el · i;eñor AntoniO Picón R., como apoderado del: 
d,emandan,te señor Ar.enas Buenahora1 contra el fallo proferido por este 
'l,'ripunal, co1,1 fecha 6 de ag<;>sto . último, apelación que fue conceclida en 
�l efecto suspensiVo. 

!'Consta el expediente de ciento setenta y seis . ( 1 716) fojas útiles. 
"Soy de usted atento servidor, 

"José M. 01'dizz D., Secretario." 

El expediente depositado en la Oficina de Correos no llegó a su des
tip.o ;. uno de los interesados, doctor ·l\lanuel Barrera Parra, dio conoci
miento de la pérdida o extravío, en escrito de 22. de septiembre de 1 9-37., 
que fue materia de la resolución del Consejo aprobada el 28 de los mis
iµos, y en cuya virtud se ordenó al Tribunal : 

"El doctor Ma,n11e• Barrera Parra solicita, en m,emorial del 22 de los 
c;.Qrrilmtes, que esta enticlad pida telegráficamente y a la mayor breve,., 
qad, del Tribl!nal Administrativo de s·antander, el envío de la copia de 
la sentencia dictada por dicho Tribunal en los juicios electorales acu
mulados, promovidos por Jorge Ar¡;lnas }3uenah,ora, Florencio Galindo 
Echeverríá, Luis Ernesto Puyana, sobre nu.lidad de las elecciones para 
Representa11tes en e• I;>epartamento, y copia, de las respectivas <lemandas, 
de los autos interlocutorios y los demás documentos de que haya cons- · 
ta11-cia en relació:p. q<;>µ el :referido negocio, Su solicitud proviene de ha
ber tenido conocimiento el memorialista de la pérdida del expediente 
r¡;lmitid,o por e• 1,'ribunal para surtirse la ape•ación interpuesta por va
rios interesados. Comunica, además, el señor encargado de• J)eparta,,. 
IJ1ento de Justicia, del Ministerio de Gobierno (oficio número 3·300·, del 
24 P!l:>a.clo) , que e• sefíor Proe;urador Ge1,1eral <le la Nación, en vista del 
deni.J.p.qio en · aquel sentido for:r;n1,Iladq por e• doctor Barrera Parra, or-

. denó abdr la in-vestigación criminal corresponi:l,iente, y para el eft;lcto • .  
se a:esignq especiaJmente por el :\\'.lin�sterio · al d9ctor Ricardo Moptqya . 
Pontón, Prefecto del Cuerpo Auxiliar del Poder (sic) J\ldi.cial, y se co
rrnmicó a l).ll,0 de •m¡ Jueces d,e Instrucción de :aogotá para la práctic¡i 
de algunas diligencias imp<;>rtantes, . 

' 

":{>or ú!tirno, el señor Presidente del Tribuna! f\;dministrau"vo de Bu
caramanga (oficio número 1 25, del 1 8  pasado) , transcribe varios docu
mentos relacionados con el oportuno envío al Consejo del expediente. 
Aunque · la solicitud del · doctor Barrera Pai:ra no señala el objeto de la 
m,i(';ni.a, debe entenderse que él, dada su intervención en esos juicios, 
persigue que el Consejo adopte las medidas legales a fin de "que m�s 
tarde pueda surtirs.e la tramitación propia de la, . segunda instancia. ' 

1'De conformidad con el artículo 104 de l¡¡. Ley 130 de 19-13, las dis
posiciones del Código Judicial son aplicables · a los juicios y actuacio
nes a cargo de los Tribunales de que tr�ta dicha ley, en c;ua.nto se�n 
compatibles con su naturaleza y no · se opoµgan a las e:>peciales conte
nidas en ellas. A su vez, el artículo preliminar de la Ley 1Ql) de 1931, 
dice : 

· 
. 

1El Có<;ligo �1,ldicial regula �as siguieqtes nia.t�r!�,!l. ep. tres Ubros : J.>d
mer"o. Organización JudfoiaJ;, S��gi;i,dq. :Procedi_roit;lP.to 0.iy�l, . y Ttir<;ero. 
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Proce�imiento Penal. Más concretamente, el artículo 2ü3 . del Código 
J11dicial establece que a falta de otra regla general o especial todo vacío 
en el procedimiento debe llenarse según lo dispuesto en este Código pa-
ra casos análogos.' · · 

"De suerte, pues, que por analogía y a falta de normas en el Código 
Contencioso Administrativo sobre p érdida de un expediente, debe darse 
aplicación al artículo 2001 del Código Judicial, concebido en los siguien
tes términos : 
· 'Es obligación del Juez o Tribunal que conozca en la instancia en que 
tenga lugar la pérdida de un proceso criminal practicar todas las dili
gencias indagatorias, no solamente para comprobar el hecho y sus au
tores, sino para descubrir el paradero del proceso ; pero si pasados 1iez 
días no apareciere éste, dictará auto el Juez o Tribunal mandando re
poner el proceso desde su principio, cualquiera que sea la instancia en 
que haya tenido lugar la pérdida . . . . . .  ' ' 

"La primera instancia se surte desde que se inicia el juicio hasta que 
l¡ueda ejecutoriada la sentencia definitiva del inferior, o hasta que se 
remite el expediente al superior por apelación o consulta ; y la segqnda 
desde que se recibe por el superior el proceso hasta que se resuelva el 
recurso o la consulta (artículo 1 98 del Código Judicial) . Contempla la 
anterior disposición un caso normal, es decir, párte del supuesto de 
que el expediente remitido se reciba por el superior. Pero, en presencia 

. de lo acaecido, o sea de la pérdida del proceso una vez enviado por el 
Tribunal Administrativo de Bucaramanga, resulta· lógico considerar que 
la segunda . instancia no ha podido comenzar a surtirse. El Consejo se 
encuentra en imposibilidad de reponer aquél por falta de elementos: "\,'" 
de ahí que lo indicado sea en.comendarle a dicho Tribunal el adelanta
miento de . las diligencias respectivas, para lo cual puede proceder más 
acertadamente en razón de su conocimiento de las distintas actuaciones 
y de contar con piezas, que; de seguro, le seguirán (sic) de guía en tai" 

hl� • . 
"Por lo cual tengo el honor de proponeros el siguiente proyecto de 

resolrición : 
· 

"El Consejo de Estado, ·visto el anterior informe y en uso de sús atri-
buciones legales, resuelve : 
, "19 · Excitar al Tribúnal Administrativo tle· Bucarainanga que · reponga 

el proceso surtido ante él sobre nulidad de · elecciones para Represen� 
mntes por el Departamento de Santander, s·egún las demandas de los . 
señores Jorge Arenas Buenahora, Florencio Galindo Echeverría y Luis 
Ernesto · Pu yana;  29 Pídase al señor · Ministro de ·correo.s y Telégrafos 
que se sirva informar sobre las diligel).cfas llevadas a cabo para rec11� 
perar ' el expediente de que se trata·; 39 Comuníquese el anterior infqrme· 
al señor Procurador General de la Nación y al señor Ministro de Go� 
bierno y hágase saber, por conducto de la Secretaría, al memorialista 
doctor Manuel · Barrera Parra . . . . . . . . . " . 

Con encomiable diligencia fueron repuestas . las piezas principales de 
e.ste célebre proceso que pers.igue la nulidad de las credenciales de. tres 
de los �ndividuos que fueron escrutados y elegidos . por la corporación 
eJectoral. · . . 

· De los efectos que haya surtido la investigación del delito consumado 
con el expediente original nada sabe el Consej o ;  cree y espera confia
d.o en la eficacia de aquel informativo y en el rigor de las sanciones. apli-
c¡¡bles . ,  . , · . · · · . · 

Es Jo cierto que, a pesar de las cavilaciones explicables del s.eñor Fis� 
cal; el proceso fiJ.e reconstruido en sus constitutivos esenciales y que el 
Consejo. estima completos esos elementos para surtir sobre · ellos, · con 
plena jurisdicción y competencia, la segunda instancia a que en virtud 
de apelacion reg_!.1larmente concedida, vienen sometidos; Pro.cede, pues, 
a · ·decifür del mérito de fa actuación primitiva:: 

· · 



: "IMPllIDIMENTOS DE LOS CANDIDATOS i7'7 

La opuesta excepción de nulidad de lo actuado ahora no adviene en 
este momento, ni afecta en todo ni en parte la labor escrupulosa de re
construcción que responde con toda fidelidad a los menesteres de la 
justicia administrativa, por el acopio de elementos incorporados a ella, 
·de cuya autenticidad no se abriga duda fundada, ni hay demora en con
templar, analizar o rebatir labor alguna enderezada a redargüirlos de 
falsos: Nótese que la acción de uno de los interesados en mantener la va
l idez de los actos que vienen sometidos a la secuela electoral en curso, 
se ha detenido en exigencias de ritualidad dilatorias, oportunamente re
chazadas, y que sólo en . el escrito final, somete a la consideración del · 

Consejo la nulidad'· por incompetencia de jur.isdicción, basado en el ar
gumento de que el auto que otorga la apelación no aparece original, ni 
li_ay constancia expresa sobre quién o quiénes interpusieran recursos 
légales contra tal proveído, ni el efecto en que se otorgara. Empero, es 
sufi ciente, para desvanecer toda sospecha acerca de la existencia real 
d el auto que concedió la apelación, del efecto en que ésta fuera conce
dida y de los nombres precisos de los recurrentes, la copia auténtica del 
estado, que aparece al folio 12•3., y que a la letra dice : 

1 
"Estado.-En los juicios electoral�s acumulados adelantados con mo

tivo de las elecciones populares del 4 de abril de 1937 para Represen
tantes al Congreso Nacional, por auto de fecha 26 del presente mes, se 
concedió en el efecto suspensivo y para ante el honorable Consej o de 
Estado, la apelación int�rpuesfa por los doctores Luis Ernesto Puyana, 
Rodolfo. García García, éste como apoderado del doctor Andrés Ayala 
Muñoz, y señor Antonio Picón, como apoderado del señor Jorge Arenas 
Buenahora, contra la sentencia proferida por este Tribunal, con fecha 
(i del presente mes de agosto. Y para notificar dicho auto a las partes, 
se fija el presente estado en lugar público de J.a Secretaría, hoy, a las 
ocho de la mañana. 

"Bucaramanga, agosto 2·8 de mil novecientos treinta y siete. 

"E.l Secretario, José M. Orduz D." 

Si esto no fuera capaz de alejar ese estado de incertidumbre, habría 
que repetir la lectura del oficio remisorio del expediente y de la nota 
de recibo del encargado del correo. 

Empero, a esta hora del debate, la justicia se abre paso por entre la 
maraña de obstáculos que se han acumulado, y el Consejo cumple mejor 
su deber otorgando cabal fe a lo escrito en este expediente, que dando 
pábulo a las dudas sugeridas sobre su eficacia jurídica. 

· 

Fue el señor Jorge Arenas Buenahora quien se alistó primero entre los 
denunciantes de hechos acusables contra el sufragio, cometidos en la 
Circunscripción de Santander durante el proceso electoral para Repre
sentantes al Congreso Nacional en abril de 1937. 

Sindicó de nulos los registros de escrutinio de algunos Distritos Mu
.nicipales en particular, y en general los escrutinios de todos los Jurados 
Electorales de la Circunscripción, en cuanto incluyeron y computaron 
votos emitidos a favor de personas determinadas : Juan José Turbay, An
drés ,Ayala Muñoz, Arturo Regueros Peralta. Su acusación, empero, fue 
bien desechada por el Tribunal precisamente porque quedó sin -res
paldo en los hechos, es decir, porque abandonó su elemental flinción 
probatoria y por eso lo declaró incurso en una multa, que el Consejo 
habrá de revocar porque no se destaca nítidamente la temeridad de su 
acusación. 

El señor Florencio Galindo Echeverría pidió también en demanda se- ' 
parada la nuljdad de la elección declarada por el Consejo Electoral de 
Santand.er el 24 de abril en favor de Andrés Ayala Muñoz, como primer 

Consejo de Estado-14 
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suplente para Representante a la Cámara por la indicada Circu,nscrip
ción, eh el período de 1 93.7 a 1 93·9 ; requirió la nulidad ·del respectivo es
crutinio y la cancelación de la cre\fencial. Don Luis Ernesto Puyana pre-· 
sentó demanda separada el 2.9. de abril con estos propósitos : 

"Primero. Que son nulos y por tanto sin valor ni efecto los votos 
emitidos · en las elecciones que se efectuaron el día cuatro de los co
ITientes a favor del doctor Juan José Turbay para Representante ai 
Congreso en el período legal que comienza el veinte de julio venidero y 
como primer suplente del principal doctor Eduardo Santos. Segundo. 
Que es igualmente nula y sin valor ni efecto, la declaí·atoria de elec
éión hecha por el Consejo Electoral Departamental en el acta de es
crutinio efectuado el veinticuatro de los corrientes, a favor del nom
brado doctor Turbay para Representante al Congreso en el período le. gal indicado y como primer suplente del principal doctor Eduardo San-
tos. Tercero. Que son nulos y sin valor ni efecto los votos emitidos, en 
las elecciones efectuadas el ·cuatro del presente, a favor del doctor Andrés 
Ayala Muñoz ·para Representante al Congreso en el período legal que em
pieza el veinte de julio próximo y cpmo primer suplente del principal 
doctor Humberto Góm-ez Naranjo. Cuarto. Que es igualmente nula y sin 
valor ni efecto, la declaratoria de elección hecha por el Consejo Elec
toral_ Departamental en el acta de escrutinio efectuado el veinticuatro· 
del presente a favor del doctor Ayala Muñoz nombrado para Represen
tante al Congreso en el período legal que empieza el veinte ele julio rlel 

' presente año y como primer suplente del principal doctor Humberto 
Gómez Naqmj o." 

, Di
.
ce el Tribunal refiriéndose a la labor probatoria de Galindo Eche

verria : 
f'De autos aparecen demostrados ele manera plena y completa los s i

guientes hechos : a) Por Acuerdo número veintiuno (21 ) de 1 935 (1 0 
de agosto) el honorable Tribunal Superior del Distrio .Judicial ele Bu
caramanga nombró al doctor Andrés Ayala Muñoz, Juez 29 Superior dP
este Distrito Judicial para el período legal comprendido entre el 19 de 
septiembre de 1 935 y el 30 ele junio de 1 937. Se posesionó del cargo 
ante el Prefecto de la Provincia ele Soto el 12 de septiembre de aquel• 
año, y lo desempeñó hasta el 2·1 de enero . de 1 93•7, como consecuencia 
de habérsele aceptado, por Acuerdo número 19· de los mismos día y mes, 
dictado a las 8 de la mañana, la renuncia que dirigió al Tribunal Su
perior en nota presentada personalmente ante la Secretaría de la crir
poración el 19 de diciembre último, a las 5 de la tarde. b) En este úl
timo Acuerdo, el Tribunal nombró interinamente Juez 29 Superior al 
señor Carlos Gómez Pradilla, quien declaró con las formalidades legales 
haberse posesionado del cargo el día 21 de enero del corriente año en 
las primeras horas de la tarde. c) Tanto el Prefecto de la Provincia co
mo el Administrador ele Hacienda Nacional de Santander, certifi can 
que el sueldo del iiies de enero correspondiente al .Juez 29 Superior se 
pagó así : al doctor Ayala Muñoz-cédula de ciudadanía número 961 681-
en 20 días de servicio prestado del 1 9  al 20 de enero ele H}37, inclusive, 
$ 11'3.3 3 ;  al señor Gómez Pradilla -'cédula de ciudadanía número 
603·2·1.2� en l1 días se servicio prestado, del 21 al 31 de enero, inclu
sive, $ 56.·66. d) La Gobernación - de Santander, con apoyo en el articulo 
89 de' la Ley 105 de 1 931 ,  por Resolución motivada número 6 ele 1 931 
(enero 7 ) ,  se abstuvo de considerar la renuncia que del empleo de .TuPz 
29 Superior presentó el doctor Ayala Muñoz ante el Prefecto de la-Pro
vincia, con fecha 28 de diciembre de 1 936. e) En las copias expedidas 
por la Alcaldía de Bucaramanga, aparece que el doctor Pedro Alonso 
Jaimes solicitó el 2,9, de marzo pasado la inscripción de la lista de can
didatos principales y suplentes para Representantes a la Cámara Baj a, 
encabezada con el nombre del doctor Eduardo Santos, y por la cnnl · 
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d ebía sufragar el liberalismo en las elecciones del 4 de . abril último. 
En el 79 renglón de la lista figura como principal el doctor Humberto 
Gómez Naranjo, y como primer suplente el doctor Andrés Ayala Muñoz, 
quien aceptó oportunamente la postulación que se le hizo para incluir 
su nombre en la lista y renglón expresado. f) En la copia del acta d e  
escrutinio practicado e l  24 de abril próximo pasado figura entre los 
que se declararon elegidos el nombre del doctor Ayala Muñoz como 
primer suplente en el 79 renglón .de la lista que encabeza el doctor 
Eduardo Santos, y cuya ¿redencial se la expidió el Consejo Electoral 
del Departamento. g) Con fecha 1 4  de, mayo último, el entonces Fiscal 
del .Juzgado 29 Superior de este Distrito, doctor Leonardo Martínez Co
llazos, declaró con las formalidades legales que por el conocimiento que 
1 iene del doctor Ayala Muñoz, a quien conoce desde hace más de cinco 
años, a quien vio desempeñar el cargo de Juez hasta el l8 de diciembre 
retropróxhno, le consta que es la · misma persona que figuró como pri
mer .suplente del doctor Humberto Gómez Naranjo en la lista liberal 
directorista para Representantes a la Cámara en las pasadas e.lecciones . .  

h) El doctor Domingo Arenas Serrano, Juez 19  Superior de este Distrito 
Judicial, certificó el 14 de mayo último que conocía al doctor Ayala 
l\fuñoz desde cuando lo designó el Tribunal para desempeñar el cargo 
de Juez 29 Superior en el período que empezó en septiembre de 1 93'5. 
Por .tal causa y por otras que detalla, le consta "que es la misma persona 
que figuró como primer suplente del doctor Humberto Gómez Naranjo 
en la lista liberal directorista para Representante a la Cámara y por la 
cual debía sufragar· en las elecciones del pasado 4 de abril." 

En Ja reconstrucción del proceso que fue sustraído del correo, se 
adujeron documentos fehacientes que corroboran plenamente las afir-
maciones del Tribunal. Con efecto : '· 

Sirve a los juicios decididos en una sola sentencia la copia del acta 
de escrutinio practicado por el Consejo Electoral del Departamento de 
Santander de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley 
liO de 1 930, acto que tuvo lugar el 24 de abril de 1 9'3·7, desde las 9 de la 
mañan'a hasta las 7 de la noche, y según el cual el doctor Juan .José 
Turbay fue escrutado como primer suplente del señor Eduardo Santos 
y el señor Andrés Ayala Muñoz como primer suplente del s�ñor Hnm
l>crto Gómez Naranj o ;  los nombres de estos dos principales pertenc>cen 
a la lista que obtuvo el mayor número de sufragios. El Consejo Elec
toral como resultad.o de este escrutinio declaró a los señores Ayala y 
Turbay elegidos Representantes primeros suplentes para el bienio que 
se inició el pasado veinte de julio. 

Por Acuerdo número 2,1 de 1 935 el Tribuna� Superior del Distrito .Tu� 
dicial de Bucaramanga eligió Juez Superior del mismo Distrito al señor 
Andrés Ayala Muñoz para el periodo del 19  de septiembre de 1 935 al 30 
de junio de 1 937. 

Al folio 45 actúa copia auténtica del memorial de renuncia elevado por 
el  señor Ayala Muñoz al mencionado Tribunal, el cual fue presentado el 
19 de diciembre de 1 936, a las 5 de la tarde, puesto al despacho del 
señor Presidente el 21 de enero del año siguiente y despachado favo
rablemente por Acuerdo número 19 del mismo año que le aceptó la 
referida renuncia y eligió el reemplazo. 

Al folio 50 aparece la copia de la diligencia de posesión del señ or 
Carlos Gómez Pradilla como Juez interinó en reemplazo del señor Ayala 
el 21 de enero de 1 937,  y un certificado del Alcalde de Bucaramanga 
según el cual el señor Ayala Muñoz ejerció el cargo de Juez 29 Superi or 
dur11nte el tiempo comprendido entre el 12· de septiembre de 1 935 y el 
20 de enero de 1 93·7, inclusive, fecha hasta la cual quedó pagado 1)1 
�ueldo correspondiente, según constancia que obra en autos. 

El señor Ayala Muñoz ejerció, pues, un cargo público que lleva anexa 
. autoridad y jurisdicción en el Distrito Judicial de Bucaramanga que 
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comprende varios Municipios de aquella Circuñscripción electoral, den
tro de los tres meses anteriores al 4 de abril de 19'37, ,día de fas vota
ciones popular:es para Representantes al Congreso Nacional. (Artícu
los 91 a 103 de la Ley 105 de 1931 ) .  

Ese c::trácter de Juez Superior del Distrito Judicial se pierde buand
.
o 

la renuncia es aceptada (artículo 13, ·· ordinal 1 Q) , pero el titular con
tinúa con la plenitud de su capaCidad · jurídica hasta cuando tome po
sesión y �ntre a ejercer el cargo el irtdividqo designado par::i reempla
zarlo (artículo 11) . Para el caso en estudio estos dos fenómenos coinci
den en su fecha. De modo que sólo el 21 de enero de 19-37 dejó de ser 

. Juez Superior el señor Ayala Muñoz. El Consejo adopta los razonamien
tos de la sentencia revisada y del apoderado del demandante Galindo 
Echeverría, doctor Barrera Parra, en plinto a la ineficacia del período 
de vaca�fones para la defensa del elegido señor Ayala Muñoz y cree 
inútil reproducir aquí los. cánones opuestos a tan singular hermenéutica, 
compartida por . el Fiscal de la primera instancia. 

Conforme al� artículo 22 del Acto legislativo número 3 de 1910 no 
podrá ser elegido Representante ningún individuo por Departamento o 
Circllnscripción Electoral donde tres meses antes de las elecciones haya 
ejercido jurisdicción o autoridad civil, política o militar. El artículo 
215 de la Ley 85 de 1916 desarrolla en estos términos el principio cons� 
titucional : · ·· 

"No pueden ·ser elegidos Senadores, Representantes ni Diputados a 
las Asambleas Departamentales, principales ni suplentes por Circuns
cripción Electoral en cuyo territorio ejerzan o hayan ejercido sus fun
ciones los ind�vidnos que en el día de las votaciones desempeñen- o hu
bieren desempeñado en los tres meses anteriores a éstas, los empleos de 
Secretario del Gobernador del Departamento, Magistrado o Fiscal del 
Tribunal de Distrito Judieial, Magistrado del Tribunal de lo Conten
cioso Admiriístrativo, Juez o Fiscal -de Juzgado Superior y Jefe del Ejér
cito, ·con jurisdicción o mando en dicha Circunscripción, sea que la.s 
funciones de tales empleados se extiendan a toda ella o a una parte so
lamente, o a cualquier otro empleo nacional o departamental, con ju
risdicción o autoridad civil, politica o militar en toda la Circunscrip-
ción, por to menos." 

· 

El caso · del señor Ayala Muñoz queda exactamente comprendido den
tro de las prohibiciones antedores, luego . es preciso declarar _ la nuli
dad del escrutinio acusado en lo que a este señor afecta, y también la 
nulidad de la credencial expedida por el Consejo Electoral de la men
tada Circunscrip ción. 

Acusada simultáneamente con .la anterior, la credencial del señ9r Juan 
.losé Turbay, cuya posición en la lista escrutada se precisó al comienzo 
de este fallo, . y acusada por ausencia de uno de los requisitos constitu" 
cionales en el elegido, el que se relaciona con la edad, hay constancia 
en· el proceso, así lo afirma la sentencia, de que el día 5 de mayo de 
1 937, es decir, .cuando la actuación de la primera instancia s·e iniciaba, 
compareció al juicio el señor Turbay con esta triple exigencia : que se 
le tenga como parte en el juicio, que se .  acceda a reponer el auto que 
decretó la apertura del juicio a pruebas y que se reconozca como apo
derado_ sµyo al doc_tor ).\ianuel Barrera Parra en dichos juicios .. El sits
tanciador, dice la sentencia, actuó de acuerdo con lo pedido. De esta 
manera el .  s_eñor Tur}>ay, el lllismo que fue elegido Representante al 

· Congreso, como primer suplente . del principal que encabeza la lista 
respectiva, asume el carácter de demandado, defensor de su aludida 
credencial y comparte con los demás litigantes las resultas del jui.cio. 

Ahora bien : 
Contemplada por sli faz sencilla la cuestión que afecta a este eiegido, 

se tiene : 
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Obra en el juicio que se estudia y tiene a la vista, al folio 14, copia 
\ auténtica de la partida de bautizo, de origen eclesiástico, que a cont.i
. uuación se transcribe :  

"El infrascrito cura párroco d e  la Sagrada Familia, certifica : que en 
el libro de bautismos número 8, en el folio 38 y bajo el número 144, se 
encuentra una partida que literalmente es como signe : 1 · 

'En Bncaramanga, parroquia de la Sagrada Faniilia, a cuatro de agQsto 
de mil novecientos doce, yo el cura interino bauticé solemnemente a 
Juan J. Turbay, nacido el primero de junio último, hijo legítimo de .luan 
M. Turbay y Bárbara Nader. Abuelos paternos : Moisés y Matilde Karam. 
Abuelos maternos : Faris y Nede Medamar. Fueron padrinos : José María 
Silva 'y · María M. de Bechada, a quienes advertí lo necesario. Doy fe. 

'José de Jesús Trillos, presbítero.' 
"& copia. Expedida en Bucaramanga a veintitrés de octubre de mil 

novecientos treinta y siete. Hay un sello. 

" (Firmado) , Manuel Sorzano, presbítero." 

La fecha del nacimiento es precisa en el documento contemp lado : 
primero de junio de mil novecientos doce. A la . fecha de las votaciones .  
populares que culminaron en la elección de Representantes para el pe
riodo en curso, el señor Turbay tenia 24 años, diez meses y tres días de 
edad. 

Esta materia está gobernada p or el articulo 100 de la Carta Funda
mental de 188,6, 94 de la Codificación, según el cual se requieren para 
ser elegido Representante al Congreso Nacional, más de �5 años de edad, 
requisito que al decir del señor Tascón, va en busca de mayor madurez 
de criterio y de experiencia. 

En la elección de Representantes es causal de nulidad expre!?a el he
cho de que los elegidos no reúnan las condiciones constitucionales. (Ar
tículo · 187 del Código Electoral) .  Luego la declaración de esta nulidarl 
se impone. 

El Tribunal se abstiene de declararla pretextando ausencia de elemen
tos suficientes que identifiquen al señor Turbay, sin tener en cuenta que 
fue este mism.o señor quien se encargó de elaborar esa prueba comple
mentaria, si es que se hace indispensable ahora, prueba que surge níti
tlamente con la ya destacada comparecencia al juicio donde precisa
mente se discutia su calidad de Representante elegido en el ' acto acu
sado. ¿ Cuál otra identificación puede desearse ? 

La transcrita partida de bautizo surte sus efectos en el juicio desde su 
iniciación, de modo que cuando el señor Turbay compareció a él ya 
la tuve'· a la vista, pues fue presentada con la demanda. Ni el aludido 
ni sus apoderados se detuvieron a objetarla, ni opusieron tacha alguna 
a sus afirmaciones ni a los hechos que naturalmente está destinada a 
probar. La sugerencia del Fiscal sirvió de tema en el término de la secue
la tanto al señor Harker Puyana como al Tribunal y por los motivos -
expresados que el · Consejo desecha. , 

Las precedentes consideraciones son suficientes para que él Gonsejo 
de Estad.o, de acuerdo en el fondo con el parecer_ de su Fiscal, admi
nistrando justicia en nombre de la' República de Colombia y por auto
ridad de la ley, resuelva, como al efecto resuelve : 

19 Es nula la declaratoria de elección hecha por el Consejo . Electoral 
Departamental de Santander en el acta de escrutinio efectuado el día 24 
de abril de 193·7, a favor del doctor Andrés Ayala Muñoz como primer 
suplente del principal doctor Humberto Gómez Naranjo para Represen
tante al Congreso Nacional, por la Circunscripción Electoral de Buca
rámanga, en el periodo legislativo de 1 93·7 a 1939, y es nulo el escru-
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tinio practicado por . dicha entidad en la misma fecha, en cuanto se --re
fiere al citado señor Andrés Ayala Muñoz. En consecuencia, queda sin 
efecto la credencial de Representante, primer suplente, expedida por el 
Consejo Electoral mencionado, a favor del señor Ayala Muñoz. 

29 Es nula la declaratoria de elección hecha por el mismo Consejo 
Electoral, en el día ya citado, a favor . del señor Juan José Turbay, corno 
H.epresentante primer suplente del principal doctor Eduardo. Santos, 
p or la Circunscripción Electoral de Bucararnanga en el período legisla
tivo de 1 937 a 1 9•39· y nulo el escrutinio referido en todo lo que se re
laciona con el mentado señor Turbay. En consecuencia, queda sin efecto 
la credencial de Representante, primer suplente, expedida a favor del 
señor Turbay. 

39 Niéganse las demás peticiones forilmladas en las demandas que se 
han estudiado. Queda e.n estos términos reformada la sentencia qrie ha 
sido materia de apelación. 

49 Por conducto del Procurador General de la Nación envíese al Juez 
.que conozca del informativo sobre la pérdida o extravío del juicio pri
mitivo levantado con ocasión de estas ·demandas, una copia de la prr
sentc sentencia, la cual se comunicará al · señor Ministro de Gobierno, 
a la honorable Cámara de Representantes y al Consejo Electoral de San
tander. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tri
Jmnal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Guillermo Peña
- -mnda Arenas-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Ricardo Tirado Macias. 

Elías Abad Mesa-Luis E. García V., Secretario. 

·Consejo de Estado-Bogotá, mayo doce de mil novecientos ll'einta y 
ocho. 

'El doctor Carlos Arturo Díaz, mandatario especial del señor Andrés 
Ayaia Muñoz, se acoge a los artículos 482 y 483· del Código Judicial para 
solicitar que, a modo de aclaración de la sentencia de treinta y uno de 
marzo pasado, se limite y circunscriba la nul:i:dad del escrutinio y de 
la elección allí decretada en cuanto a los votos emitidos en los Muni
cipios del Distrito Judicial de Bucararnanga, únicamente, y que, como 
consecuencia, se hagan las operaciones aritméticas necesarias para saber 
si los votos restantes de la Circunscripción Electoral de Santander, o 
sean los de los Municipios del Distrito Judicial de San Gil, alcanzan a 
·dar cuociente o residuo a su mandante. 

' 

.... 

Para el efecto de enmendar - el error aritmético en que se supone incu
rr.ió el fallo, aconseja y pide que se traigan a los autos todos los régistros 
de los Jurados Electorales de los Municipios todos de la expresada Cir
cunscripción. Y que luégo se señale día y hora para la práctica del nue
vo escrutinio. 

El señor memorialista cita en su apoyo el Decreto de carácter legis
lativo número 1714, de 8 de julio de 1 936, que dividió para los efectos rle 
la administración de justicia el territorio del Departamento de Santan
der en dos Distritos Judiciales : Bucaramanga y San Gil, en el último 

_de los cuales no ejerció mando su cliente, y por tanto, concluye, no es
tuvo impedido para recibir sufragios como candidato para Representan
·te primer suplente a la Cámara. 

Se observa a todo lo anteríor que en parte alguna de la sentencia re
clamada se establece confusión acerca del territorio donde ejerciera ju
risdicción el señor Ayala Muñoz ; antes bien, se acepta expresamente 
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que el fenómeno sólo se cumplió en el Distrito Judicial de Bucaram:J.n·
ga, "que comprende varios Municipios de aquella Circunscripción Elec
toral." Y esto basta, en verdad, para que la sanción de nulidad recaiga 
t.anto sobre la credencial, como sobre el escrutinio que le precedió, pues 
como lo comprende el señor doctor Díaz, la claridad meridiana del ar
tículo 215 de la Ley 85 de 1916 no admite exégesis distinta. 

Ni se pretenda hallar colisión entre este precepto y el canon constitu
cional que la sentencia invoca (articulo 22 del Acto legislativo número 
3 rle 1910) , cuyos textos fueron confrontados en la sentencia de 29· de 
septiembre de 1 91 7  por l,a Corte Suprema de Justicia con ocasión y para 
.clecidir una querella de inconstitucionalidad levantada contra el men
tado artículo 21 5, acerca del cual dijo en concreto : 

"Por último, la Corte encuentra que la finalidad que tuvo en mira el 
constituyente al dictar la disposición de que se . trata fue la de impedir 
c¡ue empleados con jurisdicción o mando en todo o parte de una Cir
cunscripción Electoral pudieran prevalerse de sus influencias oficiales 
para determinar una elecciün de Senador o Representante." 

Nada hay, pues, qiie ofrezca un verdadero motivo de duda en el fallo, 
ni es procedente ahora el alegato sobre error aritmético imaginario, 
puesto que la sentencia no se detiene a revisar registros electorales ni 
hace cómputos numérieos sobre el posible resultado de la votación. 

Debe, pues, negarse el pedimento del doctor Díaz. 
En cuanto a la aclaración solicitada por el apoderado nuevo del . doc

tor Juan José Turbay enderezada a obtener una rectificación sobre el 
alcance de ciertas frases de la parte narrativa del fallo, cuyos concep
tos hace reflejar el memorialista sobre su mandante, se observa que es 
improcedente por cuanto a que no tiende a afectar, ni afecta el conte
nido sustancial de la sentencia, en todo ni en p arte, ni es el caso de 
que el Consejo se haga eco de tal susceptibilidad mediante providencia 
aclaratoria. Nada hay en el fallo relacionado con la credencial del doc
tor Turbay, que ofrezca verdadero y justo motivo de duda, si se tiene 
en cuenta que acerca de ella sólo se trata en el éapítulo final y en rela
dón con la tacha opuesta en la demanda respectiva, que fue la de 
carencia del t'equisito constitucional de la edad. Ninguna actividad del 
di cho doctor Turbay aparece prolongando la secuela de este - litigio, ni 
hay en la sentencia concepto alguno que en tal sentido lo comprometa. 
El Consejo no sé detiene a discutir el radio amplísimo de sus atribucio
nes en orden a la jusHcia electoral, porque estima a todas luces inade
cuada esta oportunidad. 

Finalmente, y para considerar el escrito del doctor Manuel Barrera 
Parra, del cual se destaca este paso : "Contra la sentencia referida no 
cabe recurso alguno, ni ella puede ser objeto de aclaraciones, ya que 
ella está concebida ·en términos perfectamente claros, 'que no ofrecen 
vaguedád ninguna. Por lo tanto, toda petición de la contraparte oposi
tora en dicho sentido, no es sino mi medio dilatorio que el Consejo debe 
rechazar de plano," se dispone, que, notificada esta providencia y sin 
más dilación se comunique el .fallo al Ministerio de Gobierno y a la Cá
mara de Representantes, y se devuelva, como está ordenado, el expe
diente ·al Tribunal de su origen. 

Notifíquese. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-lsaías Cepeda-E/fa.� 
Abad Mesa-Ricardo Tirado Macias-Ramón Miranda-Guillermo Peña-
1·anda .4renas-Luis E. García V., Secretario. 
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E jecución del Presupuesto. 
Consejero ponente, mM!tor 

PEDRO MARTIN QUU'ONES 
Es fácil deducir la manifiesta ilegalidad del artículo sus

pendido, si por ilegalidad se entiende el descori.ocim.iento de 
la ley sustantiva, la omisión de su· oportuno acatamiento, 
la exclusión de sus mandamientos imperativos; ilegalidad 
notoria que es suficiente, al tenor de doctrinas sustentada<; 
por el Consejo de Estado, para decretar la suspensión. mian-
do se ejercita la acción pública. 

-

/ 
Consejo de Estado-Bogotá, abril veintinueve de mil novecientos treinta 

y ocho. 

El señor Ernesto Esguerra Serrano, en esérito de 23 de abril del año 
próximo pasado acusó de µulidad el Decreto ejecutivo número 321, de 
11 de enero del mismo año, emanado del Ministerio de Obras Públicas, 
porque a su entender, dijo, lesiona no solamente los intereses del De
partamento del Huila en general, sino también los de sus familiares. 

El Congreso Nacional, por medio de la Ley 111  de 1936, incorporó a 
la red de carreteras nacionales de q.ue tratan las Leyes 88 de 1 93;1 y 5.8 
de 19'36, el sector que une los Municipios •de Pandi, Colombia, Baraya, 
Tello y Neiva, y ordenó que en las próximas vigencias se incluya la p ar·
tida correspondiente a fa quinta parte del valor de la obra nacionaliza. 
da. En el Presupuesto de la vigencia de 193·7 se incluyó, artículo 390, 
la suma de $ 400.000 para las carreteras de defensa nacional y orden pú
blico, incluyendo la L•ey Hl de 19·36, pero el decreto mencionado ex
cluyó de toda participación la llamada Carretera Bolivariana. 

Este acto· de la administración fue suspendido provisionalmente ·en 
resolución de 3 de mayo, que admitió la demanda y en esta medida se 
insistió . a'nte _el reclamo del señor Fiscal co"n estos fundamentos : 

"La Ley 111  de 1936, que incorporó en la red de carreteras nacionales 
de . que tratan las Leyes 88 d·e 1 93,1 y 58 de 1 936, el sector que une a los 
Municipios de Pandi, Colombia, Baraya, Tello y Neiva, dijo en su ::ir· 
ticulo 2 :  , 

'En los Presupuestos de las próxímas vigencias se incluirá la parti
da que corl'esponda a la quinta parte del valor de la obra que se na
cionaliza por la presente ley, a fin de que su ejecución se efectúe en un 
lapso no mayor de cinco años.' 

"La Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1 937 en su ar
tículo 395, pág. 418· d·el Piario Oficial adjunto, dijo : 'Para las carre
teras de defensa nacional, de orden público, incluyendo la Ley 111 de 
1936, $ 400.000.' El decreto acusado •en el Presupuesto reza : 'Que en 
las apropiaciones para el año fiscal en cursó hay fas siguientes parti
das globales, cuya discriminación debe hacer el Gobierno :- S\)gunda. Ar
tículo 390·. Para las carreteras de defensa nacional y orden público, in
cluyendo la Ley 1 1 1  de 19136, cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) .' Y 
hace la distribución entre varias importantes carreteras de defenl!a na-
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cional y orden público, mepos la que fue erigida como tál por la Ley 
1 11 que cita expresamente el referido preámbulo y que fue de manera 
explicita incluida en el mandato legal de apropiaciones arriba trans-
crito." 

· 

Hasta aquí, pues, es fácil deducir la manifiesta ilegalidad del articulo 
suspendido, si por tál se entiende el desconocimiento de la ley sustan
tiva, la omisión de su oportuno acatamiento, Ia exclusión de sus man
damientos imperativos, ilegalidad notoria que es suficiente para de
cretar la suspensión cuando se ejercita como en el presente caso la ac
ción pública, al tenor de doctrinas sustentadas por este mismo Con-
sejo. 1 • 

Cierto que la Ley 111 no derogó los artículos 39, 89, 99 .y 14 de la 
Ley 88 de 19-31, que establecen requisitos previos a la construcción rl e  
carreteras nacionales : s u  imperio actual n o  se discute. 

& de. cargo del Gobierno todo lo que ' allí se determina como proceso 
preparatorio a la carretera, y no hay duda tampoco que esos estudios, 
trazados y presupuestos, demandan gastos que se deben tomar dé las 
partidas apropiadas, como exigen cierto tiempo que al Consejo no in
cumbe medir. Siquiera a eso� preliminares hubiera dado impulso el Go
bierno en el decreto comentado y su suspensión sería improcedente. 

Mas, para.Jos efectos que la ley persigue y que deben reflejar sobre el 
acto administrativo que distribuya la .partida global, nada tiene que ve• 
ese proceso previo, o mejor dicho, no es necesario comprobar si se cum
plió o nó, p orque eso no se está discutiendo ahora. De paso se hace 
ngtar que no pueden confundirse la carretera a la cual se destinan doce 
mil pesos ($ 12.000) en el decreto acusado y que tiene su ley especial 
_31¡1. de 19316- con la que ordena la Ley 111 del mismo año ,  qtie sí ha 
merecido el nombre de Carretera Bolivariana. 

El argumento relativo a la imposibilidad de apropiar una suma equi� 
valente a la quinta parte de la obra, porque no se conoce el presupuesto 
total, es deslumbrante en verdad, pero no es convincente. Y en tod o 
caso podría oponerse a la Ley de Apropiaciones que fue la que hizo de�
tinación de cierta partida .para ·la obra en referencia. 

El señor Fiscal del Consejo es de opinión que debe decretarse la nu
lidad demandada. 

Lo primero que ocurre observar es que el actor involucró la acción 
pública con una supuesta acción privada a pretexto del p erjuicio causa
do a sus familiares, cuya comprobación briilla p or su ausenci� en el pro
ceso. Pero en tod'O caso es patente el ejercicio de la acción ciudadana 
por la denunciada pugna entre la ley sustantiva y el decreto de liqui
dación y distribución de . la partida presupuestada. 

Lo indudable es que el legislador profirió un mandato imperativo para 
la construcción dentro de un plazo fijo de una carretera incorp�rada 
a la red nacional y que apropió una suma global para 1937, de la cual 
ha debido tomarse lo necesario para los gastos prévios y la construc
ción y . aun para ésta misma durante el primer año. 

El auto de suspensión provisional transcrito no · podía prescindir de 
un estudio a: fondo del problema precisamente porque se trata de acto
de omisión en el acatamiento a texto expreso de leyes citadas, para 
hacer notar el cual era preciso el cotejo .de estos mandamientos. No es 
de cargo del actor la comprobación de los hechos que constituyen la 
etapa de los estudios, trazados y presupuestos de la red de carreteras 
nacionales, propiamente llamada de estudios previos. Ya se dijo y lo 
afirma el artículo 3,9 .de la Ley 88 de 1 931 que las erogaciones que im
plique tal proceso deben tomarse de los fondos apropiados a la respec
tiva obra, sean de recursos ordinarios o extraordinarios. De ahí que-- 'iea 
obligación del Gobierno · tomar de la partida global en primer término 
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la cantidad necesaria para realizar estos actos de preparación efectiva 
de una obra dada que se pretende incorporar a la red de carreteras na
. ci onales. 

El decreto acusado, al distribuír la totalidad de los $ 400.000 en ca-
1Teteras y •Obras distintas a la llamada Carretera Bolivariana, que con
.sagró la Ley 1 1 1  de 1913'6, está en pugna con ,este estatuto y con el cita
do artículo 395 J de la Ley de Apropiaciones para la vigeJl!!ia fiscal 

,de 1937, que directamente afecta y por tanto su nulidad se impone. 
Sin más consideraciones el Consejo de Estado, administrando. justicia 

·en nonibre de la República de Colomb.ia y por autoridad de la ley, y de 
.acuerdo con el dictamen fiscal, declara nulo el decreto acusado. 

Comuníquese al Ministerio de Obras Públicas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Guillermo Peña
;i·anda .frenas-Isaías Cepeda-Ellas ,Abad Mesa-Ricardo Tirado Jla
cías-_Ramón Mil-anda-Luis E. García V., Secret,ário. 

+ 

. �--.. . 



I nspecc ión ocu l a r  
Consejero ponente, docto1· 
PEDRO MARTIN Q"Uffi'ONES 

En vista de la deficiencia de un certüicado oficial 'Y de 
su oposición aparente con otro certificado expedido con an
terioridad por el mismo empleado y sobre el mismo punto, 
cabía decretar la práctica de una inspección ocular, con 
autorización de la Sa�, y con intervención de peritos nom
brados por las :Partes, para que se hiciera una confronta
ción de la hoja de servicios debatida, no sólo con su ori
ginal sino con los antecedentes denunciados cómo falsos 
o apócrifos por el Agente del Ministerio Público. 

Consejo de Eslado-Bogolá, mayo veinte de mil novecientos ll'einta y 
oclw. 

: Por sentencia de 1•6 de marzo de mil novecientos treinta y siete se 
reconoció a favor de la señora Clementica v. de Novoa una pensión men
sual de $ 69, en su condición d·e viuda del. Mayor Leonardo Novoa, mlier
to en goce de sueldo de retiro.' 

Este fallo se notificó al señor Fiscal, quien oportunamente manifestó : 
"El Ministerio Público tiene conocimiento de que en la formación de 

· Ja hoja de \servicios del señor Mayor Leonardo Novoa se han cometido 
graves irregularidades, a saber : en el tomo 48 de las órdenes generales 
del Ejército de Boyacá, de noviembre de mil novecientos a septiembre 
de mil novecientos tres, a la página ciento dos, en la orden general 
para el domingo trece de enero de mil novecientos uno, aparece de 
servicio el Sargento Mayor Leonardo Novoa. El nombre ele este Oficial 
.se halla escrito sobre raspaduras, y comparado (sic) con los servicios 
anteriores y posteriores se Mega a la conclusión de que el Sargento Leo
Eardo Novoa no perteneció a este Ejército y su nombre suplantó al del 
Sargento Mayor _ Abelardo Neira. 

"En el tomo . 67 4, de mil ochocientos noventa y cinco, aparece el Te
niente Leonardo Novoa suplantando al Oficial Leandro Caicedo. 

"Basado en estos hechos, atentamente solicito la reconsideración de 
la sentei1cia anterior, de fecha diez de marzo (s�c) último, a efecto de 
que se envíe al Ministerío de Guerra la hoja ele servicios del señor Ma
yor Leonardo Novoa, para su debida confrontación. y esclarecimiento 
ele los hechos elelictuosos a que me he referido." 

Para el esclarecimiento de los hechos denunciados se ordenó trans
cribir dicha petición al señor Ministro de . Guerra, para que por la sec
ción respectiva informara sobre el particular, y se enviara copia :m
tc,1iticada de los documentos que el Fiscal cita y de los decretos de as
censos a los grados de Subteniente a Capitán otorgados al señor Novoa. 

El .Tefe de la Sección ele Archivo del Ministerio de Guerra envió el si
gui ente documento : 

'.'Número 7•24. Leonardo Novoa. Cumpliendo la orden del auto ante
rior, del honorable Consejo de Estado y del señor General Secretario de 
este Ministerio, el infrascrito Jefe de la Sección de Archivo del Minis
terio de Guerra certifica : que habiéndose confrontado las órdenes . gene
rales de! Ejército, dieron el siguiente resultado : 
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"En el tomo número 674 de dichas órdenes, en la correspondiente- a la 
1'1- División_ del Ejército de reserva, para el jueves 2.2, de·  mayo de 1 895, 
aparece . el nombre de Leonardo Novoa escrito · sobre mspaduras; figu
ra con el gra�:lo de Teniente. En la orden general. de los días : viernes 
24, sábado 2·5, de mayo, lunes 3 de junio, domingo l6 de junio, marte<; 
1 8 , de junio, miércoles 19 de junio, jueves 20 de junio, sába.do 22 · de ju
nio, lunes .24 de junio, martes 2 de julio : correspondiendo todas al año 
de 1,89'5, y suplantando el nombre del Teniente Leandro Caicedo. 

"Segundo. En el tomo número 48 de órdenes generales, correspondien
te a la orden del dia domingo 13 de 'enero de 1901 , aparece el nombre 
del ,sargento Mayor Leonardo Novoa escrito sobre raspaduras: hay una 
observación sobre dicho nombre, que dice : 'El . nombre del Sargento 
Mayor Leonardo Novoa, 66 suplantado : el nombrado es Sargento Mayor 
1lbelardo Neira.' 

· , 

"En la orden general del dia 29 de enero de 1902 aparece el nombre 
de Leonardo Novoa escrito sobre raspaduras con el grado de Mayor : 
figura una observación que dice : 'El grado y nombre del Mayor Leonar
do Novoa es suplantado. El verdadero es Coronel Leonardo Munévar.' " 

En provej:do de diez y nueve de agosto del ·año próximo pasado se 
ordenó remitir al Ministerio de Guerra, Sección . de Archivo, la hoja 
de servicios del Mayor Leonardo Novoa, expedida el veintinueve rle 
abril de mil novecientos treinta y tres por el Jefe del Departamento de 
Personal, y autenticada por el señor Ministro de Guérra el tres de mayo 
del mismo año, para que se hiciera sobre dicho ejemplar la .confron� 
taeión ordenada, · confrontación que debía concluir con la existencia 
precisada y concretada de las irregularidades, alteraciones y falsedades 
que se · denunciaron, y la influencia de ellas en la calidad y tiempo de 
los servicios del citado señor Novoa. También se exigió copia auténtica 
de los documentos qué existan y que comprueben los servicios evidentes 
que el Mayor Novoa Andrade prestó al Ejército. 

· El Ministerio de Guerra contestó el despacho que se libró, en esta 
forma : 

"387. Leonardo Novoa . . . 
"El suscrito Jefe de la Seccion de Archivo del Ministerio de Guerra, 

en obedecimiento a lo ordenado en el auto anterior, certifica : que con� 
frontada la hoja de servicios del señor Leonardo Novoa enviada por 
ese honorable· Consejo, con la existente en este archivo, resultó ser co-
pia auténtica." 

· 

El apoderado d·e la señora· viuda de Novoa solicitó que se confirmara 
" la sentencia en cuestión, y el señor Fiscal, en la parte final de su con

cepto, dij o :  
" .  , . . . . . .  Cumplida la comisión, el Ministerio de Guerra certifica que 

la hoja de servicios 'resultó ser copia autentica,' lo cual demuestra la 
poca seriedad de las informaciones suministradas. En consecuencia, Ja 
sentencia de ma'l'zo diez y seis de mil novecientos treinta y siete debe 
surtir todos sus efectos legales." 

En vista de la deficiencia del certificado número 3187, de 23 de fe� 
brero del presente año, expedido por el Jefe de la Sección de Archivo 
de'l Ministerio . de Guerra, que lo sitúa en oposición aparente al número 
7�M, de primero de junio de mil novecientos treinta y siete del mismo 
funcionario, se decretó la práctica de .una inspe!!ción ocular, con au
torización de la Sala, y con intervención de peritos nombrados por las 
partes, para que se hiciera una confrontación completa y detallada de 
la hoja de servicios del Mayor Leonardo Novóa, no simplemente con · su 
original sino con los antecedentes denunciados como falsos o -apócri
fos, por el Agente · del Ministerio Público·. 

Practicada . la inspección ocular se constató <1ue las raspaduras de que 
trata el certificado número 724., expedido por el Jefe de la Sección de 
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Archivo del Ministerio de Guerra, son evidentes ; pero requeridos los pe
ritos por el apoderado de la querellante para que examinasen la hoja 
de servicios del Mayor Leonardo Novoa y. dijeran si en tal documento 
hay constancia o nó de que éste hubiera estado en servicio activo del 
Ejército el 13 de enero de 19-0.1, contestaron : 

"Examinada tal hoja de servicios no hay constancia · de que haya es
tado en servicio activo el señor Mayor Leonardo Novoa el domingo 13 
de enero de 1901." 

Respecto de las órdenes generales del Ejército, correspondientes a los 
días 22, 2.4 y 25 de mayo ; 3·, 16, 18, 19, 20, 212 y 2.4 de junio y 2 de 
julio de 1·895,, en . que aparece el nombre de Leonardo Novoa escrito 
sobre raspaduras y figura en todas esas órdenes con el grado de· Te
niente, los señores peritos, el señor Fiscal y el sustanciador, constata
ron que en la hoja de servicios del Mayor Leonardo Novoa no aparece 
este Oficial en servicio activo del Ejército durante los días mencio-
nados. 

· 

De igual manera, al constatar que en la ar.den generalísima para el 
29 de enero de 1902· aparece el nombre de Leonardo Novoa escrito sobre 
raspaduras y también la palabra Mayor, se dejó constancia de que en la 
hoja de servicios de dicho Mayor aparece que no estaba en servicio ac
tivo el citado día y que sólo fue ascendido a dicho grado militar por 
Decreto número 1-51 7 de 1 9·27. 

Despréndese de los documentos ameritados y de las observaciones di-· 
rectas hechas al practicar la inspección ocular sobre el archivo oficial; 
que existen las raspaduras publicadas en el memorial del señor Agente 
del Mini·sterio Público ante esta corporación ;  que no fue p osible · cons
tatar cuál o cuáles de los miembros del Ejército activo de aquellas épo
cas se quiso suplantar con ellas, ·ni son ciar.as los propósitos o la fina
lidad de tales hechos en r·elación con los servicios del Oficial Novóa 
que denuncia su hoja, puesto que las órdenes que aparecen · alteradas 
afectan días y periodos durante los cuales el Mayor- Novoa no estuvo en 
servicio activo. Esta circunstancia muy significativa alej a el dolo es
pecial que hubiera caracterizado inequívocamente las falsedad.es denun
ciadas, pero sí permite y obliga a investigar la finalidad que el autor o los 
autores desconocidos de tales raspaduras se propusieran y la época en 
que fuer.on hechas, que fue imposible constatar porque sólo se mani
fiestan en el informe y las notas ad hoc de los Oficiales comisionados 
por el Miñisteiio. Llama la atención el hecho advertido p or los concu
rrentes todos a la inspección, de que tales alteraciones en lo escrito no 
estén relacionadas en la hoja de servicios, ni afecten los períodos varios 
de la actividad del Oficial. P·ero de todos modos la hoja aparece con 
autenticidad irrefragable, y sobre ella pue1de actuar el Consejo en la 
cerHdumbre de que lo allí afirmado corresponde a los hechos cumplidos 
durante la época de los servicios del militar muerto. En fin, dedúcese 
sin mayor esfuerzo que el fallo recurrido por el señor Fiscal, sobre los 
informes que él mismo halló deficientes, debe mantenerse firme y or
denarse su inme.diato cumplimiento. Pero que es necesaria y urgente 
la investigación y castigo de los responsables que han motivado esta. 
última actuación. 

Por todo lo cual el Cpnsejo de Estado niega la reposición solicitada, 
'Y ordena que por la Secretaría se compulse copia de los certificados 
expedidos por el Jefe del Archivo, y del acta de inspección ocular, y se 
remitan al Juez competente para que investigue las falsedades que se 
han denunciado, y los hechos que fueron constatados en aquel acto. 

Notifiques·e y cúmp�ase. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Elfos Abad Mesa. · 
lsaiaa Cepeda--Guillermo Peñaranda Al'enas-Ramón Mfranda-Ricar
do Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario. 



Demandas e lectora les 
Consejero ponente, docfor 
PEDRO MARTIN QUilll'ONES 

Habrá de proclama1' el Consejo de Estado, como insis
tentemente lo hicieron el Tribunal de primer grado y los 
Fiscales que han actuado en ambas instancias, que ha· sida 
del todo ineficaz - el sistema empleado PQr los demandan
tes; que hay ausencia total de elementos de juicio en va
rias demandas, y ,que en -los demás casos persiste una no
toria deficiencia �n la labor probatoria, todo lo cual de
termina un fallo absolutorio, que ciertamente no ha de 
servir de estímulo para que se perpetúen los vicios denun
ciados. 

Consejo de Estado-Bogotá, junio nueve de mil novecientos treinta !! 
ocho. 

Contra las elecciones verificadas en 4 de abril d� 1 93 7  en el Departa-
mento de Cundinamarca tanto para Diputados a la  Asamblea como Re
pres'entantes al Congreso Nacional, se iniciaron ante el Tribunal Ad mi� 
nistrativo de Bogotá las siguientes demandas : 

La del  doctor Juan Uribe Cualla, tendiente a obtener la decla1;ación 
(le nulidad de l as elecciones-y registros de l os Jurados de Votación de 
Sasaima, Nocai ma,. Ubailá, Albán, Villapinzón, Tibirita, Manta, Choachí, 
Fosca y Quetame, porque a pesar de que el electorado conservador, que 
es innegable mayoría, no concurrió a sufragar en acatamiento a la or
den de abstención dada por las directivas de su partido, los Jurados <le  
Votación escrutaron votos que en realidad no fueron emitidos , l o  cual 
a más de significar escandaloso fraude, acarrea la falsedad y apocri 
fidad de _los registros. El demandante apoya su demanda en el artículo 
14 de la Ley 96 de 1 920. 

La del señor José Ignacio Ramírez contra las votaciones de los Mu
n icipios de Chocontá, Villapínzón, Tibirita, Machetá y Manta, porque el 
número de votantes y de votos que los escrutinios parciales arrojaron e n  
cada Municipio y en cada mesa o Jurado de Votación e s  superior al nú
mero efectivo de votantes. 

La del señor Luis Sánchez C. contra las votaciones y escrutinios de 
l os Jurados ele Votación del  Municipio de Machetá, porc1ue aparece un:i. 
gran mayoría de votos a1Jócrifos o· falsos que inflaron el censo electo
ral con lbs nombres ele ciudadanos muertos y ausentes. 

La del señor Manuel Guillermo González p ara . c¡ue se decrete la nu
lidad de las votáciones -Y de los escrutinios de los Jurados de Votación 
ele Chocontá, y otra igua·l del mismo González contra las, eleccioi1es y lo<> 
escrutinios de los - Jurados de Votación de Manta, porque son apócrifos 
o falsos en razón de los fraudes que caracterizaron ese certamen c í viro
cn ac¡uellos Municipios. 

I�as del doctor Darío Samper, par'a que se declare la nulidad de los 
registros formados por los Jurados de Votación _ de los Municipios de 
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Anapoima, Choachí, Tibirita, Sasaima, Caparrapí, Manta, VHbpinzón, 
Nocaima, Fosca, Quipile y Quetame, porque los elementos que sirvie
ron para elaborarlos son . ·falsos y apócrifos, por inclusión de votos su
puestos. Todo con base en el artículo 14 de la Ley 96 de ·19-2.Q. 

La del señor Hernán Baquero para que se declaren nulos los votes 
emitidos y los registro� forjados (sic) por los Jurados de Votación eil· 
Fosca, Quetame y Choachí, pues en estos Municipios hubo fraudes y . es
pecialmente en Fosca, en .donde el President«o del Jurado Carlos A. Cas
.tro, en presencia del público, procedió a hacer los registros con el 
Secretario del Jurado en dicho día viernes, y los hizo firmar el domin
go por la mañana, es decir, antes del debate electoral, por los demás 
miembros del Jurado. 

Además, el doctor Juan Uribe Cualla, demandó el 13 de abril del mis
mo año la nulidad de los registros de escrutinio de los J urados Electo
rales de Sasaima, Nocaima, Fosca, Guatavita, Quipi.le, Albán, Machetá, 
Tibirita, Manta, Choachí, Sesquilé, Villapinzón, Chocontá, Anapoima, Uba
lá y Restrepo, San Martín y el Corregimiento de Acacias, estos tres úl
ti mos de la Intendencia del Meta, registros formados el 8 del mismo 
mes, porque son falsos o apócrifos sus constitutivos y ·  porque la tota
lidad del personal cedulado que apareció votando no concurrió a la 
elección del 4 de abril. 

En la misma fecha el señor Darío Samper demandó los registros hc
d10s por los Jurados Electorales de Vianí, Anapoima, Choachí, Quetam e, 
Fosca, Nocaima, . Manta, VHlapinzón, · Tibirita, Yacopí, Caparrapí, Sasai
ma, Quipile y Tena, porque son falsos en sí mismos, porque en su for-· 
mación intervinieron elementos apócrifos y falsos. 

Todas estas demandas se tramitaron individual y separadamente y en 
ellas se hicieron parte los señores-· Eduardo Bohórquez, . Juan Francisco 
JJelgado, Antonio Ordóñez Ceballos, Joaquín Tiberio Galvis, Ernesto He-· 
rrera Chacón, Angel María Sandino, José Ernesto Díaz, Luis . M. 'Ortega, 
Manuel Castro C., Julio Campo González y José del Carmen Aldana. Co
mo apoderados actuaron los abogados Pablo Patiño Bernal, Vícto1: M. 
Pérez, Julio Eduardo Riveros, Fernando Segura y Carlos Gómez G. 

A exce1J ción de las demandas de Manuel Guillermo González y Luis. 
Sánchez, las demás se abrieron a prueba, y dictados los autos de cita
ción para sentenda fueron decididas en un solo fallo, como lo ordena 
el artículo 194 de Ja Ley 85 de 1 91'6, el 221 de octubre del año próxinio 
pasado, y el cuail niega todas las peticiones de nulidad oportunamente 
formuladas, y que se acaban de relacionar. 

Notificada por edicto la sentencia a todos los interesados y personal
mente al doctor Uribe Cualla, sólo éste interpuso recurso de apelación, 
que le fue concedido en efecto suspensivo. 

A esta Superioridad sólo el abogado del doctor Ernesto Herrera Cha.,.. 
eón . solicitó la confirmación del fallo, y el señor Fiscal, en el breve 
estudio de la foja 41¡t del cuaderno de segunda instancia hace. idéntica 
petición. 

Por rara coincidencia las tachas opuestas tanto a las votaciones como 
a los registros acusados concuerdan todas y se reducen a la imputación 
de menudos fraudes electorales, de· suposición de votos y de votantes 
y de formación de registros con cifras y cómputos que no corresponden 
a la realidad ciudadana. Hay qui�n afirma que en algunos Municipios de· 
la Provincia de Oriente los registros fueron hechos dos días antes ele 

· las elecciones y así ma.nufacturados se hicieron firmar en la mañana 
del día · del propio debate. 

En an_os Municipios sufragaron los muertos, los ausentes, los ad ver
sarios políticos, según afirmación de los demandantes, y en otros gran 
parte de los registros obedecen a ficciones y cómputos dolosos ele los. 
Jurados. 
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. )i,uch0s de estos cargos fuerÓn máteria de:; análisis prolijo en Is. sen
tencia d,e primer ,grado. 
� .  Pero es lo cierto que la mayor p arte de las 22 demandas reladonadas 

' fueron abandonadas por sus autores en la labor probatoria ; sólo unas 
pocas acciones denuncian .algún esfuerzo, no completamente adecuado ni 
eficaz para contribuir a remediar los . vicios y "1Jales anotados. . 

Dice- el Triblln.al 'l·elativamente a, ló ocurrido en el .Municipio de Mari-
ta y no hay nada qué agregarle : . • - · 

''.A ¡¡olicitud · del · cie:ill:andante se agregaron al juicio 'los -registros o plie
p;os remitidos a este Despacho de _ acuerdo con la ley,' que n? son otros 
disti!ltos de las respectivas actas de votaciones y escrutinios ··de los .Ju
rados de Votación que funcionaron en este Municipio el día de las elec
ciones· acusadas, y se recibieron unas declaraciones que pasan a ana
lizarse co1:i medios probatorios : del contexto de esas declaraciones apa · 

rece que los declarantes Carlos Julio López y Luis Carlos Méndez están 
·acordes en manifestar que nada les consta sobre la existencia de he
chos que comprueben 1a existencia de fraudes y ·delitos electorales ; que 
tampoco les consta que los conservadores hubieran sufragado en las 
deccio!Jes y no les consta que en ellas se haya ejercido coacción sobre 
los electores. En lo que hace a la tercera declaración pedida (José An:--

-gel Guerrero) , éste se limitó a remitirse a una declaración dada por él 
ante el Juez 69, _ que . fue al Municipio como investigador. 
. '_'Basta, pues, la lectura de estas declaraciones para concluir que ellas 
no acr�ditan ningúno de los hechos fund.amentales de la demanda, lils · 
que, en. .. este cáso, se hallan desnudo.s de toda prueba que acredite, pero 
ni siql!ie'ra sospeche su existencia; ya qlle, por otra parte, con las actas 
de votaciones y escrutinios al juicio _a,.gregados, ninguna causal de nu
lidad - se comprueba, ni se comprueba tampoco hecho ninguno que pu- -

diera tenerse ·como violatori9 de las leyes electorales." 
.Las pruebas respecto a las elecciones de Anapoima corroboran uni

formemente lo que consta en las actas y registros de los Jurados de Vo-
tación y el Jurado El�<;,t<J!'.al. _ _ _ 

Por . lo que hace al MU.nicipio de Machetá cabe observar con fundamen
to en las propias actas de escrutinios del Jurado Electoral que durante 

. l l}s elecciones se consumaron hechos irregulares constitutivos de un 
- cuantioso fraude en 7 de los !l Jurados de Votación cuyos votos se abs

tuvo _ de. conwutar el Jurado Electoral 
El trabájo de esta entidad comenzó el 8 de abri:l previas las formali

dades señaladas en el articulo . 1 34 de la Ley 815 de 1 916, pero hubo de 
suspenderse por · coacción popular constatada por el investigador-. que 
el Gobierno Nacional. envió, y reanudado el día 1 0  bajo la: misma pre
sión, concluyó eliminando uno a uno los registros de los Jurados de 
Votación números 3, a 9, inclusive. Es decir, que el escrutinio munici
pill no se hizo en sesión permanente (artículo 134) sino en días distin
tos . y con intervalos de uno. 

No obstante esto y .  como el hecho anotado no está erigido en causal 
de nulidad cuando se trata !fe escrutinios de los Jurados Electorales, la 

' , observación se limita a constatar la causa determinante de la irregula
ridad . anotada, 

.La prueba · téstifical exhibida alr.ededor de l!l§ _ e!ecdones · de Tibirita 
! '  l'\S aburidante ; ·:de' ellil se deduce que los senores Joselin Díaz, FranciSl'O 

Celis y Juan B. IIern�ngez, ityu,dados por el señor Josué Medina, levan · 
-- - ·· ----·ta.ro.o tina lista de los concurrentes al certamen cívico electoral, que no 

· · .. .  - e:x;c.edieron de. 200 ; que los' señores Joselín Díaz, Emilio Ovalle, Jesús y 
Luis ·Hernández, Heladio Carvajal, Manuel Arévalo, Miguel Martínez, Mi
guel Aldana, José . Tomá¡;¡ Gaitán, Felipe S. Contreras, Alfredo Martínez, -
Isidro Robles, Teótimo Martín, Daniel Roa, Miguel Martinez, Jeremias 



Herrrández� Agustín Zaniora; Fiore¡:Íci'o Carranza, Juan Neporimceno Óó
mez, ·!uan B. y Crisósfo�ib tt,erriá'�,dez_; Miguel Ca�ranza, Leonidas �f\{r
rneque Roa, Juan de �e�us Gomez, · Gtullermo Martmez M;, José Antonio· 
Hernández, José Aristides Vivas, Santiago Espinosa y Alejandro, Vivas 
i1<¡ ::votaron en di�l10 día _ pórqti.e ' · estaban aus.entes, para corroborar ' lo 
cual exhibieron sus cédulas ·elector·ales sin sellar.· ' · ' 

Estt>s dos hec11os podrían ' a¿arr�a� la falsedad de los registros el�c
Lorales y de las . mismas elecc;iones del Municipio de Tibirita, si estu
viesen, complementados c.on elementos ·de prueba fehacientes, capaces, 
de demostrar de un lado que, la lista elaborada por los testigos del pri
mer grupo correspon�ió . . coil evidencia a los' únicos ciudadanos asi.s
tehtes al debate electüral, cuyos nombres . se desconocen, y de otro, . si 
se hubiese demostrado que los que afirman no haber votado estuvier.on 
realmente ausentes y sus nombre.s .integrantes del censo electoral apa
Tl'.ciesen sin embargo cont.ribuyendo a totalizar el número de sµfragios 
escrutados. Pero por s.i solas estas dos agrupaciones de testigos no �rir
rnan plena convicción j urídica de la 'tacha de falsedad y apocrifidad 
i�1putadas. , 

' !  Porque, como 'se dijo en fallo de tres de mayo del año en curso, "si 1 se 
considera que los documentos \ públicos oficiales gozan de es pedal pro
tección legal en cuanto a la verdad de los hechos que se consignan , en 
·ellos, cuando están autorizados por funcionarios que ejerzan cargos por 
autoridad_ pública en los términos del artículo 632 del Código Judicial, 

.es . incuestionable que la simple afirmación de quienes sostienen que no 
sufragaron; respaldada en el hecho de no estar sellada su cédula . de 
ciudadanía en forma reglamentaria, no es suficiente para desvirtuar 
la fuerza probatoria .ele aquellos instrumentos. De otro modo se correHa 
,el peligro. de que cuanto por . . ministerio de la ley · deba constar en do� 
cumentos públicos quede expuesto a desvirtuarse en una investigación 
criminal sin la plenitud de las formas propias de cada j uicio. Esa prue
ba testifical debe complementarse con otras de distinta naturaleza o pro� 
ce�lencia sobre los mismos hechos materia de la investigación. ¿ Acaso 
no . cabe en lo posible que los Secretarios de . los Jurados por un des
cuido hayan omitido sellar las cédulas de quienes votaron ? Y esta sim
ple omisión de un precepto regla,tnentario no puede invalidar el sufra
gio· . total de los demás electores. que concuruieron efectivamente a las 
elecciones." · 

Las pruebas presentadas pa.ra demostrar las acusaciones contra la 
elección y los registros · c;le los .Jurados de Votación y del .Jurado Elec
toral de Fosca son también incompletas ; son. testimonios de referencia 
sin corroboración aceptable. . 

·Igual observación cabe hacer respecto de los Municipios ·· de Choachí 
y ·Quetame. Casi todas · las declara"ciones recibidas respecto a las ele'c
ciones de Caparrapí; sirven para fortalecer, · si cabe, el valor probato
rio· de las actas de los Jurados· que ·  de tal hecho dan fe. Y por ninguna 
parte aparece respaldado el dicho del demandante, señor Darío Samper; 
· Nada comprobaron los . acusadores · de - las elec¿iones y registros, rle 

escrutinios con respecto al Municipio de Nocaima. :La confrontación ;de 
las actas· de los Jurados .de· Votación con la del Electoral, únicos elemen-
tos : actuantes, robustece la exactitud de los cómputos. , , 

El delegado del Gobierno departamental para inspeccionar· las elec� 
dones de Albán, señor Ricardo A. Ramírez·, da cuenta de ciertas ir.re
gularidades y aun de hechos· delicfuosos consumados por los Jurado<,; 
de Votación qüc alli · trabajaroli; principalmente por el Presidente :del 
Jurado de Votación número 19, señor Alberto Sandino, quien fue Sórc 
prendido poi.· uno de 'los rhiembrós ·del Jurado Electoral y el Inspector 

' • ' . . ' 
· i 1 . : 

Consejo de Estad�Úi 
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cuando escribía el nombre del elector Gumersincto . García, ausente,' · y  
que e n  vista ,de la presencia del superior suspendió s u  labor disimu-· 
ladamente omitiendo .escribir el número que le corresponde en el re,-

• gistro electoral permanente y el de l.a cédula de ciudadanía del señor 
García, ciudadano conservador · de lo más conocido de la localidad, por 
lo cual el señor Sa.ndino así descubierto en la maniobra pasó rayas d.e: 
tinta sobre el nombre escrito de García dejando un borrón sobre �l re-
gistro. . . 

Dice el Insp�ctor que este caso se repitió por varias veces hasta cuan
do se nombró una comisión de: ciudadanos que vigilaran fa dicha mesa 
de votacion, pero que a ·las tres de la tarde tal comisión de celadores 
fue sustituida por individuos . adictos a la política de San dino, por 1-0 
cual se consumaron muchas irregularidades · que · en definitiva no . con
ereta. 

Los señores Francisco Bautista Amaya, Ernesto Beltrán Garavito, D�
mingo A. Soler y Marco A. Téllez M., declarai'on ante el Magistrado sus-
tanciador del Tribunal de Bogotá que no votaron en las elecciones del 
4 de abril de 1937 en el Municipio de Albán, de donde tienen cédufa, 
y al efecto exhibieron este documento sin sello alguno. El seijor Soler 
agregó que no pudo obtener el duplicado de su cédula porque el Ju
rado se fo negó ; que trabajaba por la lista encabezada por el doftor· 
Eduardo Santos, la cual obtuvo unos 40'Ü votos ; al efecto citó algunos de 
los que por dicha lista sufragaron y termina su declaración con es+e 
hecho : 

"El viernes de la semana pasada fueron llamadas al Juzgado Muni-
cipal varias de las personas que no votaron en las elecciones del 4 de 
abril, y entre ellas un . señor de nombre Pablo Reina, quien al bajar me 
mostró la cédula ; yo se la vi y no llevaba el sello del 4 de abril. Al 
subir me encontré con éste, y ya me mostró la cédula y ya tenía el sello 
con fecha 4 de abril de 1937. Le pregunté delante de Martín Niño y :José 
Colmenares que si él había votadu y me dijo que nó, señor, que no había 
votado porque estaba en · Sasaima." 

Obran en el expediente, cuaderno número 2., tres memoriales dirigi<fos 
al Tribunal Administrativo - de Bogotá y suscritos por 12·6 ciudadanos. 
cedulados en el Municipio de Albán . e inscritos en el censo electoral per
manente del mismo. lugar, en los cuales manifiestan al Tribunal que no · 
votaron en las elecciones para Diputados y Representantes el 4 de abril 
de 1937. El segundo de tales memoriales fue presentago personalmente 
por varios de los firmantes. 

En el Jurado de Votación número 1, que presidió Alberto Sandfao 
tuvo 268 votos la lista encabezada por . el señor Ernesto Herrera Chacón, 
y 2 v.otos la lista del doctor Eduardo Santos. 

Este cúmtdo de pruebas relativas a hechos diversos, no permiten por 
su desarmonía deducir como evidentemente probada causal de nulidad 
alguna que afecte las elecciones en sí o los registros de escrutinio de
mandados, porque todas ellas son incompletas respecto a los hechos que 
están destinadas a demostrar. 

Los hechos denunciados por el Inspector Ramírez afectarían de fal
sedad los registros de votantes, supuesta su comprobación ; pero de un 

:lado se ignot;a si fueron computados los votos de los electores escritos 
p or· Sandino y de otro la confrontación cm� el registro de votantes se· 
-hizo imposible a caµsa de que �p. __ el Jurado Elec:total tuvieron buen 
cuidado de manifestar al Tribunal a quo en el acto de practicar la ins
:pección ocular, que todos los registros, libros y demás elementos rela
donados con las elecciones y escrutinios denunciados se remitieron al 
Consejo Electoral Departamental. 

Lo propio ocurre con los testimo,nios de los mucl110s ciudadanos que 
afirman no haber votado, y en este caso se halla el nombre de Pablo•. 
Reina cuya cédula fue sellada el viernes siguiente a las elecciones. 
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No se alcanza a formar; pues, la convicc10n jurídica pero si la sensa
ción de que se consumaron varias irregularidades en el citado Mmii-
cipio y con ocasión del aludido debate electoral. . 

En el Municipio de Quipile y durante las elecciones dicen los testigos 
Capitán -Luis A. Fajardo y Gregorio Rodríguez que el Presidente de un 
Jurado de Votación volcó la urna que contenía las boletas sufragadas 
sobre. UJ}. mo,ntón de boletas. que tenía. sobre Ja . .mesa-, en: la. �t1.al Se· en
contraba una pita que dijeron otras personas sirvió para atar un paque
te de boletas. Pero estos testimonios no concuerdan exactamente ni pre
cisan el número del Jurado de Votación donde esto aconteciera, y si 
es verdad que. hay otro testimonio que corrobora fielmente lo dicho por 
el' Capitán Fajardo, no fue ratificado durante el término probatorio. 

Algunos de los opositores reconocidos en los varios juicios electorales·. 
que se analizan produjeron testimonios para acreditar la completa lega
lidad de las elecciones principalmente por lo que respecta a los Munici
pies de Sasaima, Anapoima, Nocaima, Caparrapí y San Martín, de la 
Intendencia del Meta. 

Por ninguna parte surge la eficacia de los medios de prueba' idearlos. 
para respaldar las acusaciones contra los registros y elecciones d e  Uba
lá, Sesquilé, Guatavita, Chocontá, Villapinzón, que también fueron ma
teria de otras tantas demandas p or parte de los señores Samper y Ur.i.be 
Cualla. · 

. 

Hízose notar al comienzo de este fallo que las tachas opuestas p·or lo's • 
varios acusadores tanto a las elecciones como a los registros de .  escru
tinios formados por las distintas corporaciones que en ellas intervinie
ron concuerdan exactamente y se concretan todas a la imputación de va
rios hechos constitutivos de falsedad o apocrifidad, con lo cual · se si� 

· túan para la revisión consiguiente en los casos que contempla el citado 
artículo 14 de la Ley 96 de. 19·2.0. Por cuanto a que en su composición o 
elaboración se afirma que se hizo uso de votos fingidos o supuestos, de 
electores ausentes o premuertos, porque hubo cómputos exagerados y 
· dolosos, porque se hace constar en los registros un hecho o varios · he
chos que en realidad no sucedieron. 

Pero habrá de proclamar el Consejo como insistentemente lo hi:io el 
Tribunal de primer grado y los señores Fiscales que han actuado en 
las dos instancias, que ha sido del todo ineficaz el sistema empleado 
por todos los demandantes tanto de las elecciones como de los registros; 

· que hay ausencia total de elementos de juicio en varias demandas para 
juzgar razonable1�ente sobre la veracidad <¡le sus afirmaciones, y que \ 
en los demás casos persiste una notoria deficiencia en la labor proba
toria, todo lo cual determina un fallo absolutorio que ciertamente no ha 
de servir ae estímulo para que �e pe'rpetúen los vicios y costuinbres de
nunciados. Y como el Tribunal se abstuvo de ordenar la investigación 
de estos hechos, con este obligante propósito habrá de adicionarse 'la 
sentencia. 

· 

En mérito de las precedentes consideraciones el Consejo de . Estado, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada y ordena que por la 
Secretaría se compulse copia de lo conducente y se remita al Juez com
petente para que se investigue y ' sancione la serie de hechos delictuosos 
denunciados por los acusadores y a los cuales hacen relación algunas 
de las probanzas aducidas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda 
y devuélyase el expediente al  Tribunal de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Guillermo Peñaraz1-
da Arena%-Isaias Cepeda-:-'-Elias Abad Mesa-Ramón Miranda-Ricardo 
Tirado Macias-Luis E. Garcia .V., Secretario. 
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Consejero · ponente, doctor 
PEDRO MARTIN Q�ONES 

Hay def.'centralización cuando la ley . o el reglamento !'lan 
a la entidad inferior un poder propio de decisión, que · i;:e 
concreta generalmente en la libre disposición de un pa.
trimonio autónomo especialmente adscrito. De esta ma
nera se liberta de la disciplina y control jerárquicos a. or
ganismos que, de oiro modo, estarían ·a ellos sometidos. · ' 

La autonomía de las instituciones descentralizadas está : 
condicionada -por el ejercicio de la "tutela administrativa." · 
La tutela la ejerce la autoridad· superior sobre la inferior! 
por dos causas principales : bien por razones de oportunidad, 

. como cuando· la autoridad superior considera .. que el acto 
de la autoridad . inferior no es conveniente; bien cuando · 
este acto se sale de la legalidad o está viciado de nulidad 
por exceso o .  desviación de poder. 

Consejo ; de J3stado-Bogotá, junio veintiuno .de mil novecientos treintq. 
· · ' "

· 
. , , , . y ocho. 

En ·escrito de 14 de mayo de 19'35 el doctor Julio Navarro T. se diri� 
gió al señor Ministro de -0bras Públicas en demanda de una resoluciÓJ1 
ejecutiv:a ·que prohiba al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles . 
Nacionales, . . establecer empresas ' de transportes "diferentes de tales fe� 
rmcardles, con funciones distintas a las determinadas en la Ley 29 de. · 
1931., : co�no transportes por medio de camiones én las carreteras, em- . 
presas de -.navegación comercial en los ríos, ya de modo directo, ora en· 
forma indirecta; 

Co:nsidera" el solicitante que el sistema adoptado por aquella .entidad'. 
nacional y. del ·cual se queja, afecta la iniciativa y la industria particu- :  
lar· y ;·establece un monopolio de hecho vedado por la Constitu'ción, · el. 
cual· se · traduce en el aprovechamiento exclusivo de la industria ·a:e· 
tra'nsp·ortes terrestres y fluviales, con perjuicio de la economía general 
y de la iniciativa privada que se manifiesta en la acción de respefa
bUísimás compañías de muchos años de existencia, · cuyo negocio lícito 
habr.ía, de ' siufr.ir ruinosa competencia de la empresa oficial ya que com,0 
tál nhpaga impuestos de gasolina, ni los municipales de placas y pa-' 
tentesi de ·vehícuIOs y sí goza de muchas otras ventajas y privilegios que 
para .el ,caso se tornan odiosos. Estima el doctor Navarro que en esta' 
forma ,el Conse.io Administrativo de Ferrocarriles viene excediendo los· 
poderes y funciones que limitativamente le imp'uso la ley orgánica. 

Como .. ·eL Ministerio de Obras Públicas determinara no atender tal 
· petición en el sentido insinu;do, el doctor Navarro insistió en su qu!!

rella, y al cfe�to elevó un nuevo memorial el 17 de mayo del · mismo 
afio_. re,<;\apan,do. una-. categórica respuesta que revistiera no sólo en su fol'
ma, s,i,n�\ ei1, , i;;u . .  contenido las características· de una resolución ,. ministe•' '. ·  
rial favorable o desfavorable, pero explíc�ta, si1scrita por el Presidente · 
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. d.e la República y el Mini_stro de Obras Públicas, por ser est.e el l'On
' ·�neto regular para o.btener una providencia adecuada� A.;gilye', ' adértiás, 
' que teniendo el Poder Ejecutivo, de acuerdo con 'la · Cónsfitüci:éJfr' Na-
, Cibnal; la potestad reglamentaria para fijar el verdadero' : alcance ' de lai · )ey, y por consiguiente, el radio de' acciói't del Consejo, ' de Fefrq·carri. · les, como simple dependencia administrativa sujeta' al · corl:l:'rol . de : los. 

tres Organos que integran ese Poder, ha debido dar nórmaii regulado-· 
. ras de su actividad, mediante decretos, órdenes o res<;>lucfones� . ' 

· · Instado así el Ministerio de Obras · Públicas expidió la Resoh.iéi6ri · de 
5 de julio de  1935, por  medio de la  cual y d�spués de rebatir : las ale
'gaciones del memorialista, y sustentar la autonomia del Consejo 'de Fe-· 
rrocarriles como persona jurídica de creación legal, así como· la: facul-· 

· tad del Presidente de la República para delegar eri sus Ministros l'a . po-· 
. testad reglamentaria que comprende la función de dictar ,providendas 

que desaten las peticiones de los particulares, ·negó definitiva�rnente 'las 
dos solicitudes del doctor Navarro. · El resultado adverso de: sus • gestio
nes lo hizo venir al Consejo de Estado en demanda de nulidad de · las. 
providencias ministeriales que se han relacionado y que- en copias au-
tenticadas adjuntó. · . · 

· . . · 

Como fundamentos de· hecho y de derecho dio los mismos¡ q1ie. sus
. tentaron las peticiones historiadas, señalando . además. como preceptos: 
. directamente viola.dos por las resoluciones acusadas los artículos 20, fl.'!, 

qrdinales 79 y 89 ; artículo 120, ordinal 13., y 14 de la Constit;ución ; .4.'. 
, del Acto legislativo número 3 de  1910, 2& a 32, 1257 del Código ,Civil� 

y la Ley W de 193'1 . . . " . 
El señor Fiscal de la corporación sustenta las teorías. que informan: 

. los actos realizados y pide se nieguen las peticiones de la de111ainda., 
· El Consejo de Estado .opina que las afirmaciones repetidas del re

currente en el sentido de que el Consejo de Ferrocarriles es mandatario• 
de la Naciün en la gestión administrativa de la empresa, está en un. todn· 

: reñida con la realidad jurídica. Desde un punto de vista meramente ,doP.-· 
triñario el Consejo afirma que los servicios públicos no .se rigen, s.alvo• 
casos excepcionales, dentro de los cuales no cabe· el que se e,stá. estu
diando, por el sistema dél mandato civil ni comercial. 

Al establecer el Consejo de Ferrocarriles el legislador no le dio · nrnn-· 
dató alguno ; solamente empleó un procedimiento técnico para rlés.cen-· 
tralizar est_a rama del servicio público. La descentralizaciém :,l.dministrfl-· 
ti va puede referirse a dos clases de instituciones de derecho público : º' 
bien a las personas jurídicas terdtoriales -Departamentos y Munici
pios-, o bien a instituciones que agrupan con Íl�dependencia y C' O ll.  
poder. propio de d�cisión uno o varios servicios públicos. 

}lay descentralización cuando la ley o el reglamento dan a la entiiia(l 
· inferior un . poder propio de decisión que se concreta generalmc,nte · en. 
la libre disposición de un patrimonio autónomo especiálnieni:e ad�c-rito .. . · De. esta manera se liberta de la disciplina y ·  el control . jerárqilico· a or
'gariismos que de otro modo estarían sometidos · como · todos los funcio"
riarios y órganos centralizados. 

· Sin embargo, esta autonomía de l::.is instituciones descentralizadas es
tá condicionad� por el ejercicio de la tutela admini:�tmtiua . 

. Como dice el profesor Hauriou en su obra Derecho. Administrativo· 
1 2i:t edición, pág. 91 ) : 

"La tutela administrativa presenta �os siguientes · car:¡tcteres : 
"19 Es un control administrativo que no se ejerce sino por , los tribu

nales administrativos o por los .agentes administrativos. 
"29 Se establece principalment� en el interés general del E1>tado y con · 

el fin de mantener a las autoridades administrativas descenfrali'zadas 
clenll'o de los límites de sus all'ibuciones y c;on el fin de evitar· los abu
sps y las tiranías locales." 
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La tutela la ejerce fa autoridad superior sobre la inferior por dos 
causas prindpales : bien por razones de oportunidad, como cu�ndo ta 
autoridad superior considera q,Ue el acto de la autoridad inferim; no es 
conveniente; bien cuando este acto" se sale de la legalidad o está vicia
do de

. 
núli<;lad por exceso o desviación de poder. Es muy importante 

esta distinción, pues el .Consejo estima que no sería competente para 
coritro�ar eI ejercicio de una tutela de la primera clase. En efecto, las 
autoridades . administrativas gozan de un cierto "poder discrecional" 
para apreciar razones de oportunidad y por consiguiente el acto que se 

. has.a en esfas razones y sólo por este aspecto está fuera del control �u
ri sdicdonal. 

La primera causal solamente se encuentra establecida en nuestra ley 
. en casos muy contados. Nuestra descentralización es muy amplia. Sólo 

en muy raras ocasiones puede una autoridad superior modificar, refor
mar o anular los actos de una administración descentralizada, por mo
tivos de conveniencia. Se pueden citar como ejemplo los casos pre
vistos por los artícufos 1 � y i!.9 de la Ley 71 de 1 9116 y por - los nume
rales 16 y 17 del artículo 1691 del Código Político y Municipal. 

. ' Por el contrario, por causa de ilegalidad siempre se puede ejercer 
la tutela administrativa;. El artículo 120 de la Constitución Nacional en 
su .numeral 29 obliga al Presidente a velar por el estricto cumplimiento 
de las . leyes. Luego· le impone la obligación de ejercer por motivos rle 
ilegalidad la tutela. Con mayor razón se la impondrá cuando ésta iio 
ha sido atribuida por la " ley a ninguna otra autoridad. Por lo demas,. 
existen en nuestra legislación numerosos textos generales que regnlan 
esta materia. (Artículo 59· del Acto il.egislativo número 3, de 19110, nu
merales 59 y 79 ;  artículo 68, numeral 89, del Código Político y Muni
cipal; artículos 19 y 39 de la Ley 1l de 19'13:, etc) . 

En virtud de los principios expuestos, el Consejo estima que el señor 
Julio Navarro T. obró legalmente al pedir a la autoridad competente el 
ejercicio de la tutela administrativa consagrada en los textos consti
tucionales · y legales. - ---

La Ley 2,9· de 19311 )e dio competencia ail organismo allí creado para 
administrar los · ferrocarriles . que se hallen actualmente en servicio, los 
.que · en adelante vayan entra_ndo en explotación y los que pasen a Ser 
.de propiedad nacional. Por consiguiente, tal ley circunscribió la ór
bita dentro d-e la cual puede actuar el Consejo de FerrocarrHes. 

Los agentes públicos no tienen otra competencia que aquella que les 
-da la ley. l>ara que sus actos, pues, no queden viciados de nulidad de
ben obrar siempre en las condiciones y mediante las formalida'des ie-

· ,gaies·. Por consigniente, al crear el Consejo de Ferrocarriles el servicio 
complementario de camiones y autobuses, extraño y distinto a su pri
mordial función, actuaba fuera de la legalidad. Cuando entró en vigen

, da la Ley 86" de rn3.5 se legalizó esta actividad del Consejo de Ferro-
. . carriles, pues en su artículo 29 lo faculta para estab'lecer bajo su inme

·diata administradón, servicios de transportes automotores en conexión 
con sus vías férreas, etc. 

Empero, si i_nválida en su época la resolución acusada, por virtud de 
la última ley dejó de serlo, cual se desprende ele la nueva actividad que 
:se de.ia descrita y comentada. 

Sin embargo; y en vista de la doétfiná adoptada por esta corporación, 
en virtud de la cual debe considerarse el acto acusado para su revisión 
dentm de las condiciones legales vigentes en el momento en que se 

.. dictó y aun cuando. la sanción sea meramente teórica, la extralimitación 
de poderes que patentiza a cargo del Consejo de Ferrocarriles el acto 
analizado, debe acarrear la nulidad de éste. 

Esta conclusión se conforma como
. 

ya se dijo con la doctrina adop
tada en varias ocasiones por el Consejo, ya que la revisión se opera 

1 ¡  
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sobre las bases de la demanda y en armonía con las leyes a las cuales 
precisamente _ debía ceñirse dicho acto en su nacimiento. Si leyes pos� 
teriores establecen mud.anza en el ambiente que contribuyó a la for
mamon de aquel acto el influjo de aquéllas no alcanza a' darle juridici
dad desde sus comienzos, y J?Or tanto, su vigencia a la luz del anti'guo 

· estatuto fue injuridica. 
En Francia la jurisprudencia ha admitido . que el Estado puede in

currir en responsabilidad por el ejercicio de la facultad legislativa, 
cuando _al hacerlo ha causado perjuicio a los particulares. Es muy 1ó

_gica esta conclusión en Francia, pues como allá no se conoce el prin
.cipio de que las disposiciones constitucion_ales priman sobre las legales, 
una ley podría desconocer los derechos adquiridos en virtud de actos 
creadores de sit�rnciones jurídicas individuales. 

En Colombia la garantía constituci onal de la propiedad privada y d,e 
los demás derechos adquiridos es suficiente para resguardar los dere
chos de los particulares, pues la ley que viole tales situaciones es:_ i.n
constitucional. Cuando se trata de la aplicación de leyes expedidas p.or 
motivos de utilidad pública o de i_nterés social, entonces la. Constitución 

¡ '  misma ha reglamentado la responsabilidad legislativa, imponiendo al 
Estado la obligación de indemnizar plenamente a las _personas que ;i;e
sulten perjudicadas -por la aplicación .de tales leyes. 

El respeto de los derechos adquiridos está debidamente complemen
tado por la disposición que prohibe al Estado establecer monopolios- sin 
que medie indemnización a las personas que ejerzan la industria. que se 
monopoliza. 

En síntesis, se puede decir que la responsabilidad del Estado por 
perjuicios causados por el Organo Legislativo está regulada en la Cons
titución. Si se tiene un "derecho adquirido," o si se usa de la libertad 
de industrias reconocida en la Constitución, el legislador no puede rles

-.conocer estas situaciones jurídicas concretas sino en casos precisos, en _ 
los cuales tiene obligación de indemnizar plenamente a Ios · particula
res. La Ley 38 de 19118 complementa y desarrolla el principio constitu
cional, cuando establece la responsabilidad general del Estado en tod_os 
aquellos casos en que se cause un perjuicio. 

En el caso de autos no se ha demostrado que hubiera derechos ad
quiridos cuando la Ley 86 de 1 9;35- autori,zó al Consejo AdministratiVo 
de los Ferrocarriles Nacionales para establecer el' servicio de camiones 

:y de autobuses en determinadas circunstancias. En efecto, para que exis
ta un derecho adquirido no basta con tener la posibilidad de estable- . 
cer una empresa de transportes. Mientras no se haya ejercitado esa fa
cultad legal, se está en presencia de una situación jurídica general qpe 
puede ser modificada por el legislador en cualquier momento, siem_(lre 
.que, por otra parte, éste no infrinja otros preceptos consUtucionales. Para 
que haya violación de un derecho adquirido, es menester que· existan 
situaciones jurídicas concretas o individuales que se desconozcan en 
la nueva ley y ciedamente no se ha traído al proceso la prueba de la 

-existencia de tales situaciones. 
En lo que respe�ta a la creación de un monopolio es verdad, y así 

"lo ha réconocido esta corporación, que la prohibicióh constitucional se 
extiende tanto al  monopolio de derecho como al  de hecho, pues, de lo 

·contrario, se acudiría al procedimiento de establecer una concurrencia 
ruinosa para ejercer un monopolio de hecho y desconocer así la pro
hibición constitucional. 

Así, en Francia, el Consejo de Estado ha declarado que los Municipi�s 
·no pueden ejercer aquellas actividades que violan la libertad de indus
tria y de comercio. Dice el profesor Jeze (pág. 98 de la obra Principio.� 
·Generales de Derecho Administrativo, 3i:t edición) : 
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, "Empero, el Consejo de Estado estima qµe . esta creación generaLhe
. ,�J:i¡i por el Parla��nto, de servicios púb,li.(!OS. locales, . . está limitada por 

. . cj�rtos principios fundamentale¡¡ estatuido!> .ppr el legislador mismo,.. 
como son la libertad de comercio y de industria y el régimen de la 
libre competencia económica. Por lo tarito, las autoridades locales no 
pueden legalmente usar la autorización gene·ral ·y organizar un servicio 
público, sino en la medida que no se atente contra estos principios ft)n
damentales. Según el Consejo de Estado, esto implica . que la iniciativa 

· privada no satisface, o no puede' satisfacer sino de una manera muy 
incompleta, a las necesidades de i.nterés general." . 

· 

En el caso de autos también habr.ía sido necesario que se demostrara 
que el Estado estaba ejerciendo una industria en condiciones tales qüe· 

· hiciera imposible la competencia . . Esto, porque el Estado podría, en 
virtud de la autorización constitucional de 1 93·6, ejercer una industria 
con el objeto de racionalizar la producción; la distribución de la ri
queza, o la remuneración de los trabajadores. No basta, pues, con que 

· el Estado ejerza una industria, para que esto sea inconstitucional. Hay 
· que .probar que con ese ejercicio se crea un monopolio de hecho, cos;:i. 
que rio está demostrada en el expediente. 

De otro lado, el Consejo estima que no se pueden conside.rar los ar-· 
· gümentos traídos por el recurrente en él · sentido de que la entidad ad
ministradora de los ferrocarriles nacionales esté ejerciendo monopolio 
de hecho. en la industria de transportes automotores, pues no se ha de
mostrado cuáles. son las tarifas establecidas ni en qué forma se ejercita 
la . actividad denunciada . y si ella constituye en realidad un privilegio 
exclusivo. Además, se está ejercitando una acción pública en la cual 

. no podría admitirse la prueba de perjuicios ni por tanto, podría cons
treñirse eficazmente al Gobierno a regimentar en forma adecuada la 

.empresa oficial. 
· 

. En mérito de las consideraciones precedentes el Consejo de Estado, 
admin,isfrando justicia en nombre de la �epública de Colombia y por 
autoridad de la ley, oído el· concepto' de su Fiscal, declara nula la re
solución ministerial de cinqo de junio de mhl novecientos treinta y cinco, 
emanada del MinisferioaeObras Públicas, y que ha sido materia de 
este debate. 

· 

No hay lugar a hacer las demás declaraciones de nulidad solicitad::is, 
por lo que respecta a la resolución <;licfa.da por el Consejo Administra- · 
ti:vo de. los. Ferrocarriles Nacionales. ·· 

Cópiese, comuníquese, notifíquese y ·publíquese. 

· Carlos Lozano y Lozaiw�Pedrd Martín Quiñones-E lías Abad Mesa. 
· lsaías Cepeda-Ramón · Miranda:__Guillermo Peñaranda Arenas-Ricardo· 
Tirado Macías-Luis E. Garcia V., Secretario. 

+ 
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Estatuto del . Magisterio 

Consejero ponente, doctor . 
PEDRO MARTIN QUI80NES. 

Reglada de manera completa, ·como ·hoy lo está, la ·ca
rrera del magisterio, es claro que a la expedición de un 
decreto que tienda a variar en cualquier forma la situación 
de un maestro de escuela, debe preceder una información 
más o menos breve, pero siem1pre explicita, de la cual sur
jan con evidencia jurídica la causal 'o causales que tal va
riación determinen. De otro modo . .aquella sabia labor de re
glamentación quedaría a merced del juicio más o menos · 
acertado y sereno de los gobernantes y expuesta por con
siguiente a tornarse ilusoria . 

. Consejo de Est�do-Rogotá, junio veintioclzo de mil novecientos treinf<r 
y oclzo . 

. Por Decreto número 35, de 2·8 de enero de 19•3,7, el Gobierno depar
tamental de BoyaCá nombró con carácter interino a la señorita Ana Cel

. mira Medina para Directora de la Escuela Urbana de Niñas de Gacli.an
tiwá, cargo que desempeñó hasta cuando el Inspector de la'Tercera Zona 
y mediante la Resolución: número 17,  de 1 9· de agosto del mismo año, 

. la destituyó del ejercicio de tal cargo. '
, .Días después, ' el señor Gobernador ratificó esta medida por el De

. creto 405, agosto 24, que la declara "suspendida" en su empieo y de
signa el reemplazo. Estos . dos últimos actos fueron acusados en opor-

'· tunidad por la interesada y agitado el recurso ante el Tribunal de · 
Tunja, fue desatado . por sentencia de, 2·0 de octubre del mismo año, que 
declara las nulidades . solicitadas. · 

. .  Este fallo se revisa por apelación que le fue otorgada al señor Fiscal 
de primera instancia, cuya única actuación consistió precisamente en 

· ']a. interposición del recurso en el acto de la notificación. 
� Empero, sobre el primero de los actos acusados, o sea sobre la Re

s'olución 17, de 19 de agosto de 1 9•37, dictada por el llamado Inspector 
· Escolar de la Tercera Zona, y cuyos efectos se concretaron a privar del 

·cargo ·de Directora de la Escuela Urbana que le había sido asignado a 
. la demandante, nada tiene qué observar el Consejo si se considera que 
· 1a decisión de este ·problema está adscrita privativamente y en única 
instancia al Tribunal Administrativo de Tunja, por virtud · de lo dis. puesto en el ordinal g) del artículo 3 8  de la Ley 130 de 1913.  Luego la 
declaración de nulidad allí pronunciada no tiene apelación y queda en 

· firme. 
· El Decreto 405, analizado a la faz del artículo 39 de la Ley 3•7 de 19:l•5, 

1;eformatoria del artículo 127 del Código de Régimen Político y Muni
cipal y de los decretos . ejecutivos que se han dictado en desarrollo de 

· lo preceptuado en el articulo 19 de aquella ley, sugiere estas breves .. 
consideraciones jurídicas : 
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- El nuevo estatuto nacional facilita grandemente la labor de nombra
,¡�iento y remoción de los maestros, a cargo de los Gobernadores, me" -di ante. el acatamiento · a las normas de organización y reglamentación 
posteriormente dietadas en el Ministerio sobre las bases enuncia
.das en el artículo 1 <;> de la ley, que dice así : 

"El Ministerio de Educación Nacional organizará. y reglamentará el 
magisterio escolar y d�teririin'.árá las condicícines por las cuales un maes
tro puede ser cambiado, removido de su cargo o suspendido en el 
ejercicio de sus funciones, teniendo en cuenta su capacidad técnira, 
<estádo de sa1ud, conducta moral, condiciones de localidad . . . . . . . .  " 

En el Decreto ejecutivo número 1'602, de 6 de junio de 1 936, regla
mentario de la dicha función, se dispone que no podrán formar parte 
t;lel escalafón ni ser nombrados directores de escuela' los maestros que 
se hallen en Jos siguientes casos : haber sido condenados a pena aflic
tiva, adolecer de embriaguez consuetudinaria y del vicio del juego ha
bitual, vivir en amancebamiento público, observar conducta moral de
pravada; adolec_er de cualesquiera de las eQ.fermedades siguientes : tu
berculosis, lepra, sífilis, · demencia, neurosis o psicosis qe cualquiera 
índole, defectos fisicos notorios, voz bitonal o nasal, tartamudez y de
ficiencias graves de visión o audición y que "un maestro sólo podrá 
ser cambiado, remov�do de su cargo o suspendido en el ejercicio de sus 
funciones por haber incurrido en alguna de dichas causales . . . . . .  " ( Ar-
ticulo 99) . 

Reglada de manera tan completa esta función pública és claro que 
· a la expedición d_e un decreto que tienda a variar en cualquier for.ma 

la situación de un maestro de escuela debe preceder una información 
más o menos breve, pero siempre explicita, de donde surja con evid_en
cia jurídica la causal o las causales que tal variación determinen. De 
otro modo aquella sabia labor de reglamentación de  la  foy y el  decreto 
que a ella se ii;icorpora, quedaría: a merced del juicio más o menos acer
tado y sereno de los gobernantes y expuesta por consiguiente a tornar'!e 
ilusoria. ' 

Para el presente caso-liisolución que deba darse a la contienda que 
viene sosteniendo la maestra suspendida emerge con facilidad y de con
formidad con sus pretensiones por la simple consideración de que el 
decreto cuestionado tiene por única base conocida y por antecedente · 
inmediato la resolución del Inspector de la Tercera Zona, que el fallo 
revisado invalida definitivamente. Luego si esta base y dicho antece
-.ciente han desaparecido del ambiente oficial, el decreto por sí solo no 
puede subsistir, mientras no se acomode y fundamente en los precep-

. tos reglamentarios que se han comentado atrás. 
Y no es que se haya olvidado el hecho de qne la señorita Medina fµe 

nombrada en interinidad ; es que esa interinidad "mientras el Mini'i
terio de Educación reglamenta el escalafón nacional del magisterio," 

· según el contexto del decre.to priniitivo, y lo dispuesto én el Decreto 
-ejecutivo 1 9;84, de 5 de diciembre de 1 9·3,6, en relación con los nombra
mientos y promociones hechos antes de que se formase el escalafón, 
están indicando claramente que la maestra querellante no podía ser 
privada del ejercicio de sus funciones a pretexto de su comentada in
terinidad, ni un día antes de que se pusiese a regir la Resolución eje
cutiva número 3,57, de 19 de octubre de 1937, que aprobó dicho e�ca
lafón. 

_ Finalmente, si se considera que la determinación tomada por el fun- , 

cionario escolar de la Tercera Zona, subalterno de la Gobernación, no . 
podia tener cumplido efecto sin la previa · aprobación del superior, y 
que una vez aprobada entra a formar parte integrante del Decreto 405, . 
podría tamfüén aceptarse que el Consejo, que es competente para r<:>
visar, por virtud del recurso interpuesto, el mencionado decreto, t:Jm-
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.bién lo es para estudiar y calificar sus necesarios antecedentes. Y de 
• este modo la indicada resolución del Inspector de Zona podría re
visarse. 

Pero sometida · a este nuevo pr.oceso esa actuación viene a deducirse 
que de sus términos literales ni de su contenido surge un cargo con. ·creto, una caus�l comprobada que pudiera justificar en el régimen de 
derecho que vigila la carrera profesional del magisterio, una destitu
ción, pero ni siquiera una suspensión. 

Esas proposiciones considerativas del acto del inferior contienen la 
. enunciación más o menos imprecisa y vaga de cargos de mala conduc

ta, cuyos constitutivos dejan ignorar sistemáticamente. De ahí no pue<le 
seguirse el acatamiento a las normas superiores que obligan a una in-
vestigación eficaz. 

· 

El señor Fiscal del Consejo sustenta la confirmación total del fallo 
.recurrido y termina así su concepto : 

"El c'ambio de legislación sobre la materia no ha destru�do la ca
rrera administrativa de los maestros de escuela, sino que por el con
trario la ha hecho más sólida y sobre bases científicas de reconocido 

i acierto." 
I '  Y en verdad que sería. un desatino la defensa de la tesis opuesta. 

El fallo habrá de confirmarse en cuanto a la declaración de nulidad 
del decreto que se acaba de analizar, pero debe· también determinarse 
para prevenir futuros errores del Tribunal a qua, que los actos admi
nistrativos emanados de simples empleados departamentales, de los com
prendidos en el ordinal g) del ar�ículo 38 de la Ley 130-19:13,  no están 
sometidos a recurso posterior de apelación. 

Por lo anterior el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y .por autoridad .de la ley, en armonía 
con la opinión de su · Fiscal, confirma el fallo apelado en todo lo que 
se relaciona con la declaración de nulidad del Decreto 4(}5 de 19137 del 
Gobernador del Departamento de Boyacá, que ha sido materia de ._este 
estudio, y Sfi abstiene de revisarlo en lo que atañe a la Resolución 171 
de 19 de agosto del mismo año, del Inspector Escolar de la Tercera Zona 
de aquel Departamento, cuya nulidad también declaró el Tribunal, por
que este fallo es inapelable y por tanto, también queda en firme esta 
.declaración. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese, con'nmíquese a los señores Ministro 
·de Gobierno y Gobernador de Boyacá, y archívese el expediente. 

Se hace uso del papel común en fuerza de lo dispuesto en el articula-· 
:351 del Código Judicial. 

Carlos Lozano y Lozano-Pedro Martín Quiñones-Ramón Miranda. 
·Guillermo Peñaranda Arelias-Isaías Cepeda-Elías Abad Mesa-Ricardo . 
Tirado Macias-Luis E. García V., Secretario'. 

+ 
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Examen de cuentas 
Consejero ponente, doctor. 
RICARDO TIRADO MACIAS. 

No se trata de un desfalco ni de una partida de dinero 
que se haya extraviado, sino simplemente de un error en· 
los asientos de l�s libros, . error que puede y debé subsanar 
el responsable en la forma que indiquen los reglamentos. 
de la Contraloria . 

. Consejo de Estado-Bogotá, marzo treillta de mil novecientos ll'einta !T 
ocho. 

Por auto de la Contralo_ría General d e · la República número 3126, de 
29 de septiembre del año pasado, se feneció 1a cuenta de la Pagaduría: 
del . Departamento de Publicaciones Oficiales correspondiente al mes de 

. febrero del mismo año, dejando a cargo del responsable señor Carlos. 
E. Valenzuela un . alcance por la suma de $ 212,8.13.  

Nó habiéndose conformado el interesado con tal providencia, pidió
rec.onsideración de ·ella con subsidiaria apelación ante esta entidad, la  
que. le  fue concedida, motivo por el  cual vino el  expediente · a esta cor-· 
poración, en donde lJ.a]:}i�n_<:lo recibido el trámite legal que le correspon
de, se procede a .ponerle término previas las siguientes consideraciones :· 

La CoiJ.traloría formula así la glosa : "Carga el responsabl.e a la cuenta
de Depósitos $ 2-2,8-13, como devueltos en el mes, pero no acompaña 
c�mprobantes que respalden el asiento ; se deja a su cargo tal suma." Y 
continua : 

"Explic·a el cuen.tadante que en enero de este . año consignó en la TP
sorería General de la República en cumplimiento de las instruccion?s 
dadas por este Despacho para los Pagadores residentes en esta ciudáíl, 
la suma de $ 3.307.1 0, correspondiente .al saldo existente en su poder el 
30 de diciembre de 1 9·3·6; que como en la contabilidad que se lleva en 
esa Pagaduría aparecían en su poder todas las sumas descontadas pOI'" 
concepto de embargos judiciales y defensa nacional, a pesar de que es-· 
tas sumas fueron consignadas en enero antes citado en la Tesorería,. 
que por esta razón en la cuenta de Depósitos Provisionales, correspon-· 
diente al mes de febrero descargó los $ 2,2'8.13,, que correspondían a di-
chos . descuentos ; que por un olvido involuntario no descargó de Ja· 
cuenta de Depósitos Provisionales las sumas descontadas por embargos. 
judiciales y defensa nacional en el mes de diciembre, a la cual corres-
pondían tales descuentos, por corresponder a este mes el saldo que con
signó en la Tesorería General ; y que el comprobante de que trata el 
aviso de observaciones sobre depósitó� provisionales, no se acompañó 
en la cuenta de febrero, por haber , sido enviado en .  la cuenta de di-
ciembre el recibo de corlsignación expedido por la Tesorería." 

Para la Contraloría no son suficientes las anteriores razones, lo que
dio lugar a que el responsable hiciera la siguiente nueva aclaración : 
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'.:"La: cantidad ·de $ 3.307.1'0 a que se ·ha hecho referencia y cilyá córt� 
.signación en la Tesorería Géneral de·  la República está comprobada con 

. . el recibo número 0013 de esa oficina, la abonaron á efectivo, como saldo· · 
sobra.n,te de la cuenta del Departamento de Publicaciones Oficiales, se

. �Úll se! desprende del Informe' Financiero del Contralor, referente, al 
�ño de 19>3•6, pág. 76. Análisis del activo y pasivo de las cuentas varias, 
I.azaretos, Miµisterios y otras dependencias administrativas." 

Dice que -tal cantidad de $ 3;307.10 no es toda de efectivo, pues en ella 
. está c;omprendid<1. fa partida de $ 4917.1;2, saldo de la cuenta de Depósitos 
Provisionales, y otras, que fueron p edidas para atender a la devolu.ción 
de dineros que pertenecíai;i a fondos particulares y que constituyen de- . 
pósitos que se mueven dentro de la cuenta general, de conformidad con 

· disposiciones vigentes. Y añade : 
"Los ref.eridos $ 4197.12, cuya descomposición ya se hizo, fornian par

te de la suma cpnsignada en la Tesoreda General el 5 de enero citado, 
según el recibo que reposa en esa Superioridad ; pero el  suscrito come
tió el error -desde luégo involuntario_:__, de no descargar en enero la 

· cuenta de Depósitos Provisionales, como ha debido hacers e ;  y de ahí que 
aparezca en .el balance con saldo débito en enero, y en febrero, como es 
natural, con saldo crédi_to por la misma cantidad. Así, pues, quedando 
demostrado que · los, $ 228.1'3 son parte del saldo de que se habla y que 
este saldo hace parte de los $ 3.30.7 .10  ya aludidos, es el caso de . reponer 
el fenecimiento de que hablo para levantar la glosa y corregir el error 
.cometido." 

En el alegato que presenta eil responsable ante esta corporación, hace 
el siguiente análisis de los saldos de 1as cuentas de D epósitos Provisio
nales y Acreedores Varios, en 3,1 de diciembre de 1936 : 

Fondos reservados . . . . . . . . . . . . $ 
Embargos judiciales y cuota . de defensa nacional . . . . . . . . . 
Estampillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total de Depósitos Provisionales y de fondos reservados $ 

1 95.94 
2 73.13 

28.05 

497. 12  

Visto el  informe de la  Contraloría General de  la  República correspon
diente al año de 193·6, en la pág. 76, aparece que realmente se incluyó 

' ·en la columna de efectivo toda la cantidad de $ 3.307-10 consignada por 
el señor Valenzuela en la Tesorería General el 5 de enero de ese año, 
y de la cual tiene el recibo número Ofü13 ; e igualmente aparecen allí en 
las columnas de ·Acreedores Varios y Depósitos, las cantidades de $ 223.99 
y � 273;13, respectivamente, que s.umadas dan los $ 497.12, a que se 
refiere el responsable. 

La misma Contraloría en su auto de diciembre último, folio 216., indica 
la manera cumo debe corregir el Pagador el error apuntado, que es sen 

- ' · tando una. nueva partida o contrapartida en los libros respectivos a fin 
de que no vaya a alterarse la contabilidad de· la oficina, partida que es 
Ja siguiente : · 

"Efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 228.13 
a Depósitos Provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'28.13" 

Y continúa : "La diferencia entre $ 27·3·.13, saldo de . depósitos en 30 
· de dicieinbre de 19•316, y $ 228.13, saldo de la misma cuenta que can

. celó indebidamente en febrero; es de $ 45, que devolvió en los meses 
· siguientes, para lo cual incluyó esa suina en su presupuesto de gastos 
(jUe elaboró en diciembre de 19·36 para enero del año en curso. 

"Descrito el asiento anterior, el saldo de efectivo aumenta y aumen
tan o deben aumentar las existencias en dinero, para que sean iguales 
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en�re sí · y no baya faltan te o desfalco. Es de.cir, se subsana el error y 
al .mis:iµo tiempo tiene lugar el reintegro. Mientras tal cosa hace, se man-: 
tiene en vigor el alcance." 

De todo lo expuesto aparece, · pues, qqe no se trata pfopi-amente de 
ün desfalco ni de una partida de dinero que se haya extraviado �inó: 
simplemente de un error en los asientos de los libros del :pagador, error' 
que puede y debe subsanar el responsable, en la forma que lo indican. 
los reglamentos de la Contraloría. 

Por �o expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el 
auto de la Contraloria número 3126, de 29' de septiembre del año p ao 
sado, de que se ha venido . tratando, y en su- lugar fenece sin alcance al-
guno la cuenta de la Pagaduría del Departamento de Publicaciones Ofi
ciales en el mes de ·febrero de 1937, de la que es responsable el señor· 
Carlos E. Valenzuela. 

Cópiese; nótifíquese, publíquese y devuélvase a la oficina de su origen. 

Carlos. Lozano. y [¡ozano-Ricardo Tirado Macias-Pedro . Martín Q11i-
1iones-Elías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón .itliranda-Guillermcr 
Peñaranda Arenas--Luis E. García .V., Secretario. 
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Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

La publicación de los actos en el periódico oficial res
pectivo constituye la notificalción de ellos a todos los in
dividuos que puedan tener interés peJrSonal en conocerlos. 

C.onsejo .de Estado-Bogotá, abril veintisiete de mil novecientos treinta 
y ocho. 

Gon fecha · 15 de octubre del año pasado, el señór Elias Gómez Acosta,. 
por medio de apoderado pidió al Tribunal Administrativo de esta ciu- · 

dad, hiciera las siguientes declaraciones : 1 

Que declarara la nulidad del Decreto húmero 532, de 1 7  de junio del 
mismo ·año, de la Gobernación de Cundinamarca, por el cual se le des
tHuyó del cargo de Maestro de Escuela de Varones de Simijaca, y que, 
como consecuencia de tal declaración: ordenara volverlo a su puesto, 
con derecho a percibir los sueldos que hayan dejado de pagársele, hasta 
cuando sea restablecido en sus funciones. 

El Tribunal a quo no admitió la demanda, basado en que cuando el 
interesado la presentó, habian transcurrido ya los noventa días del 
término que concede el artícu1o H 1 del Código de lo Contencioso Ad
ministrativo, en relación con el 53 de la misma obra, para acusar los 
actps de los Gobernadores, y ser, por consiguiente, extemporánea en su 
concepto. · 

Pedida la reconsideración de tal providencia, tampoco ,accedió el Tri
bunal a revocarla, pero concedió la apelación que se había interpuesto 
sl,lbsidiariamente, motivo por el cual se procede a resolver lo que sea 
pertinente : 

Si hubiera figurado en el expediente el periódico oficial con la pu
blicación del decreto acusado, habría quedado desde el principio de
mostrado el día de la notificación de sus disposiciones al actor, toda 
vez que la Ley 130 de 1913 contiene disposiciones pertinentes al éaso, 
en relaciqn con las de fa Ley 71 de 1916. La jurisprudencia del Conse
jo de Estado ha sido repetida en este particular, y puede resumirse di
ciendo que · 1a publicación de los actos como éste que se estudia, en r.l 
periódico oficial respectivo constituye la notificación de el a todos los 
individuos que puedan tener interés personal en conocerlos. 

A folios 3 vuelto aparece copia . debidamente autenticada del Decreto 
número 53·2, de 17 de junio de 19'37, original de la Gobernación de Cun
dinamarca, por medio del cual se declaró · insubsistente el nombramien
to recaído en el señor Elias Gómez Acosta, como Director de la Escue
la Urbana de Varones de .3<.> y 49 grados del Municipio de Simijaca, 
y se nombró el correspondiente reemplazo. También aparece la cer
tificación del Secretario de Gobierno de Cundinamarca sobre que este 
decreto no ha sido publicado hasta la fecha en la Gaceta de Ctzndina-
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marca. Vino la copia en virtud de petición hecha por el mismo intere
sado, al Director de Educación Pública del Departamento, con fecha 4 
d e  agosto de 1913•7, en la cual, entre otras cosas, dice : 

"En mi condición de ciudadano colombiano, vengo a solicitarle por 
segunda vez, ya que no fui atendido en mi primera solicitud, que fue 
hecha por memorial del mes de julio último, . se ordene a quien corres- · 
ponda expedirme cqpia legalizada del decre.to de la Gobernación de 
Cun,dina:r:nárea, por. el cual se me destituyó del cargo de Director de la 
Escuela de Varones de 39 y 49 grado del Municipio de Simijaca." 

Podemos dar por sentado que la afirmación de Gómez Acosta, rela
tt_va a que él formuló su primera petición para obtener copia · del de
creto mencionado, �s verdadera. Y podemos suponer. también que esa 
petición llevara fecha del 19 d� julio de 193 7, abriendo campo amplio a 
}as . suposiciones que pudieran favorecerlo, ya que no puede tenerse 
por cierto que el acto fuera conocido del interesado el mismo día de 
su fecha. Entonces se tiene que del 19 de julio de 1937, al 15 de octubre 
d el mismo año, fecha en que fue presentada la demanda en la Secreta. 
I'Ía del Tribunal Administrativo de Bogotá, no transcurrieron los noven" 
ta días de término de que habla la Ley 130 de . 1913; dentro del · cual" 
pueden ser acusados los ·decretos de la Gobernación del· Departamento, 
como el que es materia de esta acusación, · puesto que sólo se trata de 
días hábiles y hay que descontar por consiguiente los 15 domingos que 
hub.o durai;ite ese . lapso, el 20 de julio, y l'Os demás días en que por otra:. 
causas no 'pudo haber despacho para el públ�co en el Tribunal. 

De modo que si el argumento principal con que el Tribunal Admi
nistrativo. de Cundinamarca se denegó a admitir la demanda de Góniez 
Acosta, cae por su base, como se acaba de decir, es llegado el caso de 
revocar el auto de fechá 216 de octubre del año. pasado, no precisamente· 
por las razones .que ha expresado el señor Fiscal del Consejo, sino pur 
las que acaban de enumerarse. · 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, .oído el concepto de su Fiscal, 
revoca el auto del Tribunal Administrativo. de . esta ciudad, de fecha 
veintiséis de. octubre-tlel afio pasado, y en su lugar ordena aceptar· la· 
demanda de 15 de octubre del mismo año, presentada en la Secretal'fa 
de esa corporación por el doctor Edmundo Vilar, a nombre del inte-· 

resado. 

· . Cópiese, notifiquese y de_vuélvase. · . .  : 

Carlos Lozano y .  Lozano -Ricardo Tirado Macías.:_Pedro Martín Qui:.. 
ñones-Elías Abad Mesa-ls<iías Cepeda-Ramón Miranda.:_Guillerfno; 
. Peñaranda AI'enas-Luis E. Gal'cía V . • . Secretario, 

· : . ·  
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I mpuestos de l a  I ntendenc ia  de l  Chocó 

Consejero· ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Como las disposiciones acusadas 1de la Jefatura de Ren
tas e Impuestos Nacionales tuvieron su órigen en la cali
ficación de renta que hizo la oficina correspondiente del 
Departamento de Antioquia a· una sociedad domiciliada en 
Istmina, Intendencia del Chocó, y esta Intendencia., de 
acuerdo con el .. artículo 29 del Decreto número 2244, de 
28 de diciembre de 1931, del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, cae bajo la jurisdicción del Departamento de 
Antioquia, para los efectos de la Ley 81 de 1931, es al Tri
bunal Administrativo de Medellin, y no al de Cali, a quien 
corresponde el conocimiento del asunto. 

Consejo de Eslado-Bogolá, abril veintisiete de mil novecientos treinta 
y ocho. 

Vino este expediente para resolver la apehción interpuesta por el 
actor, que lo es . la Compañía denominada "Anglo Colombian Develop
ment Company Limited," representada por su apoderado doctor Adolfo 
Córdoba, contra el auto del Tribunal Administrativo .de Cali,1 de fecha 
13 de diciembre del año pasado, que no admitió la demanda de nulidad 
de· las Resoluciones números 2, de 10 de agosto de 1937, dictada en 
Medellin por el Inspector General de Rentas e Impuestos Nacionales ; 
1 282 y - 1-338, de 28 de septiembre y 9 de octubre del mismo año, res
pectivamente, dictadas por el Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales de 
Bogotá. 

Examinado detenidamente el asunto, después de haber. recibido la tra
mitación. que le corresponde en esta corporación, se observa que por 
la primerá de las resoluciones acusadas, la Inspección General de. Ren
tas e Impuestos Nacionales de Medellin, revisó la liquidación del im
puesto sobre la renta correspondiente al año de 19135, de la citada so
eiedad anónima, domiciliada en Istmina, Intendencia del Chocó, y como 
resultado de dicha revisión fijó la suma que debe pagar tal compañía 
por impuesto de renta y p atrimonio en dicho añ.o, en la cantidad de 
$ 6.8·52.18, y ordenó, en consecuencia, pasar a la compañía una "cuenta 
de cobro adicional por $ 6.5<13.78, diferencia entre lo ya pagado por ella 
y esta liquidación. · 

Por las otras dos resoluciones acusadas, el Jefe de Rentas e Impues
tos Nacionales de Bogotá, declaró que no es posible acceder a la c;oli
citud del doctor Miguel S. Uribe Holguín, hecha a nombre de varias 
compañías mineras, para que se disponga que las resoluciones que mo-

·dificaron el impuesto sobre renta de esas compañías, no tengan efecto, 
y en consecuencia, no se les haga cobro alguno adicional. 

Consejo de Estado-16 
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A fin de resolver el asunto, debe examinarse ante todo la competen
cia del Tribunal a quo para avocar su conocimiento, sin entrar a estu
diarlo en el fondo, por tratarse únicamente de la apelación del auto q•1e 
desechó la, demanda. 

No es aplicable al caso la disposición contenida �n el artículo 155 del 
Código Judicial, citada en la demanda, porque hay disposiciones espe
ci ales para esta clase de asuritos contencioso-administrativos, que deben 
tenerse - en cuenta preferencialmente, tales conio el artículo 089 de la Ley 
13:0 de- 1 9'13 y el 12 de la Ley 78 de 1 935 ; pero, por sobre éstas; eo;;tá 
la contenida en el artículo 2i9 del Decreto 2244, de 28 de diciembre de 
1 931 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que dice : 

"Para · 1os efectos de la Ley 81 de 1931,  las Intendencias · y  Comisarías · 
se adscriben a los Departamentos, así : el Clwcó, a Antioquia; San Andrés 
y P·róvidencia, a Bolívar; el Meta, Arauca, Vichada y Váupés, a Cundina
rnarca ; el Caquetá, al Huila ; La Goajira, al Magdalena, y el Putumayo, 
a Nariño. · 

"Parágrafo. En la Intendencia del Amazon.as el Administrador rle  
Aduana y Hacienda Nacional, ejercerá las funciones señaladas en la  Ley 
81 y en· el presente decreto a los Administradores de Rentas Naciona
les de los Departamentos." 

La Ley . 81 de 1931 es relativa al impuesto sobre la renta, luego la 
transcrita disposición es la aplicable al caso de ·que se trata. En efecto,. 

· aun cuando hay dos disposiciones acusadas de la Jefatura de Rentas de 
Bogotá, como ellas tuvieron su origen en la calificación de renta que 
hizo la oficina correspondiente del Departamento de Antioquia a una 
sociedad domiciliada en Istmina, Intendencia del Chocó, y esta Intenden- ' . 
cia de acuerdo con tal disposición cae bajo la jurisdicción del Depar
tamento de . Antioquia, es al Tribuna1l Administrativo de Medellín a quien 
corresponde el conocimiento del asunto y no al de Cali. 

Como a esta misma conclusión llegó el Tribunal de que se trata en 
el auto que, se revisa, aun cuando por otras razones, tal auto debe con-· 
firmarse, .y así lo· 11ace el Consejo de Estado en esta providencia, . de 
acuerdo con su Fiscal. 

· 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Cal'los Lozano y Lozano�Ricardo Tirado Macías-Pedro Mal'tín Qui-· 
fi.ones-Elias Abad Mesa-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-GuilleI"mo 
Pi;ñal'anda AI"enas-Luis E. Gal'cia V., Secretario. 

+ 



L ic i tación púb l ica 
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS 

Sería peligroso para los intereses nacionales sentar el 
precedente de que, sin licitación pública, se ·pueden cele
brar contratos para la .conducción de los correos naciona
les y para la disposición de los bienes del Estado. 

Consejo de Estado-Bogotá, iTes de mayo de mil novecientos treinta y 
oclw. 

Procedente de·l Ministerio de Correos y Telégrafos y con el objeto 
de que sea revisado por esta corporación, ha venido el contrato cele
brado en esta ciudad el 25 de febrero último, entre el señor Ministro 
del ramo, doctor. Jorge Restrepo Hoyos, en representación del Gobier
no Nacional, y el doctor José J. Gómez R., en su calidad de apoderndo 
del señor Olimpo del Valle, vecino de Magangué, que es el contratista. 

Por el mencionado contrato reconoce el Gobierno que el contratista 
lrn prestado los servicios ele correo a satisfacción, que ordenó el Mini.s 
krio ele Correos en el mes de diciembre de · 193·6 ; estos servicios son 
adicionales al contrato de las Jíne�s del Atlántico, Bolívar,. 2!J. Sección, 
primer grupo, y Atlántico, Bolívar, 2!J. Sección, segundo grupo, que com
pren de los viajes hechos de Cartagena a Montería, de Magangué a Zara
goza, y de Magangué a Ayapel, servicios que se han estimado por el 
Ministerio en la suma de $ 8 . 166.20. 

En pago de estos servicios y en calidad ele permuta, cede el Gobierno 
en propiedad al con tratista, según el p·acto que se estudia, los dos bar-

. cos denominados Neiua y Neclzi, que tenía el Ministerio ele Agricultura 
anclados eh el puerto de Barranquilla, y cuyo valor, según los peritos 
nombrados por el Ministerio de Gobierno para ese efecto, ·llega a la 
misma cantidad de $ 8.1'66.20. 

En síntesis, los antecedentes de dicho contrato son los siguientes : los 
dos buques menci onados estaban por cuenta del Ministerio ele Agricul
tura anclados en Barranquilla y casi aband onados, pues su reparación 
montaba a la suma de $ 70.000, en concepto de los téc1.1icos del Mini�
Íl'rio ele Obras Públicas y los gastos de conservación de los mismos eran 
de $ 100 mensuales, aproximadamente. El Ministerio de Industrias pre- · 
tendiq venderlos en subasta pública, pero el ele Correos le pidió sus-. 
pender el remate que iba a verificarse, pues el contratista de varias 
lineas de correos en la Costa Atlántica ofrecio recibirlos en pago del 
mejoramiento de tales servicios, los que comenzó a prestar, basado en 
una carta del Ministerio de Correos que lo autorizaba para ello. En: un 
principio, los buqúes fueron avalu ados en $ 1 2. 126, pero a petición del 
contratista y en vista del tiempo que había transcurrido en perfeccio
narse la negociación, fueron reavaluados, en la  citadá cantidad de 
f¡; 8.1 66.20, que es idéntica a la suma que por servicios de conducción 
d e  correos se debe al contratista señor Olimpo del Valle. Se alegó r¡ne· 
se había bajado el primer avalúo ·  a la suma anterior, por haber sufrido. 
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graves deterioros ]os mencionados buqúes en ese período de tiempo, y 
a la fecha del contrato ya pedía el contratista que más bien se le hiciera 
el pago en dinero efectivo por las malas condiciones en que están hoy 
los barcos. · · · · 

Para dar cumplimiento a su compromiso, esto es, para traspasar el 
dominio de ellos al respectivo contratista, el Ministerio solicitó el con
cepto de la Conti'aloría .General de lá. RepúbUca, y esta entidad esta
bleció como condiciones para efectuar la negociación, las siguientes : 

"a) Que el ·valor tlel avalúo de tales bienes se fije con intervención 
del Departamento de Provisiones del Gobierno Nacional; 

· 

· "b) Que si no se lleva a cabo la venta por dinero efectivo sino una 
permuta por servicios que deben prestarse al Gobierno por los com
pradores, el valor de tales servicios sea fijado también con la interven
ción del Departamento de Provisiones ; 

"c) Que en el caso de permuta por servicios, la propiedad de los bar
cos no sea transferida a los compradores sino cuando se encuentren 
pagados en su totalidad, y 

-

"d) Que se suministre en oportunidad una información a la Contra
loría General, en relación con la transacción que se efectúa." 

C0mo el Departamento Nacional d.e Provisiones aceptó su interven
ción tanto en el avalúo como en el reavalúo, y aquél y éste fueron ve
rificados por funcionarios de la Intendencia Fluvial, el 1 9  de diciembre 
de 1937, y se han cumplido los demás requisitos exigidos por la Con-

. traloría, ya que los servicios que se ofrecieron en permuta están pres
tados, sólo resta estudiar la parte legal de este asunto, con las conside
raciones siguientes :. 

· La Ley 106, de 1 5  de octubre de 19<31, sustituyó el artículo 19 de la 
Ley 116 de 1923,, que reglamenta fa celebración de contratos para la 
conducción de correos nacionales, y dijo de esta manera : 

''Artículo 19 El artículo 19 de la Ley 116 de 19213 . . . . . .  quedará así : 
Cuando el Gobiern'o necesite contratar el transporte de correos nacio
nales, lo hará mediante licitación pública, si el valor total del con.trato 
excediere de $ 1.000, -con-·las siguientes formalidades : Se formulará por 
el Ministerio respectivo un pliego de cargos en el' que se harán constar 
las condiciones del servicio que se desea contratar. ;  el pliego de cargos 
requiere la aprobación del Consejo de Estado, y se publicará por una 
sola vez en el Diario Oficial y en carteles que se fijarán .en lugares pú
blicos de la capital de la República ; el Consejo de Estado emitirá con
cepto en un término que no. excetla de treinta días, y si así no lo hiciere 
se considerará .que el pliego ha sido aprobado." 

(Para. no alargar demasiado este concepto, no se transcriben íntegra
mente las disposiciones de la ley respecto de las formalidades -requeridas 
p::ira la celebración de contratos de esta especie. El objeto principal de  
esta transcripción es e l  de  hacer resaltar que es  requisito indispensable 
el de la licitación pública) . 

Por consiguiente·; cuando el Ministro de Correos en oficio fechado 
· �l 18 de diciembre de 1936 autorizó al contratista séñor Del Valle para 

· .. que iniciara los servidos previamente convenidos con él para el trans
porte de fos correos nacionales de" que se habla, servicios adicionales a 
los . contratos ya celebrados entre las mismas partes, no tuvo en cuenta 
la disposición legal que acaba de citarse respecto de la licitación pú
blica. 

· En lo que toca con la cesión de los barcos al mencionado contratista 
señor ·Del Valle, en pago de servicios de conducción de correos sin pre
''ia licitación, como se deja dicho, es de observarse que tampoco se tu
vieron, en - cuenta las disposiciones pertinentes del Código Fiscal en su 
artículo 13, que prescribe también la subasta pública con reglas espe
ciales, que tampoco se transcriben aquí por demasiado conocidas, y en 
obsequio de la brevedad de este concepto. 
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Podría alegarse, en confra de lo que se lleva dicho, la disposición 
contenida en la Ley 37 de 19>25, que sustituyó _ al 12 de la Ley 42 de 
1 923, por la cual se creó el Departamento de Contrailoría, y que en lo 
pertinente dice : . 

"El Contralor prescribirá los procedimientos que han de seguir to
dos los funcionarios, empleados y agentes encargados de manejo d e  
fondos o propiedades d e  l a  'Nación, para presentar sus cuentas, formar 
y confrontar inventarios, así como para todo lo que se refiere a la en
ajenación de esos fondos o bienes, en cualquier forma que se haga." 

·· Pero esa disposición, como es fácil observarlo con la simple lectur'.l, 
se refiere a empleados y agentes dependientes de la Contraloría Gene
ral de la Repbúlica, en lo tocante a bienes que están bajo su propia de
pendencia. 

No se puede decir ·que los barcos _de que se trata, estuvieran bajo la 
depend·encia de empleados de aquell!l naturaleza,_ pues al principio loe; 
barcos dependieron del Ministerio de Agricultura y luégo dependieron 
del Ministerio de Correos directamente. Por lo tanto, la disposición trans
crita· no es aplicable al caso que se está contemplando. 

Por último, sería peligroso para los intereses nacionales sentar el pre
cedente de que sin licitación pública se pueden celebrar contratos para 
la conducción de los correos nacional_es y para la disposición de ]oc; 
bienes del Estado. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado conceptúa que el contrato cele
brado entre el Ministro del ramo de Correos, doctor Jorge Restrepo Ho
yos, e.n representación del Gobierno Nacional, y el doctor José J. Gó
mez R., en su calidad de apoderado dei señor Olimpo del Valle, vecino 
de Magangué, con fecha 5 de febrero de 19·38, no está ajustado a la ley. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .  

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Tirado Macías-Pedro Martín Qui
ííones-Elias Abad Mesa-lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo 
feñaranda Arenas-Luís E. García V., Secretario. 

+ 



Sue ldos de re ti ro 
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

La,_ Ley 88 de 1935 es · posterior a la sentencia .. que reco
noció el sueldo de retiro del actor. De conformidad con en 
artículo 58 del Código Politico y Municipal, cuando uria 
ley se limite a declarar el sentido de otra no alterará lo 
que se haya dispuesto en decisiones ejecutoriadas antes de 
que éntre a regir. Estas consideraciones bastan para que 
el Consejo de Estado no acceda a reformar su decisión an-
terior. 

-

Consejo de Estado-Bogotá, mayo diez de mil novecientos treinta y 
ocho. 

Insiste en su anterior memorial el señor Paulina Rosas, en que se le 
reconozca el derecho que alega a percibir un aumento .de $ 9 mensuales 
en el sueldo de retiro que le fue otorgado por esta corporación ante
riormente. 

Afirma que habiendo d·efinido fa ley lo que debe entenderse por "úl
timo sueldo devengado," que es el correspondiente al último grado mi
litar, a éste es al quedeb-e -ate:ó.derse para decretar el sueldo de retiro� 
y no al que. el militar estaba devengando por el cargo qüe desempeñaba. 

Sostiene, por otra parte, que lo que él ha entablado es un. juicio nuevo 
para que se le reconozca el saldo de sus sueldos que le quedó pen
diente desde el primer fallo, y que por consiguiente no debe tenerse en 
cuenta para el efe.eta, la ejecutoria de la primera sentencia. 

Agrega que si se expidiera una nueva ley que aumentara tales suel
dos, podría hacerse valt::r por los interesados aun cuando ya hubiera 
sentencia a su favor que les reconociera su sueldo de retiro. 

A lo anteriormente expuesto, se observa : 
Se trata evidentemente de resolver una demanda nueva sobre aumento 

de ·mi sueldo de retiro, pero salta a la vista que la decisión que haya 
de recaer, está íntimamente vinculada a la ,sentencia que reconoció y 
fijó la cuantía de dicho sueldo, de tal manera que para resolverla no 
podría hacerse completa abstracción de tal fallo. . 

Como lo dice el peticionario, la ley define lo que debe entenderse por 
"el último sueldo devengado," pero el asunto del sueldo del Mayor Ro
sas fue ya objeto de un juicio ante esta corporación, la que, en vista 
de las pruebas presentadas por él y con su audiencia, resolvió el pnnto 
integralmente hace ya más de dos años, y como no ha habido ley al
guna posterior que lo favorezca, ni él ha prestado nuevos servicios mi-

··
· 

lilares, hechos que sí habrían variado sustancialmente su posición ante 
la ley como militar retirado, no es posible acceder por ahora a sus pre
tensiones. 

Es evidente que antes de la expedición de la Ley 88 de 1 935, y ba.io 
la vigencia de las Leyes 75 de W215, 115 de 1 928 y 15 de 1 92.9, el Consejo 
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de Estado vaciló respecto de · la interpretación que debía darse a la ex
presión "último sueldo devengado." Por esa razón s� encuentran· di
versas jurisprudencias de esta corporación, ya en un sentido, ya en otro 
diferente. 

Pero expedida la Ley 88 de 1935, se despeje) toda duda, y el Consejo 
.desde entonces ha sentado una jurisprudencia uniforme, que viene sos-
teniendo de una manera precisa. 

· 

. 
Todo ello en virtud de lo que dispone el artículo 58 del Có,digo Po

litico y Municipal, que a la letra dice : 
"Artículo 58. Cuando una ley se limite a declarar el sentido de otra, 

se entenderá incorporada en ella para todos sus efectos ; pero no al
terará lo que se haya ·dispuesto en decisiones ejecutoriadas antes de 
.entrar a regir." 

La sentencia a que se refiere el peticionario, dictada por esta corpo
ración a pedimento de él mismo, para que se le reconociera, en virtud 
·de reposición y revocatoria de la providencia dictada el 1 7  de junio de 
1 935, su sueldo de retiro, lleva fecha de 24 de julio del año últimamente 
·Citado . 

. La . Ley 88 de 1 9'35, se expidió el 2·9 de diciembre, y comenzó a regir 
ci.esde su sanción, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 9  de la mis
ma. La sanción ejecutiva tiene fecha del mismo 29 de dicieinbre ele 
1 935·. 

De manera, pues, que toda duda desaparece si se tiene en cuenta que 
la mencionada Ley 88 es posterior a la sentencia que reconoció el suel
·do de retiro del actor señor Paulino Rosas. Lo qne dispone el ·articuln 
-08 del Código Político y Municipal es, como se ve, pertinente, y no 
puede alterar lo que se haya dispuesto en decisiones ejecutoriadas antes 
de que la mencionada ley empezara a regir. 

· Bastan las .consideraciones anteriores, para que el ·Consejo de Estado 
.no acceda a reformar su decisión anterior en este asunto. 

Cópiese, notifiquese y archívese el expediente. 

Carlos Lozano y Loza.no,,-Ricardo Tirado Macías-Elías Abad Mesa. 
lsaías Cepeda-Salvo mi voto por estar de acuerdo con las razones con
tenidas en el memorial de reconsirteración, Gllillermo Peñaranda Arenas. 
Me adhiero al anterior salvame1itu, Pedro Martín Qlliñones--,-Ramón Mi
mnda-Lllis E. García V., Secretario. 

+ 



Adq u i s ic ión de b ienes por e l  E2_tado 
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

Cuando se trata de adquirir un bien, es indispensable el 
requisito de la licitación, ·mediante la cual el Estado puede 
obtener ciertas ventajas y conveniencias, ora en el precio, 
ora en la calidad, raizón fundamental de lo que prescribe 
al respecto el artículo 21 del Código Fiscal. 

El mencionado artículo 21 ha sufrido modificaciones con 
los preceptos de la Ley 61 ·de 1921, 58 y 77 de 1914, 65 de 
1915, 11 de 1917, 19 de 1921, 15 de 1922, 100 de 1923 y otras, 
todas las cuales estableceµ. especiales proced,imientos cuan
do se trata de adquirir bienes para el Estado. Pero todas 
ellas han conservado como requisito ineludible el de la li
citación. 

CoJZsejo de Estado-Bogotá, mayo veinticuall'q de mil JZovecieJZtus 
treinta y ocho. 

Para su estudio y revis!ón por esta corporación, ha · v.enido, proceden-. te del Ministerio de Educación Nacional, el contrato celebrado el 16 de 
diciembre del año pasado, entre este Ministerio, en nombr.e del Gobirr
no Nacional y el señor Mario Camargo, Gerente de . la Compañía Radi o 
Colombiana, sociedad a119_n_jma con domicilio en esta ciudad, y en re
presentación de dicha compañía. 

Tiene por objeto el contrato la adquisición por el Gobierno de una 
estación radiodifusora moderna, de alta fide1idad y de gran potencia; 
superior a todas las existentes hasta el presente, de ondas corta y larga, 
con todo el instrumental adicional. correspondiente. Esta estación debe
rá quedar perfectamente ii10ntada y en servicio en el término de 24(} 
días útiles contados desde la fecha en que el Gobierno haga a la Com
pañía el primer pago. 

El precio de la citada estación radiodifusora es de U.S.$ 52.175 dó
Járes americanos, o su equivalente en moneda colombiana, qrie aproxi
madamente son $ 92.000, suma que fue la que autorizó el Director deJ 

. Departamento Nacional de Provisiones para invertir en esta compra. · 
El señor Camargo accedita su condición . de Gerente de. la citada \ 

Compañía, y la existencia de ésta también se halla comprobada con el 
correspondí.ente extracto de la escritura de constitución de la sociedad ;  
en el contrato s e  estipulan las . causales d e  caducidad respectivai¡, entre 
Jas que se encuentran incluidas las del artículo 41 del Código Fiscal ; 
también se halla la constancia de haberse constituido una caución por 
$ 4·0.000 para responder el contratista del cumplimiento del pacto. Este 
está firmado por las partes, , debidamente estampillado, aprobado por 
e1 .Poder Ejecgti_vo, previo concepto favorable del honorable Consejo 
de Ministros, y la autorización legal que el Gobierno tenga para cele
b�arlo, está contenida en el artículo 29 de la Ley 12 de 1934. 

Con todo, de los dos certificados expedidos por el señor Contralor 
General ·de la República, y que se agregaron al expediente, resulta que 
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en esa oficina sólo se ha hecho la reserva de la cantidad de $ 70.000 
con destino al cumplimiento de este contrato, suma que es insuficiente, 
ya que, como se dijo atrás, su valor es de $ H2.000. Ya el Abogado Con
sultor de la Presidencia de la República, en su concepto escrito, había 
manifestado su opinión · en . el sentido de que la reserva que debe ha
cerse previamente en la Contraloría, es por el valor total de $ 92.000, 
pues el contrato, según sus cálculos, debe quedar perfeccionado en el 
curso del pr.esente año, y para entonces debe estar lista la totalidad del 
dinero que por el aparato se compromete a entregar la Nación. 

Por otra parte, en 2.1 de enero de 1 9138, el Consejo de Ministros dé
claró lo siguiente : 

"El Cons·ejo de Ministros opina que el señor Presidente. de la Repú
blica puede aprobar el contrato suscrito por el Ministro de Educación 
Nacional y el Gerente de la Compañía de Radio Colombiana, S. A., sobre 
suministro de una estación radiodifusora moderna, por· la cantidad de 
U . S. $ 52.575 ($ 912.-000) , cuando la sociedad contratista otorgue la cau
ción - ofrecida y el MinisteI"io obtenga el certificado adicion.al de re
serva." 

Como se trata de adquirir un bien para el Estado, es indispensable 
el requisito de la licitación pública, en la cual el Estado puede adqui
rir ciertas ventajas y conveniencias, ora en el precio de la meneionarla 
radiodifusora, ora en la calidad de la misma, razón fundamental de lo 
que prescribe a este respecto el artici1lo 21 del Código Fiscal. Es c1aro 
que se trata de adquirir una cosa i ndeterminada ·de cierto género, no  
una cosa determinada, esto es ,  fabricada por  determinada casa cons-1 
iructora. 

No se oculta al Consejo que el artículo 21 del Código Fiscal ha su
frido ciertas modificaciones en el transcurso del tiempo, cori los pre
ceptos de la Ley 61 de 1921,  las 58 y 77 de 1 914, la 65 Ue 1915, la 1 1  de 
1917' la rn de 1 921,  la 15 de 1 9:22 y otras, hasta llegar a la 1 00 de 1 923, 
todas las cuales establecen especiales procedimientos cuando se trata 
de adquirir bienes para el Estado. ' 

Pero todas ellas han conservado como requisito ineludible el de la 
licitación para casos como el presente, ya por la cuantía de la adqui
sición, ya por la naturaleza del bien que el Estado quiere incorporar a 
su patrimonio, para los fines culturales, educativos y sociales a que está 
destinado. 

Y no se diga que en virtud de la Ley 152 de 1 936, de 3 de noviembre, 
por la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno y se abren unos c:rf>
ditos adicionales, han desaparecido las formalidades protectoras del Fis
co Nacional a que ya se ha hecho mención cuando se trata de ad0qui
rir bienes con de�ino a las dependencias administrativas. 

El artículo 59 de esta última ley dice así : _ 
"Artículo 59 Revistese al Presidente de la República, de facultades 

extraordinarias hasta el 3.1 ele enero de 1937, para suprimir y refnri
dir secciones y empleos én los Ministerios del Despacho Ejecutivo, en 
los Departamentos Administrativos y en las dependencias de unos y 
otros, y para señalar las respectivas asignaciones sin rebajar los sueltlos 
menores de $ 150 ;  para crear en el Departamento de Provisiones hasta 
11eis empleados · más, señalarles sus asignaciones y funciones y para 
regular el mejor funcionamiento de esta última dependencia adminis
trativa. 

"El uso de estas autorizaciones en lo referente a sueldos se entenderá 
dentro de las partidas globales apropiadas para cada dependencia ad
ministrativa." 

En desarrollo de las auto�izaciones de que se habla, dictó el Ejecut ivo, 
crnn fecha 31  de euero de 1 937, el Decreto número 251 por el cual se re
tirganiza la Sección de Provisiones. 
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Suponiendo que las mencionadas autorizaciones, conferidas al Eje
cutivo .por la citada Ley 15'2 de 1·936, subsistieran el día 31 de enero 
·de 1 937, resulta que el contrato sometido al estudio del Consejo tampo
co está ajustado a las disposiciones esenciales del decreto, coino vamos 
·a verlo : 

· 

Ya se ha demostrado que no existe la reserva legal según lo afirma 
el Contralor General de la Rep?blica, y que no puede aprobarse el con
trato sino cuando el Ministerio respectivo obtenga el certificado adicio-
nal de reserva. 

· 

- Y el artículo 80 del citado decreto dice : 
'�Artículo 80. Queda expresamente prohibido al Departamento Na

cional de · Provisiones contraer compromisos a cargo de la Nación sin 
el certificado de la Contraloría General de. la República, de la existen
cia de fondos suficientes para el pago respectivo y de la legalidad de 
la imputación, con excepción de las compras que se hagan para el Al
macén !-�acional a cargo del fondo rotativo." 

Sea, pues, que el compromiso lo adquiera el Departamento Nacional 
de Provisiones o el Ministerio de Educación Nacional, para el pago de 
la radiodifusora en cuestión, es indispensable el cumplimiento del re
quisito de que · se acaba de hablar. 

De acuerdo con nota de 9 de noviembre del año pasado, el Depar-
. tamento Nacional de Provisiones autoriza al Ministerio de Educación 

Nacional para contratar directamente el suministro de la radiodifusora 
ultramoderna de ondas corta y larga y de gran potencia, que el Go
hierno desea adquirir con destino a ese Ministerio de conformidad con 
la solicitud contenida en el oficio número 2ü97 originario del mismo. 

Aparece, pues, _que el Departamento Nacional de Provisiones está au
torizando a los Ministros del Despacho Ejecutivo para que celebren con
tratos de adquisición de bienes para el Estado. 

El artículo 16 del Decreto de ·31 de enero de 1 9,3,7 (nótese que las au
torizaciones de la Ley 152 de 19316, expiraron el 30 de enero de ese 
año) ,  reglamenta· la adquisición de objetos con destino a la Administra
ción Pública, . así : "Artículos-- estandarizadps ; artículos yarios, que pue
den adquirirse en mercado abierto ; y artícu]os patentados de marca 
determinada, que sólo sean fabricados o elaborados por determinada 
casa. 

"La col11pra de los artículos del grupo segundo, debe hacerse preceder, 
por regla general, de una información comercial en que se consulten 
los . precios de tres casas proveedoras, por lo menos, y a juicio del D i
rector, del recurso de la licitación pública o privada." 

Nada de esto consta en el expediente que contiene el contrato que se 
estudia. 

Es indispensable la licitación. Queda a juicio d�l Director efectuarla 
de manera pública o de modo privado, de conformidad con el Decreto 
de 31 de enero ya citado, pero no e1'¡ concebible que se prescinda de esa 
formalidad para una erogación de $ 92.000 moneda colombiana, pues 
de otra suerte quedarían derogadas por medio de un decreto ejecutivo, 
disposiciones del Código Fiscal y de las leyes que lo adicionan y re
forman, protectoras del ·Fisco, y que señalan las normas establecidas 
para los gastos públicos nacionales. 

Por las · razones expuestas, el Consejo de Estado, declara que el pre
sente contrato, por el cüal se pretende adquirir una radiodifusora con 
destino al Ministerio de Educación Nacional, no se ajusta a la ley. 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 35il del Código Jüdicial. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase a la oficina de origen. 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Til'ado Macias-Pedro Martín Qrzi
ñones-Elías Abad Mesa-Isaías Cepeda-Ramón Mil'anda-Guillermo 
Peñaranda A1·enas-Luis E. García V., Secretario. 

!-



Per iód i cos of i c i a les 
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

El artículo 4° de la Ley 77 de 1931 establece que para los 
efectos de ocurrir en demanda ante el Consejo de Estado, 
según el artículo 81 de la Ley 130 l,l.e 1913, se entienden 
publicadas las providencias por la iiiserción de su parle 
dispositiva en el "Diario Oficia[" El "Boletín del Ministe
lio de Guerra" no es el periódico oficial a que se refiere 
la ley, el cual° no puede ser sustituído por ninguna otra 
publicación. 

· 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos 
tJ-einta y ocho. 

Cop. fecha 13 de diciembre del año pasado, el señor Hérn¡mdo Valen
zuela, menor de edad, pero autori.zado por su padre, señor don. Carlos 
S. Valeñzuela, demandó la nulidad · de la Resolución número 104G, de 
2·2 de octubre de 1'9·37, originaria del Ministerio de Guerra, por consi
derarla ilegal y lesiva de los derechos civiles del citado menor., 

Como el asunto ha recibido ya la tramitación que le corresponde, se 
procede a resolverlo, previas las siguientes consideraciones : 

Manifiesta el demandante que por el acto acusado se le dio .de baja 
del puesto que venia ocupando como Marinero 29, al cual había llegado 
después de haber _sido dado de alta en la Escuela de Grumetes, por el 
Ministerio de Guerra, en Resolución número 1 21 ,  de 214 de febrero de 
1 936. 1 

. 

Acompaña la partida de matrimonio ele sus padres y la de su na
cimiento, y estima "que con el acto acusado se violó el artículo 75 del 
Decreto "ejecutivo número 50 de 19'37, que dispone que ningún individuo 
que desempeñe puesto en la Armada Nacional, puede ser suspendido en 
sus funciones sino por mala conducta, incapacidad, o por cualquiera 
otra de las causas allí señaladas, dentro de las cuales no se considera 

· incluido. 
Como lo dijo el Consejo de Estado, en sentencia de 30 de marzo úl

timo, reproducida en la vista fiscal, el artículo 79 de la Ley 1 3 0  de 
19113·, señala e1l · procedimiento que debe seguirse en estos juicios admi
nistrativos, que es el prescrito en los artículos 54 a 53, de dicha ley; y 
en el 55 se dispone que "a la demanda se debe acompañar un ejemplar 
autenticado del número del periódico oficial del respectivo departamen
to, en que se publicó el acto acusado, o una copia auténtica de 
éste . . . . . . .  :" "Si el acto no ha sido publicado y la autoridad o em-
p leado que debió dar la copia se negó a expedirla, se debe expresar así 
en la demanda." 

El artícúlo 49 de la Ley 77 de 1 931 dice que p ara los efectos de ocu
rrir en demanda ante el Consejo de Estado, segúi:i el artículo 8l de la 
Ley 1 30 citada, se entienden publicadas las resoliiciones por la ip.ser
ción de su p arte dispositiva en el Diario Oficial. 
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El Boletín del Ministerio de Guerra no e� el periódico oficial a que se 
refiere la ley, el cual no puede ser sustitüído por ninguna otra publi-. 
cación. No habiéndose acompañado; pues, a la demanda copia autén
tica del acto acusado,, ni habiéndose traído al expediente dentro del 
juicio, la acción no puede prosperar. Y no se . reclame que tal Boletín 
está autenticado; pues am;1 así, no presta mérito para fijar la fecha de 
l.a notificapión a las partes de los actos en él publicados, ni se sabe por 
consiguiente, si el acto acusado pone término a la actuación adminis
trativa, único caso en que puede veni� la demanda ante lo contencioso
administrativo. Por otra parte, como se trata de acción privaua, la copia, 
no siendo del Diario Oficial, debe venir en papel sellado par!!. que pueda 
tenerse en  cuenta al tiempo de fallar. 

Toda esta anterior doctrina· del Consejo de Estado, consignada en el 
fallo arriba citado, hace que la corporación, de acuerdo con su Fiscal, 
y administrando justicia ·en nombre de la República de Colombia y por 
�tutori,dad de la ley� niegue la demanda. 

Cópiese, ·  notifíquese, publíquese y a:rchivese el expediente. 

Carlos Lozano y ·Lozano-Ricardo Tirado, Macias-Pedro Martín Qui
íiones-Elias Abad Mesa-Isaías Cepeda�Ramón Jl1iranda-Guillerm<> 
Peñaranda Arenas-Luis E. García V., Secretario. 

+ 

/-



Contr i bl:.lc ion�s espec ia les 

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TffiADO MACIAS 

La cuota que un Municipio exige a los propietarios de 
fincas colindantes con las calles que van a recibir una me
jora efectiva, es una c;iantidad que no ingresa obligato
riamente al Tesoro, con destino a cubrir los gastos de in
terés general, como sucede con los impuestos; ni es tam
poco · el pago de un servicio particular a que ha atendido 
el Estado por medio de los agentes de su inmediata de
pendencia, lo que reci!Je. el nombre·. de tasa; sino que sim
plemente está irn;luída entre las c�ntribuciones espec!ales. 
llamadas "s)!ecial assessments" por los expositores, y que 

. consisten en el pago . que hacen los propietarios siquie:ra 
de una parte de los trabajos . que, como los de pavimenta-
c!ón, alcantarillado, andenes, canales, etc., redundan en· 
beneficio directo de los edificios, aun cuando indirectamen
te constituyen obras de interés general para todos los ha
bitantes. No hacen, pues, parte del presupuesto y tienen 
una destinación especial. 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veinlicinco de mil novecienfos treinta 
ll ocho. 

En apelación interpuesta por ' los actores, representados por su apo
derado doctor Alejandro Valencia, ha venido a esta corporación el jui
cio refativo a Ja nulidad del Acuerdo municipal número 37 de 1 934, 
originario de Ibagtié, "por el cual se provee a la pavimentación de las 
calles de la ciudad y se crea un empleo." 

La sentencia que pusÓ fin a la instancia lleva fecha 25 de mayo de 
193,7, y p or ella el  Tribunal Administrativo de !bagué negó la declara
ción de nulidad del acto acusado en acción privada. 

Como el recurso de apelación ·  contra ella fue interpuesto en opqrtu
nidad, y concedido por el Tribunal, se procede a decidir lo · que sea 
p ertinente, ya que no se observa vicio de nulidad que invalide la tra
mitación dada a esta segunda instancia : 

Lo primero que se observa es que .aun cuando en la demanda se p i cte 
la nulidad de todo el Acuerdo número 3,7 de 19134, tanto en ella como en 
el alegato de conclusión, el apoderado de los actores sólo se refiere al 
ordinal b) del artículo 1 Q y al artículo SQ de tal acto, motivo poi el 
cual, sólo estas disposiciones serán objeto de detenido estudio. 

Su tenor literal es corno sigue : . 
"Artículo 1Q Para atender al gasto de la pavimentación de las calles 

de esta ciudad, principiando por las carreras 3i;i. y 2i:i., desde la calle 
1 0  a la 18, se · formará un fondo público, compuesto de las siguientes 
unidades fiscales : 

" 
; . . . . .  



.... ... 

522 ANALES DEL CONSEJO PE ESTADO 

"b)' Las consignaciones de los propietarios de los inmuebles· latera
les de las calles, a razón de dos pesos por cada metro cuadrado de pa
vimento, medidos transversalmente hasta el centro de la calle. , 

"Articulo 89 El pago de las cuotas de cooperación de los propietarios 
de inmuebles beneficiados con la pavimentación, será reglamentado por 
la Junta, debiéndose tener en cuenta que el pago de la cuota respectiva 
debe hacerse por anticipado, con la sanción de cobro de intereses a los 
morosos, contados desde el día en que se _ inicie el sector dentro del 
cual está ubicado el inmueble." 

El resto del acuerdo destina otras partidas a la pavimentación de Iba
gué, crea una Junta a cuyo cargo estará la obra y señala las funciones 
que corresponden a dicha Junta. 

Como se ve, se trata de saber únicamente si el Cabildo de !bagué po
día exigir� por medio de un acuerdo, a los . vecinos colindantes de las 
calles que van a ser pavimentadas, una contribución especial de r! os 
pesos por metro cuadrado, de los que fonirnn el frente de su casa hasta 
la mitad de la calle, sin violación de la Constitución, de la ley o de 
ordenanza alguna. · 

Los hechos en que se basa la demanda son los consignados en los res
pectivos artículos del acuerdo acusado, y se apoya en varias disposi
ciones legales. 

Manifiestan en primer térmi110 los · demandantes, que de acuerdo con 
el articulo 674 del Código CiviI, las calles de un Municipio son vías na
cionales de uso pP.blico y por tanto los Concejos Municipales carecen 
de facultad para gravar a los particulares con contribuciones destina
das · a la conservación o mejora de ellas. Y que en caso de obrar así, lo 
hacen con violación expresa del numeral 29 del artículo 169 del Código 
Político y Municipal, que permite a los Concejos Municipales imponer 
contribuciones para el servicio de cada Municipio, pero dentro de los 
limites señalados por la ley y las ordenanzas. 

Pero a este argumento se observa qu'e los demandant.es ·no tuvieron en 
cuenta que aun suponiendo que las calles y plazas de üna ciudad o po
blación no fueran pro15üú:lai:l1nunicipal, sí puede un Cabildo por medio 
de acuerdos, modificar los trazados de las calles para facilitar las co
municaciones, ensancharlas y arreglarlas de tal manera que con ello se 
contribuya al adelanto material de la población. En efecto, según el 
artículo 49 de la Ley 97 de 1913, que da autorizaciones especiales a.  los 
Cabildos, "corresponde. a los Concejos Municipales disponer lo conve
niente sobre el trazado, apertura, ensand1e y arreglo de las calles de las 
poblaciones y caseríos." Esta disposición ha sido además ·complenúm
lada y atlicionada con otras, tales como el artículo 169,  ordinal 1 1 ,  del 
Código Político y Municipal, de todas las cuales aparece claramente la 
facultad que tiene el Concejo de Ibagué para atender al mejoramiento 
de las calles y de las plazas de esa ciudad.' 

Por lo que toca a' la violación que según los demandantes hace ei 
acuerdo del artículo 169 en su numeral 29, y. del 171,  numeral 49, de 
la Ley 4ll- de 1 9'1 3, disposiciones que prohiben imponer contribuciones 
f!ara el servicio municipal, extralimitando la ley o las ordenanzas, e 
imponerlas a la propiedad inmueble cuando se halle gravada con el 
impuesto preclial, se observa que lo establecido por el acuerdo ele que· 
se t1:ata, en la ,parte ele �stc que se estudia, no es p,ropiamente un im
puesto, si se atiende a la definición que de impuesto da el artículb 1.53 
del . Código Fiscal, cuando los  califica de "cantidades que exige el  Es
hiclo para subvenir al servicio del Tesoro Nacional." 

La cuota que se· exige a los propietarios ele fincas colindantes con J:is 
calles que van a recibir una mejora efectiva con la pavimentación, <>S 
una cantidad que no ingresa obligatoriamente al Tesoro Nacional, con 
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destino a cubrir los gastos de i nterés general, como sucede con los im
puestos ; ni  es tampoco el pago de un servicio particular a que ha aten
di do el Estado por medio de los agentes de su inmediata dependencia,. 
lo que recibe el nombre de tasa ; sino que simplemente . está incluida 
entre las contribuciones especiales llamadas special assessments por los 
expositores-, y' que consisten en el pago que hacen los propietarios, si
quiera de una parte de los trabajos que como el de pavimentación, al
cantarillado, andenes, canales, etc., redundan en beneficio directo de los 
edificios para que se construyen, aun cuando indirectamente constitu
yan obras de interés general para todos los habitantes de una población. 

__ No hacen, pues, parte del presupuesto y tienen una destinación especial. 
� -- · Este punto había sido ya materia de estudio por esta corporación, la 

que en fallo de fecha 25 de junio del año pasado, citado en la vista fiscal, 
y tratándose de la nulidad de otro acuerdo, que establecía entre otras 
una contribución idéntica a la de que aquí se trata, dijo : 

"Según el articulo 62 del Acto legislativo número 3 de 1 9·1 0, corres
ponde a los Concej os Municipales ordenar lo conveniente, por medio 
de reglamentos interior·es o de acuerdos, para la administración del 
Distrito. El artículo 1 6 9  del Código Político y Municipal (numeral 1 1 ) ,  
señala como atribución de los Concejos la de 'acordar lo conveniente 
a la mejora, moralidad y prosperidad del Municipio, respetando los de� 
rechos de los otros y las disposiciones de -la· Constitución, leyes y or
llenanzas y los decretos del Poder Ejecutivo y de los Gobernadores y 
Prefectos.' " 

A este respecto cita el siguiente párrafo, tomado de una sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia, que en 1904 declaró ajustadas a la ley, 
unas ordenanzas sobre el mismo punto : 

"La .segunda objeción tampoco es procedente, por cuanto no se trata 
· de una contribución propiamente dicha, a lo menos en el sentidú que 

se da a esta palabra en el sistema tributario del país, sino ele una carga 
impuesta a manera de servicio público, a los vecinos pudientes de una 
población, para la composición de las calles que haya necesidad de me
jorar. Pero aun considerando que fuera un impüesto, no infringiría la 
di sposición constitucional, puesto que la generalidad de él no la cons
ti tuye el hecho ele afectar a todos los habitantes ele mia circunscrip
ción, sino el  de comprender a los que estén en el caso de contribuir 
para la obra o servicio público a que dicho impuesto se destine." 

Y mús adelante dice, tomándolo del informe rendido a la Comisión 
Asesora del Ministerio de Helaciones Exteriores, por los doctores Lucas 
Caballero y Eduardo Hestrepo Sáenz, lo siguiente : 

"Los impuestos son contribuciones compulsorias para sufragar los 
gastos del Esfado o de las entidades públicas sin referencia al beneficio 
particular que recibe el contribuyente, mientras que en los special 
assessmenis el gasto. redunda en beneficio especial de quien lo sufraga. 
La piedra de toque del  ir1.1puesto es que impone una carga común ;. la 
del special_ assessment es la de que implica un beneficio especial. El 
impuesto es proporcional o progresivo respecto del capital o de la ren
ta ; el special assessment es tan sól9 proporcional al beneficio que se 
reciba de la obra común.' Las asignaci ones especiales se concretan a 
mejoras locales es.pecíficas ; los impuestos operan dentro de una esfera, 
i l imitada. Por la asignación especial la entidad pública presta en cam
bio  un servicio específico ; por el impuesto el Estado no se compromete 
a una prestación determinada. 

"Ahora, si por la faz económica y fiscal, es incuestionable la justi
cia y el derecho con que el Municipio puede obligar a todos los propie
tarios al pago ele obras que les aprovechan directamente y que redun
dan en el bien común, por el aspecto jurídico, desde los puntos de vist<1 
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del derecho público · y del derecho privado, el asunto no es menos evi
dente. Tanto en el Código Político y Municipal como en el Código de 
Policía de Cundinamarca, se reconoce al Municipio' la facultad de obH
g'ar a los propietarios a pagar los servicios conmutativos que reciban." 
· En niérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
de ,acuerdo con su -Fiscal, y administrando justicia en nombre rle la 
Hepública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma ei fallo ape
lado dél Tribunal Administrativo de !bagué, de que se ha venido tra
tando; 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Carlos Lozano y Lozano-Ricardo Tirado Mácias-Pedro Martín Qui
ñones-Elias Abad Mesa-Isaías Cepeda�Ramón Miranda-Guillermo 
Peñaranda Arenas-Luis E. García V., Secretario. 

+ 
/ 
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ACCION EQUIVOCADA.-Son principios fundamentales de derecho que 
las sentencias deben dictarse "en consonancia con las de
ma.ndas y demás p;retensi.ones oportunamente dedu_qida;s. 
por las partes " ;  que el mandatario debe ceñirse "rigurosa
mente a los términos del mandato", y que la recta ejecu
ción de éste "comprende no sólo la sustancia del .negocio 
encomendado, sino los medios por los cuales el mandante 
ha querido que se lleve a cabo." La Compañia demandante 
quiso, claramente, que se ejercitara la acción privada, que 
es la que consagra el articulo 71 de la Ley 130 de 1913, por 
consider•ar que los actos acusados son "violatorios de la 
Constitución o de la ley, en el concepto de ser les.ivos de 
los derechos civiles" de aquélla. El apoderado de la Com
pañía no inició la acción privada que ésta deseaba instau
rar, sino la pública, que otorga el articulo 5·2 de 1'a Ley 130 
de 1913, acción ésta que no quedó comprendida del'.).tro de 
las facultades que le otorgó el poder. Se equivocó, pues, el 
apoderado en la escogencia de la acción y en esas condició
nes la demanda no puede prosperia.r. (Sentencia de �O de 

,ACCION 

' · 

ACCION 

ACTOS 

marzo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRIVADA.-Cla.ramente resalta el perjuicio que sufren los 
empresario¡; de espectáculos públicos con el -estaiblecimiento 
de un impuesto sobre esos espectáculos, . decreta.do en orde
nanza por la Asamblea de un Departamento. El hec.hó de 
que el impuesto pueoo repercutir sobr-e los espectadores no 
implica que no lesione directamente los intereses de los em
presarios. En ef.ecto : aunque el empresario pueda hacer re
caer el impuesto sobr·e los espectadores mediante aumento 
en el valor de las entradas, ello no 1o libra del perjuicio 
consistente en la disminución de los espectadores, pues s e  
observa que los mayores precios restringen las entr.adas. S i  
s e  aceptal'a l a  tesis e n  contrario, los a.etas que establecen 
impuestos directos tampoco serían demandables en ejerci
cio de la acción priWi.,da, porque raro sería el caso en que, 
por virtud del fenómeno de ·1a incidencia, no fueran trasla
dados a terceros y cubiertos por ellos. Es, pues, procedente 
la acción privada en tratándose de una ordenanza que es
tablece un impuesto sobre los espectáculos púb�icos. (Sen-
tencia ·de 15 de junio de 193•8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  . 

PUBLICA Y PRIV ADA.-Procede la acción. priva.da .cuando 
el acto o providencia que se 01cusa se estima· violatorio de la 
Constitución, la ley o la ordenanza, en el concepto de ser 
lesivo de derechos civiles, de manera individual y concre
ta. Debe entonces el interesado, para que su demanda pros
pere, acreditar que es titular de liln derecho de tal ·natura�e
za y el perjuicio que po::: la vigencia o a,plioación de dicho 
acto sufre o s·e le irroga, si por otra parte aparece Ia exis
tencia de una inf.raicción a normas superiores. Esa restTic
ción 1egal por lo que hace a lesión de derechos civiles, in
dica que no cabe el ejercicio de la acción pública invocando 
el desconocimiento de éstos en abstracto, o sea sustituyén
dose quien demanda a cuantos pudieran creerse agravia
dos con fil acto de que se trata. (Sentencia de 17 ele . junio 
de 1938) . . . . . . . . .  ·. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

(de policía) . ......:.El acto de ·policía se caracteriza por el -efecto 
jurídico que produce. Es una operación que as-egura por 
vía generaJ o individual, preventivamente y gracias a me
didas apropiadas, la. tranauHidad. la seguridad y la sa
lubridad .pública.s, evitando atentados ' contra los dernchos 
y propiedades de lo.s individuos eme podrían .sobrevenir 
por defecto de tranquillidad, seguridad o ·sa.lubridad. Se 
ha entendido por tranquilidad la a.usencia de desórdenes 
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/ . P.áginl\lt, 
y perturbaciones ; por seguridad, la de aqcidentes o rie8�'.'. ·� 
gos que ocasionen daños a las personas • ó' a · Las . cosas,:· · 'i 
y por salubridad, la de enfe::-medades o I'-iesgos 'de' en-\ .1 
f.ermledaicl:es, o sea cuanto atañe a la higfoi;te de las i;>er-::::· ¡· 
sonas o de las cosas o al estado sanitario. "Es claro que . 
medidais que no miran a -la salvaguardia efe , 1os derechos· · 
de tal orden, sino a razones de ornato, de emb�llecimien'-
to, die ·estética, no caien dentro de la ·COmpetenda-"•;de iLa 

. policía . (Sentencia de 17 de junio de 1938) . . . . . . . . . . . . . . 329 
ALCALDES (comoetencia de los) .-Los Alca1des son ejecutores de los 

acuerdos munictpales, jefes de Ja administración pública del 
iv.mnicipio, agentes del Gobernador y jefes superiores de po- , 
licía dentro de su respectiva jurisdicción. Deben cumpUr y 
hacer cumplir la Constitución, leyes, ordenanzas, acuerdos y 
decretos que estén en vigor, en su calidad de funcionarios 

· por los anotados conceptos. Sin ·embar.go, todo ello no ·sig
nifica que tengan poder reglamentaTio o · que puedan suplir 
omisiones de enttdades a la.5 cuales esté expresa,mente atri
buído proveer sobre determinados asuntos, porque usurpa
rian jurisdicción o inv·adirían la esfe:m de una · jurisdicción 
extraña . 

Enl;re 1as atribuciones de los Alcaldes, según el artículo 
184 .del Código Político y Municipal, no se encueritm nin
guna que les permita reglamentar la materia de los decre
tos acusa,dos, en tanto que entre las de los Concejos, de con
formidad ·Con el artículo 49 de la Ley 97 de 1913, está · 1a de 
disponer lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y 
&1Teglo de las cailles de las poblaciones y caiseríos, y la de 
acorda.r lo conveniente a la mejora, mo::'la!ltdad y prosperi-
dad del N.Dunicipio . (Sentencia de 17 de junio de 1938) . . . .  334 

APELACION (de los autos de su&pensión provisional) .�Contra los au
tos de suspensión provtsional, dictados por un Consejero de 
Esta,do, cabe o no apelación, y, en caso afirmativo, ¿cóm'3 
debe tramitarse y dectdirse el recurso? La ley orgánica de lo 
contenciow-administrativo. en su artículo 51, estableció que 
los autos diétados por el susta,nciadoa· son apelables paria ante 
los Magtstrados ::-estantes, constituidos en Sala de Deci
sión, en los casos y dentro de los ténninos señalados en las 
leyes sobre procedimiento civil. Esta disposición, lo mismo 
que la del artículo 29 de la Ley 28 de 1922, armonizaban muy 
bien con el sisl;ema del antiguo . procedimiento judidal, que, 
como se sabe, tenía establecido el recurso de a¡pelación para 
los autos de simple sustancia,ción y para Ios inter0looutorios. 

El nuevo Código de Procedimiento \'airió por completo el 
sistema. 

· 

A la luz de las disposiciones contenidas en los artículos 
484, que establece Jos recu<sos contr1a Las providencias ju
diciales ; 487 a 489, que reg.lan lo relativo al recurso de r.epo
sición, que es el que procede ·contra los autos de sustancia
ción y los int.erlocutorias, y 490 a 507, que tratan de la ape-
1.a,ción y de la.s providencia:s susceptibles de tal reCJUrso, 
dentro de un mismo Tribunal no es posible La apelación de 
las providencias dictaidas por uno de sus miembros, tanto 
porque no hay inferior ante quién interponerlo ni superior 
que lo decida, cuanto porque la m'isma ley, exipresamente 
ha es.tablecido un rec.urso distinto -el de súplica- para los 
prov·eídos de carácter interlocutorio dictados por un Mlagts
tr.ado en su caHdad de ponente. 

No hay razón ninguna para que los autos intedocutorios 
en general. dictados por un Consejero de · Estado, tengan so
lamente el recurso de súplica, siguiendo así el sistema fi
jado en el. actual Código Judicial, en tanto que a los autos 
de suspensión provisionaJ, cuya naturaleza interlocutoria es 
.indiscutible; se l es someta a. reglas proces>tles distintas ha
(}iéndolos susceptibles de apelación y no de súplica. Nada 
.fostifica esta práctica . tratándose . de providenCia,s de iguaJ. 
índole y que, por lo mismo, requieren idénticos remedios, 
.'J,démás de que debe ser preocupación constante de los orga
µtsmos encarg-¡¡dos de a<lmini.strar justicia la a,rmonización 
y �mnlifkaiP.ión de los trámites ,procesales. (Auto de 27 de 
l!>bril de _1938) . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • . . . . . . 3641 
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APELACÍON (de los autos de suspensión provisional) .-El articulo 29 

· de la Ley 28 de 1922 fue implícitamente modificado por la 
Ley 105 de 1931, que terminó con el recurso de apelación 
dentro de una misma corporaición, precisando con máis pro
piedad científica los diversos grados d;e '�ª jurisd��C?�Ql} .. Y. .. es
tableciendo, a;l efecto, ·el recurso de suplic.a..-eorrtta los autos 
interlocutorios del ponente en lugar del -de apelación permi-
'tido por el .antiguo Código Judicial. · 

El artículo 51 de la Ley 130 de 1913, al disponer que los 
autos del sustanciador fueran apelables para ante �a Sala 
de Decisión, no quiso separar en esta materia la actuación 
administrativa de la ordinaria o común,. sino que, por el 
contrario, sometió aquélla a ésta cuando expresamente es
tatuyó "en los casos y dentro de los términos señalados en 
las leyes sobre procedimiento civil." 

El artículo 29 de la Ley 28 de 1922 no constituyó en ma
nera alguna excepción a la r·egia anterior, sino que desarro
lló el mismo princj¡pio al disponer la manera de decidir la 
apelación, cuando este recurso era procedente según los pre
ceptos judiciales entonces vigentes. Pero es obvio que si és
tos se modificaban, como en efecto fueron modifi.cados por 
el cuerpo de dtsposiciones conteniaas en la Ley 105 de 1931, 
el artíoulo 29 de la Ley 28 de 1922 dejó de tener apltoación 
par.a los autos interlocutorios proferidos pm un Consejero, 
por haber quedado extinguida la apelación como recurso 
dentro de un organismo plural : Consejo de Estado o Tri
bunal. 

Dentro de este orden de ideas, interpretando lógicamente 
dicho artículo, es concluyente que en los negados en que los 
Trfüunale:s de lo Contencioso conocen .en única instancia, el 
auto de suspensión debe ser dictado por el sustanciador con 
recurso de súplica -Y no de rupelación- para ante el resto 
de los Magistrados . (Auto de 27 de abri:l de 1938) . . . . . . . . . .  368 

e 
CASAS CURALES.-Existe una resolución administrativa · aprobada por 

el Ministerio de Gobierno el 19 de f.ebr-ero de 1890, y pu
blicada en el número 7986 del Diario Oficial, que fija con 
exactitud lo que debe entenderse por Casa Cural, o sea 
"no la particular , del cura sino la cos.teada con fondos de 
la parroquia, o de otro modo adquilida por ella y con 
destino a .la . habitación ordinaria del páirroco, .sea cual 
fuer.e el individuo particular que ejerza esas· funciones." 
Resulta, por lo tanto, evidente, confo:::me a elemell'ta;1es 
principios de hermenéutica ,iuriídt()a, y aun de ac\J:eI'.do 
con el sentido común, que si una antigua casa cural se 
destina a fines distintos por completo de la habitación 
del párroco, pierde inmediatamente •e1 caráioter a virtud 
del cual goza de .la ex·ención de impuestos . (Sentencia de 
19 de abril de 1·938) . . . . . " . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

COMPETEN()IA.-De la teoría contemporánea de la atribución o de
terminación de competencia surg.en las siguientes con:se
,cuencias : Ja función 1egisla.tiv1a permanece intacta en el 
Organo al cuál la Constitución la ha atribuído; .esta fun
ción no es en ningún caso delegable. Pe:::o el Congreso tie
ne la facultad, en cierta medida, de dotar al Gobierno 
de la competencia necesaria para expedir reglamentos so
bre materias ordinariamente reserV1adas a la ley, con la 
condición de que este discernimiento de competencia sea 
especial y determina.do -y lo q.ue ·eis más importante 
aún- que el reglamento o decreto dictado mediante au
tori2lación, aunque v.erse sobre una m;oi1teria legisll:l:tiva, 
conserve su carácter propio de acto adriÍinistrativo, aun
que en sentido m3:terial sea susceptible de que se �e con
sidere como acto 1egislativo. Efecto iguaimente interesan
te de la teoría de la atribución de competencia es la de 
que los reg.lamentos dictados mediante · autorización legis
lativa -en los límites señalados por las autorizaciones y 
en el dominio en que ellas se producen- pueden modifi
car las disposiciones legales que •anteriormente hubieren 

• 
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· reglaido ese mismo dominio. Los decretos en materia legis
lativa, . aunque permanezcan como actos de naturaleza re
glamentaria. reciben de la ley un poder igual al suyo, y 

· este poder los habilita, eficazmente, para hacer lo que 
ha.ría la ley en el mismo caso, y aun para modificar un · 
texto de 1ey preexistente. De acuerdo con estas nociones, 
no hay dificultad nihguna en comprender que la Ley 187 
de 1936, al instituír que dentro de ciertas condiciones las 
IntendenQias y Comisarías forman Circunscr1pciones Elec-

. torales independientes, con los organismos adecuados, pa
ra la designación de sus Representantes, y al encargar a;l 
Gobierno de . darle cumplimiento a la norma, autorizán
dolo al efecto para fijar el sistema de voto, las entidades 
electora.les y demás r.equisitos, no hizo otra cosa que atri
bufr una competencia especial al Ejecutivo, extendiendo 
su acción reglamentaria 011dinaria, señalada en el artícu
lo 115 de la Constitución. La fijación del sistema de voto, 
así como la determinación de �as corporaciones electora
les encargadas de .realizar la actividad administrativa que
rida por el legislador -todo ello V•erificado · por el Decre
to 450 de 1937 en desa1'!'olio de las autorizaciones confe
ridas por 1a Ley 187 de 1936-- no ha sido materia de con
troversias, no · obstante nue estas materias son incuestiona
bl1emente de índole legislativa, lo · que quiere decir que 
generalmente se regla por medio de una ley lo que a 
ellas se l'efie11e . Sin embargo, Ja copstitucionaUJdad del 
Decreto 450 por ta1es extremos, no ha sido impugnada ni 
discutida siquiera. Las mismas razones concurren, por tanto, 
en f,avor del a1r.tículo 6• del mismo Decreto, :pues si bien es 
verdad que ·la asignación de jurLsdicción se la reserva casi 
siempre el legislador pMa si, no quiere ello decir que el pro
cedimiento adoptado �que tan amplio respaldo encuentra 
en la moderna doctrina de la determinación de competen
cia- sea contrario a los preceptos positivos del derecho pú
blico cqlombilano, ya que no existe texto constitucional nin
guno que imponga la obligación de con:l)erir la jurisdicción 
por el único medio de la ley . (Sentencia de 22 de junio de 
1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMPETENC][A (administrativa··y ·  electoral en la Intendencia del Cho
có) .-El artículo 23 de la Ley 130 de 1913 estableció ocho 
Tribunales en todo el territorio del país . En virtud de la sen
tencia de la Corte Sup11ema . de Justicia, que lo declare? in
exequible, se dictó la Ley 25 de 1928, cuyo artículo l 9 señaló 
una . nueV1a división territorial contencioso-administrativa, 
dando al Tribunal Admin:i:straitivo de Cali jurisdkción en ·el 
D epartamento del Valle y en la Intendencia del Chocó. 

De otro lado, el a:rtículo 13 de la misma Ley 25 dispuso que 
de los juicios de nulidad de las elecciones de Representantes 
al Congreso conocería el Tribunal de La capital · del Distrito 
Electoral correspondiente. 

, De esta
' 

manera, la regla general sobre competencia terri
torial fi.ia,da en el al'tículo 19 vino a sufrir una .excepción, 
en cuanto por el a:::tícul•J 13 la matei•ia relativa a las accio
nes que pudiera originM la elección de miembros de ·la Cá
mara quedó adscri.ta a una competencia distinta . En otros 
términos, al mismu tiempo que el artículo 19 señaló la com
petencia por mzón del territorio, ·el 13 l•a fijó en atención a 
la materh, ratione materia.e. La Ley 25 de 1928 contiene, 
pues, en su artículo 13, una, -regla especial de competencia 
por razón de J.a · materia particular que gobierna, ,:;-.egla ins
pirada .en el propósito de hacer coincidir la división electoral 
del país con la división contenciosó-admiüisti'ativa. 

,Sentado lo anterior, no puede haber vacilación en afirmar 
que ·el Trtbunal Administmtivo de Cali, por ministerio del 
or.dinal d) · del articulo 19 de la Ley 25, tiene .iurisdicción 
para conocer de todos las negocios suj-etos ail recurso con
tencioso-administrativo que se susciten ·en eil territorio del 
Departamento del Va1le y de la Intendencia del Chocó, a 
·excepción de los sustraídos de su ·conocimiento por una dis
posición ·especial, como ocur¡·e con los juicios que provoque 
fa elección de Representantes a la .Cámara . En efecto, de 
acuerdo con el explícito mandato del ar.tfculo 13 de la Ley 
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25, los pleitos electora.les relativos a estas elecciones surgiidos 
en la Intendencia del Chocó, · caían bajo la jurisdicción del 
Tribunail de Medellín, ya que el Departamento de · Antioquiia, 
junto con aquel territorio nacional, ·  formaban una sóla Cir
cunscripción E1ectoral para la designación de Representan-
tes al C ongreso, de acuerdo con la división establecida por 
la Ley 93 de 1922, cuyo a;rtículo 29 dispone que el Distritó . 
Electoral de Medellín está compuesto por el Departamento 
de Antioquia y la Intendencia del Chocó, y elegirá 18 Re-
presentantes . · 

Si lo dicho sobre competencia del Tribuna1l de Medellín, 
fue evidente bajo el. imperio de la Ley 93 de 1922, continuó 
siéndolo hasta 1937, no obstante que posteriores nornia:s so
b1•e división e1ecto11al sustituyeron la Ley 93, pues todas con
servaron intacta la dependencia del Chocó respecto de la 
Circunscri,pción de Antioquia, hasta que entró a r.egir el 
Decreto 450 de 1937 . Las nuevas disposiciones -Acto legis
lativo número 19 de 1930 y Decreto número 113. de 1931-
no alteraron ni modificaron las reglas de la Ley 25 de 1928 
sobre división territoria.J. y competencia del Tribunal Admi-
nistrativo de Medellín. ¡ En desarrollo del mandato constitucional contenido en el 
artículo 2'' del Acto legislativo núme1·0 19 de 1936 -59 de la 
Codificación-· se incorporó en la Ley 187 de 1936 el artícu
lo 11. 

El sentido de este artkLllo -no obstante los defectos . de 
su r.eda;cción y la impropiedad de sus térrninos-- es muy cla
ro y guarda completa airmonía con el contenido del precep
to constitucional que le sirve de fundamento. Por medio del 
artículo 11 hace presente el legislador su voi1untad de que de
terminadas porciones del territorio nacionail, antes sujetas 
a una relación de dependencia . administrativa y política con 
respecto a otras secciones clie superio�· jera1·quia, tengan en 
aidelante una organización superior autónoma. Para ello fija 
la;; condiciones o supuestos que . deben concurrir con el ob
jeto de que aquella transformación se realice; y al mismo 
ttempo atribuy.e al Organo Ejecutivo del Poder Público la 
competencia necesairia paira que haga ·el señalamiento clie 1a:s 
corporaciones electoraJes, del sistema de voto y de los de
máis requisitos que deben llenarse para el cumplimiento de 
los fines previstos . · 

Dentro. de esta interp1•etación puede estimarse que la Ley 
187 de 1936 tampoco produjo -por sí sdla- el efecto jurí
dico de cambiar la competencia del Tribunail encargado de 
conocer de las controverslias electoiia.Ies del Chocó, en Jo que 
concierne a la elección de Representantes a la Cáma1'a. 

No hay ex.aDtitud •en sositener que 1a norma ·en r·e:llerencia 
hubiera mndiftcado el ordenamiento de la Ley 25 de 1928 en 
su artículo 13 . Hasta ]Ja época de la expedición de la Ley 
187 de 1936 el Tribunal Administrativo de Medellín debía 
conocer de las demandas de Representa.nte:s del CírDulo Elec
tora.} de Antioquia, formado por el Departamento · de este 
nomb11e y la Intendencia del Chocó. Esta situación sólo des
apareció cuando la región chocoana fue erigida en Círculo 
Electoral independiente, f.enómeno. que vino a realizar el De
creto Ejecutivo número 450 de 1937. dtctado ·en desarrollo 

· del a.�tku1o 11 de la Ley 187 de 1936 . 
Erig·ida la comarca chocoana en Circunscripción Electoral 

autónoma, y organizaido su régimen y sistema d e  voto por 
los cinco primeros a1·tículos cliel Decreto 450, automática
mente perdió el Tribunal Administrativo de Medellín la ju
risdicción que hasta entonces había conservado para los 
conflictos ocrusim1ados por la elección de Representantes, ·pues 
Medellín dejó de ser �a cabecera del Círculo Electoral com-
pues.to pcir Anttoquia y el Chocó . · 

Como consecuencia del nuevo estado de cosas, el artículo 
69 del Decreto 450 proveyó al señalamiento .del régimen ju
risdiccional administrativo, conforme había ?rovisito a su 

. composición electoral independiente . Esta man1festaición de 
la .voluntad del Ejecutivo encuentra su justifioación en los 
maindatos de .la ley y en otras 0presc1��¡5ciones. del decreto, 
desde · luégo que la abstención del Gobierno en tar sentid< 
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hubi�ra ¡producido · fatalmente el ·ef.ecto de dejar sin el de- • 
bido control jurisdiccional actos de tan singula,r impor.tancia 
y extraorditniaria g.ravedad como •son todoo �os que se Tela-
cionan con la función del suf·raigio . En fuer:i'ia del airtículo 
69 del Decreto 450, es •el Tribunal Administrativo de Mede-
llin el que tiene la competencia suficiente para continuar 
conociendo de los negocios ·electo:mles suscitados con moti-
vo de la elección de Repr·esentantes al Congreso por la In
tendencia del Chocó . 

Se ha sostenido que ·el artículo 6" del Decr·eto número 450' 
de 1937 no puede ser aplioado por contrario al airtículo 19 
de fa Ley 25 de 1928.  Para que esa tesis tuviera con.sisten
cia jurídica sería lllecesario haber demostrado primero -y 
ello es indemostrable- que el artículo 19 de la Ley 25 de 
1928 rig·e la jurisdicción contencioso-administJJ.1ativa en -liti
gios que versen sobre elecciones de Representantes a la Cá
mara . Sólo entonces sería incompatib1é tal dispooición con la. 
proforida por el Gobierno . (Sentencia de 22 de junio de 
1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ,. . . .  ' . .  .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . 391 

CONTRATOS (autoriza.ciones para oelebrarlos) .-Aparte de que el ar
tículo 10 del Deweto número 911 de 1932 no entraña autori
zación sustantiva para contratar, sino reglas adjetivas que. 
•deben observarse en la oelebración de contr·atos <previamente 
autori:i'iados �or ley·es especiales, c onsidera •el Consejo de Es
tado que 'dicho .artículo se .refiere a contratos de alguna du
ración, como los relativos :a la éjecución de obras o a .la pres
tación de servicios, pues se contempla el . caso de que la. 
ejecución se •extienda a más de la vigencia del año fisc!!il 
y de que en la Ley de Apropiaciones haya saldo no compro
metido, que ·sea sufictenrte para atender ail costo de la· parte 
del contrato que haya de .ejecutarse .en .ese año ; pero de 
ninguna manera puede sostenerse .que lo dispuesto •en él sea 
ruplicable a un contrato de compraventa, cuyo valor , debe 
pagarse al tiempo de la celebración . De todos modos el cita
d o  artículo 10 supone que por lo menos una parte del con-

. trato, la que va a •ejecutarse en la vigencia 11espectiva, debe 
pagarse dur·anrte ella, y, por lo mismo. supone también que 
en el P11esupuesto existe partida destinada al efecto. Inter
pretar el artículo- en-otro sentido seriía dejar a voluntad del 
Gobierno c:lisponei: de los Pr.esupuestos futuros, o ·la facultaa 
de contráer compromisos que no podrían cumplirse, si el 
Congreso no incluye partida en las Leyes d!e Apropiaciones 
venideras, 1-0 cual desaicreditaría Ja palabra oficial . (Diota-
men de 21 de junio de 1938) :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ast 

CONTRATOS (autorizaciones para celebrarlos) . -Para fijar con exac
titud el sentido del artículo 20 del Códtgo Fiscal, es preci
so formular dos obs1er>nacione.s . Primera. Que no implica una 
auto:-ización sustantiva, sirro ad.ietiv·a, es decir, que · no fa
culta al Gobierno para adquilrir bienes, sino que reglamenta 
la manera como aquél debe prooeder cuando considere "de 
urgente necesidad fa adquisición de un bien para el Esbado," 
siempre que exista, de antemano, facultad expresa al respec
to, y no se hai:va votado la partida correspondiente en •el Pre
supuesto . El Gobi!erno puede entoncies adquirir el bien por 
comjpra, aprobación al efecto el crédito respectivo, o a título 
de permuta, con el lleno de l1as formalidades establecidas 'en 
dioho articulo 20.  Segunda. Que indudabl1emente, ·el ¡p:r.ece,p
to indicado contempla el caso de adquirfr y pagar el bien de 
que se trate· d!umnte la vigencia en curso, pero no autoriza 
la celebración de contratos que han de rea,Ji:!'larse y pa;gar
se en vigencias venideras . Estas dos observaiciones pro{'.!eden 
también respecto de los artículos 99 y 10 del Deci:ieto número 
911 die 1932 . El artículo 99 a:clam aún más este pensamien
to, porque supone la existencia de ley sustantiv'<l. que auto
rice la celebra.ción de los contratos . (Dictamen de 21 de 
junio de 1938) · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l5f. 

CUl:NTAS.-Ei Ccmseio de Estado se reafirma en J1a sigutente doctri
. na S·entada en jurisprudencias anteriores : cUJando un em

pleado de ma.ne.io paga sumas mayores de las a.ielacionadas 
en las respectivas órdenes de anticipo, viola las disposicio-
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nes de la Resolución número 14 de 1928 y de la Oircu1ar nú
mero 4 de 1932, expedida pm· la Contraloría General de la 
República para reg1amentar el control de las erogaciones de 
fondos púb1icos nacionales, con el fin ex'Clusivo de .. evitar eJ. 
exceso de gastos sob11e las aipropiaciones r·espectivas; pero 
cuando aparece, según el balamce gieneml del año, que los 
pagos imputables ·al artículo del P.r.esupuesto a que los gas
tos se refier·en, no fueron superi011es ·a la suma rpresupuesta, 
la glosa quedia sin fundamento, ya que no se af.ecta la sana 
política fiscal que la Contmloría persigue con sus di:sposicio
nes reglamentarias del control previo . (Sentencia de 7 de 
abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  452 

CUENTAS.-El artículo 10 del Decreto número 420, .c:l!el 3 de marzo de 
1936 dispone que los contratos ouyo vailor sea menor de 
$ 1. 000 sólo necesitan para su validez de la aprobación del 
Ministro r.espectivo, y cuando el ·va1or ·del contrato exceda 
de $ 500 se rnquie::-e aidemáJs que conste por ·escrito, que 
reúna las forma.lid!ades exigidas por la Jiey . Pero ·en rnñn
guna parte de tal artk.u1o, ni .en los de la Ley 13 de 1935, 
que dicho Decreto r.eglamenta, existe mandaito que impon
ga a un pagador la obligación de ·exigir 1a exhibición detl con
trato, por ejemplo, para la adquisición de materia.1e1s rpara 
una obra, si 1a,s cuentas que •presenta ·eil acreedm o vende
dor, están debidamente lega,lizadas, refreri.daidas por la Con
tra;lm·ía General de la Repúblioa y aprobadas por el Minis
tro o por el funcionario que autoriza el gasto . (Sentencia de 7 de abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  452 

CUENTI\S.-No •encuentm el Consejo de Estado la disposición termi
nante ·que obligue a un pagador a pedir 1a exhibición de un 
contrruto a prorpós}to de ói'denes de pago ·en lias cua1es no 
se ialude ·a ningún convenio y que .están, por lo demás, rpro
vistas de ·todos los requisitos formales . En casos tales, con
formé a la Ley 13 de 1935, es .el Ministe1·io respectivo quien 
debe ha.CJer cumplir, en la adquisición de materiailes con 
destino a una obra pública, por .ejemplo, las formailidad:es 
ordinarias : contl'ato escrito, licitación !Pública, etc., o aipro
bación del Presidente de la República .  El Consejo de Es
tado, en casos análogos, en fuerza de su jmisdicción ·en se
gundo grado sobre los juicios de cuentas, y por consigu1en
te, con las mismas faculta.des que la Contraloria GeneTal 
de �a República, entidad de primera instancia para resol
ver de los alcances y absolver a los Desponsables, ya que no 
se concibe juzgador a quo con mayor.es atribuciones para 
el conocimiento y f:allo que el juez ad quem, ha optado >por 
relev·ar de toda responsabilidad fiscal al cuentadante que 
no ha exigido 1a exhibición del ·contraito. (Sentencia de 7 
de abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  452 

D 

DEMANDA ( admisión de 1a) .-El auto oue niega la admisión de la de
manda pw cuestiones de forma, o sea porque no está re
dactada en términos legales, o .porque le fialta a�guno de los 
requisitos .que 1a ley ·establece 1al Despee.to, o 1pm·que no se 
.presentan con ella los documentos que deben .acompañarse, 
es un auto interlocutorio que debe dictar el . Magistrado po
nente. por sí solo, y no el Tribunal en p1eno, conforme a los 
artículos 466 -ordinal 29- del Código Judiciail, y 49 de la 
Ley 130 de 1913 . otra cosa sucede cuando no se admite lá 
demanda por razones de fondo, como cuando no es compe
tente el Tr1bunal para conocer del juicio, o ·ouando la ac
ción es extemporá;nea o está prescrita, porque €'11 e•sos ca
sos el auto que no admite la demanda es interlocutorio; <pero 
con fuerza de sentencia definitiva, a.1 tenrn: del artículo 467 
del Código Judicial, y como entonces el auto pone término 
a la instancia y haice imposible la continuación del juicio, 

· debe dfotarse por el Tribunal en pleno . (Auto de 3 ·de. junio 
de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 
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DEMANDA (pnesenfación de la) .-El artículo. In de la Ley 130 de 1913, 

reformado por el 49 de La Ley 71 de 1931, concede nov.enta 
días para demandar en forma I,egaJ la nulidad 'de 1os a,ctos 
del Gobierno tiempo que •empieza a conta1ise desde �a 
publicación de

' la respectiva pi;ovidencia en el Diario Ofici:¡tl, 
o, en defecto de la publioación, desde que se comunica 811 in
teresa,do. 

Nio puede alegarse que una demanda fue introducida du
rante el tiempo señalado, cuando no ha sido presentada 
ajustándo1a 'ª los requisitos lega1es, porque el C onsejo · �e 
Estado 'ha sostenido, en numerosos folios, que no es sufi
ciente p11eisentar1 la demanda de cua,Iqutera: manera, den: 
tro del · término fijado, sino que es necesar.-10 que ema este 
ajustada a la ley pam ser admitida . (A:uto del 14 de ju-
no de 1938) . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354 

DECRETOS (reglamentruriosl .-En repetidas ocasiones ·el Consejo de 
Estado ha sentado una doctrina enteramente acorde con la 
estaiblecida por la Corte Suprema de Justicia, en el sentido 
de que un decreto debe limitarse a da.r vida práctica a la ley 
que . tiende a desairronar . La ·razón de ser del decreto es la 
necesidad de hacer eficaz, activa, plenamente operante la 
norma · superior de derecho, factlitando su intePp1,etación Y 
cumplimiento de parte de· la misma administración y de los 
pa1·ticular·es . · Tod.o aquello que lógica y necesariamente está 
contenido en ·la ley debe desenvolverlo de maner.a deta1lada 
y comprensiva el decreto reglamentado . Pero nada má;s que 
eso. De ahí que introducir, so pretexto de reglamentación, 
normas nueva!>, preceptos que no se· desprenden conforme . 
a 'Ja naturaleza de la.s cosas de las di.s,posiciones legaJes, 
reglas qüe impong: m obligaciones a los ciudadanos más allá 
del contenido i!ntrínseco de la ·Ley, implica un acto exm·bi
tante, una extralimitación de funciones, que constituye una 
olara violación de la voluntad legislativa, cuya vida se pre-
tende asegurm- . (Auto de 7. de rubril de 1938) . . . . . . . . . . . . 297 

DERECHOS ADQUlfRIDOS .�En Colombia la garantía constitucionaJ 
· de lE•, pfopiedad privada y de los derechos adquiridos es su-

ficiente pa1ra, _ _ _  1·_esguardar '1os derechos de los particulares, 
pues · Ia ley que viole tales situaciones es inconstitucional . 
Cuando se trata· de Ja· aplicación de leyes expedid!as por mo-

. tivos de utillidad pública o de interés sociaJ, la Constitución m!sma ha reglamentado la responsabilidad legislath'.'a, im
poniendo al Estado la obligación de indemnizar plenamente 
a las per.sona-s que resulten perjudicadas por la aplicación 
de tales Jeyes . El '<'espeto de los derechos adquiridos está 
debidamente complementado por la disposición que prohi
be al Estado 1estab1ecer monopolios sin que medie indem
niza.ción a las personas que ejerzan la indusrtria que se mo
nopoliza. . En síntesis . se puede decir que la responsabilidad _ 
del Estado por perjuicios causados po·r el Qlrgano Legisla
tivo está re::rnla da en la Const.itución . Si se ttene un "de
recho adquirido," o si se us.a ele la libertad de indust:-ia re
conocida en la Constitución. d legislador no puede desco
nocer estas situaiciones jurfdica;s concretas sino en casos 
precisos, en los cua.les tiene obligación de indemnizírur plena
mente a los ·pairticu1ares . La Ley 38 de 1918 complementa y 
desarrolla ·el principio constitucional, cuando esrtablece la 
l'espon::iaibilidad gene11al del Estado ·en todos aquellos casos 
en que cause un perjuicio . (Sentencia die 21 de junio de 
1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 496 

DERECHOS 'ADQUIRIDOS.-Fa.ra que exista un derecho adquirido no 
basta c on tener la posibilidad de establecer una empresa . 
l\irientrns no se haya ejercitado esa faculta.d legal, se está en 
presencia de una situación jurídica gener1al que puede ser 
modificada por el legislador en oualquier momento, siempre 
que, · por otra parte, :. éste no infrinja otros p1,eceptos cons
titucionalei!. Para que haya violación de un derecho adqui
rido, · es menester que existan situaciones jurídica,s · concre
tas o individuales que se desconozcan en la nueva ley . (Sen-
tencia de 21 de junio de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'16 
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ELECTORALES (aicciones) .-Si s e  considera nulo en sí mismo el re
gistro de escrutinio formado .por un Consejo E1ector.al, por 
ser falso o aipóc1"ifo, .puede y debe acusa1·se únicamente ese 
registro, dentro del término fi}ado en el artículo 190 de la 
Ley 85 de 1916; pero si se cnrusidera que aquél es nulo por 
si:;r falsos o apócrifos los registros formados por Jos Jurados 
de Votación o por los Jurados Electorales, es necesa1rio, para 
que la acción prospei'e, que p11evia y oportunamente se ha
yan acusado aquellos i·egistros, dentro del término fijado en 
el citado artículo 190, porque de lo contrairio la acción re-
sulta extemporánea . (Sentencia 'de 19 de abril de 1938) . . . .  339 

ELECTORALES üadición de la demanda) .-El Consejo de Estado ha 
sentado la ju�·isprudencia de que las demandas electoral� 
no pueden a:clararse, corregirse, enmendarse o adicionarse 
sino dentro del término que la ley concede para incoar la 
acción, o sea, en el caso de que se solicite l::i. nulidad de un 
escrutinio, dentro de los cuatro dfas que fija el artículo 190 
de la Ley 85 de 1916 . Cuando la adición de 1a demanda se 
pr.esenta después de v'enc1do dicho término, es incuestiona
b�e que queda fueira ,del término legal, por lo cual no debe 
admitirse, ni .debe abrtrse ·el juicio 'ª prueba., por ser extem
poránea·  también esa solicitud, que debre ha.cerse en el pro
pio libelo de la demanda. (Sentencia de 19 de abril de 
1938) . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 

ELECTORALES tnulidades de los escrutinios) .-Conforme al artícµlo 
14 de la Ley 7'1- - de 1932, las corpomciones escruta.doras úni
camente pueden declarar nulidades por cuatro caiusas o mo
tivos, que desde luégo .deben aparecer plenamente �)mbados 
ante ellas, a saber : :exceso en las votaciones, consistente ·en 
que sufrag:ue un número de ciudadainos .superior al que an·o
je el r·espectivo censo electoral, que hoy debe estar formaido 
por los nombres y números de las cédulas de todos los ciu
dadanos provistos de su respectiva cédiuJ.a de . ciudaidanía; 
cuando lo.s registros . electo:·ales ha.yan sufrido modificacio
nes sustanciales en lo rescnto, después de firmados por la 
corpora,ción que los hruya expedido ; cuando s·e establezca que 
ha habido errores aritméticos, y cuando hayan de tenerse 
en cuenta regist1·os que "evidente e indudahlemente aparez
can como apócrifos o f:alsos." Como una consecuencia de lo 
dicho, es cl.arn que la corporación ·elect0ml que quiera decla
rar mía nulidad debe 'expPe&a'.: clarrnmente la causa o motivo 
por el cual declara la nulidad y la manera como aparecen 
probados 1os hechos respectivos, a fin de que las autoridaides , 
contencioso-administrativas puedan, .negado el caso, apreciar 
directamente si la declaratoria. de nulidad rn a.iustó o nó a 
las p�·escripciones lega1es . (S·entencia de ' 25 de mayo de 
193�) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346 

ELECTORALES (inscripoión de las -lista.s) . -La resolución concernien
te a la válida o inválida inscripción de una lista de candi
daftos ei:1t1�aña, por ·excelencia, una cuestión de derecho : 
De suerte que, .si por una parte el artículo 14 de la Ley 71!
de 1932 prohibe .a los escrutadores decidir sobre 13untos de 
derecho y, si por otra, los casos r.elativos a puntos de hecho 
·están taxativamente enumerados y en ninguno de ellos s e  
comprende l o  relativo a l a  insc:"ipción d e  1as listas, fuerna 
es convenir que no puede el escrutador .dejar de computar 
!os votos otorgados a favor de una ·lista dada de candida
tos .por de1ectos o informalidades en su inscripción . Acredi
tada 1a inscripción de · una li!sta, su va.lidez se presume y 
obliga, por tanto, al escrutador, pr•ecisamente porque no 
está a su alcance, sino que es de la competencia de los Tri
bunales Administrativos, la determinación de la legalidad o 
ileg·alidad del acto verificado por \'!l funcionario inscriptor . 
No puede un escrutador abstenerse · de computar a una· lista 
los sufragios por ella obtenidos. en las elecciones, so pretexto 
de examinaQ· si dicha lista se inscribió con el lleno de los re
quisitos de la ley por no haberse acompañado la constancia 
de las aceptaciones de los candidatos, pues tal circunstancia 
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cornpr,ende una ouestión de derecho, aJena, por consiguien-
te, a las atribuciones de la entidad escrutadora .  (Sentencia 
de 22 de junio de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 399 

ELECTORALES.-Si de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 7'1- de 1932 · 
los ·escrutadores no pueden ent1�ar en la apreciación de cues
tiones de der.echo, que, como expresa la ley, quedan reser
vadas a los Tribunailes Administ11ativos y al Consejo de Es
tado, es daro que una v.ez nevado a éste un hecho de los que 
le corresponde calificar, no se explica1·ía una inhibición que · 
impifüera el examen de fondo . (Sentencia de 22. de junio de 
1938) . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ·"· . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399;. 

ELECTORALES (rectificación de los escrutinios) .-El hecho de haberse 
dejado de computar votos emitidos en favor de una lista en 
la cual se cumplió el requ�sito de la inscripCión previa, no 
es causal de nulidad del registro de escrutinio determinada 
en las leyes electorales . El Caipítulo XI d,el Código de Elec
ciones, así como las Leyes 96 de 1920 y 7f!. de 1932, estable
cen taxativamente cuáles son los ·moti.vos por los cuales se 
puede anular una elección o un registro de escrutinios, y 
en ningúna de tales normas legislativas se enriuentra com� 
prendido ese caso . En cambio, y de conforniidaid con el ar
tículo 1.84 y sigmientes de la Ley 85 de 1916, debe ordenarse 
la.rectificación del escrutinio, para subsanar la irregularidad 
apuntada . (Sentencia de 22 de junio de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . 399' 

ELECTORALES (aceptación de los. candidaitos) .-Al inscribir la lista 
se omitió 11evar la aceptación de los compañeros del a!Cto¡r, y 
·Por tanto, la inscripción de estos nombres carece de validez 
legal; · El nombre del actor queda amparado por la circurus
taincia de aparecer demostrado que él sí a•cerptó, desde luégo 
que firmó la diligiencia de inscripción . Se dirá que no apa
rece la aceptaición expr,esa, pero al respecto basta explicar 
que tal formalidad ,es necesaria cuando personas extrañas 
al candidato Proponen la inscripción, que es lo normal ; 
pero que la a,ceptación simplemente verbal es. suficiente, 
cuando la Hsta es presentada por el mismo candidato que la 
encabeza y realiza a.sí una aoeptación implícita . <Sentencia 
de 22 de--j,unio-de-1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399' 

. ELECTORALES (listas) . - La Ley 7'1- de 1932, en ·el inciso 39 del artículo 
39, señaló 1el máximum de nombr·es que deben contener las 
listas en las . e1eceiones populaiies. Dice a:sí la disposición ci
tada : "Las li:stais que 1Se inscriban no podTán contener un nú
mero mayor de candidatoo que ,el de personas por elegir 
en· la l'espectiva Circunsc1ipción . "  Respecto del mínimwn, 
no hay ntngún texto �egal que lo __ fije, 'Y eE. consecuencia, no 
ti.ene ningún límite, siendo válidos los votos. emitidos por 
listas que c ontengan un solo nombre .  Esta conclusión no 
pugna con nmgiuna disposición de la Ley 85 de 1916, ni c on
traviene a lo dispuesto ,en ·el airtícu1o 10 de 1a Ley 7'1- citada, 
que contempla un ca:so comp1etamente distinto . Así lo ha 
establecido el Consejo de Estado ·en constantes jtu·i:spruden-
cias . (Sentencia de 31 de marzo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . 42'T 

ELECTORALES (identidad de la persona del ·candidato) . -El tercer ar-. 
gumento de la demanda está formulado así : "El seudónimo 
de un individuo no es su nomJbre de ciudadano; puede ser 
su nombre de combate político o su nombre de ·ejercicio li
terario; el der.echo . .de ciudadanía se .predica respecto de de.:. 
terminada .persona que tiene un nomb1ie en la vida civil y 
política correspondiente a su nombre de pila . " ·  V·erdad es 
que el seudónimo de un individuo no es su nombve civil 
y que ·en la Ii_sta demandada figura inscrito uno de 1os can
didaitos- con denominación ·que corresponde a un seudónimo. 
Si en r.ealídad esta' ciTcunstancia pudiera significar una gra
V'e iTregularidad (',uando se SUS:·Citamn dudas sobl"e la pe!\So
na elegida, no tiene importancia cuando de la.s pruebas traí
das al juicio se desprende con claridad meridiana la iden
tidad enure el indiViduo que usa el seudónimo y el candidato 
inscrito . (Sentencia de 3.1 de marzo de 1938) . . . . . . . . .  � 427 
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-ELJWTORALES (prueba. del acto acusado) . -Ha sido ·constante la juris--

prudencia de los Tribunales Admi.nistrativ01s y. del Consejo 
de Estado en el sentido de negar toda 'J.",eal1daid juridica a 
la controve1,sia, cuando no se traie al expediente oportuna
mente el acto materia de la acusación . No impmta que el 
documento, echado die menos en la primera instancia, haya 
sido traído en Ja segunda por el actor . La Ley 9S de 1920 

· señala el procedimiento a que deben .. �llüeta;rse los negocios 
electorales . En ella se esta;blece que esta da-se de juicios se 
abrirán a prueba po.r un término de diez días, en ·la primera 

· instancia, cuando hay·a hechos queL .probar y lais partes lo so
liciten. liJplicada en la primei-1a mstancia •esta disposición 
y. practicadas en dicho término to.das las pruebas que so
licitó el· actor, no puede tenerse en cuenta en la segunda 
instaincia la copia autént:ica del acto acusado, traída desipués 
de que en el fallo materia del re:)ur:so se señaló su omisión. 
No existiendo en J,a segunda instancia -término rprobatorio, 
el Consejo de Estado sólo puede considerar la;s pruebas pl'ac
ticada;s y agl'egadas oportunanJJente, cuando ·ellas han sido 
pedidas en tiempo . Código Judicial, articulo 598 .  (Senten-
cia de 5 de abril de 1938) . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

]l!:LECTORALES.-Es injuridica ·e inmoral la tesis de un Tribunal Ad
ministrativo en ·cuanto confunde el de11echo que tienen los 
particu1ai1,es de Declamar cont1'a los cómputos de las cor
pora;ciones e1ect01,a1eis, siempre que el rresultado de la elec
ción sea distinto del •que se hub1era obtenido sin las irregu-
1airidades cometidas, con una atribución del Tribunal que 
•equivaldría a juzgar .por anticipado -el resultado de la rec
tificación que corresponde ordenar en la ·sentencia. El Tri
bunal a quo ha debido anali:oar el motivo que indujo ail Con
sejo Electnrail del Departamento paira excluir del escrutinio 
gene1'al el · registro COl'l'espond1ente a determinado Munici
pio ; compaTaJ:r tales motivos con la;s pruebas pl'Oducida.s den
tro del juic:io y concluir si la corporaición e.scrutadora se 
movió dentro die la esfera 1egal o nó, y en ·este ca;so 1·epa-
11ar el •error, ordena·ndo la l'evisión y rectifica.ción del ·escru
tinio . Pero no declm·.ar que era improoedente la inclusión 
del pliego .electoral ·en el ·escrutinio geneiial, ipo.i· cuanto los 
votos emitidos en dicho Municipio y no. com1Put11.do.s, al no 
alterar la nómina aictual de los elegidos, no tendría utili
dad práctica un nuevo •escrutinio . (Sentencia de 16 cl;e mayo 
de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

,. -

ELECTORALES.-La simple afirmación die que ,en unas c1ecciones se co
metieron fl�audes, coooignada en un acta de escrutinio, no 
basta paa·a invalida1r los r·eg-istm1s r.espectivos . Por consiguien
te, un Consejo Electoral Departamental, basado en esa sim
ple afirmaición, no. puede en de11echo ni en justicia abste
nerse de computar los registros res¡pectivos. ( Sentencia de 
16 de mayo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

ELECTORALES (registros) . -Pa;ra hablar de documentos de 1a misma 
naturaleza, sería pl'eciiso poner frente a un registro electoral 
otro rngistro contradictorio . Pero .es a todas luces inacepta
ble que se pretenda desvirtuar un documento públtco de -la 
naturaleza de un registro elector.al, con un simple certifica
do de los que suscribieron esie documento . Los . documentos 
públicos, ha dicho el Oonsejo de Estado, gozan de espe
cial protección legal en cuanto .a · la verdad de · los hechos 
que ,en ellos se consignan, cuando están a;utorizados por fun
cionr;,rios que ejer.oen carg.os por aiutoridad pública, en los tér
minos del artículo 632 del Código Judicial . El documento 
público es el acta de votación y no el certifica.do del fun
cionario que 1a suscribió, por lo cual tiene que prevalecer · 
aquélla, máxime auando éste 01cusa un dato inexacto que 
impone la corresponcliente investigación ·criminal . (Senten-
cia de 16 de mayo de 1938 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '130 

-i:XPLOTACION (.concepto de la) . -Fundándose ·el actor en antigua doc
trina del Consejo de Estado sostiene que, pa-ra los efectos 
de la exención de imipuestos de 1que trata el artículo 13 die 
1a Ley 37 de 1931, ·por "'explotación" debe entenderse el con-
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junto de operaicio:\')Jes destinadas a sacar provecho de Ja ih-
d1is"tria del petróleo, o sea todos los negocios propios de su 
ejercicio desde la producción hasta el consumo, inclusive . 

Uno de Jos: significados de "explotación" es "extr·aer de 
las minas la -riqueza: que contienen . "  Tal alcance, en parte, 
le dio .el legislador en el caso presente . . 

En efecto, exanünadais las ex•p:resiones o fra.ses de las dis
tintas normas legales que contienen aquel1a palabra, . es for

·zoso . ac-eptrur que ella se refiere necesrur.iamente 'a determi
nada zona, superficie, árrea o tel.'reno que sea objeto de con
cesión o contrato a favor .de determinada p ersona natUr·al 
o jurídica. No admiten una acepción diferente, entre otros, 
los artículos 2<;', 16, 17, 18, 19, 21 y 35 de .la Ley 37 de 1931, 
y el 26 de 1a Ley 160 de 1936, que habla de "terrenos donde 
hayan de hacerse 1a e�plorración y 1a e:x;plota!Ción . "  Si así no 
fue::a, ocurn:iría, por ejemplo, al aplicar la tesis de la deman
da que cada uno de los Munic�pios donde se oomerciara 
con petróleo o sus derivados podría reclamrur el cinco por 
ciento de ·1a .r•egaJía paigada a · 1a Nación por razón de sus 
c ontratos •en •el .año anterior, y qu,e habría de denominM' 
"explota;dor·es" a los intermediarios de tal negocio •para to-
dos los efectos legales . (Sentencia de 5 de abril de 19-38) . .  311 

I 

IMPUESTO (de industria y comercio) . -El Consejo de Estado ha v·eni
do observando cómo .1os CabHdos ·abus.an del impuesto de 
industria y comercio; que debe estar informado en la má;s 
estrácta pr-oporcionalidad para que no destruya el legítimo 
der.echo de los industriales a que no se r·est.rinjan sus ac
tividades po:: tasas ruinosas o fórmulas diferenciales, que 
cmitr!!-rían 1a1s · normas genei;ale;s que deben ¡>revalecer en 
los tnbutos. (Auto de 2 de Jumo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . 467: 

IMPUESTO (de residentes) . -Pai•ece que el Gobierno, que en la géne
sis del impuesto de .re·sidentes únicamente quiso remediar 
los efectos del ausehtismo en rela;ciófi con las reservas, sólo 
tuvo en mira el ·elemento colombiano y que, por ello, sólo 
consideró que tenía lugair la imposición cuando se girara 
sobre fondos existentes en Colo�bia. Se quiso advertir, así, 
que no. debía gravarse con el impuesto de residentes todo 
aquello que-apa:r-eoier.a gastado .po1r el colombiano· aus·ente, 
sino sólo lo que hubiera sido girado sobre fondos •existentes 

_ en Colombia . Por eso el DeCl'eto 1683 de 1931 halló indis
pensable limitrur "los. g.astos mensuales de los colombianos 
residentes :en el Exterior . '' PiEJro el principio se gener-alizó 
Y ·el impuesto se hizo extensivo, por el Decreto número 804 
de 1932, a todos los giros pa.ra individuos o familias extran
j eras . Al generalizarse el impüesto, sub.sdstió la expresión 
"c.on fondos existentes en Colombia" ; pero desde esta nue
va faz no ;puede separrurse el texto literal del sentido eco
nómico que da a la expr•esión una finalidad . Al pagarse un 
sueldo a un empleado que tr.abaja en Colombia. en realidad 
éste · tiene un fondo existente en el país, equiv1alente al · '' 
producto de su trabajo .  Si ese fondo se divide en do.s rpar-
tes, una que se gasta en Colombia y otra aue s·e sitúa en el 
Exterior, en realidad· el empleado ha. .sacado del país una 
suma que natm:almente debía · ctl'cula.r dent.ro de él . Más 
clll!ro : ·si una compafüa no da órdenes de .pa.go en el Exterior 
y entrega a sus empleados extranjeros la totalidad de los 
s�eldos pm· ellos devengados en Colombia, dicho� empleados 
· t�ene.n que apelaT al ca1111bio extranj ero rpara subvenir al sos
tenimiento de sus f·amilias en el Exterior, 1m.g-amfo natural
mente el impuesto de residentes. <Sentencia ele 20 de ma.yo 
de 1938) . . . . . . · . . . ·. . .  . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437· 

IMPUESTO (de r1esidentes) . -El punto materia de la controversria pue
de concr,eta,r.se así : ¿,Está sometida una compa.íifa al imuuesto - de residentes .c....creado pa.r el Zii:tículo 29 del Decret,o 1683 
de 1931 ,  Y modificado posteriormente por los Decretos · nú
meros 280, 420 y 804 de 1932,, y 153 de 1937, y po·r J.as · L·ey€s 
12 de 1�32 y 46 de 1933......:. por .pago de sueldos devengadvs en 
Colmnbia por empleados extr.an,ieros, y cubiertos en parte con fondos reservados en el· Exterior? 
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En primer tél'lIIlino, es necesairio dejar establecido que por 

la sola circunstanCia de que oon los giros hechos por una 
compañía no hubieran salido materialmente fondos de Co
lombia, no es acertado sostener que esos giros no pueden 
ser objeto de coritrol ni de impuestos colombiainos en gene
ral . Tal prooeder de. una compañía en relación con los pagos 
hechos ·en el Exterior entraña en el fondo una operación 
de cambio internacional, natm·almente ilici.ta si no va au
torizada rpor la Junta de Control de Cambios . Y si no es 
aceptable la tesis de quienes afirman de manera absoluta 
que todo pago de empleados debe hacEl:se en Colombia, en 
oambio no hay lugar a dudas de que se causa el impuesto 
de residentes siempre que, por ocurrir , al medio de no pagair 
íntegTamente en el país las sumas que deven¡,ruen, se hacen 
giros para subvEmir a los gaistos de la.s familias de los mis
mos empleados en el Exterior . 

Confirma lo anterior el . estudio del fenómeno que se veri
ficaría c on dos compafüas que 9e pusie1:an en situaciones· 
enteramente distintas : una, que al empeñairne en negocios en 

· Colombia deja en el Exterior parte de su capital para aten
der con él los .pagos que demanden por fuera las familias 
de los empleados extranjeros que trabajen en Colombia ; 
ot11a, que en vez de dejar una .parte de su capital en el Ex
terior para tal evento, 1J:·aie todos sus fondos a · Colombta . 
La primera paga trabajos ejecutados en Colombia con gi
ros sobre el Exterior sin '=l gravamen del veinte por ciento 
que la Ley 46 de 1933 impuso sob11e el valor de los mismos ; 
al paso que la segunda, ·al hacer los mismos pagos, tiene, 
por el hecho de no haber dejado fondos en el Exterior, que 
satisface:· ínteg11amente tal impuesto . El ej.emplo que an
tecede plantea una cuestión que no es posible desatender : 
que los giros hechos en las cir�unstancias contempladas para 
la primera de lá.s dos compañías entrañan en el fondo una 
operación de cambio internactohal, parque no es preciso un 
traslaido de fondos en el sentido material, sino que basta 
que de hecho se sustraigan de la oirculación nacional dine.
ros ganados médiante trabajo ·prestado en Colombia, (Sen-
tencia de 20 de mayo de 1938) . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . 437 

ll.MPUESTO ( de residentes) . -No procede l1a conclusión de que, si se 
acepta que deben pagae determinaido gravamen los giros he
chos por una compañía establecida en Colombia S·obre fon
dos existentes en el '.Exterior, podría deducirse lógicamen
te que el capital mismo de · la compañia en el extranjero 
debe pagm· el impue0.to de patrimonio en Colombia. El giro 
saca de la circulación colombüma parte del sueldo de un 
empleado aue trabaja en Colombia e impide así el acrecen
tamiento natural de la.s reservas . El ·trabajo des.a.11:ollado en 
Colombia equivale a un� incorpomción de riqueza . En tan
to que el capital situado fuera de nuestrais fronteras n0 tie
ne por ·qué .estimarse como un µatrtmonio gmvab1e dentro 
de ellas . (Sentencia de 20 de mayo de lS-38) . . . . . . . . . . . . . 4::!7 

IMPUESTO (de residentes) . -Antes de conceder:se a una comuañía mi
nera la ·autcdzaeión de exportar ·el ·cua.renta por ciento del 
valor de sus ventas de oro, es neces.ario comµroba.r · 1a.s ne
cesidades que justifiquen el giro, y entre •esas necesida des no 
podría estar la de pagar empleados de .h compañía que tra
bajen en Colombia. En cua,nto a la obligación de vender al 
Banco de la RepúbUca, a.l cambio del ci ento trece nor den
to, el quince p or ciento del valor de los gi·ros o del produc
to de las exportaciones , implica ella un g1rav.amen de carác
tes general pai·a todas !as ccmpañín.s mine1'as . Eln tanto aue 
el impuesto de residentes sólo cobi �a a la comipafi.ía o a los 

·emplea.dos cuando ·ellos voluntariament.e se ,ponen bajo las 
fórmulas que regiamenta.n tal impuesto y D'.'i'.' una u otra ac
tividad · 1a;pelan al ·cambio extranjero destinado a 1as fami
lias de los mismos . Eln ·este último ca·s.o, en ninguna forma 
puede sostenerse que ha.ya dobl e girav·amen . . (Senbencia de 
20 de mayo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

IMPUESTO PREDIAL (exención del) .-El Consejo de Estado no pue-
de compartir la opinión de que todos los bienes cuyo pro-
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dueto se destina al servicio del culto, estáin ·exceptuados del 
impuesto p1:1edial, y que, pw lo tanto, 'can::eoe de toda impor
tancia 'el hecho de que una casa cural esté destinada en 
parte a fines lucr,ativos. De conformidad con la Ley 35 de 
1888, aprobatoria del Concordato, las propiedades eclesiáisti
cas puieden ser gravadas lib11emente ¡por ·el Estado . y es cla
·OO que tal ·disposición, que hace rparte de un pacto bilatel'al, 
y que 'es también un rp1:1ecepto positivo de ·La legislación, per
dería todo su valor y su efioaicia si ·estuviera al arbitrto de 
los directo1:1es de la IgLesiJa Oatólica ·en Colombia sustraer la 
totalidad d'e sus bienes ·al impuesto, consagradldo sus. frutos 
al servicio del culto . Son únicamente los edificios destinados 
al culto, no todos los bienes eclesiásticos ·en · g.eneiral, los que 
no pueden ser g·ravados . La eX!cepción favorece también a los 
Seminarios Conciliar,es y a las casas episcopales y curales. 
(Sentencia de .19 de aibril de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39'1 

IMPUESTOS (exención de) . -El ordinal f) del artículo 19 de la Ley 
97 de 1913 permite a los Municipios estaJblecer contribuciones 
sobre expendios de cualquier clase . Los artículos 31 y 32 
de la L ey 37 de H>31 .establecieron ,un impuesto en favor de 
la Nación sobre �as •Concesiones r·elativais a la explor,ación y 
exiplota;ción .del peúróleo de prorpiJedad nacional, lo mismo 
que el 35 ibídem, sobre la e¡q>loración y .explotación del pe
·tróleo de propiedad privada, por lo cu¡yl se sostiene que 
los acue11dos y il'esoluciones que graven los establecimientos 
o agencias destinados a la venta del petróleo .o sus deriva
dos, violan la prohibición legal de gravar los Municipios ob
jetos ya .gravados por la Nación. El · verdadero alcance del 
an:ticulo 13 de la Ley 37 de 1931 da a entender con clar.iJda;d 
cómo la contribución municipal denominada de "Industria 
y Comercfo" no recae sobre obj,etos comprendidos en las exen
ciones que aquél consagra, sino sobre actos de distribución 
distintos del transporte . Además, las regalías no afectan 
sino la producción, y no pueden calificarse de impuestos por 
su caráicter de pa;rticiJpaciones de migen contr.actual . El im
puesto sobre el petróleo de prnpiedad privada contempla, 
asimismo, un fenómeno de producción . (Sentencia de 5 de 
abril de 1938) . . .  . . . . �-. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  311 

IMPUESTOS (ex:enció11 _de) . Re acuerdo con el artículo 39 de la Ley 
37 de 1931, la exención de impuestos departamentaLes y mu
municipaLes compr·ende : los actos prepar1atorios de la extrac
ción de petróleo denominados "exploración," o sea el con
junto de trabajos tendientes a aveiriguar si los terrenos ma
teria de Ja concesión contienen o nó petróleo en cantidaides 
comercialmente eX!plotables (artículo 18) ; la extracción mis
ma como base de -la explotación; el .producto que se obtiene, 
es decir, mezclas naturales de hidrocarburos que se encuen
tran en la tierra, cualquiei'a que sea el estado físico de 
áquéllas, y que cOin¡ponen el petróleo crudo, lo acompañan 
o se derivan de él (airticulo 1 •) , cy pm tanto, �os derivados; 
ilas mai:¡uinariaJS y elementos indispensables para el benefi
cio o explotación, para la refinación y transporte, el trans
porte mismo, y tooo ello en beneficio exclusivo de Jos res
pectivos concesionarios o contmtistas . Los aictos enumera
dos, ,ex;cepto ·el transporte, son antei·ior·es a los de distri
bución, a las actividades propiBlffiente meroanthles, y de ahí 
por qué ·el expendio o venta y muchísimas· otras manifesta
ciones de dichas actividades no se. hahlan exentas de los ano
tados tributos . En síntesis, las Leyes 37 de 1931 y 160 de 
1936, regulan materias .propia;s de la legislación de mina;s y 
no han ipretendido incursiones en la comercial. (Sentencia 
de 5 de abril de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 · 

IMPUESTOS (sobre espectáculos públicos) . -Al estatuír el ordinail 19 
del artículo 79 de 1a Ley 12 de 1932 que, para atender ail ser
vicio de los bonos del empréstito patriótico, se establece: 
"19 Un impuesto del diez por ciento (10% ) sobr:e el vaJor 
de cada boleta de entrada personal a espectácUJlos públicos 
de cualquier claise," quedó prohfüido terminantemente a las 
Asambleas DepairtamentalieS giravar en lo sucesivo estos es
pectáiculos, al tenor de lo dispuesto en · el numeral 39 del 
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artículo 97 del Código Político y Municipal, que dice : "Son 
funciones de las Asambleas . . . . . . . .  39 Establecer y organizar 
los impuestos que necesiten para atender a los gastos de la 
Administración Pública con arireglo al sistema tributario na
cional, pero sin gravar artículos que sean materia de im-. 
puestos de la Nación, a menos que para hacerlo se les dé fa
cultad expresa por la ley . "  El hecho de que en el texto de 
una ordenanza se haya empleado la fórmula "restablécese el 
impuesto de sanidad sobre los espectáculos públicos," no mo
difica ni altera la cuestión; por sobre 'este modo de expre
sión, existe la realidad de un impuesto que la Asamblea 
pone en vigencia con posterioridad al gravamen nacional . 
(Sentencia de · 15 de junio de 1938) . . . .  :. . . . . . . . . . . . . • . . 460 

JNSTANCIAS (en asuntos municipale&) .-Los asuntos ·municipales só
lo tienen segunda instancia ante el Consejo de Estado en los 
casos 'ª que se contraen los articulos 14 de la Ley 72 de 
1926, 59 de la Ley 70 de 1930 y 1v y 29 de la Ley 89 de 1936, 
o sea cuando los negocios proceden del distrito capital, de 
las capitales de DepaJrtamento, de los Municipios de presu
puesto no inferior a trescientos mil pesos y del Municipio 
de Quibdó. Pero haiy también dos instancias para los asun
tos de otras procedencias, en 'los cuales tengan interés directo 
los Municipios, de conformidad con el artículo 39 de la Ley 
53 de 1917; sólo que ambas instancias se surten en los Tribu
nales inf.ericires, la primera ante un solo Maigistrado y la. 
segunda ante los restantes. 

No se sabe si el Tribunal, al pretermitiT una de estas dos 
instancias, no tuvo presente la disposición del artículo 39 
de la Ley 53 de 1917, o si fue que la desechó por conside
ra;rla subrogada por el artículo 59 de la Ley 70 de 193(}. En 
el segunclo caso ,erró en la aplicación de las reglas para de
ducir 1a derogatoria tácita o implícita de una disposición 
legal, porque el artículo 39 de la Ley 53 de 1917 es un pr.ecep
to de excepción a favor de los Municipios, semejante aJ. del 
aa:tículo 1508 del Código Judicial que ,establece la formalidad 
de la consulta de las sentencias en los juicios civiles, cuando 
en ellas se declar,an obligaciones a cargo de las entidades 
públicas; resto es una disposición de carácter especial que no 
puede considerarse derogada por otra de caráoter general 
como la del articulo 59 de la Ley 70 de 1930, que suprimió 
la segunda instancia para los asuntos municipales, a excep
.ción de los que se refieren a Jas capitales de los Departa-
mentos. (Auto de 29 de marzo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . • 292 

J 
-JURISDICCION <de los 'Dribunales Administrativos) .-No ha dicho la 

ley a cuál de los Tribunales Seccionales corresponde conocer 
de J.os jufoios sobre revisión del impue<¡,to sobre la renta en 
el caso de un telTiti>rio que, como el del Ohocó, corresponde 
para los efectos fisciales a una :sección, y ·en lo i·elativo a la 
jurisdicción contencioso-administrativa ordinaria, a otra sec
ción. En consecuencia, debe seguirse •en estos casos el prin
cipio adoptado en La Ley 130 de rn.13, de que la jurisdicción 
de los Tribunales se decide ,por el lugar de la residencia de 
,],as co:z;poraciones o funcionarios cuyas providencias sean ob
jeto de la demanda de revisión, no por el vecindario de las 
¡personas interesadas en ella, como en los caJSos de jocisdic
ción voluntaria, y concluir que el T.ribunal competente es 
el del lugar de la Desidencia de'l funcionario que actuó en la 
;primera instancia del proceso de liquidación del impuesto, 
pues no hay razón· ninguna para atribuír el conocimiento de 
estos negocios al del lugar de Ja . residencia del funcionario 
ante quien se desarro!Jó la última instancia, ni al Consejo de 

Estado por sí solo . (Auto de 30 de marzo de 19G8) . .  : . . . . .  295 
.JURISDICCION (por concepto de impUJestos) .-La liquidación de los 

impuestos de patrimonio, renta y exceso de utilidades que 
hace el Administrador de Hacienda Nacional nunca es de

finitiva, aunque no sea reclamada. Al Jefe die Rentas e Im-
Consejo de Estado-13 
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,puestos Nacionales le corresponde, al .proceder a su revisión, 
mantenerla o modificarla de 'aicuerdo con las Leyes 8,1 de 
1931 y 78 de 1935, lo que a .:,u vez ocur'I'e cuaindo se ,�cuc�e a 
la jurisdicción administrativa con1'.T.a lo r�s�elto por dicho 
Jefe, ante q�ien termina . la. actuac.i�n. admmistra�iv� ,por el 
expresado concepto . En ultimo analis1s, por cons1gmente, el 
Tribunal Administrativo y 'el Consejo de Flstado obran sp�re 
1a base de la Uquidación primitiva '1:,3cha por el Admims-
trador de Hiaicienda Nacionail, y de ahí por qué es competente 
en primera instancia el 'I_'ribunal :dt;nL o  de cuya jt�isdicción 
territorial obra ,el respectivo A:c:lnumst:.ador de Hacienda Na-
cional . (Auto de 18 de abril de 19,38) . . . . . .  . .  . . .  . . .  . .  . .  . . 317 

JURISDICCION (por concepto de impuestos) .-¿ Qué Tribunal conoce 
de las demandas que se dirigen contra las r,esoluciones del 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales por concepto de im
puestos de patrimonio, rentas y exceso de .utili:daides? En 
aisuntos de impue.;;tos, se aplican, ,por lo que hace a los trá
mites prooedimentailes, los artículos 54 a 63 de la Ley 130 
de' 1913 . Prescribe el 56 que la demanda de•be pr,esentarse 
.personalmente ante el Secretario del Tribunal Secciona! Ad
ministrativo con·espondiente, si el demandado reside en el 
mismo lugar en que dicho Tribunal tiene su asiento . De lo 
cuail se infiere, armonizaindo tal precepto con los ártículos 57 
y 58 que para efectos de jurisdicción no . atiende la ley al 
hecho del domicilio del demandante, es decir, descarta la 
nación ju-ridica de competencia ratñone personaé y excluye, 
por tanto, la que se funda en la voluntad de una de las 
pai'?.'tes . El artículo 19 de la Ley 25 de W28 determina Ia ju
risdicción territorial de los Tribunailes Administrativos, la 
cual incluye la competencia ratione materiae, que por regla 
general les ha ,conferido la Ley 130 de 1913, en los artículos 
38 y siguientes . 'Es, pues, forzoso concluiir que fa competen
cia de los Tiibunales Administrativos se ,a,daipta a la divi
sión territorial. de la República, con el objeto de que conoz
can de las controversias que se susciten entre los particu
laires y la.s entidades o autoridades nacionales, departamen
tales o municipales que actúan dentro del radio de su ju
il'isdicción . Y no obsta que las atribuciones del Jefe de Ren
tas e Impuestos Nacionales se extiendan · a toda la Repúbli
ca en mateiia �jp¡,_Ruestos de patrimonio, renta y exceso de 
utilidades, ,pmque la ley no colocó sus decisiones en el mis
mo pie que las de los Ministros ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. (Auto de 18 de abril de 1938) . . . . . .  317 

JURISDICCXON (prórroga de la) . -Venidos los autos al Consejo de 
Estado, y estudiado el negocio para darle el curso legal, se 
encontró que está viciado de nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, por lo cual se ordenó poner la causal · ;respecti
va en conocimiento de las partes . Notificado el auto personal
mente. el a;poderado del acto,: manifestó que allana "'la nu
lidad, y que ratifica lo actuado, alegando que "la competen
cia que se fija por razón del lugar ,en donde debe venti1arse 
el juicio, es prorrogable de acuerdo con el artículo 153 del 
Código Judicial . "  No comparte el Con.s,ejo de Estado la opi
nión expresada, de que la jurisdicción es prorrogable de 
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 15.3 del Código 
Judicial, porque no se está en ninguno de los casos contem
pladas en el ai:rtículo 152 allí, y porque quien tiene derecho 
de pedir reposición de lo actuado en un juicio referente a 
iiquidación de impuestos ·sobre la renta y exceso de utilida
des es el Estado, por conducto del Fiscal, y éste no puede 
prorrogar la jurisdicción, según el i.nciso final del artículo 
153 del Código Judicial, ni puede ratificar lo actuado, de 
conformidad con el artículo 460 del propio Código . (Auto de 
3 de mayo de 1938) . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . .  . . . .  . .  . . .  . 344 

,JURISDICCION.-La tesis que informa la base fundamental y . la es
tructu-ra misma del derecho contemporárí:eó, o sea la tesis de 
que por no poder el legislador estar .presente en la universa
lidad de las relaciones humanas, y por ser esas relaciones 
profundamente mudables y cambiantes, dentro 11.e una rec
ta inteligencia de la función de administrair justicia deben 
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los jueces remediar los vacíos e imperfecciones de la ley 
escrita, acudiendo a ot::'a fuente del . derecho, o sea a �a 
fucnté real, que l'esulta de la combinación de un elemento 
experimental y - un elemento racional, descubier-to por el in
térprete a virtud de la libre investigación científica, ha sido 
felizmente consag.rada en la legislación colombiana de una 
mrmera expresa en 1el airtículo 89 de la Ley 153 de 1887, que 
revela una admirable compr-ensión de las necesidades de la 
vicia social y una sorprendente anticipación científica. Sien-
do un principio general e incontestable del der-echo univer-
sal que toda controv·ersia debe tener un juez y que no pue-
de existir ·entre lós ciudadanos la odiosa desigualdad .consis-
tente en que, dentro de paridad de cirrcunstancias, los unos 
puedan disf-rutair de los beneficios de una jurisdicción que 
de ::ida de sus litigios mi entras que los otros no �o lo!l'l'en, 
re�ulta claro que si hubiera ausencia de ley positiva a,plica-
b1e, como ocurriría si el Dec,::-eto número 450 de 1937 fuera 
ile•;-al o inconstitucional, o ambas cosas a la vez, ibien po-
dr-�a el Consejo de Estado, i;upliendo el vacío correspondien-
te. acudi.!r a los principios generales del derecho a fin de 
reconocer la jurisdicción a aue está sometida la Intenden-
cia del Chocó en lo él'elativo- a la elección de Representan-
tes .al CongT-eso . ( Sentencia de 22 de junio de 1938) . . . . . . . .  399 

L 
LEGAL!DAD (de las normas a.dministrativas) . -Hay diferencia entre 

deJla.rar constitucional una norma y declararla legal . El 
campo de la Carta Fundamental comprende sólo los princi
pios generales que r.epresentan un mínimum obligatorio pa
ra la armónica convivencia social . Más allá de este radfo 
su;:g.en innumerables expresiones de 1a vida ,iuridica que es 
p2·eciso organizar y reglam entar por medio de leyes . Po,r eso 
en ausencia de una ley que encuadre dentro de normas es
peciales una rama de l.a actividad humana, el Organo Ejecu
tivo. a.l desarr0Ea1· normalmente leyes ya existentes, puede 
desde luégo dietar normas que no contravienen la Constitu
ción, cuyas prohibiciones y limitaciones son poco numero
sas . Mas expedida una ley d estinada a ,regu18X íntegramente 
una materia, e.s a esa fuente donde es iOreciso &�udir para 
apreciar la extensión de la facultad il'eglamentaria ejercida 
con cretamente respecto de ella. Y si l"esulta aue el decreto 
extralimitP concretamente la voluntad del legi shdor, o so
m"te q, 1:n", traba determinado acto .abandonado a la es
fe::-a librr nor el que1·er de la. Jey, ·1a norma de . categoría in
ferio;:- es i1-=ga1 en este punto . (Auto de 15 de noviembre de 
1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 

LICENCIAS.-Es inadmisible confundir un contrato con una licencia. 
El que ohtiene una licencia no ha intervenido paira nada en 
su :expedición : se ha limita.do a solicitar.Ja. El no puede 
pres-ta.r su consentimiento para un acto administrativo que 
corresponde a la autoridad y que procede de facultades que 
le son peculiares. El pai::'ticula-r S·e somete a los términos 
de la licencia en la misma forma en que s e  somete a los de 
las resoluciones y decretos, o, pa1,a. decirlo me.ior, toda li-
cencia es una resolución . (Auto de 15 de noviembre de 193.7) 283 

M 

MAESTROS <in,, movilidad de los). , -T_,os maestros inscritos -en el -es
calafón nacion.81 de.J mae:isterio no pueden ser removidos 
caprichn.s.a v arbitni.riamente. �ino de ·l'.ieuerdo ron las nor
mas r,ont.enidFJ s  Pn el DecrPt.o número .J.60•2 de 19::1-6 . De acuer
do f'On el FJ.rt.ículo 10 de cl1cho Dec;:·et.o, un Gobernador sólo 
puede clestitufr un maestro de e.scuela o un. inspectO'r pro� 
vincfal. c11ando se haya. crimnrobn.do que dicho roa.estro o 
inspector' ha. incurrido en <:ilguna c1e lfrs CllJUsales determina
d8:�· en el ¡i.rtícnlo 8• Cuando ·el Ejecutivo rleparta.mentaJ pro
cede en otra forma. es decir, no acata lo estatuído en la 
norma prLrnera.mente dtada, Y destituye maest;:·os sin pre
via comprobación de las causales previstas, está violando 
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ostensiblemente la regla superior; su acto se s01le de la es-
,fera de sus atribuciones y amerita, rpor consiguiente, la san-
ción de nulidad. (Sentencia de 30. de junio de 1938) . . . . . . .  . 

. MONOPOLIOS.-Cuando el Estado asume el monopolio de una rama 
industrial, es claro que los particulares quedan sometidos 
a un régimen especialísimo :  de ninguna manera pueden ocu
parse en la actividad monopoliza;da, sino con autodzación 
suficiente otorgada por ·el beneficiario. Desde luégo, la for
ma, los requisitos y el alcance de taJ autorización depen
den de la voluntad del Estado, y pueden oscilar dentro de 
una amplí:sima escala que a veces 11ega hasta una u:iestric-

- ción extremada, y a veces es compatible con una dilata;da 
.capacidad de :iniciativa y movimiento: No es en manera al
:guna cierto que, pronunciada la palabra monopolio, se cie
rre · toda posibilidad de discriminación y de análisis, como 
·si .todos los monopolios fueran legalmente i!dénticos en su 
ejercicio. 

¿.Cuál ·es la autoridad encargada de definir este asunto, 
cuál es al Organo del Poder Público que fija los límites y 
·oaracterís�ica;s del monopolio? No puede vacilarse en consi-
derar que es ·el Congr-eso, o sea la Representación Nacional, 
puesto que se trata de organizar la administración de una 
parte d'el patrimonio nacional, y puesto que el m·tículo 27 de 
Ja Constitución dispone expresamente que ningún monopolio 
podrá establecerse sino como arbitrio rentístico y en vh·tud 
de una ley, y· carece por entero de apoyo jurídico la opinión 
de que el Ejecutivo pueda recortar, menoscabar, estorbar o 
hacer nugatoria dicha esfera de actividad, por su propia 
iniciativa, aun contra expresa norma legal . (Auto de 15 de 
noviembre de 1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

p 

283 

PERJUICIOS.-Afirma el acto;r que el tránsito del régiffien jurídico 
señalado en ley anterior al de ley posterior, acal'l'ea graves 
perjuicios a las entidades interesadas. Pero semejante per
juicio s•e hace repnsar abstractamente en el cambio de situa
ción jurídica, cosa que no parece admisible, pues si una ley 
que restringe un derecho adqui:ido puede ponerne inmedia
tamente en-vigencia confrn:me a la Constitución y a la ley 
-artículo 36 de la Constitución Na;cional, reproducido por 
.la enmienda de 1936 bajo el número 26, y artículo 18 de la 
Ley 153 de 1887--,-- un resultado desfavorable de esta índole 
no puede fundar la suspensión provisional, so pena de para
lizar la vida·· administrativa del país y de suprimir el ejer
cicio de competencias o at:ibuciones absolutamente legitimas. 
(Auto de 7 de abril de rn38) . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . 297 

�PERJUICIOS.-Muchns actos administrativos ocasionan desde el punto 
de vista material evidentes perjuicios a personas de derecho 
público o priv·ado, .pero ellos no pueden considerarse dentro 
de la técniCa jurídica como .tales. Es ese el ca;so, por ejem
plo, de la creación de nuevos Municipios, segr·egándo!os de 
los existentes .  Es indudable que el distrito mutilado e�pe
il.'imenta daños notorios. Pero ellos no pueden tomarse en 
cuenta porque •el beneficio g-eneral de -la .colectivtdad, que 
resulta del acto, los hace inoperantes v no permite contem
plar sino los aspectos favorables que ·trae consigo el ejerci
cio de la competencia que tienen las Asambleas para crear 
nuevos Municirpios. (Auto de 7 de abril de 1938) . . . . . . . . . . 297 

:PRUEBA (carga de la) .-Como lo ha sostenido 1el Consejo de Estado 
en un fallo r.eciente, recogiendo una tesis muy sólidamente 
respaldada en la doctrina jurídica, todo pro.ceso implica un 
diálogo de pruebas ent.:-e Ias partes. No es admisible enten
der que el viejo aforismo onus probandi incumbit actori 
re.duzca a una actiyidad .meramente pasiva la posición del 
demandado o impugnador. Establecido por el demandante 
un determinado hecho en forma suscepttble de producir una 
razonab1e convicción, corresponde a la otra pa;r.te desvir
tua;r la1s b:i;ses de e.�a convicción, con proba;nzas más am
plias y más fuertes. so pena de no ver confirma.das sus 
pretensiones por el juez. (Sentencia de 19 de -abril de 1008) 307 
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:&ECURSOS Cconibr·a los autos de suspensión provisional) .-Conforme 

a la doctrina sentada por el Consejo de Estado en su se
sión del 20 de abril de. 1938, no procede el irecmso de aipe
lación contra �os autos de suspensión provisional, a pesar 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 28 de 19·22, por
que se •estima abolido ese recurso respeoto de los autos in-· 
terlocutorios a virtud de las disposiciones ;pertinentes de! 
actual Código Judicial, y tampoco puede el l.\/LaJgistl"ado 
sustanciador otorgar por sí mismo el �·ecurso de súplica que 
debe ser interpuesto dirnctamente ante los Consejeros res-
tantes ·de la Sala. (Auto de 29 de abril de 1938) 31Mi 

s 

SERVICIOS PUBLICOS Cdescentralizac'i:ón die los) .-iEl Consejo de: 
Estado opina que la afirmación de que el Consejo de F.e
r:rocarriles es mandatario de la Nación .en la gestión admi
nistrativa, está en un todo ireñida con la r.ea.lidad jurídica. 
Desde un punto de vist& meramente doctrinario, el Consejo· 
de Estado afirma que los servicios. públicos no se rig·en, 
salvo casos excepcionales, por el sistema del mandato civíl 
ni comercial. 

Al establecer el Consejo de Ferrocarriles el legislador no 
le dio mandato Mguno . Sola·mente empleó un procedimien
to técnico para descentr.alizair una rama del servicio público .  
L a  descentralización a:dmini5trativa puede referirse a dos 
clases de instituciones de derecho público : o bien a las per
sonas jurídicas territoriales -Departamentos y Municipios-, 
o bien a instituciones que agrupan con independencia y con 
poder propio de decisión uno o. varios servicios-. públicos. 

Hay descentralización cuando la ley o •el reglamento dan 
a la entidad inferior un poder propio de decisión, que se 
concreta genera:lmente en la libre disposición de un patri
monio autónomo especialmente adscrito . De esta manera 
se liberta de la disciplina y el control jerárquico a organis
mos que de otro modo estarían a ellos sometidos . (Senten-
cia de 21 de junio de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49fl.: 

SERVICIOS PUBLICOS (autonomía de los) .-La autonomía de las 
institucion'.!s descentralizadas está condicionada por el ejer
cicio de la tutela administrativa. Dice el profesor Hauriou 
en Slll ob:·a. Derecho Administrativo: "La tutela administra
tiva pre.s2nta �os siguientes caracteres: 19 Es un control 
administrntivo que no se ejerce sino por los tribunales ad
ministrativos : 29 Se establece principalmente en el interés 
general del Estado y con el fin de mantener a las autorida
des administt"ativas descentralizadas dentro de los límites de 
sus atribuciones, y con el fin de evitar los abusos y las tira-· 
n:ía:s locales . "  La tutela la ejerce la autoridad superior sobre · 
la inferior por dos caiusas principales: bien por razones de 
oportunidad, como cuando la autoridad sru,perior considera 
que el acto de la autoridad inferior no es conveniente; bien 
cuando este acto se s.ale de la legalidad: o está viciado de 
nulidad por exceso o desviación de poder. Es muy importan
te esta distinción, pues el Consejo de Estado estima que no 
sería competente para controlar el ejercicio de una tutela 
de la primera clase . En ·efecto, 1as autOl'ddades administrati
vas gozan de un cierto "poder discrecional" para ap11ecl.rur 
razones de oportunidad. 

· 

La primera causal solamente se encuenk.a establecida en 
nuestra ley en ca.sos muy contados . Nuestra descent.,.aliza-· 
ción es muy amplia . Sólo en m.uy rara.s ocasiones puede una. 
autoridad superior modificar, reformar o anular. loo. a!Ctos 
de una administración descentralizada, po.r motivos de con
veniencia. Se pueden citar como ejemplo los casos previs
tos en .1os artículos l\> y 39 de la Ley 71 de 1916 y por los 
numerales 16 y 17 del artículo 169 del Código Político y Mu
nicipal. 

Por el contrario, por causa de ilegalidad siem\pre se .pue
de eiercet: la tutela administrativa. El artfo11lo 120 de la 
Const�tución Nacionail, en su numeraJ 29, oblie;a 11.l Presi
dente a velar por el estricto cumplimiento de 1as leyes. 
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Luego le impon� la obligación de .ejercer por motivos de ile-
gialidllld la tutela . Con mayor razón se la impondrá cuando 
ésta no ha sido atribuída por la 1ey a ninguna otra aiutori-
dad. Por lo demás, ex�sten en nuestra legislación numero-
sos textos generales .que regulan esta materia·: numerales 59 
y 79 del artículo 59 del Acto legíslatiYü número 3 de 1910 ; 
nume::.,al 89 del articulo 63 del Código Político y Municipal; 
articUJlos 19 y 39 de �a Ley 11 de 1913 : (Sentencia de 21 de 
junio de 1938) , . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 

�UPLICA (recurso de) . -,-Cuando un Magistrado o un Consejero de 
Estado proc·ede con .carácter distinto del de juez ad quem, 
los aiútois interlocutorios que dicte sólo son susceptibles del 
r.ecurso de súplica para ante la Sala de' Decisiqn; los que 
dicte con el cará;cter de juez ad quem no son suplicab1es, 

. pues el recurso propio ·es el de reposición, -ail teno!r de!l articu
Jo 484 en �·elación con el 511 del Código Judicial . ¿ Ctiándo 
procede un Magistrado como juez ad quem? Pues ,precisa
mente en el caso en que dectde por sí solo la apelación in
terpuesta ante el inferior, juez a quo, como se contempla en 
el artículo 503 del citado Código. En tal evento sus pro- � 
videncias de indole 'interlocutmia no son suplicables, porque, 
de serlo, el auto materia del ,r.ecurso vendría a quedar su
jeto a un tereer grado de jurisdicción. lo qüe sería inconce
bible . La súplica, pues, no tiene cabtda sino cuando el Ma
gistrado a.ctúa en condición distinta a la de juez ad quem, 
o, lo que es lo mismo, cuando su carácter es el de ponente . 
Entonces el único recurso que la ley otorga contra sus autos 
interlocutorios es el de súpHca para ante los Magistrados 
restantes a intento de que éstos tengan opor•tunida.d de 
enmenda!· el agravio que haya podido causarse a las par.tes. 
Surgen de lo dicho las siguientes consecuencias : Primera . 
El recurso de súplica excluye el de wpeJación, ,porque la ley 
al · con3a{;Tarlo expresa que .es el único recurso que cabe 
contra los autos interlocutorios dictados pm· un Magistrado 
cuando no proc·ede como juez ad (}Uem : Segund a. Excluye .el 
de reposición y, por tanto, es impropio impek·ar la súplica 
como subsidiaria de ésta. Esto eis muy fundado, desde lué-
go que la súplica, que tiene el mi�mo régimen de la reposi
ción, es en sus efe·ctos equivalente a esta úJ.tilna : sólo se di
ferenci:>. de-cena-en · 1a manera como .se decide ; Ter.cera . El 
recurso de súplica debe promoverse ante los l'/.Lagis.tl'ados 
r·eistantes de la Sala y no ante el autor del auto re�tmrido, 
pues cla:-amente lo enseñ,a a.sí la disposición que lo regla-
menta. (Auto de 27 de a.bril °de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

SUSPENSION. Pll?..OVISIONAL .--Para dem-etair Ia sus,nensión de un 

3SS 

. acto wclministmtivo acusado de nulidad, debe el juzgador 
hacer un análisis somero y provisional de la .providencia que 
se somete a . ·SU estudio, sin .entrar a profundizar los 1puntos 
jurídicos. ma.teria de la controv.er:sia, . a fin .de poder conser
var su llberta:d de aprechción pa.:-a e1 momento de profeiir 
el fallo definitivo, cuando va a tener a la vist8, todo el cuer
po del proceso, donde con frecuencia hay pruebas y alegacio
nes que permiten variar el juicio primitivamente formado 
sobre el negocio r.e.spectivo . ·Para decretar la suspensión basta 
encontrar a pdmera vista una ·contradicción ·entre los pre
ceptos objeto · de la demanda y una norma superior de de
recho, contradicción que es la ha.se indispensable de 1os per
juicios de· carácter público y P'"ivado qÜ:e vienen a eXiperi

·mentar l!'t ciudadanía en conjunto o al"una o all?il.mas perso-
nas part1culares . (Auto de 21 de octubre de 1937) . . . . . . . . . 277 

SUSPENSI9�. · PR,O��IONA.JL.-;,Guál·es :son los .efectos de la suspens1on -Prov1s10!1al acorc!ada por el Consejo de Estado kente a un�, sentencrn .. de pnmer. grado, en la cual se l'econoce la vahdez del acto suspendido, o ·se ·absttene el Tribunal de declarar. )a nulidad p edida en la demanda? Para resolver lFt cu:-st1on ·es preGiso con�i derar nue rmn·tra las sentencia:s de P,r1mera instancia, dicta:da13_ por Jos 1'.:ribunales de lo Contenc10so, cabe a las pa.rte� !'ll r:er.urso de apelar.ión y aue, por expre.s?. ma.nda.to del artículo .65 de Ja L'ey 130 de 1913, tal . a1pelac10n debe otorgfl,r.se. · .en . el . . efecto devolutivo. Entraña 
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la apelación concedida en tal efecto -de conformidad con 
ilas reglas de los artículos 499 y 500 del Código Judipial-
que el faJ.lo debe cumplirse mientras el Superior (el Consejo 
de Estado en los juicios administ:-ativos) resuelve definiti
vamente en última instancia. No se pl'esenta ninguna difi-
cultad cuando la sentencia de primera instancia se pronun-
cia en el sentido de declarar la validez del acto administra-
tivo acusaido, si esta sentencia no se a¡pela por pa;rte legi-
tima, pues la suspensión provisional previamente decretada 
por el Tribuna;l o por el Consejo de Estado queda sin efecto 
alguno y debe, por tanto, dársele el debido cumplilniento al 
fallo definitivo . Esto, porque la suspensión, como recurso 
esenciamente t:ransitorio, deja · de tener eficacia ,iurídica y 
pierde su ·razón misma de ser una v1ez que ·el juicio se ha 
surtido en .su ,plenitud y sobre él ha reDa�do un pronuncia-
miento de fondo. 

Mas urg:e, dertamente, la dificultad cuandoquiera que con
.tra la E·entencia definitiva se interpone oportilnlllffiente el re
curso .O.e apelación, y.a que debe aquélla cumpUrse mientras 
se surte la instancia ante el superior, como consecuencia del 
efecto devolutivo del recurso establecido en el artículo 65 
de la Ley 130 de 1913 . 

Mediante la aplicación estricta de este precepto y de sus 
concordantes del Código de Procedimiento Civil -artículos 
449 y 500-- las cosas se presentarían de la siguiente manera: 
aplicación del acto a;cusado y extinción de los efectos de �a 
suspensión provisoria, por una parte ; y por oka, trámite 
del recurso de apelación del faJ.lo, con la rposibilida,d de que 
el Consejo de Estado revoque la decisión del inferior y se 
.pronuncie por la nulidad del acto . E.sto conduciría a·l ab
surdo de que tal acto, inicialmente suspendido por el Consejo 
y luégo declar&do nulo en forma definitiva, sm.tiría ef.ectos 
jurídicos en ·el lapso inteiimedio entre las sentencias de pri
mero y segundo grado . 

Empero, estima el Consejo de Estado que tal conflicto es 
apenas apal.1ente y que se soluciona fácilmente por medio 
de la interpretación armónica de los artículos 65 y 93 de 
ila Ley 130 de 1913 . En efecto, establece' esta última dispo
sición c¡ue las .sentencias defini.ti".as ejt!cutoriadas de los Tri
bunales de lo Contencioso Administrativo son oblig&torias 
y no e'.3tán sujetas a revisión, por parte de la justicia ordi
naria . Lo que entraña, en cierto modo, una modalidad es
pecial dentro del sistema que rige .las apelaciones en lo ju
didal, desde luégo .que, como se ha visto por los artículos 
499 y 500 del Código de Procedimiento Civil, la providencia 
sujeta al recul'so de aipelación en lo devo�utivo debe cum
plirse mientrs .. :; el superior resuelve. Por el contrario, en el 
procedi miento administrativo las cosas ocun-en de muy dis
tinta manera: la sentencia definitiva es apelable en el efecto 
devolutivo, :por regla general, pero no se cumple -o no es 
obligatoria según el citado texto del artículo 93 de la I.iey 
130 de 1913- sino cuando está ejecutoriada, o lo que es lo 
mismo, cua;ndo no puede ha;cerse valer · contra ella l'ecurso 
de ninguna clase. (lnfo::-me de 30 de ma;rzo de 1938) . . . . . . . .  364 

SUSPENSION PROVISIONAL.-La suspensión provisional del acto so
metido al recu:-so contencioso-administrativo está estableci
da en el artículo 59. ordinal d) . de la Ley 130 de 1913, en 
relación con el 2• de la Ley 80 de 1935, y encuentra sus an
tecedentes inmediatos en la Constitución Nacional (ao:-tfou
los 191 y 197 de la Codificación Constitucional) . Por su na
turaleza es una medida de carácter :provisorio que tiene por 
objeto la protección de la sociedad y del ciudadano contra· 
aos actos de la administración; y de e1ila hacen uso los ór
ganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo 
pa.ra evitar un :per.iuicio notoriamente grave en los intereses 
de la una o del otro . Sus efectos jurídicos inmediatos son 
los de dejar sin aplicación -el a.cto administrativo a;cuS&do 
de nulidad, mientras 1ile)l.1Ue el f allo cl!e fondo a pronunciar 
ésta con fuerza de v·erdad leg.al o a reconocer su plena vali-
dez . (Informe de 30 de marzo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364 
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SUSPENSION PROVISIO,NAL.-No existe en el procedimiento a<llninis

trativo regla especial alguna rpara tramitar la apelación de 
las autos interlocutorios, por lo cual ]}ay que oolll'II'ir, de con
formidad. con los artículos · 5 1  y 104 die la Ley· 130 de 1913, 
a los correspondientes del Código Judicial . Enseña éste, en el artículo 502, la manera de tramitar la apel¡¡¡ción por el 
superior respectivo, es decir, se r,efiere a .aquellos negocios 
para los cuales 1a ley ha señailado dos instancias o giradoo. 
No es, pues, aplicable tal norma a los casos qU:e sólo tienen 
única instancia ante el Consejo die Estado. Menos puede ser 
aplicable la disposición siguiente, porque ésta pl.'eceptúa que 
si el superior es un Tribunal, entiende en la apelación por 
medio cl,el Magistrado a quien le toque en reparto. Tgual
mente se contrae 1este precepto a los juicios que tienen dos 
instancias, en los cuales el Trfüunal o el Consejo de Estado 
ejerce la jurisdicción superior, caso en el cual la apelación la 
decide un Magistrado y no la Sala Plena. 

De todo lo cual surge la conclusión de que el vecurso de 
apelación dentro de una misma entidad constituida en for
ma plural no existe dentro de las normas judiciai1es vigen
tes y de que, por tanto, no hay trámite señalado al vespecto. 

De aceptarse, entonces, con criterio de excepción, la ape
lación que estableció el artículo 29 de la Ley 28 de 1922, 
surgi,ría la dificultad insalvable de que no hay tramitación 
fi i ���i, .rara dicho recurso, sin que pueda el Consejo die Es
tado resolver de plano, porque ello sólo le está permitido 
cuando conoce en segunda instancia de la suspensión o Iio 
suspensión promovida por los Tribunales -art10ulo 29 de la 
Ley 80 de 1936. (Auto de 27 de abril de 1938) 31ÍS 
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NOCIONES GENERALES 

A la fornía normal de organización de los servicios públicos, o sea 
por administración, se oponen dos formas especiales que son el esta
b lecimiento público y el se!'vicio público concedido. 

La oposición entre es tas formas de organización se manifiesta en
. l o  

concerniente a las relaciones entre el servicio y la  autoridad adminis
trativa que lo dirige. Esta dirección puede permitir una subordinaci.rín 
más o menos estrecha del servicio a la auto1·idad dirigente . Lo esen
cial de la diferenci a entre las formas de organización reside precisa
mente en las diferencias en cuanto a la subordi nación del servicio v 
también en los procedimientos que se adopten para atenuar esa subor
dinación. 

En efecto, el servicio ,público adminfstrado se caracteriza por 1111'.l 
estrecha subordinación a las autoridades que lo dirigen. Las otras for
m as, el establecimiento público y el servicio público concedido, per
miten, al contrario, una atenuación de la subordinación y además cierta 
autonomía respecto de las autoridades dirigentes. En otros términos, 
mientras que el servicio �dministrado implica la centralización del ser
vicio, las otras formas, el establecimiento público y el servici.o conce
dido, realizan un.a descentralización del servicio, que es un procedimien- · 
to de organización administrativa diferente de la descentralización ad
ministrativa territorial, puesto que en vez de cierta autonomía de las 
autoridades que dirigen el servicio hay autonomía del servicio mismo 
.rnspecto de las autoridades dirigentes. 

Pero si el establecimiento público y el servicio coneedido tienen e l  
rasgo común de realizar una descentralización del  servicio, difieren pro
fundamente entre sí por la manera como realizan esa descentralización 
y por el grado de descentralización que permiten. 

Con relación al servicio administrado, la característica esencial del 
establecimiento público es la de poseer un p atrimonio propio. Tiene 
patrimoni o ;  en otros términos, tiene personalidad moral, en tanto que 
el servicio administrado no tiene ·patrimonio propio : los. bienes y los 
derechos que este último utiliza pertenecen al patrimonio de las auto
ridades administrativas que lo dirigen. El hecho de poseer un patri
monio propio es la fuente principal de la autonomía del establecimiento 
público. 
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Mas, por otra parte, el establecimiento público conserva íiitegramen
te el carácter de organismo público. Su patrimonio propio entra en la 
categoría de los patrimonios públicos. Los individuos que constituyen 
su personal son agentes administrativos y funcionarios públicos. El es
tatuto de ese personal experimenta, sin embargo, las consecuencias de· la autonomía provocada por el p atrimonio propio : la subordinación del 
personal a las autoridades dirigentes se atenúa. 

El servicio público concedido, lo mismo que el establecimiento pú
blico, también tiene un patrimonio propio. Con la diferencia de que 
aquél no es un organismo público. Su patrimonio entra en la categoría 
de los patrimonios privados y su personal está constituido por indivi
duos que conservan la condición de simples particulares, inclusive en 
los · órganos directivos del servicio. No obstante, aunque administrado. 
por un organismo que tiene el carácter de organismo privado, el ser
vicio continúa siendo un servicio público. Todo el régimen del servi cio 
público concedido procede de la combinación de estas dos ideas : ser
ví do público administrado ·por un organismo privado. 

Finalmente, es preciso notar que, desde el punto de vista rentístico, 
el establecimiento público ·Y el servicio concedido se prestan a lo que 
se llama la indzzstrialización del servicio. La cual consiste en que el <;er
vi cio se baste rentísticamente a sí. mismo, equilibrando sus gastos con 
sus ingresos. Porque, teniendo el servicio un patrimonio propio, hay 
posibilidad de separar su hacienda de la de las autoridades administra
ti vas que fo dirigen. 

No por- ser formas excepcionales de la organización de los servicios 
públicos, el establecimiento público y el servicio público concerlic!o 
dejan de estar bastante generalizados, a causa de que las razones de 
ser .de esas formas de organización se encuentran más y más cada día 
en los servicios públicos. 

19 La razón principal que milita en favor de la organización por 
administración, y que se'  opone a las formas especiales de organización, 
se relaciona con la posibilida:d de modificar la organización del servi
cio. El servicio público _ está�esencialmente destinado a satisfacer nece
sidades de interés público. Esas necesidades son cambiantes. Por con
siguiente, la organización del servicio en su estructura . y su funciona
mi·ento deben ser modificables, a fin de qu'e el servicio se adapte a 
los cambios de las necesidades que debe satisfacer. Ahora bien : es mer
ced a la subordinación del servicio a sus autoridades dirigentes como. 
hay posibilidad y facilidad de realizar esas modificaciones del ser
vicio. El servicio por administración� que implica tal subordinación, 
favorece, pues, la adaptación del servicio a las necesidades. Por el con
trario, las otras formas de organización no favorecen esa adaptación, 
puesto que las caracteriza cierta descentralización del servicio, cierta 
autonomía del servicio frente a las autoridades dirigentes. Esa auto
nomía, en la medida que existe, disminuye para las autoridades dirigen
tes la posibilidad y la facilidad de modificar el servicio adaptándolo, 
según convenga, a las necesidades. . 

Tal es la objeción capital que puede formularse al establecimiento pú
blico y al servicio público concedido : la autonomía que implican estas 
formas de organización puede obstaculizar, hasta cierto punto, las trans
formaciones del servicio. Ahora bien : como todos los servicios son sus
ceptibles de exigir transformaciones, parece que tales formas especia
les deberían descartarse. Si no lo han sido completamente, aún . más, 
si en la actualidad son ampliamente admitidas, ello se debe a que, en 
determinados· casos, ofrecen ventajas que conviene asegurar y que cons
tituyen la razón de ser de dichas formas. 

29 En primer lugar, esas formas de organización tienen ambas la par
ticularidad de que permiten la industrialización del servicio. Por con
siguiente, si se quiere que un servicio se industrialice, es decir, que 
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equilibre · sus gastos con sus entradas, ya que no integralmente, a lo 
menos mediante cierta ayuda rentística de la autoridad dirigente, habrá 
que organizarlo como establecimiento público o como >Servicio p ú
blico concedido. La industrialización del . servicio es, pues, una de las 
razones de ser de esas formas especiales de organización; ' 

39 Por otra parte, especialménte en cuanto se refiere· al estableci
miento público, la razón de ser que le es propia estriba en que esa for
ma de organización es especialmente favorable para atraer las libera
lidades en fayor del servicio. Por consiguiente, habrá tanto mayor dis
posición. para otorgar una liberalidad cuanto mayor seguridad exista 
de que la liberalidad se consagrará al fin a que se la destina. De suerte 
que, entre otr:¡.s ventajas, la organización como establecimiento público 
favorecerá a los servicios susceptibles de recibir liberalidades. Es el 
caso, principalmente, de los servicios de asistencia. 

49 Finalmente, la razón de ser esencial del servicio público conce
dido es que esta forma de organización conviene más cuando el  servi
cio exige una administració.n industrial o comercial un tanto complica
(ia; ello, a causa de que los organismos del servicio son organismos 
privados. ·Porque los organismos privados son más aptos que los or
ganismos públicos para la gestión industrial o comercial. Es por esto 
por lo que la org·anización de los· servicios en forma de concesión es 
de fecha relativamente reciente. Su necesidad, en efecto, no se ha hecho 
sentir sino en cieºrta etapa del desarrollo de la in tervención del Estado, 
cuando el Estado ha llegado a asumir tareas industriales ó comercial.es. 
Es, pues, a los servicios que tengan el carácter de empresas industria- , 
les o comerciales a los que conviene aplicar la fo1'ma del servicio pú
blico concedido. Por lo demás, es en tales casos cuando esa forma se 
aplicn. . . 

Tales son las razones de ser de esas formas especiales de organización 
de los servicios públicos y los casos en los cuales se justifica recur!'ir 
a ellas. Hay, pues, abuso en el empleo de esas formas cuando se las 
aplica sin que exista alguna de las razones de ser que las justifican. 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

La característica del establecimiento público es la de ser un serv1c10 
público que posee un patrimonio propio. El patrimonio propio es, pues, 
la idea esencial en la noción de establecimien.to público. De esta . idea 
dimanan lógicamente todos los elementos de descentralización del ser
vicio que supone el · establecimiento público. Ella domina todo el ré
gimen administrativo y rentístico del establecimiento público. 

Pero de que el régimen del establecimiento público tenga su fuente 
en esa idea de patrimonio propio, no se desprende necesariamente que 
haya para los establecimientos públicos un régimen único, igual para 
todos ellos. De suerte que una ojeada de conjunto sobre los estableci
mientos públicos tiene que limitarse forzosamente a principios generales. 
Un conocimiento preciso. y profundo de los establecimientos públicos 
no pue.p.e adquirirse sino examinando separada y sucesivamente cada 
uno de ellos·; 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

Acerca del · régimen administrativo, cabe examinar, ·en cuanto ellas 
tienen un alcance general o se plantean de idéntica manera para todos 
los establecimientos públicos, las reglas relativas a su creación y su
presión, a la autonomía del establecimiento y a las adquisiciones a tí
tulo gratuito. 

A. CI"eación.�En materia de creación de establecimientos públicos 
domina el principio de que un servicio público no puede constituirse 
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en establecimiento público sino en' virtud de una decisión del Estado 
que se refiera especialmente a ese servicio. Esta regla es una aplicación 
del principio general- en materia de creación de patrimonios colecti;vos. 
Al frente de esos patrimonios hay, debe haber, · según el concepto ad 
mitido, una personalidad moral. Ahora bien : la persona moral se con
si dera en derecho francés como creación individual del Estado, cuanrlo, 
por lo demás, la ley no atribuya por vía general e impersonal la perso
nalidad al grupo. 

En principio, pues, para la creación de cada establecimiento público 
debe intervenir un acto especial con la mira de operar esa creación, a 
menos que una disposición legislativa o reglamentaria, por vía general, 
haya conferido la personalidad a determinada categoría de servicios 
públicos y autorizado al mismo tiempo la creación de esos servicios 
sin intervención de una decisión especial de la autoridad superior. Ge
neralmente, a pesar del reconocimiento por vía legislativa o reglamen
taria de determinada categoría de establecimientos públicos, se requiere 
sin embargo una decisión especial para la creación de cada uno de 
ellos. 

Mas cabe preguntar qué condición se requieré para que el acto es
pecial que crea un servicio constituya ese servicio en establecimiento 
público, le atribuya un patrimonio y le confiera personalidad moral. 
A este respecto, la jurisprudencia decide que no es · necesario que la 
ley o el decretó formulen de manera expresa la atribución de la per
sonalidad moral. Basta que contengan, en cuanto a la organización del 
servicio, reglas que supongan esa personalidad. Es así como la cali dad 
<le establecimiento público se reconoció a la administración de los fe
rrocarriles del Estado antes de que la ley le hubiera expresamente con-

. forido la personalidad moral. 
Competencia para la c1·eación de los establecimientos públicos.-La 

competencia para crear el establecimiento público varía según que el 
establecimiento dependa del Estado o de una administración local. 

19 Por lo que toca a los establecimientos públicos del Estado, dunrnte 
hirgo tiempo dominó liil;eglac-Cie. que esos establecimientos podían crear
se por decreto. 

Pero la ley fiscal del 1. 3 de julio de 1925 -artículo 205- vino a de
ci dir que la creación de los establecimientos públicos del Estado no 
podría en lo sucesivo verificarse sino en virtud de una ley, la cual de� 
hería determinar el objeto del establecimiento y los principios · de sn 
funcionamiento y conferirle la personalidad civil y la autonomía ren
tística. Se estableció la competencia legislativa porque se quiso acabar 
con . la competencia del Gobierno, con el objeto ele poner coto a la mul
t iplicación de establecimientos públicos, cuya creación no tenía rn?.s 
objeto que sustraer determinadas actividades administrativas ele la vigi
hmcia administrativa y rentística del Parlamento. 

29 Por lo que toca a los establecimientos públicos locales, la compe
téncia para crearlos pertenece en principio a la autoridad que posee el 
poder de supervigilancia administrativa sobre las autoridades de las 
cuales el establecimiento clepend·e directamente y no a las autoridades 
mismas que dirigen el servici o :  estas últimas no tienen en principio e] 
poder de. transformar en establecimientos públicos los servicios públi
cos que ele ellas dependen: De esta suerte, los establecimientos públicos 
locales se . crean en virtud d·e decreto. Excepcionalmente, algunos esta
hlecimientos públicos municipales pueden crearse en virtud ele .rcsn� 
lución prefectoral. , 

· 

Sin embargo, hay casos en que, por excepción, y en virtud �e �ma 
disposición legislativa expresa, el acto ele creación de un establecrnucn
to público local puede verificarse por la autoridad administrativa de la 
cual éste depende, sin que se requiera autorización de la autoridad su-
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perior. Como excepción de esta clase, puede citars� la ci'eación de los 
establecimientos públicos interdepartamentales previstos por la ley del 
f¡ ·de enero de 1930.  Tales establecimientos pueden ser creados por los 
consejos crenerales interesados, sin que medie decreto de autorización 
y en virt�d de simple conmnicadón dirigida al ministro de lo interior. 

No hay que confundir la hipótesis que acaba de consi derarse, y en 
la cual una autoridad administrativa local recibe de la ley la facultad 
de constituir establecimientos públicos, 'con aquella otra en que la ley 
impone a las autoridades administrativas locales la obligación de or-
ganizar determinado establecimiento público. En esta última hipótesis, . 
en realidad, el establecimiento público es creado por la ley y la auto
ridad administrativa local no interviene sino para dar cumplimiento 
al mandato legislativo. Tal es el caso de algunos establecimientos pú
blicos de asistencia, especialmente de los establecimientos de asistencia 
médica gratuita. 

Distinción entre los establecimientos piíblieos ¡¡ los establecimientos 
de utilidad plibliea.-El establecimiento de utilidad pública es una insti
tución que se asemeja al establecimi�to público en lo que atañe a la for
ma de su creación. Eri efecto, es un organismo que tiene patrimonio pro- . 
pio y que ha recibido la personalidad moral en virtud de una intei'vención 
especial del Estado, por medio del acto denominado "declaración d_e· 
utilidad pública." 

Sin embargo, esas dos instituciones no son idénticas. 
La diferencia entre el establecimiento de utilidad pública y el esta

blecimiento público consiste en que éste es un servicio público y aquél 
una empresa privada, que nada tiene que ver, claro está, con las socie
dades civiles o comerciales. Es una empresa privada a la cual ha con
cedido personería el Estado, en desarrollo del principio de que, fuera 
de las sociedades civiles o comerciales, las personas morales tanto pri
vadas como públicas no tienen una existencia espontánea y deben ser 
creadas por el Estado. 

A pesar de la identidad de origen, existe una diferencia muy marcada 
en_tre el establecimiento público y el establecimiento de utilidad públi
ca. Constituyen ambos instituciones personalizadas. Pero el uno es un 
servicio público y el otro uria empresa privada. Sólo que no basta for
mular en estos términos la distinción. Hay que precisar más aún cómo 
puede reconocerse que la institución es un establecimiento público o 
un establecimiento de qtilidad pública. A este respecto surgen dificul
tades al encontrar frecuentemente en ambos casos un acto de creación 
análogo de parte del Estado. Ha sido necesario, no obstante, resolver la 
cuestión, ya que ella no es meramente teórica. Hay, en efecto, un gran 
interés práctico en precisar el criterio de distinción, porque ·una y otra 
clase de establecimientos están sometidas a regímenes jurídicos diferen
tes. Por ejemplo, la competencia jurisdiccional es diferente : la juris
dicción administrativa es competente en lo que se refiere a los esta
blecimientos públicos, puesto que son servicios públicos. El recurso 
por exceso de poder . es admisible contra las - decisiones que emanan 
de los establecimientos públicos. Las obras de éstos están sometidas al 
régimen de . las obras públicas. En cuanto a las donaciones y legados, 
las reglas de aceptación varían para una y otra clase. . 

El criterio fijado por la jurisprudencia es el siguiente : hay que tener 
en cuenta, en el origen del establecimiento, lo referente a quien ha to
mado la iniciativa de su creación. La diferencia no puede residir sino 
en la iniciativa y no en el acto mismo creador, puesto que este acto ema
na siempre del Estat!o. Si, pues, la iniciativa de la creación ha veni do 
de un particular, hay establecimiento de , utilidad pública. Si, al con
trario, la iniciat:va ha emanado del Estado, hay establecimiento pú-

blico. 
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· B  . .  Supresión.-Un establecimiento público ,puede desaparecer por el 
hecho de que se retire al servicio la personalidad civil, convirtiéndplo 
así en un servicio administrado directamente, o por el hecho de que se 

. suprima el servicio mismo. 
La supresión del establecimiento público puede verificarse de dos 

. maneras : 
1 ¡¡. Por vía general, cuando interviene una ley para suprimir una ca

tegoría de establecimientos públicos, como la ley de separación de las 
Iglesias del Estado, que suprimió los establecimientos públicos del culto 

· como tales. 
2¡¡. Por vía particular, cuando determinado establecimiento público se 

·suprime en virtud de decreto o por otro procedimiento. 
Por lo que toca a la competencia, domina el principio de que la su

presión debe efectuarse por la misma autoridad que tiene el poder de 
· creación. 

Patrimonio del establecimiento público suprimido.-La cuestión de la 
·suerte del patrimonio del estable�miento público suprimido, ha sus-

" citado dificultades y provocado vivas discusiones. Para dilucidar esa 
·cuestión, hay que distinguir las dos maneras de supresión del estable
cimiento público, según que desaparezca por simple retiro de la perso
nalidad o por supresión del servicio mismo. 

19 Supresión del establecimiento público por administración dil'ecta 
- del servicio.-En este caso la solución es sencilla. El patrimonio del es
tablecimiento público suprimido volverá al patrimonio de la autoridarl 
administrativa de la cual dependía el establecimiento. 

Efectivamente, en el estable«limiento público no se encuentra sino 
un procedimiento de técnica administrativa y rentistica, que consiste . 
en desvincular una fracción del patrimonio de una autoridad admi
nistrativa para atribuirla a un servicio público con la mira de ase
gurar el buen funcionamiento de éste. Cuando cesa esa ·desvinculación 
por el hecho de que el servicio vuelve a ser administrado directamente, 
fo naturaf es que el-patfimi:mio del servicio vuelva al patrimonio ge
neral del que se había desvinculado, ya que, en suma, se le podrá con
tinuar utilizando como antes. 

29 Supresión del establecimiento por supresión del seI"vicio público. 
En este caso, hay que aplicar los principios que rigen , en materia de 
patrimonios colectivos suprimidos. La solución será diversa según el 
concepto que se adopte en lo que concierne a la naturaleza del patri
monio. 

19 Dentro del concepto subjetivo del patrimonio, que supone que una 
.persona es su titular, la supresión del establecimiento público hace des
aparecer esa persona, así como todos los elementos que la constituían. 
Por consiguiente, los bienes deben considerarse como bienes vacantes. 
Deberán volver al dominio del Estado. 

29 Al contrario, dentro· del concepto · objetivo del patrimonio, que 
·consiste en individualizar el patrimonio afecto a determinado fin, la 
.supresión del servicio no entraña la vacancia de los · bienes. Esa su
presión significa que el Estado no quiere ya proseguir el fin que . per
seguía el establecimiento. Lo cual no implica que el patrimonio y los 
bienes que lo constituían puedan desviarse del fin para el cual se cons
tituyeron. 

Habrá que admitir entonces, como consecuencia de que la finalidad 
debe continuar realizándose por un organismo privado, que a este or
ganismo deben devolverse los bienes del establecimiento público sn
�primido. 
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C. Autonomía.-La consHtución de un servicio público en estableci:.. 
miento público ti.ene por objeto procurar al servicio cierta descentra
lización 1y, en consecuencia, conferirle cierta independencia respecto 
de la autoridad administrativa, a la cual está subordinado. Esa indepen
dencia varía mucho en extensión para los diversos establecimientos 
públicos_. Ello depende de la situación de los órganos directivos del es
tablecimiento público desde el punto de vista de su elección y de suc;· 
poderes. 

19 Elección.-El órgano directivo de un establecimiento público do
tado de cierta independencia, �rdinariamente está constituido por un 
consejo o junta y por un agerite ·ejecutivo. Los rriiembros de ese consejo 
son generalmente nombrados por la autoridad de la cual depende el 
servicio. 

Pero pueden también formar parte del consejo miembros que se
. 

sus
traigan a dicho nombramiento, ora p orque de derecho formen parte del 
consejo, ya porque sean elegidos por los agentes del servicio. En este 
caso, se atenuará evidentehiente la subordinación del consejo y el es-

.• tablecimiento gozará de hecho de máyor autonomía. 
29 Poderes.-Desde este. punto de vista, se verificará el máximum de 

descentralización cuando el consejo tenga poderes de decisión ·propios 
y no esté sonietido sino a la simple vigilancia administrativa de la au
toridad y también cuando el agente ejecutivo esté directamente subor� 
dinado al consejo. 

Al contrario, la descentralización será restringida cuando el consejo · 
no desempeñe sino un papel consultivo, el poder de decisión pertenezca 
a· la autoridad administrativa y el agente ejecutivo esté subordinado 
a esta última; Pueden existir también entre estos dos extremos modali
dades intermedias susceptibles de graduar la descentralización. 

D. Adquisiciones a título gratuito.-Como el establecimiento público 
tiene un patrimonio propio, puede p or sí mismo adquirir y enajenar. 
Entre las reglas concernientes a esa actividad patrimonial, sólo cabe 
mencionar las relativas a las adquisiciones a título gratuito, donacio
nes y legados a favor de los establecimientos públicos, y principalmen
te · las reglas relativas a la aceptación de esas liberalidades. Vamos a 
encontrar a este respecto reglas análogas a las que rigen para los de
más patrimoniüs públicos : es decir, reglas que fijan a la aceptación o 
modalidades o límites. 

19 Modalidades de la aceptación.-En principio, la aceptación es dada 
poi� los administradores del establecimiento. Sin embargo, esa acepta
ción está sometida a una autorización previa en dos casos : 

19 Cuando media reclamación de la familia: la autorización se da e·n
tonces por decreto del Consejo de Estado ; 

29 Cuand.o se trata de donaciones o legados hechos con cargas, con
diciones o vinculaciones inmueble·s, la autorización debe darse por de
creto del Consejo de Estado si se trata de establecimientos públicos del 
Estado, y por resolución prefectoral si se trata de establecimientos pú:.. 
blicos departamentales o municipales. -

29 Límites de la aceptación.-El poder de aceptar una liberalidad está 
limitado por la espeeialidad del establecimiento público, en lo que con
cierne a las liberalidades con cargas. 

. Dicha especialidad, en efecto, tiene como consecuencia que las do
naciones y legados, hechos con cargas o condiciones que no encajen 
dentro de la especialidad del establecimiento, no puederi aceptarse por 
éste. Sin embargo, la donación o el legado pu�deñ'. adjudicarse a la au-

Consejo de Estado�la 
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toridad o al servicio que tengan competencia , para aceptarlos, siempre' 
que, no obstante, no se opongan a ello las intenciones del testador o del 
donante. 

Domina, pues, la misma regla que para el Estado, los departamentos 
o los municipios, con la diferencia de que es más rigurosa para los es� 
tablecimieritos públicos, ya que la especialidad del establecimiento es 
más estrecha, pues la especialidad de un servicio está limitada gene
ralmente a una sc:ila atribución, en tanto que las especialidades depar
tamentales o municipales se extienden a cierto número de atribuciones. 

REGIMEN RENTISTICO 

Consecuencia del patrimonio pro1:iio, los establecimientos públicos 
tienen recursos rentisticos sujetos generalmente a un presupuesto espe
cial. Esos recursos rentísticos varían de natüraleza y el presupuesto e�
pecial reviste diversas formas. · 

a) . .Recursos rentísticos.-La naturaleza de los recursos rentísticos va
ría según los establecimientos. Podernos dividirlos en recursos extra-
ordinarios y recursos ordinarios. . 

19 Recursos extraordilwrios.-Están constituídos por el producto de 
las donaciones y legados y también por el d e  los préstamos que el es
tablecimiento esté autorizado para contratar. Esos recursos pueden ser 
importantes, ya que es precisamente para p oder recibir a título gra
tuito y. adquirir en préstamo para lo que el servicio se constituye en 
establecimiento público . 

. 29 Recursos ordinarios.-Provienen i:;asi siempre de las tasas perci
bidas por el servicio con ocasión de las prestaciones que suministra a 
los particulares o también de los impuestos cuyo produc:to está expre
samente vinculado al servicio. De esta suerte, para los establecimientos 
que poseen tales recursos, se deroga el principio fiscal de la no vincu
lación de las -entradas a los gastos. 

Sin embargo, la formarde establecimiento puede conferirse no sólo a 
los servicios remunerados sino también a los servicios gratuitos. Es lo 
que sucede, principalrilenté, con los servicios -de asistencia. En tales 
casos, los recursos ordinarios están representados en las subvenciones 
suministradas regularmente por la autoridad administrativa que dirige 
e1 servicio. 

b) Presupuesto especial.-Los establecimientos públicos tienen siem
pre un presupuesto especial ; es decir, sus ingresos y sus egresos fon
cionan separadamente y no se incorporan al presupuesto general de la  
autoridad administrativa de la cual dependen. Ese presupuesto espe
cial reviste, según los casos, tres formas diferentes : ora la de un pre
supuesto anexo, ora la de un presupuesto autónomo, ora, finalmente, la 
de un presupuesto con carácter industrial. 

19 Presupuesto anexo.-Esta forma no es exclusiva de los estabJeci
mientos públicos. Se . la encuentra también en algunos servicios. admi
nistrados directamente, cuando media el propósito de darse cuenta 
exacta de sus resultados fiscales. 

El presupuesto anexo consiste en agrupar fuera del presupuesto gene
ral determinado conjunto de ingresos y de egresos, sin desvincularlos, 
'no obstante, completamente. Efectivamente, el presupuesto anexo con
tinúa . vinculado al general, en cuanto sus resultados se traducen en d é
ficits o en excedentes. Los · déficits se incorporan a título de gastos y 
los excedentes a título de entradas. De suerte que, en un presupuesto 
anexo, el presupuesto general soporta en definitiva los déficits de la 
ge,stión rentística del establecimiento público y se beneficia de sus ex
.cedentes. Otra consecuenciá de esa vinculación es la de que el presupues-
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to anexo está sometido a las mismas autorizaciones presupuestales que 
el presupuesto general. 

29 Presiipuesto autonomo.-El presupuesto autónoino es la forma ca• 
racterística· del presupuesto de los establecimientos públicos. Se dife
rencia del presupuesto anexo en el sentido de que está completamente 
desvinculado -de todo otro presupuesto, y, particularmente, del presu
puesto general de la autoridad administrativa de la cual depende el 
establecimiento. De suerte que la autoridad presupuesta!, que intervie
ne respecto al segundo, no tiene por qué ocuparse del primero. El pre
supuesto autónomo, como todos los demás actos del establecimiento pú
blico, está sometido simplemente a la supervigilancia administrativa. 

Pero, en principio, esa autonomía no implica forzosamente que. el 
establecimiento público tenga que equilibrar por . sí solo su presupuesto. 
En efecto, si los recursos son insuficientes, la autoridad administrativa 
interviene en forma de subvenciones para hacer frente a los gastos. 
·como. ejemplos de presupuesto autónomo pueden citarse el presupuesto 
ele las universidades y el de los establecimientos de beneficencia. 

39 Presupuesto industrial.-El presupuesto de carácter industrial es 
una forma nueva, que cada vez más hay tendencia a conferir tanto a 
los presupuestos anexos como a los autónomos de los servicios públicos 
remunerados, cuando se quiere industrializar el servicio, es decir, obli
garlo a cubrir los gastos con los propios recursos. 

El presupuesto industrial, en efecto, consiste ante todo en que los ex
cedentes, en vez de 'incorporarse al presupuesto general, en todo o en 
parte, como sucede con el presupuesto anexo, siguen perteneciendo al 
establecimiento para constituir un fondo de reserva. Por otra parte, 
los déficits quedan a cargo del establecimiento y debe afrontarlos 
ora recurriendo al fondo de reserva, ora contratando préstamos garan
tizados con los beneficios futuros del propio establecimiento. 

Se persigue así, en el presupuesto industrial, un doble objeto. Se quie
re, ante todo, evitar al presupuesto general la carga definitiva de los 
déficits del servicio. Se quiere, además, permitir al establecimiento pú
blico que .funcione como una empresa privada con los excedentes de 
que resulte beneficiario.  En efecto, con los fondos de reserva consti
tuí.dos como qU'eda dicho, los establecimientos públicos poseerán me
dios eficaces para mejorar y ampliar sus equipos. El presupuesto del 
servicio de correos, telégrafos y teléfonos está actualmente organizado 
conforme a este tipo i ndustrial. 

SERVICIOS PUBLICOS CONCEDIDOS 

Noción del servicio público concedido.�La concesión es un procedi
miento de organización de los servicios públicos, consistente en que :  
un particular, llamado concesionario, se compromete para con la au
toridad administrativa, llamada autoridad concedente, a organizar y 
hacer funcionar un servicio público durante una duración limitada con
forme a ciertas condiciones impuestas, con capitales y equipos perlene
cientes en todo o en parte al concesionario, y a garantizar los gastos 
de organización y de funcionamiento del servicio principalmente por 
medio de tasas percibidas de los usuarios del servicio y accesoriamen.:. 
te merced a subvenciones u otras ventajas suministradas por la adminis
tración concedente. 

Análisis de la noción.-Conviene subrayar los elementos de la noción 
de servicio púb�ico concedido a fin de despejar algunas nociones afines. 

19 Empresa de economia mixta.-En principio los organismos del ser
vicio público concedido son de orden privado. 

19 El individuo encargado de organizar y hacer funcionar el servicio, 
el concesionario, no adquiere la calidad de funcionario público : con ti-
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núa siendo un simple particular. Con mayor razón los agentes y em• 
pleados del concesionario tampoco son agentes públicos', sino · emplea
dos· particulares. Si el concesionario es una sociedad -lo ·que ocurre 

· generalmente, dada la importancia de las empresas- esa sociedad es 
una sociedad privada. . 

El concesionario recibe la concesión a consecuencia o en virtud · de 
un acuerdo entre .él y la administración concedente. Los términos . de 
l':'se acuerdo están contenidos en el acto de la concesión, el cual viene 
así a precisar los derechos y obligaciones del concesionai:io y del con
cedente por lo que atañe a la organización y al funcionamiento del ser
' icio. La atribución de · la situación del concesionario es, pues, nela� 
mente convencional. En · ello estriba una de las diferencias jurídicas 
entre el concesionario y ,el funqibnario,- porque la atribución de la si
tuación del funcionario es unilateral de parte de la administración. 

29 El patrimonio vinculado al servicio es propiedad del con·cesionario 
y esa propiedad es una propiedad privada. Sucede, empero, que; entre 
los bienes vinculados al servicio, algunos son propiedades administra" 
tivas. Ordinariamente son terrenos que pertenecen a la administración 
y continúan siendo propiedad de ésta, puestos a disposición del conce
sionario a título de subvención en especie. 

Así, en principio, el personal y los bienes de los servicios públicos 
concedidos conservan el carácter · de privados. f\.hora bien : en los úl
timos años ha surgido una forma especial de servicio público conce
dí.do, la cual entraña precisamente la derogación de ese principio : se · 
trata de la emp1•esa de economid.' mixta . 

. En esta forma del servicio público conc·ed.ido que es la empresa de 
economía mixta, aparece la tendencia a equiparar el servicio a la orga
nización por administración directa, ya que los organismos de aquél 
no son ya meramente privados. En efecto, .  tal forma consiste en que, 
en la sociedad concesionaria que lw recibido la concesión del servicio 
el Estado, u otras personas administrativas; participan a título ora de 
accionistas ora de obligacionistas suscribiendo una parte del capítal� 
acciones o del capital=obligaciones. Lo cual implica para la adminis
tración participante o el tener representantes en el consejo de adminis
tración, si es accionista; o un delegado especial que represente sus in
teses, si  es  obligacionista. Por lo  demás, . la  representación del Estado en 
el consejo de administración es  cosa admitida, aun cuando el  Estado no 
!'ea  accionista. Finalmente, en  tesis general, se  admite que la  partici
pación fiscal y administrativa de Ja administración, debe siempre ser 
inferior a la mitad de las partes. De esta manera se ha querido evitar qnc 
fa administración tenga mayoría en la empresa. Porque, . si tuviera esa 
mayoría, el servicio dejaría de ser concedido para cónvertirse en ser
vi cio por administración directa. 

De esta manera a los elementos puramente privados, que constitu
yen los organismos del seryicio concedido ordinario, vienen a _agre
garse en Ja empresa de economía mixta elementos públicos tanto en el 
personal como en los bienes. No se trata ya de economía privada; no 
se trata tampoco exclusivamente Je economía pública : se trata, según 
la denominación adoptada, de economía mixta, economía que es a la · 
vez pública y privada. 

Esta forma de empresa de economía mixta ha sido adoptada prin'Ci-
1ialmente. para las. empresas hidro-eléctricas concedidas y para los ser- . 
·vicios públicos municipales concedidos. Leyes especiales· han previsto 
igualmente para determinadas empresas su organización como empresas 
dC: economía mixta. · 

29 Empresas privadas inspeccionadas .-Aunque, ora en su totalidad, 
ora cuando menos en sn mayoría (empresas de economía mixta) , el 
servicio público concedido tenga un carácter privado por lo· que res- {'.__ 
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pecta al personal que hace funcionar el servicio y a los bienes vin
culados a ese funcionamiento, no por ello la empresa deja de ser un 
servicio público. Es esta una idea capital que domina los principales 
aspectos del régimen del servicio_público concedido. 

· 

Por eso ·conviene distinguir cuidadosamente los servicios públicos 
concedidos de las empresas priuadas inspeccionadas. Con las prácticas . 
de la economía dirigida, actqalmente son cada vez más numerosos Jos 
casos de empresas en las cuales interviene el Estado, al igual que en 
los servicios públicos concedidos, para autorizarlas e imponerles con
diciones de fllncionamiento. Sin embargo, ellas no constituyen servi
cios públicos concedidos sino únicamente empresas privadas inspec
cionadas. 

, Conviene saber en qué se reconoce que determinada empresa no es 
sino una empresa privada inspeccionada, porque el Tégimen varía se
gún se trate de un servicio público o de una empresa privada. Hé !lquí 
el criterio a que es posible atenerse. 

En principio, puede decirse que hay servicio concedido cuando el 
Estado se reserva respecto a la organización y al funcionamiento fiel 
servicio una inspección tan rigurosa, que implique de su parte la apre
hensión de la empresa y la voluntad de que sea un servicio público 
y no una empresa privada ; sobre todo cuando �l Estado se reserva nn 
poder discrecional en cuanto a la fijación de las condiciones de pres
tación del servicio y de las tarifas de precios de esa prestación. En 
otros términos, cuando el Estado impone discrecionalmente a la em
presa determinado funcionamiento industrial o comercial. 

Por -el contrario, no hay sino empresa · privada inspeccionada cuando· 
la inspección del Estado se atenúa hasta el punto de dejar a la emprec;a 
cierta libertad desde el punto de vista industrial o comercial. Por ejem
plo, las concesiones mineras, bajo el ' régimen establecido por la Ley 
del 9 de septiembre de 1 9·19, no son ya servicios públicos concedidos, 
sino únicamente empresas privadas inspeccionadas. · Si bien es ciertn 
C!_Ue determinadas condiciones ( Cft.rácter temporal .de la concesión con 
reversión al Estado, inspección del Estado y participación en los bene
ficios) , pudieran hacer pensar que se trata de un servicio público, por 
otro aspecto la amplísima libertad industrial y comercial que se <leja 
al concesionario de la mina, excluye la idea de servicio público e im
plica que no se trata sino de una empresa privada inspeccionada. La 
jurisdicciór¡. ha consagrado implícitamente esta solución al resolver que 
las obras mineras no son obras públicas. 

39 Concesiones de obl'Qs públicas.-La concesión puede recaer no sólo 
sobre el funcionamiento sino también sobre la organización del servi
cio. Ahora bien : como esa organización del servicio exige generalmente 
la ejecución de determina�as obras en inmuebles, y como esas obras 
.tienen la calidad de obras públicas puesto que se trata de obras ejecu-· 
tadas en inmuebles destina.dos a asegurar el funcionamiento de un ser
vicio público, la concesión comprende ordinariamente, además de la 
concesión del  servicio .por lo que respecta a su funcionamiento, una 
concesión de obl'Qs públicas que recae , sobre las obras necesarias para 
la organización del servicio. 

Sin embargo, puede haber concesión de servicio sin concesión d e  
obras públicas. Porque u n  servicio público puede concederse sin que 
la concesión suponga necesariamente la ejecución de una obra. Tal acon
tece principalmente cuando el servicio concedido utiliza obras públi" 
cas ya construidas y conservadas por la administración. Ejemplo : un 
servicio de transportes automoviliarios que utilice las vías de comu
nicación al igual que los demás usuarios de esas vías. Pero tal situa
ción es excepcional : generalmente la concesión del servicio compren
de también una concesión de obras públicas. 
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Desde el punto de vista actual, esa concesión de obras públicas es 
un elemento secundario dentro de la concesión : la concesión del ser
vicio mismo es el elemento principal. Si se recurre al procedimiento 
de la concesión, 'es debido esencialmente a ·que se quier.e asegurar con 
c:se procedimiento la marcha del servicio. La concesión tiene en miras 
no tanto la organización cuanto el funcionamiento del' servicio. No hay 
concesión de obras públicas sino en cuanto hay concesión del servicio 
mismo y como accesoria de la concesión del servicio. 

Primitivamente y durante largo tiempo, fue el punto de vista con
trario el que prevaleció. Se consideraba que, dentro de la concesión, el 
elemento esencial era la concesión de la obra pública y la concesión del 
funcionamiento del servicio no era sino accesoria. Se recurria a la 
concesión sobre todo con la mira de organizar el servicio y el servicio 
mismo no se concedía sino para dar al concesionario un medio dP. re
cup'erar los gastos de organización. 

De esta suerte, el procedimiento que hoy corrientemente se llama ca
da vez más "concesión de servicio público", se denominaba antes "con
cesión de obras públicas." Se quería indicar así que lo esencial era la 
concesión de la obra. En materia de obras públicas se oponía el con
cepto de empresa al de concesión ;  y esa oposición dimanaba de la forma 
de remuneración de la obra. 

Esta evolución de los puntos ' de vista en lo concerniente al servicio 
})úbllco concedido se explica por las siguientes razones : . 

Cuando en la primera mitad del siglo XIX se tuvo la idea de acudir 
:al procedimiento de la concesión -fueron las empresas ferrocarrileras 
las que sugirieron esa idea- fue la preocupación de organizar el ser
vicio la que movió a hacerlo. Dada la importancia de las obras por eje

. cutar y de los capitales requeridos, se pensó que el Estado no era capaz 
de semejante esfuerzo fiscal y que únicamente los particulares podían 

. asumirlo. En aquella época de liberalismo rígido, se tenía un concepto 
modesto del papel y de las capacidades fiscales del Estado. De esta 
manera los servicios- -púbiicos se concedieron al principio con miras 
a su organización mucho más que con miras a su funcionamiento. 

Ahora bien : si posteriormente la concesión del servicio con miras 
a su funcionamiento ha pasado a ocupar el primer plano, es porque se 
han invertido los puntos de. vista en cuanto a las posibilidades del Es
tado. S-e ha caído en la cuenta de que el Estado es muy capaz, por medio 
·de empréstitos, de asumir el esfuerzo fiscal necesario para la organi
zación de los servicios, y de que, al contrario, no está capacitado para 
asegurar el funcionamiento de determinados servicios o que, por l o  
menos, ·ese funcionamiento puede asegurarse mejor por conducto d e  u n  
organismo privado. Es así como más y más cada_ día l a  razón d e  ser 

. esencial de la concesión de servicios públicos parece referirse al fun
.cionamiento del servicio. 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO DE LA CONCESION . . ' 

La cuestión de la naturaleza jurídica del acto de la concesión es pri
mordial y esencial, porque ella domina y regula lógicamente los prin
cipales aspectos dél régimen de la concesión. Ahora bien : a propósito 
.de esa naturaleza jurídica ha habido dos conceptos sucesivos, cada u110 
de los cuales, uno después del otro; ha sido admitido implícitamente 
por la jurisprudencia. · 

A. Primer concepto.-El primer concepto concerniente al acto ·de la 
concesión fue un concepto puramente contractual. El acto de la con
cesión se consideraba como un contmto propiamente dicho. 
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19 Se partía de la idea de que hay en la conclusión de la concesión 
un acuerdo de voluntades entre el  concedente y el concesionario, y de 
que tod·o acuerdo de voluntades se reduce a un contrato ; por otra par
te, se asimilaba la concesión de servicio público, considerándola prin
cipalmente como una concesión de obras públicas, a la negociación d e  
obras públicas .. esta s í  u n  verdadero contrato ; 

29 Se concluía que el acto de la concesión era integralmente y en to
das sus disposiciones un contrato, inclusive las disposiciones concer
nientes a la organización y al funcionamiento del servicio ; por consi
guiente, el concesionario, lo úlismo que cualquier empresario de obras 
públicas, se encontraba integralmente en una situación jurídica indi
vidual contractual y de esa suerte era contractualmente como estaba 
obligado a organizar y hacer funcionar el servicio ; finalmente, en re
lación con los usuarios, existía una estipulación por otro, consentida 
lWr la administración concedente en el contrato celebrado entre ella y 
d concesionario, estipulación en virtud de la cual el usuario podía 
exigir del concesionario el funcionamiento del servicio. 

Tal fue el concepto contractual, admitido durante largo tiempo y con
sagrado por la jurisprudencia en lo que concierne al acto de la conce- · 

sión del servicio público. Ese concepto en la actualidad ha sido des
cartado y reemplazado por otro. 

B. Concepto aclual.-El acto de concesión de servicios públicos se 
considera actualmente como un acto comple.jo. Ese acto está compuesto 
de tres elementos, que son un acto reglamentario, un.  acto-condición y 
un contrato. Mas, a pesar de esa forma compleja, la concesión constituye 
un acto único, porque sus tres actos constitutivos están condicionados 
rntre sí. 

Se ha abandonado el concepto puramente contractual y se ha lle
ga<;lo al concepto de acto complejo, en virtud de una doble considera
ción : si, por una parte, el servicio . es administrado por un particular, 
por otra parte la empresa continúa siendo un servicio público sin per
der nada de su carácter de túl. 

Conviene precisar el contenido y la razón de ser de cada uno de los 
elementos del acto de concesión. 

a) El aclo reglamenlario.-El objeto de la parte reglamentaria del acto 
de concesión es fijar las reglas de organización y de funcionamiento del 
::.ervicio, sobre todo en lo que concierne a las prestaciones que deben 
suministrarse a los usuarios y a las tasas · que . pueden percibirse de 
ellos ; ora sea formulando directamente esas reglas, .ora remitiendo a 
las leyes o reglamentos que las tienen ya establecidas. La p arte regla
mentaria establece así el estatuto reglamentario de organización y de 
funcionamiento del servicio. · 

De suerte que ese ·estatuto del servicio es fijado unilateralmente por 
la administración concedente e impuesto al concesionario. Por otra 
parte, siendo reglamentario, ese estatuto vale por si mismo a la vez 
para el concesionario y para los usuarios. Estos últimos derivan di
rectamente sus derechos de las disposiciones del estatuto, sin que sea 
necesario que intervenga una estipulación por otro para conferírse!os. 

Se ha llegado así a admitir esta parte reglamentaria en el acto de 
concesión por las razones siguientes : · 

1 ll- La empresa concedida continúa siendo un servicio público. Se 
trata de reglar la organización y .el funcionamiento de un servicio pú� 
blico;  

21l- La administración, que tiene en principio el poder de fijar unila
teralmente la organización y el funcionamiento de los servicios públicos, 
no puede renunciar a ese poder unilateral, aqn cuando el servicio sea 
concedido. 
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b) El acto-condición.-Esta, parte del acto de concesión es conse�uen
cia necesario y obligada de la parte reglamentaria. 

En efecto, el estatuto reglamentario ,prevé en la organización y fun
cionamiento del servicio determinadas facultades' y obligaciones, o sea 
una situación jurídica r.eglamentaria . para quien organice y haga fun
cionar el servicio, es decir, . para el concesionario. Pero esa situación 

· reglamentaria deberá conferirse a quien acepte ser el concesionario dPl 
servicio. Es preciso, pues, que se cumpla un acto-condición .. De man.era 
que, en el acto de concesión, como consecuencia necesaria de su parte 
reglamentaria, hay un acto-condición, que tiene por objeto atribuír al 
concesionario la situación de organizador y de administrador del ser
vicio, tal como esa situación se lia1la establecida en las disposiciones 
reglamentarias del acto de concesión. 

e) El contrato.-Si el acto de concesión no contuviera sino el acto 
reglamentario y el acto-condición que acaban d.e descdbirse, el conce
sionario se encontraría en la misma situación que un funcionario pú
blico y el acto de concesión sería análogo a un nombramiento de fnn
donario. Ahora bien : el concesionario no es funcionario P.úblico. Aun
que administrador de un servicio público, continúa siendo un simple 
particular. Hé aquí la explicación de por qué se agrega al acto de con
cesión un tercer elemento, que es un _contrato . propiamente dicho, es 
deeir, un acto convencional creador de situación jurídica individual. 
Ese contrato abarca los siguientes aspectos. Prevé: 

19 La duración de la concesión ; 
.29 V�D:tajas especiales consentidas por la. administración a favo1: del 

concesionario, talE�s como subvenciones en especie o en dinero y ga
rantías de intereses, independientes de las tasas que se perciben de lo'> 
usuarios, tasas que figuran en el estatuto reglamentarió del servicio;  

39 Cierto equilibrio rentístico de la empresa : es  decir, que, con la 
reserva de cierta eventualidad que se deja a cargo .del concesionario, 
la administración se compromete a garantizarle determinado beneficio, 
o cuando menos a no estorbárselo sobre todo con el ejercicio de ·!>U :poder 
unilateral de organizadón-·ael servicio. . · 

.Situación del concesionario.-Del carácter complejo del acto de con
cesión resulta que el concesionario se encuentra en una situación ju
rídica compleja, · en .el sentido de que ella es en parte reglamentaria y 
en parte contractual : reglamentaria, por lo que toca a los poderes y 
deberes relativos a la organización y . al funcionamiento del servicio ; 
contractual, por lo que atañe a los poderes y deberes provenientes de 
las ventajas persouales, pecuniarias o de otra índole, que le son con
sentidas por la vía del contrato. . 

Así el concesionario de servicios públicos no se encuentra en una si-" 
tuación puramente contractual como el empresario de obras públicas, 
ni en una situación puramente legal o reglamentaria como el funr.io
nario público. 

Su situación no es puramente coñtractual, puesto que él garantiza el 
funcionamiento de un servicio .público;  ni puramente Teglamentaria. 
puesto que él .continúa siendo un simple particular. 
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Revista de la A��demia C (mbiana de Jurisprudencia. 
Director, Guillermo Neir��us. Año XIII, números 
1 37-138. Comprenden eJ,-i)i:imei:::semestre de 1938.  Im-

preiíti Nacional. 

De suma importancia es el contenido de esta e'ntrega ; se refiere a las 
materias siguientes : 

Proposición por medio de la cual se nombra Presidente honorario de 
la Academia Colombiana de Jurisprudencia al Excelentísimo doctor 
Eduardo Santos ; proposición de saludo a Bogotá, con motivo de su IV 
·centenario ;  el título de Ciudad concedido al pueblo de Santafé. El idio
ma y los abogados, artículo muy interesante que pone de relieve lo in
aceptable del concepto de que los abogados en sus escritos, deben "sa
crificar la belleza de la forma a la exactitud de la idea," sin percatarse 
de que la claridad y la concisión son auxiliares de la exactitud ; que la 
estética no admite el sacrificio de la belleza de la forma y que el abo
gado tiene una verdadera responsabilidad histórica al dictar sus escritos;  
es  autor de este trabajo el distinguido jurista Luis M.  Balidizzone. 

La facultad reglamentaria ante el Derecho Administra
tivo, por el académico de número doctor H;_oracio 

Hernández. 

El doctor Hernández es un enamorado del Derecho Administrativo ; 
su' devoción por tan importante rama del Derecho Público, es innega
ble. En este artículo hace el ilustre académico un importante estudio 
de la facultad reglamentaria ;  halla la distinción entre ella y las faculta
des extraordinarias, concluyendo que existe la primera en épocas nor
males y la segunda en épocas anormales ; sostiene que la facultad regla
mentaria se ejerce como función administrativa y que tiene su funda
mento en la organización del Poder Público, y su ·explicación en el 
Derecho Administrativo. 

La propiedad literaria y artístic.a en Colombia, por el  
doctor Francisco Samper Madrid. · 

Estudio de verdadero interés jurídico y aun histórico, donde se ana
liza ampliamente esta clase especial de. propiedad ; su autor, gran ju
risconsulto, estudia varias legislaciones al respecto ; todo esto hace de 
·esa pieza jurídica u_n trabajo verdaderamente prestante. 

Filosofía y Derecho, por Monseñor José Alejandro 
Bermúdez. 

Trabajo presentado para tomar posesión como académico de número 
de la · Colombiana de Jurisprudencia. ·En esta disertación se analizan, 
comentan y estudian ampliamente las relaciones entre la Filosofía y el  
Derecho · se estudian las diversas escuelas filosóficas y se termina di
ciendo que la norma eficaz p ara la reforma del mundo, siempre ha de 
venir del Oriente. 
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Por �l decoro del Parlamento, por el doctor Luis Ale-
j andro Gaitán. 

Aqui se estudian las incompatibilidades para gestionar ante los Po
deres Públicos ; se señala como execrable el que hoy sea frecuente ver
litigar a miembros del Congreso ante .los Tribunales de justicia, como 
apoderados de particulares Y; pomo Jil,aP!ia.tar)os. 'de compañías y casas 
extranjeras ; es!as apuntaciones son de palpitante actualidad.' 

La acción transmisora del dominio, por el académico 
doctor Milcíades Cortés. 

Este artículo, com.o todos Jos · del . ilustre profesor Cortés, tiene abun
dante doctrina y sesuda jurisprudencia, como que allí se estudian las 
(:liversas acciones del dominio, y se encuentra .la transmisora, hasta 
ahora no tratada por los comentaristas. 

De la discusión, por el maestro y académico doctor
César Julio Rodríguez. 

Es mi bello .estudio de la . etimología y razón de . ser del vocablo discu
sión, muy importante dentro del léxico. frecuen.te en Jos �Tr.ibunales. 

Una cuestión de Derecho Mercantil, por el académico 
doctor Rafael Obando R. 

. Es.tudia con . amplio · criterio el punto, de por sí importante, relativo 
a si cabe s�near por ratificación un contrato de sociedad afectado rie 
nulidad absoluta, en presencia de los artículos 29 de la Ley 50 de 1936 
y 473 del Código de Comercio ; el autor concluye que la nulidad de  la 
socieda,d no  .puede · sanearse por ratificación. 

El delito militar, segízn el Derecho Constitucional Co-· 
lomhian.o,_por el distinguido jurista doctor , 1,'lamón 

Rosales. 

Conferencia de enorme trascendencia desde que allí se estudian los 
tópicos re.lativos al delito militar, cuándo existe, cómo se distingue del 
delito común ; todo esto tratado a la luz de las disposiciones militares 

. . y de . las doctrinas de la Corte Suprema de . Justicia. El doctor Edua11do 
• Santos felicitó al conferenciante doctor Rosales y asistió a la confe
rencia. 

Problemas sobu competencia de los Tribunales Ad
ministi'ativos, por el . académico de número doctor Gui

llermo Neira Matéus. 

Es un juicioso y correcto estudio donde se preconizan dos doctrinas. 
importantes ; es la una la de que los Tribunales Administrativos tienen 
competencia para conocer de los juicios sobr·e nulidad de los acuerdos 
municipales que aprueben contratos ; y es la otra la de que las designa-· 
ciones hechas por los Concejos Municipales, al ser acusadas, dan lugar 
a juicios administrativos y no a juicios electorales. 

J..,a obligatoriedad de los tratados internacionales en 
las relaciones privadas, por el abogado Ral11Ón Solór

zano, del foro de Nicaragua y Guatemala. 

Es un estudio trascendente por la importancia de la materia a que · '.lle 
:refiere y P()r la manera como se halla tratado. 
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Ei deber del abogado y la función . sucial del mú;rnc;. 
· Son piezas eruditas y que bien se hallan en la Revista de la Academia 

de Jurisprudencia; de esos trabajos son autores el doctor · Henoch D. 
Aguiar, Presi.dente del Colegio de Abogados de Córdoba, y Eduardo Au-
i;usto García, distinguido jurista. 

· 

El gobernante, por Guillermo Neira Matéus. . . . 

Estudio de interés, que pone 'de pre'sente la · dificil tarea de gobernar 
a los pueblos y . de dirigir los Estados. 

· 

El uso de la toga. 
La Academia emitió su concepto. 

El proyecto sobre tabaco. 

La Academia Colombiana de Jurisprudencia hizo un sesudo e intere
sante estudio de las diversas normas jurídicas sobre el particular, y lo 
envió al Congreso, pues la honorable Cámar( Representantes le so-
lí citó a la Academia tal estudio. ' 

También se trata en ·esta entrega de las relaciones internacionales de 
la Academia, y se destina una sección especial para la jurisprudencia 
administrativa ; allí se publican importantes fallos ; éierra la entrega, 
que consta de 19'3. p�ginas, la lista de todos los académicos. 
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